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Señores Magistrados y Magistradas 
SALA DE RECONOCIMIENTO DE VERDAD, DE RESPONSABILIDAD Y DE DETERMINACIÓN DE 
LOS HECHOS Y CONDUCTAS 
Jurisdicción Especial para la Paz 

 

Ref.  Presentación de Informe sobre graves 

violaciones a los Derechos Humanos en contra 

de la Central Unitaria de Trabajadores -CUT-. 

Respetados señores: 

La Central Unitaria de Trabajadores (CUT) se dirige a la Jurisdicción Especial para la Paz con el 

objeto de presentar el siguiente informe titulado “Genocidio al Sindicalismo. Caso CUT: En 

reconocimiento a la lucha por la democracia y los derechos humanos. En memoria de las y 

los líderes asesinados y perseguidos” el cual pone de presente los hechos que dan cuenta de 

la violencia antisindical cometida contra la CUT como una práctica macrocriminal con unos 

patrones definidos en la comisión de graves violaciones a los derechos humanos, así como, 

los daños y afectaciones que han sufrido los familiares y las organizaciones sindicales como 

consecuencia de los hechos.   

 

Este informe, también pone de presente algunos de los presuntos responsables, esperando 

que el procedimiento que se surta ante la Jurisdicción Especial para la Paz permita profundizar 

en el esclarecimiento de la verdad y la determinación de los máximos responsables, con la 

finalidad de superar la impunidad que persiste en los hechos de violencia antisindical y 

emprender un camino hacia las garantías de no repetición. Las conclusiones del anterior 

análisis que serán expuestas en su oportunidad permiten presentar a la SRVR una serie de 

solicitudes de carácter general-procesal y otras específicas que esperamos sean tenidas en 

cuenta al momento de abordar estos hechos.  

 

El proceso investigativo e informe final fue elaborado con el apoyo técnico de la Escuela 

Nacional Sindical (ENS); El Comité de Solidaridad con los Presos Políticos (CSPP); el Colectivo 

de Abogados “José Alvear Restrepo” (CAJAR); y, la Comisión Colombiana de Juristas (CCJ),  

organizaciones no gubernamentales que trabajan por la defensa de los derechos humanos. A 

continuación, presentamos los capítulos diseñados para la presentación de este informe: 
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PRESENTACIÓN 

Esta investigación, constituye una respuesta a la necesidad imperiosa de avanzar en materia 

de verdad y justicia frente a lo que pasó con el movimiento sindical en Colombia agrupado en 

la Central Unitaria de Trabajadores-CUT, por un cúmulo turbulento de asesinatos, 

desaparecidos, exiliados, amenazados, torturados y estigmatizados principalmente, como se 

sustenta, por el Estado, Empresarios, Militares, Paramilitares y la Insurgencia, por defender 

como es su objeto fundacional: los derechos de los trabajadores y el mejoramiento social, 

económico y cultural del pueblo en general y la soberanía de la Nación, lo que hace imperativa 

la recuperación de la memoria de los asesinatos de los dirigentes sindicales en Colombia, para 

que se conozca la verdad, se haga justicia, se garantice la no repetición y la reparación. Es una 

historia que recoge prioritariamente más de tres décadas de la vida local, regional y nacional 

por sus interrelaciones lógicas, acorde su conformación en todo el país, a través de las 

organizaciones sindicales de la Central Unitaria de Trabajadores-CUT, relacionadas con 

numerosos sectores de la vida económica, pública política y cultural.  

 

La investigación muestra contundentemente la dimensión de la persecución política e 

ideológica al movimiento sindical, visibiliza la dinámica de lucha del movimiento sindical 

colombiano y en especial de la CUT con una abierta posición antiimperialista, de defensa de 

la soberanía nacional, de la vida, la paz, los derechos de los trabajadores, pero que además 

ha propiciado todo tipo de ejercicios de unidad de acción con los más amplios sectores 

contrarios al modelo de desarrollo económico basado en la política de globalización neoliberal 

y, a su vez, cuáles y cómo han sido los daños contra el movimiento sindical durante el período 

investigado.  

 

Desde su creación la Central Unitaria de Trabajadores CUT, ha desarrollado su accionar en 

medio del conflicto armado y otros de corte político y social enmarcados en 30 años de la 

implantación del modelo de desarrollo neoliberal acompañado de restricción de la 

democracia, una persistente cultura antisindical, hegemonía de dominación política de las 

fuerzas que lo han implementado, el incremento de la pobreza, el desempleo, la delincuencia 

social, la insurgencia guerrillera, el paramilitarismo, Procesos de Paz, caída del Bloque 

Soviético, fortalecimiento de los EEUU como potencia dominante, Asamblea Constituyente, 

nueva Constitución Política, violencia extrajudicial, fortalecimiento del narcotráfico, violencia 

política evidenciada en los asesinatos de candidatos presidenciales como Luis Carlos Galán, 

Carlos Pizarro, Bernardo Jaramillo y Jaime Pardo Leal.  

 

En estos escenarios la CUT ha jugado papel activo ya sea opinando, realizando movilizaciones 

y protestas sociales, denunciando dentro y fuera del país los abusos, atropellos, asesinatos o 
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actuando en los diversos escenarios públicos necesarios. Esta tensión permanente de su 

diario trasegar de lucha gremial, política y económica es resaltada con lujo de detalles desde 

la fuerza narrativa de sus actores. Las descripciones que dan cuenta de las nuevas condiciones 

en que se desenvuelve la Central Unitaria de Trabajadores, CUT, sus sindicatos, sus 

trabajadores, sus derechos, y su familia, son contadas desde encontradas emociones de 

alegría, desesperanza, ímpetu, desgarramiento, dolor y rabia. En todos ellos se indagó 

también por los Derechos Humanos, laborales, civiles y políticos.  

 

En algunos casos con cuidado y temor de reabrir heridas por duelos no realizados, para 

conocer con mayor profundidad los hechos en que se atentó contra la humanidad de 

dirigentes sindicales, líderes y lideresas, activistas del país, desde un panfleto amenazante, 

hasta la muerte cruel y también las acciones de resistencia que desde las organizaciones 

sindicales se hicieron en su momento como rechazo y como exigencia de justicia por el 

derecho a la vida. La investigación logra reunir sus voces, y decir la historia desde las 

emociones, los temores e iniciativas que reviven los recuerdos y se unen a la lucha del 

presente. Este informe que entregamos a la Jurisdicción Especial para la Paz retoma parte del 

relato aportado por la Central Unitaria de Trabajadores ante la Comisión de la Verdad1, 

oportunidad derivada de los acuerdos de paz de la Habana, logramos materializar el deseo de 

visualizar la ardua lucha del movimiento sindical, desarrollada desde la CUT, con la 

consecuencia derivada: Ser una de las organizaciones más victimizadas por la violencia en 

Colombia.  

 

Central Unitaria de Trabajadores 

INTRODUCCIÓN 

Es evidente desde la aparición de los sindicatos en Colombia que el Estado colombiano y 

sectores amplios de la clase política, económica y empresarial han sido incapaces de 

reconocer el papel del movimiento sindical en la defensa de los derechos laborales y 

libertades sindicales y, su papel protagónico en los diferentes escenarios de un estado 

democrático. Es lo que explica la ola de violencia sistemática desde su aparición a comienzos 

del siglo pasado referenciado en la “Masacre de las Bananeras” en 1928, con el asesinato en 

el parque central de Ciénaga, de más de 3000 obreros por las metralletas del ejército nacional, 

ordenado por el gobierno de Abadía Méndez por presión de la United Fruit Company y del 

gobierno de los EE. UU. y, que ahogó en sangre la huelga por mejoras laborales.  

 
1 CUT. Genocidio al Sindicalismo. Caso CUT: En reconocimiento a la lucha por la democracia y los derechos 
humanos. En memoria de las y los líderes asesinados y perseguidos. Informe presentado ante la Comisión de 
la Verdad en agosto de 2020. 
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Comportamiento similar se ha dado en diversos momentos de confrontación del sindicalismo 

como algunos casos dignos de mencionar: En febrero 23 de 1963 mueren 11 trabajadores y 

una niña de 11 años en el Municipio de Santa Bárbara, Antioquia, cuando se daba una huelga 

por parte de los trabajadores de Cementos el Cairo, los Militares atacaron el Campamento de 

los huelguistas; en 1969 en el Paro Nacional Patriótico contra la reforma administrativa de 

Lleras Restrepo, igual en 1977 en la realización del Paro Cívico Nacional registrado como una 

de las más grandes movilizaciones en la historia nacional, las huelgas de la Unión Sindical 

Obrera USO en defensa de Ecopetrol, de los Trabajadores de Telecom, dirigidos por 

SITELECOM, para evitar su venta, los innumerables paros del magisterio bajo la dirección de 

FECODE en defensa de la educación pública y los derechos de los maestros, el paro del sector 

público en 1998 y muchísimas más batallas de los trabajadores colombianos, registradas 

muchas de ellas en la historia nacional, como el reciente Paro Nacional del 21 de noviembre 

de 2019, y las movilizaciones generadas en medio de este contexto.  

Esta violencia en contra del movimiento sindical y de las expresiones de protesta y 

levantamientos populares, se encuentra signada, indiscutiblemente, en primer lugar, por la 

lucha en defensa de los derechos de los trabajadores y, en segundo lugar, por la sumisión de 

los gobernantes del país frente a los Estados Unidos y sus estrategias de confrontación en la 

guerra fría con la extinta Unión Soviética.  

En el primer caso, en el tratado de Versalles, las potencias imperialistas triunfantes para 

contrarrestar el triunfo de la revolución Rusa y su influencia en los sectores laborales fundan 

la OIT en 1919 y reconocen derechos a los trabajadores a través de convenios fundamentales, 

varios de ellos ratificados en 1933 en Colombia por la lucha sindical y, en cuanto al segundo, 

en la visión de combatir el comunismo, mencionaremos que la violencia de finales de los años 

40 fue maquinada y orientada por Estados Unidos contra los movimientos democráticos.  

Es de recordar que, en diciembre de 1952, mediante el Acto Legislativo 01 de diciembre 9, el 

Congreso de la República convocó una Asamblea Nacional Constituyente de orientación 

fascista y por acto legislativo 06 del 14 de septiembre de 1954 decretó: “Queda prohibida la 

actividad política del comunismo internacional. La ley reglamentará la manera de hacer 

efectiva esta prohibición”.  

Al igual, la violencia partidista que se agudizó hacia 1948, con el asesinato de Jorge Eliecer 

Gaitán, líder político disidente del partido liberal quien auspició el debate de la Masacre de 

las Bananeras, tiene como base la cruzada de Truman desde marzo de 1947 contra el 

comunismo internacional y toda forma de movilización popular para mantener su dominación 

y contener a la Unión Soviética, lo cual se intensifica con el triunfo de la revolución cubana. 

Las luchas desde los trabajadores estaban estigmatizadas en esta estrategia anticomunista 

por la doctrina de Washington.  
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En el contexto de los procesos de paz de Belisario Betancur, exitosos con algunas fuerzas 

insurgentes y fracasados con las FARC, se da la aparición de la Unión Patriótica y la 

exacerbación de los sectores más conservadores del escenario nacional con la creación de 

ejércitos paramilitares, lo cual agudiza la violencia contra los sectores democráticos y de 

izquierda desde mediados de la década del ochenta en adelante. Este fenómeno de violencia 

intensifica los asesinatos de dirigentes políticos y sindicales, masacres y campañas mediáticas 

creando un ambiente adverso a los sindicatos coincidente con el nacimiento de la Central 

Unitaria de Trabajadores, CUT, en noviembre del año 1986, fruto de un proceso de unidad en 

el que confluyeron sectores sindicales, como la CSTC, la CTC y la UTC, respectivamente 

influenciadas por el partido comunista, el partido liberal, el partido conservador y la iglesia 

católica, al que se sumaron igualmente sectores del sindicalismo independiente. Este 

ambiente adverso y su composición pluralista, hace de la CUT y su dirigencia un objetivo de 

los actores violentos.  

En ese sentido, la violencia antisindical en Colombia es una larga historia que aún no llega a 

su punto final, a pesar del Acuerdo de Paz de la Habana firmado con las FARC en el Gobierno 

de Juan Manuel Santos. Según el seguimiento realizado y la documentación recogida de los 

casos, así como las investigaciones adelantadas por la Central Unitaria de Trabajadores - CUT, 

la ENS y otras instituciones de apoyo del sindicalismo, por más de tres décadas en Colombia, 

los sindicalistas y los sindicatos han sido víctimas de una violencia histórica, sistemática, 

masiva y selectiva. Este fenómeno, que aún persiste, es una de las formas más graves de 

violación a los derechos humanos y a la libertad sindical que ha profundizado la exclusión 

política y la estigmatización padecida por el movimiento sindical como sujeto de la 

democracia.  

Teniendo en cuenta que la libertad sindical es un derecho humano, el Estado colombiano 

debe garantizar las condiciones para el ejercicio de este derecho fundamental, y a la vez 

utilizar las herramientas jurídicas para enfrentar la violencia antisindical y perseguir a sus 

promotores y sus autores, en cumplimiento de las numerosas recomendaciones orientadas 

hacia este propósito emitidas por distintas organizaciones internacionales, entre ellas, la 

Organización Internacional del Trabajo (OIT), a través de la Misión de Alto Nivel de febrero de 

2011, las recomendaciones del Comité de Libertad Sindical y del Comité de Expertos en 

desarrollo de los casos 1787 y 2761 (aún en estudio) en el que este organismo tripartito, único 

en el mundo, ha venido reclamando del Estado Colombiano medidas todas relacionadas con 

el fortalecimiento institucional para mejorar la protección de sindicalistas, la superación de la 

violencia antisindical y de la impunidad. En el mismo sentido como se podrá ver en detalle en 

la parte internacional de este informe, se han pronunciado al tenor de las cláusulas laborales 

de los Acuerdos Comerciales países como Canadá, Estados Unidos e integrantes de la Unión 

Europea. Adicionalmente, la sección de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, la 

Comisión y la Corte Interamericana de Derechos Humanos han emitido recomendaciones 
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frente a medidas cautelares y fallado sentencias de crímenes cometidos contra sindicalistas. 

Por su parte, el Comité de Empleo y Asuntos Sociales de la OCDE en su opinión formal emitida 

dentro del proceso de adhesión de Colombia a este organismo también se pronunció frente 

a la necesidad de erradicar la violencia antisindical y superar los altos índices de impunidad.   

Partiendo de estos antecedentes y contexto, el presente informe aborda los contextos y 

patrones de macrocriminalidad, así como los impactos de la violencia antisindical cometida 

contra la Central Unitaria de Trabajadores – CUT-, es construido de manera colectiva con 

sindicatos filiales de esta organización con el propósito de ser presentado ante la Jurisdicción 

Especial para la Paz -JEP-, brindando a esta instancia de la justicia transicional elementos para 

la investigación judicial y el análisis de este fenómeno como crimen de sistema, que puedan 

contribuir en disminuir la brecha de injusticia e impunidad que históricamente han encubierto 

la violencia antisindical. 

¿Por qué es importante la entrega de este informe a la JEP por parte de la CUT? Se trata de 

una organización sindical de tercer grado creada en 1986, la cual se define como unitaria, 

clasista, pluralista, democrática, solidaria, progresista y antiimperialista, en el artículo 1° de 

sus Estatutos, su declaración de principios y su plataforma de lucha. A su vez, las trayectorias 

de esta central y de sus organizaciones filiales, en todo el territorio nacional y en distintos 

sectores de la economía, dan cuenta de un legado de luchas socio políticas y sindicales, 

conflictividades, persecución, violencia y exterminio. La CUT es la organización sindical que 

más victimizada ha sido en Colombia, tanto su directiva nacional como sus juntas directivas 

regionales, además,  17 de los sindicatos más golpeados por la violencia antisindical hacen 

parte de esta organización: FECODE, FENSUAGRO, SINTRAINAGRO, USO, ANTHOC, 

SINTRAEMSDES, SINTRAUNICOL, ASONAL JUDICIAL, SINTRAELECOL, SINALTRAINAL, 

SINTRAMIENERGETICA, ASPU, SUTIMAC, SINTRAEMCALI, SINTRAGRIM, SINTRAPROACEITES Y 

SINTRAMUNICIPIO. De 15481 violaciones a la vida, libertad e integridad cometidas contra 

sindicalistas en Colombia, el 91,56% se han focalizado en la CUT y sus organizaciones filiales 

(Sinderh), en otras palabras, 9 de cada 10 víctimas de la violencia antisindical en Colombia 

pertenecen a esta organización sindical.  

Así, la tesis principal de este informe sostiene que la violencia antisindical contra los miembros 

de la CUT ha sido sistemática, masiva, orientada a constreñir o bien eliminar la actividad 

sindical, llevada a cabo bajo la responsabilidad de los grupos insurgentes, del Estado por 

acción u omisión y en estrecha alianza con grupos paramilitares y terceros, llegando a 

configurar, incluso, un caso de genocidio de un grupo nacional.  

En efecto, existen marcados elementos que apuntan a considerar que la CUT ha sido víctima 

de genocidio a manos de los actores en mención. Este delito, en la legislación colombiana, es 

definido como la destrucción total o parcial, ocasionada con la muerte, de “un grupo nacional, 

étnico, racial, religioso o político, por razón de su pertenencia al mismo” (Congreso de 
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Colombia, 2000). Es decir, para que se cumpla este presupuesto penal debe existir un patrón 

que permita asociar que los miembros de determinado grupo fueron asesinados debido a su 

pertenencia al mismo. Propósito para el cual, es imprescindible un análisis en contexto y de 

patrones de macrocriminalidad que, en este caso, den cuenta de una práctica sistemática de 

exterminio contra la CUT, considerado para estos fines como un grupo nacional.  

En el marco del derecho internacional de los derechos humanos, el genocidio es un delito que 

fue codificado en la “Convención para la prevención y la sanción del delito de genocidio”. Al 

respecto, el artículo II de este instrumento define el delito de genocidio como: 

 “cualquiera de los actos mencionados a continuación, perpetrados con la intención de 

destruir, total o parcialmente, a un grupo nacional, étnico, racial o religioso, como tal: 

(a) Matanza de miembros del grupo; (b) Lesión grave a la integridad física o mental de 

los miembros del grupo; (c)Sometimiento intencional del grupo a condiciones de 

existencia que hayan de acarrear su destrucción física, total, o parcial; (d) Medidas 

destinadas a impedir los nacimientos en el seno del grupo; (e) Traslado por fuerza de 

niños del grupo a otro grupo”2 

Es así como, esta Convención brinda un elemento adicional para el análisis que nos ocupa y 

es la “intención” del delito de genocidio. Este aspecto es crucial para la configuración del 

delito, pues implica demostrar que los perpetradores tenían la intención de destruir 

físicamente a un grupo nacional. En el Caso CUT, como se observó a lo largo de este contexto, 

existen patrones de macrocriminalidad precisos que llevan a esta conclusión, es decir, que 

demuestran que los grupos insurgentes y el Estado con asocio de grupos paramilitares, tenían 

la clara intención de eliminar a la CUT como grupo nacional, pues el ejercicio político, social y 

sindical de esta organización ha estado orientado a la implementación de un modelo 

económico distinto al que ha imperado en la historia de Colombia. Por ende, la CUT se 

convirtió en un obstáculo para los grupos insurgentes y para el Estado, de ahí la intención de 

estos de eliminarla físicamente a partir de una masiva y sistemática violencia antisindical.   

Frente a estos hechos de violencia los dirigentes sindicales manifiestan que una de las mejores 

formas para reparar al movimiento sindical es que este sea reconocido como interlocutor 

válido. En ese sentido, la CUT ha sido una organización que, desde la legalidad y la 

organización democrática, ha buscado generar cambios para los trabajadores y también para 

la vida económica, social y política del país, buscando la implementación de un nuevo modelo, 

más justo y favorable para los intereses del país.  

En este orden de ideas, los hechos de violencia ocurridos contra la CUT en el marco del 

conflicto armado, dan cuenta de (i) un daño ocasionado por la violación de los derechos 

 
2 ONU. Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio. 1948. Disponible en: 
https://www.icrc.org/es/doc/resources/documents/misc/treaty-1948-conv-genocide-5tdm6h.htm 
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colectivos de la organización; (ii) la violación de derechos individuales de los miembros de la 

organización colectiva; y (iii) el impacto colectivo por la violación de los derechos individuales 

de sus integrantes; es decir agrupa los criterios dispuestos por los artículos 13, 149, 151 y 152 

de la Ley 1448 de 2011 y el artículo 223 del Decreto 4800 de 2011. Todos estos aspectos serán 

profundizados y desarrollados a lo largo del informe, haciendo especial énfasis en la gravedad 

y representatividad de los hechos y en la magnitud de la victimización, así como en la 

configuración de un caso de genocidio. 

COMPETENCIA  

De acuerdo con el Artículo 23º transitorio de la Constitución Política “la Jurisdicción Especial 

para la Paz tendrá la competencia sobre los delitos cometidos por causa, con ocasión o en 

relación directa o indirecta con el conflicto armado y sin ánimo de obtener enriquecimiento 

personal ilícito, o en caso de que existiera, sin ser esta la causa determinante de la conducta 

delictiva”.  En desarrollo de lo anterior, el artículo explica que se deben tener en cuenta los 

siguientes elementos: (i) si “el conflicto armado haya sido la causa directa o indirecta de la 

comisión de la conducta punible” o (ii) si “la existencia del conflicto armado haya influido en 

el autor, o partícipe o encubridor de la conducta punible cometida por causa, con ocasión o en 

relación directa o indirecta con el conflicto”. En cuanto a “(a) su capacidad para cometerla, es 

decir, a que por razón del conflicto armado el perpetrador haya adquirido habilidades mayores 

que le sirvieron para ejecutar la conducta, (b) su decisión para cometerla, es decir, a la 

resolución o disposición del individuo para cometerla, (c) la manera en que fue cometida, es 

decir, a que, producto del conflicto armado, el perpetrador de la conducta haya tenido la 

oportunidad de contar con medios que le sirvieron para consumarla” y (d) la selección del 

objeto que se proponía alcanzar con la comisión del delito”.  

Como se explica a lo largo de este informe, la violencia antisindical es una práctica que se ha 

mantenido a lo largo del tiempo y ha sido materializada mediante diferentes formas de 

persecución y hostigamientos que han atentado contra los derechos humanos de quienes 

ejercen el sindicalismo en Colombia. Factores como la implementación del concepto del 

enemigo interno como parte de la doctrina de seguridad nacional, permitió el inicio de una 

estrategia para estigmatizar a sectores de la población civil, facilitaron las alianzas entre 

agentes del Estado con terceros civiles y grupos paramilitares para emprender una 

persecución que iba desde amenazas hasta el asesinato masivo de líderes e integrantes del 

movimiento sindical en diferentes regiones del país.  

Lo anterior, debido a que, en el desarrollo de la doctrina del enemigo interno, la 

estigmatización estaba dirigida a señalar a la población civil como auxiliares o colaboradores 

de los grupos armados ilegales, a partir de las siguientes circunstancias: i. compartir sus 

ideales; ii. pertenecer a cualquier movimiento social u organización de izquierda; o, iii. por el 

hecho de habitar zonas que se encontraban bajo el control de grupos guerrilleros. 
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Es así, que la existencia misma del conflicto armado permitió la creación de las circunstancias 

en las que se facilitó la planeación y ejecución de una práctica que pusiera fin al movimiento 

sindical.  Como se mencionó anteriormente, este plan criminal contó con la participación de 

diferentes actores que participaron directa o indirectamente en la comisión de los hechos y 

que, debido a la permanencia del conflicto armado, contaron con los medios tanto a nivel 

material como intelectual, para ejecutar los hechos victimizantes. Razón por la cual, la JEP 

tiene competencia sobre los casos presentados en este informe. 

Sumado a lo anterior, a pesar de la relevancia que tuvo el conflicto armado en la región, las 

organizaciones que suscribimos este informe, insistimos en la importancia de que la JEP haga 

una diferenciación entre la violencia sociopolítica y los crímenes conectados directamente a 

la confrontación armada entre el Ejército Nacional y los grupos guerrilleros, al momento de 

analizar los hechos documentados en el presente informe.  

En concordancia con lo anterior, para la CUT, la violencia sociopolítica alude a aquellos 

planes, políticas y estrategias estatales encaminadas a perseguir, debilitar o eliminar 

sectores de la población, debido a sus concepciones políticas, ejercidos directamente o a 

través de terceros.  Los conceptos de “guerra sucia” y “terrorismo de Estado” remiten a ideas 

afines, estos son a la acción de la Fuerza Pública soportada en sectores económicos y políticos 

con el propósito de perseguir sectores sociales a los que se les considera una expresión del 

enemigo interno al que se debe aniquilar. Por su parte y en contraposición a lo expresado, la 

noción de conflicto armado remite al desarrollo de hostilidades entre dos actores armados 

que se enfrentan, sean estas dos entidades estatales (guerra), una entidad estatal y una no 

estatal (guerra de liberación nacional), entre una entidad estatal y una fracción disidente o 

entre dos etnias diversas al interior de una entidad estatal (conflicto armado no 

internacional)3. 

De estos dos conceptos, se puede concluir que las características de la violencia sociopolítica 

y las del conflicto armado son diferentes. Por esta razón, el esclarecimiento histórico, implica 

realizar una diferenciación a partir de los siguientes elementos: ¿Cuáles son las conductas 

violatorias de derechos que se explican en razón del conflicto armado? es decir, están 

relacionadas con el enfrentamiento de las dos partes, y ¿cuáles se explican en razón de la 

violencia sociopolítica? en razón de una acción unilateral del Estado que se expresa en 

doctrinas, planes, políticas de persecución al movimiento social, y, ¿cuáles conductas se 

nutrieron - ya fuera de la decisión de cometerlo o en la forma en que se llevaron a cabo- de 

estructuras de histórica discriminación? 

 
3 VERRI, P. Diccionario de Derecho Internacional de los conflictos armados. Ginebra: Comité Internacional de 
la Cruz Roja, reimpresión en español, 2008, p. 25. Disponible en https://bit.ly/2xyMwU3 
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En este orden de ideas, la JEP no puede limitarse a la explicación oficial y tradicional de que 

el conflicto armado es la causa exclusiva de todas las violaciones a derechos humanos en 

Colombia. En consecuencia, en los casos, la JEP debería procurar que los comparecientes 

aporten al esclarecimiento de estas razones profundas de las violaciones a derechos 

humanos, de las doctrinas que las propiciaron y de los métodos que concurrieron en su 

ejecución.  

CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS DE SELECCIÓN Y PRIORIZACIÓN 

La Central Unitaria de Trabajadores -CUT- presentó ante la Comisión para el Esclarecimiento 

de la Verdad su informe Genocidio al Sindicalismo en la cual puso de presente las múltiples 

formas de victimización en las que a lo largo de la historia se ha concretado una política de 

violencia antisindical. A partir de este documento, que compila un trabajo desarrollado a lo 

largos años, así como, en el presente informe, se puede explicar cómo estas graves violaciones 

a los derechos humanos hacen parte de un fenómeno macrocriminal cuyo propósito, como 

ya ha sido mencionado, fue aniquilar el movimiento sindical en Colombia.  

Por lo tanto, las circunstancias en las que se cometieron los hechos violentos de los casos 

presentados como emblemáticos en este informe, así como, las circunstancias que rodearon 

el fenómeno de macrocriminalidad a lo largo y ancho de país, cumplen con varios criterios de 

priorización de casos y se constituyen como situaciones que debe tener en cuenta la SRVR de 

la JEP en desarrollo de sus funciones. Antes de pasar a explicar de una forma detallada cada 

uno de estos criterios, es necesario elevar la solicitud a la Sala de abrir un macrocaso sobre 

violencia antisindical, de tal forma que el análisis de los criterios de selección y priorización 

puedan leerse de manera articulada con esta propuesta.  

En este orden de ideas, se considera que los hechos de violencia presentados contra el 

movimiento sindical en el marco del conflicto armado, particularmente contra la CUT, 

constituyen un patrón de macrocriminalidad que podría ser estudiado y analizado por la JEP, 

desde el enfoque de crimen de sistema, en el marco de sus respectivas funciones. Para ello 

debe dimensionarse, en primer lugar, el contexto generalizado de violencia antisindical en el 

marco del conflicto armado; en segundo lugar, el rol socio político de la CUT en el país y la 

estigmatización en contra de esta; y, en tercer lugar, el grado de victimización de la Central 

que corresponde a patrones precisos de violencia antisindical que configuran un genocidio 

contra el grupo de miembros de la organización sindical.  

Adicionalmente, se debe tener en cuenta el enorme déficit existente en materia de 

investigación y justicia, con la consecuente identificación y sanción de los responsables. La 

apertura de un macrocaso sobre violencia antisindical en la JEP genera una ventana de 

oportunidad para que sean trabajadas líneas de investigación que no han sido asumidas por 
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el Estado desde la justicia ordinaria, con una política de investigación y judicialización integral 

y sistemática. 

De acuerdo con el análisis de 771 sentencias de crímenes cometidos contra sindicalistas que 

contienen fallos emitidos desde el año 2005 hasta el año 2021. Cabe mencionar que pese a la 

adopción medidas de carácter normativo e institucional para la superación de la impunidad, 

estas estrategias siguen siendo exiguas para develar el carácter de sistematicidad y 

selectividad de la violencia antisindical por la vía de la verdad judicial y el acceso a la justicia 

por parte de las víctimas. A partir del contraste entre las conductas delictivas investigadas en 

las sentencias analizadas, y las violaciones a la vida, la libertad e integridad registradas en 

Sinderh, se identifica que para el año 2021, el índice de los delitos relacionados con graves 

violaciones a los derechos humanos cometidas contra sindicalistas que siguen sin ser 

investigados alcanza en promedio el 93,3%4. 

En otras palabras, esto sería una medida judicial de reparación orientada a resarcir el daño 

que se ha venido generando en la CUT y sus sindicatos filiales víctimas afectadas no solo por 

la violencia antisindical, sino por el silencio y la omisión que se han erigido como dinámicas 

de impunidad y barreras de acceso a la verdad y la justicia para las víctimas. 

En últimas, esto es una oportunidad para las víctimas en el marco de la justicia restaurativa, 

una posibilidad de esclarecimiento para la sociedad, una herramienta para la no repetición y 

un potencial transformador que podría contribuir a la superación de la violencia antisindical 

en Colombia. 

Una vez sustentada la solicitud de la apertura del macrocaso, a continuación, se desagregarán 

cada uno de los criterios de selección y priorización: 

Criterio Subjetivo  

• Condición de vulnerabilidad de las víctimas 

Las víctimas de los casos documentados en el presente informe fueron personas dedicadas a 

la lucha por la reivindicación de derechos laborales y las causas sociales. Muchas de ellas 

reconocidas por ser las voces de denuncia tanto en sus lugares de trabajo, como en sus 

comunidades. Desde sus diferentes labores, procuraron el bienestar colectivo y 

emprendieron un camino de defensa de un orden social más justo y equitativo. Su condición 

de vulnerabilidad parte de la misma estigmatización que recae sobre el movimiento social 

como consecuencia del concepto del enemigo interno adoptado dentro de la Doctrina de 

Seguridad Nacional. Esta situación, no sólo convirtió a las víctimas en objetivos militares, sino 

 
4 COLORADO, V. MARTÍNEZ, D; GARCÍA, E. CASTAÑO, E. Cuaderno de Derechos Humanos No. 28. Mientras la 
guerra pasa, ¿quiénes sembrarán la paz? Informe sobre violaciones a los derechos humanos de los y las 
sindicalistas en Colombia, y la situación de impunidad, 2019-2021, Medellín, Escuela Nacional Sindical. 2021. 
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que, fueron discriminadas en razón a sus opiniones políticas y, por lo tanto, fueron 

perseguidos de diferentes maneras, pretendiendo acabar con su lucha individual y 

colectivamente.  

• Impacto diferenciado en otros sujetos colectivos  

De acuerdo con la información recopilada, el impacto recae sobre organizaciones sindicales. 

De esta manera, los daños desde las diferentes dimensiones ( individual, familiar y colectivos) 

pusieron en riesgo de exterminio al movimiento sindical a lo largo y ancho del país. Los 

impactos generados a la libertad de asociación y reunión como consecuencia de las múltiples 

violaciones a los derechos humanos perpetradas en contra de las organizaciones sindicales 

impactaron directamente en la democracia. Asimismo, los múltiples asesinatos, las 

desapariciones forzadas, el sinnúmero de amenazas y hostigamientos y factores adicionales 

como el exilio debilitaron el movimiento sindical. Ser sindicalista en Colombia, era equiparado 

con ser enemigo del Estado y, por lo tanto, las probabilidades de poner en riesgo la vida e 

integridad por ejercer esta labor eran altamente probables. Las prácticas criminales 

perpetradas en contra del movimiento sindical tenían un único fin y era desincentivar la 

existencia de estas organizaciones.  

• La representatividad de los presuntos responsables  

La Fiscalía General de la Nación ha declarado crímenes de lesa humanidad algunos casos 

relacionados con asesinatos de integrantes del movimiento sindical. Justamente, estas 

decisiones plantean que los hechos perpetrados en contra de estas víctimas no son aislados, 

sino que hicieron parte de un plan criminal orquestado entre agentes estatales, grupos 

paramilitares y terceros civiles, incluyendo actores económicos que estuvieron detrás de la 

planeación, ejecución y ocultamiento de los hechos.   

Criterio Subjetivo  

• Gravedad de los hechos  

 

Para describir la gravedad de los hechos, se tiene como punto de partida la estigmatización 

de la que fueron víctimas las personas afiliadas a los sindicatos. Con mucha frecuencia, debido 

a sus actividades gremiales y sus convicciones políticas y sociales fueron señalados como 

simpatizantes o colaboradores de movimientos armados disidentes, situación que los puso 

en una condición de vulnerabilidad frente a los actores del conflicto armado.  

 

Esta resultó ser la base de la política criminal que perpetró una serie de violaciones masivas a 

los derechos humanos en contra de este sector de la población. Las conductas subsiguientes 

involucran desde ejecuciones extrajudiciales hasta amenazas contra la integridad física y 

psíquica de personas afiliadas a las organizaciones sindicales.  De esta manera, las agresiones 
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perpetradas en contra de los y las sindicalistas no constituyen hechos esporádicos.  Tal como 

ha sido reconocido por la Fiscalía General de la Nación, a partir de 1980 “incrementaron el 

exterminio físico y selectivo tanto de líderes políticos de oposición como de dirigentes 

sindicales y sociales, acusados de ser colaboradores de la guerrilla”5 

 

• Magnitud de la victimización  

 

Como se describirá en los capítulos de este informe, son múltiples las agresiones perpetradas 

en contra de las y los trabajadores sindicalizados.  Dicha situación, fue puesta de presente en 

el informe Genocidio al Sindicalismo entregado por la Central Unitaria de Trabajadores (CUT) 

a la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad.  De acuerdo con la información 

documentada por la CUT, entre 1986 y 2019 se presentaron 8.127 casos; las cifras de la 

Escuela Nacional Sindical arrojan al menos 13.887 casos presentados entre los años 1986 y 

2020.  Dichos casos, se refieren a diferentes tipos de violaciones a los derechos humanos 

cometidas en contra de sindicalistas en varias regiones del territorio nacional.  

 

• Representatividad de los hechos  

 

Los hechos que se enmarcan en la violencia antisindical pueden ser considerados como una 

política de Estado.  Son varias las tesis que soportan que desde que inició el movimiento 

sindical en Colombia, sus integrantes no fueron reconocidos como un actor legítimo, por el 

contrario, fueron señalados como enemigos del sistema. Tantos organismos internacionales 

de protección de derechos humanos y la misma Fiscalía General de la Nación han reconocido 

que estos actos de violencia eran parte de una política de exterminio ejecutada por agentes 

estatales y por los grupos paramilitares. 

 

La estigmatización provocada por las concepciones adoptadas dentro de la doctrina de 

seguridad nacional fue utilizada como un mecanismo para legitimar los ataques perpetrados 

contra el movimiento sindical y, además, estuvo acompañada de una legislación que 

históricamente criminalizó la protesta social y de manifestaciones de medios de comunicación 

que difundieron de manera irresponsable dichos señalamientos.  Mismos elementos que no 

han cesado y hoy día son aplicados.  

 

Como ya fue expuesto, la violencia antisindical debe ser analizada de manera minuciosa como 

un fenómeno macrocriminal que merece una atención específica,  la cual permita esclarecer 

los hechos, determinar las responsabilidades, efectuar las medidas de reparación con 

enfoque restaurativo apropiadas y sobre todo emprender un camino para la superación de la 

 
5  FGN. Dirección Especializada contra las graves violaciones a los DDHH. Fiscalía 75 E. Rad. 871. Resolución 
de 15 de marzo de 2021.   
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impunidad y lograr que las circunstancias que le dieron origen a esta política y permitieron su 

permanencia en el tiempo, nunca más vuelvan a repetirse.  

ANTECEDENTES HISTÓRICOS6 

 

El ciclo de violencia que nos ocupa se perfila alrededor de un modelo de sociedad 

intrínsecamente conflictivo, que hunde sus raíces en la gestación del Estado y la nación 

colombiana y en otros factores, por ejemplo, la tenencia y concentración de la tierra, la 

desigual redistribución de la riqueza, la exclusión de otras fuerzas políticas alternativas en los 

escenarios de poder gubernamental, entre otros que, desde luego, no son objeto de análisis 

detallado en el presente informe. Se trata de un fenómeno que ha promovido movimientos 

sociales y políticos de todo orden, que todavía se prolongan y acrecientan. Hay factores 

esenciales que caracterizan ese modelo de sociedad: la concentración de la tenencia de la 

tierra; la marginación estructural de las mayorías en la economía monetaria y el monopolio 

elitista del poder político para mantener las dinámicas de exclusión.  

 

De manera que la violencia contra el movimiento sindical tiene como una de sus causas en las 

últimas décadas, la implantación del modelo de desarrollo de corte neoliberal. Así,  tal como 

se examinará a lo largo del informe, las extenuantes jornadas laborales, el reducido salario 

mínimo, los despidos sin justa causa, la contratación informal, la intermediación y 

tercerización laboral, el no pago de seguridad social, la exclusión política, la lucha 

antiimperialista y en contra del modelo neoliberal, entre otras, han motivado históricamente 

a la clase obrera a organizarse en asociaciones sindicales; por lo cual, a su vez, han sido 

víctimas de una cruenta y sistemática violencia. Algunos testimonios que aparecen a 

continuación nos ofrecen una narrativa sobre el proceso de creación de la CUT. 

 

Así pues, antes de la creación de la CUT existían otras centrales como la CSTC, la CTC y la UTC, 

que tenían afinidades políticas con los partidos comunista, liberal y conservador, 

respectivamente. De modo que, lo que ocurre, es una unión de todas estas fuerzas. Sin 

embargo, el proceso de preparación de la creación de la CUT comenzó en agosto de1985, en 

un Encuentro en donde participaron, entre otras, la Junta Nacional de FECODE, campesinos 

de la ANUC, los estudiantes, la coordinadora cívico popular y procesos organizativos de 

mujeres7. De igual forma, la USO también fue uno de los sindicatos que se convirtieron en 

 
6 Cabe aclarar que estos antecedentes no fungen necesariamente como contextos que explican a cabalidad 

la violencia padecida por la CUT. Se trata más bien de una breve presentación de lo que ha sido el devenir 

de la central como sujeto colectivo. Para tales efectos, algunos de los elementos planteados en este acápite 

serán retomados más adelante para procurar responder a dichos factores explicativos de la macro 

criminalidad de la violencia antisindical perpetrada contra la CUT. Retomado del informe entregado por la 

Central Unitaria de Trabajadores ante la Comisión de la Verdad. 
7 ENS. Entrevista dirigente Sindical ADES y miembro fundacional de la CUT, junio de 2020. 
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filiales de la CUT desde su creación, decisión que fue aprobada de forma democrática al 

interior del sindicato8. 

 

En este orden de ideas, la creación de la CUT fue el resultado de un proceso de unidad sindical 

y política, en medio de un contexto caracterizado, entre otros, por el declive en las 

negociaciones entre el Estado colombiano y la otrora guerrilla de las Farc, finalizado al año 

siguiente de crearse la nueva central. Con el tiempo, la CUT comenzó a ser vista como una 

alternativa diferente en el mundo sindical y fue tomando auge, hasta el punto de convertirse 

en la mayor central sindical en Colombia, no sólo por el número de afiliados, sino por su 

cobertura, pues logró llegar a todos los departamentos de Colombia.9 

 

La propuesta de unidad que representaba la consolidación de una gran central fue recibida 

positivamente por parte de algunas organizaciones gremiales del sector minero energético. 

Al respecto, fueron parte de este proceso Sintraelecol, Sintraenergía y Fenasitral, esta última 

era una federación que tenía un acumulado de asesorías a los sindicatos de los servicios 

públicos domiciliarios. Esto favoreció que, en la etapa de preparación de la creación de la CUT, 

se creara una escuela de formación sindical en Sintraenergía y en Fenasitral, además de un 

comité del sindicalismo independiente, lo cual permitió que se dieran y apoyaran las 

reuniones previas a la creación de la CUT. Es decir, en Bolívar hubo un amplio respaldo para 

la creación de la CUT Nacional, principalmente por parte de los sindicatos del sector minero 

energético, pero también sindicatos de la industria de la construcción, como es el caso de 

Sintraconatil de Colombia, que era el sindicato de la empresa que fabrica y construye 

embarcaciones navales, en ese tiempo se llamaba Conatil y era del Estado10.    

 

En medio de aquel contexto, para junio de 1986 se hizo más evidente la crisis para la UTC y la 

CTC, con lo cual se desprendieron, de la primera, 15 federaciones y 14 sindicatos; y de la 

segunda 7 federaciones. Así, el día 14 de febrero de 1986 FECODE convocó a la Confederación 

de Trabajadores de Colombia (CSTC) y a todos los sindicatos y federaciones que no estaban 

afiliados a ninguna central. La conclusión de este seminario fue la conformación de una 

Coordinadora Nacional de Unidad Sindical, cuyo propósito era procurar la centralización de 

sectores sindicales y canalizar la unidad de acción que estos venían realizando en diferentes 

jornadas de movilización. De igual forma, se dispuso que la coordinadora propiciara 

acercamientos de las fuerzas sindicales interesadas en impulsar, apoyar y participar en 

acciones contra el imperialismo y el Fondo Monetario Internacional, la deuda externa y el 

sometimiento del país ante los dictámenes de la banca internacional.  

 

 
8 ENS. Dirigente sindical USO, y exiliado, testimonio, 2020. 
9 ENS. Dirigente sindical Anthoc - Barranquilla, testimonio, 2020. 
10 ENS. Dirigente sindical Sintraelecol, CUT Subdirectiva Bolívar, y CUT Nacional, testimonio, mayo del año 
2020. 
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Como se mencionó, para esta época, el contexto sindical del país no era muy favorable. Por 

un lado, estaba la estigmatización padecida por el movimiento sindical, y de otro lado, las 

centrales UTC, CTC y CGT11 que generaban un cuadro de dispersión e inmovilismo de los 

sindicatos que representaban. Una de las causas puede ser que cedieron, en parte, a las 

políticas gubernamentales y patronales, además, el Instituto Americano para el Desarrollo del 

Sindicalismo Libre denunció que los dirigentes de estas organizaciones propusieron la 

aprobación de las políticas de ajustes que, en su momento, pretendió imponer el Fondo 

Monetario Internacional a Colombia.  

 

Todo lo anterior condujo a crisis internas, un ejemplo de ello fue lo sucedido en el mes de 

junio de 1985 en Cali, en donde la crisis de la UTC y CTC fueron expuestas en sus respectivos 

plenos; como consecuencia, se desprendieron 15 federaciones y 14 sindicatos nacionales y 

regionales de la UTC. Los dirigentes de estas organizaciones propusieron la creación de una 

Central Unitaria, para lo cual conformaron un comando de Unidad Sindical. Todas estas 

situaciones dificultaron la unidad y la articulación que habían mantenido estas centrales. Todo 

esto lleva a que en 1986 se den las condiciones para ver surgir un nuevo rostro en el 

movimiento sindical: la Central Unitaria de Trabajadores de Colombia –CUT. 

 

En este orden de ideas, la Coordinadora Nacional de Unidad Sindical y los representantes de 

las organizaciones que se desprendieron de UTC y CTC se reunieron en Bogotá el día 18 de 

agosto de ese año. Este encuentro tuvo como resultado la firma de la declaración denominada 

“solemne compromiso histórico por la unidad de los trabajadores”, la cual sintetizó el 

propósito de la coordinadora: trabajar en aras de construir una central sindical unitaria, 

clasista, democrática y progresista, propósito que se selló con una marcha sobre Bogotá el día 

26 de septiembre de 1986.  Posteriormente, los días 15 y 17 de noviembre de 1986 se llevó a 

cabo el congreso constitutivo de la Central Unitaria de Trabajadores de Colombia. Así las 

cosas, el día 15 de noviembre, en el Club de Empleados Oficiales de Bogotá, se congregaron 

aproximadamente 1.800 delegados en representación de 45 federaciones y 600 sindicatos. 

Fueron tres días de trabajo y varios debates, al final de los cuales aprobaron la declaración de 

principios, la plataforma de lucha, además de aprobar los estatutos y elegir el Comité 

Ejecutivo. De esta manera la emergente Central Unitaria de Trabajadores de Colombia –CUT, 

tuvo el mérito de reunir a cerca del 80% de sindicatos que estaban divididos y dispersos en 

Colombia desde 194612.  

 

En síntesis, la CUT nació con criterios precisos, el primero de ellos es que se tratase de una 

central clasista, que defendiera una posición de clase, en defensa de los derechos de los 

 
11 En el gobierno de Belisario Betancur, estas organizaciones conformaron el Frente Sindical Democrático 
(CUT, 2011). 

12 CUT, (2018). Fortalecimiento de las Organizaciones Sindicales en el Posconflicto en Colombia. Bogotá, D.C: 

Afiliación Sindical, Pág. 19. 
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trabajadores y por la defensa de la paz. Igualmente, se creó con la perspectiva de defender la 

soberanía nacional, es decir, con una clara expresión antiimperialista, partiendo del derecho 

a la autodeterminación de los pueblos13 y la lucha gremial por el mejoramiento de las 

condiciones de los trabajadores. Estos son principios que aún persisten como los principales 

para la Central, están vigentes y prueba de ello es que se ratifican en cada Congreso de la 

CUT.  

 

En relación con lo anterior, si bien los principios con los que se creó la CUT se han conservado, 

también es cierto que, de acuerdo con el momento histórico del país, en sus dimensiones 

social, política y económica, han adoptado matices más fuertes. Por ejemplo, a partir de los 

años 90, la Central asumió con mayor fuerza el rol de oposición frente a las políticas 

neoliberales, que llegaron de la mano de la apertura económica.14 Así las cosas, a inicios de 

aquella década el patrón determinante fue una marcada violencia antisindical en contra de 

quienes promovían la lucha por la reivindicación de derechos de la clase obrera y en contra 

del modelo económico neoliberal, como lo hacía la CUT. De igual forma, a medida que la 

violencia se hizo más fuerte en Colombia y generó consecuencias devastadoras para el país, 

la CUT asumió un rol más activo respecto de la defensa de los derechos humanos; condenó el 

terrorismo, el secuestro, la extorsión; ha propendido por una solución política al conflicto 

armado; ha defendido, desde siempre, la apertura de diálogos de paz y ha respaldado esos 

acuerdos. 

 

La CUT se convirtió en un claro objetivo de la violencia antisindical, que ha buscado diezmar 

su accionar, limitar sus actividades y alcances en la sociedad. Hoy, sindicalistas, líderes y 

dirigentes de la Central y de sus sindicatos, y federaciones filiales exigen que llegue un nuevo 

momento para el sindicalismo en Colombia. En esa medida, es importante precisar que, en su 

nacimiento, la CUT tuvo más de un millón de afiliados; luego, con el devenir de la violencia, 

en especial desde la década del 90’, la afiliación disminuyó a 450.000 afiliados, 

aproximadamente, lo cual se mantuvo hasta el 2010. Posteriormente producto de un 

programa de crecimiento fuertemente impulsado al interior de la Central, hoy cuentan con 

casi 600 mil afiliados y sigue creciendo15. 

 

Tomando en consideración lo anterior, los derechos humanos se han erigido en uno de los 

pilares sobre los cuales se fundamenta el accionar sindical y político de la CUT. Al respecto, 

en su V Congreso, celebrado en el 2005, la central resaltó el surgimiento de un marco 

institucional que consagraba la protección de los derechos humanos, como los estipulados y 

 
13 Este punto se profundiza en los contextos explicativos, particularmente en el acápite correspondiente al rol 

sociopolítico del movimiento sindical y de la CUT en particular, como factor explicativo de la violencia 

antisindical.  
14 Remitir a los contextos explicativos.  
15 Entrevista Dirigente sindical, Asociación de Educadores del Meta y Directivo CUT Nacional, testimonio, 

mayo del 2020. 
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ratificados en la Constitución Política de 1991, y la ratificación del Estado de los convenios 

más importantes de la Organización Internacional del Trabajo (OIT). No obstante, la CUT 

señaló que, a pesar de un marco normativo e institucional favorable para la protección de los 

derechos humanos y los derechos laborales, la realidad que se refleja no corresponde con los 

reconocimientos formales respecto de tales derechos. En este sentido, la central ha 

encontrado que existe una “crisis humanitaria marcada por las violaciones sistemáticas, 

permanentes y selectivas de los derechos a la vida, a la libertad y a la integridad de los y las 

sindicalistas colombianos” 16; a juicio, esta central corrobora la distancia que existe entre el 

país formal y el país donde se violan permanentemente los derechos humanos y laborales.  

 

Por ello, en el V Congreso se resolvió adoptar determinados lineamientos en materia de 

derechos humanos, a saber: 

1. Uno de los principios rectores de la CUT será trabajar activamente en la 

promoción, defensa y protección de los derechos humanos y de las 

libertades sindicales de las y los sindicalistas de Colombia, sin distinción 

alguna.  

2. El trabajo en materia de derechos humanos se orientará desde el 

reconocimiento del derecho internacional de los derechos humanos y del 

derecho internacional humanitario. Al respecto, reconocen y toman como 

eje fundamental de reconocimiento los derechos humanos consagrados en 

la Declaración de los Derechos Humanos, en los pactos internacionales, las 

convenciones, en las declaraciones y principios de la OIT y en la 

Constitución Nacional de 1991 y su carta de derechos. En consonancia con 

la normativa y doctrina internacional en la materia, la CUT reafirma y 

reconoce la universalidad, integralidad, interdependencia e indivisibilidad 

de los derechos humanos17.  

Lo anterior no solo demuestra el compromiso de la CUT por los intereses del país, por lo que 

se considera le hace bien a Colombia; también permite hacer énfasis en que la CUT, ha sido 

una víctima del conflicto armado y siempre ha defendido la solución pacífica de los conflictos. 

En efecto, el Paro Nacional que inició en noviembre del año 2019, en contra del denominado 

“paquetazo de Duque”, en el cual ha participado activamente la CUT, como uno de los líderes 

colectivos y miembro del Comité del Paro, representa la lucha general de la CUT, contra el 

modelo económico neoliberal y todo lo que se deriva de este, incluyendo la precarización del 

trabajo; pero a su vez, el Paro Nacional también ha sido una forma de levantar la voz para que 

desaparezcan los asesinatos, y para que el conflicto armado, por fin, encuentre una solución 

 
16 CUT, (2006). Resoluciones de su V Congreso – agosto 2016. Medellín, Antioquia: Ediciones Escuela Nacional 

Sindical, pág. 17. 

 
17 CUT, (2006). Pág. 20-21. 
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política18. En suma, es una oposición y movilización ciudadana y pacífica “contra el paquetazo 

de Duque, la OCDE, el FMI y el Banco Mundial, por la vida y por la paz”. 

 

De otro lado, en el año 2006, el relacionamiento internacional en la agenda de la CUT queda 

más definido y se va profundizando con los años en torno a dos ejes. Por un lado, la 

globalización neoliberal y la lucha contra la súper potencia del imperialismo; de ahí su 

oposición vehemente a las “órdenes” que pretende impartir la OCDE, el FMI y el Banco 

Mundial, entre otros, en Colombia. En segundo lugar, a nivel internacional, está la denuncia 

de la violencia antisindical y política en el país.  

 

Es de recibo especificar que la oposición contra el modelo económico neoliberal es una 

postura política, un criterio que ha guiado el actuar de la CUT desde su origen. Sin embargo, 

cabe hacer énfasis en que, este modelo atenta, de forma precisa, contra los derechos de los 

trabajadores, tiende a precarizar las condiciones de trabajo; situación que beneficia a las 

multinacionales y grandes empresas, de ahí la oposición de la CUT frente a las políticas 

neoliberales y todo lo que se deriva de ellas. Es por ello por lo que los gobiernos ven a la CUT 

como un obstáculo para la consecución de sus fines, que no siempre han sido en beneficio del 

país. 

 

En adición a lo anterior, es relevante mencionar que, la CUT es un actor político gracias a la 

abierta composición política que tiene y a su carácter democrático. En ese sentido, ha jugado 

un papel político y se ha relacionado con las fuerzas políticas que también buscan cambiar el 

actual modelo de desarrollo y que se oponen a las políticas neoliberales y a todo lo que de 

ellas deriva. En tal sentido, no tiene una posición política unificada en torno a un partido 

político, pero si ha llamado a respaldar a los sectores democráticos y de izquierda en los 

procesos electorales19.  

 

Es así como, a lo largo de su historia y del desarrollo de su actividad sindical, la CUT ha 

demostrado un marcado compromiso con las luchas y la reivindicación de derechos de los 

trabajadores y trabajadoras de Colombia; de igual forma, ha trabajado por los derechos 

laborales, las garantías sindicales, el respeto por los derechos humanos y en general, por 

mejorar las condiciones de vida de la población trabajadora del país20. 

 

 
18 Entrevista Dirigente sindical, Asociación de Educadores del Meta y Directivo CUT Nacional, testimonio, 

mayo del 2020. 
19 Entrevista Dirigente sindical, Asociación de Educadores del Meta y Directivo CUT Nacional, testimonio, mayo 

del 2020. 
20 CUT, (2018). Fortalecimiento de las Organizaciones Sindicales en el Posconflicto en Colombia. Bogotá, D.C: 

Afiliación Sindical, Pág. 19. 
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A pesar de esta nueva ola de esperanza para el sindicalismo y la lucha por la reivindicación de 

derechos de la clase trabajadora y media del país, la creación de la central estuvo empañada 

por la muerte de más de 70 de sus miembros durante el primer año de existencia21. Casi el 

90% de casos de violencia antisindical tienen como víctima a las subdirectivas regionales, 

organizaciones y afiliados de la CUT, siendo algunos de los sindicatos más victimizados 

Fecode, Fensuagro, Sintrainagro, USO, Anthoc, Sinaltrainal, Sintraunicol, Sintraemcali, 

Sintraelecol, Sintraproaceites, Sintramienergetica, Sintramunicipio, Asonal Judicial, 

Sintraemsdes, Sutimac, Aspu, Sindesena y la Uneb22. Los casos más críticos son los asesinatos 

de los dirigentes y activistas, pero también ha enfrentado desplazamiento forzado, 

amenazados, aislados e inclusive, la liquidación de organizaciones sindicales y con ello, la 

pérdida de muchos derechos laborales23. 

 

En síntesis, desde los primeros intentos de organización del movimiento obrero en Colombia, 

en la década de 1920 hasta nuestros días, la cultura antisindical persistente, la persecución y 

violencia contra el sindicalismo han sido una constante que se volvió más crítica tras la 

expansión del conflicto armado en las últimas décadas. A pesar de lo dramático y visible de 

dicha situación, el Estado colombiano nunca ha reconocido el problema de la violencia contra 

los sindicalistas como una situación sistemática y alarmante en materia de derechos 

humanos; por el contrario, las actitudes de señalamiento, estigmatización y desconocimiento 

del sindicalismo y su rol político han caracterizado el comportamiento de los diferentes 

gobiernos y autoridades24. En ese sentido, el sindicalismo en Colombia ha confluido a través 

de su historia con una serie de fenómenos históricos, tanto nacionales como internacionales. 

Hoy en día, fenómenos como la globalización, la apertura económica, la violencia de los 

grupos armados y la crisis económica han cambiado radicalmente las relaciones laborales, 

afectando al derecho individual y colectivo del trabajo.   

 

Así las cosas y frente a estos hechos de violencia, dirigentes sindicales manifiestan que una 

de las mejores formas de reparación para el movimiento sindical es que este sea reconocido 

como interlocutor válido, y la CUT como una organización democrática ha buscado generar 

cambios para los trabajadores y también para la vida económica, social y política del país.  

 

Algunas de las características más importantes de la CUT es su carácter pluralista y la ausencia 

de un sentido autoritario, es decir, todo se define mediante consenso. Gracias a estas 

características ha logrado agrupar a las federaciones, sindicatos y organizaciones políticas 

 
21 Base de datos CUT. 
22 Sistema de Información de Derechos Humanos, Sinderh, ENS. 
23 Entrevista Dirigente sindical, CUT Nacional, testimonio, marzo del 2020. 
24 Correa y Malagón (2012). Imperceptiblemente nos encerraron: Exclusión del sindicalismo y lógicas de la 

violencia antisindical en Colombia. 1979 – 2010. Bogotá, DC., Colombia: Comisión Colombiana de Juristas y 

Escuela Nacional Sindical.  
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más reconocidas en el país. Esta particularidad les ha dado mucha accesibilidad a otras 

organizaciones y ha propiciado la unidad y alianza en favor de la consecución de logros 

comunes, siempre democráticos. En adición, en concordancia con los principios que la 

organización persigue, es parte, de forma coherente, de la bancada alternativa en el 

Congreso. Es decir, sin distingo de quien ocupe la curul, la CUT es un apoyo para los partidos 

alternativos, declarados en oposición al gobierno25. 

 

Hoy, la CUT, además, es conocida como la central con mayor impacto e influencia 

democrática, social, política y sindical en Colombia. Esto se debe, a varios factores, uno de 

ellos es que conserva los principios con los que fue fundada, mantiene su estructura y es una 

de las más plurales en el país. En adición, ha hecho una oposición coherente frente a las 

políticas neoliberales que buscan el detrimento de los derechos laborales y de los intereses 

del país a nivel social, económico y político. Así las cosas, ha abanderado la defensa de la 

soberanía, de la democracia, de la vida, de los derechos fundamentales, el derecho a la 

educación y los derechos de los trabajadores de Colombia26. 

 

CAPÍTULO I. CONTEXTO DE LA VIOLENCIA PADECIDA POR LA CUT ¿QUÉ HAY DETRÁS DEL 

GENOCIDIO?  

La violencia cometida contra la CUT y las organizaciones que integran esta central ha 

impedido y/o limitado el ejercicio de la libertad sindical de los trabajadores y trabajadoras, 

pero, además, es una afrenta grave contra los derechos humanos, laborales y las garantías 

democráticas. La estigmatización, la persecución y la violencia contra el sindicalismo 

colombiano no tiene precedentes en el mundo, y en medio de este contexto la CUT ha sido la 

organización sindical más victimizada. Más aún, existe una deuda enorme frente a los 

derechos de las víctimas a la verdad, la justicia, la reparación y las garantías de no repetición. 

El conflicto armado en Colombia ha sido despiadado con las y los sindicalistas, y los ha 

convertido en víctimas individuales y colectivas de conductas sistemáticas y atroces. Pese al 

temor y la catástrofe que ha traído la violencia, el movimiento sindical ha permanecido 

incólume en su labor por la defensa de los derechos de los trabajadores y por los intereses 

del país, en general. Todo este escenario ha tejido historias que se entremezclan entre 

esperanza y guerra; violencia, resistencia y resiliencia; pero en especial, que eleva un clamor 

de justicia y de verdad. Por esta razón el informe que la Central Unitaria de Trabajadores –

CUT- presenta hoy ante la JEP, es una de las formas con las cuales busca alcanzar la verdad, 

la justicia, la reparación y garantías de no repetición.  

 

 
25 Entrevista Dirigente sindical Anthoc - Barranquilla, testimonio, 2020. 
26 Entrevista Dirigente sindical Anthoc - Barranquilla, testimonio, 2020. 
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Los acuerdos firmados entre el Gobierno y las FARC-EP contemplaron un punto central sobre 

los derechos de las víctimas. En este marco se creó el Sistema Integral de Verdad, Justicia, 

Reparación y Garantías de No Repetición- SIVJRNR, del cual hacen parte la Comisión para el 

Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición, la Jurisdicción Especial para 

la Paz y La Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas en el contexto y debido 

al conflicto armado. Estos órganos se han convertido en ventanas de oportunidad para la 

exigencia de los derechos de las víctimas individuales y colectivas de la violencia antisindical. 

En efecto, este informe recoge parte del relato, contextos y patrones explicativos presentados 

por la CUT ante la Comisión de la Verdad. Mientras que, para el caso de la JEP, dado que el 

sindicalismo es uno de los colectivos nacionales que ha sufrido una fuerte violencia contra sus 

afiliado/as y organizaciones, es fundamental la presentación de informes, en perspectiva de 

macrocaso, sobre violencia antisindical en Colombia y se facilite la participación efectiva y 

desde los territorios para las organizaciones sindicales víctimas, en este caso la CUT. 

En Colombia, por más de tres décadas, los sindicalistas han sido víctimas de una violencia 

histórica, sistemática y selectiva. Lo cual constituye una de las formas más graves de violación 

a los derechos humanos, y, además, una afrenta grave contra las libertades sindicales y la 

democracia. Este escenario de violencia contra el movimiento sindical ha generado impactos 

graves como pérdidas humanas irreparables, la desarticulación y/o desaparición de 

sindicatos, la exclusión política, el detrimento en los derechos laborales y la estigmatización 

padecida por el movimiento sindical, entre otros. Aunque es una tragedia que no puede 

reducirse a cifras, una aproximación desde el Sistema de Derechos Humanos de la ENS 

muestra que: 

“Desde el 1 de enero de 1986 hasta el 31 de diciembre de 2016, han ocurrido al menos 14.444 

violaciones a la vida, libertad e integridad dirigidas contra sindicalistas en Colombia. Entre 

estas, 3.123 homicidios, 384 atentados contra la vida, 240 desapariciones forzadas, 7.005 

amenazas de muerte y 1.948 desplazamientos forzados.  Aproximadamente 487 sindicatos 

han sido víctimas de la violencia en el país”. El 92,0% de los casos documentados se 

cometieron contra la CUT, las federaciones y sindicatos que la integran.27  

A partir de un análisis explicativo de los contextos y patrones de violencia contra el 

movimiento sindical, se evidencia que las lógicas y modalidades de violencia se han 

presentado de manera recurrente, con unos patrones similares, unos contextos particulares, 

además de guardar estrecha relación con la historia y el rol socio político que el sindicalismo 

ha desempeñado en el país. En consecuencia, sus presuntos responsables son actores que se 

han beneficiado del quebrantamiento del movimiento sindical.  En este sentido,  el 

 
27 Las cifras reportadas corresponden al periodo 1986 -2016, desde la creación de la Central Unitaria de 
Trabajadores – CUT- hasta el año de cierre abordado por la JEP. Reporte realizado con corte a febrero 8 de 
2022. Sistema de Información de Derechos Humanos- Sinderh, ENS.  
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sindicalismo en Colombia no se ha limitado a una lucha por las reivindicaciones de los 

derechos de los trabajadores y las correspondientes luchas gremiales en determinados 

sectores; sino que ha trascendido en el escenario social y político del país, dado que ha puesto 

sobre la mesa asuntos de interés nacional, como la defensa de la educación y la salud, la 

soberanía nacional y de las empresas estatales, actuando en contra de la privatización del 

patrimonio nacional; ha encabezado la defensa por el territorio, la soberanía alimentaria, las 

comunidades campesinas y étnicas.  

Asimismo, ha efectuado denuncias frente a hechos de corrupción de empresarios o del 

gobierno. El sindicalismo se erige en el país como un auténtico y natural veedor de las políticas 

públicas, tanto a nivel nacional como regional, defensor del fortalecimiento de la democracia 

social y de las transformaciones económicas, sociales y políticas que requiere el país. Estas 

circunstancias han convertido al sindicalismo en un objetivo para que diversos actores 

quieran silenciar sus voces. Aunque existe un vacío enorme frente a la identificación de 

responsabilidades en el marco de la violencia ejercida contra la CUT; en algunos casos se 

identifican responsables de distinta naturaleza, principalmente grupos paramilitares, 

seguidos de organismos estatales, grupos guerrilleros, empleadores, entre otros. Estos 

presuntos responsables colectivos han usado la violencia como un instrumento de coacción, 

cooptación, eliminación de liderazgos,  intimidación y exterminio en contra del movimiento 

sindical. 

Para contribuir al restablecimiento y satisfacción de los derechos de las víctimas de la 

violencia antisindical, en el marco de las posibilidades que se abren con la implementación 

del SIVJRNR, derivado del Acuerdo de Paz, es muy importante este informe elaborado por la 

CUT para ser presentado ante la JEP, el cual sostiene como tesis principal que la violencia 

padecida por la CUT con ocasión del conflicto armado, es de naturaleza antisindical, sistémica, 

masiva, orientada a constreñir o bien eliminar la actividad sindical, configurando un genocidio 

de un grupo nacional; llevada a cabo bajo la responsabilidad del Estado por acción u omisión, 

en ocasiones en estrecha alianza con grupos paramilitares, también se identifica la 

participación de terceros, tales como funcionarios públicos y empresarios, y en otros casos se 

presume la responsabilidad de grupos insurgentes.   

En consonancia con lo anterior, en este capítulo se busca examinar la configuración de un 

patrón de macrocriminalidad en torno a la violencia padecida por la Central Unitaria de 

Trabajadores. Para tales efectos se procederá a revisar un amplio abanico bibliográfico (libros, 

tesis y artículos académicos) que permitiese acercarse al problema abordado. También se 

rastrearon algunos artículos de prensa, normatividades, testimonios orales, con los cuales, en 

términos generales, se llevará a cabo un proceso de sistematización, contrastación y posterior 

análisis. A partir de esto último es constatar varios asuntos claves para la comprensión del 

fenómeno socio histórico abordado. En primer lugar, que dicho patrón de macrocriminalidad 

tiene un trasfondo histórico caracterizado por un férreo imaginario antisindical que ha estado 
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estrechamente ligado a un subyacente imaginario anticomunista. Si bien el propósito de este 

capítulo no consiste en el recuento cronológico y exhaustivo de la violencia antisindical en 

Colombia desde los orígenes mismos del movimiento obrero, sí es primordial comprender 

que el contexto de la violencia padecida por la CUT, orientado a esclarecer el patrón de 

macrocriminalidad, responde a un fenómeno sociohistórico de larga duración y articulado con 

las dinámicas del conflicto político y armado en Colombia, y se enmarca en un caso de 

genocidio de un grupo nacional. Dicho de otra manera, este patrón no tuvo un origen 

coincidente y absoluto con la creación de la Central Unitaria de Trabajadores. Estos hechos 

violentos han estado suscritos a las propias relaciones laborales dentro del capitalismo 

industrial colombiano, además de tener como correlato un conjunto de fenómenos que se 

remontan a una fecha muy anterior a 1986.  

1.1 Frente Nacional y violencia antisindical en Colombia: las raíces históricas del 

desangre   

En este caso la estigmatización, articulada a la ya referida campaña anticomunista durante la 

etapa conocida como el Frente Nacional, no puede ser comprendida única y exclusivamente 

como consecuencia de una unidireccional y monolítica directriz estatal; lo que no significa 

desconocer el rol protagónico desempeñado por el gobierno y el propio contexto 

internacional de pos guerra. Se trata más bien de examinar cómo estos discursos, imaginarios 

y prácticas estigmatizantes, ligadas a una especie de “ideología anticomunista”, circularon y 

fueron reapropiadas e implementadas al interior del propio movimiento sindical. Así, el 

contexto de la guerra fría instauró un tipo de relacionamiento mucho más proclive a los 

intereses de los Estados Unidos, razón por la cual el anticomunismo se fortaleció y se tornó 

en un pretexto mucho más acentuado a la hora de vigilar y censurar al movimiento sindical. 

En consecuencia, en 1949 el gobierno de los Estados Unidos, en cabeza del entonces 

embajador de dicho país en Colombia, Willard Beaulac, le solicitó al Ministerio de Trabajo de 

Colombia y, posteriormente a Carlos Lleras Restrepo, interceder dentro de las huestes 

liberales para retirar a los líderes de la CTC que el Departamento de Estado consideraba como 

comunistas, cada vez más influyentes y decisivos28. A raíz de aquella solicitud, por mediación 

de aquel Partido y con el respaldo del entonces Presidente Mariano Ospina, se convocó el X 

Congreso de la CTC celebrado en 1950 con el propósito, por un lado, de expulsar a “los 

comunistas” y, por otro lado, presionar el rompimiento de lazos con la Confederación de 

Trabajadores de la América Latina. Lo anterior respondía a la intención del país 

norteamericano de favorecer la afiliación a la Federación de Sindicatos Libres, fuertemente 

influenciada y financiada por la Confederación Sindical Norteamericana, la AFL-CIO29.  Lo 

 
28 DELGADO, A. Historia y proyección. CSTC.  Bogotá. 1986 
29 SÁENZ ROVNER, E. Documentos sobre el X Congreso Nacional de la CTC en 1950 y la persecución sindical 
en Colombia. Anuario Colombiano de Historia Social y de la Cultura, Universidad Nacional de Colombia, sede 
Bogotá. 1991. P.18-19. 
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anterior revelaba la enorme influencia que tenía el gobierno estadounidense en la política 

colombiana y su evidente capacidad para presionar la puesta en marcha de filtros ideológicos 

al interior del movimiento sindical. A manera de ilustración, en un comunicado del 

Departamento de Estado el 8 de mayo de 1950, se asevera lo siguiente:  

Es nuestra esperanza que la CTC encuentre la forma de purgarse a sí misma de los 

elementos comunistas y entrará en relaciones más cercanas con las organizaciones 

laborales internacionales no comunistas. Nosotros deberíamos inculcar en Colombia la 

necesidad de tomar precauciones para prevenir que los comunistas seriamente pongan 

en peligro la economía del país en caso de una emergencia nacional, en particular 

cometiendo sabotajes en las instalaciones petroleras30. 

En términos generales, existía una evidente pretensión del gobierno colombiano y del Partido 

Liberal de congraciarse con el gobierno estadounidense. Esto último se vio reflejado, 

finalmente, en la división de la CTC en dos confederaciones: una dirigida por los liberales, con 

una tendencia más moderada y otra bajo la influencia más marcada del Partido Comunista, 

de tendencia más radical y orientada a la transformación del sistema en su conjunto. A ello 

cabría añadir la expedición en 1950 del Código Sustantivo del Trabajo que limitó la actividad 

sindical a las negociaciones y asesorías en procedimientos disciplinarios, fortalecer el 

sindicalismo de empresa o de base, además de prohibirles participar en política, tener 

actividades lucrativas y suprimir la autonomía sindical31. Este tipo de normativas, como 

también fue el caso del conocido Acto Legislativo número 6, que prohibía el “comunismo”,  

sumado al fortalecimiento de la UTC, puso en evidencia un posterior contexto caracterizado 

por un movimiento sindical fracturado32, perseguido e intervenido por el gobierno nacional y 

bajo la influencia geopolítica del país norteamericano. 

Por ello la complejidad de aquel fenómeno obliga a que este tipo de problemáticas sean 

abordadas, incluso en términos sociohistóricos, como parte de las propias dinámicas 

depurativas implementadas al interior del sindicalismo colombiano. Por ejemplo, en el XI 

Congreso de la CTC celebrado el mes de diciembre de 1958 se dio la bienvenida al primer 

presidente frente nacionalista, Alberto Lleras Camargo, se eligió a la nueva dirección de la 

central, se presentaron algunas ponencias sobre ciertas reformas que debían hacerse al 

Código Sustantivo de Trabajo, además de abordar temas económicos y del agro.  

 
30 Ibíd. Pág. 314 
31 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Código Sustantivo del Trabajo. Decreto No. 2663 de 1950. Gaceta del Congreso. 
Vale aclarar que esta prohibición se derogó oficialmente por la Ley 50 de 1990. 
32 ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE DE 1954. Acto Legislativo número 6 de 1954.  Frente a esto es 
necesario tener en cuenta que, bajo este contexto, se evitó la conformación del sindicalismo de industria, lo 
cual acarrea un mayor riesgo para un sector de la élite política y económica del país. Estos últimos veían en 
este tipo de apuesta sindical un riesgo de unidad que podría alterar el equilibrio de poder en las relaciones 
laborales. Sin embargo, luego de la creación de la CUT y, sobre todo, a partir de la década del noventa, se 
incrementaron las discusiones dirigidas a fortalecer el sindicalismo de industria en Colombia.   
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Finalmente se dio a conocer una resolución en la cual se hacía un llamado para depurar la 

administración pública, lo cual condujo a una posterior diatriba anticomunista mucho más 

acentuada en el XII Congreso de 196033. En dicho Congreso, realizado en el mes de diciembre 

de 1960, se hizo gala de las diatribas anticomunistas, lo cual implicó la expulsión definitiva de 

la vertiente “izquierdista” al interior de aquella central. Al mismo tiempo se denunciaron 

acciones represivas en contra de dicha vertiente y llevadas a cabo por el DAS y policías 

pagados por patrones en el Valle del Cauca34. Inclusive, el propio periódico El Tiempo hizo 

parte activa de estas pugnas ideológicas a través de titulares como: “Rechazo total al 

Comunismo en el Congreso de los Trabajadores”35, o bien redactan editoriales como esta:  

“El comunismo pretende desarticular las agrupaciones sindicales para tomarlas como 

instrumento suyo, cuando ese partido en donde quiera impera comienza por destruir 

toda libertad y hacer imposible que los trabajadores tengan elementos de acción o 

puedan utilizar el ejercicio de sus derechos36.  

En aquel Congreso hubo varias intervenciones, como por ejemplo la del representante de la 

Federación de Trabajadores de Estados Unidos (AFL-CIO) y de la Organización Regional 

Interamericana del Trabajo (ORIT), en donde expresaban su satisfacción por la labor de 

depuración adelantada por la CTC. También realizó una intervención el entonces presidente 

de la República, Alberto Lleras Camargo, quién hizo alusión a su amistad con varios de los 

sindicalistas allí presentes, además de expresar la necesidad de que los trabajadores no 

entraran en conflicto, ni con el gobierno, ni con los patrones. Finalmente, la propia central 

expidió un comunicado final, en el cual expresaba su compromiso irrestricto con la causa 

“anticomunista”:  

“La CTC rechaza enfáticamente con un alto sentimiento de nacionalidad y patriotismo, 

la intromisión del comunismo internacional, materialista y ateo que aspira a dirigir y 

orientar con sus falsas doctrinas a los trabajadores del mundo libre y democrático, 

valiéndose de distintos medios de penetración que desempeñan agentes 

internacionales y comunistas del país, aprovechando el descontento de las masas y 

dirigidos desde Moscú los cuales están empeñados en desarrollar planes subversivos 

en el continente americano con el fin de tomar algún día el control directo de los 

gobiernos y someter a estos pueblos al yugo comunista37.” 

 
33 CAICEDO, E. Idearios e imaginarios anticomunistas. Las disputas del sindicalismo en la organización de la 
clase obrera. De la CSTC a la CUT, 1958-1986 (Tesis doctoral). Universidad Nacional de Colombia, Bogotá, 
Colombia. 2014 
34 DELGADO, A. Op. Cít.  
35 DELGADO, A. Op. Cít. P 117 
36 El TIEMPO 1960, p. 119. Citado por CAICEDO, E. Op. Cit.  
37 El TIEMPO 1960, p. 119. Citado por CAICEDO, E. Op. Cit. 
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En segundo lugar, la sistematicidad de estas prácticas se vio reflejada en una relación 

ambivalente por parte del Estado colombiano con el movimiento sindical: por un lado, dicha 

relación se orientó hacia una estrategia de cooptación ideológica y auspicio de un tipo de 

estructura sindical proclive a los intereses gubernamentales durante gran parte del siglo XI y 

de lo corrido del siglo XXI. Por otro lado, dicho respaldo procuró instaurar una barrera de 

contención ideológica para neutralizar los intentos organizativos de estructuras sindicales 

mucho más contestatarias y orientadas políticamente a la promoción de profundas y 

estructurales transformaciones socioeconómicas, como el sindicalismo no confederado y la 

Confederación Sindical de Trabajadores de Colombia, CSTC.  

 

En tercer lugar, se ha podido advertir, desde la segunda mitad del siglo XX, una estrecha 

articulación entre el imaginario antisindical, ligado previamente a la ya aludida lucha 

anticomunista, con las estrategias antisubversivas. La consolidación de una “nueva izquierda” 

bastante heterogénea y desligada del Partido Comunista, durante aquel periodo, sumado a la 

emergencia de los grupos insurgentes como las FARC, el ELN, el EPL, el M19, entre otros, 

consolidó un nuevo imaginario destinado a asimilar las actividades del sindicalismo clasista 

con el de este tipo de estructuras armadas, adicionalmente señaladas de tener alianzas con 

el  “comunismo internacional”. El realce de esta intrincada y conflictiva relación entre 

anticomunismo, subversión y sindicalismo condujo, a su vez,  al fortalecimiento de los 

mecanismos de inteligencias a través del DAS y el F2, con el propósito de vigilar las 

movilizaciones sindicales y sedes filiales a la CSTC, los no confederados y, años después, luego 

de 1986, la CUT38.  

 

Por ejemplo, durante la proclamación del Estatuto de Seguridad durante el gobierno de Julio 

César Turbay se modificó el código penal y se permitió el aumento de penas para los delitos 

de secuestro, extorsión, incendio voluntario y ataque armado; creación de nuevos delitos 

como la ocupación del espacio público para alterar el orden público, distribución de 

propaganda subversiva, incitación a la revuelta y a la desobediencia a las autoridades; 

atribución judiciales a la fuerza pública; suspensión de las emisoras de radio y noticieros de 

televisión si llegasen a publicar noticias que presuntamente alteraran el orden público. 

Precisamente, el 25 de septiembre de 1978, la fuerza pública reprimió violentamente la 

huelga llevada a cabo por los trabajadores de la fábrica de Indumetal en la ciudad de Medellín, 

deteniendo a un total de 300 trabajadores39. Incluso, a raíz del robo de armas cometido por 

el M19 en el Cantón Norte el primero de enero de 197940, se ahondó en la estrategia 

 
38 ENS. Entrevista ex dirigente ANTHOC. septiembre de 2020. 
39 HOYOS, M. Las violaciones a los derechos humanos durante la aplicación del Estatuto de Seguridad (1978-
1982): tres décadas de lucha por la memoria (Tesis de maestría). Universidad Nacional de la Plata, La Plata, 
Argentina. 2016 
40 EL TIEMPO.  M19 robó armas del ejército en Bogotá. Redacción el Tiempo. 11 de diciembre de 2010. 
Disponible en: https://www.eltiempo.com/archivo/documento/MAM-4299930 
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orientada a la criminalización de un sector de la movilización sindical, menos cercana a las 

directrices del gobierno y señalado de simpatizar con la insurgencia, particularmente el 

M1941. Sin embargo, frente a las crecientes acusaciones internacionales por las violaciones a 

los derechos humanos, el gobierno ofrecía una visión diametralmente opuesta a lo realmente 

acontecido y denunciado en el panorama interno. Por ejemplo, en una entrevista al periódico 

Le Mond de Francia, Turbay aseveró que los detenidos se “autotorturaban para 

responsabilizar al gobierno”42. Esta hábil estrategia de distracción internacional se articuló 

con otro tipo de medidas internas concebidas para desarticular cualquier intento de 

concertación al interior del movimiento sindical. 

 

Todos estos hechos tuvieron como telón de fondo el fortalecimiento de los sindicatos clasistas 

a finales de la década del setenta y comienzos de la siguiente, así como el auge de la violencia 

extralegal mediante el accionar paramilitar. Esto último respondió, en primer lugar, a un 

complejo entramado caracterizado por el temor de un sector de las elites nacionales y 

regionales, aliadas con el narcotráfico, ante al ascenso de los grupos insurgentes y las 

negociaciones de paz de la Uribe, llevadas a cabo por Belisario Betancur. En segundo lugar, la 

CSTC y el bloque sindical independiente ampliaron su participación en el escenario político-

democrático mediante nuevas organizaciones partidistas, surgidas de las negociaciones con 

la insurgencia de las FARC, como la Unión Patriótica. los procesos convergentes de los 

sectores clasistas y de otro sector ligado a las bases de la CTC y la UTC, ya no solo estratégica 

en momentos coyunturales como los paros cívicos nacionales, sino también orgánicas a través 

de procesos unitarios, propició la creación de la Central Unitaria de Trabajadores en 198643.  

 

Estos acontecimientos se desarrollaron en plena etapa de presunta concertación y diálogo 

con el gobierno central, además de la lenta promoción de nuevas estrategias administrativas 

tendientes a desactivar los conflictos de clase y las fuerzas sindicales, mediante la instauración 

de los círculos de calidad44. Lo paradójico del asunto es constatar un trasfondo capaz de poner 

en evidencia una maniobra marcada por la creciente persecución en contra de los liderazgos 

sindicales (300 hechos de violencia contra sindicalistas antes de la creación de la CUT)45, cada 

vez más visibles y expuestos a las acciones de la inteligencia militar y a la sistemática violencia 

letal de los grupos armados, a partir de mediados de la década del ochenta.   

 

A ello se le ha ido sumando el hecho de constatar cómo el patrón de macrocriminalidad de la 

violencia padecida por la CUT a partir de 1986 ha respondido a un fenómeno caracterizado 

 
41 ENS. Entrevista Ex dirigente FECODE. septiembre de 2020.  
42 ENS. Grupo focal con ex dirigentes CSTC, testimonio personal, octubre de 2020. 
43 Para ampliar información al respecto, consultar el informe presentado por la CUT a la Comisión de la 
verdad.  
44 ENS. Entrevista ex dirigente SINTRASOFASA, septiembre de 2020. 
45 ENS. Entrevista ex dirigente SINTRAUNICOL y CUT Nacional, septiembre de 2020. 
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por el rol político ampliado del movimiento sindical. Las manifestaciones de la violencia, 

particularmente la de carácter político, se fueron fraguando a la luz de la búsqueda por 

aplastar las reivindicaciones de unos sectores sociales determinados. Por un lado, esta disputa 

estuvo supeditada a la eliminación de los propios contrincantes políticos, dependiendo del 

espectro partidista en el cual estuvieran posicionados. Pero, por otro lado, detrás de ello 

subyace una lucha por silenciar bajo el reino del terror las demandas del campesinado, de la 

apenas en ciernes pequeña burguesía urbana y, por supuesto, del movimiento sindical. El 

universo heterogéneo de violencias entrañó la necesidad de acopiar riquezas y poder político 

en las diferentes regiones. Así, la Revolución Cubana y el Movimiento Estudiantil de Mayo de 

1968, aun cuando tuvieran una naturaleza distinta, pusieron en evidencia el hecho de que el 

pensamiento ligado con las izquierdas políticas tuviese un gran prestigio y calado dentro de 

los movimientos sociales y sindicales en Latinoamérica. Se trató de un nuevo contexto que 

obligó a plantear, o más bien reforzar, una tercera vía capaz de tomar distancia del 

sindicalismo imbuido por el bipartidismo.  

 

Esta expresión independiente del sindicalismo pretendió ampliar su horizonte de experiencia 

y fomentar una actitud más contestataria y ligada con el contexto internacional. A ello se le 

agrega que,  durante las décadas del sesenta y setenta se construyeron alianzas con otros 

movimientos sociales y partidos políticos de izquierda (Partido Comunista Colombiano, la 

Unión Revolucionaria Socialista, el recién creado Partido Socialista de los Trabajadores, el 

MOIR46, la ANAPO, el Movimiento Camilista, el Partido Comunista Marxista Leninista, entre 

otros)47. Lo anterior contribuyó al diseño de toda una estrategia organizativa de carácter 

barrial48 y clasista mediante el apoyo de las Juntas de Acción Comunal,  cuya premisa 

descansaba en la transformación misma del sistema político y económico49. Esta expresión 

independiente y clasista del sindicalismo colombiano planteó cinco principios políticos 

orientados a desmarcarse de las maquinarias bipartidistas: antipatronal, antimperialista, 

antirevisionista, antioligárquico y antielectorero.  A medida que estos procesos de 

confluencias se profundizaban, también se fortalecieron las estrategias orientadas a 

contrarrestar las actividades sindicales, al amparo de una serie de represivas medidas 

jurídicas e impulsadas por el Estado.  

 

El Decreto 1815 de 1948, por ejemplo, obligó a las organizaciones sindicales a solicitar 

permisos en caso de efectuarse cualquier tipo de reunión, además de otorgarle el derecho al 

 
46 TRIBUNA ROJA. Llamamiento a la Unidad. 1977 Recuperado de 
http://prueba.moir.org.co/2004/10/10/llamamiento-a-la-unidad/ 
47 MOLANO, F. El paro cívico nacional del 15 de septiembre de 1977 en Bogotá. Comunidades de investigación, 
3(2), 2010. P. 111-142. Recuperado de https://revistas.udistrital.edu.co/index.php/cpaz/article/view/7356 
48 ENS. Entrevista ex dirigente FECODE, Óp. Cít.  
49 ENS. Entrevista ex dirigente SINTRAUNICOL y CUT Nacional. Óp Cít.  
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gobierno de señalar el orden del día en sus asambleas generales50. Estas disposiciones legales 

buscaron recusar el fuero sindical a través del Código Procesal de Trabajo, con lo cual se 

facilitaba el resquebrajamiento de los movimientos huelguísticos por la vía del despido de los 

líderes sindicales. El Decreto 1952 de 196151 hizo mayor precisión sobre el privilegio de los 

sindicatos de empresa en los procesos de negociación, lo cual constreñía la conformación de 

los sindicatos gremiales e incidía en la correlación de fuerzas durante las negociaciones 

obrero-patronales. A ello se le sumaron los Decretos 933 y 939 de 196652, con los cuales se 

pretendía regular el derecho a la huelga a los trabajadores de servicios públicos y ejercer 

control sobre los Tribunales de Arbitramento.   

 

La Ley 48 de 196853 también acentuó dicha estrategia contra reformista, destinada a restringir 

aún más el derecho a la negociación colectiva a quienes prestaban sus servicios al Estado, 

como los trabajadores de la salud, las universidades públicas y FECODE. También se promulgó 

un Estado de Sitio en 1965 y se autorizaron los consejos verbales de guerra a través del 

Decreto 1290 de dicho año. Mediante aquel decreto se buscaba imponer una justicia severa 

que reprimiera determinadas acciones penales que causan alarma social54. A esta 

normatividad se le añadió, un año después, el Decreto 268655, en donde se señalaba con 

mayor precisión la necesidad de neutralizar ciertos planes subversivos orquestados desde la 

Conferencia Tricontinental celebrada en la Habana, Cuba. Ese mismo año también se 

promulgó el Decreto 2688, por el cual se establecen sanciones para quienes participaran en 

actos colectivos de agresión o bien prohibiera la circulación de vehículos56.  

 

A medida que se verifica una creciente criminalización de la protesta durante la década del 

setenta, la implementación de nuevos Consejos Verbales de Guerra y de un nuevo Estado de 

Sitio a través de los Decretos 153357 y 240758 de 1975. Con ello se intentó regular y judicializar 

el ejercicio de la movilización mediante su vinculación automática con las actividades 

 
50 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. Decreto 1952 de 1961. Diario Oficial no. 30610 12 de septiembre de 1961. 
Disponible en http://suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1375918  
51 Ibíd.  
52 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. Decreto 939 de 1966.  Diario Oficial N. 31925. 6 de mayo de 1966. 
Disponible en: http://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Decretos/1193776 
53 CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 48 de 1968. Gaceta del Congreso. Disponible en:  
https://normograma.info/men/docs/pdf/ley_0048_1968.pdf  
54 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. Decreto 1290 de 1965. Diario Oficial 31678. 15 de junio de 1965. Disponible 
en: http://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Decretos/1862105 
55 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. Decreto 2686 de 1966. Diario Oficial 320374. 5 de noviembre de 1966. 
Disponible en http://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Decretos/1875671  
56 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. Decreto 2688 de 1966. Diario Oficial 320374. 5 de noviembre de 1966. 
Disponible en: http://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Decretos/1480957 
57 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. Decreto 1533 de 1975. Diario Oficial 343386. 27 de agosto de 1974 
Disponible en http://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1910217  
58 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. Decreto 2407 de 1975. Diario Oficial 34450. 26 de noviembre de 1975. 
Disponible en: http://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Decretos/1447283 
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subversivas, tal como sucedió con las huelgas promovidas por los trabajadores de la salud, 

encabezados por ASMEDAS y el Instituto Colombiano de Seguros Sociales, señaladas de 

“extremistas” y de entonar la “internacional”59. 

 

Por otro lado, como una manera de contrarrestar los efectos del paro de 1977 programado 

en medio de un Estado de Sitio, el gobierno nacional, en cabeza de López Michelsen, decidió 

militarizar la ciudad de Bogotá a través de la Resolución 404360 además de expedir el Decreto 

2004 en el mes de agosto, con el cual se buscaba regular y criminalizar el paro cívico bajo el 

pretexto de evitar el colapso del régimen republicano vigente, el orden democrático y el 

Estado de derecho61. No obstante, esta no fue la única medida implementada por el gobierno 

nacional para acorralar la jornada de septiembre. A tan solo unos días de efectuarse el paro 

también se expidió el Decreto 2066 con el propósito de penalizar la transmisión y difusión de 

noticias, comunicados, declaraciones o comentarios alusivos al paro “ilegal”. De manera que 

tan solo se expedirán comunicados y boletines oficiales autorizados previamente por el 

Ministerio de Comunicaciones62. Este tipo de recursos jurídicos, sumado a algunas editoriales 

en donde se mencionaba la amenaza del comunismo internacional63 o bien las declaraciones 

del entonces Ministro de Trabajo, Rafael Pardo Buelvas, quien señaló dicho paro como una 

acción subversiva64, entrañaba una política de Estado profundamente intransigente y 

beligerante. Se trataba de una estrategia dirigida a vincular la jornada a las lógicas ligadas con 

la lucha contrainsurgente para deslegitimar los alcances de aquel paro del 14 de septiembre.  

 

En medio de este convulsionado contexto sociopolítico, López Michelsen culminó su mandato 

sin derogar el estado de sitio implementado desde 1976, al tiempo que Julio Cesar Turbay 

Ayala lo heredaba y reforzaba, a tan solo un mes de arribar a la presidencia de la república, 

mediante la proclamación del Estatuto de Seguridad el 6 de septiembre de 1978. Así, dicho 

estatuto, investido a través del Decreto 1923, le otorgaba a Turbay poderes extraordinarios 

en el tratamiento de orden público para neutralizar todo tipo de prácticas señaladas de 

“terroristas”65. Las disposiciones de este estatuto recogían las previas peticiones realizadas 

por el general de las Fuerzas Militares Luis Camacho Leyva (Ministro de defensa en el gobierno 

 
59 SÁNCHEZ, R. ¡Huelga! Luchas de la clase trabajadora en Colombia, 1975-1981. Universidad Nacional de 
Colombia, Bogotá. 2009 
60 MOLANO, F. El paro cívico nacional del 15 de septiembre de 1977 en Bogotá. Comunidades de investigación. 
Bogotá D.C 2010. Disponible en https://revistas.udistrital.edu.co/index.php/cpaz/article/view/7356 
61 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. Decreto 2004 de 1977. Diario Oficial 34853. 22 de septiembre de 1977. 
Disponible en http://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Decretos/1897330 
62 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. Decreto 2066 de 1977. Diario Oficial 34874. 23 de septiembre de 1977. 
Disponible en: http://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1911404 
63 SÁNCHEZ, R. Óp. Cít.  
64 PACIFISTA. Así fue el paro de 1977, el más grande y violento de la historia de Colombia. Por: Juan José Toro 
16 de marzo de 2016. Disponible en: https://pacifista.tv/notas/asi-fue-el-paro-de-1977-el-mas-grande-y-
violento-de-la-historia-de-colombia/ 
65 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. Decreto 1923 de 1978. Diario Oficial 35101. 21 de septiembre de 1978 
Recuperado de http://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Decretos/1870140 
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de Turbay Ayala) a López Michelsen a raíz del paro cívico de 1977, en donde se demandaban 

una serie de medidas mucho más severas para controlar el orden público66.  

 

En suma, el Estatuto de Seguridad modificó el Código Penal y permitió el aumento de penas 

para los delitos de secuestro, extorsión, incendio voluntario y ataque armado; creación de 

nuevos delitos como la ocupación del espacio público para alterar el orden público, 

distribución de propaganda subversiva, incitación a la revuelta y a la desobediencia a las 

autoridades; atribución judiciales a la fuerza pública; suspensión de las emisoras de radio y 

noticieros de televisión si llegasen a publicar noticias que presuntamente alteraran el orden 

público67.  

 

A manera de ilustración, se expidió el Decreto 2932 con el cual se les prohibía taxativamente 

a las organizaciones sindicales ordenar, promover y apoyar ceses de actividades al margen de 

la ley o patrocinar actos violentos68, lo cual generaba todo un abanico de posibilidades para 

señalar, censurar y reprimir cualquier tipo de actividad sindical. Incluso, el entonces Ministro 

de Gobierno, José Mario Eastman y el propio Turbay Ayala, afirmaron que dicho paro se 

trataba de una batalla entre la subversión y el régimen institucional69. Para el propio 

presidente de la república, este tipo de acciones amenazaban las instituciones, pues las 

presuntas fuerzas subversivas compuestas por “agitadores internacionales” no luchaban por 

una causa colombiana, sino por una ideología política que “proscribía la libertad” y anhelaba 

la “dictadura del proletariado”70. 

 

Pese a este clima de violencia, el arribo a la presidencia de Belisario Betancur despertó un 

optimismo moderado debido a los alcances suscitados por la amnistía política promulgada a 

través de la Ley 35 de 198271, la derogatoria del Estatuto de seguridad mediante el Decreto 

1674 de ese mismo año72, y la eliminación de la obligatoriedad de los Tribunales de 

arbitramento para regular los conflictos laborales. Lo anterior no significa que la persecución 

normativa desapareciera del mapa político colombiano. El gobierno de Belisario Betancur, al 

amparo del Estado de Sitio el 1º de mayo de 1984, expidió el Decreto 1041, por medio del 

cual se prohibieron las manifestaciones públicas, las reuniones políticas y las concentraciones 

 
66 MAJBUB, S. El impacto del Estatuto de Seguridad en el movimiento sindical en Colombia (Tesis pregrado). 
Pontificia Universidad Javeriana, Bogotá, 2015. 
67 HOYOS, M. 2016. Óp. Cit.  
68 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. Decreto 2932 de 1981. Diario Oficial 35881. 10 de noviembre de 1981 . 
Disponible en: http://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Decretos/1877128 
69 El ESPECTADOR, 1981, citado por CAICEDO. 2014. Óp. Cit. 
70 EL TIEMPO. Hace 25 años. 21 de octubre de 1981. Redacción El Tiempo. Bogotá D.C. 21 de octubre de 2006. 
Disponible en: https://www.eltiempo.com/archivo/documento/MAM-2245054 
71 CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 35 de 1982. Gaceta del Congreso 1982. Disponible en: 
https://cutt.ly/inoOOOk  
72 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. Decreto 1674 de 1982. Diario Oficial 36038. 5 de julio de 1982. Disponible 
en:  http://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1329943 
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de carácter estudiantil y laboral73. En 1987 también se expidió la Jurisdicción especial de 

orden público74, un año después se promulgó el Estatuto de Defensa de la Democracia o 

Estatuto Antiterrorista75 y la Jefatura Militar de Urabá76. Esta última disposición fue 

impugnada ese mismo año por cuanto se limitaba la libertad de reunión pacífica, además de 

otorgarle a la fuerza pública y al DAS ciertas potestades especiales para que actuaran dentro 

del territorio de su jurisdicción. A lo anterior se le vino a adicionar la expedición, en 1990, del 

Estatuto de Defensa de la Justicia77. Fue precisamente durante este periodo cuando las 

administraciones municipales ahondaron en los hostigamientos y los procesos disciplinarios 

contra los profesores sindicalizados78. El establecimiento de normatividades restrictivas 

orientadas a regular el orden público y la movilización social, a partir de finales de la década 

del setenta y comienzos del ochenta, se estableció en uno de los pretextos propicios para 

limitar la actividad sindical.  

1.2 Rol sociopolítico de la CUT.  

La creación de la CUT en 1986 implicó la profundización de estos hechos y la puesta en marcha 

de un tipo de violencia mucho más sistemática, feroz y letal. Este fenómeno estuvo 

estrechamente vinculado, por un lado, con la posibilidad de una salida negociada a la lucha 

contrainsurgente durante el gobierno de Belisario Betancur por medio de las negociaciones 

de la Uribe y bajo la consigna de la “blanca bandera de la paz”79; por otro lado, aquello 

también se articuló con el fortalecimiento de grupos paramilitares como el MAS (Muerte de 

Secuestradores) y un tipo de violencia cada vez más letal en contra del movimiento sindical. 

Por ejemplo, en agosto de 1982 fue asesinato en Cali el líder sindical de la CSTC y de 

Sintrachicava, José del Carmen Becerra80. A estos dos crímenes se le sumaron, entre otros, los 

homicidios del dirigente sindical de Sittelecom Honorio Moreno81 y, en noviembre de 1985, 

en la ciudad de Manizales, el asesinato del líder sindical Rubén Castaño82 ambos 

 
73 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. Decreto 1041 de 1984. Diario Oficial 36587. 14 de mayo de 1984. Disponible 
en: http://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Decretos/1213083 
74 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. Decreto 1631 de 1987. Diario Oficial 38021. 27 de agosto de 1987. 
Disponible en: http://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1322505 
75 SEMANA. A la carga. Redacción Semana. 28 de febrero de 1988. Disponible en:  
https://www.semana.com/nacion/articulo/a-la-carga/9930-3/ 
76 RAMA JUDICIAL – CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Revisión constitucional del Decreto Legislativo número 
678/88, por el cual se dictan medidas conducentes al restablecimiento del orden público en la zona del Urabá 
Antioqueño. Disponible en:  http://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=30016903 
77 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. Decreto 2790 de 1990. Diario Oficial 39584. 20 de noviembre de 1990. 
Disponible en: http://suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1490814 
78 ENS. Taller grupal 1. Sindicato ADIDA. 2019. 
79 EL TIEMPO. La paz de Belisario: una esperanza presa de la confrontación política. Redacción El Tiempo. 7 
de diciembre de 2018. Disponible en: https://www.eltiempo.com/politica/gobierno/procesos-de-paz-que-
lidero-belisario-betancur-expresidente-de-colombia-302436 
80 CAICEDO, E. 2014. Óp. Cit. 
81 ROMERO, M. La economía de los paramilitares. Redes de corrupción, negocios y política. Bogotá, 
Corporación Nuevo Arcoíris. 2011 
82 ENS. Entrevista Hijo de Rubén Castaño- CSTC, 2020. 
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pertenecientes a la Unión Patriótica.  Para este último caso, según un documento publicado 

por el Centro Nacional de Memoria Histórica, existen indicios sobre la participación del 

suboficial del B2 Hernando Londoño Vergara, adscrito al Batallón Ayacucho en coordinación 

con el grupo MAS83. 

 

Precisamente, el surgimiento y consolidación de movimientos políticos de izquierda, como el 

Partido Comunista, el Frente Popular, A Luchar y, particularmente la Unión Patriótica, a partir 

de la segunda mitad de la década del ochenta, impulsó una agenda sindical con un contenido 

social y comunitario bastante amplio. Esta creciente asociación entre sindicalismo, 

proveniente de sectores como la educación, la salud, el sector eléctrico, la palma, entre otros 

varios, con partidos políticos de izquierda en plena etapa de expansión y consolidación de las 

elecciones populares de alcaldes y gobernadores, se constituyó en uno de los elementos 

explicativos a la hora de comprender los patrones de violencia.  

 

A manera de ilustración, en el sur del departamento de Cesar, varios sindicalistas palmeros 

comenzaron a hacer parte de una estrategia que respondía a la necesidad de desarrollar un 

tipo de militancia sindical mucho más amplia, capaz de diseñar un programa político 

alternativo sobre el proyecto de país y de región. En suma, la creación de Sintraproaceites, 

seccional San Alberto, en 1985, posibilitó la alianza del sindicalismo palmero con corrientes 

políticas heterogéneas como el Partido comunista, MOIR, Unión Patriótica (UP), Frente 

Popular, incluso el M19 y la ANAPO, lo cual garantizó un considerable nivel de pluralidad y de 

gran activismo político-sindical84. Incluso, algunas corrientes partidistas, como la ya referida 

ANAPO, poseían una sede en San Alberto denominada la Casa de la Paz. Estas relaciones con 

los trabajadores palmeros de la región se vieron expresadas, particularmente, en temas de 

asesoramiento frente a los abusos cometidos por Indupalma85.  

 

Todo lo anterior puso de relieve un trabajo sistemático sobre las bases, lo que se reflejó en 

una serie de publicaciones destinadas a los trabajadores y la comunidad en general a finales 

de la década del ochenta. En publicaciones como La Lucha se examinaba, con un amplio 

sentido crítico, la situación nacional en temas económicos y sociales, más allá de los asuntos 

que concernían únicamente al sector palmero. Existía un amplio interés por fomentar nuevos 

espacios de reflexión sobre temas diversos como política nacional, salud ocupacional, entre 

otros86. Lo anterior permite comprender cómo la intención por acorralar las iniciativas 

organizativas, de movilización y de huelga en los lugares de trabajo, se fue articulando con 

 
83 CNMH. Registro especial de archivos de DDHH READ. 2017. Disponible en:  https://bit.ly/34AUwqW  
84 ENS. Taller grupal II con sindicatos palmeros del Magdalena Medio, 2019. 
85 CASTAÑO, E. Del éxodo humano a la supervivencia organizada. Memoria histórica Sintraproaceites, 
seccionales San Alberto y El Copey; Sintrainagro, seccional Minas; Sintragrim, seccionales El Castillo y 
Mesetas. 1970-2018. Escuela Nacional Sindical. Medellín. 2019.  
86 Ibíd. 
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una nueva pretensión por impedir la participación política a una escala mucho más extensa. 

La amplitud, complejidad y articulación de intereses políticos y económicos, brinda unas 

primeras pistas en torno a dos asuntos cardinales. El primero, en torno a la forma en que los 

grupos paramilitares se constituyeron en actores armados instrumentalizados con el fin de 

regular relaciones laborales, tal como se aborda en este informe; y, el segundo, 

estrechamente vinculado con lo anterior, aquella instrumentalización también se instauró 

con el propósito de restringir el acceso del sindicalismo palmero dentro de otras esferas 

políticas distintas a las estrictamente gremiales o bien aquellas desligadas de los partidos 

políticos tradicionales. 

 

Aquello representó un abierto desafío a los intereses del bipartidismo tradicional y de los 

grupos armados, quienes se vieron expuestos a competir electoralmente con terceros 

políticos que fungieron conjuntamente como veedores de los recursos públicos. 

Estrechamente vinculado con el anterior proceso de convergencia, se puso en marcha la 

construcción de una nueva plataforma político sindical a nivel nacional. Por ello las dinámicas 

de las movilizaciones no se suscribieron únicamente a reivindicaciones de tipo gremial por 

parte del sindicalismo, sino a un amplio abanico de cuestiones sociales, políticas y 

económicas. Las luchas sindicales llevadas a cabo en 1985 sentaron las bases del proceso 

unitario en torno a la CUT. El paro llevado a cabo aquel año por el escaso aumento de los 

salarios de los trabajadores, alrededor del 10 por ciento,  fue presentado por algunos medios 

escritos como acciones “guerristas” y “extremistas”. Adicionalmente fueron detenidas mil 

personas aproximadamente, 300 de las cuales serían procesados por jueces militares87; se 

realizaron allanamientos en las sedes de Fedepetrol en Barrancabermeja, militarización de 

varias empresas, entre otros88. 

 

Todos estos hechos tuvieron como telón de fondo el fortalecimiento de los sindicatos clasistas 

a comienzos de la década del ochenta y el auge de la violencia extralegal, mediante el accionar 

paramilitar. Esto último respondió, en primer lugar, a un complejo entramado caracterizado 

por el temor de un sector de las elites nacionales y regionales, aliadas con el narcotráfico, 

ante al ascenso de los grupos insurgentes y las ya referidas negociaciones de paz de la Uribe, 

llevadas a cabo por Belisario Betancur. En segundo lugar, la CSTC y el sindicalismo 

independiente, posteriormente agrupadas en la CUT a partir de 1986, ampliaron su 

participación en el escenario político-democrático mediante nuevas organizaciones 

 
87 Semana (22 de julio de 1985). Paro o paranoia. Recuperado de  
https://www.semana.com/nacion/articulo/paro-paranoia/6689-3/ 
88 Caicedo, E. (2014). Idearios e imaginarios anticomunistas. Las disputas del sindicalismo en la organización 
de la clase obrera. De la CSTC a la CUT, 1958-1986 (Tesis doctoral). Universidad Nacional de Colombia, Bogotá, 
Colombia. 
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partidistas, surgidas de las negociaciones con la insurgencia de las FARC, como la Unión 

Patriótica.  

 

Estos asuntos son claves para comprender la forma en que se registraron e intensificaron los 

estigmas, señalamientos y hechos de violencia legitimados bajo un imaginario propenso a 

vincular la amplia agenda social y política del sindicalismo afiliados a la CUT con la insurgencia, 

tal como ya se examinó en un acápite anterior. Esta extensa historia de luchas, de complejas 

y heterogéneas agendas sociopolíticas contribuyó a fortalecer una agenda programática 

capaz de centrar la atención en múltiples problemáticas regionales y nacionales: campesinas, 

comunales, organizaciones juveniles de mujeres e indígenas, Comités de Derechos Humanos, 

entre otras. Con ello se trató de diseñar una estrategia destinada a la construcción de una 

fuerte base social en los territorios.  

 

De acuerdo con Caicedo, existen dos teorías en torno a la creación de la nueva central: la 

primera atribuye su creación a un conjunto de luchas unitarias dadas desde el paro cívico de 

1977, de las crisis internas experimentadas en las centrales que conformaban el Frente 

Sindical Democrático y del avance unitario de los movimientos sociales y sindicales. La otra 

teoría consideraba que uno de los factores fue el abandono de los tradicionales partidos 

políticos a las organizaciones sindicales, de tal manera que las direcciones partidistas dentro 

de las centrales no le podían ofrecer ninguna salida a sus afiliados con el apoyo de los 

gobiernos, especialmente durante el Frente Nacional89. 

  

El clima de zozobra bajo el cual se radicalizaron las contradicciones sociales en medio del 

incremento de una guerra sucia, estrechamente articulada con el antisindicalismo y 

anticomunismo, condujo a un escenario de creciente unidad de acción al interior del propio 

movimiento sindical. En suma, la consolidación de una amplia plataforma sindical y política 

en torno a la Central Unitaria de Trabajadores-CUT (proceso unitario impulsado por Jorge 

Carrillo, representante de la Unión de Trabajadores de Colombia, UTC, y saliente Ministro de 

Trabajo de Betancur; Abel Rodríguez, dirigente de FECODE;  Hugo Solón Becerra, dirigente de 

la CTC; Angelino Garzón, dirigente de la CSTC)  jugó un rol de gran importancia en la 

ampliación de la agenda política del sindicalismo colombiano, constituida como elemento 

explicativo de los patrones de macrocriminalidad, cada vez más sistemática.  

 

“La CUT tuvo un peso específico para todos estos patrones de violencia, porque es que 

cuando la doctrina militar de un país se rige por la lógica del enemigo interno. Si tú 

tienes una central de trabajadores que se reconoce como clase, que aspira al poder, tu 

enemigo te va a ver en esa lógica como parte del enemigo interno y por eso la acción 

desatada de violencia contra el movimiento sindical en Colombia. Si tú la revisas más 

 
89 Ibíd. 
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del 90% ha sido contra la CUT, cierto, y creo que está marcada por ese tema de la 

doctrina militar, la lógica del enemigo interno y nuestra postura clasista, ahí hay una 

relación directa en eso90” 

 

Dentro de este clima de violencia abigarrada existía una mezcla de esperanza de nuevas 

movilizaciones y conquistas, que encarnaba la recientemente creada CUT en 1986, pero 

también de desazón por lo que le esperaba en el futuro más inmediato. En los tres primeros 

meses de existencia, la CUT había padecido el asesinato de setenta de sus miembros. Para el 

primer año, el número de asesinados se había incrementado a la espeluznante cifra de ciento 

dieciséis dirigentes. Mientras que, al cumplirse tres años de su creación, se denunciaban 

trescientos cincuenta asesinatos. Algunos de ellos fueron bastante reseñados por la prensa, 

como el de Beatriz Monsalve. En efecto, Monsalve era una socióloga de veintisiete años, con 

seis meses de embarazo en el momento de su asesinato acaecido en Bogotá. Según versiones 

emitidas por la CUT, la mujer había tenido un fuerte cruce de palabras con un agente del F2 

que le estaba tomando fotos; el hombre se había hecho pasar por periodista, aunque luego 

se estableció que pertenecía al referido organismo de seguridad del Estado. Lo anterior era el 

reflejo de la versión formulada por parte de Amnistía Internacional en el sentido de que estos 

actos eran ejecutados, no solo con total impunidad, sino, además, con la complacencia y la 

participación directa de los organismos estatales91. 

 

En términos generales, la creación de la Central Unitaria de Trabajadores, con sus respectivas 

sub directivas a nivel regional en los años siguientes, se constituyó no sólo como una 

plataforma estrictamente sindical y gremial, sino, además, en una profunda apuesta de país 

que fue aglutinando diferentes corrientes políticas ligadas con el Partido Comunista, la Unión 

Patriótica, el Frente Social, el Frente Popular, el Partido Liberal, A Luchar, Polo Democrático 

Alternativo, entre otros movimientos que, como en el caso de las diferentes sub directivas de 

la CUT a nivel nacional, comenzaron a gozar de gran legitimidad entre la sociedad y a realizar 

un extenso trabajo comunitario, en alianza con otras organizaciones sociales. Se ha tratado 

de un esfuerzo mancomunado que, desde sus inicios, ha reclamado la implementación de un 

estatuto del trabajo conferidos por los convenios internacionales de la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT), la eliminación de la violencia política y la consecución exitosa 

de los procesos de paz con las insurgencias, como fue el caso del M19 y las FARC92, además 

de fortalecer el enfoque clasista, las proclamas antiimperialistas, la defensa de la soberanía 

nacional, los derechos humanos93, así como la oposición al modelo económico.  

 
90 ENS. Entrevista Dirigente CUT Nacional, testimonio personal, mayo de 2020. 
91 CASTAÑO, E. Fisonomías del miedo: un paulatino enmudecimiento -Recuento de luchas y lógicas de la 
violencia antisindical en el departamento del Atlántico: CUT, Sintraelecol, Anthoc. 1975-2012-. Escuela 
Nacional Sindical. Medellín. 2015. 
92 ENS. Entrevista Dirigente CUT Nacional.  2020. 
93 ENS. Entrevista Dirigente de FECODE. 2020. 
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Este proceso unificó y amplió la agenda social de la CUT en torno a asuntos como: la 

Derogatoria del Estatuto Antiterrorista, la exigencia para desmontar los grupos paramilitares, 

las Reformas urbana, agraria, laboral y política que garantizara acceso a vivienda, tierra, 

trabajo, sostenibilidad ambiental, lucha antiimperialista, defensa del agua y protección de 

recursos naturales94, defensa de los derechos de la mujer y la comunidad LGTBI95, educación, 

salud y respeto a los derechos humanos, tal como lo reivindicó Sutimac en 1988 con el primer 

paro nacional por el respeto a la vida96. Incluso, la actuación de algunos sindicatos afiliados a 

la CUT, como el Sindicato Nacional de Trabajadores del Instituto Colombiano de Reforma 

Agraria, desempeñó un rol fundamental en la recuperación de tierras, denuncia de despojo 

ante el Ministerio de Agricultura, titulación de baldíos e impulso de zonas de reserva 

campesina, en estrecha alianza con el propio movimiento campesino, indígena y las 

comunidades afrodescendientes97. A ello cabría añadir las alianzas con otras organizaciones 

y plataformas sociales como la Coordinación Colombia Europa Estados Unidos, Comisión 

Colombiana de Juristas, entre otros98.  

 

Estos asuntos son claves para comprender la forma en que se registraron e intensificaron los 

estigmas, señalamientos y hechos de violencia legitimados bajo un imaginario propenso a 

vincular la amplia agenda social y política del sindicalismo afiliados a la CUT con insurgencia, 

tal como ya se examinó en un acápite anterior. Esta extensa historia de luchas, de complejas 

y heterogéneas agendas sociopolíticas contribuyó a fortalecer una agenda programática 

capaz de centrar la atención en múltiples problemáticas regionales y nacionales: campesinas, 

comunales, organizaciones juveniles de mujeres e indígenas, Comités de Derechos Humanos, 

entre otras. Con ello se trató de diseñar una estrategia destinada a la construcción de una 

fuerte base social en los territorios. 

 

Otro tanto sucedió en algunos sindicatos filiales a la CUT y vinculados al sector, como fue el 

caso de Sintraunicol. Así, una vez creado dicho sindicato en 1991 (sindicato que agrupó un 

conjunto de organizaciones de base, como la mencionada anteriormente Sintrauis), se fueron 

enriqueciendo las luchas y mecanismos de solidaridad con otro tipo de organizaciones 

populares durante el nuevo siglo, como la Cumbre de los Pueblos, además del fortalecimiento 

de las redes de derechos humanos en alianza con otros sectores populares y organizacionales 

como el Colectivo José Alvear Restrepo99. Dichos mecanismos de participación y de 

solidaridad les permitió denunciar el fenómeno de la creciente inequidad en Latinoamérica, 

 
94 CUT. Informe de Derechos Humanos CUT subdirectiva Casanare, 2020. 
95 CUT. Informe de Derechos Humanos CUT subdirectiva Boyacá, 2020. 
96 ENS. 2020. Óp. Cit.  
97 ENS. Entrevista ex dirigente CUT Nacional y Fenaltrase. 2020. 
98 ENS. 2020. Óp. Cit. 
99 ENS. Entrevista Dirigente Sintraunicol Valle del Cauca. 2020. 
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además de participar en espacios socio políticos como la Minga Indígena y el Paro Nacional 

Agrario del 2013, entre otros, justo en un momento en el cual se experimentó un nuevo 

repunte en los hechos de violencia contra Sintraunicol. Por consiguiente, el sindicato 

expresaba la necesidad de que la comunidad universitaria declarara el campus como territorio 

humanitario, en aras de solidarizarse con los trabajadores del campo en Colombia. 

Conjuntamente, en el 2010 se fundó el movimiento Congreso de los Pueblos, cuya instalación 

se dio en un acto multitudinario en la ciudad de Bogotá, en el que participó Sintraunicol, y lo 

siguió haciendo en los espacios de discusión y encuentros posteriores, de acuerdo con los 

mandatos estipulados. Algo similar ocurrió con la Confederación de Trabajadores y 

Trabajadoras de Universidades de las Américas (Contua), donde la organización sindical hizo 

parte de la fundación de esta asociación internacional en la ciudad de Panamá, en el año 2010; 

además ha participado activamente en los espacios convocados, especialmente en los temas 

de derechos humanos100. 

1.3. Conflictividad laboral y reformas neoliberales 

 

Por otro lado, y a la par del proceso de fortalecimiento de la plataforma político sindical, 

sumado a la unificación y fortalecimiento de la nueva central, los conflictos laborales han 

desatado una serie de hechos violentos. Con ello se ha tratado de preservar unas relaciones 

laborales caracterizadas por la precarización y estrategias de subcontratación para ahorrar 

costos de producción, juntamente con el propósito de bloquear las expresiones de 

organización, movilización y huelga que ello acarrea.  Así, la puesta en marcha de los patrones 

de violencia respondió, en primer lugar, a las continuas denuncias por la precariedad de las 

condiciones laborales de los empleados y trabajadores afiliados a la CUT (incluso desde 

mucho antes de la creación de la central, tal como se aprecia en las primeras páginas del 

presente capítulo), las condiciones paupérrimas de la infraestructura y la escasa dotación 

brindada a los trabajadores. En segundo lugar, también obedeció a los dominios territoriales 

ejercidos por los gamonales políticos, quienes ejercían cierto control en la asignación de 

puestos de trabajo como reservorio de votos durante las temporadas de elecciones, tal cual 

se ha constatado en sindicatos del sector público, particularmente en ANTHOC y FECODE. 

  

 

En suma, y retomando lo expresado por Correa y Malagón, la violencia antisindical también 

se explica como parte de contextos caracterizados por el surgimiento o negociación de algún 

conflicto laboral o bien la intención de modulación, reducción o eliminación de los procesos 

de negociación de la convención colectiva, desacuerdo de intereses entre trabajadores y 

 
100 CASTAÑO, E. y COLORADO, V. Sintraunicol: Legados de unidad, organización y luchas por la dignidad 
laboral y la defensa de la educación, 1963-2018. Universidad del Valle, Universidad del Magdalena y 
Universidad de Antioquia. Escuela Nacional Sindical. Medellín. 2019.  
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patronos, discusión frente a mejoras en condiciones laborales, reivindicación de derechos en 

el trabajo, negociación de salarios, debates frente a reestructuración, venta, transformación 

de la empresa, creación de sindicatos, entre otros. Se caracteriza por estar vinculada a los 

conflictos y desacuerdos que aparecen en el escenario laboral y que se suelen transferir a 

cualquier proceso de negociación y tensión. En ese caso, la consumación del hecho violento, 

antes o después de la negociación, a través de la amenaza, el hostigamiento, la persecución 

del empleador y también el homicidio, se ha convertido en un instrumento destinado a sentar 

un precedente lo suficientemente impactante y disuasivo para futuros escenarios de 

negociación y diálogo101.  

 

A ello se le viene a añadir que la acción violenta, en medio de un contexto caracterizado por 

las negociaciones obrero-patronales, suelen estar dirigidas contra quienes representan los 

intereses de los trabajadores en la presentación de los pliegos petitorios. Por consiguiente, la 

estrategia del miedo como herramienta de contención ha pretendido modificar 

dramáticamente las relaciones asimétricas de poder en los procesos de negociación, pero en 

beneficio de los empleadores, tal como se ha denunciado en casos concretos como Coca 

Cola102, Drummond, Chiquita Brands103, Nestlé104, Unión Fenosa, Ecopetrol, Pacific Rubiales, 

entre otras. Para ilustrar lo anterior, entre 1997 y 2004, algunas zonas del departamento del 

Meta parecían estar encerradas por mallas perimetrales instaladas por compañías 

extranjeras. Para el caso de Chiquita, y por intermedio de su filial en Colombia Banadex S.A, 

se le acusó de efectuar pagos mensuales por más de seis años a los paramilitares en la zona 

de Urabá y Santa Marta, en cabeza de directivos como Roderick M. Hills, antiguo asesor legal 

del ex presidente de los Estados Unidos Gerald Ford, entre otros, además de Carl H Lindner 

Jr, presidente de la Junta Directiva desde 1984 hasta el 2002 y Joseph Whitehouse Hagin, 

ambos cercanos al Partido Republicano. A estos nombres se le suman los de Cyrus Freidheim 

JR., Roderick M. Hills, Robert Olson, Morten Arntzen, Jeffrey D. Benjamin, Steven Stanbrook, 

Durk I. Jager, Jaime Serra, Robert F. Kistinger, James B. Riley, Robert W. Fisher, Carl H. Lindner, 

Keith Linder, y Steven Warshaw105.  

Para el caso de Nestlé, el Centro Europeo para los Derechos Constitucionales y Humanos y 

Sinaltrainal presentaron una demanda contra dicha empresa en el 2012 por el asesinato del 

líder sindical Luciano Romero, quien previamente había sido acusado por la compañía de 

 
101 CORREA, G. & MALAGÓN, L. Imperceptiblemente nos encerraron. Exclusión del sindicalismo y lógicas de 
la violencia antisindical en Colombia, 1979-2010. Comisión Colombiana de Juristas. Bogotá D.C. 2012 
102 CETIM. Violaciones de derechos humanos por parte de Coca Cola en Colombia. 2014. Disponible en: 
https://www.cetim.ch/violaciones-de-derechos-humanos-por-parte-de-coca-cola-en-colombia/  
103 PEREIRA, A. Un análisis cualitativo sobre una práctica persistente en Colombia, 1986-2011. Revista 
Controversia, 198, 2012 p. 15-55. Disponible en: https://bit.ly/37lYxk1  
104 VERDAD ABIERTA. Por Muerte de sindicalista colombiano, demandan a Suiza ante tribunal europeo de 
DDHH. 2014. Disponible en: https://verdadabierta.com/asesinato-de-sinsicalista-luciano-romero-agita-
justicia-en-suiza/ 
105 CAJAR. La impunidad de Chiquita Brands International. Archivo Histórico. 2018. Disponible en: 
https://www.colectivodeabogados.org/la-impunidad-de-chiquita-brands-international/ 
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pertenecer a la guerrilla, según el testimonio brindado por Salvatore Mancuso, citado por El 

Espectador. Los denunciantes insistían que la empresa Suiza sabía de la conducta de su filial 

en Colombia y de la amenaza a los sindicatos, sin que adoptara ninguna medida efectiva al 

respecto106. Al año siguiente, esta investigación fue archivada107. 

 

Para el caso específico de Coca Cola, están los casos de Etien Aragón Álvarez y Germán Cataño 

Bruges, amenazados y con fuertes presiones efectuadas por parte de la compañía para que 

se reintegren a sus labores, sin ningún tipo de esclarecimiento judicial y sin las mínimas 

condiciones de seguridad108. También resalta el caso del asesinato del líder sindical de 

Sinaltrainal y la CUT Atlántico, Adolfo Múnera. Desde 1983 hasta 1997, este líder había sido 

trabajador de la multinacional Coca-Cola, desempeñando el cargo de conductor de camiones 

de la compañía. El sindicato Sinaltrainal entabló una demanda en contra de aquella compañía 

en el 2001 por financiar grupos paramilitares y por el asesinato de líderes sindicales como 

Isidro Segundo Gil, asesinado el 5 de septiembre de 1995 en la entrada de la embotelladora 

ubicada en el municipio de Carepa, Antioquia; además de Oscar Darío Soto Polo, asesinado el 

21 de junio de 2001 en la Costa Norte y en medio de una negociación colectiva109. A pesar de 

estas denuncias, dicha demanda se cayó en el 2009110. 

 

Por el lado de la Drummond, el exjefe paramilitar, alias “Bam”, dijo en Estados Unidos que las 

AUC asesinaron a campesinos porque el tren de la compañía pasaba por sus predios. 

Adicionalmente denunció el pago realizado a los paras, a través de contratistas, a cambio de 

seguridad y de la “pacificación de la población local”. Entre los directivos señalados por el 

comandante paramilitar estaban Mike Tracy, encargado de las operaciones de la compañía 

en Colombia desde 1990 a 1998; Augusto Jiménez, entonces presidente de la Drummond en 

Colombia; Alfredo Araujo, gerente de las relaciones con la comunidad; además de algunos 

contratistas como Jaime Blanco Maya, entonces gerente de la cafetería, entre otros. También 

denunció los asesinatos el 12 de marzo de 2001 de los sindicalistas Valmore Locarno y Víctor 

Hugo Orcasita, Presidente y Vicepresidente de SINTRAMIENERGÉTICA. Siete meses después 

también fue asesinado Gustavo Soler. Dichos asesinatos habrían sido cometidos por alias 

 
106 EL ESPECTADOR. Denuncian a Nestlé en relación con sindicalista colombiano asesinado.  Redacción 
Economía. 6 de marzo de 2012. Disponible en: https://www.elespectador.com/noticias/economia/denuncian-
a-nestle-en-relacion-con-sindicalista-colombiano-asesinado/ 
107 PORTAFOLIO. Archivan denuncia de colombiana contra Nestlé. Redacción Internacional. 2013. Disponible 
en: https://www.portafolio.co/internacional/archivan-denuncia-colombiana-nestle-69094 
108 CUT. Informe de Derechos Humanos CUT subdirectiva Magdalena, 2020. 
109 EL TIEMPO. Asesinado líder de la USO. Redacción el Tiempo. 2001. Disponible en: 
https://www.eltiempo.com/archivo/documento/MAM-707686 
110 PORTAFOLIO. Cayó acusación contra Coca Cola por vínculos con paramilitares en Colombia en corte de 
apelaciones de Estados Unidos. Redacción Finanzas. 2009. Disponible en: 
https://www.portafolio.co/economia/finanzas/cayo-acusacion-coca-cola-vinculos-paramilitarismo-colombia-
corte-apelaciones-e-u-273760 
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Oscar Ospino, alias Tolemaida, exjefe paramilitar del Bloque Norte de las AUC111. El 17 de 

diciembre del 2020, un fiscal de justicia transicional profirió resolución de acusación contra el 

expresidente de aquella compañía Augusto Jiménez y el ex presidente de asuntos 

corporativos José Linares112. 

  

En términos generales, un testimonio revela el tipo de relación instaurada entre los 

trabajadores con este tipo de compañías extranjeras.  

 

“Los principales actores de la persecución sindical aquí en Colombia son los 

empresarios. Ellos son los que financian, ellos son los que entregan el listado de los 

compañeros. No tienen resquemores con tal de dar una orden para asesinar a un 

compañero sindical. Aquí quieren que los sindicatos sean patronales, que no reclamen, 

que no digan nada, que todo está bien. Pero cuando hay un sindicato que reclama, que 

los denuncia, entonces estos son los sindicatos que son víctimas. Por ejemplo, aquí [en 

la Costa norte] los sindicatos de alimentos, de la salud, de carburos, o sea, son los 

sindicatos con más vulnerabilidad. Utilizan todo tipo de persecución para que estos 

sindicatos bajen la guardia y de esta manera no se reclamen los intereses de los 

trabajadores. Aquí hemos visto claramente las investigaciones judiciales, por ejemplo, 

de la Coca-Cola, la Drummond, Chiquita Brands.113” 

 

También resalta el asesinato perpetrado a finales de la década del noventa cometido contra 

el entonces Vicepresidente de la CUT, Jorge Ortega, en medio del paro estatal llevado a cabo 

en 1998, mientras se desempeñaba como integrante de la Comisión negociadora en 

representación de los trabajadores. En dicho paro las centrales obreras convocantes exigían 

incremento salarial no inferior al costo de vida, más recursos para salud y educación oficial, 

mayor participación de los sindicatos en la privatización o liquidación de las empresas 

estatales, mayores garantías sindicales y reglamentación del sindicalismo de industria. De 

manera que el asesinato de un dirigente sindical en medio de un conflicto laboral revela una 

imagen dolorosa y trágica de la actividad sindical, transfigurando un personaje reivindicador 

en un sujeto víctima, destinatario de violencia, objetivo de exterminio e imagen disciplinante. 

 

Este tipo de hechos continuaron siendo sistemáticos con el cambio de siglo, lo cual coincidió 

con la creciente polarización obrero patronal y los elevados niveles de violencia, tal como se 

examinó en la primera parte del presente capítulo. Precisamente a comienzos del nuevo siglo, 

 
111 VERDAD ABIERTA. Los nexos de la Drummond y los paras, según Bam. 2001. Recuperado de 
https://verdadabierta.com/los-nexos-de-la-drummond-y-los-paras-segun-bam-bam/  
112 EL HERALDO. Acusan a ex directivos de Drummond por presuntos nexos con paramilitares. Redacción 
Colombia. Disponible en: https://www.elheraldo.co/colombia/acusan-exdirectivos-de-drummond-por-
presuntos-nexos-con-paramilitares-781195  
113 ENS. Entrevista Dirigente CUT Atlántico, junio de 2010. 
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se llevó a cabo un despido colectivo de trabajadores afiliados a Sintrasema, municipio de 

Amagá, mientras estaban en proceso de negociación colectiva; para entonces fueron un total 

de 22 puestos de trabajo suprimidos. Algunos de los trabajadores despedidos tenían fuero 

sindical circunstancial y solo dos de ellos fueron reintegrados en el 2004 por orden de un fallo 

que así lo dispuso114. En enero de 2001, en medio de la última negociación colectiva que se 

llevó a cabo entre el sindicato y la administración municipal de Amagá, Gabriel Ángel Moreno, 

quien había sido delegado como negociador por parte de la administración municipal, afirmó 

lo siguiente: “Está bien, la alegría les va a durar muy poquito, en diciembre se les acaba la 

alegría”. El 4 de diciembre de ese mismo año, y por orden del Jefe de Obras, Mario Palacio, 

fueron citados a una reunión con los paramilitares. De allí en adelante esa sería la manera 

como los actores de la guerra entrarían a mediar un conflicto laboral que, sustentado en la 

aplicación de la ley 617, amenazaba con dejar sin empleo una cantidad considerable de 

personas que estaban vinculadas laboralmente al ente estatal115.  

 

Por otro lado, este tipo de amenazas contra las organizaciones sindicales adscritas a la CUT 

continuaron con el arribo del nuevo gobierno, encabezado por ÁLVARO URIBE VÉLEZ. Por 

ejemplo, en un comunicado que arribó a la sede de la CUT en Santander, las autodefensas 

afirman haber delegado a un grupo denominado “escuadrón empresas sin sindicatos” con el 

propósito de limpiar la ciudad de sindicalistas. Frente a estos hechos la Central sentó su voz 

de protesta por la agresión cometida contra dos de sus representantes, quienes lideraron las 

negociaciones del pliego de peticiones de los trabajadores del municipio de los Santos. 

 

“Eran como las dos y diez de la tarde cuando vimos que se aproximaban a nosotros 

tres personas en dos motos, con radios, hablaban entre ellos. Traían pasamontañas. 

Uno de los que iba en la moto tiró al piso a una de las compañeras, la arrastró, le 

rompió el pantalón, sacó un cuchillo y se lo colocó en el dorso. Uno de los tipos le dijo 

que ella era una auxiliadora de la guerrilla y que yo era una cómplice. Que sabían a 

qué íbamos todos los miércoles al municipio y que dejáramos trabajar al alcalde Carlos 

Augusto Mendoza Arenas… ¡No jodan más por acá! 116” 

 

A partir de los anteriores casos abordados es posible constatar que detrás de este tipo de 

prácticas ha existido un propósito orientado a contrarrestar la acción negociadora y la 

regulación de conflictos laborales, mediante la instrumentalización de los grupos armados o 

bien a través de mecanismos coercitivos implementados directamente por los empleadores. 

De modo que las acciones de estos últimos han perseguido intereses de disolución o 

 
114 COLORADO, V. Las huellas de un plan de exterminio -Lógicas, narrativas y memorias de la violencia 
antisindical en Antioquia: Sutimac Puerto Nare y Sintrasema Amagá, 1975-2012-. Medellín: Escuela Nacional 
Sindical. 2015 
115 Ibíd. 
116 VANGUARDIA LIBERAL, 2005. Citado por CASTAÑO, Óp. Cit.  p. 100 
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reducción del conflicto, en provecho de terceros. Lo anterior también se traduce en una 

irregular capacidad de sustraerle al sindicalismo su condición de interlocutor en la toma de 

decisiones trascendentales dentro del ámbito laboral y social, procurando el cierre de 

cualquier posibilidad de diálogo y concertación.  

 

Estrechamente vinculado con este tipo de prácticas, que también afectaron a sindicatos del 

sector privado, fue la arremetida violenta de los paramilitares encaminada a facilitar la 

implementación de formas de tercerización, por medio de las Cooperativas de Trabajo 

Asociado.  Las negociaciones de los pliegos de petición para el diseño de las Convenciones 

Colectivas de Trabajo revelaron el propósito de imponer estas modalidades contractuales, tal 

como se examinará con mayor detalle en el acápite siguiente. De allí la coincidencia temporal 

entre escenarios de negociación y escenarios de violencia. Este intrincado contexto también 

expresa una histórica intención de ahorrar “costos de producción”, a costa de los 

trabajadores.  

 

“Hoy lo mandamos a traer porque no queremos saber de mitin, ni de protestas, ni de 

puta mierda, porque aquí vamos a matar hasta la pecueca, hoy ustedes acá, sindicato, 

se van a acabar porque aquí lo que son, lo que les dan origen y les dan ese oxígeno 

son las cooperativas así que, hijueputa… con el perdón de todos ustedes, porque aquí 

no hay más, porque las empresas nos están pagando a nosotros por cada hectárea de 

palma sembrada nos están pagando unos recursos y por eso nosotros tenemos que 

velar para que esto, estas producciones salgan adelantes y les vamos a decir a ustedes 

señores las cooperativas no solamente van a trabajar el sector de la palma, hay otros 

productos, ahí pueden sembrar cultivos de mandarina, naranjo, cacao, bueno de otras 

cosas, para que haya otras producciones en estas áreas para poder sacar adelante esta 

zona, nosotros estamos acá, nosotros nos vamos a quedar acá. Porque eso que 

ustedes van a decirle a la policía, le voy a decir a la fiscalía, le voy a decir al ejército, le 

voy a decir todo a la procuraduría, ellos están con nosotros, eso ya lo tenemos 

manejado nosotros, no se pongan de brutos porque ya saben lo que les va. Por eso ya 

cuando se va la negociación del año 1995 pues el punto duro que era para la empresa 

que alegaban ellos que tenían que bajar los costos fijos y de todas maneras tenían que 

meterle unos costos variables y que eso incluía la modificación de la contratación 

laboral y que era necesario meter las cooperativas. Ese era el punto durísimo. Allí 

nosotros como negociadores de la convención colectiva en esa época pues por ningún 

motivo queríamos aceptarlo, pero nosotros allá en Bogotá negociando y los 

paramilitares reunían al personal en todos los sitios de trabajo llámense parcelas, 

llámense talleres, llámense oficina diciéndoles cómo tenía que ser la negociación y que 

se tenía que dar esa negociación como fuera y obviamente que el sindicato se tenía 
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que acabar porque era el que estaba desangrando la empresa, acabando con la 

empresa117”  

 

En medio de aquel contexto de violencia paramilitar, el mismo líder sindical expresaba lo 

siguiente en cuanto a la relación entre empresarios y paramilitares: 

 

“Hubo un empresario que dijo es que ahora tienen ustedes miedo, antes éramos 

nosotros, pero ahora son ustedes que tienen miedo, ahora si se les va a poner la cosa 

como si lo dijo claramente los empresarios. Era Carlos Higuera, la palabra la dijo muy 

claro, me acuerdo en Bucaramanga: Ah, ahora si le hace el culito así, eso también 

nosotros lo teníamos y ahora les tocó a ustedes118” 

 

No cabe duda de que muchos de estos hechos, caracterizados por una conflictividad laboral 

mediada por acciones violentas,  también ha estado estrechamente ligados a un nuevo 

contexto marcado por el fenómeno globalmente conocido como el neoliberalismo. 

Precisamente, el fundamentalismo des-regulativo en torno a la “libertad de mercado” 

promovido por Friedrich Hayek en la sociedad de Mont Pelerin, Milton Friedman en la 

Universidad de Chicago y Jeffrey Sachs en la Universidad de Harvard (lo cual desembocó en el 

famoso consenso de Washington), ha requerido de diversas técnicas de shock para ponerlas 

en práctica. Esta forma de contrarrevolución se ha materializado en diversas partes del 

mundo, como en Indonesia, Chile, Brasil, Bolivia y, desde luego Colombia, entre otros, 

mediante mecanismos brutalmente violentos y coercitivos119. Dicho de otra manera, la 

implementación de esta forma de gobernanza corporativista se ha llevado a cabo a través de 

estrategias poco democráticas e inclusivas, sin mencionar la necesidad de valerse de las crisis 

humanitarias para tomar cuerpo.  

 

Para el caso local, y tomando en consideración la necesidad de elaborar un contexto sobre el 

patrón de macrocriminalidad, la violencia desatada para reprimir los grandes liderazgos 

sociales y regular los conflictos laborales, se le articuló un nuevo fenómeno muy relacionado 

con los anteriores (particularmente el último), como fue la implementación, a sangre y fuego, 

de un modelo económico orientado a la privatización y precarización laboral. Este último 

hecho coincidió, no sólo con el incremento sostenido de acciones violentas, sino que también 

marcó un nuevo hito en los escenarios de luchas y reclamos por parte del movimiento sindical 

y, en particular, de la Central Unitaria de Trabajadores. Así, la implementación de dicho 

modelo, en plena época caracterizada por el incremento de estas acciones violentas contra el 

 
117 ENS. Taller grupal II con sindicatos palmeros del Magdalena Medio, testimonio personal, noviembre de 
2019. 
118 Ibíd. 
119 KLEIN, N. La doctrina del shock. El auge del capitalismo del desastre. Barcelona, Editorial Planeta. 2007.  
 

http://www.ituc-csi.org/
mailto:presidente@cut.org.co
mailto:cutcol@col3.telecom.com.co
http://www.cut.org.co/


 
 
 

TRABAJAMOS POR LA UNIDAD DEL SINDICALISMO COLOMBIANO 
Calle 35 No. 7-25 P.9 PBX y FAX 3237550-3237950 Bogotá, D.C. –Colombia 

Email: presidente@cut.org.co –Ext. 125   cut@cut.org.co - Web: www.cut.org.co 

 

 

CENTRAL UNITARIA DE TRABAJADORES 
DE COLOMBIA CUT 

Personería Jurídica No. 01118 de abril 13 de 1987 

ITUC CSI IGB 
sindicalismo, también acarrea un proceso bajo el cual el Estado favorecía el establecimiento 

de una serie de entidades privadas capaces de apropiarse de los recursos y empresas públicas, 

además de impulsar políticas orientadas a la flexibilización laboral y la especulación 

financiera120.  

 

De acuerdo con López Joya, en 1990, Francisco Santos Calderón, entonces jefe de redacción 

del diario El Tiempo, recomendaba al nuevo gobierno encabezado por Cesar Gaviria reducir 

el tamaño del Estado e iniciar una estrategia privatizadora121. Para el sindicalismo colombiano 

era preocupante que las inminentes reformas laborales se llevaran a cabo de manera 

unilateral, sin ningún tipo de participación por parte de las confederaciones, en este caso la 

CUT, además de otras fuerzas políticas como la Unión Patriótica, los aliados del Partido Liberal 

y el M19122. A ello cabría añadir la huelga emprendida por el movimiento sindical en 1990 y 

rápidamente ilegalizada por Cesar Gaviria.  

 

Pese a ello, lo anterior finalmente se materializó en la Ley 50 de ese mismo año, la cual 

permitió la implementación del salario mínimo integral para quienes devengan sueldos 

superiores en diez veces al mínimo señalado por el gobierno, además de una nueva estructura 

jurídica para las convenciones obrero-patronales, entre otros elementos orientados a la 

precarización laboral123. En términos generales, las estrategias privatizadoras iniciadas por 

Gaviria durante la primera mitad de la década del noventa y continuadas con el cambio de 

siglo, tuvo como fundamento la apertura de capitales, la apertura comercial y la política de 

inversión extranjera, que buscaban promover el libre comercio en Colombia. Lo anterior 

coincidió con un periodo histórico caracterizado, según Cárdenas, por la tasa de homicidios 

más alta del mundo124. 

 

Teniendo en cuenta el anterior contexto, a inicios de la década del noventa, la violencia 

antisindical se llevó a cabo en contra de quienes promovían la lucha por la reivindicación de 

derechos de la clase obrera y en contra del modelo económico neoliberal, como lo hacía la 

CUT: 

 

“Una de las luchas ha sido contra el neoliberalismo, porque a poco tiempo de correr 

la Central su constitución, en 1986, viene la introducción en el país del modelo 

neoliberal, eso fue en 1989, 1990. Entonces la Central inmediatamente tiene que 

 
120 ENS. 2020. Óp. Cit.  
121 LÓPEZ , H. Sindicalismo y neoliberalismo. Un análisis de su avanzada en las empresas de servicios públicos 
de Bogotá desde 1990 (Tesis de maestría). Pontificia Universidad Javeriana, Bogotá, Colombia. 2014.  
122 CÁRDENAS, M. La respuesta laboral al neoliberalismo en Colombia. El contexto político. Innovar. 1995. P. 
43-65. Disponible en:  https://revistas.unal.edu.co/index.php/innovar/article/view/19085 
123 CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 50 de 1990. Gaceta del Congreso. 1990. Disponible en 
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=281 
124 Ibíd. 

http://www.ituc-csi.org/
mailto:presidente@cut.org.co
mailto:cutcol@col3.telecom.com.co
http://www.cut.org.co/
https://revistas.unal.edu.co/index.php/innovar/article/view/19085
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=281


 
 
 

TRABAJAMOS POR LA UNIDAD DEL SINDICALISMO COLOMBIANO 
Calle 35 No. 7-25 P.9 PBX y FAX 3237550-3237950 Bogotá, D.C. –Colombia 

Email: presidente@cut.org.co –Ext. 125   cut@cut.org.co - Web: www.cut.org.co 

 

 

CENTRAL UNITARIA DE TRABAJADORES 
DE COLOMBIA CUT 

Personería Jurídica No. 01118 de abril 13 de 1987 

ITUC CSI IGB 
enfrentar ese tema, inicialmente pues no lo hace de manera más sistemática, pero al 

correr de poco tiempo, la Central se da cuenta de que el modelo neoliberal hace 

estragos sobre todos los derechos laborales y las libertades sindicales en el país. 

Entonces digamos que, a partir de ese momento, de la caída del muro de Berlín y la 

llegada del neoliberalismo al país, la Central Unitaria tiene que trabajar esos dos 

temas. La CUT fue entendiendo perfectamente que había que responder a todas y 

cada una de las medidas que todos estos gobiernos neoliberales se vinieron, las 

reformas tributarias, la flexibilización laboral en general, luego vino ya el tema del 

gobierno de Samper, ahí tuvimos un problema significativo, quien era el presidente de 

la CUT en ese momento, Alejandro Obregón, terminó siendo Ministro de Trabajo125” 

 

También se llevó a cabo una exclusión del movimiento sindical en el marco de la Asamblea 

Nacional Constituyente, pues el gobierno sólo designó dos escaños para el sindicalismo, un 

número bastante reducido en comparación a otros sectores. Lo anterior era paradójico, si se 

tiene en cuenta que el propósito de esta era ampliar las garantías para los derechos 

individuales y sociales y enmarcar el accionar del Estado dentro del estado social de 

derecho126. Todo esto ocasionó un debilitamiento del sindicalismo debido a las reformas 

estructurales que fomentan la informalidad laboral. A ello se le añade que la violencia 

antisindical desplegada en el país ha correspondido, en gran medida, al proceso de 

afianzamiento y construcción de poderes regionales en contextos de conflicto armado e 

implantación autoritaria de políticas económicas abiertas a la inversión extranjera y al recorte 

del gasto público. Por ello los sectores de las clases dominantes, tanto urbanas como rurales 

y vinculadas a distintos renglones de la economía y la política regional, promovieron prácticas 

de violencia antisindical con el fin de lograr un doble objetivo. Por un lado, frenar las 

aspiraciones democratizadoras de los sindicatos en momentos en que se abrían expectativas 

por reformas orientadas a fortalecer el Estado social de derecho y el pluralismo político; y, 

por otro, crear condiciones laborales que posibilitan una mayor productividad de cara a la 

competencia en los mercados internacionales.  

 

Un ejemplo de este proceso de reestructuración como factor explicativo aconteció 

precisamente en el sector palmero a comienzos de la década del noventa. La puesta en 

marcha de las políticas de apertura económica tuvo como consecuencia, en principio, el 

despertar de las alarmas en municipios del sur del Cesar como San Alberto. La reducción de 

los precios internacionales, los efectos de la violencia, la caída del precio interno del aceite de 

palma, problemas fitosanitarios y tecnológicos, la sobreproducción en Asia y los subsidios a 

las oleaginosas generaron un clima de incertidumbre. De acuerdo con lo planteado en su 

momento por Fedepalma, el sector aún no era competitivo dentro de un escenario de 

 
125 ENS. 2020. Óp Cít.  
126 CASTAÑO, E. 2015. Óp Cít.  
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creciente apertura. Así mismo, el argumento del “costo de la mano de obra” se esgrimió como 

un factor clave para determinar el despido de 650 trabajadores, de un total de 1.418 que se 

desempeñaban en las plantaciones y la fábrica extractora de aceites. Esta situación de crisis 

coyuntural fue aprovechada, según expresaron en su momento algunos voceros de 

Sintraproaceites como Alirio Gérvez, Rafael Marín y Luis Francisco Puente, para reducir no 

solo la planta de personal, sino también para debilitar la estructura organizativa del sindicato. 

 

El efecto de la presunta crisis en la economía palmera no solo se constituyó en el argumento 

más significativo para establecer formas de tercerización en empresas como Indupalma, sino 

que también fungió como pretexto para reducir un conjunto de beneficios que disfrutaban 

los trabajadores (particularmente de aquellos dedicados al corte, recolección y transporte de 

fruta) en municipios como San Alberto: eliminación de la alimentación a cambio de un auxilio, 

eliminación de la retroactividad de las cesantías y las primas extralegales, congelamiento de 

las primas extralegales en un 40% durante cuatro años. Así, la implementación de estas 

formas de tercerización se llevó a cabo de la siguiente manera: a comienzos de la década del 

noventa en Sintrainagro, Puerto Wilches; a mediados de la década del noventa en San 

Alberto, se inicia de manera incipiente en Sintrainagro Minas y continúa en Sintrainagro 

Puerto Wilches; al finalizar dicha década en Sintrapalmas Puerto Wilches127 y a comienzos del 

nuevo siglo se acentúa dicho fenómeno en Minas. Finalmente, a mediados de la primera 

década del nuevo siglo, esta tendencia se profundiza y agudiza en todos los sindicatos, lo cual 

se verá reflejado en la afiliación sindical. Así, las negociaciones de los pliegos de petición para 

el diseño de las Convenciones Colectivas de Trabajo revelaron el propósito de imponer estas 

modalidades contractuales desde mediados de la década del noventa en adelante, lo cual 

coincide con el incremento de los hechos de violencia en este sector, tal como se ha podido 

apreciar.  

 

De otro lado, y para efectos de lo que se está examinando en este informe, a este tipo de 

políticas suscritas a los procesos de tercerización en sectores ligados con la agroindustria, 

afiliados a la CUT, se le añadió un nuevo hito durante este mismo periodo, como fue 

precisamente la implementación de la ley 100 de 1993128. Este último hecho coincidió, no sólo 

con el incremento sostenido de acciones violentas, sino que también marcó un nuevo hito en 

los escenarios de luchas y reclamos por parte de otros sectores, como el de la salud. Así, la 

implementación de dicha ley encubría un proceso bajo el cual el Estado favorecía en el futuro 

inmediato el establecimiento de una serie de entidades privadas capaces de apropiarse de los 

recursos de la salud. De modo que a finales de la década del noventa el sindicato comenzó a 

denunciar que a nivel nacional se estaban configurando unos procedimientos impulsados por 

el sector privado, con el objetivo de cooptar el 60% de las ganancias producidas por la 

 
127  CASTAÑO, E. 2019. Óp. Cit.   
128 CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 100 de 1993. Gaceta del Congreso. 2013. Disponible en:  
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993.html 
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prestación de servicios de la salud. Lo anterior reveló un creciente problema materializado en 

los despidos masivos, planes de retiros voluntarios de trabajadores oficiales afiliados a la 

organización, el deterioro de las condiciones laborales de los empleados, el retraso en pagos 

de salarios y el aumento de las formas de tercerización, además de agudizar un fenómeno 

denunciado desde tiempo atrás, como el de la ya referida precariedad en la prestación de 

servicios para los pacientes  y el incremento de los hechos violentos contra quienes se 

atrevían a denunciar este tipo de situaciones129. 

 

Estos procesos de reestructuración también se promovieron en otros sectores y regiones. Por 

ejemplo, la implementación del Plan Nacional de Desarrollo a finales de la década del 

noventa, durante el gobierno de Andrés Pastrana, se reforzó la estrategia orientada a 

descentralizar y reestructurar el sistema de salud, bajo el amparo de la ley 100 de 1993,  con 

ponencia de Álvaro Uribe Vélez, lo cual marcó el inicio del proceso de privatización130; proceso 

fortalecido con la ley 550 de 1999 y la ley 715 del 2001131. Dicho plan, según un comunicado 

firmado por quinientos trabajadores afiliados al sindicato, terminaría de entregar los recursos 

públicos destinados al sector de la salud, quedando este definitivamente en manos de 

entidades privadas132. Detrás de ello se escondía la aplicación del documento CONPES 3075 

elaborado durante el gobierno de Andrés Pastrana, bajo el cual se procuró llevar a cabo la 

cooperativización del sistema de salud y profundizar la demarcación entre el régimen 

subsidiado y el contributivo. Según el sindicato, las cooperativas pretendían aligerar la 

responsabilidad social del Estado en la salud133. 

 

En términos generales, el recorte del presupuesto de los hospitales públicos, así como las 

intervenciones en el seno del Congreso de la República en contra de un alternativo Plan 

Nacional de Desarrollo propuesto por los trabajadores, eran un síntoma más que preocupante 

de lo que vendría después. Pero también era obligación del sindicato asumir el reto histórico 

de defender la salud pública y las instituciones ante la política privatizadora del Estado y la 

difícil situación a la que estaban sometidos los hospitales, a raíz de los recortes de recursos 

para su normal funcionamiento y de la cooptación de los recursos por parte del 

paramilitarismo134. Un ejemplo de ello fue el establecimiento de la red de familiares y amigos 

del ex senador de la república Dieb Maloof, elegido al Congreso por el partido Colombia Viva 

en 2002 y 2006. Dicha red, aliada con grupos paramilitares del Bloque Norte, se apoderó de 

una parte importante de los recursos de la salud en la Costa Norte. Al parecer, existen 

grabaciones en las que la asistente principal del entonces senador habla en enero del 2007 

 
129 ENS. Taller grupal I con Anthoc. 2019. 
130 ROMERO, M. 2011. Óp Cit.  
131 CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 715 de diciembre 21 de 2001. Gaceta del Congreso. Disponible en: 
https://www.mineducacion.gov.co/1621/articles-86098_archivo_pdf.pdf 
132 CASTAÑO, E. 2015. Óp. Cit.  
133 CASTAÑO, E. 2015. Óp. Cit. 
134 CASTAÑO, E. 2015. Óp. Cit. 
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sobre el pago de cuantiosos sobornos en el sector de la salud. Tan solo en el departamento 

del Atlántico,  líderes como Ricardo Orozco, asesinado posteriormente, Tomás Maldonado, 

Gilberto Martínez, Jorge Salas, Rosa Bermúdez, Álvaro Márquez, entre otros muchos, 

procuraron plantear una alternativa frente al turbio modelo de salud que comenzaba a 

arraigar en la región. En esta zona del país, por ejemplo, la ESE José Prudencio Padilla, 

reemplazó al Instituto de los Seguros Sociales en la prestación del servicio de salud en siete 

departamentos del caribe colombiano, antes de su liquidación en el 2006135.  

 

Este proceso reestructurativo condujo a que cerca del 50% de la contratación para el 2005 se 

hiciera con Cooperativas de Trabajo Asociado, lo cual significó un proceso de precarización y 

de desempleo para muchas personas vinculadas con el sector de la salud. Un poco menos de 

la mitad de ese total se hizo con cooperativas pertenecientes a la red administrada por la 

familia y cercanos a Dief Maloof136. Como réplica frente a la oposición del sindicato a este 

modelo de salud que se venía gestando desde tiempo atrás, la violencia contra la organización 

comenzó a arreciar de manera feroz desde finales de la década del noventa y, 

particularmente, con el comienzo del nuevo siglo137. Detrás de la adopción de este tipo de 

gobernanza el sindicato ha denunciado una serie de irregularidades en el manejo y cooptación 

de recursos destinados al sistema hospitalario, auspiciadas por los grupos políticos locales y 

regionales, además de empresarios como Enilse López138, en presunta complicidad con los 

grupos paramilitares, como Loher Díaz en Morales Bolívar, Julio Acosta Bernal en Arauca, José 

Chaux Mosquera y Temístocles Ortega Narváez en el Cauca, Oscar López Cadavid y Nebio 

Echeverri en Guaviare, Álvaro Pacheco en Caquetá, Luis Alberto Gil en Santander, Name 

Terán, Humberto Caiaffa y Eduardo Pulgar en el departamento del Atlántico139.  

 

“En los municipios, el hoy Senador de la República, Eduardo Pulgar, era el que recibía 

las dádivas de los hospitales y con las AUC manejaban el monopolio de todo el 

departamento del Atlántico de los hospitales públicos, por eso es por lo que esto es el 

efecto de todas estas debacles que sucedieron y que están involucrados lógicamente 

los alcaldes, los gobernadores y las autoridades140. 

 

La infiltración de los paramilitares en cargos públicos y en la gerencia de hospitales desde 

finales de los noventa, a través de funcionarios proclives a los intereses del paramilitarismo, 

tal como sucedió en el departamento del Atlántico (Soledad) con el Frente José Pablo Díaz, 

facilitó dicho fenómeno de cooptación de recursos y, por consiguiente, también desató las 

 
135 ROMERO, M. 2011. Óp. Cit. 
136 ROMERO, M. 2011. Óp. Cit. 
137 CASTAÑO, E. 2015. Óp. Cit. 
138 CASTAÑO, E. 2015. Óp. Cit. 
139 ENS. 2019. Óp. Cit.  
140 ENS. Taller grupal I con Anthoc, testimonio personal, julio de 2019. 
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denuncias por parte del sindicato141. El Hospital Materno Infantil del municipio de Soledad se 

convirtió en un fortín en manos de Edgar Ignacio Fierro, comandante del Frente José Pablo 

Díaz, quien decidió nombrar en cargos claves de dicho centro hospitalario a personas de su 

entorno familiar directo142. Esta estrecha alianza se ha configurado a partir de un plan criminal 

orquestado mediante lo que se conoció en su momento como los pactos de Pivijay y Chivolo, 

municipios del departamento del Magdalena, en donde se selló la alianza entre paramilitares 

y políticos de la región en el 2001 con dos propósitos fundamentales: la cooptación de los 

cargos de elección popular en Cesar, Magdalena y Atlántico, por un lado, y la canalización 

ilegal de recursos públicos hacia los jefes del Bloque Norte, por el otro143.  

 

Es interesante señalar que estos procesos reestructurativos, si bien se iniciaron a comienzos 

de la década del noventa en medio de la abrupta apertura económica implementada durante 

la presidencia de Cesar Gaviria, fue sobre todo durante el cambio de siglo cuando dichos 

procesos se fueron consolidando con mayor fuerza. Los procesos de liquidación se definieron 

como estrategias orientadas a vender activos públicos para que las entidades privadas se 

hicieran cargo de la prestación y contratación de servicios. Esto hizo que en los distintos 

municipios se contratara la operación de las clínicas y los Centros de Atención Ambulatoria 

con Cooperativas de Trabajo Asociado, especializadas en el sector de la salud, que, en los 

departamentos con presencia paramilitar, tendían a estar bajo su control directo144. Así, y de 

manera simultánea a lo sucedido con el sector de la salud, la implementación de estos 

procesos condujo a una nueva forma de gobernanza a través de la descentralización y 

privatización de los recursos públicos en otros sectores. Por ejemplo, se otorgaron nuevas 

competencias a los municipios para el manejo, administración, inspección y financiamiento 

de los servicios educativos estatales (educación preescolar, básica primaria, secundaria y 

media) a partir de la Ley 60 de 1993145 y luego la Ley 715 de 2001146. A estas leyes se le 

vinieron a adicionar el Decreto 1278 de 2002147, el 1850 y el 3020148 del 2002. Por medio de 

estas normatividades se amplió la estrategia del recorte al Sistema General de Participación 

y, por ende, los procesos de descentralización y municipalización de la educación. 

 

 
141 CASTAÑO, E. 2015. Óp. Cit. 
142 ROMERO, M. 2011. Óp. Cit. 
143 ROMERO, M. 2011. Óp. Cit. 
144 ROMERO, M. 2011. Óp. Cit. 
145 CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 60 de agosto de 1993. Gaceta del Congreso. Disponible en:  
https://www.mineducacion.gov.co/1621/articles-85889_archivo_pdf.pdf 
146 CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 715 de diciembre 21 de 2001. Gaceta del Congreso. Disponible en: 
https://www.mineducacion.gov.co/1621/articles-86098_archivo_pdf.pdf 
147 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. Decreto 1278 de junio 19 de 2002. Disponible en 
https://www.mineducacion.gov.co/1621/articles-86102_archivo_pdf.pdf 
148 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. Decreto 3020 de diciembre 10 de 2002. Disponible en: http://www.suin-
juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Decretos/1507971 
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Lo acontecido con los trabajadores oficiales y los empleados públicos ilustra la forma cómo 

se configuraron los entramados de violencia en torno a las reestructuraciones administrativas 

en varios sectores. Pese a que los sindicatos hicieron propuestas en perspectiva de aminorar 

los efectos traumáticos en las condiciones laborales de los trabajadores en su conjunto, la vía 

de solución impuesta por las empresas oficiales y los entes territoriales en connivencia con la 

estrategia paramilitar fue la implementación de estos cambios administrativos a sangre y 

fuego. Lo anterior, no solo dejó sindicalistas asesinados y atemorizados, sino organizaciones 

debilitadas y exterminadas, tal como sucedió, además del sector de la salud y la educación, 

con los sindicatos departamentales y municipales, como fue el caso de Sintraofan y 

Sintrasema seccional Amagá. En diciembre del año de 2001, las y los trabajadores del 

Sindicato de Trabajadores al Servicio de los Municipios de Antioquia, Sintrasema seccional 

Amagá, fueron llevados a reunirse con un grupo paramilitar, por orden del alcalde de dicha 

localidad, William Muriel. Fueron maltratados, intimidados y mediante una amenaza les 

exigieron la renuncia de la junta directiva. En medio de este ambiente hostil caracterizado por 

las alianzas entre funcionarios públicos y paramilitares, tal como ya se examinó en detalle en 

otro acápite, las prácticas de violencia física se entrelazaron con el escenario restrictivo a los 

derechos laborales que trajo consigo la aplicación de la ley 617/2000, o Ley de Ajuste Fiscal, 

lo cual selló la renuncia forzada no solo a la organización sindical, sino a sus empleos, 

beneficios y derechos adquiridos. Así, un sindicato que tenía 36 afiliados llegó a su muerte 

civil.149 

 

En términos generales, la violencia se erigió en la estrategia encaminada a silenciar 

reclamos en torno a los procesos de privatización, además de facilitar la implementación de 

dicho proceso reestructurativo en diferentes sectores con una fuerte presencia de la CUT. 

Precisamente, durante el cambio de siglo, otros sectores económicos afiliados a la central 

experimentaron una situación similar al de los sectores mencionados con anterioridad. Así, 

por ejemplo, a finales del 2000 ingresó a Colombia la ya referida empresa española Unión 

Fenosa, en medio de un panorama confuso a través de la privatización de Electricaribe y 

Electrocosta, así como de algunas denuncias efectuadas por vínculos con grupos armados 

irregulares, tal como se examinó en otro acápite de este informe. Lo anterior se efectuó como 

un proceso iniciado en junio de 1998 por el gobierno nacional, en el cual comenzó a tener 

participación el capital privado dentro del sector eléctrico de la Costa Atlántica. Al clima de 

inseguridad, violencia y de extrema permisividad que empezaba a advertirse en la región, se 

le adiciona luego la intención de recrudecer los procesos de privatización en el sector eléctrico 

durante el segundo mandato de Álvaro Uribe Vélez. En agosto de 2006, en un encuentro 

celebrado en compañía de los gobernadores y alcaldes de la región, el entonces presidente 

propuso la venta de Corelca para destinar esos recursos a la financiación de obras de 

infraestructuras de la región, como el canal de acceso al puerto de Barranquilla y la 

 
149 COLORADO, V. 2015. Óp. Cit. 
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recuperación del río Magdalena para la navegación fluvial, con miras a la entrada en vigor del 

Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos. Dicho proceso, según el testimonio de un líder 

de Sintraelecol, se hizo a través de estrategias violentas.  

 

“Los señores de Unión Fenosa que llegaron en noviembre del año 2000, pero para 

diciembre del año 2000 aparece un documento, un documento de 26 páginas. Ese 

documento fue elaborado por los señores comandantes del ejército de Colombia, de la 

Policía Nacional, ese documento de 26 páginas hace un ponqué de quién pertenecía a 

las FARC, trabajador por trabajador, quién era de la FARC, quién era del ELN, quién era 

del EPL y quién era de los partidos tradicionales y empieza pues la señalización, 

estigmatización, asesinatos en el sector eléctrico. Acá asesinan a Iván Franco Hoyos, 

desaparecen a un compañero Alberto Paternina Marrugo, que vivía en Turbana, en esa 

misma época asesinan a un compañero Martín Contreras en Sucre, también asesinan 

a unos compañeros en el Magdalena, asesinan a otros compañeros en Barranquilla, 

Adolfo Zambrano.150” 

 

En la denuncia que realizaron ciertos sindicatos por casos de corrupción o como resultado de 

protestas contra la flexibilización laboral y la privatización de empresas públicas, o a favor de 

espacios más democráticos, se hallarían muchas de las razones que motivaron la violencia 

ejercida contra ellos. Por ejemplo, durante el proceso de privatización de Bancafé, en el 2006 

y de la Caja Agraria, un año después, se llevaron a cabo algunas amenazas contra varios líderes 

sindicales que trataban de oponerse a estos procesos151. En términos generales, la conjunción 

de disposiciones oficiales y la violencia contra los trabajadores sindicalizados, adelantada 

especialmente por grupos paramilitares y sectores de las Fuerzas Armadas, y en menor 

medida por la insurgencia– continuaba la tarea de debilitar uno de los movimientos sociales 

históricamente más fuertes y activos del país. De esta forma se allanaba el camino para 

imponer una apertura económica por medio de “ventajas comparativas” de abaratamiento 

de la mano de obra y flexibilización de los contratos colectivos, además de la presencia de 

empresas multinacionales en la explotación de recursos naturales con renovadas formas de 

enclaves extractivos, que también son practicadas por empresarios nacionales. En Colombia 

la imposición del modelo neoliberal “combina” elementos legales y constitucionales, con 

otros abiertamente ilegales, en especial en las áreas de enclaves extractivos. Si a todo eso 

intenta resistir el sindicalismo, la sombra de la amenaza o, peor aún, de la muerte, se cierne 

sobre él. 

 

A la par de este tipo de elementos sociohistóricos contextuales, orientados a establecer un 

marco de referencia sobre aspectos económicos, políticos, culturales y sociales en el cual se 

 
150 ENS.  Testimonio personal, mayo de 2020. 
151 ENS. Entrevista Dirigente UNEB, 2020. 
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cometieron los hechos, la acumulación de la tierra también se ha constituido en un fenómeno 

estructural que explica los patrones de macrocriminalidad en contra del sindicalismo, 

particularmente aquellos filiales de la CUT. En ese sentido, la violencia antisindical en 

Colombia ha tenido unas expresiones espaciales muy heterogéneas. Las formas o signos de 

apropiación de estos espacios por parte de los actores armados han jugado un papel 

determinante en la construcción de ciertas territorialidades, mediadas por la acción violenta. 

En otras palabras, la articulación entre el espacio como sistema de localización y el territorio 

como un campo de fuerzas entre diferentes actores que luchan, operan y resisten en el 

primero, es clave para esclarecer, no solamente las especificidades regionales examinadas 

anteriormente, sino también las particularidades que entraña la violencia antisindical entre 

lo urbano y lo rural. 

 

En ese sentido, no son muy detallado los acercamientos que se han realizado a la 

problemática de la violencia antisindical en el sector rural. Las experiencias investigativas en 

clave de memoria histórica, realizados por la ENS, se han concentrado preferentemente en el 

sector urbano o en el ámbito agroindustrial. Más allá del antecedente investigativo con el 

Sindicato de Trabajadores Agrícolas Independientes del Meta, Sintragrim, es poco lo 

explorado sobre las especificidades sindicales que entraña el mundo rural. A manera de 

ilustración, las lógicas de inmigración, colonización, adecuación de la tierra para los cultivos 

de pan coger por parte de los campesinos, además de la pesca en ríos como el Magdalena, 

comenzó a ser resquebrajada por las lógicas agroindustriales a partir de la década del 

cincuenta y, especialmente, la década del sesenta. La paulatina compra de tierras por parte 

de empresas como Indupalma, en San Alberto, y Monterrey en Puerto Wilches, reconfigura 

todas las relaciones sociales y laborales, al debilitar la economía y la cultura campesina. Fue 

precisamente esta etapa de transformación la que también desencadenó ciertas expresiones 

de violencia través del despojo152. 

 

Lo anterior no significa que la violencia se erigiera en el único o principal medio de apropiación 

y acumulación. De ninguna manera. Sin embargo, sí se constituyó en una práctica de 

apropiación y usurpación que contribuyó a sentar las bases de una posterior relación obrero 

patronal y de nuevos usos de la tierra bajo una lógica agroempresarial. Así, el tránsito del 

trabajo netamente campesino, en donde los ritmos de trabajo han estado marcados por los 

ciclos de la naturaleza y la tierra, al trabajo asalariado propiamente dicho, supuso una serie 

de reglas y tiempos delimitados a los cuales ajustarse, articulado con una férrea labor 

formativa y dinámicas de violencia particulares. Sin embargo, las dinámicas que explican la 

violencia antisindical en el sector rural no son homogéneas y no se agotan en las relaciones 

obrero-patronales que ofrece precisamente el sector agroempresarial. 

 
152 CASTAÑO, E. 2015. Óp. Cit.  
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Para el caso específico de las organizaciones y los sindicatos campesinos, quienes se 

agruparon en torno a Fensuagro, este tipo de organizaciones gozaron de una elevada 

aprobación popular dentro de aquellos territorios donde hicieron presencia efectiva. Los 

hechos de violencia padecidos por este tipo de estructuras sindicales campesinas han estado 

muy vinculadas con la lucha por la democratización de la tierra, la inversión en 

infraestructura, la instauración de políticas ambientalmente responsables, la defensa de la 

cultura campesina y en favor de los créditos accesibles para estos últimos tropezaban con los 

proyectos orientados a montar un orden favorable a las economías extractivas, 

agroindustriales y, por lo tanto, proclives a la concentración de la tierra.  

Por ello la necesidad de ilustrar cómo la disputa por dichas tierras, gran parte de ellas ubicadas 

en las zonas más remotas de la geografía nacional, se ha constituido en un elemento vital para 

vislumbrar dos aspectos claves. Por un lado, los intereses económicos del latifundio 

orientados hacia la acumulación permanente de la tierra. Por otro lado, las relaciones 

sindicales y partidistas (especialmente el Partido Comunista) establecidas con el paso de los 

años por los campesinos, como estrategia de resistencia frente a la ausencia histórica del 

Estado y al proyecto económico de acumulación y despojo. Igualmente, si en contra del 

movimiento sindical colombiano ha recaído una serie de señalamientos históricos sobre su 

presunta filiación con los grupos insurgentes, para el caso de Fensuagro y de las 

organizaciones campesinas en general, dichas conjeturas han sido mucho más acentuadas. 

 

Esto último se ha vinculado con la también histórica ausencia del Estado en grandes 

segmentos de la geografía nacional, en donde no solo estos grupos irregulares han 

establecido un enorme poder territorial, sino que también se ha consolidado una presencia 

importante de estas expresiones organizativas campesinas. Dicho de otro modo, la ausencia 

histórica del Estado colombiano, la situación de vulnerabilidad de los campesinos sometidos 

a varios procesos de desplazamiento, la relación inextricable entre este tipo de estructuras 

sindicales y algunos partidos políticos, como el Partido Comunista, la condición de no 

asalariados de sus integrantes (a diferencia de los trabajadores de la agroindustria), son 

elementos que permiten realizar una nueva interpretación respecto a los contextos que 

explican las particularidades de la violencia en el sector rural. Finalmente, el despojo, la 

implementación de megaproyectos económicos y los planes de consolidación territorial, así 

como la legislación orientada a legalizar el despojo, contribuyeron al debilitamiento de 

sindicatos como Sintragrim.  

 

De manera que la visión centralista, ubicada geográficamente en las grandes urbes del país, 

frecuentemente asimila una posición de amigo enemigo que tiende a equiparar de manera 

apresurada la naturaleza rural de ambas expresiones organizativas, como un signo suficiente 

e ineludible para indicar una presunta connivencia ideológica y geoestratégica. De acuerdo 

con el testimonio de una lideresa de aquella federación: 
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“Siempre se ha experimentado el fenómeno de persecución, de violencia, porque 

hemos estado en los territorios donde se conformaron las guerrillas, donde 

combatieron las guerrillas, entonces si en una alcaldía había un alcalde conservador o 

liberal, pues obviamente los dirigentes de nuestras organizaciones siempre fueron 

estigmatizados por esos dirigentes políticos locales. Les fueron negadas las 

posibilidades de ayudar, de que las gestiones que se hicieran fueran tenidas en cuenta, 

más sin embargo siempre se han dado esas luchas. Entonces si el territorio era 

controlado por las FARC, éramos objetivo militar de los paramilitares y del Ejército; y 

si el territorio era controlado por el ejército y por los paramilitares, pues éramos 

objetivo militar de la guerrilla. Estábamos en el medio de la guerra, en medio de las 

balas como decimos nosotros. Y eso obviamente, por mucho que la federación o que 

las organizaciones sociales tuviesen reconocimiento y estuvieran fortalecidas, pues en 

los territorios y como todos los afiliados estaban en esos territorios precisamente, 

entonces era muy difícil disfrutar ese momento de fortalecimiento y de 

reconocimiento. Uno cómo puede decir que está contento si la cabeza está bien, pero 

le falta una mano o tiene una herida en una mano. Es como eso, o sea, como para que 

me entiendas lo que significaba para el proceso eso.153”  

 

La violencia contra dichas organizaciones y líderes no respondió exclusivamente a una 

estrategia orientada a regular relaciones laborales en los lugares de trabajo, como se ha 

constatado en los sindicatos agroindustriales. Más bien se trata de una dinámica ligada con la 

pugna por instaurar un modelo económico que ha requerido del previo despojo de la tierra y 

acoplado con la presunta lucha contrainsurgente. Dicho de otra manera, Sintragrim, filial de 

Fensuagro,  no se constituyó en una organización sindical destinada a reclamar derechos 

laborales en provecho de una mano de obra asalariada, como en el mundo urbano o 

agroindustrial. Si bien detrás de las lógicas agroindustriales se esconde una historia previa de 

despojo de la tierra en contra de comunidades campesinas, también es posible constatar, 

como ha sucedido, por ejemplo, en el sur del Cesar y en Santander, entre otros, sindicatos 

orientados a contrarrestar todas las formas de precarización laboral en las ya instauradas 

relaciones obrero-patronales. 

 

Los continuos procesos educativos desarrollados en los territorios, a nivel nacional, regional 

y local, se establecieron como una práctica orientada a formar nuevos cuadros políticos. A 

pesar de las acciones efectuadas por los grupos armados en las regiones más apartadas y 

tradicionalmente olvidadas por el Estado, por ejemplo, el sur del país, la acción de 

organizaciones como Fensuagro ha contribuido a suplir la ausencia gubernamental con 

programas formativos ligados a temas como la agroecología y los derechos humanos, entre 

 
153 ENS. Testimonio personal, 2020. 
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otros. Si bien es preciso hacer hincapié en que la violencia contra los integrantes de esta 

federación no ha concluido, su accionar político y social ha contribuido a hacerle frente al 

intento de control territorial por parte de los grupos armados. En medio de la vasta agenda 

político-social de esta organización, el tema de los cultivos ilícitos, especialmente aquellos 

ubicados en las zonas del sur del país, se constituye en un asunto de intenso trabajo político 

por parte de la federación. Lo anterior se traduce en una acción mediadora entre el ejercicio 

restrictivo por parte de la fuerza pública, por un lado, y los campesinos que sobreviven de la 

siembra de dichos cultivos, como la coca, por otro lado154. 

 

En general, la violencia antisindical perpetrada en lo rural ha aparecido revestidas de lógicas 

quizás más sangrientas, intempestivas y mediadas generalmente por casos de tortura, 

decapitaciones, descuartizamientos, mientras las violencias en lo urbano suelen tener 

métodos más directos de exterminio o intimidación. Esta mayor crueldad en las violencias 

letales ha respondido, entre otras cosas, a la extrema vulnerabilidad de los sindicalistas 

ubicados en el sector rural. Detrás de ello es posible advertir la precaria capacidad del Estado 

para hacer presencia en esos territorios y, por lo tanto, brindar mínimas garantías de 

seguridad a unos liderazgos caracterizados por tener profundos vínculos con sus 

comunidades como forma de suplir dicho abandono estatal. Lo anterior se ha visto reflejado 

en la mayor facilidad para acceder a la víctima en comparación con el mundo urbano, 

especialmente en las capitales de departamento, en donde los seguimientos y perfilamientos 

de los sindicalistas suelen hacerse de manera más minuciosa y durante un tiempo más 

prolongado155. 

 

“Yo del primero que podría hablar es del nivel de riesgo, porque si tu coges la matriz 

de riesgo, la simplificas y miras amenaza más vulnerabilidad sobre capacidad propia y 

capacidad institucional, esa es la matriz de riesgo simplificada, entonces tu miras esos 

cuatro factores de esa matriz y ahí todos están maximizados, es decir, la amenaza es 

más grande en el sector rural, porque están todos los actores armados en el territorio. 

Pero también están todos los intereses en juego en el territorio, están todas las 

disputas en el territorio, cierto, estas más expuesto, eres un blanco más fácil, eres más 

visible. En cuanto a capacidad propia, esa podría estar regulada desde mi punto de 

vista por la fuerza que tenga tu organización social agraria, es decir, si es una 

organización pequeña tú capacidad institucional propia va a ser menor y la capacidad 

institucional pues ustedes saben la atención que hay del Estado para el campo, 

entonces con esa matriz yo explico la diferencia tan grande que hay entre una y otra, 

es mucho mayor para los compañeros trabajadores agrarios; además por una razón, y 

que veo muy clara, y es que uno de los factores de violencia son los grupos armados en 

 
154 Op cit. 
155 Entrevista Dirigente CUT regional y Educal, 2020. 
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los territorios, tú terminas conviviendo con el actor armado y terminas siendo blanco 

del actor armado por cualquier comportamiento de otro actor armado, en tu casa o en 

tu territorio.156 

 

Dicha ausencia estatal ha favorecido la ocupación y disputa territorial por parte de los grupos 

armados irregulares (tanto paramilitares como guerrilla), quienes se han valido de estrategias 

con pretensiones disuasivas sumamente sanguinarias. Se trata con ello de instaurar el terror 

en las regiones en disputa, facilitando así la apropiación y usufructo de los recursos naturales 

por parte de las empresas ligadas con la agroindustria y el sector minero energético. De igual 

manera, la escasa presencia estatal, restringida en muchos territorios apartados de las 

ciudades capitales a la sola presencia de la Fuerza Pública, también ha obstaculizado las tareas 

de vigilancia y control sobre sus operaciones armadas, facilitando así las acciones 

desproporcionadas sobre la población civil y los sindicatos rurales de la CUT. Los mayores 

niveles de violencia en el mundo rural se han articulado con las propias violencias de 

naturaleza antisindical. De allí que los sindicatos permanezcan expuestos a un cruce 

intrincado de señalamientos y violencias cada vez más letales por parte de los diferentes 

actores armados, incluyendo la Fuerza Pública, quienes en medio de sus disputas por el 

territorio suelen situarlos como partes integrantes y activas del bando opuesto desde lo 

político y lo militar. 

CAPÍTULO II. GRAVES VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS DEBIDO A LA VIOLENCIA 

ANTISINDICAL EN CONTRA DE LA CUT. 

 

En el presente capítulo se presenta ante los órganos del SIVJRNR, hechos que constituyen 

graves violaciones a los derechos humanos, ocurridos a lo largo de todo el país, en donde se 

identifican una pluralidad de actores del conflicto que impulsaron maniobras relacionadas 

con manifestaciones de violencia antisindical que afectó a la CUT y a los sindicatos adscritos.  

En el capítulo se evidenció que el discurso antisubversivo jugó un papel importante para 

justificar y encubrir estos hechos victimizantes en contra del movimiento sindical de la CUT, 

quienes eran tildados arbitrariamente de ser informantes y colaboradores de los grupos 

armados al margen de la ley, tener algún tipo de vínculo o filiación, o en su defecto hacer 

parte de corrientes comunistas, a las cuales el Estado y el Paramilitarismo intentó exterminar. 

Este discurso los convirtió en objetivo militar, en un contexto de conflicto y violencia política, 

donde se materializaban una amplia gama de hechos victimizantes como las ejecuciones 

extrajudiciales, el desplazamiento forzado, las amenazas, las detenciones arbitrarias, la 

 
156 Ibíd. 
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tortura, la violencia sexual, entre otras graves violaciones a los derechos humanos e 

infracciones al Derecho Internacional Humanitario157.  

Frente a los tipos de victimización en cada uno de los hechos documentos, es necesario 

señalar que en la mayoría de los hechos existe la concurrencia de dos o más victimizaciones; 

sin embargo, su clasificación a lo largo del presente capítulo dependerá de dos criterios: (i) 

Disponibilidad de la información en torno al hecho victimizante; y, (ii) capacidad de 

transformación de la realidad de las víctimas a partir de la victimización.  

La reconstrucción de los hechos que se muestran a continuación, parte de un proceso de 

recolección de fuentes primarias y secundarias, en aras de buscar coincidencias y claridades 

en torno a las victimizaciones, para sí proyectarlas dentro de hechos victimizantes que, en 

capítulos posteriores serán objeto de análisis.  

Así pues, partiendo de entrevistas semiestructuradas y de la búsqueda de fuentes 

complementarias o secundarias, buscamos agotar al menos seis núcleos de información sobre 

los casos concretos. Estos son:  

● Perfil de la víctima: Espacio destinado a recolectar información personal de la víctima 

directa. El interés de este ítem es poder conocer quienes realmente eran las personas 

que fueron destinatarias de hechos victimizantes objeto de estudio.  

● Antecedentes: Aproximación contextual del entorno en el que la víctima directa 

interactuaba. La funcionalidad de este parámetro es conocer y entender el contexto 

en el que vivía la víctima y su familia, de cara a identificar la normalización de la 

violencia y otros factores de riesgo en relación con la materialización de hechos 

victimizantes.  

● Hecho victimizante: Relato al detalle de las condiciones de tiempo, modo y lugar en 

las cuales sucedieron los hechos objeto de estudio. Dentro de este ítem resulta posible 

ilustrar uno o más hechos concatenados que tengan relación con daños y afectaciones 

acaecidas debido al conflicto.  

● Proceso Penal: Acervo documental de actuaciones avanzadas en sede judicial, de cara 

a determinar el nivel de judicialización de este tipo de manifestaciones violentas.  

● Presuntos Responsables: Recuento de actores que para el caso en concreto poseen el 

rol de victimarios. Partiendo de las fuentes disponibles, principalmente providencias 

judiciales, este acápite busca ubicar a grupos, frentes, batallones, brigadas, así como 

individuos involucrados en la comisión de los hechos victimizantes.  

 
157 RAMA JUDICIAL - CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Sala de Casación Penal, Justicia y Paz. Edgar Ignacio 
Fierro Flores. No. 38508. 6 de junio de 2012. P. 3 y 4 
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● Impactos: Bajo el entendimiento de que los hechos victimizantes no solo afectan a la 

víctima directa, sino que pueden generar consecuencias gravosas en contra de 

víctimas indirectas, es necesario reconocer cuales son esos daños y afectaciones desde 

ópticas individuales, familiares, psicosociales, económicas y colectivas, entre otras.  

● Propuestas de Reparación: Peticiones y lineamientos construidos por los núcleos 

familiares victimizados en relación con la manera idónea de reparar a las víctimas, 

partiendo de las necesidades del caso a caso. 

La organización de los casos en cuestión dependerá de la vinculación sindical de las víctimas 

y de criterios cronológicos de los hechos constitutivos de graves violaciones a los derechos 

humanos y a DIH. Es necesario recordar que la relación de casos referenciados a continuación 

sólo corresponde a una muestra representativa de hechos victimizantes considerados “casos 

hitos”.   

HECHO 1.  Amenazas, Detenciones, Homicidio en persona protegida, JULIO 

CESAR URIBE. 8 de diciembre de 1986 

Perfil de la víctima.  

 

Julio César Uribe tenía 48 años y venía laborando en la empresa Cementos Nare hacía 23 años. 

Estaba casado con Ofelia Uribe de Uribe, con quien tenía 9 hijos. Vivía en el corregimiento de 

La Sierra, municipio de Puerto Nare. Antes de arribar a este municipio trabajó en la empresa 

Frontino, en donde también destacó como un gran dirigente sindical. Para el momento del 

crimen se desempeñaba como Presidente del Sindicato Único de Trabajadores de la Industria 

de Materiales de la Construcción (SUTIMAC) en Puerto Nare, además de ser Concejal por el 

partido político Unión Patriótica (UP) e integrante del Partido Comunista. 

 

Antecedentes. 

Según la CIDH, Sutimac representó una estrecha relación entre las reivindicaciones sindicales 

y las luchas populares y, posteriormente, el Partido Comunista de Colombia (PCC) empezó a 

ejercer una gran influencia en el mismo. A mediados de los años 1980, la aparición del partido 

político Unión Patriótica (UP) en el escenario político nacional significó en Puerto Nare la 

dinamización y conjugación de la actividad política con las reivindicaciones de los trabajadores 

y sindicalistas de las empresas Cementos Nare y Colcarburos afiliados a SUTIMAC. Varios 

líderes sindicales se convirtieron en dirigentes locales de la UP y, como tales, participaron de 

las elecciones de 1986, en las que se eligieron alcaldes y concejales para el periodo 1986-

1990. En Puerto Nare, la UP logró dos escaños para el Concejo Municipal, uno de ellos el 

Presidente de la Seccional Nare de SUTIMAC, Julio Cesar Uribe Rúa. La vinculación del 

sindicato con la UP dio origen a una gran violencia en su contra, según se observa en informes 
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del CTI de la Fiscalía General de la Nación de septiembre de 2015 y febrero de 2016, entre 

otras fuentes  

 

Según lo afirmado por la misma Corte, en ese entonces, en el marco de la lucha contra los 

grupos guerrilleros, el Estado impulsó la creación de “grupos de autodefensa” entre la 

población civil a través de un marco normativo, cuyos fines principales eran auxiliar a la Fuerza 

Pública en operaciones antisubversivas, para lo cual se les otorgaba permisos para el porte y 

tenencia de armas y apoyo logístico. Además, principalmente a partir de 1985, se hizo notorio 

que muchos de esos grupos cambiaron sus objetivos y se convirtieron en grupos de 

delincuencia, comúnmente llamados “paramilitares”, los cuales se desarrollaron 

primeramente en el Magdalena Medio y luego se extendieron a otras regiones del país. Uno 

de los grupos de autodefensa que actuaba en la región fue denominado Autodefensas 

Campesinas del Magdalena Medio (“ACMM”), conocido en sus inicios como “Los 

Escopeteros” y conformado por campesinos dueños de pequeñas y medianas extensiones de 

tierra, en febrero de 1978, para combatir a la guerrilla que manejaba la zona, por lo cual 

recibieron ayuda del Ejército con armas, municiones, entrenamiento y respaldo en sus 

operaciones. En el mismo sentido, según un informe del Programa de Naciones Unidas para 

el Desarrollo (PNUD), citado por la CIDH, “cuando ya FENALTRACONCEM había dado paso al 

actual [SUTIMAC], y se combinó dentro de él la actividad sindical con la actividad política de 

izquierda en el movimiento UP, el grupo paramilitar de Puerto Boyacá, al mando de Gonzalo 

Rodríguez Gacha, también hizo su aparición en Puerto Nare desde 1986, para impedir 

cualquier acción reivindicativa, y amenazar y asesinar a sindicalistas de Sutimac.   

 

De acuerdo con el testimonio de un exdirigente sindical de Sutimac: 

 

“La empresa sabía que tenía un sindicato muy poderoso, que no podía abusar del 

trabajador, que no podía acabar con la convención que había que era lo que más 

querían ellos, entonces optaron por inventarse una reunión, creo que fue por los lados 

de Puerto Doradal con los señores de Puerto Boyacá, en esa época eran los Pérez, 

llevaron a César Uribe, Molina, Córdoba, a todos, León Cardona, supuestamente una 

reunión con las fuerzas vivas de esa zona y nosotros sabemos que eso fue para 

mostrarlos a todos porque a partir de ese momento... Porque querían socializar el 

sindicato, porque los muchachos ya se habían quejado de que existían unos rumores 

que había un grupo armado que iba a acabar con ellos y los llevó a socializarlos. Pero 

no les dijeron directamente que ellos eran los paramilitares sino que les dijeron que 

ellos eran las fuerzas vivas de esa zona, a socializar conceptos y una cantidad de cosas, 
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a que los conocieran. Pero sabemos que a partir de ese momento los mataron, 

empezaron a hacerles un seguimiento”158 

 

Poco antes de su muerte, había dado una entrevista en donde señalaba que las luchas 

sindicales de Sutimac debían centrarse en tres aspectos fundamentales: en primer lugar, 

buscando mantener la estabilidad laboral de los y las trabajadoras; en segundo lugar, 

procurando elevar la conciencia de clase; y, por último, impulsando espacios de participación 

que dieran cuenta no solo de los intereses sindicales y gremiales, sino también de las luchas 

políticas y sociales del pueblo colombiano. En ese sentido, la organización sindical, en cabeza 

de Julio César, había empezado a diseñar una estrategia encaminada a fortalecer las alianzas 

entre los obreros y los campesinos en procura de debilitar el poder de los grandes poseedores 

de tierra.159 Según él: 

 

“Teniendo en cuenta la experiencia nuestra aquí, yo diría a los obreros colombianos 

que hicieran seminarios a los trabajadores, conferencias que valoraran lo que significa 

un contingente de obreros en la producción, y sentarse con los gerentes como lo hemos 

hecho nosotros y hablar en los términos en que lo hemos hecho nosotros. Los patrones 

nos sindican en muchos casos de ser los soportes de los grupos guerrilleros. Nosotros 

tenemos que demostrarles que eso no es cierto, y que en cambio ellos sí son, en muchos 

casos, los patrocinadores de los grupos paramilitares.160” 

 

Tiempo atrás, el Gerente de Cementos Nare los citó para ofrecerles dinero a cambio de su 

renuncia a la actividad sindical. Para Uribe Rúa, aquella propuesta era una ofensa frente a lo 

que ellos venían construyendo desde hacía varios años. De allí la reacción inusitada del líder 

sindical: agarró el cheque con ambas manos, lo rompió en pedazos y luego se lo arrojó en la 

cara al gerente de la compañía. Como respuesta, según mencionaba uno de los entrevistados, 

el gerente increpó a la Junta Directiva y les advirtió sobre las consecuencias que tendría su 

negativa a negociar con la empresa.161 Este preaviso se vio confirmado, de acuerdo con un 

informe del CTI de la Fiscalía citado por la CIDH, con la advertencia de uno de los directivos 

de la compañía, de nombre Germán Froid, cuando se adelantaba un mitin en octubre de 1986: 

“Rían ahora, porque después del 5 de diciembre van a llorar”.  

 

Dos aspectos adicionales estuvieron presentes en el contexto que relatamos: el proyecto de 

unidad sindical que conllevó a la creación de la CUT y la creación de la Unión Patriótica, con 

 
158 ENS. Entrevista a ex dirigente de Sutimac Puerto Nare Adolfo León Rodríguez, La Sierra, noviembre 1 de 
2013. 
159 COLORADO, V. CASTAÑO, E. Óp. Cit. p. 152. 
160 ARANGO ZULUAGA, C.  Tres décadas de luchas unitarias, Bogotá, Fenaltraconcem. 1992, p. 342.  
161  Tomado de Comunicado enviado al presidente de la república Belisario Betancourt, 
Puerto Nare, agosto 5 de 1983 
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una fuerte y significativa presencia en la región y en el corregimiento La Sierra. Esto de alguna 

manera tuvo una influencia en el desencadenamiento de un nuevo periodo de violencia, esta 

vez más sistemática y centrada en el exterminio de los líderes sindicales y políticos vinculados 

a Sutimac y Sintracolcarburos. En este escenario, la violencia antisindical era cometida, 

principalmente, por miembros de la fuerza pública y los grupos paramilitares, destacándose 

el accionar del Batallón Bárbula y el Escuadrón de la Muerte, conocido como el MAS.162 

 

En 1972 Julio César Uribe viajó a la ciudad de Medellín a interponer una denuncia por varias 

irregularidades laborales ante el Tribunal Administrativo de Antioquia y dejó copia del 

documento, tanto en la Procuraduría Judicial de Medellín, como en la Gobernación. Como 

resultado de la gestión, el gobierno departamental envió un investigador para corroborar los 

hechos denunciados por el líder sindical. Sin embargo, el ejército comenzó a desplegar su 

fuerza realizando “batidas” por diferentes zonas del Magdalena Medio, particularmente en 

Puerto Berrío. En una de ellas fue capturado Julio César el día 13 de mayo de 1972. Cuando el 

sindicato en pleno exigió su libertad, el ejército rechazó la petición bajo la tesis de que el líder 

sindical tenía cuentas pendientes con el inspector de policía, antes de ser conducido a la cárcel 

municipal en donde permaneció incomunicado durante cinco días, en vano, el abogado 

defensor solicitó su libertad ante el inspector de aquel entonces. En ese sentido, se señaló 

que el administrador de Cementos Nare llevó a cabo una reunión a puerta cerrada con el 

alcalde y el inspector de policía de La Sierra. 

 

Allí se procedió a entregarlo a la Justicia Penal Militar, para luego ser trasladado al batallón 

Bomboná y más tarde a las dependencias del DAS en Medellín, en donde completó 9 días de 

detención sin que se le explicara de manera transparente los reales motivos de dicho 

procedimiento, tan irregular a los ojos de la organización sindical. Finalmente, y de acuerdo 

con lo afirmado por él: “Mi detención ha sido, pues, la expresión de un sistema que para 

defender sus intereses hace lo que sea. El atropello contra mi persona es la respuesta de ese 

sistema a un ciudadano cuyo delito es ser firme en su lucha”. Su esposa también recuerda 

que el día que fue trasladado a Puerto Berrío, ella se fue precipitadamente a buscarlo a las 

instalaciones del batallón, en donde le explicaron que su detención obedecía a la acusación 

del alcalde de Puerto Nare de promover la huelga y perjudicar económicamente a la empresa 

Cementos Nare. 

 

Según el testimonio de su esposa, al dirigente sindical le habían hecho algunas amenazas 

previas el año de su asesinato: “dos amenazas, primero le mandaron un sufragio, le dije yo: 

dónde está ese sufragio? yo no quiero que usted lo vea; le dije: yo necesito verlo y saber.  Y 

segundo lo llamaron también a la oficina del sindicato. Me dijo que lo habían llamado y que 

le habían dicho: comunista “hijueputa” te vas a morir; y le colgaron.  Yo le dije: es que 

 
162 COLORADO, V. CASTAÑO, E. Óp. Cit. p. 148. 
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nosotros no nacimos aquí, vámonos para Medellín.  Me dijo: vea mi amor, para matarme a 

mí me matan aquí, me matan en Medellín, me matan en Bogotá, me matan donde vaya, yo 

no les voy a correr y no les voy a dar la espalda a los trabajadores.”163 

 

Hecho del 8 de diciembre de 1986 

 

El día que fue asesinado, lunes 8 de diciembre de 1986, su hijo menor de ocho años estaba 

haciendo sus preparativos para el ceremonial de la primera comunión. Para esta ocasión, la 

familia de Julio César tenía preparada una gran fiesta para celebrar este evento, posterior al 

retorno de este desde la capital antioqueña. Al parecer, los asesinos abordaron el bus en la 

terminal del Norte de Medellín, y esperaron el momento oportuno para perpetrar el 

homicidio. Cuando el bus estaba cruzando por una glorieta en las afueras del municipio de 

Puerto Boyacá, los victimarios decidieron ejecutar su macabro plan al interior del vehículo, 

provocándole la muerte inmediata. Uno de los asesinos se acercó hasta su puesto afirmando 

que lo conocía, y luego procedió a dispararle en repetidas ocasiones.164 De acuerdo con el 

testimonio de un familiar de León Jesús Cardona Isaza, este último venía con Julio César en el 

vehículo en cuestión. Al cruzar por dicha glorieta el bus hizo una rápida parada, que León 

Cardona aprovechó para buscar un baño allí cerca, León advirtió desde lejos la manera como 

uno de los asesinos, quien permaneció dentro del vehículo, le hacía señas a otro individuo 

sobre el paradero del acompañante de Julio César. Inmediatamente se percató de la extraña 

situación, por lo que decidió no abordar el bus cuando éste reemprendió su trayecto.165 

 

Presuntos Responsables.  

 

De acuerdo con declaraciones tomadas por la CIDH, […] [Uno de los jefes paramilitares], alias 

“Vladimir” reconoce en una de sus indagatorias que el grupo paramilitar que él comandaba y 

hacía presencia en la zona, tenía contactos con la empresa de hidrocarburos, cementos y con 

la Policía [… Dicho paramilitar declaró que tal relación [“sí existió, consistió en que ellos nos 

pagaban a nosotros una plata […] Yo hice contacto con el administrador general de la empresa 

de apellido Froid… le expliqué que nosotros le garantizábamos que las instalaciones de la 

empresa no las dejábamos tocar de la guerrilla y les garantizábamos la seguridad de los 

trabajadores.” 

 

Frente a las denuncias por los primeros hechos de violencia padecidos por los afiliados de 

Sutimac, según uno de los líderes entrevistados, el ejército solía declarar que las denuncias 

del sindicato eran una expresión producto de “lamentos de comadronas”.166  

 
163 ENS. Entrevista realizada a Ofelia Uribe, esposa, Noviembre 25 de 2013.  
164 Ibíd. pp. 150-151.  
165 ENS. Entrevista a Sara Cardona, Hija de León Cardona, La Sierra, 2013.  
166 ENS. Entrevista a ex dirigente de Sutimac Francisco Luis Medina Gómez, La Sierra, septiembre de 2013.  
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Por otro lado, y frente al homicidio perpetrado contra Julio César, la CIDH hace notar que al 

imponer medida de detención preventiva, el Juzgado 64 de Instrucción Criminal de Puerto 

Nare destacó que testigos refirieron que Víctor Manuel Isaza Uribe manifestó –ante ellos y 

ante otros trabajadores– que había dado muerte al señor García porque éste había dicho que 

existía la consigna de acabar con todos los guerrilleros de la empresa y que el “nombre [de 

Isaza] figuraba en la lista”, así como porque García habría matado a Julio César Uribe 16, a 

saber, presidente de SUTIMAC y concejal por la UP que había sido asesinado en diciembre de 

1986. Si bien el Juzgado no desarrolló más la cuestión, es relevante que en su resolución 

refiriera también que, luego del homicidio de Julio César Uribe, “se desató una ola de violencia 

referida a constantes asesinatos y desapariciones de varios obreros de aquella empresa 

cementera, lo que ha sido el factor preponderante de la tensa situación que allí se vive 

actualmente [febrero de 1988] y donde los obreros, en paro indefinido en los últimos días por 

aquella ola de violencia, se aprestan en la fecha para concurrir al sepelio de su último 

compañero asesinado, el señor Héctor Julio Mejía, tesorero del sindicato. 

 

De acuerdo con la Corte, “también resulta de compromiso en contra del sindicado Isaza Uribe 

el testimonio del médico Carlos Mario Saldarriaga, quien dijo haber acudido –por el natural 

escándalo que produjo el hecho– al comedor, y en la parte externa observó a Víctor Manuel, 

a quien muchas veces había tratado como médico, empuñando un cuchillo y al inquirirlo por 

lo que pasaba, manifestó [refiriéndose al señor Humberto García] que ‘este hijueputa mató a 

Julio César Uribe’”.   

 

En una entrevista realizada a la esposa de Julio Cesar, ella afirmaba lo siguiente:  

 

“Yo he denunciado, en Bogotá denuncié en un acto público que el responsable, que yo 

acusaba al Estado y a Ramón Isaza de Puerto Boyacá; el que me entrevistó me dijo: 

¿por qué acusa usted a Ramón Isaza de Puerto Boyacá?  Porque él era el jefe de los 

paramilitares, porque en todo Puerto tenía los matones y los matones en Puerto Nare 

era Guillermo Marín, Hernán Jaramillo, uno que le decían “El Carnicero”, “El Cortico”, 

Fabio Ramírez, tenía un equipo muy bien montado, como lo tenía en San Víctor, como 

lo tenía en Puerto Berrío.  Pero es que Ramón Isaza dice que él no tiene fosas para 

mostrar porque él los picaba y los tiraba al Río Magdalena.  Es mentira porque varios 

de los trabajadores, de los sindicalistas los recogimos y los enterramos.  ¿A quiénes?  

A Julio César Uribe, el primero, lo mataron en la glorieta de Puerto Boyacá, lo trajimos, 

lo velamos en Fedeta y lo enterramos.167” 

 

Proceso Penal.   

 
167 ENS Entrevista realizada a Ofelia Uribe, 2013. Óp. Cit.  
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Al momento de la entrevista realizada en el 2016, la esposa de Julio Cesar expresa que no 

existen avances en términos judiciales, más allá de las denuncias públicas. La esposa ha 

adelantado un acopio de información en la Fundación Reiniciar, además del caso que se está 

adelantando en la CIDH. De acuerdo con el testimonio de uno de sus hijos en el 2016: 

 

“Ya lo demás se ha generado una serie de reuniones donde nos han pedido información 

y en todo esto se ha vuelto a presentar; se ha hecho hace dos años cuando nació esta 

Ley de Justicia y Paz, decía que había que interponer una demanda a través de 

abogado, se interpuso, esta demanda al fin y al cabo como mi papá fue muerto en 

Puerto Boyacá entonces quedó en Puerto Boyacá; se ha generado un manejo judicial 

por parte del Estado que es de sacar estas demandas de la zona y llevárselas para otra 

y para otra, darles vuelta. Por ejemplo, en este momento que haya estado en Puerto 

Boyacá, que haya estado en Bogotá, que haya estado en La Dorada y a lo último que 

estaba en Bucaramanga.  Resulta que una señora del municipio de Puerto Nare, 

específicamente La Sierra, una señora Maruja que vivió en el barrio de nosotros en 

Moradelia, el hijo trabajaba descargando carbón en El Tierrero, en una de las porterías 

del Tierrero, resulta que al pelado lo mataron los paramilitares; la mamá de este 

muchacho le pidió el favor para que diera una declaración en la Fiscalía aquí en 

Medellín, entonces mi mamá fue a La Fiscalía, al Bunker, presentó la cédula, señor 

Fiscal tome declaración de Julio César Molina, como él conocía el caso de mi papá 

también le dijo: yo pensé que usted venía por el caso de su esposo?; no, yo vengo por 

este caso; porque el caso de su marido está en Bucaramanga; pasó como por cuatro o 

cinco partes y quedaron que ellos iban a pedir el traslado a Medellín; eso ha estado en 

ese punto y hasta el momento no ha llegado el traslado. Ni hay sentencia ni nada; le 

conseguimos por ahí una abogada pero los abogados si uno no les da plata no se 

mueven, le dijimos hay una ley que ustedes la conocen como abogados, nosotros qué 

hacemos, simplemente eso, en este tema de reparación lo que salga, el porcentaje que 

ustedes cobran y listo, no es más.168” 

  

Impactos.  

 

De acuerdo con la declaración de su hijo, Rafael Uribe:  

 

“Las principales afectaciones fueron las persecuciones del DAS y el F2 a raíz de la 

comisión que tuvimos con los paramilitares de Puerto Nare y Puerto Boyacá; los de 

Puerto Nare que estaban en cabeza de Ramón Isaza que maneja toda esa franja del 

Magdalena Medio en esa época, comenzando el Río Magdalena hasta Santander; 

 
168 ENS. Entrevista a Rafael Uribe Uribe, hijo de Julio César Uribe, noviembre 25 de 2013. 
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tenemos que en Puerto Boyacá está el señor *Botalón* que era uno de los 

comandantes de esa zona; entonces estos señores empezaron a ingeniarse la forma 

de cómo enviarnos allanamientos a través del DAS y El F2 manifestando que nosotros 

éramos guerrilleros, que teníamos armas y que ahí era donde nosotros ocultábamos 

guerrilleros heridos, se inician varios allanamientos, ya en últimos allanamientos 

prácticamente se finaliza eso debido a que la casa llegó un primo que estaba 

estudiando en la Escuela de Policía, el primo salió, empezó a ejercer como policía y se 

quedó en la casa, ya en el último allanamiento llegaron y encontraron *** que había 

recibido el uniforme del primo que era policía y ellos manifestaron que ahí tenemos las 

pruebas, el primo mío como estaba trasnochado se levantó al escuchar todo ese ruido, 

toda esa bulla y manifestó qué pasaba, ellos manifestaron que con ese uniforme 

comprobaban que esta familia era guerrillera,  él manifestó que ese era el uniforme 

mío, que él era policía, él cogió el teléfono y llamó al general de esa época que era muy 

amigo de él, el que manejaba el Comando de Policía de Antioquia, le dijo: póngame al 

teléfono al que está comando ese allanamiento, dialogaron un momentico, cuestión 

de dos minutos, colgó el teléfono este fulano y se fue regañado;  claro que en ese 

allanamiento nos dejaron sin ningún tipo de alhajas porque todo se lo robaron, habían 

alhajas, anillos, cadenas, no sólo de mi mamá sino de cualquiera de mis hermanas, 

todo se lo alzaban; ese último allanamiento fue como la finalización de esa 

persecución.169” 

 

Más adelante señalaba lo siguiente: 

 

“Los rumores allá, que se percibía en el ambiente, que ellos mismos decían era que 

había que acabar con toda la familia porque no había que dejar raíces de nada, esa 

era la visión que ellos tenían en ese momento, que si ellos dejaban alguien vivo de un 

grupo familiar a futuro iba a ser un problema; a raíz de eso nos tocó salir escoltados.  

Nos instalamos en el Barrio La Francia, ahí tuvimos varios allanamientos del F2, algo 

lo chistoso fue que llegaron dos personajes del Corregimiento de La Sierra donde 

nosotros habíamos vivido, llegó el hijo de Germán Jaramillo que era uno de los 

comandantes en el corregimiento, estuvo ahí en la esquina de la casa y había una 

viejita, una señora Carmen muy querida que vivía más adentro de la cuadra y como 

conocía la situación de nosotros, la señora salió, iba a coger el carro, el bus y la 

abordaron estos dos señores el hijo de Germán Jaramillo y otro personaje de civil: 

dónde es que vive la señora de César Uribe, una señora doña Ofelia y estos muchachos; 

esta señora les dijo: no, ellos vendieron y se fueron para Bogotá; cómo así, les perdimos 

el rastro, bueno señora muchas gracias; también fue otra salvada, otro angelito del 

cielo; esa fue otra cosa que nos pasó y a raíz de eso no volvimos a ver esos pacientes 

 
169 Ibíd.  
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paseando, uno tenían que tener todo cerrado, ventanas, puertas, cortinas, porque se 

mantenían y sabían dónde vivíamos pero como nunca nos veían y a raíz de este 

encuentro con esta señora Carmen cambió mucho la cosa, se perdieron y no volvieron 

a aparecer, eso también nos ayudó bastante.170” 

 

HECHO 2.  Homicidio en persona protegida de JESÚS ANTONIO MOLINA. 9 

de marzo de 1987 

Perfil de la víctima.  

 

Jesús Antonio Molina estaba casado con Lucelly Luján. Trabajaba en Cementos Nare desde 

hacía aproximadamente diez años. Era dirigente sindical e integrante del sindicato desde 

hacía dos años aproximadamente. Allí trabajaba en el área de quejas y reclamos. También era 

integrante de la Unión Patriótica.   

 

Antecedentes.  

 

El 9 de marzo de 1987 y a la edad de 26 años, Jesús Antonio fue asesinado a las siete y treinta 

de la noche mientras atendía un bar de su propiedad. En el lugar de los hechos se encontraba 

la señora Estela García, quien le ayudaba en el negocio. Días antes de que lo mataran, Jesús 

Antonio Molina le había manifestado a su familia el temor por el incremento de las amenazas 

que constantemente llegaban a la sede sindical por parte del MAS (Muerte a Secuestradores). 

En algunos panfletos aparecían los listados con los integrantes de la Junta Directiva de 

Sutimac, entre ellos el propio Molina. Este crimen se presentó a escasa media cuadra del 

puesto de Policía del Corregimiento la Sierra sin que los agentes que se encontraban allí 

emprendieran acción alguna para capturar al asesino. 

 

Para el caso específico de Jesús Antonio, su esposa declaraba lo siguiente: 

 

“Una vez llegó a la casa y me dijo mami esto se está calentando muy horrible, allá en 

el sindicato dejaron un panfleto con una lista con todos los sindicalistas de la junta; 

como es eso, le pregunte, quien tiene ese papel, don Cesar Uribe y él es el que encabeza 

esta lista. Y así fue, así como los tenían en la lista el primero fue don Cesar Uribe, lo 

mataron un 8 de diciembre y después otro que no recuerdo como se llama, León 

Cardona y después mi esposo el 9 de marzo. Él me decía, vea mami si a mí me llegara 

a pasar algo ahí en esa acera el señor que pertenece a las autodefensas, Hernán 

Jaramillo, ese es uno que me lleva muchas ganas a mí, ese es uno de los que me da, 

por el derecho de pertenecer a el sindicato. A él le da mucha rabia por las reuniones, 

 
170 ENS. Entrevista a Rafael Uribe. 2013. Óp. Cit.  
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me decía así; la verdad después de que a él lo mataron a mi me seguía un tipo que se 

mantenía con las autodefensas y me tuve que ir para la Dorada un tiempo.”171 

 

Es importante señalar que poco antes de su muerte, según reposa en el documento “ Nunca 

Más”, Molina había sido amenazado por el comandante del puesto de policía de La Sierra, 

teniente Darío Giraldo.172  

 

Presuntos Responsables.  

 

De acuerdo con declaraciones tomadas por la CIDH, […] [Uno de los jefes paramilitares], alias 

“Vladimir” reconoce en una de sus indagatorias que el grupo paramilitar que él comandaba y 

hacía presencia en la zona, tenía contactos con la empresa de hidrocarburos, cementos y con 

la Policía [… Dicho paramilitar declaró que tal relación] “sí existió, consistió en que ellos nos 

pagaban a nosotros una plata […] Yo hice contacto con el administrador general de la empresa 

de apellido Froid… le expliqué que nosotros le garantizábamos que las instalaciones de la 

empresa no las dejábamos tocar de la guerrilla y les garantizábamos la seguridad de los 

trabajadores. 

 

Frente a las denuncias por los primeros hechos de violencia padecidos por los afiliados de 

Sutimac, según uno de los líderes entrevistados, el ejército solía declarar que las denuncias 

del sindicato eran una expresión producto de “lamentos de comadronas”.173  

 

Para el caso específico de Jesús Antonio, si bien se señaló al entonces comandante del puesto 

de la policía de La Sierra, Darío Giraldo, por amenazarlo previamente, un informe de la 

Fiscalía, tomado por el CNMH, señala que alias Vladimir reconoció el asesinato de Jesús 

Antonio Molina.174 Adicionalmente, la propia víctima le manifestó a su esposa poco tiempo 

antes del homicidio que si él era asesinado, el responsable del hecho era el paramilitar Hernán 

Jaramillo.175  

 

Proceso Penal. 

 

La esposa manifestó, en el año 2016, que había realizado las denuncias correspondientes a 

Justicia y Paz. Es necesario profundizar en este punto. Igualmente, la fundación Reiniciar está 

 
171 ENS. Entrevista a Lucelly Luján, esposa de Jesús Antonio Molina, La Sierra, 22 de julio de 2013.  
172 COLOMBIA NUNCA MÁS. El "Pecado" de organizarse y luchar se pagó con la vida. Puerto Nare. Disponible 
en: http://www.derechos.org/nizkor/colombia/libros/nm/z14I/cap5.html 
173 ENS. Entrevista a ex dirigente de Sutimac Francisco Luis Medina Gómez, La Sierra. 2013.  
174 CNMH. El Estado suplantado. Las autodefensas de Puerto Boyacá. Informe N 4. Serie: informe sobre el 
origen y la actuación de las agrupaciones paramilitares en las regiones. Por: Álvaro Villarraga. Bogotá D.C. 
2019, p. 194.  
175 ENS. 2013. Óp. Cit.  
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representando este caso ante la CIDH, además de asumirlo como parte del caso 06 ante la 

JEP. Sin embargo, no existen sentencias en firme y el caso se encuentra en indagación 

preliminar.  

 

Impactos.  

 

Luego del crimen de Jesús Antonio, Lucelly fue víctima de seguimientos por parte de un 

miembro de los paramilitares, además que dos de sus hermanos también fueron asesinados, 

por lo que finalmente tuvo que salir desplazada hacia el municipio de la Dorada. Allí 

permaneció durante tres años aproximadamente.176 

 

HECHO 3. Amenazas, Detenciones, Homicidio en persona protegida, 

Ejecución Extrajudicial de LUIS FELIPE VÉLEZ. 25 de agosto de 1987 

Perfil de la víctima. 

LUIS FELIPE VÉLEZ nació el 6 de septiembre de 1954 en el municipio de Santa Bárbara, ubicado 

al suroeste del departamento de Antioquia. Provenía de una familia de bajos recursos. Tras 

su paso por el colegio, ingresó a la Escuela Normal Superior de Medellín (también conocida 

como Normal Nacional de Varones de Medellín), donde se graduó como docente en 1973.  En 

el ejercicio de su profesión, se vinculó como docente en una escuela rural de Urrao. Desde 

ese momento, LUIS FELIPE ingresó al sindicato de la Asociación de Institutores de Antioquia 

(ADIDA) y fue delegado del mismo.  

Al momento de su asesinato, LUIS FELIPE VÉLEZ tenía 33 años y era el presidente de ADIDA. 

Estaba casado con Lilian Rosa Gómez Sánchez, educadora y sindicalista de ADIDA, con quien 

tuvo tres hijos: Andrés Felipe que tenía 10 años, Fernando que tenía 7 años y Sandra Patricia 

que tenía 7 meses de edad. El 13 de diciembre de 2000, día en que cumplió 24 años Andrés 

Felipe, el hijo mayor del matrimonio fue asesinado en el taxi que conducía. Su carro fue 

desaparecido.  

En 1976, LUIS FELIPE fue trasladado a Medellín donde consolidó su carrera sindical. Desde el 

año 1981 a 1984 estuvo en la junta directiva de ADIDA, y también fue tesorero de esta. En 

1984 fue elegido presidente, y fue ratificado en el cargo en el primer trimestre del año 1987. 

Desde su actividad sindical en ADIDA, fue elegido directivo de la Federación Colombiana de 

Educadores (FECODE). También fue elegido presidente y miembro del Comité Ejecutivo de la 

regional Antioquia de la Central Unitaria de Trabajadores (CUT). LUIS FELIPE asesoraba a otras 

organizaciones sindicales y populares en sus reclamaciones y procesos organizativos. Así, 

asesoró al sindicato de Empresas Varias de Medellín y al sindicato del Politécnico Colombiano 

 
176 ENS. 2013. Óp. Cit. 
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“Jaime Isaza Cadavid” y fue negociador en conflictos laborales en la Universidad de Antioquia. 

En su recorrido sindical fue cercano a Héctor Abad Gómez y Leonardo Betancur, presidente y 

vicepresidente del Comité de Derechos Humanos de Antioquia, ejecutados el mismo día de 

su asesinato. 

LUIS FELIPE VÉLEZ era, igualmente, militante del Partido Comunista de Colombia - Marxista 

Leninista177 y fue cofundador en Antioquia del movimiento político Frente Popular. Este 

movimiento le propuso lanzarse a la Alcaldía de Medellín. En 1987, LUIS FELIPE comenzó los 

preparativos para aspirar a la Asamblea Departamental de Antioquia por el movimiento 

político Frente Popular. 

LUIS FELIPE VÉLEZ recibió grado póstumo en Derecho y Ciencias Políticas otorgado por la 

Universidad Autónoma Latinoamericana en septiembre de 1987. 

Antecedentes. 

En este entorno, entrada la década de 1980, los maestros recurrieron persistentemente al 

cese de actividades. Así, se presentaron inusitados paros conjuntos de maestros y padres de 

familia, que se oponían a la precariedad de la educación, especialmente en las áreas rurales, 

así como a la ausencia de dotación escolar. Los docentes afiliados en ADIDA, emplearon el 

cese de actividades como el principal mecanismo de presión sobre las administraciones 

municipales y departamental, especialmente en el quinquenio comprendido entre los años 

1980 y 1985 178.  

Seguramente todas esas jornadas de movilización, los paros y los ceses de actividades 

generaron un gran malestar, puesto según un estudio realizado por la ENS revela, entre 1986 

y 2009, ADIDA fue el segundo sindicato más victimizado en el Departamento de Antioquia con 

un total de 248 sindicalistas asesinados179.  

Sobre amenazas y detenciones. 

Antes de su ejecución extrajudicial, LUIS FELIPE VÉLEZ fue víctima de numerosos actos de 

hostigamiento y persecución por parte de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional. Estos 

actos se dieron en un contexto de persecución y violencia antisindical dirigida contra el 

 
177  Este partido fue creado en 1965, a raíz de una división interna en el Partido Comunista de Colombia, de 
tendencia pro-soviética. Al respecto, ver: Pérez, Sebastián. A luchar y El Frente Popular una esperanza en el 
vacío, El impacto de la movilización social en Medellín en la década de 1980, trabajo para optar el título de 
sociólogo. Medellín: Universidad de Antioquia. 2015. p. 65. Disponible en: https://bit.ly/3GYYvKT  
178 ENS & ADIDA. Tirándole libros a las balas. Memoria de la violencia antisindical contra los educadores de 
Adida, 1978-2008. Medellín, 2011, p. 61. Disponible en: https://bit.ly/3JEuP7t  
179 ENS. “No es muda la muerte”. Informe sobre la violación a la vida, libertad e integridad de las y los 
sindicalistas en Colombia durante 2008 y situación de impunidad de las violaciones en el período 1986-2009, 
Cuaderno de Derechos Humanos Nº 21 – Escuela Nacional Sindical, Medellín, Colombia, noviembre de 2009, 
p. 23-24. Disponible en: https://bit.ly/356U6rX 
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magisterio y en particular contra ADIDA y tuvieron como telón de fondo los paros que los 

educadores sindicalizados organizaron o apoyaron entre 1984 y 1986.  

LUIS FELIPE VÉLEZ fue negociador en los paros del magisterio de los años 1984, 1985 y 1986. 

Con respecto al paro de 1984, en el mes de abril ADIDA votó un paro indefinido, debido al 

desconocimiento de los puntos planteados en el pliego de peticiones, acerca del pago de 

todas las deudas adquiridas con el magisterio desde 1980 y el cumplimiento de las 

prerrogativas a nivel económico creadas por la ley180. Paralelamente, LUIS FELIPE fue 

periódicamente perseguido y hostigado. El 28 de abril de 1984, en las actividades del paro del 

magisterio mencionado, LUIS FELIPE VÉLEZ fue detenido por la Policía Nacional durante dos 

días. Con ocasión de esta detención y debido a su actividad sindical, fue objeto de una 

investigación penal que lo relacionó con miembros de un grupo guerrillero.  

El 3 de mayo de 1984, LUIS FELIPE VÉLEZ fue remitido al Juzgado 37 Penal Municipal de 

Medellín, sindicado de “Propaganda Subversiva”181. Según el Juzgado 37 Penal Municipal, “el 

indiciado rindió versión libre ante el jefe de inteligencia de la Policía Judicial, y una vez el 

Juzgado conoció del sumario ante la vaguedad de la acusación y las explicaciones vertidas por 

el sindicado, decretó la práctica de diligencias preliminares sin que las pesquisas dieran pie 

para abrir investigación penal”182. 

Esta detención; sin embargo, no fue un hecho aislado. En la semana del 21 de abril de 1986, 

ADIDA decidió hacer un cese de actividades ante la resolución de la administración 

departamental de no pagar salarios a los maestros que entraran en paro183. El 1º de mayo de 

1986, estando vigente el conflicto laboral, diferentes sectores sociales de Antioquia 

celebraron un mitin político en el cementerio Campos de Paz de la ciudad de Medellín, al que 

asistieron representantes del magisterio. LUIS FELIPE VÉLEZ se hizo presente en su calidad de 

presidente de ADIDA, pero durante la reunión pública, miembros del Ejército rodearon a los 

manifestantes e hicieron disparos obligándolos a tenderse en el piso. Una vez tendidos, con 

amenazas verbales y ante el amedrentamiento de las armas, los manifestantes fueron 

aprehendidos y detenidos ilegalmente sin ninguna explicación. Entre los detenidos se 

encontraba LUIS FELIPE.  

Según la declaración rendida por LUIS FELIPE VÉLEZ el 28 de mayo de 1986 ante la 

Procuraduría de Medellín, una vez detenido fue conducido a la IV Brigada del Ejército junto 

 
180 DIARIO EL MUNDO. “Inminente paro de maestros”, (Medellín), Edición No. 1811 de 24 de abril de 1984, p. 
1B. 
181 Expediente de la investigación penal No. 7387 adelantado por la Fiscalía por el Homicidio de Luis Felipe 
Vélez, Cuaderno No. 1, Folio 24.  
182 Ibídem. Folio 27. 
183 Este conflicto se resolvió tan solo 37 días después, cuando la comisión negociadora del paro del magisterio 
y funcionarios de la Secretaría de Educación llegaron a un acuerdo que permitió el retorno a las aulas. Véase 
en DIARIO EL MUNDO. Levantado el paro de maestros”, Medellín, Edición No. 2559 de 24 de mayo de 1986, 
p. 10). 
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con los otros manifestantes. Allí, los detenidos fueron reseñados, sin indicación de haber sido 

vinculados a proceso penal alguno. Posteriormente, en la IV Brigada fueron objeto de dos 

indagatorias, una a las 6 p.m. y otra a las 4 a.m. Según Carlos Arturo Higuita Rivera, educador 

afiliado a ADIDA y detenido en los mismos hechos, a LUIS FELIPE VÉLEZ lo separaron del resto 

del grupo de retenidos en un rincón de la Brigada vigilado toda la noche por unos soldados. 

En una ocasión se le acercaron miembros del servicio de inteligencia (B2) del Ejército que le 

dijeron: “ya te tenemos cogido, vos sos un guerrillero”184.  

En el transcurso de la noche, LUIS FELIPE VÉLEZ fue presionado por el BG RAFAEL PADILLA 

VERGARA para que aceptara la participación de miembros de ADIDA en unos hechos violentos 

ocurridos en Medellín. Estas acusaciones fueron enérgicamente rechazadas por LUIS FELIPE 

VÉLEZ. En el entretanto, la señora Lilian Rosa Gómez Sánchez, cónyuge de LUIS FELIPE VÉLEZ, 

se apresuró a llevar los documentos de identidad de su compañero a la IV Brigada, temiendo 

que este fuera objeto de una desaparición forzada. Al mismo tiempo, miembros de sindicatos 

y de la sociedad civil hacían presión para la liberación de todos los manifestantes ilegalmente 

retenidos por las fuerzas militares. 

Posteriormente y después del asesinato de LUIS FELIPE VÉLEZ, el BG AUGUSTO RODRÍGUEZ 

ARANGO, entonces Comandante de la IV Brigada del Ejército, remitió un oficio a la 

Procuraduría Segunda Regional de Medellín, el 28 de agosto de 1987, aseverando que a las 

personas detenidas en el cementerio Campos de Paz “[…] se reseñó y se reconoció para 

determinar quienes estaban vinculados a grupos subversivos apareciendo entre ellos el señor 

Luis Felipe Vélez Herrera, a quien durante la requisa practicada por personal militar en el 

interior de su chaqueta le fue encontrado el discurso que el Partido Comunista Colombiano 

Marxista Leninista […]”185. 

El día 2 de mayo de 1986, todos los manifestantes fueron finalmente liberados. El último de 

ellos fue LUIS FELIPE, puesto en libertad a las 11 de la mañana. A su salida, hizo un recuento 

pormenorizado de lo ocurrido a Lilian Rosa Gómez Sánchez y se dirigió a la sede del sindicato 

ADIDA. Durante el tiempo de la detención, en la sede del sindicato se recibieron llamadas 

telefónicas en las que se amenazó de muerte a LUIS FELIPE VÉLEZ y a otros miembros de la 

junta directiva, supuestamente debido a su pertenencia a grupos subversivos.  

A partir de los hechos de la detención ilegal, la IV Brigada del Ejército les impuso la obligación 

a los detenidos de presentarse cada ocho días a las dependencias militares. Los miembros de 

ADIDA que habían sido ilegalmente detenidos cumplieron con el emplazamiento en una 

primera oportunidad. Después, acompañados por su asesor jurídico, el abogado Fabio Godoy, 

decidieron no volver a la Brigada, puesto que se trataba de una citación ilegal que no los 

 
184 Proceso Penal Investigación No. 7387, Homicidio Luis Felipe Vélez, Cuaderno No. 1, Folio 182- 183 (p. 222- 
224 del PDF) 
185 Ibídem. Folio 189 (p.p. 215- 216 del PDF) 
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vinculaba a investigación alguna.  

Al respecto, el 23 de mayo de 1986, LUIS FELIPE VÉLEZ radicó una queja en la Regional Primera 

de la Procuraduría de Medellín, en la que acusó al comandante de la IV Brigada, Brigadier 

General Rafael Padilla Vergara, y a sus subalternos, de haber efectuado una detención masiva 

ilegal. En este documento, también declaró sobre la obligación de asistir cada ocho días a la 

Brigada, que: “[…] solamente asistí una vez, para demostrar que yo no tengo ninguna 

investigación, pero no voy a continuar haciéndolo porque yo no estoy obligado a ello ya que 

no estoy vinculado a ningún proceso penal, además sería prestarme a la arbitrariedad y al 

abuso de los señores militares con los civiles, para ello es que he pedido la protección del 

Ministerio Público”186. 

El día 6 de mayo de 1986, en las cadenas radiales Caracol y RCN, ante los cuestionamientos 

de los medios de comunicación por la detención masiva, el BG. RAFAEL PADILLA VERGARA 

acusó públicamente a LUIS FELIPE VÉLEZ de tener vínculos con el grupo guerrillero Ejército 

Popular de Liberación –EPL-, en los siguientes términos: “Al presidente de ADIDA aquí se le 

descubrieron vínculos con el EPL; que ha estado en campamentos visitando al EPL. Sin 

embargo, se puso en libertad porque no se le pudo probar. Pero de todas maneras nosotros 

sabemos que él tiene vínculos con el EPL. De modo que esa es la situación con este caballero 

Presidente de ADIDA, un muchacho que se llama Luis Felipe Vélez Herrera”187.  

Estas declaraciones del comandante de la IV Brigada concuerdan con las afirmaciones de 

Carlos Castaño, comandante paramilitar, según las cuales:  

“Luis Felipe Vélez, presidente del sindicato ADIDA, […] desde Medellín podía enviar 

grupos de diez o quince hombres semanalmente para que se alistaran en la guerrilla del 

EPL. Adoctrinaba esos muchachos de los colegios Liceo Antioqueño y Pascual Bravo. Él 

no murió por sindicalista, como lo hizo ver la izquierda, la guerrilla y algunas ONG. Se 

murió por ser un señor de la guerra que se escondía en un sindicato. Después de su 

ejecución, dije: ‘Muchos jóvenes de la ciudad y niños del campo se salvan de la muerte 

con la desaparición de este sinvergüenza’”188.  

Las declaraciones del comandante de la IV Brigada fueron reproducidas igualmente en el 

diario de Antioquia, El Mundo, el día 7 de mayo189 y fueron respondidas ese mismo día por 

LUIS FELIPE VÉLEZ, a través de una carta pública cuyos apartes fueron publicados por ese 

 
186 Proceso Penal Investigación No. 7387, Homicidio Luis Felipe Vélez, Cuaderno No. 1. Op. cit., Folio 182- 183 
(p. 222- 224 del PDF) 
187 CARACOL RADIO. “Hace 23 años fue asesinado el médico y defensor de Derechos Humanos Héctor Abad 
Gómez”, l, Edición digital de 25 de agosto de 2010. Disponible en: https://bit.ly/3sHvbDG 
188ARANGUREN MOLINA. M, Mi Confesión: Carlos Castaño revela sus secretos, Editorial Oveja Negra, Bogotá, 
2001, p. 92. 
189 DIARIO EL MUNDO. “El presidente de ADIDA es guerrillero del EPL”, Medellín, Edición No. 2542 de 7 de 
mayo de 1986, p. 11. 
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periódico. En ella, el presidente de ADIDA afirmó:  

“[c]on el respeto que me merece el Señor General de la Cuarta Brigada, tengo que 

rechazar como absolutamente falsos los cargos que me ha hecho públicamente. Me 

parece que con eso el General está violando, no solamente la ley, sino la constitución de 

la república en la medida en que atenta alevemente contra el buen prestigio y la buena 

moral de un ciudadano. Quiero también manifestar que en uso de mis derechos como 

ciudadano, presentaré una queja ante la Procuraduría Nacional contra el señor General 

de la Cuarta Brigada, e igualmente procederé a una demanda penal por el delito de 

injuria y calumnia, pues el General no tiene ninguna prueba que comprometa mi 

actividad sindical”190.  

Ese mismo 7 de mayo, LUIS FELIPE VÉLEZ envió una carta al Procurador General de la Nación, 

Dr. Carlos Jiménez Gómez, en la que rechazó las imputaciones hechas por el BG RAFAEL 

PADILLA VERGARA y denunció la persecución ejercida por la IV Brigada. En su carta, Luis Felipe 

Vélez señaló: 

“[c]on su proceder, el señor Brigadier General, en lugar de cumplir con tan sagrado 

deber constitucional, me coloca en situación de serio peligro por cuanto me expone a la 

posibilidad de ser objeto de atentados contra mi integridad personal y coloca por el piso 

mi honra de hombre de bien. Finalmente, considero que estas acusaciones proferidas 

por un oficial de tan alto rango obedecen más bien a un claro propósito de justificar 

ante la opinión nacional posibles atentados contra mi integridad física por mi actuación 

como dirigente sindical, consecuente con los intereses de los educadores y de la 

educación pública, al tiempo que evidencian, el ánimo de distorsionar y restarle justeza 

al Paro Nacional que adelantamos todos los Educadores Colombianos en reclamación 

del pago de deudas y prestaciones sociales incumplidas por el gobierno Nacional y 

Departamental”191 (subrayas fuera del texto). 

A partir de ese momento, las amenazas en contra de LUIS FELIPE VÉLEZ se intensificaron. Así 

lo advirtió en declaración rendida ante la Procuraduría de Medellín el 28 de mayo de 1986, 

en la cual afirmó que después de su detención ilegal “[…] he continuado recibiendo llamadas 

telefónicas donde me amenazan de muerte y he sido testigo de seguimientos y una vigilancia 

asfixiante y atemorizante al mismo tiempo de mis actividades […]. Las amenazas de que he 

sido objeto son de dos tipos: unas que han recibido las empleadas de ADIDA y otra que yo 

recibí personalmente por vía telefónica, obviamente no espero que termine la llamada, yo 

cuelgo, he escuchado que han contratado la moto, que me van a matar, etc…, eso coincide 

con lo que han escuchado también las empleadas. Antes no había recibido ningún tipo de 

 
190 Ibídem. 
191 DIARIO EL MUNDO. “Acusación del general es irresponsable y calumniosa”, Medellín, edición No. 2543 de 
8 de mayo de 1986, p. 11. 
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amenaza”. 

En resumen, LUIS FELIPE VÉLEZ sufrió a lo largo de su actividad sindical, múltiples amenazas 

e intimidaciones. “Amenazas que recibió en diferentes formatos, voces anónimas, el papel 

intimidador adornado con un ataúd, o el señalamiento oficial, público y directo como 

miembro del Ejército Popular de Liberación, efectuado por el comandante de la IV Brigada”192.  

La Marcha por la Vida 

En 1987, en Medellín se respiraba un ambiente de zozobra debido al vertiginoso incremento 

de asesinatos por motivos políticos de sindicalistas, docentes, estudiantes y catedráticos 

universitarios, y activistas de derechos humanos. La gran mayoría de estos crímenes fueron 

revindicados o atribuidos a los grupos paramilitares Amor a Medellín” y “Muerte a 

revolucionarios del Nordeste”. La Universidad de Antioquia fue un blanco predilecto de esta 

actividad criminal. Además de varios catedráticos, fueron asesinados ocho estudiantes de 

esta Alma Mater, y cuatro más sobrevivieron a tentativas de asesinatos193. El día 22 de julio, 

cuando se celebraba una asamblea estudiantil en la Universidad de Antioquia, los asistentes 

detectaron a dos agentes del Departamento Administrativo de Seguridad (DAS), que se 

encontraban armados y que fueron identificados como Diego Esteban Ballesteros, agente 

secreto No. 4.120-06 del organismo de seguridad y Luz Ángela Urrego. Según información de 

medios de comunicación, “[l]a pareja reconoció su vinculación con la entidad, pero el director 

del DAS en Medellín negó que éstos fueran sus agentes, manifestó que la mujer nada tenía 

que ver con el organismo y que el hombre sí había pertenecido a la entidad, pero había 

renunciado dos meses atrás”194.   

Para la primera semana de 1987, se habían registrado el asesinato de dos profesores y de 

 
192 CARACOL RADIO. 2010. Óp. Cit.  
193 El 4 de julio fue asesinado el estudiante de Odontología Edison Castaño Ortega; el 17 de julio, apareció 
muerto y con señas de tortura el estudiante de la facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia, José Abad 
Sánchez Cuervo, quien había desaparecido al inicio de esa semana; el 27 de julio, y también con señas de 
tortura, apareció el cuerpo de John Jairo Villa Peláez, estudiante de la Facultad de Derecho; el 31 de julio, fue 
baleado Yowaldin Cardeño Cardona, alumno del Liceo Antioqueño de la Universidad de Antioquia; el 1 de 
agosto fue torturado y asesinado José Ignacio Londoño Uribe, estudiante de Comunicación Social; el 5 de 
agosto, Gustavo Franco Marín, estudiante de Ingeniería Metalúrgica, fue víctima de una tentativa de 
homicidio; el 27 de agosto, César Muñoz Arroyabe, estudiante de la Facultad de Educación, fue baleado 
frente de su casa y sobrevivió al atentado; el 16 de octubre Julieta Vargas, estudiante de Idiomas, es víctima 
de una tentativa de homicidio; el 18 de octubre, es asesinado Rodrigo Guzmán Martínez, vicepresidente de 
la Asociación Nacional de Médicos Internos y Residentes de la seccional Antioquia y estudiante de la 
universidad; el 20 de octubre, el estudiante de Derecho, Óscar Rodas Villegas, es víctima de una tentativa de 
homicidio cuando participaba de un entierro simbólico en protesta por el asesinato de Guzmán Martínez; el 
24 de noviembre es asesinada María Ramírez, estudiante de Química Farmacéutica y miembro de la dirección 
ejecutiva de la Juventud Comunista (Juco) es asesinada junto a cuatro personas en la sede de la Juco; el 10 
de diciembre Francisco Gaviria Jaramillo, estudiante de Comunicación Social, es desaparecido y su cadáver, 
con señales de tortura, es hallado al día siguiente. Disponible en https://bit.ly/34IfBQo  
194 INFORIENTE. 1987, año de muerte en la U. de A. Diario digital Inforiente, edición de 14 de Febrero de 2011 
Disponible en: https://bit.ly/3rTSwCR  
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cinco de estudiantes de la Universidad de Antioquia. En ese entorno, el día 9 de agosto de 

1987, en una jornada por el derecho a la vida y las libertades políticas, convocada por la 

Central Unitaria de Trabajadores (CUT), LUIS FELIPE VÉLEZ, como vocero del magisterio, hizo 

la que sería su última intervención pública. En su discurso, LUIS FELIPE afirmaría: “[t]endremos 

que hacer del dolor que sentimos por la oleada de sangre en que diariamente envuelve al país 

los organismos militares y paramilitares, un acopio de valor civil para luchar por la vigencia 

de la vida. A la vida por fin daremos todos, a la muerte jamás daremos nada. […] Las clases 

dirigentes del país para resolver las justas reclamaciones políticas y económicas de las clases 

populares, acuden ahora a la práctica del terrorismo oficial y a la negociación de las 

elementales garantías ciudadanas”. 

Ante los hechos de violencia que se presentaban en Medellín, diferentes líderes cívicos y 

activistas de derechos humanos, organizaron para el 13 de agosto la “Marcha por la Vida”, 

una gran manifestación pública por el respeto al derecho a la vida. Lideraban la “Marcha por 

la Vida” los profesores universitarios Carlos Gaviria Díaz, Leonardo Betancur Taborda, Héctor 

Abad Gómez, Pedro Luis Valencia Giraldo, y los líderes del magisterio sindicalizado, entre los 

que se encontraba LUIS FELIPE VÉLEZ. La movilización partió de la Universidad de Antioquia y 

recorrió diferentes lugares de Medellín con centenares de estudiantes, profesores, 

investigadores y activistas de Derechos Humanos. Según Amnistía Internacional, “[e]l 13 de 

agosto, más de 3.000 personas desfilaron por las calles de Medellín en una “marcha por la 

vida” encabezada por el Comité de Defensa de los Derechos Humanos (CDDH), para protestar 

contra el asesinato de cinco estudiantes y cuatro profesores de la Universidad de Antioquia. 

[…] [Posteriormente se supo que siete de las nueve víctimas eran miembros del nuevo grupo 

político Frente Popular […] ya habían sido detenidas por personal militar durante una 

manifestación que celebraba el Primero de Mayo. Al parecer estuvieron recluidos en el cuartel 

general de la IV Brigada del ejército, donde los fotografiaron, les tomaron huellas dactilares, 

y los pusieron en libertad, sin cargos, unas horas después” (subrayas fuera del texto)195.  

El viernes 14 de agosto de 1987 en horas de la mañana, sería asesinado Pedro Luis Valencia 

Giraldo, uno de los líderes de la marcha. El doctor Valencia Giraldo era médico y profesor de 

la Universidad de Antioquia, reconocido defensor de los Derechos Humanos, militante del 

Partido Comunista y Senador de la República por el movimiento político de izquierda Unión 

Patriótica. El doctor Valencia Giraldo fue asesinado en su residencia, vecina a las instalaciones 

de la IV Brigada del Ejército, “[…] tras estrellar un vehículo contra la puerta del garaje, los 

asesinaron ingresaron y mataron a Pedro Luis Valencia Giraldo […]”196.  

 
195 Informe Amnistía Internacional 1988. Colombia, Amnesty International Publications, Índice AI: POL 
10/01/88/S. Pág. 125-126. 
196 “Hace 23 años fue asesinado el médico y defensor de Derechos Humanos Héctor Abad Gómez”, Caracol 
Radio, 25 de agosto de 2010. En [http://www.caracol.com.co/nota.aspx?id=1348514]. 
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El día del entierro de Pedro Luis Valencia Giraldo, en la sede de ADIDA se recibió una llamada 

la cual fue contestada por Darío Arango, mensajero del sindicato. La llamada tuvo un cruce 

de líneas en la que se escuchó a dos personas hablando sobre una operación entre los grupos 

“MAS” y “Amor por Medellín” en contra de ADIDA. A partir de ese entonces, cuando los 

miembros de ADIDA llamaban desde el teléfono del sindicato al otro lado contestaban en la 

Policía Nacional. 

Una vez finalizada la “Marcha por la Vida”, LUIS FELIPE VÉLEZ viajó a Bogotá para asistir a un 

Congreso Pedagógico organizado por FECODE, al cual asistieron representantes de los 

diferentes sindicatos magisteriales del país. Estando en Bogotá, se recibieron en su casa varias 

llamadas telefónicas preguntando por él. En una de esas llamadas, la señora Lilian Rosa 

Gómez Sánchez le pidió al autor de la llamada telefónica que se identificara. La voz masculina 

se hizo pasar por Jairo Múnera, sindicalista delegado de ADIDA quien se encontraba en el 

Congreso Pedagógico con LUIS FELIPE VÉLEZ en Bogotá y quien, además, era allegado a la 

familia y amigo de Lilian Rosa Gómez Sánchez. 

El domingo 16 de agosto de 1987, LUIS FELIPE VÉLEZ regresó a Medellín. En la noche, fue en 

compañía de su esposa al Bar “La Bohemia”, ubicado en las proximidades de su domicilio. En 

ese sitio, la señora Lilian Rosa Gómez Sánchez, le contó de las llamadas que había recibido, 

ante lo cual él mostró gran preocupación. Una vez volvieron a su domicilio, la pareja notó que 

en la esquina de su casa estaba aparcado un carro sospechoso. Al observar esto, corrieron 

rápidamente a refugiarse en su casa. Cuando entraron, él se asomó a la ventana, en donde 

pudo notar el desconcierto de las personas que estaban en el carro. 

En la semana siguiente, del 17 al 23 de agosto de 1987, una llamada de amenazas fue 

registrada en los teléfonos de ADIDA. La voz sin identificar advirtió que las próximas víctimas 

serían afiliados al sindicato. El 24 de agosto de 1987, se recibió en los teléfonos de ADIDA una 

llamada de una mujer que se identificó como jueza de la IV Brigada del Ejército. En la 

comunicación, la Jueza notificó la decisión de hacer comparecer el día 25 de agosto a la 

instalación militar a la junta directiva de ADIDA, entre ellos a su presidente LUIS FELIPE VÉLEZ.  

Una vez fue enterado de la llamada, VÉLEZ manifestó su extrañeza por dicha citación y dijo a 

sus compañeros que al día 25 de agosto se presentaría a la Procuraduría en Medellín para lo 

cual se dio a la tarea de escribir un documento de denuncia donde se expresaba el temor por 

la citación de la IV Brigada. 

Hechos del 25 de agosto de 1987 

El 25 de agosto de 1987, siendo aproximadamente las 7 de la mañana, LUIS FELIPE salió del 

lugar de su residencia con destino a la sede del sindicato Asociación de Institutores de 

Antioquia (ADIDA), ubicada en la Calle 57 No. 42-56, Barrio Boston, en la ciudad de Medellín. 

A las 7:30 a.m. LUIS FELIPE VÉLEZ llegó al sindicato que permanecía cerrado a esa hora.  
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En momentos en que aguardaba a que le abrieran la puerta, LUIS FELIPE fue abordado por un 

hombre joven que portaba un arma. Acto seguido, el hombre le propinó cinco disparos: uno 

a nivel occipital derecho con orificio de salida preauricular a 3 centímetros del borde de 

inserción inferior del pabellón auricular; otro en la espalda a la altura de D4, con salida a nivel 

del tercio medio de la clavícula derecha; otro en la espalda a nivel de D12, con línea 

paravertebral derecho y orificio de salida a nivel del tercer espacio intercostal derecho; otro, 

en la cara posterior tercio distal del brazo derecho, con orificio de salida en la cara anterior 

del mismo brazo; y, otro en la cara anterior e interna del tercio proximal del antebrazo 

derecho, con orificio de salida en el tercio distal de la cara posterior del brazo197.  

Según testigos, en su huida al sicario lo esperaba un hombre de aproximadamente 50 años 

en un automóvil marca Mazda 623 de placas número 5272198. Los mismos testigos declararon 

que a una cuadra de distancia se encontraba aparcada la Patrulla No. 464 de la Policía 

Nacional199, asignada a la Estación Cuarta de la zona de Manrique Central de la ciudad de 

Medellín, que momentos después de los disparos llegó al lugar de los hechos.  

Los policías que se movilizaban en la Patrulla No. 464 decidieron emprender la persecución 

del carro de los sicarios. Al no poderlo alcanzar, se devolvieron al lugar de los hechos, donde 

se encontraba LUIS FELIPE VÉLEZ todavía con signos vitales. Al percatarse de esto, los 

uniformados decidieron transportarlo al hospital San Vicente de Paúl, donde fue registrado 

bajo el número 01540 a las 7:45 a.m., en donde falleció a las 7:55 a.m. El cadáver de LUIS 

FELIPE fue velado en las horas de la mañana del 25 de agosto de 1987 en la sede de ADIDA, 

desde donde pasadas las 4 de la tarde de ese mismo día, fue trasladado hacia el Coliseo Mayor 

de la Unidad Deportiva de Medellín. 

Aproximadamente a las 5 de la tarde de ese día, Héctor Abad Gómez y Leonardo Betancur 

Taborda, presidente y vicepresidente del Comité Permanente por la Defensa de los Derechos 

Humanos de Antioquia (CPDDH), llegaron a la sede de ADIDA con el propósito de acompañar 

la velación de Luis Felipe Vélez. A su llegada, se encontraron con que el cuerpo ya estaba 

siendo trasladado en un imponente cortejo por las calles de la ciudad. Ante esto, Héctor Abad 

Gómez y Leonardo Betancur permanecieron algunos instantes en la puerta de ADIDA 

conversando, cuando dos sicarios se aproximaron a ellos y les dispararon una ráfaga de 

ametralladora. Héctor Abad Gómez cayó muerto en la entrada misma del sindicato, mientras 

que Leonardo Betancur fue herido en la puerta y ultimado en la cocina de la sede sindical, 

hasta donde lo persiguieron los sicarios cuando trató de refugiarse del atentado200. Cabe 

 
197 MINISTERIO DE JUSTICIA.  Instituto Seccional de Medicina Legal, Informe de Necropsia No. 2546 de Luis 
Felipe Vélez Herrera, de 25 de agosto de 1987 (Medellín, Colombia.) 
198 Expediente de la investigación penal No. 7387 adelantado por la Fiscalía por el Homicidio Luis Felipe Vélez, 
Cuaderno No. 1, Folio 4 (p. 57 del PDF). 
199 Ibídem., Folios 30- 35 (p.p. 13- 21 del PDF). 
200 Sobre las circunstancias del homicidio de Héctor Abad Gómez y Leonardo Betancur, “[d]ice uno de los 
testigos que una moto con dos jóvenes subió por la calle Argentina, primero despacio, y después muy rápido. 
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anotar que Héctor Abad Gómez fue quien puso en conocimiento a la Comisión Interamericana 

de Derechos Humanos los hechos de la desaparición de Luis Fernando Lalinde, que fueron 

tramitados como el caso No. 9620. El profesor universitario Luis Fernando Vélez, quien 

sucedería al Dr. Abad en la presidencia del CPDDH, sería también asesinado el 17 de diciembre 

de ese año.  

Ese mismo día fueron heridos gravemente los educadores: Aura Gutiérrez Taborda, Israel 

Gómez Delgado y Abel Gómez de la Universidad de Antioquia. Leonardo e Israel eran 

miembros de la Asociación de Profesores Universitarios (ASPU), que en meses anteriores se 

había fusionado con ADIDA. 

La Alcaldía de Medellín, en Resolución No. 620/87 del 26 de agosto de 1987, resolvió 

“[c]ondenar enérgicamente el reprobable asesinato de los doctores Luis Felipe Vélez, Héctor 

Abad Gómez y Leonardo Betancur Taborda, cuya desaparición representa una pérdida 

irreparable para Colombia y muy especialmente para Medellín” (artículo primero). El alcalde 

de Medellín, William Jaramillo Gómez en declaraciones a la prensa local se refirió a estos 

asesinatos como parte de “una violencia eminentemente política, porque todas son personas 

vinculadas a diferentes movimientos de opinión, pero todos participantes activamente de la 

vida política”201. 

El jueves 27 de agosto de 1987, a las 9 y media de la mañana, el féretro de LUIS FELIPE VÉLEZ 

fue trasladado desde el Coliseo Mayor de la Unidad Deportiva de Medellín hacia su destino 

final en el cementerio Campos de Paz. Acompañaron el cortejo diversas asociaciones 

sindicales202 y políticas203. En el cementerio, una vez finalizado el entierro, la viuda de LUIS 

FELIPE, Lilian Rosa Gómez Sánchez, fue abordada por dos hombres que se presentaron como 

abogados y que le dijeron que necesitaban hablar con ella invitándola a acompañarlos en su 

carro en actitud sospechosa. Lilian Rosa Gómez Sánchez salió corriendo hacia una tienda 

cercana donde se resguardó. Acto seguido buscó la compañía de su familia para volver a su 

casa.  

Ese mismo día, ADIDA y la Federación Colombiana de Educadores (FECODE) decidieron entrar 

en paro nacional por tres días por el asesinato de LUIS FELIPE VÉLEZ, con lo que cerca de 

 
Los tipos estaban recién peluqueados, dijo alguien más, con el pelo al rape típico de la milicia y de algunos 
sicarios. Pararon la moto al frente del sindicato, la dejaron encendida al lado de la acera, y los dos se 
acercaron al pequeño grupo frente a la puerta, al mismo tiempo que sacaban las armas de la pretina de los 
pantalones” Véase en FACIOLINCE H. A, “El Olvido que seremos”, Edit. Planeta, pág. 243).  
201 Expediente de la investigación penal No. 7387 adelantado por la Fiscalía por el Homicidio Luis Felipe Vélez, 
Cuaderno No. 4. Fol.  152.  
202 ADIDA, la Federación Colombiana de Educadores (FECODE), la Central Unitaria de Trabajadores (CUT), la 
Federación de trabajadores de Antioquia (FEDETA), y los sindicatos de trabajadores de Coltabaco, de los 
Seguros Sociales y del Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA). 
203 Unión Patriótica, el Frente Popular, el Partido Comunista, la Juventud Comunista (JUCO), Convergencia 
Democrática, el movimiento A Luchar, el Partido Comunista Marxista Leninista. 
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180.000 maestros de todo el país cesaron actividades. Diferentes instituciones y 

organizaciones emitieron comunicados condenando los homicidios de Luis Felipe Vélez, 

Héctor Abad Gómez y Leonardo Betancur. Entre otros, la Asamblea Departamental de 

Antioquia, la Central Unitaria de Trabajadores (CUT), la Universidad Pedagógica Nacional, la 

Asamblea General Estudiantil de la Universidad Nacional de Medellín, la Federación de 

Trabajadores de Antioquia (FEDETA), el Sindicato de Trabajadores Municipales de Medellín, 

la Asociación Colombiana de Trabajadores de Televisión (ACOTV), la Asociación de Colegios 

Privados de Antioquia (ADECOPRIA), los Reporteros Sindicalizados de Antioquia (RESIDA), la 

Federación Sindical de Trabajadores de Antioquia (FESTRAN), la Federación General de 

Trabajadores de Antioquia (FGTA), la Asociación de Familiares de Detenidos-Desaparecidos 

(ASFADDES), la Seccional Antioquia del Comité de Solidaridad con los Presos Políticos, el 

Sindicato Nacional de Trabajadores de la Industria del Transporte Aéreo (SINDITRA), la 

Asociación de Salubristas Egresados de la Universidad de Antioquia, la Asociación Nacional de 

Médicos Internos y Residentes, la Asociación Sindical de Educadores del Municipio de 

Medellín y el Sindicato de Trabajadores de Grulla, entre otros.  

Días después del asesinato de LUIS FELIPE VÉLEZ, su hijo mayor Felipe Vélez, con apenas diez 

años, pasó al frente de la casa vecina evidenciando que, en esa casa meses antes se había 

mudado una familia que era custodiada constantemente por camionetas y guardaespaldas, 

desde donde se ejercía vigilancia sobre LUIS FELIPE. Cuando el niño jugaba al frente de la casa, 

los guardaespaldas le gritaron al niño: “deja de joder o te matamos a ti, así como matamos a 

tu papá”. A raíz de ese incidente, el hermano de Lilian Rosa Gómez Sánchez fue a reclamarle 

por la situación a uno de los guardaespaldas, a quien conocía personalmente. El 

guardaespaldas le contestó que el señor que se había mudado a esa casa pertenecía a la IV 

Brigada del Ejército, y que se encargaba de manejar asuntos de sistemas. Le dijo que él había 

podido ver que en la Brigada había registros fotográficos de toda la familia de LUIS FELIPE 

VÉLEZ 

Esta situación de hostigamiento vivida por la familia de LUIS FELIPE VÉLEZ también afectó a 

ADIDA que vivió una escalada de violencia. Entre septiembre y octubre de 1987, cuarenta y 

dos maestros fueron amenazados en Antioquia204. Ángela Tobón, quien fue nombrada 

presidenta de ADIDA en reemplazo de LUIS FELIPE, fue víctima de amenazas de muerte y 

seguimientos perpetrados por paramilitares205. Esta situación fue puesta en conocimiento de 

las autoridades nacionales que le asignaron algunos escoltas, medida que resultó insuficiente 

pues los hostigamientos se agravaron, especialmente tras el asesinato del líder político de la 

Unión Patriótica José Antequera el 3 de marzo de 1989 y los panfletos que circulaban 

provenientes de un grupo autodenominado 'Demócratas por la paz de Colombia', donde se 

 
204 DIARIO EL MUNDO. “42 maestros amenazados en Antioquia en últimos 2 meses”, Medellín, Edición No. 
3093 de 17 de noviembre de 1987, p. 14. 
205 AMNISTÍA INTERNACIONAL, Colombia el Panorama de los Derechos Humanos ¿"Escuadrones de la 
muerte" a la defensiva?, Edit. Amnistía Internacional, Londres, septiembre de 1989, pág. 34. 
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advertía que “limpiarían” a Colombia de comunistas206. Después de varias amenazas en su 

contra, Ángela Tobón tuvo que abandonar el país.  

Además de las intimidaciones, los asesinatos continuaron y cobraron la vida de varios 

sindicalistas de ADIDA. En los meses siguientes al homicidio de Luis Felipe Vélez, fueron 

asesinados Carlos Alfredo Vanegas Ossa, afiliado a ADIDA en el municipio de Girardota, 

(Antioquia), en octubre de 1987; Rafael Atehortúa, presidente de la Subdirectiva de ADIDA en 

el municipio de Támesis (Antioquia), asesinado el 8 de noviembre de 1988; Clirio Graciano, 

miembro de la asamblea de delegados de ADIDA, el 9 de noviembre de 1988; y Rubén Darío 

Mejía, presidente de la Subdirectiva de ADIDA del Municipio de Bolívar (Antioquia), asesinado 

el 1º de diciembre de 1988. 

Luego del asesinato de LUIS FELIPE VÉLEZ, su familia siguió siendo hostigada. Lilian Rosa 

Gómez Sánchez y su hijo mayor, Felipe Vélez Gómez, solían acudir a los entierros de los 

maestros asesinados en señal de solidaridad. Tras el asesinato de Rafael Atehortúa, el 8 de 

noviembre de 1988, encontrándose en el servicio funerario del maestro en el cementerio de 

San Pedro, algunos integrantes del sindicato se percataron de la presencia de unos sujetos 

armados que estaban observando insistentemente a Lilian Rosa Gómez Sánchez y a su hijo. 

Los sindicalistas rodearon a las víctimas y las pusieron a salvo. Una semana después de este 

suceso, Lilian Rosa Gómez Sánchez se dirigió a un servicio de salud en el Centro Médico de 

San Ignacio, en Medellín. Cuando se disponía a entrar al Centro, un visitante que se 

encontraba en los alrededores le alertó que desde un balcón aledaño le estaban tomando 

fotos. Lilian Rosa Gómez Sánchez decidió salir rápidamente del lugar y resguardarse en su 

casa. 

En los meses siguientes, persistieron los homicidios en contra de los maestros sindicalizados 

de Antioquia. Así, varios miembros de ADIDA fueron asesinados: FRANCISCO DE PAULA PÉREZ 

CASTRILLÓN, el 1º de enero de 1989 en Medellín207; JOSÉ OSORNO, el 7 de mayo de 1989; y 

GUSTAVO DE JESÚS MIRA RAMIREZ, el 11 de agosto de 1989208. 

Con esta situación, Lilian Rosa Gómez Sánchez y su familia se sintieron cada vez más 

inseguros. En 1989, la familia decidió cambiar su domicilio, trasladándose al Barrio Manrique 

de la ciudad de Medellín. En la misma semana de su traslado, dos hombres fueron al colegio 

Liceo Comercial Femenino de Itagüí, donde trabajaba Lilian Rosa Gómez Sánchez, e indagaron 

por ella. El vigilante del colegio les negó la entrada. Ante la insistencia de los hombres, el 

rector del colegio salió a la puerta de la institución y les comunicó a los hombres que Lilian 

Rosa Gómez Sánchez se encontraba incapacitada y que por lo tanto no se encontraba en su 

 
206 DIARIO EL MUNDO. “Presidenta de ADIDA huye también de la muerte”, Diario El Mundo. Medellín, Edición 
No. 3579 de 29 de marzo de 1989, p. 3-B. 
207 OIT, CLS, Casos Núms: 1434 y 1477, Informe: 265, Colombia, Documento: Vol.LXXII, 1989, Serie B, núm.2, 
Document ilolex No.: 0319892651434. Disponible en: https://bit.ly/3I1LD82  
208 Ibíd.  
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lugar de trabajo. Este hecho y otros seguimientos provocaron que Lilian Rosa Gómez Sánchez 

solicitase traslado de su lugar de trabajo, el cual le fue concedido hacia el Colegio Institución 

Educativa Fe y Alegría La Cima, en la ciudad de Medellín. 

Lilian Rosa Gómez Sánchez estaba afiliada a ADIDA desde el año de 1978; en varias 

oportunidades llegó a ser parte de ese sindicato en los colegios donde trabajó. En 1989, Lilian 

Rosa Gómez Sánchez era delegada de ADIDA por el colegio en el que trabajaba. Una vez se 

trasladó, decidió guardar la mayor cautela posible. Tras unas llamadas extrañas recibidas en 

su teléfono, renunció a su posición de delegada en el sindicato ADIDA.  

Proceso Penal.  

El levantamiento de cadáver de LUIS FELIPE VÉLEZ se realizó el 25 de agosto de 1987 a las 9:20 

a.m. en la Sala de Cirugía del Hospital Universitario San Vicente de Paúl, por parte del 

Inspector de Permanencia Los Libertadores tercer turno y su secretario. En el acta de 

levantamiento de cadáver consta que, al examen superficial, se encontraron 6 impactos de 

proyectil. En el protocolo de necropsia de la historia clínica No. 1310145 consta como heridas: 

“P.T. Penetrante a tórax con arma de fuego. Hda. De Corazón. Sonda tórax derecho. Shock 

hipovolémico. Hda. De Corazón. Sonda tórax derecho. Shock hipovolémico. Hda. De Corazón. 

Hda. Subclavia derecha”. En la misma acta de levantamiento, los funcionarios establecen que 

“[…] no logramos en los medios de información mayores detalles con relación a las demás 

circunstancias de tiempo, modo y lugar de los hechos, autores o partícipes”  209.  

Por medio de la Resolución No. 584 del 25 de agosto de 1987, el Director Seccional de 

Instrucción Criminal de Antioquia asignó al Juzgado 4º de Instrucción Criminal Ambulante la 

investigación por el homicidio de Luis Felipe Vélez. Ese mismo día, la jueza Cuarta de 

Instrucción Criminal, María del Rosario Zapata, dictó auto de apertura del proceso. Ese mismo 

día, la Procuraduría General de la Nación designó como agente especial del Ministerio Público 

para el proceso a Alma Alicia Peláez con el objeto de que interviniera en la etapa instructiva 

ante el Juzgado de Instrucción criminal del caso. 

El Director Seccional de Instrucción Criminal de Antioquia, por medio de la Resolución 858 del 

26 de agosto de 1987, determinó que, para la investigación del asesinato de Luis Felipe Vélez, 

Héctor Abad Gómez y Leonardo Betancur Taborda, se debía crear “una unidad de 

indagación”, conformada por los Juzgados Cuarto y Primero de Instrucción Criminal, a fin de 

que en coordinación adelantaran las investigaciones por estos crímenes, teniendo en cuenta 

su homogeneidad210.  

 
209 Expediente de la investigación penal No. 7387 adelantado por la Fiscalía por el Homicidio Luis Felipe Vélez. 
Cuaderno No. 1, Folio 3. 
210 Ibídem., Folio 9-10 (p.p. 50- 51 del PDF). 
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Desde ese momento, la actividad procesal se centró en la recolección de los testimonios de 

profesores/as y funcionarios/as de ADIDA, así como de dos testigos. Los testimonios de Luis 

Fernando Escobar Cano, Luis Alberto Jiménez, Jorge Hernán Rodríguez Valencia, Carlos 

Arturo Higuita Rivera y María Matilde Zapata, docentes afiliados\as a ADIDA, apuntaron a 

que LUIS FELIPE VÉLEZ había sido citado para el día 25 de agosto a la IV Brigada del Ejército 

por una Juez de Instrucción Criminal, pero que él había decidido que ese día iría a la 

Procuraduría a denunciar el hostigamiento de los militares. Los diferentes testigos apuntaron 

en sus versiones a la motivación política del asesinato, debido a la función sindical que ejercía 

LUIS FELIPE VÉLEZ y mencionaron el hostigamiento dirigido desde la IV Brigada del Ejército en 

contra de LUIS FELIPE VÉLEZ, especialmente de la acusación pública hecha por el BG PADILLA 

VERGARA y publicada en el diario El Mundo. 

El 31 de agosto de 1987, la Auditoría Principal de Guerra de la IV Brigada informó al Juzgado 

Cuarto de Instrucción Criminal que LUIS FELIPE VÉLEZ “no fue llamado, ni requerido en forma 

verbal o escrita por este despacho, ni por las Auditorías y Juzgados adscritos al Comando de 

la Cuarta Brigada”211. A partir de este momento, la hipótesis sobre la relación entre la citación 

de la IV Brigada y el crimen comienza a ser abandonada en la investigación judicial. 

Según el testimonio de Luis Alberto Jiménez, docente afiliado a ADIDA, la versión recolectada 

por los miembros del sindicato con los vecinos era que mientras LUIS FELIPE VÉLEZ se dirigía 

a la sede de ADIDA fue seguido por una Patrulla de la Policía Nacional y que cuando le 

dispararon la Patrulla policial estaba dando la vuelta a la cuadra siguiente, siendo la distancia 

entre los asesinos y la Patrulla de la Policía media cuadra212. La proximidad entre la Patrulla 

de la Policía y el lugar de los hechos fue comprobada por testimonios como el del vecino del 

sector John Enrique Mejía Vargas, según el cual los policías llegaron en la patrulla 

transcurrido un minuto y medio o dos minutos después de los hechos213. En su declaración, 

Manuel Darío Maya Toro, testigo de los hechos, afirmó que oyó seis o siete disparos y escuchó 

comentarios según los cuales los policías que se movilizaban en la Patrulla recogieron varias 

vainillas214. La relación de esas vainillas no aparece en ningún informe posterior. 

En su primera declaración del 14 de octubre de 1987, el agente de Policía John Fabio 

Restrepo Cortés, conductor de la mencionada patrulla, manifestó que en el vehículo que 

conducía se encontraban “como unos ocho agentes, yo el nombre no los recuerdo, […] todos 

llegamos allí y se desplegaron, dos se quedaron conmigo, ahí [sic] fue cuando yo salí en 

persecución del vehículo”. Sin embargo, en una declaración posterior del 9 de diciembre de 

1987, el agente menciona que en la patrulla “[…] iban cuatro o seis agentes”, sin mencionar 

los agentes que supuestamente se habían quedado en el lugar de los hechos, ni de aquellos 

 
211 Ibídem., folio 51. 
212 Ibídem., folio 34. 
213 Ibídem., folio 140. 
214 Ibídem., folios 17 y 86. 
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que en su compañía habían emprendido la persecución del vehículo con los asesinos. Estas 

inconsistencias en las declaraciones del agente no fueron investigadas a lo largo del proceso 

penal. Por otra parte, el agente no hizo referencia a la obtención de evidencia física en el lugar 

de los hechos. 

El 7 de septiembre de 1987, el director de la Seccional Antioquia del Departamento 

Administrativo de Seguridad (DAS) remitió copia de la diligencia de inspección judicial No. 

9682, practicada el día 31 de agosto de 1987 en la sede de ADIDA con ocasión del asesinato 

de Héctor Abad Gómez y de Leonardo Betancur Taborda, el 25 de agosto de 1987. A este 

oficio se anexó el informe de balística de la diligencia. En la inspección se encontraron dos 

orificios, uno en la parte inferior interna de la hoja derecha del segundo portón en madera 

que daba acceso a la sede del sindicato y otro en la casa contigua, en la parte inferior del muro 

derecho del portón del garaje. En este último lugar, también se halló una oquedad de forma 

irregular a 73 centímetros de altura con respecto del piso y a 11 centímetros del borde 

externo del muro derecho del portón. Según el informe, no fue encontrado ningún otro rastro 

en los inmuebles aledaños.  

En el concepto balístico anexo a la inspección judicial, se estudiaron dos proyectiles calibre 9 

mm recuperados en la diligencia. El proyectil No. 1, que fue recuperado en el marco derecho 

del segundo portón de ADIDA, tenía constitución de núcleo de plomo con camisa o blindaje 

en ferroníquel y presentaba 5 estrías con rotación derecha. Según el dictamen, este proyectil 

pertenecía a una pistola de funcionamiento semiautomático correspondiente al calibre 9 mm 

entre las cuales se halla la marca Smith & Wesson. El proyectil No. 2, que fue recuperado en 

el muro derecho del portón de la casa contigua a la sede de ADIDA, tenía constitución de 

núcleo de plomo con blindaje en cobre y presentaba 6 estrías con rotación derecha. Según el 

dictamen, el proyectil pertenecía a una pistola calibre 9 mm, entre las cuales se hallan las 

marcas Browning, Star, Beretta, entre otras.  

En el dictamen, se relacionan también dos vainillas y un proyectil entregados por el Juzgado 

1º de Instrucción Criminal en oficio No. 368 y por Manuel Darío Maya Toro, testigo del 

homicidio de Luis Felipe Vélez. El proyectil entregado por el Juzgado era de calibre 9 mm, su 

constitución era de núcleo de plomo con camisa o blindaje en ferroníquel y con 2 estrías 

visibles y 3 parcialmente visibles para un total de 5 con sentido de rotación derecha. Según el 

dictamen, el proyectil pertenecía a una pistola calibre 9 mm, entre las cuales se halla la marca 

Smith & Wesson. La vainilla entregada por el Juzgado era de calibre 7,62 mm, su fulminante 

se encontraba percutido con un impreso en su base de: “EJC IM 83”, acrónimo de Ejército 

Nacional de Colombia Industria Militar (Indumil) 1983. Según el dictamen, esta vainilla hacía 

parte de un conjunto de cartuchos calibre 7,62 mm, empleado en fusiles de marcas Fall, Galil 

y G-8. Por último, en el informe se analizó una vainilla en cobre de calibre 9 mm entregada 

por Manuel Darío Maya Toro, la cual según el dictamen puede ser utilizada en armas 

semiautomáticas o automáticas pistolas o subametralladoras de calibre 9 mm.  
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Con esto se evidencia en el proceso que la inspección judicial practicada el 31 de agosto fue 

efectuada seis días después de los crímenes, tiempo en el cual pudo haberse perdido gran 

parte de la evidencia física de los delitos. Este informe, además, tiene como base investigativa 

el homicidio de Héctor Abad Gómez y de Leonardo Betancur Taborda. Al obviar el hecho del 

homicidio de Luis Felipe Vélez, el informe no permite establecer evidencias para el caso. 

Adicionalmente, el examen de balística practicado sobre la escena del crimen no discrimina 

entre los homicidios que fueron cometidos el mismo día y en el mismo sitio, por lo que la 

forma en que fue recuperada y recolectada la evidencia física no permite establecer la 

pertenencia de los proyectiles a cada uno de los homicidios. Adicionalmente, pese a que en 

el sitio se recuperó una vainilla con inscripción del Ejército de Colombia Indumil (“EJC IM 83”), 

no se siguió ninguna pista investigativa al respecto. 

El 7 de septiembre de 1987, en Informe No. 1988, la seccional Antioquia del DAS analizó el 

proceso y destacó que, según las diligencias adelantadas hasta ese momento, uno de los 

obstáculos para las mismas fueron las versiones:  

 “(…)que han circulado a raíz de estos hechos, los cuales informan de acuerdo a sus 

conveniencias o ideologías, distorsionando y creando la duda entre la investigación para 

su orientación, dejando entrever que existen serias diferencias y rivalidades o pugnas 

dentro de esta organización sindical, en la que al parecer hay miembros de grupos 

revolucionarios que no estaban de acuerdo con la política llevada por el DR. LUIS FELIPE 

VÉLEZ HERRERA, como presidente de la asociación de institutores de Antioquia ADIDA, 

la cual era contraria a sus principios”215. 

En ese momento, se allegó al proceso un supuesto panfleto de la guerrilla del “Ejército de 

Liberación Nacional” (ELN), según el cual “los núcleos militaristas del ELN hicieron justicia 

revolucionaria cuando ajusticiaron al dirigente del magisterio Luis Felipe Vélez Herrera, como 

una forma de expresar nuestro rechazo a sus políticas descriteriadas [sic] y a todo momento 

se doblega ante la represión”216. En el mes de septiembre, funcionarios del DAS difunden 

públicamente la versión de que LUIS FELIPE VÉLEZ habría sido asesinado por el ELN217. 

Posteriormente, en el expediente judicial obra un comunicado del ELN en el cual se desmintió 

su participación en el crimen de LUIS FELIPE VÉLEZ y se refirió al anterior panfleto como un 

falso comunicado que según el ELN fue publicado por los servicios secretos del gobierno, “en 

 
215 Expediente de la investigación penal No. 7387 adelantado por la Fiscalía por el Homicidio Luis Felipe Vélez, 
Cuaderno No. 1, folios 74 – 79 (p.p. 104- 109 del PDF). 
216 Ibídem., folio 85 (p. 96). 
217 SEMANA. “La guerra sucia: No hay ya duda de que existe una campaña de exterminio. Pero sigue sin 
saberse quién la organiza”, Revista Semana, edición de 28 de septiembre de 1987, Disponible en: 
http://www.semana.com/nacion/guerra-sucia/23432-3.aspx  
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donde se comprueba que fue Ejército, la Policía y las bandas de sicarios bajo su mando los que 

están asesinando a los dirigentes populares y a las personalidades democráticas”218. 

Tras estos hechos, el abogado del sindicato ADIDA y amigo personal de LUIS FELIPE VÉLEZ, el 

doctor Fabio Godoy, fue amenazado a través de un telegrama enviado a través de la Empresa 

TELECOM, en donde le advirtieron “Godoy-ya salimos de uno. Ahora te toca el turno a ti. ---

Justiniano”219. 

Después de esto, en el proceso obra la declaración de Sergio Latorre Arango, testigo que 

presenció el homicidio desde el balcón de un apartamento vecino. Este identificó a Manuel 

Francisco Gómez Arango, alias ‘La Loca’, como el sicario que ejecutó el homicidio, a partir de 

un álbum fotográfico que le fue exhibido por el Juzgado. Alias ‘La Loca’, había sido detenido 

por el Servicio de Investigación Judicial e Inteligencia (SIJIN o F-2) de la Policía y se encontraba 

a órdenes del Juzgado 52 de Instrucción Criminal. Sin embargo, la pista investigativa alias ‘La 

Loca’ se diluye en el proceso a partir de la indagatoria en la que a Manuel Francisco Gómez 

Arango declara que el día 27 de agosto de 1987 había sido retenido por miembros del F2, 

pero que él se había enterado de la muerte de Luis Felipe Vélez sólo hasta el 28 de agosto del 

mismo año220. 

El 1º de febrero de 1988, Alma Alicia Peláez de Villegas, Agente Especial de la Procuraduría 

en el proceso por el homicidio de Luis Felipe Vélez, declaró ante la Procuraduría Primera 

Nacional que la Jueza Cuarta de Instrucción Criminal, Dra. Rosario Zapata, había sido 

amenazada de muerte, viéndose en la necesidad de pedir una licencia, razón por la cual fue 

encargado del Juzgado el señor secretario221. Esto coincide en el proceso con una serie de 

suspensiones y reaperturas de la investigación que se presentaron y que impidieron un 

desarrollo investigativo normal de los homicidios rompiendo la supuesta unidad investigativa 

que se seguía con los crímenes de Héctor Abad Gómez y de Leonardo Betancur Taborda. 

El 8 de septiembre de 1988, el Juzgado 22 de Instrucción Criminal ordenó suspender la 

investigación. El 29 de septiembre de 1988 se reabrió la investigación. El 10 de octubre de 

1989, la Subdirección de Instrucción Criminal del Cuerpo Técnico de Policía Judicial Unidad de 

Indagación preliminar solicitó al juzgado del caso la suspensión de la indagación preliminar 

adelantada por el homicidio de Luis Felipe Vélez, ya que “a pesar de los esfuerzos que se han 

hecho, no se ha obtenido resultado positivo alguno”222 (Folio 381). El 7 de julio de 1992 fue 

asumida la investigación por la Fiscalía Regional. El 16 de octubre de 1992 la Fiscalía Regional 

 
218 Expediente de la investigación penal No. 7387 adelantado por la Fiscalía por el Homicidio Luis Felipe Vélez, 
Cuaderno No. 1, folio 84 (p. 97 del PDF) 
219 Ibídem., folio 60 (p. 123 del PDF). 
220 Ibídem., folio 260 (p.p. 334- 335 del PDF). 
221 RAMA JUDICIAL. Investigación disciplinaria por el homicidio de Héctor Abad Gómez, Leonardo Betancur 
Taborda y Luis Felipe Vélez adelantada por el Juzgado Cuarto de Instrucción de Medellín, Procuraduría 
delegada vigilancia judicial. Expediente No. 011-86126, p. 97-98. 
222 Ibídem., folio 381. 
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de Antioquia por medio de Auto ordenó suspender provisionalmente las diligencias, debido a 

que “estudiadas minuciosamente las presentes diligencias, podemos observar que ha 

transcurrido más de un año sin que hasta la fecha se haya podido conocer sindicado alguno”.  

El 7 de diciembre de 1992 se reabrió el proceso de acuerdo con la solicitud de la Procuraduría. 

El 30 de mayo de 1996 nuevamente se suspendió. El 8 de mayo de 2008 se ordenó continuar 

con la investigación. El 4 de junio de 2008, la investigación fue reasignada a la Fiscalía 51 

Especializada de Medellín, la cual avocó conocimiento de esta bajo el No. 10.042.874. Acto 

seguido, la Fiscalía 51 le solicitó a la Dirección Nacional de Fiscalías la reasignación del caso a 

la Unidad de Derechos Humanos, destinada a la investigación de crímenes cometidos contra 

dirigentes sindicales.  

El 13 de mayo de 2009, mediante Resolución No. 0-1897, el Fiscal General de la Nación ordenó 

asignar la investigación por el homicidio de Luis Felipe Vélez al Fiscal adscrito a la Unidad de 

Derechos Humanos y DIH con sede en Bogotá para que continuara hasta su culminación la 

investigación. Posteriormente, mediante Resolución No. 0003343 del 29 de mayo de 2009, la 

Jefe de Unidad Nacional de Derechos Humanos determinó asignar a la Fiscalía 47 

Especializada la investigación Rad. 7387 adelantada por el homicidio de Luis Felipe Vélez. 

Después, el 01 de junio de 2009 la Fiscalía 47 Especializada avocó conocimiento del proceso. 

La Fiscalía allegó una serie de análisis de información de otros crímenes de la época, como el 

de Pedro Luis Valencia Giraldo, el cual estuvo antecedido de un allanamiento y una detención 

practicada por la IV Brigada en su domicilio, así como de una posterior apertura de un proceso 

penal por rebelión. En el proceso también reposa un análisis por el homicidio de Héctor de 

Jesús Abad Gómez y de Leonardo Betancur Taborda. El doctor Betancur Taborda había sido 

investigado por la Justicia Penal Militar con sede en la IV Brigada y fue objeto de un 

allanamiento a su residencia a partir del cual fue vinculado por el Juzgado 49 de Medellín por 

el delito de rebelión.  

La conclusión de este informe de análisis de información fue la recomendación de remitir la 

investigación por el homicidio de Luis Felipe Vélez a la Fiscalía 51 de la Unidad de Derechos 

Humanos, la cual adelantaba investigación por el homicidio de Héctor de Jesús Abad Gómez 

y Leonardo Betancur Taborda, debido a que su homicidio ocurrió en el mismo lugar (la sede 

de ADIDA), el mismo día (25 de agosto de 1987) y con el mismo modus operandi. Asimismo, 

las víctimas guardaban relación directa e indirecta con el Partido Comunista Colombiano y 

con círculos de defensores de derechos humanos. 

El día 18 de mayo de 2011 la Comisión Colombiana de Juristas (CCJ) presentó demanda de 

constitución de parte civil, cuya aceptación se notificó el día 23 de junio de 2011 en la Fiscalía 

47 de la Unidad de Derechos Humanos.  
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Por su parte, la Fiscalía que investigaba el caso por el homicidio de Héctor de Jesús Abad 

Gómez y Leonardo Betancur Taborda planteaba como hipótesis que los grupos paramilitares 

de la época, al mando de los hermanos Castaño, eran los responsables del asesinato de Luis 

Felipe.  

El 6 de septiembre de 2013, mediante Resolución No. 03256 se varió la asignación de la 

investigación. Así, en decisión del 23 de octubre de 2013, la Fiscalía 22 Especializada de la 

Unidad Nacional de Análisis y Contextos avocó conocimiento. Posteriormente, el Director 

Nacional de Análisis y Contextos, mediante la Resolución No. 00092 del 18 de julio de 2014, 

ordenó remitir las diligencias a la Fiscalía 38 Especializada Delegada ante los Jueces Penales 

del Circuito. 

El 14 de agosto de 2014, la Fiscalía 38 Especializada Delegada Ante los Jueces Penales del 

Circuito avocó conocimiento de la investigación y ordenó la práctica de pruebas, entre ellas, 

traer como prueba trasladada la fotocopia del expediente 00056, adelantado por el homicidio 

de Héctor Abad y Leonardo Betancur. Este despacho, por medio de resolución del 5 de 

septiembre de 2014 declaró “(…) probado que la conducta penal de homicidio que se ejecutó 

en contra de la humanidad del Doctor LUIS FELIPE VÉLEZ HERRERA, en su entonces (…) 

defensor reconocido de los derechos humanos, en hechos ocurridos el 25 de agosto de 1987, 

reúne las características y elementos de un crimen de lesa humanidad (…)”.  

En dicha resolución la Fiscalía abordó lo relacionado con la violencia en Medellín y en el país 

en 1987 y resaltó la existencia de grupos criminales que atacaban a las/os sindicalistas y las 

personas defensoras de derechos humanos, con el fin de tomar control político, económico, 

social y militar en algunos territorios. Igualmente, señaló el rol que cumplían en el país las 

personas que integraban la Universidad de Antioquia, el Comité Permanente por la Defensa 

de los Derechos Humanos y ADIDA, además de mencionar el número de víctimas que se 

presentaron en el marco del contexto de violencia sociopolítica que se vivió en el país.  

Por otra parte, la Fiscalía focalizó la victimización de líderes defensores de derechos humanos 

en la ciudad de Medellín (Antioquia), entre los años 1987 y 1991, en el contexto del conflicto 

armado. Por ello, mediante resolución de 06 de octubre de 2015, fueron declarados crímenes 

de lesa humanidad los homicidios contra Héctor de Jesús Abad Gómez, Leonardo Betancur 

Taborda y Luis Fernando Vélez. Esta decisión confirmó que los asesinatos contra dichos 

defensores de derechos humanos fueron parte de un ataque generalizado y sistemático 

contra la izquierda y la oposición del momento. 

Mediante decisión del 15 de agosto de 2015 se decretó la apertura de instrucción y vincular 

mediante diligencia de indagatoria al señor Manuel Salvador Ospina Cifuentes,  alias ‘Móvil 5’ 

en su calidad de miembro, persona de confianza y gestora de las Autodefensas de Fidel y 

Carlos Castaño en la ciudad de Medellín para la época de los hechos por los delitos de 

homicidio agravado, concierto para delinquir agravado y lesiones personales contra la vida y 
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la integridad de los señores Héctor de Jesús Abad Gómez, Leonardo Betancur Taborda, Luis 

Fernando Vélez y Luis Felipe Vélez Herrera, Maria Aurora Gutiérrez de Contreras y Víctor Abel 

Gómez Álzate. En adición, ordenó la conexidad al radicado 00056, de la actuación que se 

siguió por el homicidio de Luis Felipe Vélez. El 19 de octubre de 2015, la Fiscalía impuso 

medida de aseguramiento consistente en detención preventiva contra Ospina Cifuentes. 

El 30 de junio de 2017, la Fiscalía 22 Especializada de la Dirección de Análisis y Contexto 

profirió resolución de acusación contra Manuel Salvador Ospina Cifuentes, alias ‘Móvil 5’ 

como presunto coautor impropio de las conductas punibles de homicidio agravado en Héctor 

de Jesús Abad Gómez, Leonardo Betancur Taborda, Luis Felipe Vélez Herrera, Luis Fernando 

Vélez, en concurso heterogéneo y sucesivo con el delito de concierto para delinquir agravado 

en calidad de autor, y autor de la tentativa de homicidio en contra de María Aurora Gutiérrez 

de Contreras, Víctor Abel Gómez Álzate. La Fiscalía expresó en la decisión que todos estos 

crímenes corresponden a “graves violaciones a los derechos humanos, declaradas crímenes 

de guerra y lesa humanidad, así como en el nomen iuris, de las conductas típicas de genocidio, 

homicidio y tentativa de homicidio en persona protegida”223. El 26 de junio de 2018, el Juzgado 

4 Penal Especializado de Medellín decretó la preclusión del proceso debido a la muerte del 

proceso Manuel Salvador Ospina Cifuentes, alias "Móvil 5", quien falleció el 18 de abril del 

2018. 

En 2018, se reasignó la investigación a la Fiscalía 59 Especializada de la Dirección contra la 

Violación a los Derechos Humanos. Este despacho se ha concentrado principalmente en 

ubicar a otras personas que hicieron parte de la organización criminal liderada por los 

Castaño, con el fin de recoger información sobre la estructura, la génesis de la organización y 

su funcionamiento para el año de 1987. En ese sentido, en febrero de 2019, se practicaron las 

diligencias de declaración de Fabio Mesa Gil y Miguel Antonio Vanegas Pérez (antes José 

Otoniel Vanegas), alias ‘Otto Cristo’, ‘Vanegas’ o ‘Zorro’, sin embargo, la información 

proporcionada por estos sujetos no ha aportado nada nuevo a la investigación.  

Proceso Disciplinario.  

Por la persecución y posterior ejecución extrajudicial de LUIS FELIPE VÉLEZ se tramitaron 

varias investigaciones disciplinarias: una por los hechos previos a su ejecución extrajudicial, y 

otra a raíz del asesinato del líder sindical.  

El Procurador Delegado para las Fuerzas Militares inició pesquisas para determinar la 

pertinencia de iniciar investigación disciplinaria por las declaraciones del comandante de la IV 

Brigada, RAFAEL PADILLA VERGARA, en contra de LUIS FELIPE VÉLEZ. Estas fueron iniciadas 

bajo el Radicado No. 1078-5b a partir de la queja presentada por Luis Felipe Vélez. 

 
223  FISCALÍA 22 ESPECIALIZADA DE LA DIRECCIÓN DE ANÁLISIS Y CONTEXTO. Resolución de Acusación del 
30 de junio de 2017 por medio de la cual procede a calificar. Rad. 00056. p. 289.  
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El día 7 de mayo de 1986, LUIS FELIPE VÉLEZ presentó queja formal en carta dirigida al 

Procurador General de la Nación, Dr. Carlos Jiménez Gómez, en la cual puso en su 

conocimiento “la persecución injustificada y amenazante de la que he venido siendo víctima, 

por parte de las autoridades militares adscritas a la IV Brigada con sede en Medellín”224; 

específicamente, con ocasión de las declaraciones públicas proferidas por el Brigadier General 

RAFAEL PADILLA VERGARA y difundidas en las cadenas radiales Caracol y RCN el martes 6 de 

mayo de 1986 y en el diario El Mundo el 7 de mayo del mismo año. 

El 23 de mayo de 1986, LUIS FELIPE VÉLEZ envió una carta a Alberto Giraldo Castaño, 

funcionario de la Procuraduría Regional de Antioquia, en la que solicitó protección del 

Ministerio Público sustentado, entre otras cosas, en “los asfixiantes y atemorizantes 

seguimientos por parte de miembros civiles de las fuerzas armadas”225. 

El 28 de mayo de 1986, LUIS FELIPE VÉLEZ ratificó el memorial radicado el 23 de mayo de 

1986, ampliando su acusación en contra del comandante de la IV Brigada, Brigadier PADILLA 

VERGARA y de sus subalternos. En esa oportunidad, LUIS FELIPE se quejó por haber sido 

arrestado en forma ilegal por personal militar adscrito a la IV Brigada, el día 1º de mayo de 

1986, en el cementerio Campos de Paz. Según la declaración, los manifestantes que se 

encontraban en el cementerio fueron rodeados por miembros del Ejército y fueron detenidos 

ilegalmente, sin explicación alguna y bajo la coacción de amenazas verbales, así como de 

disparos de armas. En la declaración, LUIS FELIPE VÉLEZ denunció también que en la sede de 

ADIDA se habían recibido llamadas telefónicas en las que se amenazó de muerte a LUIS FELIPE 

y a otros miembros de la junta directiva. Asimismo, LUIS FELIPE VÉLEZ declaró que el 

comandante de la IV Brigada había entregado declaraciones públicas a los medios de 

comunicación afirmando que era miembro del EPL, a partir de lo cual había sido objeto de 

seguimientos, amenazas y vigilancia de sus actividades. En la ratificación, Luis Felipe Vélez 

también denunció que la IV Brigada le había impuesto la obligación de comparecer cada ocho 

días a sus instalaciones. Por todas estas razones, LUIS FELIPE solicitó la protección del 

Ministerio Público226. 

El 26 de septiembre de 1986, el Brigadier General RAFAEL PADILLA VERGARA, comandante de 

la IV Brigada del Ejército, manifestó en certificación jurada que:  

“(…) en ningún momento en mi condición de comandante de la Cuarta Brigada o de 

otra investidura he dado declaraciones a las cadenas radiales citadas en su oficio. 

Ciertamente fueron dadas informaciones a un periodista del periódico ‘El Mundo’, en 

el sentido en que el señor Luis Felipe Vélez [sic] tuvo o tiene vínculos con el Ejército 

 
224 Proceso Penal Investigación No. 7387, Homicidio Luis Felipe Vélez, Cuaderno No. 1. Folio 194- 196 (p.p. 208 
- 210 del PDF) 
225 Ibídem., Folio 192 (p. 212 del PDF) 
226 Proceso Penal Investigación No. 7387, Homicidio Luis Felipe Vélez, Cuaderno No. 1., Folio 182- 183 (p. 222- 
224 del PDF).  
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Popular de Liberación o el M-19 pero estas fueron extraídas de la declaración 

juramentada rendida por la particular Migdonia Pozo David, ante el juzgado ciento 

ocho de instrucción Penal Militar, adscrito a esta unidad operativa, el ocho de mayo 

del año en curso […] y dejar en claro que en ningún momento la publicación hecha por 

el aludido periódico, fue producto de una imaginación del suscrito”227. 

El 28 de agosto de 1987 el Brigadier General AUGUSTO RODRÍGUEZ ARANGO, Comandante 

de la IV Brigada, remitió oficio según el cual se detuvo a los manifestantes en el cementerio 

Campos de Paz “[…] para determinar quién [sic] estaba vinculado  a grupos subversivos 

apareciendo entre ellos el señor Luis Felipe Vélez Herrera, a quien durante la requisa 

practicada por personal militar en el interior de su chaqueta le fue encontrado el discurso que 

el Partido Comunista Colombiano Marxista Leninista […] dedicado en homenaje en la memoria 

de Oscar William Calvo Campo”228. 

Posteriormente, en el expediente obra declaración jurada de Migdonia Pozo David dada a los 

ocho días del mes de mayo de 1986 en donde consta que cuenta con 17 años y se encuentra 

indocumentada. En la declaración, la informante establece que reconoció a Luis Felipe Vélez 

en la IV Brigada, puesto que lo conocía como miembro del M-19, que había visto en una 

ocasión en un campamento pues ella hacía parte de la red urbana del EPL229. 

Finalmente, las indagaciones se archivaron sustentadas en el concepto del abogado 

coordinador de la Policía Judicial de Medellín, conforme con el cual “no existe mérito para 

ordenar abrir formal averiguación disciplinaria, contra el Brigadier General Rafael Padilla 

Vergara, en su condición de comandante de la Cuarta Brigada, porque sus declaraciones 

dadas al periodista del periódico El Mundo en la declaración jurada rendida por Migdonia Pozo 

David […] donde afirma […] que el señor Luis Felipe Vélez Herrera tiene vínculos con grupos 

subversivos y va a campamento guerrilleros”230. 

Para la CCJ las indagaciones disciplinarias no tuvieron en cuenta que las declaraciones públicas 

del Brigadier General Padilla Vergara acusando a Luis Felipe Vélez de formar parte de un grupo 

guerrillero se produjeron un día antes de la declaración de Migdonia Pozo David.  Tampoco 

tomaron en consideración la debilidad manifiesta del testimonio, proveniente de una mujer 

respecto de la cual no se puede comprobar su identidad porque dice encontrarse 

indocumentada, quien además declaró haber conocido a Luis Felipe Vélez en la IV Brigada 

como miembro de un grupo guerrillero diferente al que lo había relacionado el Brigadier 

General Padilla Vergara. 

 
227Ibídem., Folios 186-187 (p.p. 217-218 del PDF). 
228 Ibídem., Folios 188-189 (p.p. 215-216 del PDF). 
229 Ibídem., Folios 190- 191 (p.p. 213-214 del PDF).  
230 Ibídem., Folios 187-188 (p.p. 216-217 del PDF). 
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Frente a la investigación disciplinaria por ejecución extrajudicial de LUIS FELIPE VÉLEZ, el 26 

de agosto de 1987, el Procurador General de la Nación, Dr. Carlos Mauro Hoyos, ordenó al 

Procurador Delegado para la Vigilancia Judicial indagar acerca de las investigaciones judiciales 

adelantadas por los jueces de instrucción criminal de Medellín sobre los homicidios de Luis 

Felipe Vélez, Héctor Abad Gómez y Leonardo Betancur Taborda. A raíz de ello, la Procuraduría 

Delegada para la Vigilancia Judicial abrió el expediente No. N.P. 516231. El 3 de septiembre de 

1987, el Procurador Delegado para la Vigilancia Judicial rindió Informe escrito al Procurador 

General de la Nación232. El Informe presenta una relación de las actividades de investigación 

desarrolladas por el homicidio de Luis Felipe Vélez por la Juez Cuarta de Instrucción Criminal, 

Dr. María del Rosario Zapata.  

El 9 de noviembre de 1987, el Procurador Delegado para la Vigilancia Judicial comisionó al 

Procurador Segundo Regional de Medellín para que “ejerza permanente vigilancia judicial” 

sobre el proceso tramitado por el homicidio de Luis Felipe Vélez, así como el relativo a Héctor 

Abad Gómez y Leonardo Betancur Taborda233. Las sucesivas actuaciones de la Procuraduría 

se limitaron a verificar el estado del proceso tramitado por el homicidio de Luis Felipe Vélez. 

Posteriormente, fue comisionado para tal tarea el Procurador Primero Regional de Medellín.  

En mayo de 1988, el Procurador Primero Regional de Medellín rindió un Informe escrito al 

Procurador Delegado para la Vigilancia Judicial234. En su Informe, el Procurador Primero 

Regional destacó que la principal dificultad procesal en la investigación la constituía la 

negativa de la Dirección Seccional de Instrucción Criminal para asumir el conocimiento de las 

diligencias, ya que no se había integrado ni organizado el Cuerpo Técnico de la Policía Judicial 

en la ciudad de Medellín. Asimismo, el Procurador Primero Regional destacó que era 

“realmente lamentable (…) el estado actual de las diligencias, pese al cuidado que se ha 

observado en la instrucción de estas, sin que se haya continuado con la labor investigativa 

simplemente porque no se ha creado el organismo antes enunciado”235. En consecuencia, el 

Procurador Delegado para la Vigilancia Judicial le pidió al Procurador Primero Regional que 

“(…) se soliciten las explicaciones correspondientes a la Dirección Nacional de Instrucción 

Criminal, ya que no sólo son los procesos de la referencia los que se encuentran en esta 

situación, sino que son abundantes en todos los Juzgados de Instrucción Criminal de la ciudad 

y del Departamento”236. 

 
231 Posteriormente la actuación disciplinaria se tramitaría mediante el Expediente No. 011-86126, Implicado 
María del Rosario Zapata D. (Juez 4 de Instrucción), Asunto investigación por muerte violenta de los doctores 
Héctor Abad Gómez, Leonardo Betancur Taborda y Luis Felipe Vélez H, que cursa en el Juzgado Cuarto de 
Instrucción de Medellín.  
232 Oficio No. 1410 de septiembre 3 de 1987. 
233 Providencia de 9 de noviembre de 1987, Expediente No. 516. 
234 Oficio No. 908 de 10 de mayo de 1988. 
235 Ibídem., p. 2. 
236 Ibídem., p. 2. 
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En informe No. 025 de 23 de marzo de 1988 dirigido al Procurador Primero Regional, la 

Abogada visitadora, Dra. Alma Alicia Peláez de Villegas, advierte que en el proceso por el 

homicidio de Héctor Abad Gómez y Leonardo Betancur se suspendió la indagación preliminar 

debido a la no identificación de los presuntos responsables237. Acerca del proceso adelantado 

por el homicidio de Luis Felipe Vélez, la Abogada visitadora refirió que: 

 “[d]e este proceso tampoco han surgido cargos concretos contra miembros del Ejército 

Nacional adscritos a la Cuarta Brigada y por lo mismo no ha sido vinculada ninguna 

persona a la investigación penal, encontrándose las diligencias en indagación 

preliminar, como que no se ha logrado la identidad física del presunto o presuntos 

infractores. Se está a la espera de practicar las pruebas solicitadas por la suscrita en su 

condición de agente especial del Ministerio Público, para proceder a dar cumplimiento 

a lo preceptuado en el artículo 347 del Código de Procedimiento Penal. […] Como de las 

investigaciones no surgen elementos de convicción ni indicios de ninguna naturaleza 

contra miembros del Ejército Nacional, resulta procedente el archivo de estas, al tenor 

de lo dispuesto en el art. 3 del Decreto 3404 de 1983, el que deberá ser decretado por 

la Procuraduría delegada para las Fuerzas Militares al no existir mérito para la apertura 

de formal investigación disciplinaria”238. 

En noviembre de 1987, la abogada visitadora Alma Alicia Peláez de Villegas rindió un Informe 

al Procurador Delegado para el Ministerio Público239. En su Informe, la Abogada visitadora 

manifestó que, para establecer la identidad de los autores y los móviles del homicidio de Luis 

Felipe Vélez, se interrogó a los integrantes de la junta directiva de ADIDA y a vecinos del 

sector, quienes pudieron ver al autor material del homicidio a quien describieron240. Sin 

embargo, la Abogada visitadora señaló que “[h]asta la fecha no se ha logrado establecer la 

identidad del autor o autores intelectuales y materiales del delito”241. La abogada visitadora 

también relacionó que los miembros de la Junta Directiva de ADIDA habían señalado los 

problemas con el entonces comandante de la IV Brigada, General RAFAEL PADILLA VERGARA, 

“pero ellos no tienen la fuerza suficiente ni están respaldados probatoriamente dentro del 

sumario para responsabilizar a miembros de las fuerzas armadas en la comisión del ilícito”. 

Finalmente, en el informe se concluyó respecto del homicidio de Luis Felipe Vélez que: 

“[t]odo parece indicar que se trata de un delito político por las actividades que ejercía 

la víctima, no solo como presidente de ADIDA sino como líder sindical perteneciente a 

la CUT y miembro del Frente Popular, organización política no clandestina que lo había 

postulado como candidato a la alcaldía de Medellín, crimen este que no es aislado sino 

 
237 Informe No. 25 de 23 de marzo de 1988, Exp. No. 768-6B. 
238 Ibídem., p.p. 3 y 4. 
239 Oficio No. 0134 de 19 de noviembre de 1987. 
240 Ibídem., p. 2. 
241 Ibídem.  
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parte de una cadena de asesinatos ocurridos en los últimos meses en el país y muy 

especialmente en esta ciudad”242. Por último, la Abogada visitadora anota en el informe 

que “[s]e echan de menos en esta indagación preliminar algunas pruebas que solicitó la 

Abogada visitadora antes de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 347 C. de P. 

Penal” 243. 

En junio de 1988, Alma Alicia Peláez de Villegas rindió un Informe al Procurador Delegado 

para la Vigilancia Judicial, en el cual reiteró que “[t]odo parece indicar que se trata de un delito 

político por las actividades que ejercía la víctima, no solo como presidente de ADIDA sino como 

líder sindical perteneciente a la CUT y miembro del Frente Popular, organización política no 

clandestina que lo había postulado como candidato a la Alcaldía de Medellín”244. 

En el contexto de la actuación disciplinaria, la Dra. Alma Alicia Peláez de Villegas denunció que 

la Juez Cuarta de Instrucción Criminal, Rosario Zapata había sido amenazada de muerte, 

viéndose en la necesidad de pedir una licencia, razón por la cual fue encargado del Juzgado el 

señor secretario245. Asimismo, la Abogada visitadora declaró que días más tarde y para 

atender las investigaciones por los homicidios de los doctores Héctor Abad Gómez, Leonardo 

Betancur Taborda y Luis Felipe Vélez, fue designada una Unidad investigativa presidida por la 

Juez Primera de Instrucción Criminal Deisy Orozco. Según la declarante, esta unidad contó 

con la colaboración de dos jueces de instrucción criminal de la ciudad de Bogotá, quienes se 

desplazaron a Medellín en compañía de personal especializado del Departamento 

Administrativo de Seguridad (DAS), correspondiéndole al Juzgado 27 de Instrucción criminal 

la investigación por el homicidio de Luis Felipe Vélez, en cuyo contexto se “practicó numerosas 

diligencias, las que desgraciadamente (…) no pudieron sacar avante la misma ni lograr el 

esclarecimiento del autor del crimen perpetrado”246. Asimismo, la abogada visitadora aseveró 

en su declaración que: 

“[l]o único que resulta evidente en este homicidio fue el móvil político del atentado, 

teniendo en cuenta las actividades que ejercía la víctima, no solo en su condición de 

presidente de ADIDA sino como directiva sindical de la CUT y miembro del Frente 

Popular, organización política no clandestina que lo había postulado como candidato a 

la alcaldía de  Medellín (…) [y que] a pesar del interés puesto por la suscrita en el 

esclarecimiento de los hechos, como el de los jueces que tuvieron a su cargo la 

investigación, desgraciadamente la modalidad de los hechos investigados, la poca 

colaboración de la ciudadanía con la justicia y sobre todo la falta de una Policía Judicial 

 
242 Ibídem., p.p. 2 y 3. 
243 Ibídem., p. 3. 
244 Oficio No. 55 de 15 de junio de 1988, p. 1. 
245 Declaración de Alma Alicia Peláez de Villegas ante la Procuraduría Primera de Medellín, de fecha 1º de 
febrero de 1988. 
246 Ibídem., p.p 1 y 2. 
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o de cuerpos técnicos idóneos, hacen posible que la mayoría de este tipo de delitos que 

se cometen en nuestro medio queden en la más deplorable impunidad”  247. 

El 6 de septiembre de 1989, el proceso disciplinario por los homicidios de Luis Felipe Vélez, 

Héctor Abad Gómez y Leonardo Betancur Taborda fue archivado por decisión del Procurador 

Delegado para la Vigilancia Judicial248. El Procurador Delegado concluyó que, no habiendo 

sido posible identificar a los responsables de los homicidios y que, no existiendo bases para 

formular cargos contra los funcionarios a cargo de los procesos, debía “abstenerse de abrir 

investigación disciplinaria contra funcionarios o empleados judiciales de los juzgados 1º y 4º 

de Instrucción Criminal de Medellín y en consecuencia archivar el presente expediente”249.  

En resumen, la investigación disciplinaria se limitó a constatar el estado y desarrollo de la 

investigación penal, fundamentalmente mediante inspecciones al proceso judicial, y 

establecer algunas fallas en el servicio por parte de los operadores de justicia. No se desplegó 

por parte de la Procuraduría mayor actividad investigativa para determinar las circunstancias 

y autores de la ejecución extrajudicial de Luis Felipe Vélez, limitándose a los hallazgos de la 

investigación judicial.  

Al margen de esta actuación disciplinaria, la Procuraduría Delegada para las Fuerzas Militares 

abrió una indagación preliminar y comisionó a la Procuraduría Primera Regional de Medellín 

para adelantar las pesquisas. Estas se limitaron a inspecciones al proceso judicial tramitado 

por la ejecución extrajudicial de Luis Felipe Vélez, arrojando similares resultados.  

Impactos.  

Treinta y tres años después del homicidio de Héctor De Jesús Abad Gómez, Leonardo 

Betancur Taborda, Luis Felipe Vélez Herrera y Luis Fernando Vélez el proceso penal 

tramitado por estos hechos permanece en la impunidad, toda vez que a la fecha no se han 

judicializado y sancionado a los responsables de estos crímenes de lesa humanidad. Como se 

mencionó en el apartado sobre el proceso penal, al inicio del proceso se presentaron 

constantes cambios de fiscalías, archivos de las investigaciones y un intento por desviar la 

investigación, al señalar que el homicidio de Luis Felipe Vélez estaba motivado por las 

rivalidades que el sindicalista tenía con el Ejército de Liberación Nacional (ELN). Además, si 

bien la Fiscalía documentó el contexto de violencia (sus actores y víctimas) en Medellín y en 

el país en 1987, hay que decir que en la identificación de responsables solo se ha enfocado en 

los grupos paramilitares que participaron en los hechos, pero no ha profundizado en la 

hipótesis según la cual miembros de la Brigada IV del Ejército Nacional participaron en el 

asesinato de Luis Felipe Vélez, sindicalista y defensor de derechos humanos.  

 
247 Ibídem., p. 2. 
248 Providencia de 6 de septiembre de 1989 del Procurador Delegado para la Vigilancia Judicial, Exp. 516. 
249 Ibídem., p. 5. 
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En cuanto al proceso disciplinario contra Brigadier General Padilla Vergara por sus 

señalamientos contra  LUIS FELIPE VÉLEZ, cabe resaltar que la Procuraduría archivó 

arbitrariamente las indagaciones, pues ignoró que los pronunciamientos públicos del señor 

RAFAEL PADILLA VERGARA fueron previos a la declaración de Migdonia Pozo David, así como 

tampoco se tuvo en cuenta que Migdonia Pozo manifestó conocer Luis Felipe Vélez como 

miembro de un grupo guerrillero diferente al que lo había relacionado el Brigadier General 

RAFAEL PADILLA VERGARA. Lamentablemente, el proceso disciplinario por los homicidios de 

Luis Fernando Vélez, Héctor Abad Gómez y Leonardo Betancur Taborda corrió con la misma 

suerte que el anterior, esta vez bajo el argumento de no lograr identificar a los responsables 

de los homicidios y no existir bases para formular cargos contra los funcionarios a cargo de 

los procesos.  

HECHO 4. Homicidio en persona protegida de VÍCTOR MANUEL ISAZA. 27 de 

octubre de 1987. 

Perfil de la víctima  

Víctor Manuel Isaza tenía 33 años y había laborado 13 años en la empresa Cementos Nare en 

el momento de su desaparición. Estaba casado con Carmen Vélez, con quien tenía dos hijos, 

Alexander y Haner Alexis Isaza Vélez. Vivía en el Barrio Moradelia, un barrio de obreros de 

aquel municipio. Era integrante del Sindicato Único de Trabajadores de la Industria de 

Materiales de la Construcción (SUTIMAC) y simpatizante del partido político Unión Patriótica 

(UP). 

 

Antecedentes. 

 

Según declara el hijo de otro dirigente sindical asesinado, también perteneciente a Sutimac,  

afirma que en medio de toda la violencia que se estaba desatando en la zona, tuvo un conflicto 

con un alto directivo de Cementos Nare en La Planta, una persona que era prácticamente de 

la gerencia, era el gerente en ese momento. Posteriormente, en hechos que no terminaron 

de aclararse, dicho directivo fue asesinado, por lo que Víctor fue detenido y señalado de ser 

responsable de este delito.250 La CIDH hizo notar que, en sus declaraciones, la señora Vélez y 

el señor Jhony Alexander Isaza Vélez115, hijo del señor Isaza Uribe, relacionaron la 

desaparición de éste con el homicidio del señor García, pero lo hicieron con base en un 

supuesto vínculo que éste tendría con grupos paramilitares o por una supuesta amenaza de 

muerte proferida por éste contra Isaza.  

 

Adicionalmente, según lo afirmado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en ese 

entonces, en el marco de la lucha contra los grupos guerrilleros, el Estado impulsó la creación 

de “grupos de autodefensa” entre la población civil a través de un marco normativo, cuyos 

 
250 ENS. Entrevista a Rafael Uribe, 2013. Óp. Cit.   
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fines principales eran auxiliar a la Fuerza Pública en operaciones antisubversivas, para lo cual 

se les otorgaba permisos para el porte y tenencia de armas y apoyo logístico. Además, 

principalmente a partir de 1985, se hizo notorio que muchos de esos grupos cambiaron sus 

objetivos y se convirtieron en grupos de delincuencia, comúnmente llamados “paramilitares”, 

los cuales se desarrollaron primeramente en el Magdalena Medio y luego se extendieron a 

otras regiones del país. Uno de los grupos de autodefensa que actuaba en la región fue 

denominado Autodefensas Campesinas del Magdalena Medio (“ACMM”), conocido en sus 

inicios como “Los Escopeteros” y conformado por campesinos dueños de pequeñas y 

medianas extensiones de tierra en febrero de 1978 para combatir a la guerrilla que manejaba 

la zona, para lo cual recibió ayuda del Ejército con armas, municiones, entrenamiento y 

respaldo en sus operaciones. En el mismo sentido, según un informe del Programa de 

Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), citado por la CIDH, “cuando ya 

FENALTRACONCEM había dado paso al actual [SUTIMAC], y se combinó dentro de él la 

actividad sindical con la actividad política de izquierda en el movimiento UP, el grupo 

paramilitar de Puerto Boyacá, al mando de Gonzalo Rodríguez Gacha, también hizo su 

aparición en Puerto Nare desde 1986, para impedir cualquier acción reivindicativa, y 

amenazar y asesinar a sindicalistas de Sutimac.   

  

Hecho del 27 de octubre de 1987 

  

El 27 de octubre de 1987 el señor Isaza Uribe había sido detenido por agentes de la 

subestación de policía en el corregimiento La Sierra, del municipio de Puerto Nare. Al día 

siguiente fue puesto a disposición del Juzgado 64 de Instrucción Criminal de Puerto Nare, el 

cual, ese mismo día, dictó medida de detención preventiva en relación con la investigación 

por el homicidio de Francisco Humberto García Montoya que se le atribuía, luego de lo cual 

el señor Isaza Uribe fue enviado a la cárcel de Puerto Nare. En la madrugada del 19 de 

noviembre de 1987, un grupo de entre ocho y diez hombres armados, algunos de civil y otros 

con prendas militares, entraron a la cárcel; habrían dejado en estado de indefensión y 

encerrado a los dos guardianes; y sustrajeron al señor Isaza Uribe y otros tres detenidos del 

total de nueve que había allí. Las cuatro personas fueron introducidas en un vehículo y 

llevadas con rumbo desconocido. Desde esa fecha, no se conoce su paradero. Ese mismo día, 

la señora Carmenza Vélez denunció la desaparición ante el Juzgado e inició la búsqueda de su 

esposo, para lo cual contrató al conductor de un vehículo para que la llevará a partes remotas, 

quien posteriormente habría desaparecido o salido de Puerto Nare bajo amenazas. La señora 

Vélez y sus hijos Jhony Alexander y Haner Alexis Isaza Vélez se vieron en la necesidad de salir 

de Puerto Nare y desplazarse al municipio de Copacabana, Antioquia.  

 

Según reconoció el Estado, no consta que las autoridades policiales o militares presentes en 

la zona hubiesen desplegado acciones de búsqueda para dar con el paradero de los 

desaparecidos de la cárcel de Puerto Nare. La Comisión recordó que los Estados deben 
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garantizar que ninguna persona sea privada de su vida ni agredida como consecuencia del 

ejercicio de su actividad sindical y, puesto que el Estado es responsable de la desaparición 

forzada del señor Isaza Uribe, en ese contexto de violencia contra sindicalistas y 

específicamente contra SUTIMAC, resulta que el móvil de las violaciones a sus derechos fue 

su vinculación sindical, por lo cual el Estado también es responsable de la violación del 

derecho reconocido en el artículo 16 de la Convención, en relación con los artículos 1.1 y 2 de 

la misma, en su perjuicio. Los representantes agregaron que ello también fue consecuencia 

de su actividad política con la UP y que, con su desaparición y las demás acciones contra el 

sindicato, se desvertebró la organización sindical.  

 

Una de las hipótesis señaladas sobre lo ocurrido al señor Isaza Uribe es que en realidad él se 

habría fugado de la cárcel ayudado por los hombres armados que lo sustrajeron. En un primer 

supuesto, tales individuos habrían sido miembros de las FARC y, en un segundo supuesto, 

habrían sido particulares que lo ayudaron a procurar su libertad ante la inminente condena 

de la que sería sujeto por el homicidio que se le atribuyó. El primer supuesto de dicha 

hipótesis surgió inicialmente del informe que el comandante de la estación de policía de 

Puerto Nare rindió sobre lo sucedido, que refiere que los hombres armados habrían dejado 

en el lugar papeles (panfletos o volantes) que contenían “propaganda subversiva alusiva al 

noveno frente de las FARC”. Se hace notar que tales volantes no constan en el expediente de 

prueba del caso ante la Corte y que, tal como alegó el Estado, ese informe policial no hace 

una determinación concluyente sobre algún autor de los hechos. Además, en sus 

declaraciones ante la Procuraduría, otros hombres que se encontraban detenidos en la cárcel 

–y que no fueron sustraídos– hicieron referencia a tales panfletos alusivos a las FARC o a 

brazaletes que portarían los hombres armados. Uno de ellos declaró, además, que antes de 

los hechos habría tenido conocimiento sobre posibles planes de fuga por parte de otro preso 

que no era el señor Isaza Uribe. En cuanto a los guardianes de la prisión que supuestamente 

habrían sido encerrados en una celda por quienes sustrajeron a la presunta víctima, en alguna 

declaración se refirieron a tales panfletos o manifestaron que habían observado que los 

captores portaban brazaletes de las FARC. Otros declarantes manifestaron que en esa época 

no existía guerrilla en la región. No obstante, tal como afirmaron los representantes y el 

Estado, tales declaraciones no son consistentes para llegar a la conclusión de que los captores 

eran miembros de las FARC, pues sus versiones son contradictorias en cuanto a si llevaban 

brazaletes de ese grupo guerrillero o no; en si invitaron a todos los detenidos a salir o sólo 

escogieron a quienes se iban a llevar; o en si hubo violencia o no. Además, el Estado no 

controvirtió lo afirmado por la Comisión en cuanto a que los agentes de seguridad de la cárcel 

podrían estar involucrados en la desaparición.  

 

Por su parte, la Procuraduría Delegada para la Defensa de los Derechos Humanos cuestionó 

que varios declarantes no aceptaran que miembros de las FARC fuesen probables autores 

porque, según ellos, “por la época (noviembre del 87) no operaban […] grupos guerrilleros en 
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la zona”. Por ello, la Procuraduría señaló que “los informes de inteligencia del DAS y del 

Ejército señalan lo contrario, así como también el hecho, ese sí aceptado, de la presencia de 

grupos paramilitares cuya existencia confirma a la vez la de la guerrilla”. Es decir, si bien la 

Procuraduría mencionó ligeramente la hipótesis de participación de la guerrilla o recibió 

cierta información al respecto, en su resolución señaló que no fue “posible establecer en 

forma fehaciente lo sucedido con Isaza Uribe y menos aún conocer a los posibles responsables 

de su presunta desaparición”. De ese modo, su resolución no es concluyente en sentido 

alguno. Por otro lado, la Comisión señaló que el Estado no controvirtió que el municipio de 

Puerto Nare se encontraba fuertemente militarizado al momento de los hechos, por lo que 

es razonable inferir que una incursión de las FARC de tal naturaleza hubiese generado algún 

tipo de enfrentamiento con la fuerza pública, a pesar de lo cual no existe información en ese 

sentido.  Según la Corte, es relevante que, en el caso concreto, en una zona con presencia de 

las fuerzas armadas (Ejército, Guardacostas y Armada) y policía, esa noche fuese posible el 

tránsito e incursión de 10 hombres armados, independientemente de si éstos eran 

particulares, miembros de grupos guerrilleros o paramilitares. La información aportada no es 

clara o suficiente respecto de la ubicación de tales bases o estaciones, aún si ciertas 

declaraciones o documentos indican que, en esa época, la cárcel de Puerto Nare se 

encontraba cerca del puesto de Guardacostas de la Armada Nacional o a pocas cuadras de 

distancia de la base militar y de la estación de Policía Nacional. De todos modos, el Estado 

reconoció que, entre las faltas de debida diligencia en la investigación, estuvo la falta de 

verificación exacta de tales bases y puestos militares y policiales.  

 

Adicionalmente, Un trabajador de Cementos Nare y dirigente sindical de SUTIMAC declaró: 

“en esa región tan militarizada no pueden operar con consentimiento de autorización de las 

autoridades del lugar, porque el día que sacaron a Víctor Manuel de la cárcel se encontraba 

la guardacostas 121 de la Armada Nacional a cien metros o menos y nadie dice nada.  Según 

menciona la CIDH: “Por esos días se encontraba en Puerto Nare el guardacostas del ejército 

No. 122 y el cual estaba a cincuenta metros de la cárcel en un lugar denominado La Peña” 

(exp. prueba, f. 50). Ver también: declaración de Darío García ante la Procuraduría Delegada 

para la Defensa de los Derechos Humanos, 28 de enero de 1992 (exp. prueba, f. 940); 

declaración ante fedatario público de Jhony Alexander Isaza Vélez (exp. prueba, f. 6986); 

diligencia de inspección georreferenciada, Fiscalía General de la Nación (exp. prueba ff. 7447 

a 7449).  

 

Presuntos Responsables.  

 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos y los representantes sostienen que la 

desaparición del señor Víctor Manuel Isaza Uribe y sus consecuencias constituyen una 

desaparición forzada cometida por grupos paramilitares, con aquiescencia de agentes 

estatales. Si bien el Estado reconoció la violación de sus derechos a la personalidad jurídica, 
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vida, integridad y libertad personales, que se entienden lesionados en casos de desaparición 

forzada de personas en la jurisprudencia de este Tribunal, el Estado enfatizó que no acepta la 

calificación jurídica de los hechos como tal ilícito internacional. Además, se mantiene en 

controversia si el Estado violó la libertad de asociación de la presunta víctima; si realizó una 

investigación completa y diligente y si es responsable por violaciones de derechos alegadas 

respecto de los familiares. La Comisión consideró evidente que el Estado no cumplió su 

obligación especial de garante de la vida e integridad del señor Isaza y por ello le corresponde 

proveer una explicación satisfactoria y convincente acerca de lo sucedido cuando una persona 

desaparece bajo su custodia, ni su deber de investigar exhaustivamente lo sucedido. 

Consideró que, teniendo en cuenta los contextos, el hecho de que Isaza Uribe fuera miembro 

del sindicato SUTIMAC y simpatizante de la UP lo ponía en una especial situación de riesgo 

estando privado de libertad bajo la custodia de cuerpos de seguridad estatales que tenían 

vínculos con grupos paramilitares, por lo cual las autoridades debieron adoptar medidas 

especiales de prevención  

 

Además, la Comisión consideró que el hecho debe ser calificado como desaparición forzada 

de personas porque, además de lo anterior, existen elementos que apuntan a la aquiescencia 

de agentes estatales y concurrían múltiples contextos que indicaban que el señor Isaza Uribe 

estaba en grave riesgo de ser atacado por paramilitares: violencia por parte de agentes 

estatales y paramilitares contra miembros y simpatizantes de la UP; persecución y exterminio 

-por parte de paramilitares- de sindicalistas de SUTIMAC y en Puerto Nare, donde existían 

patrones de acción conjunta entre el ejército y paramilitares; y la vigencia de normativa que 

dio lugar al paramilitarismo y de reglamentos y manuales militares que propiciaron la 

identificación de sindicalistas como enemigos internos. En cuanto a la negativa estatal de 

revelar la suerte de la persona, la Comisión consideró que las investigaciones (y el propio 

Consejo de Estado) se centraron en una hipótesis de fuga de la cárcel, sin considerar los 

elementos contextuales y sin agotar las líneas de investigación. Por ello, consideró al Estado 

responsable por la violación de los derechos reconocidos en los artículos 3, 4, 5 y 7 de la 

Convención, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma, en perjuicio de Víctor Manuel 

lsaza Uribe. 

 

Al cuestionarse sobre los factores que desencadenaron “semejante espiral de violencia”, 

informes del CTI de la Fiscalía General de la Nación de septiembre de 2015 y febrero de 2016 

señalan, entre otras, las siguientes razones: 

 

Las directivas de las empresas, CEMENTOS NARE y COLCARBURO, pagan para acabar con el 

sindicato de filiación de izquierda y pueda surgir [otro] sindicato […] compuesto por personal 

perteneciente a los partidos políticos tradicionales, que pretendía hacerle contrapeso a 

SUTIMAC y SINTRACOLCARBURO, que eran señalados de orientación comunista. Estas 

afirmaciones están basadas en un hecho en especial que inició la serie de hechos violentos 
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que acá nos ocupan: "... Para los dirigentes sindicales, el asesinato de Julio Cesar Uribe 

significó el comienzo de la más sangrienta represión en contra de la organización sindical y de 

la Unión Patriótica; que ya había sido anunciada, pues en Octubre de 1986, German Froid, 

Gerente de Cementos Nare, ante un mitin de los trabajadores de la empresa para exigir el 

cumplimiento de la vigencia de la convención dijo: "Rían ahora, que después del 5 de 

diciembre de este año llorarán"251 

 

[…] [Uno de los jefes paramilitares], alias “Vladimir” reconoce en una de sus 

indagatorias que el grupo paramilitar que él comandaba y hacía presencia en la zona, 

tenía contactos con la empresa de hidrocarburos, cementos y con la Policía [… Dicho 

paramilitar declaró que tal relación] “sí existió, consistió en que ellos nos pagaban a  

nosotros una plata […] Yo hice contacto con el administrador general de la empresa de 

apellido Froid… le expliqué que nosotros le garantizábamos que las instalaciones de la 

empresa no las dejábamos tocar de la guerrilla y les garantizábamos la seguridad de 

los trabajadores […]” 

 

Proceso judicial.  

 

● Indagación previa en la vía penal 

 

-  El 19 de noviembre de 1987 el Juzgado 64 de Instrucción Criminal de Puerto Nare 

ordenó la apertura de investigación previa y se realizaron varias diligencias  

 

- El 8 de noviembre de 1994 el Fiscal 125 Antisecuestro de Puerto Berrio ordenó la 

suspensión de la investigación.  

 

- La investigación fue reabierta el 28 de febrero de 1995 por parte de la Unidad 

Seccional de Antisecuestro de Puerto Berrio y, luego de ciertas diligencias, el 8 de 

septiembre siguiente la Fiscalía Regional de Medellín decretó la apertura de la 

instrucción por delitos de secuestro extorsivo agravado y concierto para delinquir y 

orden de captura en contra de cuatro personas por presuntos vínculos con el grupo 

paramilitar MAS. Luego de tomar sus declaraciones, el 22 de septiembre siguiente la 

Fiscalía se abstuvo de decretar medida de aseguramiento en su contra, por considerar 

que no existían indicios graves de responsabilidad, y el 30 de abril de 1996 decretó la 

preclusión de la instrucción a su favor;  

 

 
251 SEMANARIO VOZ. Diciembre 22 de 1988, Pág. 9  
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- El 25 de agosto de 1997 la Fiscalía Regional de Medellín ordenó la suspensión de la 

investigación, por falta de pruebas. 

  

-  En el año 2010 se ordenó la reapertura de la investigación. En agosto de 2011 la 

Fiscalía dispuso escuchar a postulados a los beneficios de la Ley 975 de 2005 de Justicia 

y Paz que delinquían en el Magdalena Medio65  

 

- La investigación fue reasignada a la Fiscalía 91 de Derechos Humanos y Derecho 

Internacional Humanitario de Medellín, que había solicitado su asignación por 

conexidad al proceso radicado bajo el número 9241 (asignado especialmente por el 

Fiscal General de la Nación a la Fiscalía Delegada de Derechos Humanos) en el que se 

investigan los crímenes cometidos contra 14 miembros del sindicato SUTIMAC y 

COLCARBUROS asesinados, desaparecidos o desplazados. 

  

- Entre el 24 de agosto de 2011 y el 15 de diciembre de 2017 se han llevado a cabo otras 

diligencias por órdenes de la Fiscalía: ampliación de declaraciones; informes de la 

Policía Judicial (CTI); ubicación de otros posibles testigos; georreferenciación y fijación 

topográfica de Puerto Nare, entre otras. Además, la Fiscalía recabó información en 

diligencias ante el Tribunal de Justicia y Paz66 y el Estado manifestó que se había 

analizado información en la Unidad de “NNs” y desaparecidos adscrita al CTI y se 

ordenó práctica de pruebas de ADN.  

 

- El 11 de enero de 1989 la señora Carmenza Vélez presentó una queja respecto de la 

desaparición de su esposo ante la Procuraduría Delegada para la Defensa de Derechos 

Humanos. 

  

- El 10 de marzo de 1989 la Procuraduría Delegada comisionó al Procurador Regional de 

Puerto Berrío para que realizara una visita al Juzgado a cargo del caso, el cual, a su vez, 

el 22 de abril y 16 de mayo comisionó a la Personera Municipal para que visitara la 

investigación adelantada por la Inspección de la Policía de la localidad y recibiera 

testimonios. El 1 de junio de 1989 dicho Procurador Regional remitió informe 

evaluativo al Procurador Delegado  

 

- El 20 de octubre de 1992 la Procuraduría Delegada ordenó el archivo provisional de 

las diligencias preliminares “por no existir prueba que comprometa en la desaparición 

de Víctor Manuel Isaza Uribe a servidor público alguno 

 

- El 29 de febrero de 2016 la Procuraduría General de la Nación revocó de oficio el auto 

de 20 de octubre de 1992 y dispuso que la Procuraduría Delegada Disciplinaria para la 

Defensa de los Derechos Humanos continúe con la actuación disciplinaria.  
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● Proceso contencioso administrativo 

 

- El 8 de agosto de 1989 la señora Carmenza Vélez presentó demanda de reparación 

directa ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Departamento de 

Antioquía, en nombre propio y en representación de sus hijos, por la desaparición del 

señor Isaza Uribe. La demanda fue radicada con el número 25.861. El 26 de noviembre 

de 1993 el Tribunal Administrativo de Antioquía resolvió denegar la demanda 

interpuesta por la señora Vélez, quien impugnó la resolución. El 23 de septiembre de 

1994 la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado confirmó la 

sentencia, haciendo suya la valoración jurídica, fáctica y probatoria del tribunal de 

instancia.  

  

Impactos.  

 

La señora Vélez y sus hijos Jhony Alexander y Haner Alexis Isaza Vélez, se vieron en la 

necesidad de salir de Puerto Nare y desplazarse al municipio de Copacabana, Antioquia. Isaza 

aportaba económicamente a su familia y, como consecuencia de su desaparición, su esposa 

Carmenza Vélez se vio obligada a buscar nuevas fuentes de ingresos para mantener y educar 

a sus dos hijos. 

 

Otro impacto a partir del hecho se puede relacionar con la desaparición de varias Juntas 

Directivas y la nueva correlación de fuerzas en las relaciones laborales, en favor de la empresa, 

producto de la violencia. 

 

HECHO 5. Homicidio en persona protegida de MANUEL GUSTAVO CHACÓN 

SARMIENTO. 15 de enero de 1988. 

Perfil de la víctima.  

 

MANUEL GUSTAVO CHACÓN SARMIENTO, tenía el cargo de secretario de Educación en la 

Unión Sindical Obrera de la Industria del petróleo de la Subdirectiva Refinería en 

Barrancabermeja. Ingresó a Ecopetrol en el año 1977 en el cargo de Pailero, gracias a su 

capacidad de organización y lucha por los derechos humanos, para el año de 1979 llegaría a 

ser dirigente de subdirectiva Refinería de la USO.  Estaba casado con María Elisa Uribe y tenía 

3 hijos: Manuel Leonardo Chacón, Marco Felipe Chacón y Aralí Chacón. CHACÓN SARMIENTO 

era hijo de Gustavo Chacón Lozada y Teresa Sarmiento. Tuvo 7 hermanos: Luz Clemencia, 

Libia Patricia, María del Pilar, Ariel Enrique, Jorge Alirio y Julia Guisela. 
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Hecho del 15 de enero de 1988.  

El 15 de enero de 1988 en Barrancabermeja, Santander, MANUEL GUSTAVO CHACÓN, poeta, 

obrero, flautista y dirigente sindical de la subdirectiva Refinería de la USO, fue asesinado a sus 

34 años. Aproximadamente a las 10 am, cuando el dirigente esperaba frente al banco popular 

a un compañero que estaba cobrando su paga, desconocidos le dispararon en 27 ocasiones, 

minutos después, en la Policlínica de Ecopetrol falleció. Los 27 impactos fueron cometidos 

con rafas de subametralladora y pistola de 9 y 7.65 mm252  

CHACÓN se encontraba en la sede de la USO, minutos después de recibir una llamada de 

auxilio de parte de un obrero quien afirmaba que en el banco se estaban negando a pagarle, 

salió y se dirigió al banco junto a Luis Eduardo Galindo. Al llegar al sitio se dieron cuenta que 

la llamada era falsa, buscaron a la persona quien supuestamente necesitaba ayuda, pero no 

la encontraron por ningún lado, por tanto, pensaron que se trataba de una broma. 

Aprovechando que estaban en el banco decidieron cobrar la quincena, luego de ello, Luis 

Eduardo se quedó en el banco, mientras que Manuel Gustavo se dirigió a un almacén de ropa 

donde se encontraba comprando algunas prendas para sus hijos, y donde quedó de 

encontrarse con su compañero al atardecer para realizar algunas gestiones del sindicato253.  

El día 21 de enero de 1988, Luis Eduardo Galindo presidente de la Subdirectiva Barranca de la 

USO y quien acompañaba a MANUEL GUSTAVO CHACÓN al momento de los hechos, declaro 

que:  

  

“El día de los hechos Chacón estaba en la USO Barranca y recibió una llamada de un 

trabajador que se identificó como Juan, quien le pidió que, por favor, lo acompañara al 

banco de los trabajadores porque no le querían pagar su liquidación de vacaciones, 

motivo por el que se trasladaron al centro. En el momento del asesinato él estaba dentro 

del banco popular y cuando salió observo parqueada una motorizada de la policía con 

dos agentes armados que NO persiguieron a los asesinos, se quedaron inmóviles viendo 

a Chacón. Informa, además de las múltiples amenazas que él y chacón recibieron 

previamente, incluso la información entregada por un agente de la policía que le 

informaba a Chacón que lo iban a matar. Asegura además que, durante el trayecto de 

la USO al bando se veían patrullas de policía por todo lado, que había carros 

antimotines, que cuando mataron a Chacón cortaron el servicio telefónico de Barranca 

por lo que de la subdirectiva no salían llamadas; que previo a la muerte Chacón fue 

advertido por integrantes del F- 2 de que debía irse de la ciudad o lo iban a matar; que 

además, en varias ocasiones habían tenido problemas con los integrantes de la Armada 

 
252 PROYECTO NUNCA MÁS. El Camino de la Niebla, el asesinato político en Colombia y su Impunidad. 1990. 
Pág., 283. Disponible en: https://bit.ly/3J7GiNa  
253 COMISIÓN INTERECLESIAL DE JUSTICIA Y PAZ. “Manuel Gustavo Chacón”. 2020. Disponible en: 
https://www.justiciaypazcolombia.com/manuel-gustavo-chacon/ 
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Nacional; que le pidieron insistentemente protección a Ecopetrol entre otras, por las 

constantes amenazas y atentados con arma de fuego que había padecido Chacón 

previamente (por lo menos 2) y que la administración hacía caso omiso e incluso en 

ocasiones se negaba a recibirlo”254. 

 

Entre la multiplicidad de violaciones de que fue víctima MANUEL GUSTAVO CHACÓN, 

tenemos amenazas y atentados, pues así lo anuncia el informe “El Delirio de la Seguridad y La 

Sumisión”. En uno de los hechos se refiere a que:  

 

“En una ocasión, Manuel Gustavo y su hermano Jorge Alirio salieron de una reunión del 

Consejo Directivo del Colegio de la Unión Sindical Obrera, USO. En ese instante, dos 

sujetos que se movilizaban en una motocicleta realizaron una serie de movimientos 

extraños y amenazantes. Ante este hecho, ambos líderes salieron precipitadamente en 

dirección a las instalaciones de la USO en la ciudad de Barrancabermeja, mientras se 

escuchaban unas ráfagas de fusil a sus espaldas. Mientras tanto, algunos sujetos 

armados se apostaron al frente de su vivienda esperando su regreso. Al parecer, y según 

versiones que circularon en la época, miembros de la fuerza pública, particularmente 

algunos integrantes de la policía, como el propio comandante de la Estación de la 

Refinería, además de un suboficial de la Armada Nacional y algunos agentes, 

participaron activamente en este atentado”255.  

 

El mismo informe documenta que, el año anterior al homicidio, en el año 1987, Manuel 

Gustavo fue víctima al parecer de amenazas por parte del teniente Raúl Baquero y privación 

de la libertad por parte de la Policía. Son diversas las violaciones donde se tiene como 

presuntos responsables a agentes del Estado. Para respaldar la participación por acción y 

omisión de unidades militares y de policía se recibieron testimonios, es el caso del fotógrafo 

oficial del diario Vanguardia Liberal de Barrancabermeja, Jesús Antonio Villamizar, quien el 

día 23 de enero del 1988 aportó elementos y declaraciones muy relevantes para el caso. Jesús 

aportó la: 

 

“Entrega de una vainilla de color amarillo al parecer de pistola 7,65 y aseguró que 

algunos testigos dicen que vieron una camioneta de doble cuerpo marca Ford color 

verde; un Renault 18 color rojo; aseguran los testigos que vieron unos 5 individuos 

vestidos de militar y otros con boina pero que quienes disparan eran sujetos vestidos de 

civil; asegura que había motociclistas acompañando los vehículos. Afirma que él 

directamente vio que la empleada del local Paulina estaba sangrando en el hombro 

izquierdo y que cuando disparó ella vio a los hombres y fue cuando se le rompió la 

 
254 ENS. Declaración de Luis Eduardo Galindo, información aportada por la USO, Capítulo II. Violencia letal.  
255 ENS. “El Delirio de la Seguridad y La Sumisión” 2015. Pág. 39 y 40. Disponible en: 
https://www.ens.org.co/wp-content/uploads/2017/02/Memoria-hist%C3%B3rica-Santander.pdf 
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ventana del local encima y la hirió con los vidrios. Asegura que estando hablando con la 

empleada fue abordado por un sujeto que parece el mellizo del propietario del almacén 

Paulina, quien le dijo de manera increpante “ella no tiene nada que ver con esto y a mí 

no me tome fotos” Al preguntársele por las fotografías tomadas en los hechos informa 

que las entregó al Cuerpo Técnico de investigación de la Policía. Asegura que por su labor 

de periodista conocía la camioneta Ford de la Armada y que el día siguiente a la muerte 

de CHACÓN la vio recién pintada en el recibimiento de “Cesar Martínez”, le habían 

cambiado el color por rojo, pero aseguro “estoy absolutamente seguro de que era la 

misma camioneta”256. 

 

El contexto de las amenazas previas, los atentados, los testimonios realizados por Jesús 

Antonio Villamizar, fotógrafo oficial del diario Vanguardia Liberal de Barrancabermeja, de Luis 

Eduardo Galindo presidente de la Subdirectiva Barranca de la USO y la entrevista realizada a 

Sarelis García Zarate Inspectora Municipal de Policía de Barranca encargada de la diligencia 

de levantamiento de cadáver, dan cuenta indiscutiblemente de la vinculación de este 

asesinato con Agentes del Estado y con su ejercicio de actividad sindical. En su entrevista, 

Sarelis García Zarate mencionó que: “la policía no apareció nunca para prestarle 

acompañamiento a pesar de que sin excepción siempre la acompañan, la dejaron sola con el 

perito”257. 

 

El liderazgo sindical de MANUEL GUSTAVO CHACÓN resultaba ser muy importante y visible, 

lo que se tradujo en un gran golpe para la organización. Era una de las cabezas visibles del 

sindicato, se destacaba por el compromiso, defensa de los derechos de los trabajadores, por 

su convicción y disciplina en las luchas propias de la asociación. El asesinato de MANUEL 

GUSTAVO CHACÓN fue el primero en 1988, más adelante, en el mismo año fueron asesinados 

los dirigentes sindicales Hamet Consuegra, Luis Martínez y Juan Hernández. En 1988, la USO 

fue golpeada vilmente y en el transcurso de los años ha venido soportado un proceso de 

genocidio político que ha afectado gravemente sus estructuras e intenta debilitar su 

organización amenazando su propia existencia. El sindicato tuvo afectaciones políticas, 

ideológicas, sociales y materiales, pues se ha infundido temor y terror a sus dirigentes. Se 

sembró miedo y zozobra a través de los homicidios, amenazas, atentados, estigmatizaciones, 

torturas y demás agresiones.   

 

 
256 USO. Declaración de Jesús Antonio Villamizar. Unión Sindical Obrera. Informe presentado ante la JEP. 
Sindicalismo en la Mira, Un Estado Fallido. Bogotá, 2022. 
257 USO. Entrevista a Sarelis García Zarate, Unión Sindical Obrera (USO). Informe presentado ante la JEP. 
Sindicalismo en la Mira, Un Estado Fallido. Bogotá, 2022. 
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Como víctimas indirectas encontramos su núcleo familiar compuesto por María Elisa Uribe, 

esposa del líder sindical. Producto de esta unión nacen sus tres hijos: Manuel Leonardo 

Chacón, Marco Felipe Chacón y Aralí Chacón. Cuando el dirigente murió, en horas de la noche 

la esposa recibió una llamada en la que le advertían que la próxima seria ella. CHACÓN deja 

una viuda y tres hijos que debieron soportar amenazas, hostigamientos y estigmatizaciones 

después de su asesinato.  

 

Como respuesta a estos hechos, los compañeros del líder asesinado se declararon en 

asamblea permanente y anunciaron un cese de actividades durante las cuarenta y ocho horas 

siguientes. Compañeros de sindicato llaman al pueblo de Barranca a sumarse al paro como 

expresión de rechazo al asesinato de CHACÓN, señalando a los responsables y exigiendo 

justicia y desmilitarización de la ciudad. La USO señalaba como uno de los responsables 

intelectuales del asesinato de MANUEL GUSTAVO al vicepresidente de ECOPETROL Alberto 

Merlano Alcocer, ya que dos días antes había estado reunido con el Teniente Coronel Eduardo 

Santos Quiñónez, en el Batallón Nueva Granada258. 

 

Durante el paro cívico muchas personas fueron amenazadas, golpeadas y reprimidas. Se 

contabilizaron 14 personas heridas y un joven de 17 años que respondía al nombre de John 

Jairo Vanegas, fue asesinado. El 19 de enero, el paro cívico fue levantado con un gran saldo 

de represión hacia el movimiento popular.259 

 

Presuntos Responsables.  

En Folio 78, carta fechada el 27 de octubre de 1987, se informan que el responsable del 

asesinato es José Ananías Ramírez conductor del capitán Reyes de la refinería, quien se 

traslada en una moto de placas FNJ46 de Medellín.  

 

Además, habla de la responsabilidad de un suboficial de la armada nacional (no se comprende 

en que hecho) carta está firmada pero no es comprensible la firma. El 3 de abril de 1989, 

mediante la resolución 115, la Procuraduría Delegada para las Fuerzas Militares Fallaba el 

expediente por el asesinato de Chacónk, contra el Suboficial Pablo Francisco Pérez Cabrera 

ordenando su destitución.  

 

Entre las personas que posiblemente podrían ser responsables y nunca han sido vinculados al 

proceso están:  El capitán José Oswaldo Reyes Pinilla comandante de la Estación de policía 

Refinería. El teniente Raúl Baquero. Los agentes Rodrigo Guzmán Ramírez, Carlos Fernando 

Lozano Mayorga, José Ananías Ramírez, Jorge Guasca Beltrán y Marco Aurelio Briceño Rincón. 

El mayor González, comandante del IV Distrito de policía. Personal del Comando de la Flotilla 

 
258 COMISIÓN INTERECLESIAL DE JUSTICIA Y PAZ. 2020. Óp. Cit.  
259 PROYECTO NUNCA MÁS. 1990. Óp. Cit.  
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Fluvial del Magdalena Medio de la Armada Nacional (considerando el reconocimiento del 

vehículo de la armada en el hecho) Capitán Gustavo Rojas Casadiego, el teniente Jairo Salazar 

Medina y el Suboficial Pedro Palma. Comandante del Batallón Nueva Granda, teniente coronel 

Eduardo Sánchez Quiñonez. El vicepresidente de Ecopetrol Alberto Merlano Alcocer contra 

quien se hicieron varias acusaciones públicas que nunca se investigaron260. 

 

Proceso Penal.  

 

Sobre los procesos judiciales adelantados es importante mencionar que desde la Secretaria 

Nacional de DDHH de la Unión Sindical Obrera – USO, se enviaron varios derechos de petición 

con el fin de poder acceder a las copias de los procesos, y conocer el estado de estos. De la 

información solicitada por la USO se recibieron 14 respuestas de parte de varios despachos 

de la Fiscalía, y en por lo menos 4 se afirmó directamente “No se hallaron Registros”. De la 

información que se logró recopilar se tiene que: El 16 de enero de 1988 se realiza la asignación 

del proceso al Juez 14 de Instrucción Criminal.  

Ordenes de trabajo del juzgado. El 16 de enero de 1988 se envía también al Juzgado 6 de 

instrucción criminal de Bucaramanga. Asume conocimiento y da órdenes de investigación.  

El 17 de enero de 1988 se realiza entrevista a Sarelis García Zarate Inspectora Municipal de 

Policía de Barranca encargada de la diligencia de levantamiento de cadáver. Sarelis García 

menciona que la policía no apareció nunca para prestar acompañamiento a pesar de que sin 

excepción siempre la acompañan, la dejaron sola con el perito. El 20 de enero de 1988 el 

informe del jefe de la Unidad de Policía Judicial de Barranca sobre las acciones realizadas para 

el esclarecimiento de los hechos. Relata que al llegar al lugar de los hechos no fue posible 

recoger pruebas y elementos materiales probatorios porque afirman que los curiosos que 

llegaron al lugar de los hechos recogieron todo. Asegura que no pudieron hacer el 

acompañamiento a la funcionaria que realizó la diligencia de Levantamiento de Cadáver 

porque lo impidieron los empleados de la Policlínica y los integrantes de la USO (esto no 

concuerda con lo dicho por la inspectora que dice que no tuvo comunicación con nadie y que 

simplemente no llegaron hacer el acompañamiento).  

El 21 de enero de 1988 se recibe la declaración de Luis Eduardo Galindo presidente de la 

Subdirectiva Barranca de la USO y quien acompañaba Chacón al momento de los hechos. El 

23 enero de 1988 se recibe la declaración de Jesús Antonio Villamizar, fotógrafo oficial del 

diario Vanguardia Liberal de Barrancabermeja. Su declaración aporto los elementos muy 

relevantes para el caso, además de la entrega de una vainilla de color amarillo al parecer de 

pistola 7,65261. 

 
260  Información aportada por la USO contenida en: Unión Sindical Obrera (USO). Informe presentado ante 
la JEP. Sindicalismo en la Mira, Un Estado Fallido. Bogotá, 2022. 
261 Ibíd. 
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EN cuanto a los procesos de denuncia o procesos judiciales adelantados, el informe “El 

Camino de la Niebla-Proyecto Nunca Más” afirma que:  

“La justicia ordinaria inició la correspondiente investigación penal. Los testigos fueron 

amenazados, e incluso uno de ellos asesinado. La familia de MANUAL GUSTAVO 

CHACÓN fue hostigada y amenazada hasta tener que abandonar el puerto petrolero y 

buscar refugio en otra ciudad. Aunque se recaudaron indicios señalando la 

responsabilidad de varios miembros de la policía, la armada y el Ejército, acantonados 

en el puerto petrolero, solo fue vinculado el suboficial Pérez Cabrera.  Por su parte, la 

Procuraduría General de la Nación inició la correspondiente investigación y ordenó la 

destitución del suboficial de la Armada. Por las características y antecedentes del 

crimen, así como por las pruebas recaudadas, se infiere que en este hecho tomaron parte 

otros miembros de los Cuerpos de Seguridad del Estado. Sin embargo, estos ni siquiera 

fueron objeto de investigación alguna, incluso algunos ni siquiera están identificados, la 

impunidad los cubrió con su espeso y oscuro manto”262.  

HECHO 6. Homicidio en persona protegida de HAMET CONSUEGRA 

LLORENTE. 25 de mayo de 1988. 

Perfil de la víctima. 

HAMET CONSUEGRA LLORENTE, Destacado dirigente político, sindical y popular de 

Barrancabermeja. Trabajaba para la empresa Ecopetrol desde 1975.  Militó en la Unión 

Patriótica, e hizo parte de la subdirectiva de la Unión Sindical Obrera- Uso de 

Barrancabermeja, adicionalmente fue un líder popular del movimiento social de esa ciudad. 

Padre de dos hijos, querido y respetado por las comunidades, los trabajadores y la militancia 

política en todo el Magdalena Medio. 

 

Antecedentes.  

Los años 80 fueron especialmente agitados en el campo de la movilización social y popular. 

En Barrancabermeja era común sentir el ambiente tenso, la ciudad permanecía militarizada y 

había presencia de actores de varios grupos armados. De hecho, en los años 80 y 90, en su 

cabecera se desarrolló la hegemonía de estructuras guerrilleras urbanas del EPL, FARC-EP y el 

ELN. También, en esa época, las fuerzas armadas del Estado aplican la estrategia de control 

de orden público-denominada “guerra irregular” o de “lucha contrainsurgente”, con la que se 

buscaba cortar todos los apoyos que pudieran recibir los grupos subversivos, en la lógica de 

“quitar el agua al pez”. 

 
262 PROYECTO NUNCA MÁS. 1990. Óp. Cit.  
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Esa estrategia se desarrolló en Barrancabermeja durante 1992 y 1993 con el pago de sicarios 

y fue conocida como la Red 07 de la Armada Nacional que asesinó a más de 68 personas, caso 

que fue documentado por la Corporación Regional de Derechos Humanos CREDHOS.263 

Para esa época, La Unión Sindical Obrera- USO se destacaba por conducir un proceso social 

integrado por los sectores más influyentes en la propuesta política del Magdalena Medio 

como los estudiantes, los campesinos, maestros, obreros, comunidades y las principales 

fuerzas y partidos políticos de izquierda, a quien el Estado y las fuerzas militares y de 

seguridad señalaban como insurgentes y les había declarado la guerra. La mayoría de los 

dirigentes sindicales de la USO tenían un nivel alto de politización, Hamet Consuegra era uno 

de ellos, y además militaba en la Unión Patriótica.  

En este contexto, y en medio de amenazas y asesinatos contra la dirigencia sindical y popular 

en Barrancabermeja, y la preparación de un Paro Cívico, es que asesinan de un disparo a 

Hamet Consuegra. 

Hechos del 25 de mayo de 1988 

El 25 de mayo de 1988, hacia las 10 de la noche, como ya se mencionó fue asesinado el 

dirigente de la USO Hamet Consuegra, este hecho ocurrió cuando una vez salieron de la sede 

de la USO, la víctima junto a otros compañeros se dirigió al punto de concentración de los 

organizadores del paro que estaba localizado muy cerca de la sede de Credhos (Corporación 

Regional de Derechos Humanos). Ya cerca del sitio, presuntamente dos agentes de policía que 

se movilizaban en una motocicleta habían perpetrado el crimen, Uno de ellos se bajó de la 

moto y fue directo hacia donde estaba el señor Hamet en compañía de su compañero Luis 

Martínez, y le propinó un solo disparo que lo dejó herido de muerte. Los individuos 

amparados por una tanqueta de la policía que se encontraba cerca al lugar de los hechos no 

permitieron que el señor Hamet fuera auxiliado, luego huyeron protegidos por la tanqueta y 

la víctima fue llevada a la policlínica en donde falleció hacia la medianoche.  

Se evidencia dentro del expediente que días antes del homicidio del sindicalista, este recibió 

amenazas por parte de agentes del DAS, según lo narrado por el hermano de este, el señor 

Álvaro Consuegra, el cual afirmó que los dos hombres el 30 de abril de 1988 agredieron y 

amenazaron a su hermano Hamet y a él en el estadero “La casa del ritmo”. 

Presuntos Responsables.  

En el cuaderno 2  del expediente judicial reposa declaración ante la fiscalía 35, de Álvaro 

Consuegra, realizada el 12 de julio de 1993,   en el cual inicialmente entrega datos muy claros 

 
263 CEV. Barrancabermeja: la fuerza y persistencia de un pueblo por la vida. Por: Hay verdad/ Magdalena 
Medio. 16 de mayo de 2020. Disponible en: https://bit.ly/3pWIu2l  
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sobre los dos hombres que el 30 de abril de 1988  agredieron y amenazaron a su hermano 

Hamet y a él en el estadero “La casa del ritmo”, los describió físicamente y detalló en el relato 

que eran agentes del Das, uno de apellido Rubio y el otro Aldana con el alias de “Cúcuta”; 

posteriormente se evidencia en el mismo cuaderno 2  Folio 142. Declaración de la señora 

Idalia María Llorente de Consuegra, madre de Hamet realizada el día 25 de abril de 2007, en 

el cual supo que un tal alias “Cúcuta” era el que lo había amenazado días antes de su muerte. 

Este era un policía que cometía fechorías. Y adicionalmente hablo del asesinato de Lucho y 

Juancho quienes fueron testigos del crimen. Posteriormente se evidencia en el cuaderno 2, 

Folio 218, Informe No. 54 de investigación criminalística, de fecha mayo 29 de 2009, ante el 

juez 93 FDJCEDH, identifican a los policías, presuntos responsables del homicidio de Hamet 

con los nombres de Edilberto Aldana Silva, alias “Cúcuta” y Dagoberto Bustamante, alias 

Barranquilla y los describen físicamente. Por último, confirmando lo anterior, se evidencia 

que en el mismo cuaderno en el Folio 130. se encuentra la Resolución del noviembre 9 de 

2017. De la dirección  especializada contra las violaciones de DDHH, fiscal 93 DAJDCDH, donde  

ordena la apertura de instrucción contra de Dagoberto Bustamante por los  delitos de 

concierto para delinquir y homicidio agravado de Hamet  Consuegra, además, vincula 

mediante indagatoria al señor Dagoberto  Bustamante, y libra orden de captura para que 

asista a la indagatoria,  pero no en contra de Edilberto Aldana Silva, alias “Cúcuta” toda vez 

que mediante acta de defunción se evidencio que este ya no encontraba con vida.264 

Proceso Penal.  

● Cuaderno 1 

 

- Folio 1. Diligencia de levantamiento de cadáver 26 de mayo de 1988, de Hamet 

Consuegra Llorente, un solo impacto de arma de fuego. Inspección departamental de 

permanencia de Barrancabermeja. 

 

- Folio 6. Resolución 380 de mayo 26 de 1988, designa al juez 13 de instrucción criminal 

del circuito de Bucaramanga, para que asuman la investigación. 

 

- Denuncia ante la inspección promiscua municipal Barrancabermeja, el 28 de mayo de 

1988, la señora Amanda Consuegra de Rueda, hermana de Hamet. 

 

- Declaración ante el juzgado 13 de Instrucción el 6 de julio de 1988, de Luis Martínez, 

amigo y compañero de trabajo de Hamet. Luis se encontró a las siete pm con Hamet 

el día del asesinato y estuvo todo el tiempo con él hasta cuando lo llevó a la policlínica 

herido. 

 
264 Información aportada por la USO contenida en: Unión Sindical Obrera (USO). Informe presentado ante la 
JEP. Sindicalismo en la Mira, Un Estado Fallido. Bogotá, 2022. 
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- Declaración ante el juzgado 13 de Instrucción, el 16 de septiembre de 1988 de Holger 

Santodomingo, dirigente de la USO. Confirmó que Hamet era de la comisión de 

Educación de la USO y militante del partido comunista y de la UP. 

 

- Folio 36. Providencia del 11 de octubre de 1988, del Juzgado Trece de instrucción 

criminal. Concluye que Hamet Consuegra, según las múltiples declaraciones era un 

líder político y sindical y que por tanto la investigación debe pasar por competencia a 

los jueces de orden público. 

 

- Folio 38. octubre 25 de 1988. El juzgado cuarto de orden público acoge el 

conocimiento de las diligencias preliminares. Y ordena nuevas diligencias. 

 

- Declaración del 6 de diciembre de 1988, ante el juzgado cuarto de orden público, del 

mayor Guillermo Vélez Botero, comandante del cuartel de policía de 

Barrancabermeja.  

 

- Declaración del 21 de enero de 1989, de ST Gerardo Valencia Londoño, quien dirigió 

las operaciones antidisturbios el día del asesinato de Hamet. 

 

- Folio 53, Providencia del 26 de enero de 1989, del juzgado cuarto de orden público, 

donde argumenta no tener competencia porque Hamet no fue asesinado por razones 

políticas y resuelve declararse incompetente para llevar el caso. 

 

- Oficio de junio 23 de 1992, del responsable de la Unidad de indagación preliminar, 

remitiendo las diligencias a la unidad investigativa de orden público por tratarse de su 

competencia.  

 

- Oficio del 17 de julio de 1992, la Unidad investigativa de orden público de la Fiscalía, 

devuelve el expediente, porque, según ellos, Hamet no fue asesinado por ser un líder 

político. 

 

 

- Oficio de la unidad de indagación preliminar, fechado octubre 21 de 1992, con destino 

al coordinador de la unidad previa y permanente de fiscalías con las diligencias 

preliminares. Y de allí son asignadas a la fiscalía 35 previa y permanente. 

 

- Declaración ante la fiscalía 35, de Álvaro Consuegra, el 12 de julio de 1993.  Entrega 

datos muy claros sobre los dos hombres que el 30 de abril de 1988 agredieron y 

amenazaron a su hermano Hamet y a él en el estadero “La casa del ritmo”, los 
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describió físicamente y detalló en el relato que eran agentes del Das, uno de apellido 

Rubio y el otro Aldana con el alias de “Cúcuta”. 

 

- Folio 103. Providencia, del 19 de enero de 1995, de la jefe de unidad de la fiscalía 

delegada ante los jueces penales del circuito, ordenando la reasignación del proceso 

de investigación a la fiscalía 26. 

 

- Folio 117. Resolución 1700, septiembre 14 de 1998, del fiscal sexto suspendiendo las 

diligencias hasta que exista mérito, y ordenan devolver el proceso al despacho porque 

han transcurrido más de 180 días sin proferir resolución de apertura de instrucción o 

inhibitorio. 

 

 

● Cuaderno 2 

 

- Declaración, ante el Fiscal quinto de la unidad delegada ante los jueces penales del 

circuito, de David Ravelo, mayo 31 de 2000, quien deja claro que Hamet era empleado 

de Ecopetrol, dirigente sindical de la USO, militante de la Unión Patriótica y del Partido 

Comunista. 

 

- Declaración, ante el Fiscal quinto de la unidad delegada ante los jueces penales del 

circuito, de Francisco José Campo, el 31 de mayo de 2000. Recalca que Hamet era 

empleado de Ecopetrol, líder de la USO y de la UP. Supone que lo asesinaron por esa 

condición. Conoció a sus amigos Luis Martínez y Juan José Hernández y cree que a 

ellos los mataron por ser testigos del asesinato de Hamet. 

 

- Folio 65. diciembre 23 de 2003, Medicina Legal envía a la fiscalía primera seccional 

delegada ante el circuito, la autopsia de Hamet. Se destaca muerte a las 11:20 pm del 

25 mayo de 1988, un solo impacto de bala. No describen características del proyectil.  

 

- Folio 82. Resolución 0043 de febrero 17 de 2005. Por la cual se modifica la 

conformación de la unidad investigativa especial para investigar delitos contra la UP. 

Y le asigna un fiscal delegado ante los jueces penales, personal técnico. 

 

- Folio 86. Resolución 2546 del 21 de junio de 2005, por medio de la cual se varía la 

asignación de una investigación, asignando al fiscal 44 especializado adscrito a la 

unidad de DDHH y DIH de Bucaramanga para que culmine la investigación y los casos 

descritos en ella, todos por delitos contra la UP.  
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- Folio 94. Oficio del fiscal 44, del 30 de agosto de 2005, librando misión de trabajo para 

que investiguen la autoridad judicial que adelantó la investigación sobre el caso de 

Hamet. Oficiar a la dirección de la Unión Patriótica para que certifique si Hamet era de 

la UP. Y ubicar a familiares y conocidos del occiso. 

 

- Folio 99. Declaración de Sonia Consuegra, hermana de Hamet, ante la unidad nacional 

de DDHH y DIH, el 13 de octubre de 2005. Ella señala a alias “Cúcuta” como 

responsable de la muerte de Hamet y que a Lucho y Juancho los asesinaron porque 

eran testigos del crimen. 

 

- Folio 115. Declaración de David Ravelo, noviembre 1º de 2005, ante fiscal 44 

especializado DDHH y DIH. Frente a Hamet, confirma que era de la USO y de la UP, y 

que sus asesinos son de la fuerza pública. 

 

- Folio 142. Declaración, 25 de abril de 2007, de la señora Idalia María Llorente de 

Consuegra, madre de Hamet. Supo que un tal alias “Cúcuta” era el que lo había 

amenazado días antes de su muerte. Este era un policía que cometía fechorías. Habla 

del asesinato de Lucho y Juancho quienes fueron testigos del crimen. 

 

- Folio 150. Informe del investigador criminalístico ante el fiscal 44 DH y DIH. 16 de mayo 

de 2007. La USO presenta la nómina de la directiva y la disposición de algunos de ellos 

para declarar. A alias “Cúcuta” cuyo nombre es Luis Aldana, según los comentarios lo 

mataron en Barranquilla, hace más de 10 años.  

 

- Declaración de Pedro Chaparro, agosto 6 de 2007. ante la fiscalía especializada DDHH 

y DIH, Chaparro, líder de la USO y dirigente político, señala que el exterminio de la 

dirigencia sindical y popular fue una estrategia diseñada entre las fuerzas armadas, la 

policía y el paramilitarismo y que de ello hay pruebas. 

 

- Folio 174. Resolución 0173 del 22 de enero de 2008 de la Fiscalía general de la Nación, 

por la cual se reasignan unas investigaciones penales que cursan por delitos contra los 

integrantes de la UP. El caso de Hamet consuegra es reasignado y queda en cabeza del 

Fiscal 1, delegado ante los jueces penales del circuito especializados de la dirección 

seccional de fiscalías de Santa Rosa de Viterbo, para que continúe hasta su 

culminación esas investigaciones asignadas. 

 

- Resolución 04392 de julio 15 de 2008, por medio de la cual se varía la asignación de 

algunas investigaciones y son designados especialmente fiscales delegados para 

asumir su conocimiento. De nuevo el caso es reasignado a los fiscales delegados ante 
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los jueces del circuito especializado adscritos a la Unidad Nacional de DDHH. Ahora 

pasó a manos del fiscal 93. 

 

- Folio 218, Informe No. 54 de investigación criminalístico, de fecha mayo. 

 

- 29 de 2009, ante el juez 93 FDJCEDH, identifican a los policías, presuntos responsables 

del homicidio de Hamet con los nombres de Edilberto Aldana Silva, alias “Cúcuta” y 

Dagoberto Bustamante, alias Barranquilla y los describen físicamente.  

 

- Informe – misión de trabajo 114, octubre 30 de 2009. Ante el fiscal 93 EDH, se ubica 

la dirección de Barrancabermeja donde habitó por dos años el señor Rubio Amado, 

quien era distribuidor de harina masapan, y agente de policía. 

 

- Folio 234. Declaración de Francisco José Campo, el 25 de octubre de 2008, ante Fiscal 

93 DJDCDH. Dice que alias Cúcuta hacia parte de un grupo de limpieza social entre el 

82 u 85, junto con alias Barranquilla eran temidos, presuntos miembros del F-2. 

 

- Informe No. 646, de 28 de diciembre de 2010 ante Fiscal 93 DAJCDH, se aportan datos 

oficiales de archivo general de la policía sobre Edilberto Aldana Silva quien se retiró 

en 1991 de la policía, y Dagoberto Bustamante, en su historia de vida aparece asignado 

al grupo CIAES de la quinta brigada del ejército nacional, cuyo comandante era un 

mayor Zimmerman, el CIAES estuvo activo hasta 1987. 

 

● Cuaderno 3. 

 

- Se presentan 14 folios de hoja de vida de Edilberto Aldana, alias Cúcuta, como policía, 

a folio 13 Fotografías de Dagoberto y Edilberto. 

 

- Diligencia de inspección judicial, del 31 de enero de 2011, a los archivos de la quinta 

brigada del ejército, ordenada por la fiscalía 93 DAJDCDH. 

 

- Folio 52. Informe No. 400 del 28 de julio de 2011, del investigador criminalístico al 

fiscal 93 DAJDCEDH. Se llevó a cabo misión de servicio a los archivos de las FFMM en 

Bogotá. Por otro lado, se encontró en notas de prensa que Edilberto Aldana fue 

asesinado el 31 de diciembre de 1994. 

 

- Folio 54, agosto 9 de 2011, se allega registro civil de defunción de Edilberto Aldana 

Silva, de fecha enero 4 de 1994. 
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Nota: Entre los años 2012 y 2013 el proceso se estanca, y las diligencia, oficios etc., se 

concentran en el álbum fotográfico de Dagoberto Bustamante y tratar de ubicar a alias 

“mazapán”, al mayor Manuel Zinmerman y el proceso de investigación por el asesinato de 

Luis Martínez y Juan José Hernández, sin resultados.265 

Impactos.  

Resultado del homicidio del sindicalista, se adicionan los daños psicológicos, afectivos y 

emocionales de los hijos del ya mencionado sindicalista que son víctimas indirectas del hecho, 

toda vez que al momento del trágico crimen eran aún menores de edad por lo que tuvieron 

que crecer sin su padre que era un referente ético y un soporte emocional y económico para 

su crecimiento físico y su desarrollo general.  

Hoy en día, a pesar de ser adultos y con familia sienten profundo e incontenible dolor e ira 

por la pérdida de su padre, y por la impunidad que rodea su homicidio. También se debe 

agregar que, para la USO, subdirectiva Barrancabermeja, este hecho se enmarca en un 

proceso de genocidio político que ha tenido que soportar el cual afectó gravemente sus 

estructuras y las debilitó amenazando su propia existencia. El asesinato de Hamet Consuegra, 

causó un daño terrible porque afectó política, ideológica y materialmente a su partido 

político, al sindicato y su base social que observaba con miedo y terror como sus dirigentes 

eran asesinados y su partido y sindicato diezmado; además la formación de un cuadro político 

de las características de Hamet cuesta recursos, años de estudio, esfuerzos, lucha, experiencia 

que no son fáciles de cuantificar. Por lo que se concluye que todo el país sufre un daño porque 

pierden capacidad y dinámica en la defensa de los derechos de los trabajadores y en el 

objetivo de transformación social del país. 

HECHO 7. Homicidio en persona protegida y desaparición forzada de 

ALEXANDER CARDONA PADILLA. 14 de julio de 1988. 

Perfil de la víctima.  

ALEXANDER CARDONA PADILLA, se desempeñaba como mecánico III en el departamento de 

mantenimiento de la Superintendencia de Operaciones de Provincia-Gerencia Centro –

Oriente. Adicionalmente era integrante de la USO y desempeñaba el cargo de Secretario de 

Derechos Humanos de la Subdirectiva de Sabana de Torres, Santander, desde enero de 1997 

hasta el momento de su desaparición, el 14 de julio de 1998. Tenía 2 hijos y convivía en unión 

libre con Sevenis Fernández. Para el momento de los hechos, la víctima tan solo tenía 30 

años266. 

 
265 Información aportada por la USO contenida en: Unión Sindical Obrera (USO). Informe presentado ante la 
JEP. Sindicalismo en la Mira, Un Estado Fallido. Bogotá, 2022. 
266 Información aportada por la USO contenida en: Unión Sindical Obrera (USO). Informe presentado ante la 
JEP. Sindicalismo en la Mira, Un Estado Fallido. Bogotá, 2022. 
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Antecedentes.  

El Magdalena Medio, durante toda la década de 1990, sufrió la arremetida del 

paramilitarismo y la militarización del territorio. Las AUSAC, (Autodefensas Unidas de 

Santander y el Sur del Cesar), al mando de Camilo Morantes, tenían como objetivo la toma de 

Barrancabermeja y las zonas aledañas. Ocasionado que, los miembros de los movimientos 

cívicos de Sabana de Torres, y particularmente del Movimiento Campesino, Obrero y Popular 

fueran objeto de la represión de la fuerza pública y los grupos paramilitares que para la época 

se posicionaban en la región; ocasionando la muerte y desplazamientos de muchas de estas 

personas267.  Esto se reitera que, se llevó a cabo de forma violenta por medio de masacres, 

como la ocurrida el 16 de mayo de 1998, en donde fueron asesinadas 7 personas y 25 

personas secuestradas y luego desaparecidas”268. En este período la organización sindical fue 

declarada objetivo militar desde las AUSAC y las AUC (Autodefensas Unidas de Colombia) 

comandadas por los hermanos Castaño269.   

Hechos del 14 de julio de 1988. 

El día 14 de julio de 1988, alrededor de las diez de la noche, cuando al sitio conocido como 

Billares el Cóndor, ubicado en la carrera 12 con 16 del municipio de Sabana de Torres, arriban 

varios hombres armados que se identificaron como miembros de las AUC, quienes   solicitaron 

las cedulas de ciudadanía a todas las personas que se encontraban en Billares, después (sic) 

de unos minutos y en el momento exacto que los paramilitares salen de ese establecimiento, 

arriba al lugar Alexander Cardona Padilla en compañía de Estebenzon(sic) Téllez,(sic) quienes 

son requeridos por aquellos para que se identifiquen, una vez establecen la  identidad de 

Cardona Padilla mediante violencia lo suben a una camioneta y lo llevan con rumbo 

desconocido. Cardona Padilla es llevado a San Rafael Lebrija, donde alias Camilo Morantes 

comandante de los paramilitares, le propina varios disparos con arma de fuego, 

ocasionándole su muerte de manera inmediata, para luego ordenar a los otros integrantes de 

las AUC que desparezcan el cuerpo”270. 

En este contexto se dio el homicidio del Sr Alexander Cardona, cuyo liderazgo sindical era muy 

importante y visible, ya que era muy reconocido por trabajadores y personas de la región por 

su compromiso y labor social en la defensa de los derechos humanos. Adicionalmente   

 
267 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA, Sala Civil Fija de Decisión Especializada en 
Restitución de Tierras San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de marzo de dos mil catorce (2014) Magistrado 
Ponente: JULIÁN SOSA ROMERO Radicado: 54001 2221 003 2013 00089 00 
268UARIV. Barrancabermeja recuerda 23 años de la masacre de 16 de mayo. 16 de mayo de 2021. Disponible 
en: https://www.unidadvictimas.gov.co/es/conmemoraciones/barrancabermeja-recuerda-23-anos-de-la-
masacre-del-16-de-mayo/61750 
269 Información aportada por la USO contenida en: Unión Sindical Obrera (USO). Informe presentado ante la 
JEP. Sindicalismo en la Mira, Un Estado Fallido. Bogotá, 2022. 
270 Sentencia de 11 de enero de 2018 del Juzgado Once Penal del Circuito Especializado de Bogotá, radicado 
110013107011-2017-00180-00 
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lideraba dentro de Ecopetrol la contratación directa de los trabajadores y la lucha contra la 

subcontratación y denunciaba los casos de corrupción en las empresas contratistas, 

relacionadas con paramilitares, por lo que su perdida se tradujo en un gran golpe para la 

organización sindical271.  

Presuntos Responsables.  

Como primer presunto responsable del hecho se tiene  Guillermo Cristancho Acosta, alias 

Camilo Morantes el cual, la Fiscalía 79 especializada Unidad Nacional de Derechos Humanos 

y Derecho Internacional Humanitario-Programa OIT, el 17 de octubre de 2013 profiere 

resolución inhibitoria por muerte , luego que se determinara la responsabilidad por la 

desaparición de Alexander Cardona y posteriormente constatara su deceso al parecer 

ordenado por el máximo jefe de las AUC, Carlos Castaño Gil, el 11 de noviembre de 1999.  

También se tiene como responsable del hecho tras sentencia condenatoria de 11 de enero de 

2018 proferida por el Juzgado Once Penal del Circuito Especializado de Bogotá, a Alonso Díaz 

Morales, alias “Chambiado”, encargado de ejecutar los homicidios ordenados por Camilo 

Morantes, jefe de las AUSAC, Autodefensas de Santander y el Sur del Cesar.    

Adicionalmente se tiene como presunto responsable a Jaime Castellanos, ya que Alias 

“Chambiado”, en declaración, afirma que Jaime Castellanos, alias Mata Tigre, concejal del 

municipio de Sabana de Torres, fue determinador del secuestro y desaparición de Alexander 

Cardona, Según Alias “Chambiado”  “Mata Tigre” era el que le decía a quién matar a Camilo 

Morantes por cuestiones políticas”272. El móvil, según el Juzgado, “era porque Alexander 

impedía que se le dieran contratos en Ecopetrol al señor Hermes Salcedo y a alias Mata Tigre, 

identificado con el nombre de Jaime Castellanos Galvis quienes colaboradores de las 

AUC”273.Sin Embargo, en relación con estos dos últimos, no hay sentencia condenatoria, ni 

hay información de alguna actuación adelantada, a pesar de que sus nombres fueron 

mencionados y vinculados en el homicidio y secuestro del señor Alexander Cardona Padilla.  

Proceso Penal.    

- El 23 de julio de 1998, la Fiscalía Regional Delegada del Gaula-seccional Bucaramanga, 

Santander, ordenó la apertura de investigación previa para lograr la individualización 

o identificación de los autores o partícipes del secuestro de Alexander Cardona.  

 

 
271Información aportada por la USO contenida en: Unión Sindical Obrera (USO). Informe presentado ante la 
JEP. Sindicalismo en la Mira, Un Estado Fallido. Bogotá, 2022. 
272 Sentencia de 11 de enero de 2018 del Juzgado Once Penal del Circuito Especializado de Bogotá, radicado 
110013107011-2017-00180-00- pagina 10- 
273Sentencia de 11 de enero de 2018 del Juzgado Once Penal del Circuito Especializado de Bogotá, radicado 
110013107011-2017-00180-00- Página 13 
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- El 27 de abril de 2009, la Fiscalía 79 especializada Unidad Nacional de Derechos 

Humanos y Derecho Internacional Humanitario-Programa OIT, avoca el conocimiento 

de la presente actuación. 

 

- El 13 de septiembre de 2013, la Fiscalía 79 especializada Unidad Nacional de Derechos 

Humanos y Derecho Internacional Humanitario-Programa OIT, ordena la práctica de 

labores investigativas para esclarecer los grupos al margen de la ley que delinquían en 

la zona para la fecha de los hechos en Sabana de Torres, Santander, y que hayan tenido 

alguna participación en la desaparición de Alexander Cardona.   

 

- El 30 de septiembre de 2013, la Unidad Nacional de Derechos Humanos y Derecho 

Internacional Humanitario de Bucaramanga, adscrita a la Fiscalía General de la Nación, 

informa que, en el mes de septiembre de 1994, “Camilo Morantes” conforma un grupo 

de autodefensas con el nombre de Autodefensas de Santander y el Sur del Cesar y 

tenía presencia en Sabana de Torres. 

 

- El 17 de octubre de 2013, la Fiscalía 79 especializada Unidad Nacional de Derechos 

Humanos y Derecho Internacional Humanitario-Programa OIT, profiere resolución 

inhibitoria por muerte contra Guillermo Cristancho Acosta, alias Camilo Morantes, 

luego que se determinara la responsabilidad por la desaparición de Alexander Cardona 

y posteriormente constatara su deceso al parecer ordenado por el máximo jefe de las 

AUC, Carlos Castaño Gil, el 11 de noviembre de 1999.  

 

- El 16 de enero de 2015, la Fiscalía 79 especializada Unidad Nacional de Derechos 

Humanos y Derecho Internacional Humanitario-Programa OIT, ordena escuchar en 

declaración a Alonso Díaz Morales, encargado de ejecutar los homicidios ordenados 

por Camilo Morantes, jefe de las AUSAC, Autodefensas de Santander y el Sur del Cesar.   

 

- El 27 de noviembre de 2015, la Fiscalía 79 especializada Unidad Nacional de Derechos 

Humanos y Derecho Internacional Humanitario-Programa OIT, ordenó la apertura de 

instrucción y vincular mediante indagatoria a Alonso Díaz Morales alias “Chambiado”.  

 

- El 30 de agosto de 2016, se ordena librar orden de captura en contra de Jaime 

Castellanos Galvis, luego de que se evidenciara, de acuerdo con investigaciones, su 

participación como autor material contra la humanidad de Alexander Cardona Padilla, 

ocurrido el 14 de julio de 1998, en Sabana de Torres. 

 

- El 31 de agosto de 2016, la Fiscalía 79 especializada Unidad Nacional de Derechos 

Humanos y Derecho Internacional Humanitario-Programa OIT, resuelve imponer 

medida de aseguramiento, consistente en detención preventiva al señor Alonso Díaz 
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Morales, por los delitos de Homicidio Simple y secuestro simple, quien se encuentra 

privado de la libertad en el complejo penitenciario y carcelario de Picaleña Ibagué 

(Tolima), por cuenta de otra autoridad.  

 

- El 21 de noviembre de 2016, la Fiscalía 79 especializada Unidad Nacional de Derechos 

Humanos y Derecho Internacional Humanitario-Programa OIT, realizó diligencia de 

formulación de cargos con fines de sentencia anticipada contra Alonso Díaz Morales, 

endilgándole los delitos de homicidio y secuestro simples, los cuales el procesado 

aceptó.   

 

- El 2 de marzo de 2017, el Juzgado 10 Penal del Circuito especializado de Bogotá, avocó 

el conocimiento de las presentes diligencias. 

   

- El 13 de diciembre de 2017, el Juzgado Once Penal del Circuito Especializado de 

Bogotá, avocó el conocimiento de las presentes diligencias.  

 

- Alias Chambiado, en declaración, afirma que Jaime Castellanos, alias Mata Tigre, 

concejal del municipio de Sabana de Torres, fue determinador del secuestro y 

desaparición de Alexander Cardona, “Mata Tigre” era el que le decía a quién matar a 

Camilo Morantes por motivos políticos. El móvil, según el Juzgado, “era porque 

Alexander impedía que se le dieran contratos en Ecopetrol al señor Hermes Salcedo y 

a alias Mata Tigre, colaboradores de las autodefensas”.  

 

- El acusado acepta los cargos y se acoge a la sentencia anticipada lo que le permite 

tener una reducción del 45% de la pena.  

 

- El Juzgado Once Penal del Circuito Especializado de Bogotá, siendo el 11 de enero de 

2018, decretó: Condenar a 153 meses de prisión a Alonso Díaz Morales por el delito 

de Homicidio Agravado en concurso con el de Secuestro Simple. La pena privativa 

debe cumplirse en una institución carcelaria sin el derecho a la sustitución de pena274. 

Impactos. 

 

Como victimas indirectas encontramos su núcleo familiar compuesto Sevenis Fernández con 

quien la victima convivía y también sus 2 hijos, uno de los cuales acababa de nacer días antes 

de su desaparición y posterior asesinato.  También como víctima indirecta se encuentra la 

 
274 Información aportada por la USO contenida en: Unión Sindical Obrera (USO). Informe presentado ante la 
JEP. Sindicalismo en la Mira, Un Estado Fallido. Bogotá, 2022. 
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madre de Alexander, toda vez que esta sufre una profunda depresión a causa de la pérdida 

de su hijo, lo que aceleró su muerte.  

Adicionalmente a lo anterior, la familia sufre fuertes secuelas psicológicas, ya que, el cuerpo 

de Alexander nunca fue encontrado y no pudieron realizar un entierro cristiano ni cerrar el 

duelo275 

HECHO 8. Homicidio en persona protegida de LUIS MARTÍNEZ DUARTE. 28 

de julio de 1988. 

Perfil de la víctima.  

LUIS MARTÍNEZ DUARTE, fue un joven dirigente sindical de la USO y militante de la Unión 

Patriótica, trabajaba para la empresa Ecopetrol desde el año 1975, al momento de su 

asesinato contaba con apenas 33 años, una esposa y tres niños pequeños. Era Participante 

activo de los paros cívicos y las reuniones políticas de las comunidades, organizador nato con 

sensibilidad social incontenible y entrega a las causas comunes del pueblo barranqueño. 

Antecedentes.  

El año 1988, fue uno de los años más duros para la organización sindical, se afirma que fueron 

asesinados por lo menos 14 integrantes del sindicato, siendo los más destacados Chacón, 

Consuegra, Luis Martínez y Juan José Hernández276.  

Los días previos a su muerte, Luis Martínez no dormía, bebía mucho y lloraba 

espontáneamente, había sido testigo meses antes de la muerte de su compañero y dirigente 

sindical Hamet Consuegra Llorente el 25 de mayo de 1988. Sabía que el intento de rescatarlo 

en medio de las ráfagas le podría costar la vida, precisamente esa predicción lo llevó a escribir 

una carta a la dirigencia de la USO en la que pedía ayuda y protección para su vida alegando 

ser uno de los testigos principales de la muerte de Hamet.277 

Hechos del 28 de julio de 1988. 

El día 28 de julio de 1988, Luis había llegado de vacaciones y ese día salió de su casa al entierro 

de un amigo taxista, Alfonso Ospino, que trabajó como temporal en Ecopetrol y que también 

fue asesinado por desconocidos.  

Después, junto con otros compañeros, se trasladaron al estadero “El Pillín” ubicado en la 

Avenida del Ferrocarril con carrera 3 de Barrancabermeja para tomarse unas cervezas. Allí 

 
275 Ibíd. 
276 VEGA CANTOR, R.  Violencia y Trabajadores de Petróleo. Capitulo, Arrecia el asesinato de sindicalistas de 
la USO.  
277Información aportada por la USO contenida en: Unión Sindical Obrera (USO). Informe presentado ante la 
JEP. Sindicalismo en la Mira, Un Estado Fallido. Bogotá, 2022. 
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son acribillados por un grupo de sicarios que les propinan una ráfaga de disparos que 

acabaron con la vida de Luis y Juan José, su amigo inseparable, los cuales eran los principales 

testigos del asesinato del dirigente sindical de la subdirectiva Barrancabermeja de la USO 

Hamet Consuegra Llorente. 

Es posible identificar como víctimas indirectas de este hecho quedaron sin soporte afectivo y 

económico. Sus hijos pequeños al momento de su muerte quedaron con traumas que han 

permanecido en el tiempo. Su compañera sentimental asustada por la sevicia del hecho, por 

el temor de ser la siguiente o porque seguirían a sus hijos, debieron vivir huyendo, con la 

zozobra de la muerte, lo que la llevó a decidir no rehacer su vida afectiva, ante la posibilidad 

de condenar a otra persona al dolor y la persecución con la que vivieron durante décadas. 

Cabe adicionar que, La USO, subdirectiva Refinería hoy Barrancabermeja, ha soportado un 

proceso de genocidio político que afectó gravemente sus estructuras y las debilitó 

amenazando su propia existencia como organización sindical.  El daño causado a la USO afectó 

política, ideológica y materialmente al sindicato y su base social que observaba con miedo y 

terror como sus dirigentes eran asesinados y su sindicato diezmado. 

Presuntos Responsables.  

La investigación judicial nunca permitió suponer una posible responsabilidad de algún actor. 

Tan precaria fue que durante todo el trámite del proceso penal no se menciona responsable 

alguno, a tal punto que no se ha podido identificar si quiera algún sujeto de los múltiples que 

cometieron el delito.278. 

Ahora bien, cabe traer a coalición el hecho de que la víctima era testigo fundamental en un 

proceso judicial en contra de agentes del Estado, en los cuales se les atribuye la 

responsabilidad de un homicidio de otro reconocido sindicalista, por lo que es relevante 

mencionar para este hecho a los policías, presuntos responsables del homicidio de Hamet 

Consuegra Llorente con los nombres de Edilberto Aldana Silva, alias “Cúcuta” y Dagoberto 

Bustamante, alias Barranquilla. De igual forma no se tiene certeza si el homicidio se debía al 

hecho de que haya sido testigo de dicho crimen o por el hecho de ser sindicalista o ambas, 

por lo que tampoco se tiene ningún grado de certeza de la participación de los policías antes 

mencionados. 

Proceso Penal.  

Las autoridades judiciales que han conocido sobre el hecho en cuestión son el Juzgado 14 de 

Instrucción Criminal, el Juzgado 8 de Orden Público de Bogotá, y la Fiscalía 26 Especializada 

Local de Barrancabermeja. A partir de esto se han establecido las siguientes actuaciones.  

 
278 Información aportada por la USO contenida en: Unión Sindical Obrera (USO). Informe presentado ante la 
JEP. Sindicalismo en la Mira, Un Estado Fallido. Bogotá, 2022. 
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- Declaración ante el juzgado 14 de Instrucción el 2 de Julio (debe ser agosto) de 1988, 

de la señora Aurora Solano VDA. De Gordillo, quien trabajaba como empleada en el 

establecimiento “Pillilin”. Informa que el local estaba solo, llegaron las víctimas y se 

pidieron dos cervezas que no se alcanzaron a tomar. (En el informe de levantamiento 

de cadáver de Juan José la policía informa que había 7 cervezas y una botella de 

gaseosa sobre la mesa donde estaban departiendo las víctimas). 

- Declaración ante el juzgado 14 de Instrucción el 2 de agosto de 1988 que rinde 

declaración la señora Luz Nedly Sandoval de Hernández. En la declaración, dentro de 

las preguntas el instructor cuestiona ¿Sabía usted si a su esposo le gustaba 

embriagarse y fomentar problemas? 

- Declaración ante el juzgado 14 de Instrucción el 2 de agosto de 1988 que rinde la 

señora Vilma Díaz Parada Martínez esposa de Luis Martínez. De lo dicho resulta 

relevante la afirmación de que ella lo veía asustado, y que él le decía que estaba 

preocupado por el trabajo, nunca le precisó el motivo porque no le gustaba hablar de 

barranca cuando iba a Bucaramanga. 

- Declaración ante el Juzgado 14 de Instrucción el 4 de agosto de 1988 rendida por el 

señor Enrique Lozano Badillo Vendedor de perros en la esquina de la calle 12 con 34. 

Afirma que él estaba a 70 metros y vio tres sujetos que se montaron en una moto 

Yamaha 175, a uno le vieron un arma y cuando arrancaron hicieron un tiro al aire, 

asegura que los testigos vieron al dueño del local “Pillilin” como alguien que presenció 

los hechos. Afirma escuchar aproximadamente 10 disparos. 

- Notificación del Juzgado 8 de Orden Público de Bogotá al juzgado 14 de Instrucción de 

Barranca de la comisión para conocer del proceso, por orden de la dirección nacional 

de Instrucción Criminal. 

- Indagatoria ante el despacho del Juzgado Octavo de Orden público de Bogotá, de 

Arturo López Gonzales el 6 de agosto de 1988 en el Hospital Ramón González Valencia 

de Bucaramanga. Informa que lo único que es de él es el arma, que la compró para 

revenderla, que él nunca ha tenido relación con temas delictivos, que es un pescador, 

que el arma se le disparó en las manos y que fue por eso por lo que lo capturaron, 

pero que él no portaba más armas y que la lista con los nombres de las personas que 

dicen que le encontraron realmente no era de él. Asegura que el mismo día de la 

captura lo amenazaron unos sujetos diciéndole que debía matar unos integrantes de 

la UP y que como se negó lo amenazaron con matarlo a él.  

- Autopsia No. 0262 de Juan José Hernández Dueñas. Causa de la muerte hemorragia 

cerebral aguda, anemia aguda con fractura de huesos de cráneo 6 impactos. 
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- Autopsia No. 0263 de Luis Martínez Duarte. Causa de la muerte hemorragia y anemia 

agudas con fractura de huesos del cráneo por lesión de los órganos y las vísceras.  

- Declaración ante el Juzgado 8 de Orden Público de Bogotá el 17 de agosto de 1988 del 

señor Robinson Gutiérrez de la Cruz. El testigo es el hermano del dueño del negocio 

“Pillilin”, dice que era quien realmente estaba atendiendo a las víctimas, que estaba 

en la nevera buscando unas cervezas cuando vio llegar dos sujetos que pasaron dentro 

de las mesas del local y de una se pusieron a disparar contra las víctimas, asegura que 

de la nada salió un sujeto con una subametralladora que los remató en el suelo. 

Asegura que cuando los sujetos se dieron cuenta que él estaba mirando, le dispararon. 

Afirma también que vio cuando llegó al lugar un carro de la USO y que desde el carro 

dispararon a los agresores, pero los sujetos lograron huir.  

- El 18 de agosto de 1988 continuación de la declaración del testigo Robinson Gutiérrez 

ante el Juzgado 8 de Orden Público de Bogotá. El fiscal lo manda a llamar para que 

profundice sobre los tres hombres de la USO que iban en un Toyota y que dice 

repelieron los disparos, pero el testigo asegura que no sabe nada más que eso porque 

no los pudo ver bien. También se le pregunta sobre un Jeep que estaba parqueado 

frente al negocio el día de los hechos y que después el testigo vio parqueado en la 

USO, asegura que él asumió que era de una de las víctimas. El testigo menciona la 

posibilidad de que el ataque fuera contra él por ser parte del partido FILA Frente de 

Izquierda Liberal Auténtica, y por haber trabajado un tiempo como escolta de un 

representante a la cámara del partido liberal.  

- 23 de agosto de 1988. Proceso No. 0025 del Juzgado 8 de Orden Público de Bogotá, 

procede a resolver situación jurídica del detenido Arturo López Gonzales 

absteniéndose de imponer medida de aseguramiento por la muerte de Luis y Juan José 

al considerar que, a pesar de portar armas, no es posible vincularlo con el hecho. 

- Decisión del Juzgado 8 de Orden Público de Bogotá de devolver el proceso al Juzgado 

14 de instrucción de Barranca al constatar que las víctimas no ostentaban la calidad 

de dirigentes sindicales, sino simples afiliados, por lo que decide dejar la competencia 

para el conocimiento del proceso.  

- El día 30 de septiembre del 1988 ante el juzgado 14 de instrucción criminal de  

barranca declaración de Rafael Gómez Serrano quien informa que efectivamente iba 

en el Jeep de la USO cuando ocurrieron los hechos, que los sicarios los vieron que iban 

llegando y les echaron tiros por lo que debieron resguardarse en la sede de la USO 

Refinería, pero que pudo ver una moto que reconoció posteriormente en la sede de 

la policía judicial en la que iban los tres hombres que vieron disparar contra las 

víctimas. 

http://www.ituc-csi.org/
mailto:presidente@cut.org.co
mailto:cutcol@col3.telecom.com.co
http://www.cut.org.co/


 
 
 

TRABAJAMOS POR LA UNIDAD DEL SINDICALISMO COLOMBIANO 
Calle 35 No. 7-25 P.9 PBX y FAX 3237550-3237950 Bogotá, D.C. –Colombia 

Email: presidente@cut.org.co –Ext. 125   cut@cut.org.co - Web: www.cut.org.co 

 

 

CENTRAL UNITARIA DE TRABAJADORES 
DE COLOMBIA CUT 

Personería Jurídica No. 01118 de abril 13 de 1987 

ITUC CSI IGB 
- 2 de junio de 1993. Por medio de la resolución No. 006 del 1 de junio del 1993 se 

reasigna la investigación a la Fiscalía 26 Especializada Local.  

- 6 de enero de 1994. Concepto precalificatorio No. 001 del procurador 59 judicial en lo 

penal de Barrancabermeja en la que afirma que resulta improcedente una resolución 

de acusación contra el único vinculado López González en el marco del respeto del 

principio del indubio pro-reo.  

- 19 de enero de 1994. Fiscalía 26 especializada de Barrancabermeja declara la 

preclusión de la investigación y extinción de la acción penal a favor de Arturo López. 

En la misma decisión se Inhibe de abrir proceso penal para indagar sobre la muerte de 

Luis y Juan:  

“teniendo en cuenta que son personas desconocidas las que realizaron el 

crimen de los señores JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ DUEÑAS Y LUIS ANTONIO 

MARTÍNEZ DUARTE, lo procedente sería disponer que se adelante INDAGACIÓN 

PRELIMINAR para que se practiquen las pruebas que conducen a su 

identificación. Sin embargo, como está investigación a la fecha de expedición 

de la ley 23 de 1991, lleva más de dos años de iniciada, lo procedente es 

abstenerse de abrir proceso penal como lo ordena el artículo 118 de la 

mencionada ley, pues Sería inocuo ordenar INDAGACIÓN PRELIMINAR con 

miras a lograr la identificación de los autores a partícipes del hecho en 

comento.279 

HECHO 9. Homicidio en persona protegida de JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ. 28 

de julio de 1988. 

Perfil de la víctima. 

JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ, ingresó a Ecopetrol en 1975, en donde inició manejando maquinaria 

pesada en el sector de vías y después pasó al área de mantenimiento.  afiliándose a la USO 

poco tiempo después. Militó también en la Unión Patriótica a la que ingresó en 1981, su 

convicción social y sindical era tal, que su vida giraba alrededor del trabajo en pro de los 

derechos de la clase obrera y las comunidades. Juan José era un convencido de la acción 

política, lo que lo llevó formar parte de los permanentes paros cívicos que se organizaron para 

la época en el puerto petrolero. 

  

El joven dirigente sindical para 1988 tenía apenas 36 años, dos hijos y una esposa a la que 

convocaba a participar de la lucha política pues la consideraba parte del proyecto de 

transformación social. Ese año, no solo soportó la muerte de insignes dirigentes sindicales y 

 
279Información aportada por la USO contenida en: Unión Sindical Obrera (USO). Informe presentado ante la 
JEP. Sindicalismo en la Mira, Un Estado Fallido. Bogotá, 2022. 
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sociales, también padeció la muerte de su mamá quien falleció en el mes de enero. Juan José 

sabía que iba a ser un año difícil, lo que se complicó aún más cuando fue llamado a declarar 

en la fiscalía como testigo de la muerte de Hamet Consuegra por parte de integrantes de la 

fuerza pública, lo que lo puso en el ojo del huracán, en medio de una ola de violencia que le 

estaba costando la vida a la dirigencia sindical.  

 

Hecho del 28 de julio de 1988. 

El 28 de julio de 1988 Luis Martínez y Juan José Hernández como los entrañables amigos que 

eran, salieron del sepelio de un conocido taxista y se dirigieron a los billares “Pillín” para 

compartir una cerveza siendo atacados en el lugar por sicarios en moto.  

Juan José, como quien tenía la certeza de la muerte cercana, dejó a su compañera por escrito 

los pasos que debía seguir si él llegaba a morir. Explicaba que ella debía guardar los 

documentos y no entregárselos a nadie y trasladarse de la ciudad lo antes posible ante la 

difícil situación que se avecinaba. Escribía sobre la fuerte presión a la que estaba sometido 

por la persecución de los órganos militares y judiciales. Era una especie de testamento. 

La señora Luz Nelly, esposa del señor Juan José, empezó a recibir amenazas que se hicieron 

constantes y por esas circunstancias decide irse para Timbío, Cauca, donde estaba parte de 

su familia; el riesgo era muy grande, ya que las amenazas también iban contra sus dos hijos. 

La USO ayudó en algunas cosas a las familias, pero ante tanta muerte se vio sobrepasada”280. 

toda vez que La USO, subdirectiva Refinería hoy Barrancabermeja, ha soportado un proceso 

de genocidio político que afectó gravemente sus estructuras y las debilitó amenazando su 

propia existencia como organización sindical.  El daño causado a la USO afectó política, 

ideológica y materialmente al sindicato y su base social que observaba con miedo y terror 

como sus dirigentes eran asesinados y su sindicato diezmado. 

Presuntos Responsables.  

La investigación judicial nunca permitió suponer una posible responsabilidad de algún actor. 

Tan precaria fue que durante todo el trámite del proceso penal no se menciona responsable 

alguno, a tal punto que no se ha podido identificar si quiera algún sujeto de los múltiples que 

cometieron el delito281. 

Ahora bien, cabe traer a coalición el hecho de que la víctima era testigo fundamental en un 

proceso judicial en contra de agentes del Estado, en los cuales se les atribuye la 

responsabilidad de un homicidio de otro reconocido sindicalista, por lo que es relevante 

 
280 Información tomada de: Un genocidio que no cesa: Violencia contra la Unión Sindical Obrera durante el 
conflicto armado colombiano (1958-2016), capitulo III. Terror y violencia: Prácticas genocidas contra la USO 
(1980 – 1995) 
281  Información aportada por la USO contenida en: Unión Sindical Obrera (USO). Informe presentado ante la 
JEP. Sindicalismo en la Mira, Un Estado Fallido. Bogotá, 2022. 
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mencionar para este hecho a los policías, presuntos responsables del homicidio de Hamet 

Consuegra Llorente con los nombres de Edilberto Aldana Silva, alias “Cúcuta” y Dagoberto 

Bustamante, alias “Barranquilla”. De igual forma no se tiene certeza si el homicidio se debía 

al hecho de que haya sido testigo de dicho crimen o por el hecho de ser sindicalista o ambas, 

por lo que tampoco se tiene ningún grado de certeza de la participación de los policías antes 

mencionados 

Proceso Penal. 

En el caso en cuestión el hecho ha sido conocido por el Juzgado 14 de Instrucción Criminal, 

Juzgado 8 de Orden Público de Bogotá y la Fiscalía 26 Especializada Local de Barrancabermeja. 

A continuación, referenciamos las actuaciones y el avance del caso. 

 

- Declaración ante el juzgado 14 de Instrucción el 2 de Julio (debe ser agosto) de 1988, 

de la señora Aurora Solano VDA. De Gordillo, quien trabajaba como empleada en el 

establecimiento “Pillilin”. Informa que el local estaba solo, llegaron las víctimas y se 

pidieron dos cervezas que no se alcanzaron a tomar. (En el informe de levantamiento 

de cadáver de Juan José la policía informa que había 7 cervezas y una botella de 

gaseosa sobre la mesa donde estaban departiendo las víctimas). 

 

- Declaración ante el juzgado 14 de Instrucción el 2 de agosto de 1988 que rinde 

declaración la señora Luz Nedly Sandoval de Hernández. En la declaración, dentro de 

las preguntas el instructor cuestiona ¿Sabía usted sí a su esposo le gustaba 

embriagarse y fomentar problemas? 

 

- Declaración ante el juzgado 14 de Instrucción el 2 de agosto de 1988 que rinde la 

señora Vilma Díaz Parada Martínez esposa de Luis Martínez. De lo dicho resulta 

relevante la afirmación de que ella lo veía asustado, y que él le decía que estaba 

preocupado por el trabajo, nunca le precisó el motivo porque no le gustaba hablar de 

barranca cuando iba a Bucaramanga. 

 

- Declaración ante el Juzgado 14 de Instrucción el 4 de agosto de 1988 rendida por el 

señor Enrique Lozano Badillo Vendedor de perros en la esquina de la calle 12 con 34. 

Afirma que él estaba a 70 metros y vio tres sujetos que se montaron en una moto 

Yamaha 175, a uno le vieron un arma y cuando arrancaron hicieron un tiro al aire, 

asegura que los testigos vieron al dueño del local “Pillilin” como alguien que presenció 

los hechos. Afirma escuchar aproximadamente 10 disparos. 

 

- Notificación del Juzgado 8 de Orden Público de Bogotá al juzgado 14 de Instrucción de 

Barranca de la comisión para conocer del proceso, por orden de la dirección nacional 

de Instrucción Criminal. 
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- Indagatoria ante el despacho del Juzgado Octavo de Orden público de Bogotá, de 

Arturo López Gonzales el 6 de agosto de 1988 en el Hospital Ramón González Valencia 

de Bucaramanga. Informa que lo único que es de él es el arma, que la compró para 

revenderla, que él nunca ha tenido relación con temas delictivos que es un pescador, 

que el arma se le disparó en las manos y que fue por eso por lo que lo capturaron, 

pero que él no portaba más armas y que la lista con los nombres de las personas que 

dicen que le encontraron realmente no era de él. Asegura que el mismo día de la 

captura lo amenazaron unos sujetos diciéndole que debía matar unos integrantes de 

la UP y que como se negó lo amenazaron con matarlo a él.  

 

- Autopsia No. 0262 de Juan José Hernández Dueñas. Causa de la muerte hemorragia 

cerebral aguda, anemia aguda con fractura de huesos de cráneo 6 impactos. 

 

- Autopsia No. 0263 de Luis Martínez Duarte. Causa de la muerte hemorragia y anemia 

agudas con fractura de huesos del cráneo por lesión de los órganos y las vísceras. 

 

- Declaración ante el Juzgado 8 de Orden Público de Bogotá el 17 de agosto de 1988 del 

señor Robinson Gutiérrez de la Cruz. El testigo es el hermano del dueño del negocio 

“Pillilin”, dice que era quien realmente estaba atendiendo a las víctimas, que estaba 

en la nevera buscando unas cervezas cuando vio llegar dos sujetos que pasaron dentro 

de las mesas del local y de una se pusieron a disparar contra las víctimas, asegura que 

de la nada salió un sujeto con una subametralladora que los remató en el suelo. 

Asegura que cuando los sujetos se dieron cuenta que él estaba mirando, le dispararon. 

Afirma también que vio cuando llegó al lugar un carro de la USO y que desde el carro 

dispararon a los agresores, pero los sujetos lograron huir.  

 

- El 18 de agosto de 1988 continuación de la declaración del testigo Robinson Gutiérrez 

ante el Juzgado 8 de Orden Público de Bogotá. El fiscal lo manda a llamar para que 

profundice sobre los tres hombres de la USO que iban en un Toyota y que dice 

repelieron los disparos, pero el testigo asegura que no sabe nada más que eso porque 

no los pudo ver bien. También se le pregunta sobre un Jeep que estaba parqueado 

frente al negocio el día de los hechos y que después el testigo vio parqueado en la 

USO, asegura que él asume que era de una de las víctimas. El testigo menciona la 

posibilidad de que el ataque fuera contra él por ser parte del partido FILA Frente de 

Izquierda Liberal Auténtica, y por haber trabajado un tiempo como escolta de un 

representante a la cámara del partido liberal.  

 

- 23 de agosto de 1988. Proceso No. 0025 del Juzgado 8 de Orden Público de Bogotá, 

procede a resolver situación jurídica del detenido Arturo López Gonzales 
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absteniéndose de imponer medida de aseguramiento por la muerte de Luis y Juan José 

al considerar que, a pesar de portar armas, no es posible vincularlo con el hecho. 

 

- Decisión del Juzgado 8 de Orden Público de Bogotá de devolver el proceso al Juzgado 

14 de instrucción de Barranca al constatar que las víctimas no ostentaban la calidad 

de dirigentes sindicales, sino simples afiliados, por lo que decide dejar la competencia 

para el conocimiento del proceso.  

 

- El día 30 de septiembre del 1988 ante el juzgado 14 de instrucción criminal de  

barranca declaración de Rafael Gómez Serrano quien informa que efectivamente iba 

en el Jeep de la USO cuando ocurrieron los hechos, que los sicarios los vieron que iban 

llegando y les echaron tiros por lo que debieron resguardarse en la sede de la USO 

Refinería, pero que pudo ver una moto que reconoció posteriormente en la sede de 

la policía judicial en la que iban los tres hombres que vieron disparar contra las 

víctimas. 

 

- 2 de junio de 1993. Por medio de la resolución No. 006 del 1 de junio de 1993 se 

reasigna la investigación a la Fiscalía 26 Especializada Local.  

 

- 6 de enero de 1994. Concepto precalificatorio No. 001 del procurador 59 judicial en lo 

penal de Barrancabermeja en la que afirma que resulta improcedente una resolución 

de acusación contra el único vinculado López González en el marco del respeto del 

principio del indubio pro-reo.  

 

- 19 de enero de 1994. Fiscalía 26 especializada de Barrancabermeja declara la 

preclusión de la investigación y extinción de la acción penal a favor de Arturo López. 

En la misma decisión se Inhibe de abrir proceso penal para indagar sobre la muerte de 

Luis y Juan:  

“teniendo en cuenta que son personas desconocidas las que realizaron el 

crimen de los señores JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ DUEÑAS Y LUIS ANTONIO 

MARTÍNEZ DUARTE, lo procedente sería disponer que se adelante INDAGACIÓN 

PRELIMINAR para que se practiquen las pruebas que conducen a su 

identificación. Sin embargo, como está investigación a la fecha de expedición 

de la ley 23 de 1991, lleva más de dos años de iniciada, lo procedente es 

abstenerse de abrir proceso penal como lo ordena el artículo 118 de la 

mencionada ley, pues Sería inocuo ordenar INDAGACIÓN PRELIMINAR con 

miras a lograr la identificación de los autores a partícipes del hecho en 
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comento, cuando no ha podido hacerlo un proceso como el que nos ocupa, en 

el paso de 5 años” (Folio 4 párrafo 3 de la decisión).282 

HECHO 10. Homicidio en persona protegida de LEÓN DE JESÚS CARDONA. 

30 de agosto de 1988. 

Perfil de la víctima. 

 

León de Jesús Cardona tenía aproximadamente 47 años al momento de su muerte. Era 

integrante y ex concejal de la Unión Patriótica, integrante de Fenaltraconcem y Presidente de 

SUTIMAC en Puerto Nare, quien llevaba aproximadamente 18 años laborando en la empresa 

Cementos Nare al momento de su muerte. 

 

Antecedentes.  

 

Según la CIDH, SUTIMAC representó una estrecha relación entre las reivindicaciones 

sindicales y las luchas populares y, posteriormente, el Partido Comunista de Colombia (PCC) 

empezó a ejercer una gran influencia en el mismo. A mediados de los años 1980, la aparición 

del partido político Unión Patriótica (UP) en el escenario político nacional significó en Puerto 

Nare la dinamización y conjugación de la actividad política con las reivindicaciones de los 

trabajadores y sindicalistas de las empresas Cementos Nare y Colcarburos afiliados a 

SUTIMAC. Varios líderes sindicales se convirtieron en dirigentes locales de la UP y, como tales, 

participaron de las elecciones de 1986, en las que se eligieron alcaldes y concejales para el 

periodo 1986-1990. La vinculación del sindicato con la UP dio origen a una gran violencia en 

su contra, según surge de informes del CTI de la Fiscalía General de la Nación de septiembre 

de 2015 y febrero de 2016, entre otras fuentes.  

 

Según lo afirmado por esa Corte, en ese entonces, en el marco de la lucha contra los grupos 

guerrilleros, el Estado impulsó la creación de “grupos de autodefensa” entre la población civil 

a través de un marco normativo, cuyos fines principales eran auxiliar a la Fuerza Pública en 

operaciones antisubversivas, para lo cual se les otorgaba permisos para el porte y tenencia 

de armas y apoyo logístico. Además, principalmente a partir de 1985, se hizo notorio que 

muchos de esos grupos cambiaron sus objetivos y se convirtieron en grupos de delincuencia, 

comúnmente llamados “paramilitares”, los cuales se desarrollaron primeramente en el 

Magdalena Medio y luego se extendieron a otras regiones del país. Uno de los grupos de 

autodefensa que actuaba en la región fue denominado Autodefensas Campesinas del 

Magdalena Medio (“ACMM”), conocido en sus inicios como “Los Escopeteros” y conformado 

por campesinos dueños de pequeñas y medianas extensiones de tierra en febrero de 1978 

 
282 Información aportada por la USO contenida en: Unión Sindical Obrera (USO). Informe presentado ante la 
JEP. Sindicalismo en la Mira, Un Estado Fallido. Bogotá, 2022. 
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para combatir a la guerrilla que manejaba la zona, para lo cual recibió ayuda del Ejército con 

armas, municiones, entrenamiento y respaldo en sus operaciones. En el mismo sentido, según 

un informe del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), citado por la CIDH, 

“cuando ya FENALTRACONCEM había dado paso al actual [SUTIMAC], y se combinó dentro de 

él la actividad sindical con la actividad política de izquierda en el movimiento UP, el grupo 

paramilitar de Puerto Boyacá, al mando de Gonzalo Rodríguez Gacha, también hizo su 

aparición en Puerto Nare desde 1986, para impedir cualquier acción reivindicativa, y 

amenazar y asesinar a sindicalistas de SUTIMAC.   

 

De acuerdo con el testimonio de un exdirigente sindical de SUTIMAC: 

 

“La empresa sabía que tenía un sindicato muy poderoso, que no podía abusar del 

trabajador, que no podía acabar con la convención que había que era lo que más 

querían ellos, entonces optaron por inventarse una reunión, creo que fue por los lados 

de Puerto Doradal con los señores de Puerto Boyacá, en esa época eran los Pérez, 

llevaron a César Uribe, Molina, Córdoba, a todos, León Cardona, supuestamente una 

reunión con las fuerzas vivas de esa zona y nosotros sabemos que eso fue para 

mostrarlos a todos porque a partir de ese momento... Porque querían socializar el 

sindicato, porque los muchachos ya se habían quejado de que existían unos rumores 

que había un grupo armado que iba a acabar con ellos y los llevó a socializarlos. Pero 

no les dijeron directamente que ellos eran los paramilitares sino que les dijeron que 

ellos eran las fuerzas vivas de esa zona, a socializar conceptos y una cantidad de cosas, 

a que los conocieran. Pero sabemos que a partir de ese momento los mataron, 

empezaron a hacerles un seguimiento.”283 

 

En medio de este ambiente de inseguridad, unos días antes de su muerte se estaba llevando 

a cabo una dura negociación con uno de los miembros de la Junta Directiva de la empresa, de 

nombre Julián Fonnegra, en procura de favorecer el reintegro de varios trabajadores 

despedidos sin justa causa. De acuerdo con el testimonio de uno de sus familiares, el tono de 

la discusión fue sumamente fuerte. En efecto, al retornar a su casa luego de aquella jornada, 

le manifestó a su esposa que temía por su vida y que seguramente no pasaría más de un año 

antes de que lo asesinaran.284 Pocos días después se trasladaría a la ciudad de Medellín, y de 

allí partiría para Bogotá. 

 

 
283 Entrevista a ex dirigente de Sutimac Puerto Nare Adolfo León Rodríguez, La Sierra, noviembre 1 de 2013. 
284 Viviana Colorado López, Castaño González, Eugenio. Las huellas de un plan de exterminio. Lógicas, 
narrativas y memorias de la violencia antisindical en Antioquia, Sutimac Puerto Nare y Sintrasema Amagá, 
1975-2012 (Medellín: Escuela Nacional Sindical, 2014), Entrevista a Sara Cardona, hija de León Cardona, La 
Sierra, septiembre de 2013. 
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“Nos acostamos por ahí siendo las cuatro y media de la mañana. Al ratito mi mamá 

nos llamó y nos dijo a mi hermana y a mí: “Levántense para que se estén un ratico con 

su papá, que él se tiene que ir para Medellín y después para Bogotá, y ya hasta cuando 

nos volvamos a ver, porque él ya no piensa volver en este resto de año hasta finales de 

noviembre”, fecha en la que nosotros salíamos, mi hermano y yo salíamos de la 

primaria de la escuela. No recuerdo bien si fue ese lunes o ese sábado que él ya había 

hablado con el señor que estaba negociando la casa, las dos casas que teníamos ahí 

en parcelas que era donde vivíamos, ya le había dicho: “Le voy a pagar septiembre, 

octubre y noviembre para que me deje la familia ahí, mientras terminan los pelaos el 

estudio para que se puedan ir a Bogotá”.285 

 

Hechos del 30 de agosto de 1988. 

 

Efectivamente, a raíz de la difícil situación de orden público y de los conflictos con las 

directivas de la compañía, el plan consistía en trasladarse lo antes posible a la ciudad de 

Bogotá, para lo cual se había iniciado la venta de la casa del líder sindical, propiedad que 

posteriormente desató un conflicto por cuenta del destino del inmueble. Así, en medio de 

aquel contexto, el 30 de agosto de 1988 partió de Puerto Nare a las seis y cuarenta de la 

mañana en un vuelo Aces hacia Medellín, en donde viajaban otros dirigentes sindicales de 

Sutimac. Una vez arribaron a la capital antioqueña se repartieron en varios taxis en dirección 

al centro de la ciudad. Justo cuando se trasladaba en un taxi desde el aeropuerto Olaya 

Herrera, en la carrera 65 con calle 16, el entonces presidente del Sindicato de Sutimac en 

Puerto Nare, de 47 años, fue víctima de un atentado que le quitó la vida. Momentos antes ya 

habían arribado al aeropuerto un conjunto de directivos sindicales procedentes de Puerto 

Nare. 

 

Los atacantes, que también se movilizaban en dos vehículos, le cerraron el paso al taxi en 

donde se desplazaban León y su compañero Sergio Iván Ospina. Los asesinos inmediatamente 

abrieron fuego, asesinando en el acto a León y al conductor del taxi, y dejando gravemente 

herido a Ospina, quien rápidamente fue trasladado a un centro asistencial. Los otros líderes 

sindicales se salvaron de perecer, debido a que habían abordado un vehículo diferente para 

trasladarlos al aeropuerto Olaya Herrera. El objetivo de la visita había sido llevar a cabo una 

reunión con la Gerencia de la empresa Cementos Nare, prevista para las tres de la tarde de 

aquel día.286 

 

Antes del asesinato de Julio Cesar Uribe, los integrantes del sindicato eran conscientes del 

nuevo clima de violencia que se cernía sobre ellos. Por ejemplo y para el caso de León, su hija 

 
285 Entrevista a Sara Cardona, hija de León Cardona, La Sierra, septiembre de 2013.  
286 Viviana Colorado…, p. 167.  
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señala que fue víctima de varias amenazas antes de su asesinato: “hasta antes de matar a don 

César Uribe que fue el primero, que fue el primero eh… si llamaban que no nos vaya a dar 

papaya que no se esconda tanto.”287 

 

En otras ocasiones, era la esposa quien recibía las llamadas intimidantes: “algunas de las 

llamadas se las hacían a mi mamá "que dígale a ese hijueputa que no se esconda, que tarde 

que temprano tiene que aparecer, tiene que venir, dígale a esos tantas que nosotros sabemos 

que tal día el viene para una reunión."288 

 

A ello se le sumaba, luego del crimen, la falta de confianza en los esquemas de seguridad 

brindados por la empresa. En una ocasión, el policía asignado para brindarle protección a León 

se emborrachó en compañía de personas desconocidas para los habitantes del pueblo El líder 

sindical jugaba un partido de fútbol en un parque recreativo denominado “La Pachanga”, de 

propiedad de la empresa. Uno de sus compañeros se percató de aquella escena tan extraña 

y decidió avisarle sobre la presencia de aquellos sujetos que habían arribado a La Sierra en 

una moto. Al caer la noche, y cuando se disponían a trasladarse a su sitio de residencia, el 

policía, bastante enojado, increpó a León con el fin de que abordaran una ruta poco habitual. 

El compañero lo alertó sobre la acción de los individuos en mención, quienes decidieron 

adelantarse y ubicarse unos metros delante de la ruta propuesta por el escolta. A raíz de la 

presencia de estos sujetos se desató una discusión entre ambos: si bien León insistía en 

negarse a abordar el rumbo sugerido por el policía, este último se empeñaba de manera 

airada en que se trasladaran en dirección al sitio donde permanecían escondidos los dos 

sujetos.289 

 

Al día siguiente de estos hechos, el líder sindical le solicitó el cambio de escolta a la empresa. 

Lo más insólito de todo este asunto fue constatar la postura oficial de la empresa ante aquella 

petición. Si bien lo planteado hacía énfasis en la irregularidad de la acción policial y la 

inminente necesidad de replantear la estrategia de protección, la respuesta ofrecida por la 

empresa no pareció generar mayores garantías al respecto.290 

 

Presuntos Responsables 

 

Si bien no existen sentencias ni grandes avances en términos investigativos para el caso 

específico de León, existen varios elementos que permiten tener algunos indicios.  

 
287 Entrevista a Sara Cardona, hija de León Cardona, La Sierra, septiembre de 2013. 
288 Ibíd.  
289 Ibíd.  
290 Viviana Colorado López, Castaño González, Eugenio. Las huellas de un plan de exterminio. Lógicas, 
narrativas y memorias de la violencia antisindical en Antioquia, Sutimac Puerto Nare y Sintrasema Amagá, 
1975-2012 (Medellín: Escuela Nacional Sindical, 2014), p. 163.  
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De acuerdo con declaraciones tomadas por la CIDH, […] [Uno de los jefes paramilitares], alias 

“Vladimir” reconoce en una de sus indagatorias que el grupo paramilitar que él comandaba y 

hacía presencia en la zona, tenía contactos con la empresa de hidrocarburos, cementos y con 

la Policía [… Dicho paramilitar declaró que tal relación] “sí existió, consistió en que ellos nos 

pagaban a nosotros una plata […] Yo hice contacto con el administrador general de la empresa 

de apellido Froid… le expliqué que nosotros le garantizábamos que las instalaciones de la 

empresa no las dejábamos tocar de la guerrilla y les garantizábamos la seguridad de los 

trabajadores. 

 

Frente a las denuncias por los primeros hechos de violencia padecidos por los afiliados de 

Sutimac, según uno de los líderes entrevistados, el ejército solía declarar que las denuncias 

del sindicato eran una expresión producto de “lamentos de comadronas”.291  

 

 Así mismo, la hija de León declara que, en una ocasión, un trabajador de Colcarburos se le 

acercó a Silvia, esposa de León, expresándole que estaba arrepentido en el alma de no haber 

hablado a tiempo y evitar el asesinato del líder sindical. Según declara, aquel trabajador le 

expresó lo siguiente a Silvia: 

 

“El lunes en la tarde en una cafetería vi a Alberto Borges que él se volvió el matón de 

la empresa, la empresa no lo contrataba si no a él para que matara a los del sindicato. 

Porque si solamente la empresa y mi papá sabían que viajaba ese martes por qué no 

lo sabía mi mamá, no lo sabíamos nosotros, no sabía nadie. Ya se llevaron otro que le 

decían el “patón”, no es el hombre ya lo mataron, se fueron para Boyacá y de la base 

militar con quien tenía la empresa el programa eso de seguridad para lo del sindicato 

de allá mandaron los mandaron para Medellín el lunes temprano, el martes que ya 

estaban esperando en Medellín que llegara el vuelo que se había retrasado un poquito 

por lo del viento y lo de la tempestad pues que iba a caer entonces el señor este que le 

dijo a mi mama y le dijo ese hombre estaba desesperado, desesperado y venia y se 

pegaba de esos vidrios y nada que llegaba el avión de Nare y fue y le pregunto a la 

niña que venden los tiquetes ahí en Aces le dice... el señor después fue y le pregunto a 

la pelada a la muchacha que le había ido a preguntar ese tipo entonces le dijo no que 

pasaba que se estaba demorando tanto el vuelo de Nare y le dijo no es que hay una 

tempestad y usted me puede hacer el favor y me dice quienes vienen ahí  y le dijo 

no.”292 

 

Más adelante continúa: 

 
291 Entrevista a ex dirigente de Sutimac Francisco Luis Medina Gómez, La Sierra, septiembre de 2013.  
292 Entrevista a Sara Cardona, hija de León Cardona, La Sierra, septiembre de 2013. 
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“Y el señor dice que él era desesperado por qué no veía a mi papá y mi papa era el que 

venía en la parte de adelante y le toco esperar que todos los que venían más pues se 

bajaran que cuando ya vio que se bajo mi papa el tipo se perdió...el tipo se perdió allá 

al rond point ahí de coca cola por que como ya sabían de que mi papá no le gustaba 

ahí en el aeropuerto coger taxi si no que se iba a pie hasta ahí hasta la p a coger el bus 

que pasaba pues mi papa se bajaba por allá en castilla que era donde vivía mi abuela 

entonces ya como ya sabía y ya la sabían cómo cual era el andado y cuál era el 

recorrido que él hacía entonces allá lo fue a esperar.”293  

 

Proceso Penal.  

 

Para el momento de la entrevista a la hija de León, en el 2016, ella manifestaba que la Fiscalía 

había ido en varias ocasiones a la Sierra, además de afirmar que ha tenido contacto con una 

funcionaria de esa entidad de nombre Patricia, un investigador de nombre Jonh Jairo. Sin 

embargo, expresaba su inquietud por las demoras en la investigación.294 Adicionalmente, la 

fundación Reiniciar también tiene información sobre este proceso.  

 

Impactos.  

 

Según declara su hija Sara, a raíz del asesinato de su padre, su familia enfrentó una serie de 

dificultades económicas, incluso al punto de verse abocados a aguantar hambre. Sin embargo, 

la solidaridad de las organizaciones sindicales fue clave para que la situación familiar fuese 

mucho peor.295  

HECHO 11. Homicidio en persona protegida de JORGE ORLANDO HIGUITA. 2 

de junio de 1989. 

Perfil de la víctima.  

JORGE ORLANDO HIGUITA se desempeñaba como concejal de la ciudad de Barrancabermeja 

por el partido Unión Patriótica, era integrante del comité central del Partido Comunista 

Colombiano, fue cofundador de la Corporación Regional para la Defensa de los Derechos 

Humanos, Credhos y era miembro y creador de cooperativas de trabajadores que recibían 

ayudas en momentos de escasez de trabajo. JORGE ORLANDO nació en Liborina, en el 

departamento de Antioquia. Ya mayor de edad se trasladó a Barrancabermeja y estudió en el 

Sena. Posteriormente, se vinculó a Ecopetrol a mitad de la década de 1970. Inmediatamente 

 
293 Ibíd.  
294 Ibíd.  
295 ENS. Entrevista a Sara Cardona, hija de León Cardona, La Sierra, septiembre de 2013. 
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se hace miembro de la USO y se convierte en un destacado líder obrero y sindical296. Estaba 

casado con Marleny Rodríguez Reina, de esa unión resultaron tres hijos: Rolando Higuita 

Rodríguez, Patricia Higuita Rodríguez y Albeiro Higuita Rodríguez.   

Antecedentes.  

JORGE ORLANDO nacido en Liborina, Antioquia, siendo mayor de edad se traslada a 

Barrancabermeja y estudia en el SENA. Una vez terminados sus estudios se vincula a Ecopetrol 

en el año 1970. Inmediatamente ingresa a Ecopetrol, se hace miembro de la USO. De entrada, 

se vincula en los movimientos sindicales y participa activamente de los diferentes procesos 

de liderazgo. Producto de la negociación colectiva del trabajo, en la huelga de 1977 JORGE 

ORLANDO al participar como negociador es despedido junto a otros 200 trabajadores como 

retaliación de Ecopetrol. Sin trabajo, JORGE ORLANDO se dedica a un negocio de comidas 

rápidas para sostener a su familia e inicia una serie de actividades que lo llevan ser un 

dirigente activo del Partido Comunista en Barrancabermeja.  

En los años 80 cuando se inicia los procesos diálogo político entre la insurgencia de las FARC-

EP y el gobierno nacional se consolida el movimiento político Unión Patriótica al cual años 

más tarde se vincularía. Dentro del movimiento político de la Unión Patriótica estuvo 

trabajando con líderes de izquierda como Leonardo Posada, Cesar Martínez, Ismael Jaimes, 

entre otros297.  

JORGE ORLANDO fue cofundador de la Corporación Regional para la Defensa de los Derechos 

Humanos, Credhos en Barrancabermeja. Por su importante liderazgo político en la ciudad fue 

elegido concejal y desempeñaba este cargo cuando fue asesinado. Igualmente pertenecía a 

la dirección nacional del Partido Comunista y era un líder muy importante en el puerto 

petrolero. 

Desde su liderazgo sindical y político vivió un proceso de persecución, estigmatización, 

amenazas y atentados.  JORGE ORLANDO fue víctima de un atentado en septiembre de 1988, 

de este hecho, 2 personas fueron detenidas. 

En nota de prensa de 28 de septiembre de 1988, se denunció que el señor Higuita fue 

víctima de una tentativa de homicidio por parte de dos sicarios el 27 de septiembre de 

1988. En nota periodística del diario “Barranca”, publicada el 6 de octubre de 1988, se 

afirmó que los sicarios habían participado en anteriores crímenes de dirigentes 

populares y habían visitado el negocio de la presunta víctima en tres ocasiones 

anteriores y merodeaban su casa. El 4 de junio de 1989, los sicarios detenidos por ese 

 
296 Información aportada por la USO contenida en: Unión Sindical Obrera (USO). Informe presentado ante la 
JEP. Sindicalismo en la Mira, Un Estado Fallido. Bogotá, 2022. 
297 CORPORACIÓN REINICIAR. Tiempo De La Verdad Caso Orlando Higuita. 2012. Disponible en: 
https://www.youtube.com/watch?v=9TIWXMFPwjA&ab_channel=JOAQU%C3%8DNCORREA 
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atentado, fueron sustraídos de la cárcel distrital de Barrancabermeja por un grupo de 

encapuchados armados, sin que se haya vuelto a saber de su paradero. De acuerdo con 

nota de prensa de junio de 1989, dicho grupo dijo pertenecer al grupo paramilitar 

Muerte a Secuestradores, “MAS”. De acuerdo con nota periodística publicada en el 

diario “La Vanguardia” en junio de 1989, el señor Higuita “había recibido diversas 

amenazas contra su vida, que él mismo denunció ante la opinión pública en varias 

oportunidades”298. 

Las diferentes agresiones llevaron a que JORGE ORLANDO, en diferentes comunicaciones, en 

secciones en el consejo y en otros espacios de carácter político solicitara la protección por 

parte del estado299. La protección al parecer no se dio de manera eficaz, pues tan solo era 

acompañado en horario de oficina. 

Hechos del 2 de junio de 1989. 

El 2 de junio de 1989 en Barrancabermeja, Santander, JORGE ORLANDO HIGUITA, líder 

sindical, concejal por la Unión Patriótica y defensor de derechos humanos, fue asesinado.  

El día de los hechos, JORGE ORLANDO estaba compartiendo con unos amigos y su familia en 

el negocio de comidas rápidas que era de su propiedad y que estaba ubicado en el barrio 

Primero de Mayo. Aproximadamente a las 10 de la noche, aparecieron dos sicarios a pie, que 

abrieron fuego contra JORGE ORLANDO y los compañeros presentes en el negocio; en 

seguida, los sicarios salieron corriendo y fueron recogidos por un campero blanco sin placas 

que estaba acompañado de una moto. Este campero, según testigos, era de Ecopetrol y lo 

vieron entrar a las instalaciones de la empresa en varias ocasiones. Por la gravedad de las 

heridas, JORGE ORLANDO fue trasladado al hospital San Rafael donde muere minutos 

después. Otras dos personas fueron heridas. El asesinato se lo atribuyó el grupo paramilitar 

“Toxicol”, a través de una llamada a la emisora “La voz del petróleo de Barrancabermeja”300. 

En los días siguientes al hecho, el grupo paramilitar Toxicol 90 se adjudicó públicamente el 

crimen. El coordinador de la UP en Santander aseguró en una nota periodística que “los únicos 

responsables del crimen son los dos hombres que el año pasado atentaron contra el inmolado 

concejal y que posteriormente fueron liberados de la cárcel local”301.  

La eliminación paulatina y sistemática de los dirigentes de izquierda acabo con la vida del líder 

social, político y sindical JORGE ORLANDO HIGUITA, su muerte significo una gran pérdida para 

el movimiento sindical y político. Su significativa y visible labor de liderazgo y defensa de los 

 
298 CIDH. INFORME No. 170/17 CASO 11.227.  Informe De Fondo Integrantes Y Militantes De La Unión Patriótica 
Colombia. 2017. Disponible en: https://bit.ly/3pZbTsP 
299 Ibíd. 
300 Información aportada por la USO contenida en: Unión Sindical Obrera (USO). Informe presentado ante la 
JEP. Sindicalismo en la Mira, Un Estado Fallido. Bogotá, 2022. 
301 CIDH. 2017. Óp Cit.  
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derechos humanos perjudico vehemente la organización, amenazando y debilitando sus 

estructuras. La USO en el año 1889 sufrió el asesinato de 8 de sus integrantes en la ciudad de 

Barrancabermeja, igualmente en el año anterior, 1988, fueron asesinados los dirigentes 

sindicales Hamet Consuegra, Luis Martínez, Juan Hernández y Manuel Gustavo Chacón.  

“En la década de 1980, la USO es fuertemente golpeada por la arremetida paramilitar 

que se presentaba en el Magdalena Medio, con la aparición del MAS (Muerte a 

Secuestradores) y con la conformación de otras estructuras de este tipo en la región. A 

esto se le sumaba la coalición de las fuerzas militares (Red de inteligencia militar 07, 

Armada Nacional y Batallón del Ejercito Nueva Granada) que se convirtió en una 

empresa criminal que produjo terror en la zona, (especialmente Barrancabermeja) y 

golpeo fuertemente a la organización sindical convirtiéndola en objetivo militar 

legítimo. Integrantes de estas instituciones estuvieron involucrados en asesinatos de 

dirigentes sindicales y trabajadores de base. Por esos años, miembros de la USO 

militaban en partidos políticos de izquierda como la Unión Patriótica, Frente Popular y 

a! A Luchar! y ocupaban cargos públicos representando a estas agrupaciones políticas, 

lo cual agravo su situación de seguridad ante la oleada de violencia de las autodefensas 

y de las fuerzas militares”302. 

Presuntos Responsables.  

Según testimonios e informes de prensa, los autores materiales del crimen son paramilitares 

del MAS (Muerte a Secuestradores), otros aseguran que el grupo es el Toxicol, también 

paramilitar. La Fiscalía aseguró, en diálogo con los familiares, que el perpetrador había sido 

alias “Vladimir”, integrante de un grupo paramilitar. Jorge Orlando había sufrido un atentado 

en el cual los sicarios habían sido capturados. Tiempo después, un grupo fuertemente armado 

incursiona en la cárcel de Barrancabermeja y los libera sin que las autoridades militares lo 

hubieran impedido. Al parecer, estos sicarios son los que posteriormente le quitarían la vida 

a Jorge Orlando. Algunos de estos sicarios, habían participado en la masacre de La Rochela303. 

Proceso Penal.  

- En el Informe de Gestión de la Fiscalía General de la Nación de las Unidades UP, de 15 

de febrero de 2009, se señaló que el 4 de noviembre de 2008 se ordenó apertura de 

instrucción, la vinculación mediante indagatoria de Alonso de Jesús Baquero Agudelo 

y la práctica de algunas pruebas. En el mismo Informe, se indicó que el 29 de enero de 

 
302 Información aportada por la USO contenida en: Unión Sindical Obrera (USO). Informe presentado ante la 
JEP. Sindicalismo en la Mira, Un Estado Fallido. Bogotá, 2022. 
303 Ibíd. 
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2009 se resolvió la situación jurídica y se impuso medida de aseguramiento de 

detención preventiva a Alonso de Jesús Baquero Agudelo304 

- La parte peticionaria aportó un documento del Director de Asuntos Internacionales de 

la Fiscalía General de la Nación, mediante el que se remitió información indicando que 

“en 1º de septiembre de 2009 se realiza acta de formulación de cargos con fines de 

sentencia anticipada Alonso de Jesús Baquero Agudelo, quien aceptó los cargos de 

homicidio de con (sic) fines terroristas a título de coautor”305. 

- El proceso del caso se traslada a la ciudad de Cúcuta, donde es engavetado. La 

Corporación Reiniciar incluye el caso en el proceso colectivo que lleva la Unión 

Patriótica306. 

Los radicados del hecho en cuestión corresponde a:  

- Fiscalía 59 Dirección Nacional de DD.HH Radicado No: 11001606606419890001228 

Estado: Activo:  

- Fiscal 7 Especializado de DDHH. Radicado No: Sijuf No. 1228. Estado: Activo: 

- Fiscalía 245 apoyo fiscal 34 delegado ante el Tribunal Dirección de Justicia 

Transicional.  

- Anotación: Imputación 19 de mayo del 2020 contra Ramiro Vanoy Murillo307. 

Impactos.  

Como víctimas indirectas encontramos a su núcleo familiar compuesto por Marleny Rodríguez 

Reina, y sus tres hijos: Rolando Higuita Rodríguez, Patricia Higuita Rodríguez y Albeiro Higuita 

Rodríguez. En el mismo hecho donde el líder político pierde la vida, fueron heridas varias 

personas. Igualmente, después de su muerte, su familia por miedo de amenazas, 

hostigamientos y estigmatizaciones fue trasladada a la ciudad de Bogotá, D.C.  

A nivel psicológico, su familia al presenciar la muerte de su ser querido sufrió un profundo 

impacto emocional. Económicamente, la familia debió sobrevivir con la baja pensión que fue 

entregada por Ecopetrol. 

 
304 CIDH. 2017. Óp Cit. 
305 CIDH. 2017. Óp Cit. 
306 Información aportada por la USO contenida en: Unión Sindical Obrera (USO). Informe presentado ante la 
JEP. Sindicalismo en la Mira, Un Estado Fallido. Bogotá, 2022. 
307Información aportada por la USO contenida en: Unión Sindical Obrera (USO). Informe presentado ante la 
JEP. Sindicalismo en la Mira, Un Estado Fallido. Bogotá, 2022. 
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HECHO 12.  Homicidio en persona protegida de HENRY CUENCA VEGA. 30 de 

julio de 1989. 

HENRY CUENCA VEGA, Dirigente de la Unión Patriótica y del Partido Comunista, presidente 

de la Federación Nacional de Trabajadores de la construcción y el cemento, miembro de la 

CUT y Secretario general de la Federación Latinoamericana de la Construcción  

 

Hecho del 30 de julio de 1989. 

 

El asesinato de uno de los líderes históricos de Sutimac, Henry Cuenca, el 30 de julio de 1989 

en la ciudad de Bogotá, se produjo en medio de la oleada de crímenes cometidos por el 

paramilitarismo contra la Unión Patriótica y la Central Unitaria de Trabajadores durante la 

segunda mitad de la década del ochenta. Para el caso específico de Henry, hacía un mes había 

sido nombrado por sus compañeros como asesor en las próximas negociaciones del sector 

cementero que se iniciarían en septiembre de aquel mismo año. Para ese entonces, tenía 

prohibido el ingreso a la empresa, y desde hacía 15 años, debido a los señalamientos del 

presidente de la compañía, Luis Fernando Vergara Munarris.308  

 

El asesinato de Henry Cuenca Vega ocurrió el 30 de julio de 1989 en Bogotá. Según los 

informes, Henry Cuenca Vega fue abatido a tiros a las 9:30 p.m. por tres hombres vestidos de 

civil en la puerta de su casa. Según lo planteado por la CIDH, La víctima bajó de su habitación 

en el segundo piso de la casa donde vivía en Bogotá, al primer piso, donde funcionaba un 

café-billar. En dicha ocasión dos hombres le invitaron con mucha insistencia a jugar billar y 

mientras estaban jugando uno de ellos le disparó por detrás, en la cabeza. La víctima intentó 

sacar su arma, pero el otro hombre le propinó una serie de disparos en el pecho, 

provocándole la muerte de manera inmediata. Con posterioridad los dos individuos huyeron 

en un carro. El asesinato fue presenciado por una mujer desde una tienda cercana. Los 

asesinos escaparon. 

 

Henry había sido víctima de un atentado en el municipio de Yumbo, además de ser víctima de 

señalamientos por parte del presidente de la compañía, Luis Fernando Vergara Munarris.309 

Por otro lado, en resolución de 3 de octubre de 1984, emitida por el Departamento de Policía 

Metropolitana se realizó investigación “con base a los mensajes enviados por los sindicalistas 

trabajadores (…) donde solicitan a la Presidencia de la República y al Ministerio de Gobierno 

se investigue presuntas amenazas de muerte contra los Sindicalistas HENRY CUENCA VEGA y 

DIONICIO CALDERÓN proferidas por miembros de la institución destacados en el Municipio 

de Yumbo”. 

 
308 ANÓNIMO, “Protesta sindical contra la guerra sucia. Paralizados despachos judiciales y empresas 
cementeras”, en Voz, Bogotá, agosto de 1989.  
309 Ibíd.  
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En los considerandos de dicha decisión se afirmó lo siguiente:  

 

“los hechos denunciados por los señores HENRY CUENCA VEGA y DIONICIO CALDERÓN 

por intermedio de los sindicatos de trabajadores (…), contra miembros de la institución 

son tendenciosos y carentes de veracidad y que los señores son miembros activos de 

izquierda y aprovechando tales circunstancias vienen utilizando artimañas haciendo 

comentarios a través de la radio o los sindicatos para llamar la atención de la 

ciudadanía inculcándoles hechos negativos y desfavorables sobre las distintas 

actividades que la policía viene realizando en procura del orden público (…).310 

 

En la parte resolutiva de la decisión del Departamento de Policía, se determinó “EXONERAR 

DE TODA RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIAS, a los agentes PEÑUELA CABRERA HEBERT (…) y 

AGUDELO MARTÍNEZ GERARDO (…) de los cargos formulados en su contra por los señores 

HENRY CUENCA VEGA y DIONICIO CALDERÓN (…) por considerar que estos son tendenciosos 

y carentes de veracidad (…)”.311 

 

En 1985 y 1986 sufrió una serie de atentados y amenazas. En 1985 la sede del Sindicato de 

Cementos del Valle fue atacada con explosivos. El 27 de diciembre de 1985 a las 9 de la 

mañana, en la autopista Cali-Yumbo, hombres que se movilizaban en contravía en un vehículo 

Renault rojo dispararon contra el vehículo de Henry Cuenca, quien se salvó al lanzarse al piso 

de su automóvil. Por su parte, según declararon la esposa de la presunta víctima, y su hija, en 

junio de 1986 mientras se encontraban en la ciudad de Santa Marta con su familia, un hombre 

llamó a la residencia de la presunta víctima en la ciudad de Cali y le dijo a la persona encargada 

de cuidar la casa que le dijera “a ese hijueputa que deje de hablar tanta mierda en la plaza, 

que lo vamos a quemar con familia y todo”. Al día siguiente la esposa de la presunta víctima 

recibió una llamada en la que le dijeron “ve gran HP decile a ese perro hijo de puta que lo voy 

a quemar vivo, que está hablando mucha mierda en la plaza pública”. En virtud de ello, según 

consta en el expediente, la familia decidió desplazarse y cambiar de residencia y se trasladó a 

la ciudad de Bogotá. A pesar de las amenazas previas, no se le proporcionó protección a pesar 

de haberla solicitado. 312 

 

Presuntos Responsables.  

 

 
310  CIDH. Informe N 170/17. Caso 11.217. Informe de fondo. Integrantes y militantes de la Unión Patriótica. 
Corte Interamericana de Derechos Humanos. Consultar el siguiente enlace: 
https://www.oas.org/es/cidh/decisiones/corte/2018/11227FondoEs.pdf 
311Ibíd. 
312 Ibíd.  
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En un documento de la CIDH, existe una declaración de la esposa de la víctima, quien afirma 

que él fue asesinado por paramilitares de Cúcuta, uno de ellos conocido con los alias 

“topogigio” o “gigio”.313 

 

Proceso Penal. 

 

Amnistía Internacional expresó su preocupación por que Henry Cuenca pudiese ser víctima 

de una ejecución extrajudicial e instó a las autoridades colombianas a iniciar una investigación 

completa.314 Por otro lado, el 26 de septiembre de 2011 el Ministerio de Relaciones Exteriores 

informó a la CIDH que para dicha época la investigación por la muerte de la presunta víctima 

se encontraba en “etapa previa” bajo el Radicado 6363, Fiscal 92. Mediante oficio del 3 de 

agosto de 2012, la Fiscalía General de la Nación informó a la parte peticionaria que la 

investigación se adelantaba en la Fiscalía 89, en etapa de investigación previa.  315 

 

Igualmente, la fundación Reiniciar está representando este caso ante la CIDH, además de 

asumirlo como parte del caso 06 ante la JEP. Sin embargo, no existen sentencias en firme y 

está en indagación preliminar.  

  

HECHO 13.  Homicidio en persona protegida de AMAYER MÁRQUEZ. 7 de 

febrero de 1990. 

Perfil de la víctima.  

 

AMAYER MÁRQUEZ fue directivo de la Asociación Nacional de Trabajadores de Hospitales, 

Clínicas y Consultorios, ANTHOC, seccional Cartago.  

 

Hechos del 19 de febrero de 1990. 

 

AMAYER MÁRQUEZ fue asesinado por tres sicarios cuando salía de su casa, ubicada en el 

municipio de Cartago, Departamento del Valle, el día 19 de febrero del año de 1990. Las 

violaciones contra la vida, la libertad y la integridad cometidas contra afiliados y afiliadas de 

ANTHOC, reflejan un alto nivel de violencia sistémica antisindical reflejada en la 

estigmatización, la persecución, la agresión física, la desaparición forzada y el exterminio 

físico durante las últimas tres décadas a este sindicato. 

 
313 Ibíd. 
314 AMNISTÍA INTERNACIONAL. Acción Urgente. Índice AI: AMR 23/41/89/s. AU 284/89. Posible ejecución 
extrajudicial: Henry CUENCA VEGA, de 42 años de edad, 1 de agosto de 1989. Consultar el siguiente enlace: 
https://www.amnesty.org/download/Documents/200000/amr230411989es.pdf  
315 CIDH. Informe N 170/17. Caso 11.217. Óp. Cit.  
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HECHO 14.  Ejecución Extrajudicial en modalidad exterminio social de 

ALIRIO BERMÚDEZ LÓPEZ. 7 de febrero de 1991. 

Perfil de la víctima. 

ALIRIO BERMÚDEZ LÓPEZ, fue un líder político y sindical, integrante de la USO, del partido 

Comunista y de la Unión Patriótica. Nace en Puerto Wilches, Santander el 23 de abril de 1948. 

En la mitad de la década de 1970 se traslada a la ciudad de Barrancabermeja a trabajar como 

obrero dentro de Ecopetrol. Siendo obrero de esta empresa, participa en la huelga de 1977. 

En esta huelga fue negociador del pliego de peticiones por lo que para el año 1981 fue privado 

de su libertad. 

ALIRIO BERMÚDEZ, casado y con hijos se hace integrante de la USO y posteriormente se 

vincula al Partido Comunista y a la Unión Patriótica. Por esta colectividad política es escogido 

dos veces como concejal de Yondó. Para 1991, Alirio se desempeñaba como presidente del 

Consejo de Yondó, actividad que complementaba como líder sindical de la USO316. 

Hechos del 7 de febrero de 1991 

Aproximadamente a las 7 de la noche, del día 7 de febrero de 1991, Alirio Bermúdez, Héctor 

Emilio Moreno, edil del concejo y, el conductor del auto, Moisés Cortés, fueron detenidos por 

individuos que vestían prendas de uso privativo de las fuerzas militares, los obligaron a 

bajarse del automóvil y con lista en mano fueron llamándolos por su nombre. El primero fue 

Alirio y después los otros dos compañeros. Fueron acribillados. Para no dejar rastro del 

crimen, estos presuntos militares le prenden fuego a la camioneta y los cuerpos fueron 

alcanzados por las llamas. Al momento de los hechos ALIRIO se desempeñaba como 

trabajador de Ecopetrol y como líder político en el municipio de Yondó, Antioquia. Para la 

semana de su asesinato, Alirio tenía una reunión en un colegio de la zona, pero antes de ir a 

su reunión paso a visitar a su familia que ahora vivía en Bucaramanga. De regreso a Yondó, el 

7 de febrero de 1991 es asesinado en compañía de sus dos compañeros al salir de la reunión. 

En esta reunión se habló de auxilios económicos para arreglos locativos de la institución317. 

“Los hechos se presentaron el jueves a las 7 de la noche, en el tramo que conduce al 

municipio de Yondó con el corregimiento San Miguel del Tigre; a cien metros del atroz 

asesinato se encontraba una base del Ejército; un testigo escuchó que unos soldados 

comentaban que había dejado a tres muertos en la carretera”318 

 
316 Información aportada por la USO contenida en: Unión Sindical Obrera (USO). Informe presentado ante la 
JEP. Sindicalismo en la Mira, Un Estado Fallido. Bogotá, 2022. 
317 Ibíd. 
318 Información tomada de: Un genocidio que no cesa: Violencia contra la Unión Sindical Obrera durante el 
conflicto armado colombiano (1958-2016), capitulo III. Terror y violencia: Prácticas genocidas contra la USO 
(1980 – 1995) 
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Según testigos e informes de prensa, cerca donde ocurrió el asesinato del líder sindical se 

encontraba una base militar del Ejército Nacional, así mismo se informa que sujetos con 

prendas privativas del Ejército son los presuntos responsables del hecho. Cabe resaltar que, 

para esos años, en el Magdalena Medio crecieron en número las bases militares y para la 

década de los 90 el Magdalena Medio sufría la presencia y accionar de grupos paramilitares.  

“Para inicios de los años de 1990, el Magdalena Medio sufría los embates de los grupos 

paramilitares que se habían posicionado a partir de la experiencia de Puerto Boyacá. De 

la mano con estos grupos, se consolidó en la región la temida Red de Inteligencia Militar 

07 (junto con la Armada Nacional y el Batallón Nueva Granada) que cometió alrededor 

de 100 asesinatos, entre ellos varios sindicalistas. La USO, para el año 1992, contabilizó 

19 homicidios, el año más violento contra la organización sindical. En este marco, es 

asesinado Alirio Bermúdez, dirigente del sindicato y presidente del Consejo de Yondó, 

Antioquia, por el partido Unión Patriótica. Además, Alirio había participado en la huelga 

de 1977, por la que estuvo detenido y fue muy activo en los paros cívicos por la dotación 

de servicios públicos y en movilizaciones campesinas, como el paro del Nororiente en 

1987”319 

En la década de los 80 se profundizaron las luchas campesinas en Yondó, Antioquia, por 

la posesión de la tierra. A raíz de estas luchas la represión se intensificó. Los operativos 

militares se incrementaron desde mediados de esa década. En Yondó los militares tenían 

como justificación la supuesta “persecución a la guerrilla”, pero esta era solamente la 

disculpa que utilizaban para encubrir los atropellos cometidos contra los pobladores de 

la región. Lo que realmente se estaba castigando por parte de los militares era el alto 

nivel organizativo y la lucha de los trabajadores y campesinos por sus derechos. Muchas 

personas fueron detenidas, torturadas y enviadas a la cárcel para ser investigadas320. 

Con el objetivo de acallar a los miembros del sindicato se presentaron multiplicidad de 

violaciones. Para el caso en concreto del líder político y sindical, Alirio Bermúdez, el informe 

“Un genocidio que no cesa: Violencia contra la Unión Sindical Obrera durante el conflicto 

armado colombiano (1958-2016)” refiere que:  

“Las amenazas empezaron a ser constantes y los hostigamientos eran ya cotidianos 

hasta el punto de sufrir atentados. Los allanamientos ilegales por parte del Ejército 

 
319 Información aportada por la USO contenida en: Unión Sindical Obrera (USO). Informe presentado ante la 
JEP. Sindicalismo en la Mira, Un Estado Fallido. Bogotá, 2022. 
320 PERIFERIA. Alirio Bermúdez López, líder sindical y político. Disponible en: 
https://www.periferiaprensa.com/index.php/component/k2/item/2406-alirio-bermudez-lopez-lider-sindical-
y-politico 
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también fueron realizados hasta llegar a amenazar con el asesinato de Alirio por su 

militancia en la USO y la UP, ya que era considerado como aliado de la insurgencia”321. 

Presuntos Responsables.  

En la actualidad el crimen del dirigente Alirio Bermúdez continua en la impunidad, pues 

cuando fue llevado al juzgado de Medellín, este se incendió y se perdió la información.  De la 

información que se ha logrado recopilar a través de testigos e informes de prensa, se dice que 

sujetos vestidos con prendas privativas del Ejército Nacional cometieron este atroz crimen. 

Se dice que, a pocos metros del lugar de los hechos, se encontraba una base militar del 

Ejército Nacional, así mismo un testigo narró como integrantes del Ejército Nacional decían 

que habían dejado en la carretera a 3 muertos322.  

Proceso Penal. 

El proceso es trasladado a Medellín, pero el juzgado que tenía el caso se incendió. La 

Corporación Reiniciar lleva el proceso, en el marco del caso colectivo que la Unión Patriótica 

presentó hace unos años323. 

Impactos.  

Como víctimas indirectas encontramos su núcleo familiar compuesto por su esposa y sus 

hijos. Su familia debió trasladarse a Bucaramanga por motivos de seguridad. Después de la 

muerte del líder sufrieron hostigamientos por lo cual los hijos tuvieron que irse de la ciudad. 

Los impactos psicológicos son evidentes, con episodios de estrés post traumático. La familia 

se fragmentó, la madre tuvo que convertirse en jefe de hogar y trabajar de nuevo ya que con 

la pensión de Ecopetrol era imposible solventar los gastos familiares324. 

El sindicato tuvo una gran pérdida, pues perdió a un líder que combinaba su labor sindical con 

su labor política. Desde su liderazgo político y sindical defendía los derechos humanos y los 

derechos de los trabajadores. Era un líder muy visible y carismático, quien participó en política 

y contribuyó al pliego de peticiones que contribuiría a mejorar las condiciones de los 

trabajadores en la huelga de 1977. Como respuesta a estos hechos, el sindicato declaró el 

cese de actividades.  

 
321 Información tomada de: Un genocidio que no cesa: Violencia contra la Unión Sindical Obrera durante el 
conflicto armado colombiano (1958-2016), capitulo III. Terror y violencia: Prácticas genocidas contra la USO 
(1980 – 1995) 
322 Ibíd. 
323 Ibíd. 
324  Información aportada por la USO contenida en: Unión Sindical Obrera (USO). Informe presentado ante 
la JEP. Sindicalismo en la Mira, Un Estado Fallido. Bogotá, 2022. 
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HECHO 15. Homicidio en persona protegida de NELSON TAMARA NIÑO. 4 de 

marzo de 1992. 

Perfil de la víctima:  

NELSON TAMARA NIÑO, después de la huelga de 1977, ingresó a trabajar en Ecopetrol, siendo 

asignado a la zona Centro de Barrancabermeja para manejar maquinaria pesada. NELSON 

TAMARA NIÑO caracterizado por su activismo militaba en la organización política, ¡A Luchar! 

Gracias a su liderazgo político y consagrado a la lucha social y sindical, se vinculó a la USO, 

aquí trabajó en el mejoramiento de las condiciones de los trabajadores en los comités de base 

del sindicato. Al estar presente en estos comités tuvo un gran reconocimiento por los 

trabajadores y en las comunidades. Para el momento de los hechos NELSON TAMARA NIÑO 

tenía 36 años y 4 hijos.  

Hecho del 4 de marzo de 1992. 

El miércoles 4 de marzo de 1992, en el billar “la sede” ubicado en la Avenida el Cerro No. 42-

05 de Barrancabermeja, sobre las 7 de la noche, NELSON TAMARA NIÑO fue ultimado junto a 

dos acompañantes. El homicidio fue perpetrado por integrantes de las Autodefensas 

Campesinas del Magdalena Medio quienes se movilizaban en motocicletas.  El líder, 

trabajador, esposo e integrantes de la Unión Sindical Obrera fue acusado por este mismo 

grupo de ser parte de grupos al margen de la ley. Adicionalmente, el líder consagrado a la 

lucha social y las causas sindicales, vocero de las Comunidades, de los trabajadores empezó a 

recibir amenazas a partir de la década de los 90. Empieza a recibir llamadas a su casa en la 

que le advertían que lo iban a asesinar325.  

Desde el año 1990 el líder sindical empieza recibir amenazas, para el año 1992, cuando el líder 

tenía 36 años es asesinado mientras departía en un billar ubicado en Barrancabermeja 

Santander. El día de los hechos, cuando sujetos armados dispararon contra su humanidad, 

cortaron el servicio eléctrico de la ciudad. En el mismo hecho, los sujetos armados dispararon   

contra dos personas más en el barrio el palmar.  

“Ya en los inicios de la década de 1990, Nelson empieza a recibir amenazas; eran 

constantes las llamadas a su casa donde se le decía que lo iban a asesinar. Cuando 

esperaba el transporte para su trabajo, Nelson es abordado por una camioneta que no 

lo ataca porque los sicarios se confunden al momento de realizar los disparos. Ante el 

 
325 Información aportada por la USO contenida en: Unión Sindical Obrera (USO). Informe presentado ante la 
JEP. Sindicalismo en la Mira, Un Estado Fallido. Bogotá, 2022. 
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acoso y el hostigamiento, Nelson pide su traslado a Ecopetrol, pero la empresa se lo 

negó, aduciendo que no había razones para tal procedimiento”326. 

En la década de los 80’s y 90’s Barrancabermeja es asediada por el accionar y presencia de 

grupos paramilitares. La USO es fuertemente golpeada por la arremetida paramilitar y las 

constantes violaciones a los derechos humanos y al derecho internacional humanitario por 

parte de agentes del Estado.  

“Para inicios de los años de 1990, el Magdalena Medio sufría los embates de los grupos 

paramilitares que se habían posicionado a partir de la experiencia de Puerto Boyacá. De 

la mano con estos grupos, se consolidó en la región la temida Red de Inteligencia Militar 

07 (junto con la Armada Nacional y el Batallón Nueva Granada) que cometió alrededor 

de 100 asesinatos, entre ellos varios sindicalistas. La USO, para el año 1992, contabilizó 

19 homicidios, el año más violento contra la organización sindical”327. 

Sobre la presencia y accionar de grupos paramilitares y agentes del Estado en 

Barrancabermeja, Santander, el informe “Hoy, como ayer, persistiendo por la vida. Redes de 

inteligencia y exterminio en Barrancabermeja” Publicado por la Corporación Colectivo de 

Abogados José Alvear Restrepo y la Corporación Regional para la Defensa de los Derechos 

Humanos – CREDHOS en el año 1999, refiere que:  

“En Colombia se registra un crecimiento de los organismos de inteligencia, dándoles una 

infraestructura clandestina, con escaso -o ningún- control, lo que facilitó la violación de 

los derechos humanos de la población civil, tal como ocurrió en Barrancabermeja a costa 

de las actuaciones de la Red de Inteligencia de la Armada Nacional. En cada unidad 

militar existe una agencia de inteligencia, la cual envía sus informaciones a la Dirección 

Nacional de Inteligencia -DINTE. La información clasificada y codificada es remitida a las 

Comandancias Generales del Ejército, la Policía y la Armada, entes que se reúnen en el 

Comando General de las Fuerzas Armadas. Entre las diferentes armas existe 

coordinación e intercambio de información. Para los casos objeto de la presente obra, 

tal coordinación se presentaba entre el Batallón Nueva Granada y la Red 07 de la 

Armada”328. 

Como responsables del homicidio del líder sindical, se refieren como responsables, desde los 

agentes del Estado, a la red de inteligencia 07 de la Armada Nacional, al CR Rodrigo Quiñonez, 

 
326 Información tomada de: Un genocidio que no cesa: Violencia contra la Unión Sindical Obrera durante el 
conflicto armado colombiano (1958-2016), capitulo III. Terror y violencia: Prácticas genocidas contra la USO 
(1980 – 1995) 
327  Información aportada por la USO contenida en: Unión Sindical Obrera (USO). Informe presentado ante la 
JEP. Sindicalismo en la Mira, Un Estado Fallido. Bogotá, 2022. 
328 Hoy, como ayer, persistiendo por la vida. Redes de inteligencia y exterminio en Barrancabermeja, 
Corporación Colectivo de abogados Jorge Alvear Restrepo, Corporación regional para la defensa de los 
derechos humanos, CREDHOS, Bogotá, 1999 
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director de la red de inteligencia, a Saulo Segura, ex agente de la red. Desde los grupos 

armados al margen de la ley se menciona al Grupo Paramilitar Autodefensas Campesinas del 

Magdalena Medio, a Julio Ernesto Prada e Iván Roberto Duque Gaviria Alias “Ernesto Báez”. 

Para sustentar lo anterior se cuenta con la declaración del Ernesto Báez en el año 2018, en 

ella Ernesto Báez reconoce la responsabilidad del homicidio por la línea de mando y pide 

perdón por el hecho a las víctimas329.  

Pasados 29 años después de la muerte del líder social y sindical NELSON TAMARA NIÑO, la 

USO anuncia que, el avance judicial más importante se da por medio de creación de la ley 975 

del 2005, Ley de Justicia Y Paz, lo cual resulta desalentador. Para la USO este avance no 

representa un derecho real a la verdad y la justicia para las víctimas. Pese a la aceptación de 

responsabilidad, el postulado falleció, por tanto, la aceptación se de en el marco del principio 

de verdad, pues no habrá responsable alguno sobre el asesinato del líder sindical NELSON 

MANUEL TAMARA NIÑO. 

“Estamos frente a una constante de impunidad en cuanto a los derechos de las víctimas, 

la administración de justicia no pudo siquiera garantizar que las victimas pudieran 

conocer las circunstancias por las que se dio el asesinato y lo que es peor, en el móvil del 

delito se mantuvo la versión de los paramilitares de la posible pertenencia de Nelson 

Tamara a grupos subversivos, ante la pasividad de una justicia que debió asumir la carga 

de demostrar que se trató de un acto de criminalización a la actividad sindical de una 

organización que ante la fuerza política que tenía con sus bases, fue víctima de un 

sistemático ataque”330. 

Como respuesta a estos hechos, los compañeros del líder asesinado se declararon en 

asamblea permanente y anunciaron un cese de actividades durante las cuarenta y ocho horas 

siguientes. Compañeros de sindicato llaman al pueblo de Barranca a sumarse al paro como 

expresión de rechazo al asesinato de CHACÓN, señalando a los responsables y exigiendo 

justicia y desmilitarización de la ciudad.  

Por la muerte del líder sindical se declaró paro cívico durante 3 días en la ciudad de Barranca. 

Hubo movilizaciones y el día del sepelio tuvo acompañamiento de mucha gente, de hecho, se 

contaron cerca de 80 buses, pues así lo refiere el informe “Un genocidio que no cesa: Violencia 

contra la Unión Sindical Obrera durante el conflicto armado colombiano (1958-2016)” 

“Al conocer la muerte de Nelson y de los otros compañeros, se declaró paro cívico en la 

ciudad de Barranca, que duró 3 días; la ciudad se movilizó y el día del sepelio de Nelson 

era tanta la gente que no cupo en la iglesia y tenían que subirse a los árboles para 

 
329Información aportada por la USO contenida en: Unión Sindical Obrera (USO). Informe presentado ante la 
JEP. Sindicalismo en la Mira, Un Estado Fallido. Bogotá, 2022. 
330 Ibíd. 
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acompañar la procesión. Una multitud despidió a Nelson en su entierro; lo acompañaron 

cerca de 80 buses; era muy conocido y querido por la población del puerto petrolero”331. 

Presuntos Responsables 

● Responsabilidad por parte de los agentes estatales: 

- Red de inteligencia 07 de la Armada Nacional. 

- Coronel Rodrigo Quiñonez, director de la Red de Inteligencia. 

- Saulo Segura, ex agente de la red. 

● Responsabilidad de integrantes de Grupos Armados al Margen de la Ley: 

- Grupo Paramilitar Autodefensas Campesinas del Magdalena Medio. 

- Julio Ernesto Prada. 

- Iván Roberto Duque Gaviria, Alias Ernesto Báez332. 

Proceso Penal.  

Según respuesta a un derecho de petición realizado por la USO se informó respecto a los 

miembros del grupo paramilitar que, el proceso entró al “Grupo Temático denominado 

Violencia Generalizada Contra Líderes Sociales, Sindicales, Defensores de Derechos Humanos, 

Miembros Y simpatizantes de la Unión Patriótica por su Ideología”. Dentro del mismo se le ha 

endilgado responsabilidad a IVÁN ROBERTO DUQUE, en calidad de autor Mediato por la línea 

de mando. 

El 22 de mayo del 2018, IVÁN ROBERTO DUQUE afirmó que no conoció a Julio Ernesto Prada 

alias “el Indio” quien fue el encargado de declarar el hecho ocurrido contra Nelson Tamara, 

pero acepta libre y voluntaria por la línea de mando la masacre en su calidad de comandante 

político de la organización paramilitar333. 

Impactos. 

Como víctimas indirectas están sus hijos y compañeras sentimentales, quienes sufrieron un 

daño irreparable. La pérdida de su familiar constituyó una inestabilidad económica y un gran 

dolor emocional. Su familia sigue luchando y rogando por justicia. A nivel organizaciones, el 

sindicato perdió un gran líder sindical que, aunque no ocupó cargo como dirigente, si tenía 

un papel muy importante en la zona donde trabajaba porque acompañaba a las comunidades 

indígenas y campesinas en las luchas y movilizaciones para mejorar sus condiciones de vida334.  

 
331 Información tomada de: Un genocidio que no cesa: Violencia contra la Unión Sindical Obrera durante el 
conflicto armado colombiano (1958-2016), capitulo III. Terror y violencia: Prácticas genocidas contra la USO 
(1980 – 1995) 
332 Información aportada por la USO contenida en: Unión Sindical Obrera (USO). Informe presentado ante la 
JEP. Sindicalismo en la Mira, Un Estado Fallido. Bogotá, 2022. 
333 Ibíd.  
334 Ibíd. 
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HECHO 16.  Homicidio en persona protegida de JOSÉ LIBARDO HERRERA 

OSORIO. 26 de diciembre de 1996. 

Perfil de la víctima.  

José Libardo Herrera Osorio. Afiliado al Sindicato Nacional de Trabajadores de la Industria de 

Alimentos “SINALTRAINAL”. El señor herrera era el jefe de mantenimiento de la Empresa 

Bebidas y Alimentos de Urabá que maneja la franquicia de los productos THE COCA COLA 

COMPANY 

Antecedentes.  

De acuerdo con el paramilitar Raúl Emilio Hasbun Mendoza, comandante del Bloque 

Bananero de las Autodefensas, la orden era simplemente de ejecutar, exterminar matar 

guerrilleros o colaboradores de la guerrilla si estos se filtraban o conformaban sindicatos o 

partidos políticos se mataban no por ser sindicalistas o políticos sino por tener, a su juicio, 

nexos con la guerrilla. 

Los paramilitares entraban a la Empresa Bebidas y Alimentos de Urabá, sin ninguna restricción 

y sin reacción de ninguna especie por parte de los directivos, exhibían armas, hacían 

reuniones en las que les indicaban a los trabajadores afiliados que debían renunciar a 

“SINALTRAINAL 

Hecho del 26 de diciembre de 1996.  

José Libardo Herrera Osorio fue sacado el día 26 de diciembre de 1996 de su oficina, por 

hombres armados pertenecientes a las Autodefensas, secuestrado en el vehículo de su 

propiedad y posteriormente asesinado con disparos de arma de fuego a las afueras de Urabá. 

Presuntos Responsables.  

RAÚL EMILIO HASBUN MENDOZA nacido en Barranquilla el 08 de julio de 1964, comandante 

del Bloque Bananero de las Autodefensas, con adversa influencia en los municipios de Turbo, 

Apartadó, Chigorodó, Carepa y parte de Mutatá en Antioquia, área de Urabá y Ciénaga, 

recluido en el Centro Penitenciario de Itagüí – Antioquia, aceptó “por la línea de mando” el 

homicidio agravado por la causal de indefensión, de JOSÉ LIBARDO HERRERA OSORIO. 

Proceso Penal 

El Juzgado 56 del circuito, programa de descongestión OIT, por medio de sentencia del 31 de 

agosto de 2012 improbó la aceptación de cargos para sentencia anticipada de RAÚL EMILIO 

HASBUN MENDOZA alias “PEDRO BONITO”.  

Para el juzgado, como a LIBARDO HERRERA OSORIO fue asesinado debido a su condición de 

trabajador sindicalizado quien ejercía su libre derecho a asociarse y defender sus derechos 

laborales, es de competencia de los Jueces Especializados asumir el proceso. 
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HECHO 17. Atentado y Homicidio de persona protegida de NÉSTOR 

EDUARDO GALINDO. 6 de marzo de 1997. 

Perfil de la víctima. 

Néstor Eduardo Galindo, presidente de ANTHOC subdirectiva Yumbo Valle.  Galindo trabajaba 

como sindicalista en el Hospital “La Buena Esperanza” de Yumbo. 

Hechos del 6 de marzo de 1997 

Néstor Eduardo Galindo, murió en el Municipio de Yumbo, Departamento del Valle, el 6 de 

marzo de 1997.  Tras la explosión de un libro bomba al interior del hospital el señor Galindo 

falleció. Las violaciones contra la vida, la libertad y la integridad cometidas contra afiliados y 

afiliadas de Anthoc, reflejan un alto nivel de violencia sistémica antisindical reflejada en la 

estigmatización, la persecución, la agresión física, la desaparición forzada y el exterminio 

físico de sindicalistas durante las últimas tres décadas 

HECHO 18. Homicidio en persona protegida de JORGE ORTEGA GARCÍA. 20 

de octubre de 1998.  

Perfil de la víctima.  

JORGE ORTEGA GARCÍA nació en el municipio de San Jacinto, Bolívar en 1960, desde donde 

empezó a desarrollar su espíritu solidario con los grupos vulnerables y su entrega por la 

búsqueda de un país con justicia social. Fue un destacado dirigente sindical, quien actuó en 

favor de las comunidades empobrecidas; posteriormente, sus causas se desarrollaron desde 

el sector sindical, donde incansablemente luchó por el bienestar de los trabajadores y la 

defensa de las empresas estatales respecto a su posible entrega a empresas multinacionales. 

Su lucha la fundamentó siempre en la necesidad y urgencia de la unidad, democracia y paz335.  

El señor Ortega García a partir de 1978 entró 20 años de su vida trabajando en la 

Electrificadora de Bolívar lugar en el que se formó como dirigente sindical. Gran parte de su 

vida estuvo radicado en la ciudad de Cartagena, desempeñándose como revisor de 

contadores en la Electrificadora de Bolívar. Durante este tiempo, participó activamente en el 

Sindicato de Trabajadores de la Electrificadora de Bolívar (en adelante “SINTRAELECOL” en 

donde se destacó como representante del sindicalismo en este departamento336.  En 1990, 

fue elegido integrante del Comité Ejecutivo en la Central Unitaria de Trabajadores (CUT). 

 
335 Al respecto ver: Colectivo de Abogados “José Alvear Restrepo” – CAJAR-. “Hace 12 años fue asesinado 
Jorge Ortega García”. Disponible en:  https://www.colectivodeabogados.org/hace-12-anos-fue-asesinado-
jorge-ortega-garcia/.  
336 VERDAD ABIERTA. “Jorge Ortega García- Sindicalista”. Disponible: https://verdadabierta.com/jorge-luis-
ortega-garcia/. 
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Otras labores que se destacan en su liderazgo sindical es su papel como asesor en varias 

negociaciones colectivas de la Unión Sindical Obrera con ECOPETROL y el Estado Colombiano, 

siempre defendiendo los derechos de los trabajadores337.  

Antecedentes:  

En marzo de 1994 se conoció públicamente que había sido acusado de rebelión tras su 

asistencia, con apoyo de la Electrificadora, al VI Congreso Latinoamericano por la Solidaridad, 

la Soberanía y la Autodeterminación y la Vida de Nuestros Pueblos” celebrado en Cuba. A su 

regreso se desató una persecución política y mediática contra Ortega García acusándolo de 

ser “vocero de la guerrilla”338, que incluyó allanamientos a distintas sedes sindicales y su 

detención por parte de la Brigada XIII por orden de un Fiscal sin rostro339. Posteriormente, la 

Fiscalía General de la Nación precluyó la investigación a su favor340.  

Al recobrar su libertad el señor Ortega fue amenazado en numerosas ocasiones341. En el 

mismo año fue seguido cerca de Bogotá por cuatro hombres en dos motos. Al llegar a Chía 

(Cundinamarca) se refugió en la sede de un sindicato, lugar en el que llamó a la Policía. Los 

agentes interceptaron a los cuatros sujetos y estos se identificaron como integrantes del B-2. 

Similar situación había ocurrido antes y cuando otra patrulla abordó a los que lo seguían, estos 

se identificaron con documentos del DAS342. 

Frente a esta situación, la CUT y otras organizaciones no gubernamentales nacionales e 

internacionales de derechos humanos elevaron tal situación de riesgo en conocimiento del 

gobierno colombiano, pidiendo las garantías necesarias para proteger su vida e integridad343. 

 
337 Al respecto ver: Colectivo de Abogados “José Alvear Restrepo” – CAJAR-: “Hace 12 años fue asesinado 
Jorge Ortega García”. Disponible en:  https://www.colectivodeabogados.org/hace-12-anos-fue-asesinado-
jorge-ortega-garcia/. 
338 UDH. Denuncia penal del 11 de abril de 1998 interpuesta por Jorge Ortega García contra el periodista del 
diario “El Tiempo” Francisco Santos por el delito de calumnia. Unidad de Derechos Humanos. Sumario 871, 
Cuaderno 3, págs. 2-8. 
339 El 12 de febrero de 1994, miembros de la XIII Brigada detuvieron a los líderes sindicales Jorge Luis Ortega 
García y Domingo Rafael Tovar Arrieta acusándolos de «rebelión», en el marco del Proceso 19943 llevado 
adelante por una «Fiscalía sin Rostro». Finalmente en junio de 1994, las autoridades judiciales ordenaron la 
excarcelación de ambos de la cárcel “Modelo”. Ver, Amnistía Internacional. Archivos de la Secretaria. 
Documento externo AMR 23/49/95 de 15 de agosto de 1995.  Ver además Rad. 398 UHDH: oficio de 12/05/1999 
remitido por el Director Regional de Fiscalías Antonio José Serrano Martínez a la Unidad de Derechos 
Humanos; y testimonio de Domingo Rafael Tovar Arrieta de fecha 20/3/1999. Págs. 134 y 144-148, 
respectivamente. 
340  Fiscalía Setenta y Cinco Especializada. Decisión del 15 de marzo de 2021, rad. 871, p.1.  
341Ibíd.  
342 EL TIEMPO. Organismos de seguridad venían acosando a Ortega. Redacción el Tiempo. 27 de octubre de 
1998, 
343 FGN-UEDH. Resolución de 15 de marzo de 2021. Radicación 871.  
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Posteriormente, fue designado como integrante del Comité Ejecutivo de la Central Unitaria 

de Trabajadores (CUT). A partir de estos dos eventos, el señor Jorge Ortega se convirtió en 

una de las cabezas visibles de la organización sindical a nivel nacional344. 

El 22 de septiembre de 1998, días antes de ser asesinado, un grupo de desconocidos ingresó 

a su residencia, destrozando y registrando todo el lugar. Ortega García no estaba presente, 

pero los intrusos encontraron a su compañera, Flor Marina Ferrucho, a quien amordazaron, 

golpearon y amenazaron.  

Sus últimos años de vida permaneció en Bogotá, para esta época fue nombrado 

vicepresidente General de la CUT e integrante de la Comisión de Derechos Humanos de esa 

misma organización, cargos que ejerció hasta el día de su muerte. Días antes de su asesinato, 

el señor Ortega García hizo parte del Comando Nacional del Paro Estatal de Trabajadores 

creado a inicios de octubre de 1998 como una respuesta a la decisión del entonces presidente 

de la república, Andrés Pastrana Arango, de congelar los salarios de los trabajadores. En el 

marco del paro nacional, hizo parte de la Comisión Negociadora en representación de los 

trabajadores345.  

El 19 de octubre de 1998, un día antes de su asesinato, en una sesión del Comité de Evaluación 

de Riesgos, el señor Jorge Ortega de la CUT denunció ante el Ministerio del 

Interior,  Ministerio del Trabajo, la Policía Nacional, la Consejería para los Derechos Humanos 

de la Vicepresidencia de la República y el Departamento Administrativo de Seguridad DAS, 

entre otras entidades estatales, la situación de violación de derechos humanos que se 

presentaba contra el sector sindical y responsabilizó públicamente al Estado colombiano de 

cualquier atentado contra su vida.  Sin embargo, esta no era la primera vez que el señor Jorge 

Ortega ponía en conocimiento de las entidades estatales su situación de riesgo, de acuerdo 

con la información recopilada “Después de cinco meses de haber solicitado medidas de 

protección recurrentemente, Ortega no fue objeto de dotación de escoltas y un vehículo para 

su movilización, a pesar de los recientes hechos que atentaban contra su vida, como el 

allanamiento realizado en su residencia el 22 de septiembre de 1998, donde golpearon, 

amordazaron y amenazaron a su compañera, registrando todo el lugar”346.  

Las medidas de protección, nunca se materializaron, fueron postergadas por procedimientos 

burocráticos y por falta de voluntad política de salvaguardar a uno de los líderes sindicales 

más importantes del país, lo que ocasionó su asesinato347. 

Hechos del 20 de octubre de 1998 

 
344 Ibíd.  
345 Ibíd. 
346 VERDAD ABIERTA. “Jorge Luis Ortega García- Sindicalista” Por: Comisión Intereclesial de Justicia y Paz. 
En. Disponible en: https://verdadabierta.com/jorge-luis-ortega-garcia/.  
347 Ibíd.  
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El 20 de octubre de 1998, siendo las 7:30 p.m. aproximadamente, el señor Jorge Ortega fue 

abordado por un individuo que le propinó varios disparos con una pistola 7.65 mm, 

provocándole la muerte de manera instantánea, en el momento en que se encontraba 

ingresando a su casa ubicada en el Conjunto Residencial Las Brisas del barrio Calvo Sur de 

Bogotá. Días antes de su asesinato, el señor Jorge Ortega había sido víctima de amenazas 

como consecuencia de su papel protagónico en el marco del paro estatal que se había 

convocado en contra de las decisiones adoptadas por el gobierno del entonces presidente 

Andrés Pastrana. 

En el marco de la investigación se logró establecer que quien disparó el arma de fuego fue 

Ovidio Serrano Avendaño, quien además contó con la colaboración de Roberto León 

Cifuentes. Posteriormente, se logró establecer que en dichos hechos ilícitos también 

estuvieron involucrados Rafael Céspedes Álvarez (integrante activo de la Policía Nacional) y 

Edgar Armando Díaz348. 

Presuntos Responsables. 

● Flujos de responsabilidad:  

Para entender los flujos de responsabilidad, es importante mencionar que, en marzo de 2021, 

la Fiscalía General de la Nación determinó que el crimen del señor Jorge Ortega García se 

constituía como de lesa humanidad. Para esta conclusión la Fiscalía consideró: “tenemos que, 

durante veintidós años, que lleva la investigación, se ha defendido una teoría suficientemente 

sólida para concluir que el homicidio de JORGE LUIS ORTEGA GARCÍA se dio dentro de un 

contexto de violencia sociopolítica y en virtud de sus calidades personales y el liderazgo que 

ejercía, que era evidente que el propósito planeado a sangre fría, atendiendo a su condición 

de líder gremial”349 (negrillas fuera del texto original)  

Más adelante, la Fiscalía indica: “Es claro, que el vil asesinato de JORGE ORTEGA GARCÍA 

implica la comisión de un acto inhumano que constituye un crimen de lesa humanidad, en 

particular, de un asesinato en virtud del artículo 7(1) (a) del Estatuto de Roma”350, indicando, 

además, que los hechos se enmarcaron en un asesinato selectivo. 

Al hacer un recuento sobre el contexto político y social que rodearon los hechos en los que 

privaron de la vida al señor Jorge Ortega, la Fiscalía afirmó: “es claro que fueron políticas de 

estado los atentados contra la vida, la integridad y la libertad personal en contra de toda 

persona o movimiento que se opusiera o tal solo cuestionara la dominación y control sobre 

las personas, sobre sectores sociales, bienes y territorios, y JORGE ORTEGA GARCÍA era una 

 
348 Juzgado Quinto Penal del Circuito Especializado de Bogotá. Sentencia ordinaria en los autos: “Daza Díaz, 
Armando s/ Homicidio Agravado” del 10/2/2006. Proceso 005-2004-0100 (635-5).  
349 FGN-UEDH. Resolución de 15 de marzo de 2021. Radicación 871.  
350 Ibíd.  
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de las cabezas visibles de esos movimientos, dada su figuración en la Central Unitaria de 

Trabajadores”351. (negrillas fuera del texto original) 

Asimismo, la Fiscalía indicó que el asesinato del señor Jorge Ortega hizo parte de un ataque 

dirigido contra la población civil sindicalizada y que, las múltiples amenazas que recibió 

“fueron desatendidas por las autoridades quieres no le prestaron un servicio de seguridad 

adecuado y conforme a las exigencias de los acuerdos entre el Gobierno y los sindicalistas para 

posteriormente ser asesinado”352.  

Después de un análisis exhaustivo sobre las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se 

desarrollaron los hechos, la Fiscalía indicó que el asesinato del señor Jorge Ortega García: 

“fue cometido de conformidad con una política del enemigo interno que partía de la 

idea de estigmatización, señalamiento, estereotipación y despersonalización de los 

sindicalistas; adoptada por ciertas unidades, fuerzas armadas y policiales, medios de 

comunicación y de las diferentes organizaciones participes del conflicto armado en 

Colombia, en particular, los grupos paramilitares; y que concluyó con el asesinato 

selectivo de los trabajadores sindicalizados y los dirigentes sindicales colombianos, que 

como Ortega García no se plegaban al régimen político en ejercicio y demostraban una 

alta capacidad de movilización y reclamo de sus derechos humanos y por la defensa 

de lo público”353. (negrillas fuera del texto original) 

Finalmente, después de analizar el carácter de generalizado y sistemático del crimen, la 

Fiscalía concluyó: 

(...) el homicidio de JORGE ORTEGA hizo parte de un ataque sistemático pues, está 

demostrado que obedeció a un plan criminal cuidadosamente orquestado, que puso 

en marcha medios públicos y privados, que involucraron desde actividades de 

seguimiento, persecución judicial y negligencia para activar mecanismos de protección 

por parte de las autoridades competentes e inteligencia que llevaron finalmente a su 

homicidio”354 (negrillas fuera del texto original). 

● Grupo armado organizado y/o miembros de la fuerza pública, y agentes del Estado a 

quienes se les atribuye directamente el hecho:  

El homicidio del señor Jorge Ortega García habría sido perpetrado por grupos paramilitares 

en conjunto con agentes estatales, principalmente integrantes del Ejército Nacional y de 

organismos de inteligencia y seguridad, como parte de una política de exterminio de toda 

 
351 Ibíd. 
352 Ibíd. 
353 Ibíd. 
354 Ibíd. 
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persona o movimiento que profesaba ideas diferentes a las del establecimiento. 

Estableciéndose para este fin todo un plan criminal articulado.  

Según consta en el expediente penal, la Fiscalía inició investigaciones para dar con los 

verdaderos instigadores del crimen. En ese sentido, algunos testigos afirmaron que Céspedes 

Álvarez y Daza Díaz tenían estrechas conexiones con políticos, especialmente congresistas del 

partido liberal, como el exsenador Mariano Enrique Porras, quien a su vez llegó al Senado 

como segundo reglón del congresista Rafael Forero Fetecua. Estos dos personajes tenían 

antecedentes penales en otros procesos, por el delito de estafa y falsedad en documento 

público respectivamente.  

Forero Fetecua ha sido señalado además como un supuesto testaferro en Bogotá de los 

narcotraficantes del Cartel de Cali, los hermanos Gilberto y Miguel Rodríguez Orejuela.  La 

sinergia de algunos miembros del partido liberal con los carteles de la droga en la década de 

los años ’90 ha sido considerado judicialmente como el embrión de la llamada ‘parapolítica’ 

consolidada a partir de la década del año 2000, para –entre otros fines-, garantizar impunidad 

a los paramilitares por los asesinatos de opositores políticos y sindicalistas de izquierda como 

Ortega García. En este sentido, sobre las manifestaciones políticas del paramilitarismo, la 

Corte aseveró que en los años 1998 y 1999 se concibió, organizó y luego se implementó en 

toda Colombia, una estrategia que tenía como designio penetrar los niveles local, regional y 

nacional de los poderes públicos355 

Proceso Penal  

La Unidad de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario avocó conocimiento 

de la investigación por el crimen del señor Jorge Luis Ortega García. Dentro de las diligencias 

adelantadas por esta entidad, se emitieron medidas de aseguramiento en contra de los 

presuntos implicados, también se ordenó la investigación de testigos que sugerían la 

participación de paramilitares, integrantes de la fuerza pública y algunos integrantes del 

poder legislativo en la comisión de estos hechos356.  

El 2 de mayo de 2002, el Juzgado Quinto Penal del Circuito Especializado de Bogotá condenó 

a 27 años de prisión a Rafael Céspedes Álvarez, como autor material del asesinato de Ortega 

García. Sin embargo, los determinadores del crimen nunca fueron identificados por la 

Fiscalía.  

Mediante resolución de 8 de octubre de 2003, la Fiscalía Delegada ante la Unidad de Derechos 

Humanos profirió resolución de acusación contra Edgar Armando Daza Díaz, como presunto 

coautor responsable del delito de homicidio agravado 

 
355 Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, 23 de noviembre de 2016, radicado n.° 26.625, pág. 
356 Fiscalía Segunda Especializada UDH DIH. Informe preliminar de 8 de agosto de 2007. Cuaderno 12, Folio 
2000.  
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El 10 de febrero de 2006, el Juzgado Quinto Penal del Circuito Especializado condenó a Edgar 

Armando Daza Díaz como coautor del delito de homicidio agravado en perjuicio del señor 

Jorge García Ortega.  

El ente juzgador al motivar su decisión indicó que:  

“el análisis conjunto de los elementos de juicio obrantes en la actuación nos lleva a 

concluir inequívocamente que está demostrada la existencia de la conducta punible 

investigada, pues, obran en el expediente el acta de inspección o levantamiento y la 

respectiva necropsia practicada al cadáver, que señaló que la causa de la muerte de 

JORGE LUIS ORTEGA GARCÍA fue laceración cerebral por heridas de proyectil de armas 

de fuego, insuceso que se legalizó mediante registro de defunción”357.  

Asimismo, el ente juzgador señaló que  

“conforme a las descripciones morfológicas realizadas por las personas que 

observaron al individuo que percutió el arma de fuego, se estableció que el mismo 

tenía una estatura aproximada a los 1.70 metros, color de piel trigueña, contextura 

mediana, cabello ondulado de color negro cortado bajo, cejas semipobladas y largas, 

boca y labios delgados, cara redonda, y se encontraba vestido de blue jean, camisa 

sport topo polo de color blanco con franjas azules, zapatos de color café y portaba una 

manicartera café”358.  

El ente juzgador dejó por sentado que “el autor material de tales sucesos respondía al nombre 

de JUAN ALBERTO AVENDAÑO RODRÍGUEZ, pero con posterioridad se estableció que su 

verdadero nombre correspondía a OVIDIO SERRANO AVENDAÑO”359, quien se encuentra 

condenado. 

Asimismo, como consecuencia de la revisión que se practicó al teléfono celular de propiedad 

de la víctima, se logró constatar que a la madrugada del día de los hechos había recibido una 

llamada que  

“de conformidad con las investigaciones se detectó que pertenecía a ROBERTO LEÓN 

CIFUENTES, teléfono del que además, según reporte de COMCEL, días anteriores al 

homicidio habían salido varias llamadas al teléfono fijo ubicado en una de las casetas 

de la celaduría del conjunto residencial donde habitaba el sindicalista, razón por la cual 

también fue vinculado al proceso, siendo finalmente condenado por este juzgado”360. 

En 1999, la señora Rosalía Vega Hernández, rindió declaración ante la Fiscalía General de la 

Nación de forma voluntaria. En el marco de esta declaración, la señora Vega indicó: 

 
357 Expediente Penal. Cuaderno 12. Fls. 144 a 179. 
358 Ibíd. 
359 Ibíd. 
360 Ibíd.  

http://www.ituc-csi.org/
mailto:presidente@cut.org.co
mailto:cutcol@col3.telecom.com.co
http://www.cut.org.co/


 
 
 

TRABAJAMOS POR LA UNIDAD DEL SINDICALISMO COLOMBIANO 
Calle 35 No. 7-25 P.9 PBX y FAX 3237550-3237950 Bogotá, D.C. –Colombia 

Email: presidente@cut.org.co –Ext. 125   cut@cut.org.co - Web: www.cut.org.co 

 

 

CENTRAL UNITARIA DE TRABAJADORES 
DE COLOMBIA CUT 

Personería Jurídica No. 01118 de abril 13 de 1987 

ITUC CSI IGB 
“tener conocimiento de la presunta participación de RAFAEL CESPEDES ÁLVAREZ, su 

compañero sentimental y de EDGAR ARMANDO DAZA DÍAZ en el homicidio cometido 

contra JORGE LUIS ORTEGA GARCÍA”.  Puntualmente, la señora Rosalía Vega señaló 

que el día anterior a los hechos “su esposo y el aquí procesado DAZA DÍAZ mantuvieron 

una actitud bastante sospechosa especialmente CESPEDES ÁLVAREZ, quien le dijo que 

esa semana no iba a trabajar en la distribuidora de huevos, ya que tenía que realizar 

un viaje”361. 

 La declarante también indicó que el 19 de octubre de 1998, un día antes del asesinato del 

señor Jorge Ortega, el señor Edgar Daza llamó al señor Rafael Céspedes a su casa y le indicó 

que  

“después de cumplirle una cita a JAIME CESPEDES, hermano de RAFAEL, para la 

entrega de un dinero, pasaría a recogerlo, lo que evidentemente sucedió; pero antes 

de salir cada uno de ellos le entregó un millón de pesos para que los guardara, 

recomendándole que no saliera de la casa porque DAZA DÍAZ pasaría durante el día a 

recoger la plata, cosa que no aconteció, y como ella tenía que salir decidió llamar a 

DAZA a la casa, no encontrándolo, porque lo que habló con su esposa, a quien le dejó 

la razón, acontecimiento que le reprochó en la noche CESPEDES ÁLVAREZ, significando 

ello que necesariamente el procesado y EDGAR ARMANDO se reunieron durante el 

día”362. 

Le declarante igualmente narró que el 20 de octubre de 1998, el señor Daza Díaz llamó al 

Rafael Céspedes  

“hacia las 5:30 de la mañana, y le colocó una cita media hora más tarde en la calle 3 

con avenida 68, circunstancia extraña, ya que este siempre lo recogía en su 

apartamento, teniendo noticias de su compañero sentimental solo hasta la noche, 

cuando llegó apresurado, nervioso y desordenado en su vestir, preguntando por las 

noticias de última hora, a lo que ella respondió que habían asesinado a un sindicalista, 

siendo incisivo en tratar de confirmar si en realidad estaba muerto”363. 

La señora Rosalía Vega Hernández señaló que mientras pasaban la noticia nuevamente en 

presencia de Rafael Céspedes Álvarez, en la que mostraban el retrato hablado del presunto 

homicida:  

“este la interrogó sobre si cree que él y su amigo DAZA DÍAZ consumaron tales hechos, 

además frente a la información de cuántos disparos le propinaron a JORGE LUIS 

ORTEGA GARCÍA, espontáneamente interviene contradiciendo la misma, asegurando 

que esos no fueron los impactos, agregando además que cuando cualquier persona 

 
361 Ibíd. 
362 Ibíd. 
363 Ibíd. 
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participa en esa clase de hechos y se siente perseguido, debe disparar al aire para 

ahuyentar a la gente, especialmente a los celadores”364.   

Finalmente, la declarante indicó que después de este hecho el señor Rafael Céspedes no 

regresó a su casa, según ella esto se dio porque él se percató de que ella sospechaba que 

estaba implicado en el homicidio del señor Jorge Ortega García. 

Adicionalmente, se tuvo en cuenta la declaración de otras tres personas quienes dieron 

cuenta de la forma sospechosa en que se comportaba el señor Rafael Céspedes y el señor 

Daza Díaz “de las propuestas descaradas que realizaba (particularmente a HENRY VEGA) para 

asesinar a otras personas, y las llamadas telefónicas que sostenía que evidenciaban su 

concurso voluntario en actos ilícitos”365. 

Asimismo, el ente juzgador acreditó un hecho narrado por la señora Rosalía Vega Hernández 

relacionado con que  

“RAFAEL CESPEDES ÁLVAREZ Y EDGAR ARMANDO DAZA DÍAZ en el mes de diciembre 

de 1997 visitaron en la cárcel a un senador para concertar la vuelta relacionada con 

asesinar a una persona que lo estaba involucrando en un problema de unos lotes, 

afirmación que negó rotundamente CESPEDES, quién aseguró incluso jamás haber 

conversado con senador alguno”. Sin embargo, el señor Daza Díaz en su declaración 

“manifestó conocer a un señor MARIANO ENRIQUE PORRAS, personaje que 

casualmente y de manera pública se vio inmerso en un proceso penal por unos lotes, a 

quien le había servido por un tiempo de escolta cuando pertenecía a la Policía 

Nacional, y que efectivamente visitó el 24 de diciembre de 1997”366. 

También reposa en el expediente un documento que le fue encontrado al señor Rafael 

Céspedes el día de su captura “en el que se vislumbra el contubernio criminal que tenía con 

EDGAR ARMANDO DAZA”367. Igualmente, se encuentran varias transcripciones de las 

conversaciones telefónicas sostenidas entre distintos integrantes de la familia del señor Daza 

Díaz que “permiten deducir su participación en el homicidio agravado del Vicepresidente de la 

CUT, ya que manifiestan que DAZA DÍAZ fue aprehendido en razón al homicidio objeto de 

juzgamiento”368.  

El 3 de agosto de 2007, el Colectivo de Abogados José Alvear Restrepo – CAJAR- interpuso una 

solicitud ante el Fiscal de la Unidad de Derechos Humanos y Derecho Internacional 

Humanitario en el que indicó que en el expediente constaba que:  

 
364 Ibíd. 
365 Ibid. 
366 Ibid. 
367 Ibid. 
368 Ibid.  
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“los autores materiales del crimen hacían parte de una banda de criminales 

(paramilitares con miembros de la fuerza pública, tal como se desprende, por 

ejemplo, de las declaraciones de la señora ROSALÍA VEGA y de los informes del CTI 

del 10 de noviembre de 1998 en el que se relaciona que ROBERTO LEÓN CÉSPEDES 

mantenía relaciones con efectivos de la policía en municipios de Boyacá y con 

miembros de la DIJIN, al punto que se movilizaba en vehículos oficiales de esa 

institución”369.  

En este mismo sentido, se puso de presente “el informe de la SIJIN MEBOG donde se dice que 

OVIDIO SERRANO actuaba en compañía de JOSÉ ALBEIRO CUELLAR, integrante del B2”370 del 

Ejército Nacional. Esto fue corroborado por información recopilada por SIJIN MEBOG, la cual 

agrega que el señor José Albeiro Cuellar “se le sigue un proceso por el homicidio de los señores 

JOSÉ JULIÁN SABOGAL Y GERMÁN GUERRERO MONTENEGRO”371 en la Fiscalía 61 unidad 

quinta de vida.  

Por esta razón, el CAJAR solicitó a la Fiscalía realizar una “exhaustiva investigación en este 

camino probatorio que indica el compromiso delictual de funcionarios del Estado con los aquí 

procesados y que existen altísimas posibilidades de su compromiso en el crimen”372. 

Concretamente solicitó llamar a declarar y de ser necesario, vincular a las siguientes personas: 

José Albeiro Cuellar, integrante del B2 del Ejército Nacional, Carlos Serna (posiblemente oficial 

o ex oficial de la policía) y la determinación e individualización al policía de nombre Carlos 

Hernán (referido por la señora Rosalía Vega en sus declaraciones), quien al parecer fue 

compañero de curso de William Céspedes, y quien según testimonios hacía parte de la banda 

de delincuentes o colaboraba con ellos. 

El señor Rafael Céspedes en la indagatoria indicó: “No he tenido la oportunidad de trabajar 

en pozos petroleros, pero en una ocasión no recuerdo la fecha, DAZA me dijo que tenía un 

amigo que era coronel, que había trabajado con él en la SIJIN y que ahora era jefe se 

seguridad en un pozo petrolero en Yopal, eso fue como en septiembre de 1997”373 (negrillas 

fuera del texto original).  

En la declaración de Rosalía Vega se encuentra la siguiente afirmación: “lo del Coronel no sé 

cómo es el nombre, yo si le oído nombrar bastante tiempo a un tal coronel, es como el que le 

hizo las tales cédulas falsas a DANA es un capitán de la policía que se llama CARLOS HERNÁN, 

no sé el apellido, hizo curso con William en la policía y fueron compañeros”374. 

 
369 Ibid. Fls. 189 y ss.  
370 Ibid. 
371 Ibid.  
372 Ibid. 
373 Ibid.  
374 Ibid.  
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Al respecto, se resalta la declaración del Coronel Juan José Fierro Ferro Barragán quien en su 

declaración hizo referencia a su labor como jefe de seguridad de una petrolera y a su labor en 

la SIJIN375. 

El 24 de septiembre de 2007, el señor Rafael Céspedes Narváez rindió una declaración en la 

cual se le preguntó: “Dígale al despacho si usted conoció al señor Edgar Armando Daza Díaz, 

Ovidio Serrano Avendaño y Roberto León Cifuentes. En caso afirmativo expliqué las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se relacionó con ellos”376 a lo cual contestó:  

“A EDGAR ARMANDO DAZA DÍAZ lo conocí desde el año 86 cuando hicimos curso en 

la Policía. Posterior a eso trabajamos en Cartagena, luego trabajamos en el 

Departamento de la Policía de Cundinamarca y después cuando ya ambos 

estábamos retirados de la Policía, teníamos en sociedad una distribuidora de huevos 

aquí en Bogotá. A los señores nombrados nunca jamás los conocí, vine a saber de 

esos nombres cuando empecé a caminar en el proceso por el cual me encuentro 

injustamente condenado”377.  

El señor Rafael Céspedes confirmó que había hecho parte de la Policía Nacional, así como, su 

hermano William Céspedes, sin embargo, negó conocer a los integrantes de la Policía y del B2 

del Ejército Nacional mencionados en la investigación. También al preguntársele: “Diga si 

usted conoció a la empresa de vigilancia de nombre “SOVIP Ltda.”. Contestó: “Si la conocí, allá 

trabajaba EDGAR ARMANDO DAZA DÍAZ como investigador. Posteriormente él me ayudó a 

ingresar allá a trabajar como supervisor motorizado”378. 

Como se mencionó anteriormente, el 15 de marzo de 2021, la Fiscalía Setenta y Cinco 

Especializada de la Dirección Especializada contra las Violaciones a los Derechos Humanos de 

la Fiscalía General de la Nación determinó que el asesinato del señor Jorge Ortega García se 

constituía como un crimen de lesa humanidad379.  

HECHO 19. Múltiples hechos victimizantes al Sindicato de Trabajadores 

Oficiales del Municipio de Sabana de Torres. Desde el 9 de noviembre de 

1995 hasta el 20 de enero de 1999. 

Perfil de las víctimas. 

El Sindicato de Trabajadores Oficiales del Municipio de Sabana de Torres, es un sindicato 

desempeñaban en diferentes roles en la administración del municipio asumiendo labores 

sindicales. Hacían parte de este sindicato las siguientes personas: ORLANDO AMAYA 

ÁLVAREZ, MANUEL IGNACIO PAVA, LUIS ANTONIO NÚÑEZ, HERIBERTO ORDÚZ, HOLMES 

 
375 Ibid. 
376 Ibid. 
377 Ibid. 
378 Ibíd.  
379  FGN-UEDH. Resolución de 15 de marzo de 2021. Radicación 871.  
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QUIROGA NÚÑEZ, ANTONIO MARÍA RINCÓN, JAIRO PIMIENTO NORIEGA, JAVIER MARTÍNEZ 

MANTILLA, FARID MARTÍNEZ y SAMUEL QUINTERO VERA.380  

Antecedentes del hecho:  

El Sindicato de Trabajadores Oficiales del municipio de Sabana de Torres -SINTRAOFISAT- se 

ha encontrado en múltiples escenarios de riesgo por el hecho de impulsar la labor sindical 

dentro del municipio. Desde 1994, el Sindicato hace presencia en el área rural y urbana de 

Sabana de Torres (Norte de Santander), lugar donde había presencia el grupo paramilitar de 

Camilo Morantes, quienes establecieron su zona de operaciones a 20 minutos del casco 

urbano, en el municipio de Rio Negro (Santander), cometiendo todo tipo de violaciones a 

derechos humanos, como desapariciones forzadas, desplazamientos forzados, amenazas, 

entre otros.  

Hechos victimizantes:  

● Hecho del 9 de noviembre de 1995. Homicidio en persona protegida de ORLANDO 

AMAYA ÁLVAREZ. 

El 9 de noviembre de 1995, grupos paramilitares asesinaron a ORLANDO AMAYA ÁLVAREZ, 

sindicalista, quien se desempeñaba como conductor de una volqueta del municipio. Después 

de este hecho, empezó a correr la voz sobre la intención de los grupos paramilitares de 

asesinar a otros trabajadores sindicalizados. 

● Hecho del 11 de febrero de 1996. Atentado en contra de MANUEL IGNACIO PAVAS  

El 11 de febrero de 1996 se realizó un atentado contra la vida de MANUEL IGNACIO PAVAS. 

Tras estos hechos, MANUEL se vio obligado a desplazarse, dejando atrás 19 años de trabajo 

en el municipio.  

● Hecho del 2 de octubre de 1996. Atentado en contra de LUIS ANTONIO NÚÑEZ.  

El 2 de octubre de 1996, se realizó otro atentado contra la vida de LUIS ANTONIO NÚÑEZ el 

cual se encontraba en el barrio Argelia del municipio de Sabana de Torres. Igual que en los 

casos anteriores, se vio obligado a desplazarse en pos de proteger su vida.  

● Hecho de 1997. Presiones por la renuncia de trabajadores oficiales.  

Para 1997, también se empezó a ejercer presión a los trabajadores del municipio de Sabana 

de Torres por parte del Alcalde JORGE PIÑARES, quien en un principio canceló los salarios de 

los trabajadores durante los meses de octubre, noviembre y diciembre de ese año. Esta fue 

una forma de ejercer la mencionada presión, para obligar a los trabajadores a renunciar y de 

paso acabar con la organización sindical.  

 
380 Expediente penal. Investigación previa No. 298-643. Cuaderno 1.  
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En noviembre de 1997, a través de HERIBERTO ORDÚZ, el entonces presidente de 

SINTRAOFISAT, los trabajadores fueron obligados a ir a una reunión con el comandante 

paramilitar Alias “Camilo Morantes”, la cual tuvo lugar en el corregimiento de San Rafael de 

Rionegro. En esta reunión los líderes sindicales recibieron amenazas, insultos y fueron 

declarados objetivo militar por parte del jefe paramilitar. El mismo comandante afirmó que 

“el sindicato era el que desangraba el municipio y que no dejaba trabajar al Alcalde”, 

manifestando también que sus integrantes “eran auxiliadores de la izquierda y la guerrilla”.  

● Hecho del 30 de abril de 1998. Atentado en contra de HOLMES QUIROGA NIÑO. 

El 30 de abril de 1998 fue herido el trabajador HOLMES QUIROGA NIÑO por parte de grupos 

paramilitares. Estos hechos tuvieron lugar en el barrio 20 de julio en el municipio de Sabana 

de Torres.  

● Hecho del 8 de julio de 1998. Homicidio en persona protegida de ANTONIO MARÍA 

RINCÓN. 

El 8 de julio de 1998 fue asesinado el trabajador ANTONIO MARÍA RINCÓN en el barrio 20 de 

julio cuando se encontraba esperando su transporte para ir al trabajo.  

● Hecho del 11 de septiembre de 1998. Homicidio en persona protegida de JAIRO 

PIMIENTO NORIEGA 

El 11 de septiembre de 1998, grupos paramilitares asesinaron al fiscal del sindicato Jairo 

Pimiento Noriega, en su residencia ubicada en el barrio Argelia del municipio Sabana de 

Torres.  

● Hecho de septiembre de 1998. Pan de Retiro Voluntario al Sindicato 

“SINTRAOFISAT”. 

Después de la multiplicidad de hechos victimizantes en contra de trabajadores y líderes del 

sindicato, en septiembre de 1998, fue elegido alcalde del municipio el señor SILVESTRE 

CEDIEL, quien desde un inicio forzó al sindicato a firmar un acuerdo de retiro irregular, suscrito 

mediante acta, que fue firmada por Valentín Martínez (Tesorero Municipal) y Carlos Rivera 

(Secretario de Hacienda para esta época). En este acto, también participaron algunos 

concejales del municipio.  

● Hecho del 30 de septiembre de 1998. Liquidación y desvinculación de los 

trabajadores oficiales del municipio y exterminio legal del Sindicato 

“SINTRAOFISAT” 

El 30 septiembre de 1998 fueron desvinculados los trabajadores del municipio a través del 

supuesto “plan de retiro voluntario”. Con ello se desvincularon alrededor de 60 trabajadores 

y se exterminó por sustracción de afiliados al Sindicato.  
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● Hecho de septiembre de 1998. Amenazas y desplazamiento forzado a JAVIER 

MARTÍNEZ MANTILLA 

A finales de septiembre de 1998, los paramilitares amenazaron y desplazaron forzadamente 

al trabajador JAVIER MARTÍNEZ MANTILLA, quien para el 2002 fue asesinado a manos de 

integrantes de grupos paramilitares en la vereda kilómetro 15, entre Sabana de Torres y 

Barrancabermeja. 

● Hecho de septiembre de 1998. Amenazas y desplazamiento forzado a FARID 

MARTÍNEZ  

De la misma manera que el evento anterior, a finales de septiembre de 1998, los paramilitares 

desplazaron forzadamente a FARID MARTÍNEZ, trabajador del municipio. En 2003, FARID fue 

asesinado en la vereda Gómez de la Sabana de Torres. 

● Hecho del 20 de enero de 1999. Amenazas y desplazamiento forzado a SAMUEL 

QUINTERO VERA 

El 20 de enero de 1999, los paramilitares amenazaron y desplazaron forzadamente al ex 

trabajador del municipio SAMUEL QUINTERO VERA. En estos hechos, dos personas que se 

identifican como parte de las autodefensas, llegaron a su casa movilizándose en una moto. 

Proceso Penal.  

Dentro de la investigación penal fueron llamados a declarar varias personas que integraban 

el Sindicato. Entre ellas, la señora LUCILIA SANDOVAL quien al preguntársele los motivos por 

los que se retiró como trabajadora del municipio de Sabana de Torres, respondió:  

“la razón fue que llegaron los paramilitares a San Rafael, ellos mandaban en San 

Rafael, Sabana de Torres, Puerto Wilches y otros, de ahí vino la presión para que 

nosotros tuviéramos que salir eso fue amenazas (,) en ese momento mataron a un 

compañero que se llamaba ORLANDO AMAYA era obrero del municipio que manejaba 

una volqueta la que estaba laborando en la zona rural, cuando termin(ó) el trabajo del 

día y venía hacia la casa, salieron y lo mataron, de ahí vino la incertidumbre de que 

iban a matar a los sindicalistas, nosotros los empleados nos asustamos (...)”381 

Más adelante, relata el hecho del atentado contra la vida de MANUEL IGNACIO PAVAS, 

haciendo énfasis en que tuvo que desplazarse forzadamente dejando atrás 19 años de 

trabajo.  También señaló los rumores sobre la existencia de una lista, afirmando que para ese 

momento:  

“nos reunió el presidente del sindicato en el taller del municipio, nos reunió y nos 

dijo que teníamos que ir obligatorio a una reunión a San Rafael, mandada por el 

 
381 Expediente penal. Investigación previa No. 298-643. Cuaderno 1. 128 y ss. 
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señor CAMILO MORANTES, ahí fue que nos desplazaron hacia allá en el bus 

destinado al Instituto Técnico Agropecuario ITA, ahí iba el presidente del sindicato 

HERIBERTO CRUZ (...) llegamos a San Rafael, nos dejaron en el parque y luego nos 

llevaron a una cancha de bolo, ahí llegó CAMILO MORANTES con unos señores, con 

lista en mano de todos los obreros nos iban llamando, nos insultaron(,) nos dieron 

mal trato, nos amenazaron, después lleg(aron) comentarios que iban a seguir 

amenazando, desplazando campesinos y a nosotros, ahí vino el temor que no 

sabíamos para donde coger esperando que el señor Alcalde tomara una 

determinación con nosotros (,) la idea de CAMILO era acabar el sindicato”382 

(Negrillas propias) 

Posteriormente, la declarante dio detalles sobre el retiro voluntario propuesto por el 

entonces alcalde RICARDO SILVESTRE CEDIEL, señalando que: “Ese retiro era que 

renunciáramos al trabajo, no porque quisiéramos, ellos presentaron un plan de retiro a la 

Directiva, el presidente era HERIBERTO ORDÚZ, JAIRO PIMIENTO era el Fiscal ( falleció) y 

EDGAR CARRERO un obrero que vive en Bucaramanga, ellos se reunieron y miraron que 

era lo mejor para nosotros, en esa negociación nos sacaron debiendo del año 1996 tres 

meses (octubre, noviembre y diciembre)”383. Más adelante señaló:  

“Yo no quería renunciar, las cartas de renuncia estaban en la secretaría de 

Hacienda, el secretario era CARLOS RIVERO, antes de ir a la secretaría de 

Hacienda fui a hablar con el alcalde el doctor RICARDO SILVESTRE, yo le dije 

doctor déjeme terminar mi pensión que me faltan 2 años y 3 meses, él me 

contestó usted ya sabe lo que le espera, yo me asusté, me hizo así con el 

dedo, como cuando se amenaza con un arma, yo me asusté salí llorando y fui 

a recoger la carta en la Secretaría de Hacienda para firmarla, me la entregó la 

Secretaría la firmé y la entregué a Tesorería, el día que yo firmé la carta me 

salió un motorizado en la cancha y me dijo que si había renunciado (,)le dije sí 

señor, ahí fue cuando me asusté más, ahí me fui para Bucaramanga, me 

desplacé con mis hijos”384 ( Negrillas propias) 

Asimismo, se tiene la declaración de la señora Graciela Ordúz Amaya, esposa del 

señor JAIRO PIMIENTO NORIEGA, en su relató dio detalles del asesinato de su 

esposo, en el transcurso de su declaración indicó que para la época de los hechos el 

señor Jairo se encontraba “negociando un pliego de peticiones del sindicato”, la 

señora Graciela manifestó que le habían ofrecido 30.000.000 para irse a 

 
382 Expediente penal. Investigación previa No. 298-643. Cuaderno 1. 128 y ss. 
383 Expediente penal. Investigación previa No. 298-643. Cuaderno 1.  
384 Expediente penal. Investigación previa No. 298-643. Cuaderno 1. Folio 126 
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Bucaramanga y “dejar eso así”. Más adelante señaló: “él me dijo que no se iba hasta 

no dejar arreglado bien la negociación, pero que el 30 de septiembre si se iba”385. 

Dentro del expediente, también se cuenta con la declaración de Roquelina 

Hernández Silva, esposa del señor ANTONIO MARÍA RINCÓN. En relato indicó “hasta 

este momento tengo conocimiento que había un conflicto entre el municipio y las 

Autodefensas del Magdalena Medio, las autodefensas solicitaban que tenía que 

rebajar el número de trabajadores del municipio y también tengo claro que eso los 

sabía el señor Alcalde (...)  y la señora personera MIRIAN OSORIO, digo eso porque 

el mismo Alcalde en una conversación me dijo que tenía que solucionar ese 

problema, que era sacar la gente que laboraba en el municipio, porque ellos sabían 

que era lo que podía suceder, palabras textuales que les iba a al que más le doliera”.  

La señora Roquelina indicó que ella le había preguntado al Alcalde las razones de su 

actuar, a lo que él respondió que “tenía que obedecer órdenes de los paramilitares”. 

Agregó que esta manifestación se la hizo el entonces alcalde del municipio con 

posterioridad a la muerte del señor ANTONIO. También señaló que en una reunión 

sostenida con “Camilo Morantes”, ella le preguntó por qué habían asesinado a su 

esposo, a lo que él respondió que esa respuesta debía darla el Alcalde386.  

Otros trabajadores integrantes del Sindicato del municipio también tuvieron la 

oportunidad de declarar sobre la materialización de todos estos hechos son los 

señores: Pablo Pombo Ramos, Reynaldo Bermúdez Peña, Alejandro Salazar 

González. Luis Francisco Flores Márquez, Luis Jaro Cadavid Isaza387,  Severo Quijano 

y Gonzalo Herrera Ortega388.  

Presuntos Responsables.  

● Grupo armado organizado y/o miembros de la fuerza pública, y agentes del Estado a 

quienes se les atribuye directamente el hecho:  

La materialización de estos hechos necesariamente está vinculados al actuar paramilitar de 

las Autodefensas Campesinas de Santander y Sur del Cesar -AUSAC- al mando de CAMILO 

MORANTES. La influencia paramilitar permeó las relaciones sociales del municipio a partir de 

agentes del Estado que estuvieron vinculados con la materialización de los ilícitos. Algunos de 

ellos son: CARLOS ALBERTO RIVERA GARCÍA, HERIBERTO ORDÚZ SÁNCHEZ, JORGE PIÑEROS 

NAVAS, MYRIAM ROJAS OSORIO, RICARDO ALBERTO SILVESTRE CEDIEL y VALENTÍN 

MARTÍNEZ.  

 
385 Expediente penal. Investigación previa No. 298-643. Cuaderno 1. Folio 129  
386 Expediente penal. Investigación previa No. 298-643. Cuaderno 1. Folio 131. 
387 Expediente penal. Investigación previa No. 298-643. Cuaderno 1. Folios 133 y ss. 
388 Expediente penal. Investigación previa No. 298-643. Cuaderno 1. Folio 144. 
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● Avances judiciales. 

El 28 de enero de 1999, el señor Samuel Quintero Vera presentó una denuncia ante la 

Personería Municipal. Dicha denuncia fue asignada a la Fiscalía Delegada ante los Jueces del 

Circuito de Barrancabermeja. La Fiscalía procedió a la identificación e individualización de los 

responsables. 

En declaración de 22 de abril de 2019, el señor Samuel Quintero Vera389, quien es víctima de 

estos hechos, declaró sobre varios de los hechos documentados en contra del Sindicato, así 

como, los presuntos responsables del hecho.  En el expediente obra un documento elaborado 

por el Sindicato en el que se denuncia la presencia de los paramilitares de Camilo Morantes 

en la zona, a quienes se les atribuyen las múltiples victimizaciones cometidas en contra de los 

trabajadores sindicalizados.  

En similar sentido, se encuentra la declaración de Lucila Sandoval390,  quien hizo referencia a 

las múltiples situaciones de hostigamientos y amenazas que sufrieron los y las trabajadoras 

sindicalizadas, así como, los hechos de asesinatos en contra de algunos de sus compañeros. 

Hasta el momento, no se tienen mayores avances en materia de investigación, juzgamiento y 

sanción de los responsables por los hechos señalados. 

HECHO 20. Homicidio en persona protegida de JULIO ALFONSO POVEDA 

GUAUTA. 17 de febrero de 1999.  

Perfil de la víctima.  

JULIO ALFONSO POVEDA GUAUTA, era un líder activista del partido comunista desde 1950. 

Era reconocido en su círculo social por ser uno “de los grandes líderes del partido Comunista” 

ya que “trabajo por construir el movimiento agrario y organizar a los campesinos en defensa 

de la tierra y la reforma agraria”391. 

Poveda escribía además ocasionalmente columnas para el periódico “Voz” del Partido 

Comunista, era integrante de la Unión Patriótica y un sindicalista de relevancia, habiendo sido 

integrante de la C.S.T.C., Central Sindical de Trabajadores de Colombia, la que luego de 

disolverse dio origen a la CUT392.  

Para el momento de los hechos, el señor Poveda era el Gerente de la Federación Nacional de 

Cooperativas Agropecuarias, cargo que ocupó por 15 años aproximadamente. De acuerdo con 

las declaraciones de un integrante de esta Federación, el objeto principal de ella era: 

“capacitar dirigentes y activistas de cooperativas afiliadas a la Federación (…), al igual que a 

 
389 Expediente penal. Investigación previa No. 298-643. Cuaderno 1. Folio 120 y ss. 
390 Expediente penal. Investigación previa No. 298-643. Cuaderno 1. Folio 126 y ss. 
391 Fiscalía General de la Nación. Informe No. 014-99. Expediente Penal, Cuaderno 1, folio 33 a 38.  
392 Ibíd.  
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líderes de comités femeninos, asociaciones de productores, de usuarios de la reforma agraria, 

con el fin de que sean multiplicadores de conocimiento y acciones que hagan más eficaz y 

eficiente el proceso productivo en la lucha por alcanzar un mejor nivel económico y social, y 

el desarrollo de las capacidades para una efectiva participación en las instancias democráticas 

de decisión en los diferentes niveles de la estructura del Estado”393.  

Hecho del 17 de febrero de 1999.  

El 17 de febrero de 1999 siendo aproximadamente las 8 de la mañana, el señor Julio Alfonso 

Poveda Guauta se desplazó en compañía de su esposa Tulia Sofía Vargas y el señor Héctor 

Muñoz Martínez, en el vehículo campero de placas BEB – 273, por la carrera 27 número 22 – 

34 sur de la ciudad de Bogotá, debiendo detener la marcha al cambiar el semáforo a rojo, 

momento que es aprovechado por dos individuos que se bajan de una motocicleta, se acercan 

al vehículo y proceden a disparar en repetidas oportunidades proyectiles de arma de fuego 

en contra de sus ocupantes, para luego huir en la motocicleta, la cual era conducida por un 

tercer sujeto. En dicha acción criminal pierde la vida Poveda, queda gravemente herido Héctor 

Muñoz, conductor del vehículo, y sale ilesa la Sra. Vargas. 

La Fiscalía General de la Nación se trasladó al lugar de los hechos y entrevistó a varios 

transeúntes y personas residentes del sector que fueron testigos del suceso. En el marco de 

esta diligencia la señora Vargas manifestó que alcanzó a ver al sujeto que disparó. Agregó que 

atribuía los móviles del homicidio de su esposo, “a las amenazas que le habían hecho en el 

mes de junio del año 1998, y sobre las cuales él nunca quiso darle detalles para no 

alarmarla”394. Asimismo, la señora Vargas indicó que días antes al atentado, Poveda había 

hecho una intervención en un foro en la ciudad de Neiva, donde hizo alusión a los Derechos 

Humanos en Colombia, “un tema que le apasionaba y defendía”395. Finalmente, la señora 

Vargas recordó que “tres días antes de la muerte de su esposo, pudo observar a dos sujetos 

en una motocicleta que merodeaban su lugar de residencia, sin prestar mayor atención a 

estos”396.  

Por otro lado, Efraín Pardo, secretario ejecutivo de la Federación Nacional de Cooperativas 

Agropecuarias y compañero de trabajo del señor Poveda, manifestó en su declaración que 

Julio Alfonso le había comentado a mediados del año anterior, en ocasión del dictado de unas 

conferencias en Calamar, Guaviare, que había recibido una amenaza telefónica y que, al 

volver a Bogotá, dichas amenazas se repitieron, sin precisar el origen de estas397.  

 
393 Ibíd.  
394 Ibíd. 
395 Ibíd. 
396 Ibíd. 
397 Ibíd. 
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El señor Rafael Antonio Pinzón, quien se encontraba en el lugar de los hechos al momento en 

que se efectuaron los disparos, indicó que había logrado ver a los sujetos que le dispararon al 

señor Poveda describiéndolos como “tres sujetos jóvenes, que se movilizaban en una 

motocicleta 175, de color blanco y negro”398. El testigo también afirmó que alcanzó a ver 

cuando dos de los hombres se desplazaron a un vehículo de placas BEB 273, en donde se 

movilizaba la víctima, y una vez allí sonaron los disparos. Posteriormente, “los dos sujetos 

abordaron la moto en la cual se encontraba un tercer hombre, el cual estaba acelerando la 

moto y al parecer, era quien los esperaba para emprender la huida”399.  

El Fiscal 311 Delegado ante los Jueces Penales del Circuito de la Dirección Seccional de 

Fiscalías de Santafé de Bogotá, Unidad de Reacción Inmediata con sede en Ciudad Bolívar, 

ordenó mediante auto efectuar la diligencia de levantamiento del cadáver400.  El 19 de febrero 

se presentó el informe del investigador de la Dirección Seccional del CTI, unidad criminalística 

de campo, relacionado con la inspección del cadáver en el que se consignó que “se constató 

la presencia de un cadáver, dentro de un vehículo rojo, servicio particular, placas BEB-273, 

marca Niva 1600, automotor este que tenía los vidrios laterales parte derecha totalmente 

destruidos y el lateral lado del conductor”401. Asimismo, el protocolo de Necropsia estableció 

que se trataba de un “Hombre adulto viejo con heridas por proyectil de arma de fuego en la 

cabeza”, indicando lesiones en el “cuero cabelludo, gálea, hueso parietal derecho, meninges, 

lacera lóbulo parietal derecho, núcleos de la base, lóbulo parietal y temporal izquierdo, hueso 

occipital, piel y se aloja y recupera”402. 

En esta misma diligencia, se conversó con la patrulla de la Policía Nacional que conoció el 

caso, integrada por el Subteniente Luis Vivas Valbuena y los patrulleros Humberto Domínguez 

Arenas, Rojas López, Díaz Ñungo y Mario Rincón Guerrero. Sobre los hechos el Subteniente 

Valbuena indicó que “ellos llegaban en ese momento en el panel, cuando vieron a 2 sujetos 

que disparaban contra los pasajeros de un carro rojo, por lo que un patrullero de nombre 

Humberto Arenas, alcanzó a reaccionar, disparando en varias oportunidades contra uno de 

los homicidas; pero alcanzaron a huir en una moto grande de color negro y blanco sin placas, 

sin que pudieran perseguirlos debido al trancón que se formó en ese momento”403.  

El 23 de febrero de 1999 se entregó el informe de inspección al vehículo de placa BEB 273 en 

el que se transportaba la víctima404. El Director Nacional de Fiscalías mediante resolución No. 

 
398 Ibíd. 
399 Ibíd. 
400 FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. Inspección del Cadáver 11550447. Expediente Penal, Cuaderno 1, folio 
1. 
401 FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. Informe de Investigador – Inspección Acta No. 1155-0457. Expediente 
Penal, Cuaderno 1, folios 154-157.  
402 FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. Protocolo de Necropsia. Expediente Penal, Cuaderno 2, folio 115. 
403 FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. Informe de Investigador – Inspección Acta No. 1155-0457. Óp. Cit.  
404 FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. Informe sobre la inspección al vehículo BEB 273. Expediente Penal, 
Cuaderno 1, folios 160-162. 
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099 de 2 de marzo de 1999 asignó la investigación de los hechos del homicidio del señor Julio 

Alfonso Poveda a la Unidad Nacional de Fiscalías de Derechos Humanos405.  

El 3 de marzo de 1999, en cumplimiento de lo dispuesto por el Director Nacional de Fiscalía, 

se dio traslado a la Unidad Nacional de Fiscalías de la investigación y los elementos 

recaudados durante la inspección del cadáver, entre los cuales señalaron: “un maletín de 

cuero de color amarillo, una bolsa con ocho vainillas calibre 9 m.m., una bolsa con dos 

proyectiles en fragmentos deformados, una bolsa con un proyectil deformado, una bolsa con 

un fragmento de encamisado, un teléfono celular marca Nokia 2160 con pila gruesa No. Code 

0500687 con su estuche, un monedero conteniendo ocho proyectiles calibre 32 largo, 

medicamentos (…), un cepillo dental, documentos varios en 21 folios contenidos en una 

carpeta, un folleto “El Partido necesario en las grandes ciudades”, siete bonos “caminos de 

unidad” del Partido Comunista de Colombia, un folleto del 17 de congreso del Partido 

Comunista de Colombia, un comunicado a la opinión pública y al Gobierno Nacional referido 

a la revocatoria del mandato del Alcalde Peñalosa, una relación de viajes en dos (2) folios 

(…)”406. 

El 6 de marzo de 1999, la Fiscalía 311 emitió el informe sobre la inspección del cadáver407. 

La Unidad de Derechos Humanos avocó conocimiento de la investigación adelantada por los 

hechos. En el marco de esta investigación se recibió la declaración del señor Héctor Gilberto 

Muñoz Martínez, quien se encontraba con la víctima en el momento de los hechos. Al 

respecto, indicó:  

“Ese día yo llegué a la residencia de don Julio Alfonso, la esposa de él y yo, nos 

dirigimos a la oficina. En la avenida 27 con la primera de mayo, el semáforo se puso 

en rojo, paré a esperar el cambio de semáforo, cuando al momento escuché un 

estruendo fuerte y perdí el conocimiento, de ahí en adelante no supe más, cuando yo 

me desperté me comentaron que estaba en el hospital porque había habido un 

atentado (…) más adelante llegaron algunos conocidos y me comentaron que don 

JULIO ALFONSO había muerto, lo habían matado”408.   

Asimismo, el señor Muñoz Martínez indicó que ese día habían tomado la misma ruta que 

normalmente usaban para ir a la oficina del señor Poveda.  

 
405 FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. Resolución 099 “por medio de la cual se ordena la asignación de una 
investigación de la Dirección Seccional de Fiscalía de Santafé de Bogotá a la Unidad Nacional de Fiscalías de 
Derechos Humanos”, de 2 de marzo de 1999. Expediente Penal, Cuaderno 1, folios 45-47. 
406 FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. Oficio No. 0387 J- URI. Expediente Penal, Cuaderno 1, folios 49 y ss. 
407 FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. Informe sobre inspección de Cadáver. Óp. Cit.  
408 FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. Declaración de Héctor Gilberto Muñoz de 23 de marzo de 1999. 
Expediente Penal, Cuaderno 1, folios 110 y ss. 
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El 30 de Marzo de 1999, la Fiscalía emitió el estudio balístico el cual arrojó los siguientes 

resultados “Proyectil: Arma de fuego tipo revolver, de funcionamiento por repetición, calibre 

38 especial, marca SMITH & WESSON, entre otros similares (…) Fragmentos: Arma de fuego, 

tipo pistola, de funcionamiento semiautomático, calibre 9 mm, marcas WALTHER, SIG-ARMS 

Y ASTRA, entre otras similares”. Asimismo, se indicó: “De acuerdo con los resultados 

obtenidos en el cotejo de vainillas, se logró establecer que las vainillas calibre 9 mm números 

de 1 a 6, fueron percutidas por una misma arma de fuego, tipo pistola, calibre 9 mm y que las 

vainillas calibre 9 mm numeradas del 7 al 9, fueron percutidas por otra arma de fuego pistola 

calibre 9 mm, es decir, dos pistolas distintas”409.  

El 31 de mayo de 1999, la Fiscalía General de la Nación emitió el informe 039-99410 en el cual 

indicó que dos personas que se abstuvieron de dar sus nombres por motivos de seguridad 

suministraron información a esta entidad relacionada con los hechos. Dichas personas 

indicaron que:  

“hicieron presencia en las instalaciones de Fonacoa ( Federación Nacional de 

Cooperativas Agropecuarias), gerenciada por el hoy occiso, dos personas un hombre 

que dijo llamarse EDUARDO CORENA, acompañado de la señora TEMILDA MARTÍNEZ, 

quienes dijeron venir de la ciudad de Montería y ser lideres campesinos de esa zona de 

Colombia, y que necesitaban que por intermedio de la cooperativa que manejaba el 

señor POVEDA les facilitaran contactos en esta ciudad para lograr traer banano del 

Departamento de Córdoba para ser vendido en Abastos. De esta manera, lograron 

ganarse la confianza del señor POVEDA y este los llevó hasta su casa de habitación en 

el barrio El Carmen y les suministró sus números de teléfono, tanto de su casa como 

de la oficina y el número de su celular”411  

El informante agregó que la pareja se hospedó en un hotel de la ciudad de Bogotá el 5 de 

febrero de 1999 “donde los recogieron miembros de Fenacoa, con el objeto de presentarlos 

en Abastos para la comercialización de banano, siendo notoria la falta de conocimiento de la 

pareja sobre el negocio a tratar, utilizando para tal efecto este pretexto. Luego le 

manifestaron al señor POVEDA que estarían en contacto con él para coordinar detalles sobre 

el negocio, desapareciendo sin hasta la fecha obtener noticias de los precitados”412 siendo 

asesinado el señor Julio Poveda el 17 de febrero de 1999, es decir 12 días después de la visita 

del señor Eduardo Corena y Temilda Martínez413.  

 
409 Fiscalía General de la Nación. Estudio Balístico. Expediente Penal, Cuaderno 1, folios 119 – 124. 
410 Fiscalía General de la Nación. Informe 039- 99 de 31 de mayo de 1999. Expediente Penal, Cuaderno 1, folios 
188- 192. 
411 Ibíd.  
412 Ibíd.  
413 Ibíd.  
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La Fiscalía General de la Nación revisó los registros del Hotel, encontrando que ese día el señor 

Eduardo Corena se registró con un nombre falso414. Al respecto, la Fiscalía indicó que el señor 

Víctor Julio Garzón, dirigente sindical e integrante de FENSUAGRO “había tenido que salir del 

país y a su regreso fue vilmente asesinado al salir de las oficinas de FENSUAGRO de esta 

ciudad”, el señor Víctor Garzón “falleció en similares circunstancias del señor POVEDA, toda 

vez que al parecer, días antes de su asesinato también fue visitado por el señor EDUARDO 

CORENA, quien acudió a él con pretextos semejantes a los que expuso ante el señor 

POVEDA”415. 

Presuntos Responsables.  

● Flujos de responsabilidad:  

De acuerdo con las labores de policía judicial adelantadas en la ciudad de Montería, se tuvo 

conocimiento que el señor Eduardo Corena era un “hombre de confianza del señor FIDEL 

CASTAÑO, a tal punto que cumplía con la función de administrarle algunas propiedades, pero 

por errores cometidos por el señor EDUARDO CORENA (…) el señor FIDEL CASTAÑO lo 

desvinculó de esas parcelaciones y optó por trasladarlo al Departamento del Cesar, donde 

continúa laborando para los hermanos CASTAÑO”. Asimismo, se logró determinar que “la 

señora TEMILDA MARTÍNEZ, es compañera permanente del señor CORENA”416. 

Con base en la información obtenida, la Fiscalía indicó que “no cabe duda de que los que 

efectuaron las labores de inteligencia y seguimiento en esta ciudad, conforme a las pesquisas 

realizadas e informaciones recibidas por estas Unidades, fue el señor CORENA en asocio de la 

señora TEMILDA MARTÍNEZ, quienes ubicaron a su víctima para el perfeccionamiento del 

hecho punible”417.  

En junio de 1999, la Fiscalía adelantó labores de policía judicial en las que estableció los 

vínculos que tenía el señor Eduardo Corena con los paramilitares de la región como los 

hermanos Castaño, Salvatore Mancuso y Ramón Humberto Morales418, en la investigación de 

determinó que el señor Eduardo Corena Morales “hacia parte de grupos subversivos y en la 

actualidad trabaja asesorando a los paramilitares en los proyectos de entrega de tierras en 

las parcelas de Costa de Oro”419.  

 
414 Ibíd.  
415 Ibíd.  
416 Ibíd.  
417 Ibíd.  
418 FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. Radicado 232, Misión de Trabajo No. 1336. Expediente Penal, Cuaderno 
1, folios 240- 243. 
419 FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. Radicación 232 UNDH – OIT No. 1277.99. Expediente Penal, Cuaderno 
1, folios 250-254. 
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Desde el 21 de abril de 1999, la señora Tulia Sofía Vargas y Flor Edith Poveda Vargas 

interpusieron una denuncia ante el Fiscal General de la Nación, al Procurador General de la 

Nación y al Defensor del Pueblo, debido a distintos seguimientos y llamadas amenazantes de 

las que habían sido objeto. Entre otros hechos, denunciaron que el 18 de abril de 1999 fueron 

perseguidos por hombres armados que estaban vestidos de civil, en el cementerio del Apogeo 

ubicado en la ciudad de Bogotá, mientras visitaban la tumba del señor Julio Alfonso Poveda. 

Asimismo, una de las hijas del señor Poveda, recibió una llamada para obtener información 

sobre la dirección de su trabajo bajo el pretexto de enviarle “una factura de cobro”420.  

El 29 de junio de 1999, nuevamente se puso en conocimiento de las autoridades que el señor 

Efraín Pardo Moreno, quien para la época era el Gerente de la Federación Nacional de 

Cooperativas Agrarias – FENACOA- y las Liud Poveda y la Flor Edith Poveda, hijas del señor 

Julio Alfonso Poveda, recibieron por medio de correo amenazas en contra de su vida, por 

contribuir a la investigación adelantada por el asesinato del señor Poveda, adelantada por la 

Unidad de Derechos Humanos de la Fiscalía General de la Nación421. 

Los representantes de las víctimas denunciaron que pese a las denuncias de seguimientos y 

hostigamientos que le eran imputables a los organismos de seguridad del Estado, estas habían 

continuado sin que se adoptaran medidas.  

Asimismo, los representantes indicaron que se había recibido una nueva amenaza firmada 

como “AU” que significa “Autodefensas Unidas”, la cual tendría origen en el avance de las 

investigaciones que comprometen a grupos paramilitares. De acuerdo con las declaraciones 

de funcionarios del INCORA, el señor Efraín Pardo Moreno habría salido del país debido a las 

amenazas recibidas422. 

● Grupo armado organizado y/o miembros de la fuerza pública, y agentes del Estado a 

quienes se les atribuye directamente el hecho:  

Por los hechos de Julio Alfonso Poveda sólo se vinculó a Eduardo Enrique Cadena y a Temilda 

Rosa Martínez, personas que presuntamente tendrían vínculos con grupos paramilitares. Sin 

embargo, la investigación fue precluida en favor de los sindicados. 

No obstante, la desprotección del señor Julio Alfonso Poveda por parte del Estado fue 

determinante a la hora de la ejecución del crimen por dos razones: i. el lugar de los hechos 

ocurrió cerca de un CAÍ de la Policía y; ii. la situación de violencia en contra de personas 

defensoras de derechos humanos que se materializó en agresiones en contra de su vida e 

identidad personal era de conocimiento público por parte de las autoridades del Estado, lo 

 
420 Al respecto ver, Expediente penal, Cuaderno 2, folios 62 y ss. 
421 Al respecto ver, Expediente Penal, Cuaderno 2 folios 62 y ss.; y, Cuaderno 1, folios 282-284. 
422 FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. Declaraciones de los funcionarios del INCORA. Expediente Penal, 
Cuaderno 2, folios 142 a 149. 
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cual acarrea la obligación de brindar seguridad y protección, sin que en este caso se adoptaran 

medidas para este fin.   

Proceso penal  

- El 17 de septiembre de 1999, la Fiscalía Especializada de la Unidad de Derechos 

Humanos profirió resolución de apertura de instrucción por los hechos investigados 

vinculando a diligencia indagatoria al señor Eduardo Enrique Corena Morales y a la 

señora Temilda Rosa Martínez de Martínez y se expidieron las órdenes de captura 

respectivas423.  

- En el marco del proceso se solicitaron diversas declaraciones, entre ellas las de varios 

funcionarios del INCORA424. 

- El 2 de mayo de 2000, el Colectivo de Abogados José Alvear Restrepo realizó la 

solicitud para constituirse como parte civil en el proceso como representante de la 

señora Tulia Sofía Vargas de Poveda.  

 

- El 31 de octubre de 2001 se definió la situación jurídica provisional de los sindicados 

Eduardo Enrique Corena y Temilda Rosa Martínez, imponiendo medida de 

aseguramiento de detención preventiva como presuntos coautores del delito de 

homicidio agravado cometido en contra del señor Julio Alfonso Poveda. El 16 de 

octubre de 2001 la Fiscalía Especializada de la Unidad de Derechos Humanos resolvió 

modificar esta resolución “en el sentido de adicionar bajo el mismo grado de 

responsabilidad el concurso homogéneo y simultáneo de tentativa de homicidio 

agravado (…) en las personas de Héctor Muñoz Martínez y Tulia Sofía Vargas”425. 

 

- El 14 de mayo de 2004 los representantes de las víctimas solicitaron ante la Unidad 

Nacional de Derechos Humanos de la Fiscalía General de la Nación, entre otras, 

adelantar todas las diligencias para ubicar al señor Jhonny Leonel Quinceno Naranjo 

alias Cachaco, quien según la información reportada por el CTI formaba parte de una 

banda delincuencial que operaba en el departamento de Córdoba y es responsable de 

varios homicidios de personas que residían en Bogotá.  

 

- El 25 de abril de 2005 los representantes de las víctimas presentaron un escrito de 

alegatos precalificatorios, en el que indicaron, entre otras que en la diligencia de 

inspección judicial realizada en el proceso de Víctor Julio Garzón ordenada por la 

 
423 FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. Resolución de apertura de instrucción. Expediente Penal, Cuaderno, 
folio 287.  
424 FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. Declaraciones de los funcionarios del INCORA. Óp. Cit.   
425 FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. Resolución de 16 de octubre de 2001. Expediente Penal, Cuaderno 2, 
folios 241 - 246. 
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Fiscalía General de la Nación, se encontró la carta de un informante en la que describió 

que el señor Eduardo Corena viajó a Bogotá, entrenó a los sicarios que cometieron el 

crimen del señor Víctor Julio y regresó a Montería. Situación que coincide con los 

hechos investigados426.  

 

- El 26 de octubre de 2005, la Unidad de Derechos Humanos y Derecho Internacional 

Humanitario de la Fiscalía General de la Nación resolvió precluir la investigación en 

favor de los sindicados, al no existir elementos materiales probatorios para llevarlos a 

juicio427. El 16 de noviembre de 2005, los representantes de las víctimas interpusieron 

recurso de apelación en contra de esta decisión indicando que “contrario a lo señalado 

por el fiscal instructor y teniendo en cuenta que los sindicados desarrollaron una serie 

de conductas determinantes para la consumación del delito, como la recopilación de 

la información y el acercamiento previo con la víctima para su realización, por lo que 

es claro que sobre esto recae responsabilidad como coautores. De lo anterior, existe 

prueba que no es únicamente indiciaria, sino que hay hechos que se pudieron 

establecer plenamente a través de prueba testimonial y documental”428.   

- El 4 de diciembre de 2005 fue admitido el recurso de apelación y se remitió al Tribunal 

Superior de Bogotá para su resolución.  

 

- El 19 de febrero de 2007 fue resuelto el recurso de apelación interpuesto por los 

representantes de las víctimas, en los siguientes términos: “REVOCAR en su integridad 

la resolución objeto de recurso mediante la cual se resuelve precluir la investigación a 

favor de los sindicados” y en consecuencia: “(…) ACUSAR a EDUARDO ENRIQUE 

CADENA y TEMILDA ROSA DE MARTÍNEZ, como presuntos COAUTORES de los delitos 

de Homicidio Agravado en concurso material y efectivo con el punible de TENTATIVA 

DE HOMICIDIO” y dejó en firme la medida de aseguramiento impuesta, así como, la 

orden de captura429.  

 

- El 2 de noviembre de 2011, la Fiscalía General de la Nación expidió la resolución 

000280 de 2 de noviembre de 2011 “por medio de la cual se asigna la investigación 

por reparto y determina número de radicación para identificación”, asignando la 

 
426 Al respecto ver: Expediente Penal, Cuaderno 3, folios 100 y ss. 
427 FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. Resolución de Preclusión, 26 de octubre de 2005. Expediente Penal, 
Cuaderno 3, folios 109 y ss.  
428 Escrito de los representantes de las víctimas, 16 de noviembre de 2005. Expediente Penal, Cuaderno 3, 
folios 135 y ss. 
429 Fiscalía General de la Nación, decisión de revocatoria de la resolución de preclusión de 26 de octubre de 
2005. 27 de noviembre de 2007. Expediente Penal, Cuaderno P- FGN, folios 18 y ss.  
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investigación por los hechos del asesinato del señor Poveda a la Fiscalía Especializada 

118 de la Unidad de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario430. 

 

- En agosto de 2020, el asesinato de Julio Alfonso Poveda fue declarado como crimen 

de lesa humanidad, al considerar que este crimen “Hizo parte de un ataque 

generalizado y sistemático dirigido contra los militantes del partido comunista y 

miembros de la Unión Patriótica, quienes eran objeto de hostigamientos, 

persecuciones, y atentados contra su vida y la de sus familiares, con conocimiento de 

dicha sistematicidad, y que hacía parte de una política de eliminación de toda aquella 

persona que era considerada como un enemigo en razón del ejercicio disidente de su 

actividad política y social en Colombia”431. 

HECHO 21. Homicidio en persona protegida de IVÁN FRANCO HOYOS. 15 de 

marzo del 2000.  

Perfil de la víctima  

IVÁN FRANCO HOYOS de 39 años era trabajador de la empresa ELECTROCOSTA, integrante 

del Sindicato de Trabajadores de la Energía de Colombia (SINTRAELECOL), subdirectiva 

Bolívar, para el año 1998 fungía como presidente del sindicato, aunque para el año 2000 

ejercía como vocal del sindicato. Aproximadamente 20 años, Franco Hoyos se dedicó a la 

defensa de los derechos de los trabajadores, especialmente trabajadores sindicalizados. 

Antecedentes del hecho:  

Dentro de la investigación se conoció que Iván Franco Hoyos había realizado un cambio de 

turno con el señor Plinio Verdugo quien se desempeñaba como operador en la misma 

subdirección. El cambio se realizó, Franco Hoyos salió a las 10:00 p.m., y se dirigió a su casa 

en un taxi que fue contratado por la empresa para llevar a los empleados al finalizar sus 

labores. La variación de turno debía ser autorizada por Dasiderio Coronado, persona 

encargada de coordinar este aspecto de forma verbal o escrita. Sin embargo, el señor 

Coronado manifestó que desconocía este cambio de turno y aclaró que los empleados podían 

realizarlo sin previo aviso al superior, de manera que las actividades de la empresa no se 

entorpecieran432.  

 
430 Fiscalía General de la Nación. Resolución 000280 de 2 de noviembre de 2011. Expediente Penal, Cuaderno 
3, folios 194 y ss.  
431Al respecto ver: https://www.elespectador.com/noticias/judicial/declaran-de-lesa-humanidad-crimen-de-
lider-campesino-de-la-up-julio-poveda/. 
432 Expediente Penal. Radicado No. 5878. Cuaderno 1.  
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Por su parte, el señor Eduardo Pájaro Aguirre, extesorero y actual vocal del sindicato, quien 

tenía una amistad estrecha con la víctima manifestó que Franco Hoyos había manifestado en 

muchas oportunidades que no había recibido amenazas. 

Hechos del 15 de marzo de 2000.  

El 15 de marzo de 2000 siendo las 10:15 p.m. aproximadamente, Iván Franco Hoyos regresaba 

a su casa ubicada en el sector de los Corales del Barrio María en la ciudad de Cartagena, luego 

de haber transcurrido su jornada laboral, descendió de un taxi que lo transportó hasta su 

vivienda.  Ese mismo día, aprovechando el corte del fluido eléctrico que fue reportado por 

Iván Franco Hoyos a la empresa ELECTROCOSTA, fue abordado por dos individuos en 

motocicleta, uno de ellos hizo varios disparos con arma de fuego en contra de la integridad 

de la víctima y huyó. 

Franco Hoyos fue auxiliado y trasladado de emergencia en el mismo taxi que llegó a su hogar 

y fue llevado hasta la clínica María Bernarda en donde falleció el 18 de marzo de 2000 como 

consecuencia de las lesiones que sufrió.  

La señora Iriselis Pérez Mallarino, rindió declaración en el marco del proceso penal sobre las 

circunstancias que rodearon el asesinato de Franco Hoyos. Cuando se le preguntó sobre los 

detalles del crimen, manifestó que en el barrio se habían escuchado comentarios como que 

a él “lo habían mandado asesinar, que le habían pedido la renuncia y él nunca renunció eso 

fueron las especulaciones de barrio”433.  

La compañera permanente del señor Iván Franco, la señora Sixta Tulia Segovia González al 

preguntársele sobre las posibles amenazas que habría recibido su compañero indicó “yo me 

imagino que él tenía que estar amenazado porque cuando el niño tenía nueve meses cuando 

él era el presidente del sindicato él me decía que no saliéramos los fines de semana por 

seguridad, cuando el niño tenía dos años, veinte días antes de que lo mataran él me dijo que 

él no iba a aceptar ser el presidente del sindicato nuevamente porque su hijo lo necesitaba 

más que nunca”434 

Proceso Penal 

Actualmente cursa el proceso penal bajo el número de radicado 5978, sin que a la fecha 

existan avances significativos pese a la insistencia de la representación de víctimas de llevar a 

cabo la práctica de pruebas que permitan esclarecer los móviles de este crimen e 

individualizar y determinar responsabilidades. El principal sospechoso del asesinato del señor 

Iván Franco Hoyos es OMAR AMAYA CASTILLA. 

 
433Expediente Penal. Radicado No. 5878. 
434 Ibíd.  
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HECHO 22. Homicidio en persona protegida de JOSÉ ATANASIO FERNÁNDEZ. 

29 de marzo del 2000.  

Perfil de la víctima.  

 

JOSÉ ATANASIO FERNÁNDEZ QUIÑONEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 

77.010.3552, era casado, nacido en Valledupar, con 40 años para el momento de ocurrencia 

de los hechos, operador de máquinas al servicio del municipio de San Rafael (Antioquia), 

integrante del Sindicato de Trabajadores del Departamento de Antioquia desde el 23 de 

agosto de 1994 hasta su deceso. 

Hecho del 29 de marzo de 2000 

Según las investigaciones adelantadas por la fiscalía, grupos paramilitares ya tenían reseñado 

a José Atanasio Fernández, porque consideraban que se trataba de un informante de 

organizaciones guerrilleras. 

El día 29 de marzo del año 2000, entre las 12 y 14 horas, en la estación de gasolina “El 

Carmelo”, ubicada en el Municipio de San Rafael (Antioquia), cuando se encontraba 

aprovisionando de combustible su motocicleta, fue atacado José Atanasio Fernández 

Quiñonez por disparos de proyectil de arma de fuego que impactaron en su cabeza. 

José Atanasio Fernández Quiñonez, fue asesinado por hombres pertenecientes al bloque 

metro de las Autodefensas Unidas de Colombia, luego del previo señalamiento del alcalde del 

municipio de San Rafael, Eladio Giraldo Morales, quien lo tildó de informante y colaborador 

de la guerrilla y porque estaba formando sindicato. 

Presuntos Responsables.  

GABRIEL MUÑOZ RAMÍREZ alias “CASTAÑEDA”, fue individualizado e identificado plenamente 

con la cédula de ciudadanía número 3.576.257 expedida en San Carlos Antioquia, nació el 8 

de septiembre de 1957 en el corregimiento El Jordán, municipio de San Carlos, departamento 

de Antioquia, hijo de Gabriel y Raquel, tiene 6 hijos, grado de instrucción tercero de primaria.  

El 12 de marzo de 2013, la Fiscalía 102 especializada de Medellín, realiza la formulación de 

cargos para sentencia anticipada, respecto del sindicado GABRIEL MUÑOZ RAMÍREZ, quien 

aceptó cargos como autor del delito de homicidio agravado 

Proceso Penal.  

El Juzgado 56 Penal del circuito-programa de descongestión OIT por medio de la sentencia del 

26 de agosto del año 2013, condena anticipadamente a Gabriel Muñoz Ramírez alias 

“Castañeda”, a la pena principal de ciento setenta y cinco (175) meses de prisión, como autor 

mediato responsable de la conducta punible del homicidio agravado de José Atanasio 

Hernández Quiñonez 
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HECHO 23.  Homicidio en persona protegida de CARMEN EMILIA RIVAS 

CARVAJAL. 17 de mayo del 2000.  

Perfil de la víctima.  

 

CARMEN EMILIA RIVAS CARVAJAL: presidenta del sindicato ANTHOC sucursal Cartago (Valle 

del Cauca). Enfermera del Hospital Sagrado Corazón de Jesús. 

 

Antecedentes.  

 

Producto de su activismo sindical, Carmen, como presidenta de la Subdirectiva de Anthoc, 

realizó denuncias por el mal manejo y utilización de los recursos financieros en el Hospital 

Sagrado Corazón de Jesús. Por estas acciones, la presidenta Carmen Rivas tenía problemas 

con los directivos del Hospital y también fue amenazada en repetidas ocasiones y 

posteriormente asesinada. 

 

En diversas declaraciones de testigos que recopiló la fiscalía, se manifiestan distintas 

amenazas realizadas a la occisa. Ejemplo de esto es la declaración emitida por la tía de la 

víctima la cual menciona que “su sobrina le había mencionado sobre una carta que le habían 

enviado en términos “feos”, así como la preocupación que la estaba rondando, ya que una 

motocicleta la había estado persiguiendo” (juzgado décimo penal del circuito especializado 

de Bogotá. Radicado 2008-00010). 

 

De igual manera, la declaración de Rosa Helena Tamayo, amiga de la víctima manifestó que 

este “le manifestaba en las reuniones de la organización que estaba recibiendo llamadas 

amenazantes” (juzgado décimo penal del circuito especializado de Bogotá. Sentencia 

Radicado 2008-00010). Luceida Berrío indicó que “los problemas de la occisa iniciaron cuando 

empezó su actividad sindical realizando paros y protestas”. María Eloísa Arango unánime con 

los testimonios anteriormente referidos, manifestó que la víctima le había mencionado que 

“en varias ocasiones la llamaron vía telefónica para realizarle amenazas y que cuando se 

desplazaba de un lugar a otro advertía que la estaban siguiendo” (juzgado décimo penal del 

circuito especializado de Bogotá. Sentencia Radicado 2008-00010) 

 

Adicionalmente, la occisa había realizado una serie de denuncias sobre irregularidades que se 

estaban presentando en el hospital, como el hecho de 1.186 millones de pesos que se habían 

desembolsado al hospital, pero que estaban perdidos. De igual manera, el ejercicio sindical 

de la víctima estaba orientada a la oposición de la privatización del hospital y se convirtiera 

en una Empresa Social del Estado. De igual manera, denunció el hecho de que no se les pagará 

a los trabajadores salarios adeudados y sobre la corrupción administrativa de la institución. 
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Antes de la muerte de Carmen Rivas en la directiva del sindicato se percibía un ambiente 

tenso y de terror al interior del hospital, en la medida que la dirección del hospital realizaba 

prácticas antisindicales en la medida que no permitía ningún tipo de actividad sindical pues 

no admitía ningún tipo de cartel o permiso sindical. 

 

Hecho del 17 de mayo de 2000 

 

El día 17 de mayo del año 2000 a las 12:35 del mediodía, en el municipio de Cartago (Valle), 

en momentos en que CARMEN RIVAS, se disponía a abordar transporte para dirigirse a su 

casa, fue abordada por desconocidos que se movilizaban en motocicleta, quienes le 

propinaron varios disparos en partes vitales del cuerpo que le causaron la muerte de manera 

instantánea. 

 

Las violaciones contra la vida, la libertad y la integridad cometidas contra afiliados y afiliadas 

de ANTHOC, reflejan un alto nivel de violencia sistémica antisindical reflejada en la 

estigmatización, la persecución, la agresión física, la desaparición forzada y el exterminio 

físico durante las últimas tres décadas a este sindicato. Anthoc hace parte de los veinte 

sindicatos en el país que registran el mayor número de violaciones en materia de derechos 

humanos y además es “la sexta organización más victimizada a nivel nacional después de 

FECODE, Sintrainagro, USO, CUT y FENSUAGRO”.  

 

Presuntos Responsables.  

 

- Rafael Barney Solarte: identificado con la cédula de ciudadanía 16.582.074 de Cali 

Valle, médico con posgrado en salud pública. Según la fiscalía el señor Solarte, 

realizaba amenazas no solo a la víctima, si no, posterior a su muerte, a las personas 

que declaraban sobre el homicidio de Carmen Rivas, siendo intimidadas para que no 

presentaran pruebas. De igual manera, según las investigaciones adelantadas por la 

fiscalía el señor Solarte le ofreció dinero a Carmen Emilia para que no siguiera 

interponiendo acciones jurídicas en contra de este. En la investigación, Barney 

Solarte es señalado tener el manejo político del municipio junto a Ariel Rodríguez 

González 

 

- Juvenal Gómez Jaramillo: identificado con la cédula de ciudadanía número 16.200.049 

de Cartago Valle, médico con posgrado en medicina interna, que para la fecha 

laboraba en la Clínica del Norte de la ciudad de Cartago Valle. De acuerdo con 

información recolectada por la fiscalía, es la propia víctima quien señaló que las 

amenazas en su contra provenían de su parte, pues en repetidas ocasiones le 

mencionaba que su vida estaba en peligro. 
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- Ariel Rodríguez González: identificado con la cédula de ciudadanía número 14.565.127 

de Cartago Valle, con educación hasta quinto de primaria. Se desempeñaba como 

político en la región y según las declaraciones recopiladas en el caso, el señor 

Rodríguez tenía vínculos con el narcotráfico. De igual manera, en los testimonios 

recogidos, se menciona que el señor Rodríguez recibió quejas por parte de los 

directivos del hospital sobre la actividad sindical y de denuncia que realizaba la occisa, 

razón por lo cual, decidió ejecutar a Carmen Emilia, pues ella se había convertido en 

un obstáculo para los intereses de Rodríguez en el hospital, teniendo en cuenta que 

este ejercía el poder político en la entidad de salud, pues era el que mandaba en esta. 

 

Es así como de acuerdo con los testimonios recolectados por la fiscalía, Ariel Rodríguez en 

asocio con Juvenal Gómez y Rafael Solarte, principales directivos de la entidad de salud 

mandaban en la entidad y tomaban las decisiones sobre esta. Con base en lo anterior, 

determinó la fiscalía, entre estas dos últimas personas, había una alianza criminal para acabar 

con la vida de la dirigente sindical Carmen Emilia Rivas, pues esta se había convertido en un 

problema para ellos, en la medida que con sus denuncias y ejercicio sindical controvertía la 

gestión que ellos realizaban en el hospital. 

 

Proceso Penal.  

 

Por la muerte de Carmen Emilia Rivas, la fiscalía inició investigación, a través de la Fiscalía 15 

URI Seccional de Cartago-Valle del Cauca, el día 17 diecisiete (17) de mayo del año 2000.La 

investigación terminó con sentencia del 24 de marzo del 2010, emitida por el juzgado décimo 

penal del circuito especializado, bajo el radicado 2008-00010-00, la cual absolvió a Rafael 

Barney solarte, Juvenal Gómez Jaramillo y a Ariel Rodríguez González. 

 

HECHO 24. Secuestro, Tortura y Homicidio en persona protegida a RUBÉN 

DARÍO GUERRERO CUENTAS. 9 de agosto del 2000.  

Perfil de la víctima.  

 

Rubén Darío Guerrero Cuentas. Auditor de la DIAN, abogado, allí se encontraba vinculado 

como Profesional en Ingresos Públicos II, Nivel 31 Grado 22 de la Unidad Administrativa 

Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. CC.: 8693239 de Barranquilla. 

Convivía en unión libre con Nayibe María Lascar, padre de Karina Lizet Guerrero Miranda, 

Lizet Johana, Brand Darío y Rubén Guerrero Lascar. Tenía 39 años al momento del crimen.  

 

Antecedentes.  
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En esta región del país hacía presencia el Bloque Norte de las AUC, concretamente el Frente 

Víctor Villarreal. Dicho bloque era un grupo paramilitar que dominaba la Costa Caribe, 

especialmente en los departamentos de Guajira, Magdalena, Córdoba, Atlántico y Cesar.  Por 

otro lado, a partir de los testimonios de su compañera y su padre, Napoleón Guerrero 

Gamero, la víctima no había sido objeto de amenazas previas porque era una persona 

tranquila y hacía tan solo dos años se había trasladado a Barranquilla. La sentencia refiere que 

el homicidio se llevó a cabo bajo el pretexto de la lucha contrainsurgente.435 

 

Hechos del 9 de agosto de 2000 

 

El 9 de agosto del 2000, miembros urbanos de las AUC retuvieron en Barranquilla a Rubén 

Darío Guerrero Cuentas, afiliado al sindicato SINTRADIAN. Enseguida lo trasladaron al 

departamento del Magdalena, específicamente al retén Magdalena, porque supuestamente 

la víctima hacía parte de la guerrilla de las FARC y quien desde la DIAN prestaba ayuda 

logística. Previa orden de aprehenderlo fue conducido ante el comandante Córdoba Trujillo, 

alias “cinco siete”, quien lo interrogó después de ser torturado por alias  “gafitas”, un 

funcionario del DAS. Posteriormente la víctima queda bajo custodia de William Rivas 

Hernández, alías “cuatro”, quien junto con sus hombres le da muerte en el municipio de 

Puerto Viejo Magdalena, inspección de San Juan de Palos Prieto.436 

 

Presuntos Responsables.  

 

Con fundamento en la declaración de ex paramilitar Jairo Alfonso Samper, alias “Víctor”, 

“pipón”, “Juan David”, “barriga de perro”, quien fue partícipe de los hechos bajo el mando de 

“cinco siete” o Edgar Córdoba Trujillo, se determinó que luego del secuestro por parte de 

miembros de las AUC de Barranquilla, la víctima fue llevada hasta la finca México donde 

estaba el comandante cinco siete. Este dio la orden para que se lo llevaran por el lado del 

Soplador, exactamente a la salida. En el homicidio estuvieron involucrados tres personas: alias 

“cuatro” o William Rivas Hernández, alias Niche Ernesto Negro Mancipe, y alias “truquin”. 

También vale la pena señalar la participación de un agente del DAS Gilbert Padilla, alias 

“gafitas”, quien participó en la tortura en contra de la víctima. De acuerdo con la versión de 

Edgar Ariel Córdoba Trujillo y Jairo Alfonso Samper Cantillo: “Yo lo pedí vivo y fue cuando 

llamé a Jorge 40 y le dije que hiciera el favor de mandarme a alias gafitas él se llama Gilbert 

Padilla y era funcionario jefe de inteligencia del DAS de Fundación y de Santa Marta”.437 

 

 
435 REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL. Juzgado Once Penal del circuito especializado de 
descongestión OIT. Bogotá D.C, 29 de abril de 2011. 
436 Ibíd.  
437 REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL. 2011. Óp. Cit. 
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Samper Cantillo afirma lo siguiente: “Ese señor fue interrogado por el comandante 4-4 y alias 

“gafitas” que utilizaba un garrote al que llamaba Martin Moreno “Saca la mano y mete lo 

bueno”. Él era del Das y luego de las AUC”. 438 

 

A partir de las declaraciones del padre y la hermana de la víctima, Hilda Guerrero, expresaron 

que mediante llamadas telefónicas les informaron varios nombres de partícipes del hecho, 

como el de un capitán de la policía de apellido Pardo, Demetrio Castro que era un abogado, 

aunque estas hipótesis nunca fueron investigadas por la Fiscalía.  Finalmente, a raíz de este 

hecho se condenó a Edgar Ariel Córdoba Trujillo a 215 meses de prisión como autor mediato 

del homicidio y secuestro y coautor material de tortura. 439 

 

Proceso penal.   

 

- El 5 de septiembre la Fiscalía General de la Nación asume el conocimiento de las 

diligencias por los delitos de secuestro y homicidio y ordenó abrir la investigación 

previa. 

 

- El 2 de abril de 2007 la Fiscalía 1 especializada ante el proyecto OIT, solicita a la 

dirección de Fiscalías de Santa Marta la remisión de algunos procesos de su 

competencia, entre ellos el de Rubén Darío Guerrero Cuentas.  

 

- Las diligencias fueron asignadas a la Fiscalía 84 UNDH de Cartagena, autoridad que 

revocó el auto inhibitorio y ordenó abrir la investigación previa. 

 

- El 7 de octubre de 2020 la Fiscalía ordenó la apertura de la investigación contra Edgar 

Ariel Córdoba Trujillo y dispuso su vinculación mediante indagatoria, seguidamente le 

resolvió su vinculación al acusado, imponiendo medida de aseguramiento consistente 

en detención preventiva por el delito de homicidio agravado, secuestro simple 

agravado, tortura y concierto para delinquir agravado. 

 

- El acta de formulación de cargos para sentencia anticipada se efectúa el 24 de febrero 

de 2011 por los mismos cargos precisados en la resolución citada.440  

 
438 REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL. 2011. Óp. Cit. 
439 REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL. 2011. Óp. Cit. 
440 REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL. 2011. Óp. Cit. 
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HECHO 25. Secuestro y Homicidio en persona protegida de MANUEL 

SALVADOR ÁVILA RUIZ. 19 de septiembre del 2000.  

Perfil de la víctima: 

MANUEL SALVADOR ÁVILA RUÍZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 5.714.832, nació 

en el corregimiento de Puente Sogamoso, Puerto Wilches (Santander). MANUEL SALVADOR 

para el momento de los hechos tenía 39 años y era un reconocido dirigente cívico y sindical 

de Puerto Wilches. Manuel trabajaba como Inspector de Seguridad de la empresa PALMAS 

OLEAGINOSAS BUCARELIA SAS y era presidente del Sindicato Nacional de Industrias 

Agroindustriales SINTRAINAGRO, seccional Puerto Wilches-.  

Asimismo, era miembro de la Junta Nacional de la Federación Nacional Sindical Unitaria 

Agropecuaria FENSUAGRO y era fiscal de la Central Unitaria de Trabajadores CUT, seccional 

Barrancabermeja. Era miembro del Comité Cívico por la Paz y miembro del consejo directivo 

de la Fundación para el Desarrollo de Puerto Wilches. Igualmente era Socio de Credhos y 

miembro del núcleo de pobladores del corregimiento de Puente Sogamoso en Puerto 

Wilches. MANUEL SALVADOR fue miembro del Partido Comunista Colombiano y de la Unión 

Patriótica. 

Según sus compañeros, MANUEL SALVADOR, era el líder nato, el amigo incondicional, el 

apoyo de los necesitados, el que siempre estaba dispuesto a ayudar para mejorar las 

condiciones de vida de la comunidad y las condiciones laborales de los trabajadores de las 

Palmas. MANUEL SALVADOR, de espíritu creyente pero católico, soñador y luchador de las 

causas sociales, poco a poco se había convertido en uno de los mejores referentes políticos, 

pues sabía orientar a los trabajadores, pero además era un hombre de principios rectos, 

innegociables ante las injusticias, y de espíritu demócrata. 

Antecedentes del hecho: 

Lo único que desprende del proceso penal es la declaración de la señora ONEIDA RODRÍGUEZ, 

esposa de MANUEL SALVADOR, quien manifestó que meses antes de los hechos, se había 

escuchado en la zona la presencia de grupos que habían llegado para realizar labores de 

limpieza social, amenazando líderes comunitarios y sindicales. Asimismo, manifiesta que 

MANUEL SALVADOR le comentó que a él le habían dicho que estaba encabezando la lista 

negra de aquella limpieza. 

Los declarantes en el proceso penal manifiestan que la muerte de MANUEL se habría 

producido como consecuencia de la estigmatización que se ha hecho en el país en contra del 

movimiento sindical, acusando a sus integrantes de ser colaboradores o simpatizantes de los 

grupos subversivos. 

Días antes del hecho, MANUEL habría manifestado haber recibido amenazas por parte de 

grupos paramilitares en la sede del sindicato ubicada en Puente Sogamoso. Igualmente, el 
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gerente de Palmas Oleaginosas refirió en el proceso que en la zona habían llegado grupos que 

habían amenazado al sindicato. 

En una primera incursión, entre el 96 y el 97, estos grupos exigieron a la empresa apoyo 

económico y la empresa se negó. De allí que buscó la ayuda de la comunidad, como sindicatos, 

juntas de acción, concejales, iglesias y demás, de modo que se conformó un Comité Cívico por 

la Paz de Puerto Wilches que trabajó en pro de la liberación de los secuestrados, grupo en el 

cual participó activamente MANUEL SALVADOR quien, para ese entonces, era presidente del 

sindicato. En su participación en el Comité ayudó y gestionó la libertad de personas 

secuestradas por tales grupos. 

Igualmente, desprende del proceso penal que MANUEL SALVADOR fue citado varias veces por 

las autodefensas que operaban en la zona, quienes decían que los sindicatos y líderes 

sindicales tenían que estar bajo el mando de ellos, y en una de aquellas reuniones el 

comandante Camilo le manifestó a MANUEL que estaba prohibido hacer mítines, paros o 

huelgas; de modo que estaba limitado en su accionar. 

Luego, para la fecha de los sucesos, MANUEL SALVADOR había advertido al gerente amenazas 

en su contra. Incluso, el 21 de abril, en reunión con algunos compañeros, MANUEL les 

manifestó que iría a Bucaramanga para atender una reunión con el seguro social y confesó su 

preocupación porque los paramilitares se habían tomado Sogamoso y Wilches y por su 

seguridad física ya que él era un dirigente de la zona y venía jalonando un paro cívico en contra 

de la creación de las cooperativas de trabajo asociado. 

Hechos del 22 de abril de 1999.  

El 22 de abril de 1999, MANUEL SALVADOR ÁVILA RUÍZ se desplazaba desde Barrancabermeja, 

lugar donde se encontraba la empresa en la cual trabajaba, hacia Bucaramanga con el fin de 

sostener una reunión con el Seguro Social donde se discutió la obtención de beneficios de 

salud a los trabajadores.  

La reunión se sostuvo durante la mañana y uno de los médicos de la empresa, que era un gran 

amigo de MANUEL, FRANCISCO JAVIER MEZA, se ofreció a llevarlo de vuelta a 

Barrancabermeja junto con su chofer; desde allí él tomaría camino hasta su casa en Puerto 

Wilches. Por algunos contratiempos, salieron de Bucaramanga entre las 4 y 5 de la tarde, 

como ha informado MEZA en sus declaraciones. 

En el camino entre Bogotá y Patio Bonito, aproximadamente a las 8:30 pm, luego de pasar 

por la estación de gasolina Palermo, un vehículo verde empezó a andar detrás de ellos con las 

luces altas aproximadamente por tres o cuatro minutos, hasta que de forma abrupta 

interceptó el carro en el cual se transportaba. En el vehículo verde, que dice MEZ que era de 

platón, se desplazaban entre 6 y 8 paramilitares que portaban armas de largo alcance, quienes 

los obligaron a detenerse y bajar del carro. Los encañonaron, no se identificaron y la primera 

http://www.ituc-csi.org/
mailto:presidente@cut.org.co
mailto:cutcol@col3.telecom.com.co
http://www.cut.org.co/


 
 
 

TRABAJAMOS POR LA UNIDAD DEL SINDICALISMO COLOMBIANO 
Calle 35 No. 7-25 P.9 PBX y FAX 3237550-3237950 Bogotá, D.C. –Colombia 

Email: presidente@cut.org.co –Ext. 125   cut@cut.org.co - Web: www.cut.org.co 

 

 

CENTRAL UNITARIA DE TRABAJADORES 
DE COLOMBIA CUT 

Personería Jurídica No. 01118 de abril 13 de 1987 

ITUC CSI IGB 
orden fue mirar hacia el piso; les pidieron las llaves del vehículo y tras múltiples agresiones 

verbales, les pidieron que se identificaran. Luego de ello, detuvieron y separaron a MANUEL 

SALVADOR ÁVILA RUÍZ y a los otros les dieron la orden de ir hasta Barrancabermeja y guardar 

silencio sobre lo ocurrido. 

Luego de subirlo en el automóvil verde, los paramilitares lo llevaron hasta el parque principal 

de San Rafael de Lebrija en donde se encontraba el comandante paramilitar de la zona junto 

con el comandante William y dos escoltas; y allí lo dejaron. Al día siguiente, el 23 de abril de 

1999, el cadáver del dirigente sindical fue encontrado en la Vía Panamericana a Puerto 

Wilches a la altura del kilómetro 15, con dos disparos de arma de fuego y señales de tortura. 

Proceso Penal.  

A continuación, referenciamos los procesos penales relacionados con los hechos victimizantes 

asociados al homicidio de MANUEL SALVADOR:  

1. Procesado: Ángel Ernulfo Cortinez. Juzgado 11 Penal del Circuito Especializado de 

Bogotá. Causa 110013107011-2017-00010-00 NI. 110013107011-2017-000179 

2. Procesado: Pedro Ancízar Cáceres. Juzgado Décimo Penal del Circuito Especializado de 

Bogotá. Rad. 110013107010-2017-00114. 

3. Procesado: Alonso Díaz Morales. Juzgado Décimo Penal del Circuito Especializado de 

Bogotá. Rad. No. 110013107010-2018-00011. 

4.  Procesado: Joaquín Morales. Juzgado Décimo Penal del Circuito Especializado de 

Bogotá. Rad. No. 110013107010-2018-00010. 

5.  Procesados: Orlando de Jesús Cortinez, Edwin de Jesús Cortinez, Edwin Jesús Moyano 

Carreño, Octaviano Castro Sierra. Juzgado Décimo Penal del Circuito Especializado de 

Bogotá. Rad. No. 110013107010-2017-00077. 

6. Fiscalía General de la Nación; Fiscalía 75 Especializada contra las violaciones a los 

derechos humanos, Rad. No. 606. 

Presuntos Responsables.  

● Flujos de responsabilidad: 

Se sabe que una de las fuentes de financiación de las AUSAC, que era el grupo que estaba en 

la zona, se daba por las vacunas que cobraban en Puerto Wilches y Puente Sogamoso y por el 

dinero obtenido como consecuencias de los secuestros que efectuaban en la zona; sin 

embargo, en el proceso penal no se hace una investigación acerca de otros colaboradores, 

financiadores y beneficiarios. 

● Grupo armado organizado y/o miembros de la fuerza pública, y agentes del Estado a 

quienes se les atribuye directamente el hecho: 
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El grupo responsable de la muerte de MANUEL SALVADOR ÁVILA RUÍZ fueron las 

Autodefensas Campesinas de Santander y Sur del Cesar (AUSAC) debido a la estigmatización 

por la labor sindical. En la investigación penal no se adelantó ninguna línea de investigación 

en relación con miembros de la fuerza pública o de instituciones del Estado responsables de 

los hechos.  

● Datos de los presuntos responsables del hecho: 

 

- Guillermo Cristancho alias “Camilo Morantes”: Era el comandante de las AUSAC y fue 

quien ordenó la retención de MANUEL SALVADOR. Aunque no se ha logrado 

determinar quién ultimó al líder sindical, se sabe que quienes lo retuvieron lo dejaron 

en el parque de San Rafael de Lebrija donde estaba Camilo Morantes y dos de sus 

escoltas. Falleció. 

 

- Joaquín Morales alias “Danilo”: comandante encargado del área “Meseta San Rafael”. 

Camilo Morantes lo llamó para que junto con alias “Baby” fueran a detener el carro 

en el que iba MANUEL SALVADOR ÁVILA. Le entregaron al líder sindical en el parque y 

se fueron. Aceptó su participación en los hechos y está a la espera de sentencia 

anticipada. 

 

- Ángel Ernulfo Cortínez alias “Megateo”: Era escolta de Danilo y fue uno de los que 

interceptó el carro en donde iba Manuel Salvador Ávila. Se sometió a sentencia 

anticipada proferida el 13 de noviembre de 2019 por el Juzgado 11 Penal del Circuito 

Especializado de Bogotá. 

 

- Julio Cesa Ravelo Vargas alias “Baby”: Era sobrino y escolta de Camilo Morantes. Fue 

con Danilo, por orden de Morantes, a interceptar el carro en que se desplazaba 

Manuel Salvador Ávila. 

 

- Ambrosio Sánchez Amado: Aceptó el hecho en Justicia y Paz por la línea de mando. 

Manifestó que, aunque no lo recuerda ni tiene conocimiento de este, lo aceptó porque 

acaeció en la zona en la cual él era comandante. 

Impactos.  

Para el caso en concreto es posible determinar a Oneida Rodríguez (esposa), Candelario José 

Ávila Ruíz (Hermano), Fabián Ávila Tolosa (sobrino); el Sindicato Nacional de Industrias 

Agroindustriales SINTRAINAGRO, la Federación Nacional Sindical Unitaria Agropecuaria 

FENSUAGRO y la Central Unitaria de Trabajadores CUT, como víctimas indirectas individuales 

y colectivas del hecho en cuestión.  
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En lo que concierne a los impactos del hecho, es posible afirmar que debido al homicidio de 

MANUEL SALVADOR su esposa se afectó psicológica y económicamente. Así pues, no solo 

acabaron con la vida del ser humano que era MANUEL; sino que de paso cortaron las 

proyecciones de vida y sueños trazados por él junto a su familia.  Algunos de sus hermanos 

salieron definitivamente del corregimiento Puente Sogamoso como desplazados forzosos, 

porque empezaron a tener problemas con su seguridad. 

Asimismo, su familia debió abandonar el pueblo donde nacieron, se criaron y tenían montado 

su proyecto de vida. Esto indudablemente causó traumas económicos difíciles de superar, 

puesto que el drama del desplazamiento forzado por sí solo es una pérdida moral y material, 

de arraigo y familia. Finalmente, es necesario señalar que la viuda perdió al proveedor de los 

gastos del hogar, y de ahí en adelante debió solventarlos por sus propios medios.  

En lo que respecta a los impactos a la organización sindical, este hecho fue un fuerte golpe, a 

tal punto que varios de sus dirigentes debieron abandonar la zona y el Núcleo de Pobladores 

del PDPMM se diezmó en su actividad. Su muerte desvertebró el proceso de liderazgo que 

había en SINTRAINAGRO. Se gestaron las empresas asociativas de trabajo con las que 

MANUEL estaba en desacuerdo, y hoy en toda la zona palmera, hay por lo menos 90 

cooperativas de este tipo. 

En lo social, se desplomaron muchos proyectos que Manuel impulsaba. Uno de ellos para la 

educación de los trabajadores y diversas iniciativas del Frente Común por la Salvación de 

Puente Sogamoso, en la que él era parte activa.  

HECHO 26. Secuestro y Homicidio en persona protegida de CANDELARIO 

ZAMBRANO y JAIRO HERRERA. 19 de septiembre del 2000.  

Perfil de la víctima:  

CANDELARIO ZAMBRANO tenía 41 años al momento de los hechos. Era esposo de Edilsa 

Hernández y padre de cuatro hijos, uno de ellos con Síndrome de Down. CANDELARIO fungía 

como trabajador de la empresa Palmas Oleaginosas Bucarelia, en donde se desempeñaba 

como Supervisor de Campo y Presidente de la Junta de Acción Comunal del Pedral.  

CANDELARIO fue una de las personas que lideró la creación del sindicato, estando afiliado al 

Sindicato Nacional de Trabajadores de la Industria Agropecuaria “SINTRAINAGRO”, Seccional 

de Puerto Wilches, desde el año 1987 hasta el año 2000, en donde se desempeñó como 

activista sindical. Pertenecía a otras organizaciones sociales y/o comunitarias donde 

desarrollaba liderazgos comunitarios.  

Por su parte, JAIRO HERRERA, tenía 36 años al momento de los hechos. JAIRO era padre de 

dos menores de edad y compañero de Ludy Gómez Rodríguez. JAIRO era operario de la Planta 

Bucarelia y pertenecía al Comité de Deportes del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 

http://www.ituc-csi.org/
mailto:presidente@cut.org.co
mailto:cutcol@col3.telecom.com.co
http://www.cut.org.co/


 
 
 

TRABAJAMOS POR LA UNIDAD DEL SINDICALISMO COLOMBIANO 
Calle 35 No. 7-25 P.9 PBX y FAX 3237550-3237950 Bogotá, D.C. –Colombia 

Email: presidente@cut.org.co –Ext. 125   cut@cut.org.co - Web: www.cut.org.co 

 

 

CENTRAL UNITARIA DE TRABAJADORES 
DE COLOMBIA CUT 

Personería Jurídica No. 01118 de abril 13 de 1987 

ITUC CSI IGB 
Industria Agropecuaria “SINTRAINAGRO”. Estuvo afiliado al sindicato desde 1998 hasta el año 

2000.  

Antecedentes del hecho:  

Según lo manifestado en el proceso penal por Ludy Gómez Rodríguez, compañera 

permanente de JAIRO HERRERA, un domingo antes de los hechos, cuatro o cinco paramilitares 

que se identificaron como tales llegaron en una camioneta, uno de ellos, Alias “JHORMAN” se 

acercó a la ventana y le preguntó a Ludy por Jairo Herrera, quien en ese momento no se 

encontraba en el e lugar de los hechos. Dichas personas preguntaron la hora de llegada, 

supuestamente para que éste limpiara la cancha. 

Ludy Gómez manifestó que su esposo no estaba de acuerdo con que los paramilitares 

cobraran cuotas a la población y lo manifestó así a las personas del poblado; además, junto 

con CANDELARIO fueron testigos de hechos relacionados con violencia antisindical, relativos 

al homicidio de MANUEL SALVADOR ÁVILA, siendo CANDELARIO una de las personas que 

colaboró con el levantamiento del cuerpo, aun cuando los paramilitares expresamente 

señalaron que quien recogiese el cuerpo de MANUEL le pasaría lo mismo.   

Por otro lado, Edilsa Hernández de Zambrano, esposa de CANDELARIO, expuso en el penal 

algunos comentarios previos en la zona en donde se decía que FERNANDO SOTO POLO, quien 

estaba peleando puesto en el Concejo junto con Candelario, tenía un sobrino paramilitar 

encargado de los hechos; de modo que el móvil pudo ser temas políticos.  

Asimismo, del proceso penal surge declaraciones de paramilitares en las cuales se manifiesta 

que JAIRO y CANDELARIO habían sido tildados, previamente, como guerrilleros, de modo que 

habría que asesinarlos; pues en aquella época todos los sindicalistas eran considerados 

guerrilleros, esto es, personas de izquierda que obstaculizaban el proceso de consolidación 

de las AUC en la zona. La información asociada a los vínculos de la víctima con la guerrilla 

presuntamente fue dada por FERNANDO POLO LOZADA, candidato al Concejo de Puerto 

Wilches (Santander) que quería ganar puntos en el consejo y sacar del camino a los rivales 

políticos y quien, como quedó en el proceso penal, fue hasta la base paramilitar a hablar con 

FELIPE CANDADO a quien le manifestó el nombre de las víctimas. 

Hechos del 19 de septiembre de 2020.  

El día 19 de septiembre de 2000, en el Corregimiento El Pedral del Municipio de Puerto 

Wilches (Santander), aproximadamente a las 6:00 de la tarde, hombres desconocidos, 

presuntamente paramilitares, llegaron a la vivienda del señor JAIRO HERRERA y lo subieron a 

una camioneta cuatro puertas con el pretexto que asistiera a una reunión supuestamente 

política en Puente Sogamoso.  
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Luego se dirigieron al domicilio del señor CANDELARIO ZAMBRANO MEJÍA haciéndole la 

misma invitación y utilizando al primero, ya que eran compañeros de trabajo, para que 

convenciera al segundo de asistir, llevando a los dos hombres con rumbo desconocido. Ellos 

no pudieron oponer resistencia alguna para salvaguardar sus vidas, pues fueron llevados al 

sitio donde iban a ser ejecutados por varios miembros de las AUC que portaban armas de 

fuego y de quienes se comentaba lo atroces que eran. 

Al día siguiente, el 20 de septiembre de 2000, los plagiados aparecen muertos CANDELARIO 

ZAMBRANO MEJÍA y JAIRO HERRERA, en el kilómetro 15 sobre la troncal de Magdalena 

Medio, vía que de Puerto Wilches conduce a Sabana de Torres, con múltiples impactos de 

arma de fuego, que dejaron bandeleta contusión y tatuaje, en cabeza, cuello y región 

escapular.  

El 19 de septiembre de 2000, en el corregimiento El Pedral del municipio de Puerto Wilches, 

Santander, varios sujetos armados que se desplazaban en una camioneta blanca, reconocida 

en la región como el vehículo de los paramilitares, los habían secuestrado. 

Proceso Penal.  

Según información del proceso penal, FELIPE CANDADO le dio la orden a JHORMAN, para que 

retuviera a CANDELARIO ZAMBRANO y a JAIRO HERRERA y se los llevara y que una vez allí, 

FELIPE les preguntó por qué estaban dando información a la guerrilla según información 

suministrada por un candidato al Concejo de Puerto Wilches, oriundo del corregimiento El 

Pedral a quien le decían POLO. 

El caso en cuestión se lleva en la jurisdicción de Justicia y Paz. El hecho asociado al homicidio 

de CANDELARIO, como nos informó la Unidad de Fiscalías de Justicia Transicional de 

Bucaramanga, está registrado con el número 39799 por el delito de homicidio. El hecho 

asociado al homicidio de JAIRO HERRERA está registrado con el número 470205 por el delito 

de homicidio. 

Presuntos Responsables.  

● Flujos de responsabilidad:  

Del proceso penal revisado se evidencian declaraciones en donde se manifiesta que “se sabía 

que tenían todos órganos del Estado corruptos, como de Sabana de Torres, donde tenía 

influencia las AUSAC entre el ejército y la policía. No todos, pero si había personas que rendían 

informes a CAMILO MORANTES. Del DAS, recuerdo que se escuchaba lo que tenía que ver con 

la masacre de Barrancabermeja... patrullé con hombres del Ejército... una vez hicimos un 

operativo con unos militares que tenían la base en Lizama...  ellos nos regalaron uniformes y 

pañoletas...” 
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● Grupo armado organizado y/o miembros de la fuerza pública, y agentes del Estado a 

quienes se les atribuye directamente el hecho:  

Se ha identificado que el grupo responsable es el Bloque Central Bolívar de las AUC que para  

la época de los hechos, mediante acciones militares ilegales sembraban terror en Sabana de 

Torres, Puerto Wilches, corregimiento El Pedral, en el Departamento de Santander y el Sur de 

Bolívar, bajo el mando de HERNÁN DARÍO MEZA MARULANDA, alias “FELIPE CANDADO”, 

MARIO ENRIQUE QUIJANO OROZCO alias “POLOCHO”, JHORMAN OSPINA LÓPEZ alias 

“JHORMAN”,  estructura  delincuencial  a  la  que  dijo  pertenecer  el  aquí enjuiciado  JUAN  

JOSE  MENESES  PEÑA  alias  “CUCARACHO”,  junto  con DORANCE MURILLO BOHÓRQUEZ 

alias “JOSE  CHIQUITO”.  

● Datos de los presuntos responsables del hecho:  

- Juan José Meneses Pena, alias “Cucaracho”: Paramilitar condenado el 14 de mayo de 

2012 por el JUZGADO CINCUENTA Y SEIS (56) PENAL DEL CIRCUITO PROGRAMA DE 

DESCONGESTIÓN OIT, como coautor de homicidio agravado y secuestro simple (Rad. 

11001310405620120011) 

- Dorance Murillo Bohórquez, alias “José Chiquito”: Paramilitar condenado el 28 de 

septiembre de 2012 por el JUZGADO CINCUENTA Y SEIS (56) PENAL DEL CIRCUITO 

PROGRAMA DE DESCONGESTIÓN OIT, como coautor de homicidio agravado y 

secuestro simple (Rad. 11001310405620120011) 

- Fernando Polo Lozada, alias “Nando”: Condenado el 29 de julio de 2016 por el 

JUZGADO DÉCIMO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE BOGOTÁ, por la comisión 

del punible DE HOMICIDIO AGRAVADO en concurso homogéneo y concurso 

heterogéneo con el delito de SECUESTRO SIMPLE en calidad de DETERMINADOR y 

como AUTOR del delito de CONCIERTO PARA DELINQUIR (CUI 1100131070102014-

00025 NI 2014-0025) 

Impactos.  

En el hecho en cuestión para el caso de CANDELARIO ZAMBRANO se identifica a Edilsa 

Hernández de Zambrano y los hijos Eder Alexis Zambrano Hernández y Evelin Zambrano 

Hernández como víctimas indirectas. Frente al caso de JAIRO HERRERA se determina a Ludy 

Gómez Rodríguez quien era su compañera permanente y Salvador Olivero Herrera quien es 

su hermano, como víctimas indirectas del hecho. 

Frente a los impactos del hecho, CANDELARIO ZAMBRANO y JAIRO HERRERA eran el sustento 

económico de su esposas e hijos; de modo que con su muerte las premuras económicas 

fueron vastas. Asimismo, los daños morales se hicieron extensivos a todo el núcleo familiar; 

aunado a que los hijos quedaron sin padre afectando el interés superior del menor. 
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HECHO 27. Amenazas y Detención Arbitraria a ISRAEL BARREIRO. 20 de 

septiembre de 2000. 

Perfil de la víctima 

ISRAEL BARREIRO DELGADO nació el 01 de diciembre de 1938 en Ibagué (Tolima), lugar del 

que se desplazó por el contexto de violencia que vivió su padre. Su familia se estableció en la 

Dorada (Caldas); sin embargo, ISRAEL se trasladó a Barranquilla en los años sesenta, para 

trabajar en la Secretaría de Obras Públicas Municipales.  

Debido a las precarias condiciones laborales y los habituales despidos masivos, ISRAEL sintió 

la necesidad de acercarse a sectores sindicales para aprender a defender sus propios 

derechos y los de otros. Fue así como comenzó su lucha sindical. 

ISRAEL BARREIRO DELGADO contribuyó a la fundación de la Federación Sindical de 

Trabajadores del Atlántico -FEUSTRAL- y de la Central Unitaria de Trabajadores -CUT- en el 

Departamento del Atlántico. En esta última, ocupó los cargos de fiscal, secretario y 

presidente. ISRAEL Trabajó hasta el año 2008, cuando salió pensionado; sin embargo, hasta 

el día de hoy continúa en la lucha sindical. 

Antecedentes 

A finales de la década de los años noventa empezó la incursión del paramilitarismo en el 

departamento del Atlántico. En ese momento, gracias a la presencia de ANTHOC en varios 

municipios, llegó la información de la avanzada de estos frentes paramilitares en municipios 

como Palmar de Varela, Sabanagrande, Santo Tomás, entre otros. La presencia de estos 

actores del conflicto acrecentó fenómenos ilegales como el reclutamiento forzado y las 

extorsiones. 

Ante este contexto, el Comité Ejecutivo de la CUT solicitó una reunión con RODOLFO 

ESPINOSA MEOLA, quien para la época fue el gobernador del departamento, con el ánimo de 

expresar preocupaciones frente al fenómeno violento que estaba por llegar. Ante esto, el 

funcionario público les mencionó: “ustedes están viendo fantasmas, fantasmas o brujas, 

porque yo fui por todos esos municipios del Atlántico y no me he tropezado nada, y nadie me 

ha dicho nada”441. Un mes después de esa conversación, alrededor de 100 paramilitares 

uniformados y armados hicieron presencia en la Conejera y Puerto Giraldo. 

Estas incursiones tenían un nivel de planeación importante y no solo se debían a influencias 

paramilitares locales; sino que partía de un proyecto nacional. En efecto, según lo 

mencionado por ISRAEL BARREIRO, la CUT conoció un documento en el que se mostraban 

 
441 CSPP. Entrevista a Israel Barreiro. Entrevistadoras: María Cedeño y Jenny Méndez. 24 de junio de 2021, p. 
9. 
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todos los detalles para la creación del Frente José Pablo Díaz en el Departamento del 

Atlántico. Al respecto surgieron algunas preguntas en relación con el posicionamiento del 

paramilitarismo y la aquiescencia de las FF.MM, a saber: 

“¿Cómo podría funcionar un frente de esos aquí en las barbas de la segunda brigada? 

¿Cómo podría funcionar un frente ahí en Santa Marta en la Sierra Nevada, estando ahí 

la primera división? ¿Cómo podía aquí funcionar el Frente Pablo Díaz, como le 

llamaron, sí aquí había un fuerte contingente del DAS, de la SIJÍN, y de todas esas cosas 

de la policía? Ósea, no se podía dar sin que ellos no supieran, sin que ellos no estuvieran 

conectados. (...) Esta consolidación se haría en alianza con empresarios y actores 

estatales”442 

Desde aquel momento empezaron las amenazas, la represión y los hostigamientos en contra 

de defensores de derechos humanos y de organizaciones sindicales, a través de panfletos, 

cartas y llamadas telefónicas. En este panorama adverso, la CUT denunció ante la Fiscalía 

General de la Nación y ante la opinión pública esta oleada de violencia en el departamento, 

que estaba afectado todos los sectores sociales. 

Hechos del 20 de septiembre del 2000. 

El 20 de septiembre del año 2000443, ISRAEL BARREIRO DELGADO salió de lugar de habitación 

aproximadamente a las 8:00 am, dirigiéndose a hacer algunas diligencias en las cercanías de 

su barrio. Pocos minutos después de haber salido de su hogar, ISRAEL fue interceptado por 

una patrulla adscrita al DAS, quienes al detenerlo le señalaron la existencia de una orden de 

captura en su contra.  

En ese momento, los vecinos del lugar se aglomeraron alrededor del operativo, indagando 

por las razones de la detención, ya que conocían a ISRAEL, y lo referencian como una persona 

vinculada al trabajo comunitario del lugar. Este tumulto generado debido a la detención hizo 

que la familia de ISRAEL se enterara del hecho y pudieran reaccionar de manera oportuna.  

En efecto, cuando los agentes del DAS procedieron a conducir a ISRAEL en la patrulla, su hijo 

pudo seguirlos en un taxi. Al llegar a las instalaciones del DAS, se le informó al señor   ISRAEL 

BARREIRO DELGADO que, existía una investigación activa por el presunto delito de rebelión, 

debido a que, supuestamente un miembro del Frente 37 de las FARC, quien fue capturado en 

Cartagena, lo vinculó como perteneciente a este grupo armado ilegal. 

En este intento de judicialización ISRAEL tuvo apoyo jurídico de la Seccional Atlántico del 

CSPP, quienes en pos de ejercer una defensa idónea solicitaron el expediente del caso; no 

 
442 Ibíd. p. 11 
443 EL TIEMPO. Detenido por rebelión secretario de la CUT. Redacción el Tiempo. 28 de septiembre del 2000. 
Disponible en: https://www.eltiempo.com/archivo/documento/MAM-1250755  
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obstante, al recibirlo y estudiarlo, la representación de ISRAEL se dio cuenta de la ausencia de 

declaraciones, elementos materiales probatorios, e indicios que vincularan al defendido como 

miembro de la guerrilla de las FARC.  

Debido a esto, ISRAEL BARREIRO DELGADO recibió rápidamente su boleta de libertad cinco 

días después de la fecha de la detención. Según informaciones y comentarios de compañeros 

del movimiento sindical, quizá el fin de la detención de ISRAEL no era propiamente una 

judicialización, sino la ocurrencia de su desaparición forzada.444  

A pesar de la puesta en libertad de ISRAEL, la estigmatización por su labor de defensa de los 

derechos humanos continuó, puesto que, fue destinatario de múltiples amenazas en los años 

2001, 2005, 2006 y 2008, en relación con su liderazgo sindical. Estas amenazas eran dirigidas 

mediante panfletos firmados por las Autodefensas Unidas de Colombia y, posteriormente, 

por las Águilas Negras. 

Ante este contexto de violencia generalizada contra los sindicalistas, en el 2007 “la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) le solicitó al Estado la implementación de 

medidas más efectivas para garantizarles la vida y la honra a las organizaciones sindicales”445. 

Entre los nombres relacionado por la CIDH se encontraban Israel Barreiro, Henry Gordon, 

Jesús Tovar, Nicolás Castro, Luis Fernando Arévalo Restrepo, entre otros446. 

La identificación del movimiento sindical como “objetivo militar” era un hecho inmanente en 

el contexto del departamento del Atlántico; sin embargo, este hecho fue corroborado en 

Justicia y Paz, por parte del Juzgado Segundo Penal del Circuito Especializado de 

Descongestión (OIT), quien, en el año 2008, mediante radicado 110013107912-2008-0005-

00, partiendo de la declaración de CARLOS ARTURO ROMERO CUARTAS, alias “Montería” 

reveló: 

“el jefe militar de aquél momento le dijo en diciembre de 2000 que iba a desplegarse 

una arremetida contra los sindicalistas, profesores y los estudiantes de la Universidad 

del Atlántico por su vínculo con el frente XIX de las FARC, que opera en la Sierra Nevada, 

reiterando la existencia de una lista de personas, la cual vio pero nunca pudo ver el 

 
444 Según la entrevista de Israel Barreiro, un compañero del movimiento sindical perteneciente a ANTHOC se 
enteró del interés del DAS en pos de realizar la desaparición forzada de Israel, puesto que un miembro no 
identificado de esta entidad se lo contó.  
445  ENS. Op. CIt., p. 270 
446 CIDH. Comunicado de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos a los miembros de la 
Subdirectiva CUT Atlántico. Barranquilla. 4 de octubre del 2007. 
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contenido, en tanto la orden de ejecución de los que allí se encontraban le fue 

corroborada por alias “MONCHO”447 

Según esta decisión judicial una de las personas destinatarias de hechos victimizantes por 

parte de estos actores del conflicto fue el señor ISRAEL BARREIRO.  

Presuntos responsables 

En su entrevista, ISRAEL BARREIRO señala como responsables de esta violencia no sólo a los 

grupos paramilitares del Frente José Pablo Díaz del Bloque Norte de las AUC, sino a los 

organismos de inteligencia del Estado, al GAULA y a la Policía Nacional, especialmente a la 

SIJÍN. 

Proceso Penal.  

No se pudo recabar información en relación con la existencia de procesos penales en curso 

por los hechos victimizantes en contra de ISRAEL BARREIRO DELGADO.  

Impactos y Propuestas de Reparación 

La afectación más grande en relación con los hechos victimizantes sufridos por ISRAEL 

BARREIRO DELGADO se centraron en la angustia e incertidumbre vivió su núcleo familiar al 

momento de los hechos. Estar ante el constante riesgo de la ocurrencia de alguna afectación 

a su integridad y a su vida, hizo que su familia estuviese siempre preocupada por cada 

momento del día y de la noche. Asimismo, para ISRAEL esta situación se convirtió en “un 

calvario tremendo, en una incertidumbre absoluta, (...) eso es una forma de matar a una 

persona, de torturar a una persona y a una familia, y en eso no solamente a la persona y a la 

familia, sino a las amistades”448.  

A nivel colectivo, ISRAEL reconoce que todos los hechos victimizantes fueron impulsados con 

la finalidad de intimidar la labor de los sindicatos, para poder apropiarse la tierra y para 

desarticular a la organización social. ISRAEL señala: los sindicalistas “sabíamos que nos 

habíamos metido en un compromiso, que teníamos una conciencia, y que no podíamos salir y 

abandonar la CUT, que debíamos, pues, hacer la mayor resistencia posible, y acudir a la única 

arma que teníamos que era la denuncia, porque no había otra forma de hacerlo”449. 

 
447 RAMA JUDICIAL. Sentencia Anticipada dentro de las diligencias adelantadas en contra de CARLOS 
ARTURO ROMERO CUARTAS Alias “Montería”. Rad. 110013107912-2008-0005-00. Juzgado Segundo Penal del 
Circuito Especializado de Descongestión (OIT).  27 de marzo de 2008. p. 12 
448  CSPP. Entrevista a Israel Barreiro. Entrevistadoras: María Cedeño y Jenny Méndez. 24 de junio de 2021, p. 
17 
449 Ibíd. p. 18 
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Propuestas de Reparación 

En materia de reparación, y dentro del marco de este nuevo modelo de justicia, la reparación 

debe considerarse y trabajarse de manera integral mediante una apertura democrática y la 

consolidación de un modelo de justicia social. En efecto, se debe propender por la existencia 

de un “gobierno democrático popular con un cambio constitucional, que abra caminos a otro 

sistema social”450.  

De la misma manera, ISRAEL BARREIRO DELGADO señala necesidad perentoria de esclarecer 

todos los hechos relacionados con la violencia en el Atlántico, en particular “toda esa cantidad 

de muertos, desaparecidos, torturados, lesionados, allanados” que sucedieron durante el 

conflicto armado y que siguen sucediendo451. Con esto y con el reconocimiento del gobierno 

de todas las atrocidades cometidas se podrá pensar en las garantías de no repetición452. 

HECHO 28.  Homicidio en persona protegida de LEÓNIDAS MORENO 

TORRES. 26 de septiembre del 2000. 

Perfil de la víctima.  

Leónidas Moreno Torres, Identificado con cédula de ciudadanía 13. 840. 755 expedida en 

Bucaramanga, de estado civil casado con Ismenia Mendoza de Moreno, ocupaba el cargo de 

presidente del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Industria del Cultivo y Procesamiento 

de Aceites y Vegetales “Sintraproaceites” seccional San Alberto-Cesar. 

Hechos del 13 de marzo de 1999 

El Grupo Ilegal de Autodefensas Campesinas del sur del Cesar, en diferentes oportunidades 

había manifestado el rechazo en el funcionamiento de la Organización Sindical 

Sintraproaceites.  Además, circularon panfletos donde declaraban a miembros sindicales 

como objetivo militar. 

Los hechos ocurrieron el día 13 de marzo de 1999, siendo aproximadamente las 5:00 p.m., a 

la altura del kilómetro 75 de la carretera que de Bucaramanga conduce al municipio de la 

Esperanza, en el sitio denominado La Loma, cuando Leónidas Moreno Torres se trasladaba de 

San Alberto (Cesar) a la ciudad de Bucaramanga (Santander), en un vehículo de servicio 

público, el cual fue interceptado por varios hombres que se movilizaban en un campero, 

quienes luego de intimidar a los pasajeros procedieron a darle muerte al sindicalista con 

múltiples impactos de armas de fuego. 

Las violaciones contra la vida, la libertad y la integridad cometidas contra afiliados y afiliadas 

de Sintraproaceites, evidencian un alto nivel de violencia sistémica antisindical reflejada en la 

 
450 Ibíd. p. 19 
451 Ibíd. p. 19 
452 Ibíd. p. 19 
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estigmatización, la persecución, la agresión física, la desaparición forzada y el exterminio 

físico de sindicalistas durante las últimas tres décadas. 

Presuntos Responsables.  

- ROBERTO PRADA DELGADO alias “Robert” identificado con la cédula de ciudadanía 

No.91.265.788 expedida en Bucaramanga (Santander), de género masculino, nacido 

el día 3 de marzo de 1969 en San Martín (Cesar), edad 42 años, 4 grado de instrucción, 

tercero de bachillerato en el Colegio Cooperativo Coomultrasan, quien se encuentra 

interno en la Cárcel de Modelo de Bucaramanga.  

 

- FELIPE GARCÍA VELANDIA: alias “Pecas” identificado con la cédula de ciudadanía 

No.91.280.104 expedida en Bucaramanga (Santander), de género masculino, nacido 

el día 5 de agosto de 1971 en Rionegro (Santander), edad 39 años. Grado de 

instrucción quinto de primaria en la escuela de Fe y Alegría de Zapamanga, se 

encuentra interno en la Cárcel de Modelo de Bucaramanga. 

 

- WILSON POVEDA CARREÑO alias “RAFAEL” o “RAFA”, quien dijo identificarse con 

Cédula de Ciudadanía Nº 91.434.297 de Barrancabermeja; nacido en San Vicente de 

Chucuri – Santander, estudios realizados quinto de primaria, de ocupación ganadero. 

 

- DANIEL TOLOZA CONTRERAS: identificado con cédula de ciudadanía número 

96.186.125 expedida en Saravena-Arauca, nacido el 6 de agosto de 1968 en el mismo 

municipio. De estado civil soltero, padre de 5 hijos, grado de instrucción bachiller, 

quien es conocido bajo el alias de “el cura”. 

 

Proceso Penal.  

- El Juzgado Décimo Penal del Circuito Especializado de Bogotá en sentencia anticipada 

del 9 de mayo del 2011 condenó a Roberto Prada Delgado y a Felipe García Velandia. 

 

- Roberto Prada Delgado alias “Robert y/o junior” fue condenado a la pena de 

doscientos cuarenta y seis (246) meses de prisión equivalente a veinte (20) años y seis 

(6) meses y multa por valor de tres mil novecientos (3.900) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, como coautor por la comisión del punible de homicidio agravado 

y del delito de concierto para delinquir contra Leonidas Moreno Torres. 

 

- Felipe García Velandia alias “pecas” fue condenado a la pena doscientos siete meses 

(207) meses de prisión equivalentes a diecisiete (17) años y tres (3) meses de prisión, 

por la comisión del punible de homicidio agravado en calidad de coautor del homicidio 

de Leónidas Moreno Torres. 
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- El Juzgado Cincuenta y Seis (56) penal del circuito programa OIT en sentencia 

anticipada del 31 de mayo del 2011 condenó a Wilson Poveda Carreño alias “Rafael” 

o “rafa”. 

 

- Wilson Poveda Carreño fue condenado a la pena principal de ciento setenta (170) 

meses de prisión como pena definitiva a imponer, al ser hallado coautor del delito de 

homicidio agravado cometido en las circunstancias de tiempo, modo y lugar 

determinadas en la parte motiva de esta sentencia, donde fuera víctima Leónidas 

Moreno Torres, presidente del sindicato “Sintraproaceites”. 

 

- El juzgado 11 penal del Circuito especializado de Bogotá en sentencia anticipada del 

20 de febrero 2018 condenó a Daniel Toloza Contreras. 

 

- Daniel Toloza Contreras, fue condenado a la pena de ciento ochenta y siete (187) 

meses de prisión por la comisión del punible de homicidio agravado en calidad de 

coautor del homicidio de la víctima Leónidas Moreno Torres. 

 

HECHO 29.  Homicidio en persona protegida de MARIA GABRIELA GALEANO. 

10 de diciembre del 2000. 

Perfil de la víctima.  

María Gabriela Galeano. Auxiliar de odontología del Hospital de Villa del Rosario (Norte de 

Santander), afiliada a ANTHOC. También era dirigente comunal en el barrio donde residía. 

Hechos del 10 de diciembre del 2000. 

El día 10 de diciembre de 2000, en el inmueble ubicado en la carrera 13 N° KB 41-18 Barrio 

Montevideo del corregimiento de Lomitas del Municipio de Villa del Rosario (Norte de 

Santander), a las once (11) de la noche, le tumbaron la puerta y fue atacada mientras dormía 

en su casa, con doce impactos de bala, por parte de dos hombres que huyeron en moto. 

La investigación arrojó que las dos personas eran integrantes del bloque Catatumbo, Frente 

Fronteras de las Autodefensas que operaban en Norte de Santander. Armando Rafael Mejía 

Guevara alias “HERNÁN” acepta como comandante del área de “Juan Frío” y Villa del Rosario, 

el cargo de homicidio agravado. 

El homicidio de María Gabriela Galeano fue ejecutado por miembros de las AUC, y con más 

precisión por Johan, primer comandante que tuvo la organización, quien dio la orden del 

asesinato de la víctima. María Gabriela Galeano, fue asesinada por haber sido señalada por el 

grupo paramilitar de ser auxiliadora de la guerrilla. 
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Presuntos Responsables.  

Al parecer, en este caso estuvo involucrado Armando Rafael Mejía Guerra alias “HERNÁN”, 

portador de la C.C. N°. 92.097.271 de Galeras (Sucre), nacido en Galeras Sucre el 10 de febrero 

de 1.971. Dicha persona aceptó el homicidio, contra María Gabriela Galeano en cumplimiento 

de orden emanada del comandante Johan de quien el procesado menciona, fue asesinado en 

el territorio del Cesar. 

Proceso Penal 

El Juzgado 56 penal del circuito de descongestión (OIT) por medio de la sentencia del 25 de 

octubre de 2011, condenó anticipadamente a Armando Rafael Mejía Guerra alias “Hernán”, 

a una pena principal de ciento cuarenta y uno (141) meses y veinte (20) días de prisión, como 

pena definitiva a imponer a título de coautor del delito de homicidio agravado de María 

Gabriela Galeano. Los superiores al mando no han sido judicializados.  

 

HECHO 30. Homicidio en persona protegida de LUIS MIGUEL MESA ALMANZA. 26 de 

septiembre del 2000. 

Perfil de la víctima. 

 

LUIS MIGUEL MESA ALMANZA, nació en 1966, para el momento de los hechos tenía 33 años, 

era casado y tenía un hijo de cuatro años. Era abogado de profesión, egresado de la facultad 

de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad del Atlántico. Desde su época como 

estudiante se destacó como una persona muy capaz e inteligente, durante su carrera se 

desempeñó en dos ocasiones como representante estudiantil ante el Consejo Superior y fue 

representante de los estudiantes universitarios del país ante el Consejo Nacional de 

Educación Superior -CESU- por dos periodos consecutivos.  Además, fue integrante de la 

Comisión para la modernización de la educación superior durante el gobierno del 

expresidente Ernesto Samper Pizano, “convirtiéndose en uno de los ponentes obligados para 

las auditorias nacionales que debatieron en ese momento la problemática y las perspectivas 

de la educación pública en Colombia”453. Para ese momento lideraba un grupo estudiantil 

denominado “América”, acompañando al señor Ubaldo Enrique Meza Ricardo, quien se 

desempeñaba como Vicerrector Administrativo, en la labor de apartar de su cargo al entonces 

rector de la Universidad, el señor Pedro Falcón454.  

 

Una vez consiguieron este objetivo, Ubaldo Enrique Meza Ricardo asumió la rectoría de la 

Universidad del Atlántico. Posteriormente, al recibir su título como abogado, Luis Meza entró 

 
453 Expediente penal. Cuaderno 1. Folio 49 y ss. 
454 Expediente penal. Cuaderno 1, folio 49 y ss. 
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a laborar en la Universidad ocupando primero el cargo de Jefe de Recursos Humanos y, con 

posterioridad, el cargo de Secretario General de la Universidad del Atlántico, el cual 

desempeñó hasta junio de 2000, fecha en la que presentó su carta de renuncia455.   

 

Hecho del 26 de septiembre de 2000 

El 26 de septiembre de 2000, a eso de la 1:30 am, luego de abandonar el establecimiento de 

comercio denominado Portezuela, en el que departía con algunos amigos, cuando caminaba 

en compañía de la señora Beatriz Acosta Caicedo por los alrededores de la calle 28 con carrera 

44 de esta ciudad, fueron abandonados por dos sujetos que se desplazaban en una 

motocicleta, uno de ellos descendió de esta y exhibió el arma de fuego que portaba 

propinándole múltiples disparos al señor LUIS MIGUEL MESA ALMANZA, quien 

inmediatamente fue trasladado a las instalaciones de uno de los hospitales locales, lugar al 

que llegó sin vida.  

 

Respecto a los móviles que habrían dado lugar al asesinato de LUIS MIGUEL MESA ALMANZA, 

el señor Lisandro Vargas indicó “Lo que se dice es porque él conocía muchas cosas de la 

universidad y también que tenía su intención de crear un movimiento universitario y era muy 

amplio y su grupo era uno de los mayoritarios”456. 

 

Proceso Penal 

El 9 de noviembre de 2000, la Dirección Seccional del CTI remitió el informe No. 209 con el fin 

de reportar avances en la investigación por el homicidio de LUIS MIGUEL MESA ALMANZA. En 

dicho informe, se establece que después del análisis de varias entrevistas realizadas e 

información recolectada: 

 “se tuvo conocimiento que un ex funcionario de la Policía Nacional, por petición de 

su cuñada LEDA JUDITH MALDONADO SEGURA hizo los contactos con el grupo de 

sicarios a través de LUIS ALBERTO RODRÍGUEZ  RESTREPO (Alias Camilo), para que 

atentaran contra la vida del profesor LUIS MEZA ALMANZA, ya que era una de las 

perjudicadas por las denuncias presentadas ante la CONTRALORÍA 

DEPARTAMENTAL, sin conocer hasta la fecha que otras persona puedan ser los 

autores intelectuales de los hechos que se investigan” 

 

Más adelante, el informe señala “Llama la atención, que el diálogo sostenido por el 

profesor LOMBANA con PERNÍA y NORA, mencionan que LEDA JUDITH MALDONADO 

SEGURA podría conocer los autores materiales, ya que según ellos LEDA lo alojó en su 

residencia, es importante que a través de esta investigación se establezca la verdadera 

responsabilidad de la señora LEDA”457. 

 
455 Ibíd. 
456 Expediente penal. Cuaderno 1, folio 84 
457 Ibíd. 
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En el marco de la investigación se recibió la declaración de Lisandro Vargas, quien fue 

asesinado posteriormente, y, del señor German Lombana de la Barrera, quien se 

encontraba en la ciudad de Bogotá debido a las amenazas que había recibido tras las 

denuncias que había realizado por “irregularidades presentadas en la administración de la 

universidad del Atlántico”458. Para ese momento, habían sido asesinados tres profesores.  

 

En el expediente, también se encuentra una denuncia presentada ante la Contraloría 

General de la República, en la que se pone de presente “la situación política interna de la 

Universidad del Atlántico, que obligó a los miembros de esta importante comunidad 

educativa a desplazarse a ciudades del país como una única posibilidad de salvaguardar 

sus vidas y su libertad personal”. En este documento, se puso de presente tanto las 

irregularidades que se venían presentando, así como, los asesinatos y otras agresiones de 

las que habían sido víctimas profesores y estudiantes de la Universidad del Atlántico. En 

consecuencia, los suscribientes solicitaron a la Contraloría “(…) constituir una comisión del 

más alto nivel profesional y ético para que investigue sobre los hechos aquí denunciados y 

se pronuncie de manera inmediata, sobre la responsabilidad de los autores de estos 

comportamientos generadores de corrupción política y administrativa al interior de la 

Universidad del Atlántico (…)”459. 

 

En el transcurso del año, se recepcionaron las declaraciones de las personas que 

acompañaban a Luis Miguel Meza el día de los hechos. 

 

El 22 de junio de 2001, la unidad de derechos humanos y derecho internacional humanitario, 

procedió a resolver la situación jurídica de los señores Eduardo Enrique Vengochea Mola y 

Mario Alberto Silva Vargas, quienes fueron vinculados a la investigación como personas 

ausentes por el asesinato de Luis Miguel Meza460.  Así, se estableció que en diligencia de 

declaración fueron escuchadas: Néstor Aníbal Brujes Medina, Leonardo Pereira Guerrero, 

Javier Alejandro Ebratt Delgado, Nicolás Leopoldo Gómez Tovar y Duvan Mendoza Ariza.  

Estas cinco personas señalaron que “la noche del viernes veinticinco (25) de agosto de 2.000 

se encontraron con el occiso LUIS MEZA ALMANZA, en el Bar Restaurante “Portezuela”, 

departiendo al son de la música y unos tragos de aguardiente hasta la madrugada del día 

siguiente, así mismo expresan que al orbitado lo acompañaba una joven de nombre Beatriz. 

Comentan que como a las dos de la mañana, se levantan de sus sillas y se disponen a salir. 

Cuando ya están en la puerta de entrada del establecimiento, ellos, se preguntan de que 

 
458 Expediente penal. Cuaderno 2, folios 62 y ss. 
459 Expediente penal. Cuaderno 2, folio 163 y ss. 
460 Expediente penal. Cuaderno 3, folios 102 y ss. 
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forma se marcharían para sus casas, ya que ninguno tenía dinero para el transporte, por lo 

que LUIS MEZA ALMANZA llama a Nicolás y les hace entrega de diez mil pesos”.  

 

Más adelante, los declarantes señalaron que “ ellos se desplazaron sobre la calle 48 a tomar 

un taxi en la carrera 43, y el occiso y la joven que lo acompañaba se dirigieron a la carrera 44 

desconocimiento el destino que estos tomarían, cuando ellos habían caminado un trayecto 

corto, escuchan una primera detonación restándole importancia y posteriormente escuchan 

una segunda detonación y seguidamente el grito de una mujer que decía “lo mataron, 

mataron a Lucho”, por lo que corren y es cuando observan por un lado a dos sujetos que se 

desplazaban en sentido contrario a la carrera 44, a bordo de una motocicleta que describen 

como de alto cilindraje color blanco y chasis azul, al parecer marca Honda 125; toman la calle 

48 en dirección al puente de la carrera 45 que es finalmente por donde huyen (…)”461. 

 

También, las declaraciones de Nicolás Gómez Tovar, Néstor Aníbal Burgués Medina y Javier 

Alejandro Ebratt Delgado añadieron que “(…) momentos antes de que ocurrieran los hechos, 

observaron una camioneta parqueada, la cual una vez ellos se disponían a retirarse del sitio, 

sus ocupantes dos hombres se embarcaron y emprendieron la marcha, así mismo lograron 

ver, dos motocicletas sin prestar ninguna importancia al número de la placa, ni tampoco a las 

personas que manejaban estos automotores”462.  

 

Por su parte, la señora Beatriz Acosta Caicedo señaló que los sujetos aparecieron y “uno de 

ellos gritó LUCHO, se acercaron desembarcándose uno de ellos del rodante, algo le dijo a LUIS 

MEZA, sacó un arma y le hizo dos disparos, ella forcejeo con el sujeto, pero el que iba 

conduciendo la moto le dijo a ella no, rématelo a él, y se volteó y le propino otros dos disparos 

a LUIS MEZA, que se encontraba en el suelo”463. 

 

Igualmente, la Fiscalía puso de presente la declaración de Jacobo de Jesús Ospina Jaramillo, 

quien de forma general coincide con la descripción de los hechos de los otros declarantes, 

agregando una descripción detallada de los sujetos que atentaron contra la vida de Luis 

Miguel. Seguidamente, se procedió a realizar una diligencia de reconocimiento fotográfico 

“(…) Reconociendo al de la página dos fotos número 1, como el que empujó el gatillo para 

darle muerte al occiso y al de la página seis fotos 3, al que manejaba la moto, y quienes 

responden a los nombres de EDUARDO ENRIQUE VENGOCHEA MOLA y MARIO ALBERTO SILVA 

VARGAS”. 

 

 
461 Expediente penal. Cuaderno 3, folios 102 y ss. 
462 Ibíd. 
463 Ibíd. 
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En diligencia de ampliación de declaración, el señor Ospina Jaramillo, agregó que el día de los 

hechos los sujetos responsables del asesinato de Luis Miguel Meza “(…) tenían ya una hora 

de estar ahí, y miraban los carros que se encontraban allí y se les veía muy tranquilos”. 

La Fiscalía añadió que respecto de la responsabilidad de Mario Alberto Silva Vargas y Eduardo 

Enrique Vengochea Mola, se tienen los informes No. 209 de 9 de noviembre de 2000 y No. 

234 de 12 de diciembre de 2000, rendidos por el CTI, en los cuales se da cuenta que “ los 

individuos precitados hace(n) parte de la variable de paramilitarismo, información que reposa 

en la sección de información y análisis de esa ciudad, la cual se nutre de una serie de fuentes 

que los llevan después de un serio estudio a clasificar a esas personas, como presuntos 

miembros de la organización armada conocida como “Paramilitarismo”. 

 

Con base en estos elementos, se resolvió proferir medida de aseguramiento en contra de los 

dos sindicados como coautores de los delitos de concierto para delinquir y homicidio 

agravado.  

Posteriormente, Mario Alberto Silva Vargas y Eduardo Enrique Vengochea Mola, fueron 

acusados como presuntos autores de los delitos de homicidio agravado y concierto para 

delinquir. Sobre estas dos personas, siempre se afirmó sin haber sido demostrado que “tenían 

relación directa con las denuncias que Mesa Almanza, había efectuado en torno a presuntas 

irregularidades en la administración de la Universidad del Atlántico”464. 

 

HECHO 31. Homicidio en persona protegida de LISANDRO VARGAS ZAPATA. 23 de 

febrero de 2001. 

Perfil de la víctima.  

 

LISANDRO VARGAS ZAPATA tenía 59 años al momento de los hechos, se desempeñaba como 

catedrático en la Universidad del Atlántico. 

 

Antecedentes del hecho:  

 

En el expediente penal reposa el informe 208 de noviembre de 2000 de la Fiscalía General de 

la Nación, el cual señala: “Por lo anterior, se presume que posiblemente los autores de estos 

hechos puedan ser integrantes de las Autodefensas Unidas de Colombia, de acuerdo con la 

información que se está manejando, en el sentido que el señor CARLOS CASTAÑO y su estado 

mayor ordenaron infiltrar las Universidades del País”465 (negrillas fuera del texto original).   

 

 
464 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla - Sala de Justicia y Paz.  Sentencia de Segunda 
Instancia de 17 de octubre de 2007. Radicado No. 0800-1310-7002-2002-0070-01. Expediente 1017, cuaderno 
4, folio 195. 
465 Radicado 1017. Cuaderno 1 folios 88-89 
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Hechos del 23 de febrero de 2001 

El 23 de febrero de 2001 en las horas de la noche, el señor Lisandro Vargas fue asesinado en 

la residencia de su compañera Ana María García ubicada en el Barrio las Estrellas en la ciudad 

de Barranquilla. Lisandro Vargas se encontraba sacando su vehículo de placas BBN-596 del 

garaje de la casa, cuando fue abordado por un sujeto que le propinó cinco disparos en su 

cabeza. 

 

Posteriormente, unos vecinos del sector lo llevaron hasta la Clínica Bautista, lugar al que llegó 

sin vida.  

 

La señora Ana María García indicó que su compañero llegaba siempre a las 7:00 p.m. 

aproximadamente y se iba entre 10:00 y 11:00 p.m. La señora García, indicó que la víctima 

había sido objeto de amenazas por parte de varios sujetos desconocidos.   

 

Daniel Acosta Reyes, vecino del lugar, indicó que el día de los hechos se encontraban en una 

“venta de fritos” cerca de la casa donde asesinaron al señor Lisandro Vargas, señaló que 

siendo las 10:00 p.m. “llegó un muchacho que compró un frito y a los pocos minutos se fue; 

al rato se escucharon unos disparos y una señora comenzó a gritar; en ese momento, este 

mismo tipo pasó corriendo con un revólver en la mano, se paró en la esquina de la Calle 107 

con carrera 37, hizo un disparo al aire y salió corriendo hacia abajo buscando la 

circunvalar”466.  

 

También, se encuentran las declaraciones de Jorge Luis Sánchez Cuava, Amir Dasir Samur 

Torres y José Cañate Salgado, todos vecinos del sector, quienes coincidieron en afirmar que 

los hechos fueron aproximadamente a las 10:00 p.m., “cuando la víctima procedía a sacar su 

vehículo de la casa de su compañera MARÍA GARCÍA. En ese momento se le acercó un sujeto 

al lado del conductor disparándole en repetidas ocasiones”467. 

 

Los familiares de Lisandro Vargas Zapada indicaron que su muerte “al parecer obedece a que 

él al igual que otros profesores se oponían a los malos manejos que se presentan en la 

Universidad del Atlántico”468.  

 

Por su parte, con los avances de la investigación, la Fiscalía señaló que, al buscar información 

en fuentes humanas, se obtuvo que “al parecer la muerte del profesor LISANDRO ZAPATA, 

fue ordenada por la cúpula de la AUC y ejecutada por un comando de ésta, debido a que el 

 
466 folio 270 cuaderno 1 
467 Ibíd. 
468 C1 Folio 189. Al respecto ver: Declaración de William Vargas Henríquez (C1, folio 270) y Declaración de Ana 
María García (C1, folio 271) 
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occiso al parecer estaba recopilando información sobre estos grupos que delinquen en esta 

parte del país con el fin de contrarrestar su accionar”469. 

El Profesor Germán Eduardo Lombana rindió una declaración en la que manifestó que el 

asesinato del señor Lisandro Vargas Zapata “estuvo precedido de una serie de amenazas de 

muerte, tanto escritas como telefónicas, además sucedió después del asesinato de otros 

colegas de la Universidad del Atlántico”. Sobre este punto señaló que “todos hacíamos parte 

de un movimiento pro-rescate de la Universidad y por la aplicación de la Ley 30 de 1992” 

explicando que “En ese ambiente de confrontación con las fuerzas que se oponían a los 

cambios democráticos fueron surgiendo las amenazas que posteriormente se materializarían 

en los asesinatos de estos compañeros y de otros y que me obligarían a abandonar el país 

para evitar correr la misma suerte”470. 

 

También al preguntársele por personas que hubieran sido asesinadas o desaparecidas en 

circunstancias similares a las del profesor Lisandro Vargas respondió: “Si, conocí profesores, 

estudiantes y trabajadores de la Universidad del Atlántico, de la de Córdoba, de la del Cesar, 

de La Guajira, del Valle, de los llanos, de la Nacional. Por ejemplo, el hermano del profesor 

Lisandro Vargas, Miguel Ángel Vargas Zapata, fue asesinado pocos meses después cuando 

salía de la Universidad Popular del Cesar. Asimismo, al profesor José Luis Mendoza, también 

lo asesinaron saliendo de la Universidad Popular del Cesar, si mal no recuerdo en octubre del 

año 2001. Podemos darnos cuenta de que las víctimas no sólo hacían parte de una familia 

sanguínea sino también de la gran familia universitaria colombiana. La lista sería inmensa, 

por eso no citaré más nombres” (negrillas fuera del texto original) 

 

Presunta Responsabilidad. 

 

●        Flujos de responsabilidad:  

Al referirse a los móviles del homicidio del profesor LISANDRO VARGAS ZAPATA, el señor 

Germán Eduardo Lombana puntualizó: “Estoy firmemente convencido que los móviles de 

toda esta orgía asesina están basada en la proterva intención de mantener no sólo la 

Universidad del Atlántico, sino todas las instituciones públicas como fuente o botín de guerra 

por parte de quienes han medrado en ellas”.  

 

Esta tesis se confirma por la declaración de José Rodríguez Pedroza, quien se desempeñaba 

como Presidente del Sindicato de Trabajadores Universitarios de Colombia - seccional 

Barranquilla-.  Además, en dicha declaración se puso de presente que los señores Lisando 

Vargas, Luis Meza Almanza y Alfredo Castro Jaidar renunciaron en bloque y posteriormente 

 
469 Informe No. 502 del CTI. cuaderno 2, folio 29 
470 Cuaderno 3, folio 89. 
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fueron asesinados en el siguiente orden, primero Luis Meza Almanza; posteriormente 

Lisandro Vargas y finalmente, Alfredo Castro Jaidar471.   

 

●        Grupo armado organizado y/o miembros de la fuerza pública, y agentes del 

Estado a quienes se les atribuye directamente el hecho:  

Frente a los hechos en cuestión se vincula a JUAN RAMÓN HERRERA CÁCERES y JAVIER 

FERNÁNDEZ PALIS, por la presunta comisión del delito que le quitó la vida a LISANDRO 

VARGAS ZAPATA.  

 

Proceso Penal. 

El 6 de diciembre de 2006, La Fiscalía 21 de la Unidad de Derechos Humanos y Derecho 

Internacional Humanitario avocó conocimiento de los hechos sobre el asesinato de Lisandro 

Vargas472. 

 

El 24 de febrero de 2006, se procedió al archivo de la investigación. Decisión sobre la cual se 

presentó recurso de reposición por parte del abogado de la parte civil. El 10 de marzo de 

2006, se revocó la decisión de archivo de investigación y en su lugar, se ordenó continuar con 

la investigación, así como, la práctica de pruebas.  

 

Durante 2006, la investigación fue asignada a la Fiscalía 24 Especializada de la Unidad de 

Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario473. 

 

El 12 de abril de 2007, la Fiscalía encargada del caso ordenó la práctica de pruebas474 y ordenó 

el desarchivo de otros homicidios ocurridos en circunstancias similares475.  El 14 de Mayo de 

2007, la DIJIN presentó un informe de actividades ante la Fiscalía Especializada de Derechos 

Humanos en el que se puso de presente la realización de diferentes entrevistas, entre ellas, 

se destaca la declaración de José Rodríguez Pedroza, quien manifestó que en esa época en la 

Universidad del Atlántico, según mencionaba Lisandro Mesa “(...) se iban a saber muchas 

cosas con respecto a la administración de ese entonces cuyo Rector del señor UBALDO 

ENRIQUE MEZA RICARDO, ya que él y otras personas más como los señores LUIS MEZA 

ALMANZA y ALFREDO CASTRO JAIDAR, que también fueron asesinados, juntos habían 

 
471 DIJIN-GIDEF. Informe de actividades No. 23 de 14 de Mayo de 2007. C3, folio 107 y ss.  
472 C2-293 
473 C2- 46 
474 Dentro de las pruebas se ordenó la inspección judicial a diferentes radicados: 1068 por el homicidio de 
Miguel Ángel Vargas; 1014 por el homicidio de Humberto Contreras Sereno. C3-103 
475 C3- 103 Radicado 1090 por el homicidio de Raúl Enrique Peña Robles y Radicado 946 por el homicidio de 
Alfredo Martín Castro. 
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colocado las denuncias respectivas ante las diferentes entidades de control del Estado”476. 

Más adelante señaló que:  

 

“la muerte del señor LISANDRO VARGAS, por los comentarios de la gente fue por una 

verdadera causa política, primero por el comportamiento tan humano de esta persona 

ya que no tenía problemas con nadie al menos hasta donde tuvo conocimiento. 

Segundo porque él siempre fue una persona de lucha entera por los intereses de la 

Universidad. Tercero porque en ese tiempo asesinaron a los compañeros que 

denunciaron junto con él, los malos manejos administrativos que se estaban dando en 

la Universidad. Y, por último, tres meses después de la muerte de LISANDRO VARGAS, 

asesinan a uno de sus hermanos quien hacía parte de la Universidad del Cesar y 

también pertenecía a la misma asociación (ASPU)477”. 

 

El 3 de septiembre de 2007, la DIJIN mediante informe de actividades con fecha 6 de agosto 

de 2007, manifestó haber entrevistado al señor Rafael Eduardo Julio Peña alias “Chiqui”, 

quien habría hecho parte de grupos de Autodefensas en la región. No obstante, indicó no 

tener conocimiento sobre los hechos que dieron lugar al asesinato de Lisandro Vargas, 

manifestando que al respecto podría dar información Alias “Montería” ya que él trabajaba 

con Alias “Moncho”, también integrantes de grupos de Autodefensas, y quien “era el segundo 

después de Alias Pablo, los cuales delinquían en barranquilla para el año 2001”478 

 

El 25 de enero de 2008, el señor Ubaldo Enrique Meza Ricardo rindió su testimonio. Dentro 

de las preguntas formuladas, se le pidió al preguntado que respondiera si “para la épica de su 

administración la universidad que usted dirigía se encontraba amenazada en concreto por un 

grupo al margen de la ley en caso afirmativo manifieste qué tipo de organización delincuencial 

y si por estos hechos se formuló denuncia penal”, a lo cual respondió:  

 

“En la universidad aparecieron muchos volantes con nombres de supuestas siglas que 

no recuerdo exactamente  amenazando a profesores, estudiantes y algunos 

administrativos, esto se le hacía saber al consejo superior la cual la preside el 

gobernador, a su vez es el coordinador del consejo de seguridad del departamento 

donde están las autoridades del DAS, Policía y demás, de lo cual de esto tenía 

conocimiento la Fiscalía, recuerdo que para el enero de 2001 en el periódico apareció 

una noticia donde un grupo que se hizo asesinatos en varias universidades del país, 

sin embargo yo como rector no puedo asegurar no es nuestra función si no que con 

 
476DIJIN-GIDEF. Informe de actividades No. 23 de 14 de Mayo de 2007. C3, folio 107 y ss. 
477 Ibíd.  
478 DIJIN-GIDEF. Informe de actividades comisorio No. 473 de 6 de agosto de 2007. C3, folio 181 y ss. 
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documentos públicos muchos publicados en la prensa escrita y hablada pedíamos a la 

justicia y a las autoridades por ser las indicadas que esclarecieron los hechos”479.  

 

En dicha declaración mencionó tener conocimiento de las denuncias interpuestas por parte 

de la Asociación de Profesores Universitarios (ASPU) por decisiones administrativas. El 17 de 

agosto de 2010, rindió declaración el señor Carlos Arturo Romero Cuartas480, quien hizo parte 

de un grupo de autodefensas. Sobre el crimen cometido en contra de Lisandro Vargas 

manifestó que lo había asesinado Alias “Toto”, cuyo verdadero nombre es Héctor Alejandro 

Campo Ortiz, hermano de Alias “Moncho”, en compañía de Alias “Chucky”.  Al respecto 

agregó que a Lisandro Vargas 

 

“lo asesinaron en el barrio la estrella de la ciudad de Barranquilla. El motivo del 

homicidio no sé cuál es, pero el señor LISANDRO se encontraba en un listado que tenía 

MONCHO, de personas que eran objetivo militar de la organización. MONCHO me 

había ordenado que yo hiciera ese trabajo, pero yo no lo había podido hacer, para ese 

trabajo había designado a CARLOS PALMA, ALIAS RUBENCHO, para que me mostrara 

al señor LISANDRO, me lo mostró una vez en la parte de afuera de la Universidad del 

Atlántico, pero yo no pude realizar ese trabajo y posteriormente lo realizó TOTO”481. 

 

Sobre el listado de personas en el que se encontraba Lisandro Vargas, Romero Cuartas señaló: 

“El listado era elaborado por la inteligencia que tenía la organización, esos nombres venían a 

veces de JORGE 40, otras veces del Comandante del Frente, de esas personas eran qué venían 

esos listados”482.   

Sobre la participación de los integrantes de la Fuerza Pública en la elaboración de los listados, 

indicó “Para nadie es un secreto que los miembros de la Fuerza Pública, tanto Policía, como 

Fiscalía y Ejército, colaboraban con esas informaciones, pero de eso, nosotros los patrulleros 

no teníamos conocimiento de quienes eran esas personas”483.  

Romero Cuartas también señaló que cuando le señalaron al señor Lisandro Vargas, le 

manifestaron que él “hacía parte del frente 19 de las FARC, que lo íbamos a asesinar porque 

era guerrillero”484. 

 

Según la versión de Romero Cuartas, alias “Moncho” le habría reportado al comandante del 

Frente, José Pablo Díaz, el homicidio de Lisandro Vargas el mismo día de su ocurrencia485.   

 

 
479 Diligencia de testimonio rendido por el señor Ubaldo Enrique Meza Ricardo. C3, folio 263 
480 Diligencia de testimonio rendido por el señor Carlos Arturo Romero Cuartas. C4, folio 8. 
481 Ibíd. 
482 Ibíd. 
483 Ibíd. 
484 Ibíd. 
485 Ibíd. 
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En similar sentido, se encuentra la declaración de JHONNYS ACOSTA GARIZABALO, quien al 

señalar su conocimiento sobre los hechos indicó: “(...) yo al principio viví en la casa de 

MONCHO, MONCHO me comentó sobre los homicidios de varios alumnos de la Universidad 

del Atlántico, que todo el que trabajaba en la Universidad del Atlántico tenía nexos con la 

subversión, si no estoy mal eso lo comentó alias CHUQUI”486.  

 

Más adelante, señaló “también supe de RUBÉN operaba en la Universidad, él era el encargado 

de todo el trabajo de inteligencia, o sea de confirmar donde se podían ubicar los objetivos 

que no fueran dentro de la Universidad, sino fuera de ella”. 

 

También se refirió a la relación de Cabo Guerrero con alias “Moncho”, manifestando: si, supe 

que era colaborador de MONCHO. Él como había sido suboficial de la Policía era muy fácil el 

desplazamiento de MONCHO al lado de él, porque él frentiaba con la chapa de que había sido 

suboficial de la policía. MONCHO a mí no me comentó si él tuvo o no alguna participación en 

esos estos hechos”. 

 

El 30 de junio de 2011, la Fiscalía General de la Nación decretó la apertura de instrucción en 

contra de Rodrigo Tovar Pupo alias “Jorge 40” y Carlos Arturo Romero Cuartas alias 

“Montería”, con base en el material probatorio recolectado, el cual señalaba que 

“presuntamente quienes perpetraron este hecho punible fueron miembros del Bloque Norte 

de las AUTODEFENSAS UNIDAS DE COLOMBIA que delinquía por el lugar de los 

hechos”.  Asimismo, ordenó la práctica de pruebas487.  

 

El 30 de junio de 2012, la Fiscalía 105 de la Unidad de Derechos Humanos y Derecho 

Internacional Humanitario, emitió la Resolución sobre la situación jurídica de Carlos Arturo 

Romero Cuartas488.  Posteriormente, el 3 de julio de 2013, se ordenó vincular a Alberto 

Joaquín Silgado Arévalo alias “Yair”, quien laboraba en seguridad privada.  

 

El 10 de julio de 2013, se realizó la diligencia de indagatoria del señor Alberto Joaquín Silgado 

Arévalo. El 19 de julio de 2013 se emitió la resolución por la cual se resolvió su situación 

jurídica. La Fiscalía consideró imponer medida de aseguramiento de detención preventiva489, 

lo anterior al considerar los siguientes elementos: 

“(...) es así que desde el 2010, el postulado CARLOS ARTURO ROMERO CUARTAS, alias 

Montería, en declaración que rindiera, admitió ser miembro del frente JOSÉ PABLO 

DÍAZ, desde el año 200 y que uno de sus comandantes fue alias YAIR, hecho que es 

 
486 Declaración de JHONNYS ACOSTA GARIZABALO de 27 de agosto de 2010. C4, folio 33. 
487 UNDH y DIH.  Radicado No. 1017. Apertura de Instrucción. 30 de junio de 2011.  
488 C5, FOLIO 92 Y SS 
489 C6, 270 
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ratificado en la diligencia de indagatoria en los que nuevamente señala a alias YAIR, 

añadiendo en esta ocasión el nombre de ALBERTO SILGADO y agrega “un suboficial 

retirado del Ejército, está vivo”, pero además señala que este personaje como el que 

mandó matar a una señora, lo identifica nuevamente como suboficial retirado del 

Ejército a quien podría reconocer”. 

 

El 6 de marzo de 2014 se concedió el beneficio de libertad transitoria al señor Silgado 

Arévalo490. Sin embargo, el 7 de marzo de 2014, se resolvió: 

“PRIMERO: PROFERIR RESOLUCIÓN DE ACUSACIÓN en contra de ALBERTO JOAQUÍN 

SILGADO ARÉVALO, de condiciones civiles anotadas, como presunto coautor del delito 

de HOMICIDIO AGRAVADO en concurso heterogéneo con el delito de CONCIERTO 

PARA DELINQUIR AGRAVADO, siendo el Homicidio un Crimen de Lesa Humanidad 

acorde con lo expuesto en la parte motiva de esta resolución. 

SEGUNDO: REVOCAR LA LIBERTAD PROVISIONAL otorgada a ALBERTO JOAQUÍN 

SILGADO ARÉVALO (...)”491 

 

Otra de las personas que fueron vinculadas a la investigación fue Darío Alberto Laino 

Scopetta. El 24 de abril de 2017492, se procedió a resolver su situación jurídica indicando que: 

“De conformidad con el análisis precedente, se considera que se encuentran reunidos 

los requisitos formales para la imposición de medida de aseguramiento en contra de 

DARIO ALBERTO LAINO SCOPETTA, puesto que obran en su contra indicios graves de 

responsabilidad, que derivan de las circunstancias fácticas probadas. Además, los 

postulados de la ley de Justicia y Paz lo señalan como financiero del bloque Norte, 

además de intervenir en las decisiones del grupo armado ilegal, respondiendo por la 

línea de mando, a título de autor mediato en los homicidios del señor Meza y Lisandro 

Vargas”493. 

En consecuencia, resolvió: 

“PRIMERO: IMPONER medida de aseguramiento de detención preventiva sin beneficio 

de excarcelación en contra del sindicado DARÍO ALBERTO LAINO SCOPETTA (...) alias 

“M1”, “JM”, “Ojos azules” (...) como autor mediato del homicidio en persona 

protegida previsto en Art. 135 del Código Penal, en concurso homogéneo cometido e 

n la persona de LISANDRO VARGAS ZAPATA y del señor ANTONIO ENRIQUE MEZA 

CONSUEGRA (...)”494 

 
490 Cuaderno 11, folio 17. 
491 Cuaderno 11, folio 90 y ss. 
492 Fiscalía 120 Delegada. Resolución de situación jurídica de Darío Alberto Laino Scopetta. 24 de abril de 
2017.  Cuaderno 24, folio 247 y ss. 
493 Ibíd. 
494 Ibíd. 
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HECHO 32. Homicidio en persona protegida de PABLO ANTONIO PADILLA 

LÓPEZ. 23 de febrero de 2001. 

Perfil de la víctima.  

PABLO ANTONIO PADILLA LÓPEZ, era un hombre de 43 años, casado con la señora Rosy Mary 

Pinzón con quien tuvo dos hijos. Era empleado de la Industrial Agraria La Palma S.A. -

INDUPALMA- con sede en San Alberto, departamento del Cesar, desempeñando su labor en 

el área de investigación de plaguicidas de cultivos, al momento de los hechos ejercía el cargo 

de Vicepresidente del Sindicato de Sintraproaceites Subdirectiva Seccional San Alberto. 

Antecedentes del hecho:  

Dentro del expediente penal constan declaraciones relacionadas con un suceso acontecido 

en un establecimiento denominado “La Comparsita”, en el cual se habría presentado una 

discusión entre el señor Pablo Padilla, Javier Zarate, Rodolfo Padilla y Gerardo Jaimes con alias 

“El Cura”. Dicha discusión tuvo origen debido al reclamo que el señor Pablo Padilla le hizo a 

alias “El Cura” por un presunto trasteo de votos y por la muerte del señor Leonidas Moreno. 

Sobre este punto, se tiene la declaración de Ángel Alonso Holguín, candidato al Consejo, quien 

manifestó que Pablo Antonio le había comentado sobre la discusión sostenida en la 

Comparsita, comentándole que en el desenlace de esa conversación le manifestaron que 

“tocaba matarlo y que estaba asustado por las amenazas. Dos días después de esas 

aseveraciones fue que lo asesinaron”495. 

Hecho del 23 de febrero de 2001. 

El 23 de febrero de 2001, siendo las 7:20 p.m. aproximadamente, el señor PABLO ANTONIO 

PADILLA LÓPEZ, quien fungía como el Vicepresidente del Sindicato Nacional de Trabajadores 

de la Industria del Cultivo y Procesamiento de Aceites y Vegetales (SINTRAPROACEITES) se 

encontraba en su residencia ubicada en el municipio de San Alberto (Cesar) en compañía de 

sus dos hijos. En dicho momento, fue requerido por Alias “Angelito”, quien propinó diversos 

disparos con arma de fuego causando su muerte de forma instantánea.  Este sujeto se 

movilizaba en una motocicleta en compañía de alias “Nico”. 

Presuntos Responsables.  

● Flujos de responsabilidad:  

 
495 Juzgado Once Penal del Circuito Especializado. Sentencia de 17 de junio de 2009. No. de radicado 11001-
31-07-011-2009-00043-00. 
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De acuerdo con las declaraciones que obran en el expediente y lo consignado en decisiones 

judiciales, el homicidio de Pablo Antonio Padilla se cometió por su condición de sindicalista. 

Al respecto, la sentencia condenatoria proferida en contra de FAVER DE JESÚS ATEHORTUA 

señala que en los expedientes judiciales conocidos por el Juzgado se puede evidenciar que en 

el marco de la práctica paramilitar “era una costumbre hacer señalamientos de sectores 

perseguidos por su ideología política contraria a la paramilitar, entre otras como 

colaboradores de la guerrilla, sin aportar comprobación alguna, y que solo se ofrecían como 

excusa para ultimar especialmente a miembros de sectores que no simpatizaban con su 

ideario paramilitar como en el presente asunto a una persona sindicalizada”496. 

Más adelante, la decisión señala “se puede así concluir entonces que a PABLO ANTONIO 

PADILLA LÓPEZ se le ocasionó la muerte dentro del contexto de conflicto armado que se ha 

presentado en nuestro territorio, por su condición de líder sindical, quedando de tal manera 

demostrada la motivación que tuvieron las AUC para comer la conducta punible atribuida”497. 

El asesinato de Pablo Padilla fue un plan orquestado desde la estructura criminal de las 

autodefensas, incluso en el expediente se logró evidenciar las circunstancias que llevaron a 

su planeación y ejecución. Al respecto, se tiene la declaración de Juan Francisco Prada 

Márquez, en la cual se lee lo siguiente: “(...) PREGUNTADO. JULIO PALIZADA sabía de la orden 

que usted había dado para asesinar a PABLO ANTONIO PADILLA LÓPEZ. CONTESTÓ. Creo que 

sí, porque él era el comandante militar en esa época. PREGUNTADO. El comandante militar 

debía tener conocimiento de todos los homicidios que se cometían en la jurisdicción de la 

organización. CONTESTÓ. Si”498 

Por su parte, Faver de Jesús al ser interrogado respecto del conocimiento que tenía sobre el 

asesinato de Pablo Antonio manifestó: “si eso fue para esa fecha, sin duda tuve que conocer 

de se homicidio, que yo haya dado la orden no, yo creo que ahí como línea de mando debo 

aceptar porque eso fue la organización, por línea de mando acepto (...) si señor yo era el 

comandante militar, responsable de las operaciones, manejaba los grupos, a mi me hablaban 

de buscar guerrilla y esa era mi función (...)”499. 

● Grupo armado organizado y/o miembros de la fuerza pública, y agentes del Estado a 

quienes se les atribuye directamente el hecho 

Por estos hechos fue vinculado mediante indagatoria CESAR ARMANDO NIÑO PORTILLA Alias 

“Nico”, sobre quién se determinó su intervención en la ejecución del señor PABLO PADILLA 

como militante de la estructura armada de las AUC.  

 
496 REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL. Juzgado Once Penal del Circuito Especializado de Bogotá. 
Sentencia del 19 de mayo de 2020. Radicado No. 1100131007011-2018-00083-00. 
497 Ibíd.  
498 Ibíd.  
499 Ibíd. 

http://www.ituc-csi.org/
mailto:presidente@cut.org.co
mailto:cutcol@col3.telecom.com.co
http://www.cut.org.co/


 
 
 

TRABAJAMOS POR LA UNIDAD DEL SINDICALISMO COLOMBIANO 
Calle 35 No. 7-25 P.9 PBX y FAX 3237550-3237950 Bogotá, D.C. –Colombia 

Email: presidente@cut.org.co –Ext. 125   cut@cut.org.co - Web: www.cut.org.co 

 

 

CENTRAL UNITARIA DE TRABAJADORES 
DE COLOMBIA CUT 

Personería Jurídica No. 01118 de abril 13 de 1987 

ITUC CSI IGB 
La sentencia emitida en contra de NIÑO PORTILLA se estableció la participación de la 

estructura criminal denominada Autodefensas Unidas de Colombia, Frente Héctor Julio 

Peinado, parte de Bloque Norte, el cual operó como organización armada ilegal y sus 

integrantes “estaban ligados entre sí con un objetivo que les era común; la realización de 

delitos de diferente especie”. Dentro de esta estructura, Alias “Nico” era uno de los sicarios 

que trabajaba para las Convivir en San Alberto, y para la época de los hechos trabajaba para 

las autodefensas de San Alberto y participó en otros homicidios para ese momento500.  

Proceso Penal 

- Mediante Auto de 8 de marzo de 2001 se dio apertura a la investigación previa con el 

fin de esclarecer los hechos e individualizar a los responsables por el homicidio de 

Pablo Antonio Padilla López501.  

- El 14 de abril de 2003, la Fiscalía Tercera Especializada ante el Juzgado Penal del 

Circuito Especializado de Valledupar, Cesar avocó conocimiento de la presente 

actuación y dio impulso a la misma502.  

- El 27 de enero de 2005, se profirió Resolución de Apertura de Instrucción en contra 

de otros inmersos en la conducta de Homicidio Agravado siendo víctima Pablo 

Antonio503. 

- El 16 de febrero de 2005, La Fiscalía Cuarta Especializada, avocó el conocimiento de la 

investigación. El 24 de abril de 2007, la Fiscalía Doce Especializada DD.HH -DIH, avoca 

conocimiento de la presente actuación504. 

- El 24 de abril de 2007, la Fiscalía Doce Especializada DH y DIH, avocó conocimiento de 

la presente actuación505.  

- El 13 de octubre de 2009, la Fiscalía ordena establecer si dentro de las personas 

recluidas en la Cárcel de Valledupar se encuentra ATEHORTUA GÓMEZ.  

- La Fiscalía 127 Especializada de DD.HH y DIH avocó conocimiento de la situación para 

seguir con el trámite de la investigación506. 

 
500 Juzgado Once Penal del Circuito Especializado. Sentencia de 17 de junio de 2009. No. de radicado 11001-
31-07-011-2009-00043-00. 
501 Juzgado Once Penal del Circuito Especializado de Bogotá. Sentencia del 19 de mayo de 2020. Radicado 
No. 1100131007011-2018-00083-00. 
502 Ibíd. 
503 Ibíd. 
504 Ibíd. 
505 Ibíd. 
506 Ibíd. 
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- El 18 de octubre de 2017, la Fiscalía 77 Especializada de DD.HH decreta la vinculación 

del señor Faver de Jesús Aterhortua Gómez a la investigación, resolviendo su situación 

jurídica el 25 de abril de 2018, oportunidad en la que resolvió imponer medida de 

aseguramiento consistente en detención preventiva como presunto coautor del 

homicidio de Pablo Antonio Padilla507. 

- Por medio de la resolución de 23 de octubre de 2008, la Fiscalía 12 de la Unidad de 

Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario ordenó abrir la investigación 

en contra de Cesar Armando Niño Portilla como presunto coautor del homicidio de 

Pablo Antonio Padilla, y dispuso su vinculación mediante indagatoria508. 

- Posteriormente, el 30 de octubre de 2008, se le resolvió la situación jurídica a Cesar 

Armando Niño Portilla, imponiendo medida de aseguramiento de detención 

preventiva, sin beneficio de excarcelación por el delito de homicidio agravado509. 

- Adicionalmente, el 19 de febrero de 2009 en ampliación de indagatoria se le 

imputaron cargos por el delito de concierto para delinquir, sobre los que se resolvió 

su situación jurídica el 6 de marzo de 2009 y le fue impuesta medida de 

aseguramiento510.  

- El 11 de mayo de 2009, la Fiscalía 12 de la UNDH y DIH, realizó audiencia de 

formulación de cargos para sentencia anticipada por los delitos de homicidio agravado 

y concierto para delinquir. Al no haber obtenido una aceptación de cargos emitió 

sentencia anticipada el 17 de junio de 2009511. 

- El 19 de mayo de 2020 el Juzgado Once del Circuito Especializado de Bogotá profirió 

sentencia anticipada en contra de Faver de Jesús Aterhortua Gómez alias “Ricardo, 

Julio Palizada o Pailitas, Gonzalo, comandante Alberto, Javier Aterhortua Lopera” 

quien aceptó cargos como responsable del delito de homicidio agravado.  

HECHO 33. Homicidio en persona protegida de JULIO DARIO HOYOS. 3 de 

marzo de 2001. 

Perfil de las víctimas.  

Desde la fundación de la Unión Patriótica, el señor Julio Darío Hoyos y su esposa, fueron 

militantes activos de este movimiento político. Julio Darío Hoyos se perfilaba como suplente 

al Concejo de Fusagasugá por este partido. Su trabajo como sindicalista estuvo centrado en 

 
507 Juzgado Once Penal del Circuito Especializado. Sentencia de 17 de junio de 2009. No. de radicado 11001-31-
07-011-2009-00043-00. 
508 Ibíd. 
509 Ibíd. 
510 Ibíd. 
511 Ibíd. 
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el acompañamiento y asesoría a diferentes movimientos desde su rol como director educativo 

para América Latina de la Federación Internacional de Trabajadores de las Plantaciones 

Agrícolas. También trabajó en el Sindicato Nacional de los Trabajadores de la Industria del 

Carbón, Sintracarbón, en el Sindicato Nacional de Trabajadores de Telecom y asesoró a la 

Federación Colombiana de Educadores (FECODE). 

Por su desempeño como líder sindical fue nombrado Subdirector del programa para la 

formación de organizadores e instructores sindicales agrarios, cargo ejercido a nivel 

internacional con la federación de trabajadores de plantaciones agrícolas y similares, 

encargado para Centro y Sur América.  

Antecedentes del hecho:  

De acuerdo con las declaraciones de sus familiares, Jorge Darío Hoyos fue víctima de varias 

amenazas por ser líder sindical. Según declaraciones de Magda Ximena Hoyos, su hija, en 

varias ocasiones intentaron desaparecer, señalando una ocasión en estando en la vía 

Arbeláez, en el tramo Horizonte, fue interceptado por un vehículo del que descendieron dos 

personas que portaban identificaciones con el logo de la Fiscalía General de la Nación, quienes 

comenzaron a forcejear con el señor Julio Darío Hoyos para sacarlo de su vehículo, sin 

embargo, esto no fue posible debido a que personas que se desplazaban en otros vehículos 

salieron en su defensa e impidieron que se concretara el hecho.  

Hechos del 3 de marzo de 2001 

El 3 de marzo de 2001, siendo aproximadamente las 9:30 p.m., en el municipio de Fusagasugá, 

Julio Darío Hoyos se encontraba compartiendo con amigos en la casa de uno de ellos. Estando 

en este lugar, Julio Darío escuchó que se acercó un vehículo, salió a la puerta y en ese 

momento, dos hombres le propinaron varios disparos en la cara dejándolo sin vida. Los 

autores del crimen eran integrantes de las Autodefensas Campesinas del Casanare quienes 

con colaboración directa de las Fuerzas Militares de Colombia. Pocos minutos después, a 

metros del lugar de los hechos también le dispararon al señor Jhon Willington Cañón Piña.  

Presuntos Responsables.  

● Flujos de responsabilidad:  

La ejecución extrajudicial de Julio Darío Hoyos puede ser catalogado como un crimen de lesa 

humanidad, debido a que se enmarca dentro de un contexto de violencia sistemática contra 

el movimiento sindical, que no hace parte de hechos aislados cometidos por algunas 

“manzanas podridas” del  Ejército Nacional, sino que en este como en muchos casos existió 

un grado de organización y coordinación entre militares, policías y paramilitares fruto de la 

cual se desarrollaron labores previas de inteligencia militar que provocó y aseguró la 

ejecución extrajudicial de Julio Darío Hoyos.  
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● Grupo armado organizado y/o miembros de la fuerza pública, y agentes del Estado a 

quienes se les atribuye directamente el hecho:  

Los dos hombres a quienes se les atribuye el crimen del señor Julio Darío Hoyos se identifican 

como Giovanny Moncada y Luis Edilmer Rojas, quienes reconocieron hacer parte de grupos 

paramilitares y quienes fueron condenados luego de aceptar su responsabilidad en estos 

hechos. Otra de las personas vinculadas a la investigación, y que fue posteriormente 

condenada, fue Carlos Alberto Monroy Rodríguez, quien fungía como subteniente de la Policía 

Nacional.  

Proceso Penal.  

● Proceso penal en contra de Luis Edilmer Rojas Rincón y Giovanni Moncada Cortés. 

 

El 3 de marzo de 2002 un Delegado de la Unidad de Reacción Inmediata de Fusagasugá de la 

Fiscalía General de la Nación decretó mediante Resolución la apertura de la investigación 

previa, verificó el levantamiento del cadáver y dispuso la remisión de éste para la realización 

de la necropsia. A su vez, dio inicio formal del instructivo y ordenó la vinculación de Rojas 

Rincón y Moncada Cortés mediante indagatoria.  

El Fiscal a quien se le asignó el caso, con base en los estudios adelantados por la Policía Judicial 

sobre las armas incautadas y la prueba de absorción atómica cotejada con los encartados, 

ordenó la recolección de otros elementos que permitieran orientar la investigación, entre 

ellos la recepción de la declaración juramentada del Oficial a cargo del Área de Delitos contra 

la vida y de las personas allegadas a la víctima. Por su parte, el CTI rindió un informe sobre las 

labores adelantadas.  Entre los elementos recolectados, se destacan los resultados de la 

experticia técnica evacuados por la SIJIN y un álbum fotográfico sobre armas y municiones 

incautadas, así como, las indagatorias de Rojas Rincón y Moncada Cortes.  

El 13 de marzo de 2002, se definió la situación jurídica de los sindicados. Al respecto, el Fiscal 

Delegado para los Jueces Penales del Circuito “halló mérito para impartir medida restrictiva 

en contra de LUIS EDILMER ROJAS RONCÓN, GIOVANNY MONCADA CORTES Y CELESTINO 

RAMÍREZ, este último fue atado por haber sido señalados por los aquí encartados de ser el 

autor intelectual del homicidio”. Con base en ello, se decretó medida de aseguramiento de 

detención preventiva en su contra, como presuntos coautores responsables de homicidio 

agravado, tentativa de homicidio y porte ilegal de armas. 

Durante la investigación se logró determinar que el crimen del señor Julio Darío Hoyos se 

produjo “por su militancia en grupos de izquierda y su reconocida actividad de dirigente 

sindical”, por esta razón, la investigación pasó a ser competencia de la Unidad de Derechos 

Humanos.  
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Posteriormente, se logró corroborar con el estudio balístico que los proyectiles extraídos del 

cuerpo de la víctima como “los demás elementos recogidos en el teatro de los 

acontecimientos habían sido percutidos por las armas incautadas a los incriminados”.  Con 

ello, se cerró la etapa de investigación, emitiendo con posterioridad resolución de acusación. 

El 28 de febrero de 2003, el Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado de 

Cundinamarca profirió sentencia anticipada condenando a Rojas Rincón y Moncada Cortés, 

con base en los elementos de prueba recaudados y los siguientes fundamentos:  

“no existe ningún asomo de duda en cuanto que aquel 3 de marzo de 2001 en lugar y 

horas conocidos, la autoridad competente capturó a LUIS EDILMER ROJAS RINCÓN Y 

GIOVANNY CORTES MONCADA, quienes se desplazaban en una motocicleta blanca sin 

placas, a los que se les halló en su poder dos armas tipo pistola, éstas se han 

determinado sirvieron de instrumento para causar la muerte al señor Julio Darío 

Hoyos. 

(...)  

en la medida que ese actuar de los implicados lleva inmerso la comisión de la conducta 

punible de porte ilegal de armas, pero si a ello le sumamos, que momentos antes se 

había cometido un homicidio y lesionado a otra persona y las pruebas determinaron 

que tales acontecimientos fueron verificados con las armas decomisadas, estamos en 

una situación de flagrancia frente a tales delitos” 

Al respecto, la Sentencia indica que de acuerdo con las pruebas practicadas sobre las 

armas incautadas se corroboró que “esas y no otras, fueron las armas utilizadas para 

ocasionar la muerte del señor Julio Darío Hoyos y el intento de homicidio que se 

desplegó hacia Jhon Willington Cañón”. 

● Proceso Penal en contra de Carlos Alberto Monroy Rodríguez  

El 6 de octubre de 2002, la Fiscalía 11 especializada de la UNDH y DIH de Bogotá, asume el 

conocimiento de las diligencias, bajo el radicado 1033. 

El 21 de noviembre de 2005, se expidió resolución de acusación en contra de Carlos Alberto 

Monroy Rodríguez, por los delitos de homicidio agravado y tentativa de homicidio. El 7 de 

diciembre de 2006, el Jefe de la UNDH y DIH, designó el conocimiento de diferentes 

investigaciones, incluyendo esta, a la Fiscalía 24 especializada de la UNDH y DIH de Bogotá. 

en cumplimiento de lo ordenado por la Fiscalía General de la Nación mediante Resolución 

03672 de 7 de noviembre de 2006 y en desarrollo del acuerdo tripartito entre el Gobierno, 

empleadores y trabajadores, para el caso 1787 ante la OIT, que convino el conocimiento de 

las investigaciones en las que las víctimas fueran integrantes de asociaciones sindicales.  
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La Fiscalía 24 especializada de la UNDH y DIH de Bogotá, avocó conocimiento de las diligencias 

el 6 de julio de 2007 y ordenó la vinculación de Luis Edilmer Rojas y Giovanni Moncada, por el 

delito de concierto para delinquir, pues estas dos personas ya habían sido condenadas por los 

delitos de homicidio agravado y lesiones personales.  

El 2 de noviembre de 2011, mediante resolución 000280, el Jefe de la UNDH y DIH dispuso 

reasignar el conocimiento de la presente investigación a la Fiscalía 118 especializada OIT con 

sede en la ciudad de Bogotá. El 12 de marzo de 2012, la Fiscalía 118 especializada de la UNDH 

y DIH de Bogotá, avocó el conocimiento de las diligencias.  

El 31 de agosto de 2012, la Fiscalía 118 especializada dispuso vincular a Héctor Germán 

Buitrago Parada alias “Martín Llanos” y Héctor José Buitrago alias “Trías” o “El Patrón”, 

quienes fueron escuchados en diligencia de indagatoria el 1 y 4 de febrero de 2013, 

respectivamente. 

El 17 de abril de 2013, se ordenó vincular a la investigación a Carlos Gilberto Mora Alfonso y 

Orlando Silva Muñetón, por los delitos de homicidio agravado, tentativa de homicidio 

agravado y concierto para delinquir agravado, abriéndose órdenes de captura.  

El 22 de abril de 2013, tuvo lugar la diligencia de indagatoria de Carlos Gilberto Mora Alfonso 

en la que se imputaron cargos como: “... COAUTOR del delito de homicidio agravado 

establecido en el artículo 103 y 104 numeral 10º del C.P. del cual fuera víctima el señor JORGE 

DARÍO HOYOS FRANCO Fusagasugá el 3 de marzo de 2001. En concurso con delito de 

homicidio agravado establecido en el artículo 103 en grado de tentativa del cual fuera víctima 

JHON WILLINGTON CAÑÓN PIÑA en Fusagasugá el 3 de marzo de 2001, en concurso con el 

delito de concierto para delinquir agravado art, 340 C.P.” 

El 26 de abril de 2013, se resolvió la situación jurídica de Carlos Gilberto Mora, con medida de 

aseguramiento de detención preventiva por los delitos de homicidio agravado y concierto 

para delinquir. El 4 de junio de 2013, se llevó a cabo la diligencia de formulación de cargos 

para sentencia anticipada, en la que la Fiscalía le formuló cargos como: “... autor responsable 

del delito de HOMICIDIO AGRAVADO y TENTATIVA DE HOMICIDIO AGRAVADO en concurso 

con CONCIERTO PARA DELINQUIR siendo víctimas de JORGE DARÍO HOYOS FRANCO y JHON 

WILLINGTON CAÑÓN PIÑA” 

El Juzgado Segundo Penal del Circuito Especializado de Descongestión de la OIT, condenó al 

señor Carlos Alberto Monroy fue condenado a 40 años de prisión con fundamento en las 

siguientes consideraciones: 

“Sobre el particular se cuenta con el señalamiento claro devenido por parte de los 

coautores materiales LUIS EDILMER ROJAS RINCÓN Y GIOVANNY MONCADA CORTES, 

del fraguado deceso del líder sindical, cívico y comunitario señor JORGE DARIO HOYOS 
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FRANCO, quienes al unísono incriminan en calidad de coautor determinador al 

procesado CARLOS ALBERTO MONROY RODRÍGUEZ 

(...) 

Así el devenir social de la población en la que residía el interfecto JORGE DARÍO HOYOS 

FRANCO da cuenta que efectivamente en el año 2000 hizo allí presencia el grupo 

armado ilegal de las Autodefensas Unidas de Colombia, quienes al paso del tiempo 

integraron una lista de personas del municipio que en su sentir por sus actividades o 

liderazgo sindical, cívico, comunal y popular, debía dárseles muerte y por ende eran 

objetivo militar”. 

El Juzgado indicó que después de analizar las pruebas que obran en el expediente era 

indiscutible que el procesado Carlos Alberto Monroy Rodríguez  

“fue el determinador del homicidio del líder sindical, cívico y comunitario JORGE DARÍO 

HOYOS FRANCO, al haber sido quien informó su presunta militancia de las FARC, en 

calidad de ideólogo, así como su liderazgo sindical y comunitario del que eran 

conocedores buena parte de la población del municipio, como lo dejó entrever en su 

ampliación  de indagatoria CELESTINO RAMÍREZ CUELLAR, al indicar que aquél 

sostenía  reuniones sindicales en la sede del sindicato de “FANAL”, y en consecuencia 

sellar así su destino al interior de la organización ilegal a la que se había vinculado, al 

ser sabedor que por ello sería ordenada su ejecución. 

(...) 

Asimismo, téngase en cuenta que fue justamente CARLOS ALBERTO MONROY 

RODRÍGUEZ, quien señaló ante la organización armada ilegal al occiso entre otros 

como ideólogo de un Frente de las FARC, indica que de un lado, lo conocía física y era 

conocedor de su actividad y liderazgo sindical y cívico, y de otro, que tal como lo refirió 

LUIS EDILMER ROJAS RINCÓN, en la audiencia pública CARLOS ALBERTO MONROY, 

conocía la población de la Fusagasugá “como la palma de la mano”, al punto que aquél 

también les indicó la ruta de escape momentos previos a la ejecución del punible, la 

cual era usualmente utilizada por los funcionarios de la Fiscalía General de la Nación”.  

Asimismo, en la ampliación de la indagatoria del señor Luis Edilmer Rojas Rincón y Giovanny 

Moncada Cortés, realizada el 14 de mayo de 2001, manifestaron que el agente de la Policía 

Nacional Carlos Monroy fue el responsable del homicidio del señor Julio Darío Hoyos y que 

había sido él mismo quien les proporcionó la moto y las armas para cometer el crimen. 

Incluso, indicaron que el señor Carlos Monroy estuvo en el lugar de los hechos esperándolos 

para recogerlos en el carro luego de cometer el homicidio.  

Rojas Rincón y Moncada Cortés también indicaron que cuando fueron capturados el señor 

Carlos Monroy les aseguró que los sacaría pronto de la cárcel y que la noche en la noche de 
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los hechos él estuvo en el comando de la policía visitándonos y según la versión de Rojas 

Rincón “él nos llevó comida, cobijas y en especial el papelito” 

En la Sentencia citada también se pone de presente que “entendiendo la estructura 

paramilitar como una organización estructurada, con participación y permisividad de agentes 

estatales, no se puede plantear que el ex agente de la policía CARLOS MONROY es autor único 

de los hechos, por tanto hay que seguir investigando a todos los autores intelectuales”. 

● Jurisdicción de lo contencioso administrativo  

El 13 de noviembre de 2009, la familia de Julio Darío Hoyos presentó demanda de reparación 

directa contra la Nación - Ministerio de Defensa- Policía Nacional - Ejército Nacional y Fiscalía 

General de la Nación. 

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca, mediante sentencia de 23 de agosto de 2018 

declaró responsable a las demandadas, con base en los siguientes argumentos: 

“Para la Sala es claro que el homicidio del señor Jorge Darío Hoyos, constituye una 

vulneración grave de derechos humanos, teniendo en cuenta que, primero, se trató 

de una ejecución extrajudicial donde intervinieron agentes estatales de forma 

sumaria y arbitraria quitándole la vida a una persona que se encontraba en 

indefensión y, segundo, en el Municipio de Fusagasugá se estaba presentando un 

ataque generalizado y sistemático propiciado y/o auspiciado por agentes estatales, 

en contra de un grupo determinado de individuos con características políticas 

comunes, dentro de las cuales se encontraba aquí la víctima directa” 

El tribunal no encontró responsable a la Fiscalía General de la Nación. Sin embargo, indicó 

que tanto el Ejército Nacional como la Policía Nacional son responsables de la ejecución 

extrajudicial del señor Julio DARIO Hoyos:  

“al participar directamente miembros de la Fuerza Pública como lo son los señores 

Carlos Alberto Monroy Rodríguez, Carlos Gilberto Mora Alfonso ( Policía) y Freddy 

Francisco Espitia Espinosa (Ejército), quienes a pesar de conocer sus obligaciones 

constitucionales y legales, desviaron su actuar, al aliarse con grupos al margen de 

la Ley, paramilitares, con el fin de permitir participar activamente en el crimen del 

líder sindicalista Darío Hoyos, aprovechándose del acceso que tenían a la 

información privilegiada debido a sus condiciones de uniformados y las labores que 

desarrollaban en la institución” 

Más adelante señala: 

“Entonces se demuestra la falla del servicio por parte de la Policía Nacional y el 

Ejército Nacional, dado que sus agentes aprovechándose de su condición de 

uniformados, desconocieron sus deberes constitucionales y legales respecto de la 
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salvaguardar la vida de los ciudadanos realizando alianzas con grupos al margen 

de la Ley, permitiéndoles y colaborando con la ejecución de delitos, lo que 

ciertamente compromete la responsabilidad del Estado”. 

Con base en estos fundamentos, el Tribunal decidió: 

“CUARTO: (...) DECLÁRASE la responsabilidad agravada de la Nación - Ministerio 

de Defensa- Ejército y Policía Nacional, por las violaciones graves a los derechos 

humanos que significó el homicidio del señor Jorge Darío Hoyos Franco” 

Impactos.  

Frente al caso en cuestión se identifican a las siguientes personas como víctimas indirectas 

del homicidio de JORGE DARÍO: Julio Darío Hoyos, Nohora Betty Morales Moreno, Yesika 

Johana Hoyos Morales, Ingrid Lorena Hoyos Morales, Luz Dary Hoyos Galeano, Magda Ximena 

Hoyos Cortez, Aleida María Hoyos Montoya, Ángela María Hoyos Cortés, Adriana María Hoyos 

Castrillón, Luz Marina Hoyos Franco, Jorge de Jesús Hoyos Gutiérrez y Manuel Hoyos Franco.  

HECHO 34.   Secuestro de JAIME ALONSO DUQUE CASTRO. 24 de marzo de 

2001. 

Perfil de la víctima. 

 

Jaime Alonso Duque. Tenía 46 años en el momento del secuestro. Casado con Martha Socorro 

Yarce. Mecánico automotriz. 512 

 

Hecho del 24 de marzo de 2001 

 

El 24 de marzo del 2001, en momentos en que se encontraba en una cancha de fútbol en 

compañía de su hija y sus compañeros de trabajo: “varios hombres llegaron a la cancha y 

preguntaron por él por el nombre, a lo que él respondió que era él, le dijeron que los 

acompañara a lo que él respondió que no iba, que lo mataran ahí mismo, le dijeron que no se 

hiciera matar delante de la hija y lo agredieron físicamente con las armas, se lo llevaron y lo 

montaron a un carro…”. 

 

La víctima narró las circunstancias en que se presentó el hecho en declaración rendida pocos 

días después de su liberación: “el sábado 24 de marzo siendo aproximadamente a las 17:00 

horas… cuando de un momento a otro llegó una camioneta y se bajaron cuatro hombres 

armados de civil y a la fuerza me montaron a la camioneta, inmediatamente cogieron 

carretera abajo hacia la pintada, dentro del carro me vendaron, así estuve todo el tiempo…”. 

 
512 República de Colombia. Rama Judicial. Juzgado cincuenta y seis penal del circuito. Programa de 
descongestión OIT. Referencia 110013104056201200006. Bogotá, 16 de marzo de 2012.  
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Y agrega que: “a la semana siguiente uno de ellos me dijo que se habían equivocado, que me 

esperara unos días que me iban a soltar, me estuvieron movilizando por varias partes, el 

camino era muy destapado puesto que eso era lo que se sentía dentro del carro en el que me 

desplazaban, nunca supe en qué lugar me tuvieron”. 

 

Al respecto el procesado señaló la forma en que se perpetró el secuestro, señalando que: 

“…el Diablo fue el que se bajó de la camioneta con un fusil M-16 le dijo que él quedaba 

retenido en ese momento y que fuera tan amable de montarse a la camioneta, al él rehusarse 

El Diablo le puso el fusil de frente, tocándole el rostro con él y luego le colocó unas esposas, 

lo subió a la parte trasera de la camioneta, luego salimos en reversa y se pasó por un lado de 

la patrulla de la policía y se bajó por el lado de las piscinas para tomar la variante hacia la 

pintada”.  

 

Luego mencionó los lugares donde mantuvieron retenida a la víctima dijo: “…se captura en 

un estadero y se traslada al corregimiento Damasco, a una de las fincas, ahí permanece esa 

noche y al día siguiente en las horas de la noche en una NPR se traslada desde Damasco hasta 

la finca la Hermosa en Angelópolis…”. Incluso, afirma que en los días posteriores al secuestro, 

quiso colaborar para que las autoridades rescataran a la víctima: “…yo llamé a mi mamá al 

teléfono de la acción comunal…esa información se filtró con el B2 del ejército y de allá le 

informaron a PEREZA que mucho cuidado que iba a haber un operativo para rescatar a este 

señor y de ahí lo pasan de la hermosa a San José de la Ceja, es decir no hubo rescate sino que 

se dejó libre sin pedir dinero a cambio porque él estaba por cuestiones políticas…”.513 

 

El procesado reconoce, que inicialmente se realizaron seguimientos a la víctima: “… yo estaba 

dentro del grupo del corregimiento de Damasco cuando se inició todo, entonces llega la 

información por parte del señor Daniel y dice que hay que capturar al señor Jaime por nexos 

con la guerrilla, ya que se supone que este señor que está haciendo el empalme del sindicato 

de cementos el Cairo, está haciendo nexos con la guerrilla y ahí es cuando me envían a tomar 

aguardiente en varias veces al parque de Santa Bárbara”. 

 

Añade que para la planeación y ejecución del secuestro contaron con la colaboración de la 

policía, así lo indicó: “…en un partido de fútbol de la selección de veteranos, el cabo Flórez de 

la policía, llama y da la información de que este señor se encuentra en el estadio y que es el 

momento propicio para ir por él, el comandante PÉREZ da la orden y en una HI LUX se 

captura”.514 

 

Presuntos Responsables.  

 
513 REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL. Juzgado cincuenta y seis penal del circuito. Programa de 
descongestión OIT. Referencia 110013104056201200006. Bogotá, 16 de marzo de 2012. 
514 Ibíd.  
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ALEXANDER HUMBERTO VILLADA OSPINA alias “Alex Bone” o “René”, miembro del Bloque 

Metro de las AUC, aceptó el cargo de SECUESTRO AGRAVADO imputado en diligencia de 

formulación de cargos para sentencia anticipada, siendo víctima JAIME ALONSO DUQUE. 

 

Añade el procesado que para la planeación y ejecución del secuestro contaron con la 

colaboración de la policía, así lo indicó: “…en un partido de fútbol de la selección de veteranos, 

el cabo Flórez de la policía, llama y da la información de que este señor se encuentra en el 

estadio y que es el momento propicio para ir por él, el comandante PÉREZ da la orden y en 

una HI LUX se captura”. Más adelante explica la participación que tuvo la fuerza pública en el 

hecho al señalar: “…la policía simplemente se distribuye y se sale del lugar donde estaba ese 

señor, no era un secreto para nadie que los tres carros que usábamos eran conocidos por 

todo el mundo, tan así es que el sargento de la policía no recuerdo el nombre, que fue un 

opositor frente a nosotros siempre decía por radio Santa Bárbara que cuando vieran a estos 

tres vehículos se alejaran y lo llamaran a él, eran la HI LUX gris, la NATIVA verde y la burbuja 

roja, cuando entra la camioneta gris se retiran del lugar y se captura a este señor eso fue en 

cuestión de dos minutos…”. 

 

Continúa con los señalamientos en contra del cabo de la policía, acusándolo de haber sido la 

persona que bajo presiones lo obligó a hacer parte de las filas del paramilitarismo: “El cabo 

Flórez, yo lo conocí en Damasco, porque allí él nos enseñó una lista de personas que habían 

sido señaladas para matar por limpieza social, entre ellas yo estaba incluido por fumar 

marihuana en ese tiempo y me dijo que la única oportunidad para que no me mataran era 

que nos quedáramos trabajando a cargo del comandante Pérez, de ahí en adelante yo seguí 

recibiendo órdenes directas de FLÓREZ, Pérez y EL PASTUSO…cuando se pagaba el sueldo el 

cabo Flórez.515 

 

Proceso Penal 

- Denuncia instaurada el 24 de marzo de 2001 por MARTHA SOCORRO YARCE por el 

delito de secuestro, siendo víctima su esposo JAIME DUQUE.  

 

- El 26 de marzo de 2001, la fiscalía delegada de Santa Bárbara – Antioquia profiere 

resolución de apertura de investigación previa. 

 

- El 4 de marzo de 2004, la fiscalía 158 seccional, decretó la suspensión de la 

investigación. 

 

 
515 Ibíd.  
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- El 16 de mayo de 2007, la fiscalía novena especializada OIT, asume el conocimiento de 

la actuación. 

 

- El 10 de junio de 2010, se profirió resolución de apertura de instrucción, en la que se 

ordenó vincular a ALEXANDER HUMBERTO VILLADA. 

 

- El 23 de noviembre de 2010, se resolvió situación jurídica del vinculado, con medida 

de aseguramiento de detención preventiva sin beneficio de libertad. 

 

- El 6 de diciembre de 2011, el juzgado décimo penal del circuito OIT, decreta la nulidad 

de la diligencia de formulación de cargos. 

 

- En diligencia del 22 de febrero de 2012, el vinculado aceptó el cargo de Secuestro 

Agravado. 516 

 

HECHO 35. Homicidio en persona protegida de RICARDO LUIS OROZCO. 2 de 

abril de 2001. 

Perfil de la víctima 

RICARDO LUIS OROZCO tenía 38 años, era natural de Barranquilla y se desempeñaba como 

jefe de mantenimiento en el Hospital General de Barranquilla. En esa entidad trabajó por 

alrededor de 22 años, vinculándose al liderazgo sindical. RICARDO LUÍS fue vicepresidente de 

la Junta Nacional de la Asociación Nacional de Trabajadores y Servicios Públicos de Salud, 

vicepresidente de la Asociación Nacional de Trabajadores Hospitalarios y de Clínicas 

(ANTHOC)517, así como miembro de la junta directiva de la CUT. Fue socio fundador de 

ANTHOC donde ocupó los cargos de secretario y fiscal. En el año 2000 ascendió a la 

vicepresidencia nacional. Estaba casado con NEYLA DE JESÚS BOLÍVAR y tenía una hija de año 

y medio.  

Antecedentes 

Los directivos y miembros de ANTHOC, al igual que los integrantes de otros sindicatos de las 

empresas de la ciudad de Barranquilla, estaban siendo amenazados constantemente por las 

AUC. Estas amenazas empezaron desde 1997 y tenían como objetivo desestabilizar todas las 

actividades políticas y sindicalistas que ejercían.  

 
516 República de Colombia. Rama Judicial. 2012. Óp. Cit. 
517 CAJAR.  Condenado a 22 años de prisión el paramilitar Carlos Arturo Romero Cuartas Alias Montería. 
Prensa Cajar - Archivo Histórico. 27 de mayo de 2008. Disponible en: https://bit.ly/3ELVJZP  
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Por parte de las averiguaciones de la CUT se conoce que existía una lista de exterminio de los 

sindicalistas del Atlántico, en donde aparece el nombre RICARDO OROZCO, esto fue difundido 

en todos los medios de comunicación a nivel nacional. En esa lista señalaban a RICARDO de 

ser del Frente de la Sierra Nevada de las FARC.  

En la investigación penal adelantada por estos hechos, se pudo evidenciar que RICARDO LUIS 

OROZCO habría sufrido reiteradas amenazas por parte de grupos paramilitares.  Al respecto, 

la señora Judith Mariela Castrillo manifestó  

“el año pasado a partir del mes de marzo se estuvieron recibiendo amenazas y 

lleg(ó) a través del Fax de nosotros en las oficinas (...) en donde se hablaban de 

muchos dirigentes y se hablaba de que iba a (haber) una escalada de crímenes de 

dirigentes (,) luego comenzaron a llegar cartas y hacían llamadas en donde se nos 

acusaba de subversivos y que nos preparáramos, incluso una de estas cartas fue 

firmada con sangre (...) luego se agudizó  el acoso por teléfono en los sitios de 

trabajo muchas veces nos sentíamos seguidos y asediados por fotógrafos que no 

pertenecían a la prensa hasta llegar al punto de que unos compañeros tuvieron que 

salir de la ciudad (...) Yo personalmente nunca vi la lista pero sé que se hablaba 

mucho de que sí aparecía en la lista (...) ellos (ANTHOC) hicieron las denuncias 

pertinentes a la Fiscalía y a la Defensoría del Pueblo”518.  

Más adelante indicó “(...) En los últimos meses nosotros hicimos algunas denuncias 

delicadas como el caso del gerente del hospital de ponedera, denuncia contra la secretaria 

de salud del municipio de Palmar y el gerente del hospital por corrupción 

administrativa”519. 

Las amenazas en contra de RICARDO LUIS OROZCO fueron también mencionadas por su 

esposa, la señora Neyla Bolívar Coba520.  

En el marco de la investigación penal, se obtuvo la declaración de Israel Barreiro Delgado, 

integrante de la Junta Directiva de la CUT - Atlántico. En su declaración se refirió a las 

amenazas que recibieron, señalando que había una lista de doce personas, diez de ellas 

eran personas campesinas y dos dirigentes sindicales, entre ellos se encontraba RICARDO 

LUIS OROZCO  

Adicionalmente, su muerte estuvo precedida por el comunicado del 17 de febrero de 

2000 en donde la Central Unitaria de Trabajadores -CUT-, informaba que se habían 

“enterado de la existencia de un criminal plan de exterminio que, en su primera fase, 

comprendería el asesinato de 12 compañeros; 10 de ellos campesinos que habitan varios 

pueblos del sur de este departamento y, probablemente, miembros del sindicato de 

 
518 Expediente Penal. Radicado 1009. Cuaderno 1, folio 9 y ss.  
519 Ibíd. 
520 Ibíd.  
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trabajadores agrícolas del departamento del Atlántico, filiar de la CUT, y de dos dirigentes 

sindicales: Ricardo Orozco, secretario de ANTHOC a nivel nacional, e Israel Barreiro, 

Secretario de la CUT, subdirectiva del Atlántico (...)”.   

El 8 de marzo de 2000, RICARDO LUIS denunció estas amenazas contra su vida ante la 

Unidad Investigativa del DAS - Seccional Atlántico.  Relatando los hechos de la denuncia, 

indicó que un alcalde de uno de los municipios del sur del Atlántico le comentó que, en 

una reunión sostenida con integrantes de un grupo paramilitar, se puso de presente su 

intención de hacer una “limpieza” en la ciudad de Barranquilla, en contra suya y del señor 

Israel Barreiro Delgado, por lo que solicitó que le fuera asignado un cuerpo de escoltas 

para la protección de su integridad personal. 

Pese a la magnitud de las amenazas, el 14 de abril de 2000, el Comité de Reglamentación 

y Evaluación de Riesgos del Ministerio del Interior calificó su situación de riesgo medio-

bajo, “determinado por su condición de dirigente sindical y ante la inexistencia de 

amenazas o hechos en su contra (...)”. Por lo cual, la entidad se limitó a recomendarle a la 

víctima un curso de autoprotección y medidas de auto seguridad como estrategia de 

salvaguarda para su vida.  

Con posterioridad, el 31 de octubre de 2000, la CUT envió una comunicación a la Directora 

de la Evaluación del Programa de Protección y Riesgos del Comité de Derechos Humanos 

del Ministerio del Interior, poniendo de presente las persecuciones y amenazas en contra 

de los dirigentes sindicales de la región del Atlántico. En esa oportunidad, resaltaron la 

obligación del Estado de protección del derecho a la vida de los trabajadores 

sindicalizados, y solicitaron la dotación de medidas y herramientas idóneas.  

El 29 de marzo 2001, el secretario General de la subdirectiva CUT Atlántico,  Israel Barreiro 

Delgado, informó al Director del DAS seccional Atlántico, al Gobernador  y al Comandante 

del Departamento de Policía de Atlántico, poniendo de presente el peligro inminente de 

su vida y la de Ricardo Luis, pues “(...) personas sospechosas [están] rondando los sitios 

de trabajo” y había recibido información sobre la llegada de “(...) un grupo de personas 

sospechosas armadas a la ciudad para arrasar con la dirigencia sindical del Atlántico, lo 

cual, supuestamente, algunas autoridades tendrían conocimiento (...)”. 

Cabe resaltar, que a pesar de todas las solicitudes al Estado colombiano para que 

protegieran su vida. Sin embargo, debido a la falta de garantías, protección e investigación 

de las amenazas contra su vida e integridad, se consumó su asesinato.  

Hechos del 2 de abril de 2001 
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El 2 de abril de 2001, RICARDO LUIS OROZCO fue asesinado al ser impactado siete veces con 

pistola 9 milímetros en el Barrio “Los Almendros” en el municipio de Soledad (Atlántico), 

aproximadamente a tres cuadras de su residencia.521  

Esto sucedió luego de que un agente, que después sería identificado como JULIO CESAR 

PACHECO BOLÍVAR, le brindara la ubicación de RICARDO LUIS OROZCO a CARLOS ARTURO 

ROMERO CUARTAS Alias “Montería”. En ese momento RICARDO se encontraba en una cita 

médica junto a JUDITH CASTILLO CARO, fiscal de ANTHOC.  

Este hecho tuvo lugar debido a una orden expresa del comandante de las AUC, RODRIGO 

TOVAR PUPO Alias “Jorge 40”, la cual fue atendida por dos integrantes de este grupo 

paramilitar conocidos como Alias “El Paisa” Alias “El Mono”, en coordinación de Alias 

“Moncho”. El modus operandi se basaba en transportar a quien iba a perpetrar el homicidio 

en un carro, dejarlo cerca a la víctima y que el carro se fuera. Simultáneamente aparece una 

motocicleta, para no llamar la atención y una vez el ejecutor se percata de esta, se efectúa el 

homicidio y la moto enseguida lo recoge522.  

Sin embargo, el plan no ocurrió de esa forma, debido a que, la moto se pinchó antes de 

dirigirse al lugar donde ocurriría el hecho. Ante esta situación, Alias “El Paisa” le informa dicha 

eventualidad a Alias “Moncho”, quien ordena proceder y salir del lugar en el mismo carro en 

el que llegarían al lugar. Con esto, con previa autorización de Alias “Moncho”, Alias “El Paisa” 

procedió a realizar el acto acompañado de Alias “El mono”, quien fue la persona encargada 

de conducir el carro.  

En lo que se refiere a las causas del deceso, se cuenta con el protocolo de necropsia No. 0284 

- 2001 efectuado por el Área de Patología Forense, Regional Norte, en el que describe siete 

impactos ocasionados por arma de fuego, tres en cabeza y cuatro en tórax. Este documento 

concluyó que causa de muerte shock neurogénico523. 

Sobre el caso en cuestión, Judith Mariela Castillo en el marco de su declaración juramentada, 

relató la versión de los hechos, señalando que:  

“yo lo llame al avantel de él y le dije que quiubo que ya eran las 8:09 y él me respondió 

que ya eran las 8:10 que ya venía subiendo (...) íbamos llegando a la tienda que queda 

ahí mismo yo divise que venía subiendo un taxi y yo le hice señas de lejos entonces yo 

me adelante, el señor del taxi cogió para la otra calle o sea para la 82 para dar la vuelta 

(,) yo estaba pendiente que el señor del taxi se acercara a nosotros (,) fue cuando 

escucha(é) las detonaciones (,) inmediatamente yo mire y lo vi que estaba sangrando 

 
521 REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL. Juzgado Segundo Penal del Circuito Especializado de 
Descongestión (OIT). Sentencia Anticipada Carlos Arturo Romero Cuartas. Rad. No. 11-001-3107912-2008-
0005-0005-00. Bogotá D.C. 27 de marzo de 2008 Folio 50 c - 6, p. 23. Disponible en: 
https://www.fiscalia.gov.co/colombia/wp-content/uploads/Sentencia-Rad.-2008-0005-00.pdf  
522 Ibíd. p 8. 
523 Ibíd., p. 7.  
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y cay(ó), yo en el momento me quedé como que no daba para hablar (,) entonces yo 

retrocedí  y me abrí a la calle para pedir auxilio a partir de ahí se acercó un vecino que 

no sé el nombre y él me preguntaba que a quien llamaba (,) que a quien avisaba (...) 

se acercaron muchas personas conocidas nuestras(,) que había salido corriendo un tipo 

hacia la trocha que sale para atrás donde tiene la constructora la oficina y da a la 

circunvalar (...)”524. 

Asimismo, se tiene la declaración juramentada de Rafael Alberto Coneo Monterroza, quien 

fue testigo de los hechos. El testigo señaló: “Yo me encontraba dormido en la casa y escuché 

los balazos y me asome por la ventana del segundo cuarto de mi casa, no vi cuando le estaban 

dando los disparos al señor, pero vi a un tipo que llevaba un revólver en la mano y estaba 

como a un metro del señor que estaba tirado en el piso (…) Era un sprint azul oscuro nuevo, 

no le vi. las placas, tenía los vidrios semioscuros”525. 

En el expediente obra la declaración de LUIS AUGUSTO MAESTRE quien trabajó en ANTHOC y 

al referirse al asesinato de Ricardo Orozco señaló  

“a mi parecer el crimen del señor Ricardo Orozco Serrano tiene un tinte político, es un 

asesinato político yo lo considero así (...) el señor Ricardo Orozco en la discusión 

acalorada que tuvo a finales del mes de marzo de 2001 si mal no recuerdo tres días 

antes de que lo asesinaran, él hizo graves denuncias sobre irregularidades que se 

estaban presentando en el Hospital General de Barranquilla, él estaba investigando 

sobre los títulos que ostentaba el gerente de esa institución Carlos Humberto Cuello 

Mendoza, porque en su entender él no reunía los requisitos para ostentar ese cargo, 

yo me pregunto, entonces quién tenía interés en la desaparición física de este señor, a 

quién le convenía s desaparición (...) algunos trabajadores manifestaban que el jefe 

de seguridad de la Alcaldía distrital tenía vínculos con el paramilitarismo de Santa 

Marta, era un militar retirado del Ejército, fue recomendado por Hernán Giraldo 

Sierra, jefe paramilitar que impera en la Sierra Nevada de Santa Marta (...)  de esa 

lista yo he escuchado hablar desde el año 1994 cuando estudiaba derecho en la 

universidad del Atlántico en la cual se encontraba Ricardo Orozco entre otros 

dirigentes”526. (negrillas propias) 

Más adelante, señala que (...) “esa lista existió y existe en esa época se había acentuado el 

paramilitarismo en Córdoba y en la Universidad del Atlántico (,) se decía que lo que estaba 

sucediendo en la Universidad de Córdoba con la matanza de estudiantes y profesores, en 

Barranquilla también se iba a implementar un plan de exterminio en contra de dirigentes 

 
524 Expediente Penal Rad. 1009. Cuaderno 1, folios 9 a 16. 
525 Expediente Penal Rad. 1009. Cuaderno 1, folios 23 a 25. 
526 Expediente Penal Rad. 1009. Cuaderno 4, folios 70 y ss. 
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populares, sindicales y estudiantes de esta zona, detrás de eso estaba JORGE 40 y 

efectivamente se extendió aquí, JORGE 40 tiene jurisdicción en toda la Costa norte”527  

Presuntos responsables 

RICARDO LUIS OROZCO SERRANO fue asesinado por el paramilitar CARLOS ARTURO ROMERO 

CUARTAS alias “Montería” por órdenes de su comandante RODRIGO TOVAR Alias “Jorge 40” 

y por información suministrada agente activo del Gaula de nombre JULIO CÉSAR PACHECO 

BOLÍVAR, proporcionara la ubicación de su vivienda en el barrio los almendros de Soledad 

(Atlántico). Los ejecutores materiales del hecho fueron alias “EL PAISA” y alias “EL MONO”.  

Proceso Penal 

Además de las múltiples declaraciones recibidas, así como, el acta de levantamiento del 

Cadáver y la Necropsia prácticas dentro de la investigación, en el expediente penal obra 

constancia de que en las instalaciones del CTI-GRI se recibió una llamada por parte de Ángel 

López Maury, Escolta I, en la cual afirmó que: “Un sujeto de nombre Víctor y Jorge Mejía hacen 

parte de grupos de paramilitarismo que operan en esta ciudad y que estos participaron en el 

homicidio del Sindicalista de ANTHOC”528  

Asimismo, se indica que el señor Wilson Pérez de la Rosa recibió una llamada de un 

informante que al parecer es el mismo sujeto. En esa oportunidad señaló: “yo soy informante, 

lo que pasa es que yo no quiero dar la cara, ya llame al CTI hace como quince días y les informe 

de un jefe paramilitar, jefe de las autodefensas y que ese tipo lo acaba de capturar el DAS en 

el día de hoy ese fue el que mató al Sindicalista, el man está en el DAS”529. Esta información 

resultó verídica según lo confirmó la investigación penal.  

Por lo anterior, es posible afirmar que el homicidio de RICARDO LUIS OROZCO SERRANO fue 

perpetrado para generar terror en la ciudad de Barranquilla530 y para desincentivar la defensa 

de los derechos humanos a través del liderazgo sindical.  

El 9 de enero de 2003, la Fiscalía Especializada de la Unidad de DD.HH, declaró la apertura de 

instrucción, tras haber recopilado prueba sólida durante la investigación preliminar 

resolviendo vincular a HÉCTOR ALEJANDRO CAMPO ORTIZ alias “Alex Campo”, librando orden 

de captura. El 13 de junio de 2003, la Fiscalía resolvió la situación jurídica de CAMPO ORTIZ 

imponiendo medida de aseguramiento por el homicidio de RICARDO LUIS OROZCO. 

Posteriormente, al comprobarse que alias “Alex Campo” había fallecido, se declaró la 

extinción de la acción penal y se procedió a continuar la investigación en fase previa.  

 
527 Ibíd. 
528 Expediente Penal Rad. 1009. Cuaderno 1, folios 45 a 53. 
529 Expediente Penal Rad. 1009. Cuaderno 1, folios 45 a 53. 
530 Ibíd. p. 10.  
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El 23 de febrero de 2005, el informe 136 del CTI, en el marco de una misión de trabajo consultó 

la base de datos de las AUC, encontrándose que HÉCTOR ALEJANDRO CAMPO ORTIZ Alias 

“Toto”, también se identificaba como Juan Carlos Oliveros Carillo y era considerado como jefe 

paramilitar del área rural del departamento del Atlántico el 15 de mayo de 2002 cuando se 

encontraba esperando un dinero al parecer producto de una extorsión.  

El 13 de junio de 2005, tuvo lugar la declaración de Edgardo Altahona en la cual señaló 

“Moncho era el encargado de las finanzas de las AUC en Barranquilla (…) a Moncho lo mataron 

en el barrio la ciudadela de Barranquilla en diagonal a la estación de policía (…) al hermano 

también lo mataron en Puerto Colombia (…) a Moncho y a Fabián los mataron por no entregar 

cuentas claras a todos los matan por lo mismo”531.  

Asimismo. Se tiene la declaración de Israel Barreiro Delgado, quien fungía como secretario 

general de la CUT, al referirse a la muerte de Ricardo Orozco informó que “los comentarios 

que circularon era que supuestamente su muerte podía obedecer a acciones bien de grupos 

paramilitares o de organismos de inteligencia del Estado (...) supuestamente obedeció a 

unas discusiones que el señor Orozco habría sostenido con el alcalde de Barranquilla 

Humberto Caiaffa y sus escoltas (...) se decía que esos paramilitares eran enviados por Carlos 

Castaño a cumplir funciones de limpieza sindical y política (...) después de la muerte de Ricardo 

Orozco se arrecia de crímenes contra los sindicalistas”532 (negrillas propias).  

En el informe No. 253639-05 del CTI con fecha del 3 de octubre de 2005, se indicó que se tenía 

la probabilidad de que la autoría intelectual del líder sindicalista Ricardo Luis Orozco Serrano 

provino de las autodefensas o paramilitares. Al respecto, el CTI indicó que “Oscar Orlando 

Campo Ortiz alias Moncho o Guillermo o Jipi Jackson o el Flaco también se identificaba como 

Marcial Enrique Castro Marín y/o Carlos Rodolfo Campo Ortiz. Se supo que alias Walter o la 

Araña es el comandante militar de las autodefensas de Barranquilla”533. Asimismo, este 

informe señala que “Víctor León Salazar Gutiérrez es sicario al servicio de la organización 

paramilitar de Barranquilla y es el presunto responsable de la muerte de Ricardo Luis Orozco 

dirigente sindical de Anthoc y también nombran a Jorge Luis Mejía Portacio como sicario de 

esta organización”534 (negrillas propias).  

Algunos de los informes del CTI relacionan agentes del Estado que fungían para la época como 

agentes activos del Gaula, B2, Policía Nacional, DAS, entre otros.535  

 
531 Expediente Penal Rad. 1009. Cuaderno 4, folios 47 a 49. 
532 Expediente Penal Rad. 1009. Cuaderno 4, folios 59 a 68. 
533 Expediente Penal Rad. 1009. Cuaderno 4, folios 93 a 180. 
534 Ibíd. 
535 Expediente Penal Rad. 1009. Cuaderno 4, folios 102 a 121.  
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En la resolución del 21 de marzo de 2006,536 se dispuso la apertura de instrucción, vinculando 

a la investigación a DARIO ALBERTO LAINO SCOPPETA y YURY FRECID RODRÍGUEZ SADD, como 

presuntos determinadores del homicidio de RICARDO LUIS OROZCO. En el mismo sentido, el 

18 de septiembre de 2006, se dispuso a vincular en indagatoria a RODRIGO TOVAR PUPO, y el 

2 de noviembre de 2006, a CARLOS ARTURO ROMERO CUARTAS y ELKIN DARIO LOZANO 

GÓMEZ537. 

El 27 de marzo de 2008 CARLOS ARTURO ROMERO CUARTAS, alias “Montería”, fue condenado 

por el Juzgado Segundo Penal del Circuito especializado de Descongestión de la OIT a cumplir 

22 años de prisión por el asesinato de RICARDO LUIS OROZCO.  

Para el Juzgado, es claro que el asesinato del líder sindical “fue ordenado por RODRIGO TOVAR 

PUPO Alias “Jorge 40”, comandante del Bloque Norte de las AUC, quien le había enviado a 

Alias “Moncho”, un listado en computador de personas para asesinar, entre las que se 

encontraba RICARDO. Alias “Moncho”538 asegura haber sido la persona que entregó la lista 

de personas para asesinar, destacándose además que “iba a haber una gran arremetida 

contra los sindicalistas, profesores y estudiantes de la Universidad del Atlántico”539.  

Por otro lado, JESÚS TOVAR, fiscal del comité ejecutivo de la Central Unitaria de Trabajadores 

(CUT) manifestó que el 29 de marzo le enviaron un comunicado al director del DAS y al 

Comandante de la Policía en el que los ponen al tanto de la información que obtuvo esa 

entidad sindical sobre el plan sicarial en contra líderes de los trabajadores540.   

El 2 de noviembre se recibió la declaración de Carlos Arturo Romero Cuartas541, quien 

perteneció al Bloque Norte de las AUC al mando de alias “Jorge 40”. En esta oportunidad 

afirmó que su otra identidad Elkin Darío Lozano Gómez, fue suministrada por la organización. 

En esta declaración, el señor Romero Cuartas manifestó:  

“La orden me fue dada a mi, la orden me la dio el comandante militar alistas 

Moncho o Guillermo, el muerto era el vicepresidente de Anthoc yo ubique a los que 

la ejecutaron,  o sea, eso ocurrió en el barrio los Almendros, él era el objetivo de la 

organización desde el 2000 a él se le dio de baja frente a una casa de dos pisos por 

alias El Paisa y alias El Mono para eso se utilizó un cupe Gris color ceniza, él iba 

 
536 Expediente Penal Rad. 1009. Cuaderno 4. folios 194 a 197. El 31 de mayo de 2006 se realizó la vinculación 
mediante declaratoria de persona ausente a Darío Alberto Laino Scopetta y Yur Fred Rodríguez Sadd.  
537 Ibíd. p. 3.  
538 Ibíd. p. 22. 
539 CAJAR. Op Cit.  
540 EL TIEMPO. Orozco estaba amenazado. Redacción El Tiempo. Bogotá D.C.  3 de abril de 2000. Disponible 
en: https://www.eltiempo.com/archivo/documento/MAM-529304  
541 Expediente Penal Rad. 1009. Cuaderno 5, folios 117 a 120.  
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acompañado de una muchacha pero a la muchacha no se le hizo nada, así como 

se procedió a dar de baja al vicepresidente de Anthoc”542. 

Más adelante señaló: 

“El que disparó fue el paisa (...) la orden de dar muerte a Ricardo Luis Orozco 

Serrano la dio el comandante militar alias Moncho o Guillermo, pero la estructura 

militar que está ahí pertenecía a Jorge 40 (...) las órdenes para dar de baja a un 

objetivo militar viene de esas órdenes de Jorge 40 y cuando uno se baja a un 

objetivo se hace una anotación y se reporta a donde se da de baja de eso se 

encargaba de reportar Moncho a Pablo y ya Pablo se encargaba de reportar a 

Jorge 40”543 (negrillas propias). 

Continuó manifestando que: 

“con la pistola con la que se ultimó al vicepresidente de Anthoc le dieron de baja 

a personas importantes en Barranquilla como profesores y estudiantes de la 

Universidad del Atlántico y líderes comunales y miembros de las FARC. Esa pistola 

se la decomisaron a un integrante de la organización en el 2021 alias Homer”544 

(negrillas propias)  

Finalmente indicó que la ubicación de Ricardo Orozco “la dio un miembro del Gaula Policía 

Barranquilla de apellido Pacheco que nosotros le decíamos la chacha, él trabajaba con 

nosotros más que todo con Moncho”545 (negrillas propias). 

El mismo 2 de noviembre de 2006 se ordenó la vinculación a través de indagatoria de Carlos 

Arturo Romero Cuartas alias “Montería” como presunto autor del delito de homicidio 

agravado de Ricardo Luis Orozco Serrano. 

El 28 de diciembre de 2006 se realizó la indagatoria de Darío Alberto Laino Scopetta quien 

fungía como Administrador agropecuario y ganadero, afirmó ser un desmovilizado del Bloque 

Norte de las AUC bajo el mando de alias “Jorge 40”, señalando textualmente “le colaboré a 

las AUC desde el año 2000 hasta el de la desmovilización que fue el 9 de marzo de 2006 (...) 

les colabore a las autodefensas financieramente, económicamente, nunca porte un arma, 

nunca use uniforme, simplemente lo financié”546. 

Presuntos Responsables. 

● Flujos de responsabilidad:  

 
542 Ibíd.  
543 Ibíd.  
544 Ibíd. 
545 Ibíd.  
546 Expediente Penal. Cuaderno 5, folio 195 y ss. 
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En el expediente penal existen evidencias sobre el conocimiento que tenían diferentes 

entidades estatales respecto de la situación de amenaza y persecución emprendidas contra 

el movimiento sindical. Al respecto se relacionan los siguientes documentos: 

- Acta Nº 8 14 de abril de 2000 del Programa de Protección a Defensores de Derechos 

Humanos comité de reglamentación y evaluación de riesgos.  En esta acta se 

determina entre otros, que el señor Ricardo Luís Orozco Serrano Vicepresidente 

Nacional de ANTHOC tiene riesgo MEDIO BAJO en seguridad por lo que recomienda 

curso de Autoprotección- Auto seguridad y se coordinara una reunión con el 

Ministerio de Salud para efectos de traslados de personal que sean necesarios. 

 

- Oficio DAS. SA. SUBD Nº 902 de 3 de marzo de 2000.  En donde se solicita que acudan 

a la sede del DAS Barranquilla para iniciar estudios de seguridad. 

 

- Oficio de la CUT subdirectiva Atlántico de 29 de marzo de 2001 en el que se le informa 

al comandante de Policía del Atlántico Arnaldo Sandoval Salamanca sobre las 

amenazas que han recibido dirigentes sindicales de la ciudad.  Se informa también de 

que han llegado un grupo de personas sospechosas armadas para arrasar con la 

dirigencia sindical del Atlántico. 

 

- Oficio de la CUT subdirectiva Atlántico de 29 de marzo de 2001 en el que se le informa 

al Director del DAS Barranquilla Oscar Vega Pulido sobre las amenazas que han 

recibido dirigentes sindicales de la ciudad.  Se informa también de que han llegado un 

grupo de personas sospechosas armadas para arrasar con la dirigencia sindical del 

Atlántico 

 

- Carta de la Presidencia de la República de Colombia de 7 de marzo de 2000, dirigida 

al Sindicato Nacional de Trabajadores Avianca del comunicado de la CUT Subdirectiva 

Atlántico que denuncia públicamente del plan de eliminación de 12 personas en 

donde se encuentra Ricardo Orozco. 

 

- Oficio de la Dirección General de DD.HH de 30 de marzo de 2000 remitido por Volmar 

Pérez Ortiz Director Nacional de Atención y Tramite de Quejas de la Defensoría del 

Pueblo mediante la cual se solicita atención para Ricardo Orozco secretario General 

de ANTHOC. 

 

- Oficio Nº 03210 Que remite la denuncia del 22 de Febrero de 2000 sobre la denuncia 

de las amenazas entre algunos dirigentes entre donde se encuentra Ricardo Orozco. 
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- Informe de la CUT Subdirectiva Atlántico de 31 de octubre de 2000 sobre la situación 

de inseguridad de Barranquilla y el Departamento del Atlántico frente a dirigentes 

sindicales. 

 

HECHO 36.  Homicidio en persona protegida de SAULO GUZMÁN CRUZ. 11 

de abril de 2001. 

Perfil de la víctima.  

SAULO GUZMÁN CRUZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.457.528 de San 

Alberto (Cesar), trabajaba como auxiliar de enfermería en el Hospital Regional de Aguachica 

José David Padilla Villafane y desde este puesto se desempeñaba como el presidente del 

Sindicato Departamental de Empleados de la Salud del Cesar “SIDESC”. 

Antecedentes del hecho:  

La señora Gabriela López Suarez en su diligencia de declaración, indicó que en una ocasión 

encontró un documento en el que constaba que los integrantes del Sindicato habían 

denunciado ante la Fiscalía General de la Nación que habían sido declarados objetivo militar 

en el marco de un paro sindical. Indicó que los autores de las amenazas presuntamente habían 

sido las autodefensas547.  

Hecho del 11 de abril de 2001 

El 11 de abril de 2001, SAULO GUZMÁN CRUZ se dirigía a su hogar en horas de la mañana tras 

culminar su jornada laboral en el Hospital Regional José David Padilla Villafane, cuando en 

plena vía pública del casco urbano del municipio de Aguachica, fue abordado por varios 

integrantes del Frente Héctor Julio Peinado Becerra de las AUC, quienes se transportaban en 

un taxi.  

Dichos individuos procedieron a inmovilizar a SAULO GUZMÁN CRUZ haciendo uso de armas 

de fuego, y obligándolo a subir a un automóvil. De allí, lo trasladaron hasta el sector conocido 

como Besotes, ubicado en el municipio de la Gloria, departamento del Cesar, lugar en el que 

fue asesinado con múltiples impactos de bala548.  

Sobre los hechos el señor GILBERTO OREJENA PLATA, conductor del vehículo utilizado por los 

victimarios para retener a Saulo Guzmán, manifestó que: 

“el día de ayer 11-04-2001, siendo las 6:30 am, tres señores me pararon, me 

pidieron el servicio por horas y yo las acepté, porque este es mi trabajo, de ahí 

 
547 Expediente Penal. Radicado No. 6036. Resolución de Acusación en contra de Rodolfo Pradilla García. 17 
de junio de 2019. 
548 Ibíd.   

http://www.ituc-csi.org/
mailto:presidente@cut.org.co
mailto:cutcol@col3.telecom.com.co
http://www.cut.org.co/


 
 
 

TRABAJAMOS POR LA UNIDAD DEL SINDICALISMO COLOMBIANO 
Calle 35 No. 7-25 P.9 PBX y FAX 3237550-3237950 Bogotá, D.C. –Colombia 

Email: presidente@cut.org.co –Ext. 125   cut@cut.org.co - Web: www.cut.org.co 

 

 

CENTRAL UNITARIA DE TRABAJADORES 
DE COLOMBIA CUT 

Personería Jurídica No. 01118 de abril 13 de 1987 

ITUC CSI IGB 
me comenzaron a darme vueltas,... cuando estaban comprando los cigarrillos a 

uno de ellos le sonó el celular, él iba a adelante y de ahí habló con el señor que lo 

llamaba, y los sujetos me dijeron (sic) que le diera rápido en la treinta y cuatro 

(34) me dijeron (sic) que le diera rápido por la izquierda en mitad de cuadra iba 

un muchacho y esos sujetos me dijeron (...) que parara ahí, se bajaron dos y uno 

me encañonó con una pistola en la cabeza y me dijeron que no hablara nada y 

subieron al muchacho y me dijeron (sic) que le diera rápido y cogiera la avenida 

(sic) de la cuarenta (4), me dijeron que le diera hasta que ellos me dijera, me 

llevaron antes de llegar a besotes y me metieron por una trocha que hay a mano 

derecha como cuatro kilómetros y ahí habían tres camionetas esperando a los 

sujetos y llegaron y se bajaron los sujetos y también el muchacho y se subió al 

taxi un sujeto con una pistola en la mano me dijo que diera la vuelta y dele… me 

dijeron (sic) que no fuera a colocar el denuncio o sino me mataban… al rato me 

comentaron que había matado a un enfermero del hospital regional”549. 

De acuerdo con la declaración de la señora Zoraida Guerrero Ramírez, compañera de trabajo 

del señor SAULO GUZMÁN CRUZ, la causa de su muerte se “originó por su condición de 

Presidente del Sindicato de Trabajadores del Hospital”. En similar sentido, se desarrolló la 

declaración de la señora Daleza Osorio Espinel550.  

Por su parte, el señor Julio Enrique Pérez Ramos, también compañero de trabajo de la víctima 

manifestó no saber si SAULO GUZMÁN CRUZ había sido víctima de amenazas o no. Sin 

embargo, manifestó que “había tenido discusiones con las directivas del Hospital porque 

peleaba por los derechos de los trabajadores''551. Asimismo, el señor Pérez Ramos manifestó 

que “fueron muchos los homicidios que se presentaron para esa época y se rumoraba que los 

responsables de todas esas muertes eran los paracos”552. Pérez Ramos, al igual que sus 

compañeras, coincide en que la muerte de Saulo Guzmán se presentó debido a su condición 

de presidente del sindicato del Hospital, a la par que Pérez Ramos al ser vicepresidente del 

sindicato se vio obligado por seguridad a pedir una licencia después del asesinado de Saulo.  

El señor Román Agustín Pinedo Saltarín, quien se desempeñaba como médico del área de 

urgencias del Hospital y exdirigente del sindicato, coincidió en que la muerte de Saulo Guzmán 

tenía relación con su liderazgo sindical, toda vez que “siempre era la piedra en el zapato de la 

administración y decía las cosas de frente y defendía a todos los trabajadores”553. 

Proceso Penal 

 
549 Ibíd.  folios 4 y ss.  
550 Ibíd.  folio 25 y ss.  
551 Ibíd.   
552 Ibíd.  folios 57 y ss. 
553 Op. Cit.  55 y ss. 
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El 20 de abril de 2001, con fundamento en el acta de levantamiento de cadáver del señor 

SAULO GUZMÁN CRUZ, la Fiscalía 21 Delegada ante el Juzgado Penal del Circuito de 

Aguachica, Cesar avocó conocimiento de la investigación y dispuso la práctica de pruebas. 

Posteriormente, el 18 de julio de 2001, la Fiscalía 21 remitió por competencia a la Unidad de 

Fiscalías Especializadas de Valledupar554.  

Mediante decisión de 25 de noviembre de 2002, la Fiscalía 3 Delegada ante el Juzgado Penal 

del Circuito Especializado de Valledupar, se inhibió de iniciar acción penal con fundamento en 

lo previsto en el artículo 327 del Código de Procedimiento Penal. Con la emisión de la 

resolución de 28 de agosto de 2007, la investigación fue remitida a la Unidad de Derechos 

Humanos y Derecho Internacional Humanitario555.  

El 28 de junio de 2016, se ordenó la apertura de instrucción y se dispuso la vinculación 

procesal de FAVER DE JESÚS ATEHORTUA, señalando fecha y hora para la práctica de la 

indagatoria. El 2 de noviembre de 2016, meses después de la práctica de esta diligencia, fue 

resuelta su situación jurídica imponiendo medida de aseguramiento consistente en detención 

preventiva. Finalmente, el 24 de febrero de 2017 se llevó a cabo el acta de formulación de 

cargos para sentencia anticipada556.  

Cabe resaltar que FAVER DE JESÚS ATEHORTUA, reconoció que la muerte de SAULO GUZMÁN 

CRUZ se había ocasionado por su condición de dirigente sindical aludiendo que: “De SAULO 

llegó la orden de asesinarlo porque era sindicalista, esa orden la dio los señores RODOLFO 

PRADILLA y JUANCHO PRADA, ellos me dieron esa orden a mi y la transmití a los muchachos, 

a la gente que operaba en Aguachica”557. 

El 30 de noviembre de 2017, se ordenó nuevamente la apertura de instrucción en contra de 

los señores JUAN FRANCISCO PRADA MÁRQUEZ, RODOLFO PRADILLA GARCÍA Y OSCAR 

SÁNCHEZ DUARTE. El 20 de marzo se practicó la diligencia de indagatoria de PRADA 

MÁRQUEZ558.  El señor RODOLFO PRADILLA GARCÍA fue vinculado a esta investigación bajo el 

mecanismo subsidiario de persona ausente559.  

El 14 de agosto de 2018, se resolvió la situación jurídica de JUAN FRANCISCO PRADA 

MÁRQUEZ y RODOLFO PRADILLA GARCÍA, a quienes se les impuso medida de aseguramiento 

consistente en detención preventiva. Sin embargo, el 7 de marzo de 2019, se decretó el cierre 

de la investigación respecto del señor RODOLFO PRADILLA GARCÍA560. 

 
554 Op. Cit.  folio 7.  
555 Op. Cit.  folios 59 y ss. 
556 Op. Cit.   
557 Op. Cit.   
558 Op. Cit.   
559 Op. Cit.   
560 Op. Cit.   
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El 17 de junio de 2019, la Fiscalía profirió Resolución de Acusación en contra de RODOLFO 

PRADILLA GARCÍA, como presunto coautor de los delitos de homicidio agravado y secuestro 

simple en contra de Saulo Guzmán Cruz561. 

En el marco del proceso penal, se tienen los siguientes elementos: 

- La denuncia No 02574 presentada por el Sargento Viceprimero Constantino Ríos 

Bonfante, suboficial de Derechos Humanos adscrito al Batallón de Infantería No. 15 

“Batallón Santander” o BISAN con jurisdicción en el municipio de Ocaña. En dicha 

denuncia, se acusó a los integrantes de las Autodefensas que delinquían en el área 

general del sur del Cesar “cuyos cabecillas según el suboficial y sus fuentes de 

inteligencia era un ciudadano conocido con el alias de JAVIER”562 
-  

- El informe No 5493 del CTI de 23 de septiembre de 2010, incluye la declaración de 

Armando Madariaga Picón, exintegrante de las Autodefensas, en la cual aclaró “que 

los integrantes de las autodefensas amenazaron a los médicos sindicalistas en el 

hospital de Aguachica por los paros que realizaban en ese centro asistencial, a acato 

de las órdenes que les diera en ese sentido el comandante MARIO CASTRO y por 

solicitud que les hiciera el director de la época de ese Hospital”563. El señor Armando 

Madariaga también manifestó que, aunque no tuvo conocimiento del asesinato de 

Saulo Guzmán, que el director del hospital era Oscar Sánchez y que por su solicitud 

“en varias ocasiones amenazaron a los trabajadores del hospital”. Al respecto señaló:  

“Nosotros íbamos en contra del sindicato, porque ellos eran los 

encargados de revolucionar a los demás trabajadores del hospital… 

nosotros fuimos como en dos o tres ocasiones a amenazar a los médicos, 

yo directamente no iba, mandaba a RANCHO de nombre ALFREDO 

BALLERA, RUBIANO JESÚS MANUEL ZORRILLA y en otra ocasión mandé a 

ALIAS RAÚL EL BUCHÓN,  yo les daba órdenes a ellos, consistían en que 

fueran a amenazar a los que estaban al frente del paro, la amenaza 

consistía en que ellos iban armados y ordenaron levantar el paro, ellos 

accedían por miedo, porque mis hombres iban y les mostraban las 

armas”564. 

- También al expediente se allegó copia del proceso No 1300565, iniciado por una 

denuncia interpuesta por Saulo Guzmán el 11 de enero de 2000, debido a los 

hechos del 5 de enero de ese año en contra del personal sindicalizado del 

 
561 Óp. Cit.   
562 Óp. Cit.  folio 14 y ss.  
563 Óp. Cit.  folio 197 y ss. 
564 Óp. Cit.   
565 Óp. Cit.  folio 227 y ss. 
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Hospital Regional de Aguachica. La denuncia relata que estando en un cese de 

actividades “fuimos visitados por personas extrañas y armadas, que se 

identificaron como pertenecientes a un grupo PARAMILITAR quienes vociferaban 

a alta voz lo siguiente “TIENE 24 HORAS PARA LEVANTAR ESTE SINDICATO O DE 

LO CONTRARIO EMPEZAMOS A RASPAR GENTE”566. 

 

- Asimismo, se tiene la declaración de Reinaldo Sánchez Amado, quien manifestó 

que tenían una política de amenazaba a personas sindicalizadas dentro de las 

autodefensas aludiendo a que “se presionaban para que se quedaran quietos”567.  

 

- De otro lado, se encuentra la declaración de Emiro Antonio Camacho Cuesta, 

quien se desempeñó como asesor jurídico externo del Hospital Regional de 

Aguachica, corroborando que en este lugar se presentaron conflictos laborales 

con los integrantes del Sindicato por el pago de salarios atrasados. Manifestó 

haber sido víctima de secuestro responsabilizando a las autodefensas y además 

indicó que había visto en Noticias RCN al señor Faver de Jesús Artehortúa, 

atribuirse el asesinato de Saulo Guzmán ante la periodista Astrid Legarda, 

indicando que la causa de su homicidio pudo ser su activismo sindical568.  

 

- Asimismo, se tiene la declaración de Oscar Sánchez Duarte, gerente del Hospital 

Regional de Aguachica desde 1999 hasta abril de 2001. Manifestó en su 

declaración que había sido víctima de amenazas por parte de las FARC y ELN y 

“por tal razón se vio obligado a contratar el servicio de escoltas”. Indicó no tener 

conocimiento de los hechos en los que le fue arrebatada la vida a Saulo 

Guzmán569.  

 

- Faver de Jesús Atehortúa Gómez en su declaración admitió haber pertenecido a 

las Autodefensa desde 1988, afirmó que en 1995 o 1996 se produjo su arribo al 

sur del Cesar a “operar con los PRADA”, posteriormente fue encargado de “la 

zona Patillas por orden de los señores MANCUSO y CARLOS CASTAÑO, y luego en 

el 2000 regresó a la zona de JUANCHO PRADA a manejar la parte militar”. 

También indicó que los comandantes inmediatos eran Juancho Prada y Rodolfo 

Pradilla, al señor Mario Castro lo mencionó como el encargado de las Convivir en 

el municipio de Aguachica, el cual fue reemplazado por alias “Pate Palo”, 

 
566 Ibíd. 
567 Óp. Cit.   
568 Óp. Cit.   
569 Óp. Cit.  Cuaderno 4, Folio 157.  
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indicando que “la Convivir estaba confirmada por personal de las 

autodefensas”570. 

 

- Una vez vinculado a la investigación, en diligencia de indagatoria Faver de Jesús 

admitió su participación en el asesinato de Saulo Guzmán.  Manifestó que los 

comandantes Juancho Prada y Rodolfo Pradilla le dieron la orden de proceder en 

contra del dirigente Saulo Guzmán Cruz, porque “era sindicalista”, sostuvo que 

dicha misiva se la transmitió “a los muchachos a la gente que operaba en 

Aguachica”, no recordó quien estaba al mando en ese momento si “MARIO o 

FELIZ,  ni quienes la ejecutaron, sostuvo que con posterioridad a los hechos le 

fue reportado que la orden se había cumplido, y él procedió a hacer lo propio 

ante sus comandantes inmediatos”. El señor Atehortúa Gómez solicitó la 

terminación anticipada del proceso, tras haber aceptado los cargos que le fueron 

imputados571. 

 

- Se cuenta con la declaración de Jesús Pacheco Carpio, ex integrante del frente 

Héctor Julio Peinado Becerra, manifestó que “fue conocido en el grupo armado 

alias de PITER o TRIPA, dijo que los máximos comandantes para el año 2001 eran 

los señores JUANCHO PRADA como comandante máximo, citó a JULIO PALIZADA 

y RODOLFO PRADILLA como otros comandantes (...)”. En similar sentido, se 

desarrolló la declaración de Daniel Toloza Contreras, también exintegrante del 

frente paramilitar mencionado572.  

 

- También se encuentra la indagatoria del señor Juan Francisco Prada Márquez 

quien manifestó que para el año 2001 vivía en el municipio de San Martín (Cesar) 

y se desempeñaba como el comandante del frente Héctor Julio Peinado Becerra 

de las AUC. En esta misma diligencia, hizo referencia a la estructura jerárquica 

del grupo armado mencionando a “BARRANQUILLA, JULIO PALIZADA Y EL 

TUERTO, como otros comandantes, enunció los municipios donde tenía 

injerencia el frente HÉCTOR JULIO PEINADO”, señalando, entre otros “San 

Martín, San Alberto, gamarra, parte de Río de Oro, Ocaña, la Playa de Belén”573.   

 

- Asimismo, refirió como comandantes a alias “el Tuerto”, quien responde al 

nombre de Rodolfo Padilla y del cual señaló que se desempeñaba como 

“segundo al mando del frente y estaba a cargo de San Alberto”.  También señaló 

a Julio Palizada como Faver Atehortúa Gómez, precisando que esta persona “fue 

 
570 Óp. Cit.   
571 Óp. Cit.   
572 Óp. Cit.   
573 Óp. Cit.   
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su subalterno desde el año 2000 y se desempeñó como el comandante de una 

contraguerrilla en el municipio de Aguachica”574 

 

- Respecto del asesinato de SAULO GUZMÁN informó que no recodaba si para el 

año 2001 le fue reportado este hecho por su rol de comandante, sin embargo, 

informó que en las diligencias de versión libre ante la Fiscalía 10 Delegada ante 

el Tribunal de Justicia y Paz le preguntaron por este homicidio y por esa razón, 

decidió hablar con otros postulados conocidos como El NEGRO PACHECO de 

nombre FRANCISCO ALBERTO PACHECO ROMERO para que lo ayudara a 

esclarecer estos hechos. 

 

- También obra en el expediente la imputación de cargos realizada a PRADA 

MÁRQUEZ quien reconoció que 2001 se desempeñaba como comandante del 

Frente Héctor Julio Peinado Becerra de las AUC. PRADA MÁRQUEZ aceptó los 

cargos por la línea de mando, estableciendo que el personal a su cargo había 

cometido el hecho.575   

- Al expediente también se allegó como prueba trasladada del proceso con 

número de radicado 5655, copia de la sentencia condenatoria de 31 de marzo 

de 2005 proferida por el Juez Especializada de Valledupar, en el marco del 

proceso adelantado en contra de Rodolfo Padilla García “por el delito de 

concierto para delinquir, justamente por su militancia en el frente HÉCTOR JULIO 

PEINADO BECERRA”576 

Presuntos Responsables. 

De acuerdo con la información recopilada en la investigación penal, para el 2001 en el 

departamento del César hacía presencia un grupo paramilitar bajo el mando de JUAN 

FRANCISCO PRADA MÁRQUEZ Alias “Juancho Prada”, conocido para esa época como el Frente 

Héctor Julio Peinado Becerra. Otros presuntos responsables son: RODOLFO PRADILLA GARCÍA, 

Alias “El Tuerto” y FAVER DE JESÚS ATEHORTUA Alias “Julio Palizada”577. 

HECHO 37. Homicidio en persona protegida de VALMORE LOCARNO 

RODRÍGUEZ y VÍCTOR HUGO ORCASITA AMAYA. 12 de mayo de 2001.  

Perfil de las víctimas. 

 
574 Óp. Cit.   
575Óp. Cit.   
576 Expediente Penal. Radicado No. 6036. Resolución de Acusación en contra de Rodolfo Pradilla García. 17 
de junio de 2019.  
577 Expediente Penal. Radicado No. 6036. 
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VALMORE LOCARNO RODRÍGUEZ identificado en vida con la cédula de ciudadanía No. 

8.716.1764, edad 42 años al momento de su deceso, natural de Fundación, estado civil casado 

con Josefina Larios Enriques y en unión libre con Janeth Esther Balocco Tapia, profesión 

Técnico mecánico, al momento de su deceso fungía como Presidente del Sindicato de 

Trabajadores de la empresa Drummond – SINTRAMIENERGÉTICA-, Seccional El Paso, 

Departamento del Cesar. 

VÍCTOR HUGO ORCASITA AMAYA en vida se identificó con la cédula de ciudadanía No. 

77.020.152 expedida en Valledupar, nacido el 11 de noviembre de 1964, estado civil soltero, 

padre de 11 hijos, hijo de CARMEN JOSEFA AMAYA DAZA, al momento de su deceso fungía 

como Vicepresidente del Sindicato de Trabajadores de la empresa Drummond 

SINTRAMIENERGÉTICA, Seccional El Paso, Departamento del Cesar. 

Antecedentes.  

En 1996, cuando entran las AUC debido a las gestiones hechas por los departamentos de 

seguridad de Drummond y Prodeco, principalmente por James Adkins y José del Carmen 

Gélvez, al acercarse los principales comandantes de las Autodefensas  al cuerpo ejecutivo de 

estas empresas.578 La presencia de las AUC se fue incrementando hasta el punto de que, a 

petición de Drummond, se creara en 1999 el Frente Juan Andrés Álvarez del Bloque Norte con 

la finalidad de proteger las operaciones mineras y el traslado de carbón por la vía férrea hasta 

los puertos en Santa Marta.579  Por ello, Drummond financiaba al Frente Juan Andrés Álvarez 

y, para el 2001, lo hacía por medio de su contratista Jaime Blanco Maya. Esto se hacía a partir 

de un alza ficticia de precios sin un reflejo en la calidad de los productos alimenticios.580 

 

En 1999 Valmore Locarno presenta un comunicado de SINTRAMIENERGÉTICA dirigida a 

AUGUSTO JIMENEZ MEJÍA denunciados unas prácticas de tortura conocida por los 

trabajadores como la “maquina de la verdad” en los cuales se hostiga a los trabajadores 

preguntando si han cometido algún hurto a la empresa. De igual forma, VALMORE LOCARNO 

pone de presente una serie de amenazas por grupos armados e intromisiones por el cuerpo 

de seguridad de la empresa a lockers y documentos de los trabajadores. 

 

Hecho del 12 de mayo de 2001 

 

En este contexto, en la mañana del 12 de mayo de 2001 VALMORE LOCARNO RODRÍGUEZ, 

presidente del sindicato de trabajadores de Drummond (SINTRAMIENERGÉTICA) y VÍCTOR 

HUGO ORCASITA, vicepresidente de este, se reunieron con los directivos de la empresa en la 

 
578 Marianne Moor y Joris Van den Sandt El lado oscuro del carbón. La violencia paramilitar en la zona minera 
del Cesar, Colombia (Utrecht: Pax, 2014), p. 24 -33, 107 108 
579 Ibíd. Centro Nacional de Memoria Histórica La Maldita Tierra: guerrilla, paramilitares, mineras y conflicto 
armado en el departamento del Cesar (Bogotá: CNMH, 2016), p. 54 - 61 
580 Marianne Moor y Joris Van den Sandt… Óp. cit. p. 59 – 63. 

http://www.ituc-csi.org/
mailto:presidente@cut.org.co
mailto:cutcol@col3.telecom.com.co
http://www.cut.org.co/


 
 
 

TRABAJAMOS POR LA UNIDAD DEL SINDICALISMO COLOMBIANO 
Calle 35 No. 7-25 P.9 PBX y FAX 3237550-3237950 Bogotá, D.C. –Colombia 

Email: presidente@cut.org.co –Ext. 125   cut@cut.org.co - Web: www.cut.org.co 

 

 

CENTRAL UNITARIA DE TRABAJADORES 
DE COLOMBIA CUT 

Personería Jurídica No. 01118 de abril 13 de 1987 

ITUC CSI IGB 
cual se exigía una solución definitiva, so pena de huelga, a la mala calidad de alimentos que 

ofrecía la empresa ISA (Industrial de Servicios y Alimentos), cuyo representante legal era 

Jaime Blanco Maya.  

 

Después, terminada la jornada laboral, cuando VALMORE y VÍCTOR HUGO iban en bus 

saliendo de la mina camino a Valledupar, a las 18:15, el bus fue interceptado por el Frente 

“Juan Andrés Álvarez” del Bloque Norte. Los miembros del Frente ordenan a todos los 

pasajeros bajar del bus y tan pronto identifican a VALMORE LOCARNO RODRÍGUEZ lo asesinan 

con cuatro disparos en la cabeza. En el caso de VÍCTOR HUGO ORCASITA, primero lo llevan a 

una bodega, y después, hacia las 02:20 del 13 de mayo, lo encuentran muerto en la vía 

Bosconia – Cuatro Vientos, en el corregimiento de Loma Colorada, con tres disparos, dos en 

la cabeza y otro en su rostro.  
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Habiendo sucedido estos dos homicidios, el contrato de alimentos que había entre 

Drummond e ISA fue terminado.581 De este modo, si bien VALMORE LOCARNO RODRÍGUEZ y 

VÍCTOR HUGO ORCASITA estaban alegando la mala calidad alimentaria en la empresa, 

indirectamente estaban afectando la manera como Drummond financiaba al Frente “Juan 

Andrés Álvarez”. Así, al situar el caso, éste no es solo de violencia sindical, sino también se 

encuadra en el contexto del financiamiento de sujetos activos del conflicto.  

 

Proceso Penal.  

 
581 REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL. Juzgado 11 Penal del Circuito Especializado de Bogotá – 
Proyecto de OIT. Radicado 110013107011-2011-00026-00. Sentencia de 25 de enero de 2013, (en adelante: 
Sentencia de Blanco Maya) Cuaderno (c.) 1 folio (f.) 27, 169; c. 2 f. 56-61; c. 33 f. 1 -89, c. 4 f. 275. Ver también: 
Marianne Moor y Joris Van den Sandt… Op. cit. p. 71, 72 
582 REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL Juzgado 11 Penal del Circuito Especializado de Bogotá – 
Proyecto de OIT. Radicado 1100131070011-2009-00038. Sentencia anticipada de 16 de marzo de 2011. En 
adelante: Sentencia de Tovar Pupo 
583 Sentencia Blanco Maya p.3 
584 Sentencia Blanco Maya p.3 
585 State of Rodriquez v. Drummond Co., Inc., 256 F. Supp. 2d 1250 (N.D. Ala. 2003). Este caso estudia las 
ejecuciones extrajudiciales de Valmore Locarno, Víctor Hugo Orcasita y Gustavo Soler. 

AÑO PROCESOS CONTRA 

AUTORES MATERIALES 

PROCESO CONTRA 

JAIME BLANCO 

AMAYA 

(Intermediario) 

PROCESOS CONTRA 

DRUMMOND 

2001 Homicidio de Valmore Locarno y Víctor Hugo Orcasita, presidente y 

vicepresidente de SINTRAMIENERGÉTICA582 el 12 de marzo. 

2002 Fiscalía General de la 

Nación resuelve 

mediante una resolución 

inhibitoria archivar el 

caso (26/7)583 

Fiscalía General de la 

Nación resuelve 

mediante una 

resolución inhibitoria 

archivar el caso 

(26/7)584 

Demanda v. Drummond 

U.S. District Court for the 

Northern District of 

Alabama (en adelante: 

Tribunal de Alabama) por 

Valmore Locarno 

Rodríguez, Víctor Hugo 

Orcasita Amaya y Gustavo 

Soler Mora (14/03)585 

2003   El Tribunal de Alabama 

afirma que se puede 

continuar bajo el cargo de 

ejecución extrajudicial 
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586 State of Rodriquez v. Drummond Co., Inc., 256 F. Supp. 2d 1250 (N.D. Ala. 2003). 
587 OIT. Colombia: «Acuerdo Tripartito por el Derecho de Asociación y la Democracia. Consejo de 
Administración Ginebra. 2006. Disponible en: https://bit.ly/3gSHKqb  
588 Juan Aquas Romero v. Drummond Co. Inc. No 07-14090 (11th Cir. 2008). Este caso estudia las ejecuciones 
extrajudiciales de Valmore Locarno, Víctor Hugo Orcasita y Gustavo Soler y las torturas de Juan Aquas 
Romero, Jimmy Rubio Suarez y Francisco Ruiz Daza. 
589 Sentencia de Justicia y Paz – Frente Juan Andrés Álvarez 
590Juan Aquas Romero v. Drummond Co. Inc. No 07-14090 (11th Cir. 2008)  

bajo los términos de Aliens 

Tort Claims Act (ATCA) 

(14/04)586 

2005 Inicio de discusiones 

entre OIT y Gobierno de 

Colombia.587 

Se promulga la Ley 975 

de 2005 conocida como 

Justicia y Paz (25/07) 

 Descubrimiento 

probatorio (Depositions - 

momento procesal previo 

al juicio en EEUU) a lo 

largo del año.588 

2006 Desmovilización colectiva 

del Frente Juan Andrés 

Álvarez - Bloque Norte de 

las AUC.589 (10/03) 

Documento CONPES por 

el cual se acuerda 

ejecutar el Acuerdo 

Tripartito entre Gobierno 

y OIT, por el cual se 

incluye el Programa de 

Descongestión de OIT 

(06/09) 

En la Dirección Nacional 

de DD.HH y DIH de la 

Fiscalía General de la 

Nación se crea un grupo 

de trabajo por el cual se 

estudiarán los casos de 

violencia sindical 

 Si bien se había planteado 

iniciar los 

descubrimientos 

probatorios, hubo 

inconvenientes dado que 

se impedía que Rodrigo 

Tovar Pupo pudiera 

declarar, así como 

impedimento de visa para 

que Jimmy Rubio pudiese 

rendir su testimonio. Se 

sigue adelantando 

práctica probatoria y 

actividades de buenos 

oficios para que se puedan 

rendir testimonios y hacer 

descubrimiento 

probatorio durante todo 

el año.590 
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591 Juan Aquas Romero v. Drummond Co. Inc. No 07-14090 (11th Cir. 2008); https://www.business-
humanrights.org/en/latest-news/drummond-lawsuits-re-colombia/ 
592Juan Aquas Romero v. Drummond Company, Inc., 552 F.3d 1303, 1309 (11th Cir. 2008);  Collingsworth et al 
v. Drummond Company inc. et al No. 1.19-cv-1263-ABJ (D.D.C. 2020); https://www.business-
humanrights.org/en/latest-news/drummond-lawsuits-re-colombia/ 

2007 Fiscalía 12 Especializada 

de DD.HH y DIH asume el 

caso de Orcasita y 

Locarno 

 En marzo de 2007, el 

tribunal dictaminó que el 

caso contra Drummond 

Ltd. (la subsidiaria en 

operación en Colombia) 

iría a juicio, pero 

desestimó el caso contra 

la empresa Drummond (la 

empresa matriz). 

En junio de 2007, el 

Tribunal de distrito 

desestimó las demandas 

de muerte por 

negligencia, pero el juez 

permitió que se 

mantuvieran las 

alegaciones de crímenes 

de guerra de los 

demandantes en el marco 

de la ATCA (ejecuciones 

extrajudiciales).591 

El juicio se adelantó en 

julio de 2007 y el jurado 

absolvió a Drummond al 

encontrar que la empresa 

no era responsable de la 

muerte de los tres líderes 

sindicales asesinados.592 

2008  Se crea el Juzgado Once 

Penal del Circuito 

Especializado de 

Descongestión bajo el 
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593 Juzgado 11 Penal del Circuito Especializado de Bogotá – Proyecto de OIT. 110013107011-2010-00010. 
Sentencia anticipada de 14 de mayo de 2010. En adelante: Sentencia de Pérez Vertel 
594 Juzgado 11 Penal del Circuito Especializado de Bogotá – Proyecto de OIT. 100131070011-2009-00029. 
Sentencia anticipada de 4 de agosto de 2009. En adelante: Sentencia de Charris Castro p. 3 
595 Sentencia Charris Castro p. 4  
596 Sentencia Tovar Pupo 
598 Sentencia de Charris Castro, apartado “Otras Decisiones” 
599 Sentencia de Blanco Maya p. 3 
601 Sentencia de Charris Castro, apartado “Otras Decisiones” 

programa de OIT 

(25/06).593  

Cierre de investigación 

29/07 de Ospino Pacheco 

y Tovar Pupo (29/07) 

Captura de Charris 

Castro594 (14/07). Cierre 

de investigación (1/12) 

2009 Resolución de Acusación 

de Tovar Pupo, Ospino 

Pacheco y Charris Castro 

– En esta se compulsa 

copias a Mattos Tavares y 

Pérez Vertel (05/01)595 

Vinculación a 

investigación como 

persona ausente a José 

Arístides Peinado 

Martínez (24/04) 

Caso Tovar Pupo y Ospino 

Pacheco (Audiencias 

Preparatorias - Junio, 

Agosto y Octubre)596  

Sentencia de Charris 

Castro (04/08) 

Compulsa de copias a 

Jaime Blanco Maya 

desde la sentencia de 

Charris Castro598 

El 5 de Enero de 2009, 

la Fiscalía 12 revocó la 

resolución inhibitoria 

y calificó el mérito de 

la instrucción con 

resolución de 

Acusación contra 

JAIME BLANCO MAYA 

como determinador 

de Homicidio 

Agravado y Concierto 

para Delinquir599 

Acusación formal 

contra Blanco Maya 

como autor de 

Concierto para 

En Colombia, en la 

sentencia de Charris 

Castro se compulsan 

Copias a las directivas de 

Drummond (Jean Jakim, 

Garry Drummond, 

Augusto Jiménez y Alfredo 

Araujo)601 

En marzo de 2009 se 

presentó otra demanda 

ante el Tribunal de 

Alabama contra 

Drummond, en la que se 

alegaba que la empresa 

había efectuado pagos al 

grupo paramilitar AUC 

para matar a dirigentes 
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597 Juzgado 11 Penal del Circuito Especializado de Bogotá – Proyecto de OIT. 110013107011-2009-00049. 
Sentencia anticipada de 15 de septiembre de 2009. Sentencia de Mattos Tavares 
600 Sentencia de Blanco Maya 
602 Locarno Baloco v. Drummond Company, Inc., 767 F.3d 1229 (11th Cir. 2014); Locarno Baloco v. Drummond 
Company, Inc., 136 S. Ct. 410 (2015); Baloco ex rel. Tapia v. Drummond Co., 640 F.3d 1338, 1345, 1350–51 (11th 
Cir. 2011) (“Baloco I”); Baloco v. Drummond Co., 767 F.3d 1229 (11th Cir. 2014) (“Baloco 
II”).https://www.business-humanrights.org/en/latest-news/drummond-lawsuits-re-colombia/ 
603 Jane Doe et al v. Drummond Company Inc et al No 2.2009-cv-01041-RDP (D.D.C 2015; Doe et, al. v. 
Drummond Company, Inc. et. al., 782 F.3d 576 (11th Cir. 2015). En este caso Jane Doe es el seudónimo de 
Claudia Balcero Giraldo 
604 Sentencia de Tovar Pupo 
605 Sentencia de Tovar Pupo 
606 Juzgado 11 Penal del Circuito Especializado de Bogotá – Proyecto de OIT. 110013107011-2010- 00007. 
Sentencia anticipada de 12 de marzo de 2010. 

Captura de José Arístides 

Peinado Martínez (14/08) 

Sentencia de Alcides 

Mattos Tavares 

(15/09)597 

 

Delinquir y 

Determinador de 

Homicidios Agravados 

(19/04)600 

sindicales. (Caso Locarno 

Baloco et al)602 

En mayo de 2009 otro 

grupo de víctimas, 

encabezados por Claudia 

Balcero Giraldo presentan 

otra demanda civil ante el 

Tribunal de Alabama, 

también bajo el marco del 

ATCA y el TVPA (leyes 

norteamericanas) (Caso 

Jane Doe et al).603 

2010 Ruptura de Unidad 

Procesal de Tovar Pupo 

con Ospino Pacheco por 

aceptación de cargos 

(17/02)604 

Aceptación de cargo pero 

sin beneficios a Tovar 

Pupo, carcelarios 

(23/03)605 apelación 

Sentencia de Ospino 

Pacheco (12/03)606 
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607 Juzgado 11 Penal del Circuito Especializado de Bogotá – Proyecto de OIT. 110013107011-2010-00011. 
Sentencia anticipada de 9 de julio de 2010. En adelante: Sentencia de Peinado Martínez 
608 Sentencia Tovar Pupo 
609 Sentencia Tovar Pupo 
610 Sentencia de Blanco Maya p. 4 
611 Sentencia de Blanco Maya 

Sentencia de Peinado 

Martínez (09/07)607 

Sentencia de Pérez Vertel 

(14/05) 

2011 Revocatoria de decisión 

de no acogimiento de 

beneficios en el caso de 

Tovar Pupo. 608 

Sentencia de Rodrigo 

Tovar Pupo (16/03)609 

Juzgado 11 Penal 

especializado avoca 

conocimiento (13/09) 

La Juez se declara 

impedida (17/11) 

Tribunal Superior de 

Bogotá revoca el 

impedimento (13/12) 

 

2012  Audiencia Pública de 

Juzgamiento (6 y 

20/02)610 

 

2013  Sentencia de primera 

instancia de Blanco 

Maya, condena a 38 

años de prisión 

(25/01).611 

En Colombia, la sentencia 

de Blanco Maya ordena 

(por segunda vez) la 

compulsa de copias para 

que se investigue y 

establezca la 

responsabilidad que 

puedan tener Gary 

Drummond, Jean Adkins, 

Augusto Jiménez, Luis 

Carlos Rodríguez, Alfredo 

Araujo Castro, Rafael 

García y Jorge Castro 
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612 Sentencia de Blanco Maya 
613 Baloco v. Drummond Company, Inc., 767 F.3d 1229 (11th Cir. 2014),  
614 MELO PEÑALOZA a, et al. v. Drummond Co., Inc., et al. No. 16-10921 (11th Cir. 2016); Melo Peñaloza et al v. 
Drummond Company, Inc., et al, No. 2.2013-cv-0093 (N.D. Ala. 2019); Ibid.;.https://www.business-
humanrights.org/en/latest-news/drummond-lawsuits-re-colombia/ 
615 Jane Doe et al v. Drummond Company Inc et al No 2.2009-cv-01041-RDP (D.D.C 2015; Doe et, al. v. 
Drummond Company, Inc. et. al., 782 F.3d 576 (11th Cir. 2015). 

Pacheco (Junta Directiva 

de Drummond) (25/01).612 

- Se declara no procedente 

la demanda contra 

Drummond en tanto que 

los hechos fueron fuera 

de Estados Unidos 

siguiendo el precedente 

de Kiobel v. Shell (Caso 

Baloco) 613 

Familiares de 34 

colombianos asesinados 

por los paramilitares 

presentaron una demanda 

contra Drummond en los 

Estados Unidos, alegando 

que la empresa había 

contratado a las AUC y se 

cometieron crímenes de 

guerra y de lesa 

humanidad.614 (Caso Melo 

Peñaloza) (26/02) 

2015   El Tribunal de Apelaciones 

en EEUU considera no 

procedentes las 

acusaciones contra la 

Directivos de Drummond 

(25/03)615 

2016   El Tribunal de distrito 

desestimó las demandas 

de los demandantes 
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616 .https://www.business-humanrights.org/en/latest-news/drummond-lawsuits-re-colombia/ 
617 MELO PEÑALOZA, et al. v. Drummond Co., Inc., et al. No. 16-10921 (11th Cir. 2016) 
618 EL TIEMPO. El fantasma paramilitar de la Drummond revive. Unidad Investigativa. Bogotá D.C. 28 de 
octubre de 2018. Disponible en: https://bit.ly/3BD6c8I  
619 REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL. Tribunal Superior de Barranquilla - Sala de Justicia y Paz, 
Sentencia en Rad. 08-001-22-52-000-2013-83639 de 8 de abril de 2019 
620 Consulta de Proceso Rama Judicial – Consejo Superior de la Judicatura de 13 de abril de 2020 

basándose en las 

anteriores decisiones de 

los otros juicios de 

Drummond que fueron 

desestimados (26/01) 

(Caso Melo Peñaloza)616 

El Tribunal de Apelaciones 

revocó en parte, y afirmó 

en parte, la decisión del 

tribunal de distrito.  El 

tribunal de apelaciones 

dijo que el tribunal inferior 

no podía desestimar 

sumariamente las 

reclamaciones del 

demandante. (Caso Melo 

Peñaloza) (27/09)617 

2018   En Colombia se abre 

investigación en la Fiscalía 

247 de Justicia 

Transicional ordena la 

apertura de instrucción.618 

2019 Sentencia de Justicia y 

Paz respecto al Frente 

Juan Andrés Álvarez - 

Bloque Norte.619 

El Tribunal Superior de 

Bogotá confirma 

sentencia de primera 

instancia (18/07)620 

Blanco Maya es 

aceptado por la Sala 

de Definición de 

Situaciones Jurídicas 

La Fiscalía 251 cita del 15 

al 21 de octubre a José 

Miguel Linares Martínez, 

Augusto Jiménez Mejía, 

Alfredo Araujo Castro, Luis 

Carlos Rodríguez Vilora, 

Jorge Garzón y Ricardo 
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mailto:presidente@cut.org.co
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Tabla 1 : Proceso Penal VALMORE LOCARNO RODRÍGUEZ y VÍCTOR HUGO ORCASITA AMAYA 

Fuente: Elaboración Propia. 

Presuntos Responsables. 

Se han adelantado investigaciones contra AUGUSTO JIMÉNEZ, quien fue presidente de la 

empresa Drummond cuando se cometieron los hechos, y JOSÉ MIGUEL LINARES, actual 

presidente de la empresa Drummond y que en su momento. De igual forma hay señalamiento 

contra ÁLVARO ARAUJO y que no se tiene claridad de su situación jurídica. 

Personas del cuerpo de seguridad JEAN JAKIN, en donde CHARRIS CASTRO afirma lo siguiente: 

“Después afirma Charris Castro “lo que se quería era acabar con el gremio sindical de 

 
621 JEP - Sala de Definición de Situaciones Jurídicas (SDSJ), Caso de Jaime Blanco Maya Res. 7295 de 26 de 
noviembre de 2019 
622 Consulta de Proceso Rama Judicial – Consejo Superior de la Judicatura de 13 de abril de 2020 
623 Citación de la Fiscalía General de la Nación. Archivo Interno. 
624 EL ESPECTADOR. Caso Drummond: Corte Suprema envía a la JEP el expediente de Jaime Blanco Maya 
Redacción Judicial, Bogotá D.C. 7 de septiembre de 2020. Disponible en: https://bit.ly/3oSdW1p  
625 ASUNTOS LEGALES. La Fiscalía acusó a dos ex directivos de Drummond Colombia por nexos con el 
paramilitarismo. Por: Laura Vita Mesa.  Bogotá D.C 16 de diciembre de 2020. Disponible en: 
https://bit.ly/3oXErT4  

JEP para que rinda 

testimonio (26/11)621 

Se radica Demanda de 

Casación ante el 

Tribunal Superior de 

Bogotá – Sala Penal 

(09/19)622 

Linero González. 

(11/09)623 

2020  Corte Suprema de 

Justicia recibe el caso 

de Blanco Maya el día 

29/01 para estudiar el 

recurso de Casación. 

La Corte Suprema de 

Justicia envía el 

Expediente de Blanco 

Maya a la JEP (07/09) 

624 

La Fiscalía profiere 

resolución de acusación 

contra Augusto Jiménez 

Mejía y José Miguel 

Linares Martínez.625 
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‘SINTRAMIENERGÉTICA’, recalcando que él estuvo en la reunión en la que el señor JEAN JAKIN 

(Presidente de la Multinacional minera) le dijo a Jaime que se tenía que quitar del camino lo 

más pronto a los sindicalistas y con ello lograr desmantelar el sindicato. Aseguró del mismo 

modo que ello a fin de que Jaime no perdiera el contrato de alimentos.”626  

Hay indicios respecto a la obtención de información sobre los sindicalistas miembros de 

SINTRAMIENERGÉTICA por parte de los miembros de la AUC era por medio de la información 

que podría llegar a tener ex funcionarios del DAS y ex miembros de Fuerzas Militares. Por 

parte del DAS, hay señalamientos dirigidos contra RAFAEL GARCÍA. Por parte del Ejército, aun 

principal señalamiento del Batallón LA POPA, de los cuales se menciona a EDWIN MANUEL 

GUZMÁN, sargento retirado, quienes se reunían con LUIS CARLOS RODRÍGUEZ, personal de 

seguridad con y relacionado con JEAN JAKIN.  

HECHO 38. Homicidio en persona protegida de MANUEL ÁNGEL VARGAS. 16 

de mayo de 2001. 

Perfil de la víctima.  

MIGUEL ÁNGEL VARGAS nació el 5 de diciembre de 1955, en San Diego, municipio de La Paz, 

departamento del Cesar.  Obtuvo el título de doctor en Física y desde 1982, se desempeñó 

como profesor de la Universidad Popular del Cesar (UPC). Las personas más cercanas a él lo 

describen como una persona honorable y querida por la comunidad. MIGUEL ÁNGEL fue un 

dirigente sindical, integrante de la Asociación Sindical de Profesores Universitarios (ASPU) 

seccional Cesar, se tituló como administrador de empresas.  

Antecedentes del hecho:  

En la declaración de MIGUEL ÁNGEL VARGAS en el proceso que se llevaba en contra de Alfredo 

y Roberto Daza, esté último era el rector de la Universidad Popular del Cesar para la época, la 

víctima señala como fue amenazado de muerte y golpeado por el señor Alfredo Daza. 

Asimismo, denunció los señalamientos realizados en su contra. Al respecto, se tiene la 

declaración de José Luis Mendoza Manjarrez, quien ejercía el cargo de docente en la UPC, el 

cual puso de presente una conversación con Miguel Ángel Vargas señalando: “él me comentó 

que el año pasado durante la semana cultural el hermano del rector Alfredo Daza Suarez, lo 

había amenazado de muerte, con pistola en mano, denuncia que llevó a un seminario de 

derechos humanos organizado por la Policía Nacional y el Ministerio del Interior”627. 

Hecho del 16 de mayo de 2001 

El 16 de mayo de 2001, siendo las 6:30 p.m. aproximadamente, Miguel Ángel Vargas salía de 

la Universidad Popular del Cesar en su vehículo cuando fue abordado por unos sujetos 

 
626 Ibíd., p. 18 
627 Expediente Penal Radicado 1068A. Cuaderno 1, folios 78 y ss.  
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quienes le propinaron a quemarropa varios impactos con arma de fuego y luego salieron 

huyendo.  

Las versiones de estudiantes y profesores de la Universidad Popular del Cesar resaltan el 

ambiente hostil que se presentaba al interior de la institución académica. Ese ambiente hostil 

tenía directa relación con la actitud del rector respecto de las denuncias realizadas por los 

líderes del sindicato de ASPU. Dicho ambiente estaba orquestado por un grupo que operaba 

al interior de la Universidad denominado “Los Calabazos”628. 

Dentro de la investigación adelantada en el proceso de José Luis Mendoza se cuenta con 

información relacionada con la dirección del grupo “Los Calabazos” quien de acuerdo con los 

testimonios que reposan en el expediente estaba en cabeza de Roberto Daza. 

Concretamente, la declaración de Jader Carrillo tomada dentro del expediente No. 1463, 

proceso adelantado por la UNDH y DIH por el homicidio de José Luis Mendoza, en el cual el 

mencionado testigo señala cómo operaba el grupo “Los Calabazos”. 

Es importante señalar que por los hechos del asesinato de Miguel Ángel Vargas había 

declarado el profesor Luis Mendoza, oportunidad en la que señaló que sentía que su vida 

estaba en peligro y señaló a la administración de la universidad como la responsable de la 

muerte de Miguel Ángel.  

Presuntos Responsables.  

● Flujos de responsabilidad:  

Los móviles de los hechos son claros, las convicciones de los profesores Miguel Ángel y Luis 

Mendoza los llevaron a ser los defensores de los derechos de su gremio y de los estudiantes 

al interior de la Universidad Popular del Cesar. De esta manera, encabezaron la denuncia de 

la corrupción administrativa y los malos manejos que daba Roberto Daza como rector de la 

Universidad. Como consecuencia de estas denuncias en las que quedó en evidencia, Roberto 

Daza se convirtió en el único enemigo de Miguel Ángel y Luis, y en general de los integrantes 

de la Asociación Sindical de Profesores Universitarios (ASPU) quienes también interpusieron 

denuncias debido a los malos manejos administrativos que se venían presentando en la 

universidad.  Justamente, el señor Roberto Daza estuvo investigado por actos de corrupción 

y estuvo privado de la libertad por órdenes de la Unidad Nacional Anticorrupción. 

Los homicidios de los profesores y dirigentes de ASPU, Miguel Ángel Vargas y José Luis 

Mendoza, fueron perpetrados cuando el servicio de seguridad privada de la UPC había sido 

suspendido y en similares circunstancias, es decir, mientras abandonaban la institución 

educativa. 

 
628 Expediente Penal Radicado 1068A. Cuaderno 6, folios 59 y ss.  
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● Grupo armado organizado y/o miembros de la fuerza pública, y agentes del Estado a 

quienes se les atribuye directamente el hecho:  

En el expediente penal hay pruebas contundentes respecto de la responsabilidad del Rector 

de la Universidad Popular del Cesar como determinador de este crimen. A esta conclusión es 

posible llegar, después de analizar los testimonios de diferentes compañeros de trabajo y 

amigos de Miguel Ángel Vargas como Luis José Mendoza Manjarrez, Miriam Judith Segura 

Molina, Elizabeth Gutiérrez de Piñeres y Luis Napoleón Armas.  

La tesis sobre la responsabilidad del Rector de la Universidad Popular del Cesar se refuerza 

cuando se observa la denuncia presentada por Miguel Ángel Vargas relacionada con las 

lesiones y amenazas de muerte que le propinaron Alfredo Daza y otros hombres en nombre 

de Roberto Daza629, igualmente se puede evidenciar la responsabilidad penal de Roberto Daza 

al poner de presente la denuncia presentada el 26 de septiembre de 2000 por diferentes 

profesores de la UPC, en donde se destaca los pronunciamientos realizados en un Consejo 

Superior Universitario el 20 de septiembre del mismo año, en el que el entonces rector de la 

Universidad, señaló a varios profesores entre ellos Luis Mendoza y Miguel Ángel Vargas como 

“guerrilleros de cuello blanco”. Cabe recordar que tanto Luis Mendoza como Miguel Ángel 

Vargas fueron asesinados en similares circunstancias y en el mismo lugar.  

Con base en lo citado anteriormente, la responsabilidad recaería sobre el grupo “Los 

Calabazos” quien era dirigido por Roberto y Alfredo Daza. Dentro de este grupo, también 

operaba el señor Teobaldo García, sobre quien se ha probado dentro del proceso su 

vinculación con el mencionado grupo. Así lo confirman las versiones de Frank Gregorio Toncel 

quien señala que Teobaldo lo contrataba para que le ayudara a solucionar problemas de sus 

hijos con otros jóvenes, vinculados supuestamente con pandillas. 

Recapitulando, el Rector Daza Suárez y parte de su equipo, todos integrantes del grupo 

mencionado iniciaron una serie de persecuciones en contra de los integrantes del sindicato 

que realizaban críticas en contra de la administración, entre ellas:  

a. Crearon un ambiente hostil al interior de la universidad, a través de amenazas, 

intimidaciones e injurias lanzadas contra algunos de los dirigentes sindicales, así como, 

de agresiones físicas contra aquellos que cuestionaban la dirección. 

b. Hicieron manifestaciones verbales, pasquines y grafitis, en los que se señalaba de 

guerrilleros a los profesores sindicalizados que insistían en denunciar los actos de 

corrupción del Rector Roberto Daza.  

La comunidad educativa de la Universidad Popular del Cesar tenía conocimiento de la 

existencia del grupo “Los Calabazos” y las actividades desempeñadas por sus integrantes. 

Especialmente, aquellas labores encaminadas a eliminar a todas las personas que ejercieran 

 
629 Expediente Penal Radicado 1068A. Cuaderno 1, folios 66 y ss.  
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alguna oposición respecto a la administración de Daza Suárez, quien lideraba este grupo, así 

como Alfredo Daza Suárez y los señores Teobaldo Garzón Romero y Jader Carrillo Robayo, 

todos profesores de la universidad. El liderazgo que ejercía Roberto Daza respecto de este 

grupo estaba tan claro que en los testimonios que obran en el expediente se indica de manera 

clara, que toda actividad en la que participaran “Los Calabazos” debía contar con el 

consentimiento de los hermanos Daza Suárez. 

Proceso Penal.  

Inicialmente el proceso fue de conocimiento de la Fiscalía 25 delegada local, quien conoció 

del presunto homicidio y ordenó abrir una investigación previa, remitiendo a la oficina de 

asignaciones. Posteriormente se decretó la apertura de la investigación. 

Posteriormente, el caso de Miguel Ángel Vargas fue asumido por la Fiscalía 18 Especializada 

de la Unidad Nacional de Derechos Humanos de Barranquilla con número de radicado 1068A. 

En el marco del proceso, se ordenó la declaración de diferentes personas entre ellas Luis 

Napoleón de Armas, Fátima Agudelo, Luis Mendoza Manjarrez, compañeros de trabajo y 

amigos de Miguel Ángel con la finalidad de que ayudaran a esclarecer los hechos.  

El 22 de mayo de 2001 se ordenó la apertura de la investigación y se libró orden de captura 

en contra del señor Frank Gregorio Toncel alias “El Gago”. Posteriormente, en la diligencia de 

indagatoria el señor Frank Gregorio dijo ser soldado profesional adscrito al Batallón Cartagena 

y negó haber estado involucrado en el asesinato del Miguel630.  

En el expediente se encuentra consignado el Informe No 3118 DAS S.CES.GO, el cual indica 

“el estudio técnico concluyó que las amenazas provenían de las denuncias hechas a las 

directivas de ASPU (...)”.  Más adelante señala “Según las labores adelantadas de la 

información recopilada todo hace parecer que los únicos interesados en la muerte del 

profesor son los hermanos Alfredo y Roberto Daza Suárez”.  El informe también señala que 

Roberto y Alfredo Daza Suárez hacían parte de los oficiales profesionales de la reserva del 

Batallón de Artillería No. 2 La Popa donde ostentaban el grado de tenientes y que es posible 

que en ese sitio fue donde se conocieron con el señor Frank Gregorio Toncel alias “Gago”631. 

El 13 de marzo de 2003 el Juzgado Penal del Circuito Especializado, emitió sentencia 

condenatoria en contra de Frank Gregorio Toncel alias “El Gago”632. 

El 14 de octubre de 2005 rindió versión libre el señor Alfredo Daza Suárez. En dicha diligencia 

el versionante indicó no conocer “nada en particular de la muerte del profesor MIGUEL 

VARGAS hecho que lamenta”. Más adelante, señaló “la relación era de compañeros, pero a 

raíz de una denuncia que él me hizo yo opte por dejarle de hablar (...) lo que conozco como 

 
630 Expediente Penal Radicado 1068A. Cuaderno 1, folios 88 y ss.  
631 Expediente Penal Radicado 1068A. Cuaderno 1, folios 118 y ss.  
632 Expediente Penal Radicado 1068A. Cuaderno 5, folios 192 y ss.  
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CALABAZO es un término despectivo utilizado para las personas de baja condición académica, 

los docentes tenemos una particularidad que jamás dejamos internalizar el odio, la pasión y 

el rencor”633. 

El 25 de octubre de 2005 rindió versión libre el señor Roberto Daza Suárez, quien manifestó 

no conocer nada particular sobre la muerte de Miguel Vargas, agregando textualmente que 

“la relación era la del presidente de sindicato y la del rector de la universidad había diferencias 

en la manera de ver la cosmovisión universitaria, ellos no eran partidarios de que la 

universidad creciera y se expandiera, por todo el territorio departamental (...) nunca me 

molestaron las críticas y jamás las tome como afrenta personal, en cambio el profesor 

VARGAS si me denunció por una supuesta amenaza”634. Respecto de “Calabazo” pronunció 

palabras similares a las de su hermano.  

El 31 de mayo de 2006, la Unidad de Derechos Humanos y de Derecho Internacional 

Humanitario profirió “Resolución Inhibitoria” en favor de Roberto y Alfredo Daza Suarez y se 

abstuvo de abrir instrucción en contra de Teobaldo García Romero.  

HECHO 39. Homicidio en persona protegida de WILLIAM MARINO WALLENS 

VILLAFAÑE. 29 de mayo de 2001. 

Perfil de la víctima: 

WILLIAM MARINO WALLENS VILLAFAÑE, trabajaba como vigilante de Ecopetrol en la sede 

Tibú controlando el ingreso a los pozos de Campo Dos, en una alcabala. Adicionalmente fue 

un activista y afiliado a la Unión Sindical Obrera – USO. Era visto como un líder comunitario y 

deportivo, y comunicador popular de Tibú. Gran ser humano reconocido por sus vecinos por 

su solidaridad permanente, y por el impulso del deporte hacia los niños635. Al momento de 

los hechos se encontraba casado y era padre de tres hijos de su primera familia, y de cuatro 

hijos extramatrimoniales. 

Antecedentes 

El Norte de Santander es una de las regiones del Nororiente del país en donde la industria 

petrolera norteamericana y los gobiernos de la época encontraron petróleo desde hace cinco 

décadas y se empeñaron en extraerlo por encima de las comunidades indígenas Barí, los 

nativos y los colonos de la región, literalmente a sangre y fuego636. Tibú es el municipio de la 

zona donde se ubicaron los principales centros de operación y explotación, y en donde la 

 
633 Expediente Penal Radicado 1068A. Cuaderno 6, folios 219 y ss.  
634 Expediente Penal Radicado 1068A. Cuaderno 6, folios 231 y ss.  
635 Información aportada por la USO contenida en: Unión Sindical Obrera (USO). Informe presentado ante la 
JEP. Sindicalismo en la Mira, Un Estado Fallido. Bogotá, 2022. 
636 CNMH. El Bajo Catatumbo. Recorrido por los paisajes de la violencia. 2022. Disponible en:  
https://bit.ly/3I2Yp5t y Véase también: EL ESPECTADOR. Las Guerras del Catatumbo I. Por: Alfredo Molano 
Bravo. Bogotá D.C. 2013. Disponible en:  https://bit.ly/3CzG4vF  
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violencia de los grupos armados se ha concentrado. A los obreros petroleros y a los afiliados 

de la Unión Sindical Obrera USO, les tocó padecer la arremetida paramilitar del bloque 

Catatumbo, que, con el auspicio de empresarios, el Estado y las fuerzas militares637, persiguió, 

amenazó, desapareció y asesinó a muchos de los obreros y sus líderes sindicales, y a decenas 

de miles de sus habitantes en toda la región. 

Hecho del 29 de mayo de 2001. 

En este contexto social el día 29 de mayo de 2001, luego de terminar su turno y dirigirse a su 

residencia fue desaparecido el sr William Marino Wallens Villafañe por integrantes del grupo 

urbano del Bloque Catatumbo al mando de José Bernardo Lozada Artuz. El 14 de febrero de 

2009 los restos óseos fueron exhumados de una fosa común en predios de la Finca Altamira, 

Barrio Los Pinos de Tibú638. Sumado a lo anterior, se tiene que dicha acción no fue deliberada, 

ni aleatoria sino plenamente planificada toda vez que:   

“En la declaración juramentada del 31 de mayo de 2001, ante la Fiscalía Local de Tibú, 

la señora Ana Natalia Leal, esposa de la víctima, aseguró que cuando las Autodefensas 

entraron al pueblo el 16 de julio de 1999, para ejecutar la primera masacre, William 

Walles se encontraba en su puesto de trabajo como alcabalero, donde tuvo un 

encuentro con el grupo paramilitar comandado en ese entonces por Isaías Montes 

Hernández y por oponerse a que ingresaran a las instalaciones de la empresa 

ECOPETROL, lo montaron a un camión y luego de indicarles la salida hacía La Gabarra 

lo dejaron libre. William, por esos hechos rindió declaración en la Fiscalía en Cúcuta y 

en la UNDH, esa situación pudo generarle la acción criminal en su contra”639. 

Hecho que claramente se corrobora en sentencia de la Corte Suprema de Justicia, Sala de 

Casación Penal, radicado 28017, 14 de noviembre de 2007, M. P. Julio Enrique Socha 

Salamanca, que analizando lo establecido en cuanto a la responsabilidad penal del mayor del 

ejército y comandante del Batallón de contraguerrilla “Héroes de Saraguro”, Llorente Chávez, 

se tomó la versión rendida por la victima – sr William Marino Walles Villafañe- como prueba 

toda vez que la misma decisión estableció: 

“Dentro del ámbito funcional del oficial del Ejército se encontraba el asumir medidas 

de salvamento de los derechos de los pobladores en la específica situación que se 

 
637 REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL. Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá Sala 
Justicia Y Paz M.P: ALEXANDRA VALENCIA MOLINA Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil 
catorce (2014). Radicación: 11001600253200680008 N.I. 1821 Postulado: SALVATORE MANCUSO GÓMEZ, 
JOSÉ BERNARDO LOZADA ARTUZ, JORGE IVÁN LAVERDE ZAPATA, ISAÍAS MONTES HERNÁNDEZ, JUAN 
RAMÓN DE LAS AGUAS OSPINO, JIMMY VILORIA VELÁSQUEZ y LENIN GEOVANNY PALMA BERMÚDEZ.  
638 REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL. Corte Suprema De Justicia Sala De Casación Penal. M.P: 
JOSÉ LUIS BARCELÓ CAMACHO SP16258-2015 Radicación No. 45463. 
639 REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL. Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá Sala 
Justicia Y Paz. 2014. Óp. Cit.  
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presentó, pues como miembro y principalmente como comandante de la institución 

militar debía mantener el orden público interno y controlar o perseguir a las 

autodefensas. 

Por ello, al no implementar acciones previas de protección de la población a fin de 

impedir la entrada de los violentos, de concomitancia para repeler la agresión, ni 

posteriores con el objeto de perseguir a los facinerosos, con tal ausencia de medidas 

formales y materiales dejó en total indefensión a la ciudadanía, otorgando el tiempo 

suficiente para que los paramilitares ingresan al pueblo, requisaran a los lugareños, 

saquearan algunos establecimientos, ubicaran a sus víctimas en un sitio para 

acribillarlas inmisericordemente y trasladar a otros en vehículos para ultimarlos en las 

afueras del municipio. (…) 

Ciertamente, William Marino Wallens Villafañe aseveró que en el puesto de guardia 

hacia las 10:00 de la noche apareció un camión azul “350” carpado en el que se 

movilizaban varias personas armadas y con uniformes de camuflados, él requirió a sus 

ocupantes para saber hacia dónde se dirigían y en respuesta escuchó que alguien dio 

la orden para que lo mataran, entonces él retrocedió y llegó una camioneta “Toyota” 

color gris, de la que descendió un sujeto moreno alto a preguntarle cuál era el camino 

para La Gabarra, luego una mujer le hizo señales para que los acompañara, así lo 

llevaron de guía, pasaron por el puente de la antigua “Alcabala N° 3” y allí lo hicieron 

bajar del vehículo, agrega que inmediatamente se comunicó con sus superiores y con 

el Mayor LLORENTE quien le ofreció apoyo del Batallón de contraguerrilla, el cual 

nunca llegó.” 

Del lamentable hecho, se pueden encontrar como víctimas indirectas su núcleo familiar 

compuesto por su esposa y sus hijos e hijas aún menores de edad, los cuales crecieron sin su 

padre que era un referente ético y un soporte emocional y económico para su crecimiento 

físico y su desarrollo general, sumado a los daños psicológicos, afectivos y emocionales 

situación que aún hoy se refleja en Natalia su esposa que no ha superado la pérdida de su 

esposo640. 

No hay que olvidar que este hecho se suma a los múltiples casos que La USO, subdirectiva 

Tibú, ha soportado, toda vez que ha existió un proceso de genocidio político que afectó 

gravemente sus estructuras y las debilitó amenazando su propia existencia641. El asesinato de 

William Wallens, causó un daño terrible y mucho temor en los afiliados que ya no quisieron 

participar en la dirección de la USO. Esto afectó el proceso social y popular del departamento, 

que era conducido por este importante sindicato petrolero. 

 
640 Información aportada por la USO contenida en: Unión Sindical Obrera (USO). Informe presentado ante la 
JEP. Sindicalismo en la Mira, Un Estado Fallido. Bogotá, 2022. 
641 VEGA CANTOR, R. 2009. Óp. Cit.  
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Presuntos Responsables.  

Tras probarse que el homicidio fue perpetrado por los integrantes del grupo urbano del 

Bloque Catatumbo al mando de José Bernardo Lozada Artuz quienes delinquían en esa 

población, se le atribuyó a esta última responsabilidad junto con Salvatore Mancuso Gómez 

como autores mediatos.  

También se tiene como responsables a los paramilitares Edilfredo Esquivel Ruiz quien fue 

condenado por Homicidio en Persona protegida junto a Gilmar Orlando alias “BALSUDITO” y 

a William Rodríguez, alias “Pantera”, adicionalmente como presuntos responsables se tiene a 

Juan Galán Tres Palacios alias “MONCHOLO” el cual aún no ha sido condenado, pero se 

encuentra bajo medida de aseguramiento por el homicidio del Sr William Wallens. También 

encontramos como presuntos responsables a Campo Elías Galvis Rodríguez, Enrique Rojas 

Mora alias “El Gato”, Richard Pitalúa Martínez alias “Chamba”, estos tres últimos se profirió 

resolución inhibitoria por muerte.    

Por último, se encuentra como presunto responsable a Jorge Armando Montaño Pezzoti, este 

en calidad de determinador del homicidio de William Wallens.  

Ahora bien, aunque existan varios procesos en los cuales se condenen a varios integrantes de 

la AUC, y se tenga como sospechoso a un ex trabajador de Ecopetrol; se debe tener en cuenta 

que la víctima fue fundamental en otro proceso judicial en contra de altos jefes militares, 

adicionalmente, fue un obstáculo para que los paramilitares controlaran Ecopetrol. Sin 

embargo, más allá de lo anterior; no existen investigaciones que determinen el grado de 

vinculación de las fuerzas militares y Ecopetrol en la muerte del Sr William Walles. 

Proceso Penal.  

- 20 de julio de 2001. Consta apertura de la investigación previa y la práctica de las 

primeras diligencias en el proceso.  

- El 15 de mayo de 2002, Natalia Leal Sánchez denunció la desaparición de su esposo 

William Wallens. El radicado de esta investigación era 71080. 

- El 19 de agosto de 2003. La Fiscalía modifica el delito por el que se investiga el caso de 

William Wallens: de secuestro a desaparición forzada. El proceso se estanca por un 

tiempo. 

- El 2 de agosto de 2006. Resolución de apertura de investigación; se decide vincular al 

proceso a José Alberto Lozada Artúz, Armando Alberto Pérez Betancourt y allegar el 

proceso de William Wallens por conexidad.  
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- Resultado de diversas declaraciones, el 10 de mayo de 2007, se resuelve proferir en 

contra de José Bernardo Lozada Artúz alias “Mauro” resolución de acusación por la 

muerte y desaparición de William Wallens. 

- El 26 de febrero de 2009 se decide modificar, adicionando la medida de 

aseguramiento de detención preventiva (previa) de Edilberto Esquivel Ruiz por la 

muerte y desaparición de William Wallens. 

- El 25 de marzo de 2009, Edilfredo Esquivel Ruiz acepta los cargos del homicidio y la 

desaparición de William Wallens.  

- El 26 de junio de 2009 el Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado condena a 

Edilfredo Esquivel Ruiz por el delito de Homicidio en Persona protegida de William 

Wallens.  

- El 9 de septiembre de 2009, se define la situación jurídica de William Rodríguez 

Grimaldo por el homicidio y la desaparición forzada de William Wallens Villafañe.  

- El 19 de octubre de 2009. William Rodríguez Grimaldo acepta los cargos referidos a la 

muerte y desaparición de William Wallens. 

- El 4 de noviembre de 2009 se condena a José Bernardo Lozada Artuz por el homicidio 

y la desaparición de William Wallens. 

- El 12 de abril de 2010 se condenó a Gilmar Orlando alias “BALSUDITO” y a William 

Rodríguez, alias “Pantera”, por el homicidio y la desaparición de William Wallens.  

- El 28 de octubre de 2010. Diligencia de declaración de Juan Galán Tres Palacios. Acepta 

su responsabilidad en el caso de William Wallens, por la línea de mando.  

- El 31 de marzo de 2011 se define la situación jurídica de Juan Galán Tres Palacios. Se 

resuelve interponer la medida de aseguramiento de detención preventiva por la 

conducta de Desaparición Forzada y Homicidio en Persona Protegida de William 

Wallens. 

- El 28 de octubre de 2013 la Fiscalía vincula a la investigación sobre la desaparición de 

William Wallens a Jorge Armando Montaño Pezzoti.  

- El 30 de noviembre de 2013 se resuelve decretar la medida de aseguramiento de 

detención preventiva contra Jorge Armando Montaño. 

- 26 de mayo de 2015. La Fiscalía resuelve dictar resolución de acusación contra 

Armando Montaño como determinador del homicidio de William Wallens.  
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- 23 de agosto de 2019. La Fiscalía decide proferir resolución inhibitoria por la muerte 

del procesado Campo Elías Galvis Rodríguez.  

- El 23 de agosto de 2019. La Fiscalía decide proferir resolución inhibitoria por la muerte 

del procesado Carlos Enrique Rojas Mora alias “El Gato”.  

- El 23 de agosto de 2019. La Fiscalía decide proferir resolución inhibitoria por la muerte 

del procesado Richard Pitalúa Martínez alias “Chamba”.  

- El 20 de enero de 2020. La Fiscalía decide el cierre de la investigación para Juan Galán 

Tres Palacios alias “MONCHOLO”. Se hace un recuento de los hechos por los que se 

investiga, y dice que aún no se ha efectuado la sentencia anticipada en el caso de 

William Wallens porque está pendiente esta etapa procesal ya que se desconoce su 

lugar de ubicación.  

- El 31 de marzo de 2020. Unidad Delegada Ante el Tribunal Superior, Fiscalía Primera 

decide revocar resolución inhibitoria argumentando que la Fiscalía no ha agotado 

todas las instancias para asegurarse que efectivamente el procesado está muerto, aún 

si se extrajeron restos humanos que verbalmente se aseguró que pertenecían a Jorge 

Enrique Rojas Mora642. 

HECHO 40. Homicidio en persona protegida de OSCAR DARÍO SOTO POLO. 

21 de junio de 2001.  

Perfil de la víctima.  

OSCAR DARÍO SOTO POLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.868.394 de Montería, 

compañero permanente de Luz Mariana Lara Castro, y miembro de la Comisión Negociadora 

del Pliego de Peticiones en SINALTRAINBEC, era miembro del Sindicato de trabajadores de la 

Industria de Alimentos (responsable del área laboral en donde prestaba asesorías en 

negociaciones colectivas de trabajadores) –SINALTRAINAL– y representante de los 

Trabajadores en el Consejo Directivo de la Caja de Compensación Familiar de Córdoba –

COMFACOR–. Antes, había sido presidente del Sindicato de Trabajadores de la Industria de 

las Bebidas en Colombia –SINALTRAINBEC–. OMAR trabajaba en Industrias Román 

(embotelladora Román) desde 1983, era operario de esta, la cual se encargaba del 

procesamiento de Coca Cola en Colombia.  

Antecedentes del hecho: 

De acuerdo con testimonios del proceso penal, desde 1987, cuando realizaban una huelga, 

los miembros de la organización sindical recibieron varios panfletos amenazantes 

 
642 Información aportada por la USO contenida en: Unión Sindical Obrera (USO). Informe presentado ante la 
JEP. Sindicalismo en la Mira, Un Estado Fallido. Bogotá, 2022. 
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provenientes del MAS643 y para 1989, negociando un pliego con la embotelladora donde 

trabajaba, surgieron amenazas de muerte por escrito dirigidas en contra del señor OSCAR 

DARÍO SOTO POLO y otros miembros gremiales. 

Antes de los hechos, el Sindicato Nacional de Trabajadores del Sistema Alimentario 

(SINALTRAINAL) y el Sindicato Nacional de Trabajadores de la de las Bebidas en Colombia le 

presentaron un pliego de peticiones a la empresa Coca Cola, con el fin de negociar una nueva 

convención colectiva porque la vigente se vencía ese año. SOTO POLO formaba parte del 

equipo negociador de SINALTRAINBEC y por éste motivo tuvo que desplazarse a Bogotá en 

abril y mayo de 2001, donde se desarrollaban las negociaciones entre Coca Cola y los 

sindicatos. En mayo ya estaba de regreso en Montería 

Asimismo, según entrevistas del proceso penal, algunas personas señalaron que antes del 

homicidio de SOTO POLO, dos veces por semana se presentaban en las instalaciones de 

SINALTRAINBEC agentes del DAS644 quienes dijeron estar encargados de visitar los sindicatos 

de la ciudad de Montería y quienes señalaron que había indicios de que iban a atentar contra 

unos miembros del sindicato, entre ellos el señor SOTO POLO. Estos funcionarios no les 

ofrecieron esquemas de seguridad, pero hicieron recomendaciones. 

Resulta Importante señalar que el hermano del reconocido líder paramilitar, Salvatore 

Mancuso, Pascual Mancuso, formaba parte de la junta directiva de la Caja de Compensación, 

COMFACOR donde SOTO POLO era representante de los trabajadores. 

En relación con el paramilitarismo en el lugar, desprende del proceso penal que Salvatore 

Mancuso consideraba que los sindicalistas se oponían a que la organización paramilitar 

obtuviera beneficios por parte de ciertas entidades, por ello a los máximos líderes gremiales 

los consideraba objetivo militar, predicando de ellos que eran colaboradores de grupos de 

izquierdas. Justificaba su actuar violento, asimismo, al señalar a los agremiados como 

guerrilleros. 

Hechos del 21 de junio de 2001.  

OSCAR DARÍO SOTO POLO fue ultimado el día 21 de junio de 2001, en el momento en que, 

luego de recoger a su hija en el colegio, se dirigía a su casa con la menor. Aproximadamente 

a las 6:40 pm a la altura del barrio Galilea, por el callejón detrás de la iglesia Espíritu Santo. 

En ese momento, cuenta su hija, vio un hombre venir de frente quien sacó un arma y sujetó 

del cuello a SOTO POLO. Al ver esto, su hija salió corriendo para una casa vecina y a los 

segundos escuchó un disparo. El hombre, que era miembro de las AUC –Bloque Córdoba, 

Frente Urbano de la ciudad de Montería–, lo interceptó ultimándolo con arma de fuego en 

plena vía pública. 

 
643 Acrónimo “Muerte a Sindicalistas”, perteneciente a un grupo protoparamilitar de la época.  
644 Pablo Aguirre Casarrubio y Álvaro René Meneses. 

http://www.ituc-csi.org/
mailto:presidente@cut.org.co
mailto:cutcol@col3.telecom.com.co
http://www.cut.org.co/


 
 
 

TRABAJAMOS POR LA UNIDAD DEL SINDICALISMO COLOMBIANO 
Calle 35 No. 7-25 P.9 PBX y FAX 3237550-3237950 Bogotá, D.C. –Colombia 

Email: presidente@cut.org.co –Ext. 125   cut@cut.org.co - Web: www.cut.org.co 

 

 

CENTRAL UNITARIA DE TRABAJADORES 
DE COLOMBIA CUT 

Personería Jurídica No. 01118 de abril 13 de 1987 

ITUC CSI IGB 
El día de los hechos, horas antes del asesinato, SOTO POLO se reunió con el secretario de 

SINALTRAINBEC y hablaron sobre la afiliación de nuevos socios. A las 3 de la tarde se reunió 

de nuevo con los agentes del DAS Álvaro René Meneses y Juan Pablo Aguirre Casarubio, para 

abordar temas sobre seguridad y por la tarde fue a recoger al colegio a su hija de 8 años. 

Luego del homicidio de SOTO POLO, los integrantes del DAS volvieron un par de veces más y 

luego, nunca más regresaron. 

Proceso Penal.  

Este hecho fue llevado por el Fiscal 76 especializado Unidad de Derechos Humanos, mediante 

el Rad. 3210.  

Presuntos Responsables.  

● Flujos de responsabilidad: 

Para entender el tema de los flujos de responsabilidad y verificar lo acontecido con OSCAR 

DARÍO SOTO POLO, resulta fundamental conocer el contexto general del departamento de 

Córdoba y, en concreto, la situación concreta que, para esa época, acaecía en Montería en 

donde resulta claro i) el vínculo de los paramilitares con las instituciones del Estado 

colombiano y ii) el dominio de las instituciones del Estado por parte de personas que tuvieron 

vínculos con los paramilitares. Sobre ello nos referiremos a continuación 

En relación con los años de los hechos, esto es 2001, para verificar la colaboración entre 

paramilitares y fuerzas de seguridad es importante la declaración de Walter de Jesús Mejía 

alias “El Mello”, escolta de alias “Jawi” responsable de los hechos, quien plantea que los 

paramilitares se movían libremente por Córdoba, usaban radios de comunicación legales con 

los cuales tenían contacto directo con la SIJIN, policía, DAS, CTI, ya que todas esas 

instituciones colaboraban con la organización. Indicó que entre 1999-01, los altos mandos de 

la fuerza pública como el director del DAS, mayor de la SIJIN, subdirector del CTI y tenientes 

del Ejército de quienes desconoce los nombres, colaboraban con los paras, declaración 

corroborada por alias “Brayan”, quien sumó a ese grupo integrantes de la Fiscalía. Al respecto, 

resulta importante mencionar que miembros del DAS, con anterioridad a los hechos, visitaron 

a Oscar Darío Soto Polo en el sindicato. 

A ello se suma lo manifestado por “Brayan”, quien expuso que la orden de Salvatore Mancuso 

fue darle muerte a los miembros de los sindicatos que tuvieran vínculos con grupos de 

izquierda. Los hechos sucedieron después. 

En enero de 1997, en Montería fueron asesinados tres profesores sindicalistas. Asimismo, 

Salvatore Mancuso dio la orden de asesinar a integrantes de organizaciones sindicales de la 

Universidad de Córdoba. Para ello, infiltró colaboradores en el Consejo de Estudiantes de la 

Universidad para espiar a profesores y estudiantes. En 2000 Mancuso logró que se nombrara 

a Víctor Hugo Hernández como rector; él junto a los espías infiltrados suministraban nombres 
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de personas a las que darle muerte. Claro ejemplo de uno de esos crímenes es el de Víctor 

Hugo Iguarán Cotes, excandidato a la rectoría de la Universidad de Córdoba, en septiembre 

de 2000, liderado por “Jawi” y Víctor Hugo Hernández. Antes 

Mancuso, al respecto, ha afirmado que los asesinatos entre 1990 y 2000 de trabajadores y 

dirigentes sindicales de la Universidad habrían sido apoyados por la fuerza pública, en 

concreto por la Policía. 

Se ha determinado por algunos jueces que la persecución a sindicatos en Córdoba para la 

época y en la zona, son crímenes de lesa humanidad. Tales hechos no pueden ser valorados 

aisladamente, sino que revisten las características de ser una conducta sistemática y 

generalizada para atacar a los sindicalistas en la zona. 

● Grupo armado organizado y/o miembros de la fuerza pública, y agentes del Estado a 

quienes se les atribuye directamente el hecho: 

A pesar de las constantes solicitudes de la representación de víctimas y de la evidencia que 

reposa en el proceso penal, la desidia investigativa de la Fiscalía General de la Nación en los 

hechos de Soto Polo ha sido clara, al punto que no se logrado la vinculación concreta de 

miembros de la fuerza pública; además, el caso ha sido empañado por una red de falsos 

testigos paramilitares que, al parecer, han designado responsabilidades que no se han podido 

demostrar. 

En concreto, el 14 de noviembre de 2018 se profirió sentencia de primera instancia en contra 

de alias “Jawi” como coautor del asesinato del dirigente sindical Oscar Darío Soto Polo. Se 

determinó que Salvatore Mancuso le dio la orden de mandar asesinar a Soto Polo. Jawi, 

comandante urbano de los paramilitares y mano derecha de Carlos Castaño, envío a dos de 

sus escoltas a matar a Soto Polo. Jawi aceptó su responsabilidad y se sometió a sentencia 

anticipada. 

Según emerge del proceso penal, “Jawi” envió a alias “Torito” y alias “Pigua” a realizar el 

homicidio, de modo que aquellos son los responsables materiales de los hechos; no obstante, 

ellos fueron asesinados en 2005. 

Ahora bien, se logró medida de aseguramiento en contra de Manuel Fernando Romero Acosta 

de la Policía SIJIN, Cesar Fernando Mancuso Gómez, hermano de Salvatore Mancuso, Hirán 

José Herazo Marzola, abogado de las AUC en la zona; sin embargo, como se informó 

previamente, se revocó la medida en tanto se comprobó que quienes los incriminan, dos 

paramilitares a justicia y Paz, hacían parte de una red extorsiva de testigos. Se les cerró 

posteriormente la investigación. 

Respecto de los paramilitares que hacían parte de la red extorsiva, a saber, José Luis 

Hernández Salazar y Dovis Grimaldi Núñez el 26 de febrero de 2015 se les resolvió la situación 

jurídica imponiéndose medida de aseguramiento por homicidio agravado y concierto para 
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delinquir; el primero reconoció su participación y el segundo, su participación en la 

organización y las labores de inteligencia que realizó en el marco del homicidio. No han sido 

condenados. 

A la fecha la investigación sigue abierta. 

● Datos de los presuntos responsables del hecho: 

 

- Víctor Alfonso Rojas alias “Jawi” paramilitar condenado el 14 de noviembre de 2018 

como coautor. 

 

- Alias “Torito” y alias “Pigua”, paramilitares quienes fallecieron y no fueron 

condenados (Cuaderno 6, Fls. 198-206; Cuaderno 3, Fls. 28-32) 

 

- Salvatore Mancuso, paramilitar quien le dio la orden a alias “Jawi” (Cuaderno 4, fl. 71; 

Cuaderno 3, fl 78-79) 

 

- José Luis Hernández Salazar, paramilitar, por su participación en los hechos (Cuaderno 

3, fl 78-79; Cuaderno 6, fls. 198-206) 

 

- Dovis Grimaldi Núñez, paramilitar, por su participación en la organización y las labores 

de inteligencia que realizó en el marco del homicidio. (Cuaderno 4, fl. 71) 

 

Impactos.  

Frente al caso de OSCAR DARÍO SOTO POLO, se identifican como víctimas indirectas a Luz 

Marina Lara Castro (Compañera permanente), y sus hijos Naguid Jalile Soto Polo, Iván Darío 

Soto Polo, Karina Mercedes Soto Polo; y las instituciones SINALTRAINBEC, SINALTRAINAL, 

COMFACOR.  

OSCAR DARÍO era el sustento económico de su compañera permanente y de sus hijos; de 

modo que con su muerte las premuras económicas fueron vastas. Asimismo, como queda 

establecido en el proceso penal, durante 23 años Luz Marina Lara convivió con el señor SOTO 

POLO, de modo que los daños morales se hicieron extensivos a todo el núcleo familiar; 

aunado a que los hijos quedaron sin padre afectando el interés superior del menor. 

HECHO. 41. Homicidio en persona protegida de CRISTÓBAL URIBE BELTRÁN. 

27 de junio de 2001. 

Perfil de la víctima.  

Cristóbal Uribe Beltrán se encontraba afiliado a la Asociación Nacional de Trabajadores y 

Empleados de Hospitales, Clínicas, Consultorios y Entidades Dedicadas a Procurar La Salud de 
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la Comunidad -ANTHOC. Beltrán era Trabajador de la secretaría de salud departamental de 

Norte de Santander. 

Uribe Beltrán, hacía parte del grupo de erradicación de la malaria de la secretaría de salud. 

Dentro de sus funciones se encontraba la de la fumigación para contrarrestar los focos de 

dispersión de la enfermedad, los tratamientos contra la misma y la toma de muestras a la 

población para el control del paludismo. 

Antecedentes.  

La víctima había sido declarada objetivo militar, pues a juicio del grupo paramilitar que 

delinquía en la zona donde residía Uribe Beltrán, este era un auxiliador e informante de la 

guerrilla. Sin embargo, las investigaciones adelantadas por la fiscalía desmintieron el 

señalamiento y demostraron que la víctima era poblador civil y era ajeno a cualquier tipo de 

lucha subversiva. 

Hecho del 27 de junio de 2001 

El día 27 de junio 2001, sobre las 11 pm en el domicilio de Cristóbal Uribe Beltrán, irrumpieron 

varios individuos armados quienes lo sacaron de su residencia, y se lo llevaron en un taxi. A la 

mañana siguiente su cuerpo sin vida fue encontrado en la vía la Esperanza del municipio de 

Tibú (Norte de Santander), presentando dos impactos de arma de fuego en la parte alta de su 

cuerpo. 

Presuntos Responsables. 

Juan Galán Tres Palacios: alias “Moncholo”, identificado con la cédula de ciudadanía número 

71´975.422 expedida en Turbo (Antioquia), nacido el 14 de agosto de 1967 en Turbo 

(Antioquia), de estado civil soltero, padre de cinco hijos de grado de escolaridad primero de 

secundaria en el Colegio Concentración de Desarrollo Rural. 

De acuerdo con las investigaciones adelantadas por la fiscalía en los hechos que terminaron 

en la muerte de Uribe Beltrán, se tiene que en estos participaron miembros de las 

Autodefensas Unidas de Colombia pertenecientes al Bloque Catatumbo- Frente Tibú - que 

operaban en el departamento de Norte de Santander para el año 2001, donde ostentaba el 

cargo de segundo comandante el señor Juan Galán Tres Palacios alias “MONCHOLO”. 

El día 28 de febrero del año 2011, en diligencia de indagatoria, Juan Galán Tres Palacios, se 

atribuyó por la línea de mando, la responsabilidad de la muerte del sindicalista Cristóbal Uribe 

Beltrán 

Proceso Penal 
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El juzgado décimo penal del circuito especializado de Bogotá, mediante sentencia del 27 de 

octubre del año 2011, condenó anticipadamente a Juan Manuel Tres Palacios, alias 

“MONCHOLO” miembro de las autodefensas, en calidad de coautor del punible de 

HOMICIDIO AGRAVADO cometido contra Cristóbal Uribe Beltrán en concurso con la conducta 

de concierto para delinquir agravado en calidad de autor 

Impactos.  

Las violaciones contra la vida, la libertad y la integridad cometidas contra afiliados y afiliadas 

de ANTHOC, reflejan un alto nivel de violencia sistémica antisindical reflejada en la 

estigmatización, la persecución, la agresión física, la desaparición forzada y el exterminio 

físico durante las últimas tres décadas a este sindicato. ANTHOC hace parte de los veinte 

sindicatos en el país que registran el mayor número de violaciones en materia de derechos 

humanos y además es “la sexta organización más victimizada a nivel nacional después de 

FECODE, SINTRAINAGRO, USO, CUT y FENSUAGRO. 

HECHO 42.  Homicidio en persona protegida de JAMES ORLANDO URBANO. 

12 de julio de 2001. 

Perfil de la víctima.  

 

James Orlando Urbano Morales. Dirigente del sindicato de trabajadores del Departamento de 

la Gobernación del Valle “SINTRADEPARTAMENTO”. Ocupó los cargos de presidente y 

vicepresidente de la organización. 

 

Antecedentes.  

 

Luis Alberto Gil Bonilla, directivo sindical, había denunciado ante autoridades Nacionales y 

Extranjeras de las amenazas de que venían siendo objeto las directivas del sindicato, 

específicamente por grupos de paramilitares. De esta misma manera, JAMES ORLANDO, 

también había sido objeto de amenazas de muerte, por medio de panfletos y con llamadas 

telefónicas. 

 

Hechos del 12 de julio de 2001 

 

El asesinato de James Orlando Urbano Morales obedeció a una orden de parte de los 

paramilitares que operaban en la zona de Jamundí (Valle) por considerarlo de manera 

abusiva, arbitraria e ilegal auxiliador y/o simpatizante de la guerrilla, señalamiento realizado 

por miembros de las “AUC”, puntualmente por alias “chamki” y “pájaro”. 
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Los hechos tuvieron lugar el día 12 de julio de 2001 hacia las siete de la noche (7:00 pm) en la 

carrera 10 con calle 3 del municipio de Jamundí (Valle), donde tres sujetos mediante la 

utilización de arma de fuego, luego de rodearlo, asesinaron a JAMES ORLANDO URBANO 

MORALES, quien falleció en el centro hospitalario a donde fue llevado, como consecuencia de 

un shock neurogénico, secundario a laceración cerebral severa.  

 

Conforme a las manifestaciones de quienes presenciaron el hecho se tiene que en el 

momento en que la víctima es abordada por sus verdugos, se encontraba desprevenido frente 

a un negocio de venta de chance y sin mediar palabra procedieron a dispararle a quema ropa 

en la parte izquierda de la cabeza, a la altura de la sien, emprendiendo luego la huida. 

 

Presuntos Responsables.  

 

Bernardo Escobar Diez, identificado con la cédula de ciudadanía número 71.988.288 expedida 

en Jamundí (Valle), nacido el 10 de mayo de 1979 en Turbo (Antioquia), dedicado a la 

agricultura y al comercio de motos y carros, padre de dos hijos, gemelos, con grado de 

instrucción quinto de primaria. 

 

Bernardo Escobar Diez, alias “maturro” perteneció para la época en que se cometió el 

homicidio de james urbano al grupo insurgente denominado Autodefensas Unidas de 

Colombia “AUC”, particularmente en el bloque calima que operaba en municipios del valle 

del cauca, entre ellos, Jamundí, donde tuvieron desarrollo de los hechos que dieron muerte a 

James Orlando Urbano Morales. 

 

Proceso Penal. 

 

Mediante sentencia del 29 de noviembre del 2012, el Juzgado 56 Penal del circuito, Bernardo 

Escobar Diez fue condenado a 450 meses de prisión, en calidad de coautor impropio del delito 

de homicidio agravado, donde fuera víctima James Orlando Urbano Morales, afiliado al 

sindicato de trabajadores del departamento de la gobernación del valle 

“SINTRADEPARTAMENTO”. 

 

HECHO 43. Homicidio en persona protegida de DORIS NÚÑEZ LOZANO. 16 

de agosto de 2001.  

Perfil de la víctima.  

Doris Núñez Lozano nació el 10 de enero de 1959, en el municipio de Girardot (Tolima). Era 

madre, hija, hermana, compañera, trabajadora y una mujer sindicalista. Trabajó desde los 17 

años y durante 24 años como Auxiliar Administrativa en la Compañía de Electricidad y Gas 
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(CELGAC) ubicada en el municipio de Fusagasugá, en la que hacía parte de la Junta Directiva 

del sindicato. También hacía parte del Comité de Reclamos del Sindicato de Trabajadores de 

la Energía de Colombia -SINTRAELECOL- a nivel Cundinamarca.  

Sumado a lo anterior, debido al ejercicio activo que realizó en estos cargos, era reconocida 

como una destacada lideresa sindical del sector eléctrico de la región del Sumapaz.  

Antecedentes del hecho:  

Por el ejercicio de su labor, fue víctima de actos de acoso laboral y de repetitivas amenazas 

en contra de su integridad y vida. Así lo refirió su compañero Edgar Enrique Villero Betancourt, 

afirmando que: 

“DORIS iba a pedir cambio de línea telefónica al número 8671719 donde le decían que 

tenía (sic) que irse de Fusagasugá, erna (sic) voces masculinas, eso está escrito en un 

oficio que ella hizo, lo que no se es para donde iba dirigido, no me acuerdo ahora, 

aparte de eso me comentó que la llamaban al teléfono de la empresa a uno de los 

teléfonos donde volvían y le indican la misma circunstancia.”   

Edgar también manifestó que, los únicos problemas que Doris tenía “era en la oficina por el 

trato que recibía de sus jefes (…) por pertenecer al sindicato.”  Esta circunstancia también fue 

referida por su hermana, María del Pilar Niño Lozano, quien en diligencia de declaración 

manifestó que Doris le comentaba sentirse “una mujer libre cuando se salía de la Empresa 

porque allá le hacían la vida muy imposible”. María del Pilar, también manifestó que, el señor 

Luis Eduardo Ortiz le había comentado que le dijera a Doris “que se saliera del sindicato que 

ella tenía muchos problemas, que por eso era por lo que el Ingeniero no la iba con ella porque 

ella se ponía a defender (sic) cosas que no eran de su incumbencia (…)”. De hecho, esto la 

llevó a afirmar categóricamente que, “por pertenecer al sindicato, yo digo que fue por eso 

por lo que (sic) la mataron” 

Sin embargo, Doris es recordada como una lideresa determinada, continuó con su labor de 

defensa y promoción de los derechos de las y los trabajadores del sector eléctrico de la región 

del Sumapaz, así como respecto a la protección de los recursos públicos, denunciando actos 

de corrupción en la empresa para la cual trabajaba, hasta que su vida le fue arrebatada. 

En la declaración de la señora Elky Lozano de Núñez0, madre de la víctima, empezó a tener 

problemas en la empresa para la que trabajaba con la llegada del Ingeniero Orlando Duque. 

Asimismo, manifestó que “Ella vivió como dos años con nosotros en el barrio PEKIN en donde 

le rompieron los vidrios del cuarto en dos oportunidades y también la llamaban para 
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amenazarla(...) Lo único que yo supe de esas amenazas eran las llamadas que le decían que 

iban a matarla sino se iba de Fusa, y ella se trasladó al barrio Llano Largo”645. 

Hecho del 16 de agosto de 2021. 

El 16 de agosto de 2001, siendo las 5:30 p.m., Doris fue interceptada en la Carrera 6 con Calle 

18, en plena vía pública del Barrio Balmoral de Fusagasugá por unos sicarios que se 

transportaban en una motocicleta de bajo cilindraje de la cual el parrillero descendió 

intempestivamente, y sin mediar palabra, le disparó en seis oportunidades causándole la 

muerte, dejando herido de gravedad a su compañero sindicalista, Omar García Ángulo, quien 

recibió tres disparos con arma de fuego en el hígado, el pulmón derecho y en la arteria aorta; 

y a un niño de escasos nueve años, Juan Pablo Cano Orozco, quien se encontraba comprando 

un paquete de galletas con un amigo, y cuyas heridas comprometieron su columna vertebral 

y afectaron gravemente sus extremidades inferiores.   

Sobre el asesinato de Doris Núñez, se puede afirmar que a partir de las circunstancias de 

tiempo, modo y lugar “se puede concluir que la acción violenta de los sicarios que se 

movilizaban en una motocicleta era dirigida en contra de la señora DORIS NÚÑEZ quien 

laboraba como Auxiliar Administrativo de la Empresa de Energía de Cundinamarca y además 

de ser líder sindical del sector eléctrico nivel Sumapaz”. 

Presuntos Responsables.  

En el marco de la investigación adelantada por estos hechos, se puede constatar que su 

asesinato se enmarcó en el incremento de la persecución sindical en contra de las y los 

trabajadores sindicalizados de la CELGAC, como reacción a las crecientes acciones de este 

sindicato en aras de defender los derechos adquiridos, las condiciones laborales y los recursos 

públicos de esta empresa de energía. Actos de persecución sindical ejercidos por integrantes 

de esta empresa, entre ellos, el ingeniero Jorge Orlando Duque. 

El asesinato de Doris Núñez se enmarca en una serie de hechos en contra de personas 

sindicalistas que constituyen un crimen de lesa humanidad. En este sentido, se considera que 

su caso no hace parte de hechos aislados, sino que hizo parte de un plan sistemático y 

generalizado orquestado en el marco de la violencia antisindical en el que confluyen 

diferentes actores.  

En este sentido, el asesinato de Doris Núñez cumple con el elemento de ser un crimen 

generalizado al haber sido cometido en el marco de varios asesinatos dirigidos en contra de 

la población civil sindicalizada que, durante la época en la que ocurrió su asesinato, eran 

 
645 Expediente Penal. Cuaderno 5, folio 1 y ss.  
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contantemente víctimas de amenazas, estigmatización, persecución y asesinatos perpetrados 

por diferentes actores estatales o grupos paramilitares.  

Asimismo, en este crimen comporta un criterio sistemático, como lo constatan las diferentes 

evidencias dentro de la investigación, que ponen de presente la presencia de grupos 

paramilitares en Fusagasugá, quienes declararon objetivos militares a los integrantes de 

organizaciones sindicales.  

Sobre este punto, se tiene el oficio No. 3010-3080 de 29 de marzo de 2001, en el que la 

Defensoría del Pueblo informó al Ministerio del Interior, sobre las acciones de defensorías 

adelantadas ante las amenazas a la vida e integridad de los líderes y lideresas sociales y 

sindicales de Fusagasugá646. También, se observa el Oficio de 14 de abril de 2001, emitido por 

la Sección de Información y Análisis de la Fiscalía General de la Nación, donde se pone de 

presente que esta entidad conoció a través de la Defensoría del Pueblo sobre la difusión de 

panfletos en el mencionado municipio, elaborados presuntamente por grupos paramilitares 

pertenecientes al Bloque Sumapaz de las AUC, donde anunciaban su presencia en 

Fusagasugá647.  

Otro documento del Ministerio del Interior648, con fecha de 8 de mayo de 2001, evidencia que 

esta entidad informó al entonces Director General del DAS, Teniente Coronel German 

Gustavo Jaramillo Piedrahita que, de información brindada por la Defensoría del Pueblo, las 

Autodefensas Unidas de Colombia en la provincia de Sumapaz “tienen en su poder una lista 

conformada por dirigentes sociales, cívicos, sindicales y populares del municipio de 

Fusagasugá (Cundinamarca)”, que podrían ser objeto de atentados en contra de su vida e 

integridad. Por lo tanto, solicitó “la adopción de medidas necesarias”, para proteger sus vidas.  

Es importante mencionar que tanto la elaboración de las listas como la preparación de los 

atentados pone de presente un alto componente de planeación del iter criminis lo cual 

implicó la movilización de medios privados 

Sumado a ello, en el caso de Doris Núñez confluye una clara violencia de género que se 

expresó en tres formas diferentes: i. por su condición de mujer; ii. el producido por ser una 

mujer trabajadora en condiciones de subordinación alta; y, iii. La consecuencia de haber sido 

una mujer sindicalista, lo cual implica hacer uso de las diferentes posiciones y roles de poder 

ejercidos históricamente en contra de las mujeres que ejercen algún tipo de liderazgo social 

como una forma de reprimir el ejercicio de la labor649. 

 
646 No. 3010-3080 del 29 de marzo de 2001, suscrito por la Directora Nacional de Atención y Trámite de Quejas 
de la Defensoría del Pueblo (C3, Fl. 259). Oficio 3010-2154, suscrito por la Directora Nacional de Atención y 
Trámite de Quejas de la Defensoría del Pueblo (C3, Fl. 281). 
647 Expediente Penal. Cuaderno 2, folios. 155 a 162. 
648 Oficio del 8 de mayo de 2001, suscrito por el Ministerio del Interior. Cuaderno 3, Folio 260.  
649  Oficio de la Fiscalía General de la Nación. Radicado 7181, Cuaderno 1, Folio 14 y ss. 
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Proceso Penal.  

En agosto de 2001, la Fiscalía General de la Nación mediante la Fiscalía Delegada ante los 

Juzgados Municipales de Fusagasugá ordenó adelantar las labores correspondientes con la 

finalidad de esclarecer los hechos que dieron lugar al asesinato de Doris.  

Hoy cerca a los 20 años de su homicidio y del atentado contra el dirigente sindical Omar 

García, los familiares y la organización sindical siguen sin ver justicia. Ni un solo autor material 

ni tampoco los determinadores han sido procesados por estos condenables hechos. La 

impunidad sigue lacerando a la familia y sigue estimulando ataques contra líderes y lideresas 

sociales, defensores y defensoras de Derechos Humanos, y sindicalistas en nuestro país.  

Mediante la declaración de su compañero permanente se pudo constatar que antes de su 

asesinato, Doris había recibido dos amenazas provenientes del número de teléfono 

8671719650. Posteriormente, se obtuvo la declaración del patrullero Hernando Giraldo 

Atehortúa de la Policía Nacional quien relató que el día del asesinato de Doris Núñez siendo 

las 5:40 p.m. se movilizaba en el vehículo del comando cuando escuchó unos disparos y 

observó en palabras textuales que “ venía una persona corriendo y de inmediato esta persona 

al llegar al lado del vehículo por la puerta derecha de mi mayor Caballero sacó su arma para 

decirle alto y fue cuando esta persona le disparó propinándole un disparo en su brazo 

izquierdo”. El mayor al que se refiere Giraldo Atehortúa en su declaración es Cesar Fernando 

Caballo Quiroga.  

Según relató Hernando Giraldo, una vez sucedió este hecho “de inmediato llamé a todas las 

patrullas que pertenecientes a la estación para que emprendieran la búsqueda de esa persona 

la cual cogió por la carrera 6 hacia el sur y de inmediato llegaron todas las patrullas y 

empezaron a buscarla sin poder localizarla (...) y ya estando en el hospital me di cuenta que 

esta persona le había causado la muerte a una señora y había herido a otras dos personas 

más ya que entraron con ellas en algunos vehículos”651. 

La investigación por el asesinato de Doris Núñez quedó a cargo de la Fiscalía Tercera 

Especializada de Ibagué, (Tolima). El 24 de abril de 2008 se emitió un informe sobre la 

investigación preliminar en el que se detallaron las diligencias practicadas hasta ese 

momento, señalando que habían sido escuchados personas pertenecientes SINTRAELECOL, 

familiares de la víctima y otras personas como Jorge Orlando Duque y Omar García Angulo. El 

informe también señala inspecciones judiciales realizadas a la empresa652. 

Al respecto se destacan la declaración de Orlando Arias Wilches quien manifestó “el jefe de 

distrito era Jorge Orlando Duque Henao, las relaciones eran tensas porque los del sindicato 

 
650 Expediente Penal. Cuaderno 1, folio 32 y ss.  
651 Expediente Penal. Cuaderno 1 Folio 35 y ss. 
652 Expediente Penal. Cuaderno 2 Folio 190 y ss. 
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no se dejaban mandar (...)”653. El presidente del sindicato para la época de los hechos Jaime 

Ladino Canario, al rendir su declaración también se refirió a las relaciones con el sindicato de 

la empresa señalando que “esas relaciones y la administración de esa época que era el distrito 

eran pésimas había persecución de la parte administrativa en cabeza de JORGE ORLANDO 

DUQUE HENAO, NANCY BERBEO Y EL INGENIERO JOSÉ ORLANDO ARIAS WILCHES, quien 

manejaba la parte técnica”. Más adelante, al referirse a los motivos de la persecución indicó: 

“los motivos empezaron por haber hecho la denuncia de la pérdida de un cable, yo denuncié 

a JORGE ORLANDO DUQUE, por la pérdida de un cable y por unos recibos de unos fraudes 

que se llevaron a la Fiscalía (...) empezó la negación por parte de ellos para asistir a seminarios 

y trabajo sindical, me trasladaron sin justa causa, todo por orden de Jorge Orlando Duque. 

Generalmente por hacer respetar los derechos de los trabajadores”. Frente a la pregunta: 

“PREGUNTADO: conoció algo de la pérdida de unos sellos para el año 2001”, contestó: “si son 

unos sellos para medidores, incluso en una reunión dijeron que nosotros éramos guerrilleros 

y que dábamos información a la guerrilla. Se abrió una investigación en la oficina de control 

interno, el sello es para que no se pueda manipular el medidor de energía y no se encontró 

ninguno”. En esta misma declaración manifestó haber sido víctima de amenazas. Respecto 

del asesinato de Doris Núñez, reiteró que para ese momento los sindicalistas eran víctimas de 

persecución y que eran “tildados de guerrilleros”654.   

Asimismo, se destaca que para la época de los hechos Doris Núñez había realizado una 

denuncia por actos que constituían fraudes y corrupción en relación con el servicio de energía. 

Al respecto, es relevante indicar que los familiares de Doris Núñez responsabilizar a Jorge 

Orlando Duque Henao y a su secretaria, la señora Nancy Jamette Berbeo655, principalmente 

por lo señalado por su hermana Gladys Núñez quien manifestó: “le hicieron la vida imposible 

a mi hermana, cuando llamábamos nunca nos comunicaban con ella, ella nos comentaba que 

él decía que no quería a los sindicalistas, mi hermana en esa época estaba investigando 

fraudes que se presentaban en los predios de fusa y ella puso en conocimiento de la Fiscalía 

esa denuncia pero nunca le pusieron cuidado (...)”. Respecto de la pérdida de los sellos, 

señaló: “a mi hermana le estaban echando la culpa de la pérdida de esos sellos (...)”.  Gladys 

Núñez también señaló que en una ocasión “(...) el ingeniero ARIAS, le dijo a mi hermana que 

iban a acabar un pez gordo no recuerdo exactamente las palabras, mis sobrinos hijos de Doris, 

me decían que el ingeniero cuando los veía se burlaba de ellos, los mimo a una hija mayor de 

Doris de nombre NINI JOHANA de 20 años igualmente decía que el ingeniero se burlaba y 

decía “Y ahora que va a hacer” y se reía”656. 

 
653 Expediente Penal. Cuaderno 2 Folio 194 y ss. 
654 Expediente Penal. Cuaderno 2 Folio 196 y SS. 
655 Expediente Penal. Declaración de María del Pilar Núñez Lozano. Cuaderno 2 Folio 203; y, Gladys Núñez 
Lozano. Cuaderno 2 205.  
656 Ibíd. 
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Sin embargo, en la declaración de Jorge Orlando Duque, quien es señalado como presunto 

responsable de la comisión de los hechos, se observa una negativa sobre las circunstancias de 

tiempo, modo y lugar en el que se desarrollaron los hechos, incluso manifestó no recordar si 

tenía denuncias en su contra657. 

En el expediente reposa una carta con fecha 17 de febrero de 1997 dirigida a SINTRAELECOL 

NACIONAL firmada por diferentes personas sindicalistas, entre ellas, Doris Núñez, la cual tenía 

como objetivo:  

“denunciar los atropellos que viene cometiendo el señor Ingeniero Jorge Orlando 

Duque, Jefe del Distrito Fusagasugá, esto en razón a las denuncias que fueron 

expuestas ante la Procuraduría Regional de esta ciudad, tales denuncias fueron: la 

ineficiencia en la Administración, incapacidad, la inmoralidad y los atropellos que 

comete contra algunos funcionarios de oficina, de los cuales la Administración Central 

tiene ya conocimiento, debido a que estos problemas se vienen presentando desde 

hace más o menos un año y ha sido comentado a las políticas pactadas por el Gobierno 

y los trabajadores”658. 

Estas denuncias, incluían actos de persecución a los trabajadores que se encontraban 

afiliadas al sindicato659.  

Mediante Resolución de 22 de noviembre de 2013660, la Fiscalía 118 de la Unidad de 

Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario solicitó llevar a cabo la 

diligencia de declaración del señor Josué Darío Orjuela Martínez, la cual tuvo lugar el 22 

de noviembre de 2013. En el marco de la diligencia Orjuela Martínez alias “Solín”, 

manifestó que había pertenecido a las Autodefensas Campesinas del Casanare desde 

1995 hasta 2004, bajo la comandancia de Héctor José Buitrago y después del señor 

Héctor Germán Buitrago. Al preguntársele sobre los grupos de autodefensas que 

actuaban en Fusagasugá, contestó: “Las Autodefensas del Casanare, el comandante era 

Pacho Pantera y papa salada, cuando los mataron, yo era el comandante de esa zona, 

cuando los mataron eso fue en el año 2003 y 2004, quien sabe bien la fecha es Calabera 

y Cascaron”. Al agregar sobre otras personas que conformaban el grupo, mencionó: 

“creo que estaban MOSCO que ya está muerto y Calabera que es Agapo Gamboa Daza, 

primero de cascarón que está detenido en Acacias Meta”661.  

Asimismo, en su declaración, el señor Orjuela Martínez manifestó haber tenido contacto 

por celular: 

 
657 Expediente Penal. Cuaderno 2, Folio 210  
658 Expediente Penal. Cuaderno 2, Folio 234 y ss. 
659 Ibíd.  
660 Expediente Penal. Cuaderno 4, Folio 40 
661 Expediente Penal. Cuaderno 4, Folio 36 y ss. 
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“con un señor que se hacía llamar FREDY quien era Sargento del Ejército y se dice 

hermano de alias MAURICIO cuyo nombre es WILMER EDUARDO ESPITIA 

ESPINOSA, a quien se le pagaba una nómina para que nos suministrara 

información y nos colaborara en los sicariatos, nos mostrara a la personas que 

había que sicariar y todo eso, nos conseguían armas, nos suministraban armas y 

todo eso, no lo conocí, solo por teléfono hablamos, era muy colaborador con la 

organización encaletaba a los muchachos, después de la vuelta, por ser hermano 

de MAURICIO, tenía muy buen sueldo y era muy allegado a la organización”662.  

El 31 de diciembre de 2013, la Fiscalía 118 Especializada de la Unidad de Derechos 

Humanos y DIH, dio apertura de la instrucción y vincular a la investigación por el 

homicidio de Doris Núñez a Héctor José Buitrago Rodríguez, alias “El patrón” y a Héctor 

Germán Buitrago Parada, alias Martín Llanos. Lo anterior, debido a que el curso de la 

investigación permitió determinar que el crimen cometido en contra de Doris “fueron 

perpetrados por miembros de las autodefensas campesinas del Casanare, quienes 

declararon como objetivos militares a los miembros de organizaciones sindicales”663.  

Posteriormente, mediante resolución del 2 de febrero de 2015, la Fiscalía 118 resolvió 

vincular a la investigación al señor Nelson Orlando Buitrago Parad, alias “Caballo” o 

“Edwin” como presunto responsable del asesinato de Doris Núñez. 

Mediante resolución de 2 de mayo de 2016, la Fiscalía ordenó escuchar en diligencia de 

indagatoria a Germán Buitrago Parada, Nelson Buitrago Parada y Héctor Buitrago 

Rodríguez664. Asimismo, mediante resolución de 4 de agosto de 2016 se ordenó la 

práctica de otras diligencias de declaración con el fin de dar impulso a la investigación665. 

Posteriormente, la investigación la asumió la Fiscalía 109 Especializada de la Unidad de 

Derechos Humanos y DIH666.  El 24 de mayo de 2017, se ordenó la práctica de diligencias 

de declaración de varias personas que podrían tener relación o algún conocimiento 

sobre los hechos667.  

Estas diligencias de declaración incluyeron aquellas de integrantes de las Autodefensas 

del Casanare. Al respecto, se destaca la declaración de Luis Fernando Gómez Flórez 

rendida el 28 de junio de 2017668, quien manifestó que, aunque no se encontraba en 

Fusagasugá para la época de los hechos, agregó “puede saber alias SABANERO, 

COPLERO, alias DUMAR, que era el coordinador de Fusa, está libre, ese man se llama 

 
662 Expediente Penal. Cuaderno 4, Folio 36 y ss. 
663 Expediente Penal. Cuaderno 4, Folio 44 y ss. 
664 Expediente Penal. Cuaderno 4, Folio 43. 
665 Expediente Penal. Cuaderno 4, Folio 83. 
666 Expediente Penal. Resolución No 0008 de 3 de enero de 2017. Cuaderno 4, Folio 107 y ss. 
667 Expediente Penal. Cuaderno 4; Folio 155. 
668 Expediente Penal. Cuaderno 4, Folio 261 y ss. 
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MAXIMILIANO BARRIOS, es de aguazul, vive aquí en Bogotá, él fue el coordinador de la 

Especial de fusa entre 2000 y 2001, que le pagaba a la ley y le cuadraba todo”669. Sin 

embargo, en el caso de Doris Núñez la impunidad se mantiene, sin que los hechos hayan 

sido esclarecidos y las responsabilidades determinadas. 

El 1 de diciembre de 2021, la Dirección Especializada contra las Violaciones a los 

Derechos Humanos de la Fiscalía General de la Nación declaró crimen de lesa humanidad 

el asesinato de Doris Núñez. La Fiscalía señaló que este tipo de crímenes en contra de 

personas sindicalizadas no fueron aislados, sino que hacen parte de una política que 

estigmatizaba y discriminaba al movimiento sindical.  

La decisión también señala que no hubo otro móvil para el asesinato de Doris Núñez, 

sino su pertenencia al movimiento sindical.  Concretamente la Fiscalía señaló que el 

sindicalismo en Colombia “ha sido víctima de ataques por parte de grupos de extrema 

derecha, en muchos de los casos, apoyado por parte de integrantes de la Fuerza Pública, 

quienes, en la mayoría de los casos, relacionaban la labor sindical con apoyo a grupos 

subversivos, estigmatizando a los integrantes del movimiento sindical como 

colaboradores o integrantes de grupos guerrilleros”.  

Asimismo, la Fiscalía refiere la inspección judicial realizada en el Batallón de Infantería 

No. 39 del municipio de Fusagasugá, Cundinamarca, en donde encontró información 

sobre la existencia de labores de inteligencia que tenían como objetivo el movimiento 

sindical. Entre otros elementos, se recaudaron perfiles con fotos de los dirigentes 

sindicales de la región de Cundinamarca.  

La decisión de la Fiscalía también indica que entre 1985 y 2005, se perpetraron al menos 

100 masacres en 18 departamentos, con al menos 567 víctimas, 493 hombres y 72 

mujeres, en el contexto de violencia que atravesaba el país.  Además, establece que los 

dirigentes sindicales de la Empresa de Energía de Fusagasugá se encontraban inmersos 

en una situación creciente de persecución con la llegada del ingeniero Duque como jefe 

del distrito. Al respecto la Fiscalía señaló que “no estamos hablando de una conducta 

aislada o fortuita sino que se ejecutó en razón a la política antisubversiva en el 

departamento de Cundinamarca, y la idea de acabar con personas del municipio de 

Fusagasugá que ejercieran actividades sindicales, cívicas, comunales y populares.  

 

HECHO 44. Homicidio en persona protegida de JORGE ADOLFO FREYTTER ROMERO. 

28 de agosto de 2001.  

 
669 Ibíd. 
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Perfil de la víctima. 

JORGE ADOLFO FREYTTER ROMERO, fiel a sus principios de solidaridad, honestidad y 

creyendo en la justicia social, se destacó desde muy joven como líder social. Fue profesor de 

la Universidad del Atlántico en Ciencias Sociales y al momento en que ocurrieron los hechos 

tenía una edad de 51 años670. Fue activista por los derechos de los docentes y posteriormente 

de los pensionados, por ello fue integrante de la Asociación de Profesores Universitarios 

(ASPU) e hizo parte de la Asociación de Jubilados de la Universidad del Atlántico (Asojua)671. 

Este caso se enmarca contra los ataques sistemáticos sufridos contra integrantes de las 

Universidades Públicas de Colombia, en este caso UniAtlantico, que realizaban algún tipo de 

denuncia u oposición672. 

Antecedentes del hecho:  

Previo a los hechos victimizantes sobre el homicidio de Jorge Freytter, se entendía que la 

Universidad del Atlántico tenía una situación de corrupción desde 1946 y así una intromisión 

de las élites y de las familias políticas para la elección de los rectores. Esta situación hace que 

haya una posición crítica y una serie de denuncias por parte de algunos funcionarios de la 

Universidad. Esta situación se agrava mucho más a partir de la década de los 90s en tanto que 

se afirma que hubo una alianza entre los directivos de la Universidad el Frente José Pablo Diaz 

del Bloque Norte – AUC, frente comandado por Edgar Ignacio Fierro Flórez, alias “Don 

Antonio”. Esto se puede articular con la orden de Carlos Castaño de tomar las Universidades 

Públicas en el Caribe y por ello sería posible encontrar una concordancia en otras 

universidades como lo es la Universidad de Córdoba o la Universidad Popular del Cesar.  

De hecho, como parte de las agresiones y persecuciones en contra de los integrantes de los 

sindicatos, y en este caso de líderes de la Universidad Pública en la región Caribe, una semana 

antes de ser asesinado, el señor Freytter fue víctima de una detención injustificada por parte 

de integrantes de la SIJIN. Posteriormente, esta circunstancia fue utilizada para hacerle 

seguimientos y causar su muerte673.  

Hecho del 28 de agosto de 2001. 

El día 28 de agosto de 2001, el señor Jorge Freytter salió de la sede de la Asociación de 

Jubilados de la Universidad del Atlántico ASOJUA, cuando fue abordado por unos hombres 

 
670 Verdad Abierta, “Asesinato del profesor Jorge FREYTTER, delito de lesa humanidad” Nota de prensa de 
16 de enero de 2020, publicado en https://verdadabierta.com/asesinato-del-profesor-jorge-freytter-delito-
de-lesa-humanidad/. 
671 Verdad Abierta, “Universidad del Atlántico la reparación que hasta ahora comienza”. Disponible 
en:  https://verdadabierta.com/universidad-del-atlantico-la-reparacion-que-hasta-ahora-comienza/. 
672 Fiscalía General de la Nación – Dirección Especializada contra las Violaciones a los DD.HH Rad. 1096 14 de 
enero de 2020, p. 1 
673 Fiscalía 76 DDHH. Resolución de 14 de enero de 2020. Radicado 1096. 
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armados, quienes posteriormente fueron identificados como alias “Moncho” y alias “Chiqui”, 

quienes se movilizaban en una camioneta obligándolo a ingresar en ella674.    

Freytter Romero fue conducido a una bodega, en donde le propinaron diferentes tipos de 

tortura. El 29 de agosto de 2001, en horas de la mañana, su cuerpo fue hallado en una cuneta 

de un paraje de la vía Ciénaga- Barranquilla675.  

En el marco de la investigación se puso de presente el informe de policía judicial de 23 de 

mayo de 2003, en el que se relaciona la entrevista al señor Walberto Torres Marmol, quien 

señala que tuvo conocimiento que el señor Freytter se encontraba en una “lista de 

profesores”676. 

También se pone de presente la declaración del señor Gustavo Adolfo López Reslen, amigo y 

compañero del señor Jorge Freytter, quien expuso las amenazas de las que fue objeto la 

víctima y su hijo Jorge Freytter Franco por hechos relacionados con la Universidad del 

Atlántico677.  

Carlos Romero Cuartas, alias “Montería, manifestó que el asesinato de Jorge Freytter Romero 

se había dado debido a una confusión con alias “Piter”, integrante de las FARC678. 

Otra de las hipótesis que rodeaban las circunstancias en las que se desarrollaron los hechos 

se relacionaba con una posible venganza “ocurrida por la muerte de un funcionario del 

Ejército” hecho en el cual se relacionaba al hijo de la víctima679. 

Presuntos Responsables 

●        Flujos de responsabilidad:  

El Fiscal 76 de la Dirección Especializada contra las Violaciones a los Derechos Humanos, 

indicó que el homicidio del señor Jorge Freytter no se trataba de un hecho aislado, sino que 

“fue uno más de un plan sistemático en contra de aquellos miembros que ejercían su voz en 

contra de la apropiación del alma mater por fuerzas ajenas a la misma, que inclusive se 

asociaron con grupos al margen de la ley”680. La Fiscalía puso de presente que un lapso 

mínimo de tiempo fueron asesinados, entre otras personas, Luis Miguel Meza Almanza, 

Humberto Contreras Sereno, Jairo del Carmen Puello Polo, Reinaldo Serna López, Ángel 

Gabriel de la Hoz Castelar, Alfredo Correa de Andreis, indicando la Fiscalía que todos ellos se 

 
674 Expediente Penal. Radicado 1096. Cuaderno 12. Folio 160-161. 
675 Ibíd. 
676 Expediente Penal. Radicado 1096. Cuaderno 2. Folio 101. También en: Cuaderno 12. Folio 24.  
677 Ibíd. Cuaderno 12. Folio 23.  
678 Ibíd. Cuaderno 12. Folio 23.  
679 Ibíd. Cuaderno 12. Folio 23.  
680 Fiscalía 76 DEDDHH. Resolución de 14 de enero de 2020. Radicado 1096. 
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encuentran relacionados con la Universidad del Atlántico y concretamente “con la irrupción 

de grupos armados ilegales de extrema derecha en la administración misma”681.  

De esta manera, la Fiscalía 76 consideró que los hechos anteriores tienen factores comunes 

entre sí, por ejemplo “que la mayoría de las víctimas fueron objeto de persecución sistemática 

tanto de manera previa a su muerte, al ser detenidos antes de su muerte, como es el caso del 

profesor FREYTTER”682, así como, “la participación de miembros de las Autodefensas Unidas 

de Colombia en connivencia con personal de la Fuerza Pública. Al respecto, la Fiscalía indicó 

que estos hechos vistos en su conjunto “evidencian un patrón de sistematicidad”683.  

Sumado a lo anterior, la Fiscalía también analizó los siguientes factores: I. En el homicidio de 

Jorge Freytter y en general de los integrantes de la Universidad del Atlántico, se presentó una 

repetición de actos ( falsas denuncias, persecución penal y homicidio) dentro de un periodo 

de tiempo determinado (1997-2006) en contra de un grupo determinado, en este caso los 

integrantes de la Universidad “que realizaban denuncias o que en general, fueron opositores 

de la llegada de grupos de extrema derecha al alma mater, ocurrido todo esto en razón a una 

evidente razón política y económica, de apoderamiento de lo que significaba un lugar de libre 

expresión y oposición social al empoderamiento de estos grupos de la ciudad, resulta obvio el 

interés de acallar cualquier voz de protesta en contra de aquellos que por las armas quería 

obtener el poder en la ciudad”684. 

La Fiscalía consideró que el señor Freytter “fue uno más de aquellos que fueron incluidos en 

ese gran conjunto, pues era opositor de esos grupos y su inclusión en la Universidad y, 

además, porque era un líder entre sus pares, al punto de, como se demostró, ser elegido para 

representarlos ante otros organismos en defensa de sus derechos”685. 

Adicionalmente, la Fiscalía determinó que el carácter sistemático del crimen se debía a que 

tal “como lo han señalado los diferentes miembros de las AUC que participaron en el proceso 

y en los otros inspeccionados, así como los diferentes testigos, se trató de un plan sistemático, 

efectuado desde la parte superior de la organización criminal en conjunto con miembros de 

la fuerza pública, para realizar un “barrido” de todos aquellos que estuvieran en contra de sus 

intereses de empoderamiento del centro educativo”686. 

Finalmente, la Fiscalía indicó la existencia de un móvil discriminatorio en el acto. Al respecto, 

señaló:  

 
681 Fiscalía 76 DEDDHH. Resolución de 14 de enero de 2020. Radicado 1096. 
682 Ibíd.  
683 Ibíd.  
684 Ibíd.  
685 Ibíd.  
686 Ibíd.  
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“el interés de las fuerzas oscuras que en connivencia participaron en el hecho, nos 

permite observar que existía un interés de apropiarse no solo económicamente del 

alma mater, sino también desde el punto de vista político, existía un interés en acallar 

en esas fuerzas políticas que iban en contra de lo que se perpetraba en ese momento 

tanto en el claustro, como en todo el país.  Basta estar un poco informado, para 

reconocer que las universidades públicas, son objeto de constante ataque desde los 

grupos de extrema derecha que de una u otra forma ven en el libre pensamiento de 

estos centros, un riesgo para sus intereses políticos. El homicidio del profesor 

FREYTTER obedece sin duda a una motivación política al menos en ese aspecto”687. 

Con base en estos argumentos, la Fiscalía 76 de la Dirección Especializada Contra las 

Violaciones a los Derechos Humanos declaró el asesinato de Jorge Freytter como crimen de 

lesa humanidad.  

●        Grupo armado organizado y/o miembros de la fuerza pública, y agentes del 

Estado a quienes se les atribuye directamente el hecho:  

El avance en la investigación ha permitido concluir, que en el asesinato del señor Jorge 

Freytter participaron conjuntamente integrantes de “las Autodefensas Unidas de Colombia 

(quienes aceptaron su responsabilidad) y la Fuerza Pública, concretamente personal adscrito 

al Gaula de Barranquilla. Las evidencias sobre esto son las condenas proferidas en contra de 

estos agentes del Estado y que demuestran la existencia de “un contubernio para la cometida 

de este crimen”688. 

Persona Rango Identificación Situación Procesal 

Rafael Mariano Silvera, alias 

“Mariano” 

Gaula – Policía   Condenado – Corte 

Suprema de Justicia 

Albeiro de Jesús García 

Rendón  

    Condenado  

German Antonio Sáenz Cuesta, 

alias “Sáenz” 

    Acusado 

Flover Argeny Torres, alias 

“Teniente Torres”,  

Gaula – Policía   Acusado  

Julio César Pacheco Bolívar, 

alias Pacheco o “La Chacha” 

Gaula – Policía     

 
687 Ibíd.  
688 Ibíd.  
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Persona Rango Identificación Situación Procesal 

Carlos Romero Cuartas, alias 

“Montería 

Bloque Norte - 

AUC 

  Condenado – 

Primera Instancia 

Oscar Orlando Campo Ortiz, 

alias “Moncho” 

Bloque Norte – 

AUC 

    

Chiqui Bloque Norte – 

AUC 

    

  

Proceso Penal.  

El 26 de agosto de 2001, se conoció de una denuncia anónima en contra de las Autodefensas 

Unidas de Colombia, en la cual señalaron a alias Moncho y el vehículo de placas LUV de placas 

AXK-646. El informe de Policía Judicial del 28 de agosto de 2001 relacionado con el secuestro 

del señor Jorge Freytter coincide con las características de la denuncia. Esta actuación se 

remitió a la Unidad de Derechos Humanos de la Fiscalía General de la Nación el 9 de octubre 

de 2001689. 

Las investigaciones lograron establecer que “dentro de la ubicación de la camioneta en la que 

fue secuestrado el señor FREYTTER ROMERO, se pudo establecer que estaba relacionado 

HENRY PARADA NIÑO, un expolicía miembro de la organización (Autodefensas) de alias 

MONCHO, al parecer conocido dentro de la misma con el alias de JERRY o EXPOLICÍA, y que 

fue asesinado en la ciudad de Barranquilla el 15 de enero de 2002”690.   

También se destaca la declaración de Carlos Arturo Romero Cuartas, alias “Montería”, quien 

manifestó que “en efecto existió un listado de personas que debían ser asesinadas, y que 

aunque no tuvo conocimiento directo del listado si supo que alias MONCHO incluso tachó a 

varias personas de esa lista por cuanto ya habían sido previamente “dadas de baja”, que en 

este listado habían sindicalistas, profesores de la Universidad del Atlántico y estudiantes, 

porque todos tenían vínculos con el Frente 19 de las FARC”691.   

Sobre el caso de Jorge Freytter, señaló que este secuestro lo había hecho personalmente alias 

Moncho. Romero Cuartas indicó que él había tenido bajo su cuidado al señor Freytter y que 

esa noche hicieron presencia agentes del Gaula, afirmando: “vinieron el TENIENTE TORRES, 

 
689 Informe de Policía Judicial del 28 de agosto de 2001.  Expediente Penal. Radicado 1096. Cuaderno 12. Folio 
22. En: Cuaderno 1. Folio 39. 
690 Informe de Policía Judicial de 23 de mayo de 2003. Expediente Penal. Radicado 1096. Cuaderno 12. Folio 
24. En: Cuaderno 2. Folio 101.  
691 Expediente Penal. Radicado 1096. Cuaderno 12. Folio 28. 
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vino un agente que se llama ADRIANO también GAULA (...) y PACHECO, policía del GAULA, 

alias LA CHACHA (...) ese día lo recuerdo porque ellos venían de un operativo (...) y llegaron 

como a la una de la mañana, porque MONCHO les había dicho a ellos que esta (sic) señor no 

le tenía información, entonces para que lo sacaran de la ciudad y lo botara, porque a él lo 

ejecutó la CHACHA ahí mismo,  a él le pusieron una bolsa y lo botaron, por comentarios del 

mismo PACHECO LA CHACHA (...) o sea nosotros le entregamos a los del GAULA en esa fábrica 

y ellos lo fueron a botar”692. 

Posteriormente, el informe de Policía Judicial de 26 de febrero de 2008 determinó que el 

nombre “El Teniente Torres” o “el ingeniero” era Flover Argeny Torres Sánchez, “indicando 

que para la fecha de los hechos se encontraba laborando como Jefe del Grupo Operativo de la 

Seccional Antisecuestro y Antiextorsión- GAULA”693, también identificó a alias “Mariano” 

como Rafael Enrique Mariano Silvera; y, a alias “Pacheco” o a “La Cacha” como Julio César 

Pacheco Bolívar. Asimismo, se identificó a Albeiro de Jesús García Rendón como alias “El 

Iguano”. El informe establece que en efecto ese día habían realizado un operativo relacionado 

con la “liberación de una persona”694.  

Posteriormente, en declaración de 8 de octubre de 2007, Romero Cuartas relató:  

“(...) Moncho me llama a mi como a las 7 de la noche y me dijo que llegará en un taxi 

allá y llegué a una bodega cerca de la vía 40 donde hacían barcos y veleros y ahí tenían 

a ese señor, me dejó a mi y a CHUQUI cuidándolo pero como a la 1 de la mañana llegó 

el teniente TORRES del GAULA DE LA POLICÍA, PACHECO y la CHACHA, él era agente y 

ADRIANO o MARIANO agente también del GAULA, a recoger a ese señor para irlo a 

botar, a él lo ejecutaron ahí dentro de la bodega, PACHECO le puso una bolsa y lo 

asfixió y de ahí lo subieron a un carro dos puertas, estilo QP en el baúl (...) después 

PACHECO fue el que comentó que él mismo le había dado unos disparos donde lo 

dejaron, con una pistola 380 (...)”695 (negrillas fuera del texto original) 

Romero Cuartas también indicó que existía un “contubernio (...) entre las autodefensas y 

algunos miembros del GAULA” en la ciudad de Barranquilla. Al respecto se pone de presente 

el siguiente apartado de su declaración: 

“PREGUNTADO. De acuerdo con lo afirmado por usted en diligencia del 28 de 

septiembre de 2008, indagatoria que usted rindiera por el homicidio de ANTONIO 

ENRIQUE MEZA CONSUEGRA, existía un acuerdo entre los miembros del Gaula y las 

 
692 Ibíd. Folio 29. 
693 Ibíd. Folio 29. 
694 Informe de Policía Judicial del 26 de febrero de 2008. Citado en: Expediente Penal. Radicado 1096. 
Cuaderno 12. Folio 30. El informe completo se puede observar en: Cuaderno 3. Folio 277. 
695 Declaración de Romero Cuartas de 8 de octubre de 2007. Citada en: Expediente Penal. Radicado 1096. 
Cuaderno 12. Folio 53. 
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Autodefensas que delinquían en Barranquilla, que consistía en que en los operativos 

en que ellos participaran las personas tenían que ser ejecutadas. Diga cómo se 

enteró de ese acuerdo, donde se hizo ese acuerdo y señale quienes lo pactaron en 

forma concreta. CONTESTO. Eso era lo que miembros del GAULA le comentaban a 

MONCHO que en los operativos que ellos participaran las personas que se 

capturaran para sacarle información, debían morir porque se corría el riesgo que 

después lo reconocieran”696. 

Respecto al lugar en el que estuvo retenido el señor Freytter, Romero Cuartas indicó: 

“Ese era el hueco para guardar a la gente de Barranquilla mientras se les sacaba 

información. Pero el día que llevaron al señor FREYTTER ahí él estaba solo, lo que pasa 

era que ahí si habían estado otras personas que yo recuerde 6 personas que 

aparecieron en dos carros por la vía Juan Mina, eso es en Atlántico, delante de unos 

moteles”697. 

Más adelante, señaló: 

“(...) Ahí las personas solo estaban mientas se les sacaba información. Y de ahí de 

movilizaban para donde UNO 20 y los del Gaula chapeaban la carretera para que no 

lo sapearan a uno, cuando ellos estaban disponibles se llevaban la gente para botarla 

en CALAMAR”698.  

Respecto a la posible existencia del listado con los nombres de las personas que debían ser 

asesinadas, el testigo manifestó: 

“Si a MONCHO le llegaron algunos objetivos militares de la lista, se la mandaba a 

JORGE 40, no recuerdo quienes estaban porque eso lo manejaba MONCHO, las 

órdenes bajaban por cadena de mando porque era el Jefe militar el que recibía las 

órdenes y las daba a los urbanos para que los ejecutaran”699]. 

De otro lado, en el expediente reposa el informe de estudio de necropsia del cuerpo del señor 

Jorge Adolfo Freytter Romero. Fruto de una segunda necropsia realizada, se determinó “que 

las lesiones encontradas relacionadas con el arma de fuego no fueron la causa de una muerte 

inmediata de la víctima y que las lesiones cerebrales traumáticas no pueden explicar por sí 

sola la muerte del sujeto en un tiempo breve (...)”700. 

 
696 Ibíd. Cuaderno 12. Folio 32. 
697 Ibíd. Cuaderno 12. Folio 32. 
698 Ibíd. Cuaderno 12. Folio 32. 
699 Ibíd. Cuaderno 12. Folio 63. 
700 Ibíd. Cuaderno 12. Folio 35 y ss. 
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También se señala:  

“la presencia de signos interpretados en fresco como secundarios a hipertensión 

endocraneana con acabalgamiento de las amígdalas cerebelosas sobre el tallo cerebral, y los 

signos generales e inespecíficos de hipoxia como son la congestión visceral y al cianosis, son 

indicativos de que el sujeto sobrevivió algún tiempo después de las lesiones causadas por 

proyectil de arma de fuego o que hubo alguna situación fisiopatológica o paralógica que 

desencadenó tales cambios antes de las lesiones por proyectil de arma de fuego, las cuales 

eventualmente podrían haber sido causadas en el periodo post mortem temprano o incluso 

en el periodo agonal del sujeto”701. 

El 28 de mayo de 2008 se ordenó la vinculación de los señores Albeiro de Jesús García Rendón 

alias “El Iguano”, Flover Argeny Torres Sánchez alias “El teniente Torres” o “el ingeniero”, 

Rafael Enrique Mariano Silvera alias “Mariano” o “Adriano” y Germán Antonio Sáenz Cuesta.   

También se tiene la declaración de Jhon Alexander Quintero Gómez, funcionario de la policía 

judicial, en la cual explica el proceso de identificación de los procesados y corrobora lo dicho 

por el señor Romero Cuartas, alias “Montería”. Asimismo, indicó que “fue descartada la 

hipótesis de la causa de la muerte relacionada con el homicidio previo de un ex militar, pues 

al verificarse en el expediente, se pudo constatar que en esa muerte se descartó la 

participación del hijo de la víctima”702. 

El 8 de abril de 2011, se ordenó la vinculación de Rodrigo Tovar Pupo alias Jorge 40, por los 

delitos de Secuestro Extorsivo y Homicidio Agravado. 

El 29 de abril de 2015, la Corte Suprema de Justicia resolvió el recurso de casación interpuesto 

por ALBEIRO DE JESÚS GARCÍA RENDÓN y RAFAEL ENRIQUE MARIANO SILVERA, revocando la 

absolución de MARIANO SILVERA otorgada por el Tribunal Superior de Barranquilla y 

confirmando la sentencia de primera instancia de naturaleza condenatoria. También se 

encuentra condenado Carlos Romero Cuartas, alias “Montería”. 

El 16 de agosto de 2018 se profirió resolución de acusación en contra de Flover Argenis Torres 

y German Antonio Sáenz Cuesta.  

El 14 de enero de 2020, la Fiscalía 76 de la Dirección Especializada de violaciones contra 

los Derechos Humanos declaró el crimen de Jorge Freytter Romero como de lesa 

humanidad. 

 
701 Ibíd. Cuaderno 12. Folio 35 y ss. 
702 Cuaderno 12. Folio 40. 
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HECHO 45. Homicidio en persona protegida de GUSTAVO SOLER MORA. 6 

de octubre de 2001.  

Perfil de la víctima.  

GUSTAVO SOLER MORA, era un trabajador de la Empresa DRUMMOND LTDA. y Presidente 

del SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA MINERA Y ENERGÉTICA 

“SINTRAMIENERGÉTICA”, conforme a lo establecido en la certificación suscrita por los señores 

JORGE SARMIENTO MERCADO e ISIDRO CAMACHO CANTILLO, presidente y secretario de 

dicha agremiación sindical, en su orden, en donde se consignó que la víctima al momento de 

su asesinato presidía dicha organización. En la comunicación del 14 de noviembre de 20015 

que suscribiera el señor YURIS PAREJA GUERRA en su condición de Secretario General de 

“SINTRAMIENERGÉTICA” Seccional El Paso – Cesar, quien certificó que SOLER MORA estuvo 

afiliado a dicho sindicato desde el 16 de marzo de 1996 hasta el día de su deceso, 

demostrándose con ello su condición de afiliado sindicalizado, generando la competencia del 

presente asunto en este estrado judicial. 

En este caso, Charris Castro afirma que “la Multinacional DRUMMOND tildaba a los líderes 

sindicales de SINTRAMIENERGÉTICA como guerrilleros o auxiliadores de la FARC la finalidad 

era acabar con el gremio sindical porque sus directivos no estaban de acuerdo con el 

sindicato.”703 Esta situación se agrava ya que, para la fecha del homicidio, Soler Mora estaba 

construyendo el pliego de peticiones para la Convención Colectiva. 

Hecho del 6 de octubre de 2001. 

 El 6 de octubre de 2001 el señor GUSTAVO SOLER MORA, luego de asistir una reunión de la 

Junta Directiva del sindicato “SINTRAMIENERGÉTICA” del cual era activista, en la ciudad de 

Valledupar (Cesar), abordó un vehículo de transporte público con destino al municipio de 

Chiriguaná del mismo departamento, en cuyo trayecto, en el sector conocido como “el cruce 

de Chiriguaná” fue interceptado por integrantes de las autodefensas pertenecientes al 

“Frente RESISTENCIA MOTILONES”, quienes lo retuvieron y posteriormente le cegaron la vida. 

Su cadáver fue hallado en una orilla de la vía pública, dos kilómetros antes de llegar al 

corregimiento de Rincón Hondo. 

Presuntos responsables.  

 
703 REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL. Juzgado Décimo Penal del Circuito Especializado, Sentencia 
Rad. 1100131070-2018-00016 de 26 de junio de 2020 p. 13 
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Sobre este caso se adelanta la compulsa de copias contra JAIME BLANCO MAYA para que 

comparezca ante el juzgado en materia. Actualmente Jaime Blanco Maya adelanta su trámite 

ante la JEP. 

Proceso Penal 

Año Procesos contra los autores materiales - Miembros de las Autodefensas 

(día/mes) 

2001 Homicidio de Gustavo Soler, siguiente presidente de SINTRAMIENERGÉTICA, el 

6 de octubre de 2001. 

Fiscalía 19 Delegada ante el Juzgado Penal del Circuito de Chiriguaná avoca 

conocimiento (7/10), pero remite el caso a Fiscalía 5 Especializada de 

Valledupar por competencia (11/10).704 

 Fiscalía 5 Delegada ante el Juzgado Único Penal del Circuito Especializado de 

Valledupar avoca conocimiento.705 

2003 La Fiscalía 5 Especializado de Valledupar decreto la Resolución Inhibitoria y 

dispuso el archivo del caso (24/06)706 

2007 La Fiscalía Primera Especializada de Cartagena toma conocimiento (05/02) 

La Fiscalía ordena la investigación previa contra desconocidos (27/03)707 

2011 Tras la Resolución No. 02881 de 01/11 se asigna el caso a la Fiscalía 127 de 

DDHH y DIH de Cartagena. Ésta avoca conocimiento el 24 /11 y el 19/12 se 

revoca la Res. Inhibitoria708 

2012 La Fiscalía 127 de DDHH y DIH ordena la apertura de investigación contra Wilson 

Poveda Carreño (alias Rafa), Máximo Cuesta Valencia (alias Sinaí), Julio Esteba 

Alvarado (alias Rene) (30/03).709 

 
704 Juzgado Décimo Penal del Circuito Especializado, Sentencia Rad. 1100131070-2018-00016 de 26 de junio de 
2020 p. 6 
705 Juzgado Décimo Penal del Circuito Especializado, Sentencia Rad. 1100131070-2013-00068 de 14 de febrero 
de 2014 p. 5 
706 Juzgado Décimo Penal del Circuito Especializado, Sentencia Rad. 1100131070-2013-00068 de 14 de febrero 
de 2014 p. 5 
707 Juzgado Décimo Penal del Circuito Especializado, Sentencia Rad. 1100131070-2018-00016 de 26 de junio de 
2020 p. 6 
708 Juzgado Décimo Penal del Circuito Especializado, Sentencia Rad. 1100131070-2018-00016 de 26 de junio de 
2020 p. 6 
709 Juzgado Décimo Penal del Circuito Especializado, Sentencia Rad. 1100131070-2018-00016 de 26 de junio de 
2020 p. 6 
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Se impone medida de aseguramiento de detención preventiva a Poveda 

Carreño (23/04), Cuesta Valencia (30/04) y a Alvarado Navarro (30/06).710 

Se realiza la formulación de cargos para sentencia anticipada a Poveda Carreño 

(19/10) lo que lleva a la ruptura de la unidad procesal.711 

El 20/03 se cierra parcialmente la fase instructiva frente al Máximo Cuesta 

Valencia y el 30/03 lo acusa como coautor712 

Sentencia Anticipada contra Wilson Poveda Carreño (22/13)713 

2014 Sentencia Anticipada contra Máximo Cuesta Valencia (14/02)714 

2015 Se ordena la vinculación de Rodrigo Tovar Pupo (10/02)715 

Se cierra la investigación parcial contra Esteban Julio Alvarado Navarro 

(23/12)716 

2016 Se profiere resolución de acusación contra Estaban Julio Alvarado Navarro 

(04/04)717 

El Juzgado 10 Penal del Circuito de OIT avoca conocimiento en el caso de 

Alvarado Navarro (16/05)718 

Se decreta nulidad parcial por notificación de Alvarado Navarro (11/10)719 

La Fiscalía 127 cierra investigación el 25/16 contra Alvarado Navarro 

 
710 Juzgado Décimo Penal del Circuito Especializado, Sentencia Rad. 1100131070-2018-00016 de 26 de junio de 
2020 p. 7 
711 Juzgado Décimo Penal del Circuito Especializado, Sentencia Rad. 1100131070-2016-00014 de 26 de junio de 
2020 p. 7 
712 Juzgado Décimo Penal del Circuito Especializado, Sentencia Rad. 1100131070-2016-00014 de 26 de junio de 
2020 p. 7 
713 Juzgado Décimo Penal del Circuito Especializado, Sentencia Rad. 1100131070-2013-00020 de 22 de marzo 
de 2013 
714 Juzgado Décimo Penal del Circuito Especializado, Sentencia Rad. 1100131070-2013-00068 de 14 de febrero 
de 2014 
715 Juzgado Décimo Penal del Circuito Especializado, Sentencia Rad. 1100131070-2018-00016 de 26 de junio de 
2020 p. 7 
716 Juzgado Décimo Penal del Circuito Especializado, Sentencia Rad. 1100131070-2016-00014 de 26 de junio de 
2020 p. 7 
717 Juzgado Décimo Penal del Circuito Especializado, Sentencia Rad. 1100131070-2016-00014 de 26 de junio de 
2020 p. 7 
718 Juzgado Décimo Penal del Circuito Especializado, Sentencia Rad. 1100131070-2016-00014 de 26 de junio de 
2020 p. 7 
719 Juzgado Décimo Penal del Circuito Especializado, Sentencia Rad. 1100131070-2016-00014 de 26 de junio de 
2020 p. 7 
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2017 23/01 queda ejecutoriada la Resolución de Acusación contra Alvarado Navarro  

La audiencia pública de Juzgamiento inicia el 28/08 y termina el 01/12720 

Se ordena la vinculación procesal de Jaime Blanco Maya, Jairo Jesús Charris 

Castro y José Arístides Peinado Martínez (27/11)721 

2018 Se adelanta la indagatoria con Charris Castro el 02/02 en el cual se le formula 

cargos y el 13/02 se ordena medida de aseguramiento722 

Se adelanta la ampliación de Charris Castro 16/03 y acepta cargos723 

El Juzgado 10 Penal de Circuito de OIT avoca conocimiento para la sentencia 

anticipada de Charris Castro. (24/04)724 

2020 El Juzgado profirió Sentencia Anticipada contra Charris Castro y Sentencia 

Condenatoria contra Alvarado Navarro (26/06)725 

 

Tabla 2 : Proceso Penal GUSTAVO SOLER MORA 

Fuente: Elaboración Propia. 

HECHO 46.  Homicidio en persona protegida de EXPEDITO CHACÓN 

RODRÍGUEZ. 24 de octubre de 2001.  

Perfil de la víctima.  

Expedito Chacón Rodríguez era el conductor de ambulancia del Hospital San Juan de Dios del 

municipio de Socorro (Santander). La víctima se desempeñaba como revisor fiscal de la 

Asociación Nacional de Trabajadores y Empleados de Hospitales, Clínicas, Consultorios y 

Entidades Dedicadas a Procurar la Salud de la Comunidad “ANTHOC” Seccional Socorro. 

Hecho del 24 de octubre de 2001.  

 
720 Juzgado Décimo Penal del Circuito Especializado, Sentencia Rad. 1100131070-2016-00014 de 26 de junio de 
2020 p. 7 
721 Juzgado Décimo Penal del Circuito Especializado, Sentencia Rad. 1100131070-2018-00016 de 26 de junio de 
2020 p. 7 
722 Juzgado Décimo Penal del Circuito Especializado, Sentencia Rad. 1100131070-2018-00016 de 26 de junio de 
2020 p. 7 
723 Juzgado Décimo Penal del Circuito Especializado, Sentencia Rad. 1100131070-2018-00016 de 26 de junio de 
2020 p. 7 
724 Juzgado Décimo Penal del Circuito Especializado, Sentencia Rad. 1100131070-2018-00016 de 26 de junio de 
2020 p. 7 
725 Juzgado Décimo Penal del Circuito Especializado, Sentencia Rad. 1100131070-2018-00016 y Sentencia Rad. 
1100131070-2016-00014, ambas de 26 de junio de 2020 
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De acuerdo con la fiscalía, en posteriores averiguaciones se permitió establecer que el crimen 

fue perpetrado por integrantes de las Autodefensas Unidas de Colombia (AUC), Frente 

Comunero Cacique Guanentá adscrito al Bloque Central Bolívar que operaban para aquel 

entonces en el Departamento de Santander, quienes una vez desplegadas las labores de 

inteligencia y seguimiento durante varios días procedieron a ultimar al señor EXPEDITO 

CHACÓN RODRÍGUEZ, toda vez que lo señalaban como miembro de la guerrilla del ELN, siendo 

presuntamente determinador de los hechos investigados el aquí procesado señor FABIO 

VILLAREAL NOHORA. 

El día 24 de octubre de 2001 en horas de la noche en Socorro (Santander), concretamente en 

la vía que conduce al municipio de Oiba, Expedito Chacón Rodríguez se desplazaba al interior 

del vehículo Volkswagen de placas HLE-417 cuando fue abordado por desconocidos que se 

movilizaban en una motocicleta, quienes le propinaron varios disparos con arma de fuego en 

partes vitales del cuerpo que le ocasionaron la muerte de manera instantánea. 

Presuntos Responsables.  

Fabio Villareal Nohora: identificado con la cédula de ciudadanía número 91.100.743 de 

Socorro (Santander) de estado civil casado con María Teresa Corredor Durán, padre de tres 

menores, profesión médico cirujano con postgrado en alta gerencia. Para la época de los 

hechos el procesado se desempeñaba como director del Hospital San Juan de Dios del Socorro 

(Santander). 

Los trabajadores del Hospital San Juan de Dios, así como el director del sindicato para la 

época, Yesid Camacho, manifestaron que cuando el señor Villareal a la gerencia de este, 

aumentaron las amenazas en contra de los trabajadores sindicalizados, y al iniciarse el 

proceso de reestructuración, según sus testimonios, empezó un proceso de corrupción, lo 

cuál generó que los trabajadores y sindicalistas comenzaran a denunciar. 

Expedito Chacón, no sólo denuncio a Villareal por estos hechos. También hizo evidente ante 

las autoridades, los vínculos de éste con paramilitares de la región, a quienes en repetidas 

oportunidades se les vio movilizarse en el vehículo que Villareal tenía asignado para su 

servicio, según varias declaraciones que reposan en el proceso. 

Sin embargo, ante el contradictorio panorama probatorio, no se pudo determinar la solidez 

para la emisión de una condena, invocada por la Fiscalía y la apoderada de la parte civil, lo 

que implicó la declaración de absolución de Fabio Villareal Nohora por el delito de concierto 

para delinquir agravado. 

- Rodrigo Pérez Álzate: Integrante de las Autodefensas Unidas de Colombia, Frente 

Cacique Guanentá 

- Pedro Noé Pinzón Acosta: Integrante de las Autodefensas Unidas de Colombia, Frente 

Cacique Guanentá 
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- John Iván López Rivero: Fue solicitado en extradición en el año 2017 por las 

autoridades colombiana al Tribunal Supremo de Justicia, de Venezuela por la presunta 

comisión de los delitos de homicidio en persona protegida y concierto para delinquir, 

en perjuicio de Expedito Chacón Rodríguez. 

- Hernán Darío Rojas Rangel: Identificado con la cédula de ciudadanía número 

91.079.801 expedida en San Gil (Santander), nacido el 18 de abril de 1983, hijo de José 

Antonio Rojas y Rosalba Rangel, de estado civil soltero, padre de una niña menor de 

edad con la señora Yudy Marcela Aparicio, grado de escolaridad Bachillerato. 

Proceso Penal 

El señor Fabio Villareal Nohora, fue absuelto mediante sentencia del 20 de diciembre del 2010 

emitida por el juzgado décimo penal del circuito especializado. 

El señor Pedro Noé Pinzón Acosta, fue condenado anticipadamente, mediante sentencia del 

1 de marzo del 2012 emitida por el juzgado décimo penal del circuito especializado, en calidad 

de coautor material del punible homicidio agravado agotado en el ciudadano Expedito Chacón 

Rodríguez. 

El señor Hernán Darío Rojas Rangel, fue condenado anticipadamente, mediante sentencia del 

20 de diciembre del 2010 emitida por el juzgado décimo penal del circuito especializado, en 

calidad de coautor material por la comisión del punible de homicidio en persona protegida en 

concurso con el punible de concierto para delinquir, agotado en la humanidad de Expedito 

Chacón Rodríguez. 

El mismo juzgado adelantó proceso penal contra Rodrigo Pérez Álzate, pero no se tiene 

conocimiento de sentencia emitida por este. Tampoco se tiene conocimiento de sentencia 

colombiana emitida contra John Iván López Rivero 

Impactos.  

Las violaciones contra la vida, la libertad y la integridad cometidas contra afiliados y afiliadas 

de ANTHOC, reflejan un alto nivel de violencia sistémica antisindical reflejada en la 

estigmatización, la persecución, la agresión física, la desaparición forzada y el exterminio 

físico durante las últimas tres décadas a este sindicato. ANTHOC hace parte de los veinte 

sindicatos en el país que registran el mayor número de violaciones en materia de derechos 

humanos y además es “la sexta organización más victimizada a nivel nacional después de 

FECODE, Sintrainagro, USO, CUT y FENSUAGRO. 
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HECHO 47. Amenazas y Desplazamiento Forzado de JESÚS MARÍA TOVAR 

CASTRO. 28 de febrero de 1998 al 11 de noviembre de 2001.  

Perfil de la víctima     

JESÚS MARÍA TOVAR CASTRO, más conocido como 

“CHUCHO TOVAR”, fue defensor de derechos 

humanos, líder social, sindicalista de la CUT y 

candidato a la alcaldía de Soledad (Atlántico). En los 

últimos años de su vida se encontraba pensionado y 

asesorando a sindicatos. Falleció en 2020, a sus 76 

años, debido a un paro cardiorrespiratorio a causa del 

COVID - 19726.  

 

Imagen 1: Jesús María Tovar Castro 

Fuente: Google.  

TOVAR fue un reconocido dirigente sindical que perteneció y ocupó cargos de importancia de 

organizaciones sindicales como FENALTRASE727, SINTRAINTECO728, ASITLAN729; así como 

también fue fundador, vicepresidente, secretario general y fiscal de la Central Unitaria de 

Trabajadores en el departamento del Atlántico. Desde su trabajo sindical regional y nacional 

impulsó otras luchas tales como las relacionadas con el movimiento campesino del Atlántico, 

en torno a la titulación de baldíos730.  

La vida de JESÚS MARÍA TOVAR CASTRO estuvo dedicada al trabajo desde las organizaciones 

sindicales, pero igualmente se aproximó a entornos comunales, en aras de consolidar bases 

organizativas de cara a la recuperación de predios habitacionales.  

Antecedentes 

Según lo descrito en la información recolectada para este caso, es posible identificar un auge 

de la violencia en la región del Atlántico desde los setenta, en relación con la bonanza 

 
726 VIVE LA NOTICIA. Esperando cama en UCI muere dirigente sindical Jesús Tovar. Redacción Judiciales. 
Barranquilla. 22 de diciembre de 2020. Disponible en: https://bit.ly/2Xv3iD7 [Consultado el 19 de enero de 
2021]  
727 Federación Nacional de Trabajadores del Estado.  
728 Sindicato de Trabajadores de la Industria de la Empresa INTECO, relacionada con la industria plástica 
(juguetería) 
729 Acción Sindical de Atlántico.  
730 MOVICE & CSPP. Entrevista a Jesús María Tovar Castro.  Entrevistadora: María Cedeño. 6 de octubre de 
2020. pág. 2.  
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marimbera de la época, en donde se dio la disputa de corredores estratégicos para mercados 

criminales como el narcotráfico, el contrabando, el tráfico de armas, entre otros fenómenos. 

Algunos elementos del contexto en relación con la labor que desempeñaba JESÚS MARÍA 

TOVAR CASTRO como militante sindical, están vinculados con la ocurrencia amenazas y 

asesinatos Sin embargo, la época complicada para el sindicalismo inició en 1996, debido a tres 

puntos clave: (i) el lavado de activos de la Familia Char; (ii) el narcotráfico; y (iii) el apogeo 

marimbero731. 

En lo que respecta al paramilitarismo, desde 1996 y 1997 es posible identificar la arremetida 

violenta en contra de campesinos y líderes sociales. La presencia de paramilitares como 

HERNÁN GIRALDO, RODRIGO TOVAR PUPO y SALVATORE MANCUSO, y la respectiva disputa 

interna de los territorios impulsó la implantación de este tipo de violencia el imaginario del 

departamento y de la región.  

Según TOVAR CASTRO, desde la alcaldía de BERNARDO HOYOS en 1998, fue posible identificar 

algunos acuerdos para la conformación de las AUC. Sin embargo, con la llegada de 

HUMBERTO CAIFFA se dio el ingreso de los paramilitares, bajo la idea de dar una lucha 

contrainsurgente en los barrios por control territorial, sobre todo por aquellos que se 

ubicaban al lado del río Magdalena, para poder mediante ese control impulsar el tráfico de 

droga.732 

Los asesinatos se registraron en los municipios de Soledad, Malambo, Campo de la Cruz y 

Barranquilla. Esto responde a que en esos municipios los defensores sociales, incluido JESÚS 

MARÍA, hacían su trabajo y eran zonas que los narcotraficantes querían controlar. 

Posteriormente, con la consolidación de JORGE 40 y alias DON ANTONIO, se utilizó el discurso 

contrainsurgente para legitimar el accionar violento. Por ello, varios sindicalistas se 

desplazaron forzosamente de la ciudad.  

Ya para el año 1999 se dinamitan tres sedes sindicales con la lucha contrainsurgente, con la 

colaboración del señor ABRAHAM ROMERO, gerente de la empresa PAGRAVE, que terminó 

siendo miembro de los paramilitares. ROMERO afirmó que “el sindicado de PAGRAVE estaba 

aliado con el partido del ELN”. Después de que salió de PAGRAVE fue viceministro de 

agricultura733.     

Hechos entre 28 de febrero de 1998 al 11 de noviembre de 2001.  

JESÚS MARÍA TOVAR CASTRO fue víctima de amenazas y desplazamiento forzado en varias 

ocasiones. Esto principalmente por su trabajo político y debido a su participación en 

 
731 Ibid. p. 2.  
732 Ibid. p. 3.  
733 Ibid. p. 3.  
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organizaciones sociales y sindicatos que hacían denuncias, seguimiento a casos y presión 

política734. Según la Escuela Nacional Sindical, JESÚS MARÍA TOVAR sufrió en varias ocasiones 

amenazas por parte de grupos paramilitares. Estas amenazas empezaron desde el 28 de 

febrero de 1998, las cuales se repitieron el 31 de marzo del 2000 y el 01 de agosto de 2001735.  

Ante estas amenazas, JESÚS MARÍA TOVAR decidió desplazarse forzosamente el 11 de 

noviembre de 2001.  

Presuntos responsables 

JESÚS MARÍA identifica varios responsables de este accionar violento: (i) a los paramilitares 

del frente JOSÉ PABLO DÍAZ (FJPD); (ii) a las instituciones políticas que hicieron parte de las 

estructuras paramilitares como las alcaldías de Soledad, Malambo y Campo de la Cruz; (iii) el 

DAS que se prestó para colaborar con los asesinatos; y, (iv) a la Policía y el Batallón de 

Ingenieros No. 2 General Francisco Javier Vergara y Velazco. 

HECHO 48.  Secuestro, Tortura y Homicidio en persona protegida de AURY 

SARÁ MARRUGO. 29 de noviembre de 2001 

Perfil de la víctima. 

Aury Sará Marrugo se vincula a Ecopetrol en el año 1991 como mecánico gracias a su habilidad 

en esta área y su destreza para jugar softball. Inmediatamente se hace integrante de la USO 

y era un reconocido líder sindical y entre sus compañeros de la Refinería de Cartagena. 

Defendió el carácter público de esta refinería y en el momento de su asesinato era el 

presidente de la subdirectiva del sindicato en Cartagena y ponente en varios foros sobre la 

industria petrolera, eventos que organizaba el sindicato en diversas regiones del país. 

Antecedentes.  

Iniciando el nuevo milenio, las Autodefensas Unidas de Colombia ya se habían posicionado en 

gran parte del país al mando de Carlos Castaño, dejando una estela de terror y sangre en 

amplias regiones del territorio. El paramilitarismo en la Costa Atlántica se había encubado en 

Córdoba y Urabá y de allí a los demás departamentos de la zona norte de la nación. La USO 

venía desarrollando en diversas zonas petroleras foros y eventos que denunciaban la 

privatización de Ecopetrol y la tercerización y subcontratación de la mano de obra al interior 

de la compañía estatal y en el conjunto de la industria petrolera. 

El sindicato venía sufriendo la persecución judicial, encarcelamientos, líderes exiliados debido 

a la violencia estatal paramilitar, sumado a integrantes de la organización sindical asesinados. 

En Cartagena se encuentra Reficar, la refinería que, en el año 2001, se encontraba en proceso 

 
734 Ibíd. p 7. 
735 ARCINIEGAS, Francelly. Norte de Santander, Atlántico y Magdalena Territorios signados por la violencia 
antisindical.  Escuela Nacional Sindical. Bogotá D.C., 2009. pág. 41. Disponible en: https://bit.ly/3ChdoXg  
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de ser operada por una empresa extranjera, en detrimento de los intereses de la nación. Aury 

Sará y la subdirectiva de Cartagena rechazaron, con argumentos políticos y técnicos, lo 

inconveniente de la aparente privatización de la operación, situación que los puso como 

objetivos de los paramilitares de la zona. Aury y la junta directiva en Cartagena recibieron 

amenazas de estos grupos varias veces, situación que pusieron en conocimiento de las 

autoridades locales.736 

Hechos del 29 de noviembre de 2001.  

Aury Sará se desplazaba a una reunión con otros integrantes de la subdirectiva de la USO en 

la ciudad de Cartagena, el 29 de noviembre del año 2001. En el trayecto es interceptado por 

un grupo de hombres fuertemente armados que se transportaban en motos y carros. Lo 

secuestran junto a su escolta y el 5 de diciembre es encontrado en el corregimiento de María 

La Baja sin signos vitales y con señales de tortura. El escolta también fue asesinado. 

Presuntos Responsables.  

Este hecho se le endilga a Salvatore Mancuso, Carlos Castaño y Juancho Dique, jefes 

paramilitares de las Autodefensas Unidas de Colombia, declaran ser los determinadores del 

crimen. Emiro Viveros, jefe de secuestros del Frente Canal del Dique y del Bloque Montes de 

María. Los móviles esgrimidos por estos paramilitares es la supuesta comandancia de Aury de 

un frente guerrillero del Ejército de Liberación Nacional, por lo cual se le hace un juicio y se 

comete su asesinato. 

Proceso Penal.  

● Radicado del Proceso 130013107001-2005-00047-01 JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL 

CIRCUITO ESPECIALIZADO DESCONGESTIÓN (OIT) Sentencia Ordinaria Condenatoria, 

procesados; Carlos Castaño, Salvatore Mancuso y Uber Banquez Martínez. 

 

- El 30 de noviembre de 2001 la fiscalía Primera Delegada Especializada ante el Gaula 

de Cartagena, decretó apertura de instrucción con base en Noticia Criminal. 

 

- El 10 de diciembre de 2001, la Dirección Nacional de Fiscalías, mediante resolución 

0218 ordenó variar la asignación de la investigación del acápite, a la unidad Nacional 

de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario en la ciudad de Bogotá. 

 

- El 25 de enero de 2002, bajo el radicado 1117 la UDH-DIH formalmente profirió 

resolución de Apertura de Instrucción por los delitos de Homicidio en Persona 

Protegida, en concurso material con el punible de secuestro extorsivo agravado y 

 
736 Información aportada por la USO contenida en: Unión Sindical Obrera (USO). Informe presentado ante 
la JEP. Sindicalismo en la Mira, Un Estado Fallido. Bogotá, 2022. 
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concierto para delinquir. Asimismo, ordenó escuchar en injuriada a Carlos Castaño Gil, 

Salvatore Mancuso Gómez y Uber Enrique Banquez Martínez. 

 

- Se expidieron las órdenes de aprehensión número 0000732, 0000733, 0000734, para 

ante los diferentes organismos de seguridad del Estado, en contra de CARLOS 

CASTAÑO GIL, alias “Caliche”, identificado con la cédula de ciudadanía # 70’ 564.150 

de Envigado (Antioquia), SALVATORE MANCUSO GÓMEZ, alias “el mono Mancuso”, 

identificado con la cédula de ciudadanía # 6’892.624 expedida en Montería (Córdoba) 

y UBER ENRIQUE BANQUEZ MARTÍNEZ, alias “Juancho”, identificado con la cédula de 

ciudadanía # 78.587.156. 

 

- El 30 de abril de 2003, la Unidad Nacional de Derechos Humanos y Derecho 

Internacional Humanitario, definió la situación jurídica provisional de CARLOS 

CASTAÑO GIL, SALVATORE MANCUSO y UBER ENRIQUE 

 

- BANQUEZ MARTÍNEZ, vinculados formalmente mediante la declaratoria de persona 

ausente , imponiéndoles medida de aseguramiento consistente en la detención 

preventiva sin beneficio de libertad provisional, como determinadores responsables 

de los delitos de homicidio en persona protegida, Toma de rehenes, Daño en bien 

ajeno y como presuntos autores del punible de Concierto para delinquir por organizar 

y dirigir grupos armados al margen de la ley 

 

- Resolución de Acusación. En septiembre 27 de 2004 la Fiscalía Unidad Especializada 

de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario, calificó el mérito 

sumarial con Resolución Acusatoria. Consideró el ente acusador que la acción delictiva 

de los incriminados se adecua a los tipos penales de homicidio en persona protegida 

y toma de rehenes, por cuanto las víctimas fueron privadas de la libertad, con el 

propósito de obtener una acción específica por parte del Estado. 

 

- En cuanto la responsabilidad atribuible a Carlos Castaño Gil, Salvatore Mancuso 

Gómez y Uber Enrique Banquez Martínez, sostiene la Fiscalía que el proceso cuenta 

con prueba directa e indirecta que los incrimina como responsables de las conductas 

punibles y antijurídicas de Homicidio en persona protegida, toma de rehenes, 

concierto para delinquir agravado y daño en bien ajeno. 

 

- En consecuencia procedió a proferir Resolución de Acusación en contra de Carlos 

Castaño Gil, Salvatore Mancuso Gómez como presuntos determinadores de los delitos 

de homicidio en persona protegida, toma de rehenes, daño en bien ajeno y como 

presuntos autores del delito de concierto para delinquir agravado por su condición de 

comandantes políticos y militares respectivamente del grupo armado ilegal 
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denominado “Autodefensas Unidas de Colombia” y en contra de Uber Enrique 

Banquez Martínez, como presunto coautor impropio del concurso delictual de 

homicidio en persona protegida, toma de rehenes, daño en bien ajeno y presunto 

autor del punible de concierto para delinquir agravado. 

 

- La Fiscalía desestima los alegatos de la defensa de los imputados al señalar que 

Salvatore Mancuso, a pesar estar en negociaciones de Paz, declaró que había enviado 

gente a María La Baja para ajusticiar a un supuesto miliciano del ELN, por lo tanto, 

sabía que había un delito en su contra, a pesar de que sus apoderados no hubieran 

sido llamados para la defensa del comandante paramilitar. Además, el proceso por el 

crimen de AURY SARÁ hasta ese momento no estaba en Justicia y Paz. No se le juzga 

por causa ya juzgada. 

 

- El 14 de diciembre de 2001, rindió testimonio LUIS MANUEL VILLALBA MENDOZA, de 

profesión albañil, desertor de las autodefensas unidas de Colombia desde el 3 de 

septiembre de 2001, ante la unidad Nacional de derechos Humanos y Derecho 

Internacional humanitario. Afirma que el frente Canal del Dique y sicarios como alias 

Convivir y Pablo, participaron en el asesinato de Aury Sará. 

 

- De otra parte, a folio 13 del C.O # 2 reposa un informe emitido por la Policía Nacional 

del departamento de Bolívar, dentro del cual se hace alusión a las acusaciones que se 

tejen dentro de la Unión Sindical Obrera, acerca de la participación de miembros de la 

Policía en el secuestro de su compañero AURY SARÁ MARRUGO, señalando que el día 

en que éste y su escolta fueron plagiados, dos uniformados pertenecientes a la Policía 

Nacional ya estaban haciendo seguimiento 

 

- Hernando Hernández, presidente del sindicato a nivel nacional, Indicó que se 

presentaron situaciones delicadas que sólo buscaban desacreditar a los miembros de 

la USO de tal manera que querían presentarlos como colaboradores del ELN, hasta el 

punto de llegar a afirmar que al interior de la USO existía un plan para secuestrar al 

gerente de la refinería ECOPETROL CARLOS CORONADO YANCES. 

 

- En resolución de 27 de septiembre de 2004 de la Unidad Nacional de Derechos 

Humanos y Derecho Internacional Humanitario, que calificó el mérito sumarial con 

resolución acusatoria en contra de los procesados, entre otras determinaciones, 

dispuso la compulsación de copias de esta actuación con el fin de establecer la 

presunta participación de otros agentes en este accionar delictivo. 

 

- El JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DESCONGESTIÓN (OIT.), 

resuelve; Que Carlos Castaño, Salvatore Mancuso y Uber Banquez Martínez, sean 
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condenados a 40 años de prisión por el asesinato de Aury Sará Marrugo y Enrique 

Arellanos. Bogotá D.C., octubre dieciocho (18) de dos mil siete (2007). 

 

● Radicado número 110013107011-2009-00042-00 Juzgado Once Penal del Circuito 

Especializado. Sentencia anticipada. Procesado Emiro José Correa Viveros, alias 

Convivir. 

 

- El 30 de noviembre, la Fiscalía Primera Especializada Delegada ante el Gaula, ordenó 

la apertura de investigación previa a con el fin de lograr la individualización o 

identificación de los autores o partícipes del plagio de Aury Sará Marrugo y Enrique 

Arellano Torres. El 27 de noviembre de 2008, se dispuso la apertura de investigación 

contra el señor Emiro José Correa Viveros. 

 

- El 23 de diciembre de 2008, La Fiscalía 10 especializada, en diligencia indagatoria, 

vinculó a la investigación al señor Emiro José Correa Viveros, alias Convivir. Le impuso 

el contenido de los hechos relevantes que calificó provisionalmente como Homicidio 

en persona protegida, toma de rehenes, daño en bien ajeno y concierto para delinquir. 

 

- El 10 de febrero de 2009, dispuso medida de aseguramiento de detención preventiva 

contra el vinculado Correa Viveros, quien se encontraba ya privado de la libertad y a 

órdenes del Juzgado Primero, Penal del Circuito Especializado de Cundinamarca. 

 

- El 2 de abril de 2009, correspondiendo a la petición del sindicato en su indagatoria, 

celebró diligencia de Formulación de Cargos para Sentencia Anticipada. El imputado 

aceptó la coautoría de los delitos de Homicidio en Persona Protegida, Toma de 

Rehenes, Daño en Bien Ajeno y Concierto para Delinquir. 

 

- El 23 de junio del año 2009, se declaró la nulidad de lo actuado a partir de la diligencia 

de aceptación de cargos; la Fiscalía convocó a una nueva audiencia de aceptación de 

cargos, esta vez por los delitos de Homicidio en Persona Protegida, Toma de Rehenes 

y Concierto para Delinquir; el delito en bien ajeno la Fiscalía delegada declaró la 

preclusión por prescripción. 

 

- Se presenta una discrepancia al momento de juzgar al imputado de nuevo por el delito 

de CONCIERTO PARA DELINQUIR, ya que por ese mismo hecho el señor Emiro José 

Correa Viveros había recibido una sentencia en el año 2003 y, nuevamente, en el año 

2009, por el asesinato del Alcalde del Roble, Sucre, Eduardo León Díaz. Sin embargo, 

explica el Juzgado, fue error del sistema judicial y de la Fiscalía, juzgarlo dos veces por 
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el mismo delito. El Juzgado aclara que los hechos ocurridos entre el 30 de noviembre 

y el 5 de diciembre de 2001, encajan en este delito, ya que la Fiscalía no determinó el 

límite temporal ni espacial en sus providencias. 

 

- En cuanto a la responsabilidad, el juzgado estableció la responsabilidad de Emiro José 

Correa Viveros al ser integrante de las Autodefensas Unidas de Colombia y participar 

en el secuestro y posterior asesinato de Aury Sará y su escolta. El imputado era el jefe 

de secuestros del frente Canal del Dique de las AUC en Cartagena y era el segundo al 

mando de este grupo criminal. 

 

- Por lo tanto, Juzgado Once Penal del Circuito Especializado, impone la pena de 

Doscientos sesenta y cuatro meses (264) de prisión y una multa de 1650 SMLMV. Es 

decir, 22 años de cárcel. El imputado tenía una condena ya en curso de 28 años, por 

lo cual se le rebajó el 45% de la pena. 

 

- El Juzgado pide, además, que se investigue otro presunto delito, el de tortura, puesto 

que el cuerpo de Aury Sará tenía signos de tortura. Se ordena compulsa de copias ante 

la Oficina de Asignaciones de la Fiscalía General de la Nación, para que investigue la 

comisión de dicha conducta. 

Impactos 

El asesinato de Aury generó el rompimiento de los vínculos de la familia con el sindicato, 

acusando a la labor sindical de Aury como responsable de su asesinato. La familia hoy todavía 

resiente la partida de Aury que era el que sostenía económicamente a los integrantes de la 

familia. 

El sindicato en esta zona del país sufrió una fuerte crisis política y sindical después de la 

muerte de Aury. La subdirectiva perdió fuerza y la movilización disminuyó. Por un buen 

tiempo, el terror y el miedo generó que los integrantes de la junta directiva abandonaran su 

labor sindical en la zona. Las amenazas se hicieron constantes y el proceso de privatización de 

la refinería se adelantó con una subdirectiva muy debilitada.737 

HECHO 49. Amenazas a CLAUDIA ELENA FLÓREZ ECHEVERRY. 16 de abril de 

2002.  

Perfil de la víctima. 

 

Claudia Elena Flórez Echeverri, es una enfermera afiliada a ANTHOC, en la regional Cali. 

 
737 Información aportada por la USO contenida en: Unión Sindical Obrera (USO). Informe presentado ante 
la JEP. Sindicalismo en la Mira, Un Estado Fallido. Bogotá, 2022. 
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Antecedentes.  

 

En el periodo de 1990 al 2018 se registraron 438 violaciones a los derechos humanos 

cometidas contra Anthoc a nivel nacional, de acuerdo con el sistema de Información de 

Derechos Humanos de la Escuela Nacional Sindical (Sinderh). Las violaciones han sido a la vida, 

la libertad e integridad física. El departamento del Atlántico ha sido el departamento que más 

hechos de violencia antisindical concentra contra ANTHOC, seguido del Valle del Cauca y 

Bogotá. 

 

Claudia Elena Flórez Echeverri recibió amenazas de muerte el 16 de abril del año 2002. 

También recibió amenazas el día 9 de septiembre del 2011.Estas amenazas fueron informadas 

por el Médico Rubén Zapata Subgerente científico de la red de salud oriente, Hospital Carlos 

Holmes Trujillo en la ciudad de Cali. Claudia Elena Flórez también recibió hostigamientos el 

26 de abril del año 2017. 

 

HECHO 50. Homicidio en Persona Protegida de WILFRIDO CAMARGO 

AROCA. 31 de julio de 2002.  

Perfil de la víctima.  

Wilfredo Camargo Aroca prestaba sus servicios en la empresa Oleaginosas LAS BRISAS, siendo 

a la vez afiliado a la organización sindical SINTRAINAGRO, Seccional Puerto Wilches, en donde 

ocupaba el cargo de Secretario de Secretario de Comisión de Reclamos desde el mes de junio 

del 2002.738  

 

Antecedentes.  

 

Estas organizaciones al margen de la ley se fueron instalando específicamente en municipios 

ganaderos y dedicados a la palmicultura, como Chiriguaná, Currumaní, Pelaya, San Martín y 

San Alberto, entre otros, en el Departamento de Cesar. Desde allí decidieron ejercer control 

territorial y buscar erradicar la presencia de las guerrillas dedicadas a la extorsión que ejercían 

sobre los sectores productivos.  

 

Así, en 1994 se dividieron el territorio de la siguiente forma: Roberto Prada comenzó a operar 

entre San Martín, en la salida hacia San Alberto; Luis Abrego quedó al mando de Aguachica y 

Ocaña, Norte de Santander; y Juancho Prada, desde mediados de la década del noventa, en 

 
738 REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL. Juzgado 11 Penal del Circuito Especializado de Bogotá. 
Referencia a causa N 100113107011-2017-00160. Bogotá, 21 de septiembre de 2018.  
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San Alberto, San Martín y la salida hacia Aguachica, mediante el bloque Héctor Julio Peinado 

Becerra.  

 

En 1998, el jefe de las autodefensas, Carlos Castaño, le encomendó a Juan Francisco Prada 

Márquez, alias “Juancho Prada”, unirse, por un lado, con la estructura armada de Camilo 

Morantes que operaba en el departamento de Santander y, por el otro, con el de Mario 

Zabala. Producto de dicha unión se conformó, ese mismo año, el grupo denominado 

Autodefensas Campesinas de Santander y Sur de Cesar (AUSAC, en cabeza de Camilo 

Morantes), perteneciente al bloque Central Bolívar, liderado por Julián Bolívar.  

 

Años más tarde, en el año 2004, se unieron al bloque Norte, comandado por Alias “Jorge 40”, 

producto de las diferencias que tuvieron con el bloque Central Bolívar.47 Por otro lado, en 

Puerto Wilches se fue diagramando el poder paramilitar al mando de personajes como Camilo 

Morantes, alias “Salomón”, “Felipe Candado”, “El Paisa”, particularmente en la troncal de la 

Paz, en los kilómetros 16 y 20 y en Cayumba.  

 

A partir de allí establecieron bases militares en otros lugares como San Rafael, y empezaron 

a realizar retenes periódicos en donde fueron asesinados varios líderes sindicales como 

Misael Pinzón Granados, líder sindical de Sintrainagro y empleado de Bucarelia, Candelario 

Zambrano (asesinado el 19 de septiembre del 2000 en Puerto Wilches a manos de Dorance 

Murillo Bohórquez, alias “José chiquito”, comandante militar de las AUC en Puerto Wilches 

del Bloque Central Bolívar),48 Wilfredo Camargo (asesinado el 31 de julio del 2002 a manos 

de Jorge Luis Villadiego Meza, alias “Pablo Angola”), además de otros líderes de 

SINTRAPALMA.739 

 

En suma, se confirmó la presencia de la estructura paramilitar denominada BLOQUE CENTRAL 

BOLÍVAR, perteneciente las AUC., para la época de los hechos, quienes mediante acciones 

militares ilegales sembraban el terror en los municipios de Sabana de Torres, Puerto Wilches, 

corregimiento El Pedral en el Departamento de Santander y el Sur de Bolívar, bajo el mando 

de HERNÁN DARÍO MEZA MARULANDA alias “FELIPE CANDADO”, MARIO ENRIQUE QUIJANO 

OROZCO alias “POLOCHO”, JHORMAN OSPINA LÓPEZ alias “JHORMAN”, estructura 

delincuencial a la que dijo pertenecer el aquí enjuiciado JUAN JOSE MENESES PEÑA alias 

“CUCARACHO”, junto con DORANCE MURILLO BOHÓRQUEZ alias “JOSE CHIQUITO”. 

 

En una entrevista brindada por parte del señor ÁNGEL MIGUEL CONDE TAPIAS, manifestó que 

el paramilitar alias “Pablo” convocó a una reunión a los líderes sindicales y comunales a fin de 

explicar la presencia del grupo paramilitar en la región y advertir que nadie podía colaborar 

con los organismos estatales, pues contaban con informantes que les indicaban las 

 
739 CASTAÑO, E. 2020. Óp. Cit.  p. 33.  
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actividades y movimientos desarrollados por la población, situación de la que estaba enterado 

el aquí interfecto.740 

 

Hechos 31 de julio de 2002.  

 

Los hechos objeto de investigación tuvieron ocurrencia el día 31 de julio de 2002, 

aproximadamente a las 7:00 de la mañana, cuando el señor WILFRIDO CAMARGO AROCA se 

hallaba en su lugar de trabajo ubicado en el corregimiento de Puerto Wilches (Santander), 

concretamente en campo abierto de la zona rural del predio denominado lote San Jorge Bajo 

1, al parecer propiedad de la Empresa Leoginosas “Las Brisas”, cuando llegaron varios sujetos 

armados al lugar donde se encontraba laborando la víctima y le dispararon en varias 

oportunidades, causándole la muerte. Para cometer este homicidio se utilizó arma de fuego 

de uso personal. 

 

El señor WILFRIDO CAMARGO AROCA, según lo aludido por los testigos y el mismo sindicado 

que se hicieron presentes en la investigación, fue declarado objetivo militar por parte del 

Bloque Central Bolívar de las Autodefensas Unidas de Colombia que operaba en el municipio 

de Puerto Wilches (Santander), al deducir sus comandantes erróneamente que dicho 

ciudadano se encontraba recolectando firmas con el fin de expulsar de la región a ese grupo 

irregular por intermedio de las autoridades legalmente reconocidas y constituidas, cuando la 

verdad procesal indica es que la víctima estaba buscando con la recolección de firmas 

menguar un problema de índole económico y familiar, que requería de tal procedimiento para 

que por intermedio del empleador se aprobara tal ayuda pecuniaria. 

 

Presuntos Responsables. 

 

De acuerdo a las labores investigativas adelantadas esta persona fue asesinada por ARNULFO 

SUÁREZ LÓPEZ alias “Wilson”, quien hacía parte de la organización ilegal denominada Bloque 

Central Bolívar perteneciente a las Autodefensas Unidas de Colombia AUC quien obedecía 

órdenes dadas por sus superiores que operaban en el Departamento de Santander, 

puntualmente de alias “Juan Esteban” y alias “Pablo”, quienes le exigieron la comisión de ese 

homicidio.741 En ese mismo caso el señor Jorge Luis Villadiego Mesa aceptó cargos como 

coautor de estos hechos.742 

 

Proceso Penal. 

 
740 REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL. Juzgado décimo penal del circuito especializado de Bogotá 
D.C. Radicación 11001-31-07-010-2013-00002-00. Bogotá, 28 de febrero de 2013.  Consultar el siguiente enlace: 
https://www.fiscalia.gov.co/colombia/wp-content/uploads/Sentencia-Rad.-2013-00002.pdf  
741 Ibíd.  
742 REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL. 2018. Óp. Cit.  
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Sobre la actuación procesal, se tiene que inicialmente ante los hechos presentados en 

inmediaciones del municipio de Puerto Wilches (Santander), el día 2 de agosto de 2002, la 

Fiscalía Quinta Delegada ante los Jueces Penales del Circuito de Barrancabermeja le 

correspondió por reparto asumir las diligencias. Mediante auto de sustanciación del 8 de 

agosto de 2002, la Fiscalía Quinta Delegada ante los Jueces Penales del Circuito de 

Barrancabermeja, decreta la apertura de la investigación previa y dispone adelantar la 

actividad probatoria. En decisión de febrero 17 de 2003 el ente investigador aludido de la 

ciudad de Barrancabermeja, ordenó decretar la suspensión de la investigación previa, por 

considerar que se había superado el tiempo establecido de 180 días sin que se hubiese 

logrado resultados positivos respecto de los presuntos autores o partícipes de la conducta 

punible que se investiga. 

 

Posteriormente, mediante Resolución N°0-5285 con data 31 de diciembre de 2007, el Fiscal 

General de la Nación ordenó designar el presente caso al Fiscal Primero Delegado ante los 

Jueces Penales del Circuito Especializado de Santa Rosa de Viterbo (Boyacá), Dr. MARIO 

FERNANDO MANTILLA, para que asumiera hasta su culminación el conocimiento de la 

presente investigación. 

 

Desde el mes de febrero de 201117 se observa que la investigación por los hechos 

investigados y donde resultó muerto el sindicalista WILFREDO CAMARGO AROCA, fueron 

asumidos por la Fiscalía 93 Especializada de la ciudad de Bucaramanga (Santander), quien 

para esa misma fecha ordena la práctica de algunos elementos materiales probatorios. 

 

A folio 242 del primer cuaderno original, la Fiscalía 79 Especializada Grupo OIT, Unidad 

Nacional de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario de la ciudad de 

Bucaramanga, mediante auto del 8 de febrero de 2012 procede a vincular a ARNULFO SUÁREZ 

LÓPEZ alias “Wilson” y ordena librar captura para el mismo, por los punibles de HOMICIDIO 

EN PERSONA PROTEGIDA y CONCIERTO PARA DELINQUIR. 

 

Es así, como el día 24 de febrero de 2012 en el Despacho del Fiscal 88 Especializado de la 

ciudad de Villavicencio (Meta) se procede a escuchar en indagatoria a ARNULFO SUÁREZ 

LÓPEZ alias “Wilson”, en la cual el procesado frente a los hechos aquí involucrados expuso 

que hizo parte de la organización Autodefensas Unidas de Colombia, Bloque Central Bolívar 

que operaba en el municipio de Puerto Wilches (Santander) y que alias “Juan Esteban” le dio 

la orden de liquidar al señor WILFRIDO CAMARGO AROCA, donde por eso le dijo a alias 

“Pérez” y alias “Mauricio” que ejecutarán el hecho criminal; sin embargo, afirmó el indagado 

que se consideraba inocente porque de no cumplir la 18 Folio 260 C.O.1. Informe dejando 

disposición implicado 19 Folio 265 C.O.1. Auto legaliza captura 7 orden impartida por el grupo 

peligraba su vida. Adicionalmente agregó que aceptaba el delito de Concierto para Delinquir.  
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Mediante auto del 19 de junio de 2012 la Fiscalía 79 Especializada de la Unidad Nacional de 

Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario, Proyecto OIT. de la ciudad de 

Bucaramanga (Santander), procede a suspender términos de notificación del cierre de la 

investigación y ordena llevar a cabo diligencia de formulación de cargos con fines de sentencia 

anticipada para el señor ARNULFO SUÁREZ LÓPEZ alias “Wilson” en el Centro de Reclusión de 

la ciudad de Villavicencio (Meta). 

 

El 3 de mayo del 2016 la Fiscalía 71 especializada UNDH resuelve imponer al procesado Jorge 

Luis Villadiego Meza medida de aseguramiento por los delitos de homicidio en persona 

protegida.743 

El 14 de junio de 2016 ante la Fiscalía 79 Especializada Unidad Nacional de Derechos Humanos 

y Derecho Internacional Humanitario-Programa OIT, realizó diligencia de formulación de 

cargos con fines de sentencia anticipada, del señor Jorge Luis Villadiego Meza, como coautor 

de os delitos de homicidio en persona protegida. El procesado aceptó los cargos.744   

 

HECHOS 51. Homicidio en Persona Protegida de FELIPE SANTIAGO 

MENDOZA. 15 de agosto de 2002.  

Perfil de la víctima. 

FELIPE SANTIAGO MENDOZA, afiliado a la USO, trabajador, activista sindical y social que tuvo 

varios puestos en Ecopetrol, desde cocinero, pintor, hasta laborar en la Refinería en Tibú. 

Estaba casado con Rosalba Cárdenas y tenía dos hijos. Era vigilante en Ecopetrol, 

Superintendencia de Catatumbo con sede en Tibú al momento de su asesinato745. Estuvo 35 

meses preso por la denominada Justicia Sin Rostro por la presunta comisión de los delitos de 

rebelión, terrorismo y concierto para delinquir746. Fue absuelto y se comprobó que fue llevado 

a la cárcel por medio de montajes judiciales, lo que conllevo a que el Ministerio Público 

sancionara a tres de los fiscales que llevaron el caso747.  

Antecedentes.  

La USO es el sindicato de trabajadores de la industria petrolera en Colombia, tiene presencia 

en varios departamentos del país, pero sin duda, ha tenido una gran influencia en Santander, 

 
743 REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL. 2013.  Óp. Cit.  
744 REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL. 2018. Óp. Cit. 
745 Información aportada por la USO contenida en: Unión Sindical Obrera (USO). Informe presentado ante la 
JEP. Sindicalismo en la Mira, Un Estado Fallido. Bogotá, 2022. 
746 EL TIEMPO. Detención contra 15 miembros de la USO. Redacción el Tiempo. 1996. Disponible en:  
https://www.eltiempo.com/archivo/documento/MAM-667971 
747 EL TIEMPO. Juez absuelve a 14 sindicalistas. Redacción el Tiempo. 1999. Disponible en: 
https://www.eltiempo.com/archivo/documento/MAM-918972 
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Norte de Santander y en el Magdalena Medio. Por su trabajo en la defensa de los derechos 

de los trabajadores y la lucha constante por mejorar sus condiciones sociales y económicas, 

ha sido perseguido y hostigado. Sus directivas y afiliados han sido amenazados y asesinados 

desde su creación en 1922 y hasta la fecha. Sin embargo, uno de los periodos en los que se 

sufrió de forma devastadora la violencia contra este sindicato fue durante el periodo de la 

arremetida paramilitar y su consolidación en los territorios en los que hacía presencia la USO. 

A finales de la década de 1990 el departamento de Norte de Santander, y dentro de él, la 

región del Catatumbo, específicamente Tibú, sufrieron la ocupación de las Autodefensas 

Unidas de Colombia -AUC-.   Carlos Castaño y Salvatore Mancuso designaron a los 

comandantes de las Autodefensas de Córdoba y Urabá Isaías Montes Hernández alias “Junior 

o Mauricio”, Armando Alberto Arias Betancourt alias “Camilo”, y los sujetos conocidos con los 

alias de “Cuatro” y “Mauro”, como los encargados de iniciar el proceso de estructuración del 

naciente Bloque Catatumbo de las Autodefensas748 en este sector. Los hombres de Mancuso 

usaron las masacres como medio para amedrentar e imponerse, empleando para ello todo el 

poder militar del que disponían en ese momento. Estas ocurrieron en el casco urbano de Tibú 

(17 de julio de 1999 y 6 de abril del 2000), el corregimiento de La Gabarra (21 de agosto de 

1999) y en muchos otros lugares y momentos, lo que produjo un altísimo desplazamiento 

forzado de la población y les permitió ubicarse en puntos de los municipios de Sardinata, Tibú, 

El Tarra y la zona media de Teorama749.  De esta forma, los paramilitares se hicieron al control 

del Catatumbo y, la organización sindical, de histórica presencia en la zona, por los 

yacimientos de la concesión Barco en las primeras décadas del siglo XX, con mucha 

importancia por su labor social y política, fue perseguida, hostigada y varios de sus integrantes 

asesinados por las autodefensas. Como han señalado los paramilitares en diferentes 

declaraciones, la violencia y el terror desplegados sobre la población del Catatumbo, se realizó 

con la complicidad de las fuerzas militares  y de igual forma por empresas del sector privado 

por conducto de algunos de sus funcionarios en procura de obtener beneficios en seguridad, 

apoyaron al referido bloque paramilitar, al respecto referenció el delegado Fiscal a las 

empresas Ecopetrol (Tibú), Centrales Eléctricas del Norte de Santander y la organización no 

gubernamental denominada AMURCAVIR750Actualmente se adelantan las respectivas 

investigaciones por parte de la Fiscalía General de la Nación. En este contexto se da el 

homicidio del sr FELIPE SANTIAGO MENDOZA NAVARRO a manos del Bloque Catatumbo de 

las Autodefensas.  

El 15 de agosto de 2002, siendo aproximadamente las 7:15 p.m., FELIPE SANTIAGO MENDOZA 

NAVARRO, se encontraba sentado en la parte de afuera de su casa ubicada en la avenida 3ra 

 
748 REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL. Tribunal Superior De Bogotá Sala De Justicia Y Paz M.P: 
LÉSTER M. GONZÁLEZ R. 2o de noviembre de 2014.  Radicado: 11 001 22 52 000 2014 00027 
749 CNMH. Catatumbo: memorias de vida y dignidad. Bogotá. Disponible en: 
https://centrodememoriahistorica.gov.co/micrositios/catatumbo/ 
750 REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL. 2014. Óp. Cit.  
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No 2-06 Barrio Miraflores de Tibú, Norte de Santander, fue retenido por unos sujetos 

desconocidos que se lo llevaron, minutos más tarde fue encontrado muerto con proyectiles 

de arma de fuego, en el barrio la Esperanza de esa misma ciudad751 

Los sujetos que lo sustrajeron y le quitaron la vida fueron paramilitares del Bloque Catatumbo, 

entre ellos Alias “Balsudito”, Alias “Roberto”, Alias “Máscara”, y Alias “Oso”, el osito o el 

degollador.   

Como victimas indirectas de este hecho se encuentra la familia de Felipe, quienes además 

sufrieron la estigmatización y el hostigamiento por parte de los paramilitares que cometieron 

el asesinato. 

Presuntos Responsables.  

Se tiene como primer responsable a EDILFREDO ESQUIVEL RUIZ ALIAS “oso, el osito o el 

degollador” como coautor de la conducta punible de homicidio agravado del que fuera 

víctima FELIPE SANTIAGO MENDOZA NAVARRO, tal como se evidencia en la sentencia 

proferida por el Juzgado Único Penal del Circuito de Descongestión (OIT). Ese proceso afirmó 

que, éste señor fue asesinado por orden de MONTAÑO, quien también trabajaba en 

ECOPETROL. Explicó que, entre él, ROBERTO, BALSUDITO, alias MÁSCARA quien ya falleció, 

sacaron al hoy occiso de la casa y lo llevaron a una trocha que quedaba cerca al Barrio la 

Esperanza y allí ROBERTO y alias MÁSCARA le dispararon. 

También se tiene como responsable del hecho a GILMAR MENA CABRERA alias “BALSUDITO”, 

el cual fue condenado como coautor responsable de la conducta punible de HOMICIDIO 

AGRAVADO, e igualmente se tiene como responsables del hecho a JOSÉ BERNARDO LOZANO 

ARTUZ, alias Mauro, condenado como Autor Mediato, igualmente se tiene como responsable 

a JUAN GALÁN TRES PALACIOS alias “MONCHOLO”, condenado como Coautor del delito de 

Homicidio en persona protegida.  

Se tiene como presunto responsable a JORGE ARMANDO MONTAÑO PEZZOTTI, al cual todos 

los paramilitares condenados le atribuyen la responsabilidad de haber dado información 

falsa,  pero suficiente, para acabar con la vida de su propio compañero de trabajo el  sr FELIPE 

SANTIAGO MENDOZA NAVARRO al cual acusó de ser colaborador de la guerrilla;  sin embargo,   

EDILFREDO ESQUIVEL alias  OSITO manifestó sobre MONTAÑO que,  Este “le hablaba de ese 

señor – la víctima – es que como era de  ECOPETROL no les convenía, era como un obstáculo 

para él, lo que yo me recuerde (sic) que le daba la información a CHAMBA para que le diéramos  

 
751 REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL. Juzgado Único Penal Del Circuito De Descongestión -OIT- 
Radicación: 110013104911200800000300.PROCESADO: GILMAR MENA CABRERA alias “BALSUDITO”. FELIPE 
SANTIAGO MENDOZA NAVARRO. Bogotá, D. C. 13 de febrero de 2008 
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muerte, lo mal informaba de que tenía vínculos con la guerrilla”752. Cabe resaltar que, las  

sentencias condenatorias de los antiguos paramilitares  empezaron a expedirse a partir del 

año 2007, no obstante, aunque el nombre de JORGE ARMANDO MONTAÑO PEZZOTTI  fue 

vinculado en todos los procesos judiciales adelantados,  no fue hasta el año 2011 que se 

ordenó compulsar copias para investigar la conducta de este, y tras más de una década no se 

tiene conocimiento de sentencia condenatoria alguna, ni tampoco se ha investigado ni 

quiénes, ni cuántos trabajadores y funcionarios  de  Ecopetrol estuvieron vinculados con este 

grupo paramilitar y colaboraron con la muerte del sr FELIPE SANTIAGO MENDOZA NAVARRO.  

Proceso Penal.  

● Radicado No CÓDIGO ÚNICO 110013104911200700018 CÓDIGO INTERNO JUZGADO 

OIT: 2007-000018, JUZGADO ÚNICO PENAL DEL CIRCUITO DE DESCONGESTIÓN (OIT). 

Sentencia anticipada. Edilfredo Esquivel Ruiz ALIAS “oso, el osito o el degollador”.  

 

- La investigación inicialmente fue adelantada por la Fiscalía Única Local, Unidad 

Delegada ante los Jueces Promiscuos Municipales de Tibú, Norte de Santander.  

 

- Posteriormente, las diligencias pasaron a la Fiscalía Seccional Cuarta de la Unidad de 

Vida de San José de Cúcuta, Despacho que mediante resolución del 25 de junio de 

2003 profirió resolución inhibitoria. 

  

- La Unidad Nacional de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario 

mediante resolución 4 de noviembre de 2004 revocó la resolución inhibitoria.  

 

- El 9 de diciembre del 2004 La Fiscalía Sexta de la Unidad de Derechos Humanos y 

Derecho Internacional Humanitario avocó el conocimiento de la investigación.  

 

- Posteriormente correspondió la investigación a la Fiscalía Seccional Treinta y Cinco, 

Despacho que en decisión de 28 de febrero de 2005 se inhibió de abrir investigación.  

 

- Mediante proveído del 21 de septiembre de 2007 decretó la apertura de la Instrucción 

y vinculó mediante indagatoria a EDILFREDO ESQUIVEL RUIZ alias “OSO, EL OSITO O EL 

DEGOLLADOR” 6, mediante resolución del 5 de octubre de 2007 le definió su situación 

jurídica imponiéndole medida de aseguramiento consistente en DETENCIÓN 

PREVENTIVA sin beneficio de excarcelación como presunto coautor del delito de 

 
752 REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL. Sentencia Anticipada Juzgado Cincuenta Y Seis (56) Penal 
Del Circuito Programa -OIT-. Referencia: 110013104056201100024. Acusado: JUAN GALÁN TRES PALACIOS 
alias “MONCHOLO”. Bogotá D. C. 31 de marzo de 2011.  
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HOMICIDIO AGRAVADO del que fuera víctima FELIPE SANTIAGO MENDOZA NAVARRO.  

 

- En la misma diligencia de indagatoria, antes de que la Fiscalía Cuarta Especializada 

(OIT) decretara el cierre de investigación, el encausado manifestó su deseo de 

acogerse a la figura de la sentencia anticipada prevista en el artículo 40 de la Ley 600 

de 2000.  

 

- El veintinueve (29) de octubre de dos mil siete (2007) se llevó la diligencia de 

formulación de cargos, donde la Fiscalía Cuarta Especializada (OIT) previa las 

advertencias hechas sobre los alcances, beneficios y consecuencias de tal acto le 

formuló cargos a EDILFREDO ESQUIVEL RUIZ alias “ OSO, EL OSITO O EL DEGOLLADOR 

”, como coautor del punible de HOMICIDIO AGRAVADO de que fuera víctima FELIPE 

SANTIAGO MENDOZA NAVARRO miembro de la Organización Sindical Obrera de la 

Empresa Colombiana de Petróleos USO. 

 

- EDILFREDO ESQUIVEL RUIZ alias “OSO, EL OSITO O EL DEGOLLADOR”, en versión libre 

rendida el 26 de abril de 2006, ante la Fiscalía Cuarenta de Cúcuta, Unidad Nacional 

de Derechos Humanos confesó su participación en el homicidio de que fuera víctima 

FELIPE SANTIAGO MENDOZA NAVARRO, miembro de la Organización Sindical Obrera 

de la Empresa Colombiana de Petróleos USO, afirmando además que éste señor fue 

asesinado por orden de MONTAÑO, quien también trabajaba en ECOPETROL. Explicó 

que, entre él, ROBERTO, BALSUDITO, alias MÁSCARA quien ya falleció, sacaron al hoy 

occiso de la casa y lo llevaron a una trocha que quedaba cerca al Barrio la Esperanza y 

allí ROBERTO y alias MÁSCARA le dispararon.  

 

- Por rebaja de confesión, el juzgado ve que es procedente concederle rebaja de la pena 

debido a que su confesión fue fundamento de la condena por el homicidio que fue 

víctima FELIPE SANTIAGO MENDOZA NAVARRO. Así las cosas, de la pena principal de 

prisión impuesta de 180 MESES se le rebaja la sexta parte que corresponde a TREINTA 

(30) MESES quedando una pena total de CIENTO CINCUENTA (150) MESES de PRISIÓN. 

No se le concede sustitución de pena ni prisión domiciliaria.  

 

● Radicado del Proceso Código Único De Radicación: 110013104911200800000300; 

Código Interno Juzgado OIT.: 200800003; Juzgado Único Penal Del Circuito De 

Descongestión (OIT); GILMAR MENA CABRERA alias “BALSUDITO”. Sentencia 

anticipada.   

 

- La investigación inicialmente fue adelantada por la Fiscalía Única Local, Unidad 

Delegada ante los Jueces Promiscuos Municipales de Tibú Norte de Santander, 

posteriormente pasó a la Fiscalía Seccional Cuarta de la Unidad de Vida de San José de 
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Cúcuta, Despacho que mediante resolución del 25 de junio de 2003 profirió resolución 

inhibitoria.  

 

- La Unidad Nacional de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario, 

Fiscalía 4ª OIT, mediante resolución enero 31 de 2007 declaró la nulidad de la 

resolución inhibitoria por violación del debido proceso, y en esa misma fecha se 

dispuso a proseguir con la investigación. 

 

- En noviembre 13 de 2007 se ordenó vincular a alias “BALSUDITO”, procediendo a 

escucharlo en indagatoria, quien dijo llamarse GILMAR MENA CABRERA, el 15 de 

noviembre de 2007. Mediante resolución del 27 de noviembre de 2007 le definió su 

situación jurídica, imponiéndole medida de aseguramiento consistente en DETENCIÓN 

PREVENTIVA sin beneficio de excarcelación, como presunto coautor del delito de 

HOMICIDIO AGRAVADO del que fuera víctima FELIPE SANTIAGO MENDOZA NAVARRO. 

 

- En la misma diligencia de indagatoria, antes de que la Fiscalía Cuarta Especializada 

(OIT) decretara el cierre de investigación, el encausado manifestó su deseo de 

acogerse a la figura de la sentencia anticipada prevista en el artículo 40 de la Ley 600 

de 2000.  

 

- El 18 de diciembre de 2007 se llevó a cabo la diligencia de formulación de cargos, 

donde la Fiscalía Cuarta Especializada (OIT), previa las advertencias hechas sobre los 

alcances, beneficios y consecuencias de tal acto, le formuló cargos a GILMAR MENA 

CABRERA alias “BALSUDITO”, como coautor del punible de HOMICIDIO AGRAVADO de 

que fuera víctima FELIPE SANTIAGO MENDOZA NAVARRO, miembro de la 

Organización Sindical Obrera de la Empresa Colombiana de Petróleos USO, en 

concurso material heterogéneo con el de fabricación, tráfico y porte de armas de 

fuego de defensa personal. 

 

- En la misma diligencia de indagatoria, antes de que la Fiscalía Cuarta Especializada 

(OIT) decretara el cierre de investigación, el encausado manifestó su deseo de 

acogerse a la figura de la sentencia anticipada prevista en el artículo 40 de la Ley 600 

de 2000.  

 

- El JUZGADO ÚNICO PENAL DEL CIRCUITO DE DESCONGESTIÓN (OIT.), resuelve: 

CONDENAR al individualizado GILMAR MENA CABRERA alias “BALSUDITO”, a la pena 

principal de CIENTO CINCUENTA Y TRES (153) MESES DE PRISIÓN que equivalen a 

DOCE (12) AÑOS Y NUEVE (9) MESES DE PRISIÓN, como coautor responsable de la 

conducta punible de HOMICIDIO AGRAVADO de que fuera víctima FELIPE SANTIAGO 

MENDOZA NAVARRO, miembro Organización Sindical Obrera de la Empresa 
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Colombiana de Petróleos USO, en concurso material heterogéneo con PORTE ILEGAL 

DE ARMAS DE FUEGO DE DEFENSA PERSONAL, según hechos que tuvieron ocurrencia 

el 15 de agosto de 2002 en la ciudad de Tibú (Norte de Santander).  

 

● Radicado Causa número 110013107011-20110-00016; Juzgado Once Penal Del 

Circuito Especializado De Bogotá- Proyecto OIT; Sentencia Anticipada. José Bernardo 

Lozano Artuz, alias Mauro. 

 

- El 15 de agosto de 2002, la Unidad Delegada ante los Jueces Promiscuos de Tibú, 

realiza diligencias preliminares por la muerte del señor FELIPE SANTIAGO MENDOZA 

NAVARRO, y dispone el 13 de septiembre de 2002 la remisión de las diligencias a la 

oficina de Asignaciones. La Fiscalía Delegada ante los Jueces Penales del Circuito de 

San José de Cúcuta, ordena la apertura de la investigación preliminar.  

 

- El 25 de junio de 2003, la Fiscalía profirió resolución inhibitoria de apertura de la 

investigación preliminar4, en consecuencia, archivo provisional de las diligencias.  

 

- El 31 de enero de 2007, la Fiscalía 4 Sub-Unidad OIT, decreta la nulidad de la actuación 

a partir de la resolución inhibitoria5, ordenando que la investigación previa continúe 

y decreta pruebas para impulsar el trámite.  

 

- El 21 de septiembre de 2007 se ordena la apertura de la instrucción contra EDILFREDO 

ESQUIVEL SUAREZ, quien fuera vinculado legalmente a esta actuación; en ese mismo 

sentido ordena la vinculación de las demás personas que tuvieron participación el 

delito. 

  

- De otro lado, el 16 de septiembre de 2009, ordena vincular a la actuación mediante 

indagatoria a JOSE BERNARDO LOZADA alias Mauro, quien rindió indagatoria el 25 de 

marzo de 2011, donde manifestó la voluntad de acogerse a sentencia anticipada. La 

Fiscalía resolvió situación jurídica e impuso medida de aseguramiento de detención 

preventiva por los delitos de HOMICIDIO EN PERSONA PROTEGIDA y CONCIERTO PARA 

DELINQUIR AGRAVADO.  

 

- De las conductas punibles, el homicidio en persona protegida dice el Juzgado que alias 

Mauro y demás, sabían quién era Felipe Santiago cuando es secuestrado y asesinado. 

Como grupo armado ilegal que hace parte del conflicto armado, el homicidio se 

enmarca en éste. El ex paramilitar del Bloque Catatumbo EDILFREDO ESQUIVEL RUIZ, 

alias ―Oso, Osito o el Degollador, quien da cuenta respecto a la forma como esas 

fuerzas ilegales irrumpieron subrepticiamente por primera vez en esa zona: ―Cuando 

los urbanos iban a entrar a Tibú o sea nosotros en el año 2000, ese señor MONTAÑO 
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llevó un carro de Ecopetrol y nos recogió en Campo Dos, nos recogió a tres urbanos 

que íbamos a entrar a Tibú, los primeros urbanos que entramos fuimos nosotros, nos 

recogió en Campo Dos y nos metió a Ecopetrol. Duramos ocho días mientras 

planeábamos como entrabamos a Tibú”.   

 

- Alias Osito o degollador, dijo sobre la muerte de Felipe que,  “También participé en la 

muerte de un señor que le decían o se llamaba FELIPE MENDOZA, vivía diagonal al 

colegio Caldas de Tibú, ese señor era jubilado o trabajaba en Ecopetrol , ese señor lo 

hizo asesinar el señor Montaño que trabajaba en Ecopetrol , no sé qué información le 

dio a Chamba y CHAMBA me dio la orden a mí, a ROBERTO, BALSUDITO y un muchacho 

que le decían La Máscara, se lo llevaron en un carro y fue asesinado por una trocha 

cerca al barrio la Esperanza, eso fue como en el 2002 o en el 2003 (…)”  

 

- Por estos motivos, Felipe Santiago, como parte de la población civil, estaba protegido 

por el DIH. En cuanto a la responsabilidad por el crimen, el Juzgado dice “Con 

fundamento en las manifestaciones autoincriminatorias, no queda duda que el 

acusado JOSE BERNARDO LOZADA ARTUZ, ejercía cargo de comandante del Frente 

Tibú, que efectivamente cobija el periodo donde se ejecutó la muerte de FELIPE 

SANTIAGO MENDOZA; cargo que conlleva consigo el poder, jerarquía dentro de la 

organización, que a su vez dependía de las directrices del estado Mayor, representado 

en esa zona del país en cabeza de Salvatore MANCUSO”.   

 

- El Juzgado Once Penal Del Circuito Especializado De Bogotá- Proyecto OIT, decide - 

CONDENAR a JOSE BERNARDO LOZANO ARTUZ alias ―MAURO a las penas principales 

de doscientos veinte meses (220) de prisión, multa de 1875 S.M.LV e inhabilidad para 

ejercer cargos públicos por 117 meses y 15 días, como Autor Mediato Del Delito De 

Homicidio En Persona Protegida Por El Derecho Internacional Humanitario Y Autor De 

Concierto Para Delinquir Agravado. Bogotá. D. C., mayo veinticuatro (24) de dos mil 

once (2011). 

 

● Radicado Causa número 110013104056201100024; Juzgado Cincuenta Y Seis (56) 

Penal Del Circuito Programa OIT.; Sentencia Anticipada; JUAN GALÁN TRES PALACIOS 

alias “MONCHOLO”.  

 

- La Fiscalía Delegada de Tibú realizó diligencia de Levantamiento de Cadáver el 15 de 

agosto de 2002. El 8 de noviembre de 2002, la fiscalía cuarta delegada de Cúcuta 

profiere resolución de apertura de investigación previa por la muerte de FELIPE 

SANTIAGO MENDOZA.  
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- El 25 de junio de 2003 la Fiscalía Cuarta Delegada profiere resolución inhibitoria, en la 

que ordena el archivo de las diligencias. Mediante decisión del 31 de enero de 2007, 

el Fiscal Cuarto.  

 

- Especializado del proyecto OIT de Bucaramanga, decreta la nulidad de la resolución 

inhibitoria del 25 de junio de 2003, para continuar con la investigación.  

 

- El 21 de septiembre de 2007, la Fiscalía Cuarta Especializada profiere resolución de 

apertura de instrucción en contra de EDILFREDO ESQUIVEL alias OSITO. Diligencia de 

indagatoria EDILFREDO ESQUIVEL, realizada el 1 de octubre de 2007. Se resolvió 

situación jurídica a EDILFREDO ESQUIVEL el 5 de octubre de 2007. El 29 de octubre de 

2007 se realizó diligencia de sentencia anticipada de EDILFREDO ESQUIVEL, por el 

delito de Homicidio Agravado.  

 

- Se vinculó a JORGE ARMANDO MONTAÑO y GILMAR MENA CABRERA. Diligencia 

sentencia anticipada del 18 de diciembre de 2007 contra GILMAR MENA CABRERA, 

por el delito de Homicidio Agravado. El 27 de agosto de 2009 fue escuchado en 

declaración JUAN GALÁN TRES PALACIOS alias MONCHOLO. 

 

- El 22 de noviembre de 2010, la fiscalía 79 especializada UNDH y DIH, ordena vincular 

a JUAN GALÁN TRES PALACIOS, mediante diligencia de indagatoria. El 29 de noviembre 

de 2010 fue escuchado en indagatoria GALÁN TRES PALACIOS. Mediante decisión del 

9 de diciembre de 2010, la Fiscalía 79 especializada de Bucaramanga resuelve 

situación jurídica del vinculado, con medida de aseguramiento de detención 

preventiva sin beneficio de libertad. El 20 de enero de 2011, se realizó diligencia de 

formulación de cargos para sentencia anticipada con JUAN GALÁN TRES PALACIOS por 

el delito de Homicidio en Persona Protegida.  

 

- El imputado realiza una declaración sobre la forma en que entraron a Tibú, con la 

ayuda de Jorge Armando Montaño, empleado de Ecopetrol “en el mes de julio de 2000 

fue cuando nos ayudó a entrar a Tibú incluso antes de entrar a Tibú entramos a 

ECOPETROL y duramos varios días enfusilados en ECOPETROL en una pieza donde él 

vivía, nos ayudó a entrar él…nos colaboraba a veces guardándonos los fusiles, los 

carros de la organización también dentro de Ecopetrol a veces cuando necesitábamos 

cruzar armamento por donde había retenes él nos lo cruzaba como era de ECOPETROL 

no lo requisaban.  

 

- De la responsabilidad, el Juzgado señala que fue un homicidio agravado en persona 

protegida por el Derecho Internacional Humanitario, además “Al observar las lesiones 

padecidas por la víctima y el hecho que fueron producto de disparos de arma de fuego 
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dirigidos al rostro y cabeza, los cuales le atravesaron en varias oportunidades, 

comprometiendo partes orgánicas esenciales del mismo, es claro que la intención de 

los victimarios no fue otra que causarle la muerte.”  

 

- Se agrega que “Se encuentra probada la participación de los miembros del Bloque 

Catatumbo de las Autodefensas Unidas de Colombia AUC, en la planeación y 

materialización del homicidio de FELIPE SANTIAGO MENDOZA. El homicidio se 

perpetró con ocasión y en desarrollo del conflicto armado, porque las estructuras 

paramilitares lo ordenaron, en una cadena de mandatos, de la que hacia parte el aquí 

acusado y fue ese aparato militar con sus armas y su estructura, el que potenció el 

delito y permitió que se consumara.” 

 

- Además, “FELIPE SANTIAGO MENDOZA era una persona protegida por el Derecho 

Internacional Humanitario; laboraba en la empresa de petróleos ECOPETROL y era 

miembro de la Organización Sindical Obrera de la Empresa Colombiana de Petróleos 

“USO”; no participaba en las hostilidades y aunque fue señalado de ser colaborador 

de la guerrilla, en su contra, no existe sanción o requerimiento que nos permita 

considerar tal circunstancia.”  

 

- El Juzgado Cincuenta Y Seis (56) Penal Del Circuito Programa OIT, resuelve que 

condenar Anticipadamente a JUAN GALÁN TRES PALACIOS Alias “MONCHOLO”, a la 

pena principal de CIENTO NOVENTA Y CINCO (195) MESES DE PRISIÓN; como PENAS 

DEFINITIVAS A IMPONER, al ser hallado Coautor del delito de Homicidio en Persona 

Protegida donde fuera víctima FELIPE SANTIAGO MENDOZA, miembro de la “USO”.  

- Se ordenará compulsar copias contra JORGE ARMANDO MONTAÑO PEZZOTTI, para 

que se investigue sus presuntos vínculos con las autodefensas, de acuerdo con lo 

manifestado por los ex integrantes del Bloque Catatumbo.  Bogotá D. C., treinta y uno 

(31) de marzo de dos mil once (2011).753 

 
753 Ibíd. 
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HECHO 52.  Amenazas, Hostigamiento, Allanamiento y Homicidio en 

Persona Protegida de ADOLFO DE JESÚS MÚNERA LÓPEZ. 31 de agosto de 

2002.  

 

Imagen 2: Adolfo Múnera López 

Fuente: El Espectador754 

Perfil de la víctima 

ADOLFO MÚNERA LÓPEZ era un trabajador de una embotelladora de la multinacional Coca-

Cola en Barranquilla desde 1983. ADOLFO hizo parte de la Junta Directiva del Sindicato 

Nacional de Trabajadores de la Industria de las Gaseosas en Colombia -SINTRADINGASCOL-, 

del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Industria de los Alimentos -SINALTRAINAL- y de 

la Central Unitaria de Trabajadores de Colombia -CUT-. ADOLFO era hijo de Isabel López 

Martínez, esposo de Gladys Cecilia Rincón y padre de Adolfo Carlo, Gladys Cristina, Nadin José 

y Harold Dagoberto Múnera Rincón.   

Antecedentes 

En el año 1997, MÚNERA tuvo contra él un proceso judicial, que tenía como fundamento el 

Informe de Inteligencia No. 0355 del 05 de marzo de 1997. En este informe lo acusaban de 

“pertenece[r] a la Red de Apoyo del ELN” y de prestar “su residencia del albergue de cabecillas 

del ELN755”. Debido a esto, el Jefe de la Unidad Investigativa de la SIJIN del Departamento de 

 
754 EL ESPECTADOR. Colombia violó el derecho a la vida de un sindicalista: Comité de DD.HH de la ONU. 
Redacción Paz y Memoria. Colombia +20. 3 de junio de 2020. Disponible en: https://bit.ly/39JqMXz  
755 CSPP. Demanda administrativa interpuesta ante el Tribunal Administrativo del Atlántico por el asesinato 
de Adolfo Múnera López. Archivo CSPP 
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Policía Atlántico, capitán Pedro Claver Pérez Martelo solicitó a la Fiscalía General de la Nación 

expedir orden de allanamiento y registro del inmueble donde residía el señor ADOLFO DE 

JESÚS MÚNERA LÓPEZ, solicitud que fue despachada favorablemente mediante resolución el 

06 de marzo de 1997756. El allanamiento tuvo lugar el 06 de marzo de 1997 a las 6:45am.  

El 29 de octubre de 1998, el Fiscal Delegado ante los Jueces Regionales de la ciudad de 

Barranquilla decretó medida de aseguramiento de detención preventiva por el delito de 

rebelión contra ADOLFO MÚNERA LÓPEZ757. Esta providencia fue recurrida por el investigado, 

quien nunca fue detenido. El 5 de febrero de 1999, el Fiscal Delegado ante el Tribunal Nacional 

revocó la medida de aseguramiento y canceló la orden de captura. Asimismo, el 28 de 

septiembre de 1999, la Fiscal Cincuenta y Uno Delegada puso fin al procedimiento penal ante 

la ausencia de hechos que permitieran sostener la investigación758.  

De forma paralela a este proceso judicial, el 29 de abril de 1997, la “Embotelladora Román S. 

A”, empresa para la que trabajaba ADOLFO DE JESÚS MÚNERA LÓPEZ, le comunicó que tomó 

decisión de dar por terminado su contrato, alegando que había faltado a su trabajo de forma 

continua e ininterrumpida. En julio de 1997, Adolfo de Jesús Múnera López presentó una 

acción de reintegro ante el Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Barranquilla que falló 

favorablemente el 22 de mayo de 2001, declarando el despido ilegal y ordenando 

compensación.  

Como consecuencia del allanamiento y las imputaciones hechas por la SIJÍN de la Policía 

Nacional contra ADOLFO MÚNERA LÓPEZ, existió una percepción relacionada con endilgarle 

vínculos con el ELN. Esta percepción llevó a que fuera objeto de amenazas que empezó a 

recibir desde 6 de marzo de 1997, que ponían en peligro su vida e integridad.  

Con este aliciente, ADOLFO MÚNERA dio a conocer su situación de riesgo y solicitó protección 

a diferentes instancias de la administración pública en al menos cinco ocasiones.  

“En primer lugar, el 22 de abril de 1997, el Sr. Múnera López presentó oficio al Defensor 

del Pueblo Regional de Barranquilla. En segundo lugar y ante el deterioro de la 

situación, el 7 de diciembre de 2001, solicitó a la Comisión de Derechos Humanos del 

Senado protección urgente de su vida por su condición de perseguido político. En tercer 

lugar, el 4 de febrero de 2002 presentó escrito a la Coordinadora del Grupo de 

Protección del Departamento de Derechos Humanos del Ministerio de Interior. En 

cuarto lugar, el 4 de marzo de 2002 y con la asistencia de la Fundación Comité de 

Solidaridad con los Presos Políticos, envió al Comité de Reglamentación y Evaluación 

 
756 Ibíd. p. 8 
757 ONU. Dictamen adoptado por el Comité de acuerdo con el artículo 5, párrafo 4, del Protocolo Facultativo 
en relación con la comunicación Núm. 3076/2017. Comité de Derechos Humanos. CCPR/C/128/D/3076/2017. 19 
de mayo de 2020. Disponible en: https://bit.ly/3o8DUhG  
758 Ibíd. p. 3 
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de Riesgos (CRER) oficio solicitando ser incluido en el Programa de Protección a Líderes 

Sindicales y Defensores de Derechos Humanos. Por último, el 8 de marzo de 2002, el 

Sr. Múnera López presentó una denuncia penal contra desconocidos ante la Dirección 

Seccional de la Fiscalía General de la Nación y pidió una vez más protección”759 

El 5 de agosto de 2002, el Comité de Reglamentación y Evaluación de Riesgos (CRER) del 

Ministerio del Interior le otorgó a ADOLFO MÚNERA LÓPEZ la asignación de tres meses de 

ayuda humanitaria, incluyendo apoyo a su migración obligada de la ciudad de Barranquilla y 

una contribución económica. Sin embargo, el Ministerio del Interior no tomó acciones en 

relación con las solicitudes de protección que había hecho el Comité de Solidaridad con Los 

Presos Políticos (CSPP), entre ellas que fuera incluido en el Programa de Protección a Líderes 

Sindicales y Defensores de Derechos Humanos.  

Hechos 31 de agosto de 2002 

El 31 de agosto de 2002, ADOLFO MÚNERA LÓPEZ fue asesinado tras recibir repetidos 

disparos al salir de la casa de su madre, junto a su hermana Gladys Cristina Múnera Rincón. 

Proceso Judicial.  

El 26 de agosto de 2004, el CSPP interpuso una demanda de reparación directa ante el 

Tribunal Administrativo del Atlántico contra el Ministerio del Interior, la Policía Nacional, el 

Departamento Administrativo de Seguridad (DAS) y el Estado por omisión del deber de 

proteger a un ciudadano en riesgo solicitando se declarara la responsabilidad de estos entes 

públicos y se le condenara al pago de una indemnización por los perjuicios materiales y 

morales causados a los familiares de la víctima.  

Sin embargo, el 24 de noviembre de 2010, esta demanda fue desestimada por el Tribunal 

Administrativo del Atlántico porque consideró que fue responsabilidad del propio ADOLFO 

MÚNERA LÓPEZ por no haber abandonado Barranquilla760. 

El 28 de marzo de 2005, el Juzgado Quinto Penal del Circuito de Barranquilla identificó a un 

individuo como autor material del asesinato y lo condenó a diecisiete años de prisión. Sin 

embargo, esta sentencia fue apelada en su totalidad por el condenado ante el Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, con fecha 21 de julio de 2005. Esta sentencia fue 

apelada en casación ante la Corte Suprema de Justicia, con fecha 18 de mayo de 2006, donde 

rechazó el recurso dando firmeza a la decisión de primera instancia761. Sin embargo, el Comité 

de Solidaridad con los Presos Políticos (CSPP) considera que, pese a esta condena, nunca 

 
759 Ibíd., p. 3 
760 Ibíd., p. 3 
761 Ibíd., p. 4 
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existió una investigación penal acerca de los intereses detrás del asesinato, ni de sus ni de su 

autor/es intelectuales, patrocinadores y/o beneficiarios762.  

El 19 de mayo de 2020, el Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas concluyó que 

el Estado colombiano es responsable por la violación al derecho de la vida del sindicalista 

ADOLFO MÚNERA LÓPEZ. Esto, debido a que vulneró los artículos 2, párrafo 3 y el 6, párrafo 

1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP)763.  

Presuntos responsables 

En este caso no sólo se debe señalar como responsables de esta violencia a los grupos 

paramilitares del Frente José Pablo Díaz del Bloque Norte de las AUC, sino al Estado 

colombiano por no investigar a los responsables del homicidio del líder sindical ADOLFO 

MÚNERA LÓPEZ.  

HECHO 53. Homicidio en persona protegida OSWALDO MORENO IBAGUÉ. 3 

de septiembre de 2002. 

Perfil de la víctima.  

 

OSWALDO MORENO IBAGUÉ. Líder comunitario, presidente de la Junta de Acción Comunal 

del Barrio “Ay mi Llanura” y de la Asociación Colombiana de Asistencia Social – ASCODAS de 

Villavicencio Meta, integrante del Comité de Derechos Humanos del Sindicato de 

Trabajadores Agrícolas Independientes del Meta “SINTRAGRIM”. 764 

 

Hechos del 3 de septiembre de 2002. 

En la manzana 34, frente a la casa 28 del barrio “Ay mi llanura” de la ciudad de Villavicencio 

en el departamento del Meta, siendo las 6.30 horas del día 3 de septiembre de 2002, 

OSWALDO MORENO IBAGUÉ, se encontraba en su residencia y en presencia de su esposa y 

de otra persona que con él dialogaba, fue acribillado por un sujeto que le propinó nueve (9) 

disparos, tres (3) de ellos en la cabeza, que acabaron con su vida de forma instantánea. El 

agresor huyó en una de las dos motocicletas que lo esperaban. 

 

Oswaldo Moreno, recientemente estaba desarrollando acciones humanitarias con los 

habitantes del municipio de El Castillo, corregimientos de Medellín del Ariari, Puerto 

 
762 CSPP. Comité de DD.HH de la ONU declara al Estado responsable por violación del derecho a la vida y a un 
recurso judicial efectivo en caso de sindicalista asesinado. Ginebra, 03 de junio de 2020. Disponible en: 
http://www.comitedesolidaridad.com/es/content/comit%C3%A9-de-ddhh-de-la-onu-declara-al-estado-
responsable-por-violaci%C3%B3n-del-derecho-la-vida-y 
763 Ibíd. 
764 ANÓNIMO. “Ampliación de información sobre el asesinato de Oswaldo Moreno Ibagué defensor de derechos 
humanos en el Meta”. Comisión Intercongregacional de Justicia y Paz, Bogotá, septiembre 4 de 2002. 
Consultar el siguiente enlace: http://184.105.135.141/nizkor/colombia/doc/meta1.html  
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Esperanza, que desde mayo del 2002 había sido víctimas de operaciones militares encubiertas 

y clandestinas, de “civiles armados” y abiertas a través de operaciones por aire y tierra por 

parte de unidades del Batallón 21 Vargas, adscrito a la 7 Brigada. En dichas operaciones ha 

sido evidente la unidad de acción entre efectivos militares y los “civiles armados” en 

ametrallamiento, saqueos de bienes, bombardeos indiscriminados, retienes y bloqueo 

económico, el desplazamiento forzoso, amenazas y el asesinato de pobladores, que fueron 

denunciados por Oswaldo.765 

Presuntos Responsables.  

 

A OSWALDO MORENO IBAGUÉ lo asesinaron, porque así lo ordenó Alias “ESQUIRLA” y Alias 

“CARRACAS”, comandantes del grupo de urbanos del Bloque Centauros de las AUC, en 

cumplimiento del mandato de MIGUEL ARROYAVE, Alias “don arcángel” de quien decía el 

segundo mencionado, era el “dueño del Bloque”, dizque por ser enemigo, en su calidad de 

miembro del Movimiento Político de la Unión Patriótica –UP- o integrante de un sindicato, tal 

como lo asevera el aquí procesado en diligencia de indagatoria: “…ESQUIRLA me dijo, o sea, 

una orden del dueño del bloque Miguel Arroyabe… me nombraron a este señor que era de la 

junta de acción comunal, me dieron unos datos… me llamó el comandante de la urbana de 

acá, apodado CARRACAS, iba en su Mazda Matsuri, no le sé las placas, pasamos por el barrio 

“ay mi llanura”… me mostraron la casa donde vivía este señor de la UP o sindicalista algo así, 

estuve como unos cuatro o cinco días, tenía la orden para hacer eso, después de esos días 

tuvimos una reunión con el comandante “esquirla” y “carracas” y los muchachos que 

ejecutaron al señor de la junta de acción comunal, al presidente y me desautorizaron para 

que yo lo ejecutara… me impartieron otra orden de trabajo”. 

 

Más adelante, en ampliación de indagatoria aclara que a OSWALDO MORENO lo consideraban 

un enemigo por pertenecer a las FARC, sin que en ninguna parte del proceso esa condición se 

encuentre probada: “… a los pocos días me desautorizaron y le impartieron la orden a 

Piedrahita y al Niche Negro Colombia o Aguja… miliciano o guerrillero que era el presidente 

de la Junta de Acción Comunal del Barrio “Ay mi Llanura”, quiero aclarar que no fue por 

dinero, sino porque era enemigo de la organización ya que era miembro de las FARC… que 

este presidente (sic) de la junta de acción comunal tocaba ejecutarlo porque fuentes de 

información de él, él era de la guerrilla, trabajaba con la guerrilla y por lo tanto es que digo yo 

que era enemigo de las AUC, porque el enemigo número uno de nosotros cuando éramos 

activos antes de la desmovilización era las FARC. Esto lo digo por las órdenes que me dio el 

comandante Esquirla o Carracas…”766 

 
765 ANÓNIMO, “Oswaldo Moreno Ibagué”, en Comisión Intereclesial de Justicia y Paz, Bogotá D.C, septiembre 
7 de 2004. Consultar el siguiente enlace: https://www.justiciaypazcolombia.com/oswaldo-moreno-ibague/ 
766 REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL. Juzgado cincuenta y seis penal del circuito. Programa de 
descongestión OIT. Acuerdo 6093 CSJ. Bogotá D.C, septiembre 30 de 2011.   
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FREDY JOVANY VELÁSQUEZ ÁLVAREZ, estuvo acechando a la víctima indefensa durante varios 

días, incluso indica de manera concreta en su indagatoria las veces que lo vio y hasta las 

posiciones en las que lo observaba. Sin los datos precisos recogidos por él, no se hubiese 

podido obtener el resultado de su muerte. Con esa información, sus comandantes CARRACAS 

y ESQUIRLA delegaron la ejecución del sindicalista a otros dos sujetos, que la materializaron. 

 

Horas después cuando se realizaban las diligencias del levantamiento del cadáver de 

OSWALDO, uno de los miembros de la Fiscalía, al parecer de apellido AYA, expresó, que haría 

un allanamiento a la residencia de defensor de derechos humanos, pues sus familiares no 

habían querido colaborar. De dicha diligencia se sustrajeron el computador de su propiedad 

y los celulares. Al mismo tiempo, otro funcionario quien participaba en el levantamiento del 

cuerpo de OSWALDO recogió una de las vainillas de bala, y la colocó junto al cadáver.767 

 

Informes provenientes de los grupos de Homicidios y de Justicia y Paz del CTI de Villavicencio, 

traen al expediente la forma de distribución por sectores, de las Autodefensas que operan en 

Villavicencio, y por Jerarquía, en los que aparece como cabecilla, NN Apodado CARRACAS -

hoy muerto-36, es decir se demuestra que las AUC son un grupo organizado con línea 

jerárquica y mando responsable. 

 

Se comprobó que las Autodefensas Unidas de Colombia conformaron un ejército armado 

ilegal, con una estructura jerarquizada y mandos militares que controlaban la tropa. Una de 

sus facciones era el bloque Centauros que desplegaba sus operaciones sostenidas y 

planeadas, en la ciudad de Villavicencio, la misma en la que ocurrieron los hechos de los que 

hoy nos ocupamos.  Ese grupo armado estaba bajo el mando de alias DON ARCÁNGEL o 

MIGUEL ARROYAVE y ejercían tal dominio territorial, que les permitía ejercer diarias y 

sostenidas operaciones militares al punto de que se paseaban dejando un baño de sangre en 

donde caían inocentes, pues cualquiera podía ser señalado irresponsable y abusivamente de 

pertenecer al bando contrario y sin más era persona muerta. 

 

Proceso Penal  

- Inició la investigación la diligencia de Inspección de cadáver del 3 de septiembre de 

2002, practicada por la Fiscalía 8ª. Seccional de Villavicencio. 

 

- Protocolo de Necropsia No. 531 – 02. En su parte concluyente se lee: “ Se trata de un 

adulto maduro quien recibió heridas por proyectil de arma de fuego corto alcance tres 

de las cuales interesaron cabeza que determinaron su deceso en forma instantánea” 

 

 
767 ANÓNIMO 2002. Óp. Cít.  
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- El 1ro de diciembre de 2003, son abocadas las diligencias por la Fiscalía 8ª. 

Especializada de Villavicencio Meta, quien ordena la práctica de pruebas. 

 

- El Fiscal 10º. Especializado OIT, ordena vinculación mediante indagatoria de ÁLVARO 

ALEJANDRO OSPINA AGUIRRE, DIÓGENES GARZÓN REYES, EDILSON PERDOMO 

MONROY, JOSE DIMAS CUERO CAICEDO, JAMES YOVANNY LOZANO BEDOYA, ÁLVARO 

BETANCOURT GUZMÁN FRANCISCO ALIRIO CARRILLO, MIGUEL ALBERTO JUSTACARA 

GARCÍA, NORBEY CUBIDES CARRILLO, MIGUEL ALBERTO LAMPREA CESPEDES, JOEL 

HORTELIO PARRADO y OSWALDO BELTRÁN. 

 

- El 12 de octubre de 2007, se resuelve situación jurídica a NORBEY CUBIDES CARRILLO, 

EDILSON PERDOMO MONROY, JOEL HORTELIO PARRADO y JUAN DE JESÚS JUSTACARA 

GARCÍA, gravándolos con medida de aseguramiento de Detención Preventiva.  

 

- El 1 de noviembre de 2007, se resuelve situación jurídica a FRANCISCO ALIRIO FLÓREZ 

y ÁLVARO BETANCOURT GUZMÁN, igualmente gravándolos con Detención.  

 

- El 16 de noviembre del 2007, FREDY YOVANNY VELÁSQUEZ ÁLVAREZ, solicita ser 

escuchado en indagatoria, con el fin de dar información, que puede cambiar el 

direccionamiento de la investigación. 

 

- El 22 de noviembre se le indaga, allí, bajo la gravedad del juramento, hace cargos 

contra NEGRO COLOMBIA como la persona que disparo y PIEDRAHITA como una de 

las personas que en moto lo esperaba para la posterior huida. 

 

- El 5 de marzo de 2008, se precluye la investigación en favor de los anteriores.  

 

- El 22 de octubre de 2008, se resuelve situación jurídica a FREDY YOVANNY VELÁSQUEZ 

ÁLVAREZ, consistente en Detención Preventiva. 

 

- Después de varias diligencias fallidas, en razón a la inasistencia y o ausencia de la 

defensa Técnica, el 26 de agosto de 2011, se lleva a cabo Audiencia Preparatoria, en 

que el acusado acepta los cargos.768  

 

 
768 REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL. Juzgado cincuenta y seis penal del circuito. Programa de 
descongestión OIT. Acuerdo 6093 CSJ. Bogotá D.C, septiembre 30 de 2011.   
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HECHO 54. Amenazas, Homicidio en persona protegida y Desaparición 

forzada y de VÍCTOR MANUEL JIMÉNEZ FRUTO. 22 de octubre de 2002. 

 
Imagen 3: Víctor Manuel Jiménez Fruto. 

Fuente: Vidas Silenciadas 

Perfil de la Víctima  

VÍCTOR MANUEL JIMÉNEZ FRUTO era un campesino de 48 años, que se dedicaba a la 

agricultura y a la defensa de la tierra. En la última etapa de su vida era independiente en la 

ciudad, esto debido a que no podía regresar a su tierra por temas de seguridad. Su hija, IVETH 

JIMÉNEZ, lo recuerda como una persona alegre, extrovertida y bastante popular en el pueblo, 

la cual era muy dedicada a su esposa y a sus hijos. También tenía grandes sueños, como lograr 

que sus hijos estudiaran y tuvieran un futuro.  

Él era un líder campesino y sindical, llegó a ser vicepresidente del Sindicato de Trabajadores 

Agrícolas del Departamento del Atlántico (SINTRAGRICOLAS), que era de FENSUAGRO y de la 

CUT y militaba en el Partido Comunista Colombiano (PCC). 

Antecedentes 

Por su militancia política, VÍCTOR MANUEL JIMÉNEZ FRUTO en repetidas ocasiones recibió 

amenazas en relación con el liderazgo sindical que representaba. Incluso alguna ocasión fue 

detenido arbitrariamente por parte de agentes del Estado, sin razón aparente. En efecto, en 

1996, a los dos años de estar en la organización, VÍCTOR MANUEL y otros compañeros de la 

organización fueron objeto de detenciones arbitrarias, e incluso permanecieron presos por al 

menos un mes y medio en la Cárcel Municipal de Barranquilla769.  

Así pues, desde 1997 hasta 2002 VÍCTOR MANUEL JIMÉNEZ FRUTO recibió constantemente 

amenazas e intimidaciones, a través de pasquines, llamadas telefónicas y personas que se le 

 
769 MOVICE & CSPP. Entrevista a Iveth Jiménez Pertuz. Realizada el 10 de noviembre de 2020. p. 3 
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acercaban. A pesar de la reiteración de estos eventos que ponían en riesgo su vida, VÍCTOR 

MANUEL decidió mantenerse aún más en la organización, entendiendo como una lucha 

innegociable.  

En esta época, JIMÉNEZ FRUTO remitió a la Fiscalía Seccional copia de una denuncia en torno 

a la existencia de amenazas en contra de su vida, debido a diferencias con la firma GANADERÍA 

CARTUCIELO SOTO HERMANOS Ltda.770. Sin embargo, la radicación de la denuncia, contrario 

a generar una protección a la víctima, posibilitó el incremento de amenazas en contra de 

VÍCTOR MANUEL y de todo su núcleo familiar. A raíz de esta situación, se desplazaron 

forzosamente a la ciudad de Bogotá771.  

Hechos 22 de octubre de 2002 

El 22 de octubre de 2002, VÍCTOR MANUEL JIMÉNEZ FRUTO viajó a la Barranquilla, debido a 

que tenía una reunión con CORNELIO DE LA HOZ MUÑOZ relacionada con asuntos educativos 

para las hijas de VÍCTOR MANUEL, pero una vez concluida la reunión no se volvió a tener 

conocimiento de su paradero772.  

VÍCTOR MANUEL después de aquella reunión, tenía otro compromiso en el INCORA; sin 

embargo, él nunca llegó. Desde ese momento VÍCTOR MANUEL JIMÉNEZ FRUTO fue 

desaparecido forzosamente. VÍCTOR MANUEL llevaba un pantalón caqui, una camisa gris con 

rayas negras, unos zapatos marrones, medias marrones, correa marrón, un reloj, una agenda 

y una billetera con sus documentos de identificación773.  

En sede judicial, el Juzgado Décimo Penal del Circuito Especializado, profirió una decisión 

jurídica al respecto del caso de VÍCTOR MANUEL. Al respecto señaló:  

“De las investigaciones desplegadas se pudo establecer que su desaparición se produjo 

a raíz de problemas originados por la ocupación de tierras por parte de algunos 

campesinos liderados por JIMÉNEZ FRUTO en el sector conocido como el Uvero de esa 

localidad. Esta situación causo malestar entre los terratenientes de esa región, 

quienes, al parecer, dieron parte de lo sucedido a las Autodefensas de la región, 

quienes a modo de retaliación causaron la desaparición de VÍCTOR MANUEL JIMÉNEZ 

FRUTO, además de otros varios asesinatos, desplazamientos y actos de violencia 

contra diferentes dirigentes agrarios de la organización gremial”.774 

En esa sentencia también indica que el líder sindical fue retenido en el departamento del 

Atlántico por miembros de las AUC, los cuales lo trasladaron a un muelle llamado “Remolino” 

 
770 Folio 28 cuaderno 1 - Oficio de Comisaria de Familia de Ponedera. p 7 
771 Ibíd. p. 3 
772 RAMA JUDICIAL - Juzgado Décimo del Circuito Especializado de Bogotá D. C. Sentencia 11001-31-07-010-
2011-00015-00. Bogotá. 4 de octubre de 2011. p. 4. Disponible en: https://bit.ly/2XZaGHe  
773 Ibíd. p. 6 
774 Ibíd. p. 4 
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en el departamento de Magdalena y luego fue transportado a Corral Viejo, donde fue 

finalmente desaparecido por miembros de este grupo al margen de la ley, comando del que 

formaba parte el Procesado JUAN CARLOS FREYLE GUILLEN, Alias “Fabián y/o Mantequilla”775. 

Posterior a la desaparición de VÍCTOR, su familia fue amenazada776, y por esta razón 

recibieron apoyo del Ministerio del Interior por seis meses. La hija de VÍCTOR ha denunciado 

incansablemente ante diferentes instituciones, en pos de impulsar la búsqueda y la entrega 

digna del cuerpo su papá; sin embargo, ello no ha tenido lugar.   

Si bien ya hay una sentencia condenatoria, esto no resulta suficiente ante la magnitud del 

asesinato y de la desaparición forzada de VÍCTOR MANUEL. A la fecha, su familia no sabe 

dónde está el cuerpo de VÍCTOR, aunque su hija presume que los restos se encuentran en la 

Finca “Las Nubes” en Magdalena.  

La Sentencia pudo establecer que VÍCTOR fue ejecutado, desmembrado y sus restos arrojados 

en una fosa común en la Finca “Las Nubes”777.  

Presuntos Responsables 

La sentencia del Juzgado Décimo Penal Del Circuito Especializado de Bogotá estableció que 

en la ejecución de VÍCTOR JIMÉNEZ FRUTO participaron Juan Francisco Segura Gómez, Alias 

“Mario o El Alacrán”; Rafael José Segura Gómez, Alias “El Cachaco” “Fabián”, “El Corozo”; 

GIOVANNI, Alias “El Maluquito”, “El Pupy”; FÉLIX SANDOVAL, Alias “Aníbal”, JIMMY DE ALBA 

BLANCO, Alias “Corozo” y JOSÉ MURILLO GAMBOA, Alias “El Niche”778.  

 

La sentencia también estableció como coautor de los delitos de Desaparición Forzada 

Agravada, Homicidio en Persona Protegida y Concierto Para Delinquir a JUAN CARLOS FREYLE 

GUILLEN, Alias “Fabián Mantequilla”779. La sentencia también estableció que la muerte y 

desaparición de JIMÉNEZ FRUTO fue a manos de miembros del Frente Tomás Freyle Guillén 

de las Autodefensas Unidas de Colombia780.  

 

Impactos 

Antes de la desaparición forzada y posterior ejecución extrajudicial, el señor VÍCTOR MANUEL 

había cambiado muchos comportamientos, se veía ausente e inseguro, ya no salía de la casa 

y desconfiaba de todo el mundo. Incluso, él acostumbraba a sentarse en la terraza de la casa, 

 
775 Ibíd. p 4 
776 MOVICE & CSPP. Entrevista a Iveth Jiménez Pertuz. Op. Cit. p.8  
777 RAMA JUDICIAL - Juzgado Décimo del Circuito Especializado de Bogotá D. C. Óp. CIt., pág. 10 
778 Ibíd. p. 10. 
779 Ibíd. p. 17. 
780 Ibíd. p. 18. 
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pero en los últimos días de su vida permanecía dentro de la casa y no salía en demasía a la 

calle.  

A nivel psicológico, sus familiares experimentaron angustia constante por no saber la 

ubicación de VÍCTOR. Luego, fue difícil aceptar la muerte de su padre, es decir, la ausencia 

permanente de uno de los pilares del hogar. Un hecho como el relacionado con el asesinato 

selectivo y la posterior desaparición tiene impactos que van más allá de aquellas hijas que 

perdieron un padre, puesto que hoy hay nietas que no podrán conocer a VÍCTOR MANUEL y 

vivir momentos con él.  

El impacto del asesinato, la desaparición y el desplazamiento forzado afectaron a nivel 

económico las finanzas de la familia, puesto el núcleo familia dependía económicamente de 

él, hecho por el cual tuvieron que pasar muchas precariedades, constantes desplazamientos 

y angustias.  

A nivel colectivo y organizativo, el asesinato y la desaparición de VÍCTOR el sindicato se 

desintegró debido al miedo y a la zozobra de que a otros miembros les sucediera lo mismo, y 

por esta razón muchos miembros del sindicato decidieron alejarse de la organización.  

HECHO 55.  Amenazas y Hostigamientos SUBDIRECTIVA ANTHOC SEGOVIA. 

2003.  

Perfil del colectivo víctima 

 

Subdirectiva municipal de ANTHOC Segovia (Antioquia).  

 

Antecedentes.  

 

Hubo una fuerte influencia de los grupos insurgentes en el Nordeste Antioqueño, 

especialmente Segovia, durante la década del setenta y comienzos del ochenta. En primer 

lugar, hizo presencia el ELN y posteriormente las FARC. La subversión jugaría un papel 

significativo dentro de la comunidad a través de una agenda política y militar que expuso a la 

población en un escenario de victimización por parte del Ejército y grupos paramilitares.781 

 

Sin embargo, a finales de los años ochenta el territorio viviría uno de los hechos más luctuosos 

y sangrientos, el cual marcaría la memoria colectiva de la población hasta el día de hoy y 

dejaría un referente violento que se vería manifiesto en la década de los noventa y parte del 

siglo XXI. Este referente se expone en el paramilitarismo que impactó y continúa impactando 

en esta población minera mediante asesinatos selectivos y colectivos, amedrentamiento y 

 
781 ARANGO GONZÁLEZ, G. Castigar y callar: el paramilitarismo en Segovia Antioquia, 1988-2005, Pontificia 
Universidad Javeriana, Facultad de Ciencias Sociales, Carrera de Historia, Bogotá, 2012, p. 20.  
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extorsiones a los habitantes.782 La masacre del 11 de noviembre de 1988 significaría una 

división en la historia de Segovia, marcaría un antes y un después. Segovia se convertiría en 

un campo de batalla con la participación de tres actores principales –paramilitares, sectores 

de la Fuerza Pública y guerrilla-, aunque los dos primeros se asociaron bajo la premisa 

anticomunista y de eliminación a todo lo que fuese oposición, en cuanto a la guerrilla esta 

buscaba control total de esta región del Nordeste antioqueño por ser un corredor estratégico, 

para su avanzada militar. 

 

En la región, confluyó un auge del oro, hubo un fortalecimiento del sindicalismo y la Unión 

Patriótica recogió el sentir de muchos pobladores del municipio de Segovia. De hecho, la UP 

logró en los comicios hacerse con la alcaldía de Segovia, Mutatá, Apartadó, Yondó y Remedios. 

Asimismo, la UP se hizo al 60% de las curules en Segovia y Remedios. 

En este punto, fue que se consolidó la alianza criminal entre paramilitares del Magdalena 

Medio, políticos regionales que se autodenominaban de “Muerte a Revolucionarios del 

Nordeste” y miembros de la Fuerza Pública, la cual se encargó de perpetrar la masacre de 46 

personas, múltiples desplazamientos y desgajamiento del tejido social, político y popular de 

la región del nordeste antioqueño. Por estos hechos, la Corte Suprema de Justicia condenó a 

los paramilitares Henry Pérez y Fidel Cataño, asimismo, al exrepresentante a la Cámara por el 

Partido Liberal quien actuó en cofradía con integrantes del comando de Policía de Segovia y 

del Batallón Bomboná.783 

Hecho de 2003 

 

En Segovia, municipio situado en el Nordeste de Antioquia, los grupos de Autodefensas que 

operaron en la región, obligaron a los trabajadores sindicalizados en las subdirectivas de 

ANTHOC de esta localidad a renunciar a la organización sindical pretextando el goce de 

beneficios que afectaban la estabilidad económica del Hospital de esta localidad. En Segovia 

sólo se mantuvieron firmes 8 afiliados y se disolvió la subdirectiva municipal de 34 afiliados. 

Los compañeros de Segovia se encontraban en Asamblea permanente que se prorrogó por 

un lapso de 18 días, dicha Asamblea había sido originada por los malos manejos que el gerente 

estaba dándole a la institución hospitalaria. Durante el tiempo que duró la asamblea, los 

directivos de ANTHOC fueron llevados por las Autodefensas a Campo Alegre donde los 

amenazaron de muerte si seguían con su actividad sindical, por esa misma época apareció 

muerto el compañero HENRY BENÍTEZ, a quien esperaron a la entrada de la vereda donde él 

vivía y cuando llegaba del Hospital a su casa lo mataron, por último los paramilitares 

 
782 Ibíd. , p. 22.  
783 Saavedra, Sergio, “Tras las huellas de la guerra que azotó a Segovia”, en Fundación Paz y Reconciliación, 
(s/f). Consultar el siguiente enlace: https://pares.com.co/2019/08/13/tras-las-huellas-de-una-guerra-que-
azoto-a-segovia/  
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irrumpiendo en el hospital hicieron ir de inmediato al gerente y les dieron 1 hora a los del 

sindicato para que renunciaran a la organización sindical y levantaran el cese de actividades. 

 

HECHO 56 Hostigamientos SUBDIRECTIVA ANTHOC PUERTO BERRÍO. 2003.  

Perfil víctima colectiva.  

 

Subdirectiva municipal de Anthoc en Puerto Berrio 

 

Antecedentes.  

 

A principios de 1980, el IV Frente de las FARC en su proceso de crecimiento se divide dando 

paso a un nuevo frente, hijo del anterior, el Frente XI que cambia radicalmente su actitud 

hacía los que hasta ese momento habían sido colaboradores voluntarios de la insurgencia, 

exigiendo más de lo que les estaban entregando de manera voluntaria, masificando el 

secuestro, la extorsión y el boleteo, llegando incluso a exigir a pequeños y medianos 

comerciantes (tenderos, dueños de almacenes y droguerías) que contribuyeran con el 

financiamiento de la guerrilla.   

 

Esta actitud generó malestar en la población, lo que le restó apoyo y propició que el Ejército 

incrementará su accionar en la región realizando acciones orientadas a ganarse el favor de la 

población hasta ese momento inclinada a favor de la guerrilla. Comenzaron entonces a 

participar en el desarrollo de obras públicas como la construcción de hospitales, carreteras y 

escuelas. Pero las tropas oficiales no solo se dedicaron a la construcción de obras en favor de 

la población, paralelo a esto desarrollaron toda una estrategia de persecución contra los 

pobladores de Puerto Berrío, con características más bárbaras que las que se habían dado 

hasta ese entonces. Las formas de persecución y criminalización de la población variaron; ya 

no se trataba de encarcelar y torturar; se trataba de exterminar de raíz todo aquello que era 

considerado como la "base social" de la guerrilla, que no era otra distinta a la población que 

se había caracterizado por su inconformidad con las condiciones de vida en que se veían 

obligados a vivir y canalizando ese inconformismo iba construyendo sus propias alternativas 

a partir de las necesidades concretas que tenían a diario. 

 

La aplicación de la nueva forma de "lucha contrainsurgente" no se quedó exclusiva y 

directamente en cabeza de las tropas oficiales; entre el 8 y el 12 de enero de 1982 se 

reunieron en Puerto Boyacá los ganaderos Luis Suárez, Carlos Loaiza, Gonzalo Pérez, Nelson 

Lesmes, José Vuelbas, Luis Alfredo Rubio Rojas, Rubén Estrada, Enrique Tobón, Pedro y Jaime 

Parra y Henry de Jesús Pérez y según afirmaciones de un desertor de los paramilitares, Diego 

Viáfara Salinas, en esta reunión estuvo presente un delegado del Batallón Bárbula. Allí se 
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acordó crear un grupo armado clandestino para el cual los ganaderos debían aportar según 

sus posibilidades, de uno a tres hombres o el salario equivalente a los mismos. Si no tenía los 

recursos suficientes, debía enviar a uno de sus hijos o a algún familiar cercano para hacer 

parte del grupo; además si se tenían armas se debían facilitar al grupo y los aportes 

económicos entregarlos a Luis Alfredo Rubio, primer tesorero de la organización. Este grupo 

se convirtió en la ayuda perfecta y esperada por la fuerza pública. A partir de entonces un 

grupo de aproximadamente 100 hombres comenzó a patrullar el Magdalena Medio, 

especialmente los predios propiedad de los ganaderos que habían cumplido con los aportes. 

La idea era disuadir a la guerrilla de acercarse a esas fincas y en último caso, si lo hacían, 

enfrentarse con ella.784  

 

En 1983 fueron dieciocho masacres perpetradas por paramilitares en coordinación con la 

fuerza pública, cuatro del Ejército y una de las FARC y miles de desplazados. Noventa 

asesinatos de los paramilitares entre Puerto Boyacá, Puerto Berrío y Cimitarra. Por tanto, 

utilizados para capturas en retenes, encapuchados para señalar víctimas en las masacres, salir 

con patrullas militares a realizar “positivos”, de forma que algunos de ser mandos de la 

guerrilla terminaron, tras perfilarse como sanguinarios contra la que fue su propia base social, 

siendo mandos medios paramilitares en algunas zonas. Entre ellos el caso de alias Ramón que 

había sido comandante del Frente XI de las FARC y de alias Vladimir que terminó liderando el 

paramilitarismo en Puerto Berrío y su expansión, con la ventaja de conocer el terreno y a la 

población. 785 De acuerdo con un informe del CNMH, a partir de la reinstalación del Batallón 

Bomboná en Puerto Berrío en 1979 y, sobre todo, luego de la creación de la Decimocuarta 

Brigada en junio de 1983, el Ejército haría de este municipio el núcleo de fomento del 

paramilitarismo en la región. Tal vez esta sea una de las razones por las cuales el grupo 

independiente que allí operó fue el último en ser cooptado por Puerto Boyacá. 

 

Con este antecedente y configuración de actores ilegales desde la década del ochenta, las 

autodefensas comenzaron a delinquir, aparecieron las Autodefensas del Bajo Cauca  y Norte 

de Antioquia; el grupo Muerte a Secuestradores (Mas); las Autodefensas Campesinas del 

Magdalena Medio (ACMM) de Ramón Isaza alias ‘El Viejo’,  así como las Autodefensas Unidas 

de Santander y Sur del Cesar (AUSAC). Este grupo paramilitar estuvo a cargo de Guillermo 

Cristancho Acosta alias ‘Camilo Morantes’, en Cesar a cargo de Juan Francisco Prada Márquez 

alias ‘Juancho Prada’ y en Norte de Santander y el Bajo Rionegro a cargo de Nelson Zabala 

alias ‘Mario Zabala’ o ‘120’. En 1997, los Castaño decidieron hacer una primera incursión en 

 
784 COLOMBIA NUNCA MÁS. Crímenes de lesa humanidad, zona 14-1966, Tomo I, Bogotá, 10 de mayo de 2001. 
Consultar el siguiente enlace: http://www.derechos.org/nizkor/colombia/libros/nm/z14I/cap3.html  
785 CNMH. El Estado suplantado. Las autodefensas de Puerto Boyacá. Informe N 4. Serie: informe sobre el 
origen y la actuación de las agrupaciones paramilitares en las regiones, . Por Camilo Villamizar. Bogotá, 
Centro Nacional de Memoria Histórica, 2019, p. 27. Consultar el siguiente enlace: 
https://centrodememoriahistorica.gov.co/wp-content/uploads/2020/03/2019-El-Estado-suplantado-
Autodefensas-Puerto-Boyaca.pdf  
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el sur de Bolívar entrando por el municipio de Tiquisio. Sin resultados, prepararon una 

segunda incursión pero antes, ordenaron a las autodefensas del Bajo Cauca y Norte de 

Antioquia que se organizaron como Autodefensas Campesinas de Córdoba y Urabá (ACCU). 

También convocaron a la ‘Primera Conferencia Nacional de Dirigentes y Comandantes de 

Autodefensas Campesinas’ en la cual fundaron a las Autodefensas Unidas de Colombia -AUC-

, agrupando a todas las autodefensas del país. 

 

En los primeros meses de 1997, por orden de los hermanos Castaño Gil (Carlos y Vicente) 

todos los pequeños grupos de Autodefensa que operaban en el Bajo Cauca y Norte de 

Antioquia pasaron a formar parte de las llamadas ACCU. Esta determinación procedió en el 

marco de una reunión convocada para ese propósito por los citados hermanos, en una zona 

del Urabá antioqueño. En este encuentro se informó a los asistentes, entre los cuales se 

encontraba Javier Montañés (luego alias ‘Macaco), que “a partir de ese momento 

quedábamos bajo las órdenes de Carlos Castaño Gil”, contó Rodrigo Pérez Álzate alias ‘Julián 

Bolívar’ durante su primera versión libre el 29 y 30 de octubre de 2008. 786 

 

En los últimos años, se puso en evidencia la existencia de una situación de alto riesgo y 

vulnerabilidades en las que se encontraba la población civil del municipio de Puerto Berrio, 

como consecuencia del incremento del microtráfico y el resurgimiento de grupos armados al 

margen de la ley, que hicieron parte de grupos paramilitares y cabecillas de grupos 

guerrilleros, que entran a disputarse el control del territorio, y ampliar el número de 

expendedores y consumidores de sustancias psicoactivas.787 

 

Hechos de 2003 

 

En más de seis [6] oportunidades los paramilitares del Bloque Central Bolívar llevaron a 

directivos sindicales y/o afiliados a los campamentos de esta agrupación paramilitar para que 

renunciaran al sindicato, se perdiera el fuero sindical y los beneficios convencionales, 

facilitando, según les manifestaban la reestructuración y «modernización del hospital». En 

una ocasión llevaron a la mayoría de los trabajadores de planta a la finca San Juan de Bedouth, 

casi todos ellos pertenecientes al sindicato, y sin que faltara ninguno de los directivos 

sindicales. Allí estaba GUSTAVO MORENO quien era el segundo al mando de IVÁN ROBERTO 

DUQUE alias ERNESTO BÁEZ , ideólogo de las autodefensas Magdalena medio.  

 

 
786  VERDAD ABIERTA. “Los tentáculos del Bloque Central Bolívar”.  Bogotá, 11 de enero de 2011. Consultar el 
siguiente enlace: https://verdadabierta.com/los-tentaculos-del-bloque-central-bolivar/ 
787 INDEPAZ. Alerta temprana N 051-19, Localización geográfica del riesgo, Defensoría del Pueblo. Colombia, 
Bogotá, 12 de diciembre de 2019. Consultar el siguiente enlace: http://www.indepaz.org.co/wp-
content/uploads/2020/02/AT-N%C2%B0-051-19-ANT-Caracol%C3%AD-Maceo-Puerto-Berr%C3%ADo-y-Puerto-
Nar%C3%A9.pdf  
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El señor GUSTAVO MORENO les dice que no se metan en la administración del Hospital, que 

tenía 300 hombres dispuestos a matar a cualquiera que se metiera en medio. El compañero 

y Directivo sindical Hernán Valencia le dice que la visión de ellos como servidores públicos de 

la salud es servir a un pueblo y que no se puede monopolizar con armas la salud del pueblo. 

Luego citaron a HERNÁN VALENCIA , pero este no asistió y les mandó a decir que no iba 

porque él no tenía que rendirle cuentas a ellos, ya que ellos no eran ningún ente de control, 

si no personas externas que querían coger las riendas de la institución hospitalaria. Luego le 

mandaron a decir a HERNÁN VALENCIA que, si los estaba llamando subversivos, a lo que el 

compañero respondió que sí. Después de ese episodio lo paró una moto y le dijo que si se iba 

hacer matar y que de ahora en adelante no respondían por él.  

 

Al directivo sindical JORGE RODRÍGUEZ también lo citaron. Cuando este fue a la cita le dijeron 

que lo iban a matar, que mantuviera su boca callada. Ese día no lo asesinaron ya que se 

aseguró, antes de ir a la finca, avisar a los entes de control. Finalmente,  también fueron 

citados DALMIRO RESTREPO y ARNOL GÓMEZ.788 

 

Integrantes de la subdirectiva municipal de Anthoc en Puerto Berrío, entre quienes destaca 

HERNÁN VALENCIA, JORGE RODRÍGUEZ, DALMIRO RESTREPO Y ARNOL GÓMEZ. Al día 

siguiente de una de las amenazas proferidas contra Hernán Valencia, este último denunció 

estos hechos a la Fiscalía y a la SIJÍN, quienes ordenaron su protección, aunque Valencia no 

quiso aceptarla y expresó que si algo le pasaba se lo atribuía al gerente del Hospital PEDRO 

ANTONIO ROCHA, quien tenía sus vínculos con los paramilitares y era quien permitía que 

estos andarán por todo el hospital amenazando a los integrantes del sindicato. 

 

Presuntos Responsables.  

 

Según el documento enviado por ANTHOC a la Fiscalía y a la Escuela Nacional Sindical, allí se 

señala directamente al Bloque Central Bolívar, a GUSTAVO MORENO quien era el segundo al 

mando de IVÁN ROBERTO DUQUE alias ERNESTO BÁEZ.  

 

HECHO 57. Homicidio en persona protegida de NAIRO ROMERO CHAPARRO. 

27 de febrero de 2003.  

Perfil de la víctima.  

 

 
788 Documento enviado por Anthoc Antioquia a la Escuela Nacional Sindical y la Fiscalía General de la Nación. 
Ataques de las autodefensas contra Anthoc con el propósito de afectar el derecho de asociación, la 
estabilidad y los beneficios legales y convencionales de los trabajadores y permitir los procesos de 
reestructuración en las ESE. (s/f). 
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Nairo Romero Chaparro, integrante de la organización sindical ANTHOC. Se desempeñaba 

como conductor de la ambulancia asignada al Centro de Salud del municipio de Recetor 

(Casanare).  

 

Antecedentes.  

 

Se constata que las Autodefensas Campesinas del Casanare (ACC), era una organización 

armada con mandos responsables, que tuvieron plena operatividad en los departamentos del 

Meta, Casanare y Boyacá, al punto que desplegaron acciones militares sostenidas, 

continuadas durante largos años y concertadas, es decir, no espontáneas sino planeadas. Ese 

grupo armado ilegal paramilitar, con influencia en el lugar donde se perpetró este nefasto 

hecho, era comandado por HÉCTOR JOSÉ BUITRAGO RODRÍGUEZ y HÉCTOR GERMÁN 

BUITRAGO PARADA, alias “El Patrón” y “Martín Llanos” respectivamente. Dicho grupo armado 

nace en la década del ochenta en cabeza precisamente de Héctor Buitrago, pero en 1996, al 

ser capturado Buitrago, el grupo comienza a ser liderado por Jaime Matiz Benítez, alias ciento 

veinte. En términos generales, la estructura de aquel grupo armado estaba compuesta de la 

siguiente manera: primero Héctor Buitrago, segundo Martin Llanos, tercero Caballo o 

comandante Daniel, cuarto coyote o boyaco Miguel, quinto hk, sexto gallo fino o huracán, 

octavo el chorote, noveno el pavo, y décimo careloco.789  

 

En términos generales, existen informes de inteligencia de organismos de policía judicial, con 

los que se demuestra la existencia del grupo armado ilegal que operaba entre otros, en los 

municipios de Recetor y Chameza y en las veredas y municipios cercanos, con sus 

componentes orgánicos, nombres y alias asumidos por algunos de sus integrantes.  

Igualmente, se recogieron testimonios de desmovilizados que dan cuenta de la existencia de 

un grupo armado ilegal con mando responsable, que tuvo un cierto control territorial para 

realizar operaciones militares sostenidas y concertadas en las poblaciones de Chameza, 

Recetor y Monterrey, con proyecciones hacia las localidades de Páez, Pajarito y Campo 

hermoso, entre otros.790 

 

Así mismo, Nairo Romero Chaparro y el médico Geiner Antonio Munive Rodríguez, quien 

estaba con él, fueron unas de las 33 personas que fueron desaparecidas en Chámeza en tres 

semanas, entre enero y febrero de 2003. Los desaparecidos eran llamados a cumplir una cita 

arriba, en los campamentos de las ACC y jamás volvían. 

 

El médico Geiner Antonio Munive Rodríguez decidió quedarse con la gente de Recetor al 

comenzar ese trágico año en que todo el que pudo se desplazó, incluido el alcalde. Mientras 

 
789 REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL. Juzgado cincuenta y seis penal del circuito. Programa de 
descongestión OIT. Radicación: 1100131040562013-00066. Bogotá D.C, 31 de julio de 2013.  
790 Ibíd.  
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cumplía su misión médica vio cómo varios de sus pacientes subían a los campamentos y no 

volvían. No pudo con tanta indignación. Gestionó una reunión con las autoridades confinadas 

en Yopal (comandante de brigada, alcalde, gobernador, personero), y cuando el encuentro se 

desgranaba en temas menores, alzó la voz y exigió hacer algo para impedir que los 

paramilitares se siguieran llevando a la gente. 

 

De acuerdo con uno de los testimonios que reposan en la sentencia: 

 

“…para el mes de febrero de 2003 cuando el doctor GEINER MUNIVE, tengo 

conocimiento que asiste a un Consejo de Seguridad que se llevaba en Yopal…en ese 

momento que cuando la reunión se concentraba en otras cosas que no venían al caso 

el médico GEINER hace la observación que están distrayendo la atención del caso y que 

necesitan que le pongan atención a la seguridad de CHAMEZA Y RECETOR en la parte 

rural, es después de eso que MIGUEL ZARATE tiene comunicación telefónica con el 

comandante HK, y HK me llama, nos reunimos, habla conmigo, me cuenta lo que habló 

con el personero y me dice que cuando el médico se encuentre ubicado en RECETOR lo 

cite a una reunión…”791 

 

“…hubo un consejo de seguridad en Yopal (Casanare), donde estuvieron varias 

personas, que ejercían el poder en ese momento en el departamento, este señor puso 

la queja de que las autodefensas campesinas del sur de Casanare, estaban matando y 

desapareciendo la gente de CHAMEZA Y RECETOR, yo tenía una persona de confianza 

en esa reunión y apenas salió de esa reunión me informó de la queja que había puesto 

el médico, yo le informo al comandante HK, y se toma la decisión de que CARELOCO lo 

cite, y que lo apretara y lo desapareciera…”.792 

 

El pronunciamiento del doctor Munive fue su sentencia. 'Martín Llanos', jefe de las ACC lo 

citó. Muchos le recomendaron no ir; otros le suplicaron averiguar por sus familiares. El doctor 

decidió asistir. El 27 de febrero tomó la vía que va de Recetor a Chámeza en compañía de 

Nairo Chaparro, conductor de la ambulancia del pueblo y afiliado a Anthoc. Ambos están 

desaparecidos desde entonces.793 A NAIRO ROMERO CHAPARRO el grupo delincuencia de las 

Autodefensas Campesinas del Casanare lo asesinaron por el solo hecho de haber acompañado 

al doctor Geiner Antonio: “NAIRO se mató para que no hubiera testigos”.794 

 

Hecho de 27 de febrero de 2003. 

 
791 REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL. 2013. Óp. Cit.  
792 REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL. 2013. Óp. Cit. 
793 PRENSA LIBRE. “Otra condena a paramilitar de Casanare alias Solín, por desaparición de médica de 
Chameza”. Redacción Judicial. Yopal. 17 de enero de 2016. Consultar el siguiente enlace: https://bit.ly/3pT0SJK 
794 REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL. 2013. Óp. Cit. 
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El jueves 27 de febrero de 2003, hacia el mediodía, el médico del municipio de Recetor 

departamento de Casanare, doctor GEINER ANTONIO MUNIVE RODRÍGUEZ salió a cumplir 

“una cita” con el grupo armado ilegal de los paramilitares que ejercía influencia militar en la 

zona, bajo el mando de alias “Careloco”, junto con NAIRO ROMERO CHAPARRO, el conductor 

de la ambulancia del Centro Médico de esa población. Al llegar a la vereda Guafal del Caja, 

jurisdicción del municipio de Tauramena, Casanare, fueron amarrados, les propinaron heridas 

con arma blanca en sus cuerpos hasta ocasionarles su muerte, los desmembraron e 

inhumaron y cuatro (4) meses después, los desenterraron y arrojaron a una quebrada, para 

evitar que las autoridades encontraran sus despojos mortales.795  

 

Corrían rumores en el municipio de Recetor, que los paramilitares ya habían amenazado a su 

médico: “Lo único es que las autodefensas ya le habían dicho al médico que se fuera, eso 

cuenta la gente y eso fue lo que me dijo HEINER en la última llamada que me hizo desde 

Yopal”.796 

 

Presuntos Responsables. 

 

Se profirió sentencia dentro de la actuación adelantada contra HÉCTOR JOSÉ BUITRAGO 

RODRÍGUEZ, alias “El Patrón” y HÉCTOR GERMÁN BUITRAGO PARADA, alias “Martín Llanos”, 

padre e hijo, quienes en trámite de sentencia anticipada aceptaran los cargos por los delitos 

de DESAPARICIÓN FORZADA AGRAVADA, TORTURA EN PERSONA PROTEGIDA, HOMICIDIO EN 

PERSONA PROTEGIDA y HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO.797 

 

De acuerdo con el testimonio de Alias Careloco: 

 

“…yo estuve ahí cuando se mataron con arma blanca, estaba CAMALEÓN, creo que 

había un pelado llamado GURRE, creo que CHANFLE, no recuerdo más, yo mismo fui 

quien le corté el cuello…si fueron torturados con armas blancas, machete, se cortaban 

estando vivos…”798 

 

Otro testimonio, en este caso de Alias Solín, afirma al respecto: 

 

“…yo tenía una persona de confianza en esa reunión y apenas salió de esa reunión me 

informó de la queja que había puesto el médico, yo le informo al comandante HK, y se 

toma la decisión de que CARELOCO lo cite, y que lo apretara y lo desapareciera, sé que 

 
795 REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL. 2013. Óp. Cit. 
796 REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL. 2013. Óp. Cit. 
797 REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL. 2013. Óp. Cit. 
798 REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL. 2013. Óp. Cit. 
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él fue torturado; creo que CARELOCO lo cita a una reunión y es donde es 

desaparecido…esos manes estuvieron amarrados y se iban a soltar y HK a lo último 

dijo que tenían que matar, porque ya estaban muy torturados…”799 

 

También vale la pena citar el testimonio de Leonardo Jovany Zapata Osorio, quien afirma: 

 

“…que al médico lo tenían amarrado de las manos atrás y Camaleón lo degolló y al de 

la ambulancia también, me comentó que después los despresaron por coyuntura, es 

decir por las articulaciones, como es todas las muertes que realizaron en esa masacre 

las autodefensas del Casanare, sé que el OSO estuvo allí presente, pero no sé si 

participó directamente en la muerte, pero si su escuadra participó en la despresada, 

no sé directamente quien los despresó y luego los sepultaron en huecos 

separados…”800 

 

Nota: precisar la fuente de información, si el presunto responsable está identificado en 

proceso judicial o si se menciona en una entrevista, etc. 

 

Proceso Penal.  

 

- El 20 de marzo de 2003, Gines Antonio Munive Peralta, instaura denuncia por la 

desaparición de su hijo Geiner Antonio Munive Rodríguez.  

 

- El 7 de abril de 2003, la Fiscalía 3ª Especializada de Yopal (Casanare) decreta la 

apertura de investigación preliminar. 

 

- El 7 de mayo de 2003, la misma delegada especializada de la Fiscalía en Yopal 

(Casanare), conforme al artículo 89 del Código de Procedimiento Penal, unifica la 

investigación por las denuncias instauradas en razón a la desaparición de GEINER 

ANTONIO MUNIVE RODRÍGUEZ y NAIRO ROMERO CHAPARRO. 

 

- Un año después, el 22 de octubre de 2004, la Fiscalía 3ª Especializada de Yopal 

(Casanare) decreta apertura de la investigación en contra de ALEXANDER GONZÁLEZ 

URBINA alias “Careloco” y YEZID FARIT CACHAYAS QUEVEDO, librando orden de 

captura en su contra, efectivizando esas capturas el mismo día sobre las dos de la 

tarde. 

 

 
799 REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL. 2013. Óp. Cit. 
800 REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL. 2013. Óp. Cit. 
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- El 26 de octubre de 2004 se vinculan a la investigación mediante diligencia de 

indagatoria a ALEXANDER GONZÁLEZ URBINA alias “Careloco” y YEZID FARIT 

CACHAYAS QUEVEDO. 

 

- El 22 de agosto de 2005, la Fiscalía 3ª Especializada de Yopal (Casanare) ordena la 

ruptura de la unidad procesal, ante la aceptación de los cargos por el delito de 

CONCIERTO PARA DELINQUIR, de parte de los procesados ALEXANDER GONZÁLEZ 

URBINA alias “Careloco” y YEZID FARIT CACHAYAS QUEVEDO alias “El Rolo”. 

 

- La Procuraduría General de la Nación, considerando “dilación injustificada y falta de 

impulso procesal” dentro de las diligencias, el 1º de diciembre de 2005 radicó escrito 

en el que solicitaba tomar “las providencias necesarias para el cumplimiento de la 

obligación que le corresponde al Estado de investigar”. 

- Un año después, el 22 de enero de 2007, la misma autoridad judicial de la ciudad de 

Villavicencio, ordena el cierre de la investigación respecto de la desaparición de Geiner 

Antonio Muniver Rodríguez y Nairo Omero Chaparro, dentro de la cual se vinculó 

formalmente a Alexander González Urbina.  

 

- Después de un mes -febrero 26 de 2007- de haber decretado el cierre de la 

investigación, la Fiscalía 31 Especializada de la ciudad de Villavicencio, revoca dicha 

decisión y ordena escuchar en diligencia de ampliación de indagatoria a Alexander 

González Urbina.  

 

- Pasaron más de 30 días de inactividad investigativa y la Fiscalía Especializada que en 

ese momento conocía de la instrucción, ordenó el 2 de abril de 2007, remitir las 

diligencias a la Fiscalía 10ª Especializada del programa OIT, en cumplimiento de las 

resoluciones 3580 y 168 emanadas de la Fiscalía General de la Nación. 

 

- El 20 de abril de 2007, ocho días después de avocar el conocimiento, ante la Fiscalía 

10 Especializada de la ciudad de Villavicencio (Meta) se realizó el acta de aceptación 

de cargos para sentencia anticipada de ALEXANDER GONZÁLEZ URBINA, alias 

“Careloco”. 

 

- El 23 de abril de 2007 la Fiscalía que conoce de la instrucción ordena la ruptura de la 

unidad procesal ante la aceptación de cargos de ALEXANDER GONZÁLEZ URBINA por 

el delito de DESAPARICIÓN FORZADA. 

 

-  El 9 de octubre de 2012 se realiza la diligencia de formulación de cargos para 

sentencia anticipada, respecto del sindicado HÉCTOR GERMÁN BUITRAGO PARADA. 
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- El 10 de octubre de 2012 se realiza la diligencia de formulación de cargos para 

sentencia anticipada, respecto del sindicado HÉCTOR JOSÉ BUITRAGO RODRÍGUEZ. 

 

- El 16 de enero de 2013, atendiendo la reasignación efectuada mediante resolución 

709 del 1º de noviembre de 2012, la Fiscalía 88 Especializada avoca el conocimiento 

de las diligencias y ordenó la ruptura de la unidad procesal, en virtud de la aceptación 

de cargos de HÉCTOR GERMÁN BUITRAGO PARADA y HÉCTOR JOSÉ BUITRAGO 

RODRÍGUEZ. 

 

- El 4 de marzo de 2013 se reciben en el Despacho que llevaba el caso las diligencias por 

parte de la Fiscalía Especializada, ordenándose previo a asumir el conocimiento, 

acreditar la condición de directivos o asociados sindicales de las víctimas. 

 

- Solo hasta el 25 de junio de 2013 se recibe por parte de la Asociación Nacional Sindical 

de Trabajadores y Servidores Públicos de la Salud, Seguridad Social Integral y Servicios 

Complementarios de Colombia “ANTHOC”, certificación de que una de las víctimas 

fatales está sindicalizado, con lo cual se verifica competencia de este despacho y pasa 

al despacho para su estudio. 

Impactos.  

 

A partir del hecho, la esposa de NAIRO también tuvo serias afectaciones de índole moral, 

realizó acciones de búsqueda tendientes a su regreso y hasta fue víctima de desaparición a 

los pocos días de haber sido desaparecido su esposo.801 

 

HECHO 58.  Homicidio en persona protegida de CARLOS CRISTÓBAL 

BARRERO. 23 de julio de 2003.  

Perfil de la víctima  

CARLOS BARRERO JIMÉNEZ era enfermero en el Hospital General de Barranquilla, y trabajó 

allí por alrededor de 25 años802. CARLOS compartía su vida con su esposa, con la cual tuvo 

tres hijos803. CARLOS era una persona alegre y muy servicial al que le gustaban los juegos de 

 
801 REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL. 2013. Óp. Cit. 
802 ENS. Op. Cit. p. 238.  
803 CNMH. Op. Cit. p. 186. 
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mesa, el fútbol y los animales804. Por su labor de enfermero siempre estaba disponible para 

atender a las personas que lo necesitaran, así él no los conociera805.  

CARLOS era un líder sindical de la Asociación Nacional de Trabajadores de Hospitales y Clínicas 

de Colombia (ANTHOC). Sus compañeros lo recuerdan como “un activista de buen humor, 

bastante disciplinado y responsable con las actividades que se le encomendaban en los 

procesos de movilización”806. CARLOS nunca se perdía la marcha del primero de mayo807.  

 

Imagen 4: Carlos Cristóbal Barrero 

Fuente: CNMH808 

Hechos del 23 de julio de 2003 

El 23 de julio de 2003, aproximadamente a las 9:30 a.m., en la Calle 30 con Cra. 35 del Barrio 

San Roque, paramilitares del Frente José Pablo Díaz perteneciente al Bloque Norte de las 

Autodefensas Unidas de Colombia (AUC) asesinaron a CARLOS BARRERO JIMÉNEZ.809  

CARLOS se encontraba a dos cuadras del Hospital General de Barranquilla, esperando el bus 

para tomar rumbo hacia su hogar; sin embargo, se acercó una motocicleta Yamaha RX-115, 

 
804 Ibid. 
805 Ibid. p. 189. 
806 ENS. Op. Cit. p. 239 
807 CNMH. Op Cit. Pág. 187 
808 CNMH. En honor a su memoria: Víctimas del Bloque Norte de las AUC en el Caribe colombiano. Bogotá D.C, 
junio de 2017. p. 185. ISBN: 978-958-8944-59-3.  
809 SEMANA. Sicarios asesinan a sindicalista en Barranquilla. Redacción Nación. Barranquilla.  24 de julio de 
2003. Disponible en: https://bit.ly/2ZAsSHJ  
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de donde descendió una persona armada la cual le apuntó a CARLOS y le propinó dos disparos, 

causándole instantáneamente la muerte810.  

Presuntos responsables 

Los presuntos responsables de la ejecución extrajudicial de CARLOS CRISTÓBAL BARRERO son 

miembros del Frente José Pablo Díaz del Bloque Norte de las AUC, específicamente su 

comandante EDGAR IGNACIO FIERRO FLÓREZ, Alias “Don Antonio”, quién se declaró autor 

mediato, GABRIEL ANTONIO SUÁREZ CARRILLO, quien aceptó su responsabilidad como 

coautor en este homicidio y JOHAN JOSÉ RODRÍGUEZ MENDOZA, quién fue el autor material. 

Sin embargo, resulta claro señalar que, para el sector sindical, el asesinato selectivo de 

CARLOS CRISTÓBAL BARRERO JIMÉNEZ se dio a través de la inoperancia de las instituciones 

del estado frente a la avanzada paramilitar en el departamento y las acciones relacionadas 

con este asesinato.  

Proceso Penal 

La Policía Nacional señaló en su investigación que estaba recaudando información sobre las 

circunstancias en las que ocurrieron los hechos, y establecer si el móvil del homicidio fue su 

actividad sindical o, por el contrario, podría tratarse de delincuencia común.  En el Consejo de 

Seguridad realizado el 25 de julio de 2003 en la Gobernación del Atlántico, el comandante de 

la Policía, el Coronel Gamboa, aseguró que se está haciendo todo lo posible por encontrar a 

los autores materiales de los hechos y para el efecto se ha ofrecido la suma de 10 millones de 

pesos como recompensa.  

En esa misma reunión el Ministerio del Interior y de Justicia entregó un informe sobre las 

medidas cautelares adoptadas para la organización ANTHOC en Barranquilla las cuales eran 

las siguientes: (i) mediante Acta No. 5 de 2001, se aprobó la asignación de esquema colectivo 

para los miembros de la junta directiva el cual se encuentra implementado; y (ii) el blindaje 

de la sede, ratificado por Acta No.16 de 2002. 

El 24 de julio de 2003 mediante la Resolución No. 001046, el Director Nacional de Fiscalías 

asignó la investigación a la Unidad Nacional de Derechos Humanos y Derecho Internacional 

Humanitario para investigar el caso. Razón por la cual, se le atribuyó el hecho objeto de 

investigación al Fiscal Primero Especializado de dicha Unidad, bajo el radicado número 1724. 

El 26 de octubre de 2005, La Fiscalía 32 Delegada ante Jueces Penales del Circuito 

Especializados de Barranquilla, decretó la apertura de la instrucción y ordena librar orden de 

captura en contra de JOHAN JOSÉ RODRÍGUEZ MENDOZA a fin de escucharlo en indagatoria 

 
810 RAMA JUDICIAL - JUZGADO DÉCIMO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO OIT. Sentencia Anticipada 
Radicado 110013107010201800038. 30 de junio de 2020. Disponible en: 
https://www.fiscalia.gov.co/colombia/wp-content/uploads/Sentencia-Rad.-2018-00038.pdf  
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y respondiera por la imputación del delito de homicidio agravado a título de coautor, 

cometido en la humanidad de CARLOS CRISTÓBAL BARRERO JIMÉNEZ. 

El 1 de julio de 2008, en la versión libre suministrada por EDGAR IGNACIO FIERRO FLÓREZ 

ante Justicia y Paz, acepta su responsabilidad como autor mediato del homicidio de CARLOS 

BARRERO. Además, agregó información sobre los autores materiales, entre ellos JOHAN JOSÉ 

RODRÍGUEZ MENDOZA, Alias “el Boca” o “Jhon Soldado” 811. 

El 6 de marzo de 2009 se celebró la diligencia de formulación de cargos para sentencia 

anticipada. El 30 de abril de 2009, el Juzgado Once Penal del Circuito Especializado de Bogotá 

profirió sentencia condenatoria contra EDGAR IGNACIO FIERRO FLÓREZ, Alias “Don Antonio” 

por la conducta punible de homicidio agravado812. 

El 30 de junio de 2020, el Juzgado Décimo Penal del Circuito Especializado profirió sentencia, 

en la cual condenó a GABRIEL ANTONIO SUÁREZ CARRILLO, Alias “Chucho”, como coautor del 

homicidio en persona protegida de CARLOS CRISTÓBAL BARRERO JIMÉNEZ813.  

Impactos 

Los impactos psicosociales relacionados con el asesinato de CARLOS CRISTÓBAL afectaron al 

núcleo familiar debido que los privaron de la figura paterna del hogar. Sus hijos referencias 

que sus vidas cambiaron radicalmente después del 23 de julio de 2003, puesto que se les 

acabó la alegría que tenían en la caza y desarrollaron miedos y temores relacionados con salir 

a calle o con escuchar motocicletas de alto cilindraje814.   

A nivel colectivo, el asesinato de CARLOS CRISTÓBAL BARRERO impactó en demasía a la 

organización sindical debido a que fue una pérdida irremplazable. Esta, y el resto de los 

asesinatos selectivos generaron llagas en la organización, heridas que hasta hoy se 

mantienen. En este punto, el líder sindical MARIO ERAZO, cuenta que: “acabamos de salir de 

unas jornadas de protesta, y la respuesta que nos dan es asesinando a un compañero. 

Definitivamente hay fuerzas oscuras que nos están persiguiendo…”815. A partir de ese 

momento, la gente empezó a experimentar niveles más altos de miedo y temor, razón por la 

cual algunas personas dejaron de participar en las acciones del sindicato. 

 
811 RAMA JUDICIAL - JUZGADO ONCE PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE BOGOTÁ. Sentencia 
Anticipada. Radicado: 110013107011-2008-00021-00. 30 de abril de 2009. Disponible en: 
http://www.archivodelosddhh.gov.co/saia_release1/almacenamiento/ACTIVO/2016-07-
19/166616/anexos/1_1468933430.pdf  
812 Ibíd. p. 35 
813 Ibíd. p. 40 
814 CNMH. Op. Cit. p. 196. 
815 EL HERALDO. Matan a balazos a sindicalista de Anthoc. Barranquilla. 24 de julio del 2003. En: ENS. 
Fisonomías del miedo: un paulatino enmudecimiento: Recuento de luchas y lógicas de la violencia antisindical 
en el departamento del Atlántico. CUT, Sintraelecol, Anthoc. 1975-2012. p. 239  
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HECHO 59. Homicidio en persona protegida de VICTORIA ELENA JAIME 

BACCA. 9 de agosto de 2003.  

Perfil de la víctima 

 

Victoria Elena Jaime Bacca. C.C. 37312622. Estado civil: viuda. Tenía una hija de nombre 

Maylen Elena Núñez Jaime. Profesión auxiliar de enfermería del hospital Emiro Quintero 

Cañizares de Ocaña desde 1994. Tenía 45 años en el momento del homicidio.816 Secretaria de 

Actas de la Asociación de Trabajadores y Empleados de Hospitales, Clínicas, Consultorios y 

Entidades Dedicadas a Procurar la Salud de la Comunidad ANTHOC – Seccional Ocaña. Victoria 

Elena Jaime Bacca, era integrante de la Junta Directiva del sindicato de Anthoc en Ocaña en 

calidad de Secretaria suplente, desde el año 2002.  

 

Antecedentes.  

 

En el panorama específico que nos concierne, está probado que las Autodefensas Unidas de 

Colombia se trazaron el objetivo de conquistar la totalidad del país, y de esta planificación no 

escapó el Departamento de Norte de Santander, esta estrategia estuvo bajo la dirección del 

Bloque Central Bolívar donde se crearon varios frentes militares que abarcaban casi la 

totalidad del Departamento, para ello se desvertebraron en varios frentes de Batalla, dentro 

del cual estaba el Bloque Norte de las Autodefensas Unidas de Colombia, Frente “Héctor Julio 

Becerra Peinado”, el cual operaba en el sur del departamento del Cesar y parte del 

departamento de Norte de Santander, y de quien hacía parte ALFREDO GARCÍA TARAZONA 

Alias “ARLEY o MAURICIO”, quien se desempeñó inicialmente como patrullero, comandante 

de contraguerrilla y luego como comandante militar en las áreas comprendidas como; San 

Martin, San Alberto, Aguachica, Gamarra, Río de Oro, Ocaña, González, Abrego, La Playa de 

Hacarí. 

 

Hecho del 9 de agosto de 2003.  

 

El día 9 de agosto de 2003, cuando fuera ultimada la señora VICTORIA ELENA JAIME BACCA 

en la vereda Palogrande del Municipio de Ocaña – Norte de Santander, en móviles disímiles.  

Hacia el mediodía de esa misma fecha recibió una llamada en su residencia siendo citada en 

el barrio Primero de Mayo, específicamente en el sitio conocido como El Kiosco. El día de los 

hechos VICTORIA ELENA JAIME BACCA, miembro del sindicato de ANTHOC, siendo las 12:00 

del mediodía fue plagiada en un vehículo blanco por varios sujetos desconocidos en el Barrio 

Primero de Mayo de esa municipalidad, habiendo sido informado de ello el GAULA a las 13:20 

 
816 OIT.  Consejo de Administración. Séptimo punto del orden del día. 335 Informe del Comité de Libertad 
Sindical. Ginebra, noviembre de 2004. Consultar el siguiente enlace: 
https://www.ilo.org/public/spanish/standards/relm/gb/docs/gb291/pdf/gb-7.pdf  
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horas, iniciándose por esto el bloqueo de acceso a las vías de la ciudad (Plan Candado), sin 

obtener resultados positivos en su ubicación. Al hacer contacto con miembros de la familia 

de la retenida, indicaron que se había recibido una llamada anónima donde se les informaba 

que a la víctima se le iba a asesinar, donde al siguiente día 10 de Agosto de 2.003 a las 10:00 

de la mañana, se tuvo información sobre la existencia de dos cadáveres en la vía que de Ocaña 

conduce a la Vereda Palogrande, donde efectivamente a 3 kilómetros del casco urbano se 

encontró a VICTORIA ELENA y a otra persona sin vida, quien posteriormente fue identificada 

como el agricultor YAFRIDE CARRILLO SARABIA. 817 

 

Sobre ella recaían varios señalamientos por presuntamente pertenecer a la insurgencia. 

Incluso, en la sentencia condenatoria se cita el testimonio de su hija, quien señala que a su 

madre en alguna vez le había llegado una amenaza a la oficina de ANTHOC, con ocasión de 

una manifestación que la Agrupación Sindical había desarrollado. Posteriormente en una 

ampliación de declaración, informó que incluso al propio alcalde de Ocaña, los grupos ilegales 

de la región lo habían cuestionado por tener laborando en su administración a la hija de una 

guerrillera, refiriéndose en tal sentido a ella misma. 

 

Se cuenta con la declaración del señor JOSE RICARDO TORO DELGADO, quien a la vez fungía 

como Presidente de ANTHOC en el municipio de Ocaña (N.S.) para la fecha de los hechos y 

quien indicó que VICTORIA JAIME BACCA era compañera de trabajo y miembro de la Junta 

Directiva de ANTHOC en el prenombrado municipio desde el año 2.002 en el cargo de 

secretaria suplente, llevando afiliada al sindicato alrededor de 20 años. Menciona el referido 

testigo que varios días antes de la muerte de VICTORIA HELENA, está indicó que temía por su 

vida, por cuanto la estaban siguiendo, al igual que también lo habían manifestado otros 

trabajadores sindicalizados, advirtiendo que por haber laborado la víctima en el sector de 

Palmarito (región influenciada por la subversión) se le sindicaba de pertenecer a la guerrilla, 

concretamente al ELN y a las FARC, situación que no fue demostrada a través de esta 

investigación, lo que por ende señala a la sindicalista como miembro perteneciente de la 

población civil. 

 

Posterior al crimen, su hija afirmó lo siguiente: 

 

Cuando yo trabajaba en la alcaldía en el año 2004 hubo un inconveniente con el alcalde 

por una llamada telefónica, al día siguiente me enviaron un taxi y me hicieron una 

llamada donde me decían que tenía que ir a (sic) donde el taxista me llevara, el taxista 

me llevó como media hora más allá de PUEBLO Nuevo, y fue donde me encontré con 

el comandante de esa fecha que me dijo que se llamaba DIEGO, quien me dijo que ellos 

 
817 REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL. Juzgado décimo penal del circuito especializado de Bogotá 
D.C. Radicación 1001-31-07-010-2010-0019-00. Bogotá D.C, julio 30 de 2010. Consultar el siguiente enlace: 
https://www.fiscalia.gov.co/colombia/wp-content/uploads/Sentencia-Rad.-2010-0019-00.pdf 

http://www.ituc-csi.org/
mailto:presidente@cut.org.co
mailto:cutcol@col3.telecom.com.co
http://www.cut.org.co/


 
 
 

TRABAJAMOS POR LA UNIDAD DEL SINDICALISMO COLOMBIANO 
Calle 35 No. 7-25 P.9 PBX y FAX 3237550-3237950 Bogotá, D.C. –Colombia 

Email: presidente@cut.org.co –Ext. 125   cut@cut.org.co - Web: www.cut.org.co 

 

 

CENTRAL UNITARIA DE TRABAJADORES 
DE COLOMBIA CUT 

Personería Jurídica No. 01118 de abril 13 de 1987 

ITUC CSI IGB 
eran de las AUC., que me quedara quieta y que no averiguara más con respecto de mi 

mamá (…)”.818 

 

Presuntos Responsables.  

 

En cuanto a la responsabilidad, se atribuye de forma directa a ALFREDO GARCÍA TARAZONA 

Alias “ARLEY o MAURICIO” (integrante del Frente Héctor Julio Becerra Peinado de las AUC) en 

el HOMICIDIO donde fue víctima la sindicalista de Anthoc VICTORIA ELENA JAIME BACCA, con 

lo cual basta afirmar que el expediente es generoso en material probatorio que deja ver 

diáfanamente su participación. 819 

 

Proceso Penal.  

 

Por los hechos narrados, la Fiscalía Primera Delegada ante los Jueces Penales del Circuito de 

Ocaña (Norte de Santander), avocó inicialmente el conocimiento del caso el día diez (10) de 

Agosto de 2.003, ordenando la apertura de la investigación previa, al igual que la práctica de 

varios elementos probatorios. Ulteriormente el día 11 de Agosto de 2.003 la Fiscalía Segunda 

Delegada ante los Jueces Penales del Circuito de esa misma ciudad, adiciona a la investigación 

previa los delitos de Secuestro y Homicidio.  

 

La Fiscalía Delegada ante los Jueces Penales del Circuito de Ocaña (Norte de Santander), en 

decisión de noviembre 22 de 2.0069, en atención a la petición elevada por la Dirección 

Seccional de Fiscalías de Cúcuta, remite la actuación a los Fiscales Penales del Circuito 

Especializados de Bucaramanga, donde mediante Resolutivo de Junio 12 de 2.007 la Unidad 

Especializada Fiscalía Cuarta Subunidad OIT, avoca conocimiento de la actuación y ordena la 

práctica de diversos elementos probatorios. 

 

 Luego de arduas labores investigativas desplegadas por parte de la Fiscal de Conocimiento, 

en coordinación con la Policía Judicial, se fueron incorporando al expediente varias piezas 

procesales de vital importancia con el objeto de la investigación, como la copia de la Tarjeta 

Preparatoria del documento de identificación de ALFREDO GARCÍA TARAZONA por parte de 

la Registraduría Nacional del Estado Civil11 e informes donde se relacionaba y ubicaba al 

procesado como miembro de las Autodefensas Unidas de Colombia y específicamente como 

Comandante Militar del Frente Paramilitar donde ocurrieron los hechos. La Unidad Nacional 

de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario, Fiscalía 79 Especializada de 

Bucaramanga, en data del 22 de Abril de 2009, profiere Resolución de Apertura de 

 
818 REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL. 2010. Óp. Cit.  
819 REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL. 2010. Óp. Cit. 
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Instrucción, vinculando mediante diligencia de indagatoria a FREDY RAMIRO PEDRAZA alias 

“DIEGO o CHICOTE” y a ALBERTO PÉREZ AVENDAÑO alias “RAMONCITO”.  

 

Una vez escuchadas las diferentes declaraciones y versiones de personas que hicieron parte 

del Colectivo Ilegal, que vinculaban al procesado como integrante del mismo, y aunado a los 

informes de inteligencia, mediante Resolución de 12 de marzo de 2010, se ordena vincular 

mediante indagatoria a ALFREDO GARCÍA TARAZONA alias “ARLEY o MAURICIO” junto con 

ALEJANDRINO SERRANO ORTIZ Alias “CONDORITO”, diligencia esta que es llevada a cabo el 

16 de febrero de 2010, y donde GARCÍA TARAZONA se allana a los cargos y eleva la solicitud 

para acogerse a Sentencia Anticipada por autoría en el punible de CONCIERTO PARA 

DELINQUIR AGRAVADO. Una vez remitido el expediente por parte del Ente Instructor, y 

sometido a reparto el proceso referenciado en los Juzgados Penales del Circuito 

Especializados OIT correspondió el conocimiento de este a aquel Despacho Judicial, quien 

mediante auto del catorce (14) de julio de 2.010 avocó conocimiento de las diligencias 

procediendo para el efecto emitir la Presente Sentencia Anticipada.820 

 

HECHO 60.  Homicidio en persona protegida de LUIS JOSÉ TORRES. 4 de 

marzo de 2004.  

Perfil de la víctima 

LUIS JOSÉ TORRES PÉREZ, de 41 años, ocupaba el cargo de vigilante del parqueadero central 

del Hospital de Barranquilla. Desde hacía cuatro años era el encargado de verificar el ingreso 

de personas y vehículos que llegaban al centro asistencial. Asimismo, LUIS JOSÉ era miembro 

de la Asociación Nacional Sindical de Trabajadores y Servidores Públicos de la Salud y 

Seguridad Social Integral y Servicios Complementarios de Colombia (ANTHOC)821. LUIS JOSÉ 

tenía una familia conformada por su cónyuge y sus seis hijos.  

Antecedentes 

A mediados de 2003, LUIS JOSÉ TORRES fue detenido por la Fuerza Pública, señalado por 

cometer presuntamente el delito de rebelión. Sin embargo, fue puesto en libertad en el mes 

de octubre al no comprobar vinculación con ninguna organización insurgente.  

Hechos del 4 marzo de 2004 

 
820 REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL. 2010. Óp. Cit. 
821 EL TIEMPO. Condenan a jefe paramilitar 'don Antonio' por muerte de sindicalista de Anthoc en Barranquilla. 
Redacción el Tiempo.  27 de noviembre de 2007. Disponible en: https://bit.ly/3lWuL94  
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El 4 marzo de 2004, LUIS JOSÉ TORRES PÉREZ había “cambiado de turno el día anterior y se 

encontraba laborando como vigilante”822 del parqueadero central del Hospital de 

Barranquilla. Según versiones de vecinos del sector, aproximadamente a las 3:20 pm, LUIS 

JOSÉ salió a la puerta del parqueadero a atender un carro que estaba de salida, cuando de 

pronto un hombre que se movilizaba en una motocicleta le disparó en la cabeza y emprendió 

la huida. Ante esta situación, LUIS JOSÉ fue ingresado al centro de urgencias del Hospital de 

Barranquilla en donde falleció en forma inmediata.  

Según información de medicina legal que reposa dentro de los procesos judiciales, LUIS JOSÉ 

TORRES PÉREZ fue herido por proyectil de arma de fuego en el cráneo, el cual generó un 

orificio de entrada y de salida, y que debido a esto falleció.  

Presuntos responsables 

Frente a la identificación de los responsables, se pudo determinar que los coautores de los 

hechos pertenecían a las Autodefensas Unidas de Colombia -AUC-, específicamente al Frente 

José Pablo Díaz. En versiones libres dentro del escenario de Justicia y Paz, se ha vinculado a 

EDGAR IGNACIO FIERRO FLORES alias “Don Antonio”, HENRY HARVEY PATIÑO HURTADO Alias 

“Felipe”, EDWIN ROCHA MEZA Alias “El Guajiro”, HENRY ANTONIO DÍAZ GAMARRA Alias “el 

Flaco” o “El flaco Henry”, JHONY ACOSTA GARIZABALO Alias “28” y a VÍCTOR ALVEAR DAZA. 

Proceso penal.  

En sentencia del 27 de noviembre de 2007, proferida por el Juzgado Único Penal del Circuito 

de Descongestión OIT, se procesó a EDGAR IGNACIO FIERRO FLORES Alias “Don Antonio”. En 

esta decisión judicial se condenó al susodicho a 150 meses de prisión como autor 

determinador responsable del delito de HOMICIDIO AGRAVADO según los hechos en donde 

resultó asesinado el señor LUIS JOSÉ TORRES PÉREZ, así como 300 SMLMV por concepto de 

indemnización por daños y perjuicios de orden moral. 

Por otro lado, en sentencia del 25 de febrero de 2009, proferida por el Juzgado Penal Once 

del Circuito Especializado, rad 110013107001120080000500, se dictó sentencia condenatoria 

dentro de las diligencias adelantadas en contra de HENRY ANTONIO DÍAZ GAMARRA, alias “el 

Flaco” a quien se le impuso una pena de 360 meses de prisión y una multa de 500 SMLMV por 

concepto de daños y perjuicios, como coautor del delito de homicidio agravado en concurso 

con el delito de concierto para delinquir agravado. Este proceso fue adelantado mediante la 

figura de reo ausente, y hasta la fecha el responsable no ha cumplido su pena.  

Conforme a la información encontrada en los expedientes judiciales, los victimarios 

desarrollaron este asesinato por medio de la utilización de tres personas: la persona de la 

 
822 REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL - Juzgado Único Penal Del Circuito De Descongestión. Rad: 
08001310400720070073100. Sentencia del 27 de noviembre de 2007. p. 6. Disponible en: 
https://www.fiscalia.gov.co/colombia/wp-content/uploads/Sentencia-Rad.-2007-000012.pdf  
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moto, el sicario y quien hacía el señalamiento. De la misma manera, según la información 

recabada, FIERRO FLORES dio la orden porque creían que LUIS JOSÉ TORRES era un 

explosivista de las FARC.  

Impactos 

A nivel económico, el asesinato LUIS JOSÉ TORRES PÉREZ generó consecuencias para su núcleo 

familiar, especialmente para su esposa y sus seis hijos, porque él era el sustento económico. 

También es necesario señalar que su cónyuge recibió amenazas posteriores a la muerte de su 

compañero, generando afectaciones graves a nivel psicológico.  

Por otro lado, la pertenencia de LUIS JOSÉ a ANTHOC resultaba importante puesto que era un 

líder sindical notable. Por ello, con su homicidio se generó desarticulación organizativa debido 

a la zozobra que sintieron sus compañeros gremiales. Esto desembocó en la necesidad de que 

algunos miembros tuvieran que exiliarse.   

HECHO 61.  Amenaza y Allanamiento a TOMÁS RAMOS. 22 y 28 de abril de 

2004. 

Perfil de la víctima.  

TOMÁS RAMOS es un reconocido líder comunitario y barrial que lleva más de 40 años 

dedicado a la defensa y promoción de los derechos humanos en el caribe colombiano. Es 

filósofo, teólogo, profesional de recursos naturales y medio ambiente, presbítero, sindicalista 

con una larga trayectoria. Actualmente tiene 53 años, e inició su vocación por el trabajo 

comunitario desde que tenía 12 años, maestras que le enseñaron a entender la sociedad 

desde la primaria y que lo ha impulsado a caminar América Latina y en el mundo.  

“Desde abajo”, es decir, mediante el trabajo con el pueblo perteneció a nacientes 

movimientos políticos y sindicatos como ASOVICHE, ANTHOC, FECODE, CUT, entre otros. 

Asimismo, es menester señalar que perteneció a la Fundación Comité de Solidaridad con los 

Presos Políticos, participando en labores de defensa de derechos humanos a partir del trabajo 

de la seccional Atlántico. Por su labor TOMÁS RAMOS estuvo exiliado debido a la multiplicidad 

de amenazas.  

Actualmente TOMÁS RAMOS es trabajador del sector salud, con una experiencia de 28 años 

en la parte del saneamiento básico, no solo hacia construir los acueductos centro de acopio, 

alcantarillados; sino también velar por la no afectación del ecosistema 

“Y bueno, esa ha sido mi labor social en mi vida, o sea, yo entro donde mucha gente 

no entra en la ciudad de Barranquilla, yo afortunadamente con mi trabajo y con mis 

conocimientos he entrado y no tengo dificultad, me ama mucho la ciudad, incluso 

http://www.ituc-csi.org/
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hasta los paras, había unos que me informaban cuando me iban a matar y cuando 

no…”823 

Antecedentes 

Desde la visión de TOMÁS, el fenómeno del paramilitarismo podemos retomarlo incluso a 

1988; sin embargo, la particularidad que tiene años cómo 1995, 1996 y 1997 es que se 

empezó a acuñar a estos grupos como “paramilitares”. Así pues, 

“En el departamento del Atlántico, fue el nacimiento real del nombre. Ellos se hacían 

llamar ‘autodefensas campesinas', pero nosotros diferimos mucho, porque las 

autodefensas campesinas eran, según la historia, un grupo representaba la rebeldía 

del pueblo colombiano. En ese entonces discutimos la coyuntura, y dijimos: no, son 

paramilitares, y nosotros fuimos unos, a nivel nacional, que le colocamos ese nombre, 

¿por qué? Porque eran unos paras y eran militares. [Tenían] la doble condición, eran 

de las fuerzas, no tanto de la policía, sino del ejército, y nosotros logramos hacer una 

investigación en su momento, en el año 98-99, donde veíamos que entraban al 

batallón de Malambo, y salían de noche camuflados.824 

Aquí lo que entró del paramilitarismo [fue para] asesinar gente, desaparecer, cambiar 

culturas, cambiar formas, cambiar… (...) La gente de asociaciones comunales y ediles 

antes no concebían dinero, sino era una vocación social, hoy les pagan a los ediles, a 

las juntas de acción comunal les dan contrataciones, hubo una cooptación de los 

dirigentes como alcaldes, concejos, etc. (...) el servicio social se politizó. (...) Asimismo, 

había mucha amenaza a la ciudad, al departamento, demasiadas amenazas, no sé si 

esto ya te comentaron, aquí hubo muchos asesinatos a dirigentes sociales, sindicales, 

hubo reclutamiento en las escuelas, en los colegios, en los barrios, muchos 

desaparecidos. Y hubo también asesinatos colectivos o masacres” 825. 

Hechos del 22 de abril de 2004 

El día 22 de abril de 2004, el señor TOMÁS RAMOS quien hacía parte de la Coordinación de 

Derechos Humanos en representación de la CUT y participaba de la Iglesia Presbiteriana de 

Soledad fue amenazado por paramilitares que, en forma vigilante se ubicaron por más de una 

hora en una camioneta Cherokee color verde con placas de Envigado (Antioquia). Esta 

situación alarmó a la comunidad, debido a que la vida y el liderazgo barrial pudo verse 

afectado por la acción del paramilitarismo.826  

 
823 CSPP. Entrevista realizada a Tomás Ramos. Entrevistadores: Juan Pablo Ramos y María Cedeño. 
Barranquilla.  25 de junio de 2021. p. 4 
824 Ibíd. p 7. 
825  Ibíd. p 10.  
826 CINEP. Banco de Datos de Derechos Humanos. DIH y Violencia Política. 2021. [Consultado el 21 de 
septiembre de 2021]. Disponible en: bancodedatos@cinep.org.co. 
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Días después, el 28 de abril, la casa del padre de TOMÁS RAMOS fue allanada por miembros 

de la Policía Nacional, aparentemente sin las correspondientes órdenes y sin mencionar la 

razón de dicha intervención. Se le atribuye estos hechos a un intento de buscar elementos 

materiales probatorios para un intento de judicialización.  

Presuntos Responsables 

Posterior a los hechos, TOMÁS RAMOS siguió experimentando atentados, amenazas, 

allanamientos, y detenciones que estuvieron ligadas a la estigmatización de los liderazgos 

comunitarios, generando una gran persecución simplemente por el hecho de defender los 

derechos humanos.  

Esta persecución permeó al núcleo familiar de TOMÁS RAMOS, e incluso impactó en otros 

miembros de la familia como su hija, quienes estuvieron en peligro manifiesto, y que por azar 

del destino lograron salir ilesos de riesgos latentes producidos por paramilitares al servicio de 

intereses de ciertos sectores políticos.  

Impactos  

A nivel familiar es posible encontrar algunos impactos asociados a la continua vigilancia y 

asedio de agentes del Estado y de paramilitares. Según lo descrito por TOMÁS RAMOS, por el 

hecho de ser un defensor de los derechos humanos y por participar de liderazgos barriales, 

en algunas ocasiones la madre de TOMÁS RAMOS recibió intimidaciones telefónicas 

centradas en la posible detención y/o asesinato de su hijo. Este no es un hecho menor puesto 

que está enfocado en atacar al núcleo familiar, buscando generar miedo y zozobra.827 Por los 

hechos violentos y por el temor de que su madre sea asesinada, TOMÁS prefirió dejar de 

visitarla como medida de protección. Desde 1999 hasta 2010 madre e hijo no pudieron verse 

en persona.  

Pese a que TOMÁS RAMOS fue destinatario de medidas de protección, en particular escoltas 

y un esquema de seguridad, las constantes amenazas y riesgos impidieron el normal 

desarrollo de actividades de esparcimiento. Por ejemplo:  

“Yo duraba dos días aquí en la ciudad. Apenas que llegaba, también llegaban las 

amenazas, y entonces otra vez para salir, o sea, yo no disfrutaba carnavales aquí, 

solamente la noche de tambor. Yo decía: “la noche de tambor para mí es importante, 

es lo mejor del carnaval, necesito salir, y me jugué [la vida] ahí”.828 

A nivel organizativo eran bastantes los impactos de los hechos victimizantes propios, pero 

igualmente eran traumáticos ver lo de aquellos que se habían convertido en compañeros de 

trabajo y compañeros de ideales. TOMÁS RAMOS reseña que “la gran mayoría de los muertos 

 
827 CSPP. Entrevista realizada a Tomás Ramos. Op Cit. p 12.  
828 CSPP. Entrevista realizada a Tomás Ramos. Op Cit. p 12.  
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que tuvo el departamento, eran grandes líderes sociales culturales”.829 Este exterminio de 

liderazgos barriales y comunales no solo afectó a estas comunidades, sino que igualmente 

influyó en notables daños a la democracia.  

A nivel cultural y social, la avanzada paramilitar no solo afectó a TOMÁS RAMOS y su familia, 

sino que igualmente afectó a la manera de vivir de los barranquilleros. Aspectos básicos como 

departir hasta altas horas de la noche y “dejar la puerta abierta de las casas” se convirtió en 

costumbres no susceptibles de ser aplicadas bajo la idea que representa la presencia de los 

paramilitares como factor de violencia.  

Incluso, resulta importante hablar de cómo la violencia puede ser un disparador relacionado 

con la modificación de los entornos. Así pues, TOMÁS RAMOS recordaba arquitectónicamente 

como antes del paramilitarismo eran las casas:   

“Cuando llegan estos grupos la gente comenzó a encarcelarse, buscaron la cantidad 

de rejas, o sea, era una cárcel, se convirtió en una cárcel dentro, y generaron la cultura 

de las rejas. Las casas no tenían paredillas para dividir el patio de una casa a otra, 

usaban una cerca y tenían una puerta, y uno se pasaba a donde el vecino. (...) Eso 

cambió, la gente construyó sus paredillas con vidrios, y eso fue un cambio de cultura 

tenaz. (...) Por ejemplo, antes no eran rejas, era una ventana de madera, la gente 

dormía tranquilamente, la puerta era lo mismo, unas terrazas grandísimas, la gente 

departía con su mata de mata ratón. (...) La ciudad cambió un 100%, hoy los niños y 

niñas nacen en otra ciudad, la cultura es otra, y la transformación es otra”830. 

Asimismo, la percepción de seguridad estaba en niveles críticos puesto que el paramilitarismo 

se convirtió en los que disponían en la ciudad. Por ejemplo, si una persona tenía un negocio, 

regularmente le cobraban una cuota obligatoria, puesto que el no pago podría representar 

ser destinatario de acciones violentas en contra de la vida propia y de los familiares.  

HECHO 62. Homicidio en persona protegida de MIGUEL ESPINOSA RANGEL. 

30 de junio de 2004. 

Perfil de la víctima 

MIGUEL ESPINOSA RANGEL era desmovilizado de la Corriente de Renovación Socialista (CRS) 

y se desempeñaba como asesor de los consejos comunales en el suroccidente de Barranquilla. 

MIGUEL se había caracterizado por su trayectoria en organizaciones sociales y sindicalistas831, 

ocupando los cargos como: presidente del Sindicato del DANE, presidente de la CUT, militante 

 
829 CSPP. Entrevista realizada a Tomás Ramos. Op Cit. p 13.  
830 CSPP. Entrevista realizada a Tomás Ramos. Op Cit. p 8. 
831 BLU RADIO. Necesitamos verdad y reparación: víctimas sobre la deportación de “Jorge 40”. Redacción 
Blu Radio. 7 de septiembre de 2020. Disponible en: https://bit.ly/3kLTPQW [Consultado el 15 de agosto de 
2021] 
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de la UP y presidente ad honorem de la Liga del Usuario de Servicios Públicos Domiciliarios. 

En su trayectoria como abogado ayudó a las víctimas de desplazamiento que vivían en el 

barrio La Pradera, y a los miembros del sindicato ANTHOC.  

Hechos del 30 de junio de 2004 

El 30 de junio de 2004, paramilitares ejecutaron al abogado y sindicalista, MIGUEL ESPINOSA 

RANGEL, en el Barrio La Pradera en la ciudad de Barranquilla.  

Según los documentos de “Jorge 40”, MIGUEL ESPINOSA fue “dado de baja en La Pradera, 

[por ser un] invasor profesional y colaborador de las FARC-EP en el sistema judicial''832. 

Asimismo, en uno de los documentos encontrados en los dispositivos incautados a EDGAR 

IGNACIO FIERRO FLORES alias “Don Antonio”, denominado “Informe Inteligencia de Objetivos 

Dados de Baja Grupo Barranquilla”, se continúa afirmando sin sustento el vínculo de MIGUEL 

ESPINOSA, así:  

“(...) MIGUEL ESPINOSA, quien fue abogado, dado de baja en el barrio la Pradera y 

presuntamente pertenecía al frente 37 de las FARC, encargado de la parte jurídica de 

la organización más que todo para la banda las CALICHES”833 

Presuntos Responsables  

A la fecha, el responsable del asesinato de MIGUEL ESPINOSA RANGEL es EDGAR IGNACIO 

TORRES FIERRO FLÓREZ, Alias “Don Antonio” 

Proceso Penal 

En 2011, la Fiscalía Tercera de la Unidad de Justicia y Paz de la Fiscalía General de la Nación 

profirió sentencia de individualización de pena en contra de los ex miembros del Bloque Norte 

de las Autodefensas Unidas de Colombia (AUC), entre ellos EDGAR IGNACIO FIERRO FLORES 

Alias “Don Antonio”, “Isaac Bolívar”, “Trinito Tolueno”, “William Ramirez Dueñas” y “Tijeras” 

desmovilizado como comandante del Frente José Pablo Díaz.  

Es así como el 7 de diciembre de 2011 se condenó a ÉDGAR IGNACIO FIERRO FLÓREZ, Alias 

“Don Antonio” por 290 hechos delictivos que cometieron hombres bajo su mando, entre los 

que se encuentra la ejecución del abogado y sindicalista, MIGUEL ESPINOSA RANGEL, así 

como 170 casos de homicidio, uno de violencia sexual y 562 víctimas de desplazamiento 

forzado834. 

 
832CSPP & MOVICE. Ficha de Recolección de Caso - Miguel Espinosa Rangel. pág. 1.  
833UNIDAD NACIONAL DE FISCALÍAS DE JUSTICIA Y PAZ. Carpeta del Postulado Edgar Ignacio Fierro Flórez. 
Rad. No. 110016000253200681389. Carpeta 5 Folio 76. 
834 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Sala de Casación Penal. Sentencia Edgar Ignacio Fierro Flores. Justicia y 
Paz. No. 38508. 6 de junio de 2012. P. 3 y 4. 
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Impactos 

En torno al caso concreto, es posible afirmar que se presentaron varios impactos a nivel 

familiar por el asesinato de MIGUEL ESPINOSA RANGEL, principalmente relacionados con 

afectaciones psicológicas debido al vacío y la ausencia del rol paterno en la familia; asimismo, 

el núcleo familiar sintió miedo y zozobra ante posibles retaliaciones por el hecho de denunciar 

lo ocurrido.835 

En el ámbito económico, se presentaron consecuencias graves a partir del asesinato de 

MIGUEL RANGEL, ya que era la persona que proveía los medios materiales para la subsistencia 

de la familia.   

HECHO 63. Ejecución extrajudicial de JORGE EDUARDO PRIETO 

CHAMUCERO, LEONEL GOYENECHE y HÉCTOR ALIRIO MARTÍNEZ. 5 de 

agosto de 2004.  

Perfil de la víctima.  

 

Jorge Eduardo Prieto Chamucero era presidente de la Asociación de Trabajadores 

Hospitalarios ANTHOC, regional Arauca. De igual manera, fue presidente del comité 

Asociación Nacional de Trabajadores Hospitalarios y de Clínicas ANTHOC MUNICIPAL sub – 

directiva Norte de Santander. Durante su trabajo como presidente Jorge, junto con Sindicatos 

Unidos de Saravena SINUSA gestionó con ANTHOC NACIONAL la conformación de ANTHOC 

ARAUCA. 

 

Hechos del 5 de agosto de 2004 

 

El 5 de agosto de 2004, aproximadamente a las 5:30 de la mañana, miembros del Ejército 

Nacional, adscritos al Pelotón Brioso 4 del Grupo Mecanizado No 18 Reveiz Pizarro, al mando 

del subteniente Juan Pablo Ordóñez Cañón, con tres suboficiales, treinta soldados 

profesionales, más un particular que servía de guía, ingresaron al sitio Caño Seco, del 

municipio de Saravena, departamento de Arauca, rodeando la casa de habitación del señor 

Jorge Eduardo Prieto Chamucero y su compañera permanente María Constanza Jaimes 

Fernández, en donde se encontraban los señores Leonel Goyeneche, Héctor Alirio Martínez y 

María Raquel Castro Pérez. 

 

En la operación militar, resultaron muertos, tras recibir múltiples impactos de fusil, Jorge 

Eduardo Prieto Chamucero, Leonel Goyeneche y Héctor Alirio Martínez. 

 

 
835 BLU RADIO. Op. Cit.  
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En la investigación adelantada se confirmó que existían órdenes de captura proferidas por la 

Fiscalía 12 Especializada de Bogotá, Unidad de Terrorismo, en contra de los occisos y de María 

Raquel Castro Pérez, por el delito de rebelión. De la misma manera, se estableció que los 

ultimados lideraban organizaciones sindicales en el departamento de Arauca. Una testigo 

ocular a la cual se refiere como (Patricia) vio a Jorge Eduardo Prieto Chamucero arrodillado 

cuando un soldado le disparó. Jorge se trató de levantar y le volvieron a balear. 

 

De acuerdo con las investigaciones adelantadas, se trató de una ejecución extrajudicial  

llevada a cabo contra Jorge Eduardo Prieto Chamucero, teniendo en cuenta que, el móvil le 

apuntó al afán de resultados que el Estado les exigía desde diferentes niveles a la fuerza 

pública, dentro de una política contrainsurgente, en la que se ven envueltos  soldados, 

suboficiales y altos oficiales que finalmente se convierten en criminales bajo la creencia que 

en la guerra todo se vale, alejándose de las normas mínimas de respeto de los combatientes, 

no combatientes, población civil y del derecho internacional humanitario. 

 

Las violaciones contra la vida, la libertad y la integridad cometidas contra afiliados y afiliadas 

de ANTHOC, reflejan un alto nivel de violencia sistémica antisindical reflejada en la 

estigmatización, la persecución, la agresión física, la desaparición forzada y el exterminio 

físico durante las últimas tres décadas a este sindicato. ANTHOC hace parte de los veinte 

sindicatos en el país que registran el mayor número de violaciones en materia de derechos 

humanos y además es “la sexta organización más victimizada a nivel nacional después de 

FECODE, Sintrainagro, USO, CUT y FENSUAGRO. 

Presuntos Responsables.  

 

- Subteniente del Ejército Colombiano JUAN PABLO ORDÓÑEZ CAÑÓN, portador de la 

cédula de ciudadanía número 79.983.872 expedida en Ipiales (Nariño) 

 

- Soldado JHON JAIRO HERNÁNDEZ SUÁREZ, portador de la cédula de ciudadanía No 

93.133.633 expedida en Espinal (Tolima) 

 

- Soldado WALTER LOAIZA CULMA, portador de la cédula de ciudadanía No 93.477.869 

de Natagaima (Tolima) 

 

- Soldado OSCAR SAÚL CUTA HERNÁNDEZ identificado con la cédula de ciudadanía 

número 4.123.498 de Gámeza (Boyacá) 

 

- DANIEL CABALLERO ROZO (civil) Alias “Patilla”, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 96.124.273 de Saravena (Arauca) 
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Proceso Penal. 

El juzgado segundo penal del circuito especializado de descongestión de Bogotá (OIT) 

mediante sentencia del 23 de agosto del año 2007 condenó al Subteniente del Ejército 

Colombiano JUAN PABLO ORDÓÑEZ CAÑÓN, a los soldados JHON JAIRO HERNÁNDEZ SUÁREZ, 

WALTER LOAIZA CULMA, OSCAR SAÚL CUTA, y al civil DANIEL CABALLERO ROZO Alias “Patilla”, 

a la pena principal de CUARENTA (40) AÑOS DE PRISIÓN al tenérsele como coautores y 

penalmente responsables de los delitos de triple homicidio agravado. 

 

HECHO 64. Homicidio en persona protegida de LILIA RAMÍREZ ORTIZ. 3 de 

febrero de 2005.  

Perfil de la víctima:  

LILIA RAMÍREZ ORTIZ, nació el 30 de diciembre de 1961 en Bucaramanga, era una enfermera, 

ex trabajadora del Hospital Integrado de Sabana de Torres, ex presidenta del sindicato del 

hospital ANTHOC, miembro del Núcleo de Pobladores del PDPMM en Sabana de Torres. Líder 

y defensora de los derechos humanos. Era el apoyo de la comunidad, una líder solidaria en 

todo. Una mujer crítica que denunciaba las injusticias y se oponía a la corrupción, robo de 

medicamentos, de equipos quirúrgicos entre otros. La amiga de los pobres, le decían 

Antecedentes del hecho: 

Desde 1994 los paramilitares tienen el control de Sabana de Torres. En el año 1999, el 

entonces comandante de las AUSAC (Autodefensas Unidas de Santander y Sur del Cesar), 

Camilo Morantes, había reunido a todos los funcionarios del hospital en el corregimiento San 

Rafael de Lebrija, para ponerlos de sobre aviso de que, a partir de dicho momento, se acababa 

el sindicato de ANTHOC, e indicarles cómo iba a funcionar el hospital. Incluso aseveraron que 

LILIA RAMÍREZ ORTIZ, quien para el momento del encuentro era la presidenta, quedaba en 

“observación” por sus presuntos vínculos con la guerrilla, hecho se mantuvo hasta el día que 

la asesinaron, puesto que le pasaban revista los hombres de las autodefensas en su trabajo, 

vivienda y vida cotidiana. 

Como consta en el proceso penal, declaraciones de Armando Mario Bossio, Nelson Casariego 

Sallago, Ana María Morales Zarate, Víctor José Gómez, entre otros, LILIA sostuvo fuertes y 

largas discusiones con la administradora del hospital, por las irregularidades en su manejo 

denunciadas por la víctima. Según la hermana de LILIA, antes del asesinato, esta le comentó 

el director y la administradora del hospital, no la dejaban en paz hasta que ella no retirase la 

denuncia instaurada contra ellos al estar involucrados en actos de corrupción. 

Por otro lado, se estableció en declaración que miembros de las AUC los hicieron renunciar 

en una ocasión al sindicato y en otro evento fueron citados a una reunión, estando presenta 

alias “Tarazá”, quien los requirió para que trataran bien a la gente y no se metieran con la 

http://www.ituc-csi.org/
mailto:presidente@cut.org.co
mailto:cutcol@col3.telecom.com.co
http://www.cut.org.co/


 
 
 

TRABAJAMOS POR LA UNIDAD DEL SINDICALISMO COLOMBIANO 
Calle 35 No. 7-25 P.9 PBX y FAX 3237550-3237950 Bogotá, D.C. –Colombia 

Email: presidente@cut.org.co –Ext. 125   cut@cut.org.co - Web: www.cut.org.co 

 

 

CENTRAL UNITARIA DE TRABAJADORES 
DE COLOMBIA CUT 

Personería Jurídica No. 01118 de abril 13 de 1987 

ITUC CSI IGB 
administradora ni el director del hospital porque en ese caso les llovería bala. En esas 

reuniones profirieron frases amenazantes y LILIA RAMÍREZ ORTIZ manifestó que, si la iban a 

matar, que lo hicieran de una vez, pero que no dejarían de realizar sus labores. 

Desprende, asimismo, que la administradora del hospital, MARÍA EUGENIA DUARTE, había 

hablado a la odontóloga del hospital sobre los supuestos nexos de LILIA RAMÍREZ ORTIZ con 

grupos subversivos; además, un policía había advertido al compañero sentimental de LILIA, 

que la iban a matar porque la estaban acusando de guerrillera. Incluso, días antes del hecho, 

la administradora del Hospital le había dicho que si no retiraba la demanda que le tenía puesta 

en la Fiscalía, “la familia de ella tenía que llorar.” 

LILIA RAMÍREZ ORTIZ y otros compañeros del sindicato se vieron obligados, por las presiones 

y amenazas de las AUC, a renunciar al sindicato; no obstante, continuaron realizando críticas 

a las irregularidades que se presentaban, lo que motivó que el 1 de febrero de 2005 se 

declarara insubsistente al director y a la administradora. Solo dos días después del hecho 

ocurrió el homicidio de LILIA RAMÍREZ ORTIZ.  

Así, se llegó a la conclusión que el móvil del asesinato de LILIA RAMÍREZ ORTIZ fue los 

problemas que tuvo en el hospital derivado de su actividad y condición de empleada y 

miembro del sindicato de trabajadores hospitalarios ANTHOC, por lo que se enfrentó en varias 

ocasiones con las directivas del hospital de Sabana de Torres, denunciando malos manejos y 

corrupción. 

Hechos del 3 de febrero de 2005.  

El día 3 de febrero de 2005, cuando se encontraba la señora LILIA RAMÍREZ ORTIZ en el interior 

del establecimiento denominado “Bolos José”, ubicado en el municipio de Sabana de Torres, 

un sujeto desconocido se acercó al sitio en que se hallaba LILIA departiendo con unas amigas, 

sacó un arma de fuego y efectuó varios disparos que acabaron con su vida inmediatamente. 

La tarde de su asesinato, el hombre Alias ‘Paco Paco’ llegó al Hospital con la excusa de unos 

exámenes de la esposa. Se cree que fue una estrategia para mostrarle la víctima a alias ‘El 

Perro’ y que aquel pudiera identificarla claramente. ‘Paco Paco’ era un reconocido paramilitar 

de Sabana de Torres, y alias ‘El Perro’ aunque era natural de Sabana de Torres no residía allí; 

sin embargo, en esos días estuvo en el pueblo. Se cree que tenía la misión de asesinarla. 

Eran las 7 de la noche y había más personas, además de su compañero sentimental José de 

las Mercedes Díaz Polanco quien atendía el negocio con ella. A las 7:45 de la noche dos 

hombres vestidos de civil con su rostro descubierto conocidos con los alias de ‘Paco Paco’ y 

‘El Perro’, se le acercaron a LILIA de frente y le dispararon a quemarropa en cinco ocasiones, 

impactándola en la cabeza, el cuello y el pecho, dejándola sin vida. Dos cuadras más adelante 

la vecindad los observó cambiándose de camiseta en un supermercado del barrio mientras 

otro hombre en una motocicleta los esperaba. 
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Sobre la muerte de LILIA RAMÍREZ ORTIZ circularon varias hipótesis. Las AUC la tenían 

amenazada; y según ellos la tenían en observación por ser colaboradora del ELN, afirmando 

que aprovechaba jornadas de vacunación por su trabajo para ir a los campamentos del ELN y 

le conocían con el alias de ‘La Potra’. 

También se habla de retaliaciones por su trabajo sindical y las denuncias de corrupción que 

venía realizando contra la administración municipal y el hospital en su trabajo comunitario. 

Pero la principal hipótesis se mueve sobre las directivas del Hospital Integrado de Sabana de 

Torres, sobre los que LILIA RAMÍREZ ORTIZ había realizado denuncias, y que desencadenaron 

acciones administrativas desde la Procuraduría y destitución de funcionarios. 

Proceso Penal.  

La CCJ a la fecha lleva el caso de LILIA RAMÍREZ ORTIZ en Justicia y Paz, en el cual ya se 

condenó al paramilitar RODRIGO PÉREZ ÁLZATE. 

Presuntos responsables.  

● Flujos de responsabilidad: 

A manera de contexto, se observa que desde el año 1994 los paramilitares tenían control del 

área urbana del municipio de Sabana de Torres e incluso, a la fecha de los hechos, seguían 

controlando todos los aspectos de la vida de la comunidad: contratación pública de la 

administración municipal, hospital, empresas petroleras, así como asesinaron a muchos 

ciudadanos, realizado desapariciones, desplazamientos forzados y amenazas entre otros 

crímenes de lesa humanidad. Todo lo anterior sin que el Estado haya realizado acciones 

eficaces para contrarrestarlos, por el contrario, en muchos de los casos contaba con su 

colaboración y aquiescencia. Ese control social, político y económico se da dentro de la más 

absoluta indiferencia y en algunos casos con la concomitancia del aparato militar y judicial del 

Estado colombiano 

● Grupo armado organizado y/o miembros de la fuerza pública, y agentes del Estado a 

quienes se les atribuye directamente el hecho: 

El Bloque Central Bolívar y las autoridades del hospital en el momento, tanto el director como 

la administradora. Se desconoce si se efectuó investigación en contra de estas últimas 

personas. 

● Datos de los presuntos responsables del hecho: 

 

- José Arnulfo Rayo Bustos, alias “Mario”, condenado el 12 de septiembre de 2012 por 

el Juzgado Segundo Penal del Circuito Especializado de Bucaramanga como coautor 

de homicidio agravado, quien ordenó efectuar el homicidio (Rad. 2010-135) 
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- Oscar Leonardo Montealegre Beltrán, condenado el 12 de septiembre de 2012 por el 

Juzgado Segundo Penal del Circuito Especializado de Bucaramanga como coautor de 

homicidio agravado por la línea de mando al ser el comandante de la zona. (Rad. 2010-

135) 

 

- Rodrigo Pérez Álzate fue condenado en Justicia y Paz mediante sentencia del 30 de 

agosto de 2013 (primera instancia) confirmada por la Corte Suprema de Justicia el 30 

de abril de 2014 (Rad. 42534) 

Impactos.  

En torno al homicidio de LILIA RAMÍREZ ORTIZ, se tiene certeza que José Arley Ramírez Torres 

(hijo), Ivonne Ramírez (hija), Margen Cecilia Ramírez Ortiz y Elcida Ramírez Ortiz (hermanas) 

hacen parte de cúmulo de víctimas indirectas afectadas por el hecho.  

En lo que concierne a los impactos familiares relacionados con el homicidio de LILIA RAMÍREZ 

ORTIZ, es posible afirmar que hubo una fragmentación importante del núcleo familiar, puesto 

que sus hijos fueron asignados algunos tíos y familiares para su cuidado y manutención.  

Los hijos de LILIA RAMÍREZ ORTIZ tienen impactos importantes a nivel psicosocial a partir de 

la manifestación del hecho victimizante, existiendo mucho dolor hasta el día de hoy. Al 

respecto, es necesario mencionar que a su hija Ivonne fue necesario hacerle tratamiento 

psicológico para las crisis nerviosas y desplazarla de Sabana de Torres. En la familia hubo una 

afectación muy fuerte, pues ella era el centro que unía a las hermanas mujeres, 

especialmente las que residen en Sabana de Torres.  

En materia económica, las víctimas coinciden en señalar que dejaron de percibir los ingresos 

para el sustento de su familia de parte de la madre trabajadora. Por un tiempo se les 

truncaron los estudios a los hijos y han tenido muchas dificultades para estudiar y sobrevivir, 

teniendo que recurrir al apoyo de sus tíos. Además, la pensión de LILIA quedó en manos del 

compañero sentimental que tenía en la época, y sus hijos no han sido beneficiados con ella. 

A nivel comunitario el homicidio de LILIA impactó el retroceso frente a proyectos de 

mejoramiento de la calidad de vida de las personas; por ejemplo, los médicos cirujanos que 

cada 15 días iban a realizar las intervenciones, a raíz de las solicitudes y presiones que ella 

realizó, ya no han vuelto a Sabana de Torres. Las denuncias sobre la situación del hospital 

siguen haciéndose, aunque en el anonimato. 

En el ámbito sindical, después de la muerte de LILIA se profirieron amenazas contra los 

miembros del sindicato, provocando que definitivamente se acabara ANTHOC en dicho 

municipio y se dispersara el trabajo comunitario del PDPMM, del Núcleo de Pobladores. La 

amenaza y posterior asesinato a LILIA, se hizo extensiva a todo el cuerpo de trabajadores 
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oficiales del hospital, incluso esta situación fue denunciada ante la fiscalía, mediante un 

documento. 

HECHO 65.  Amenaza, Secuestro y Tortura de EDGAR GILBERTO TORRES. 25 

de febrero de 2005. 

Perfil de la víctima.  

 

Imagen 5: Gilberto Torres 

Fuente: War on Want 

EDGAR GILBERTO TORRES era dirigente de la USO, secretario de la Subdirectiva Única del 

Oleoducto (SUO) de la Unión Sindical Obrera de la Industria del Petróleo (USO-CUT)836. 

Gilberto era conocido por su dirigencia sindical relacionada a hacer respetar los derechos de 

los trabajadores y los acuerdos logrados en la convención colectiva con Ecopetrol en la región 

del Casanare. Asimismo, Gilberto se caracterizó como uno de los líderes que abiertamente 

denunciaba la violencia antisindical en contra de la USO mediante el ejercicio del derecho a 

la protesta.  

Antecedentes 

Casanare es un territorio que ha sido marcado por la intensa actividad de grupos 

paramilitares. De acuerdo con el Observatorio del Programa Presidencial de Derechos 

Humanos y DIH, los grupos de autodefensas se consolidaron hacia finales de la década de 

1970 y principios de la de 1980 en el sur de Casanare, más exactamente, en el corredor que 

se forma alrededor del río Meta y en las zonas planas con agricultura industrial. Igualmente, 

 
836 USO. La historia del secuestro de Gilberto Torres Martínez, ex directivo de la USO. Oficina de Prensa USO. 
Bogotá. D.C. 26 de enero de 2013 
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se asentaron en la parte media de Casanare, en municipios como San Luis de Palenque, 

Orocué, Villanueva y Monterrey.837 

Por otro lado, en la década de los 80, tras la Séptima Conferencia (1982) la presencia de las 

FARC -EP incrementó notablemente en el Departamento por medio de sus dos frentes: 28” 

José María Córdoba” y 38 “Ciro Trujillo Castaño”, del Bloque Oriental, especialmente en la 

zona de Támara, Chámeza y Recetor, y en la zona plana de los municipios de Maní, Paz de 

Ariporo y Hato Corozal. Por su parte, el ELN operó en la zona por medio de sus frentes 

“Domingo Laín”, “José David Suárez” y “Los Libertadores”, especialmente Arauca y 

Casanare.838 

Con este panorama, Gilberto Torres llegó al Casanare en 1980, buscando labores en los 

campos de Cusiana y Cupiagua en un momento de bonanza petrolera. Así pues, mediante el 

impulso del trabajo de base con los trabajadores petroleros, se empezó a robustecer la labor 

sindical dada la necesidad de enfrentar conflictos laborales con las empresas que operaban 

los campos, en particular con la British Petroleum Company (BP).  

Según GILBERTO TORRES: 

“la descomposición social en el Casanare viene desde 1980, (...) cuando empieza la BP 

llega a la zona buscando el oro negro en los campos de Cusiana y Cupiagua. Pero su 

búsqueda lo que hizo fue tener protegida, o buscar la forma de mantener segura toda 

la zona petrolífera del piedemonte llanero. (...) Esto generó el ingreso de la industria al 

departamento, pero lo que hizo fue generar procesos pobreza; puesto que contrario a 

lo que la gente piensa, las inversiones de las empresas multinacionales no están 

generando realmente lo que debieran generar para el pueblo colombiano, que es: la 

riqueza, la estabilidad política y económica de la regiones y del Estado; y por el 

contrario, (...) donde hay presencia de multinacionales extractivas se ve el 

desplazamiento del campesino, se ve la violencia a mano de los grupos paramilitares 

en concordancia con el mismo Ejército Nacional, y con la benevolencia del Estado 

colombiano”.839 

Hechos del 25 de febrero de 2002 

En el contexto del activismo social y sindical que desarrollaba EDGAR GILBERTO TORRES, 

relacionado con la defensa de los derechos laborales de trabajadores de sector, a finales de 

 
837 OBSERVATORIO DEL PROGRAMA PRESIDENCIAL DE DERECHOS HUMANOS Y DIH. Panorama Actual de 
Arauca y Casanare, junio de 2002, p. 7 
838 CSPP. Ni delincuentes, ni combatientes. Informe sobre ejecuciones extrajudiciales cometidas por 
integrantes de la XVI Brigada del Ejército Nacional entre octubre de 2005 y marzo de 2008. Área de Justicia 
Transicional. Agosto de 2018.  
839 BHRRC. Entrevista con Gilberto Torres. 29 de marzo de 2016. Disponible en: 
https://www.youtube.com/watch?v=qJNck2ssO_0 [Consultado el 8/09/21] 
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2001, GILBERTO comenzó a recibir amenazas por parte de grupos paramilitares, 

especialmente por los “Buitragueños”. Este tipo de intimidación fue direccionada a múltiples 

líderes sindicales de la región, en particular a integrantes de la USO.  

Asimismo, y debido al incremento de la violencia antisindical a lo largo de todo el país, 

GILBERTO TORRES impulsó un paro de producción en la Estación de Bombeo el Porvenir, 

ubicada en Monterey (Casanare), como forma de protesta por el secuestro y posterior 

asesinato del dirigente del sindicato Aury Sará Marrugo (Ver Hecho XX), en cercanías a la 

ciudad de Cartagena.840 Este paro tuvo una duración de aproximadamente 24 días, que de 

A partir del ejercicio del derecho a la protesta relatado anteriormente, y del liderazgo que 

tenía a nivel sindical, GILBERTO TORRES fue secuestrado el 25 de febrero de 2005 por parte 

de grupos paramilitares establecidos en el departamento del Casanare. Este hecho 

victimizante, según TORRES, se dio debido al interés de silenciar mediante el asesinato y la 

desaparición a lideres sindicales y gremiales que exigían derechos laborales en lugares donde 

había presencia de multinacionales petroleras. Así pues, según la víctima, presuntamente se 

dio un pago de 40.000 dólares841 para la comisión de estos hechos.  

Así pues, aquel 25 de febrero de 2002, integrantes de las Autodefensas Campesinas de 

Casanare secuestraron a EDGAR GILBERTO TORRES. La víctima fue presuntamente conducida 

mediante un auto de seguridad de la empresa OCENSA a una finca aledaña, lugar en el cual 

fue sometido a tratos crueles inhumanos y degradantes constitutivos de delito de tortura. Así 

pues, EDGAR GILBERTO fue amarrado con alambre de púas y puesto en un hoyo a la 

intemperie, teniendo que soportar la inclemencia del clima, el dolor físico y violencia 

psicológica de sus agresores.  

EDGAR GILBERTO TORRES señala que los paramilitares lo señalaban de “guerrillero” y de 

“frenar el progreso de la región por la movilización que convocaba”842. De la misma manera, 

las amenazas en medio de cautiverio no sólo estaban dirigidas en su contra; sino que emitían 

amenazas en contra de sus familiares, en aras de minar la resistencia de GILBERTO e 

intimidarlo a futuro.  

Pese a los matices y momentos del cautiverio que vivió EDGAR GILBERTO, la Central Unitaria 

de Trabajadores ejerció una notable presión política en el plano nacional e internacional, 

centrada en exigir la libertad de su líder sindical, hecho que tuvo lugar el 7 de abril de 2002. 

EDGAR GILBERTO TORRES fue a una comitiva de la Cruz Roja Internacional, para 

 
840 Información aportada por la USO contenida en: Unión Sindical Obrera (USO). Informe presentado ante la 
JEP. Sindicalismo en la Mira, Un Estado Fallido. Bogotá, 2022. 
841 En la época de los hechos, esta cifra representaba aproximadamente 100 millones de pesos.  
842 Información aportada por la USO contenida en: Unión Sindical Obrera (USO). Informe presentado ante la 
JEP. Sindicalismo en la Mira, Un Estado Fallido. Bogotá, 2022. 
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posteriormente ser trasladado al municipio de Monterrey (Casanare), donde tuvo contacto 

con miembros de la CUT y su familia. 

Pese a su liberación, EDGAR GILBERTO continuó experimentando hostigamientos y las 

amenazas de muerte por su labor sindical en el departamento, razón por la cual se vio 

obligado a acudir al exilio en pos de proteger su vida. 

Proceso Penal.  

Para el caso en cuestión se referencian las siguientes actuaciones en sede judicial.   

-  11 de marzo de 2011. Se resuelve imponer la medida de aseguramiento a José Ramiro 

Meche Mendivelso como coautor material de secuestro extorsivo, tortura y hurto 

agravado y calificado. 

 

-  11 de mayo de 2011. La Fiscalía General de la Nación califica el mérito del sumario 

para el Héctor José Buitrago Rodríguez y Carlos Andrés López Garay como autores del 

delito de concierto para delinquir y coautores de los delitos de secuestro agravado, 

tortura agravada, desplazamiento forzado agravado, porte ilegal de armas y hurto 

calificado y agravado. 

 

- 30 de marzo de 2012. Juzgado 11 penal del circuito especializado de Bogotá condena 

a Héctor José Buitrago Rodríguez y Carlos Andrés López Garay por los delitos de 

secuestro extorsivo agravado, tortura y hurto calificado y agravado, desaparición 

forzada y porte y tráfico de armas de uso privativo de las fuerzas armadas. Por otro 

lado, se absuelve a Arnovil Beltrán. 

 

- 30 de agosto de 2013. Sentencia Condenatoria de Héctor German Buitrago Parada. 

Como autor mediato de los delitos de secuestro extorsivo agravado, tortura, 

desplazamiento forzado y hurto calificado. 

 

- 27 de septiembre de 2016. Se profiere resolución de acusación en contra de José 

Ramiro Meche Mendivelso como coautor del delito de amenaza, desplazamiento 

forzado, tortura y hurto agravado y calificado.  

 

- 30 de octubre de 2017. Se resuelve decretar la nulidad a partir de la resolución de 

acusación en contra de José Ramiro Maeche. 

 

- Aparte del proceso penal, en el caso instauró una acción de reparación directa contra 

la Nación -Ministerio de Minas y Energía (Ecopetrol), donde las pretensiones fueron 
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denegadas. 

 

-  También se inició. un proceso en Londres en High Court Of Justice of Queen's Bench 

Division contra la British Petroleum que se vio limitado por los escasos recursos. El 19 

de septiembre de 2016 el tribunal ordenó. que el proceso terminará sin pago de 

costas. Se revisó. también el proceso con radicado 1833. Esto es importante porque 

mediante las declaraciones y las providencias es posible afirmar que en municipios 

como Monterrey (Casanare) el poder que ostentaban las ACC era de grandes 

dimensiones. Lo que les permita tener incidencia en decisiones, designación de 

presupuestos, contrataciones y demás. 

Presuntos Responsables.  

Para lo que atañe el caso citado, es dable señalar que las vulneraciones sufridas por EDGAR 

GILBERTO se profirieron sentencias condenatorias para Héctor José Buitrago Rodríguez, 

Carlos Andrés López Garay, Héctor German Buitrago Parada y Josué Darío Orjuela Martínez. 

Así pues, en las sentencias se reconoce que el factor determinante para que GILBERTO 

TORRES fuera secuestrado era político, es decir, su condición de sindicalista fue la que puso 

en funcionamiento las estructuras de las ACC, pues estas lo atacaban como represalia por 

activismo, ya que consideraban que causaba muchos “problemas” y lo asociaban a los grupos 

subversivos. Además de las personas que fueron procesadas por estos hechos, en repetidas 

ocasiones, en las declaraciones, se menciona a OCENSA y a ECOPETROL como presuntos 

responsables de los hechos, debido a que querían reprimir la acción sindical. Incluso en la 

parte motiva de las sentencias se menciona que la restricción de la libertad de locomoción de 

Gilberto pudo contar con la aquiescencia de OCENSA. 

En el caso de GILBERTO, los paramilitares involucrados, en declaraciones ante los organismos 

de justicia, sustentan que estas empresas estuvieron detrás del secuestro al ordenar el plagio. 

Según estos testimonios, las compañías veían en GILBERTO un problema por su activismo 

sindical y social, lo que desencadenaría la acción en conjunto con los paramilitares de 

Casanare. En una entrevista a GILBERTO, realizada en el año 2016, nos relató cómo, entre los 

golpes y las torturas, escuchó decir al paramilitar Alías “HK”, que la empresa OCENSA le había 

pagado a la organización 100 millones de pesos por su secuestro y posterior asesinato, lo que 

concordaría con los testimonios de otros integrantes de las autodefensas campesinas de 

Casanare, respecto al interés que tenían las empresas Ecopetrol y Ocensa en el caso de 

GILBERTO.  

Podemos decir que el caso de Gilberto tiene una marca de impunidad, porque los autores 

intelectuales no han sido juzgados a pesar del permanente trabajo de denuncia realizado por 

GILBERTO en el país y en el exterior, como quedó demostrado con la campaña que se llevó a 

cabo en Londres, Inglaterra, en contra de la multinacional British Petroleum Company, BP, 
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que para el momento del secuestro de GILBERTO era la operadora de los campos de Cusiana 

y Cupiagua. Hasta el momento, ni Ecopetrol, Ocensa o BP, han sido llamadas o investigadas 

por entes judiciales por los hechos acontecidos a Gilberto, esto debido al enorme poder 

político, económico y mediático de estas empresas. 

Impactos.  

Las afectaciones a la familia se constatan en que tuvieron que salir del país a razón de las 

amenazas posteriores al hecho delictivo. Esto implicó una modificación total de hábitos de 

vida para su esposa y su hijo. Además, desde el año 2016 cuando volvieron al país, siguió 

siendo amenazado, perseguido y hostigado. Estos hechos también afectan el núcleo familiar, 

debido a que someten a GILBERTO TORRES y a su familia en un estado constante de angustia, 

ansiedad y miedo. Por otra parte, se cuenta que su hermano fue amenazado y atacado como 

represalia contra GILBERTO TORRES.  

Otra afectación importante se refiere a los daños al sindicato, puesto que el hecho 

victimizante tenía el objetivo de generar un “castigo ejemplarizante” para los demás 

dirigentes sindicales, es decir, para “indicarles” las posibles “consecuencias” de continuar con 

su activismo. De la misma manera, consta en las declaraciones que después del secuestro de 

GILBERTO TORRES nadie quiso ser presidente de la subdirectiva. Es decir, estos hechos no 

sólo buscaban afectar a GILBERTO, sino infundir el terror entre los demás miembros del 

sindicato, y, de esta forma, desmotivar y disminuir la acción de este. 

HECHO 66 Amenaza, Secuestro y Tortura de ADÁN ALBERTO PACHECO 

RODRÍGUEZ. 2 de mayo de 2005. 

Perfil de la víctima 

ADÁN ALBERTO PACHECO RODRÍGUEZ tenía 46 años y era sociólogo de la Universidad Simón 

Bolívar en Barranquilla843. Fue empleado de la empresa Electricaribe e integrante del 

Sindicato de Trabajadores de la Electricidad de Colombia (SINTRAELECOL), donde se 

desempeñó como fiscal. Adicionalmente, estaba afiliado a la Central Unitaria de Trabajadores 

de Colombia (CUT). 

Antecedentes 

 ADÁN ALBERTO PACHECO RODRÍGUEZ llevaba más de cinco años amenazado por su actividad 

política y social. Meses antes del asesinato de ADÁN habían allanado su casa. Por eso, cuando 

 
843 VERDAD ABIERTA. Adán Alberto Pacheco – Sindicalista. 26 de agosto de 2009. Disponible en: 
https://verdadabierta.com/adan-alberto-pacheco-sindicalista/ 
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mataron a ADÁN, la familia denunció que detrás de esta violencia estaba el Departamento 

Administrativo de Seguridad (DAS).  

Hechos del 2 de mayo de 2005 

El día 1 de mayo de 2005, llegó un panfleto a la sede de SINTRAELECOL que se titulaba 

“Muerte a Sindicalistas” (MAS). En ese panfleto se señalaba y amenazaba a ADÁN ALBERTO y 

otros sindicalistas. A raíz de estas amenazas se impartieron instrucciones para controlar el 

riesgo de los miembros del sindicato.   

El 2 de mayo de 2005, aproximadamente a las 5:45 pm, en la Calle 34a No. 8-15 del Barrio Las 

Palmas de la ciudad de Barranquilla, fue asesinado ADÁN ALBERTO PACHECO RODRÍGUEZ. Él 

se encontraba departiendo en la terraza de la residencia de sus padres cuando fue 

interceptado por paramilitares que se movilizaban en una moto de alto cilindraje de placas 

GJG-06, Yamaha RX 115. Los paramilitares le propinaron cinco disparos, los cuales 

ocasionaron su muerte. Después de la muerte de ADÁN ALBERTO hubo una llamada a su 

familia en la que les advertían que “no lloren perros hijueputas que los muertos van a ser 

más”.  

Proceso Penal 

El 11 de marzo de 2006, la Fiscalía 7 Delegada ante los Juzgados Penales del Circuito de Santa 

Marta realizó un allanamiento en la propiedad de EDGAR IGNACIO FIERRO, Alias “Don 

Antonio”, en la cual se incautaron varios equipos electrónicos, como dos computadores, dos 

memorias USB y tres CDS.  

En uno de los computadores se encontró una carpeta titulada “Información Amigo DAS”, en 

la cual estaban consignados los nombres de varios sindicalistas, entre los cuales se encontraba 

el de ADÁN ALBERTO PACHECO RODRÍGUEZ, quien era señalado como objetivo militar dado 

de baja por integrantes del Frente José Pablo Díaz del Bloque Norte de las AUC, al mando de 

alias “Don Antonio”. En el computador se mencionaba:  

“Fue dado de baja Adán Alberto Pacheco Rodríguez, alias ‘Claudio’. Integrante del PC3 

y militante del Frente 19 de las Farc-Ep, grupo ejecutivo de zona GEZ, sociólogo de la 

Universidad Simón Bolívar, su tiempo de delinquir en estas organizaciones era 

aproximadamente 16 años, edad actual 46 años, residente en el barrio Las Palmas de 

Barranquilla (…) laboraba en Electricaribe y era presidente del sindicato de 

Electricaribe” 

Como consta en la sentencia del Juzgado Segundo Penal del Circuito Especializado de 

Descongestión, se logró establecer que el homicidio de ADÁN ALBERTO se realizó debido a 

que fue señalado como objetivo militar por ser un prominente líder sindical. Además, se 

comprobó que no hacía parte de las FARC-EP ni participaba en actividades delictivas, por el 

contrario, trabajaba en causas sociales y políticas de importancia en la región: 
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“Así, descendiendo al asunto que nos concita, el líder sindical ADÁN ALBERTO PACHECO 

RODRÍGUEZ, en desarrollo de dicha “guerra filosófica” fue señalado objetivo militar 

por las –AUC- tras considerarlo integrante del PC3 y militante del frente 19 de las FARC 

EP, según el informe rendido por la Comisión Metropolitana en abril de 200539, y en 

atención a su filosofía criminal, consecuentemente era considerado como un enemigo 

natural al atribuírsele su pertenencia a las filas de la subversión. Sin embargo, ha de 

resaltarse que la Segunda Comandancia y JEM Segunda Brigada, en comunicación al 

investigador, indicó que, una vez revisado el archivo operacional y la base de datos de 

la sección segunda, no aparecen registradas anotaciones de inteligencia a nombre de 

ADÁN ALBERTO PACHECO RODRÍGUEZ, como integrante de algún grupo subversivo, 

por lo que habrá de señalarse que este fue un señalamiento sin comprobación 

probatoria”844. 

Por estos hechos, en enero de 2008 EDGAR IGNACIO FIERRO alias “Don Antonio” fue 

condenado a 19 años y dos meses de cárcel. Además, el Juez ordenó el pago de una 

indemnización a su esposa y sus dos hijos, por el monto de 150 SMLMV para cada uno. 

En septiembre de 2012, RODRIGO TOVAR PUPO alias “Jorge 40” fue condenado a 19 años y 

dos meses de cárcel por el delito de homicidio agravado. Este tribunal también estableció que 

altos funcionarios del DAS entregaron listas a los paramilitares con información sobre 

sindicalistas, estudiantes y activistas políticos de la región, para que fueran amenazados, 

asesinados o víctimas de montajes judiciales, lo que comprueba la existencia de una alianza 

entre el organismo de inteligencia y los grupos paramilitares.  

Presuntos responsables 

La sentencia del Juzgado Segundo Penal del Circuito Especializado estableció como 

responsable a EDGAR IGNACIO FIERRO alias “Don Antonio” por su comandancia del Frente 

José Pablo Díaz del Bloque Norte de las AUC. Sin embargo, su familia también responsabiliza 

al Departamento Administrativo de Seguridad (DAS). 

Impactos 

A nivel familiar, el asesinato de ADÁN ALBERTO PACHECO RODRÍGUEZ tuvo un fuerte impacto 

en su familia, sus hijos sufrieron por la pérdida del padre de manera repentina y violenta. El 

núcleo familiar se resquebrajó con la pérdida de uno de sus integrantes.  

Además, la familia sufrió una afectación económica, debido a que él era quien proveía al 

núcleo familiar de recursos económicos para su sostenimiento. A nivel colectivo este 

 
844 RAMA JUDICIAL - JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE DESCONGESTIÓN (OIT). 
Radicado No. 110013107912-2008-0001. Jueza: Teresa Castillo Casas. Bogotá. 31 de enero de 2008. pág.15. 
Disponible en: https://bit.ly/2ZpE2if  
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homicidio tuvo consecuencias fuertes en la organización sindical, debido a que perdieron un 

liderazgo y muchos de sus compañeros sentían miedo.  

HECHO 67.  Amenazas a ABSALÓN MENESES BENAVIDES, 4 de febrero de 

2006. 

Perfil de la víctima.  

 

ABSALÓN MENESES BENAVIDES. Coordinador del Departamento de Derechos Humanos y 

Misión Médica de ANTHOC Seccional Valle. Trabajaba en el Hospital Mario Correa Rengifo. 

Identificado con cédula de ciudadanía 6.137.165 expedida en Bolívar - Valle del Cauca. De 

profesión, auxiliar de enfermería. 

 

Absalón perteneció a las Juntas de Acción Comunal (JAC) del barrio donde vivió, fue militante 

del Partido Comunista Colombiano y también participó en el movimiento nacional por la 

defensa de la salud y la seguridad social, una organización que tenía por nombre Octava 

Papeleta. 

 

Hechos del 4 de febrero de 2006.  

 

En diversas ocasiones el señor Absalón ha sido objeto de constantes amenazas directas e 

indirectas. 

 

El señor Absalón fue amenazado telefónicamente de muerte por las Autodefensas Unidas de 

Colombia (AUC) en una llamada que hicieron a la sede sindical donde le afirmaron que eran 

las AUC quienes estaban llamando para amenazarlo, dijeron literalmente que le “iban a dar 

materile” (esta es una expresión que se utiliza como sinónimo de muerte o la acción misma 

de ocasionar la muerte). Esa situación tuvo un impacto muy fuerte a nivel psicológico ya que 

era la primera vez que recibía una amenaza de este tipo y género en él una perturbación de 

su tranquilidad, ya que pensaba que al salir de su casa y desplazarse a su lugar de trabajo o 

hacer tareas del sindicato iba a ser atacado por este grupo que había hecho la amenaza, esta 

fue la primera amenaza que hicieron directamente, aunque afirma que “después vinieron 

otras tantas” 

 

El día 4 de febrero del año 2006, el líder sindical Absalón Meneses, fue intimidado y hostigado, 

por una persona que desde un taxi lo amenazó. De igual manera, el señor Absalón comentó, 

que recibió amenazas por medio de llamadas telefónicas de parte de las AUC a la sede sindical 

el 18 de julio de 2006, donde advertían que “iban a darle matarlo”.  
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Asimismo, dentro de las amenazas realizadas al círculo familiar de Absalón Meneses, se tiene 

que el 7 de febrero del mismo año, Martha Lucía González, amiga de Sebastián Meneses, hijo 

del líder sindical, fue abordada en horas de la noche en el barrio el Bosque de la ciudad de 

Cali, por personas desconocidas que estaban en un carro pequeño de color Vinotinto y le 

preguntaron si conocía a Sebastián Meneses.  

 

Posteriormente, el 5 de mayo de 2011, Absalón Meneses fue nuevamente amenazado en la 

ciudad de Cali, cuando siendo las 11 am, se desplazaba entre la sede del sindicato de ANTHOC-

Valle hacia el hospital Mario Correa Rengifo, este fue abordado por dos sujetos quienes le 

manifestaron a Meneses, que “ya te tenemos ubicado, siga jodiendo con ese sindicato y 

haciendo las denuncias que has hecho y te vamos a matar". Del mismo modo, los sujetos le 

exigieron que entregara su dispositivo móvil y el dinero que cargaba en ese momento, el cual 

era una suma de trescientos ochenta y cinco mil pesos ($ 385.000). 

 

La última amenaza recibida por parte del dirigente sindical fue el 22 de julio del año 2014, al 

finalizar la reunión de negociación del pliego de peticiones y de solicitudes por parte de 

ANTHOC ante el HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE ROLDANILLO VALLE. En ese 

contexto, fue entregada en la recepción del hospital, una carta en la cual, el grupo armado 

ilegal denominado “ los Comandos Urbanos nacionales de Los Rastrojos ”, declaran como 

objetivo militar al dirigente sindical Meneses, quien a su juicio, con su actividad sindical y 

política pone “en riesgo la estabilidad y la armonía y el orden en las instituciones, motivo por 

el cual se les ordena el levantamiento de las negociaciones que se encuentran realizando en 

los diferentes Hospitales del departamento del valle del cauca.” 

 

Presuntos Responsables.  

 

Los responsables de las amenazas se identifican como el grupo paramilitar denominado “Los 

Comandos Urbanos Nacionales de los Rastrojos”. Este grupo nació de la organización del 

narcotráfico, denominada “El Cartel del Norte de Valle” y se convirtieron en una organización 

criminal a nivel trasnacional pues están presentes tanto en el Ecuador como en Venezuela. El 

grupo se dedica principalmente a la exportación de cocaína a los mercados internacionales. 

así como a la extorsión, la minería de oro y el secuestro a nivel local.  

 

En el Valle del Cauca, menciona Absalon, había unas autodefensas unidas del lado del Calima-

Darien, pero en manera general las personas de las amenazas eran las AUC. Tanto los rastrojos 

como otro grupo que no recuerda su nombre se encargaban de controlar a la población en 

diferentes costados del río Cauca. No tiene nombres específicos de personas que integrarán 

esas organizaciones. 

 

Proceso Penal  
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El día 23 de julio del año 2014, posterior a las últimas amenazas recibidas por los dirigentes 

sindicales entre los que se encontraba Meneses, los implicados en estas interpusieron 

denuncia por amenazas ante la Unidad de Reacción Inmediata-URI. 

 

Absalón asegura que todas las  denuncias que se hicieron todas fueron archivadas, es 

importante para el señor Absalón afirmar que  en varios municipios del Valle de Cauca  la 

fiscalía estaba permeada por estos sectores de las autodefensas o del  narcotráfico ya que no 

eran aceptadas sus denuncias, en el caso específico de una compañera  donde no aceptaron 

la denuncia alegando que esos eran “problemas de faldas”  y que la razón de las amenazas 

eran problemas personales románticos, por esta razón se tuvieron que hacer las denuncias 

en otros municipios.  

 

Impactos.  

 

Entre las víctimas indirectas de las amenazas se encuentran la organización sindical, debido a 

que renunciaron personas que hacían parte de la junta directiva por presiones de las 

Autodefensas, teniendo como obligación llevarle a ellos la carta de renuncia, de lo contrario 

eran objetivo militar, esta renuncia no solo era de la junta directiva sino también del sindicato, 

esto causó que el sindicato perdiera muchos afiliados, la gente se llenó de temor y tomó la 

decisión de irse. 

 

De igual manera, la comunidad, debido a que por ejemplo las promotoras de salud que deben 

cubrir el área rural, los corregimientos y veredas, los miembros de las AUC les prohibían 

transitar   por estos sitios para cumplir su labor, les advertían que si seguían prestado el 

servicio en estos lugares serian declarados objetivos militares o secuestrarían a los hijos de 

estas personas pertenecientes a las promotoras de salud. En ese sentido la comunidad 

también se ve afectada, como en el caso de una promotora de salud en el municipio de 

Versalles, esta persona sufrió de amenazas de las cuales tenía conocimiento el Gaula, su casa 

fue abaleada y nunca pasó nada, la mujer tuvo que abandonar el territorio.  

 

Todos los hechos violentos terminaron por infundir miedo, los afiliados no continuaron en el 

sindicato y es evidente como la eliminación sistemática de sus miembros “tuvo como 

resultado que las acciones que se pensaban desde el otro lado fueran una realidad. Lo 

importante fue que jamás se paró y que siempre se utilizó la denuncia a nivel nacional e 

internacional como estrategia de comunicación”.  

 

Afirma el señor Absalón que es un tema bastante complicado como se atentó con la vida, el 

derecho a ejercer el sindicalismo y a la democracia en general. Indiscutiblemente fue 

necesario crear medidas preventivas para salvaguardar la vida de las personas que estaban 
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en riesgo. Estas medidas colocan un límite,  en especial con la libre expresión, se dificulta el 

hablar libremente,  de no tener cuidado  con esto serían objeto de represalias;  si se habla del 

punto  de vista meramente electoral,  es claro que varias entidades prestadoras del servicio 

de  salud funcionaron como  instrumentos electorales inclinándose por candidatos, haciendo 

que el personal  del hospital  votara por cierto candidato si quería conservar su puesto y esto 

hacía que las personas no pudieran hacer una elección de un candidato si no era a través de 

esas presiones. 

 

Con las amenazas mencionadas anteriormente, se pretende impedir que la organización 

sindical ANTHOC y sus afiliados, puedan ejercer el derecho constitucional de asociación y 

negociación colectiva. Además, las intimidaciones atentan con el derecho a la vida de los 

sindicalistas, en la medida que estas están orientadas a declarar objetivo militar a estas, con 

el fin de impedir la denuncia pública y la actividad sindical en entidades de salud, como en el 

caso del Hospital del Departamento del Valle del Cauca. 

 

HECHO 68. Homicidio en calidad tentada y lesiones personales de MARÍA 

VICTORIA JIMÉNEZ SALAZAR. 24 de septiembre de 2009. 

Perfil de la víctima.   

 

María Victoria Jiménez Salazar. Bacterióloga del Hospital San Juan de Dios de Santa Fe de 

Antioquia. Cédula 43541378. Nació en Sopetrán (Antioquia). María Victoria Jiménez Salazar 

era Presidenta de la Asociación Nacional Sindical de Trabajadores y Servidores Públicos de la 

Salud, Anthoc en Antioquia., vinculada al sindicato desde el 2008 y, asimismo, empleada 

pública del Hospital San Juan de Dios de Santa Fe de Antioquia, en el cargo de bacterióloga. 

 

Antecedentes.  

 

Desde tiempo atrás se había opuesto al nombramiento por interinidad del gerente del 

hospital, durante la alcaldía de Hemel Leal Sarrazona. Es indudable que todo el drama que ha 

vivido María Victoria es fruto de su actividad como dirigente sindical, y se puede decir que 

comenzó después de que el alcalde del municipio nombrará a Liliana García como gerente del 

hospital, tras un breve período de interinidad. Ella, en su condición de líder sindical y 

representante de los trabajadores en la Junta Directiva del hospital, denunció este 

nombramiento porque fue hecho a dedo, sin el debido concurso de méritos entre más 

aspirantes.  

“Yo era de las que más me oponía a la interinidad. En una ocasión incluso empezaron 

a decir que yo era la piedra en el zapato de esa junta directiva e incluso hubo una 

reunión con la persona que era el representante de los profesionales del área de 

http://www.ituc-csi.org/
mailto:presidente@cut.org.co
mailto:cutcol@col3.telecom.com.co
http://www.cut.org.co/


 
 
 

TRABAJAMOS POR LA UNIDAD DEL SINDICALISMO COLOMBIANO 
Calle 35 No. 7-25 P.9 PBX y FAX 3237550-3237950 Bogotá, D.C. –Colombia 

Email: presidente@cut.org.co –Ext. 125   cut@cut.org.co - Web: www.cut.org.co 

 

 

CENTRAL UNITARIA DE TRABAJADORES 
DE COLOMBIA CUT 

Personería Jurídica No. 01118 de abril 13 de 1987 

ITUC CSI IGB 
influencia y el señor que era del Coopas, que se reunieron conmigo en el laboratorio y 

me dijeron, que ellos me querían colaborar pero que en la junta estaban diciendo que 

yo era la piedra en el zapato. Eso fue incluso más o menos un mes antes de que me 

pasara a mí el atentado, entonces digamos que las relaciones estaban muy malas, 

porque obviamente yo quería que en el hospital se hiciera el concurso de gerente, de 

mérito como era y fuera de eso que la gerente saliera porque no cumplía requisitos. 

Incluso hubo una denuncia en la dirección seccional, que la dirección seccional fue 

obviamente fue y dijo que ella no cumplía, que estaba estudiando la especialización y 

que tampoco la dirección no hizo nada. Ella siguió ejerciendo, se seguían poniendo 

muchas denuncias, porque en el hospital de todas maneras empezó todo lo que pasaba 

en otros hospitales que era la tercerización, o sea sí, yo era muy crítica, varios 

compañeros, William también era muy crítico, pero digamos que era un momento en 

el que yo me sentía muy empoderada.”845 

Ella fue la única de la Junta que protestó. Así que desde ese momento su situación cambió, 

empezó a ser blanco de acoso laboral. Empezó a sentir la presión de los miembros de la Junta 

Directiva, quienes le plantearon que si quería seguir siendo parte de ésta debía renunciar al 

sindicato, al tiempo que se generalizó una presión desde la administración en contra de las y 

los trabajadores de planta. Las labores administrativas de éstos fueron asignadas a los 

contratistas, y las horas de trabajo comenzaron a reducirse. Ante esto los derechos de 

petición y las tutelas que entabló el sindicato de poco sirvieron. 

Paralelamente otro hecho anómalo comenzaba a evidenciarse, por ciertos indicios María 

Victoria se dio cuenta de que posiblemente se estaban presentando robos por parte de los 

contratistas, y se dio a la tarea de investigarlos. Fue grande su sorpresa al enterarse de que 

los robos ocurrían en su propio espacio de trabajo: el laboratorio, y que el bacteriólogo Jorge 

Macías era el responsable, tal como lo logró demostrar con las pruebas que recogió y que 

presentó a la Junta Directiva. La respuesta a su denuncia fue el silencio de la directora del 

hospital y la promesa de una investigación, que en realidad no se hizo. Sin presentir las 

consecuencias que su erguida actitud le traería, María Victoria continuó atenta a todos los 

movimientos del hospital, y siguió levantando su voz cada vez que fue necesario, aunque sus 

denuncias fueron desestimadas por la entonces gerente del hospital.846 En consecuencia, el 

acoso laboral no cesó, las presiones continuaron y el clima laboral se deterioró, tanto que 

decidió denunciar la situación ante el Ministerio de Trabajo, al que envió un documento en el 

que describía la situación laboral en el hospital e informaba del acoso e irregularidades al que 

estaban siendo sometidos los trabajadores. Diez días después de que formulara esas 

 
845 Entrevista a directiva de Anthoc María Victoria Jiménez, Medellín, mayo de 2021.  
846 Ibíd.  
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denuncias ante el Ministerio, le ocurrió lo que ya se contó atrás: fue víctima del atentado que 

por poco le cuesta la vida.847 

“A nosotros nos ponían a hacer disponibilidades, mientras que los contratistas 

empezaron a hacer los turnos de día, entonces me acuerdo que nos pronunciamos en 

una carta, obviamente diciendo que la disponibilidad en el sector no existía. Bueno, 

nos pronunciamos pidiendo disponibilidad presupuestal, pidiendo una cantidad de 

cosas. Posterior a eso, entonces en el hospital se dieron varios robos, o sea en el 

hospital se había encontrado una caleta de medicamentos en el servicio de urgencias. 

En la junta directiva como te digo, ya yo había dicho que tenían que investigar eso, 

independientemente era la oposición a que yo como presidente del sindicato hiciera 

parte de la junta directiva y otra de las cosas que se venía dando era lo de la interinidad 

de la gerente. Incluso cuando a mí me pasa el atentado, al martes era una votación 

para dejarla, porque yo era de las que estaba proponiendo obviamente que se volviera 

el concurso de méritos, que si ese no había funcionado, que hicieran otro, entonces 

esto estaba ahí.848 

En agosto del 2009 María Victoria Jiménez, bacterióloga del Hospital San Juan de Dios de 

Santafé de Antioquia, y presidenta de la subdirectiva en ese municipio de la Asociación 

Nacional Sindical de Trabajadores y Servidores Públicos de la Salud (Anthoc), al regresar de 

vacaciones se encontró con la sorpresa de que durante su ausencia el cuadro de sus turnos 

había sido llenado con disponibilidades, hecho éste que le disgustó pero que ignoró, toda vez 

que ya era algo de común ocurrencia en el hospital. En general, el ambiente que encontró fue 

el mismo que había antes de tomar sus vacaciones. Pero algo había cambiado, algo 

comenzaba a tramarse de manera soterrada, algo que ella no supo leer, o no asoció con su 

situación. Fue el caso de dos hombres que en dos ocasiones vio en una moto merodeando en 

la ruta que ella usaba para ir al trabajo.849 

 

Hecho del 24 de septiembre de 2009. 

 

Así llegó el 24 de septiembre del 2009, fecha en que, a eso de las 7:40 de la noche, recibió 

una llamada del hospital. La solicitaban para que hiciera una disponibilidad, solicitud que la 

extrañó porque a esa hora era inusual. Al llegar advirtió que su compañero de laboratorio, 

Jorge Macías, hacía pocos minutos se había ido, detalle también extraño, pues no era normal 

que a esa hora estuviese en el hospital, más aún cuando encontró varias muestras de sangre 

pendientes de analizar. A las 9:15 regresó a su casa, ubicada en una finca de las afueras del 

 
847 
848 Entrevista a directiva de Anthoc María Victoria Jiménez, Medellín, mayo de 2021.  
849 Muñoz, Shirley, “Cuando el compromiso con el deber se sobrepone al miedo”, en Agencia de Información 
Laboral de Escuela Nacional Sindical, Medellín, 28 de octubre de 2012. Entrevista a directiva de Anthoc María 
Victoria Jiménez, Medellín, mayo de 2021. 

http://www.ituc-csi.org/
mailto:presidente@cut.org.co
mailto:cutcol@col3.telecom.com.co
http://www.cut.org.co/


 
 
 

TRABAJAMOS POR LA UNIDAD DEL SINDICALISMO COLOMBIANO 
Calle 35 No. 7-25 P.9 PBX y FAX 3237550-3237950 Bogotá, D.C. –Colombia 

Email: presidente@cut.org.co –Ext. 125   cut@cut.org.co - Web: www.cut.org.co 

 

 

CENTRAL UNITARIA DE TRABAJADORES 
DE COLOMBIA CUT 

Personería Jurídica No. 01118 de abril 13 de 1987 

ITUC CSI IGB 
municipio, y observó que el portón estaba a oscuras. Seguramente —pensó— su mamá había 

apagado todas las luces creyendo que esa noche ella se iba a quedar en casa de su tía. Pero 

cuando introdujo la llave en la cerradura sintió una mano sobre su boca, y el cuerpo de un 

hombre que la retenía desde detrás y la golpeaba en diferentes partes. Cuando pudo liberarse 

de la mano que le oprimía la boca, con todas sus fuerzas gritó varias veces. De inmediato las 

luces de la casa se encendieron. 

Sujeta por los brazos de su atacante, María Victoria se movía desesperada, hasta que cayó al 

piso, momento en que advirtió que eran dos los hombres que la atacaban. Intentó levantar la 

cabeza para mirarles sus rostros, pero antes de lograrlo un último golpe impactó su cara. 

Asustados por la luz, los gritos de su mamá y los ladridos de los perros vecinos, los dos 

hombres huyeron, dejándola tirada en el suelo. Ella, aterrorizada, se llevó las manos a la cara 

y se dio cuenta de que la nariz no estaba en su lugar. Miró su cuerpo y descubrió su ropa llena 

de sangre. En ese momento se percató de que no eran golpes lo que había recibido, eran 

heridas penetrantes, hechas con el cuchillo que su atacante había dejado abandonado en el 

piso. 

La llevaron de urgencia al hospital, de donde apenas 15 minutos antes había salido. Llegó 

herida de 7 puñaladas y con la nariz destrozada por el último golpe que recibió en el suelo, 

razón por la cual esa misma noche fue trasladada en ambulancia a la Clínica Medellín. Allí le 

examinaron sus heridas y le hicieron las primeras intervenciones de reconstrucción de su 

cuerpo, en especial de su nariz. En total serían 12 las operaciones que finalmente le 

practicaron. Según ella, la gerente del hospital la obliga a retornar a su trabajo, pese a que 

sus heridas no habían sanado completamente.850 Ese mismo día que regresó a labores, fue 

objeto de espionaje por parte de dos sujetos.851 

En mayo de 2014, fue víctima de otro episodio de violencia. Específicamente, el 21 de mayo 

en horas de la noche, cuando se desplazaba entre Bolombolo a Venecia (Antioquia) recibió 

una llamada a su celular, proveniente del teléfono 0349136905, el interlocutor de género 

masculino textualmente le dice: ¨Doctora la tenemos ubicada y le vamos a hacer la vuelta” 

inmediatamente colgó el teléfono, cuando logra reaccionar del pánico que le generó la 

llamada, le indica al escolta asignado que se comunique con la Policía para que viniera al lugar 

donde se encontraban, como a los diez (10) minutos nos encontramos con la policía, 

procediendo a comentarles la situación presentada, quienes procedieron a escoltarlos hasta 

el Municipio de Venecia y adicionalmente los acompañaron a la reunión que sostenían con 

los afiliados del sindicato y luego los acompañaron hasta el peaje ubicado después de Amagá. 

Es necesario reseñar que el esquema de protección asignado a la compañera MARIA VICTORIA 

 
850 Entrevista a directiva de Anthoc María Victoria Jiménez, Medellín, mayo de 2021. 
851 “Rechazamos amenazas contra la vida e integridad de la dirigente sindical de Anthoc Antioquia María 
Victoria Jiménez Salazar”, Junta Directiva Nacional de Anthoc, Bogotá, mayo 22 de 2014.   
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JIMENEZ SALAZAR, había sido reducido de manera considerable, dejándola a merced de los 

distintos actores armados que hacen presencia en esa región del país.  

En términos generales, según lo expresado por ella: 

“En 2012 decido retomar y empiezan una serie de amenazas impresionantes, que 

incluso en una de las reuniones que se hizo en el llano fueron unas personas en 

bicicleta. Ah pero para esa época ya tenía escolta, porque en septiembre de 2010, 

después de una de las operaciones, vino alguien de Bogotá, me encontré con él y me 

dijo, pero entonces usted anda sola y yo le dije que andaba en un taxi. Entonces él es 

como el que hace trámite para que me pongan esos escoltas y en 2012 en una de las 

reuniones incluso llamaron y dijeron que si yo podía, que si yo creía que podía andar 

como perro por mi casa, que si quería que me hicieran más cosas y ahí estábamos el 

sindicato reunido, y así pasaron varias cosas, 2012, 2013, 2014, 2016, 2018 y todo en 

momentos que se estaban haciendo muchas acciones sindicales”852 

Pero al poco tiempo del atentado y la cirugía la situación tomó un giro inesperado: la zozobra 

se desplazó hacia su familia en Santafé de Antioquia, que empezó a recibir insistentes 

llamadas intimidantes, amenazas, de parte de uno de los sicarios que atentó contra la vida de 

María Victoria, eso fue claro. La solución que una de sus primas encontró para que las dejaran 

en paz, fue ofrecerle dinero al hombre que las estaba amenazando, quien aceptó entrar en 

esa negociación. La familia le propuso a la SIJIN grabar las conversaciones de aquellos sujetos, 

pero esta petición fue negada, por lo que la familia se vio obligada a grabarlas por cuenta 

propia.853 

Entonces todo cambió. El hombre no sólo dejó de amenazar a su familia sino que, a cambio 

de dinero, les envió pruebas y nombres de las personas que estuvieron detrás del atentado a 

María Victoria. Les envió una grabación en la que señalaba quién les dio la orden, quién los 

llevó hasta la finca, por qué no utilizaron arma de fuego, etc. Y mencionó al bacteriólogo Jorge 

Macías como la persona que dio la orden, hecho que se confirmó al revisar la cuenta bancaria 

que el hombre les dio para que le consignaran el dinero: fue la misma en la que Macías hizo 

su consignación por el “servicio” prestado.854 

“A ellos la orden se la dieron desde el hospital, que a ellos los llevaron cinco minutos antes 

de yo bajar, que la orden era matarme a mí con mi mamá o con la persona que estuviera, 

que sí era con el de los disponibles, con el de los disponibles, que si bajaba en moto taxi, 

o sea que la orden era matarme y que ellos  no habían matado a mi mamá, porque mi 

 
852 Entrevista a directiva de Anthoc María Victoria Jiménez, Medellín, mayo de 2021.  
853 Entrevista a directiva de Anthoc María Victoria Jiménez, Medellín, mayo de 2021. 
854 Muñoz, Shirley, “Cuando el compromiso con el deber se sobrepone al miedo”, en Agencia de Información 
Laboral de Escuela Nacional Sindical, Medellín, 28 de octubre de 2012. 
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mamá había bajado antes que yo, o sea cuando llegué a donde Fabiola que me dijeron, 

no tu mamá acabó de bajar, que no matamos la cucha, porque la cucha llegó sola y nos 

dio pesar, y bueno, ellos llevaban arma de fuego, o sea ellos dicen ahí que no me dieron 

con el arma de fuego, que porque eso estaba muy solo y que ellos me habían dado muchas 

puñaladas y que no saben cómo no me morí. Entonces esa grabación, eso lo hicieron, y lo 

que me parece más raro y dicen quién les pagó, entonces me parece muy raro que haya 

una grabación con todo eso y que no haya absolutamente nadie cogido.855 

Proceso Penal 

 

A pesar de que María Victoria le entregó esta prueba a la Fiscalía sobre las declaraciones del 

hombre que señalaba a Jorge Macías, y de que el investigador designado, Jaime Henao, logró 

identificar a 6 personas implicadas en el intento de homicidio del que fue víctima (entre ellas 

personas del mismo hospital), poco ha avanzado la investigación. Entre otras cosas porque de 

manera misteriosa desaparecieron 4 órdenes de captura que se libraron en contra de los 

implicados, y porque el investigador Henao, quien había mostrado especial interés en resolver 

su caso, fue asesinado en Medellín. Vale destacar que el proceso duró bastante tiempo 

archivado en el municipio de Santa fe de Antioquia. Posteriormente fue llevado para 

Medellín.856 

Lo curioso es que en este caso la Fiscalía llegó a plantear móviles pasionales, argumento éste 

que no es nuevo ni extraño dentro de las investigaciones por homicidios y violencia 

antisindical en el país, en las que son comunes las apelaciones y condicionamientos a móviles 

amorosos, no exentos de una fuerte carga de discriminación de género. En el caso de María 

Victoria, según ella misma lo admite, el ingrediente de género ha tenido un fuerte peso, tanto 

en las presiones que la administración del hospital ha ejercido sobre ella, como en el supuesto 

móvil pasional que argumentó la Fiscalía. “Si hubiera sido un hombre el que estuviera en mi 

situación, las cosas habrían ocurrido de otra manera”, concluye. 

En estos momentos el proceso reposa en una Unidad Especializada de Derechos Humanos.857 

 

Impactos. 

 

Una vez recuperada de sus heridas y terminado su tiempo de incapacidad, María Victoria 

regresó a su puesto de trabajo en el hospital, a compartir el mismo espacio con Jorge Macías, 

la persona que ella sospechaba que algo tenía que ver con el atentado del que fue víctima. 

 
855 Entrevista a directiva de Anthoc María Victoria Jiménez, Medellín, mayo de 2021. 
856 María Victoria Jiménez, “La Verdad desde la salud”, en Comisión de la Verdad. Programa la Verdad en voz 
alta”. Consultar el siguiente enlace: https://especiales.comisiondelaverdad.co/la-verdad-desde-la-salud/ 
857 CEV., “La Verdad desde la salud”. Por: María Victoria Jiménez. Programa la Verdad en voz alta”. Consultar 
el siguiente enlace: https://especiales.comisiondelaverdad.co/la-verdad-desde-la-salud/  
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TRABAJAMOS POR LA UNIDAD DEL SINDICALISMO COLOMBIANO 
Calle 35 No. 7-25 P.9 PBX y FAX 3237550-3237950 Bogotá, D.C. –Colombia 

Email: presidente@cut.org.co –Ext. 125   cut@cut.org.co - Web: www.cut.org.co 

 

 

CENTRAL UNITARIA DE TRABAJADORES 
DE COLOMBIA CUT 

Personería Jurídica No. 01118 de abril 13 de 1987 

ITUC CSI IGB 
Para entonces, por gestión de Anthoc, el gobierno le había asignado un esquema de 

seguridad. En esas estaba cuando fue nombrada vicepresidenta de Anthoc a nivel 

departamental, y eso determinó su traslado a Medellín con permiso sindical, tiempo que 

también aprovechó para someterse a las intervenciones quirúrgicas de reconstrucción de su 

nariz y de uno de sus senos. 

 

Pero al poco tiempo la situación tomó un giro inesperado: la zozobra se desplazó hacia su 

familia en Santafé de Antioquia, que empezó a recibir insistentes llamadas intimidantes, 

amenazas, de parte de uno de los sicarios que atentó contra la vida de María Victoria, eso fue 

claro. 858 

A María Victoria las cicatrices no sólo le han quedado en el cuerpo, se han trasladado a su 

familia y a la organización sindical que preside. Tanto así que después de tres años del 

atentado sus compañeros de la subdirectiva de Anthoc en Santafé de Antioquia seguían con 

miedo, nadie se había atrevido a reemplazarla en la presidencia del sindicato. Además, en el 

2012 tuvo que lidiar con nuevas situaciones de acosos e intentos de amedrentamiento, a ella 

y a su familia. Por ejemplo, ese año, recibió una llamada con la que pretendieron intimidarla 

para que no regresara a su pueblo.  

“A la compañera la van a matar”, advirtió en su momento María del Carmen Sánchez, 

vicepresidenta de Anthoc. “El caso de Jiménez ha sido valorado con un riesgo alto. Por tanto, 

se le ha solicitado al Estado garantizar su seguridad, máxime cuando una tutela de aquel año 

le dio 48 horas a la UNP para que le implementaran su esquema de seguridad”.859 

Razón por la cual el sindicato afirmaba que el Estado Colombiano le brindara reales garantías 

para el ejercicio de la actividad sindical que desarrollaba, por lo cual era esencial que se le 

restituyeran y reforzaran las medidas y medios de protección que tenía. También 

responsabilizaron al Gobierno Colombiano de lo que  pudiese ocurrirle a Victoria y demás 

dirigentes sindicales, ya que de manera persistente se les venía reduciendo y eliminando las 

medidas y medios de protección por órdenes del CERREM, por lo que exigieron reales y 

efectivas garantías para el cabal ejercicio del derecho de asociación.860 

A nivel familiar y a raíz de la tensa situación, su padre comenzó a padecer una enfermedad 

cerebrovascular. A ello se le suma la exclusión de las actividades familiares y con sus antiguas 

amistades debido a su nivel de exposición y vulnerabilidad. 861 

 
858 MUÑOZ. S, “Cuando el compromiso con el deber se sobrepone al miedo”, en Agencia de Información 
Laboral de Escuela Nacional Sindical, Medellín, 28 de octubre de 2012.  
859 ANTHOC. Comunicado de Anthoc, “Desprotegida sindicalista amenazada de muerte en Antioquia”, 26 de 
mayo de 2014.  
860 Ibíd.  
861 ENS. Entrevista a directiva de Anthoc María Victoria Jiménez, Medellín, mayo de 2021. 
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HECHO 69. Amenazas a PAOLA GALLO. 15 de mayo del 2012.  

Perfil de la víctima. 

 

Paola Gallo, médica del Hospital San Juan de Dios de Segovia desde el año 2008 en 

nombramiento provisional. 

 

Antecedentes.  

 

La información que se tiene hasta ahora da cuenta de que ella participó en el paro que realizó 

la subdirectiva ANTHOC Segovia por el no pago de salarios y prestaciones sociales862 por el 

ente hospitalario en el año 2011, paro durante el cual se reactivó la subdirectiva Anthoc. El 

día 10 de mayo de 2012 nuestra compañera se acercó a la oficina de gerencia de la ESE. 

Hospital San Juan de Dios de Segovia para solicitar un cambio en su cuadro de turnos, y fue 

recibida por el gerente de dicha entidad, Luis Genes,863 quien verbalmente le solicita su 

renuncia al cargo de médica que ocupa en la institución hospitalaria.  

 

La afiliada mediante queja puso en conocimiento de este hecho a la subdirectiva de Anthoc 

Segovia y estos notificaron a su vez a Anthoc Antioquia. Anthoc Antioquia en representación 

de nuestra afiliada envía un derecho de petición al gerente de la ESE. Hospital San Juan de 

Dios de Segovia Dr. Luis Fernando Genes para que explique el por qué le solicitó a nuestra 

afiliada la renuncia a su cargo. Mientras esperaban respuesta al derecho de petición enviado 

a la gerencia, el día 15 de mayo de 2012 la afiliada mediante llamada telefónica nos informa 

que los turnos impuestos por la gerencia ahora están peor para ella mientras que a otros 

empleados del hospital si se les deja cambiar los turnos y tenían turnos muy pesados.864 

 

“Ya habíamos mandado una petición al hospital, precisamente peticionando al señor 

Genes que le cuadrara los horarios para ella poder asistir. Eso fue incluso antes de ella 

llamar a la oficina de él para lo de los turnos, cuando vio que él cuadro eso y estaba 

totalmente cambiado, entonces ya el 16 recibe la llamada y bueno, ella va ese día y 

pone la denuncia, habla con unos concejales, me llama a mí, se le pide al doctor Genes 

que por favor que como eso era un atentado contra misión médica que haga público 

eso; el doctor Genes nunca lo hizo, se le pidieron tres días de permiso sindical para 

poderla retirar a ella del municipio, porque de todas maneras Segovia ha sido un 

 
862 CARACOL RADIO.  “Denuncian amenazas contra médica del hospital de Segovia, Antioquia”, Bogotá, 18 de 
mayo de 2012. Consultar el siguiente enlace: 
https://caracol.com.co/radio/2012/05/18/judicial/1337318340_690274.html  
863 ENS. 2021. Óp. Cit.  
864 Bases de datos de Sinderh de la Escuela Nacional Sindical, 2021. Es importante poder triangular este 
testimonio que reposa en la base de datos con el testimonio de Paola o un testigo directo, como María 
Victoria.  
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municipio de problemática social bastante pronunciada y donde de todas maneras,; 

ya nosotros como sindicato, allá tuvimos una renuncia  masiva en años anteriores, de 

toda la organización sindical, por secuestros y amenazas de toda la junta directiva, él 

no le responde el permiso.”865 

 

Hechos del 15 de mayo de 2012 

 

El día 15 de mayo de 2012 en horas de la mañana la afiliada recibe un mensaje de texto a su 

celular, dicho mensaje proviene de un número desconocido; donde textualmente dicen: 

"DOCTORA PAOLA USTED PARECE INTELIGENTE ENTONCES NO SE HAGA REPETIR TIENE TRES 

DÍAS PARA RENUNCIAR AL HOSPITAL DE LO CONTRARIO NO PODEMOS RESPONDER POR SU 

SEGURIDAD USTED ME CAE BIEN NO LLAME A LA POLICÍA Y RENUNCIE ES POR SU BIEN SI SE 

PONE DE SAPA ME TOCA MANDARLA A CALLAR.866 

 

A raíz de estos hechos y en virtud de que el gerente no le quiso organizar los turnos como si 

lo hizo con los otros médicos que también laboran en Saludcoop, además que no podía ir a 

laborar y no se podían suspender las citas asignadas, así que el médico EVER CUESTAS 

CERVANTES se le ofreció a realizarle el turno. Dicho médico estaba realizando el turno de la 

mañana de la Doctora PAOLA en Saludcoop cuando recibió un mensaje en el que le decían 

que ya sabían que estaba muy colaborador con la Doctora Paola, así que si seguía así a él 

también lo iban a matar. Ever Cuestas puso en conocimiento este hecho a la DIJIN, y el sábado 

26 de mayo le llegó otro mensaje en donde afirmaban que ya sabían de la denuncia, así que 

se tenía que ir o lo mataban. Ever habló en Saludcoop y lo trasladaron para Medellín. La 

médica Paola le solicitó una copia de la denuncia que él había puesto, pero a él le dio miedo 

entregársela.867  

 

Presuntos Responsables.  

 

A pesar de que no existen sentencias en firme en este caso, el testimonio da cuenta de una 

amenaza que tiene como origen un conflicto laboral en donde está implicado el gerente de la 

ESE. Hospital San Juan de Dios de Segovia, Dr. Luis Fernando Genes, quien le solicitó a Paola 

Gallo la renuncia a su cargo. Es necesario profundizar en este hecho.  

 

Proceso Penal.  

 
865 Entrevista a directiva de Anthoc María Victoria Jiménez, Medellín, mayo de 2021. 
866 Esta cita fue tomada de un testimonio brindado por Victoria Jiménez y referenciado en la base de datos 
de Sinderh de la Escuela Nacional Sindical. Es necesario buscar esa entrevista o, en su defecto, volver a 
entrevistarla a ella o a Paola.   
867 Esta cita fue tomada de un testimonio brindado por Victoria Jiménez y referenciado en la base de datos 
de Sinderh de la Escuela Nacional Sindical. Es necesario buscar esa entrevista o, en su defecto, volver a 
entrevistarla a ella o a Paola.   
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 El mismo año de los hechos, Anthoc hizo un llamado a la Fiscalía para que diese un trámite 

diligente, oportuno y eficaz a la denuncia instaurada sobre este hecho. Sin embargo, hoy en 

día no se tiene conocimiento de avances en ese sentido. También se menciona la denuncia 

realizada por Ever Cuestas Cervantes ante la DIJIN.  

 

Impactos.  

 

PAOLA GALLO se vio obligada a renunciar a su trabajo y alejarse de la organización sindical,868 

lo que produjo un debilitamiento de la organización sindical.  

HECHO 70.  Amenazas en contra de DARWIN DUQUE y ABSALÓN MENESES. 

22 de julio de 2014. 

Perfil de la víctima.  

 

Darwin Duque. Secretario General de Anthoc Valle 

 

Antecedentes.  

 

Al momento de la ocurrencia de los hechos, en el año 2014, la organización sindical se 

encontraba en un proceso de negociación del pliego de peticiones y solicitudes que presentó 

Anthoc ante el Hospital Departamental San Antonio de Roldanillo Valle869 

 

En adición, se resalta que Anthoc Valle había presentado, en esa época, 14 pliegos de 

peticiones y solicitudes, distribuidos en 12 municipios: Jamundí, Cali Candelaria, Palmira, La 

Cumbre, Yumbo, Darién, Andalucía, Río Frío, Zarzal, Roldanillo, Bolívar y Cartago870.  

 

Hecho del 22 de julio de 2014.  

El 22 de julio de 2014, siendo aproximadamente las 11:00 am, concluyó la reunión de 

negociación del pliego de peticiones presentado por Anthoc Valle ante el Hospital 

Departamental San Antonio de Roldanillo Valle871.  

 

En el momento del almuerzo, el presidente de Anthoc Roldanillo, Martín Alonso Vinazco, se 

acercó asustado y manifestó que llegó un sobre de manila al hospital y que tenía escrito como 

destinatario a Anthoc Valle. Al interior del sobre se encontraba un texto titulado: 

 
868 ENS. 2021. Óp. Cít.  
869 ANTHOC. Comunicado de la ANTHOC subdirectiva Departamental Valle del Cauca, 24 de Julio de 2014. 
Recibida al Correo electrónico Sinderh@ens.org.com (27/07/14). 
870 Ibíd.  
871 Ibíd. 
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"COMUNICADO PÚBLICO 001 DEL 22 DE JULIO DEL 2014", en papelería membreteada con la 

siguiente definición: “POR LOS COMANDOS URBANOS LOS RASTROJOS”872. El comunicado 

expresaba, textualmente, lo siguiente: 

 

“Después de haber observado durante un largo tiempo sus actividades en el 

departamento y teniendo en cuenta que sus intervenciones sindicales ponen en 

riesgo el desarrollo empresarial los comandos urbanos nacionales de los rastrojos  y 

social hemos llegado a las siguientes conclusiones: 

 

Declarar objetivo militar permanente y enemigos del progreso a los directivos 

sindicales ABSALÓN MENESES Y DARWIN DUQUE quienes, con sus doctrinas 

ideológicas, lo único que hacen es poner en riesgo la estabilidad y la armonía y el orden 

en las instituciones, motivo por el cual se les ordena el levantamiento de las 

negociaciones que se encuentran realizando en los diferentes Hospitales del 

departamento del valle del cauca. El hacer caso omiso a nuestra advertencia se hacen 

ustedes mismos responsables de lo que les pueda pasar de ahora en adelante. En algún 

lugar de Colombia caerán, 22 de julio de 2014, NUESTRA LUCHA SERÁ DESDE EL 

PRINCIPIO HASTA EL FIN CONTRA NUESTROS ENEMIGOS LAS FARC Y EL ELN COMO SUS 

ORGANIZACIONES AMIGAS. GRUPO ARMADO LOS RASTROJOS COMANDOS 

URBANOS." (se resalta). 

 

Presuntos Responsables.  

 

La amenaza provino directamente del comando urbano de “Los Rastrojos”, red criminal de 

origen paramilitar, cuyo modo de operar coincide con la amenaza perpetrada a Darwin 

Duque, y Absalón Meneses, pues en el año 2014, esta organización dio a conocer un 

comunicado público en el que manifestaron: 

 

“que habían ‘decidido continuar con las banderas de lucha por una Colombia libre de 

guerrilleros’ y finalizan diciendo que su lucha ‘será desde principio hasta el fin contra 

nuestros enemigos defensores de derechos humanos, FARC, ELN, EPL, como a sus 

organizaciones amigas’”873. 

 

Pese a que la amenaza, en esta oportunidad, proviene del grupo paramilitar “Los Rastrojos”, 

es evidente que existe un asocio, o al menos, un “beneficiado” de las amenazas contra los 

líderes sindicales: el Estado de forma general y de forma más específica: el Hospital 

 
872 Ibíd.  
873 “El origen paramilitar de ‘Los Rastrojos’ que Paloma Valencia quiere ocultar”, Santiago Vega –septiembre 
13, 2019. Disponible en: https://pacifista.tv/notas/origen-paramilitar-de-los-rastrojos-que-paloma-valencia-
guaido-maduro/.  
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Departamental San Antonio de Roldanillo Valle, que es de carácter estatal y público, pues 

hace “parte de la red estatal de instituciones de salud”874.  

HECHO 71. Desaparición Forzada de ROBINSON RENDÓN LONDOÑO. 26 de 

septiembre de 2015. 

Perfil de la víctima.  

Robinson Rendón Londoño. Dirigente sindical del gremio de trabajadores de la salud ANTHOC 

Valle del Cauca. 

Antecedentes.  

Robinson Rendón Londoño, trabajó como líder sindical hasta el año 2002, quien hacia esa 

fecha por seguimiento y amenazas de las AUC- grupo paramilitar Bloque Calima, comandado 

por el líder HH, el sindicalista y su familia debieron salir bajo desplazamiento forzado en 

calidad de refugiados hacia el Canadá. 

Hacia el año del 2013 regresó Robinson y su familia del Canadá, instalándose en la vereda El 

Dorado, Alto Finca las Delicias del municipio de Génova -Departamento del Quindío. Después 

de permanecer por tres años en Colombia, el dirigente fue sujeto de desaparición forzada en 

el municipio de Caicedonia (Valle del Cauca). 

Hecho del 26 de septiembre de 2015.  

El 26 de septiembre de 2015, ROBINSON RENDÓN LONDOÑO salió de su casa para participar 

en una reunión de carácter político con el candidato municipal Señor Gerardo Corredor, que 

estaba programada en Génova entre las 5:00 y 5:30 pm. Testigos afirman que llegó al lugar 

pero que la reunión no se llevó a cabo por problemas de horario del candidato. Testigos 

también afirman que Robinson emprendió el regreso alrededor de las 6 pm abordó la buseta 

No.3, y el motorista afirma que posteriormente se bajó en el lugar llamado Barragán 

acompañado de un hombre joven. 

Robinson llevaba consigo un teléfono celular al que no respondía desde el momento de su 

desaparición. Días después su esposa recibe una llamada anónima donde le dicen que 

Robinson se encontraba en compañía de un hombre conocido en Génova, dueño de un 

vehículo color azul, pero esta información no se pudo corroborar por ningún medio. No se 

tiene información hasta la fecha, sobre el paradero de Robinsón Rendón Londoño 

Presuntos Responsables.  

 
874 Página web oficial del Hospital: https://hdsa.gov.co 
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En el año 2016, en el municipio de Génova Quindío, investigadores del CTI de la Fiscalía 

capturaron a César Augusto García Aricapa y a Edilson de Jesús Aricapa Guerrero. Según las 

investigaciones de la fiscalía, al sindicalista Robinson Rendón Londoño le fueron extraídos 

todos los ahorros de su cuenta personal, empleando para ello sus tarjetas débito, las cuales 

llevaba consigo el día de los hechos. 

Los detenidos quienes son tío y sobrino serían entonces presuntos autores del delito de 

desaparición forzada en contra del sindicalista, toda vez que existen elementos materiales de 

prueba para inferir razonablemente su participación. Sobre las razones de la desaparición de 

este líder sindical, desde la fiscalía manifiestan que no tiene nada que ver con su fuero o tema 

sindical sino patrimonial. 

Sin embargo, durante las audiencias de control de garantías ante un juez de Buga, ninguno 

aceptó los cargos y fueron cobijados con medida privativa de la libertad en establecimiento 

carcelario. 

CAPÍTULO III. PATRONES DE LA VIOLENCIA ANTISINDICAL EN CONTRA DE LA CUT 

A través de este capítulo buscaremos presentar a la JEP algunos patrones que revelan la 

sistematicidad de la violencia antisindical en Colombia, debido a la existencia de una política 

criminal que existe contra el movimiento sindical de la CUT. Este capítulo fue escrito mediante 

el uso de metodología inductiva, en la cual presentaremos “el conjunto de actividades 

criminales, prácticas, modos de actuación criminal que se desarrollan de manera repetida en 

determinado territorio y durante un periodo de tiempo determinado875”. 

 

El periodo de tiempo sobre el cual se pone de presente el análisis se centra entre el 1 de enero 

de 1986 al 31 de diciembre de 2018876. A partir de esto, presentamos un análisis centrado en 

dos fuentes de información centrales para el entendimiento de los patrones de 

macrocriminalidad relacionados con la violencia antisindical, estas son: Base de Datos de la 

Escuela Nacional Sindical y la de la Comisión Colombiana de Juristas-CCJ. Estas bases distan 

de periodos de análisis; pero es posible identificar la existencia de similitudes en ambas 

fuentes de información soportando la tesis de que la violencia antisindical fue masiva y 

sistemática en todo el territorio nacional. 

 
875 Artículo 16 del Decreto 3011 de 2013.  
876 La CUT entiende el límite temporal de competencia de la JEP; sin embargo, precisamos incluir información 
posterior a 2016 debido a que la existencia de AFP no ha significado el cese de la manifestación de violencia 
antisindical en contra de miembros de la CUT. Esta continuidad devela un fenómeno violento sin precedentes 
que sigue presente afectado mediante hechos victimizantes a líderes y lideresas sindicales a lo largo de todo 
el país.  

http://www.ituc-csi.org/
mailto:presidente@cut.org.co
mailto:cutcol@col3.telecom.com.co
http://www.cut.org.co/


 
 
 

TRABAJAMOS POR LA UNIDAD DEL SINDICALISMO COLOMBIANO 
Calle 35 No. 7-25 P.9 PBX y FAX 3237550-3237950 Bogotá, D.C. –Colombia 

Email: presidente@cut.org.co –Ext. 125   cut@cut.org.co - Web: www.cut.org.co 

 

 

CENTRAL UNITARIA DE TRABAJADORES 
DE COLOMBIA CUT 

Personería Jurídica No. 01118 de abril 13 de 1987 

ITUC CSI IGB 
3.1 Patrones de la violencia antisindical a escala nacional, regional y departamental 

en Colombia desde el 01 de enero de 1989 al 31 de diciembre de 2018  

Desde el 1 de enero de 1986 y hasta el 31 de diciembre de 2018,  la ENS documentó al menos 

13.684 hechos de violencia contra el sector sindical en Colombia. La CCJ desde el 01 de julio 

de 1996 y hasta el 31 de diciembre de 2016 documentó 3.116 hechos de violencia contra este 

sector. Pese a que este tipo de violencia responde a fenómeno nacional, es dable señalar que 

su comportamiento resulta diferente en cada uno de los territorios del país, para lo cual se 

tomará como división geográfica la siguiente referencia:  

 

■ Región Noroccidente: Antioquia, Caldas, Risaralda, Quindío y Chocó, 

■ Región Suroccidente: Nariño, Cauca, Valle del Cauca y Putumayo. 

■ Región Caribe: Guajira, Magdalena, Cesar, Bolívar, Sucre, Atlántico, Córdoba y la 

región insular de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 

■ Región Nororiente: Norte de Santander, Santander, Arauca y Boyacá. 

■ Región Centro: Cundinamarca, Tolima, Huila, Caquetá y Bogotá Distrito Capital. 

■ Región Suroriente: Casanare, Vichada, Meta, Guaviare, Guainía, Vaupés y Amazonas. 

Así las cosas, los 13.684 hechos de violencia se presentaron de la siguiente forma en las 

regiones anteriormente establecidas. 

 

Violencia antisindical contra la CUT - Regiones 

1986 -2018 

Región No. Casos 

Región Noroccidente 5100 

Región Suroccidente 2760 

Región Caribe 2411 

Región Nororiente 1984 

Región Centro 1111 

Región Suroriente 278 

Departamento sin 

precisar 

40 

Total 13684 

 

Tabla 3. Violaciones a la vida, la libertad y la integridad cometidas contra la CUT según 

regiones, 1986-2018. 

Fuente: Base de Datos SINDERH 

 

Esta división territorial permite establecer cuáles subdirectivas regionales de la CUT han 

enfrentado con mayor rigor la persecución y el exterminio a lo largo del tiempo, y cuáles han 
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sido los sindicatos más victimizados en cada una de las regiones, ilustrando con algunos 

casos877. 

3.1.1 Región Noroccidente 

La región noroccidente, conformada por los departamentos de Antioquia, Eje Cafetero 

(Caldas, Risaralda y Quindío) y Chocó, es la que cuenta con más casos documentados878. A 

partir de estas fuentes se logra constatar que en esta región se concentran al menos 5.100 

hechos de violencia contra el sector sindical desde el 1 de enero de 1986 y hasta el 31 de 

diciembre de 2016.  De estos 1376 fueron homicidios. 

 

Región Noroccidente 

Periodo No. Casos 

1986 - 1990 256 

1991 - 1995 595 

1996 - 2000 1571 

2001 - 2005 773 

2006 - 2010 1246 

2011 -2015 602 

2016 - 2018 57 

Total 5100 

 

Tabla 4. Violaciones a la vida, la libertad y la integridad cometidas contra la CUT para la 

región noroccidente entre 1986 y 2018.  

Fuente: Base de Datos SINDERH 

 

El periodo más violento fue entre los años 1996 y 2000, que coincide con el final del gobierno 

de Ernesto Samper y parte del gobierno de Andrés Pastrana. Durante este periodo de tiempo 

se presenta en todo el territorio nacional la arremetida paramilitar.  Hay un segundo pico 

 
877 Es importante aclarar que: i) dadas las limitaciones inherentes propias de los procesos investigativos, 
como el subregistro en los casos documentados, en el mapeo que se muestra a continuación algunos 
departamentos evidencian un desarrollo más amplio que otros. ii) De ninguna manera se debe interpretar 
que las cifras presentadas abarcan la realidad plena de la violencia cometida contra la CUT, lo que se sugiere 
es un acercamiento a partir de los casos documentados en cada uno de los departamentos. iii) en las regiones 
donde se registran menos casos de violencia no significa que esta no haya tenido impactos devastadores en 
las organizaciones, en las vidas de las y los sindicalistas y sus familiares.  
878 En las bases de datos analizadas y en los procesos de memoria con sindicatos en esta región, entre ellos, 
Adida, Sintrasema Amagá, Sutimac Nare, Sintraunicol Universidad de Antioquia, CUT Antioquia, 
Sintraintabaco, Sutimac Santa Bárbara y Sintrauto. Sintradepartamento y Sintraofan también han avanzado 
en reseñar la violencia enfrentada. Adicionalmente, Educal y el SER han realizado un proceso importante en 
la documentación de casos. 
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entre los años 2006-2010, el cual coincide con el segundo mandato del gobierno de Álvaro 

Uribe Vélez. 

a. Patrones de la violencia antisindical en el departamento de Antioquia 

 

En el departamento de Antioquia se concentró el 31,59 % de las victimizaciones contra los 

miembros y organizaciones sindicales pertenecientes a la CUT. Del universo de 13684, al 

menos 4323 casos se presentaron en este departamento.  Si bien la impunidad sobre estos 

hechos es la constante pues a nivel nacional se desconoce al presunto autor de los hechos en 

un 62,43% de los casos, en Antioquia la dinámica supera el promedio nacional con el 74,23%. 

 

En los casos en los que se tiene información sobre los presuntos responsables los datos 

evidencian que los grupos paramilitares son los mayores presuntos responsables 

identificados. 

 

Presunto autor Nº de casos Porcentaje 

Paramilitares 806 18,6 

Guerrilla 180 4,2 

Fuerza Pública 67 1,5 

Autor sin identificar 3270 75,6 

Total de casos 4323 100,0 

 

Tabla 5. Porcentaje en torno a hechos victimizantes y actores del conflicto. 

Fuente: Elaboración Propia.  
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Figura 1: Número de casos atribuidos a un presunto responsable.  

Fuente: Elaboración Propia.  

 

Ahora, según la información cuantitativa objeto de análisis, el sindicato más afectado ha sido 

ADIDA (2602), el cual agrupa más de la mitad de la violencia, así como la inmensa mayoría de 

la violencia contra mujeres sindicalistas en Colombia y en Antioquia. Otros de los sindicatos 

más victimizados son SINTRAINAGRO (720), SINTRAOFAN (205), SINTRADEPARTAMENTO (25), 

SUTIMAC (47), SINFROMINES (46), SINDESENA (45), SINTRAMINEROENERGÉTICA (36), 

ANTHOC (28) y ASONAL JUDICIAL (26). 

 

Uno de los fenómenos más impactantes en el departamento es la violencia masiva y 

generalizada contra los trabajadores bananeros afiliados a SINTRAINAGRO. El 4 de marzo de 

1988, 22 trabajadores bananeros afiliados a este sindicato fueron asesinados. Según las 

versiones, los trabajadores fueron obligados a bajarse del bus en la carretera de Turbo-

Medellín (fincas Honduras y la Negra) y allí fueron masacrados: Omar Ochoa, Iván Darío 

Molina, Guillermo León Valencia, José Blanco, Julián Carrillo, Manuel Cogollo Espitia, Guido 

González Martínez, Bienvenido González Martínez, Pedro González Martínez, Enrique 

Guisado Miranda, Rito Martínez Reyes, Gilberto Meneses Pineda, Joaquín Mendoza, José 

Mena Sánchez, Santiago Ortiz, Rodrigo Guzmán, Manuel Durango, Alirio Rojas, José Pineda, 

Natanael Rojas, Néstor Marino Galvis y Abel Meneses879. 

 
879 CORREA, G. 2515 o esa siniestra facilidad para olvidar. 21 años de sindicalistas en Colombia. Cuadernos de 
Derechos Humanos No. 19. Medellín, Antioquia: Ediciones Escuela Nacional Sindical. 2007.  P. 171-198. 
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Otro caso similar fue el ocurrido el 20 de septiembre de 1995, cuando las FARC-EP hicieron 

parar un bus con veintinueve pasajeros en el área Bajo del Oso en el municipio de Apartadó. 

El grupo ilegal obligó a todos los pasajeros a bajarse del vehículo acostándose boca abajo y 

luego de ello, procedieron a ejecutar a veinticuatro de los trabajadores, mientras que cinco 

resultaron heridos880.  

 

Ese mismo año se produjo la masacre de los trabajadores bananeros en la finca “Osaka”, en 

el corregimiento El Zungo, municipio de Carepa (Antioquia), quienes fueron asesinados hacia 

las 6:30 de la mañana cuando llegaban al predio a trabajar. Según las versiones de los 

sobrevivientes, el ataque lo perpetró un grupo de diez hombres armados con fusiles AK-47 y 

R-15, que salieron entre los matorrales y le indicaron al conductor del bus que parara. En ese 

momento preguntaron a los trabajadores sobre su ocupación, razón por la cual algunos 

fueron seleccionados y comenzaron a dispararles881. 

 

Es importante mencionar que los agentes del Estado también han agredido a las 

organizaciones sindicales. El periodo más crudo de la violencia en Antioquia (1996-2000) 

coincide con el mayor número de ataques contra sindicalistas de la CUT en la región por parte 

del Ejército Nacional, con veinticinco (25) casos de violencia. Un ejemplo de estos ataques fue 

el que se presentó el 9 de marzo de 1997 en el municipio de Remedios (Antioquia), cuando 

tropas del Ejército Nacional pertenecientes al Batallón Bomboná de la XIV Brigada ejecutaron 

en zona rural de este municipio a seis miembros del Comité de Derechos Humanos del 

Nordeste y bajo Cauca Antioqueño. Estas personas fueron presentadas por el Ejército como 

muertos en combate con el grupo guerrillero ELN. Una de las víctimas fue Nazareno de Jesús 

Rivera, líder y dirigente sindical de la región.882 

 

El periodo de mayor victimización en el departamento de Antioquia corresponde entre 1996 

– 2000. Los paramilitares fueron los actores del conflicto que más hechos victimizantes 

produjeron con la macabra cifra de 445 casos. Sin embargo, fue mucho más elevado el total 

registrado de los actores no identificados, con novecientos noventa (990). Este periodo 

coincide con el gobierno de ÁLVARO URIBE VÉLEZ como gobernador de Antioquia (1995-

1997). En materia de derechos humanos el gobierno regional se caracterizó por impulsar las 

cooperativas de seguridad “Convivir”, las cuales “prontamente fueron señaladas como 

estructuras al servicio de los paramilitares por diferentes organizaciones de derechos 

humanos”.883A lo anterior cabría añadir el surgimiento de las Autodefensas Unidas de 

 
880 Ibíd.  
881 Ibíd.  
882 Ibíd. 
883 CORREA, G. 2007. Óp. Cit.  
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Colombia (AUC) en 1997, quienes lograron calar fuertemente en este departamento, en 

especial en la región de Urabá. 

b.  Patrones de la violencia antisindical en el departamento de Caldas. 

 

Las cifras de la violencia antisindical en el departamento de Caldas registran un total de 394 

hechos según Sinderh. De dicho total, 250 acciones corresponden a amenazas, 57 a 

desplazamientos forzados, 44 homicidios y 14 hostigamientos, entre otros. De manera similar 

a lo reportado en el departamento de Antioquia, existe una enorme cantidad de hechos en 

los cuales no ha sido posible identificar a los presuntos responsables. Sin embargo, los 

paramilitares encabezan la lista de los grupos armados que más han victimizado a la CUT en 

este departamento, con un total de 79 hechos registrados en Sinderh, seguido por las FARC - 

EP con 16 hechos y la Fuerza Pública con 7 casos, especialmente relacionados con el accionar 

irregular de la Policía Nacional. 

 

A partir de lo anterior, es posible identificar tres épocas o periodos en torno a dicho 

fenómeno. De la época que va de la década de los 80’ a la década de los 90’, el sector sindical 

más afectado fue el magisterio debido a la incursión de las FARC-EP en la región. Uno de los 

primeros hechos de violencia antisindical en la región, en su primer periodo, data del año 

1985, cuando fueron asesinados Rubén Castaño, presidente de FEDECALDAS. 

Posteriormente, en el año 1990, fue asesinado su hermano, Gonzalo Castaño, miembro de la 

Unión Patriótica y del sindicato de la Universidad de Caldas. Posteriormente, el día 20 de 

octubre del año 1992, en la vereda de Sipirra, municipio de Riosucio, fue asesinado el docente, 

presidente de la subdirectiva del magisterio de Quinchía, junto con su esposa Elizabeth Reyes 

y Aníbal Cataño, presidente del sindicato de Trabajadores de ese municipio.884 

 

Una segunda época corresponde al periodo entre 1998 hasta 2002, momento en el cual se 

produjo la arremetida y ocupación del departamento a manos de grupos paramilitares. Aquí 

es importante señalar el asesinato de siete educadores en el año de 2002; entre ellos el 

profesor universitario y dirigente sindical, Alberto Cardona Mejía, cuando un grupo de 

dirigentes adelantaban el proceso de creación de la CUT Subdirectiva Caldas. En el mismo año, 

son asesinados Hernán de Jesús Ortiz Parra y José Robeiro Pineda, en el municipio de 

Aránzazu, Caldas885.  Finalmente, es posible identificar una tercera época, marcada por la 

violencia desde el año 2006 hasta el año 2009, en la cual, se evidenció, nuevamente, una 

continua amenaza contra el magisterio, incluyendo seguimiento y violencia administrativa por 

 
884 Informe de derechos humanos CUT Subdirectiva Caldas, 2020. 
885 Ibíd. 
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parte del Estado, representado por la Secretaría de Educación y el Gobierno 

Departamental.886 

 

De otro lado, el exilio también ha sido una forma de violencia que ha golpeado fuertemente 

en el Departamento de Caldas. Entre los directivas y subdirectivas víctimas de exilio en la CUT 

Caldas se puede mencionar a: Oscar Arturo Orozco (presidente de la CUT Caldas), Juan Carlos 

Martínez Gil, Hernán de Jesús Ortiz Parra, Henry Ocampo, Rubio Ariel Osorio González y 

Héctor Díaz Monroy.887 Este tipo de victimización conexa genera afectaciones a nivel personal 

y familiar, pero, además, a nivel organización respecto del movimiento sindical de la región. 

c.  Patrones de la violencia antisindical en el departamento de Risaralda. 

 

La violencia en el eje cafetero se ha dado especialmente por la disputa territorial. Para el caso 

de Risaralda, existen 299 casos registrados en la base de datos de Sinderh. De ese total, 220 

fueron amenazas, 55 fueron homicidios y 10 fueron hostigamientos, entre otros; lo cual pone 

de presente una tendencia que se corresponde con una dinámica nacional, según la cual la 

amenaza se ha erigido en la modalidad de violencia más utilizada por los grupos armados.  

 

En 232 hechos no ha sido posible identificar al presunto responsable; en 55 casos reportados 

se ha identificado a los grupos paramilitares como responsables directos, seguido por la 

Fuerza Pública con 10 hechos, particularmente por miembros de Policía Nacional, al igual que 

en departamento como Caldas.  

 

La peor de las atrocidades ocurrió el día 12 de marzo de 1989, cuando el grupo paramilitar 

Los Magníficos entró a Mistrató (Risaralda), donde escondiéndose en la casa de la cultura del 

pueblo, estaban a la espera de asesinar a varios dirigentes sindicales. A las 4:00 pm salió Jorge 

Luis Garcés quien en aquel entonces era el secretario general del sindicato, quien poco 

después recibió un disparo por la espalda, quien herido trató de ponerse a salvo dirigiéndose 

a la estación de Policía ubicada a una esquina de la plaza central, lugar donde no encontró a 

ningún policía.  

 

Ante esta situación sus agresores continuaron accionando sus armas en contra de la 

humanidad de Jorge Luís, para así terminar con su vida, sin protección, a la vista de todo el 

pueblo. Los Magníficos salieron gritando “¡nos faltan dos, nos faltan dos!”888. 

 

 
886 Ibíd. 
887  ENS. Informe de derechos humanos CUT Subdirectiva Caldas, 2020. 
888 ENS. Entrevista a dirigente sindical FECODE y CUT – Risaralda, testimonio, mayo del 2020. 
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Partiendo de casos como el mencionado, es posible evidenciar la reafirmación de la 

persecución, amenazas y hostigamientos contra el movimiento sindical, las cuales no solo 

afectan a las personas individualmente consideradas; sino que generan dificultades a nivel 

colectivo y organizacional materializadas en amenazas colectivas. Sobre este particular, el 

domingo 27 de septiembre del año 2015, el Sindicato de Educadores de Risaralda –SER –

recibió por debajo de la puerta de la entrada principal panfletos amenazantes contra el 

presidente y segundo vicepresidente de la CUT Subdirectiva Risaralda. El panfleto llevaba 

como título, la frase: “Muerte. Muerte a:” y señala los nombres de los directivos en 

mención.889 

 

En términos generales, es posible advertir una serie de picos de violencia en este 

departamento, fundamentalmente entre 1996- 1997, seguido luego del intervalo 2001-2004. 

Según Sinderh, estos hechos se han concentrado principalmente en Pereira y en la sede del 

sindicato SER. 

d. Patrones de la violencia antisindical en el departamento de Quindío. 

 

Partiendo del periodo que nos ocupa, es posible señalar que en el departamento del Quindío 

entre los años 1992 y 2017, se registraron al menos 46 casos de violencia antisindical. La base 

de datos SINDERH señala que, de estos, 31 corresponden a amenazas, 6 a homicidios, 4 a 

detención arbitraria, 2 allanamiento ilegal, 1 desplazamiento forzado, 1 a hostigamiento y 1 

a secuestro. En lo concerniente a los presuntos responsables se constata una enorme 

impunidad de manera similar a lo observado en el resto del macroregión. También se observa 

una tendencia similar frente a la responsabilidad de los paramilitares, con 16 hechos 

reportados y la Fuerza Pública con 3 casos. En este departamento no existen casos reportados 

en torno al accionar de la guerrilla. 

 

Uno de los hechos más impactantes de los cuales se tiene registro, es el ocurrido el día 4 de 

febrero del año 2002, cuando el educador Oscar Jaime Delgado Valencia, miembro de 

FECODE, fue asesinado en presencia de sus alumnos, en el colegio Camilo Torres de Armenia. 

En el mismo año, Blanca Ludivia Hernández, vicepresidenta del Sindicato Nacional de la Salud 

y la Seguridad Social en el municipio de Córdoba (Quindío) fue encontrada muerta después 

de que fuera secuestrada y su cuerpo contaba con signos de tortura, tratos crueles inhumanos 

y degradantes.  

e. Patrones de la violencia antisindical en el departamento de Chocó. 

 

 
889 CAJAR. “En Risaralda denuncian amenazas de muerte contra sindicalistas”. Prensa Cajar. 2015. En: 
https://www.colectivodeabogados.org/?En-Risaralda-denuncian-amenazas-de-muerte-contra-sindicalistas 
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En el Departamento del Chocó entre los años 1986 y 2018, se registraron 84 casos de violencia 

antisindical. De estos hechos victimizantes 48 corresponden a amenazas, 13 a homicidios, 7 a 

secuestro, 6 a desplazamiento forzado, 4 a detención arbitraria, entre otros. Respecto a los 

presuntos responsables y más allá de la enorme impunidad en torno a 34 del total de casos 

reportados, los paramilitares aparecen con 29 hechos, Guerrillas con 13 y Fuerza Pública con 

3. De manera similar a lo constatado en el departamento de Antioquia y a diferencia de lo 

verificado en el eje cafetero, en este caso la presencia de la guerrilla como actor armado es 

mucho más visible. 

 

Es relevante anotar que las formas de violencia antisindical no ocurren de forma aislada o 

tienen un punto de “finalización” o de “cese” en las organizaciones sindicales y en la vida 

individual y familiar del sindicalista; al contrario, en muchos casos, una forma de violencia 

antisindical viene precedida o acompañada de otra, con igual o mayor impacto. Este patrón 

es muy común en el caso de las amenazas y el desplazamiento forzado. En abril del año 2008, 

por ejemplo, un miembro de la Unión de Maestros del Chocó, filial de FECODE, fue amenazado 

y posteriormente obligado a desplazarse, presuntamente, por el grupo paramilitar “Los 

Rastrojos”. Un hecho similar ocurrió aproximadamente un año más tarde, en diciembre de 

2009, cuando una docente sindicalista de la Unión de Maestros del Chocó fue amenazada y 

obligada a abandonar el territorio.890 

 

En términos generales, y en relación con los homicidios, estos muestran un patrón diferente 

en cuanto a las circunstancias y responsables de las acciones criminales. En este orden de 

ideas, es importante mencionar dos hechos, el primero ocurrido en abril de 1993, cuando 

NOEL ENRIQUE ROBLEDO CAICEDO, que para ese entonces era Rector del Liceo Marco Fidel 

Suárez de la población de El Carmen, se desplazaba con un grupo de alumnos y profesores 

hacia la capital del departamento para pasar la Semana Santa. A la altura de un sitio llamado 

Montiguirrí (entre Quibdó y Medellín), un grupo de hombres integrantes de grupos 

insurgentes, interceptaron el bus y asesinaron al docente. En otro hecho sucedido el día 19 

de mayo del año 2001, se registró el homicidio de un docente de la Unión de Maestros del 

Chocó, cuando guerrilleros bloquearon la vía en el kilómetro 7 de la carretera Carmen de 

Atrato-Medellín, dando muerte al educador que se movilizaba en esa zona. 

 

En términos generales, los mayores picos de violencia antisindical en este departamento se 

han concentrado en primer lugar, en el 2009, finalizando el segundo mandato de Álvaro Uribe 

Vélez; seguido por el intervalo de tiempo entre 1998 y 2002, que coincide con el mandato de 

Andrés Pastrana y el comienzo del primer mandato de Uribe Vélez. 

 
890 ENS. Sistema de Información de Derechos Humanos- Sinderh. Escuela Nacional Sindical. 
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3.1.2 Región Suroccidente 

 

La región suroccidente de Colombia, es la segunda macro región más golpeada por la violencia 

antisindical entre 1986 – 2018. En la presente tabla se evidencia que la sistematicidad de la 

violencia contra el sector sindical en esta región inició en el año 1996. El pico más alto de 

violencia se presentó en el quinquenio 2001-2005 y que coincide con el último año del 

gobierno de Andrés Pastrana y los inicios del gobierno de ÁLVARO URIBE VÉLEZ. Este pico 

muestra una tendencia distinta a la macro región del Noroccidente, pues la concentración de 

los hechos de violencia no se presenta en la segunda mitad de la década del noventa, sino en 

los primeros cinco años del nuevo siglo. La siguiente tabla de datos da cuenta del grado de 

violencia por periodos, divididos por quinquenios. 

 

Violencia antisindical contra miembros 

de la CUT 1986 - 2018 Región 

Suroccidente. 

Región Suroccidente 

Periodo Número de Hechos 

1986 - 1990 46 

1991 - 1995 47 

1996 - 2000 609 

2001 - 2005 672 

2006 - 2010 598 

2011 -2015 682 

2016 - 2018 357 

Total 3011 

 

Tabla 6: Violencia antisindical contra miembros de la CUT 1986 - 2018 Región Suroccidente. 

Fuente: Base de Datos SINDERH 

a. Patrones de la violencia antisindical en el departamento de Valle del 

Cauca.  

 

En este departamento se registró un total de 1.693891 hechos de violencia en el periodo objeto 

de estudio. Los dos periodos en los que se presentó el mayor índice de violencia antisindical 

en la región fueron 1996-2000 y 2011-2015.  

 
891 Es importante mencionar que la Subdirectiva CUT del Valle del Cauca se creó el 1° de mayo de 1987, siendo 
la primera subdirectiva de la CUT Nacional. Esta regional de la CUT se creó con 170 sindicatos y un aproximado 
de 80.000 mil afiliados.  
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En cuanto a los presuntos responsables de la violencia antisindical en esta zona del país para 

el periodo comprendido entre 1986 – 2018, se identificó que los grupos paramilitares fueron 

el actor de la violencia que tiene la mayor cifra de hechos victimizantes con 661 casos, seguido 

por la Policía Nacional a la que se le relacionan al menos 100 hechos, y finalmente los hechos 

desarrollados por la delincuencia común con cincuenta, a quienes se les asigna al menos 50 

casos. Después de estos, con un número similar, está la Guerrilla y el Ejército Nacional con 38 

y 31 casos, respectivamente.  

 

Sin embargo, es importante señalar que el mayor número de casos de violencia antisindical 

cometidos en contra de miembros de la central en el Valle fueron perpetrados por actores no 

identificados, con un total de setecientos noventa y cuatro (794), tal como se detalla en la 

siguiente tabla de datos. 

b. Patrones de la violencia antisindical en el departamento del Cauca.  

 

En el marco del periodo que va de 1986 al 2018 en el departamento del Cauca se registraron 

676 casos de violencia antisindical. De este total, 413 corresponden a amenazas, 84 

homicidios, 74 casos de hostigamiento, 31 detenciones arbitrarias, 23 desplazamientos 

forzados, 17 casos de tortura, 13 atentados, 10 a allanamientos ilegales, 5 hechos de 

desaparición forzada, 5 secuestros y 1 homicidio de familiar. El mayor pico de violencia 

antisindical en este departamento fue en el 2002, año que coincidió con el final del mandato 

presidencial de ANDRÉS PASTRANA ARANGO y el inicio del mandato de ÁLVARO URIBE VÉLEZ. 

El segundo pico fue en el año 2008, el cual coincide con el segundo mandato de URIBE VÉLEZ 

 

En lo que concierne a los presuntos responsables, en 341 hechos reportados no se conoce 

ningún tipo de responsabilidad; seguido de los grupos paramilitares con 220 casos, la Fuerza 

Pública con 84 hechos victimizantes, especialmente el Ejército Nacional. Finalmente se 

registran 2 hechos vinculados a delincuencia común y un hecho en el cual se establece una 

directa vinculación del empleador.  

 

Uno de los primeros hechos de violencia se registró en febrero de 1988 cuando las 

organizaciones sindicales y sociales estaban adelantando un movimiento en rechazo por la 

militarización de la educación pública. Agentes de inteligencia del Ejército Nacional 

comenzaron a instigar a Carlos Arturo Muñoz Girón y Carlos Ordoñez Dulcey por ser 

profesores “comunistas”, quienes defendieron la idea de que solo debían dictar clases a los 

estudiantes docentes nombrados y formados como profesionales para esta tarea 

especializada. En el mes de julio de 1988, la guerrilla FARC-EP se tomó la cabecera municipal 
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de La Sierra y, en respuesta a ello, la Policía desarrolló un allanamiento colectivo que acarreó 

la detención ilegal, tortura y asesinato del docente Carlos Arturo Muñoz Girón. 892 

 

Los patrones de violencia antisindical en el departamento del Cauca se reflejan en la 

sistematicidad de los ataques a líderes sindicales mediante las amenazas, homicidios, 

persecución, secuestro, tortura; además de los ataques y amenazas colectivas a las 

subdirectivas y organizaciones sindicales filiales de la CUT. Sobre este último, es importante 

traer a colación que, en 1988 cuando la CUT se encontraba convocando a una huelga general 

para el 27 de octubre, la Alianza Anticomunista del Cauca -AAC- amenazó de muerte a toda 

la Junta Directiva de Asociación de Institutores del Cauca -ASOINCA-. Por estas amenazas, en 

horas de la noche, la sede del sindicato sufrió un atentado con una bomba ubicada en la 

puerta de la organización.893 

 

De otro lado, es importante mencionar que en el departamento, así como en otras regiones 

del país, ha sido recurrente que la violencia antisindical sea ejercida con el fin de acallar los 

liderazgos sindicales. Por ejemplo, en el 2004 Oscar Alirio Sánchez, actual presidente de la 

CUT Cauca, fue retenido junto con su escolta por un grupo al margen de la ley; luego de ello 

lo despojaron de la camioneta que hacía parte del esquema de seguridad, de sus celulares, 

dotación del escolta y prendas personales. Este hecho obligó a Sánchez a exiliarse por un 

tiempo en Canadá.894 

c. Patrones de la violencia antisindical en el departamento de Nariño.  

 

En el periodo comprendido entre 1986 al 2018, en el departamento de Nariño se han 

registrado 222 casos de violencia antisindical. De este número, 99 casos corresponden a 

amenazas, 59 a homicidios, 20 casos de desplazamiento forzado, 19 casos de hostigamiento, 

12 detenciones arbitrarias, 4 desapariciones, 3 atentados con y sin lesiones, 3 casos de 

tortura, 2 casos de secuestro y 1 allanamiento ilegal.895  El mayor pico de violencia se registró 

en el año 2001, un año antes que el pico registrado en el departamento del Cauca; lo cual 

coincide con el último tramo del gobierno de ANDRÉS PASTRANA.  

 

En cuanto a presuntos responsables, si bien existe un número significativo de casos en donde 

se desconoce el perpetrador del hecho, con un total de 86 casos, la diferencia con las acciones 

cometidas por los paramilitares no es tan grande, pues se le atribuyen a este grupo armado 

82 hechos; situación que marca una diferencia respecto a lo observado en otros 

departamentos. Para el caso de este último, uno de los primeros casos registrados de 

 
892 CUT. Informe de derechos humanos CUT Subdirectiva Cauca, 2020. 
893 Ibíd. 
894 Ibíd. 
895 ENS. Sistema de Información de Derechos Humanos- Sinderh, de la Escuela Nacional Sindical- ENS. 
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amenazas colectivas en Nariño ocurrió el 14 de agosto del año 2001, cuando el dirigente 

sindical del Sindicato Nacional de Trabajadores del Instituto de Reforma Agraria recibió un 

panfleto amenazante por parte de los paramilitares, en el que se amenazó de muerte a Leonel 

Pastas y Rusbel, miembros de la directiva sindical del departamento. Posteriormente, el día 8 

de octubre de 2001, dicho grupo amenazó de muerte a la junta directiva de Sindicato del 

Magisterio de Nariño -SIMANA-, filial de FECODE y de la CUT y a un expresidente de la CUT 

Subdirectiva Nariño, quien para la fecha se desempeñaba como docente del magisterio896. 

 

Las amenazas colectivas han sido una constante en el departamento de Nariño, actuando 

como un patrón de violencia con potencialidad de desintegrar subdirectivas, sindicatos y/o 

desestabilizar la estructura organizacional. En el mes de junio del año 2005 dejaron un 

panfleto debajo de la puerta de la residencia del profesor José Arturo Guerrero Santander, 

que para ese entonces era el presidente del Sindicato del Magisterio de Nariño –SIMANA. El 

panfleto estaba firmado por el Bloque Libertadores del Sur del grupo armado ilegal 

Autodefensas Unidas de Colombia, el cual declaró objetivo militar a varios miembros de la 

Junta Directiva de SIMANA y de otras organizaciones activistas de derechos humanos de la 

región897   

 

En muchos casos las amenazas no solo se configuraron como hechos victimizantes 

independientes; sino que en algunos casos se vincularon a hechos posteriores mucho más 

graves. En el año 2001, integrantes del frente 23 de las FARC fueron a las casas de varios 

docentes municipales del Colegio Palambi, zona del río Chaguí, lugar donde procedieron a 

sacarlos de su lugar de residencia a las doce de la noche y posteriormente fueron 

asesinados.898 

d. Patrones de la violencia antisindical en el departamento de Putumayo. 

En el departamento del Putumayo, entre el periodo 1986 - 2018 se registraron 160 casos de 

violencia antisindical; de los cuales 72 corresponden a amenazas, 42 a homicidios, 33 casos 

de detención arbitraria, 13 casos de desplazamiento forzado, 4 desapariciones, 2 atentados 

con y sin lesiones, 1 caso de hostigamiento, 1 caso de tortura y 1 caso de allanamiento ilegal.  

Es posible identificar un máximo pico de violencia posterior al de los demás departamentos 

de la macroregión, en este caso en el 2008; un segundo pico en el 2011, lo cual coincide con 

el inicio del periodo presidencial de JUAN MANUEL SANTOS, y el inicio de la gobernación de 

JIMMY HAROLD DÍAZ BURBANO. 

 

 
896 Ibíd. 
897  ENS Sistema de Información de Derechos Humanos- Sinderh, de la Escuela Nacional Sindical- ENS. 
898  Ibíd. 
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En cuanto a los presuntos responsables, según Sinderh, de 70 hechos no se conoce ningún 

tipo de responsabilidad; en 44 se han identificado a los paramilitares, 40 corresponden a 

fuerza pública, particularmente al ejército; seguido por la guerrilla con 13 y bajo la categoría 

de “otro”, 2 hechos. 

 

En el año 2004 en la sede de la USO en Orito, Putumayo, se presentaron dos atentados con 

bombas y, además, toda la junta directiva de la USO Orito recibió amenazas de muerte; a 

pesar de haber realizado las denuncias pertinentes, las autoridades hicieron caso omiso. 

Posteriormente, en el año 2005, el presidente de la USO en Putumayo fue amenazado de 

muerte mediante un pasquín dejado bajo la puerta de la sede sindical. En el año 2006, la 

amenaza colectiva contra la USO de Orito se repitió, esta vez a través de un sufragio dejado 

en un sobre en la sede sindical.899 

 

Esto evidencia que por un lado la sistematicidad de la violencia antisindical efectuada a través 

de las amenazas en sedes sindicales y dirigidas, en especial, a las juntas directivas de los 

sindicatos. Por otro lado, la enorme capacidad de los grupos armados de atentar 

directamente contra las sedes sindicales. A lo anterior se suma las acciones perpetradas por 

los grupos guerrilleros, tal como sucedió en el año 2011, cuando un dirigente sindical de Orito, 

quien se trasladaba hacia Pasto, fue retenido por la guerrilla y, acto seguido, le retiraron el 

arma de dotación al esquema de seguridad y el vehículo en el que se transportaba900. Ello es 

un claro ejemplo de la intención de desestabilizar a los líderes y dejarlos inermes en medio 

de una violencia que los estigmatiza, persigue y asesina.  

3.1.3 Región Caribe.  

La región Caribe es la tercera región más afectada por la violencia antisindical en Colombia, 

partiendo de la información disponible en Sinderh entre 1986 y 2018. A esta región 

pertenecen los departamentos del Atlántico, Bolívar, Sucre, Magdalena, Cesar, Guajira, 

Córdoba y la región insular de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. Al observar la 

siguiente tabla se evidencia un incremento de los hechos de violencia entre 1986 y el año 

2000, siendo el quinquenio 1996-2000, por lejos, el más violento de todos. Este pico 

concuerda con la tendencia identificada para la macro región noroccidente y la general 

nacional, en donde la concentración de los hechos de violencia se llevó a cabo de manera 

simultánea a la consolidación del proyecto de las Autodefensas Unidas de Colombia. A su vez, 

dichos picos antecedieron a lo expuesto en la región suroccidente, en donde, el mayor pico 

de violencia fue durante el nuevo siglo. 

 

 
899   Ibíd. 
900   Ibíd. 
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Violencia antisindical contra 

miembros de la CUT 1986 - 

2018 

Región Caribe 

Periodo Número de 

Hechos 

1986 - 

1990 

99 

1991 - 

1995 

154 

1996 - 

2000 

857 

2001 - 

2005 

487 

2006 - 

2010 

300 

2011 -2015 545 

2016 - 

2018 

134 

Total 2576 

 

Tabla 7: Violencia antisindical contra miembros de la CUT 1986 - 2018 Región Caribe. 

Fuente: Base de Datos SINDERH 

 

El Caribe colombiano enfrentó graves violaciones a los derechos humanos vinculadas a la 

materialización de hechos vinculados a violencia antisindical, especialmente desde la década 

del noventa en adelante.  Es importante anotar que, en esta región, están ubicadas la mayor 

parte de las empresas minero-energéticas y petroleras, renglón importante en la economía 

colombiana donde coexiste una puja de intereses. En esa medida, se abordarán estos 

aspectos en los departamentos que conforman esta macro región. 

a.  Patrones de la violencia antisindical en el departamento de Sucre 

 

Según los registros de la base de datos de Sinderh, existen 144 registros de violencia 

antisindical. De dicho total, sobresalen las siguientes modalidades: 66 amenazas, 43 

detenciones arbitrarias, 27 homicidios, 3 atentados, 2 secuestros. En lo que concierne a 

presuntos responsables, 83 casos no se conoce el responsable, 45 casos corresponden a 

fuerza pública, particularmente vinculadas al Ejército Nacional, con 40 de ellos; 15 a 

paramilitares. Lo anterior es bastante llamativo, pues a diferencia de la tendencia examinada 
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hasta ahora, el departamento de Sucre es el primero en donde las acciones perpetradas por 

la fuerza pública superan a las violencias llevadas a cabo por los grupos paramilitares. 

 

En la época donde comenzó el proceso de creación de la CUT empezaron las amenazas contra 

las personas que pensaron en asociarse a los sindicatos. Estas amenazas provenían 

principalmente del grupo armado que en ese entonces se denominaba “Colsinguer”, cuyo 

significado era “Colombia sin Guerrilla”.  

 

En 1990, dos carros con aproximadamente ocho personas totalmente vestidas de color negro 

y pasamontañas intentaron asesinar a uno de los líderes sindicales de la región, perteneciente 

a la organización ADES y quien logró sobrevivir de este ataque, pero tuvo que salir 

desplazamiento para proteger su vida. Primero se fue a Barranquilla y luego a Bogotá. En 

Bogotá empezó a trabajar en derechos humanos y a ayudar al proceso organizativo de la 

central en calidad de miembro de la junta nacional de la CUT901.  

 

Otro hecho de violencia se presentó el 23 de octubre del año 2001 pues fue asesinado Martin 

Alfredo Contreras Quintero en el Corregimiento de Pérez, en el municipio de Sampués (Sucre). 

Según la Fiscalía, se inició la investigación, pero a la fecha no hay resultados concluyentes902. 

 b.  Patrones de la violencia antisindical en el departamento de Magdalena 

 

La Subdirectiva CUT Magdalena se creó en el año 1987 y desde entonces, ha desempeñado 

un rol esencial en representación de la clase trabajadora, social, y democrática. Esta labor 

sindical, al igual que a las demás subdirectivas y a la CUT Nacional, le ha significado a la 

Subdirectiva CUT Magdalena vivir la violencia contra sus sindicatos filiales y trabajadores. De 

acuerdo con la información suministrada por Sinderh, se ha registrado un total 235 hechos de 

violencia antisindical entre 1986 y 2018. De este total, 146 casos están en la impunidad, otros 

82 hechos corresponden a las acciones cometidas por los paramilitares. A la guerrilla se le 

atribuyen 3 hechos violentos reportados, a la fuerza pública 2. La delincuencia común y un 

empleador con 1 respectivamente.  A su vez, los registros de la subdirectiva dan cuenta de 

que la mayor parte de formas de violencia antisindical han provenido de los grupos 

paramilitares coadyuvados por la indiferencia y omisión de las autoridades civiles y militares. 

En este orden de ideas, entre las organizaciones filiales más victimizadas están: 

SINTRAINAGRO, SINTRAELECOL, EDUMAG, SINDESS, SINTRAINAGRO, SINTRAGRACOL, y 

SINALTRAINAL. (Subdirectiva CUT Magdalena, 2020). 

 

 
901 ENS.  Entrevista dirigente Sindical ADES y miembro fundacional de la CUT, testimonio, junio de 2020. 
902 CUT. Informe encuentro nacional de derechos humanos, paz y solidaridad, Bogotá, 27 y 27 de noviembre 
2019, Subdirectiva CUT Bolívar.   
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Por ejemplo, aunque no se registra año, SINDESS fue golpeado por la violencia antisindical 

con el asesinato de sus dirigentes sindicales Zully Codina y Osvaldo Hernández. En el caso de 

SINTRAGRACOL, su junta directiva fue víctima de muchas amenazas, cuyos hechos fueron 

denunciados en su momento ante la Fiscalía y sin que a la fecha haya un pronunciamiento por 

parte de esta autoridad, ni ninguna medida de protección por parte de la Unidad Nacional de 

Protección. Es evidente que, existe una clara intención de diezmar la subdirectiva del 

Magdalena, pues la violencia antisindical contra sus directivos y afiliados de base genera una 

desarticulación de la organización en la región e infunde temor en los demás miembros. 

 

La zona bananera del Departamento del Magdalena también ha sido objeto de disputa por 

quienes han pretendido ostentar el control y el dominio territorial. Entre esos grupos están la 

guerrilla y los grupos paramilitares. Uno de los sindicatos filiales de la CUT más victimizados 

en este departamento ha sido SINTRAINAGRO. A tal punto se han efectuado esos hechos de 

violencia que, a la fecha, se tienen doce desplazados por la violencia: Alfonso Enrique 

Mendoza Álvarez, Aquilino Meriño, Beatriz Fornaris, Betty Oliveros, Iris Ibarra, José Rafael 

Borja Escalante, Julia Garizabalo, Lida Morales, Lucy Orellano, Mercedes Barandicas, Robinson 

Oliveros Carpintero y Víctor Charris903. 

 

Otra forma de violencia antisindical ha consistido en el ataque contra sedes sindicales. Sobre 

este particular, el día 8 de marzo del año 2017 arrojaron un artefacto explosivo, el cual había 

sido alojado bajo uno de los automóviles que se encontraban parqueados frente a la sede de 

Sintrainagro, en el municipio de Ciénaga, Magdalena. El hecho ocurrió mientras los 

sindicalistas se encontraban reunidos con las directivas a nivel nacional904. Este tipo de hechos 

no solo evidencian la intención clara de causar daño, de amedrentar y minimizar a la 

organización sindical, sino que, además, tiene una carga simbólica dada las formas en que se 

realiza. Lo anterior también se constituye en una amenaza indirecta a la sociedad civil, un 

mensaje evidente de control territorial orientado a promover una suerte de aislamiento social 

al movimiento sindical y sus miembros, pues lo convierte en sinónimo de miedo. En ese orden 

de ideas, los mayores picos de violencia se han ubicado, en primer lugar, en 1997 y 2011. 

 

Así mismo, el sector de la educación también ha sido fuertemente victimizado en el 

departamento del Magdalena. Por ejemplo, el caso de EDUMAG, donde varios directivos y 

activistas sindicales han sido asesinados, además de la situación presentada con tres maestros 

de dicho sindicato, que para salvar su vida e integridad fueron obligados a desplazarse 

forzadamente a la ciudad de Bogotá. Estos docentes fueron Álvaro Zaumeth, José Celedón, y 

José Cervantes905. Los siguientes son los casos identificados entre 1988 y 2006 de maestros 

asesinados pertenecientes a EDUMAG. 

 
903 CUT. Informe de derechos humanos CUT Subdirectiva Magdalena 2020.  
904 Ibíd.  
905 Ibíd.  
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Año Nombres y Apellidos Municipio 

1988 Humberto Blanco Juliao Plato 

1989 Luis Torres Mora El Retén 

1989 Gilberto Sánchez Algarrobo 

1989 Euclides Lizarazo El Retén 

1989 Darío Posada Franco Ciénaga (San Pedro) 

1993 Alcides Pinzón Pertuz Zona Bananera 

1993 Alberto Miranda Guamal 

1997 Gloria Muñoz Remolino 

1997 Luis Pertuz Lara Remolino 

1997 Henoc Mendoza Riascos Ciénaga 

1997 Mario Acosta Ávila Ciénaga 

1997 Nayit Nieto Ciénaga 

2000 María Meza Pabón San Ángel 

2000 Lanfran Angarita El Piñón 

2001 Pragmacio Arrollo Plato 

2001 Ubaldo Garcés Ciénaga 

2001 María Lina Zambrano Ciénaga 

2001 José Medina Algarrobo 

2001 Euriste Hernández San Ángel 

2002 Miguel Acosta García Aracataca 

2002 Ledis Pertuz Montero Pivijay 

2002 Wilson Rodríguez Castillo Pivijay 

2002 Jaime Lobato Pivijay 

2002 Ingrid Cantillo Fuentes Pedraza 

2002 Oscar Polo Charris Pivijay 

2003 José María Ruiz Sara Sitio Nuevo 

2003 Evento Fioll Pacheco Pueblo Viejo 

2003 Nuvia Castro Toloza Zapayán 

2003 Jorge Peña Moreno Zona Bananera 

2005 Benjamín Ramos Rangel Guamal 

2006 Afranio Martínez Ariguaní 

2006 Jairo Escobar Morales Santa Marta 

2006 Ramiro Rafael Romero Coba Santa Marta 

 

Tabla 8. Casos identificados entre 1988 y 2006 de maestros asesinados pertenecientes a 

EDUMAG. 
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Fuente: Base de datos Subdirectiva CUT Magdalena. 

c. Patrones de la violencia antisindical en el departamento de Bolívar 

 

En la región norte de Colombia, la época que inicia con el año 2000 ha sido una de las más 

difíciles para el movimiento sindical en términos de violencia, con un total de 400 casos de 

violencia antisindical registrados en Sinderh entre 1986 y 2018. Entre los años 2003 y 2004, 

trabajadores del sector minero energético comenzaron a sufrir violencia antisindical 

mediante las amenazas. En tal sentido, en el año 2003-2004, llegó un sufragio a Sintraenergía 

que contenía un mensaje de “condolencia” para uno de los líderes sindicales de la región. La 

víctima de esta amenaza era un trabajador que laboraba en la construcción de una carretera 

del Carmen Zambrano, dentro de la zona de Carmen de Bolívar y los Montes de María donde 

para la época comenzaron a consolidarse grupos armados al margen de la ley. Esta situación 

coincidió con la estigmatización y señalamiento, no solo contra dirigentes sindicales, sino 

también en contra de otros sectores, donde llegaban camiones de la infantería de Marina 

cargados de campesinos que sin saber leer ni escribir, eran acusados de ser colaboradores de 

la guerrilla.906  

 

La represión contra el movimiento sindical por parte de las autoridades estatales también ha 

sido evidente en otras zonas del norte del país. El 4 de julio del 2013 fueron víctimas de 

detención y maltrato físico por parte del ESMAD, los compañeros Gil Alberto Falcón Prasca, 

Presidente de la CUT Subdirectiva Bolívar; Luis Alberto Plazas Vélez, Secretario General; Félix 

Barrios García, Presidente del Sindicato de Taxistas “SINCOTAXCAR” y Fiscal de la CUT Bolívar; 

Will Vasquez Pulgar, Director del Departamento de Derechos Humanos de la CUT Bolívar y 15 

compañeros de SINCOTAXCAR. En esa misma región, los hechos registrados en torno a 

desplazamiento forzado, de conformidad con los registros de la subdirectiva CUT Bolívar, han 

sido 27 en total. De dicho total, 8 han solicitado ser reubicados y diecinueve se encuentran 

trabajando bajo amenazas y sin ninguna medida de protección por parte del Estado. Es 

importante anotar que, hoy en día, la subdirectiva se encuentra como “objetivo militar” por 

parte de las Águilas Negras907. 

 

Diferentes actores se han interesado en silenciar esas voces, de ahí la decisión de atacar a los 

sindicalistas y a las propias sedes físicas como una afrenta al corazón mismo de las 

organizaciones. El viernes 6 de mayo del año 2016, en la sede de SUTIMAC Cartagena, se 

llevaba a cabo una reunión donde se encontraban, entre otros, Manuel de Jesús Fernández 

Leguia, Presidente de SUTIMAC Nacional y miembro activo del partido comunista. También 

 
906 ENS. Entrevista Dirigente sindical Sintraelecol, CUT Subdirectiva Bolívar, y CUT Nacional; testimonio; mayo 
de 2020. 
907 Ibíd.  
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estaban Ricardo Escobar Mendoza, miembro de la Junta Directiva SUTIMAC – Cartagena, y 

Jorge Álvarez Arrieta, Presidente SINALTRASODEXO, donde se discutía la crisis de los 

conflictos laborales en SODEXO S.A. De forma simultánea, en el segundo piso, se desarrollaba 

otra reunión del Congreso de los Pueblos, el Partido Comunista Colombiano, Juventud 

Comunista, Marcha Patriótica, Unión Patriótica y otros dirigentes sindicales. Así, en total, eran 

30 personas aproximadamente. Esa noche, un sujeto de tez morena entró a la sede sindical, 

atacó al escolta Donaldo Chisica Franco y comenzó un cruce de fuego. Este fue un atentado 

directo y evidente a la sede sindical, poniendo en riesgo a las personas que se encontraban 

en el lugar908.  

d. Patrones de la violencia antisindical en el departamento del Cesar 

 

Otro de los departamentos afectados por la violencia en la Macro Región Caribe es el 

Departamento del César, con un total de 956 hechos de violencia antisindical registrados en 

Sinderh entre 1986 y 2018. En lo que concierne a presuntos responsables, la impunidad es 

dramática, con 730 hechos en los cuales no se conoce ningún tipo de responsabilidad; luego 

vienen los paramilitares, con 179 hechos reportados, fuerza pública con 19 casos y guerrilla 

con 18 casos, empleadores con 7 casos; y bajo la categoría otro, con 3. Es importante anotar 

que, durante la década que coincide con la creación de la CUT a nivel nacional, el ELN comenzó 

a afianzarse en el territorio. Con el tiempo, esta zona del país “se fue constituyendo en un 

corredor clave para estas guerrillas, pues el tren y la carretera permitían una fácil conexión 

entre el centro y el sur del país” (Castaño, 2019, p. 129). Para los años 1988 y 1989 

comenzaron a arribar los grupos paramilitares, cuyas actividades se articularon con la 

economía de la droga y la creación de grupos de vigilancia privada. En medio de aquel violento 

panorama, se ha identificado al Departamento de Cesar como el cuarto más afectado por la 

violencia antisindical contra la CUT en el marco del conflicto armado, con un total de 957 

hechos registrados en Sinderh. El periodo que más hechos registra en el Departamento de 

Cesar es el comprendido entre el año 1996 y el año 2000. 

e. Patrones de la violencia antisindical en el departamento del Atlántico 

 

El departamento del Atlántico tiene 386 hechos de violencia registrados en la base de datos 

de Sinderh. Si bien existen registros de hechos violentos desde los setenta fue a partir de la 

segunda mitad de la década del noventa que se logró develar la estrategia encaminada a 

acallar el movimiento sindical.  Las AUC a finales de los noventa diseñaron su estrategia de 

apoderamiento del departamento. Según un informe del PNUD, el departamento de Atlántico 

siempre ha sido una zona de gran importancia para los actores armados. Así mismo, esta zona 

también se ha erigido en un punto más que estratégico a la hora de impulsar la 

 
908 Ibíd. 
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comercialización de drogas y armas debido a su cercanía con la Sierra Nevada de Santa Marta 

y con los Montes de María. 

 

Según lo analizado por dicho informe, el enfrentamiento por el poder entre el Bloque Norte 

de las AUC y otras organizaciones irregulares tuvo como detonante la disputa por el corredor 

que comunica a la zona bananera con la ciudad de Barranquilla. Por ejemplo, en el 

computador incautado a alias «Jorge 40» se detallan las actividades de este grupo en varios 

municipios del Atlántico. 

 

En 1997 se registraron cuatro episodios de violencia contra las organizaciones sindicales, 

mientras que para el año siguiente fueron cinco los eventos de este tipo. De este número, el 

77.7 % de las víctimas fueron hombres, y el 22.2 % mujeres909. 

 

Para 1999 el total de sucesos de violaciones contra la vida, la libertad y la integridad física de 

los sindicalistas, se disparó de un modo alarmante. Lo anterior permite dimensionar la 

gravedad del asunto, además de la polivalencia de las alianzas y los sentidos que se iban 

configurando bajo la estrategia del miedo para someter al sindicalismo, desencadenando un 

paulatino deterioro del tejido social. 

 

A comienzos del 2000, la CUT subdirectiva Atlántico tuvo conocimiento de un plan de 

exterminio que en su primera fase tenía por objeto el asesinato de doce sindicalistas; diez de 

ellos campesinos que habitaban varios pueblos del sur de Atlántico y probablemente, algunos 

miembros del sindicato de trabajadores agrícolas del departamento. Dentro de la presunta 

lista aparecía el nombre del secretario de Anthoc, Ricardo Orozco, asesinado al año siguiente, 

e Israel Barreiro, secretario general de la CUT en Atlántico. Desde esa época existió una clara 

conciencia por parte de dicha central respecto a la presencia de fuerzas reaccionarias. Este 

clima de terror parecía tener que cernirse sobre todas las organizaciones sindicales para 

poder facilitar la implantación del modelo neoliberal a través de los cierres de empresas, 

despidos colectivos, precarización de la contratación laboral directa, debilitamiento de 

sindicatos y convenciones colectivas, contrarreformas laborales, entre medidas910. 

 

En suma, en esta zona del país particularmente en Barranquilla, hubo una grave vulneración 

a los derechos del sindicalismo y una arremetida violenta contra su estructura organizacional 

y contra sus dirigentes y líderes, como por ejemplo en el sector de la salud.911 En este caso, 

 
909 Castaño, E. (2015b). Fisonomías del miedo: un paulatino enmudecimiento -Recuento de luchas y lógicas de la 
violencia antisindical en el departamento del Atlántico: CUT, Sintraelecol, Anthoc. 1975-2012-. Medellín: Escuela 
Nacional Sindical. 
910 Ibíd. 
911 Remitir al informe presentado a la Comisión de la Verdad por parte de Anthoc.  

http://www.ituc-csi.org/
mailto:presidente@cut.org.co
mailto:cutcol@col3.telecom.com.co
http://www.cut.org.co/


 
 
 

TRABAJAMOS POR LA UNIDAD DEL SINDICALISMO COLOMBIANO 
Calle 35 No. 7-25 P.9 PBX y FAX 3237550-3237950 Bogotá, D.C. –Colombia 

Email: presidente@cut.org.co –Ext. 125   cut@cut.org.co - Web: www.cut.org.co 

 

 

CENTRAL UNITARIA DE TRABAJADORES 
DE COLOMBIA CUT 

Personería Jurídica No. 01118 de abril 13 de 1987 

ITUC CSI IGB 
no sólo se trató de amenazas, también hubo despidos de trabajadores sindicalizados912.  

Después de una amenaza solían venir otras detrás, casi de forma entrelazada, además de los 

desplazamientos forzados o en el peor de los casos, la materialización de esas amenazas, es 

decir, el homicidio. Es así como, en el marco de este proceso de lucha contra la privatización 

y en favor de la salud como un derecho, el día 2 de abril del año 2001 asesinaron a Ricardo 

Orozco, dirigente sindical de Anthoc, en el barrio Los Robles; “ya había una decisión de 

asesinar a los dirigentes de Anthoc que no se acogieron o que no permitieran hacer lo que 

estaba planeado por parte de Caiafa”. Ante la gravedad de los hechos, otro de sus dirigentes 

sindicales tuvo que viajar y vivir, de forma permanente, en la ciudad de Bogotá913. 

Adicionalmente, seis familias de dirigentes sindicales tuvieron que salir del país y exiliarse en 

Canadá. 

 

Otra de las formas de violencia es la amenaza indirecta o de hostigamiento y persecución. Un 

ejemplo de ello fue en el año 2001 cuando un dirigente sindical, miembro de la CUT, denunció 

a Jorge Noguera Cortes, director del Departamento Administrativo de Seguridad –DAS – 

durante la primera presidencia de Álvaro Uribe Vélez, ante la Procuraduría y la Fiscalía. En 

términos generales y para corroborar este clima de temor, después de revisar las cifras 

registradas por el Sinderh, se constata que el año 2004 ha constituido el periodo en el que 

más actos violentos se han registrado en contra de las organizaciones sindicales del 

departamento de Atlántico. Si los periodos de 1999 y 2001 fueron los más violentos, con 

veinte y veintisiete casos de violaciones registradas, en 2004 se registraron cincuenta y un 

casos de violaciones. Es decir, casi el triple de eventos en comparación con los registrados 

para el año inmediatamente anterior. 

 

Por aquel tiempo también se reveló el incremento de las llamadas anónimas contra varios 

miembros de la CUT Atlántico, sin que las investigaciones arrojasen resultados positivos. De 

hecho, en un comunicado de la Central y enviado a la SIPOL, se solicitaba mayor celeridad en 

los procesos a la hora de arrojar resultados satisfactorios914. Posteriormente, en el año 2006, 

un individuo que hacía parte del DAS le pasó una lista a Jorge Cuarenta para que “eliminara” 

a algunas personas, y en esa lista aparecía el dirigente sindical que denunció a Jorge Noguera 

y otros miembros de la organización sindical915. Un hecho que reviste una alta gravedad si se 

tiene en cuenta que, para aquel entonces, el director del DAS era la mano derecha del Estado 

en materia de seguridad, tal como se examina más adelante en el presente informe. 

 

De igual modo, en un documento publicado por la Central a finales de 2006, se revelaban las 

amenazas proferidas por el grupo paramilitar conocido bajo el rotulo de «Águilas Negras».  

 
912 ENS. Entrevista a dirigente sindical Anthoc - Barranquilla, testimonio, 2020. 
913 ENS. Entrevista dirigente sindical Anthoc - Barranquilla, testimonio, 2020 
914 CASTAÑO, E. 2015. Óp. Cit.  
915 ENS. Entrevista dirigente sindical Anthoc - Barranquilla, testimonio, 2020. 
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Entre los objetivos señalados por este grupo armado se encontraban: Anthoc, CUT Atlántico, 

ADEBA, Sintraelecol, ASPU, Asojua, Sintraunicol, Sinaltrainal, Sintracarbón, entre otros. 

Igualmente, en un documento emitido por la Oficina del Alto Comisionado, se revelaban 

nombres de varias personas y entidades que aquel grupo paramilitar acusaba de tener 

vínculos con guerrilleros, además de sacar a la luz la importancia del trabajo emprendido por 

los sindicatos y los defensores de derechos humanos en una sociedad democrática. 

f. Patrones de la violencia antisindical en el departamento de la Guajira 

 

En la base de datos de Sinderh existen 86 hechos registrados en la base de datos de Sinderh. 

De dicho total, predomina la amenaza como la modalidad más empleada por los grupos 

armados, con un total de 57 casos reportados; seguida por los homicidios con 13, entre otros. 

En cuanto a los presuntos responsables, y más allá de la impunidad registrada en torno a los 

57 hechos, aparecen luego los paramilitares con 24 casos y más atrás el DAS con 3 hechos 

registrados en Sinderh916.  

 

El sindicato más victimizado en este departamento ha sido ASODEGUA. Esto obedece al 

señalamiento e intento de reprimir la actividad democrática y sindical de los maestros, que 

han reprochado todo acto violatorio a su dignidad en relación con lo que ellos consideran que 

debe ser la buena prestación del servicio educativo en la zona rural y urbana del 

departamento Guajiro. Por ejemplo, desde el año 2018, la Secretaría de Derechos Humanos 

de ASODEGUA ha denunciado ante el Ministerio de Educación Nacional y la Procuraduría por 

la pésima prestación de los servicios de alimentación y transporte escolar, deficiencia en 

infraestructura, baja calidad de conectividad de internet y carencia de herramientas 

tecnológicas. Pero, además, han evidenciado casos de corrupción con los recursos que deben 

ser destinados a la educación y capacidad docente, saneamiento básico y agua potable de la 

región917. 

 

En esa medida, desde el año 2019 la violencia en la región se ha recrudecido, con la 

muerte de centenares de líderes sociales y sindicalistas. Al respecto, las amenazas a directivos 

docentes y docentes siguen en aumento en el departamento, en especial en los municipios 

de Manaure y Maicao. Es alarmante el hecho de que, los más perseguidos y amenazados son 

los etnoeducadores. Entre los directivos, docentes y etnoeducadores amenazados durante el 

año 2019 se registran 21 casos918. En términos generales, las denuncias por el riesgo de 

sindicalistas en la región continúan hasta la fecha y se ha procurado hacer un seguimiento 

cuidadoso al caso y articular medidas de protección con autoridades competentes. Sin 

 
916 CUT. Informe de derechos humanos CUT Subdirectiva Guajira, 2020. 
917 Ibíd. 
918 Ibíd. 
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embargo, esos compromisos se limitan a visitas previas y temporales, pero no se han 

cumplido con todos los requerimientos para lograr esquemas de seguridad completos919. 

g. Patrones de la violencia antisindical en el departamento de Córdoba 

 

En el Departamento de Córdoba en el periodo comprendido entre los años 1986 – 2018, se 

registran 205 casos de violencia antisindical; de los cuales, 96 corresponden a amenazas, 87 

casos de homicidios, 8 a atentados con y sin lesiones, 5 casos de desaparición, 4 casos de 

hostigamiento, 2 allanamiento ilegal, 1 de desplazamiento forzado, 1 a detención arbitraria y 

1 caso de tortura920 .   

 

Sobre los presuntos responsables, 162 casos están en la impunidad, 40 corresponden a 

paramilitares. Entre los primeros casos de violencia antisindical registrados en la región están 

los asesinatos a sindicalistas, destacando un claro patrón durante la década de los 80’, 

caracterizado por el asesinato y ataque directo a los dirigentes sindicales, es decir, sin que 

exista un antecedente de amenaza individual o colectiva. En este orden de ideas, el día 7 de 

diciembre del año 1987, Miguel Durán Sarmiento dirigente de la Asociación de Maestros de 

Córdoba fue asesinado por cuatro individuos al interior de su vivienda. A los pocos meses, el 

3 de abril de 1988 fue asesinado Tomás Berrio Wilches, Director de la Escuela de la Vereda La 

Mejor Esquina, del municipio de Buenavista, en el Departamento de Córdoba y días después, 

otro docente sindicalista fue asesinado en la Ciudad de Montería. 

 

Con el transcurrir de los años, los patrones de violencia también fueron variando en esta 

región de Colombia. Por ejemplo, en diciembre del año 2016, todos los directivos de 

SINTRAUNICOL Seccional Montería recibieron amenazas de muerte por medios escritos 

firmados por grupos paramilitares, en los que usaron expresiones fuertemente amenazantes 

como: “les vamos a quebrar la cabeza, no les vamos a perdonar y los vamos a castigar”921 . Es 

así como se evidencia que las amenazas colectivas, generalmente, usan los nombres 

específicos de los directivos sindicales, con la clara intención de generar un impacto en la 

estructura organizacional hasta destruirla por completo. Finalmente, es posible advertir un 

máximo pico de violencia en el 2011, que coincide con el arribo a la presidencia de Juan 

Manuel Santos y el final del periodo de la gobernadora Marta Sáenz. 

 

 
919 Ibíd. 
920 ENS. Sistema de Información de Derechos Humanos- Sinderh, de la Escuela Nacional Sindical- ENS. 
921 Ibíd. 
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h. Patrones de la violencia antisindical en el departamento de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina 

 

De la región insular de Colombia no existen registros detallados sobre casos de violencia 

antisindical. En la base de datos de SINDERH sólo se registra un caso de amenaza en el año de 

1999 contra un docente sindicalista del magisterio922. 

3.1.4. Región Nororiente 

 

La región nororiente de Colombia está conformada por los Departamentos de Norte de 

Santander, Santander, Arauca y Boyacá. Esta es la cuarta región en registrar violencia 

antisindical en el país durante el periodo 1986 – 2018. Al mirar la siguiente tabla se constata 

un incremento sostenido de los hechos de violencia entre 1986 y el 2005, con un alarmante 

pico de violencia en el quinquenio 2001-2005, el cual es mucho mayor que la sumatoria de 

los hechos registrados en todos los años anteriores. Estas frecuencias y picos guardan muchas 

similitudes con las registradas para el caso de la macro región del suroccidente, en donde la 

mayor concentración de hechos violentos fue precisamente en este periodo, que coincide en 

el tiempo con el último año del gobierno de Andrés Pastrana y los inicios del primer mandato 

de Álvaro Uribe Vélez.  En la siguiente tabla de datos y su respectiva gráfica se muestra el 

grado de violencia periódicamente y por quinquenios. 

 

Violencia antisindical contra miembros 

de la CUT 1986 - 2018 

Región Nororiente 

Periodo Número de Hechos 

1986 – 1990 101 

1991 – 1995 130 

1996 – 2000 311 

2001 – 2005 767 

2006 – 2010 450 

2011 -2015 287 

2016 – 2018 74 

Total 2120 

 

Tabla 9:  Violencia antisindical contra miembros de la CUT 1986 – 2018 Región Nororiente 

Fuente: Base de datos SINDERH 

 
922 Ibíd. 
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a. Patrones de violencia antisindical en el departamento de Santander 

 

Uno de los departamentos de la Región Nororiente que más ha sido víctima de la violencia 

antisindical es el Departamento de Santander, con un total de 1260 hechos registrados en 

Siderh entre 1986 y 2018; siendo el tercer departamento más victimizado, después de 

Antioquia y Valle. De dicho total, sobresalen las siguientes modalidades: 612 hechos 

corresponden a amenazas, 217 detenciones arbitrarias, 199 homicidios, 123 hostigamientos. 

En general, el sindicalismo en este departamento presenció un pico de violencia muy 

pronunciado en el año de 1985, antes de la creación de la CUT. A partir de la creación de la 

central en esta región, el periodo donde se registraron mayores acciones violentas fue entre 

2001 - 2005, con 378 hechos aproximadamente. La década del noventa se caracterizó por el 

silenciamiento y amedrentamiento de algunas voces, pero a su vez se hacía plausible un 

itinerario de tenacidad en el movimiento sindical923. Al finalizar el siglo XX y comienzos del 

siglo XXI, la arremetida violenta en contra de la CUT en el departamento de Santander fue 

más escalofriante,  alcanzando 167 hechos en el año 2002 y las 136 en el año 2008, siendo 

estos los picos más altos de la violencia en el departamento durante el periodo 1986 – 2018. 

En suma, existen registros de un total de 1.233 hechos victimizantes en este departamento. 

 

En cuanto a los presuntos responsables que han perpetrado actos de violencia en contra los 

miembros de la CUT en esta región están las autodefensas y los paramilitares, con 487 casos, 

seguido por los actores “no identificados” con 463 ataques. El caso de la Policía Nacional 

resulta llamativo en esta región, pues ocupa el tercer lugar, con 180 hechos atribuibles a su 

accionar. 

 

Como se señaló anteriormente, el periodo de mayor violencia antisindical en el 

departamento, es decir 2001-2005, fue en parte debido al alto número de hechos violentos a 

manos de la Policía. Sin embargo, fueron las autodefensas y/o paramilitares los mayores 

perpetradores de hechos de violencia, especialmente en el periodo 2006-2010, 189 casos. Por 

su parte, la categoría “no identificado”, al que se le atribuye el segundo mayor registro de 

hechos victimizantes, tuvo su máximo pico de acciones entre los años 1996 – 2000, con 98 

casos.  Esta última categoría no puede ignorarse dentro del análisis de la violencia antisindical 

contra miembros de la CUT, pues por un lado refleja el alto grado de impunidad y, a su vez, 

puede brindar indicios sobre qué actores identificables están tras sus acciones o pretenden 

esconderse bajo el velo de la impunidad. Así las cosas, es importante anotar que, en el periodo 

de 1996 – 2000, donde se ha registrado el mayor número de hechos por parte de los 

presuntos responsables “no identificados”, el Departamento de Santander vivió un repunte 

significativo de hechos victimizantes, que no ocurría desde 1985. Tal tendencia se acentúo 

 
923 CASTAÑO, E. 2015. Óp. Cit.  
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considerablemente en el año de 1997, momento que coincide con la consolidación del 

proyecto paramilitar en el país. 

 

En el periodo 2001 – 2005 los empleadores, como presuntos responsables, protagonizaron 

un incremento significativo, pasando de 0 casos en los anteriores a 40 en el lapso 

mencionado. Lo anterior hizo parte de un contexto caracterizado por la falta de legitimidad 

del gobierno, particularmente la Fiscalía. Las cifras señalan que el incremento de las acciones 

violentas cometidas por la Policía y los empleadores coincide con el desmantelamiento 

progresivo que enfrentaron las organizaciones sindicales en la región, como el caso de 

Anthoc, en el sector salud. A su vez, toda esta situación fue cercenando la interacción entre 

organizaciones sindicales como la USO y las vinculadas al sector palmicultor924. 

b. Patrones de la violencia antisindical en el Departamento de Arauca 

De otro lado, como se mencionó al inicio de esta sección, como parte de la Región Nororiente 

del país, también está el departamento de Arauca, el cual ha sufrido los impactos de la 

violencia antisindical, con 84 hechos de violencia antisindical registrados en la base de datos 

de Sinderh entre 1986 y 2018. En ese sentido, los mayores hechos de violencia se 

concentraron entre el año 2002 y 2005.  Entre los sindicatos más afectados de esta región 

está ANTHOC y el Magisterio. En el periodo en mención se presentaron al menos 9 

detenciones arbitrarias, que tienen como presunto responsable a la Estructura de apoyo de 

la Fiscalía de Arauca925. También hubo casos de muertes violentas. Para el año 2002 se 

produjo la muerte de un directivo sindical, Luis Enrique Coiran Acosta, presuntamente a 

manos de los grupos paramilitares. Respecto de los asesinatos contra directivos de la central 

en la región, está el caso de Alonso Campiño Bedoya, Directivo Ejecutivo de la CUT 

Subdirectiva Arauca, asesinado en su casa en el municipio de Saravena, el 21 de agosto del 

año 2003926.  

 

También se han presentado otras formas de violencia, como la detención arbitraria, tal como 

sucedió con Raquel Castro, maestra y líder activista de ASEDAR. Castro fue privada 

arbitrariamente de su libertad el día 5 de agosto del año 2004, en el centro poblado de Caño 

Seco, municipio de Saravena, en donde permaneció varios meses en la cárcel. Sin embargo, 

este no fue el único caso de violencia antisindical que se presentó el 5 de agosto del año 

2004927. En este contexto de violencia, el hecho que más afectó al núcleo de ANTHOC y a la 

subdirectiva CUT Arauca fue la muerte de Jorge Eduardo Prieto Chamucero, y Leonel 

 
924 Ibíd. 
925 Las víctimas de este tipo de violencia antisindical son: Abimelec Gómez Becerra, William Efraín Higuera, 
Nelson Prieto Ramirez, Orlando Sánchez Bautista, Dora Lizcano, Miriam Carrillo, Martiniano Mosquera 
Cosme, Doris Nayibe García, y José Elías Pinto. 
926 Informe de derechos humanos CUT subdirectiva Arauca, 2020. 
927 Ibíd. 
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Goyeneche asesinados aquella misma fecha producto de una ejecución extrajudicial por parte 

del Ejército Nacional de Colombia. En aquel entonces, Jorge Eduardo Prieto se desempeñaba 

como presidente de ANTHOC Departamental y Leonel Goyeneche era directivo ejecutivo y 

tesorero de la CUT Subdirectiva Arauca. Junto a ellos fue asesinado el líder campesino Héctor 

Alirio Martínez (no sindicalizado)928. Es decir, aquel 5 de agosto del 2004 el movimiento 

sindical perdió para siempre a dos líderes destacados y enfrentó la detención arbitraria de 

una mujer sindicalista. Todo ello no sólo quebranta los afectos del sindicato, sino que también 

infunde zozobra en la sociedad en su conjunto. 

 

Asimismo, en el año 2009, fue asesinada Zuly Balbina Rojas, directiva sindical de ANTHOC. 

Ahora bien, en lo que respecta a trabajadores de base, se cometieron tres homicidios: Alexis 

Porras Higuera (15 de marzo de 2011), Argemiro Bustacara Morantes (22 de junio de 2003) y 

Fredy Yesid Contreras (fecha indeterminada)929. Para este periodo de tiempo en que 

ocurrieron estas detenciones y muertes, es decir, 2002-2005, el total de afiliados era de 42, 

pero a raíz de la violencia antisindical se acabaron las seccionales de ANTHOC en Tame, 

Arauquita, Fortul y Puerto Tondón. Muchos optaron por el silencio para enfrentar las secuelas 

de la violencia y salvaguardar la vida propia y la posibilidad del resurgir del sindicato, tal como 

sucedió posteriormente cuando se reabrieron las seccionales de estos municipios, con 635 

afiliados a 2010930.  

 

Por otro lado, el sector educativo de Arauca también ha sido víctima de diversos tipos de 

violencia antisindical, pero los más notorios han sido las amenazas, con 271 casos y 30 

asesinatos cometidos entre los años 1986 y 2018. Es importante referenciar esta región, pues 

es un ejemplo de cómo la violencia antisindical se ha ejercido con el fin de disminuir la 

influencia de los líderes sindicales en otros espacios sociales y políticos. Al respecto, el 4 de 

abril del año 2004 fue asesinado Juan José Guevara Maturana, quien para la época de los 

hechos se desempeñaba como docente en la Escuela Palo Gordo, siendo el Rector del Colegio 

Agropecuario Juan Frío del Corregimiento de Villa del Rosario de Cúcuta. Él ya había sido 

amenazado en su región, por lo cual estaba acogido por el Comité Especial de Amenazados y 

había sido trasladado a esa institución. A pesar de que su área de trabajo profesional era el 

sector educativo, fue un líder social que luchó por los derechos humanos de las comunidades 

más necesitadas de Arauca931.  

 

Los ataques a las sedes sindicales de la CUT también son una forma de violencia antisindical, 

pues se convierten en un acto de hostigamiento y amenaza para los miembros de la 

organización y, en general. Uno de los hechos que debe mencionarse sobre este aspecto es 

 
928 Ibíd. 
929 Ibíd. 
930 Ibíd. 
931 Ibíd. 
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lo ocurrido el día 19 de noviembre del año 2008. En esa fecha, el Edificio de las Organizaciones 

Asociales fue atacado con artefactos explosivos, lo que generó daños en las puertas y 

ventanas del inmueble. Por fortuna, el atentado no dejó personas muertas ni heridas, pero sí 

generó un gran temor en la población y en las organizaciones sindicales y sociales que tienen 

sede ahí. Al respecto, en aquel edificio se encuentran las sedes de: la CUT Subdirectiva Arauca, 

Fundación de Derechos Humanos Joel Sierra, Asociación Departamental de Usuarios 

Campesinos –ADUC- (hoy, “ASONALCA”), y la Asociación Juvenil Estudiantil Regional –

ASOJER932. Como se observa, el blanco de los ataques pretendía ejercer un daño monumental 

en contra de las organizaciones, integrantes, visitantes y transeúntes del edificio y de las 

inmediaciones de este. Ello se traduce en una afrenta e intención clara de minimizar y diezmar 

a las organizaciones sindicales y sociales de la región. 

 

Otro dramático caso de ataque a sede sindical fue el atentado en contra de la sede de la 

ASOCIACIÓN DE EDUCADORES DE ARAUCA –ASEDAR-, ubicada en el municipio de Saravena. 

Esto ocurrió en horas de la noche, no hubo pérdidas de vidas humanas ni heridos. Sin 

embargo, la sede tiene mucha afluencia en horas de la noche, donde los miembros de la 

organización sindical se reúnen para tratar temas de su agenda. Además, su ubicación está en 

el centro del municipio, donde confluye un gran número de personas en sus inmediaciones933. 

En términos generales, es posible constatar la preminencia de la amenaza por sobre las demás 

modalidades de violencia, con un total de 195 casos; seguido por el desplazamiento forzado 

con 102 hechos, homicidios con 84 hechos reportados y 43 detenciones arbitrarias, entre 

otros. A ello se le vienen a añadir los mayores picos de violencia: el primero en el 2011 y el 

segundo en 1998. Todo lo anterior demuestra una clara intención de los actores al margen de 

la ley y del Estado por silenciar las voces del sindicalismo, por generar terror, miedo y 

destrucción. Es importante resaltar que los más victimizados son miembros de los sectores 

de la educación y de la salud, además de los directivos de la CUT en la región. 

c. Patrones de la violencia antisindical en el Departamento de Boyacá 

Casi un año después de la constitución de la CUT Nacional se creó la CUT Boyacá. Los días 4 y 

5 de septiembre del año 1987, en la ciudad de Sogamoso, se realizó el Congreso Constitutivo 

de la CUT Seccional Boyacá, el cual contó con la presencia de 48 delegados oficiales y 72 

delegados fraternales. Entre las organizaciones que participaron en su constitución están: 

Asontragaseosas, Sindigasboy, Sintraidema, Sindicajanal, Sintrainderena, Sintraiss, 

Asintrauto, Sutimac, Sintraingasemboy, Sindiopnales, Sintrabavaria, Sindicarrenales (Tunja y 

Duitama), Sintracoservicios, Sintrapopular, Sintrasofasa, ANTHOC (Guayatá, Santa Rosa, 

Aquitania, Sogamoso), Sindimaestros y Sintrapazdelrio934.  

 
932 Ibíd. 
933 Ibíd. 
934 CUT. Informe de derechos humanos CUT subdirectiva Boyacá, 2020. 
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Al igual que en otras partes de Colombia, el departamento de Boyacá no ha estado exento de 

violaciones contra los derechos humanos de los sindicalistas en el marco del conflicto armado, 

con un total de 60 hechos registrados en Sinderh y un pico máximo registrado en 1998, con 

15 hechos violentos reportados. De este total, la impunidad es supremamente elevada, con 

35 hechos en los que se desconocen los responsables, seguido luego por la policía, con 8 

hechos, seguido por los paramilitares con 6 hechos reportados; luego de ello guerrilla y 

empleador con 1 caso respectivamente. Es llamativo constatar una tendencia atípica respecto 

a las presuntas responsabilidades y en comparación con el total nacional, en donde 

predomina un actor armado distinto a los grupos paramilitares. Aún antes de la creación de 

la CUT Nacional y de la CUT Boyacá, los grupos al margen de la ley ya comenzaban a hacer 

presencia en la región. En efecto, a partir de 1980,  en la región del Magdalena Medio 

comenzaron a operar una serie de grupos paramilitares, donde una de sus bases estaba 

ubicada en Puerto Boyacá (Boyacá) y con ello la violencia comenzó a apoderarse de la 

región935. En este escenario no sólo han sido victimizados los sindicatos propios de estas 

actividades económicas, también los maestros, cuyas voces han sido silenciadas por su 

influencia positiva y democrática en los lugares donde trabajan. En tal sentido, es importante 

mencionar que, entre los sindicatos más victimizados se encuentran el Sindicato de Maestros 

de Boyacá (Sindimaestros), Sintraelecol, y Sutimac, quienes desde el año 1986 hasta el año 

2013 agruparon el 70,6% de la violencia en la región936. 

 

Uno de los hechos de violencia en mención se registró el día 12 de marzo del año 2014, 

cuando Juan Carlos Lara Sandoval, activista sindical de la USO, recibió amenazas de muerte. 

Las circunstancias se dieron cuando la persona encargada de transportar al personal de 

operaciones de ECOPETROL le entregó a Juan Carlos Lara Sandoval un sobre de manila dirigido 

a su nombre, y cuyo remitente aparecía como el coordinador de la planta de bombeo de 

Miraflores (Boyacá). El sobre contenía un sufragio, en donde el líder sindical era amenazado 

de muerte y se señalaba el día 30 de marzo para su ejecución937. De forma más reciente, en 

el año 2018, ocurrió la amenaza contra dos compañeras de la CUT Subdirectiva Boyacá, una 

de ellas pertenece al Sindicato SENA Sogamoso y la otra a SINDIMAESTROS Sogamoso. En su 

momento, los casos fueron presentados como denuncia ante la Fiscalía General de la 

Nación938. 

 
935 CASAS, M. Imperceptiblemente nos encerraron: Exclusión del sindicalismo y lógicas de la violencia antisindical 
en Colombia. 1979 – 2010. Bogotá, DC., Colombia: Comisión Colombiana de Juristas y Escuela Nacional Sindical. 
2012.  
936 ENS. Sistema de Información de Derechos Humanos- Sinderh, de la Escuela Nacional Sindical- ENS. 
937 CASAS, M. 2012. Óp. Cit.  
938 CUT. Informe de derechos humanos CUT subdirectiva Boyacá,  2020. 
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3.1.5 Región Centro 

En el presente análisis, para efectos metodológicos, la Región Centro agrupa los 

Departamentos de Cundinamarca, Tolima, Huila, Caquetá y el Distrito Capital, Esta zona del 

país es la quinta región en nivel de afectación por la violencia antisindical en el marco del 

conflicto armado. A partir de la información disponible en la base de datos de Sinderh es 

posible identificar una primera tendencia similar al resto de macroregiones; es decir, un 

incremento sostenido en los hechos violentos registrados desde 1986 en adelante. No 

obstante, durante el periodo 1996-2000 se experimentó un incremento dramático en las 

acciones violentas, siendo este quinquenio el más violento de todos. Si bien esta tendencia 

es similar a la verificada para el caso del Noroccidente y el Caribe, los diferenciales entre las 

cifras precedentes y las registradas en dicho quinquenio, para esta macroregión en particular, 

son abismales. Lo anterior revela un crecimiento exponencial de las acciones violentas, sin 

parangón con otros territorios, aun cuando los hechos registrados entre 1986 y 1995 son 

escasos en comparación, por ejemplo, con la macroregión Noroccidente. Conjuntamente, 

pese a que se constata una reducción en las acciones violentas, a partir de dicha cresta de 

violencia, estas no son significativas ni representan una reducción sustancial de las acciones 

perpetradas contra la CUT en esta zona del país. En ese sentido, la siguiente tabla y su 

correspondiente gráfica muestran la tendencia periódica de la violencia, dividida en 

quinquenios. 

 

Violencia antisindical contra miembros 

de la CUT 1986 - 2018 

Región Centro 

Periodo Número Hechos 

1986 - 1990 23 

1991 - 1995 27 

1996 - 2000 427 

2001 - 2005 301 

2006 - 2010 250 

2011 -2015 248 

2016 - 2018 76 

Total 1352 

 

Tabla 1o: Violencia antisindical contra miembros de la CUT 1986 – 2018 Región Centro. 

Fuente: Base de datos SINDERH 

a. Patrones de la violencia antisindical en Bogotá D.C y el Departamento de 

Cundinamarca 
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Antes de iniciar la exposición de los hechos de violencia antisindical, es importante hacer 

referencia a algunas características de esta región. En primer lugar, es el principal centro 

económico, empresarial y poblacional del país, de ahí que tenga una economía dinámica que 

ha reflejado un crecimiento anual de 3,6% en promedio en los últimos 5 años. Esto significó 

un aporte para el país del 31,6% del PIB de Colombia en el año 2019 (Bogotá el 25,6% y 

Cundinamarca el 5,97%). La dinámica económica de la región obedece a que aquí se localizan 

530.000 empresas, que representan el 34% del total de empresas en el país939. No obstante, 

la tasa de desempleo en la región Bogotá – Cundinamarca continúa siendo alta, para el 2019 

alcanzó un nivel del 10,9%. Como en otras regiones del país, su actividad sindical se ha visto 

obstaculizada por la violencia, como se expondrá en las siguientes líneas. 

 

Ahora bien, al revisar la información suministrada por la base de datos de Sinderh, es posible 

constatar que, para el caso del departamento de Cundinamarca, de un total de 74 hechos 

reportados, predominan las modalidades de la amenaza y el homicidio, con 23 y 18 casos 

reportados respectivamente. En cuanto a las presuntas responsabilidades, en 42 hechos están 

no se conoce el responsable, seguido luego por la fuerza pública con 18 hechos registrados, 

particularmente el ejército; y más atrás paramilitares con 11 hechos; lo cual revela una 

tendencia similar a la de Boyacá, además de ser atípica si se la compara con la tendencia 

nacional en torno a las responsabilidades, tal como se apreciará más adelante. Para el caso 

de Bogotá, existen registros de un total de 593 hechos violentos, de los cuales sobresalen las 

siguientes modalidades: en primer lugar, muy por encima de las demás, la amenaza, con 429 

hechos reportados; lo cual revela una tendencia más acentuada, incluso, que en el resto del 

departamento. Seguido por el hostigamiento con 59 hechos reportados, 41 detenciones 

arbitrarias y 30 homicidios. Lo anterior da cuenta de que, a diferencia de lo constatado en el 

resto del departamento, el homicidio ocupa un lugar más relegado, sin que los hechos 

registrados (y los que no se conocen) dejen de ser absolutamente lamentables y repudiables. 

Lo anterior quizás se explica, entre otros factores que aún no son muy claros para el análisis, 

por la mayor exposición mediática que acarrea este tipo de violencia letal en plena capital de 

la república. En lo que concierne a las presuntas responsabilidades, y más allá del 

desconocimiento que se tiene sobre la mayoría de los hechos de violencia antisindical 

perpetrada contra la CUT (372 hechos), la tendencia se invierte en comparación con el resto 

de Cundinamarca y Boyacá. En este caso, los paramilitares ocupan el primer lugar dentro de 

los actores armados que más han victimizado a la CUT, con un total de 154 hechos registrados; 

seguido por la fuerza pública, con 58 hechos registrados. 

 

El año de 1994 se caracterizó por una ola de masacres y por el proceso de creación orgánica 

del paramilitarismo. Además, el contexto socio político de ese entonces era el de un país que 

con la Constitución de 1991 abrió el paso para implementar el modelo de la apertura 

 
939 CUT. Subdirectiva CUT Bogotá – Cundinamarca, 2020. 
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económica, y con ello también algunos sectores se abrieron a la transnacionalización de la 

economía. Es decir, fue una época en la que la actividad de las organizaciones sindicales, sin 

duda, trascendió a los debates gremiales y laborales, y puso sobre la mesa aspectos 

relacionados con el modelo económico y las condiciones sociales generales del país940. El día 

12 de febrero de 1994, cuando se estaba desarrollando un seminario de educación en una 

sede sindical de Mesitas (Cundinamarca), se llevó a cabo el allanamiento ilegal y una posterior 

detención arbitraria. En ese momento, la organización sindical se encontraba analizando una 

propuesta para darle a la educación un enfoque alternativo y democrático. Entre los 

asistentes a ese seminario estaba el vicepresidente de la CUT y varios compañeros de la junta 

nacional. Finalmente, los sindicalistas que fueron detenidos arbitrariamente recibieron el 

apoyo de sus familias y de la CUT, gracias a lo cual pudieron quedar en libertad condicional.  

Sin embargo, este hecho no terminó allí, pues detuvieron a uno de los dirigentes en un 

automóvil y lo pasearon por dos horas, preguntándole por los compañeros que habían estado 

presos en la cárcel Modelo, para luego ser abandonado en la zona industrial de Bogotá941. 

 

Finalmente, entre el año 2018 y el año 2020, la Subdirectiva ha registrado cuatro amenazas, 

que fueron denunciadas ante la Fiscalía General del a Nación. Una de ellas corresponde a la 

amenaza contra un miembro de la UNEB en Sibaté; otra amenaza contra un miembro de 

SUTIMAC y dos amenazas contra dos miembros del ADEC942. 

b. Patrones de la violencia antisindical en el Departamento del Huila 

 

La CUT Subdirectiva Huila fue fundada el día 22 de agosto del año 1987 en la ciudad de Neiva, 

capital del Departamento. No obstante, en este camino han encontrado que grupos armados 

al margen de la ley han intentado coartar y coaccionar el actuar sindical a través de la 

violencia943. En ese sentido, en Sinderh existe un total de 94 hechos reportados, de los cuales 

59 hechos no se conocen ningún tipo de responsabilidad, 17 corresponden a paramilitares, 9 

a guerrilla, 8 a fuerza pública y 1 a la categoría de “otro”. Para el caso de este departamento, 

la tendencia respecto a las responsabilidades es similar a la de Bogotá y distinta a la de 

Cundinamarca y Boyacá, teniendo en cuenta la primacía de los paramilitares por sobre los 

demás actores armados; además de una mayor presencia de la guerrilla como actor 

victimizante. No obstante, la tendencia respecto a las modalidades de violencia es muy 

similares a las de Cundinamarca, por cuanto la amenaza suele predominar (aún más en este 

departamento), con un total de 51 hechos reportados y, mucho más atrás, el homicidio, con 

14 hechos registrados. 

 

 
940 ENS. Entrevista dirigente Sindical ADES y miembro fundacional de la CUT, testimonio, 2020. 
941 Ibíd. 
942 CUT. Subdirectiva CUT Bogotá – Cundinamarca, 2020. 
943 CUT Informe de derechos humanos CUT subdirectiva Huila, 2020. 
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Uno de los casos de amenazas colectivas más recurrentes en el Departamento del Huila es 

contra FECODE. Sin embargo, en el caso de la Subdirectiva CUT Huila, no se tienen registros 

amplios sobre la vulneración de violación de derechos humanos a los miembros de la 

subdirectiva. Sin embargo, sí es importante mencionar que, durante un tiempo, el compañero 

MARIO DE JESÚS CASTAÑEDA, docente y ex presidente de la CUT Huila tuvo esquema de 

seguridad, pues su vida estaba en riesgo. No obstante, cuando dejó el cargo, su esquema de 

seguridad fue suspendido sin analizar si el riesgo continuaba y sin que se hubiera informado 

a los sindicatos y afiliados a la CUT Huila sobre los motivos de la decisión por parte de la 

Unidad Nacional de Protección (UNP)944. 

En similar sentido, el esquema de seguridad de la sede de Subdirectiva CUT Huila, que 

corresponde a circuito cerrado de televisión con cámaras y puerta de seguridad de acceso y 

restricción al público, fue retirado por la UNP. Esta negativa se presentó después de que la 

subdirectiva cambió de sede, por razones de conveniencia financiera, argumento no válido 

para retirar el esquema de seguridad. Esta situación permanece desde hace dos años hasta la 

fecha, tiempo durante el cual solo cuentan con la visita diaria de dos agentes de policía. En 

general, la UNP ha negado los esquemas de seguridad para salvaguardar la vida e integridad 

de los miembros de la subdirectiva; a la fecha, solo los directivos Juan Pablo Soto Díaz y 

Eduardo Conde Masías tienen asignado un celular y chaleco de difícil uso por las condiciones 

climáticas de la región. A todas luces, se trata de un esquema insuficiente para los directivos, 

toda vez que durante los años 2015 y 2016 sufrieron constantes amenazas contra su vida945. 

 

También existe el caso de amenazas contra dirigentes sindicales, que además son dirigentes 

políticos y sociales. Es el caso de Eisenhower Orjuela Amézquita, quien desde el año 2003 

hasta el año 2018 ha sufrido constantes amenazas contra su vida e integridad. Orjuela es 

actual Fiscal de la CUT Subdirectiva Huila, elegido para el periodo 2018-2022, con experiencia 

sindical desde el año 2011, donde comenzó como secretario de Derechos Humanos y docente 

afiliado a la Asociación Sindical. Pero, además, ha trabajado en lo social y político en el 

“Movimiento Social y Político Marcha Patriótica”. Las amenazas constantes contra Orjuela 

han generado un impacto grande y una situación de zozobra que lo afectan a él y su familia946. 

 

En el año 2019 la violencia contra la Subdirectiva CUT se intensificó, especialmente bajo la 

forma de amenazas y hostigamiento. El día 10 de febrero del año 2019, José Orlando Salazar 

Perdomo se desplazaba de Neiva a Yaguará en el vehículo asignado para su protección; en 

ese momento, dos sujetos en una moto de alto cilindraje comenzaron a perseguirlo. Ante tal 

situación, el conductor-escolta tuvo que ejecutar maniobras, casi que riesgosas para evitar la 

amenaza de aquellos sujetos. De este hecho se presentó denuncia a la Fiscalía el día 12 de 

febrero del año 2019. Posteriormente, el día 15 de abril del año 2019, Salazar Perdomo fue 

 
944 CUT. Informe de derechos humanos CUT subdirectiva CUT Huila, 2018. 
945 CUT. Informe de derechos humanos CUT subdirectiva CUT Huila, 2018. 
946 Ibíd. 
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víctima de amenazas a través de un grupo de WhatsApp, en donde una persona incitaba a los 

demás a propinarle una golpiza al líder sindical. De este hecho también se realizó la respectiva 

denuncia el día 07 de mayo del año 2019947. Los hechos de hostigamiento y amenazas 

continuaron, a tal punto de que, el día 8 de marzo del año 2020, Salazar Perdomo fue llamado 

a altas horas de la mañana por un desconocido que llegó a su residencia en una moto de alto 

cilindraje. Ante las evidentes malas intenciones que percibió del sujeto, el sindicalista, en 

defensa propia, activa el arma otorgada para su defensa y dispara, ante ello, el invasor 

emprende la huida948.  

 

El día 15 de febrero del año 2020, la Subdirectiva recibe una amenaza colectiva en la que 

amenazaban a todos los miembros de la junta mediante una comunicación escrita. El mensaje 

fue el siguiente: “sindicalistas de mierda de la USO Neiva los tenemos en la mira y ubicados 

[…] dejen que las empresas lleguen a la región no sigan engañando a la gente gran hijueputas 

con sus inventos”949. Este panfleto amenazante fue encontrado en las instalaciones de la 

subdirectiva, hecho por el cual se elevó la respectiva denuncia ante la Fiscalía el día 17 de 

febrero del año 2020.  De forma más reciente, se tiene la amenaza contra RUDECINDO 

CHARRY GÓMEZ, quien el día 03 de diciembre del año 2019 fue interceptado cuando se 

desplazaba de la oficina del sindicato hacia su casa. En esa ocasión, dos sujetos que se 

desplazaban en motocicleta lo amenazaron a través de improperios e insistieron en que “no 

continúe orientando a la gente a reclamar derechos”, de lo contrario, acabarían con su vida. 

Esta fue una de varias amenazas que Charry ya había recibido con anterioridad por vía 

telefónica. La denuncia por este hecho fue presentada a la Fiscalía el día 05 de diciembre del 

año 2019, sin que a la fecha haya un responsable condenado por este delito950.  

 

En términos generales es posible advertir un máximo pico de violencia en el 2014, con 24 

hechos registrados ese año, que coincide con el primer gobierno de Juan Manuel Santos y la 

gobernación de Carlos Mauricio Iriarte; y, por otro lado, 2004, con 12 hechos reportados, lo 

cual coincide con el primer mandato presidencial de Álvaro Uribe Vélez y la gobernación de 

Rodrigo Villalba Mosquera. Así, a partir de las escasas fuentes disponibles, es posible advertir 

una sistematicidad de hechos violentos y un modus operandi orientados a establecer redes 

de vigilancia, control de la movilización y estrategias de amedrentamiento. La amenaza 

directa, el empleo de un lenguaje procaz, se ha vuelto una manera de enviar un mensaje 

directo y contundente en contra de la víctima. 

 
947 CUT. Informe de derechos humanos CUT subdirectiva Huila, 2020. 
948 Ibíd. 
949 Ibíd. 
950 Ibíd. 
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c. Patrones de la violencia antisindical en el Departamento del Tolima 

En el Departamento del Tolima se han registrado 275 casos de violencia antisindical entre el 

año 1986 y 2018; de estos 154 casos fueron amenazas, 41 homicidios, 33 detenciones 

arbitrarias, 24 hostigamientos, 9 atentados con y sin lesiones, 5 casos fueron desplazamientos 

forzados, 4 allanamientos ilegales, 2 desapariciones, 2 secuestros y 1 caso de tortura951. Entre 

los casos de amenazas colectivas se encuentra lo ocurrido el 15 de septiembre del año 2009, 

cuando mediante un escrito amenazaron de muerte al presidente de la subdirectiva CUT 

Tolima y otros compañeros sindicalistas; a pesar de haber efectuado la correspondiente 

denuncia, no hay resultados de investigaciones ni se asignó esquema de seguridad. 

Paralelamente a esta amenaza, comenzó una persecución contra un compañero sindicalista 

por haber efectuado denuncias de corrupción administrativa952. 

 

La violencia antisindical en el sector rural también ha afectado la región del Tolima, como un 

patrón de violencia que persigue la posesión de la tierra y los recursos naturales de distintas 

zonas de Colombia. Así las cosas, el 11 de noviembre de 2003, fueron asesinados RICARDO 

ESPEJO, MARCO ANTONIO RODRÍGUEZ, GERMÁN BERNAL y JOSÉ CÉSPEDES, todos miembros 

del Sindicato de Trabajadores Agrícolas del Tolima –SINTRAGRITOL953. 

 

En términos generales, de estos hechos de violencia se han identificado las siguientes 

presuntas responsabilidades: 135 hechos sin identificar responsabilidades, lo cual revela una 

dramática impunidad, 78 acciones perpetradas por paramilitares; 54 fuerza pública; 2 

guerrilla. Si bien el accionar de la guerrilla es más visible en esta zona del país en comparación 

con Bogotá y Cundinamarca, su visibilidad como grupo armado que atenta contra la CUT es 

menos en comparación con el departamento del Huila. 

d. Patrones de la violencia antisindical en el Departamento de Caquetá 

 

Entre los años 1986 y 2018 se registraron 75 casos de violencia antisindical en el 

Departamento de Caquetá; de los cuales 37 han sido homicidios, 24 corresponde a amenazas, 

5 desplazamientos forzados, 4 secuestros, 4 desapariciones, y 1 atentado. Como se observa, 

esta es una de las pocas regiones donde el número de homicidios supera a las amenazas, 

siendo el mayor caso de flagelo contra sindicalistas en la región. Uno de los primeros 

asesinatos ocurrió en 1989, cuando fue asesinado en Curillo el Vicepresidente de la 

Subdirectiva de la Asociación de Institutores del Caquetá (AICA). Posteriormente, la marcada 

ola de violencia de los 90’ también afectó gravemente a esta región, cuando el educador y 

sindicalista, LUIS ALFONSO ARDILA RAMOS, fue asesinado por tres hombres. Esta muerte se 

 
951 Sistema de Información de Derechos Humanos- Sinderh, de la Escuela Nacional Sindical- ENS. 
952 Ibíd. 
953 Ibíd. 
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suma a una serie de denuncias por hechos similares que habían denunciado los directivos de 

AICA. Es decir, no se trata de muertes aisladas, sino de casos sistemáticos y selectivos de 

violencia contra sindicalistas, al igual que ha ocurrido en otras partes de Colombia. En ese 

sentido, aun cuando en este departamento, al igual que a nivel nacional, los niveles de 

impunidad y de ausencia de esclarecimiento de responsabilidades son alarmantes (53 casos 

sin conocer ningún tipo de responsabilidad), es bastante llamativo constatar que, en esta 

zona, la guerrilla ocupa el primer lugar dentro de los actores armados que han victimizado a 

la CUT. En ese sentido, en Sindeth existen registrados 14 hechos perpetrados por la guerrilla 

y 8 cometidos por los paramilitares. Lo anterior revela una tendencia muy distinta en 

comparación con los demás departamentos de la macroregión, incluido Huila, en los cuales la 

preeminencia de la fuerza pública y de los paramilitares suele ser más acentuada.  

 

Para este caso, y más allá del subregistro, en esta base de datos ni siquiera existen reportes 

de acciones cometidas por la fuerza pública. Por último, los mayores picos de violencia se han 

registrado entre el 2005 y el 2007, el cual coincide con el final del primer mandato y el inicio 

del segundo de Álvaro Uribe Vélez, y la gobernación de Juan Carlos Claro Pinzón. El segundo 

pico corresponde al año 2002, el cual coincide con el final del mandato presidencial de Andrés 

Pastrana, el inicio de la primera presidencia de Álvaro Uribe Vélez y la gobernación de Pablo 

Adriano Muñoz Parra. 

3.1.6. Región Suroriente 

 

La Región Suroriente, para efectos metodológicos del presente informe, abarca los 

Departamentos de Casanare, Meta, Vichada, Guaviare, Guainía, Vaupés, y Amazonas. Si bien 

es una de las regiones con el menor número de víctimas de violencia antisindical, no significa 

que los patrones y contextos que se han dado en esta región sean menos relevantes para 

explicar la violencia antisindical, pues a veces basta con ciertos hechos, relativamente 

consecutivos, para diezmar liderazgos y eliminar sindicatos completos. Al revisar la siguiente 

tabla es posible identificar algunas tendencias bastante llamativas para el análisis. A 

diferencia de lo observado en las otras macro regiones, lo primero que se percibe es una 

disposición bastante irregular en las acciones violentas perpetradas entre 1986 y 1995. No 

obstante, a partir de 1996 hasta el 2010, el incremento en los hechos de violencia es 

sostenido; siendo el quinquenio 2006-2010 el más violento de todos y coincidente en el 

tiempo con el segundo mandato de Álvaro Uribe Vélez. Este último aspecto es sumamente 

notorio, aun cuando ninguna de las otras macro regiones presenta un pico de violencia tan 

llamativo y pronunciado en este intervalo de tiempo. Así, por ejemplo, el quinquenio 1996-

2000 fue el más violento en Noroccidente, Caribe y Centro; mientras que el quinquenio 2001-

2005 se erigió en el de mayores registros de acciones violentas cometidas contra la CUT en el 

Nororiente y Suroccidente del país.  Lo anterior ameritaría una investigación mucho más 
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detallada y mediada por un ejercicio de triangulación de fuentes más amplio y variado, para 

identificar las causalidades detrás de aquella tendencia histórica tan atípica en el Suroriente. 

 

La siguiente tabla de datos y su correspondiente gráfica muestra la violencia antisindical en 

esta región, dividida por quinquenios. 

 

Violencia antisindical contra 

miembros de la CUT 1986 - 2018 

Región Suroriente 

Periodo Número de 

Hechos 

1986 - 1990 11 

1991 - 1995 9 

1996 - 2000 41 

2001 - 2005 77 

2006 - 2010 81 

2011 -2015 67 

2016 - 2018 20 

Total 306 

 

Tabla 11: Violencia antisindical contra miembros de la CUT 1986 – 2018 Región Suroriente. 

Fuente: Base de datos SINDERH 

a. Patrones de la violencia antisindical en el Departamento del Meta 

 

Antes de abordar lo referente a la violencia antisindical en la región, es importante hacer un 

breve repaso por la constitución de la subdirectiva. El día 05 de abril del año 1988, en 

Villavicencio (Departamento del Meta), mediante Asamblea General Extraordinaria, fue 

aprobada la primera Junta Directiva de la Central Unitaria de Trabajadores CUT Subdirectiva 

Meta. Entre las organizaciones que formaron parte de la creación de la subdirectiva CUT en 

la región están SINALTRABAVARIA, SINTRAGRIM, SINTRENAL, ANTHOC, ADEM, SINALTRAICA, 

SINDESNA, USO SINTRAUNICOL, UNEB, y SINTRAISS. En esa medida, han alcanzado la 

participación y representación en diferentes espacios organizativos y democráticos; por 

ejemplo, en el Comité Regional SENA, Comité Multisectorial SENA, Comité Técnico 

Agropecuario SENA, Comité de Seccional de Seguridad y Salud en el Trabajo Villavicencio, 

Consejo Municipal de Desarrollo Rural CMDR, Consejo Territorial de Planeación, Comité para 

la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil y la Protección del Joven Trabajador del 
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Departamento del Meta, y Comisión de Concertación de Políticas salariales y laborales del 

MINTRABAJO, entre otros954 . 

 

A raíz de estas estrategias organizativas, la violencia antisindical, con un total de 169 hechos 

registrados en Sinderh, se ha constituido en una práctica que ha afectado a diferentes ramas 

de trabajo de la subdirectiva y sus sindicatos. De ese total, las modalidades que más 

sobresalen son: amenaza con 73 hechos, homicidio con 40 casos, hostigamiento con 21 y 

detención arbitraria con 12. En cuanto a la división económica, el sector más victimizado en 

esta zona del país es minas y canteras con 59 hechos registrados; agricultura, caza y pesca 

con 42; y educación con 33. En lo que concierne a los presuntos responsables sobresale la 

ausencia de esclarecimiento, en este caso con 83 casos en los que no se conoce ningún tipo 

de responsabilidad; 44 hechos en donde la responsabilidad recae sobre el paramilitarismo; y 

29 casos en donde la responsabilidad directa es de la fuerza pública, especialmente del 

ejército. 

 

Uno de los primeros hechos de violencia contra la Subdirectiva CUT Meta fue el asesinato de 

Luis Eduardo Yaya Cristancho, “dirigente sindical Ejecutivo de SINTRENAL, impulsor del 

sindicalismo agrario y fundador de la central unitaria de trabajadores CUT Subdirectiva Meta, 

fundador y directivo del primer comité de derechos humanos del Meta”955. En el momento 

de su muerte, Luis Eduardo hacía parte de la directiva nacional de la Central Unitaria de 

Trabajadores - CUT. El crimen fue cometido en la mañana del día 23 de febrero de 1989 hacia 

las 7:00 am, cuando salía de su casa. Los presuntos responsables, al parecer, fueron 

paramilitares de la estructura de Víctor Carranza956.  

 

En ese sentido, es importante señalar que las también FARC tuvieron una larga tradición de 

presencia armada en el Departamento. Entre otros factores, contaron con un territorio apto 

para el desarrollo de economías ilícitas basadas en el cultivo de coca y tráfico de armas y 

drogas. En el año 1998, cuatro de sus municipios sirvieron como Zona de Distensión para que 

se llevaran a cabo los diálogos de paz entre el gobierno de Andrés Pastrana y las FARC957. En 

el Meta, la zona de distención abarcó los municipios de Uribe, Mesetas, La Macarena y 

Vistahermosa958. No obstante, cuando los diálogos se rompieron, el Meta se convirtió en un 

 
954 CUT. Informe de derechos humanos CUT subdirectiva Meta, 2020. 
955 Ibíd. 
956 Ibíd. 
957 FIP. Plan Consolidación Integral en La Macarena. Octubre de 2011. En: Disponible en el sitio: 
http://www.ideaspaz.org/portal/images/stories/pdfs/macarenaweb.pdf 
958 FIP. Dinámicas del Conflicto Armado en Meta y su Impacto Humanitario. Agosto de 2013. En: 
http://archive.ideaspaz.org/images/DocumentoMonitoreo_ConflictoArmado_Meta_Agosto%20Final%20201
3-correcciones%20ELI%20.pdf 
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escenario de guerra, donde el Ejército intentó replegar al grupo armado a través del Plan 

Patriota y el Plan de Consolidación Integral959. 

 

En efecto, para el sindicalismo el impacto de la violencia comenzó a darse con mayor 

intensidad en el periodo subsiguiente a la presidencia de Andrés Pastrana, es decir, cuando 

comenzó el repliegue de las FARC en la región. Esto se explica debido a dos aspectos, 

principalmente; por un lado, que el Meta sería uno de los escenarios de violencia y control 

territorial entre grupos al margen de la ley, pues para atacar a las FARC también comenzaron 

a hacer presencia los grupos paramilitares y, por otro lado, la estigmatización y señalamiento 

del sindicalismo, que los convirtió en un objetivo militar en medio de un fuego cruzado entre 

guerrilla y Ejército. 

 

El conflicto más agudo que haya vivido el Departamento del Meta puede considerarse el 

comprendido entre los años 1994 y 1998, aproximadamente, y el subsiguiente periodo, que 

corresponde a la Presidencia de Andrés Pastrana. La región comenzó a ser considerada como 

un centro de secuestros, un centro de operaciones, en especial, en la zona que Pastrana 

habilitó para la concentración de la guerrilla. A tal punto que la organización sindical limitó 

mucho su accionar democrático relacionado con paros, huelgas y movilizaciones. Luego, 

cuando el acuerdo de paz se rompió con Pastrana, comenzó la intervención del Ejército y con 

ello se reavivó la guerra. En consecuencia, el Ejército comenzó a atacar toda la zona de los 

municipios del Meta, como Vista Hermosa, Mesetas, La Uribe, entre otros, de manera 

simultánea al arribo de los grupos paramilitares960. 

 

De igual forma, el sector salud también ha sido víctima de la violencia antisindical en el 

Departamento. En el año 2001, en el municipio de Granada –Meta, los paramilitares tenían 

tomado el hospital. Para el mes de abril de ese mismo año, dos dirigentes sindicales mujeres, 

pertenecientes a la Asociación Nacional de Trabajadores Hospitalarios de Colombia –

ANTHOC, Subdirectiva Meta, fueron amenazadas por los paramilitares961. En adición, esta 

oleada de violencia ocasionó una afrenta contra la libertad sindical, pues Anthoc disminuyó 

considerablemente el número de afiliados e impidió que los demás se afiliaran y ello generó 

una pérdida en la correlación de fuerzas frente a procesos como la negociación colectiva. 

 

El sector agrícola y sus organizaciones sindicales también han sido fuertemente golpeados en 

el Departamento del Meta. Un caso muy fuerte y sensible que ilustra esto es el de Didier 

Losada Barreto, quien se desempeñaba como presidente de la Junta de Acción Comunal en la 

Vereda Platanillo y estaba afiliado a ASCAL-G, filial de Fensuagro. Didier, junto con un líder 

 
959 FIP. 2011. Óp. Cít.  
960 ENS. Entrevista dirigente sindical, Asociación de Educadores del Meta y Directivo CUT Nacional, 
testimonio, 2020. 
961 CASAS, M. 2012. Óp. Cit.  
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sindical del Departamento del Casanare, Erley, denunciaron la presencia de grupos 

paramilitares en el Municipio de San Vicente del Caguán y además hicieron énfasis en la 

persecución y estigmatización de la que ha sido víctima ASCAL-G por parte del alcalde de ese 

municipio. Debido a su evidente liderazgo sindical y social, los grupos al margen de la ley 

buscaron silenciar la voz de Didier, y fue asesinado el 18 de noviembre del año 2016 frente a 

su esposa e hijos, cuando se encontraba en su vivienda en el caserío de la vereda Platanillo 

del municipio de Uribe, Meta962. Otro hecho se presentó el día 05 de marzo del año 2017, 

cuando dos hermanos, José Antonio y Luz Ángela Anzola Tejedor, afiliados al Sindicato de 

Trabajadores Agrícolas Independientes del Meta (SINTRAGRIM), filial de Fensuagros, fueron 

asesinados en el municipio de Mesetas, Meta963. 

 

Los sindicatos pertenecientes al sector minero energético también han sido víctimas de 

diversos ataques debido a su actividad sindical, ese es el caso de la USO en el Meta. El día 21 

de febrero de 2010, el dirigente sindical de la CUT y miembro de la USO, Marcos Aaron Suárez 

Vargas, fue víctima de un atentado contra su vida. El dirigente se desplazaba de Puerto Gaitán 

hacia Villavicencio, luego de haberse reunido con representantes de varias empresas 

petroleras y estaba acompañado por una comitiva de sindicalistas de la USO. El vehículo fue 

abordado por una motocicleta que transportaba a dos personas vestidas con prendas de la 

Policía Nacional, quienes dispararon en varias ocasiones. Debido a que la camioneta en la que 

se desplazaba Suárez era blindada, el dirigente sindical y sus acompañantes resultaron ilesos, 

pero el vehículo registró cuatro impactos de arma de fuego964.  

 

Otro hecho similar se presentó contra dirigentes de la USO – Subdirectiva Bogotá en la ciudad 

de Villavicencio (Meta). El día 17 de marzo de 2010, Fernando Navarro y Yesid Prieto, fueron 

víctimas de un atentado contra su vida. En esa fecha, a las 11:15 de la mañana, 

aproximadamente, sicarios que se movilizaban en una moto atentaron contra los dos 

dirigentes, quienes resultaron ilesos; pero lamentablemente, en la reacción fue herido uno 

de sus escoltas, quien falleció mientras era trasladado al hospital de Villavicencio.965  

 

El hecho más reciente en contra de un trabajador del sector mineroenergético es el de 

Jonathan Urbano, presidente de la Unión Sindical Obrera de Puerto Gaitán, quien fue víctima 

de un atentando en la ciudad de Villavicencio. Este hecho ocurrió el día 17 de febrero de 2020 

en la vía del corredor ecológico de la ciudad de Villavicencio, mientras el líder sindical se dirigía 

en su vehículo hacia el municipio de Puerto Gaitán donde realizaría un taller de derechos 

 
962 COLORADO, V; SALAZAR, C. ORTIZ, M.; AMADO, A. La paz se construye con garantías para la libertad 
sindical. Informe sobre violaciones a los derechos humanos de los y las sindicalistas en Colombia, 2016-2018, 
Medellín, Escuela Nacional Sindical, 2019 
963 Ibíd. 
964 CASAS, M. 2012. Óp Cit.  
965 Ibíd. 
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humanos de su organización. A la fecha, no se tiene conocimiento de los responsables del 

hecho966. En términos generales, es posible identificar un máximo pico de violencia entre 

1999 y el 2001 particularmente, el cual coincide con el mandato de Andrés Pastrana y la 

gobernación de Alan Jara y Luis Carlos Torres; en segundo lugar, entre el 2011 y el 2012, que 

coincide con el primer mandato de Juan Manuel Santos y el final de la gobernación de Darío 

Vásquez y la primera parte de la gobernación de Alan Jara. 

b. Patrones de la violencia antisindical en el Departamento de Casanare 

De acuerdo con la información proporcionada por Sinderh, entre 1986 y 2018 se ha registrado 

un total de 37 hechos de violencia cometidos contra la CUT en esta zona del país. De dicho 

total, las modalidades más frecuentes fueron, primero la amenaza con 10 hechos registrados; 

y, en segundo lugar, el homicidio, con 11 casos reportados. Respecto a los presuntos 

responsables, existen 25 hechos sin esclarecer, 10 fueron cometidos por los paramilitares, 1 

por la guerrilla y 1 delincuencia común.  Así, entre los años 1985 y 2012, el Departamento de 

Casanare presenció la guerra entre la guerrilla (FARC y ELN) y los grupos de autodefensas o 

paramilitares por el control territorial, por los recursos naturales y por el dominio de la 

población. Esto ocurrió especialmente en la región de la llanura del Departamento y fue 

avanzando, con el tiempo, hacia la cordillera. 

 

En medio de esta guerra, los sectores más victimizados fueron educación y Minas y canteras. 

De manera que los maestros fueron señalados, estigmatizados y perseguidos, trayendo como 

consecuencia graves hechos de violencia antisindical como la desaparición forzada, el 

homicidio y el desplazamiento forzado, entre otros967. Uno de los casos que ilustra este tipo 

de hechos fue el de Edilberto Amaya Aguirre, docente afiliado al Sindicato de Maestros de 

Casanare SIMAC, quien fue asesinado el día 22 de julio del año 1985 cuando se dirigía a su 

lugar de trabajo, a enseñar. Hasta la fecha no hay responsables por este crimen 968. 

 

El día 25 de septiembre del año 1987 fue asesinada la líder sindical DOMITILA SIGUA GUANAY, 

afiliada al Sindicato de Maestros de Casanare SIMAC. El hecho ocurrió en la escuela 

Tabloncito, en plena celebración religiosa, cuando hombres armados, presuntamente 

pertenecientes a las FARC-EP, ingresaron al plantel educativo y la asesinaron delante de los 

demás asistentes al evento. En aquel entonces la familia no interpuso denuncia, pero 

mencionaron que el presunto grupo armado la perseguía por los viajes constantes que 

realizaba. La docente tenía que viajar con frecuencia, pues estaba adelantando estudios 

superiores. Es decir, a este hecho de violencia le antecede un proceso de persecución, 

estigmatización y señalamiento969. 

 
966 CUT. Informe de derechos humanos CUT subdirectiva Meta, 2020. 
967 CUT. Informe de derechos humanos CUT subdirectiva Casanare, 2020. 
968 Ibíd. 
969 Ibíd. 
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El día 10 de enero del año 1994 fue asesinada la docente Hilda Cocinero Costo junto con su 

esposo, en el municipio de Pueblo Nuevo, en Casanare. El hecho ocurrió cuando ella y su 

familia celebraban el cumpleaños N° 15 de su hermana menor. Hilda Cocinero Costo era 

afiliada al Sindicato de Maestros de Casanare SIMAC, y a la fecha, no se conocen los 

responsables, pero se presume que fue un grupo de la insurgencia armada970. 

 

De igual manera, uno de los casos que SIMAC considera emblemático por la forma en que 

ocurrieron los hechos, y el impacto que generó en el movimiento sindical de educadores de 

la región y en la familia de la víctima, fue el de la desaparición forzada de José Mauricio Abril 

Romero. El docente era destacado por su labor educativa, y también por ser un gran defensor 

de la educación pública, desempeñándose como fiscal de la subdirectiva del magisterio de 

Maní y pertenecía al SIMAC. El día 3 de marzo de 1998, mientras Abril Romero se desplazaba 

en su moto a su sitio de trabajo en Maní, un grupo ilegal armado (autodefensas) lo interceptó 

y lo desapareció. Sus compañeros docentes denunciaron el hecho, y también hicieron un 

llamado de alerta públicamente; como consecuencia de ello, ante las amenazas y el peligro 

en que se encontraban sus vidas, tuvieron que ser trasladados: Bertha Lilia Hernández, quien 

se desempeñaba como secretaria del SIMAC y su esposo, Constantino Peña Ovalle tuvieron 

que salir del país y solicitar exilio en Suecia, para evitar que los asesinaran. Por su parte, los 

docentes Richard Barrera, Nurdy Lara Cristancho y Antonio María Ceballos también tuvieron 

que salir de la región y ser trasladados en avioneta a otros lugares del país. 

 

Después, las respectivas autoridades siguieron el caso y en ese proceso se obtuvo la 

confesión del paramilitar Mario Rojas Gaitán, quien reconoció que Luis Alfaro Álvarez 

Atehortúa “alias picure” fue quien asesinó al docente por orden del comandante paramilitar 

Humberto Caicedo Grosso, alias “HK”. El relato de su muerte es aterrador; el confesor dijo 

que las instrucciones para atentar contra la humanidad del maestro fueron: “amarren al 

profesor a la orilla del río Cusiana, afilar los cuchillos y despresarlo vivo, quitándole de último 

la cabeza, mentándole la madre y diciéndole el motivo por el cual lo iban a matar”971. Además, 

dentro del relato de la subdirectiva se señala que el impacto fue tan grande para la madre y 

el padre del docente, que ambos murieron de “pena moral”972. Este hecho considerado 

emblemático para la subdirectiva CUT Casanare tuvo fallo condenatorio, pero fuertes 

secuelas en la organización, pues muchos docentes tuvieron que abandonar la región, sus 

escuelas y colegios, sus estudiantes, y mientras esto ocurría, en el resto de la población operó 

la “ley del silencio” para proteger sus vidas a pesar de las atrocidades realizadas por los 

paramilitares y demás grupos armados que operaban en la región973. 

 
970 Ibíd. 
971 Ibíd. 
972 Ibíd. 
973 Ibíd. 
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Los docentes sindicalizados no solo ejercen una labor en el área educativa; particularmente, 

en las regiones pequeñas o zonas rurales se convierten en auténticos líderes sociales y 

comunitarios, y en un referente positivo para la sociedad. Sin embargo, esta receptividad por 

parte de la comunidad frente a sus maestras y maestros ha sido vista por los grupos al margen 

de la ley como un obstáculo para ejercer el control territorial. Por tal razón los han perseguido, 

estigmatizado, y ejercido sobre ellos todo tipo de violencia. 

 

Al respecto, en el Departamento de Casanare se registra el caso de Neftalí Romero Lombana, 

docente nacido en Pisba (Boyacá) y que desde el año 1999 se vinculó como docente en el 

Departamento de Casanare. Debido a sus habilidades artísticas y deportivas, se comprometió 

con los proyectos comunitarios, educativos, culturales y de folclor llanero e impulsó con gran 

esmero este tipo de actividades entre los jóvenes de la región. Parte de su trabajo comunitario 

se concentró en las veredas Volcán Blanco, San Ignacia y Plan Brisas, del municipio de Aguazul. 

Sin embargo, el día 11 de mayo del año 2000 fue desaparecido, sin que a la fecha se tenga 

noticias de su paradero y con el dolor de que este delito continúa en la impunidad974. Es así 

como la violencia antisindical, entre sus impactos, genera la ruptura del tejido social 

comunitario. 

 

Isidro Alba Guio era docente que laboraba en el Colegio Camilo Torres Restrepo, en el 

municipio de Aguazul, Casanare. El docente, previo concurso de méritos, fue nombrado 

director de núcleo y desarrollo educativo de Aguazul y fue afiliado al Sindicato de Maestros 

de Casanare e integró la junta directiva del SIMAC. El día 1° de diciembre del año 2001, cuando 

Isidro se desplazaba de Sogamoso a Labranza Grande, el vehículo público en el que se 

desplazaba fue interceptado por los paramilitares, quienes hicieron bajar a todos los 

pasajeros y acribillaron a la mayoría de ellos; siendo Isidro Alba Guio una de las víctimas. Este 

terrible hecho es conocido como la “masacre del páramo de la Sarna”975. Otro caso dramático 

fue el de Luz Mila Chávez Jaime, maestra, activista y defensora de causas sociales, sindicales 

y cooperativas, y quien perteneció a la junta directiva del SIMAC, y fue destacada líder del 

magisterio. La última institución educativa donde laboró fue el Triunfo Tacarimena sede 

Palomas en el municipio de Yopal. El día 8 de agosto del año 2010, la intolerancia cegó su vida, 

pues fue vilmente asesinada en su domicilio976. 

 

Otro caso de desaparición forzada es el de Diomedes Camargo Franco, docente vinculado al 

magisterio de Casanare en el año de 1974 y que laboró en Trinidad, en el municipio de Yopal 

y en el Colegio Camilo Torres Restrepo, en Aguazul. Camargo equilibraba su labor docente 

con el trabajo sindical, pues era afiliado del Sindicato de Maestros de Casanare SIMAC. En 

 
974 Ibíd. 
975 Ibíd. 
976 Ibíd. 
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circunstancias inciertas, fue víctima de desaparición forzada el día 23 de julio del año 2002, 

momento en el que sus hijos y familiares comenzaron una incesante búsqueda para saber, 

además, las razones de su desaparición, sin que a la fecha se tenga respuesta de ello977. 

 

En términos generales, es posible identificar un máximo pico de violencia entre el 2002 y el 

2004, el cual coincide con el primer mandato presidencial de Álvaro Uribe Vélez y la 

gobernación de William Hernán Pérez Espinel y el inicio de la gobernación de Miguel Ángel 

Pérez. El segundo pico fue en 1998, que coincide con la presidencia de Andrés Pastrana y la 

gobernación de Jorge Prieto Riveros. A ello cabría añadir para finalizar, partiendo de los 

anteriores testimonios recopilados, la existencia de un fenómeno caracterizado por la cruenta 

lucha territorial entre diferentes actores armados en procura de obtener las rentas, entre 

otros, de los recursos naturales. Por tal razón y frente a la escasa presencia estatal, el trabajo 

comunitario desarrollado por los sindicalistas de la región, especialmente los docentes 

sindicalizados y trabajadores de minas y canteras (similar a lo constatado para el 

departamento del Meta), se han constituido en una especie de obstáculo a las pretensiones 

de poder territorial de los grupos armados. Como consecuencia, la violencia ejercida a través 

de prácticas similares a las empleadas en el departamento del Meta, como la amenaza y el 

homicidio, se erigieron en estrategias orientadas a acorralar las luchas sociales y sindicales. 

c. Violencia antisindical en el Departamento de Guaviare, Amazonas, 

Vaupés, Guainía, y Vichada 

 

En los Departamentos de Guaviare, Amazonas, Vaupés, Guainía y Vichada, en el periodo que 

va de 1986 a 2018, se registraron 72 casos de violencia antisindical, de los cuales: 

 

• 62 casos de violencia antisindical corresponden al Departamento de Guaviare: 28 

amenazas, 21 hechos de desplazamiento forzado, 9 homicidios, 2 detenciones 

arbitrarias, 1 desaparición,  y un caso de secuestro978. 

• 5 corresponden al Departamento de Amazonas, siendo 3 casos de homicidio y 2 de 

amenazas. 

• 3 casos de violencia en Vaupés, que corresponden a homicidio, amenaza, y 

desaparición. 

• 1 caso de amenaza en Guainía. 

• 1 caso de amenaza en Vichada. 

 
977 Ibíd. 
978 Sistema de Información de Derechos Humanos- Sinderh, de la Escuela Nacional Sindical- ENS. 
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3.2. Los patrones de la violencia antisindical en los sectores económicos, 

organizaciones y sindicalistas víctimas 

 

Si bien la violencia contra La CUT presenta unas características generales, ya que está dirigida 

contra sujetos y colectivos sindicales que comparten una identidad y la pertenencia a una 

misma organización, es necesario anotar que la violencia también ha tenido unas dinámicas 

y patrones diferenciales; por ejemplo, de acuerdo al sector económico en el cual tienen 

asiento las organizaciones más victimizadas:  campesino/a, trabajador/a en la agroindustria, 

en el sector minero energético, en la salud, en la educación, en la industria manufacturera, 

en empresas oficiales, en prestación de servicios públicos, en el transporte, en lo financiero, 

en lo judicial, en la construcción, en el comercio, en el sector informal, en la prestación de 

otros servicios, por ejemplo seguridad, entre otros. 

3.3. Patrones de violencia antisindical en los sectores económicos a los que 

pertenecen los sindicatos  

Los sectores económicos de la CUT más afectados por la violencia han sido: la educación con 

6.189, siendo FECODE la organización más perseguida, seguida de Sintraunicol y ASPU.  El 

segundo sector más afectado es el rural con 2.309 casos, allí Fensuagro, Sintrainagro, y los 

sindicatos de la palma (Sintraproaceites, Asintraindupalma, Sitraindupalma, Sintrapalce, 

Sintrapalmascost, Sintrainagro Minas y Puerto Wilches, Sintrapalmas) han sido los más 

perseguidos. El tercer lugar lo ocupa el sector minero con 1.182 casos, siendo la USO, 

Sintramienergética, Sinfromines y Sinrtacarbón, los más victimizados. En la industria 

manufacturera la violencia ha afectado a organizaciones como Sinaltrainal, Sintraimagra y 

Sintraime. En las empresas municipales y oficiales los sindicatos en los cuales se concentró la 

violencia fueron Sintraofan, Sintramunicipio, Astdepm, Sintrasema, Sindistritales y 

Sintradepartamento. En el sector de la salud el sindicato más victimizado es Anthoc, aunque 

también han sido afectados Sindess y Sintraiss. En el sector de servicios públicos, los 

sindicatos más perseguidos han sido Sintraelecol, Sintraemsdes y Sintraemcali. En el sector 

del transporte la USTC concentra más casos de violencia y Sincontaxcar. En el sector de la 

construcción el sindicato más victimizado es Sutimac; mientras que en el sector judical el 

sindicato victimizado ha sido Asonal Judicial. Finalmente, en el sector financiero la 

organización sindical más perseguida ha sido la Uneb. Si bien hay sindicatos que no fueron 

referenciados en el presente informe, lo anterior no se debe asumir como parte de una 

omisión deliberada o como un criterio metodológico orientado a desconocer la violencia 

padecida por ellos. Más bien se trata de identificar patrones sobre aquellos que han sido 

blanco de una violencia mucho más sistemática y sostenida en el tiempo. 
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Según Sinderh, el 90% de la violencia cometida contra la CUT se concentró en las 20 

organizaciones sindicales que se resaltan en el párrafo anterior. Tal como se muestra en el 

cuadro 7, el sector educación representa alrededor de la mitad de afectación por violencia 

antisindical en el marco del conflicto armado. A este sector le sigue el sector agricultura, caza 

y pesca con el catorce por ciento (14%); y luego minas y canteras con el ocho por ciento (8%). 

Si bien esta concentración de la violencia contra la CUT da pistas en la identificación de 

patrones de la violencia, según focos de concentración, se debe tener en cuenta que i) el 

análisis de la violencia antisindical contra la CUT no se puede reducir a un enfoque 

cuantitativo, pues hay sindicatos con pocos casos de violencia que generaron afectaciones 

graves, y ii) este reporte de cifras tiene un sub registro, por lo que existen muchos casos por 

documentar, iii) según sinderh, son más de 350 las organizaciones filiales a la CUT que han 

sido víctimas de la violencia antisindical, y de esas, al menos 200 han visto morir asesinado/a 

uno/a de sus integrantes.  

 

Sector económico  No Casos 

Educación 6706 

Agricultura, caza, pesca. 2063 

Minas y canteras 1059 

Industria manufacturera 829 

Servicios comunales y personales – otros 644 

Empresas municipales y oficiales, entes territoriales 577 

Salud 561 

Electricidad, gas y agua 534 

Transporte, almacenamiento y comunicaciones 290 

Construcción 148 

Judicial 136 

Financiero  94 

Comercio 41 

No especificado 7 

Total 13.684 

 

Tabla 12.  Violaciones a la vida, la libertad y la integridad cometidas contra la CUT 

según sector económico, 1986-2018 

Fuente: Base de datos SINDERH 

a. Patrones de la violencia antisindical en el sector de la educación 

 

Entre 1986 y 2010 de homicidios, desapariciones forzadas y atentados de muerte en contra 

de docentes sindicalistas no son resultado de una violencia esporádica sino selectiva y de gran 
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magnitud979. En los tres periodos, la sistematicidad de los crímenes contra docentes sindicales 

se deriva de un patrón similar de actuación que se repite, una y otra vez, a lo largo del tiempo. 

Los hechos, por tanto, no ocurrieron de manera aleatoria, sino a partir de una pauta de 

conducta similar; y se enmarcan en el proceso de expansión y consolidación del proyecto 

paramilitar, primero, en la región del Urabá, en Antioquia y el eje cafetero, Santander, 

Córdoba y el Magdalena Medio, para luego ampliarse hacia Bolívar, Cesar, Norte de 

Santander, Arauca y Valle del Cauca. Los rasgos del tipo de control político, social y militar que 

estos grupos impusieron, evidencian una fina racionalidad en su acción: ganar el pulso de la 

confrontación militar; buscar la aquiescencia de miembros de las Fuerzas Armadas y de otros 

agentes estatales; acabar con partidos políticos de izquierda y con movimientos cívicos y 

organizaciones de derechos humanos; desestructurar y silenciar a los sindicatos y a las 

organizaciones sociales y establecer alianzas con los grupos políticos locales o conquistar la 

presencia directa de dirigentes propios en los puestos de poder. Estas son características que 

se repiten a lo largo y ancho del país con mayor o menor éxito980. 

 

En este sentido, el proyecto paramilitar, con la aquiescencia de agentes del Estado, convirtió 

en blancos prioritarios a docentes sindicalistas, que fueron leídos como opositores políticos, 

sociales y comunitarios en las regiones disputadas. Lo anterior hizo preciso perseguirlos y 

exterminarlos con el objetivo de silenciar y desestructurar sus luchas, neutralizar su capacidad 

de organización y movilización en el reclamo de los derechos, e impedir la denuncia de las 

irregularidades de la administración pública y de los hechos de violencia en contra de la 

población civil, cometidos por grupos armados ilegales y por agentes del Estado. Es decir, 

consolidar un control territorial y social a partir de la eliminación de la actividad social, 

política, comunitaria y sindical del docente afiliado a FECODE981. 

 

A juzgar por la información arrojada en la base de datos de Sinderh, FECODE se ha constituido 

en la federación más violentada de la CUT, lo cual responde, entre otros, al ponderable rol 

sociopolítico desempeñado por los docentes a lo largo y ancho de la geografía nacional, más 

allá de sus reivindicaciones estrictamente gremiales, lo que los vuelve objetivo de los grupos 

armados.982 En ese sentido, los sindicatos más victimizados de esta federación han sido Adida 

y Sutev. En lo que concierne al primero, existe un total de 2614 hecho registrados, de los 

cuales 347 fueron homicidio. Al revisar en detalle los tipos de violencia, se constata cómo a 

lo largo del periodo seleccionado la amenaza, por lejos, se ha constituido en la forma de 

violencia más habitual en contra docentes afiliados a Adida. Mucho más abajo aparecen el 

 
979 Mauricio Archila, Violencia contra el sindicalismo, 1984-2010 (Bogotá D.C: CINEP, 2012). 
980 Ibíd. 
981 GARZÓN A. La vida por educar. Crímenes de lesa humanidad, de persecución y de exterminio contra maestros 
y maestras sindicalistas, miembros de FECODE, entre 1986 y 2010. Informe entregado por FECODE a la JEP. 
982 Véase el libro “Tirándole libros a las balas” informe de memoria de Adida, consultar los contextos 
explicativos del presente informe, así como el informe de FECODE presentado a la Jurisdicción Especial para 
la Paz, “La vida por educar”.  
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desplazamiento forzado y el homicidio. Para el caso de las mujeres, ADIDA se constituye en la 

organización sindical donde ellas han sido mayormente violentadas, conformando casi la 

tercera parte de toda la violencia cometida contra mujeres del movimiento sindical en 

Colombia. Estos hechos, en general, ponen en evidencia que, si bien este tipo de acciones no 

entraña el poder mediático de la violencia letal, se ha erigido en la estrategia privilegiada por 

los actores armados en procura de entorpecer la actividad sindical. Igualmente, al revisar las 

cifras de violencia por género, existe un mayor porcentaje de violencia padecida por hombres, 

con un total de 1400 hechos registrados en Sinderh, mientras que existen registros de 1217 

hechos que tuvieron por víctimas a las mujeres. Sin embargo, y más allá del ya señalado 

subregistro, a diferencia de otros sindicatos como los palmeros del Magdalena Medio, Anthoc 

y Sintraunicol, también afiliados a la CUT, las disparidades en las cifras arrojadas no son tan 

marcadas. Lo anterior quizás se comprende por el elevado porcentaje de afiliación de mujeres 

a dicha organización, muchas de ellas ubicadas en zonas de conflicto. 

 

Otros sindicatos afiliados a esta federación que han sido golpeados por la violencia: Sindicato 

Único de Trabajadores de la Educación del Valle, Sutev, con un total de 608 hechos 

registrados; luego le sigue la Asociación de Educadores del Cesar, con 555 hechos; Educadores 

Unidos de Caldas, con 353 hechos; la Asociación de Educadores de Arauca, con 344 hechos 

registrados; la Asociación de Institutores del Cauca, con 234 casos reportados; Sindicato de 

Educadores de Risaralda, con 202; Asociación de Institutores nortesantandereanos con 109; 

Sindicato Único de Educadores de Bolívar, con 93 casos. Al echar un vistazo a las cifras, en 

ausencia de otro tipo de fuentes y archivos que permitan realizar un análisis mucho más rico 

en detalles, además del enorme subregistro, es posible percatarse de la formidable 

concentración de hechos violentos en los departamentos de Antioquia, Valle y Cesar, en 

contra de los maestros sindicalizados, con un total de 3780 hechos registrados.  

  

Tomando en consideración que existen otros sindicatos de maestros no mencionados 

anteriormente, es fundamental trascender una mirada cuantitativa. Se trata de no 

desconocer el drama humanitario que acarrea el hecho violento en su particularidad; más 

bien se trata de comprender las magnitudes, alcances y diferencias territoriales de aquella 

violencia padecida por Fecode a nivel nacional. A ello cabría agregar que el panorama de 

violencia ofrecido por estos tres primeros sindicatos de maestros coincide con el total general 

de violencia a nivel departamental, lo cual pone en evidencia el drama humanitario 

experimentado por estos tres departamentos en Colombia.  

 

Por otro lado, al echar un vistazo a los presuntos responsables, es posible verificar las elevadas 

tasas de impunidad, con un total de 4915 hechos registrados sin un presunto responsable 

identificado, lo cual coincide con la tendencia general de la violencia a nivel nacional.  Luego 

aparecen los paramilitares, con 943 hechos registrados, cuyos máximos picos de violencia se 

registraron durante la segunda mitad de la década del noventa y comienzos del nuevo siglo, 
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especialmente en 1997 y el 2002, intervalo de tiempo en el cual se unificó el proyecto 

paramilitar en torno a las Autodefensas Unidas de Colombia.  Un caso que ilustra el horror 

paramilitar durante la segunda mitad de la década del noventa, fueron los casos de los 

asesinatos de dos docentes en el departamento de Caldas. 

 

El Secretario de Derechos Humanos de Educal, Rubio Ariel Osorio, confirma que los nombres 

de los docentes indígenas, del Resguardo Embera Chamí Cañamomo Lomaprieta,  asesinados 

el 07 de abril de 1999 en Rio Sucio, Caldas, son Alejandro Melchor y Gildardo Tapasco, Rector 

y coordinador de disciplina del Colegio Oficial Mixto de la Iberia983. 

 

Luego aparece la guerrilla con 149, cuyos mayores picos de violencia se registraron en el 

nuevo siglo; es decir, después de la cresta de violencia paramilitar, particularmente, entre el 

2001 y el 2008. Uno de los casos que ilustra el horror de la violencia cometida por la guerrilla, 

en este caso a través de la violencia sexual, sucedió en el departamento de Putumayo en el 

mes de enero del 2002: 

 

“Soy docente nacionalizada desde 1993 en el departamento del Putumayo y cabeza de 

familia, por colaborar con un niño quien sufría de malos tratos en su núcleo familiar 

este busco refugio en mí y en mi familia, acto que fue causa de molestia, razón  por la 

que fui amenazada de muerte y accedida sexualmente en forma violenta por uno de 

los milicianos de las FARC en este departamento, motivo por el cual  tuve que 

desplazarme con mi familia y refugiarme en el departamento de Antioquia, puesto que 

debido a la presencia de la insurgencia en el departamento del putumayo, me es 

imposible aceptar traslado municipal984” 

 

Luego aparece la Fuerza Pública, con el mayor pico registrado durante la segunda mitad de la 

década del noventa, lo cual coincide con la violencia perpetrada por los grupos paramilitares. 

Finalmente, el único hecho de violencia cometido directamente por el empleador y registrado 

en la base de datos, fue perpetuado en el 2010.  

   

  Teniendo en cuenta la información disponible, más allá de los registros de Sinderh, vale la 

pena mencionar algunos casos territoriales específicos de la violencia padecida por Fecode. 

Por ejemplo, en el departamento del Meta, las dinámicas de la violencia padecida por los 

maestros también han sido sumamente críticas, especialmente entre los años 1999 y 2000. 

En tal época, varios miembros de la Asociación de Educadores del Meta fueron objeto 

constante de amenazas y asesinatos a manos de las FARC y grupos paramilitares, quienes 

estaban sumidos en una cruenta guerra por el territorio. Así las cosas, la sensación de 

 
983 Sistema de Información de Derechos Humanos- Sinderh, de la Escuela Nacional Sindical- ENS. 
984 Testimonio personal, retomado del sistema de Información de Derechos Humanos- Sinderh, de la Escuela 
Nacional Sindical- ENS, 2020.  
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inseguridad, el temor y la persecución contra los maestros comenzó a realizarse de forma 

constante. Otro ejemplo que ilustra lo abordado hasta ahora sucedió en el Ariari, cuyo centro 

poblacional más cercano es el municipio de Granada. Muchos maestros de aquella zona 

tenían que viajar los fines de semana a Granada para cursar estudios; sin embargo, cualquier 

tipo de desplazamiento era visto como sospechoso para el ejército, las FARC y los 

paramilitares. A partir de lo anterior, la situación se tornó insostenible, a tal punto que, con 

el respaldo de FECODE, lograron organizar un paro que duró 15 días y en el que se unieron el 

sindicato, la Gobernación y la Diócesis del Ariari en protesta contra los asesinatos de 

docentes. Producto de ello hubo un acuerdo en el que ni el ejército, ni las FARC, ni los 

paramilitares, presionarían a los maestros para que les prestaran las escuelas; es decir, se 

comprometieron a no utilizar las escuelas para acampar985  

 

En el sector de la educación también es importante mencionar la violencia cometida contra 

trabajadores/as, empleados/as, y docentes de las universidades afiliados a Sintraunicol y 

Aspu, con 277 y 82 casos de violencia, respectivamente. Estas organizaciones han sido 

víctimas de una violencia sistemática que se refleja en homicidios, desaparición forzada, 

desplazamiento forzado, exilio, amenazas, envío de panfletos, sufragios, correos electrónicos, 

llamadas telefónicas y mensajes de WhatsApp. Incluso han ocurrido ataques a sedes 

sindicales.  

 

El acercamiento al contexto y a las dinámicas de la violencia contra Sintraunicol, aunque 

con unas características particulares, no pueden entenderse como un fenómeno aislado, 

puesto que se debe tener en cuenta la existencia de esta organización como un sujeto 

colectivo que hace parte de la comunidad universitaria. En distintas universidades del país 

ocurrieron de manera sistemática graves violaciones a los derechos humanos en el marco del 

conflicto armado, lo cual terminó afectando al movimiento estudiantil, docentes, 

trabajadores/as, empleados/as, asociaciones de pensionados/as y organizaciones sindicales 

allí presentes.  

 

Todos estos hechos han ocasionado que Sintraunicol sea estigmatizado, criminalizado y 

que se deslegitime su agenda política y sindical. Al respecto, uno de los sindicalistas manifiesta 

que en llamadas telefónicas ha recibido mensajes amenazantes, en los que se usan 

expresiones y frases como las siguientes: “bueno, déjese de esa maricada, porque si no va a 

chupar gladiolos, y no sé qué más, y recuerde que tiene sus hijos pequeños”986.  También cabe 

 
985 Entrevista dirigente sindical, Asociación de Educadores del Meta y Directivo CUT Nacional, testimonio, 
mayo del 2020. 
 
986ENS. Entrevista a líder sindical de Sintraunicol Santander, Bucaramanga, 2014. Retomado por Eugenio 
Castaño González, El delirio de la seguridad y la sumisión. Recuento de luchas y lógicas de la violencia 
antisindical en el departamento de Santander: Sintrapalmas, Sintraunicol, 1975-2012 (Medellín: Escuela 
Nacional Sindical), p. 219. 

http://www.ituc-csi.org/
mailto:presidente@cut.org.co
mailto:cutcol@col3.telecom.com.co
http://www.cut.org.co/


 
 
 

TRABAJAMOS POR LA UNIDAD DEL SINDICALISMO COLOMBIANO 
Calle 35 No. 7-25 P.9 PBX y FAX 3237550-3237950 Bogotá, D.C. –Colombia 

Email: presidente@cut.org.co –Ext. 125   cut@cut.org.co - Web: www.cut.org.co 

 

 

CENTRAL UNITARIA DE TRABAJADORES 
DE COLOMBIA CUT 

Personería Jurídica No. 01118 de abril 13 de 1987 

ITUC CSI IGB 
precisar el subregistro existente sobre este tipo de violencias contra los llamados sindicatos 

universitarios de base, entre ellos, Sitraunivalle creado Sintrauis y Sintraunimag creados en 

los años sesenta y setenta. Dichos sindicatos surgieron bajo un contexto de restricciones a la 

actividad sindical, algunos de ellos incluso realizaban su labor en medio de la clandestinidad 

por exigir estabilidad laboral, formalización de los contratos, mejores salarios y pago 

oportuno para los trabajadores, servicios médicos, garantías para organizarse como sindicato, 

entre otras. Posteriormente, estos sindicatos se integraron a la estructura de Sintraunicol. 

 

Las amenazas contra la vida es el flagelo más recurrente que ha enfrentado Sintraunicol; 

prueba de ello ha sido la frecuente solicitud de esquemas de seguridad que han sido 

otorgados a algunos dirigentes. Sin embargo, también se presentan otras formas de violencia 

que no deben pasar desapercibidas, como la amenaza colectiva, el asesinato y la desaparición 

forzada987. Asimismo, se han presentado ataques en medio de movilizaciones por parte del 

ESMAD; por ejemplo, en una movilización, cerca de la Universidad del Valle, un líder sindical 

de esta organización fue agredido. En ese momento, cuando se sintió perseguido y alzó las 

manos para mostrar su chaleco con el distintivo de la CUT, recibió un impacto en el hombro988.  

 

Por último, es importante articular lo anterior con lo sucedido contra la Asociación Sindical 

de Profesores Universitarios –ASPU-, que, según Sinderh, entre los años 1988 y 2017 fueron 

víctimas de al menos 82 violaciones a los derechos humanos, entre ellas 20 homicidios. Lo 

anterior da algunas luces para comprender que la persecución y violencia contra los sindicatos 

al interior de las universidades no obedece a una lógica aleatoria. Por el contrario, advierte la 

consecución de un plan para golpear la autonomía y la democracia universitaria, causando 

obstáculos y daños a los actores y organizaciones allí presentes. Incluso la sistematicidad del 

fenómeno se expresa en que este tipo de hechos de violencia se han presentado en distintas 

universidades y regiones, y que más allá de las particularidades diferenciales que puedan 

tener, se identifican también hilos conductores entre los diferentes hechos documentados. 

Por ejemplo, no sería posible pensar como hechos aislados lo sucedido con al menos 20 

profesores universitarios sindicalistas que fueron asesinados (ver cuadro 2), más aún cuando 

al mismo tiempo se perseguían estudiantes y trabajadores sindicalizados 989. 

b. Patrones de la violencia antisindical en el sector rural 

 

En este sector vale la pena hacer una diferenciación entre las organizaciones sindicales 

presentes en la agroindustria y aquellas conformadas por campesinos. En este ámbito las 

 
987 CASTAÑO, E. Y COLORADO, V. 2019. Óp. Cit.  
988 ENS. Entrevista a dirigente sindical de Sintraunicol, testimonio, 2020. 
989 Ver informe: Por una educación sin precios y un trabajo digno: una lucha desde el “campus”, presentado 
por Sintraunicol a la Comisión de la Verdad. 
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organizaciones sindicales más afectadas por la violencia durante el periodo 1986 – 2018 han 

sido Sintrainagro, con un total de 832 casos registrados, seguido por Fensuagro, con un total 

de 558 hechos registrados; luego Sintraproaceites con 149 hechos de violencia.  Asogras, con 

122, Sintagro con 94, Sintragrocajibi con 72;  Sintagro con 60 hechos de violencia registrados 

y Astracatol con 55. De ahí que, los registros de violencia contra los sindicatos en el sector 

rural ponen de relieve unas cifras inferiores a 40 hechos violentos registrados por 

organización. En suma, el total de los hechos violentos registrados de Sintrainagro, Fensuagro, 

Sintraproaceites y Asogras, es decir, 1661 casos reportados en Sinderh, es mucho mayor que 

las restantes 61 organizaciones sindicales registradas, con un total de 663 casos de violencia.  

 

Al examinar las modalidades de violencia es posible identificar cómo, a diferencia de lo que 

suele observarse en el resto de las organizaciones urbanas y en donde la amenaza ocupa el 

primer lugar como tipo de violencia más recurrente, en este caso es el homicidio el que 

encabeza la lista dentro de las modalidades empleadas por los actores armados. No cabe 

duda, tal como se examinará en detalle en el acápite correspondiente a la violencia entre lo 

urbano y lo rural, que el mayor nivel de vulnerabilidad del sindicalista en estas zonas del país 

lo deja mucho más expuesto al accionar de los grupos armados. A lo anterior valdría la pena 

añadir que sus acciones quizás no tienen el mismo nivel de visibilidad y exposición mediática 

que en el mundo rural. Precisamente, al echar un vistazo a los presuntos responsables es 

interesante notar un patrón de comportamiento similar al vislumbrado con los sindicatos 

urbanos, es decir, una dramática impunidad que asciende a los 1091 casos. Luego más atrás 

aparece la guerrilla, con 128 hechos de violencia registrado y empleadores con 3 casos 

registrados en Sinderh. 

 

Más allá de las cifras proporcionadas por Sinderh, que permiten tener un panorama general 

en torno a lo sucedido con este tipo de estructuras sindicales a nivel nacional, valdría la pena 

echar un vistazo más detallado a un caso específico, teniendo en cuenta la mayor 

disponibilidad de información: Fensuagro. Algunos sectores económicos, políticos y grupos 

armados han ejercido una violencia antisindical sistemática y selectiva contra los miembros 

de la organización. Este escenario de violencia contra dicha federación se ha ensañado con 

unas regiones y unos sectores más que con otros; especialmente, los sectores en donde la 

violencia ha minado los procesos organizativos y unitarios son en la Costa Caribe, Magdalena 

Medio, el Urabá Antioqueño y departamentos como Meta. Por ejemplo, en la región de 

Urabá, la organización fue prácticamente eliminada990. De igual forma, otras regiones donde 

Fensuagro tiene presencia han sido afectadas por la violencia paramilitar y estatal, como es 

el caso de Arauca, Cundinamarca, Putumayo y Cauca991.  

 

 
990 Cabrera, D. Memorias de Represión, Memorias de Resistencia”, informe entregado por Fensuagro ante 
el SIVJRNR. 
991 Ibíd. 
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Sin embargo, es notable el incremento de acciones violentas a partir del año 1991, lo cual 

coincide en el tiempo con la consolidación del carácter unitario de la federación desde finales 

de la década del ochenta en adelante. En ese sentido, la experiencia de la Asociación Nacional 

de Usuarios Campesinos, ANUC, fue decisiva a la hora de identificar los riesgos y los impactos 

que entrañaba la segmentación de las luchas campesinas y la posibilidad de ser adheridos a 

los engranajes partidistas. Si bien durante la primera mitad de la década del ochenta se 

experimentó un crecimiento exponencial en los procesos de afiliación, era primordial abogar 

por un proceso de unificación mucho más consolidado en términos organizativos. De allí 

derivó la decisión de incorporar el componente unitario al nombre de la federación, con lo 

cual tomó la designación de Federación Sindical Unitaria Agropecuaria, Fensuagro, en 1988992. 

 

En este orden de ideas, es posible identificar tres periodos – picos de violencia antisindical 

contra FENSUAGRO. En orden cronológico se pueden clasificar así: (i) 1985 – 1991; (ii) 1992 – 

6 de agosto de 2002; y (iii) 7 de agosto de 2002 y 6 de agosto de 2010. Respecto del primer 

periodo, se destaca que en este se dio el paso de FENSA a FENSUAGRO y coincidió con el 

aumento de la plataforma sindical, y en el marco de este proceso se dieron 31 asesinatos de 

trabajadores de la agroindustria bananera afiliados a FENSUAGRO. De estos casos, 5 fueron 

perpetrados presuntamente por agentes estatales y 26 por grupos paramilitares993. 

Posteriormente, está el periodo de 1992 al 6 de agosto de 2002, el cual tiene como 

particularidad el incrementó del accionar de los grupos paramilitares; además coincide con el 

fallido proceso de paz de la época, en el cual se intensifica la insurgencia en la zona del 

Caguán. Es así como en este periodo se han registrado 554 asesinatos, en su mayoría afiliados 

de SINTRAINAGRO, particularmente en los departamentos de Antioquia, Santander y 

Magdalena994.  

 

La tercera ola de violencia contra FENSUAGRO se registra entre el 7 de agosto de 2002 y el 6 

de agosto de 2010. Este periodo se caracterizó por el plan de desarrollo enfocado en la 

llamada ”Seguridad Democrática”; el Plan Colombia y la reconvención del paramilitarismo. En 

esta época ocurrieron 189 asesinatos, en su mayoría eran trabajadoras y trabajadores 

afiliados al Sindicato de Trabajadores Independientes del Meta –SINTRAGRIM; la Asociación 

Campesina de Arauca –ACA y el Sindicato de Pequeños Agricultores de Cundinamarca –

SINPEAGRICU995. En otras ocasiones, se encontraron en medio de un fuego cruzado, entre 

guerrilleros y paramilitares, como sucedió en Urabá, donde el sindicato fue duramente 

golpeado a raíz de esta confrontación996.  

 
992 CASTAÑO, E. 2019. Óp. Cit.  
993 CABRERA, D. Memorias de Represión, Memorias de Resistencia”, Informe entregado por Fensuagro ante el 
SIVJRNR. 
994 Ibíd. 
995 Ibíd. 
996 ENS. Entrevista a dirigente sindical, Asociación de Educadores del Meta y Directivo CUT Nacional, 
testimonio, mayo del 2020. 
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c. Patrones de la violencia antisindical contra el sector minero energético 

 

El sector minero energético, durante el periodo 1986 – 2018, registra un número de 1.059 

hechos registrados. De ese total, la mayoría corresponden a la USO y Sintramienergética, con 

un total de 781 y 150, respectivamente, así como a las federaciones sindicales Fedepetrol y 

Funtraenergética. Estas organizaciones han defendido principalmente la nacionalización de 

los recursos, condiciones de trabajo dignas en los campos mineros, el derecho a organizarse, 

la solidaridad con las comunidades y, en el caso de la USO, la defensa de Ecopetrol y en contra 

de su privatización. Mientras que, para el caso de Sintramienergetica, se ha denunciado la 

permanente violación de derechos humanos cometida por las multinacionales.  

 

Al revisar el informe presentado por la USO a la Comisión de la Verdad997. Es posible identificar 

cómo la violencia perpetrada por agentes del Estado fue determinante, además de dar cuenta 

de las periodicidades generales de estos hechos de violencia. Así, por ejemplo, entre 1958-

1977, se utilizó el estado de sitio en Barrancabermeja y los allanamientos a las sedes de la 

USO, junto a los consejos verbales de guerra a los dirigentes sindicales, así como el 

encarcelamiento y despido de trabajadores, tal como se hará mención en los contextos 

explicativos. Para la década del noventa se incrementaron los procesos de judicialización, al 

mismo tiempo que los grupos paramilitares se fortalecían y perpetraban acciones cada vez 

más letales, mediante homicidios, desapariciones forzadas, secuestros, amenazas de muerte, 

entre otros. Según dicho informe, los paramilitares golpearon considerablemente las acciones 

colectivas emprendidas por la USO. Estos grupos tenían como fuente de financiamiento el 

robo de combustible de los oleoductos con la presunta complicidad de algunos funcionarios 

de Ecopetrol998. Juntamente con lo anterior, valdría la pena señalar que los negocios ilegales, 

los monocultivos, la extorsión y la cooptación de la contratación municipal y de algunos 

contratos en empresas petroleras y Ecopetrol, fueron claves para alimentar esta maquinaria 

de muerte.999  Al respecto, en la época que coincidió con el gobierno de Álvaro Uribe, 

Colombia fue considerada como “la tumba de sindicalistas más grande del mundo”1000. La 

USO, particularmente en esa época, sufrió una persecución incesante. En 20 años asesinaron 

aproximadamente a 200 miembros de la organización y más de 350 familias fueron 

desplazadas de diferentes zonas donde se realiza la actividad petrolera1001.  

 
 
997 RIVERA, G. “Un genocidio que no cesa. Violencia antisindical contra la Unión Sindical Obrera, 1958-1986. 
Informe presentado por la USO a la Comisión de la Verdad. 
998 Ibíd. 
999 Remitir al informe presentado por la USO a la Comisión de la Verdad y a los contextos explicativos del 
presente informe. 
1000 ENS. Entrevista a dirigente sindical USO, y exiliado, testimonio, 2020. 
1001 Ibíd. 
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De igual forma, en el año 1998, se llevó a cabo múltiples asesinatos de líderes sindicales de la 

USO, mientras otros fueron estigmatizados y marginados de toda actividad sindical, tal como 

se examina al comienzo del informe, en el acápite correspondiente a la construcción de la 

otredad negativa. Resulta importante destacar el caso de uno de los dirigentes sindicales de 

la USO que fue también amenazado y perseguido, incluso, en el año de 1995-96, mientras era 

dirigente sindical, fue víctima de detención arbitraria durante dos años y, en ese lapso, su 

familia continúo siendo víctima de amenazas y persecución. Posteriormente, en el año de 

1998 su abogado, Eduardo Umaña, fue asesinado. A raíz de estos hechos y dado que había 

información de posibles futuros atentados contra la organización sindical USO, él decide 

exiliarse en España1002.  

 

Eduardo Umaña era uno de los más importantes abogados penalistas que había en Colombia 

y uno de los más importantes defensores de derechos humanos. Era una persona de gran 

prestigio, de gran personalidad y con auténtico compromiso social, un hombre de una 

tradición democrática e hijo de un profesor emérito de la Universidad Nacional: Eduardo 

Umaña Luna, una familia de escritores y vinculados a la intelectualidad1003. Umaña 

representaba a varios sindicalistas de la USO, de la ETB, entre otros, además de adelantar 

debates álgidos sobre la participación de estructuras del Estado, sobre todo los militares 

frente a la amenaza y asesinato de muchos dirigentes sociales1004. 

 

En términos generales, según la base de datos de Sinderh y más allá del enorme sub registro 

existente, es posible verificar un total de 824 hechos registrados. De dicha cifra, las 

modalidades que registran mayor sistematicidad son la amenaza, con un total de 408 hechos 

registrados, seguido mucho más atrás por los homicidios, con 122 casos1005, luego detención 

arbitraria con 101 y hostigamiento con 91 acciones reportadas.  Al observar en detalle estas 

cifras, se constata la notable diferencia entre la amenaza por sobre las demás modalidades, 

por encima incluso del total general de las demás modalidades sumadas. Lo anterior quizás 

responde al potencial intimidatorio de la amenaza como factor de disuasión y sin necesidad 

de recurrir a la acción estrictamente letal. Estas cifras son el reflejo de cómo la USO ha sido 

una de las organizaciones más victimizadas del país, junto con FECODE) y los sindicatos del 

sector del banano, entre otros.  

 

En Barrancabermeja, Santander, paramilitares ejecutaron a Óscar de Jesús Gómez y José 

Humberto Hinestrosa, trabajadores de Ecopetrol y a Luis Alberto Hernández, profesor de 

danzas. El hecho ocurrió frente al albergue de campesinos damnificados por la Guerra Sucia 

 
1002 Ibíd. 
1003 Ibíd. 
1004 Ibíd. 
1005 RIVERA, G. Óp Cít.  
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del Magdalena Medio. Al día siguiente miembros del grupo de damnificados recibieron una 

llamada en donde les decían: "se salvaron gran hijueputas, pero no guarden esperanzas1006. 

 

De acuerdo con el informe presentado por la USO a la Comisión de la Verdad, el homicidio 

como modalidad de violencia corresponde al 14,7% de todas las agresiones contra la 

organización sindical. El año más violento del periodo fue 1992, con 19 asesinatos, seguido 

de 1991, con 17 muertes, y 1988, con 14. Estos 3 años concentran el 40% de los homicidios. 

El periodo 1987-2001, registra 106 muertes de trabajadores afiliados a la USO, es decir, el 

84,8% de los casos de asesinato. A partir del año 2001, los homicidios empiezan a disminuir, 

teniendo 5 muertes en el año 2002, el año más violento en el periodo 2003-2016. Los 

homicidios en estos 13 años representan el 13,6% del total de las muertes contra la USO. Se 

pueden observar dos picos definidos en las cifras consultadas, el primero que va desde 1987 

a 2001, en donde se concentran 106 de los asesinatos y, el segundo, desde 2002 a 2016, con 

17 muertes1007. 

 

Así mismo, al identificar presuntos responsables, se destacan los grupos paramilitares como 

los principales victimarios, con un total de 209 hechos registrados, seguido por la Fuerza 

pública con un total de 90 casos, especialmente el ejército y la policía; luego más atrás aparece 

los empleadores, con 42 acciones reportadas en Sinderh; guerrilla con 7 casos. Uno de los 

aspectos más llamativos, al igual que sucede con el resto de las organizaciones sindicales y la 

CUT en general, son las altas tasas de impunidad; en este caso en particular, con 430 hechos 

registrados sin conocer, ni siquiera, la responsabilidad colectiva1008.  

  

“En Barrancabermeja, Santander, paramilitares ejecutaron a Rafael Anaya Domínguez 

y Walter Pedraza, Trabajadores de Ecopetrol y miembros del sindicato de la USO, e 

hirieron a once personas más. El hecho se dio en momentos en que se realizaba la 

negociación de un pliego laboral entre la empresa ECOPETROL y el sindicato1009.” 

 

Finalmente, al revisar la violencia padecida por la USO, según departamento y los registros de 

Sinderh, aparece en primer lugar Santander, con 461 hechos identificados; seguido mucho 

más atrás por Meta, con 73. Lo anterior da cuenta de la alarmante situación de violencia 

antisindical contra esta organización en Santander, principalmente en el municipio de 

Barrancabermeja.  

 
1006 ENS. Sistema de Información de Derechos Humanos- Sinderh, de la Escuela Nacional Sindical- ENS, 1991.  
1007 RIVERA. Óp. Cit.  
1008 ENS. Sistema de Información de Derechos Humanos- Sinderh, de la Escuela Nacional Sindical- ENS, 2020.  
1009 ENS. Sistema de Información de Derechos Humanos- Sinderh, de la Escuela Nacional Sindical- ENS, 1991.  
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d. Patrones de la violencia antisindical en el sector de la construcción 

Una historia de luchas y movilizaciones en contra de las reformas regresivas y cualquier 

vulneración contra los derechos de los trabajadores y siempre a favor de la vida, ha dejado 

injustamente muchas víctimas de violencia antisindical entre los trabajadores de esta 

actividad económica. Si bien el periodo que nos ocupa es el de 1986 – 2018, es oportuno 

mencionar que, así como ocurre en el movimiento sindical en general, los trabajadores del 

sector de la construcción también han enfrentado los vejámenes de la violencia antisindical 

desde tiempo atrás. Un caso para ejemplificar ello es la Masacre de Santa Bárbara, referida 

en los contextos explicativos.  

 

Los hechos de violencia contra los trabajadores y trabajadoras del sector de la construcción, 

el cemento y la madera, continúo con los años. Ello tiene una particularidad, y es que la 

violencia se acrecienta cuando se trata de trabajadores vinculados a empresas cementeras, 

principalmente contra los afiliados al Sindicato Unitario de Trabajadores de la Industria de 

Materiales para Construcción - Sutimac. Esta organización sindical ha sido víctima de violencia 

antisindical proveniente de paramilitares, guerrilleros e incluso del mismo Estado, 

particularmente las fuerzas armadas y policiales. Lo anterior evidencia un patrón de violencia 

antisindical en torno a dos aspectos: por un lado, hay una intención clara de perseguir, 

hostigar y amenazar a miembros del sindicato; y en segundo lugar, dicha violencia se ejerce, 

la mayoría de las veces, en espacios propios del sindicato y de los trabajadores, como es el 

caso de la Asamblea General de trabajadores y en las instalaciones donde trabajan, tal como 

se examina en detalle en el acápite correspondiente a las relaciones por acción u omisión 

entre Estado, empresas y paramilitares. 

Un primer ejemplo de estos hechos violentos en contra de aquel sindicato sucedió el 8 de 

diciembre de 1986, cuando fue asesinado Julio César Uribe Rúa, presidente de Sutimac Puerto 

Nare, filial de la CUT, militante de la unión patriótica y Concejal de Puerto Nare. Este hecho 

marcó el inicio de una trágica historia para esta organización, a quienes les fueron asesinados 

22 de sus integrantes, entre ellos 12 dirigentes, entre 1986 y 1992.  Años más tarde, el 10 de 

febrero de 1995, hombres armados, vestidos de camuflado y encapuchados, entraron 

abruptamente a las canteras de Cementos del Nare. Las circunstancias fueron extrañas, pues 

al principio dijeron que eran integrantes de la guerrilla, luego afirmaron pertenecer a los 

grupos paramilitares que iban a “limpiar la zona”. Al día siguiente, varios militares, 

pertenecientes al batallón Calibío de la XIV Brigada, llegaron preguntando por los directivos 

de Sutimac, entre cuyos nombres sobresalían: Enrique Morales, Iván Builes, Martín García, 

Édgar Serrano, Álvaro Peña, John Jairo Mejía, Eusebio Londoño y otros. En ese operativo 

detuvieron a un miembro del sindicato y al esposo de una trabajadora de la empresa 

Cementos del Nare. Finalmente, los detenidos fueron trasladados a un puesto de policía que 

había dentro de los predios de la productora de cementos, quienes posteriormente 

recobraron su libertad.  
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En efecto, existía una clara intención de desarticular a las organizaciones sindicales, 

minimizarlas y, para ello, los actores armados buscaron siempre, en primer lugar, optar por 

las incursiones en los espacios de trabajo y de reunión de sindicalistas, además de las 

amenazas, el asesinato y el desplazamiento forzado. A manera de ilustración, el 12 de enero 

de 1999, un grupo de hombres armados, presuntamente miembros de las Autodefensas 

Campesinas de Córdoba y Urabá, entraron abruptamente al campamento donde estaban los 

trabajadores y donde laboraban al servicio de la compañía Cementos del Nare S.A. En este 

suceso los sujetos armados retuvieron a los obreros durante varias horas y ataron a tres de 

ellos a un árbol; profirieron amenazas contra ellos y declararon objetivo militar a la Directiva 

Sindical. Adicionalmente distribuyeron panfletos advirtiendo que volverían por los que no 

encontraron para ajusticiarlos. Lo anterior da cuenta de cómo frente a un hecho tan 

amenazante, todos los integrantes de la Subdirectiva de Caracolí fueron desterrados de la 

región.  

 

El 24 de marzo de 2001 fue secuestrado Jaime Alonso Duque Castro, quien era presidente de 

la Subdirectiva de Sutimac Seccional Santa Bárbara. El hecho lo realizaron cinco hombres 

fuertemente armados, presuntamente pertenecientes a una organización paramilitar. El 

directivo sindical fue duramente golpeado y estuvo en cautiverio durante once (11) días, al 

cabo de los cuales fue liberado por sus captores; sin embargo, posterior al secuestro tuvo que 

exiliarse con su esposa e hijas.  

 

Otros casos representativos de violencia antisindical contra Sutimac fueron, por un lado, el 

asesinato en Bogotá del dirigente sindical Henry Cuenca el 30 de julio del año 1988; por otro 

lado, además el homicidio perpetrado el 10 de agosto de 1996 contra el dirigente sindical 

Ramón Alberto Díaz presidente de Sutimac Yumbo y dirigente de la CUT Valle. Este último no 

sólo había puesto sobre la mesa la defensa de los derechos de los trabajadores de la caña, 

también era reconocido por liderar agendas sobre derechos humanos a nivel de la CUT 

Nacional y CUT Valle1010.  

  

El día 3 de abril del año 2002, Alfredo Zapata Herrera, dirigente sindical de la Subdirectiva de 

Sutimac Seccional Santa Bárbara, donde llevaba 12 años laborando, viajaba en un bus de la 

empresa Cementos El Cairo S.A en compañía de los obreros que habían salido de turno. Sobre 

las 5:30 pm el bus fue interceptado por varios hombres que portaban brazaletes donde se 

leía: “AUC Santuario”. Los hombres secuestraron al compañero Alfredo Zapata, quien al 

siguiente día fue asesinado y cuyo cadáver fue hallado en la vía que conduce de “La Pintada” 

a Santa Bárbara. Para la misma época, dirigentes de las Subdirectivas de Sutimac Seccionales 

 
1010 ENS. Entrevista a dirigente sindical de Sutimac y Directivo Nacional CUT Derechos Humanos, testimonio, 
2020. 
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de Cali y Yumbo fueron también víctimas de amenazas de muerte y declarados objetivos 

militares por parte de estos grupos paramilitares. 

 

Años después, el 3 de octubre de 2018, Omar Romero Díaz, trabajador de Cementos Argos, 

afiliado a Sutimac Seccional Yumbo y miembro de la CUT Nacional en la secretaría de 

Derechos Humanos, fue víctima de un atentado en la ciudad de Cali. Estos hechos demuestran 

que cualquiera que sea la forma de violencia, la intención por minimizar la actividad sindical, 

de amedrentar a los sindicalistas y trabajadores es evidente, más aún cuando se dirige contra 

directivos y líderes destacados.  

e. Patrones de la violencia antisindical en el sector judicial 

 

Entre los años 1986 y 2018 se registran 136 hechos de violencia antisindical del sector judicial; 

de los cuales sesenta y seis (66) ocurrieron entre los años 1996 y 2000, siendo este el mayor 

pico de violencia antisindical en contra de este sector. En suma, es posible observar cómo 

entre 1996 y el 2005 hay una concentración significativa de los hechos violentos cometidos 

contra esta organización. A partir de allí, se constata una reducción sustancial en las acciones 

violentas registradas en la base de datos de Sinderh, pero con un vertiginoso repunte entre 

el 2016 y el 2018.   

 

Uno de los casos más representativos dentro de este sector es el de Asonal Judicial. Este caso 

resulta relevante pues explica cómo la lucha sindical está muy ligada a la lucha política, pues 

a través del trasegar por lograr mayor estabilidad laboral y reivindicar sus derechos como 

trabajadores del Estado han puesto sobre la mesa temas relevantes como la independencia 

judicial, la separación de poderes y, en general, la necesidad de garantizar a los ciudadanos, 

sin distingo alguno, sus derechos fundamentales y el debido proceso en todas sus instancias. 

Esta organización emerge como la esperanza de los judiciales para obtener la estabilidad y un 

tratamiento digno en su trabajo. El nacimiento de esta organización se dio de forma convulsa, 

pues se creó en el año de 1972, una época bastante oscura para la justicia, pues los jueces de 

Colombia estaban muy atados al sistema político y al Frente Nacional. 

 

Con el transcurrir de los años la arremetida violenta contra sus dirigentes y sus miembros se 

fue tornando sistemática. En los años 80, con la aparición del grupo de los “extraditables”, 

también comenzaron a matar jueces, procuradores y varios miembros de la rama judicial. En 

ese momento, Asonal Judicial asumió como otro de sus frentes de defensa la lucha contra los 

asesinatos, por lo cual tomaron la decisión de que, cada vez que mataran a un juez o cualquier 

miembro del poder judicial, se realizaría un paro. Esta situación tuvo especial fuerza en 

Antioquia, donde fueron muchos los jueces y magistrados asesinados por culpa del 

narcotráfico. El patrón era claro: “todos los que tuvieron que ver con investigaciones en 
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contra de [Pablo Escobar] fueron muertos, fueron perseguidos, no solamente ellos sino sus 

familias. Esta es quizá la época más dolorosa para todo el país, pero fundamentalmente para 

Antioquia y de forma particular, tocó a la Rama Judicial y a su organización sindical, Asonal 

Judicial.  

 

En este escenario, fueron diversas las formas de violencia contra Asonal Judicial. Al respecto, 

en la época en que se dio la persecución contra funcionarios judiciales, hubo muchos muertos 

y en especial exiliados. En el año de 1995, una de sus líderes sindicales tuvo que exiliarse a 

España y hasta la fecha, no ha regresado. También se puede mencionar a Cira Vila, que fue 

presidenta de la organización sindical y siempre luchó con vehemencia contra los asesinatos 

selectivos que se dieron contra los fiscales en la ciudad de Cúcuta. En este orden de ideas, en 

el año 2002, en dicha ciudad, se llevó a cabo el asesinato y persecución a varios fiscales e 

investigadores, que coincidió con la época en la que la Directora de Fiscalías de Cúcuta estaba 

vinculada con las autodefensas1011. 

f. Patrones de la violencia antisindical en el sector salud 

 

Según el registro del Sinderh, Anthoc es la sexta organización más victimizada a nivel nacional 

después de FECODE, Sintrainagro, USO, CUT y Fensuagro. Es importante examinar, las 

diferentes formas o tipos de violencia que han sido cometidas contra Anthoc.  Los 438 

registros de violaciones a los derechos humanos contra sindicalistas que defienden los 

derechos a la vida, la salud y el trabajo representan en sí mismos un contrasentido y la mayor 

gravedad, sin contar con el enorme subregistro existente. De los hechos documentados se 

puede señalar que han ocurrido sistemáticamente durante tres décadas, de los cuales 63 han 

sido vidas perdidas, 7 víctimas de desaparición forzada, 9 atentados contra la vida. Asimismo, 

es posible constatar que, en general, la amenaza es la forma más recurrente de violencia 

contra Anthoc. 

 

Más allá de las violaciones individuales orientadas contra dirigentes sindicales y afiliados/as 

de base, también se han presentado hechos de violencia cometidos contra la organización 

sindical en su conjunto. Según el Sinderh, entre los años 2001 y 2016 se registraron al menos 

20 casos de esta naturaleza contra Anthoc, entre ellos 14 amenazas a la organización a nivel 

nacional y en las subdirectivas Córdoba, Atlántico, Bolívar, Valle y Norte de Santander; un 

atentado a la sede sindical de la subdirectiva Meta, 2 hechos de hostigamiento (seguimientos) 

cerca de la sede de Anthoc Bolívar, y robos de archivos en esta misma subdirectiva. En julio 

del 2010 fueron impactados con disparos los vidrios de las sedes sindicales de Anthoc y la CUT 

en Villavicencio, Meta. 

 

 
1011 ENS. Entrevista a dirigente sindical de Asonal Judicial, testimonio, mayo del año 2020. 
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Hacia los años 2001-2002, las amenazas eran reiterativas en la seccional del Zarzal, incluso la 

persecución y el ambiente de temor llevó al exilio a varios dirigentes de Anthoc, como Libia 

Yaneth Mejía y Humberto Grueso. Para esa época, amenazaron a Humberto Grueso, María 

Florentina Hurtado, Rubiela Libreros, Noreida Guerrero, Luz Erenia Saac, todos hacían parte 

de la junta directiva del sindicato y para todo el mensaje era el mismo: debíamos desistir de 

exigir que nos pagaran el salario que el hospital nos debía desde hacía varios meses. 

En marzo del 2000, José Ricardo Toro, presidente del sindicato Anthoc Norte de Santander,  

fue  amenazado varias veces, coincidiendo con tiempos de negociaciones de la convención 

colectiva o cuando los trabajadores de la salud han jugado un papel importante buscando 

soluciones a los graves problemas que vive el municipio de Ocaña. El hospital donde trabajaba 

afrontaba un conflicto laboral generado por políticas de reestructuración. 

 

A raíz del asesinato de este líder sindical, las juntas directivas posteriores fueron amenazadas 

y estigmatizadas, lo cual acarreó una escalada de exilios y desplazamientos sin precedente, 

entre los cuales es posible señalar los siguientes nombres: Judith Castillo Caro, Ángel Salas 

Fajardo, Argemiro Rivaldo, Carlos Campo, Fermín Rambal, Rosa Bermúdez, Carlos 

Bustamante, Raúl de la Hoz, Gustavo Villanueva, Divia Vitta, Ubaldo Galindo, Tomás Ramos, 

Martín Acuña, José Meriño Camelo, María Victoria de la Cruz Guzmán, Édgar Púa Samper, 

Neyla Bolívar Coba, Leodith Mangones, Gilberto Martínez Guevara, Arlington Santiago, 

Robert Alvarino, Marbel Moreno, Gastón Tesillo, Elizabeth Borja García, Walter Cabarcas, 

Mortimer Alcázar, Mercedes Echavarría, Orlando Charris, Hilaria Quiñones, Carlos Hernández 

Rojas, Francia Rolong, Ena Acosta y William Soto. 

 

Para el año 2001, en el municipio de Granada, Meta, los paramilitares tenían tomado el 

hospital. En el mes de abril del mismo año, dos dirigentes sindicales, ambas mujeres, de 

Anthoc, Subdirectiva Meta, fueron amenazadas por los paramilitares. Según el presidente del 

sindicato:  

 

“Las dirigentes sindicales que se opusieron a la reestructuración, denunciando la 

relación de la gerencia del hospital con el paramilitarismo, tuvieron que salir 

desplazadas de la región. Lo que vivieron fue un proceso de privatización impulsado 

desde el Estado a sangre y fuego; la pelea de unos dirigentes sindicales desarmados 

contra unas mafias armadas que impusieron violentamente la aplicación de las 

reestructuraciones1012.” 

 

 
1012 CORREA G., MALAGÓN, L. 2001. Óp Cit.  
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El 14 de junio del 2006 llegó a la sede de Anthoc en Bogotá un panfleto firmado por un grupo 

paramilitar y en el cual amenazaban a varios líderes de la organización en el país, varios de 

ellos procedentes del departamento de Atlántico1013. 

 

En ANTHOC subdirectiva Santa fe de Antioquia, en el 2009 la secretaria fue víctima de un 

atentado, le propinaron nueve puñaladas en la espalda, el rostro y los senos. Ella estaba 

realizando denuncias por corrupción e irregularidades en el centro de salud donde laboraba. 

En Anthoc seccional Buenaventura, en el año 2007, la presidenta tras recibir amenazas en 

varias ocasiones se vio forzada a desplazarse.1014 

 

En términos generales, al echar un vistazo más detallado a Sinderh, es posible constatar que, 

en general, la amenaza es la forma sobresaliente de violencia contra Anthoc, muy por encima 

del homicidio, que ocupa el segundo lugar, y del hostigamiento, que ocupa el tercero. Para 

las mujeres, en particular, la modalidad más recurrente ha sido la amenaza – homicidio – 

desplazamiento. En suma, y más allá del subregistro existente, ni siquiera sumando el total 

restante supera o iguala lo arrojado para el caso de dichas amenazas. Esto pone en evidencia 

que, si bien este tipo de hecho violento no entraña el poder mediático de la violencia letal, sí 

se ha erigido en la estrategia privilegiada por los actores armados en procura de entorpecer 

la actividad sindical. Igualmente, al revisar las cifras de violencia por género, existe un mayor 

porcentaje de violencia padecida por hombres, con un total de 301 hechos identificados por 

la base de datos de Sinderh, mientras que existen registros de 137 hechos que tuvieron por 

víctimas a las mujeres. Sin embargo, es posible identificar comportamientos similares al 

revisar los tipos de violencia, según el género. La amenaza, tanto para hombres como para 

mujeres, ha sido el tipo de violencia más frecuente, mientras que el homicidio se constituyó 

en la segunda modalidad más habitual para ambos. Así mismo, tal como lo señala un líder 

sindical, históricamente las amenazas han sido, tanto individuales como colectivas: 

 

Finalmente, es posible dar cuenta, en primer lugar, que en la categoría de presuntos 

responsables, los paramilitares se erigen en el actor armado con mayor cantidad de acciones 

violentas efectuadas contra Anthoc. En segundo lugar, existe un gran porcentaje de hechos 

sin resolver, agrupados bajo la categoría no identificados, lo cual amerita un ejercicio de 

esclarecimiento mucho más riguroso e integral. En tercer lugar, que los organismos del 

Estado, tal como se ha venido examinando, no solo han establecido alianzas con actores 

armados como el paramilitarismo, sino que se han erigido en actores que han victimizado 

directamente a esta organización sindical. En cuarto lugar, es evidente que la guerrilla se 

constituyó en un actor armado que atentó directamente contra la actividad de este sindicato. 

 
1013 CASTAÑO, E. “La salud como “mercancía”: un atentado contra la vida, informe presentado por Anthoc a 
la comisión de la verdad. 2018.  
1014 ENS. Estudio sobre contenido y efectos de las amenazas a sindicalistas y negación del acceso a la justicia. 
2011. (Estudio no publicado). 
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g. Patrones de la violencia antisindical en el sector de empresas municipales 

oficiales  

Según Sinderh, este sector de trabajadores municipales y oficiales agrupa 577 violaciones a la 

vida, libertad e integridad cometidas contra sindicalistas, siendo finales de los años 90 hasta 

el año 2005 el interregno de tiempo más violento de todos. Allí la disputa por el control de 

los recursos públicos, y la oposición de los sindicatos a procesos de reestructuración fueron 

factores determinantes. Los siguientes son algunos casos que ilustran esta dinámica de 

violencia:  

 

En el Sindicato de Trabajadores Oficiales y Empleados Públicos de los Municipios del 

Departamento de Antioquia –Sintraofan-, todas las subdirectivas fueron afectadas por 

amenazas, pero la región del suroeste sufrió más daños en términos de amenazas y renuncias 

colectivas, de 10 seccionales que existían en esta región, llegaron a quedar (Urrao, Venecia y 

Andes). En el año 1997, en horas de la mañana, cuando los trabajadores de la seccional Salgar 

llegaron a los sitios de trabajo, se encontraron con el comandante de los paramilitares quien 

les dijo que tenían 24 horas para renunciar a la organización sindical.  Después, los 

trabajadores de la seccional Betulia fueron obligados a ir a una reunión y allí reciben la orden 

de que no podían continuar siendo miembros de la organización sindical, por lo cual tenían 

que renunciar. En el año 2000, la subdirectiva Pueblo Rico, mediante panfletos firmados por 

los paramilitares, fueron declarados objetivo militar y les decían que disponían de un plazo 

máximo de 3 días para que renunciaran a la organización sindical. Además, los trabajadores 

recibieron una orden de quemar en plaza pública las convenciones colectivas de trabajo. 

 

En el 2001, la junta directiva de los seccional Andes recibió una amenaza en la cual el jefe 

paramilitar daba la orden de que no podían seguir perteneciendo al sindicato y que habían 

sido declarados objetivo militar. Los trabajadores no renunciaron y decidieron tomarse la 

alcaldía con el apoyo de sus familias. Luego, la junta directiva fue citada y en presencia de 

todos fue asesinado el presidente. De igual manera, fueron obligadas a renunciar las 

seccionales de Frontino, Necoclí y Yalí.  Esta situación sistemática de amenazas conllevó a 

un debilitamiento de la organización sindical en todos los ámbitos de los derechos y las 

libertades sindicales. En términos de afiliación este sindicato en los años ochenta tenía 

alrededor de 1520 afiliados, en el año 2005 llegó a tener 300 afiliados”1015. 

h. Patrones de la violencia antisindical en el sector de servicios públicos: 

electricidad, gas y agua 

 

 Este sector ha sido otro de los más victimizados, siendo las organizaciones sindicales más 

perseguidas Sintraelecol, Sintraemcali y Sintraemsdes, las cuales concentran 534 casos de 

 
1015 ENS. Archivo y Entrevista dirigente sindical, Sintraofan. 2019.  
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violencia. Así, el Sindicato de Trabajadores de la Electricidad de Colombia –Sintraelecol- tenía 

45 seccionales a nivel nacional y desde 1995 todas habían recibido amenazas. En ese sentido, 

las más afectadas han sido Valle, Bogotá, Atlántico, Santander, Boyacá, Meta, Caquetá, Huila, 

Nariño, Arauca, Putumayo, Antioquia y Caldas. Hasta esa época el sindicato tuvo un poder de 

convocatoria del 90%, para salir a movilizarse. Recientemente las movilizaciones se han 

tornado más locales y regionales, a diferencia de lo que se hacía antes1016. Varios ejemplos 

ilustran lo padecido en aquel sector. 

 

Por ejemplo, en medio de una negociación, el 7 de diciembre de 1989, Omar de Jesús 

González Gómez, dirigente de Sintraelecol filial de la CUT, fue encontrado asesinado en una 

subestación de la empresa antioqueña de energía en el sitio conocido como "Guacas”, en el 

municipio de San Roque, Antioquia. Héctor Mario López, Secretario general de Sintraemcali 

filial de la CUT, fue asesinado el 18 de junio de 1990 cuando ingresaba a su residencia, en Cali, 

Valle. Otro caso representativo fue el asesinato de Odulfo Zambrano López, ex presidente de 

la Subdirectiva de Sintraelecol, asesinado en Barranquilla el 27 de octubre de 1997. A los 

anteriores hechos de violencia se le vienen a sumar el asesinato cometido el 10 de octubre 

de 1998 contra Marcos Pérez González, miembro de la junta directiva de Sintraelecol, 

Seccional de Sucre1017. Unos años más tarde, a comienzos del nuevo siglo, más precisamente 

el 16 de agosto de 2001, tres miembros Sintraelecol, filial CUT, seccional del Municipio de 

Fusagasugá, Cundinamarca, fueron víctimas de un atentado en momentos en que salían de 

su lugar de trabajo. En aquel atentando Doris Lozano Núñez, integrante del Comité de 

reclamos, fue asesinada, mientras que Omar García,   herido, Angulo, Secretario de Educción, 

fue herido de gravedad. 

 

En el departamento de Atlántico, entre los años 1998 y 2000, tres sedes sindicales fueron 

atacadas con artefactos explosivos: la Central Unitaria de Trabajadores –CUT-, el Sindicato de 

Trabajadores de la Electricidad de Colombia –Sintraelecol- y el Sindicato de Trabajadores de 

la Industria de la Manteca, Margarina, Aceite, Sebos y Oleaginosas –Sintraimagra-. En el año 

1999, el día del atentado contra la sede sindical de Sintraelecol y frente a las oficinas del 

sindicato, pintaron grafitis que decían: “Muerte a los sindicalistas disfrazados AUC”. Durante 

aquella época se llevaban a cabo dos o tres reuniones en la sede y con participación de por lo 

menos 300 personas de todos los sectores sociales. No obstante, una vez se dio la situación 

del petardo, se acabaron las reuniones y las movilizaciones1018.  

 

Javier Jonás Carbonot y Armando González miembros de Sintraelecol fueron secuestrados por 

hombres armados en Santa Marta. Al día siguiente, los cuerpos de las tres personas fueron 

 
1016 ENS. Entrevista dirigente sindical, Sintraelecol directiva Nacional. 
1017 CUT. Informe de derechos humanos CUT subdirectiva Bolívar, 2019. 
1018 Entrevistas dirigentes sindicales de Atlántico, Sintraimagra; Sintraelecol y CUT. 
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encontradas en la zona de Lomita Arena, en el Departamento de Bolívar1019. Posteriormente, 

el 4 de junio de 2002 fue asesinado Eduardo Martin Vásquez, tesorero de la Seccional 

Magdalena de Sintraelecol1020. Unos años después, el día 2 de mayo de 2005, en Barranquilla, 

fue asesinado Adán Alberto Pacheco Rodríguez. Sobre este homicidio se sabe que en un 

documento encontrado en el ordenador perteneciente al jefe del grupo paramilitar Bloque 

Norte, Édgar Fierro alias “Don Antonio”, se mencionaba el crimen perpetrado contra Adán 

Pacheco, a quien describía como miembro de las FARC. Posteriormente, en mayo del año 

2008, el mencionado miembro del grupo paramilitar fue condenado a 20 años de cárcel por 

el asesinato de Adán Alberto. Sin embargo, a la fecha no se tiene conocimiento si todos los 

autores materiales e intelectuales del crimen hayan sido llevados ante la justicia1021.  

3.4. Patrones de la violencia antisindical contra los y las sindicalistas pertenecientes 

a la CUT en Colombia entre el 01 de enero de 1986 y el 31 de diciembre de 2018 

En lo concerniente al perfil de las víctimas, se registra que el mayor número de hechos 

cometidos ha sido contra trabajadores de base, con un total de 8.191 casos, seguido por los 

dirigentes sindicales con un total de 5.003 víctimas. Lo anterior refleja una intención de 

contrarrestar al movimiento sindical en su conjunto y, particularmente a la CUT. 

 

Violencia antisindical contra 

miembros de la CUT 1986 – 2018 

Clase de 

trabajador 

Número de 

Hechos 

Trabajador de 

base 

8249 

Dirigente sindical 5328 

Asesor sindical 61 

Sin dato 46 

Total 13684 

 

Tabla 13. Violencia antisindical CUT por tipo de sindicalista. 

Fuente: Base de datos SINDERH 

 

El mayor número de víctimas de violencia antisindical corresponde a los trabajadores de base, 

con un total de 8.191 casos, que equivalen al sesenta y dos por ciento (62%) de víctimas; 

seguido por los dirigentes sindicales con un número de 5.003 víctimas, que equivale al treinta 

y ocho por ciento (38%).  Durante el periodo 1996 – 2000, los trabajadores de base fueron los 

 
1019 Informe de derechos humanos CUT subdirectiva Bolívar, 2019. 
1020 Ibíd. 
1021 Ibíd. 
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más victimizados, lo cual coincide en el tiempo con el mayor pico de violencia padecida por la 

central en su conjunto y con el ya referido proceso de unificación de las Autodefensas Unidas 

de Colombia. Luego de este periodo se muestra una disminución en los casos de violencia, 

con una caída significativa en el total de hechos registrados a partir del 2011. En suma, la 

presencia de trabajadores de base en las zonas rurales o en municipios bastantes apartados 

de las ciudades capitales, desprovistas de cualquier otro tipo de intervención estatal,  tornaba 

a estos afiliados, y de forma especial a las mujeres sindicalistas, mucho más vulnerables frente 

al accionar de los diferentes grupos armados. Vale aclarar que la presencia de estos 

trabajadores de base en lugares apartados no los despoja de su cualidad de líderes, aun 

cuando no ostenten cargos directivos dentro de la estructura sindical. Por ello, es posible 

constatar como el liderazgo sindical, en términos integrales, se vuelve un obstáculo para la 

implantación de los controles socioculturales, militares, económicos, de los grupos armados, 

frente a los cuales el movimiento sindical se erige en amenaza para sus pretensiones de 

control territorial. En contraste, en el caso de los dirigentes sindicales, que en su totalidad 

muestran un grado de victimización menor al de trabajadores de base, se revela que la 

violencia antisindical contra ellos ha ido en aumento, especialmente a partir de 1996, siendo 

el mayor pico de acciones violentas registradas en el periodo 2011 – 2015. Así mismo, al echar 

un vistazo a la base de datos de Sinderh, es posible constatar cómo las periodicidades en las 

acciones cometidas contra dirigentes y trabajadores de base no suele variar mucho. No 

obstante, los primeros hechos de violencia, cometidos durante la segunda mitad de la década 

del ochenta, tuvieron como victimas preferenciales a la dirigencia de la CUT, especialmente 

entre 1986 y 1989; mientras que al cotejarlo con la información referida a los trabajadores de 

base falta texto que complementa esta idea.  

 

Un ejemplo que ilustra estos hechos de violencia fue el asesinato en la ciudad de Bogotá de 

un compañero de Citybank, Leonídas Gómez Roso, quien era administrador egresado de la 

Universidad Javeriana, además de brindar su apoyo al departamento de educación nacional 

de la CUT. Allí se encargaba de elaborar módulos contra el TLC y dictar charlas en sitios de 

influencia paramilitar con trabajadores del sector financiero y sindicatos1022. 

 

Una de las características notorias de las víctimas de la violencia antisindical es que han tenido 

un destacado liderazgo en contra de algunas directrices empresariales lesivas para los 

trabajadores. De igual forma, se han enfrentado en contra de las políticas públicas negativas, 

impulsadas por el Estado, que entran en detrimento de los trabajadores y en otros casos, de 

la comunidad en general1023.  Sin embargo, también hay otro perfil, y es el sindicalista de base, 

que no ostenta un cargo directivo, pero que es inquieto, activo, que se convierte en un hilo 

conductor entre la jerarquía y sus compañeros de base porque dimensiona completamente 

 
1022 Entrevista dirigente Sindical UNEB, testimonio, 2020. 
1023 Ibíd. 
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la estructura sindical. Es el perfil de un líder que tiene carisma, que tiene acogida y aceptación 

en la comunidad, que en las concentraciones asiste, lidera, recoge firmas, lleva la pancarta, 

habla con la gente, etc1024. 

 

Es importante resaltar que, respecto del perfil de la clase de trabajador victimizado, se 

presenta una condición particular que merece ser tratada con relevancia. Al respecto, líderes 

sindicales de alta jerarquía y/o trayectoria que han dejado sus cargos, sea de forma forzada 

por la violencia o voluntaria por motivos personales u otros, aún continúan siendo el blanco 

de amenazas, hostigamientos y distintas formas de violencia. Esta situación se da, 

especialmente, porque a pesar de que han pasado los años, muchos procesos penales e 

incluso procesos ante la Jurisdicción Especial para la Paz han revivido los relatos de violencia 

de la cual ha sido víctima el sindicalismo. Como consecuencia de ello, varias sindicalistas 

víctimas han acudido ante las respectivas autoridades para efectos de notificarse o dar 

testimonio con el fin de que salga a la luz los rostros de los presuntos responsables de los 

ataques a la vida e integridad de los trabajadores sindicalizados y de las organizaciones 

sindicales. Esta situación los convierte nuevamente en objeto de diversas formas de 

violencia1025.  

 

El perfil de las víctimas siempre ha sido la de dirigentes sindicales entregados a la lucha social 

y sindical, que comprendían plenamente los principios y plataformas de la CUT, tal como se 

examina en los antecedentes históricos y en los contextos explicativos del presente informe. 

En cuanto al perfil de las víctimas, se ha mencionado que, en efecto, se trata de liderazgos 

sindicales, activistas, y luchadores en la defensa de los derechos laborales, colectivos y de los 

derechos humanos. Pero, además, también hay que agregar que muchos de ellos tienen una 

militancia política, que es un agregado para asumir la lucha sindical con mayor compromiso, 

tal como se examina en detalle en los contextos explicativos1026 .  

a. Patrones de violencia antisindical contra las mujeres sindicalistas 

 

Respecto de las mujeres en el sindicalismo, es importante anotar, en primer lugar, que de 

conformidad con los principios y preceptos que defiende la CUT, y con su posición social, 

política y económica, la Central reconoce que el modelo económico ha creado desigualdad y 

ello ha afectado más a ciertos sectores, entre ellos, a las mujeres. En esa medida, es 

importante mencionar que existe una estructura machista, de forma general, que pone en 

detrimento los derechos de las mujeres; en espacios políticos y sociales, la mujer, casi 

siempre, ha sido la segunda al mando, la suplente, entre otras denominaciones. La CUT no ha 

 
1024 Ibíd. 
1025 Entrevista dirigente Sindical ADES y miembro fundacional de la CUT, testimonio, 2020. 
1026 Entrevista dirigente sindical, Asociación de Educadores del Meta y Directivo CUT Nacional, testimonio, 
mayo del 2020. 
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estado exenta de esta falencia, y en ocasiones, al interior de la Central, ha habido gestos de 

discriminación y ausencia de reconocimiento de la labor de las mujeres. No obstante, la 

consigna a nivel colectivo ha sido la lucha por disminuir la brecha de la desigualdad entre 

hombres y mujeres, y gracias a la avanzada y valor civil de muchas mujeres, en diferentes 

momentos y organizaciones filiales, se ha logrado observar un papel protagónico de éstas a 

nivel social, político y sindical1027. 

 

En efecto, el espacio de la mujer en los sindicatos se ha ampliado, quizá no de la forma 

deseada, quizá aún falta mucho para hacer, por ejemplo, para ver a una mujer como 

presidenta de la CUT. Sin embargo, sus colegas reconocen, que las mujeres hacen debates y 

participan en todas las luchas sindicales sin distingo alguno; incluso, en ocasiones demuestran 

ser más valerosas que los hombres1028. Es así como, se observa, con positivismo, que las 

mujeres cada vez cobran más espacio y participación en el mundo sindical. Algunos dirigentes 

explican que, es probable que ello se haya dado porque tienen una visión más clara en temas 

de género y eso conduce a que las mujeres lleguen con fuerza a ocupar cargos directivos 

dentro de la CUT1029.  

 

En este orden de ideas, como actoras políticas y sindicales, las mujeres también han sido 

víctimas de los vejámenes del conflicto armado. La violencia antisindical resulta más grave 

para la mujer sindicalista, pues representa una doble vulnerabilidad y vulneración de sus 

derechos. Por ello, es indispensable garantizar su derecho a la verdad, justicia, reparación y 

garantía de no repetición, con el objetivo de reivindicar sus derechos como mujeres 

sindicalistas. En efecto, la mujer sindicalista tiene unos retos diferentes como sindicalista a 

los que tienen los hombres, pues está determinada por la discriminación, la desigualdad y la 

violencia, aspectos que se vuelven particulares en ellas, derivados, precisamente, de modelos 

patriarcales y de dominación1030 . Antes de ahondar en la caracterización de la violencia 

antisindical contra la mujer de la CUT, en el marco del conflicto armado, es necesario hacer 

alusión al contexto que rodea la situación de violencia de género y los derechos que se 

pretenden garantizar, de forma universal.  

  

En el largo trasegar de la defensa de los derechos humanos, las víctimas, la sociedad civil y 

algunos entes gubernamentales, nacionales e internacionales, han intentado visibilizar las 

realidades de las mujeres víctimas de la violencia de género. Alrededor de ello se han 

obtenido algunos avances, pero también se ha evidenciado el gran trabajo pendiente en 

materia de esclarecimiento. Entre los avances que se pueden constatar está el 

 
1027 ENS. Entrevista dirigente sindical Anthoc - Barranquilla, testimonio, 2020. 
1028 ENS. Entrevista dirigente sindical, Asociación de Educadores del Meta y Directivo CUT Nacional, 
testimonio, mayo del 2020.  
1029 ENS. Entrevista dirigente sindical de Asonal Judicial,  testimonio, mayo del año 2020. 
1030 ENS. Entrevista dirigente sindical, CUT Nacional, testimonio, marzo del 2020. 
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reconocimiento, condena y la orden a los Estados de adoptar medidas para erradicar todos 

los tipos de violencia y discriminación contra la mujer, consignados principalmente en la 

Convención Belém do Pará de 19941031. Este instrumento de derechos humanos reconoce la 

violencia contra la mujer como violación de los derechos humanos y las libertades 

fundamentales e imparte a los Estados suscritos, condenar “todas las formas de violencia 

contra la mujer y convienen en adoptar, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, 

políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar” la violencia contra la mujer1032. 

 

En el marco de la Convención, se entiende la violencia contra la mujer como cualquier 

“acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual, 

o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado”1033. Así las cosas, este 

documento recuerda que la violencia contra la mujer no sólo es la que se da de forma 

“privada” dentro de la familia, la unidad doméstica o en cualquier relación interpersonal; 

también se identifica violencia contra la mujer en la comunidad, por cualquier persona, en el 

lugar de trabajo, instituciones educativas, establecimiento de salud o cualquier otro espacio 

social. Además, está la violencia por parte del Estado, sea por tolerar, es decir omitir y no 

realizar acciones tendientes a erradicar la violencia contra la mujer y la violencia generada 

directamente por sus agentes. 

 

Sobre la base de la violencia contra la mujer, los defensores de derechos humanos, 

organizaciones y Estados, han acuñado el término de violencia de género y, por ende, se 

pretende que las reivindicaciones de derechos humanos, de cualquier organización, grupo 

poblacional, o regional tenga un enfoque de género. La violencia basada en género, según el 

PNUD, se refiere a un tipo de violencia física o psicológica ejercida contra cualquier persona 

sobre la base de su género o sexo, y que impacta de forma negativa su identidad y bienestar 

físico, social, y psicológico1034. En este orden de ideas, la reivindicación de derechos que se 

pretende en el marco del conflicto armado debe tener un enfoque de género, el cual se 

entiende como “el análisis de las relaciones sociales que parte del reconocimiento de las 

necesidades específicas de las mujeres y que tienen por objeto permitir la igualdad real y 

efectiva entre hombres y mujeres”1035. Dicho enfoque de género, en el marco del conflicto 

armado, debe estar orientado a disminuir el impacto diferencial y desproporcionado en la 

mujer. En efecto, el conflicto armado deja secuelas diferenciales, siendo las mujeres un grupo 

 
1031 OAS. Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer 
“Convención de Belem Do Para”. 1994.  
1032 Ibíd. 
1033 Ibíd. 
1034 PNUD. “Reconocer el pasado, construir el futuro. Informe sobre violencia contra sindicalistas y 
trabajadores sindicalizados, 1984-2011”. En: http://www.pnud.org.co/2012/informe_sindicalismo.pdf 
1035 CONPES. “Consejo Nacional de Política Económica y Social República de Colombia Departamento 
Nacional de Planeación”. Disponible en: 
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Econ%C3%B3micos/3784.pdf 
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bastante afectado, por cuanto le anteceden condiciones de discriminación y violencia, aún 

antes del conflicto. Al respecto, la Corte Constitucional ha puesto en evidencia que en el 

marco del conflicto armado se han identificado 10 riesgos de género, a saber: 

 

(i) Violencia sexual, explotación o abuso sexuales; 

(ii) Explotación o esclavización para ejercer labores domésticas y roles 

considerados femeninos en una sociedad con rasgos particulares, por 

parte de los actores armados ilegales; 

(iii) Reclutamiento forzado de sus hijos e hijas por los actores armados al 

margen de la ley; 

(iv) Contacto o de las relaciones familiares o personales –voluntarias, 

accidentales o presuntas –con los integrantes de alguno de los grupos 

armados ilegales, o fuerza pública. 

(v) Pertenencia a organizaciones sociales, comunitarias o políticas de 

mujeres o de sus labores de liderazgo y promoción de los derechos 

humanos; 

(vi) Persecución y asesinato por las estrategias de control coercitivo.  

(vii) Asesinato o desaparición de su proveedor económico o por la 

desintegración de sus grupos familiares y de sus redes de apoyo 

material y social; 

(viii) Despojo de sus tierras y su patrimonio con mayor facilidad por los 

actores armados ilegales; 

(ix) Condición de discriminación y vulnerabilidad acentuada de las mujeres 

indígenas y afrodescendientes; 

(x) Pérdida de ausencia de su compañero o proveedor económico durante 

el proceso de desplazamiento1036. 

 

De conformidad con lo anterior, uno de los riesgos es la actividad comunitaria o pertenencia 

a organizaciones sociales o políticas, dentro de las cuales deben considerarse las 

organizaciones sindicales. En efecto, la Mesa de trabajo “Mujer y conflicto armado” 

manifiesta que las violaciones perpetradas sobre mujeres organizadas o defensoras de los 

derechos humanos constituyen uno de los hechos de violencia de mayor gravedad, ello 

debido a que tienen connotaciones individuales y colectivas1037. En este orden de ideas, las 

mujeres sindicalistas también son parte de las víctimas del conflicto armado. Ellas son 

receptoras de tipos de violencia y discriminación por el sólo hecho de ser mujeres; pero a ello 

debe añadirse la violencia antisindical, que obedece, como se ha venido mencionando, al 

intento de contrarrestar la acción de las organizaciones sindicales. Todo ello coloca a la mujer 

 
1036 CORTE CONSTITUCIONAL. Auto 092 de 2008. M.P: MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOZA.  
1037 ENS. Mesa de trabajo “Mujer y conflicto armado”, 2006.   

http://www.ituc-csi.org/
mailto:presidente@cut.org.co
mailto:cutcol@col3.telecom.com.co
http://www.cut.org.co/


 
 
 

TRABAJAMOS POR LA UNIDAD DEL SINDICALISMO COLOMBIANO 
Calle 35 No. 7-25 P.9 PBX y FAX 3237550-3237950 Bogotá, D.C. –Colombia 

Email: presidente@cut.org.co –Ext. 125   cut@cut.org.co - Web: www.cut.org.co 

 

 

CENTRAL UNITARIA DE TRABAJADORES 
DE COLOMBIA CUT 

Personería Jurídica No. 01118 de abril 13 de 1987 

ITUC CSI IGB 
sindicalista en una doble condición de vulnerabilidad y, por tal razón, la violencia antisindical 

no puede desligarse de la condición de mujer. Todo esto viene antecedido por el hecho de 

que el sindicalismo ha sido milenariamente masculinizado en sus estructuras directivas. De 

manera que cuando la mujer intentó ingresar a esos espacios se encontró con la 

discriminación, la estigmatización, la subestimación de sus posturas y opiniones y, además de 

ello, una violencia antisindical enmarcada dentro de una violencia diferencial por ser mujer 

sindicalista y en muchos casos, además, líder comunitaria.  

 

La Central Unitaria de Trabajadores no ha sido ajena a las violaciones de derechos en contra 

de las mujeres líderes sindicalistas pertenecientes a la organización.  Sobre este particular, y 

aunque se torna primordial explicar y profundizar aquellos elementos diferenciales de la 

violencia padecida por las mujeres sindicalizadas, al revisar los datos cuantitativos 

disponibles, se constata que el mayor número de hechos de la violencia antisindical en contra 

de miembros de la CUT, desde un enfoque diferencial, corresponde a los hombres, con un 

número total de 10.101 de hechos registrados, lo cual equivale al setenta y seis por ciento 

(76%) de los casos registrados.  

 

 

 

 

 

 

 

Violencia antisindical contra miembros de la CUT 1986 - 2018 

Periodo Hombre Mujer 

1986 - 1990 441 25 

1991 - 1995 904 73 

1996 - 2000 2579 1035 

2001 - 2005 2274 712 

2006 - 2010 1948 830 

2011 -2015 1728 489 

2016 - 2018 559 87 

Total 10433 3251 

 

Tabla 14. Violencia antisindical CUT basada en género, 1986-2018 

Fuente: Base de datos SINDERH 

 

De conformidad con la base de datos SINDERH – ENS, el periodo en el cual se registra un 

mayor número de víctimas hombres es el de 1996 – 2000; por su parte, el mayor número de 
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víctimas mujeres se presentó en el lapso comprendido entre los años 2006 y 2010.  Es 

importante anotar que, aunque el caso de mujeres víctimas es menor que al de los hombres 

en términos de cifras totales disponibles, ellas han padecido un estado de vulnerabilidad 

mayor que el de los hombres, pues han sido históricamente discriminadas y estigmatizadas, 

a lo cual se suma la persecución y amenaza por ser sindicalista o por estar relacionada, de 

alguna forma, con organizaciones sindicales. Uno de esos casos es el de Irma Beatriz López 

Suárez, abogada y asesora sindical de la CUT, seccional Valle y Asolaborales, víctima de un 

atentado el 11 de abril de 2018 en la ciudad de Cali, Valle1038. Es por ello por lo que se afirma 

que existen agresiones contra personas que se ocupan de la defensa de los derechos 

laborales, en este caso, una persona relacionada directamente en la defensa de derechos de 

los trabajadores de la Central a nivel regional. 

 

Así pues, para entender la violencia antisindical contra la mujer es necesario conocerla a 

través de los rostros y las voces de quienes enfrentaron este tipo de violencia. Una destacada 

lideresa sindical, quien estuvo vinculada como líder sindical a ADIDA y a la CUT Antioquia, y 

posteriormente como directiva de la CUT a nivel nacional, enfrentó de forma directa la 

violencia antisindical desde su rol de docente. La primera amenaza recibida fue cuando 

construyeron una escuela en Solano, la cual fue bombardeada con el argumento de ser una 

presunta auxiliadora de la guerrilla. En dicha amenaza se expresaba que, si “persistía en esas 

relaciones, también sería bombardeada”1039. La segunda amenaza se llevó a cabo cuando 

vieron pintado el nombre de la “UNO”, la Unión Nacional de Oposición (UNO), en su escuela, 

la acusaron de ser partidaria de esa organización y también recibió amenazas, las cuales 

provinieron, presuntamente, de grupos paramilitares. La tercera amenaza se realizó en 

Campo Valdés, en el año 2002, un suceso que antecede a esta amenaza ocurrió cuando todo 

el sicariato de Don Berna estudiaba en el colegio donde laboraba la lideresa sindical; al 

respecto, la sindicalista afirma: “para que ellos entraran al colegio yo les decomisaba las 

armas en la dirección, ellos me dicen ‘no, Don Berna nos dice que a usted hay que acabarla 

aquí porque usted nos detiene las armas antes de entrar”. Esta situación generó un riesgo 

grave para la docente, insistieron en la amenaza, pues recibió una llamada en la que decían 

que era una “sapa” y que ella sabía lo que les pasaba a los “sapos”1040.  

 

La táctica de violencia contra la directiva sindical fue la amenaza, pero a su vez, ejercieron una 

intimidación hacia la comunidad, pues muchas veces los mensajes los enviaban con los 

campesinos. Esta particularidad tenía la potencialidad no sólo de generar temor en la líder 

sindical y comunitaria, sino también en la comunidad, a tal punto que ésta misma le insistía 

en que se fuera de la zona y así evitar riesgos para ella y para la población en general. Sin 

duda, la intimidación se daba en una doble vía, en contra de la docente, utilizando a los 

 
1038 COLORADO. 2019. Óp. Cit.  
1039 ENS. Entrevista directiva sindical, ADIDA y CUT Nacional, testimonio, mayo del 2020. 
1040 Ibíd. 
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campesinos como portadores de la amenaza, pero también contra ellos y la comunidad de la 

zona, un claro ejemplo de ello fue el bombardeo de la escuela en Solano.  

 

La lideresa sindical también recibió amenazas de violación sexual por parte de presuntos 

paramilitares, que venían acompañadas de mensajes en donde la convidaban a colaborar con 

esta estructura armada. Sobre este tipo de violencia, menciona que, en una ocasión, los hijos 

del dueño de la casa donde ella se hospedó en una vereda, de quienes se presumían que 

pertenecían al paramilitarismo, mencionaron: “entonces o esta profesora nos atiende a 

nosotros las órdenes o mirará que hacemos porque está jovencita, muy querida y la podemos 

hasta violar”1041. En este punto es importante clarificar la diferenciación de las amenazas que 

vive la mujer sindicalista, en comparación con las que recibe un hombre. Pues en el caso de 

las mujeres, la violencia antisindical “está revestida de una carga simbólica que alude a las 

formas de ejercer la acción violenta, a las maneras de instrumentalización del cuerpo, […] 

depositan en la [mujer]” agresiones, exterminio y marcas sobre sus cuerpos1042.  

 

Así mismo, el lenguaje ha sido un factor constante de diferenciación entre la violencia que se 

ejerce contra los hombres y las mujeres. Por ejemplo, las amenazas poseen una denotación 

profundamente agresiva, como “perra, esta vieja hijueputa”. El testimonio de mujeres 

sindicalistas es una evidencia de este tipo de agresión diferencial a través de amenazas. Uno 

de los casos muestra que, cuando una lideresa sindical ocupó el rol de rectora, en un colegio 

de Medellín, le decían: “perra, esta vieja hijuetantas porque se tiene que meter con los 

alumnos, si ella es comunista por qué los alumnos también tienen que serlo”1043. Esto refleja 

un ataque a la labor de la mujer sindicalista, no sólo por su labor política, sino por su condición 

de mujer, la cual es aprovechada por los grupos al margen de la ley para ejercer mayor 

intimidación. En efecto, las amenazas diferenciadas contra las mujeres radican en que 

revisten “una fuerte carga semántica”, donde “los victimarios recurren a una serie de 

prácticas simbólicas y perversas para degradar a la víctima y explotar todo el contenido 

simbólico que culturalmente se ha depositado [en la mujer]”1044. 

 

La fuerza y agresión del lenguaje que usan los victimarios impide que otras mujeres asuman 

roles de liderazgo a nivel sindical. Al respecto, menciona que, “en las instituciones educativas 

las amenazas hacia las mujeres utilizaban epítetos como ‘perras, vagabundas, hijas del no se 

cual, zorras’.  A raíz de ello, muchas mujeres sindicalistas decían “yo no quiero ser dirigente 

 
1041 Ibíd. 
1042 Colorado et al., (2019). La paz se construye con garantías para la libertad sindical. Informe sobre violaciones 
a los derechos humanos de los y las sindicalistas en Colombia, 2016 – 2018. Medellín, Antioquia: Ediciones 
Escuela Nacional Sindical. 
1043 Entrevista directiva sindical, ADIDA y CUT Nacional, testimonio, mayo del 2020. 
1044 Casas, M. ed. (2012). Imperceptiblemente nos encerraron: Exclusión del sindicalismo y lógicas de la violencia 
antisindical en Colombia. 1979 – 2010. Bogotá, DC., Colombia: Comisión Colombiana de Juristas y Escuela 
Nacional Sindical.  

http://www.ituc-csi.org/
mailto:presidente@cut.org.co
mailto:cutcol@col3.telecom.com.co
http://www.cut.org.co/


 
 
 

TRABAJAMOS POR LA UNIDAD DEL SINDICALISMO COLOMBIANO 
Calle 35 No. 7-25 P.9 PBX y FAX 3237550-3237950 Bogotá, D.C. –Colombia 

Email: presidente@cut.org.co –Ext. 125   cut@cut.org.co - Web: www.cut.org.co 

 

 

CENTRAL UNITARIA DE TRABAJADORES 
DE COLOMBIA CUT 

Personería Jurídica No. 01118 de abril 13 de 1987 

ITUC CSI IGB 
del sindicato porque soy una perra, una zorra, que pereza”1045. Es decir, el lenguaje 

diferenciado incrementaba la posibilidad de que las mujeres no asumieran roles de liderazgo 

o cargos directivos en organizaciones sindicales por temor, siendo así una violencia que 

intimida y diezma liderazgos.  

 

Además, tales ataques no sólo se dirigen a persuadir a la persona para abandonar un lugar o 

dejar de ejercer su labor sindical y comunitaria, sino también para fragmentar el tejido social, 

el vínculo construido entre ella y la comunidad, los estudiantes, el colegio, la escuela. En tal 

sentido, el hecho de ejercer las amenazas en los colegios o a través de campesinos miembros 

de la comunidad, “las amenazas no funcionan solamente como una forma de intimidación o 

alteración emocional individual, sino que se convierten en serias sentencias que lesionan 

profundamente el tejido familiar y comunitario”1046. 

 

Por ejemplo, mujeres sindicalistas docentes de ADIDA denunciaron en varias oportunidades 

que los militares se habían tomado algunas escuelas, no solo en la zona rural, sino también 

urbana. Después de un tiempo, ellas desaparecían, o las asesinaban. Todos esos casos 

tuvieron como antecedente una militarización previa de las escuelas o colegios donde 

trabajaban. La organización sindical investigó tales hechos y encontró que se había asociado 

al magisterio con la guerrilla y los tomaban, a hombres y mujeres, como florero de Llorente 

para señalar y asesinar líderes. En el caso de las mujeres, las perseguían y las mataban delante 

de sus comunidades1047. En este contexto de violencia antisindical, la CUT perdió a varias 

mujeres líderes sindicales de diferentes formas. Por un lado, las amenazas y la intimidación, 

cargadas de un lenguaje sexista y cosificador. Este tipo de acciones generaron, no solo un 

repliegue en el nivel de participación, sino también una férrea resistencia y anhelo de 

continuar haciendo parte de las juntas directivas de los sindicatos.1048 En muchos casos, las 

amenazas se materializaron y muchas de ellas fueron asesinadas, algunas en su lugar de 

trabajo, otras frente a la comunidad. Uno de los casos más fuertes y con mayor carga 

simbólica es el de una maestra de Cisneros, a quien presuntos paramilitares ahorcaron con 

una media.  Estos hechos, en su mayoría, tenían algo en común, y es que se efectuaban 

después de que ellas, mujeres sindicalistas y líderes comunitarias, realizaban recorridos y 

reuniones en las comunas dando a conocer temas de relevancia social; o cuando efectuaban 

charlas a los sindicatos, también difundían información a través de escritos, revistas y 

publicaciones periódicas1049.  

 

 
1045 Entrevista directiva sindical, ADIDA y CUT Nacional, testimonio, mayo del 2020. 
1046 Casas, M. ed. (2012). Imperceptiblemente nos encerraron: Exclusión del sindicalismo y lógicas de la violencia 
antisindical en Colombia. 1979 – 2010. Bogotá, DC., Colombia: Comisión Colombiana de Juristas y Escuela 
Nacional Sindical.  
1047 Entrevista directiva sindical, ADIDA y CUT Nacional, testimonio, mayo del 2020. 
1048 Remitir al capítulo de los impactos y formas de afrontamiento.  
1049 Entrevista directiva sindical, ADIDA y CUT Nacional, testimonio, mayo del 2020. 
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No se puede desconocer que la mujer sindicalista, en el marco de la violencia antisindical, 

también se ha enfrentado a las profundas secuelas económicas de tales hechos. Cuando 

ADIDA organizó un comité de familiares de asesinados se evidenció que muchas de ellas, en 

su mayoría, quedaron con la responsabilidad económica tras el asesinato de su esposo o 

compañero. A ello cabría añadir la privación de su derecho de conocer las causas específicas 

de la muerte de sus esposos, compañeros y familiares, e, incluso, de las circunstancias de su 

muerte o desaparición; es decir, su derecho a la verdad, pues los mensajes que llegaban 

estaban dirigidos a decirles que “mejor no indagaran”. El lenguaje empleado para dirigirse a 

las mujeres, en este tipo de contextos, también estuvo orientado a intimidarlas, minimizarlas 

y atacar su integridad moral y psicológica, a través de frases como “perras, vagabundas, hijas 

del no se cual, zorras”1050.  

 

En ocasiones, la mujer lideresa sindical se encuentra inmersa en situaciones que aumentan 

su grado de vulnerabilidad, por ejemplo, la mujer líder sindical y campesina. La zona rural del 

país, de forma particular, ha sido muy golpeada por la violencia. Por ejemplo, Mónica1051, 

quien ha sido parte de Fensuagro, vivió la violencia, la amenaza, la muerte de familiares y el 

duro golpe del desplazamiento forzado. En el trasegar de su actividad sindical reconoce que, 

“ser dirigente para las mujeres en este país es muy difícil. Por varias razones. Y más 

campesina. Por el machismo que tenemos tan arraigado en nuestros varones, es un machismo 

donde no se reconoce el trabajo de la mujer”. En consecuencia, muchas mujeres se alejan de 

la actividad sindical y, en el peor de los casos, como el de Mónica, tienen que ver morir a su 

esposo, hermanos y madre, y huir con hijos en brazos hacia la ciudad para vivir en condiciones 

de pobreza extrema.  

 

Es importante anotar que, algunos casos de violencia también se han presentado en asocio 

entre grupos al margen de la ley y empresarios o funcionarios del Estado. La mujer líder 

sindical no fue exenta de esta particularidad. El sindicato de ANTHOC en el Hospital San José 

de Turbo (Hospital Francisco Valderrama) fue fundado en el año de 1990 por 27 mujeres. Hoy 

en día, un 80% del sindicato está conformado por mujeres. Precisamente, una de sus 

fundadoras, Aura1052, fue víctima de la violencia antisindical, particularmente desde 1997, 

cuando la gerente del hospital la declaró “persona no grata” por su ejercicio sindical. A ello se 

le suma que, en el año 2000, hombres armados llegaran a su casa a amenazarla y, un par de 

meses después, su casa fue quemada. Dentro de los indicios de los responsables, está el hecho 

 
1050 Ibíd. 
1051Este nombre es ficticio, pues la entrevistada ha solicitado proteger su identidad. Vereda Campoalegre, 
Municipio del Castillo, Departamento del Meta, Vicepresidenta Sintragrim. También miembro del Comité 
Ejecutivo y Responsable de la Secretaría Nacional de Educación y Formación Agraria de FENSUAGRO.  
1052Este nombre es ficticio, pues la entrevistada ha solicitado proteger su identidad. Fundadora del Sindicato 
ANTHOC en el Hospital San José de Turbo (Hospital Francisco Valderrama) en 1990. Oficios generales – Aseo, 
lavandería y cocina.  
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de que el esposo de la gerente, quien en varias ocasiones intentó atropellar a la líder 

sindicalista, tenía una finca en un sector dominado por grupos paramilitares. 

 

De forma más reciente, en el año 2016, después de que la Subdirectiva CUT Huila finalizó una 

movilización pacífica de trabajadores frente a las instalaciones de la alcaldía, respaldando el 

proceso de la “Paz si es contigo”, una de sus lideresas fue amenazada. El hecho ocurrió contra 

María Nelly Pulido Hernández, Secretaría de la Mujer de la CUT Huila, quien recibió amenazas 

por parte de un desconocido. María Nelly se encontraba almorzando junto de la CUT 

Subdirectiva Huila, José Estadio Trujillo; luego, ella se alejó un par de metros para escuchar a 

un grupo musical que estaba haciendo su presentación en la tarima ubicada frente a la 

Alcaldía. En ese momento, un hombre se acercó a María Nelly por la espalda y al oído le dijo: 

“quítese esa camiseta que cuando la vayan a violar Uribe no quiere que la tenga puesta”, ella 

intentó hacer caso omiso, pero en ese momento el hombre la tomó del hombro izquierdo y 

la volteó de un tirón y le dijo: “oiga, escuche lo que le estoy diciendo”. Ella entró en pánico y 

abriendo los brazos le gritó “¡quítese de aquí!”. Cuando el hombre comenzó a huir, María 

Nelly se acercó a dos policías y les solicitó que lo persiguieran, pero ellos minimizaron el 

asunto y no desplegaron ninguna acción contra el sujeto1053. La lideresa sindical presentó la 

respectiva denuncia penal el día 2 de agosto del año 2016 ante la Fiscalía; sin embargo, la 

denuncia no tuvo trascendencia para la autoridad1054. 

 

Lo que le ocurrió a María Nelly es el reflejo de que la violencia antisindical contra las mujeres 

es diferenciada; pues reviste una carga simbólica, en la que el agresor no sólo propina una 

amenaza, sino que usa como referente el cuerpo de la mujer, y lo convierten en un 

instrumento de guerra. En esa medida, la amenaza no es sólo una amenaza, en este caso se 

convierte en una clara agresión de género, y la mujer es doblemente victimizada: por su rol 

sindical y por ser mujer.  En adición, la actitud de las autoridades, tanto de la policía como de 

la Fiscalía, en la atención de este caso, evidencia la forma en que se han subestimado las 

acciones democráticas de las mujeres y el rechazo a las actividades propias del sindicalismo, 

situación que, además de evidenciar una estigmatización contra el movimiento sindical y 

minimizar el espacio de la mujer en los mismos, contribuye a que aumente la impunidad y la 

desprotección frente a las violaciones de derechos humanos contra mujeres sindicalistas.  

3.5. Las modalidades de la violencia antisindical (Modus Operandi de los 

perpetradores)  

La Central Unitaria de trabajadores y sus sindicatos filiales han sido objeto de múltiples 

modalidades de violencia, letales y no letales, pero todas sumamente graves, que van desde 

 
1053 Denuncia penal, (2016). Denuncia penal por el presunto delito de amenaza y demás que logre establecer 
en desarrollo de la acción penal. radicado: 2 de agosto del año 2016.  
1054 Informe de derechos humanos CUT subdirectiva Huila, 2018. 
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la estigmatización, la persecución, la amenaza, el desplazamiento forzado, el exilio, la 

detención arbitraria, el atentado contra la vida, hasta el exterminio, el asesinato, la 

desaparición forzada y la tortura. Incluso sedes sindicales han sido blanco de ataques, 

amenazas y hostigamientos. Tal como se abordó en el acápite anterior, este tipo de 

fenómenos se han configurado como parte de una compleja y articulada estrategia macro-

criminal que ha tenido como puntal ideológico la recién analizada cultura antisindical. Con 

ello no se pretende examinar estas expresiones violentas, a partir de un presunto diagrama 

que devele la causa y el efecto del fenómeno examinado. De lo que se trata en este caso es 

de comprender que, más allá de que la estigmatización y el señalamiento han establecido una 

suerte de cultura antisindical orientada a crear una “otredad negativa”, aquello no se puede 

vislumbrar de manera aislada respecto de las demás modalidades de violencia que acá se 

procuran esclarecer. Así, de acuerdo con el testimonio de un directivo de la CUT, casi el 90% 

de casos de violencia antisindical en Colombia han tenido como víctima a las organizaciones 

y afiliados de la CUT. Los casos más dramáticos son los asesinatos de los dirigentes y activistas, 

además del fenómeno del desplazamiento forzado, amenazas, eliminación de organizaciones 

sindicales y con ello, la pérdida de muchos derechos laborales1055  

 

Vale la pena aclarar que se tienen casos documentados, pero falta documentar otros, por lo 

que la violencia contra la CUT puede ser mayor a lo que las siguientes cifras presentan. Como 

se observa en el cuadro 1, la violencia contra la CUT muestra unas expresiones y dimensiones 

alarmantes. En tal caso, miremos algunas cifras correspondientes al periodo 1986-2018 sobre 

casos registrados a nivel nacional. Al observar la base de datos de la CUT los casos registrados 

son 8.007 y, según Sinderh, se estiman un total de 13.684 casos. En este contexto las formas 

de violencia más recurrentes han sido la amenaza, el homicidio y el desplazamiento forzado. 

Pese a las diferencias en los registros, ambas bases de datos coinciden en que han sido más 

de 2.500 las y los sindicalistas asesinados desde la creación de la CUT. 

 

Tipos de violencia No. Casos 

Base de datos SINDERH-ENS Base de datos 

CUT 

Amenazas  6754 5424 

Homicidios  2840 2582 

Desplazamiento forzado  1850 0 

Detención arbitraria 709 0 

Hostigamiento  651 0 

Atentado con o sin lesiones 355 0 

Desaparición  204 0 

 
1055 Entrevista dirigente sindical, CUT Nacional, testimonio, marzo del 2020. Para ampliar la información 
contextual remitir a la última parte del informe, particularmente el componente de los impactos.  
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Secuestro  168 0 

Tortura 88 0 

Allanamiento ilegal 64 0 

Homicidio de familiar 1 1 

Total 13684 8.007 

 

Tabla. 15.  Violaciones a la vida, la libertad y la integridad cometidas contra la CUT, 

1986-2018 

Fuente: Base de datos SINDERH – ENS y Base de datos CUT 

 

Cabe anotar que a través de este informe se busca mostrar que la comprensión de la violencia 

antisindical enfrentada por la CUT no debe reducirse a cifras, aunque estas permiten un 

acercamiento a la dimensión del fenómeno; más aún cuando ninguna organización sindical 

en el mundo ha vivido la arremetida de persecución y el genocidio que ha enfrentado la CUT 

en Colombia. De ahí que los casos documentados en su conjunto representan una tragedia 

para la organización, el movimiento sindical y social, la democracia, las familias y la sociedad 

en general.  

 

Como se observa en el cuadro 2, es posible ver cómo a partir la creación de la CUT y el periodo 

subsiguiente, se hicieron bastante visibles los hechos de violencia y, de manera particular, el 

asesinato, la desaparición forzada, la tortura y la amenaza.  

 

Tipos de violencia 

Base de datos SINDERH-ENS 

1986 - 

1990 

1991 

- 

1995  

1996 

- 

2000 

2001 

- 

2005 

2006 

- 

2010 

2011 

- 

2015 

2016 

- 

2018 

Amenazas  36 38 1514 1444 1756 1518 448 

Homicidios  332 773 720 618 231 100 66 

Desplazamiento forzado  7 28 1010 218 437 146 4 

Detención arbitraria 17 25 135 332 102 84 14 

Hostigamiento  4 6 24 153 131 268 65 

Atentado con o sin 

lesiones 
15 25 84 72 59 66 34 

Desaparición  30 40 58 45 20 9 2 

Secuestro  1 4 61 81 11 10 0 

Tortura 20 26 6 8 18 6 4 

Allanamiento ilegal 3 11 2 15 14 10 9 

Homicidio de familiar 1 0 0 0 0 0 0 
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Total 466 976 3614 2986 2779 2217 646 

Formas de violencia  

Base de datos CUT 

1986 - 

1990 

1991 

- 

1995  

1996 

- 

2000 

2001 

- 

2005 

2006 

- 

2010 

2011 

- 

2015 

2016 

- 

2018 

Amenazas  26 36 1507 1415 1694 472 274 

Homicidios  235 744 689 599 222 47 46 

Desplazamiento forzado  0 0 0 0 0 0 0 

Homicidio de familiar 1 0 0 0 0 0 0 

Total 262 780 2196 2014 1916 519 320 

 

 

Tabla 16. Violaciones a la vida, la libertad y la integridad cometidas contra la CUT por 

periodos, 1986-2018 

Fuente: Base de datos SINDERH – ENS y Base de datos CUT 

 

Al observar el panorama general, la modalidad de violencia más grave que atenta contra el 

derecho a la vida y la existencia de la central es el asesinato, presente desde el momento 

mismo de su creación en el año 1986 hasta el año 2020. En una historia de más de tres 

décadas de la CUT, no ha pasado un solo año sin asesinatos y persecución contra sus afiliados, 

activistas y dirigentes. Según Sinderh, de 3.179 sindicalistas asesinados en Colombia, entre 

1986 y 2018, 2.840 eran afiliados a la CUT. Es decir, el 89,33%, lo que equivale a decir que, de 

cada 10 sindicalistas asesinados en Colombia, en promedio 9 pertenecían a la CUT y sus 

sindicatos filiales. Su propósito además de cegar vidas se ha constituido en una estrategia de 

coerción y acallamiento orientada a infundir temor en el entorno de la víctima, suprimir toda 

capacidad de deliberación y de libertad de expresión, así como frenar las agendas y proyectos 

transformadores impulsados desde la central.  

 

Cabe anotar que antes de ser creada la CUT, principalmente desde los años setenta, ya se 

venían presentando hechos de violencia contra el sindicalismo, entre otros, contra sindicatos 

filiales de la CSTC y aquellos cercanos al sindicalismo independiente. Sin embargo, es a partir 

de la creación de la CUT que establece un periodo de quiebre y se agudiza la violencia 

antisindical. En un primer periodo, durante la segunda mitad década del ochenta, los 

asesinatos fueron focalizados y selectivos contra dirigentes sindicales con formación y perfiles 

destacados. Según las bases de datos de Sinderh, hacia finales de los ochenta se marca un 

primer pico de violencia, siendo el homicidio la principal modalidad empleada por los grupos 

armados. Según Sinderh, en los primeros cinco años de existencia de la CUT el total de hechos 

victimizantes contra sindicalistas fue de 466; y, de ese total, fueron asesinados al menos 332 
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afiliados. Mientras que, en la base de datos de la CUT, fueron 262 hechos en total y 235 

homicidios.  

 

El homicidio suele extenderse más allá del mero acto de matar a través de la pretensión de 

instaurar un orden socio laboral basado en la subordinación y el silencio, en provecho de 

algunos sectores políticos, económicos y armados, tal como se examina en detalle más 

adelante. 

 

“Miguel Espinoza Rangel, asesor sindical y expresidente de la Central Unitaria de 

Trabajadores (CUT, fue asesinado por desconocidos en Barranquilla (Atlántico) el 01 

de julio de 2004. Cuando atendía un cliente en la sala de su casa. Se le consideraba 

como un aguerrido defensor de la clase obrera. Antonio García, actual presidente de 

la CUT, recordó que Espinosa fue uno de los fundadores del sindicato y estuvo al frente 

de este desde 1990 hasta 19921056” 

 

Esta lógica de exterminio, de la violencia expresada principalmente a través del asesinato y la 

desaparición forzada, se extendió hasta la primera mitad de los años noventa. Esto coincide 

con el fortalecimiento de diferentes procesos organizativos, incluyendo la creación y 

consolidación de la CUT, el surgimiento de nuevos movimientos políticos en el marco de 

procesos de paz, la agudización de la guerra sucia y la apertura económica, tal como se puede 

observar en los antecedentes históricos y en los contextos explicativos. Algunos de los 

asesinatos de dirigentes en esta época1057: 

 

• Ovidio Cano Peñate, dirigente de Sintrabanano-CUT, fue asesinado en el municipio de 

Apartadó (Antioquia) el 26 de febrero de 1987. 

• El 25 de agosto de 1987 fue asesinado Luis Felipe Vélez presidente de Adida, filial de 

FECODE y CUT. 

• Luis Ovidio Estrada Betancourt, directivo Sutev, filial de FECODE y CUT fue asesinado 

en presencia de sus familiares el 30 de agosto de 1987, en Toro (valle). 

• Miguel Duran Sarmiento, dirigente de Ademacor, filial de FECODE y CUT fue acribillado 

por cuatro individuos, el 7 de diciembre de 1987 en el interior de su vivienda en el 

municipio de Puerto escondido, Córdoba. 

• Manuel Gustavo Chacón Sarmiento, dirigente sindical de la USO, filial de la CUT, 

asesinado el 15 de Enero de 1988, en Barrancabermeja. 

 
1056 Base de datos CUT, 2020. 
1057 Base de datos del Sistema de Información de Derechos Humanos- Sinderh, de la Escuela Nacional Sindical- 
ENS. 
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• El 06 de junio de 1988 Héctor Julio Ortiz, Educador, dirigente de Educal, filial de 

FECODE y CUT, militante del Frente Popular, asesinado por el secretario de la 

inspección de policía de Palestina, Caldas. 

• Melba Amariles Hernández, dirigente de Adida, filial de FECODE y CUT, asesinada a 

tiros frente al liceo de bachillerato León de Greiff en Medellín, Antioquia.  

• Secretario se asuntos agrarios de la Central Unitaria de Trabajadores - CUT - 

Presidente del Sindicato de Trabajadores de Arjona y miembro de la UP, asesinado el 

19 de marzo de 1989 en Cartagena. 

• Hamet Consuegra Llorente, ex vicepresidente de la USO filial de la CUT, asesinado por 

agentes del f-2, en Barrancabermeja, Santander, el 26 de mayo de 1988.  

• El 25 de enero de 1989, Luis Francisco Chaparro, vicepresidente Aica, filial de Fecode 

y CUT, asesinado en el municipio de Curillo, Caquetá.  

• En medio de una negociación, el 7 de diciembre de 1989, Omar de Jesús González 

Gómez, dirigente de Sintraelecol filial de la CUT, fue encontrado asesinado en una 

subestación de la empresa antioqueña de energía en el sitio conocido como "Guacas”, 

en el municipio de San Roque, Antioquia. 

• Heriberto Espinoza, Secretario general de Fesutran y miembro de la junta directiva 

nacional de la CUT, fue asesinado por sicarios en Medellín, Antioquia, el 16 de 

diciembre de 1989.  

• Héctor Mario López, Secretario general de Sintraemcali filial de la CUT, fue asesinado 

el 18 de junio de 1990 cuando ingresaba a su residencia, en Cali, Valle.  

• El 30 de julio de 1989 Henry Cuenca Vega, dirigente de Sutimac Valle, Presidente de 

Fenaltraconcem y miembro de la junta directiva nacional de la CUT fue asesinado en 

Bogotá por paramilitares.  

• Jesús Antonio Abella fiscal de Villavicencio y Vicepresidente de Asonal, seccional meta, 

filial de la CUT fue asesinado el 30 de octubre de 1991. 

• El 18 de abril de 1991, en San Alberto, Cesar, paramilitares asesinaron a José Manuel 

Madrid B., presidente de Sintraproaceites, e integrante de la directiva del Movimiento 

Esperanza, Paz y Libertad. 

• El 26 de diciembre de 1996, José Libardo Herrera Osorio fue sacado de su oficina, por 

hombres armados pertenecientes a las Autodefensas, secuestrado en su propio 

vehículo y posteriormente, fue asesinado con disparos de arma de fuego a las afueras 

de Urabá. Para la época de ocurrencia de los hechos, José Libardo Herrera Osorio era 

afiliado al Sindicato Nacional de Trabajadores de la Industria de Alimentos 

“SINALTRAINAL”. 

• El 13 de marzo de 1999, Leonídas Moreno Torres fue asesinado en el sitio conocido 

como la “Loma”, en el trayecto que de San Alberto (Cesar) conduce a la ciudad de 

Bucaramanga (Santander). Los hechos ocurrieron cuando un grupo de hombres 

armados interceptaron el bus de servicio público en el que se movilizba el sindicalista; 

aquellos intimidaron a los pasajeros y le propinaron múltiples impactos con armas de 
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fuego a Leonidas Moreno. Para esa época, Leonidas ocupaba el cargo de presidente 

del Sindicato Nacional de Trabadores de la Industria del Cultivo y Procesamiento de 

Aceites y Vegetales “Sintraproaceites” seccional San Alberto-Cesar. 

 

A partir de la segunda mitad de los años noventa, la lógica masiva del asesinato se mantiene, 

pero con una condición adicional: el aumento de otras modalidades de violencia, entre ellas, 

la amenaza, el desplazamiento forzado, la detención arbitraria, el secuestro, los atentados 

contra la vida y la desaparición forzada. Las formas de violencia contra la CUT, sus 

subdirectivas y organizaciones sindicales filiales, han sido diversas y han variado de acuerdo 

con el periodo de tiempo y contextos sociales, políticos y económicos de cada época. Para 

entonces la violencia contra la central se agudizó debido a que, durante el gobierno de Gaviria 

y su política de apertura económica, el movimiento sindical se opuso a ello, pues con aquel 

proceso los más afectados serían los campesinos, la industria nacional y los trabajadores. En 

consecuencia, el gobierno reprimió fuertemente al sindicalismo y emprendió una serie de 

actos violentos y de persecución contra las organizaciones y sus dirigentes. Así mismo, la 

coyuntura de la década del noventa e inicios del nuevo siglo estuvo caracterizada por una 

creciente ola de violencia antisindical en contra de la CUT, que se intensificó a partir de su 

segunda mitad, lo cual coincidió con la consolidación y expansión del proyecto paramilitar, a 

través de las Autodefensas Unidas de Colombia. El año más crítico de todos fue 1997, con un 

total de 875 denuncias, de las cuales el tipo de violencia más preponderante fue el 

desplazamiento forzado, con 359 casos.  

 

Entre muchos otros asesinatos, este periodo marcó la historia de la CUT, teniendo en cuenta, 

entre otros hechos, el asesinato de su vicepresidente nacional, Jorge Ortega: 
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Asesinan a Jorge Ortega Vicepresidente Nacional de la CUT. El costo humano de 

la lucha laboral. 

 

Jorge Ortega, reconocido dirigente sindical, era el Vicepresidente Nacional de la 

CUT, Directivo de la CUT Bolívar,  dirigente de Sintraelecol e integrante de la 

Comisión de Derechos Humanos. Era considerado un visionario, pues siempre 

estuvo atento a las denuncias correspondientes en contra de las privatizaciones 

de las empresas del sector eléctrico en la región Caribe. Estas denuncias le 

significaron amenazas graves contra su vida, por lo cual estuvo exiliado un tiempo 

en Costa Rica1058. 

 

Desde hacía cinco meses venía solicitando medidas de protección de manera 

recurrente, especialmente luego del allanamiento realizado en su residencia el 22 

de septiembre de 1998, donde golpearon, amenazaron y amordazaron a su 

compañera1059. El dirigente sindical hacía parte de la mesa de diálogo entre los 

trabajadores y los representantes del gobierno dentro del conflicto laboral de 

carácter nacional, cuando fue asesinado el 20 de octubre de 1998 en la ciudad de 

Bogotá en horas de la noche. 

Este hecho fue calificado por 

el periódico El Espectador, 

como “el costo humano de la 

lucha laboral” en Colombia 

“la constante de los 

trabajadores sindicalizados 

de Colombia ha sido 

sobrevivir en el blanco móvil 

de una violencia selectiva que 

no perdona a los pregoneros de los derechos laborales. 

 

Imagen 6: Jorge Ortega. 

Fuente: Colectivo de Abogados José Alvear Restrepo, octubre de 2010. 

 
1058 Entrevista dirigente sindical Sintraelecol, CUT Subdirectiva Bolívar y CUT Nacional; testimonio, mayo del 
año 2020. 
1059 Verdad abierta (2009). “Jorge Luis Ortega García-sindicalista”. En: https://verdadabierta.com/jorge-luis-
ortega-garcia/ 
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Posteriormente, se logró identificar que el vigilante del conjunto residencial era 

cómplice y días después también apareció muerto. Por este atroz hecho fue 

condenado como autor material Rafael Céspedes Álvarez1060, además de 

vincularse en estos hechos a la Brigada XX del Ejército, que en su momento 

comandaba Rito Alejo del Río, aun cuando nunca se obtuvo una condena contra 

los responsables intelectuales del crimen1061. En este sentido, el asesinato de 

Jorge Ortega impactó de forma profunda el movimiento sindical y de manera 

particular a la CUT1062.  

 

En términos generales, durante el mes de octubre del año 1998 asesinaron a 10 afiliados de 

la central, entre ellos el ya mencionado dirigente sindical, Jorge Ortega: 1) Orfa Ligia Mejía, 

sindicalista de FECODE, el 7 de octubre de 1998 en el municipio de Ipiales, departamento de 

Nariño; 2) Marcos Pérez González, afiliado al Sindicato de la Electricidad de Colombia-

SINTRELECOL, el 10 de octubre de 1998; 3) Eugeniano Sánchez, el 15 de octubre en 

Barrancabermeja departamento de Santander, sindicalista de SINTRACUAEMPONAL; 4) 

Hortensia Alfaro Banderas, vicepresidenta de SIDESC, el 24 de octubre de 1998 en el 

municipio de Manaure, departamento del César; 5) Macario Barrera Villota, afiliado a la 

Asociación de Institutores del Huila, el 25 de octubre de 1998, en Neiva, departamento del 

Huila; 6) Jairo Cruz, presidente del Sindicato de Trabajadores de Sintraproaceites, el 26 de 

octubre de 1998, en el municipio de San Alberto, Departamento del Cesar.1063 Después de 

estos hechos, las amenazas continuaron llevándose a cabo, lo cual obligó a los líderes 

sindicales a buscar apoyo internacional, como fue el caso de la Central Sindical Internacional, 

ahora CSI, quien decidió ayudarlos para salir del país. Por consiguiente, en el año 1998, varios 

dirigentes sindicales optaron por solicitar asilo político en otros países, siendo este uno de los 

impactos más devastadores a nivel personal, familiar, sindical y socio político1064.  

 

Partiendo de lo anteriormente examinado, es posible identificar un pico de violencia entre 

1998 y 19991065, lo cual coincide en el tiempo con el incremento de las movilizaciones y las 

huelgas nacionales, como la de 1998, así como el fortalecimiento de los procesos de 

reestructuración en sectores como la salud, la educación, la agroindustria, entre otros varios, 

tal como se examinará en los contextos explicativos. En segundo lugar, los picos del homicidio, 

en el intervalo de 1995-1996, precedieron en el tiempo a los mayores picos de amenazas, 

desplazamiento forzado, secuestros y atentados con o sin lesiones. En otras palabras, y al 

 
1060 Ibíd. 
1061 ENS. Entrevista dirigente sindical Sintraelecol, CUT Subdirectiva Bolívar, y CUT Nacional; testimonio, mayo 
del año 2020. 
1062 Ibíd. 
1063 Sistema de Información de Derechos Humanos, Sinderh. 
1064 ENS. Entrevista dirigente Sindical ADES y miembro fundacional de la CUT, testimonio, 2020. 
1065 Sistema de Información de Derechos Humanos- Sinderh, de la Escuela Nacional Sindical- ENS, base de 
datos CUT.  
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cotejar la base de datos de Sinderh y de la CUT, el homicidio sistemático se estableció en un 

mecanismo sumamente persuasivo y aleccionador.  

 

No obstante, la arremetida de la violencia letal fue dando paso, a partir del nuevo siglo, a otra 

estrategia de violencia menos letal y visible en términos mediáticos, como la amenaza, pero 

igualmente lesiva para las víctimas, sus familiares, las organizaciones, la propia CUT como 

central y, por supuesto, la sociedad en su conjunto.  Este fue un periodo de la historia nacional 

bastante violento y peligroso para quienes ejercían la actividad sindical. Así, de acuerdo con 

el testimonio de un líder sindical de la CUT: 

 

“Recuerdo es por oleadas, especialmente de finales de siglo y principio de este, fue 

muy, pero muy violento en el país y obviamente la CUT y el movimiento sindical era 

supremamente golpeado. Las épocas de Uribe y su estigmatización reiterada y 

reiterada contra el movimiento sindical de guerrilleros, que pues mostraba temores y 

miedos en todos los dirigentes sindicales. Sí, finales de los 90 y principios del siglo 

fueron muy, muy delicados. Y posteriormente, en la época de Uribe, esos ocho años de 

Uribe, especialmente los seis primeros fueron bastante complicados, hasta que no se 

supo exactamente que no iba a ser reelegido para el tercer periodo, no paró de 

estigmatizar y perseguir al sindicalismo y en particular a la CUT1066.  

 

       Tal como se puede constatar en el anterior testimonio, la violencia padecida por la 

central experimentó un incremento sustancial durante la segunda mitad de la década 

del noventa en adelante, lo cual coincide, entre otros fenómenos, con la ya referida 

creación y consolidación de los grupos paramilitares a través de las Autodefensas 

Unidas de Colombia. En el año 1997, la CUT había logrado que el gobierno, a partir de 

la ley de orden público, creara un comité especial, que inicialmente se llamó Cerrem 

(Comité de Evaluación y Riesgos a trabajadores y defensores de derechos humanos). 

En dicho comité comenzó a hablarse de temas referentes a la protección de estos 

líderes y defensores, aun cuando aquellos avances trajeron consigo la ocasión para que 

algunos funcionarios estatales usaran las herramientas de protección con otros 

fines1067.”  

 

Posteriormente, en el año de 1999, mientras algunos dirigentes de la CUT estaban en la 

oficina central en Bogotá, recibieron un llamado: el ESMAD estaba ingresando a FECODE. La 

cercanía físico-geográfica entre la central y su filial es de apenas tres cuadras; por lo cual, uno 

de los dirigentes de la CUT se colocó un chaleco antibalas y se dirigió hasta FECODE. Sin 

embargo, una cuadra antes de llegar a su destino, un carro se parqueó mal y comenzaron los 

 
1066 Entrevista a dirigente sindical, testimonio, marzo de 2020. 
1067 Entrevista a dirigente Sindical ADES y miembro fundacional de la CUT, testimonio, 2020. 

http://www.ituc-csi.org/
mailto:presidente@cut.org.co
mailto:cutcol@col3.telecom.com.co
http://www.cut.org.co/


 
 
 

TRABAJAMOS POR LA UNIDAD DEL SINDICALISMO COLOMBIANO 
Calle 35 No. 7-25 P.9 PBX y FAX 3237550-3237950 Bogotá, D.C. –Colombia 

Email: presidente@cut.org.co –Ext. 125   cut@cut.org.co - Web: www.cut.org.co 

 

 

CENTRAL UNITARIA DE TRABAJADORES 
DE COLOMBIA CUT 

Personería Jurídica No. 01118 de abril 13 de 1987 

ITUC CSI IGB 
disparos. Este hecho adquiere mayor importancia y llama la atención pues aquel carro que se 

atravesó al momento en que comenzaron los disparos resultó ser de la SIJIN, generando así 

tensión entre el DAS, la policía y el ejército. Para efectos de justificar el grave incidente, el 

DAS presentó la excusa de que tenía un escolta herido y por eso aparentaron defenderse. En 

efecto, las organizaciones elevaron las respectivas denuncias; no obstante, la Procuraduría 

terminó archivando el proceso, considerando que había sido, simplemente, un incidente 

desafortunado provocado por una banda de atracadores del sector de Teusaquillo1068.  

 

Estos hechos reflejan dos cosas. En primer lugar, existe un patrón de hostigamiento y ataque 

a la integridad e incluso a la vida de los sindicalistas en el perímetro inmediato de las sedes 

de las organizaciones sindicales. Esto acarrea un tipo de agresión y amenaza colectiva, 

sistemática y, además, reafirma la violencia debido a la actividad sindical. También tiene un 

impacto simbólico, si se tiene en cuenta la estigmatización que ello genera en la ciudadanía, 

así como la pretensión de desestabilizar al movimiento sindical al ser atacados en su lugar de 

reunión y de actividades colectivas. En segundo lugar, este hecho también explica el por qué 

existe, por parte de los dirigentes sindicales, desconfianza en las autoridades y por qué 

consideran que la impunidad ha existido de forma permanente y negativa respecto de la 

violencia hacia el movimiento sindical. 

 

En suma, se podría afirmar que el periodo comprendido entre finales de los años noventa e 

inicios del nuevo siglo marcó una época trágica para el movimiento sindical afiliado a la CUT, 

caracterizada por asesinatos selectivos de líderes/as y dirigentes sindicales, amenazas 

masivas y focalizadas en la dirigencia sindical, desapariciones forzadas, secuestros, 

desplazamiento forzado e incluso el exilio. Fue la época en la cual más sindicalistas, la mayor 

parte de ellos afiliados a la CUT, salieron forzosamente del país para proteger sus vidas y la 

de sus familias. En medio de este contexto, la principal función de la amenaza fue generar un 

ambiente de incertidumbre, temor, además de intentar suprimir y controlar ciertas prácticas 

realizadas por las víctimas. Para asegurar que en efecto el liderazgo de un cuadro político haya 

sido diezmado o bien se pretenda diezmar, se ejerce una presión con amenazas y persecución 

a las familias1069. Algunos de los asesinatos de dirigentes en esta época: 

 

El 29 de marzo de 2000, en el municipio de San Rafael (Antioquia) fue asesinado José Atanasio 

Fernández Quiñonez. Su muerte se produjo por disparos de proyectil de arma de fuego que 

impactaron en su cabeza. Este homicidio fue antecedido por señalamientos en su contra, 

provenientes del alcalde de San Rafael, Eladio Giraldo Morales; quien tildó a José Atanasio de 

informante y colaborador de la guerrilla. Para la fecha en que ocurrieron los hechos, José 

Atanasio Fernández Quiñónez era miembro del Sindicato de Trabajadores del Departamento 

 
1068 Ibíd. 
1069 Entrevista a dirigente Sindical ADES y miembro fundacional de la CUT, testimonio, junio de 2020.  
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de Antioquia, organización sindical a la que perteneció desde el 23 de agosto de 1994 hasta 

su muerte.  

 

Maria Gabriela Galeano era auxiliar de odontología y afiliada a ANTHOC, seccional Norte de 

Santander. Además, era dirigente comunal del barrio donde residía. El día 10 de diciembre de 

2000, en el inmueble ubicado en la carrera 13 N° KB 41-18 Barrio Montevideo del 

corregimiento de Lomitas del Municipio de Villa del Rosario (Norte de Santander), a las once 

(11) de la noche, le tumbaron la puerta y fue atacada mientras dormía en su casa, con doce 

impactos de bala, por parte de dos hombres que huyeron en moto. La investigación arrojó 

que las dos personas eran integrantes del bloque Catatumbo, Frente Fronteras de las 

autodefensas que operaban en Norte de Santander. Armando Rafael Mejía Guevara alias 

“HERNAN” acepta como comandante del área de “Juan Frío” y Villa del Rosario, el cargo de 

homicidio agravado. 

 

El 23 de febrero de 2001, Pablo Antonio Padilla López fue asesinado, en presencia de sus hijos, 

por un sujeto que le disparó en repetidas ocasiones. El hecho ocurrió cuando se encontraba 

en compañía de sus dos menores hijos en su residencia ubicada en el barrio primera de mayo, 

en el municipio de San Alberto (Cesar). Para esa época, fungía como vicepresidente de la 

organización sindical “Sintraproaceites” Subdirectiva Seccional San Alberto. 

 

El 27 de junio de 2001, varios individuos armados irrumpieron en el domicilio de Cristóbal 

Uribe Beltrán, lo sacaron de su residencia, y se lo llevaron en un taxi. A la mañana siguiente 

su cuerpo sin vida fue encontrado en la vía la Esperanza del municipio de Tibú (Norte de 

Santander), presentando dos impactos de arma de fuego en la parte alta de su cuerpo. 

Cristóbal Uribe Beltrán se encontraba afiliado a ANTHOC, Seccional Santander.  

 

El 12 de julio de 2001, tres sujetos, mediante la utilización de arma de fuego, asesinaron a 

James Orlando Urbano Morales. Los hechos ocurrieron en el municipio de Jamundí (Valle del 

Cauca). James Orlando Sobre ocupó los cargos de presidente y vicepresidente de la 

organización sindical “SINTRADEPARTAMENTO”. Sobre este suceso, Luis Alberto Gil Bonilla, 

directivo sindical afirma que, había denunciado ante autoridades Nacionales y Extranjeras de 

las amenazas de que venían siendo objeto las directivas del sindicato, específicamente por 

grupos de paramilitares. De esta misma manera, James Orlando, también había sido objeto 

de amenazas de muerte, por medio de panfletos y con llamadas telefónicas. 

 

El 24 de octubre de 2001, en el municipio de Socorro, Departamento de Santander, Expedito 

Chacón Rodríguez fue abordado por desconocidos que se movilizaban en una motocicleta, 

quienes le propinaron varios disparos con arma de fuego en partes vitales del cuerpo, 

ocasionándole la muerte, de una manera instantánea. Para la época en la que ocurrieron los 

hechos, Expedito Chacón se desempeñaba como revisor fiscal de ANTHOC, Seccional Socorro. 
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Por otro lado, desde el año 2000 en adelante, la violencia registrada coincide en el tiempo 

con el gobierno de Álvaro Uribe Vélez y su política de seguridad democrática1070. En este 

periodo el incremento de la amenaza se puede interpretar como una estrategia de disuasión, 

ya que este tipo de violencia suele tener un menor impacto mediático en comparación con el 

homicidio y, por lo tanto, genera un menor costo político. La advertencia del castigo y el 

pronóstico de un ataque o una acción letal se han establecido en un mecanismo orientado a 

coartar la acción de las y los sindicalistas amenazados. La amenaza intenta suprimir y 

controlar ciertos comportamientos de las víctimas, con base en el terror infundado. Su 

eficacia estriba en la capacidad de exigir obediencia o bien un cambio en la conducta de la 

víctima y en función de cierto estándar sociolaboral demandado, en este caso mediado por la 

eventualidad de la acción letal.  

 

A pesar de las variaciones que puedan presentarse entre la base de datos de Sinderh y de la 

CUT, las tendencias de los casos de la violencia antisindical coinciden en que los homicidios 

fueron predominantes con relación a las amenazas a comienzos de la década del noventa; sin 

embargo, a partir de finales de dicha década en adelante, ambas bases de datos muestran 

que los casos de amenaza se incrementaron y los homicidios se redujeron. En otras palabras, 

el ambiente de incertidumbre generado por la amenaza puede conllevar a la reducción, 

coacción y/o eliminación de las actividades sindicales, incluso la eliminación misma de un 

sindicato como fue el caso de Sintrasema Amagá en 2001. Otro ejemplo, fue lo ocurrido con 

la Central Unitaria de Trabajadores, comité Barrancabermeja, quien recibió amenazas por 

parte del Autodenominado Bloque Central Bolívar el mes de junio de 2005, como parte de la 

autodenominada operación “Empresas sin sindicatos"1071. 

 

Respecto a las modalidades a través de las cuales se han presentado las amenazas, entre ellas 

están:  los sufragios, las coronas fúnebres, los grafitis, los dibujos y los objetos alusivos a la 

violencia como balas, armas, tumbas, manchas de sangre; también panfletos donde el 

sindicalista es señalado como un enemigo, un traidor y un actor simpatizante o colaborador 

de la guerrilla. En otras ocasiones se le exige renunciar a la actividad sindical y es declarado 

objeto de violencia por vía telefónica mediante mensajes y llamadas a las sedes de los 

sindicatos, a los lugares de trabajo y/o a las residencias, a través de estrategias de 

seguimientos constantes, insultos, secuestro (incluso de familiares) y ataques contra la 

infraestructura de las sedes sindicales. En años más recientes y debido al auge de la 

tecnología, han tomado fuerza los mensajes enviados por medio de correo electrónico y por 

redes sociales. 

 

 
1070 ENS. Entrevista a dirigente sindical de Asonal Judicial, testimonio, mayo del año 2020. 
1071 CUT. Base de datos CUT, 2020. 
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Las amenazas han sido permanentes contra directivos del Comité Ejecutivo Nacional, y las 

Juntas Directivas Regionales de la CUT, Fecode, Fensuagro, USO, Sinaltrainal, Anthoc, 

Sintraunicol, Sintraemcali, Sintramienergetica, Sintramunicipio, Sintraemsdes, Sintraelecol, 

Sindesena, Uneb, Aspu, Astdemp, Sutimac, Asonal Judicial y Sintrainagro.  

 

En este orden de ideas, puede afirmarse que, los periodos de mayor violencia contra la CUT 

fueron, por un lado, la década de los 90’ y, por el otro, entre los años 2000 y 2006. En otras 

palabras, al revisar ambas bases de datos se constata una coincidencia general en torno a las 

periodicidades de la violencia. En este caso, existe un incremento sostenido de los hechos 

violentos entre 1986 y el 2001, con un aumento sustancial de las acciones reportadas a partir 

de 1996 hasta finales de siglo. Veamos algunos de los muchos casos registrados. 

 

Desaparición forzada del presidente nacional de Sintraunicol, Gilberto Agudelo Martínez, 

mientras se dirigía de la ciudad de Bucaramanga hacia Medellín. En días anteriores había sido 

objeto de amenazas escritas y telefónicas. Igualmente, fueron amenazados otros miembros 

del Comité Ejecutivo de la CUT Nacional. 

 

En el año 2001, Gustavo Ramírez, miembro de la Junta Directiva de la subdirectiva de Neiva, 

es amenazado por medio de un panfleto de las AUC. Sale exiliado por tres meses por medio 

de un convenio firmado entre España-Asturias y la CUT Nacional. 

 

El 12 de marzo de 2001, en el municipio de Valledupar (Cesar), Valmore Locarno Rodríguez y 

Víctor Hugo Orcasita Amaya, presidente y vicepresidente del Sindicato de Trabajadores de 

Minas y Energía (SINTRAMIENERGÉTICA) y quienes eran trabajadores de la mina de la 

multinacional Drummond, fueron asesinados por miembros de grupos paramilitares que 

operan en la zona.  

 

El 12 de abril de 2002, Hernán de Jesús Ortiz, Miembro de la junta nacional de la CUT, directivo 

de FECODE, Vicepresidente de Educal, fue asesinado por paramilitares cuando se 

encontraban en un restaurante de Aranzazu, Caldas. Por este hecho fueron condenados dos 

ex paramilitares del Bloque Cacique Pipintá. 

 

Más allá de las cifras, es fundamental examinar las particularidades regionales, 

organizacionales y personales a la luz de los diferentes informes y testimonios brindados, 

contrastados con la información cuantitativa. Con ello se trata de evitar sucumbir en análisis 

en los que el juego de la cifra oculta el drama humano en su especificidad, por lo cual se torna 

necesario examinar las percepciones, emociones y connotaciones del testimonio de las 

víctimas.  Tarea que se torna compleja para la elaboración de este informe, dada la magnitud 

y las dimensiones de la violencia contra la CUT. 
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Otros casos de amenazas en una época posterior y relativamente reciente corroboran el uso 

de la violencia con el propósito de minimizar los procesos reivindicativos, como la defensa del 

derecho a la salud y la lucha contra la privatización y reestructuración de la red hospitalaria. 

Algunos casos de amenaza son: 

 

Absalón Meneses ha sido coordinador del Departamento de Derechos Humanos y Misión 

Médica de ANTHOC, Seccional Valle. Absalón recibió amenazas y fue víctima de intimidación 

en tres ocasiones. El día 4 de febrero del año 2006, el líder sindical fue intimidado y hostigado 

por una persona que desde un taxi lo amenazó. Posteriormente, el 5 de mayo de 2011, 

Absalón Meneses fue nuevamente amenazado en la ciudad de Cali, cuando siendo las 11 am, 

se desplazaba entre la sede del sindicato de ANTHOC-Valle hacia el Hospital Mario Correa 

Rengifo, cuando fue abordado por dos sujetos quienes le manifestaron a Meneses que “ya te 

tenemos ubicado, siga jodiendo con ese sindicato y haciendo las denuncias que has hecho y te 

vamos a matar".  

 

Darwin Duque es el Secretario General de Anthoc en el Valle del Cauca y ha recibido amenazas 

directas por parte de grupos delictivos, en un contexto relacionado con procesos de 

negociación con el Hospital Departamental. Uno de los hechos ocurrió el 22 de julio de 2014, 

cuando siendo aproximadamente las 11:00 am, concluyó la reunión de negociación del pliego 

de peticiones presentado por Anthoc Valle ante el Hospital Departamental San Antonio de 

Roldanillo (Valle); momento en el que informaron de la llegada de un panfleto de “[…]LOS 

COMANDOS URBANOS LOS RASTROJOS”, en el que declararon objetivo militar a los directivos 

sindicales Absalón Meneses y Darwin Duque, y les ordenaron “el levantamiento de las 

negociaciones que se encuentran realizando en los diferentes Hospitales del departamento 

del valle del cauca.”  

 

En general, la violencia contra la CUT no ha cesado y es posible verificar acciones de este tipo 

en los años más recientes, lo cual responde a varios factores fundamentales para el análisis, 

como por ejemplo: i) la violencia contra la CUT se presenta en medio de un contexto de 

persecución y violencia contra líderes sociales y defensores de derechos humanos; ii) las 

amenazas surgen principalmente en contextos de conflicto laboral, procesos organizativos y 

de defensa de derechos, denuncias y movilización social; iii) han sido reiterativas las amenazas 

contra dirigentes sindicales de la CUT, quienes han venido liderando la construcción de 

informes a entregar a la Jurisdicción Especial para la Paz; iv) la violencia contra la CUT sigue 

siendo un obstáculo para la libertad sindical, la democracia y la construcción de la paz con 

justicia social.1072 

 

 
1072 COLORADO. 2019. Óp. Cit. 
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El 2 de junio de 2020 en horas de la tarde en la residencia de Jhonatan Alexander Varón 

Posada ejecutivo de la CUT Tolima se presentó un patrullero de la policía nacional, 

argumentado que por orden de la Fiscalía hace una visita a la residencia como medida de 

prevención. Al finalizar el día, transita al frente de la residencia del dirigente, un motorizado 

y hace tres disparos al aire, hecho que enrarece la situación emocional de Jonathan y su 

familia1073. 

3.6. Presuntos responsables de la violencia antisindical 

 

Los perpetradores de la violencia antisindical contra la CUT han sido diversos y con disímiles 

intereses. Los actores identificados que más hechos de violencia han cometido en contra de 

la CUT son, en su orden, los paramilitares con tres mil cuatrocientos ochenta y seis casos 

(3.486). Le sigue la fuerza pública, con un total de 938 hechos registrados, principalmente la 

policía y el ejército. Este último dato es bastante interesante para efectos del análisis, por 

cuanto pone de relieve un patrón de comportamiento bastante similar a lo examinado en el 

acápite regional. En casi todas las macroregiones, la tendencia en cuanto a las presuntas 

responsabilidades muestra la enorme incidencia de los paramilitares y la fuerza pública, con 

algunas excepciones muy particulares, especialmente en algunos departamentos del sur del 

país. En lo que se refiere a la fuerza pública, es innegable la enorme responsabilidad de la 

policía y el ejército como los agentes del Estado que más han victimizado a la CUT, muy por 

encima de los demás organismos de la fuerza pública.  De modo que la lista la encabeza la 

policía con 457 hechos reportados, cuyo accionar tiende a concentrarse (aunque no de 

manera exclusiva) en las ciudades, cabeceras municipales y algunos departamentos en los 

cuales las dinámicas de la violencia antisindical y del conflicto armado no han sido tan trágicas 

como en otros lugares, como en el eje cafetero; le sigue el ejército con 396, cuyo accionar ha 

sido mucho más notorio en algunas de las zonas más conflictivas de la geografía nacional, por 

ejemplo Chocó y Antioquia.  Mucho más atrás el CTI con 41 casos, el DAS con 33, la Armada 

con 7 y el Gaula con 2 hechos registrados en Sinderh.  

 

Mucho más atrás aparece la guerrilla con cuatrocientos veintiún casos (421), aun cuando en 

algunos territorios específicos, como el departamento del Caquetá. Sin embargo, la cifra más 

alarmante es la de los actores no identificados, que equivale a ocho mil quinientos cuarenta 

y cuatro casos (8.544), además de revelar unas periodicidades y picos bastante similares a los 

paramilitares, pero con ligero incremento en los hechos violentos registrados y 

correspondientes temporalmente al segundo mandato de Uribe Vélez.  Esto refleja el alto 

grado de impunidad de los crímenes cometidos en contra de los miembros de la CUT, además 

de una posible relación entre estas acciones y las perpetradas por estos dos grupos armados, 

 
1073 Informe CUT Subdirectiva Tolima: Denuncia pública a la comunidad nacional e internacional, 2020) 
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además de la propia fuerza pública. Por consiguiente, es evidente la ausencia de la verdad, de 

justicia, reparación y no repetición.  

 

Al echar un vistazo a los hechos violentos perpetrados por los empleadores y la Fuerza 

Pública, en su conjunto, a juzgar por las cifras disponibles en la base de datos de Sinderh y 

pese al enorme subregistro, es posible constatar que las acciones cometidas directamente 

por los organismos del Estado han experimentado dos picos, muy particularmente durante la 

segunda mitad de la década del ochenta. El primero de ellos coincide  con el final del gobierno 

de Belisario Betancur y el mandato de Virgilio Barco, mientras que el segundo se hizo mucho 

más notorio durante los dos mandatos de Álvaro Uribe Vélez.1074 Tomando en consideración 

lo anterior, también es posible identificar cómo para el caso del ejército el incremento 

sostenido de sus acciones violentas se verificaron desde la segunda mitad de la década del 

noventa, mientras que para los demás organismos estatales el arribo a la máxima cresta de 

violencia, a comienzos del nuevo siglo, se llevó a cabo de manera mucho más abrupta. En lo 

que respecta a los paramilitares y las autodefensas, se evidenció un incremento sostenido de 

hechos violentos contra la central a partir de 1986, con un pico comprendido entre los años 

1996 y 2000, con novecientos cuarenta y un casos, el cual coincide con el periodo más violento 

padecido por la CUT en términos nacionales, pese a algunas disparidades regionales ya 

examinadas páginas atrás.  

 

“Para adueñarse del agua y las tierras para la palma africana, nos metieron los 

paramilitares, ese día veníamos bajando de la Gabarra, cuando nosotros vemos un 

poco de mulas, en el Catatumbo nunca habíamos visto una mula y de esa mula se 

bajaron todos esos hijueputas y no llegaron 30, ni 50, sino como 500, eso fue en 1998, 

ustedes se acuerdan que salió en la prensa hace como 20 años de la masacre de la 

Gabarra, el que manejaba el bus de la empresa Transportes de Puerto Santander, era 

un compañero nuestro, era un compañero del Hospital Mental. Eso fue el impacto que 

hicieron ellos al entrar, fue eso y esa no es la más grande porque nosotros no habíamos 

tenido problemas de desplazamiento, fue ahí.1075”  

 

Luego de esta fecha se experimenta una reducción sostenida de los hechos violentos 

registrados, aunque siguen siendo dramáticos. Una tendencia similar se puede cotejar para 

el caso de la guerrilla, no solamente teniendo en cuenta las tendencias a lo largo del tiempo, 

sino también con los picos respecto a los número de hechos cometidos a manos de este grupo 

armado, como fue el caso de los docentes1076, pues el mayor número de ataques por parte de 

 
1074 Remitir al acápite correspondiente a la relación por acción u omisión entre Estado y paramilitares.  
1075 Entrevista, testimonio personal, noviembre de 2019. 
1076 Informe CUT Subdirectiva Caldas, 2020. 
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estos se dio en el mismo periodo (1996 – 2000), con ciento veintiocho casos (128).1077 De igual 

forma, el lapso con mayor número de ataques por parte de las autodefensas, paramilitares y 

guerrilla, coincide con el de hechos perpetrados por actores “no identificados”, que 

reportaron dos mil cuatrocientos cuarenta y nueve casos (2.449). Esta similitud en las 

tendencias y crestas son bastante llamativas, teniendo en cuenta la reiterada mención en este 

informe a la creación y consolidación de las Autodefensas Unidas de Colombia durante ese 

periodo.  

 

En síntesis, es posible identificar una concomitancia entre los picos de violencia perpetrados 

por la guerrilla y las autodefensas durante la segunda mitad de la década del noventa, los 

cuales concuerdan con el final de la presidencia de Ernesto Samper y gran parte del gobierno 

de Andrés Pastrana, y que puso a la central en el epicentro de una compleja conflictividad 

entre “soberanías armadas ilegales”. Al tiempo que las cifras de Sinderh muestran cómo la 

violencia ejercida directamente por la Fuerza Pública experimentó un primer declive a 

mediados de la década del noventa, el horror paramilitar comenzaba a instaurarse y a 

diseminarse como una mancha de aceite por toda la geografía nacional. No obstante, a 

medida que las cifras de las acciones cometidas por los paramilitares también experimentaron 

un paulatino descenso con el cambio de siglo, que coincide con el inicio de las negociaciones 

de Santafé de Ralito y la posterior reconfiguración de este tipo de estructura armada, la 

participación de los organismos del Estado en estos hechos violentos volvió a hacerse mucho 

más visible y directa, según lo registrado en esta base de datos. A ello se le suma la fuerte 

conflictividad laboral durante este periodo, la consolidación de los procesos de 

reestructuración a finales de siglo en sectores como la educación y la salud, entre otros, 

además del fortalecimiento del fenómeno de la intermediación laboral. Se trató de un 

conjunto de fenómenos implementados a sangre y fuego mediante un intrincado y complejo 

sistema de complicidades, por acción u omisión, entre los organismos del Estado con 

empresarios y grupos paramilitares, tal como se examinará más adelante en este informe. 

   

A finales de la década del noventa hubo una profunda crisis laboral, a tal punto que el 

desempleo llegó a 19,8% en 1999, lo cual desató gran cantidad de paros y movilizaciones por 

parte de las organizaciones sindicales que pretendían una reestructuración de la política 

económica y laboral, en beneficio de las clases trabajadoras. En consecuencia, se desplegó un 

alto grado de violencia por parte de grupos ilegales, además de la persecución oficial y fuerza 

pública. Por ejemplo, para el periodo 2001-2005, la policía perpetró doscientos setenta y siete 

(277) acciones violentas contra miembros de la CUT, el número más alto de víctimas por parte 

de este actor; seguido por el ejército con ciento un (101) casos; y por parte del DAS, veintitrés 

(23) víctimas. También se reportaron cuarenta y ocho (48) casos de hechos violentos 

 
1077 En el acápite correspondiente a la violencia ejercida por la guerrilla se analizará este fenómeno con mayor 
detalle.  
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cometidos por empleadores y cincuenta y uno (51) por parte de la delincuencia común. Es 

decir, en el periodo 2001-2005 se incrementó considerablemente la violencia antisindical 

contra miembros de la CUT por parte de actores estatales, empleadores y particulares.  

Finalmente, lo observado para los períodos siguientes (2006-2010; 2011-2015) fue un ligero 

descenso de la violencia antisindical, principalmente por parte de los actores al margen de la 

ley. No obstante, es importante destacar que sólo se redujo significativamente el número de 

víctimas pertenecientes a la CUT para el período 2016 -2018, lo cual coincide con el proceso 

de paz del gobierno Santos. 

 

Respecto a las demandas realizadas ante los estrados judiciales, se ha visto con preocupación 

la enorme impunidad derivada de miles de casos sin resolver. En el ámbito de las demandas 

que buscaron conexiones transnacionales, en 1998 se presentó por primera vez ante el 

Comité de Libertad Sindical de la OIT el asesinato de siete líderes sindicales durante las 

marchas llevadas a cabo en el Paro Nacional Sindical promovido por las principales centrales 

obreras contra el gobierno de Andrés Pastrana (1998-2002). El caso del asesinato de los 

líderes sindicales se conoció como el “caso 1787”, donde se hizo un fuerte llamado al Estado 

para vigilar las condiciones de violación de derechos humanos que vivían los sindicalistas, 

además de tener pronunciamientos por parte de Amnistía Internacional y Human Rights 

Watch, que empezaban a ver con preocupación la situación del sector sindical en términos de 

violación de derechos humanos.  

 

No obstante, frente a todas las acciones realizadas para visibilizar y mitigar las violaciones 

constantes contra las organizaciones sindicales, la violencia continuó sin descanso, 

demostrando que los homicidios contra líderes sindicales fueron selectivos y sistemáticos, 

como parte de una estrategia para debilitar la fuerza del movimiento sindical en su conjunto.  

3.6.1 Fortalecimiento del paramilitarismo y relaciones por acción u omisión 

con el Estado 

A pesar de que la base de datos no registra hechos en donde se señale la presunta connivencia 

entre Fuerza Pública y paramilitares, además de no revelar periodicidades, magnitudes y 

frecuencias específicas, los testimonios de los sindicalistas recogidos en las investigaciones de 

memoria histórica y en diferentes talleres realizados durante el año 2019 con sindicalistas 

palmeros del Magdalena Medio, afiliados a Adida, Sintraunicol y Anthoc, entre otros, dan 

cuenta de la estrecha y sistemática connivencia, por acción u omisión, entre ambas 

esferas1078, tal como también lo ha dejado claro la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos (CIDH) en torno a la responsabilidad estatal en la conformación y relacionamiento 

con estos grupos ilegales. Al respecto afirma un líder sindical palmero del Magdalena Medio: 

 

 
1078 CASTAÑO, E. 2015. Óp Cit.   
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“Entonces esto siempre ha estado protegido por las fuerzas del Estado, Policía, Ejército, 

por muchos episodios en los relatos de memoria quedó evidenciado que, con tanta 

presencia del Estado a través de las Fuerzas Armadas, no se explica uno cómo no 

contrarrestaron una arremetida tan violenta ante esta situación. Entonces también 

para que eso también quede ahí dentro de la evidencia, dentro del estudio pues hay 

algunos señalamientos como tal pero que uno sabe que por acción o que por omisión 

siempre hubo participación. A veces, póngale usted cualquier 20-23 paracos armados 

todos con fusil y la base a escasos 5 minutos y ninguno fue, es una evidencia que eso 

no se podía negar, es decir, cómo una base a cinco minutos y no haya una respuesta 

militar. En septiembre del año 1995 fuimos allá a Bogotá y estuvimos en casi todas las 

instituciones denunciando, llevábamos el paquete, mire lo que está pasando en San 

Alberto y en la región del sur del Cesar para que nos pusieran atención.  Pero no, la 

respuesta fue nula, porque fuimos hasta donde el secretario de derechos humanos de 

la Secretaría de Derechos Humanos de la Presidencia, un tal doctor Iván Cuervo, fuimos 

ante la dirección de fiscalías que el director era el doctor Armando Sarmiento, fuimos 

hasta el Ministerio del Interior, el ministro era el doctor Horacio Serpa1079 .  

 

Otro tanto afirmaba un líder sindical afiliado a la USO: 

 

“Una vez recuerdo, para levantar un paro cívico estábamos en nombre de la 

Coordinadora Popular en la Alcaldía de Barrancabermeja, estábamos Ramón Rangel, 

Jael Quiroga y Wilson Ferrer, estábamos por la Coordinadora y en plena sesión en la 

Alcaldía de Barrancabermeja entraron los paramilitares a amenazarnos de frente con 

alcalde y con militares y con todo el mundo, que nosotros estábamos desestabilizando 

la ciudad, que ellos no iban a permitir1080 “ 

 

De ahí la decisión metodológica de identificar un patrón, tomando en consideración las 

mencionadas connivencias como resultado de lo denunciado en las fuentes testimoniales y 

más allá de la información arrojada en una gráfica. De acuerdo con los diferentes testimonios 

recopilados durante las investigaciones de memoria histórica, en talleres colectivos con 

sindicatos, entrevistas individuales y revisión de sentencias, fue bastante frecuente que las 

acciones efectuadas por los paramilitares contaran con la complicidad o bien la omisión de 

los funcionarios y la Fuerza Pública. 

 

A ello cabría añadir que dichas prácticas se han instaurado históricamente como parte de una 

política estatal. En principio, según Correa, desde el año 1962 el Estado colombiano adoptó - 

a través del Ejército nacional - una doctrina o estrategia contrainsurgente influida en ese 

 
1079 ENS. Entrevista grupal II con sindicatos palmeros del Magdalena Medio, Testimonio personal, noviembre 
de 2019. 
1080 ENS. Entrevista líder sindical afiliado a la USO, testimonio personal, mayo de 2020. 
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entonces por las directrices dadas por la Misión Yarbourough del Ejército estadounidense, 

que visitó el país en febrero de 1962. A partir de esa visita, el Ejército colombiano elaboró 

diversos instructivos militares de contrainsurgencia en diferentes años (1962, 1963, 1969, 

1979, 1982, 1987) que constituían las bases y concepciones para el estudio y entrenamiento 

militar de las tropas colombianas. En un estudio que hace el CINEP, citado por Correa, sobre 

estos manuales militares se puede observar la concepción que se tenía de la población civil y 

su papel en la guerra. De estas concepciones se extraen dos ideas gruesas: la población civil 

“1) debe ser vinculada a la guerra (paramilitarismo); 2) debe ser el blanco principal de la 

guerra contrainsurgente (guerra contra los movimientos sociales o posiciones inconformes 

con el status quo)”. Además de vincular a la población civil en la guerra y, en algunas 

ocasiones, definirla como simpatizante y colaboradora de la subversión, se habla del 

movimiento sindical como el escenario propicio en que normalmente los ciudadanos 

simpatizantes al movimiento guerrillero se organizan y se camuflan en la sociedad civil. El 

concepto de “enemigo interno” - que se configuró en la Doctrina de la Seguridad Nacional y 

que ha sido ampliamente empleado por las Fuerzas Armadas colombianas - rebasó el espectro 

de los grupos guerrilleros y se extendió a toda forma de oposición política o social y a toda 

forma de disidencia. Varios manuales de las Fuerzas Militares y numerosos escritos de altos 

oficiales militares colombianos publicados por las Fuerzas Armadas de Colombia 

desarrollaron esta noción del “enemigo interno”1081. 

 

Según Correa, el Reglamento de combate de contraguerrilla, adoptado mediante Resolución 

No. 036 de 12 de noviembre de 1987 del Comando General de las Fuerzas Militares de 

Colombia, afirma en el acápite de “Composición de las fuerzas insurgentes”: “Dos grandes 

grupos se pueden distinguir dentro de las fuerzas insurgentes: población civil insurgente y 

grupo armado”. Este manual asevera que la “tercera” etapa de la “guerra de insurgencia” se 

registra cuando “se abren [por parte de los grupos subversivos] las hostilidades normalmente 

en forma simultánea en los frentes civil y militar: en el primero se manifiesta cuando los 

grupos subversivos organizan y dirigen movimientos sindicales, estudiantiles, campesinos, 

políticos, etc., para crear el máximo de problemas, obligar al gobierno a dispersar esfuerzos e 

impedir que pueda dedicarse a realizar sus programas”. Asimismo, este manual afirma que la 

“población civil simpatizante” de “una organización guerrillera” “se organiza como 

movimiento sindical1082.  

 

Partiendo de lo anteriormente expuesto en relación con la doctrina antisubversiva, este 

nuevo patrón comenzó a experimentar un inquietante incremento desde finales de la década 

del setenta y, sobre todo a partir de la década del ochenta, a través del accionar de grupos 

paramilitares como “Mano Negra”1083. “Ha sido una violencia institucional, le decimos 

 
1081 CORREA, G. Y MALAGÓN, L. 2012. Óp. Cit.  
1082 Ibíd. 
1083 ENS. Grupo Focal I Adida, 2019. 
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institucional porque siempre fueron ejecutados con acompañamiento de agentes del Estado 

y fuerza pública”1084. Para esta época, empezaron a arreciar las amenazas de ciertos grupos 

clandestinos cobijados bajo denominaciones bien conocidas en aquel entonces, como la ya 

referida Mano negra, el MAS y los Magníficos. Según algunos testimonios, estos grupúsculos 

estaban conformados por miembros activos del DAS, el MB-2, el B-2, cuerpos de inteligencia 

de la policía y el F-2. Por cuenta de estos incidentes se llevaron a cabo llamadas telefónicas 

con mensajes amedrentadores, además de enviarse cartas, coronas mortuorias y 

sufragios1085. 

 

“Entonces aparece el aparato militar como es el B-2, que es del Ejército, de inteligencia, 

o aparece el F-2 de la policía, el DAS, de inteligencia, civiles, con esos rótulos de la 

Mano Negra, que a la gente le dicen que es para limpieza social pero aparecen es 

ajusticiando, desapareciendo y asesinando. Y de esa forma, pues, imprimiendo miedo. 

Entonces aparece la necesidad de meterle miedo y de bloquear el ascenso de la lucha 

sindical y popular en ese momento1086. 

 

Aunque el tratamiento de orden público brindado a las movilizaciones sindicales precede a la 

irrupción paramilitar como actor victimizante, fue a partir de la década del ochenta, en su 

segunda mitad, cuando los informes de inteligencia, las amenazas, hostigamientos, 

detenciones masivas, violaciones sexuales, desplazamientos y homicidios, se establecieron en 

prácticas concatenadas y sistemáticas contra del movimiento sindical. Así, a partir de este 

periodo y en ciertas zonas del país, como el departamento de Antioquia, comenzaron a 

llevarse a cabo de una manera mucho más abierta y sistemática las masacres contra los 

sindicalistas. Por ejemplo, el 19 de octubre de 1985 se perpetró una masacre contra obreros 

sindicalizados en la zona bananera del departamento de Antioquia, cuyo saldo fue de ocho 

personas muertas. En noviembre fueron baleados otros cuatro trabajadores. Luego de estos 

hechos reprochables, el primero de diciembre de ese mismo año, dos trabajadores resultaron 

muertos y otros cuatro más heridos, todos ellos pertenecientes al Sindicato de Trabajadores 

del Agro –Sintragro1087. Lo anterior fue el reflejo de una práctica cada vez más frecuente y 

sistemática de violencia que incluso afectó a los más altos dirigentes sindicales en aquellos 

años y comenzaba a valerse de diferentes métodos de amedrentamiento. 

 

Durante ese mismo periodo, la zona del Magdalena Medio antioqueño también se fue 

constituyendo en un territorio de guerra y, por tanto, de violencia letal contra el movimiento 

sindical. El surgimiento del paramilitarismo en la región, como ocurrió en otros lugares del 

país, fue el resultado de un mecanismo de contención de las expresiones caracterizadas por 

 
1084 ENS. Entrevista a dirigente CUT Nacional, 2020. 
1085 CASTAÑO, E. 2015. Óp. Cit.  
1086 Ibíd. 
1087 Ibíd. 
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el descontento social. Comenzaron entonces a circular las noticias sobre las masacres 

perpetradas por estos grupos en esta zona del país. En municipios como Puerto Nare, esta 

escalada de violencia fue denunciada, entre otros, por el sindicato Sutimac, lo cual generó 

una respuesta desconcertante por parte del ejército, al aseverar que dichas denuncias eran 

una expresión producto de “lamentos de comadronas”1088. Estas situaciones irregulares 

fueron frecuentes durante aquel periodo. Por ejemplo, tal como se mencionó en la primera 

parte del presente informe, el 23 de noviembre de 1987, cuando se realizaba una Asamblea 

General de los trabajadores de Cementos Nare, quienes laboraban en el municipio de 

Caracolí, irrumpió de manera bastante amenazante una patrulla del Ejército integrada por 

unos 30 soldados. El pelotón hacía parte del Batallón Bárbula, con sede en el corregimiento 

de Calderón, municipio de Puerto Boyacá. Al mes siguiente, el 4 de diciembre, la misma 

patrulla irrumpió en las instalaciones en donde se encontraban ubicados los casinos, 

proveedores y campamentos. Acto seguido y según denunciaron en su momento los 

trabajadores, se dedicaron a entorpecer su ingreso a estos lugares. Ese mismo día fueron 

retenidos varios de ellos por espacio de 12 horas y sometidos a intensos interrogatorios. El 8 

del mismo mes, otros trabajadores fueron detenidos y amenazados de muerte por parte del 

Ejército, en cabeza del teniente que lideraba la patrulla1089. De manera casi simultánea a este 

escenario de creciente violencia, el gerente de Cementos Nare citó a varios líderes de Sutimac 

para ofrecerles dinero a cambio de su renuncia a la actividad sindical. Como respuesta a dicho 

ofrecimiento, el líder sindical de aquel sindicato, Julio César Uribe, agarró el cheque con 

ambas manos, lo rompió en pedazos y luego se lo arrojó en la cara al gerente de la compañía. 

Como respuesta, según un testimonio citado por Colorado, el gerente increpó a la Junta 

Directiva y les advirtió sobre las consecuencias que tendría su negativa a negociar con la 

empresa. Este preaviso se vio confirmado con la advertencia de uno de los directivos de la 

compañía cuando se adelantaba un mitin a finales de 1986: “Rían ahora, porque después del 

5 de diciembre van a llorar”. Efectivamente, poco tiempo después, muchos de sus líderes 

comenzaron a ser amenazados, hostigados, asesinados y desplazados1090 .  

 

Como consecuencia de este tipo de hechos que comenzaban a tornarse sistemáticos, se 

presentó un informe a Naciones Unidas por parte del Grupo de Trabajo sobre Desapariciones 

Forzadas e Involuntarias de dicho organismo, en el cual se hizo alusión a novecientos doce 

casos de desaparición forzada desde 1970 hasta 1986, la mayoría de ellos líderes campesinos, 

dirigentes políticos y agrarios, y veintiún dirigentes sindicales aproximadamente. De acuerdo 

con el informe, de los novecientos doce desaparecidos, Antioquia ocupaba el primer lugar 

con ciento veinte, Caquetá con 108, luego venía Bogotá con 95, Santander con 75, Boyacá con 

39, Cauca con 37, Arauca con 35, Tolima con 31, Huila con 30, Cundinamarca con 29, Córdoba 

y Meta con 28 cada uno, Norte de Santander con 18, Guaviare con 15, Caldas con 14, Bolívar 

 
1088 COLORADO, V. 2015. Óp. Cit.  
1089 SUTIMAC. Informe de derechos humanos de Sutimac, 2020.  
1090 COLORADO, V. 2015. Óp. Cit.  
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con 10, Atlántico, Cesar y Quindío con 8 cada uno,  Magdalena con 6, Guajira y Putumayo con 

4, Chocó y Vichada con 3 cada uno, Risaralda y Nariño con 2 cada uno, Casanare y Sucre con 

uno. También había zonas varias con cuerpos sin identificar hasta ese momento, 45 

personas1091.  

 

Aquella situación ilustraba a las claras la reconfiguración de los grupos paramilitares a 

comienzos de los ochenta, especialmente en zonas como el Magdalena Medio, Urabá, Meta, 

Nororiente antioqueño y, posteriormente, en el resto del país. El impulso a las brigadas de 

salud auspiciadas por la Asociación de Ganaderos del Magdalena Medio (ACDEGAM), 

coincidió con las primeras masacres y consignas como la de Muerte a los comunistas. 

Resultado de la alianza entre bandas narcotraficantes, grupos de autodefensas y miembros 

de la fuerza pública, comenzó a emplearse una estrategia mucho más ofensiva1092. Un gran 

caudal de dinero les permitió fundar escuelas sicariales como Cero Uno o El Cincuenta, 

ubicadas, respectivamente, en el kilómetro 9 de la vía Puerto Boyacá-El Zambito y en la vía El 

Delirio-Ariza, en el departamento de Santander. También se creó la escuela de sicarios 

Galaxias, ubicada en el municipio de Pacho (Cundinamarca), así como la Cero 81, en Puerto 

Boyacá, más específicamente en inmediaciones de Ciénaga de Palagua.  

 

Por otra parte, en el Magdalena Medio, muy particularmente en el sur de Cesar, “Juancho 

Prada”, exjefe de las Autodefensas del sur del Cesar, junto con varios integrantes de su 

familia, conformaron un primer grupo de autodefensa con el objetivo de combatir la 

presencia de las guerrillas a partir de la segunda mitad de la década del ochenta. Con el apoyo 

de un sector de las fuerzas militares, del exdiputado Rodolfo Rivera Stapper, su primo Roberto 

Prada y luego con el respaldo del hacendado Luis Obrego Valle, comenzaron a suministrarle 

información al ejército para atacar a los grupos insurgentes que hacían presencia en el 

territorio. En términos generales, el paramilitarismo se constituyó en un actor clave para 

comprender los intrincados intereses orientados a preservar las relaciones construidas por 

los hacendados y en detrimento de los arrendatarios y trabajadores, especialmente los 

asalariados palmeros1093. Se trató de una estrategia dirigida a auspiciar el capital 

agroindustrial, lo cual también generó el desalojo de todos aquellos que no cooperaran con 

el proyecto agroindustrial, al considerarlo un asunto ligado con la insurgencia. A ello se le vino 

a sumar la indolencia y complicidad de un sector de la Fuerza Pública frente al accionar de 

estos grupos al margen de la ley.1094  

 

En municipios como San Alberto se instalaron dos bases militares: una en la Palma, adscrita 

al batallón Santander Ocaña, y la de Torcoroma, conformada por efectivos del Batallón 27 de 

 
1091 Ibíd. 
1092 Ibíd. 
1093 CASTAÑO. 2019. Óp. Cit.  
1094 Ibíd. 
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contraguerrilla. En San Martín, epicentro de luchas laborales palmeras, se instaló la base 

Morrison, siendo un ejemplo claro, junto con el caso de San Alberto, de cómo se perpetraron 

los crímenes contra los miembros de las organizaciones sindicales palmeras con el silencio de 

un sector de la Fuerza Pública1095. En suma, se confirmó la presencia de la estructura 

paramilitar denominada Bloque Central Bolívar, perteneciente a las Autodefensas Unidas de 

Colombia. Así, mediante acciones militares ilegales sembraban el terror en los municipios de 

Sabana de Torres, Puerto Wilches, corregimiento El Pedral en el Departamento de Santander 

y el Sur de Bolívar. Todo ello bajo el mando de Hernán Darío Meza Marulanda alias “Felipe 

Candado”, Mario Enrique Quijano Orozco alias Pocholo, Jhorman Ospina López alias Jhorman, 

entre otros1096. Por ejemplo, en el asesinato de Wilfredo Camargo Aroca, afiliado a 

Sintrainagro en Puerto Wilches, un integrante de este grupo armado, Arnulfo Suárez López 

alias “Wilson”, fue condenado por este crimen1097. Situación similar se presentó con los 

líderes sindicales de este mismo sindicato, Candelario Zambrano y Jairo Herrera, quienes 

fueron asesinados por orden de Dorance Murillo Bohórquez, alias Javier chiquito. Este hecho 

también estuvo salpicado por declaraciones en las que se señaló al ex concejal de Puerto 

Wilches, Fernando Polo, de entregar información a los paramilitares, destinada a inculpar a la 

víctima por presuntamente pertenecer a un grupo guerrillero1098. 

 

En términos generales, a partir de lo anteriormente señalado se fue haciendo mucho más fácil 

extender a nuevas regiones las operaciones de exterminio, por medio de un radio de acción 

claramente definido: eje Urabá-Córdoba-Bajo Cauca-Magdalena Medio-Meta. Entre sus 

objetivos trazados estaba el de atentar contra militantes y dirigentes de la UP, además de las 

organizaciones sindicales. En la zona de Urabá, por ejemplo, estos grupos procuraron dirimir, 

a través de una violencia feroz, los conflictos entre los sectores empresariales y sindicales. 

Dentro de este clima de violencia abigarrada existía una mezcla de esperanza de nuevas 

movilizaciones y conquistas, que encarnaba la recientemente creada CUT en 1986, pero 

también de desazón por lo que le esperaba en el futuro más inmediato. En los tres primeros 

meses de existencia, la CUT había padecido el asesinato de setenta de sus miembros. Para el 

primer año, el número de homicidios se había incrementado a la dramática cifra de ciento 

dieciséis dirigentes; mientras que, al cumplirse tres años de su creación, se denunciaban 

trescientos cincuenta asesinatos. Lo anterior era el reflejo de la versión formulada por parte 

de Amnistía Internacional en el sentido de que estos actos eran ejecutados, no sólo con total 

impunidad, sino, además, con la complacencia y la participación directa de los organismos 

 
1095 Ibíd. 
1096 REPÚBLICA DEL COLOMBIA – RAMA JUDICIAL. Juzgado Décimo Penal del Circuito Especializado de 
Bogotá D.C. 2013. 
1097 Ibíd. 
1098REPÚBLICA DEL COLOMBIA – RAMA JUDICIAL. Juzgado 56 Penal del Circuito, 2012. 

http://www.ituc-csi.org/
mailto:presidente@cut.org.co
mailto:cutcol@col3.telecom.com.co
http://www.cut.org.co/


 
 
 

TRABAJAMOS POR LA UNIDAD DEL SINDICALISMO COLOMBIANO 
Calle 35 No. 7-25 P.9 PBX y FAX 3237550-3237950 Bogotá, D.C. –Colombia 

Email: presidente@cut.org.co –Ext. 125   cut@cut.org.co - Web: www.cut.org.co 

 

 

CENTRAL UNITARIA DE TRABAJADORES 
DE COLOMBIA CUT 

Personería Jurídica No. 01118 de abril 13 de 1987 

ITUC CSI IGB 
estatales1099. Por ejemplo, a raíz del asesinato del dirigente de Adida en 1987, Luis Felipe 

Vélez, un líder sindical afirmaba lo siguiente: 

 

“Los sindicalistas de Adida fueron siendo objeto de persecución, objeto de seguimiento 

y al final sujetos políticos a los que el gobierno dio la orden de matar, tanto en su sector 

militar como en su sector paramilitar, porque también hay elementos de las Fuerzas 

Armadas, por ejemplo, en el caso de Felipe, parece que la investigación dice que la 

gente de la Cuarta Brigada tuvo que ver en el asesinato de Felipe. La Cuarta Brigada 

señaló a Felipe de ser participante de un grupo armado, entonces yo terminaría ahí 

pero mi reflexión es sobre la utilización de todas las fuerzas de lucha por parte del 

Estado colombiano1100 . 

 

En ese mismo departamento, particularmente en el corregimiento de la Sierra, en Puerto 

Nare, se orquestó todo un plan criminal en contra de los integrantes del sindicato Sutimac. 

Según lo afirmado por la propia Corte Interamericana de Derechos Humanos, a mediados de 

la década del ochenta y en el marco de la lucha contra los grupos guerrilleros, el Estado 

impulsó la creación de “grupos de autodefensa” entre la población civil, cuyos fines 

principales eran auxiliar a la Fuerza Pública en operaciones antisubversivas, otorgándoles 

permisos para el porte, tenencia de armas y apoyo logístico. Además, principalmente a partir 

de 1985, se hizo notorio que muchos de esos grupos, comúnmente llamados “paramilitares” 

y quienes se desarrollaron primeramente en el Magdalena Medio, luego se extendieron a 

otras regiones del país1101. 

 

Uno de estos grupos que actuaba en la región fue denominado Autodefensas Campesinas del 

Magdalena Medio (“ACMM”), conocido en sus inicios desde finales de la década del setenta 

como “Los Escopeteros” y conformado por campesinos dueños de pequeñas y medianas 

extensiones de tierra. Su objetivo era para combatir a la guerrilla que ejercía poder territorial 

en la zona, para lo cual recibió ayuda del Ejército mediante armas, municiones, entrenamiento 

y respaldo en sus operaciones. En el mismo sentido, según un informe del Programa de 

Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), citado por la CIDH, “cuando ya 

FENALTRACONCEM había dado paso al actual [SUTIMAC], y se combinó dentro de él la 

actividad sindical con la actividad política de izquierda en el movimiento UP, el grupo 

paramilitar de Puerto Boyacá, al mando de Gonzalo Rodríguez Gacha, también hizo su 

aparición en Puerto Nare desde 1986, para impedir cualquier acción reivindicativa, y 

amenazar y asesinar a sindicalistas de Sutimac1102.   

 

 
1099 CASTAÑO, E. 2015. Óp. Cit.  
1100 ENS. Entrevista grupal II con Adida, Testimonio personal, marzo de 2020. 
1101 CIDH. 2018. Óp. Cit.  
1102 Ibíd. 
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De acuerdo con el testimonio de un exdirigente sindical de Sutimac: 

 

“La empresa sabía que tenía un sindicato muy poderoso, que no podía abusar del 

trabajador, que no podía acabar con la convención que había que era lo que más 

querían ellos, entonces optaron por inventarse una reunión, creo que fue por los lados 

de Puerto Doradal con los señores de Puerto Boyacá, en esa época eran los Pérez, 

llevaron a César Uribe, Molina, Córdoba, a todos, León Cardona, supuestamente una 

reunión con las fuerzas vivas de esa zona y nosotros sabemos que eso fue para 

mostrarlos a todos porque a partir de ese momento... Porque querían socializar el 

sindicato, porque los muchachos ya se habían quejado de que existían unos rumores 

que había un grupo armado que iba a acabar con ellos y los llevó a socializarlos. Pero 

no les dijeron directamente que ellos eran los paramilitares sino que les dijeron que 

ellos eran las fuerzas vivas de esa zona, a socializar conceptos y una cantidad de cosas, 

a que los conocieran. Pero sabemos que a partir de ese momento los mataron, 

empezaron a hacerles un seguimiento1103. 

 

De acuerdo con declaraciones tomadas por la CIDH, uno de los jefes paramilitares de la zona, 

alias “Vladimir”, reconoció en una de sus indagatorias que el grupo que él comandaba y hacía 

presencia en la zona tenía contactos con la empresa de hidrocarburos, cementos y con la 

Policía. Según declaró dicho paramilitar; 

 

“Tal relación sí existió, consistió en que ellos nos pagaban a nosotros una plata… Yo 

hice contacto con el administrador general de la empresa de apellido Froid… Le 

expliqué que nosotros le garantizábamos que las instalaciones de la empresa no las 

dejábamos tocar de la guerrilla y les garantizábamos la seguridad de los 

trabajadores”1104  

 

Así mismo, en un documento de la Fiscalía 91 especializada de Medellín, delegada ante la 

Unidad Nacional de Derechos Humanos, se indicó que el grupo denominado MAS tuvo 

responsabilidad en el asesinato de los líderes de Sutimac y la UP, integrado por individuos 

como Hernán Jaramillo, retirado de Colcarburos y miembro del directorio Liberal de la Sierra, 

así como Albeiro Echeverry, alias Bamby1105. Frente a las denuncias por los primeros hechos 

de violencia padecidos por los afiliados de Sutimac, según uno de los líderes entrevistados, el 

ejército solía declarar que las denuncias del sindicato eran una expresión producto de 

 
1103 ENS. Entrevista a ex dirigente sindical de Sutimac, testimonio personal, noviembre de 2013. 
1104 CIDH, 2018. Óp. Cit.  
1105 FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN.  Fiscalía 91 Especializada de Medellín, delegada ante la Unidad 
Nacional de Derechos Humanos. Diligencia de inspección judicial practicada a la investigación, con el radicado 
470037, ordenada por el despacho 91 de acuerdo con la nueva asignación del Fiscal General de la Nación, 
dando cumplimiento a la resolución 2016 del 12 de octubre de 2012. 
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“lamentos de comadronas”1106. También es importante señalar que los crímenes cometidos 

contra los sindicalistas afiliados a Sutimac han sido atribuidos en su mayoría a la organización 

delincuencial conocida como “Fuerza delta”, dentro de cuya célula se encontraba Alfonso de 

Jesús Baquero Agudelo.  

 

Lo anterior se desarrolló en pleno ejercicio de una organización criminal creada bajo la figura 

de “Comité de desarrollo y vigilancia”, auspiciada por el comandante de la subestación de la 

Sierra y el Distrito de Puerto Berrío. Aquello fue ratificado por Baquero, comandante del 

Frente Gavilanes de las autodefensas campesinas de Puerto Boyacá, en medio del proceso 

adelantado por la Fiscalía. Baquero afirmó que a ellos les llegaban una serie de listas 

procedentes de la Brigada 20 de Bogotá, otras las entregaban la brigada de la zona por 

intermedio del grupo B, como la Cuarta Brigada, la Quinta Brigada; otra lista se las entregó la 

Armada Nacional que operaba en Barrancabermeja, mientras que otra la entregó la policía. 

También plantó que ellos recibían dinero de las Escuelas de las Américas, de la Brigada 20, 

liderada por Jorge Amariles y el mayor Tarazona. Ese dinero llegaba a la Brigada 14 en cabeza 

del general Faruk Yanine Díaz1107.  

 

Por ejemplo, en calidad de miembro prestante de la estructura paramilitar denominada 

Autodefensas campesinas del Magdalena Medio, como comandante del Frente Gavilanes, fue 

condenado Alfonso de Jesús Baquero, como coautor del homicidio de Jesús Antonio Molina, 

León Cardona, entre otros líderes de la UP en la región. También aceptó responsabilidad en 

el crimen de Pablo Emilio Córdoba en calidad de comandante de grupo. Adicionalmente, en 

versiones libres rendidas ante la Fiscal 77 especializada de apoyo ante el tribunal de Justicia y 

Paz, por parte de los postulados Ramiro Banoy e Iván Roberto Duque, se reconoció la 

responsabilidad por la línea de mando en el homicidio de Julio Cesar Uribe, León Cardona, 

Jesús Antonio Molina1108. En esta organización paramilitar existía una estructura de mando 

entre 1986-87, compuesta por: Gonzalo Pérez, alias Caruzo; Henry Pérez, alias móvil 20; 

Walter; Santo Mano; Eduardo Ramírez, alias el zarco; Jorge Amariles; Nelson Lesmes;  

Chocolate; además del señor Pablo Emilio Guarín y el ya referenciado Iván Roberto Duque, 

alias Ernesto Báez1109.  

 

Este tipo de hechos violentos perpetrados por grupos paramilitares y en donde se vieron 

involucrados integrantes de la fuerza pública, no fueron los únicos que se presentaron en el 

 
1106 ENS. Entrevista a ex dirigente Sutimac Puerto Nare, testimonio personal, septiembre de 2013. 
1107 FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. Delegada contra la criminalidad organizada. Dirección especializada 
contra violaciones a los derechos humanos. Fiscal 111 especializada de Medellín, en cabeza de Luz María 
García, radicado 9241. 13 de abril del 2018.  
1108 Ibíd. 
1109 FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. Unidad Nacional de Derechos Humanos y Derecho Internacional 
Humanitario). Fiscal 91 delegada ante jueces penales del circuito especializado. Investigaciones UP Antioquia 
y Chocó. Oficio N 2414. Radicado N 9240-9241. Julio 13 de 2013.  
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país durante aquel periodo. En 1989 fue asesinado el dirigente sindical de Sutimac Yumbo, 

Henry Cuenca, a mano de paramilitares procedentes de la ciudad de Cúcuta1110  

 

Henry había sido víctima de un atentado en el municipio de Yumbo, además de ser víctima de 

señalamientos por parte del presidente de la compañía, Luis Fernando Vergara Munarris. Por 

otro lado, en resolución de 3 de octubre de 1984, emitida por el Departamento de Policía 

Metropolitana se realizó investigación con base a los mensajes enviados por los sindicalistas 

trabajadores en los que solicitaban a la Presidencia de la República y al Ministerio de Gobierno 

que investigara las presuntas amenazas de muerte contra Henry y Dionisio Calderón, 

proferidas por miembros de aquella institución destacados en el Municipio de Yumbo. Lo más 

llamativo del caso fue que, a pesar de las denuncias proferidas por el sindicato, el 

Departamento de Policía decidió exonerar de toda responsabilidad disciplinaria a los agentes 

Hebert Peñuela Cabrera y Gerardo Agudelo Martínez por los cargos formulados en su 

contra1111  

 

Por otro lado, a inicios de la década del noventa la situación en relación con este patrón de 

violencia no varió mucho en relación con el periodo precedente. De hecho, las 

manifestaciones llevadas a cabo por las centrales obreras, particularmente la CUT, en contra 

del modelo de apertura económica implementado por el presidente César Gaviria Trujillo, 

fueron sometidas bajo el mismo régimen de ilegalidad, señalamiento, criminalización y 

violencia física, semejantes a las observadas en las épocas de López Michelsen y Turbay. En el 

trasfondo de estos hechos se escondía una práctica histórica que pretendía desconocer el 

papel político de las organizaciones sindicales como interlocutores válidos para debatir 

asuntos de alto calibre político y social. Este proceso sistemático de descalificación no fue 

ajeno a los procesos de violencia letal, hostigamiento y amenazas de que fueron objeto1112. 

 

¿Qué había detrás de aquel escenario de barbarie? La alianza entre la Fuerza Pública con los 

grupos paramilitares en constante crecimiento permitió aceitar una máquina de guerra y 

muerte a la orden de políticos y empresarios. Estos últimos parecían lucrarse de los desafíos 

desmedidos que la apertura económica representaba para un sector exclusivo de la élite 

económica y para las trasnacionales. De acuerdo con lo afirmado por Pereira Fernández 

(2012), citado por Castaño1113, la captura de las instituciones estatales por parte de las élites 

nacionales, regionales y locales fomentó un bloqueo sistemático de espacios democráticos 

relacionados con la descentralización estatal. Todo ello al amparo de los presuntos espacios 

 
1110 Comisión IDH. Informe No. 170/17. Caso 11.217. Informe de fondo. Integrantes y militantes de la Unión 
Patriótica. 6 de diciembre 2017. Recuperado de 
https://www.oas.org/es/cidh/decisiones/corte/2018/11227FondoEs.pdf 
1111 Comisión. Informe No. 170/17. Caso 11.217. Informe de fondo. Integrantes y militantes de la Unión 
Patriótica. Recuperado de https://www.oas.org/es/cidh/decisiones/corte/2018/11227FondoEs.pdf 
1112 CASTAÑO. E. 2015. Óp. Cit.  
1113 Ibíd. 
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de apertura política que el mismo gobierno parecía ofrecer con el establecimiento de un 

Estado Social de Derecho, según lo estipulado en la nueva carta constitucional. 

 

Por otro lado, la retórica de la modernidad estatal como necesidad imperativa de las élites 

políticas y económicas, permitió el afianzamiento de una serie de prácticas que, a decir del 

gobierno nacional, estaban ajustadas a lo aprobado en la constitución de 1991. Esto mostraba 

que el rechazo a las demandas crecientes del movimiento sindical en busca de una mejora en 

la calidad de vida de los trabajadores se basaba, desde la legalidad, en la presunta 

inconstitucionalidad que el gobierno juzgaba en sus peticiones. En síntesis, la puesta en 

funcionamiento de la nueva carta constitucional, aunada al incremento del poder de los 

grupos armados, no modificó, ni consintió, una verdadera apertura hacia el diálogo fraterno 

con el movimiento sindical1114. Todo lo contrario. Por ejemplo, durante ese periodo, la 

teatralización del horror paramilitar se constituyó en una herramienta orientada a intimidar 

y a establecer una relación de poder incuestionable entre los armados y la población civil en 

municipios como San Alberto, sur de Cesar. De allí que se valieran de todo tipo de estrategias 

capaces de deshumanizar completamente a la víctima y servir como medio de disuasión para 

los demás. Según el testimonio de un ex trabajador de Indupalma, el arribo y consolidación 

de estos grupos estuvo ligado con la implementación de estrategias dirigidas a colectivizar las 

expresiones de horror. Así, en el sector de la Llana, cerca al casco urbano de San Alberto, los 

paramilitares construyeron una pileta donde introdujeron varios animales, como caimanes, 

pirañas y babillas. En este lugar solían arrojar a las personas sindicadas de ser colaboradoras 

de la guerrilla1115. De acuerdo con el testimonio de un líder sindical:  

 

“Aquí en la quinta brigada del Batallón Ricaurte regalaron cinco camionetas blancas 

doble cabina a los Macetos, que eran los mismos paramilitares. Esos señores 

patrullaban la plantación, esos señores se llevaron a varias personas en el carro; eso 

fue más o menos en 1993 y entonces por eso el Fiscal de aquí en ese tiempo, el regional, 

el fiscal 34 le pedimos que nos colaborara porque no teníamos las evidencias que nos 

faltaban. Fíjese usted, esos cinco carros patrullaban dentro de las instalaciones de la 

empresa, por las vías de la empresa, por territorio de la empresa, dentro de la 

plantación, tanqueaban los carros con gasolina privada de la empresa y todo eso 

viéndolo nosotros, todo eso lo denunciamos; entonces ahora decimos que Indupalma 

niegue que no estuvo metido en esto… Del 92 en adelante andaban como Pedro por su 

casa1116” 

 

 
1114 Ibíd. 
1115 CASTAÑO, E. 2019. Óp. Cit.  
1116 ENS. Entrevista a dirigente sindical y ex trabajador de Indupalma, Testimonio personal, 2017, citado por 
Castaño, 2019.  
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Durante este periodo se constató un incremento del clientelismo regional, producto de la 

descentralización del gasto público luego de la Constitución de 1991. Lo anterior favoreció el 

recrudecimiento de la violencia y la lucha por las fuentes de riqueza que alimentó el proyecto 

paramilitar, sumado a la conquista por el botín que arrojaba la economía subterránea. Esta 

situación desbordada era quizás la manifestación no solo de una élite política y económica 

contra reformista, a nivel nacional y regional, sino que también encarnaban, según esta 

misma élite, el espíritu mismo de un hipotético “reformismo”. Con ello se buscaba obtener 

mayores márgenes de eficiencia en el manejo de lo público, si bien en desmedro de la calidad 

de vida de los trabajadores y en estrecha relación con los grupos armados ilegales.  

 

“Hay ejemplos en Caldas de cómo los alcaldes eran puestos por los paramilitares o 

narcotraficantes y los gobiernos locales tenían una ligazón con los partidos 

tradicionales pero el que mandaba no era el alcalde sino era la estructura narco 

paramilitar y todo lo que se movía en el municipio tenía que responder el maestro, el 

juez, el personero, todos tenían que responder a la estructura paramilitar que estaba 

en la región y muchas veces vinculadas... entraban a las bases militares, o sea, son 

todas unas estructuras de control regional donde las amenazas, lógicamente que el 

líder social que empezara a ser para ellos molesto, no era tramitado en el debate 

político social, democrático sino que era un objetivo a eliminar por el hecho de tener 

unas posiciones críticas frente a los manejos de su municipio1117” 

 

Partiendo de lo anterior, un ejemplo que ilustra la crítica situación de violencia y las denuncias 

por acción u omisión entre el Estado y los paramilitares, sucedió precisamente a finales de 

dicha década y comienzos de la siguiente. Así, el 27 de febrero de 1998, durante la 

gobernación de Alberto Builes Ortega y mientras permanecía en su oficina en Medellín en 

compañía de su hermana, fue asesinado el abogado Jesús María Valle Jaramillo, Presidente 

en aquel entonces del Comité Permanente para la Defensa de los Derechos Humanos. Tres 

personas que se identificaron como miembros de la Cuarta Brigada fueron los responsables, 

además de la banda “la Terraza” y el narcotraficante y paramilitar Francisco Angulo. Desde 

1996 había estado dedicado a denunciar la complicidad del Ejército y la Policía con los grupos 

paramilitares. Un día antes de su asesinato había asistido a una audiencia por una demanda 

interpuesta por la Cuarta Brigada en su contra y a causa de sus insistentes acusaciones. En 

innumerables ocasiones Jesús María hizo públicas sus denuncias frente a las alianzas entre la 

Fuerza Pública y el paramilitarismo, afirmaciones que eran negadas contundentemente por 

el entonces gobernador de Antioquia, Álvaro Uribe Vélez1118.  

 

 
1117 ENS.  Entrevista a dirigente CUT nacional, Testimonio personal, mayo de 2020. 
1118 TRUJILLO, C. Reconstrucción de memoria histórica de la Central Unitaria de Trabajadores, subdirectiva 
Antioquia. Eco de convicciones, exclusiones y letalidades, 1986-2018 (Tesis pregrado). Universidad de 
Antioquia, Medellín, Colombia. 2018.  
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Incluso desde tiempo atrás, Amnistía Internacional venía denunciado las extrañas 

coincidencias entre paramilitares y Ejército a la hora de enfrentar a la guerrilla. Se trataba de 

un hecho para nada fortuito que ponía en evidencia un vínculo entre el bando 

contrainsurgente y las Fuerzas Militares colombianas. Si bien estas últimas negaron que 

existiera una política institucional de apoyo a las Autodefensas, también parecían admitir la 

existencia de hechos específicos en cabeza de varios oficiales, algunos de los cuales 

afrontaban procesos criminales1119. De acuerdo con este organismo, citado por Trujillo: 

 

“El incremento de la militarización de Urabá a mediados de la década de los 80 y la 

creciente fuerza de los grupos paramilitares apoyados por el Ejército, desencadenaron 

una escalada de la violencia política en la que se generalizaron las violaciones de 

derechos humanos en la región. A finales de la década de los 80, las Fuerzas Armadas 

colombianas y sus aliados paramilitares fueron responsables de una serie de matanzas 

de sindicalistas de la industria bananera y activistas políticos y populares que 

supuestamente apoyaban a las organizaciones subversivas […]. De los 

aproximadamente 600 miembros del EPL que se desmovilizaron en Urabá y se afiliaron 

al nuevo partido político Esperanza, Paz y Libertad, casi la mitad han sido asesinados. 

Muchas de estas muertes se han atribuido a la facción del EPL que continuó la 

oposición armada y al V Frente de las FARC. Otros han sido asesinados por las Fuerzas 

Armadas colombianas y por grupos paramilitares. Los miembros del Partido Comunista 

de Colombia (PCC) y del partido Unión Patriótica (UP) también han sido víctimas de 

una campaña sistemática de eliminación emprendida por las Fuerzas Armadas, los 

grupos paramilitares y los "Comandos Populares" -rama militar clandestina del partido 

Esperanza, Paz y Libertad” 

 

Todo lo anterior estuvo supeditado a los señalamientos cometidos por las presuntas alianzas 

de los sindicatos con grupos subversivos durante las movilizaciones obreras, ya analizado en 

el acápite anterior. Algunos dirigentes sindicales denunciaron estos hechos, poniendo de 

manifiesto lo peligroso de estas aseveraciones, nada nuevas, por cierto, pero cuyas 

consecuencias eran más dramáticas por cuenta de la compleja escalada paramilitar que se 

comenzó a experimentar a partir de dicho periodo1120. En casos puntuales como el sector 

minero-energético, las posibles connivencias se hicieron evidentes, de acuerdo con el 

testimonio de un dirigente nacional de la CUT, a través de la perpetración de masacres como 

la llevada a cabo en la Gabarra en 1999, con la presunta complacencia de Ecopetrol: “los 

paramilitares y las armas de la masacre de la Gabarra estaban dentro de las instalaciones de 

Ecopetrol en el campo de Tibú”1121  

 

 
1119 Denuncia pacto Ejército-autodefensas (1999). El Colombiano, p. 10. Citado por TRUJILLO, C. 2018. Ibíd.  
1120 TRUJILLO, C. Ibíd.  
1121 ENS. Entrevista a dirigente CUT nacional, Testimonio personal, mayo de 2020. 
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Vale la pena añadir que algunas empresas, como Ecopetrol, decidieron implementar 

esquemas de seguridad como la Red de Inteligencia 071122 y el Programa de Seguridad 

Industrial (PRI), dirigido este último por exmilitares a partir de la segunda mitad de la década 

del ochenta. Según el testimonio de un dirigente nacional de la CUT (2020), la guerra 

contrainsurgente emprendida durante aquella época fue repelida por algunas empresas de 

seguridad privada a través del ataque directo contra integrantes de la USO y del sector minero 

energético en general. Aquellos exmilitares comenzaron a establecer un vínculo directo entre 

los ataques insurgentes en contra de la infraestructura empresarial con la actividad sindical 

en dicho sector, con lo cual se legitimaba la inmediata persecución y el asesinato de sus líderes 

más representativos. En algunos casos puntuales, por ejemplo, estos PRI se vieron 

involucrados en masacres, como la perpetrada en el mes de mayo de 1998, cuando el subjefe 

de seguridad de Ecopetrol y ex capitán del ejército “José Eduardo González, junto a 

organismos de inteligencia del Estado, facilitó las reuniones llevadas a cabo por los 

paramilitares que posteriormente cometerían dicha masacre. Otro de los jefes sobresalientes 

de este esquema de seguridad privado de Ecopetrol fue el ex general del ejército Faruk Yanine 

Díaz, el llamado “pacificador del Magdalena Medio”, encarcelado por su colaboración con 

grupos paramilitares en esta zona del país1123.  

 

Algunas empresas hablaban y lo dicen, tenían que obligatoriamente pagar fuertes sumas de 

dinero, algunos lo hacían por convicción para que en retribución tuvieran su seguridad privada 

por llamarlo de alguna manera, pero básicamente la historia lo que dice es que siempre ha 

habido participación de los capitales de las empresas, de los dueños de los capitales en estos 

hechos de violencia1124. 

Otro dirigente sindical afirmaba lo siguiente: 

 

“Yo trabajaba para ECOPETROL, una empresa del Estado, una empresa que Eduardo 

Umaña denunció, donde habían incrustados elementos relacionados con el 

paramilitarismo, están las pruebas concretas, de que en ECOPETROL las diferentes 

estructuras de seguridad de la empresa estatal eran dirigidas por exmilitares en retiro 

que fueron vinculados con grupos paramilitares. En la última declaración del último de 

los paramilitares que se acogió a sentencia anticipada, él habla que el jefe de seguridad 

de Ocensa que era el mayor Monjes que estaba en ese momento, fue el que pagó o 

más bien, el que dio los dineros por parte de la empresa y fue el que me mandó a 

 
1122 Para ampliar información al respecto y, especialmente sobre estas redes de inteligencia, como también 
lo fue la Red de Inteligencia 07 de Barrancabermeja, remitir al informe presentado por la USO a la Comisión 
de la verdad. 
1123 USO. Informe sobre violencia antisindical de la USO, 2020. 
1124 ENS. Entrevista a dirigente CUT Santander y USO, Testimonio personal, mayo de 2020. 
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asesinar y desaparecer, eso lo dice pues la última sentencia, que si quieres con mucho 

gusto te la envío a tu correo1125” 

 

Este tipo de denuncias fueron relativamente frecuentes, no sólo en momentos en los cuales 

se negociaban pliegos petitorios o bien se llevaban a cabo fuertes movilizaciones o huelgas, 

sino también cuando se denunciaban acciones violentas contra integrantes de organizaciones 

sindicales. En este caso, valiéndose de la estación radial de la compañía Ocensa, un ex 

dirigente de la USO denunció el secuestro y posterior asesinato a finales del 2001, por parte 

del paramilitarismo, del entonces presidente de la USO en Cartagena, Aury Sará Marrugo, tal 

como se examinó en la primera parte del informe1126. Esta acción de denuncia fue bloqueada 

por parte de miembros de la propia compañía e integrantes del Ejército nacional, quienes 

ingresaron violentamente a la estación radial para torpedear la denuncia efectuada. Un año 

después de este hecho, en el 2002, los paramilitares utilizaron una camioneta de la compañía 

para secuestrar al mismo exdirigente sindical, quien había denunciado el secuestro de 

Marrugo1127. Finalmente fue liberado en respuesta a las presiones del movimiento sindical, 

en cabeza de la CUT y la USO, así como de un sector de la comunidad nacional e internacional.  

 

“Salvatore Mancuso en una de las declaraciones dijo que ECOPETROL y las 

multinacionales le aportaban dineros a la organización y efectivamente en unas 

declaraciones de uno de los paracos que está preso, que está condenado, él dice que 

fueron las empresas, que fue personal de Ocensa, de la empresa, de la estación, que 

pagaron más de 100 millones de pesos para que a mí me mataran y me 

desaparecieran, no para que me secuestraran, él hace énfasis en eso1128. En otros 

lugares de la geografía nacional, como Antioquia, los grupos paramilitares 

comenzaron a exigir cuotas burocráticas a los alcaldes, especialmente en las 

Secretarías de Salud. En consecuencia, muchos integrantes de sindicatos afiliados a la 

CUT, como Anthoc, Sintraofan, Sintrasema, además de algunos defensores de derechos 

humanos, quienes se atrevieron a denunciar dichas irregularidades, se convirtieron en 

objetivo militar por parte de estos grupos irregulares: “Yo diría que en mayor medida 

los grupos de autodefensas o los grupos paramilitares aliados con las élites políticas 

locales, con alcaldes, con los gerentes de los hospitales, eso es una articulación muy 

fuerte”1129. Un ejemplo ilustrativo de lo anterior fue lo sucedido con el asesinato en 

septiembre de 1994 del dirigente sindical antioqueño de Fesutran y obrero de la 

Frontino Gold Mines, Hugo Zapata. De acuerdo con el testimonio de un ex dirigente de 

 
1125 ENS. Entrevista a ex dirigente USO, testimonio personal, mayo de 2020. 
1126 El TIEMPO. Secuestran a Presidente de la USO. Redacción el Tiempo. 1 de diciembre de 2001. Disponible 
en https://www.eltiempo.com/archivo/documento/MAM-701376 
1127 ENS. Entrevista a ex dirigente USO, 2020. 
1128 ENS. Entrevista a ex dirigente de la USO, testimonio personal, mayo de 2020. 
1129 ENS. Entrevista a ex dirigente CUT Antioquia, testimonio personal, mayo de 2020. 
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la CUT en Antioquia1130: Yo tenía un allegado a mi familia que en ese momento 

prestaba el servicio militar ejecutivo, él era empresario […]. Y en ese atentado, 

recuerdo que fue a eso de las dos-tres de la tarde, ya él sabía porque estaba en la IV 

Brigada, allá estaban celebrando el mismo Comandante de la IV Brigada diciendo que 

“ya se murieron esos hijueputas sindicalistas”, y eso lo escuchó el allegado a la familia. 

Entonces, ¿que había relación? Sí, eran los mismos1131.” 

 

Para el caso específico de Sintraofan y Sintrasema, en el municipio de Amagá, también se 

constató el ataque del paramilitarismo en diversas subregiones y con la complicidad de las 

administraciones municipales1132. Según varios testimonios recopilados, con la llegada de 

William Muriel como alcalde del municipio de Amagá a comienzos de siglo, la situación se fue 

complicando para ellos, además de hacerse más evidente los vínculos entre este funcionario 

público con los grupos paramilitares que operaban en aquella zona. En general, dichos 

testimonios concuerdan en que lo ocurrido con el sindicato fue el acontecimiento que 

evidentemente acentuó el control paramilitar sobre este municipio1133. Así, a partir de 

diciembre del año 2001, los trabajadores establecieron una relación causal entre las 

dificultades enfrentadas en el pasado con Gabriel Ángel, ex secretario de Hacienda durante la 

alcaldía de Mario Sánchez en 1990 y luego nombrado tesorero por Muriel, con el exterminio 

del sindicato por cuenta del accionar paramilitar. Incluso, según Colorado, uno de los 

directivos del sindicato le escuchó decir en una ocasión en la plaza pública: “Ahora vuelvo 

para el municipio, ahora sí acabo como sea con esos que me tienen muy ofendido”1134 . A raíz 

de estos hechos, el 9 de diciembre del 2005, la juez penal del Tribunal Superior de Antioquia, 

Beatriz Sisquiarco García, condenó a 36 meses de prisión a Jorge William Muriel González 

como cómplice de concierto para delinquir y violación al derecho de asociación y reunión1135. 

Situaciones similares a la de Amagá se presentaron con otros trabajadores municipales en el 

mismo departamento, como en Pueblo Rico, tal como lo afirma un ex dirigente de Sintraofan: 

 

“La acción de los paramilitares fue una acción que creemos nosotros fue muy 

descarada porque nos tocó vivir en nuestros propios municipios y ver con nuestros 

propios ojos cómo los paramilitares que en la noche asesinaban a nuestros 

compañeros, en el día compartían con las Fuerzas Militares en los comandos de Policía, 

entonces fue una situación supremamente complicada y logramos a raíz de la situación 

que se presentó en el municipio de Pueblo Rico donde logramos demostrar que la 

gestora de los panfletos en contra de los trabajadores y la posterior renuncia de los 

 
1130 TRUJILLO, C. 2018. Óp. Cit.  
1131 ENS. Entrevista a ex dirigente de la CUT en Antioquia, testimonio personal, 2017. 
1132 COLORADO. 2015. Óp. Cit.  
1133 Ibíd. 
1134 Ibíd. 
1135 Ibíd. 
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trabajadores en el municipio de Pueblo Rico había sido la alcaldesa a tal punto que un 

juez ordena el reintegro de los trabajadores y hoy los trabajadores están nuevamente 

laborando1136.” 

 

En otras regiones del país, como en Valledupar, los procesos de reestructuración y 

privatización de los servicios públicos también se llevaron a cabo en medio de una oleada de 

violencia contra el movimiento sindical. En este caso en particular, el asesinato de Orlando 

Fernández Toro, Fiscal del Sindicato de Trabajadores y Empleados de Servicios Públicos 

Autónomos e Institutos Descentralizados de Colombia, Sintraemsdes, subdirectiva 

Valledupar, es bastante diciente al respecto. Varios de sus compañeros reconocieron la 

persecución de la que fue víctima, no solo por parte de los grupos paramilitares de la región 

sino también de las directivas de Empdupar que adelantaron una campaña de desprestigio en 

su contra. Su asesinato se dio en el marco del proceso de desmantelamiento y privatización 

de los servicios públicos,1137 de la expansión paramilitar en la región con este objetivo y con 

la connivencia y tolerancia de agentes estatales1138. Finalmente, por estos hechos se condenó 

a Víctor Augusto Chantryt Martínez como coautor material del homicidio1139. Dentro del 

mismo proceso se escuchó en indagatoria a Danilo José Hernández, alias el indio, quien 

también se atribuyó la coautoría del hecho y en circunstancias similares se le resolvió su 

situación jurídica. La diligencia de aceptación de cargos de alias el “indio” se llevó a cabo el 

23 de febrero de 2010, manifestando que aceptaba su responsabilidad por el homicidio 

agravado y concierto para delinquir. 

 

Adicionalmente, el crimen se planificó en una finca, propiedad de un sujeto identificado como 

el “gringo Lacouture”, además se indica en la sentencia que a la víctima venían haciéndole 

seguimiento con la complicidad de varias personas vinculadas a Emdupar, quienes tenían 

pleno conocimiento del plan criminal. En la sentencia se señalan a un tal doctor González y 

Álvaro, quienes suministraban información sobre el horario de salida e ingreso de la víctima. 

También se señala que los finqueros del lugar tenían conocimiento de lo sucedido; incluso un 

fiscal, dueño de una finca, sabía de las actividades del grupo ilegal. Por estos hechos se 

compulsaron copias para investigar a Luis Alfonso González Caballero, jefe de planta cuando 

se cometió el homicidio. También se ordenó compulsar copias para investigar a Álvaro José 

 
1136 ENS. Entrevista a ex dirigente de Sintraofan, testimonio personal, mayo de 2020. 
1137 Para profundizar sobre este proceso de privatización, se sugiere consultar la siguiente nota de prensa: 
Corrupciónaldía.com, “Como los incompetentes y corruptos dirigentes de Valledupar entregaron el servicio 
del aseo a William Vélez”, 20 de enero de 2021, en:https://corrupcionaldia.com/como-los-incompetentes-y-
corruptos-dirigentes-de-valledupar-entregaron-el-servicio-de-aseo-a-william-velez/  
1138 CAJAR. “Condenan a paramilitar por homicidio del líder sindical de Sintraemsdes en 2003”. 2019. 
Disponible en: https://www.colectivodeabogados.org/condenan-a-paramilitar-por-homicidio-del-lider-
sindical-de-sintraemsdes-en-2003/ 
1139 REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL. Juzgado Décimo Penal del Circuito Especializado de 
Bogotá, D.C., 2011. 

http://www.ituc-csi.org/
mailto:presidente@cut.org.co
mailto:cutcol@col3.telecom.com.co
http://www.cut.org.co/
https://corrupcionaldia.com/como-los-incompetentes-y-corruptos-dirigentes-de-valledupar-entregaron-el-servicio-de-aseo-a-william-velez/
https://corrupcionaldia.com/como-los-incompetentes-y-corruptos-dirigentes-de-valledupar-entregaron-el-servicio-de-aseo-a-william-velez/
https://www.colectivodeabogados.org/condenan-a-paramilitar-por-homicidio-del-lider-sindical-de-sintraemsdes-en-2003/
https://www.colectivodeabogados.org/condenan-a-paramilitar-por-homicidio-del-lider-sindical-de-sintraemsdes-en-2003/


 
 
 

TRABAJAMOS POR LA UNIDAD DEL SINDICALISMO COLOMBIANO 
Calle 35 No. 7-25 P.9 PBX y FAX 3237550-3237950 Bogotá, D.C. –Colombia 

Email: presidente@cut.org.co –Ext. 125   cut@cut.org.co - Web: www.cut.org.co 

 

 

CENTRAL UNITARIA DE TRABAJADORES 
DE COLOMBIA CUT 

Personería Jurídica No. 01118 de abril 13 de 1987 

ITUC CSI IGB 
Gutiérrez Rocha, quien fungía como contratista encargado de la toma de muestras, y quien 

junto con su suegro Luis Alfonso González Caballero, colaboraron en la comisión del crimen. 

 

Tal como se ha constatado hasta ahora, este tipo de relacionamientos y complicidades fueron 

sistemáticas y se constituyeron en un patrón de violencia a lo largo y ancho del país. En casos 

referidos a sindicatos como Sutimac y Anthoc, entre otros, se presentaron varias situaciones 

similares durante aquel periodo y que se pueden identificar en las fichas de casos 

representativos, adjuntas al presente informe. Para el primer caso, vale la pena señalar el 

secuestro del entonces presidente de Sutimac, subdirectiva Santa Bárbara en Antioquia, el 24 

de marzo del 2001.   A raíz de estos hechos el paramilitar Alexander Humberto Villada Ospina, 

alias “Alex Bone o “René”, integrante del Bloque Metro de las Autodefensas Unidas de 

Colombia, aceptó cargos en sentencia anticipada por el delito de secuestro agravado. Sin 

embargo, es llamativo constatar en la declaración del acusado, quien asegura que para la 

planeación y ejecución del secuestro contaron con la colaboración de la policía. Según su 

testimonio: 

 

“En un partido de futbol de la selección de veteranos, el cabo Flórez de la policía, llama 

y da la información de que este señor se encuentra en el estadio y que es el momento 

propicio para ir por él, el comandante Pérez da la orden y en una HI LUX se captura…la 

policía simplemente se distribuye y se sale del lugar donde estaba ese señor, no era un 

secreto para nadie que los tres carros que usábamos eran conocidos por todo el 

mundo, tan así es que el sargento de la policía, no recuerdo el nombre, que fue un 

opositor frente a nosotros, siempre decía por radio Santa Bárbara que cuando vieran 

a estos tres vehículos se alejaran y lo llamaran a él, eran la HI LUX gris, la Nativa verde 

y la burbuja roja, cuando entra la camioneta gris se retiran del lugar y se captura a 

este señor eso fue en cuestión de dos minutos1140” 

 

Más adelante continúa con los señalamientos en contra del cabo de la policía, acusándolo de 

haber sido la persona que, bajo presiones, lo obligó a hacer parte de las filas del 

paramilitarismo:  

 

“El cabo Flórez, yo lo conocí en Damasco, porque allí él nos enseñó una lista de 

personas que habían sido señaladas para matar por limpieza social, entre ellas yo 

estaba incluido por fumar marihuana en ese tiempo y me dijo que la única oportunidad 

para que no me mataran era que nos creáramos trabajando a cargo del comandante 

 
1140 REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL. Juzgado Cincuenta y Seis  (56) Penal del Circuito Programa 
de Descongestión (OIT). (28 de septiembre de 2012). Referencia 110013104056-201200111. Disponible en: 
https://www.fiscalia.gov.co/colombia/wp-content/uploads/Sentencia-Rad.-2012-0011.pdf 
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Pérez. De ahí en adelante yo seguí recibiendo órdenes directas de FLÓREZ, PÉREZ Y EL 

PASTUSO…cuando se pagaba el sueldo el cabo Flórez1141” 

El anterior caso también ilustra con claridad la manera cómo ciertos poderes se establecieron 

en los territorios mediante la implementación de una estrategia de disuasión contra aquellos 

sectores o liderazgos que se oponían a la pretensión de control territorial. Dicha estrategia 

estuvo estrechamente vinculada con las reestructuraciones y privatizaciones adelantadas a lo 

largo y ancho de la geografía nacional, tanto en el sector público como en el privado. Por 

consiguiente, la fuerza pública no solo adoleció de la capacidad para contrarrestar estas 

iniciativas ilegales, sino que, con frecuencia y a juzgar por los casos señalados en este capítulo 

y que reposan en las diferentes fichas, hicieron parte de todo un entramado criminal en las 

regiones. Hechos similares en los cuales e ilustra un patrón con características similares fue 

posible documentar en el sector de la salud durante el cambio de siglo. El homicidio 

perpetrado el 17 de mayo del 2000 en contra de la sindicalista afiliada a Anthoc, Carmen 

Emilia Rivas, da cuenta presuntamente de estos entramados de corrupción y vínculos entre 

funcionarios públicos y grupos paramilitares. De tiempo atrás se venían denunciando la 

existencia de fuerzas oscuras en el hospital en donde laboraba Carmen, provenientes del 

político Ariel Rodríguez González. A este último se lo señaló, no solo de estar detrás de la 

administración de aquel centro hospitalario, sino, además, según la Fiscalía, de estar 

involucrado en el homicidio de la líder sindical.  Pese a que finalmente hubo una sentencia 

absolutoria, la acusación de esta entidad se basaba en el argumento, según el cual, ella era el 

obstáculo en el camino de toda la gestión que se adelantaba en el centro hospitalario1142. 

 

Otro caso que también vale la pena mencionar fue el de la sindicalista de Anthoc en el 

departamento del Cauca, Amparo Figueroa, asesinada el 15 de agosto del 2002. Para aquella 

época operaban en el municipio el Bloque Calima de las AUC, en cabeza de Hebert Veloza, 

apareciendo en las órdenes de batalla una relación de sus miembros que la componían, tales 

como: comandantes, lugares de operaciones, material de intendencia y armas utilizadas por 

este grupo irregular. El comandante del Bloque Calima, al igual que los otros subcomandantes 

de dicha organización, obedecía órdenes por la línea de mando de los superiores (los 

hermanos Castaño Gil), las cuales se cumplían hasta las bases de los frentes, cuadrillas y 

demás células, tal como estaban organizados a lo largo y ancho del territorio colombiano.  

 

Para el caso específico de Amparo existen dos sentencias, una del 16 de diciembre del 2016 y 

la otra del 27 de diciembre del 20111143. En la primera se logró determinar que la muerte de 

la enfermera integrante del sindicato fue ocasionada por miembros de las AUC que hacían 

 
1141 Ibíd. 
1142 REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL. 24 de marzo de 2010. Óp. Cit.  
1143 REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL Juzgado Décimo Penal del Circuito Especializado de Bogotá 
D.C. (4 de enero de 2011). Radicado 110013107010 2010-0034-00. Disponible en:  
https://www.fiscalia.gov.co/colombia/wp-content/uploads/2012/02/Sentencia1100131070102020003400.pdf 
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presencia en la zona, a través del Bloque Calima. Así lo indicó el condenado por estos hechos, 

Armando Lugo alias “cabezón”, quien para la fecha del crimen actuaba como “segundo 

comandante de zona”: “yo di esa orden porque esa señora pertenecía a las FARC y era la 

compañera sentimental de un comandante de esa región, por información obtenida se le da 

de baja…”. Señaló que el hecho fue informado al máximo comandante del Bloque Hebert 

Veloza alias H.H. y al segundo comandante Elkin Casarrubia Posada alias “el cura”; y, por 

tanto, asumido como propio. 

 

Por su parte, Hebert Veloza admitió que el hecho fue perpetrado por hombres que hacían 

parte del Bloque por él comandando y que, dentro de la organización, se les había dado a los 

comandantes de zona autonomía, con el compromiso de que reportaran las acciones a alias 

“el cura” o a él, como máximos comandantes del Bloque. Sobre la militancia de Elkin 

Casarrubia en las filas del paramilitarismo, los medios de prueba fueron claros en determinar 

el papel que este sujeto cumplía dentro del Bloque Calima de las autodefensas “como 

segundo comandante de Bloque y comandante militar”, tal y como lo señalaron los ex 

integrantes de la organización y como él mismo lo reconoció en diligencia. Allí aceptó su 

responsabilidad por la muerte de la enfermera por la línea de mando, en calidad de 

coautor1144. En la segunda sentencia, proferida un año después, se señaló que, Armando Lugo, 

alias “cabezón”, fue quién dio la orden de asesinarla, aduciendo que el autor material del 

homicidio fue Robinson Antonio Monterrosa, alias “Champeta”. También se indicó que el 

comandante de la zona era Juan de Dios Úsuga alias “Giovanny”, mientras que el comandante 

urbano era Alexander Montoya, alias “flaco Andrés”1145.  

 

Más allá de la identificación de este sistema de responsabilidades por parte de estas 

estructuras al margen de la ley, es importante señalar la vinculación de la fuerza pública, en 

este caso mediante una serie de señalamientos y hostigamientos previos. Por ejemplo, 

existen constancias referidas a denuncias desesperadas que la víctima hacía desde agosto de 

1996, por el acoso de la policía del municipio de Miranda, en Cauca, y concretamente del 

teniente de la estación y del agente González. Éste último, afirmaba la enfermera, intentó 

arbitrariamente ingresar a su residencia en su ausencia e indagó a su hija respecto de quiénes 

vivían en la casa y cuál era su modo de vida. Narró igualmente que cuando fue a pedirle 

explicaciones, el suboficial le indicó que efectivamente esa información era requerida por el 

comandante del batallón Numancia con base en Corinto, el mayor Santiago, quien la señal de 

ser la “enfermera de la guerrilla” y le dijo a un médico amigo suyo, Alex Jutchenko, que tarde 

o temprano aparecería muerta1146. 

 
1144Ibíd. 
1145 Ibíd. 
1146 REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL.  Juzgado 56 Penal del Circuito Programa de Descongestión 
(OIT). 16 de diciembre de 2010. Referencia 11001310405620100072. Recuperado de 
https://www.fiscalia.gov.co/colombia/wp-content/uploads/Sentencia-Rad.-2010-00072.pdf 
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En el año 1998 fue víctima de un atentado a mano de los paramilitares. Con posterioridad, la 

víctima padeció los mismos perjudiciales señalamientos por parte de integrantes de la fuerza 

pública, pues fue llamada a una oficina de asuntos disciplinarios de la Policía, en donde un 

Mayor de la institución la interrogó sobre el tema. Del mismo modo, apareció en el 

expediente un oficio dirigido por la víctima al director del servicio de salud del Cauca, 

exponiéndole que le habían propinado un disparo el 15 de septiembre de 1998 y quejándose 

de un traslado que le hacían hacía una zona con total control militar. Posteriormente, en una 

denuncia hecha el 1º de agosto de 2001 ante el Defensor del Pueblo del Cauca, Amparo 

infirmó que el sargento de policía de Miranda se refirió a ella como “esa hp enfermera es 

guerrillera. Un mes antes de su asesinato, la víctima había dejado constancia de un 

allanamiento que le hicieron a su residencia, basada en escueto informe suscrito por el Cabo 

del ejército Juan Carlos Criollo Medina, adscrito a la tercera Brigada de las Fuerzas Militares 

de Cali. Allí relacionaban a Amparo con alias la “Enfermera”, acusándola de ser el enlace en 

la parte de sanidad con el Sexto Frente de la ONT – FARC. Esas apreciaciones sirvieron para 

que, de manera ligera, la Fiscalía 132 Seccional de Cali, adscrita a la Tercera Brigada del 

Ejército Nacional, ordenara allanamiento en el domicilio de quien tenían pleno conocimiento 

de que era la enfermera del hospital de Miranda. Bajo la gravedad del juramento, dicho oficial 

realizó un relato de las labores de “inteligencia” desplegadas, consistentes en describir la casa 

de la indefensa mujer y de su hija, además de señalar que su alias era “la enfermera”1147.  

 

Así mismo, en el departamento del Atlántico fue bastante representativo el ya mencionado 

caso de Ricardo Orozco, entonces vicepresidente de Anthoc y asesinado por grupos 

paramilitares en el mes de abril de 2001. Uno de los aspectos más llamativos de este crimen 

no solo fue el conflicto con el entonces alcalde de Barranquilla Humberto Caiaffa debido a los 

procesos de reestructuración en el sector de la salud, sino también los vínculos de la fuerza 

pública con estos grupos al margen de la ley. Por ejemplo,  en declaraciones dadas por el 

paramilitar Romero Cuartas, este señalaba que un miembro activo del Gaula, de apellido 

Pacheco, a quien ellos se referían con el alias de La Chacha, les había proporcionado 

información sobre el domicilio del líder sindical. Por este crimen solo existe una condena 

contra Rodrigo Tovar Pupo, alias Jorge 40, como autor mediato del delito de homicidio 

agravado1148.  

 

Años más tarde, más exactamente el 24 de febrero del 2009, esta vez en el departamento de 

Antioquia, la lideresa de Anthoc María Victoria Jiménez Salazar fue víctima de hechos 

violentos cometidos por grupos paramilitares, en los cuales también se denunció en su 

 
1147 Ibíd. 
1148 REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL. Juzgado Once Penal del Circuito Especializado de 
Descongestión (OIT). (24 de diciembre de 2013). Causa número 11003107011-2012-0009-00. Recuperado de 
https://www.fiscalia.gov.co/colombia/wp-content/uploads/Sentencia-Rad.-2012-0009-00.pdf 
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momento la complicidad de agentes del Estado y de algunos funcionarios públicos. En este 

caso, la oposición al nombramiento de Liliana García como como gerente del hospital San 

Juan de Dios de Santa fe de Antioquia, sin ningún tipo de mérito, le hizo víctima de acosos 

laborales de allí en adelante. La situación no terminó allí. La lideresa sindical también 

denunció una serie de irregularidades presentadas en el laboratorio del centro hospitalario, 

con la presunta responsabilidad del bacteriólogo Jorge Macías. Una vez recopilada las pruebas 

y entregadas a la gerencia del hospital, la investigación y el proceso fueron archivados. Debido 

a este tipo de irregularidades decidió presentar una denuncia al Ministerio del Trabajo, lo cual 

tuvo como consecuencia un atentado contra su vida en las inmediaciones de su propio 

domicilio.  

 

Poco tiempo después del atentado la situación tomó un giro inesperado: la zozobra se 

desplazó hacia su familia en Santafé de Antioquia, que empezó a recibir insistentes llamadas 

intimidantes, amenazas, de parte de uno de los sicarios que atentó contra la vida de María 

Victoria. La solución que una de sus primas encontró para que las dejaran en paz, fue ofrecerle 

dinero al hombre que las estaba amenazando, quien aceptó entrar en esa negociación. Dicho 

sujeto no sólo dejó de amenazar a su familia, sino que, a cambio de dinero, les envió pruebas 

y nombres de las personas que estuvieron detrás del atentado. Les envió una grabación en la 

que señalaba quién les dio la orden, quién los llevó hasta la finca, por qué no utilizaron arma 

de fuego, etc. Y mencionó al bacteriólogo Jorge Macías como la persona que dio la orden, 

hecho que se confirmó al revisar la cuenta bancaria que el hombre les dio para que le 

consignaran el dinero: fue la misma en la que Macías hizo su consignación por el “servicio” 

prestado1149. Frente a este caso surgen los siguientes interrogantes: ¿por qué se nombró a 

dicha gerente si presuntamente no cumplía los requisitos solicitados, en este caso mediante 

un concurso de méritos? ¿Por qué el silencio de la gerencia frente a las denuncias realizadas 

por hechos de corrupción en el centro asistencial? ¿Por qué el atentado del que fue víctima 

sucedió poco tiempo después de su denuncia al Ministerio del Trabajo? ¿Por qué frente a este 

escenario de violencia se le redujo su esquema de seguridad?1150. 

Circunstancias como la anterior no fueron excepcionales en otros sectores, ni mucho menos. 

Dichas connivencias por acción u omisión, orientadas a coartar y suprimir las luchas sindicales, 

también se presentaron en otras regiones del país y en diversos sectores, como el educativo. 

En el departamento de Caldas, según un líder sindical de CUT y Educal1151, el asesinato del 

dirigente sindical de esta última organización, Hernán de Jesús Ortiz Parra, llevado a cabo el 

12 de abril de 2002, estuvo mediado por el accionar del paramilitarismo y un sector de la clase 

 
1149 MUÑOZ, S. Cuando el compromiso con el deber se sobrepone al miedo. Agencia de Información Laboral- 
Escuela Nacional Sindical. 2012 
1150 ANTHOC Comunicado Rechazamos amenazas contra la vida e integridad de la dirigente sindical de 
ANTHOC Antioquia María Victoria Jiménez Salazar”, mayo 22 de 2014.   
1151 ENS. Entrevista a un líder sindical de CUT y Educal, testimonio personal, mayo de 2020. 
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política caldense, encabezada por el líder liberal Ferney Tapasco. Durante este mismo 

periodo, pero en el sector educativo universitario, por ejemplo, en la Universidad de 

Antioquia, fue frecuente la presencia de algunos estudiantes organizados bajo la denominada 

“Red de Informantes Militares” y quienes solían apoyar la lucha “antisubversiva”1152.  En la 

Costa Norte, también cabe mencionar el accionar del Bloque Norte de las AUC en cabeza de 

Jorge 401153, además de individuos como José Gelvez Albarracín, Helmer Hincapié De la Cruz, 

entre otros. Se trató de un grupo de personas que, según varios testimonios, jugaron un rol 

protagónico en las acciones violentas cometidas contra la comunidad universitaria en el norte 

del país, mediadas por el intento de permear las instituciones universitarias, como fue el caso 

de la Universidad del Magdalena y de Córdoba, entre otras1154. Para el caso de esta última, si 

bien en un anterior apartado se trató de identificar los grupos armados que incursionaron en 

el centro educativo, en este caso es importante señalar las estrategias de cooptación del 

paramilitarismo, tal como sucedió con el exrector Víctor Hugo Hernández a comienzos del 

nuevo siglo. De acuerdo con lo afirmado por un líder sindical, en una reunión citada por 

Salvatore Mancuso en Santafé de Ralito sucedió lo siguiente: 

 

“Entonces él nos dijo: allá en la universidad tengo unos amigos míos y aclaró: no son 

paramilitares, pero son afectos a mí, y mencionó los nombres, el de la secretaria 

general, de Claudio Sánchez que era el de Planeación, bueno, él mencionó los que eran 

de él. Y en esa oportunidad hizo que Víctor Hugo y el doctor Chalita, porque ese era 

otro recomendado, el vicerrector administrativo, no me acuerdo el nombre, ese era el 

vicerrector administrativo, hizo que Víctor Hugo y él se dieran la mano porque ellos 

tenían una diferencia. Y dijo que trataran de solucionar el problema porque si no, él lo 

solucionaba. Imagínese, en la universidad tenía la Jefe de Bienestar Universitario, 

prima hermana de Mancuso y un hermano de esa niña era el jefe de Servicios 

Generales. El cuñado de Mancuso era el jefe del servicio de salud de la Universidad de 

Córdoba. O sea, sí mandaba. Tenía una señora que estaba casada con un primo de él, 

o sea, eso metieron puros familiares de ellos1155” 

 

Este entramado de relaciones y vínculos entre la clase política, funcionarios, empresarios y la 

Fuerza Pública, con fuerzas paramilitares, también se hizo notorio en otros sectores de la 

Costa Atlántica, particularmente en la Guajira. Un dirigente sindical del Sindicato de 

Trabajadores de la Energía de Colombia, Sintraelecol, afirmaba que, a partir de la segunda 

mitad de la década del noventa, era frecuente encontrarse paramilitares por la carretera, en 

sitios como la troncal entre Santa Marta y Guajira. Estos lugares se configuraron como rutas 

que abarcaban los departamentos de la Costa Atlántica. La presencia de tales grupos llegaba 

 
1152 ENS. Entrevista grupal II con Sintraunicol, 2020. 
1153 CASTAÑO, E. COLORADO, V. 2019. Óp. Cit.  
1154 ENS. Entrevista grupal focal I con Sintraunicol, 2019. 
1155 ENS. Taller grupal II con Sintraunicol, Testimonio personal, febrero de 2020. 
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a extremos que, incluso, favoreció la instalación de campamentos a quinientos metros de las 

instalaciones de Termo Guajira, donde podían comer y pernoctar con total libertad, al mismo 

tiempo que realizaban constantes patrullajes al interior de la propia planta1156. 

 

Lo más notorio del asunto era que dentro de Termo Guajira la presencia de la Fuerza Pública 

estaba garantizada por una base de policía ubicada en una zona conocida como Montañita y 

que presuntamente brindaba total seguridad a los trabajadores. Uno de los dirigentes 

sindicales entrevistados afirmaba que cuando se desplazaban desde Barranquilla hasta la 

planta de la Guajira para realizar actividades sindicales, era frecuente encontrarse con 

miembros de dichos grupos armados. Estos últimos solían escoltarlos a todas partes, incluso 

al interior de la planta y con total permisividad por parte de la Fuerza Pública, quienes ni 

siquiera les solicitaban documentación para ingresar a las instalaciones de la empresa1157 . 

 

Las alianzas y las irregularidades en el sector eléctrico en la Costa Norte del país también se 

hicieron visibles a través de las denuncias efectuadas en contra de Unión Fenosa de España.  

A finales del 2000 ingresó esta compañía a Colombia, en medio de un panorama confuso y a 

través de las compras de Electricaribe y Electrocosta. Sin embargo, y de acuerdo con la 

declaración de Rubén Castro Quintana, llevada a cabo el 30 de octubre de 2007, esta 

multinacional tenía relaciones bastante estrechas con los grupos paramilitares que operaban 

en la costa norte del país. En vista de ello, este líder sindical le solicitó a la Fiscalía General de 

la Nación realizar las investigaciones pertinentes, teniendo en cuenta la carta enviada por un 

desmovilizado del Bloque Norte de las AUC al entonces Fiscal general Mario Iguarán. En dicho 

documento se describían las intrincadas relaciones entre Unión Fenosa y Jorge 40 desde el 

2001, así como las sumas millonarias que los empresarios solían ofrecerle. También señaló la 

manera bajo la cual se ejecutó un plan de exterminio contra los líderes sindicales que se 

opusiesen a las políticas implementadas por la multinacional en su zona de influencia, además 

de brindar protección a las instalaciones eléctricas a lo largo y ancho de toda la Costa 

Atlántica, garantizando así los desplazamientos de los más altos funcionarios de la compañía  

1158. 

 

En general, detrás de aquellas intimidaciones se fue constatando el fortalecimiento de las 

alianzas político-militares en varias regiones del país a comienzos del nuevo siglo, como en el 

Atlántico, cuyo colofón se evidenció a través de la visibilización absoluta de su accionar o bien 

de la omisión frente a las denuncias permanentes. Por ejemplo, Édgar Ignacio Fierro sostuvo 

que, a comienzos de siglo, un médico de la Universidad del Norte, alias «Gonzalo», ex 

 
1156 CASTAÑO, E. 2015. Óp. Cit.  
1157 Ibíd. 
1158  Ibíd. Es fundamental remitir esta parte del acápite con lo planteado en los contextos explicativos 
respecto a la violencia perpetrada para facilitar la implementación del modelo socioeconómico, 
particularmente el neoliberalismo.  
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militante de las juventudes liberales, grupo político liderado por el entonces senador Dief 

Maloof, fue vital para el acercamiento del paramilitarismo con un sector político de 

Barranquilla. Afirmó igualmente que Gonzalo se había acercado al entonces candidato a la 

alcaldía Guillermo Hoenigsberg para acordar un préstamo de dos mil quinientos millones de 

pesos y financiar así su campaña, a cambio del otorgamiento de contratos beneficiosos para 

los paramilitares. Años después, en noviembre de 2013, Gonzalo corroboró la versión 

brindada por Fierro, declarando en una entrevista dada al periódico El Espectador que 

efectivamente se le entregó una suma de dinero a la campaña de Hoenigsberg para derrotar 

a Edgar Perea1159.  

 

Los casos anteriormente mencionados, entre otros, no solo dan cuenta de la sistematicidad 

de estas intrincadas relaciones y pactos, sino que generaba una sensación de constante 

zozobra por parte del movimiento sindical y de la CUT en particular. Lo anterior, teniendo en 

cuenta el contexto de extrema vulnerabilidad frente a la persistencia de la violencia 

proveniente, particularmente, de las Autodefensas Unidas de Colombia. Para demostrar el 

panorama descrito, la CUT, en este caso la subdirectiva Santander, denunciaba la inexistencia 

de vigilancia oportuna de su sede, pese a las insistentes denuncias presentadas ante la 

Fiscalía, la Policía, el Ejército, el CTI, el Ministerio del Interior y hasta la Vicepresidencia de la 

República. La ausencia de vigilancia, según ellos, facilitaba el trabajo de aquellos que dejaban 

los panfletos debajo de la puerta. Señalaban, además, que la gobernación no brindaba 

garantías, con lo cual responsabilizaban a los gobiernos nacional y departamental por 

cualquier hecho que pudiese sucederles. Con base en lo anterior, el interrogante que se le 

planteaba al Gobierno nacional era el siguiente: ¿Por qué mientras con los paramilitares en 

Santafé de Ralito se pactaba un cese de hostilidades, en Bucaramanga continuaban 

amenazando y matando a los trabajadores?1160. 

 

Incluso, en medio de aquellas negociaciones entre el gobierno del entonces presidente Álvaro 

Uribe Vélez y las Autodefensas Unidas de Colombia, la CUT manifestó su preocupación por la 

presencia de personas sospechosas en las inmediaciones de la sede en Bucaramanga y por los 

comunicados que allí arribaban, los cuales incluían un lenguaje amenazante en torno a la 

intención de “ejecutar” dicho plan de exterminio. Lo más sorprendente al analizar en detalle 

este tipo de comunicados, es identificar el modo en que la intención de estos grupos de 

planificar el plan de exterminio se vinculó de manera estrecha con una presunta motivación 

por establecer un proyecto de “paz duradera para la ciudad”, y con la intención de defender 

los acuerdos de Ralito con el gobierno frente a cualquier tipo de difamación1161.  

 
1159 La confesión de alias Gonzalo (3 de noviembre del 2013). El Espectador. Citado en Castaño, E. (2015b). 
Fisonomías del miedo: un paulatino enmudecimiento -Recuento de luchas y lógicas de la violencia antisindical 
en el departamento del Atlántico: CUT, Sintraelecol, Anthoc. 1975-2012-. Medellín: Escuela Nacional Sindical. 
1160 Castaño, E. 2015. Óp. Cit. 
1161 Ibíd. 
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En repetidas ocasiones, la Central expidió comunicados públicos en lo que denunciaba las 

sistemáticas intimidaciones del paramilitarismo y el Estado en contra de sus dirigentes 

sindicales1162. Durante este periodo, el movimiento sindical de la región comenzó a advertir 

con mayor claridad las formas complejas en que se fueron reconfigurando los grupos 

paramilitares, proliferando en diferentes zonas del departamento y del país. Por poner un 

solo ejemplo, al surgimiento de grupos como las Águilas Negras, luego de las negociaciones 

entre el Gobierno y las autodefensas, le sucedieron rápidamente nuevos grupos como la 

Nueva Generación de las Águilas Negras de Santander.  

 

En algunos comunicados enviados por esta nueva “nueva” generación de paramilitares, se 

sugería un apoyo absoluto a las políticas del entonces presidente de la república Álvaro Uribe 

Vélez, además de rechazar en forma vehemente las acciones emprendidas por la Central 

Unitaria de Trabajadores y las ONG que se oponían a la implementación de políticas de 

gobierno como los TLC, reestructuraciones,1163 entre otros1164. Inclusive, si con el paso del 

tiempo estos nuevos grupos paramilitares fueron reconfigurando el mapa de poder en el país, 

la respuesta del Estado, en su momento, pareció ir en contravía de las propias evidencias.  Por 

ejemplo, unos años más tarde, el ministro de Defensa Rodrigo Rivera, nombrado durante el 

gobierno de Juan Manuel Santos, hacía gala de un gran optimismo con el argumento de la 

nula presencia de grupos armados irregulares en regiones como Santander. Tampoco pareció 

responder a las inquietudes que generaban los abusos de la Fuerza Pública, denunciados por 

algunos sectores sociales y sindicales. De acuerdo con lo afirmado por el jefe de la cartera de 

defensa, ni siquiera existían estructuras criminales capaces de respaldar una seria amenaza 

“extorsiva” a través de presuntos panfletos. Detrás de ello se escondía, según él, expresiones 

aisladas de la violencia común, pero en ningún caso podría apreciarse la presencia 

amenazante de las bandas criminales1165. 

 

En medio de este complejo panorama fue bastante llamativo que, en su momento, el primer 

gobierno del entonces presidente Álvaro Uribe pretendiera implementar medidas destinadas 

a cambiar los esquemas de seguridad de los dirigentes sindicales. Según denunciaba el 

dirigente sindical Jesús Tovar en el 2003, era inadmisible la decisión del Ministerio del Interior 

de cambiar los escoltas por otro tipo de personal de organismos de seguridad del Estado, 

especialmente del DAS y sin consultar a los sindicalistas implicados. Lo más delicado del 

asunto fue constatar que dichos esquemas venían funcionando con cierta normalidad hasta 

el mes de junio de 2003. Luego de aquella fecha, la Central denunció la determinación del 

 
1162 Ibíd. 
1163 Remitirse al acápite correspondiente al modelo neoliberal como contexto explicativo de la violencia 
padecida por el movimiento sindical y la CUT en particular. 
1164 CASTAÑO, E. 2015. Óp. Cit.  
1165 Ibíd. 
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gobierno de otorgarle la potestad al DAS en el proceso de selección de los escoltas, en vez de 

a los propios sindicalistas. Para ellos era inadmisible esta situación, a la vez que continuaban 

aludiendo a las continuas amenazas y asesinatos, mientras el gobierno insistía en imponer 

aquel modelo de protección1166. En ese orden de ideas, ¿cómo interpretar ese procedimiento 

a la luz de lo que unos años después desembocaría en el escándalo de las infiltraciones del 

paramilitarismo en este organismo del Estado, y del escandaloso complot para asesinar 

sindicalistas?  En ese sentido, algunos integrantes de la fuerza pública se han establecido 

como actores armados de primer orden que han pretendido contrarrestar la actividad sindical 

de la central, como el mencionado DAS. Existían antecedentes bastante dicientes al respecto, 

como fue el caso del asesinato de Rubén Darío Guerrero Cuentas, Fiscal de Sintradian, 

cometido el nueve de agosto del 2000. En este hecho no solo comprobó la participación de 

los grupos paramilitares en cabeza de Edgar Ariel Córdoba Trujillo, sino que también se 

vinculó a un agente del DAS, Gilber Padilla, alias “gafitas”, quien estuvo involucrado 

directamente en el secuestro y tortura del líder sindical1167. En torno al papel de esta entidad 

del Estado, un líder de la CUT afirmaba lo siguiente: 

 

“Los seguimientos del DAS fueron en el año 2006 al 2010, 2011. Ya no me acuerdo 

cuándo acabaron con el DAS, fue en el 2011 o 2010, no, fue cuando ya estaba Santos. 

Del 2006 en la época de Uribe, supe que tuve seguimientos de parte del DAS, 

determinados pues, me imagino que, por el gobierno nacional, por nadie más. Tuvimos 

seguimiento varios miembros del Comité Ejecutivo de la CUT, entre otros el suscrito. 

Especialmente estaban dirigidas a Carlos Rodríguez y a Fabio Arias. La CUT en ese 

momento tuvo un papel muy importante, yo era el Vicepresidente, Carlos era el 

Presidente, primero con respecto al referente ese que hizo Uribe y después cuando 

estuvimos en contra de la reelección1168”  

 

De acuerdo con el testimonio de otro dirigente de la CUT nacional: 

 

“Yo señalo que fundamentalmente durante todo el periodo de la seguridad 

democrática que plantean un proceso de legalización del paramilitarismo, ese proceso 

de retomar el Estado, su acción represiva y controlar el papel que venían haciendo los 

grupos paramilitares entonces en ese proceso deciden en cierta medida utilizar 

instrumentos mucho más agresivos y más elaborados como es la persecución a los 

opositores a través de instituciones del Estado como es la institución del DAS, todo lo 

que hoy se conoce de cómo las implicaciones que tiene el DAS y las políticas de 

seguridad del país contra todos los actores sociales en la sociedad, por eso vemos que 

 
1166 CASTAÑO, E. 2015. Óp. Cit. 
1167 REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL. Juzgado Once Penal del Circuito Especializado de 
Descongestión (OIT), 2011. 
1168 ENS. Entrevista directivo nacional de la CUT, marzo de 2020. 
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para los paramilitares un escenario que les queda en ese proceso de legalización, de 

reorganización del paramilitarismo es mantener una presión a los opositores a través 

de comunicados amenazantes, de colocar como objetivos militares a los líderes 

sociales populares y sindicales1169. 

 

Tomando en consideración el anterior testimonio, la confesión de Edgar Ignacio Fierro 

Flórez, alias “Don Antonio”, llevada a cabo en su versión libre de junio de 2007, da 

cuenta de un plan de exterminio a líderes sindicales orquestado por algunos altos 

funcionarios del DAS y paramilitares1170. Incluso, durante las versiones entregadas por 

alias Don Antonio, este reveló la vinculación de organismos del Estado, como el DAS y 

la policía, para perseguir, amenazar y asesinar todo tipo de personas que interfirieran 

con sus propósitos y alentaran las manifestaciones sindicales en regiones como el 

departamento del Atlántico. Indudablemente, aquel hecho se constituyó en uno de los 

escándalos más recordados de la historia reciente del país, sin que ello tornase en una 

política eficiente a la hora de sortear los altos grados de impunidad. En abril de 2006, 

la Revista Cambio publicó un artículo bastante detallado y revelador sobre las 

intrincadas relaciones entre el DAS y las autodefensas en la Costa Atlántica. En dicho 

artículo se relata con minuciosidad la manera en que el 7 de septiembre de 2005, le 

notificaron al agente Carlos Andrés Moreno su despido del DAS1171.”  

 

"El 17 de junio de 2004 el sociólogo, agrónomo, profesor, ilustre académico e investigador de 

las universidades del Norte y Simón Bolívar, de Barranquilla, Alfredo Correa de Andréis fue 

detenido por agentes del DAS por requerimiento del fiscal 33 de Cartagena, el mismo que 

bajo cuyas órdenes, sin fundamento probatorio estuvo detenido hasta hace poco el activista 

por la paz Amaury Padilla, quién debió ser puesto en libertad. "Las explosivas declaraciones 

del ex jefe de informática del DAS, Rafael García, confirmarían lo que presumió la defensa del 

profesor Alfredo Correa de Andréis al momento de su captura y después de su asesinato1172 

  

Lo más notorio del asunto fue cuando decidió buscar al entonces subdirector de la entidad, 

José Miguel Narváez, para entregarle información confidencial buscando una presunta 

protección por parte de sus superiores. Según se relata en el artículo mencionado, el 

contenido de la conversación era la materialización del teatro del horror. Se alude a 

ejecuciones extrajudiciales ordenadas por la Dirección de Inteligencia, a la muerte de 

informantes, robo de expedientes de la Fiscalía en los cuales habrían participado agentes del 

DAS. Blanco de las acusaciones fueron Gabriel Sandoval, en ese entonces subdirector de 

 
1169 ENS. Entrevista dirigente de la CUT nacional, testimonio personal, mayo de 2020. 
1170 CORREA G. y MALAGÓN, L. 2012. Óp Cit.   
1171 CASTAÑO, E. 2015. Óp. Cit.  
1172 ENS. Sistema de Información de Derechos Humanos- Sinderh, de la Escuela Nacional Sindical- ENS. 
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Investigaciones Estratégicas y ex director de la seccional Cundinamarca, y Enrique Ariza, 

director de Inteligencia.  

 

Lo más sorprendente de estas revelaciones es precisamente el hecho de que Narváez, a quien 

se acudió para entregarle información sobre los movimientos oscuros de la institución, fuese 

posteriormente salpicado en otro escándalo. El año inmediatamente anterior, el 17 de 

noviembre de 2005, el subdirector del DAS llamó por teléfono a los subdirectores seccionales 

de Cesar y Atlántico y les manifestó que, por orden directa de Noguera, debían poner a 

disposición de Jorge 40, en ese entonces ubicado en Santafé de Ralito, una camioneta 

blindada para su protección personal. Dicho vehículo había sido adquirido por la gobernación 

de Atlántico y entregado en comodato al DAS para uso exclusivo del entonces presidente 

Álvaro Uribe Vélez1173. A lo anterior cabe añadir la manera bajo la cual se configuró a través 

del DAS un escuadrón denominado MASIN, es decir, muerte a sindicalistas1174. 

 

Para darle un mayor soporte probatorio a estas aseveraciones, Rafael Enrique García, 

exdirector de informática del DAS, no solo reveló las estrechas alianzas del director de este 

organismo con las autodefensas, y en especial con Jorge 40, sino que también revalidó las 

anteriores afirmaciones, con motivo de la entrega efectuada por parte del DAS, a los 

paramilitares, de una lista con los nombres de varios líderes sociales y sindicales. Durante las 

audiencias, varios funcionarios del DAS reconocieron que sindicalistas y defensores de 

derechos humanos fueron objeto de “labores de inteligencia”, con el fin de incluirlos en sus 

bases de datos. De allí, esa información fue sacada y puesta en listas que Noguera entregó a 

los paramilitares.  

 

Respecto de las víctimas mencionadas en la lista, siete fueron asesinadas, una de ellas 

presuntamente por el grupo paramilitar Autodefensas Unidas de Colombia - AUC y dos por 

grupos paramilitares sin identificar. Cuatro más fueron asesinadas por un grupo armado sin 

identificar. Una persona fue víctima de desaparición forzada, atribuida a un grupo armado sin 

identificar; siete fueron víctimas de detenciones arbitrarias por agentes estatales; y seis, de 

amenazas contra su vida; dos personas fueron víctimas de atentados, una de ellas 

presuntamente por el grupo paramilitar AUC y otra por grupos armados sin identificar; y dos 

más fueron obligadas a desplazarse forzadamente, una de las cuales se encuentra exiliada1175. 

Entre la lista sobresalen los siguientes nombres: César Augusto Fonseca Morales (Homicidio), 

José Rafael Fonseca Cassiani (Homicidio), José Ramón Fonseca Cassiani (Homicidio), Alfredo 

Correa D´Andréis (Homicidio), Zully Esther Codina Pérez (Homicidio), Saúl Alberto Colpas 

Castro (Homicidio) José María Maldonado (Homicidio), Víctor Manuel Jiménez Fruto 

(Desaparición forzada), José Piñeros (Detención arbitraria), Carmelo Piñeros (Detención 

 
1173 CASTAÑO, E. 2015. Óp. Cit.  
1174 Ibíd.  
1175 CORREA, G. Y MALAGÓN, L. 2012. Óp. Cit.  
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arbitraria), Alfonso Piñeros (Detención arbitraria), Alberto Acosta (Detención arbitraria), 

Argelio Contreras (Detención arbitraria), Alfredo Oviedo (Detención arbitraria), Ney Medrano 

(Detención arbitraria), Ángel Salas (Amenazas), Gilberto Martínez (Amenaza), Álvaro Londoño 

Cardona (Amenaza) José Meriño (Amenaza) Álvaro Márquez (Amenaza) Carmen Torres 

(Amenaza) Nicolás Hernández Cabrera (Atentado) Miguel Ángel Bobadilla (Atentado) Zunilda 

Colpas (Desplazamiento forzado) Álvaro Londoño (Desplazamiento forzado)1176 . 

 

De acuerdo con su versión, Noguera le hizo saber que su administración colaboraría de 

manera estrecha con estos grupos, en particular con los de la Costa Atlántica. Las alianzas y 

correspondencias ideológicas permitieron la construcción de un listado de víctimas para 

asesinar y amenazar, procedentes de sindicatos como Sindeagricultores, Fensuagro, 

Sintraelecol y Anthoc, entre otros. A raíz de estos hechos, en 2011 Jorge Noguera – director 

del servicio de inteligencia colombiano entre 2002 y 2005– fue culpado por haber entregado 

a un jefe paramilitar de la Costa una lista de sindicalistas que luego aparecieron asesinados. 

La intervención oficial no siempre beneficia a los sindicalistas en el contexto de sus 

reivindicaciones colectivas o de disputas laborales, ya que el comportamiento de los 

funcionarios oficiales tiende a ser opuesto a la negociación, a las soluciones ajustadas al 

régimen de garantías constitucionales y a los asalariados. Al respecto, esta era la percepción 

que tenía sobre la primera década de este siglo el dirigente sindical que citamos atrás:  

 

“En este periodo del uribismo, a las organizaciones les ha ido muy mal en cuestión de 

negociaciones. Les ha ido muy mal porque no hay conquistas laborales, sino que hay 

retrocesos […] Como los conflictos no se resuelven en las primeras instancias, entonces 

ya se van a un tribunal, ya se van a procesos jurídicos, en el cual [sic] los trabajadores 

perdemos, porque en los estrados judiciales prácticamente les dan la razón a los 

empresarios.” 

 

En términos generales, estos fenómenos se han acentuado durante los últimos tres decenios, 

principalmente debido a la intensificación del conflicto armado y al crecimiento de ámbitos 

de ilegalidad propiciados por la economía del narcotráfico, que, entre otras consecuencias, 

ha traído consigo nuevos contextos en los que se reducen los márgenes del sistema 

democrático. Un afiliado del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Industria de Alimentos, 

residenciado en Valledupar, narró las cosas de este modo:  

 

“Aquí [en el departamento del Cesar] lo que hay en esta región y en la región de la 

Costa, es un copamiento y un control total de las Autodefensas, con el apoyo 

prácticamente abierto de las autoridades locales”. Y agregaba: “Nosotros, como 

 
1176 Ibíd. 
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Sinaltrainal, hemos vivido de todo, hemos vivido desde el desplazamiento hasta los 

despidos colectivos, el terrorismo psicológico, las sanciones, el acoso sindical”1177. 

Asimismo, en contextos donde la democracia se caracteriza por sus restricciones y, en 

consecuencia, el Estado actúa más a través de la exclusión que por medio de la inclusión 

política, el recurso combinado de prácticas legales e ilegales puede tornarse en una 

regularidad. En opinión de un dirigente sindical entrevistado, por ejemplo, gran parte de la 

violencia que ha venido desplegándose contra los trabajadores obedece, especialmente, a 

acciones ilegales de sectores empresariales y estatales vinculados con el paramilitarismo.  

 

Para que tales agentes puedan ejercer la violencia contra los sindicalistas necesitan con 

frecuencia la colaboración de funcionarios del Estado, civiles y militares, con quienes logran 

establecer alianzas funcionales con sus beneficios propios. De ese modo, tal como se 

examinará enseguida, se presentan muchos casos en que las instituciones estatales no son 

capaces de garantizar el cumplimento de las leyes, pues han sido capturadas para beneficio 

de intereses particulares. 

 

Finalmente, y estrechamente ligado con lo examinado hasta ahora, estas acciones también 

se han constatado a través de la cooptación del espacio de la protesta por los dispositivos de 

inteligencia, además de la creciente militarización de la huelga. Dichos dispositivos se fueron 

instaurando como una herramienta de amedrentamiento psicológico, en medio de un 

escenario que intentaba acentuar las relaciones asimétricas de poder y acallar todo asomo de 

inconformismo. Lo anterior no significa que la violencia de la fuerza pública en las 

movilizaciones y marchas fuera inexistente anteriormente, tal como se examinó al comienzo 

del informe. Lo realmente específico es la concomitancia entre la represión estatal, la 

infiltración en los procesos de movilización, la alianza sistemática con paramilitares, con el 

incremento y regularidad de la violencia a través de los hostigamientos, amenazas, 

desplazamientos y homicidios.  

 

En términos generales, la situación se fue tornando más compleja en la medida que a las 

persecuciones a las cuales estaban siendo sometido el movimiento sindical, y en este caso la 

CUT en particular, por parte de las fuerzas paramilitares y el propio Estado, se les vino a añadir 

las alianzas estratégicas, la falta de iniciativas eficaces por parte de este último, cuyos efectos 

se han advertido en la disminución en el número de afiliados a las organizaciones sindicales y 

en el deterioro del tejido social. Lo anterior pone en evidencia, en definitiva, un patrón de 

comportamiento sostenido en el tiempo, en donde a la endémica debilidad del Estado se le 

ha sumado un conjunto de complejas y heterogéneas alianzas territoriales con actores 

ilegales orientadas a contener la actividad sindical de la CUT.  En ese sentido, tal como se hizo 

 
1177 ENS. Entrevista a Alfonso Barón, afiliado del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Industria de 
Alimentos, testimonio, mayo de 2010. 
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mención en la introducción del informe, con este acápite se ha tratado de revelar cómo, más 

que episodios fortuitos, dicha alianza estratégica se convirtió en una política estatal de larga 

duración orientada a constreñir las diferentes apuestas sociopolíticas del sindicalismo 

colombiano. Por ejemplo, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, CIDH, resaltó la 

responsabilidad del Estado en la conformación de los grupos paramilitares y la relación entre 

estos y la Fuerza Pública en las diferentes prácticas violatorias a los derechos humanos1178. 

Por ello la imperiosa necesidad de que la Jurisdicción Especial para la Paz realice una 

indagación mucho más profunda alrededor de estas alianzas, lo cual condujo a la victimización 

del movimiento sindical colombiano, tomando como base los testimonios ubicados en una 

fuente formal de derecho, como son las audiencias públicas en el marco del proceso de 

Justicia y Paz. 

3.6.2.   Violencia cometida por la guerrilla 

Si bien se han reportado acciones violentas perpetradas por la insurgencia, este tipo de 

acciones han sido poco exploradas hasta el momento. Sin embargo, es posible volcar la 

atención hacia ciertos fenómenos caracterizados, en primer lugar, por el accionar de estos 

grupos armados en las regiones en donde suele hacer presencia el movimiento sindical. Por 

ejemplo, durante las negociaciones establecidas entre el gobierno colombiano, en cabeza del 

entonces presidente Andrés Pastrana, y las FARC, los desplazamientos de los dirigentes 

sindicales afiliados a Fecode en el departamento del Meta estuvieron supeditados al estricto 

control y vigilancia de este grupo insurgente. En San Alberto, al igual que sucedió en el Meta 

con los docentes1179, se llevaban a cabo algunas retenciones de directivos comunales y 

sindicales a mediados de la década del ochenta para notificar su presencia e imponer una 

estrategia de silencio, en medio de las fuertes disputas con la Fuerza Pública. 

 

“Una vez nos citaron a las juntas comunales para ir abajo donde se llama…, eso queda 

allá de Indupalma para abajo, de la línea del ferrocarril para abajo. Por allá nos citaron 

y de la Junta nuestra fuimos tres, y eran diecisiete juntas de aquí de San Alberto, de La 

Pedregosa, de San Martín, de los barrios, de las fincas aledañas. Llegamos allá entre 

un rastrojo y luego una montaña. Entonces el jefe de la guerrilla nos dio unas 

explicaciones: “Nosotros somos la guerrilla, somos de las FARC”. Nos dijo que no 

contáramos nada, que al Ejército no le dijéramos dónde estábamos y que no fuéramos 

a decir que nos encontrábamos en una reunión con ellos1180” 

 

 
1178 Movimiento Nacional de Víctimas de Crímenes de Estado, MOVICE, 2004. 
1179 ENS. Entrevista a dirigente CUT nacional, 2020. 
1180 ENS. Entrevista a ex afiliado a Sintraproaceites y ex trabajador de Indupalma, Testimonio personal, mayo 
de 2017.  
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De acuerdo con Correa y Malagón1181, esta violencia antisindical fue implementada por parte 

de grupos guerrilleros quienes, a partir de sus enfoques políticos, sus intenciones y objetivos 

de lucha, construyeron modelos para medir la validez de un tipo de sindicalismo y castigar 

con la muerte a quienes consideraban que traicionaban determinado modelo o visión. Esta 

modalidad de violencia antisindical fue inaugurada por el M19 con el asesinato del presidente 

de la CTC, José Raquel Mercado, y posteriormente adoptada por grupos como las FARC y el 

ELN. La instrumentalización de este tipo de violencia ha poseído un carácter aleccionador y 

disciplinante en contra de aquellos que se han rehusado a sus pretensiones o bien han dado 

un vuelco ideológico, opuesto radicalmente al de los grupos guerrilleros1182. Estos últimos, 

movidos por antiguas coincidencias en agendas sociopolíticas con organizaciones sindicales y 

desconociendo su autonomía, se han atribuido una injerencia (no reconocida por los 

sindicatos) en las directrices o líneas políticas de este tipo de estructura organizativa. Algunos 

testimonios dan cuenta, incluso, de la forma en que la insurgencia buscó infiltrarse en las 

negociaciones entre las empresas palmeras de la zona con los sindicatos, como en Puerto 

Wilches en 19871183 . 

  

“Una vez yo fui a reunirme con la comisión de reclamos en Bucarelia y me encuentro a 

unos miembros del EPL que estaban en Sogamoso, y me dice el gerente de la empresa, 

el doctor Marcos, ahora vamos a tener que meterlos en la nómina de la empresa. Y 

cuando voy a la reunión del comité de reclamos lo primero que veo es a ese tipo 

sentado allá. Yo pregunté que quién era, que el comandante del EPL. Yo me salí y 

después llamé al compañero y le dije, “me da mucha pena, yo vine fue a hablar con la 

empresa, yo no vine aquí a hablar con ellos porque de eso no conozco nada”, y el tipo 

salió. Del ELN y el EPL, me dijeron que me calmara, y recuerdo que empecé la asamblea 

y me dieron la palabra y yo dije que cuando estaba pequeño mi mamá y mi abuela 

decían que cada cosa en su lugar y cada lugar para cada cosa. Aquellos compañeros 

que están en otra acción, en otro campo que, aunque nos encontremos y tenemos 

identidad en algunas cosas, no quiere decir que seamos agua, somos el agua con el 

aceite, porque ellos piensan una cosa y nosotros otra. Como a los cuatro días me 

llamaron unos compañeros a decirme que estaban preocupados conmigo porque había 

malestar por mis palabras, que moderara un poco el lenguaje, que no parecía un líder 

sindical, y les dije: “pues no, yo tengo mi criterio, es que nosotros no podemos 

confundirnos en la lucha, la lucha sindical es una lucha social, es mi punto de vista, 

tiene unos objetivos y unos horizontes marcados, la lucha armada tiene otros 

horizontes1184. 

 

 
1181 CORREA, G. Y MALAGÓN, L. 2012. Óp. Cit.  
1182 Entrevista a dirigente CUT nacional, 2020. 
1183 CASTAÑO, E. 2015. Óp. Cit.  
1184 ENS. Entrevista a ex dirigente Sintrapalmas, Testimonio personal, 2014, citado por Castaño, 2015a, p. 142. 
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Otro caso bastante ilustrativo frente a lo que se está planteando, sucedió con la USO. De 

Acuerdo con el dirigente petrolero Hernando Hernández, entre 1998 y 1999, se presentó un 

acontecimiento que daba cuenta de la gran diferencia que había entre los medios utilizados 

para alcanzar sus fines políticos por las guerrillas, de un lado, y el sindicato, del otro: 

 

“En una negociación en la que nosotros estábamos peleando porque Ecopetrol 

comprara de manera directa equipos de perforación, para evitar que las 

multinacionales perforaran nuestros pozos, después de una larga lucha logramos la 

compra de varios equipos; pues pasó la negociación y el ELN empezó a quemar estos 

equipos. Eso fue una época muy difícil. Eso obligó a que yo, el presidente en ese 

entonces, me tocara hacer un llamado muy enérgico a la guerrilla, de que, ¿cómo así?, 

nosotros logramos nuestras conquistas por la lucha de los trabajadores, para 

recuperar el tema de la soberanía, y logramos la compra de unos equipos, y la guerrilla 

llegaba y nos volaba estos equipos […] incluso yo recuerdo un comunicado que hicimos, 

que me trajo problemas después, donde yo planteaba [a la guerrilla]: o es que ustedes 

están ahora con las multinacionales?… quemando nuestros equipos para que vengan 

a perforar las multinacionales? […] Eso fue muy jodido: mientras nosotros estábamos 

luchando para que Ecopetrol perforara directamente y poder expulsar a las 

multinacionales, estos vergajos de armas los quemaban”1185. 

 

En términos generales, para los grupos guerrilleros esta supuesta referencia o línea política 

supone un formato de clasificación o evaluación de los enfoques políticos de los sindicatos 

afiliados a la CUT y se ha convertido en modelo para sancionar o castigar perspectivas o 

actuaciones que consideran contrarias1186. Como una forma derivada de esta modalidad, es 

necesario señalar que, en muchos casos, la guerrilla ha hecho del prejuicio de pertenencia o 

procedencia regional-territorial un pretexto para asesinar sindicalistas, bajo la supuesta 

retórica de corrección ideológica o traición política.   

 

De igual manera, en otras regiones del país, como en Antioquia, el control territorial de la 

guerrilla fue mucho más pronunciado, lo cual se vio reflejado en una mayor capacidad de 

estos grupos para interferir unilateralmente en las negociaciones convencionales1187 y 

presionar a las autoridades locales. Un exdirigente sindical de la CUT afirmaba que en 

Fredonia y Gómez Plata hubo una época en donde la propia guerrilla citaba al presidente del 

sindicato para examinar y aprobar la convención colectiva, antes de forzar al alcalde a 

suscribirla de manera inmediata1188. En otros casos, las acciones llevadas a cabo por la 

 
1185 Ibíd.  
1186 Ibíd.  
1187 Para complementar, remitirse al acápite correspondiente a los conflictos laborales como factor 
explicativo de la violencia padecida por la CUT 
1188 ENS. Entrevista a ex dirigente CUT Antioquia, 2020. 
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guerrilla eran diametralmente opuestas a lo sucedido en estos últimos municipios. Según un 

líder de Sintraofan, el dominio territorial de la insurgencia (FARC o ELN) condujo a fuertes 

presiones contra los sindicalistas para que cumplieran con sus trabajos sin afectar a las 

empresas ni a los municipios, lo cual suponía algún tipo de acuerdos estratégicos entre la 

guerrilla con ciertos sectores políticos y económicos de la región: “en una reunión recibieron 

la visita de la guerrilla y les dijeron que en lo sucesivo si ellos no hacían las labores con un gran 

sentido de pertenencia por el municipio y por la comunidad iban a ser ajusticiados”1189. 

 

Por otro lado, la advertencia a los sindicalistas, como en el caso de integrantes de FECODE, 

ANTHOC y sindicatos rurales, sobre la presencia insurgente en los territorios, en hospitales y 

escuelas1190, impuso una especie de silencio obligado frente a su accionar estratégico y 

unilateralista. Para el caso de esta última organización, la advertencia a los integrantes de 

Anthoc sobre la presencia insurgente en departamentos como Arauca, Norte de Santander (a 

través del frente 33 de las FARC, frente Juan José Porras del ELN y el EPL), Guaviare, Meta, 

entre otros, contribuyó a imponer un dominio territorial1191.  

 

Para el caso de los docentes sindicalizados, su resistencia frente a la instalación de 

campamentos guerrilleros dentro de las escuelas rurales, sumado a la exigencia de pertrechos 

a los habitantes, especialmente en las zonas rurales, también los convirtió en objetivos 

militares y los obligó, especialmente a las mujeres, a desplazarse de aquellos territorios. En 

otros casos, de acuerdo con el testimonio de un dirigente nacional de la CUT, la guerrilla, en 

particular las FARC, solía ser bastante reticente a la hora de reconocer los hechos violentos 

perpetrados contra docentes sindicalizados en territorios como los Llanos Orientales.  De igual 

manera, su presencia estuvo orientada a constreñir el accionar de las organizaciones 

sindicales en el territorio, imponiendo un mutismo selectivo e intentando vulnerar su 

autonomía en algunas zonas específicas. Así, si dentro del patrón de la violencia estatal y 

paramilitar esta proximidad territorial entre sindicalismo e insurgencia se ha constituido en 

una fuente de estigma por parte del Estado y los paramilitares, al examinar en detalle este 

nuevo patrón, es posible identificar rasgos similares. La presencia de sindicalistas en 

territorios con claro dominio insurgente despertó las sospechas por parte de estos, quienes, 

a pesar de apelar a una estrategia de estigmatizaciones similares a las desarrolladas por los 

paramilitares y el Estado, invirtieron el orden de los señalamientos y acusaron a los 

sindicalistas de ser auxiliadores de estos últimos. Según el testimonio de un líder sindical de 

CUT y Educal, en el departamento de Caldas: 

 

“A Melba Inés Muñoz López la mató las FARC en la escuela La Cristalina del municipio 

de Neira, tan solo porque los paramilitares pernoctaron el día anterior en esa escuela 

 
1189 ENS. Entrevista a ex dirigente Sintraofan, testimonio personal, mayo de 2020. 
1190 ENS. Entrevista a dirigente Fecode, 2020. 
1191 Ibíd. 
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y entonces cogieron la compañera, la bajaron más abajito delante de los estudiantes y 

la acribillaron, con tiro de fusil de gracia cuando la maestra no tenía que ver nada. Eso 

fue en el 99 y ahí en Murcia Manrique en Florencia, también por el hecho de trabajar 

en una vereda donde había presencia de FARC, de paramilitares, las FARC la ejecutaron 

también por ese hecho. A Luz Estela Calderón Raigoza la asesina las FARC por no ceder 

a sus pretensiones sexuales y asesinan a sus padres y a sus hermanos y hay varios 

maestros que fueron asesinados por ellos y esposas de docentes, maestras 

secuestradas, porque las obligaban a pagar extorsiones1192” 

 

De manera similar a lo mencionado en el anterior testimonio, una líder sindical de Adida 

(2020) afirmaba que algunas docentes fueron asesinadas por la guerrilla en el departamento 

de Antioquia, debido a que sus compañeros eran integrantes de la Fuerza Pública. Mientras 

que, en otras regiones del país, tal como sucedió con los docentes afiliados a Fecode en el 

Meta, se estableció toda una red de intermediarios para notificarle al docente que debía 

abandonar el territorio por orden de las FARC. Este grupo solía valerse de algunos sacerdotes 

de la región, quienes disfrutaban de una enorme popularidad y legitimidad entre la 

comunidad para que fuesen portadores de sus mensajes. Estos últimos, a su vez, acudían 

luego a la Secretaría de Educación para que desde allí se decidiese el traslado del docente 

amenazado hacia un nuevo municipio1193. 

 

En otras ocasiones, los asesinatos de docentes perpetrados por paramilitares en el 

departamento del Meta, bajo el pretexto de pertenecer a la estructura de las FARC, solían 

desatar señalamientos de estos últimos contra algunos dirigentes del Sindicato de Maestros 

del Meta, filial de Fecode. Para dicho grupo insurgente, la responsabilidad de estos homicidios 

recaía sobre los dirigentes de la federación en aquel departamento, acusados de simpatizar 

con los grupos paramilitares e integrar sus redes de inteligencia1194. La ferocidad del conflicto 

armado en la región obligó al grueso de la población y, en este caso particular los docentes 

sindicalizados, a subsistir en medio de una férrea pugna territorial entre dos fuerzas 

antagónicas en términos ideológicos y con profundas desconfianzas frente a la neutralidad 

asumida por el grueso de la población y del movimiento social y sindical.  

 

“Tienen mucha información de gente muy cercana a ellos de que prácticamente a 

nosotros nos habían enjuiciado como culpables de ese asesinato y corríamos peligro 

de la vida, mucha gente intervino con ellos por nosotros. Yo tuve esquema de seguridad 

cuatro o cinco años, cada rato se reactivaba esa situación nuevamente, cada rato se 

calmaba. Entonces cuando quedó claro ante todo mundo porque se supo que los 

 
1192  ENS. Entrevista a un líder sindical de CUT y Educal, en el departamento de Caldas, testimonio personal, 
mayo de 2020. 
1193 ENS.  Entrevista a dirigente CUT nacional, 2020. 
1194 Ibíd. 
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paramilitares reconocieron ese asesinato, pues se acabó el tema y se acabó la 

amenaza, yo después de eso pasé a la dirección nacional de la CUT”1195 . 

 

Más adelante proseguía el mismo dirigente sindical: 

 

“Por decir algo, alguien cercano a compañeros de nosotros, eran cercanos por decir a 

las FARC, nos traía la razón, que en una reunión de las FARC están diciendo que ustedes 

son los de la culpa del asesinato de fulano, no me acuerdo del nombre ahora y que en 

muchos casos esas personas eran tan cercanas que para lidiar la cosa le decían a esa 

persona que asumiera toda la responsabilidad. Entonces decían, listo, nosotros vamos 

a creer que no fueron ellos, pero usted se responsabiliza de que si nosotros llegamos a 

averiguar que sí fueron ellos, usted la paga. Bueno, cosas así1196” 

 

La disputa territorial de los grupos armados ha contribuido a vulnerar la acción del 

sindicalismo en los territorios, lo cual acarreó un conjunto de acciones violentas: el 

señalamiento (visto en el anterior acápite), la amenaza, el desplazamiento, y, finalmente, el 

homicidio. De manera similar a lo ocurrido con los paramilitares, es posible centrar la atención 

en las acciones violentas ejercidas contra sindicalistas que se resistieron a los controles 

territoriales ejercidos por la insurgencia.  Otro tanto ha sucedido con el caso de la misión 

médica integrada por afiliados a sindicatos como Anthoc. En ese sentido, la atención prestada 

por la misión médica a los militares, en medio de los fuertes enfrentamientos en territorios 

disputados y con escasa presencia del Estado, los convirtió en blanco armado por parte de las 

guerrillas. Este tipo de situaciones se intercalaron, muy particularmente en territorios 

apartados de las capitales de departamento, con la violencia ejercida contra la misión médica 

a través de robos de medicamentos y el secuestro de personal para atender heridos de 

combate en los campamentos1197. 

 

“Hasta el 90, los grupos guerrilleros nos quitaron nuestros implementos de trabajo, 

nos obligaron a medicarlos, nos obligaron a vacunarlos, nos obligaron a declarar que 

el paciente que estaba ahí con cien tiros se había muerto de un infarto. Eso hay que 

recordarlo1198” 

 

También vale la pena señalar las particularidades en torno a las relaciones conflictivas entre 

las guerrillas con otro tipo de estructura sindical rural, como sucedió en Urabá. De acuerdo 

con el testimonio de un dirigente nacional de la CUT, las pugnas entre las FARC y los 

desmovilizados del EPL desataron una cruenta persecución y exterminio físico contra aquellos 

 
1195 ENS. Entrevista a dirigente CUT nacional, testimonio personal, mayo de 2020. 
1196 Ibíd. 
1197 ENS. Entrevista grupal focal I con Anthoc, 2019. 
1198 ENS.  Taller grupal con Anthoc, testimonio personal, julio de 2019. 
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afiliados del otrora Sintagro y Sintrabanano, desde mediados de la década del ochenta en 

adelante y señalados de pertenecer o simpatizar con una u otra estructura ilegal1199. No 

obstante, la puesta en marcha de un feroz y sistemático ataque contra dichos sindicatos, en 

virtud de las “purgas ideológicas” entre ambos grupos insurgentes, fue configurando un 

posterior proceso de unificación en torno a Sintrainagro en 1989 y su posterior viraje político-

ideológico como estrategia de afrontamiento frente a la arremetida paramilitar. A ello se le 

añadió, por un lado, el ataque del paramilitarismo desde finales de la década del ochenta, 

orientada a depurar cualquier presunta presencia “subversiva” en el sindicato; y, por otro 

lado, una nueva embestida por parte de la guerrillera, para quienes dicho viraje supuso una 

presunta connivencia entre Sintrainagro y los grupos paramilitares.  

 

“El incremento de la violencia y la guerra en toda la región afecta directamente a los 

sindicatos por ser juzgados como sectores de apoyo a la izquierda, y que los grupos de 

extrema derecha consideran como personas con conexión directa con la subversión. 

Excepto tal vez en Urabá en donde la mayoría del sindicato es visto por la guerrilla 

como aliado de los paramilitares1200. 

 

En el sur del país también se presentaron situaciones similares caracterizadas por hechos 

violentos cometidos en medio de pugnas ideológicas al interior de la insurgencia. De acuerdo 

con lo expresado por un líder del Sindicato de Trabajadores Agrícolas Independientes del 

Meta, Sintragrim, citado por Castaño1201, la diferenciación entre el Partido comunista y el 

Partido Comunista Clandestino, PC3, en medio de los diálogos celebrados en San Vicente del 

Caguán, reveló un panorama cada vez más complejo para el sindicato. No obstante, la 

emergencia del PC3 involucró una serie de desacuerdos dentro del espectro político de la 

izquierda, teniendo en cuenta que el sindicato continuó acatando los lineamientos del Comité 

Central del Partido Comunista desde Bogotá, y no del Partido Comunista Clandestino. Para los 

integrantes del sindicato, las orientaciones del PC3 eran verticales, imperativas, ligadas 

directamente con la lucha armada, además de estar desprovistas de cualquier intención de 

deliberación horizontal con la organización sindical1202. 

 

Para ellos, la distribución territorial impuesta por las FARC y el Partido comunista clandestino 

desconoció los procesos históricos desarrollados por el sindicato agrario. Uno de los aspectos 

más interesantes de este fenómeno sucedido con Sintragrim, a diferencia de lo sucedido con 

otras organizaciones sindicales, es constatar que las desavenencias no surgieron 

 
1199 ENS. Entrevista a dirigente CUT nacional, 2020. 
1200 El Mundo, 1996, citado en Colorado, V. (2015). Las huellas de un plan de exterminio -Lógicas, narrativas y 
memorias de la violencia antisindical en Antioquia: Sutimac Puerto Nare y Sintrasema Amagá, 1975-2012-. 
Medellín: Escuela Nacional Sindical. 
1201 CASTAÑO, E. 2019. Óp Cit.  
1202 Ibíd. 
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precisamente como respuesta a dos horizontes ideológicos diametralmente opuestos. De 

ninguna manera. Ambas posturas políticas se percibían a sí mismas como fieles 

representantes del marxismo político y en uno de los casos, al servicio del sindicalismo. 

Mientras para el otro espectro, el de las FARC, según afirmaba uno de los líderes de 

Sintragrim, citado por Castaño1203, este tipo de sindicalismo era una expresión anacrónica en 

comparación con otras experiencias organizativas, lo cual legitimaba la acción violenta en 

busca del exterminio. 

 

A raíz de aquella discrepancia ideológica también comenzaron a vetarles el ingreso a 

determinados territorios del Meta controlados militarmente por las FARC. Algunos líderes 

mencionan, citados por Castaño1204, cómo aquel control territorial de este grupo insurgente 

se vio reflejado en amenazas, desplazamientos de líderes de Sintragrim y del Partido 

comunista a finales de la década del noventa. Se denunciaron los asesinatos de algunos 

campesinos familiares de sindicalistas, incluso hubo casos como el de Erasmo García, 

dirigente de esta organización, quien murió al pisar un campo minado instalado por aquel 

grupo insurgente en el año 2003. 

3.6.3. Paramilitarismo como política de Estado 

 

El paramilitarismo es un mecanismo usado por los Estados occidentales como instrumento 

complementario de dominación que surge a partir de un contexto geopolítico en los años 

sesenta, cuando Estados Unidos promovió la conformación de grupos paramilitares para 

enfrentar el avance de lo que se denominó como “insurgencias revolucionarias en el 

mundo”1205.  Por ende, el paramilitarismo históricamente ha sido una herramienta de carácter 

informal al servicio del Estado1206. 

 

Dicho instrumento de dominación se implementó en Colombia como una estrategia estatal, 

político- militar, de carácter violento e ilegal que tuvo como objeto transformar de manera 

autoritaria a la sociedad1207. La estrategia paramilitar logró incidir, al mismo tiempo, en las 

instituciones y en la sociedad civil, reconfigurando las alianzas de poder1208.  

 

Así, el paramilitarismo se consolida como un proyecto político sistemáticamente planificado 

“en el cual, el Estado y, desde luego, la clase dirigente colombiana han sido causantes y 

 
1203 Ibíd. 
1204 Ibíd. 
1205 ZELIK, R. Paramilitarismo. Violencia y transformación social, política y económica en Colombia. Siglo del 
Hombre Editores, Friedrich Ebert Stiftung en Colombia- Fescol, Goethe Institut, 2015. 
1206 Ibíd. Anexo 2. Excel de víctimas sindicalistas departamento de Arauca 2020.xlsx 
1207 Ibíd. 
1208 Ibíd. 
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coparticipes en la medida que han sido los responsables de su orientación”1209. Con ello se 

contribuyó, de un lado, a la implementación de la agroindustria, megaproyectos 

infraestructurales y energéticos; y, de otra parte, al exterminio de sectores políticos de 

oposición (partidos de izquierda democrática en avance, sindicalistas, campesinos, líderes 

populares intelectuales)1210, al despojo de tierras, a las dinámicas de desplazamiento y la 

concentración de la tierra1211.  

 

De esta manera, el paramilitarismo ha estado bajo el auspicio de la Fuerza Pública y otros 

agentes estatales de otra naturaleza desde su creación en el año 1965, pero especialmente 

ha contado con el favorecimiento, sea por acción o por omisión, de instancias del poder 

público que le han garantizado impunidad y libertad de acción1212. 

 

Las relaciones entre el paramilitarismo y el Estado han sido tan estrechas que aún en las 

posiciones académicas que niegan que el paramilitarismo ha sido una política de Estado, no 

desconocen los vínculos de agentes estatales con los grupos paramilitares. Así lo ha 

expresado, Daniel García Jaramillo, ex alto comisionado de paz, afirmando que: 

 

“Pero sin duda el principal carácter diferenciador del paramilitarismo en su 

relación con el Estado. Para unos, el paramilitarismo es una política de terrorismo 

de Estado, mientras que para otros se trata de una respuesta a los abusos de la 

guerrilla de ciudadanos desamparados por la ausencia del Estado: curiosamente, 

tanto para unos como para otros, la responsabilidad del Estado es central, por 

acción o por omisión”1213. 

 

Con base en lo anterior, se puede apreciar como el autor establece que el análisis sobre el 

paramilitarismo en Colombia no debe limitarse a su aparato armado ni al surgimiento de las 

Autodefensas Unidas de Colombia (AUC) sino que debe centrarse en establecer la 

responsabilidad estatal en el surgimiento y sostenimiento del paramilitarismo en el país, toda 

vez que el carácter principal del paramilitarismo en su relación con el Estado.  Además, afirma 

que estos grupos armados ilegales deben ser entendidos como un fenómeno histórico y 

 
1209 RAMÍREZ, G. Paramilitarismo, autodefensa y Estado. Política Exterior No. 118, 2007. Disponible en 
https://www.politicaexterior.com/articulos/politica-exterior/paramilitarismo-y-estado-en-colombia/. 
1210 ESTRADA ÁLVAREZ, J. Capitalismo criminal y organización mafiosa de la sociedad. En Revista Cepa, No. 3. 
Bogotá, 2007, pp. 34-39. 
1211 VEGA CANTOR, R. Injerencia de los Estados Unidos, contrainsurgencia y terrorismo de Estado, en: 
Contribución al entendimiento del conflicto armado colombiano. Bogotá, Comisión Histórica del Conflicto y 
sus Víctimas, 2015.  y Giraldo 2015. Giraldo, Javier. Aportes sobre el origen del conflicto armado en Colombia, 
su persistencia y sus impactos. Bogotá, Comisión Histórica del Conflicto y sus Víctimas, 2015. 
1212 CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y EDUCACIÓN POPULAR. Deuda con la Humanidad: paramilitarismo de Estado 
en América Latina 1988-2003. Bogotá, 2004. 
1213 GARCÍA-PEÑA, D. La relación del Estado Colombiano con el fenómeno paramilitar: por el esclarecimiento 
histórico. Bogotá, Análisis Político No.53, p.59. 
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estructural que no es novedoso, sino que se enmarca en las viejas herramientas de las elites 

nacionales para controlar y eliminar a los opositores del poder por medio de la violencia 

basados en la doctrina impartida en la Guerra Fría. 

 

“El paramilitarismo en el país no nació con las AUC, ni se limita a su aparato 

armado. Forma parte de una vieja tradición de las elites nacionales de acallar a 

sus opositores mediante el uso de la fuerza, como ocurrió con los “pájaros” de los 

años de la Violencia, para no ir más atrás. Tiene sostenes doctrinarios con raíces 

en la Guerra Fría”1214 

 

Es así como el paramilitarismo en Colombia surge bajo un contexto de la Guerra Fría y 

la denominada Doctrina de Seguridad Nacional que fue implementada por el Estado y 

consolida su marco legal a través del Decreto Legislativo 3398 de 1965, que fue 

convertido en legislación permanente por la Ley 48 de 1968, como se explicará a 

continuación.  

a. La Doctrina de Seguridad Nacional y su relación en la creación del 

paramilitarismo en Colombia como una política de Estado  

 

El paramilitarismo en Colombia no puede explicarse solamente a partir de un contexto 

nacional, sino que su origen debe entenderse como un resultado de la implementación de 

estrategias de seguridad desde 1945 desarrollados por EEUU y otros países de la OTAN, las 

cuales contemplaban a los grupos paramilitares como un componente estructural de su 

doctrina militar. De allí, que estos grupos no solamente fueran implementados en 

Latinoamérica sino en varios países Europeos con influencia de EEUU, quien propagó la 

formación de este tipo de estructuras y entrenó unidades militares y servicios secretos 

profundamente comprometidos en violaciones de derechos humanos1215, como la Escuela de 

las Américas1216.  

 

Por consiguiente, el paramilitarismo colombiano no se puede reducir a ser producto 

únicamente de algunas mentes torcidas o de manzanas podridas de la Fuerza Pública o de 

otros organismos del Estado como el extinto Departamento de Seguridad Nacional DAS, sino 

como un proyecto de control social, político y económico implementado y auspiciado por el 

Estado colombiano para mantener un statu quo y desincentivar el movimiento social o 

 
1214 Ibíd. 
1215 ZELIK, R. 2015. Óp. Cit.  
1216 PÉREZ, A Y RUIZ, P. Escuela de las Américas: una historia que no acaba. Bogotá D.C. Disponible en: 
https://colectivodeabogados.org/ESCUELA-DE-LAS-AMERICAS-UNA. 
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cualquier iniciativa distinta al sistema político y económico establecido1217. Lo cual ha 

erosionado gravemente la democracia colombiana y ha recrudecido el conflicto armado 

interno por varias décadas. 

 

La arquitectura de seguridad de la OTAN a partir de 1945 contempló las estructuras 

paramilitares como parte de su estrategia de guerra. En Europa occidental, por lo menos hasta 

1990, existieron estructuras irregulares de la OTAN conducidas esencialmente por el servicio 

de inteligencia estadounidense y exentas de todo control democrático por parte de los 

Estados europeos1218. Es decir, en Europa, en el contexto de una “lucha contrainsurgente” se 

emplearon los mismos métodos que en Latinoamérica se conocieron como “guerra sucia”1219. 

Todo esto ocurrió ligado al fortalecimiento de estructuras informales de poder dentro del 

Estado y con una fuerte influencia de EE.UU de agudizar por vía violenta los conflictos sociales 

y políticos de otros países para poder controlar a la población y garantizar la continuidad de 

un sistema político acorde a sus intereses1220. 

La contrainsurrección, según las Fuerzas Militares norteamericanas, son “aquellas medidas 

militares, paramilitares, políticas, económicas, psicológicas y cívicas adoptadas por un 

gobierno con el fin de derrotar una insurrección subversiva”1221. Está definición fue retomada 

en distintos manuales de contrainsurgencia del Ejército Colombiano1222. Asimismo, la doctrina 

de contrainsurrección o contrainsurgencia está basada en el concepto de “enemigo interno” 

sobre el cual se sustentará y desarrollará la Doctrina de la Seguridad Nacional colombiana1223. 

 

De esta manera, el sustento ideológico del paramilitarismo se reproduce en las mismas 

Fuerzas Militares. Un ejemplo de lo anterior se refleja en el General Landazábal Reyes en una 

entrevista concedida en 1989 sustentaba que: 

 

“las legítimas defensas campesinas se sustentaban en la idea que el pueblo forma 

parte del Ejército, es el que lo nutre… yo no entiendo por qué trata de establecerse 

una dicotomía entre Ejército y Pueblo… El pueblo tiene que defenderse de quienes 

están tratando de socavar el poder constitucional”1224. 

 
1217 N.C.O.S. Tras los pasos perdidos de la guerra sucia. Paramilitarismo y operaciones encubiertas en 
Colombia. Bruselas, 1995, pp. 5-7. 
1218 ZELIK, R. 2015. Óp. Cit. 
1219 Ibid.  
1220 Ibid.  
1221 Definición del Dictionary of United States Military Terms for Joint Usage, citado en Klare, Michael. La 
guerra sin fin. Barcelona, Editorial Noguer, 1974, pp. 53-54. 
1222 COMANDO DEL EJÉRCITO. Reglamento de combate de Contraguerrilla- EJC 3-10 Reservado. Imprenta de 
las Fuerzas Militares, Bogotá, 1969. P. 324. 
1223 N.C.O.S. Tras los pasos perdidos de la guerra sucia. Paramilitarismo y operaciones encubiertas en 
Colombia. Bruselas, 1995, p. 7. 
1224 RESUMEN GRAFICO. Entrevista “El General Landazabal se confiesa con Resumen”, en revista Resumen 
Gráfico, edición del 16 al 23 de junio de 1989, p. 10. 
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Igualmente, el Mayor General Harold Bedoya, quien fue comandante de la II División del 

Ejército y creador de la Triple A afirmó que “Necesitamos que todos los colombianos nos 

sintamos mancornas con el Ejército”. 

 

El sustento del paramilitarismo se halla en el corazón mismo del Ejército Colombiano y se 

enmarca en el contexto de la “guerra sucia”. La Revista de las Fuerzas Armadas afirmaba que 

“si una guerra limitada convencional entraña demasiados riesgos, entonces las técnicas 

paramilitares pueden proveer una manera segura y útil que permita aplicar la fuerza a fin de 

lograr los fines políticos”. Lo cual pone de presente el uso de grupos paramilitares como brazo 

armado de la población civil que llevaba a cabo y de forma coordinada el “trabajo sucio” del 

Ejército Nacional. 

 

Tanto así, que el paramilitarismo se encuentra desarrollado de manera amplia en los 

manuales del Ejército Nacional, entre los que se encuentran el Reglamento EJC 3-10 reservado 

de 1969; el Manual de Contraguerrillas de 1979; el Manual EJC-3-101 de 1982, el Reglamento 

de Combate de 1987, entre otros. Estos documentos del Ejército establecen la forma de 

organizar a la población civil en dos niveles; las juntas de autodefensa y la defensa civil.   

Define juntas de autodefensa como “una organización de tipo militar que se hace con personal 

civil seleccionado de la zona de combate, que se entrena y equipa para desarrollar acciones 

contra grupo de guerrilleros que aparecen en el área o para operar en coordinación con tropas 

en acciones de combate”1225 . La creación de estas juntas también está prevista en las zonas 

de no combate para prevenir la formación de grupos armados.  

Además, se establece que estas juntas deben estar integradas por reservistas del Ejército y 

que sus “comandantes” debe ser los “líderes naturales de la región”, quienes deben ser 

entrenados en técnicas de combate y defensa y adoctrinamiento psicológico. Las unidades 

militares deben entregar a las juntas de autodefensas el armamento necesario y ampararlo 

con salvoconductos.  

Además, el manual de contraguerrillas de 1979 recomienda la creación de Comités Cívico-

Militares como cuerpos auxiliares del Ejército para la ejecución de los planes de acción cívico 

militar. Igualmente, en una clara referencia a los paramilitares, el manual hace expresa 

mención al involucramiento de civiles en operaciones de contraguerrillas. El texto de 

instrucción habla de “auxiliadores” de las Fuerzas Militares, del reclutamiento y 

 
1225 COMANDO EJÉRCITO. Reglamento de combate de contraguerrillas EJC 3-10, Reservado. Imprenta de las 
Fuerzas Militares, Bogotá, 1969, segunda edición, pár. 183, p. 316.  
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entrenamiento de “informantes” y de la incorporación de desertores de la guerrilla como 

“guías”1226.  

En este orden de ideas, es importante explicar los elementos de la doctrina norteamericana 

de contrainsurgencia debido a que comparte los mismos elementos esbozados en los 

manuales y documentos militares anteriormente mencionados. Esta doctrina retomó y 

desarrolló la acción cívica-militar como estrategia para controlar a grupos de población y 

construir un apoyo popular al esfuerzo bélico desplegado para alcanzar los objetivos de 

seguridad y defensa. La acción cívica comprende varios elementos: (i) acción destinada a 

mejorar la calidad de vida de la población, a través de servicios de alfabetización, atención 

médica, construcción de puentes, entre otras, acciones que fueron implementadas por el 

Ejército colombiano a través de las operaciones “brigadas cívico-militares”; (ii) control de la 

población, por medio de la desarticulación de la infraestructura real o potencial de apoyo de 

la insurgencia y por otro, encuadrar la población para involucrarla en el esfuerzo bélico de las 

fuerzas militares, en otras palabras, grupos de autodefensa1227.  

Fue tal el nivel de responsabilidad del Estado colombiano en la creación y sostenimiento del 

fenómeno del paramilitarismo que, en una carta enviada al Ministro de Defensa en 1989, el 

Teniente Coronel Luis Arcenio Bohórquez Montoya reveló la existencia de una verdadera 

política de creación, dirección y fomento de grupos paramilitares en el seno de las Fuerzas 

Militares. En su carta, el oficial retirado afirmaba que las autodefensas:  

“fueron creadas en forma activa y constitucional por el insigne presidente 

Guillermo León Valencia, quien con los generales Alberto Ruiz Novoa y Gabriel 

Rebeiz Pizarro logró reportarle purísima paz a la nación, en parte principal gracias 

a dicha organización. (…) No tuve necesidad de crear grupos de autodefensa 

porque ya existían, muy bien organizados y con resultados admirables en los 

municipios del área del batallón Bárbula. Y como la política del Ejército Nacional 

dirigida por usted, señor General Botero Restrepo, señalaba al Ejército Nacional 

con el apoyo de las autodefensas, para preservar el orden”1228.  

Las cifras a nivel nacional sobre las prácticas de los grupos paramilitares  

 
1226 FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA, EJÉRCITO NACIONAL. Instrucciones generales para operaciones de 
contra-guerrillas. Imprenta Nacional de las Fuerzas Militares, Bogotá, 1979, pp. 37, 44 y ss.  
1227 Ibíd. p. 8.  
1228 Apartes de la Carta dirigida por el Teniente Coronel (r) Bohórquez Montoya al Ministro de Defensa 
General Oscar Botero Restrepo, fechada en septiembre 20 de 1989, reproducida en La Presa, 15 de octubre 
de 1989, p. 5. El 24 de junio de 1991, Bohórquez Montoya fue asesinado en plena vía pública de Bogotá, poco 
antes de su muerte había amenazado con revelar pruebas acerca de los vínculos entre el gripo de Yair Klein 
y altos oficiales del Ejército.  
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Las estadísticas presentadas por la Unidad Nacional de Justicia y Paz de la Fiscalía General de 

la Nación, dentro del proceso de desmovilización de los grupos paramilitares, informan sobre 

un total de 17.262 hechos confesados y 19.943 víctimas relacionadas, de las 35.664 acciones 

registradas, cuyos afectados conocidos ascienden a 51.702. Entre los punibles más comunes 

se encuentra un total de 11.797 homicidios, 1.093 reclutamientos, 1.412 desapariciones 

forzadas, 747 desplazamientos forzados, 623 extorsiones, 392 secuestros, 10 delitos de 

violencia sexual, 72 episodios relacionados con destrucción y apropiación de bienes 

protegidos, 115 casos de tortura, 80 de constreñimiento ilegal, 73 contribuciones arbitrarias, 

98 actos de terrorismo, 238 hurtos, 150 lesiones personales, 4 tomas de rehenes, 26 casos de 

tráfico, fabricación o porte de estupefacientes1229. 

El referido documento reveló que la mayor cantidad de víctimas corresponden a población 

civil, entre los que se suman 2.685 niños, 3.532 mujeres, 284 sindicalistas, 214 indígenas, 92 

integrantes de la Unión Patriótica, 36 periodistas, 21 miembros de Organizaciones no 

Gubernamentales, 17 defensores de derechos humanos, 511 servidores públicos y otras 

44.328 personas1230. 

Lo anterior muestra el impacto a nivel nacional del fenómeno del paramilitarismo y su alcance 

amplio en el territorio nacional. Asimismo, sirve como marco para comprender el grado de 

terror impartido a la población para lograr un control no sólo territorial sino social, económico 

y político. En cuanto a este último elemento, el perfil de las víctimas demuestra la destrucción 

de organizaciones concretas, como la UP, y la eliminación de líderes de la oposición y 

defensores de derechos humanos, quienes eran y son considerados parte del concepto de 

“enemigo interno” que aún persiste en la actualidad. Este accionar paramilitar sembró un 

sentimiento de terror en la población civil que desincentivo su pertenencia a algún partido 

político o movimiento social de oposición o con ideas distintas al statu quo1231. El sentimiento 

de temor permanece, aún después de la desmovilización parcial de estos grupos armados 

ilegales. 

Como se demostrará más adelante, a pesar de la masividad de violaciones a los derechos 

humanos cometidas por grupos paramilitares persiste impunidad en los casos, sin que se 

hayan adoptado medidas concretas para desmontar este fenómeno y garantizar la no 

repetición de estos hechos.  

3.7. Cultura antisindical, Estigmatización y Violencia Antisindical 

 

 
1229  REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL. Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Penal. 
Sentencia del 6 de junio de 2012. MP. Luis Guillermo Salazar Otero. Disponible en https://corte-suprema-
justicia.vlex.com.co/vid/552487906  
1230 Ibíd.  
1231 ZELIK, R. 2015. Óp. Cit.  
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La violencia antisindical en Colombia se constituyó, desde un principio, en una práctica que 

ha preexistido a la creación de la Central Unitaria de los Trabajadores1232, además de estar 

permeada por profundas disputas ideológicas que se hace necesario esclarecer. Si en las 

anteriores páginas se examinaron las implicaciones de este tipo de acciones violentas, 

tomando como punto de referencia lo sectorial y lo territorial, en este acápite se explora con 

un mayor nivel de detalle las prácticas que le subyacen y le brindan soporte a ese despliegue 

violento. Así, la creación y consolidación de imaginarios, discursos, prácticas y 

representaciones ha contribuido a tejer todo un conjunto de significaciones negativas sobre 

el sindicalismo, constituyéndose así en un elemento fundamental a la hora de esclarecer los 

patrones de macro criminalidad. En ese orden, la fabricación de un sentido de lo sindical como 

fenómeno susceptible de condena se ha manifestado en un conjunto de acciones orientadas 

a bloquear sus diferentes esferas de acción en lo laboral, en lo político y lo social. Todo lo 

anterior ha favorecido la consolidación de lo que se ha nombrado la cultura antisindical que, 

para efectos de lo que se desea plantear en este primer acápite, ha pretendido proscribir su 

accionar mediante el permanente señalamiento y estigmatización. Este tipo de hechos no 

sólo han sido bastante sistemáticos, cotidianos, naturalizados y poco visibles, sino que, 

además, se constituyeron en el fundamento ideológico capaz de legitimar otros tipos de 

acciones violentas, incluso las más letales, padecidas por la Central Unitaria de Trabajadores 

y sus organizaciones filiales. En resumen, esta modalidad se articula de manera inextricable 

con las demás modalidades (que se examinarán más adelante) de una manera estrecha y a 

veces sutil, como parte de una amplia y compleja estrategia macro-criminal.  

 

Según lo señalado por un dirigente sindical de la CUT: 

 

“En una de las audiencias en el Magdalena Medio cuando le preguntan a uno de los 

jefes paramilitares del Magdalena Medio sobre una lista de asesinatos de dirigentes 

sindicales, que lo encabezó Rafael Jaimes Porras, que comúnmente nosotros lo 

llamábamos Botellita, primero por su pequeño tamaño y segundo porque le gustaba 

tomar cervecita por ahí de vez en cuando, entonces al difunto Rafa lo matan, lo matan 

en frente de su casa con su sobrino que hacía las veces de escolta y cuando al tipo le 

preguntan por el asesinato de Rafa y por una lista de sindicalistas que el tenia, que iba 

a matar, entonces el tipo dice sí, yo tenía la lista, nosotros ya habíamos tomado la 

decisión de matarlos y lo hacíamos por la patria. Decía que era una necesidad para el 

país que asesinaran esos sindicalistas; decía que le íbamos a hacer un bien al país. Es 

decir, el tipo justificó el hecho. Así que al perpetrador del hecho lo preparan física y 

psicológicamente para que acepte, naturalice el hecho criminal, cierto, y eso pasaba, 

es decir, con esto lo que estoy diciendo es que los asesinatos del paramilitarismo en 

 
1232 La Central Unitaria de Trabajadores – CUT “es una organización sindical de tercer grado, unitaria, clasista, 
pluralista, democrática, solidaria, progresista y antiimperialista” (Estatutos CUT, artículo 1). 
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Colombia, no era que se despertaban con ganas de ir a matar un sindicalista, era que 

hacían toda una preparación sistemática para asesinar a ese sindicalista. Lo otro es 

que se prepara a la sociedad para que no reaccione, es decir, para que la sociedad 

naturalice el hecho de asesinarlo. Entonces si ustedes miran regularmente lo primero 

que dice la gente cuando asesinan a un sindicalista es en qué andaría, algo debería, 

con quién se estaría juntando, cierto, por qué, porque se ha creado una imagen sobre 

el sindicalismo en Colombia”1233. 

 

Lo mencionado en el anterior testimonio es clave a la hora de develar cómo el señalamiento, 

la estigmatización y la persecución se han constituido en prácticas históricas que han 

instaurado una otredad negativa. Esta última categoría remite a la manera en que el 

sindicalismo colombiano se erigió en una especie de alteridad amenazante por parte de un 

sector de la sociedad colombiana, quienes históricamente han visto en este tipo de 

organizaciones contestatarias una potencial fuente de desestabilización, incompatible y no 

asimilable frente a sus propias cosmovisiones sobre un ámbito sociolaboral que pretende 

generalizarse.  

 

Con mucha frecuencia, fenómenos como el despojo de la tierra y su consiguiente 

mercantilización, no solamente se ha circunscrito a la lógica de la acumulación por 

“desposesión”1234, sino que, a su vez, se ha valido de estrategias orientadas a reforzar dicha 

otredad negativa contra quienes se han opuesto a este modelo predatorio1235. De modo que 

el establecimiento de una frontera ideológica entre un “nosotros” y “ellos” ha promovido un 

estatus de diferencia, incertidumbre, temor, aislamiento, descredito e inferioridad, que ha 

suscitado un conjunto de estigmas sobre aquel que debe “corregirse” y someterse al cauce 

de la “normalidad” sociolaboral.  

 

“Una vez iba montándome a un avión, para Chocó, no se me olvida, al lado había una 

monjita muy querida, muy amable, me dijo: ¿tú llevas sombrilla? Y le dije: no señora, - 

al Chocó hay que llevar sombrilla, me dijo, porque allá llueve, llueve… yo había ido al 

Chocó hace años, años. Entonces me senté al lado de ella muy querida, muy amable, 

me dijo: ¿en qué trabajas?, - yo soy dirigente sindical, y se asustó, hasta ahí no me 

habló más la monjita. Yo me despedí, le dije: no me tenga miedo, yo soy una mujer 

como usted y no hago daño a nadie”1236. 

 

Otro tanto afirmaba un líder sindical de la USO: 

 
1233 ENS. Entrevista a dirigente CUT nacional, testimonio personal, mayo de 2020. 
1234 HARVEY, D. El “nuevo” imperialismo: acumulación por desposesión. 2005. Recuperado el 17 de febrero de 
2020, de http://biblioteca.clacso.edu.ar/clacso/se/20130702120830/harvey.pdf 
1235 ENS. Entrevista a dirigente CUT nacional y Fenaltrase, 2020. 
1236 ENS. Entrevista a Lideresa de Adida, testimonio personal, mayo de 2020. 

http://www.ituc-csi.org/
mailto:presidente@cut.org.co
mailto:cutcol@col3.telecom.com.co
http://www.cut.org.co/
http://biblioteca.clacso.edu.ar/clacso/se/20130702120830/harvey.pdf
http://biblioteca.clacso.edu.ar/clacso/se/20130702120830/harvey.pdf


 
 
 

TRABAJAMOS POR LA UNIDAD DEL SINDICALISMO COLOMBIANO 
Calle 35 No. 7-25 P.9 PBX y FAX 3237550-3237950 Bogotá, D.C. –Colombia 

Email: presidente@cut.org.co –Ext. 125   cut@cut.org.co - Web: www.cut.org.co 

 

 

CENTRAL UNITARIA DE TRABAJADORES 
DE COLOMBIA CUT 

Personería Jurídica No. 01118 de abril 13 de 1987 

ITUC CSI IGB 
 

“Entonces ahí empieza a generarse todo ese tipo de violencia. Empiezan con la mala 

propaganda, empiezan a descalificar a los dirigentes sindicales, primero que no 

trabajan, que ganan mucho, que viven de las dádivas que da la empresa, que están 

quebrando la empresa, si eso no funciona mucho vienen los procesos penales y si ya 

eso no logra parar a los dirigentes sindicales, vienen los asesinatos”1237. 

 

Así pues, durante gran parte de la historia republicana, particularmente a partir de la segunda 

mitad del siglo XX, su trasegar ha estado marcado por una relación bastante intrincada entre 

los procesos de reconfiguración económicos, sociales y culturales, con las propias dinámicas 

de la violencia. El profundo temor que despertaban los movimientos populares y sindicales 

bajo la sombra de las revoluciones rusa y mexicana rondaba tenebrosamente en el imaginario 

de las élites nacionales y por supuesto regionales. Estas últimas comenzaron a apropiarse de 

un imaginario en el que el tiempo de las obras, fruto del trabajo, debía inscribirse en el tiempo 

del progreso y la modernización del país. Las organizaciones sindicales resultaron situadas 

dentro de un espacio en el cual confluyeron una serie de señalamientos por parte de un sector 

de las élites políticas y económicas. En medio de este panorama, comenzaron a ser designadas 

como “enemigas del progreso de la nación”1238. 

 

Desde los últimos años de la década del cuarenta, las contradicciones sociales y políticas se 

agudizaron a raíz de las luchas partidistas entre liberales y conservadores, quienes 

encarnaban los valores hegemónicos de las élites del país. En este contexto, las 

manifestaciones de violencia se incrementaron en contra de sectores sociales y políticos 

específicos; así, el establecimiento, junto con otros actores armados, ejerció una intensa 

campaña para silenciar las demandas y reivindicaciones que exigían los campesinos, la 

pequeña burguesía urbana y el movimiento sindical. En esa medida, surgió un término para 

delimitar las acciones ejercidas en contra del movimiento sindical: violencia antisindical. Este 

tipo de violencia se puede definir como “una serie de acciones tendientes a oponerse decidida 

y sistemáticamente a las gestiones de las organizaciones y prácticas sindicales”1239.  

 

Incluso desde la primera mitad del siglo XX, el discurso racialista o eugenésico en Colombia, 

promovido por intelectuales como Miguel Jiménez López o Luis López de Mesa, hizo hincapié 

en la degeneración biológica de las poblaciones colombianas. Dentro de este segmento 

poblacional, las nuevas clases proletarias agrupadas en el movimiento sindical fueron 

señaladas de ser víctimas de un profundo deterioro fisiológico como consecuencia de su 

mestizaje y su propensión al alcoholismo y al desorden moral y político1240. Al despuntar la 

 
1237 ENS. Entrevista a dirigente USO, Testimonio personal, mayo de 2020. 
1238 CASTAÑO, E. 2015. Óp. Cit.  
1239 CASTAÑO, E. 2015. Óp. Cit. 
1240 CASTAÑO, E. 2018. Óp. Cit. 
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mitad del siglo el impulso dado a los dispositivos industriales también favoreció el desarrollo 

de una psiquiatría industrial que buscó instaurar nuevas patologías sociales, presuntamente 

incrustadas en las organizaciones sindicales1241. Aspectos como la inconformidad con el 

salario, la dureza de algunos patronos y dueños de empresas para ordenar y hacerse 

obedecer, la experiencia de las desigualdades en el trabajo cotidiano, fueron asociados a un 

nuevo «complejo de inferioridad del proletario» o a causantes de «fogoneras indeseables» 

que se debían “extirpar”. 

 

Detrás de todo ello subyacía una lucha por silenciar, bajo el reino del terror, las demandas del 

campesinado, así como de la apenas en ciernes pequeña burguesía urbana y, por supuesto, 

del movimiento sindical. A partir de la segunda mitad de la década del cuarenta, este último 

comenzó a personificar la idea de una oligarquía obrera sin escrúpulos, «abusiva», 

«insolente», «consentida», «sediciosa», «demagógica», «subversiva». Todos estos epítetos 

proferidos tanto por los gremios como por un amplio sector de la burguesía y de la prensa 

conservadora y liberal de aquel tiempo, entrañaron una denuncia mucho mayor: los 

obstáculos impuestos por el movimiento sindical a la hora de conquistar un verdadero estado 

de desarrollo de la política social1242. 

 

En el departamento de Antioquia, por ejemplo, tal como lo señala Colorado1243, el 

fortalecimiento de la campaña anticomunista posterior a la Segunda Guerra Mundial, sumado 

a la violencia bipartidista, la arremetida de los gobiernos conservadores y la propaganda 

antiliberal impulsada por varios sectores, incluida la iglesia católica, contribuyó a que la 

Federación de Trabajadores de Colombia (Fedeta), con una fuerte influencia marxista, entrara 

en crisis producto de los fuertes señalamientos. Situación similar se experimentó en el 

departamento de Santander, en donde la creación de organizaciones como la Unión de 

Trabajadores Santandereanos, Utrasán, en 1949, desencadenó una serie de persecuciones y 

estigmatizaciones en contra de quienes decidían afiliarse.  Tal como lo menciona un antiguo 

líder sindical de aquel departamento, entrevistado por Fundesvic y citado por Castaño1244: 

 

“En el 49 se fundó el sindicato: se llamaba Utrasan. Como Joaquín Ortiz era enemigo 

de esas cosas, el que se afiliara al sindicato lo echaban. Para que este señor cediera se 

hizo un paro de 3 días, los del paro se reunieron con él, hablaron y él aceptó que el 

sindicato quedara. De ahí siguieron las discordias, porque el señor no era gustoso del 

sindicato y a todo el que llegaba le decía: “Yo le doy trabajo pero no se me afilie al 

sindicato” al que se afiliaba o le llevaba la contraria, lo echaba. La gente siguió 

afiliándose a las escondidas hasta que se llegó al número de 200 y 300 afiliados. El 

 
1241 CASTAÑO, E. 2015. Óp. Cit. 
1242 Ibíd. 
1243 COLORADO, V. 2015. Óp. Cit.  
1244 CASTAÑO, E. 2015. Óp. Cit.  
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señor no podía entonces echar a la gente así, porque el sindicato entraba enseguida a 

defenderlos. La empresa se tuvo que doblegar a lo que el sindicato le pedía.” 

 

La conformación y el fortalecimiento de los sindicatos en el departamento de Santander 

fueron provocando una agudización en las confrontaciones entre las empresas y los 

trabajadores, lo cual condujo a una serie de despidos injustificados. Sumado a ello, algunas 

empresas decidieron aumentar el salario para que los activistas renunciaran a sus afiliaciones 

o bien llevaran a cabo las negociaciones bajo un clima de hostilidad. Así, las estigmatizaciones, 

los señalamientos y las intimidaciones constituyeron una de las maneras bajo las cuales se 

instauraron las relaciones obrero-patronales. Muchas empresas efectuaron despidos 

sistemáticos de trabajadores sindicalizados y, como respuesta, estos manifestaron su 

descontento por medio de huelgas, como la efectuada en el año 1971 en Santander,  

declarada ilegal por el gobierno departamental y que fue reprimida violentamente por un 

sector de las fuerzas armadas1245. 

 

En términos generales, bajo este horizonte de creciente polarización política se instauró una 

democracia restringida y conflictiva que perduró durante todo el transcurso del Frente 

Nacional, a la vez que las élites buscaron acentuar una idea de «orden moderno». Fue en este 

periodo de auge del dispositivo empresarial e industrial en el que se consolidó un imaginario 

del sindicalismo como enemigo del progreso y del desarrollo, estableciendo una solución de 

continuidad con las más recientes prácticas de violencia antisindical. Jueces militares y el 

Ministerio del Trabajo comenzaron a ejercer presión sobre los cuadros sindicales, mientras 

que, en algunos departamentos como Atlántico, los cuadros directivos fueron totalmente 

disueltos o señalados de anarquistas. La jerarquía eclesiástica, los empresarios y el gobierno 

observaron con satisfacción los resultados en materia sindical y de movimientos sociales. Se 

destruyeron canales capaces de suscitar válvulas de escape frente al clima de intolerancia 

extrema en aquellos momentos1246. Para el caso específico de los afiliados a Adida, durante 

la década del cincuenta fue frecuente identificar al maestro sindicalista con el “liberal” 

“alborotador”, “masón” y “comunista”. Aquello se vio reflejado en continuos traslados a 

municipios catalogados como “municipios castigo” o “escuelas castigo”. Según lo expresaba 

un líder sindical: 

 

“Los maestros conservadores trabajaban en las escuelitas que había aquí en el centro 

de Medellín y los que eran liberales eran sinónimo de masón, comunista y revoltoso se 

iban para la escuela de Niquitao que era muy lejos en esa época del centro. Yo 

entrevisté a un director conservador y me dijo que él no recibía sino maestros liberales 

en esa época para colaborarles porque los iban a echar, pero que le tenían que dar un 

 
1245 Ibíd. 
1246 Ibíd. 
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peso para la cuota del partido conservador. Ellos eran liberales, pero le tenían que dar 

un peso para la cuota del partido conservador” y hubo municipios castigo, por ejemplo, 

los municipios castigo eran los de Urabá y Puerto Berrio donde el maestro llegaba y la 

primera semana no compraba toldillo, paludismo fijo. Yo por ejemplo todavía tengo 

cicatrices aquí de la primera semana de los sancudos en Puerto Berrio. Me dio fiebre. 

Yo trabaje la primera semana con la camisa levantada, fuegos que llamaban etc1247.  

 

La tríada sindicalismo, izquierda e insurgencia se acentuó a partir de finales de la década del 

setenta y comienzos de la siguiente. Por ejemplo, las labores sindicales y sociales adelantadas 

por FECODE en diferentes municipios se convirtió en el pretexto esgrimido por un sector de 

la clase política para acusarlos de ser parte activa de la insurgencia en la región1248. Sin 

embargo, a este tipo de señalamientos se le sumaron otras prácticas adicionales. Así, durante 

este mismo periodo, la creación de varias organizaciones sindicales, no sólo en el ámbito 

educativo, sino también ligadas a sectores como la palma, la salud, las Minas y canteras, entre 

otras, acarreó un conjunto de medidas adoptadas por los patronos y los gamonales políticos 

regionales. Se comenzó a ejercer presión sobre estas incipientes organizaciones a través de 

mecanismos como los procesos disciplinarios, eliminación de permisos sindicales, 

congelación de salarios, suspensiones, despidos, negación de traslados de docentes por 

cuestiones de seguridad por parte de las Secretarías de Educación, traslados a zonas de alto 

riesgo para el líder sindical1249, detenciones arbitrarias y judicialización,  creciente 

militarización de la movilización y la huelga desde finales de la década del setenta en adelante, 

además de las infiltraciones efectuadas por la Fuerza Pública1250. El acuerdo al interior de las 

élites nacionales para instaurar una paridad de poderes confluyó en la emergencia de un 

«enemigo común» y en el establecimiento del estado de sitio. 

  

Por otro lado, algunos medios de comunicación regionales, como Vanguardia Liberal1251, 

demandaban la solidaridad y respaldo al Gobierno para que los grupos “extremistas” de aquel 

entonces no continuaran en su tarea de implantar el “desorden” durante las jornadas de 

protestas. Además, informaban que el Gobierno y los altos mandos militares y de policía 

estaban en condiciones de ofrecer las garantías para proteger y salvar la vida, honra y bienes 

de los ciudadanos, y que no desfallecerían en su empeño de volver a la ciudadanía su 

completa normalidad. 

Como consecuencia, se hicieron mucho más visibles las manifestaciones de violencia física 

hacia todos los movimientos sociales y sindicales por medio de consejos verbales de guerra 

en contra de civiles involucrados en protestas, como la llevada a cabo en 1977, además de 

 
1247 ENS. Grupo focal II con Adida, testimonio personal, marzo de 2020. 
1248 ENS. Entrevista a dirigente Sindicato de Docentes de Risaralda, 2020. 
1249 ENS.  Entrevista a dirigente CUT regional y Educal, 2020, 
1250 ENS. Grupo focal I con Anthoc, 2019. 
1251 Castaño, E. 2º15. Óp. Cit.  
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varios allanamientos y amenazas. En términos del discurso, mientras por un lado la oficialidad 

apelaba a conceptos como “extremistas” y “desorden” para referirse a los sindicatos, y en 

general a los movimientos sociales con el objetivo de granjearse las simpatías de un sector 

del periodismo y de la opinión pública, las organizaciones sindicales denunciaban que detrás 

de ello existía una clara campaña de desprestigio para justificar la omisión del Estado en el 

reconocimiento de sus derechos vulnerados. De tal forma, las organizaciones fueron víctimas 

de una ardua persecución, al punto de tener que reunirse y formar sindicatos en la 

clandestinidad, durante horas la noche y en lugares poco frecuentados por los 

trabajadores1252.  

 

El paro cívico de 1977 fue un hito de gran relevancia en la historia de los movimientos sociales 

contemporáneos en Colombia por cuanto se dio inicio, según Archila1253, a las desapariciones 

de activistas políticos. En definitiva, la militarización sistemática de la protesta, el 

allanamiento a las sedes sindicales como las de la USO1254, estuvo amparada en una serie de 

acciones policivas que también apelaron a una serie de discursos tendientes a alejar a las 

«poblaciones de bien» de lo que el estamento estimaba como los peligros que «atentaban 

contra los legítimos intereses nacionales». La promulgación de Estado de Sitio, la 

militarización de las ciudades, los procesos disciplinarios y las detenciones masivas, fueron 

algunas de las estrategias utilizadas por los gobiernos de turno, especialmente a partir del 

establecimiento del Estatuto de Seguridad durante la presidencia de Julio César Turbay1255.  

 

 
 

Imagen 7: Nota de prensa sobre persecución sindical. 

Fuente: Diario El Mundo, 3 de noviembre de 1979. 

 

Un ejemplo de este tipo de prácticas orientadas a criminalizar la protesta y abrir procesos 

disciplinarios fue la persecución llevada a cabo a comienzos de la década del ochenta en la 

Universidad Nacional y la Universidad del Magdalena, en medio de un profundo conflicto 

 
1252 ENS. Entrevista a dirigente sindical de Asonal Judicial,  testimonio, mayo del año 2020. 
1253 ARCHILA, M. Colombia 1975-2000: de crisis en crisis. Contexto. En Archila, M., Delgado, A., García, M., 
Prada E. (Ed.), 25 años de luchas sociales en Colombia (pp. 11-44). Bogotá, Colombia: CINEP. 2003.  
1254 ENS. Informe de violencia antisindical contra la USO, 2020.  
1255 MAJBUB, S. 2015. Óp. Cit.  
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obrero patronal por cuenta del Decreto 80 de 1980. Como consecuencia de una serie de 

manifestaciones para oponerse a dicho decreto, hubo un fuerte y ostensible atropello, así 

como procesos disciplinarios y despidos de cuatro dirigentes integrantes del sindicato de 

trabajadores universitarios de la Universidad del Magdalena, Sintraunimag1256. Una situación 

similar se presentó a comienzos de la década del ochenta con los trabajadores de la 

Universidad Nacional y la Industrial de Santander, afiliados a Sintrauis: 

 

“La universidad implementó medidas, pues, conocidas por todos, como llegarle a las 

familias de nosotros con comunicaciones amenazantes, amenazantes en cuanto a 

“señora dígale a su esposo…”, con nombre propio, a este o a aquel, “…que vaya a 

trabajar porque se va a quedar sin trabajo, lo vamos a echar…”, entonces claro, con 

esa presión también en las casas era muy complicado. También supimos que había una 

lista, en ese momento, de 28 personas que nos iban [a echar], porque yo supe que 

estaba en esa lista, y se discutió en el consejo directivo de la época la destitución de 28 

trabajadores por promover la huelga”1257.  

 

Al otorgar un tratamiento penalista a la protesta, al criminalizar y atentar contra los 

movimientos sociales y las organizaciones sindicales en particular, se dio carta abierta a un 

nuevo contexto caracterizado por una mayor autonomía de estas respecto a los resortes del 

Estado. La CTC, la UTC, CSTC y la CGT, unieron fuerzas a la hora de construir un comité de 

coordinación de la huelga con el objetivo de unificar criterios para exigir verdaderas 

transformaciones sociales y económicas. Se trató de una audaz apuesta política que buscó 

transformar el panorama de los sectores trabajadores y exigir mayores reivindicaciones para 

mejorar sus condiciones de vida. Lo anterior desató una cruentísima ola de persecuciones, 

acentuadas durante el gobierno de Turbay Ayala y la proclamación del famoso Estatuto de 

Seguridad. Muy pronto, esta represión institucionalizada permitió ampliar el espectro punible 

hacia el ámbito de lo subversivo, estableciéndose unos lindes bastante permeables entre lo 

legal y lo ilegal. La proliferación de los arrestos arbitrarios, las torturas llevadas a cabo por la 

Brigada de Institutos Militares (BIM), los asesinatos y desapariciones, tuvieron como colofón 

un alejamiento de las posiciones políticas entre el gobierno y las organizaciones sindicales, así 

como una serie de investigaciones por parte de organismos internacionales. 

 

En lo que concierne a los docentes sindicalizados, la red de señalamientos experimentó una 

modulación discursiva durante este periodo, especialmente a partir de la década del ochenta. 

Si anteriormente el epítome de dicho patrón se veía reflejado en la presunta capacidad 

desestabilizadora del docente de Adida por ser masón, liberal, alborotador y comunista, en 

 
1256 CASTAÑO, E. y COLORADO, V. 2019. Óp. Cit.  
1257 ENS. Entrevista a dirigente Sintraunicol Santander, testimonio personal, 2014, citado por Castaño, E. 
(2015a). El delirio de la seguridad y la sumisión –Recuento de luchas y lógicas de la violencia antisindical en el 
departamento de Santander: Sintrapalmas, Sintraunicol. 1975-2012-. Medellín: Escuela Nacional Sindical. 
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esta nueva red, a finales de la década del setenta y comienzos del ochenta, el comunismo se 

erigió en el punto de entrada que desencadenó nuevos señalamientos contra el docente 

sindicalizado, como el de “marxista leninista”, “revolucionario”, “guerrillero”1258. 

 

“Cuando íbamos a reclamar necesidades a los municipios, a la alcaldía, viene el 

profesor de tal vereda, eso lo calificaban a veces a uno de pertenecer a la “izquierda 

escondida”. No vienes por ti, decían, por tus necesidades, sino por las necesidades del 

otro y ya lo calificaban a uno entonces de estar en un grupo armado insurgente. Me 

da a pensar que por reclamar y hacer constante esa necesidad frente al Estado, el 

docente terminaba pagando”1259. 

 

Durante este periodo también se hicieron más visibles los asesinatos contra sindicalistas, 

seguidos por las investigaciones de Amnistía Internacional. De hecho, durante enero de 1980, 

mientras los miembros de dicho organismo, de visita en Colombia, llevaban a cabo una serie 

de indagaciones preliminares al respecto, se difundieron unas denuncias alusivas a posibles 

persecuciones y espionajes clandestinos contra estos delegados.  Mientras tanto, el entonces 

presidente Turbay profundizaba su discurso beligerante con frases lacónicas pero 

contundentes como «terroristas», «subversivos», «tribu salvaje», «crimen», «anarquía», 

«revolución social», «derrumbe del Estado de Derecho», con el fin de legitimar la acción de 

su propio gobierno. En ningún caso, según él, se debía permitir que agentes extranjeros 

catalogasen las fuerzas legítimas del Estado colombiano como peligrosas, mientras se hacía 

lo contrario con los llamados terroristas y sus aliados1260.  

 

Esta compleja tensión social se tradujo en situaciones muy particulares en las que varios 

sindicatos fueron víctimas de señalamientos, detenciones y destituciones arbitrarias. A 

manera de ilustración, en marzo de 1981, nueve dirigentes sindicales de la USO fueron 

detenidos por la policía en Bogotá luego de un mitin en las instalaciones administrativas de 

Ecopetrol. El temor de la Fuerza Pública respondía a que las manifestaciones efectuadas en 

dichas instalaciones, ubicadas en Teusaquillo, pudiesen afectar el normal desenvolvimiento 

de las actividades de la embajada de Estados Unidos, situada tan solo a una cuadra de los 

hechos detallados. Así, el incremento en la retórica belicista desde el gobierno de Turbay en 

adelante ha echado sus bases, según sostenía el entonces presidente de la república, en que 

las movilizaciones sociales y sindicales, en cualquiera de sus expresiones o manifestaciones, 

no eran más que formas de la actividad subversiva1261. De acuerdo con lo planteado por un 

dirigente nacional de la CUT: “Entonces tanto antes como después de las negociaciones de 

 
1258 ENS. Grupo focal II con Adida, 2020. 
1259 ENS. Grupo focal II con Adida, comunicación personal, marzo de 2020. 
1260 CASTAÑO, E. 2015. Óp Cit. 
1261 Ibíd. 
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Belisario Betancur, se da violencia antisindical, porque ligan indiscutiblemente a muchos 

sindicatos como brazos de la guerrilla o como brazos de izquierda”1262.  

 

 
 

Imagen 8: Nota de prensa sobre persecución sindical. 

Fuente: Vallejo Restrepo, César, “50 dirigentes sindicales pertenecen a la guerrilla”, en El 

Colombiano, Medellín, 22 de abril de 1981. 

 

La promulgación de estado de sitio, la militarización de las ciudades, los procesos disciplinarios 

y las detenciones masivas, fueron algunas de las estrategias utilizadas por los gobiernos de 

turno, especialmente a partir del ya mencionado establecimiento del Estatuto de Seguridad, 

durante la presidencia de Julio Cesar Turbay -10 casos de detenciones contra FECODE1263. 

Años más tarde, durante el mandato de Belisario Betancur, al amparo del Estado de Sitio el 

1º de mayo de 1984, se expidieron los Decretos 1041 y 1042, reglamentarios del Estado de 

Excepción, mediante los cuales se prohibieron las manifestaciones públicas, las reuniones 

políticas y las concentraciones de carácter estudiantil y laboral1264.  

 

Sin embargo, fue a partir de la creación de la Central Unitaria de Trabajadores en 1986 cuando 

se profundizaron las estigmatizaciones y la configuración de aquella “otredad negativa”. A 

poco tiempo de su creación, esta nueva central comenzó a ser objeto de una serie de 

señalamientos bajo el pretexto de sus presuntos vínculos con los grupos insurgentes1265. La 

 
1262 ENS. Entrevista a dirigente CUT nacional, Testimonio personal, mayo de 2020. 
1263 MAJBUB, S. 2015. Óp. Cit.  
1264 Ibíd. 
1265 ENS. Entrevista a ex dirigente CUT y USO, 2020. 
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relación entre la nueva central con algunas vertientes de la “izquierda”, además de la Unión 

Patriótica, hizo más visible la asociación mecánica entre sindicalismo e insurgencia: “el 

sindicato no cabía en el proyecto de ellos y como los sindicatos tenían su estigma también 

con afinidades frente a ideas de izquierda”1266. El trabajo sindical, social y político ejercido en 

los territorios los convirtió en blanco de los grupos armados, incluyendo a la propia Fuerza 

Pública, tal como sucedió con el ya referido líder de Fedecaldas e integrantes de la UP, Rubén 

Castaño, entre otros muchos1267. En departamentos como Risaralda, está última solía 

interceptar los vehículos de transporte público, además de ingresar a las discotecas y otros 

lugares de esparcimiento para hostigar a los líderes sindicales y políticos a través de insultos, 

continuos señalamientos y posteriores asesinatos1268. En suma, los allanamientos ilegales se 

fueron haciendo constante.  Primero enviaban a alguien a verificar y a señalar la casa; luego 

la rodeaban e ingresaban de forma abrupta, a veces por el techo o puerta trasera. Después 

de estos allanamientos los impactos se tornaban mucho mayores, pues comenzaban a 

efectuarse desapariciones forzadas, muertes selectivas y desapariciones1269.  

 

Para el caso específico de los docentes sindicalizados y durante este mismo periodo, se 

hicieron mucho más frecuentes los señalamientos tendientes a vincular su actividad sindical 

con las acciones insurgentes. Lo anterior se vio reflejado, entre otras cosas, en los fuertes 

conflictos territoriales al interior de las escuelas y con la escalada sistemática de violencia letal 

experimentada a partir de aquella época y en diferentes territorios de la geografía nacional. 

 

“La primera experiencia que me pareció muy dolorosa a mis 21 años de edad siendo 

maestra en Solano, fue que la cuarta brigada ordenara el derribamiento de una escuela 

porque allí se reunían los guerrilleros los domingos, esa fue la primera experiencia 

dolorosa, yo prácticamente me dedique a pedir traslado por el temor que sentía porque 

señalaron que  la maestra así no asistiera a las reuniones lo permitía o prestaba en la 

escuela, yo no me daba cuenta de eso, pues como yo vivía a media hora de caminada 

de la escuela, yo no sabía que los domingos allí entraban personas armadas a usar el 

corredor de la escuela, no tenía ni idea, supe ese día que tumbaron la escuela con la 

Cuarta Brigada, pasando a Caracolí en la zona rural, pues en ese tiempo estaba la UNO, 

la Unión Nacional de Oposición y llegaron a mi escuela y pintaron un muro de la 

escuela, entonces yo fui señalada nuevamente como guerrillera y pues como tenía una 

experiencia ya en Solano, vuelven y me señalan, que yo permitía, tenía alianzas o nexos 

tal vez sospechosos. Desde allí en ese punto si tuve una persecución a tal punto que a 

mí la gobernación me traslado para la zona urbana de Caracolí, porque yo les dije que, 

 
1266  ENS. Entrevista a ex dirigente CUT Antioquia, testimonio personal, 2018. 
1267  ENS. Informe CUT Subdirectiva Caldas, 2020. 
1268 ENS. Entrevista a dirigente Sindicato de Educadores y Trabajadores de Educación de Risaralda, mayo de 
2020.  
1269 ENS. Entrevista a dirigente sindical de Asonal Judicial,  testimonio, mayo del año 2020. 
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yo seguía temiendo por mi vida, que los militares seguían diciendo que trasladado en 

Solano para otra zona donde yo podía ser nexo de la guerrilla y pues cuando ya me 

trasladaron para la zona urbana de Caracolí, me ingrese a ADIDA para ser delegada 

otra vez y ahí empezaron muchas dificultades con los señalamientos en la región, que 

entonces que mire que si era guerrillera”1270. 

 

Con frecuencia, dicho estigma se constituyó en una forma de legitimar las detenciones 

llevadas a cabo por la Fuerza Pública, tal como sucedió en Atlántico en 1988, cuando el 

entonces F2 y la Policía detuvieron a varios trabajadores de las Empresas Públicas Municipales 

de Barranquilla, por presuntamente encubrir actividades comunistas y guerrilleras1271. 

Eventos como los anteriormente analizados contribuyeron a configurar un conjunto de 

argumentos por parte de las propias autoridades locales para desacreditar las agitadas 

jornadas de protesta y de huelgas. A raíz de los eventos surgidos con los empleados de las 

Empresas Públicas Municipales de Barranquilla, EPM, el entonces alcalde de dicha ciudad, 

Daniel Moreno Villalba, afirmaba que los trabajadores de la empresa habían realizado la 

huelga presionados por los guerrilleros del ELN que se habían tomado la asamblea. A dichas 

acusaciones se le sumaron las de la gerente de EPM, Marina Sanmiguel de Melo, quien señaló 

en su momento que el movimiento era abiertamente ilegal. A renglón seguido lanzó varias 

amenazas a los directivos sindicales, afirmando que debían de prepararse para afrontar las 

consecuencias de su “loca decisión”1272. 

 

Tomando en consideración lo anterior, el investigador Álvaro Delgado sostiene que, en medio 

de la crisis política que auspiciaban todas esas circunstancias violentas, desde los ochenta el 

activismo sindical fue testigo, “desde su terreno particular, el deterioro acelerado de los 

términos de la confrontación social en el país, su viraje hacia las formas ilegales y violentas”. 

Y agrega: “El movimiento huelguístico se convertía en un espejo de la descomposición política 

de la nación, de la decadencia de los resortes que sustentan la sociedad civil. El principal 

perdedor en la confrontación de la democracia resultaba ser otra vez el movimiento popular”. 

Esa inclinación hacia formas ilegales de contención de la protesta social fue la expresión de la 

desinstitucionalización a que se vieron enfrentados los sindicalistas para ejercer sus acciones 

reivindicativas. El ataque a los sindicalistas vino a hacerse más fuerte a medida que sus 

tradicionales aspiraciones democráticas fueron asociándose con acciones de resistencia 

frente a los procesos de reestructuración económica que venía adelantando el gobierno 

central, tal como se tendrá ocasión de examinar en la parte correspondiente a los contextos 

explicativos. 

 

 
1270 ENS. Entrevista a dirigente Adida, testimonio personal, mayo de 2020. 
1271 Castaño, E. 2015. Óp. Cit.  
1272 Ibíd. 
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Esta tesis ha desatado el actual ciclo de violencia, la criminalización de la protesta social y de 

la oposición política, además de equiparar el delito de rebelión al delito de opinión. También 

se ha hecho visible la calificación de las organizaciones sindicales, campesinas, indígenas, 

estudiantiles, de oposición política o de defensa de los derechos humanos, como "fachadas 

de la subversión" o "brazo desarmado de la subversión". A todo esto, se suma la rutina de 

presentar ante la opinión pública a las víctimas de la represión oficial como "guerrilleros 

muertos en combate", vistiendo muchas veces sus cadáveres, "post mortem", con uniformes 

de combatientes.  

 

Es expresiva la asociación entre guerrilleros y sindicalistas que hacía El Tiempo, principal diario 

del país, durante el inicio de un paro laboral a finales de los años ochenta: “La CUT ya casi se 

identifica con ciertas reivindicaciones que con bombas y dinamita quiere imponer el EPL o el 

ELN. Por todos lados la amenaza comunista o izquierdista […] irrumpe en el panorama 

político, social y laboral […] ¿Vamos a esperar a que llegue el cerco a la capital del país para 

reaccionar?”1273. Tal asimilación de los sindicalistas como combatientes de guerra no solo se 

presta para situar sus acciones colectivas en la frontera de la institucionalidad, sino también 

para que actores armados interfieran en su actividad reivindicativa. 

 

A comienzos de la década del noventa, y a pesar de la promulgación de una nueva carta 

constitucional que pretendía promover un Estado Social de Derecho, el entonces presidente 

César Gaviria Trujillo no sólo llamó a las centrales obreras a que suspendieran el paro 

programado para noviembre de 1990, sino que también amenazó con cárcel y destitución a 

aquellos que lo promovieran. Se le dio carta abierta a los empresarios privados para despedir 

a los empleados que incurrieran en las movilizaciones. Incluso, sus advertencias fueron más 

allá, al sentenciar que, además de suspender la personería jurídica de los sindicatos que 

ampararan dicho paro, se prohibía a los diferentes medios de comunicación, a partir del 

martes 13 de noviembre a las 6 p.m., hasta el jueves 15 de aquel año, incurrir en cualquier 

tipo de actuación que promoviera la difusión de información sobre el paro cívico1274 . 

 

Situaciones similares fueron denunciadas en los siguientes años, por ejemplo, las realizadas 

por la entonces presidenta de Credhos, Osiris Bayter, quien afirmó que un sector de la Armada 

Nacional amenazaba y señalaba al movimiento sindical, especialmente la CUT,  con epítetos 

como “nido de bandoleros”, “terroristas”, “guerrilleros”1275. Al amparo de este tipo de 

prácticas orientadas a acorralar el accionar del sindicalismo y, en particular la CUT, muchos 

dirigentes sindicales fueron judicializados, entre ellos 30 afiliados a la USO1276.  Incluso, 

durante el paro nacional estatal promovido por la central en el segundo semestre de 1998, 

 
1273 El TIEMPO, Óp. Cit.  
1274 CASTAÑO, E. 2015. Óp Cit.  
1275 CASTAÑO, E. 2015. Óp Cit.  
1276 USO. Informe de violencia antisindical de la USO, 2020. 

http://www.ituc-csi.org/
mailto:presidente@cut.org.co
mailto:cutcol@col3.telecom.com.co
http://www.cut.org.co/


 
 
 

TRABAJAMOS POR LA UNIDAD DEL SINDICALISMO COLOMBIANO 
Calle 35 No. 7-25 P.9 PBX y FAX 3237550-3237950 Bogotá, D.C. –Colombia 

Email: presidente@cut.org.co –Ext. 125   cut@cut.org.co - Web: www.cut.org.co 

 

 

CENTRAL UNITARIA DE TRABAJADORES 
DE COLOMBIA CUT 

Personería Jurídica No. 01118 de abril 13 de 1987 

ITUC CSI IGB 
fue asesinado el entonces Vicepresidente de la CUT, Jorge Luis Ortega.1277 En medio de aquel 

contexto, también se realizaron señalamientos proferidos por altos funcionaros 

gubernamentales, como el entonces ministro del Interior Horacio Serpa, los cuales tuvieron 

como objetivo deslegitimar las movilizaciones llevadas a cabo en ese entonces.  De acuerdo 

con Trujillo (2018), Serpa afirmó que dicho paro estuvo mediado por grupos al margen de la 

ley y ligados al narcotráfico.  

 

“La difícil situación del paro laboral que completa ya dieciséis días, se agravó anoche 

con el asesinato del vicepresidente de la Central Unitaria de Trabajadores (CUT), Jorge 

Ortega, quien fue baleado por sicarios en la carrera 6ª # 4-24 sur, de la capital de la 

República. Al conocerse la noticia, voceros sindicales se pararon de la mesa de 

negociación. Ortega era un veterano líder. Hace dos semanas denunció la ocupación 

de su casa por extraños que esculcaron por todas partes (…) Ortega también era 

miembro de la Unión Sindical Obrera USO, el sindicato de trabajadores de Ecopetrol. 

Miembros de la CUT advirtieron anoche que el líder sindical, como tantos otros de las 

centrales obreras, había recibido amenazas de muerte y hace no menos de un mes su 

vivienda fue objeto de un allanamiento por personas que se identificaron como 

supuestos policías”1278. 

 

En medio de aquella actividad huelguística, también se llevaron a cabo algunos allanamientos 

en sedes sindicales, como fue el caso de Adida, por parte del entonces Bloque Antiterrorista 

Urbano (Blaur) y de la Policía Metropolitana de Medellín. Detrás de aquel allanamiento, según 

un dirigente de Fecode, estaba el propósito de hallar armas, explosivos y presunto material 

de “propaganda” que permitiese vincular la actividad sindical con la insurgente. A raíz de 

estos hechos se incrementaron las amenazas, hostigamientos y señalamientos en contra de 

varios líderes. Por ejemplo, el propio DAS solía establecer perfiles en los cuales el sindicalista 

quedaba a merced de una cadena de asociaciones sumamente riesgosa: sindicalismo, 

partidos de izquierdas, Frente Popular, EPL1279.  

Dos años más tarde, y en medio del incremento de la violencia letal perpetrada por los grupos 

armados, el entonces Comandante de la Policía Metropolitana de Medellín, según Trujillo1280 

, había anunciado una denuncia contra el Vicepresidente de la CUT Antioquia, José Joaquín 

Vásquez, por ser el presunto responsable en la inclusión de grupos subversivos a la marcha 

nacional de ese año y convocada por las distintas centrales obreras, en la que hubo disturbios 

y detonaciones. Como respuesta a aquellas afirmaciones, Jesús Alfonso Ruíz, presidente de la 

Subdirectiva en aquel momento, afirmó que ellos no tenían ningún nexo con los grupos 

 
1277 Remitirse a los acápites correspondientes a modalidades de violencia, como el homicidio y, sobre todo, 
al capítulo titulado conflictividad laboral como factor explicativo de la violencia cometida contra la CUT. 
1278 CORREA, G. Y MALAGÓN, L. 2012.  Óp Cit.  
1279  ENS. Entrevista a dirigente FECODE, 2020. 
1280 TRUJILLO, C. 2018. Óp. Cit. 
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insurgentes, y que, por el contrario, la convocatoria siempre fue pública y con la concurrencia 

de amplios sectores sociales. Así pues, como consecuencia de aquel paro de 1998, el 

establecimiento y fortalecimiento de esta otredad negativa también contribuyó, no solo a 

legitimar la violencia letal constatada en aquel entonces, sino además a obstaculizar los 

procesos de traslado y recuperación de los proyectos laborales de varios docentes 

estigmatizados y amenazados. En algunos casos, los rectores de los colegios se opusieron 

decididamente a albergar a dichos docentes sindicalizados y amenazados bajo el pretexto de 

salvaguardar la integridad del resto de la comunidad educativa o bien evitar alterar el “orden 

institucional”1281.  

 

Entonces vuelvo, me dejaron siete meses sin dar clases, siete meses sin dar clases. Entonces 

yo le digo al presidente de ADIDA: hermano, vamos a hablar con el secretario de educación 

que en su momento fue representante a la Cámara de San Pedro de los Milagros, hablé con 

él y me dijo: “¿cómo vas vos con todos esos amigos del EPL?”, así me dice el man hermano, 

entonces el presidente se rio, y yo: cómo así que del EPL señor secretario1282. 

 

La junta directiva de la Asociación de institutores de Antioquia denuncia ante la opinión 

pública nacional e internacional que, durante la conmemoración del 1 de mayo, convocada 

por las centrales obreras del país, la marcha fue reprimida por agentes de la policía, el ejército 

nacional y escuadrones antidisturbios. Varios marchistas fueron detenidos y heridos entre 

ellos el profesor Carlos Duque Gómez quien desfilaba pacíficamente, fue agredido con bolillos 

gases tóxicos. Producto de las lesiones, tuvo que ser incapacitado"1283. 

 

Circunstancias análogas se presentaron durante aquel periodo en varios sectores sindicales 

afiliados a la CUT, por ejemplo, el sector salud. A raíz de las luchas emprendidas para oponerse 

a los procesos de reestructuración del sistema hospitalario en varias regiones del país, como 

en la Costa Atlántica, el sindicato de Anthoc fue víctima de permanentes acusaciones y 

señalamientos, especialmente entre 1999 y el 20051284. En medio de aquel contexto 

caracterizado por el incremento de este tipo de hechos, el entonces presidente Álvaro Uribe 

Vélez, quien paradójicamente reivindicaba una serie de medidas para frenar la violencia 

sindical, también puso en tela de juicio a las organizaciones internacionales por defender los 

«derechos de muchos delincuentes disfrazados de sindicalistas»1285.  

 

 
1281 ENS. Entrevista a dirigente FECODE, 2020. 
1282 ENS. Entrevista a dirigente FECODE, Testimonio personal, mayo de 2020. 
1283 ADIDA. Retomado por Sistema de Información de Derechos Humanos- Sinderh, de la Escuela Nacional 
Sindical- ENS. 2004 
1284 CASTAÑO, E. 2015. Óp. Cit.  En el informe presentado por Anthoc a la Comisión de la Verdad también se 
examina cómo aquella época estuvo marcada por un incremento de los hechos de violencia letal, en 
comparación con lo constatado durante la década del ochenta y primera mitad del noventa.  
1285 CASTAÑO, E. 2015. Óp. Cit.  
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Esta asociación mecánica entre sindicalismo e insurgencia no se diluyó en el cambio de siglo. 

Por el contrario. En efecto, es posible evidenciar un nuevo capítulo a comienzos de este 

periodo cuando, caracterizado por los crecientes procesos de privatización. Según un líder 

sindical de Sintraelecol, las Fuerzas Armadas, en colaboración con los jefes de seguridad de la 

empresa Unión Fenosa de España, elaboraron un documento producto de presuntas labores 

de inteligencia, en el cual se asociaba la actividad de los líderes sindicales con diferentes 

grupos insurgentes1286. A lo anterior se le sumarían los discursos proferidos por los medios de 

comunicación y sus producciones de sentido, en los que se reforzaron los imaginarios 

peyorativos en torno a las actividades sindicales desarrolladas por la CUT. Durante este 

periodo, de acuerdo con el testimonio de una ex dirigente de la CUT en Antioquia: 

 

“Realmente fue una cacería de brujas la que emprendieron contra el movimiento 

sindical, la manera como construían sobre todo unas pruebas acusándonos de que 

éramos guerrilleros. He ahí que esa ha sido una dificultad que hemos tenido, porque 

cuando hemos sido defensores de derechos humanos, cuando somos sindicalistas 

siempre la estigmatización es tan alta que siempre nos colocan el mote de guerrilleros 

para podernos judicializar, porque lo que vivimos muy grave fue justamente la 

criminalización de la protesta, social, sindical, como decíamos, la criminalización del 

arte popular1287.” 

 

Otra lideresa sindical afirmaba lo siguiente: 

 

“Desde el Cauca me enviaron un correo electrónico donde me decían desde un medio 

de comunicación que necesitaban una entrevista conmigo porque yo formaba parte 

del secretariado de las FARC, que la entrevista podía ser física o podía ser virtual, 

inmediatamente llame a los medios, llame a la fiscalía1288” 

 

Así mismo, algunos medios de comunicación como Revista Semana1289, resaltaban la presunta 

ausencia de confianza de los colombianos en estas organizaciones. En junio de 2003, un 

artículo de esta revista aludía a una encuesta realizada en catorce países del hemisferio, en la 

cual se revelaba que el 61% de los colombianos no tenían confianza en el movimiento sindical. 

Esta tendencia guardaba bastantes similitudes con el resto de la región, partiendo de la 

presunta suspicacia del conjunto de los latinoamericanos y que rondaba el 63% de 

desaprobación. Según lo expuesto allí, parte de la culpa quizás recaía en la propia falta de 

 
1286 ENS. Entrevista a dirigente Sintraunicol Cartagena, 2020. 
1287 Entrevista a ex dirigente de la CUT en Antioquia, testimonio personal, 4 de octubre de 2017, citada por 
Trujillo. Trujillo, C. (2018). Reconstrucción de memoria histórica de la Central Unitaria de Trabajadores, 
subdirectiva Antioquia. Eco de convicciones, exclusiones y letalidades, 1986-2018 (Tesis pregrado). Universidad 
de Antioquia, Medellín, Colombia. 
1288 ENS. Entrevista a ex dirigente CUT nacional, Testimonio personal, mayo de 2020. 
1289 CASTAÑO, E. 2015. Óp. Cit. 
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adaptación de los sindicatos a las nuevas condiciones del mercado de trabajo, impuestas 

desde la década del noventa, cuando los trabajadores optaban por evitar la afiliación para 

conservar los empleos. 

 

Tomando en consideración lo examinado hasta ahora, las acciones violentas perpetradas 

contra el sindicalismo colombiano se han basado en la coacción, castigo y disciplinamiento de 

las reivindicaciones colectivas de los trabajadores sindicalizados1290. Este tipo de dinámica se 

puede examinar al echar un vistazo a las representaciones y narrativas negativas frente a la 

movilización y difundidas ampliamente en los medios de comunicación y las voces oficiales. 

Tal como lo afirma un dirigente sindical de la CUT nacional:  

 

“Entonces por eso uno de los aspectos que también nos preocupa es que nuestros 

conflictos siempre están atravesados por estigmatizaciones y señalamientos por parte 

de muchos sectores, tanto de la sociedad como de los medios de comunicación masiva. 

Por eso nosotros hablamos de una campaña de estigmatización, de desprestigio 

sistemática por muchos sectores de la sociedad, hay unos intereses ocultos desde el 

puesto de trabajo del periodista hasta las prebendas que ofrecen a los medios de 

comunicación, las pautas publicitarias. Por eso a nosotros nos dicen terroristas, 

guerrilleros, corruptos”1291.  

 

Otro tanto afirmaba un dirigente de la CUT en el departamento de Santander: 

 

“La persecución en ECOPETROL también se da al interior, mucho, señalamientos, 

muchos, no debemos desconocer que hace escasamente unos seis años, 

denunciábamos que sacaron a un grupo de 30, 40 trabajadores, activistas todos y los 

metieron a un salón, sacándolos de su línea productiva, allá había mujeres y hombres, 

líderes y los metieron a un proceso dizque de concientización, para nosotros era una 

intención de lavado cerebral y denunciamos en ese entonces lo que se conoce en el 

ámbito laboral internacional como el mobbing, a los compañeros les hicieron acoso 

laboral pero duro”1292 . 

 

A lo mencionado en la anterior cita se le vinieron a sumar las denuncias que algunos dirigentes 

de la USO hicieron en contra de los medios de comunicación en el 2004, durante el primer 

mandato de Álvaro Uribe Vélez, debido a que en diferentes ocasiones se habían apresurado 

a señalar a los integrantes de la organización como guerrilleros, tal y como sucedió, según 

ellos, en un informe publicado por Vanguardia Liberal. La USO también denunciaba la 

 
1290 CORREA, G. Y MALAGÓN, L. 2012. Óp. Cit.  
1291 ENS. Entrevista a dirigente sindical de la CUT nacional, testimonio personal, mayo de 2020. 
1292 ENS. Entrevista a dirigente de la CUT en el departamento de Santander, testimonio personal, mayo de 
2020. 
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constante presencia de los denominados “patavaca”, los cuales venían trabajando de la mano 

con el DAS, el Ejército y demás autoridades, con el fin de mantener los tres cordones de la 

Fuerza Pública que se habían establecido alrededor de algunas refinerías en 

Barrancabermeja1293. 

 

La necesidad de amparar los derroteros nacionales bajo la consigna del progreso económico 

subordinaba otras expresiones y prácticas reivindicativas desde lo social. Efectivamente, la 

Resolución 1116 del 22 de abril de 2004, emitida por el Ministerio de Protección Social, 

declaraba ilegal la huelga de la USO y amenazaban con intervenir las manifestaciones 

huelguísticas, capaces de conformar “gobiernos paralelos al interior del territorio nacional”. 

La apelación a categorías difusas como “pueblo colombiano” e “intereses nacionales”, dando 

por sentada su presunta homogeneidad en términos culturales, sociales y económicos, fue la 

excusa que implementó el Ministerio para respaldar su sentencia y afianzar su visión 

normativa y legalista del proyecto de nación. De acuerdo con lo expuesto por dicha entidad, 

el “pueblo colombiano” no podía dejarse poner contra la pared por un puñado de 

particulares. En cambio, debía rodear al Gobierno del entonces presidente Álvaro Uribe como 

responsable del orden público y defensor del patrimonio nacional, rechazando así el 

“movimiento criminal” que atentaba contra los intereses de todos los colombianos y contra 

un servicio público esencial. La apelación a escenarios catastrofistas y colmados de 

señalamientos para impedir el desarrollo de las protestas y el ejercicio crítico fungió como 

una herramienta medianamente eficaz para dotar de una gran carga moralizante la causa 

gubernamental, y condenar así las reivindicaciones del sindicalismo y de la CUT en 

particular1294. 

 

Para ilustrar lo anterior, en una ocasión el Presidente, Álvaro Uribe, en consejo de gobierno 

realizado en la Universidad Militar de Bogotá y con asistencia de reservistas de las Fuerzas 

Militares y de Policía, manifestó lo siguiente: “No puede ser que nos frustren la aprobación 

del TLC acusándonos de no proteger a los sindicalistas, y que simultáneamente vayan algunos 

a Quito a firmar una declaración política de apología del terrorismo”1295. Por su parte, un alto 

asesor de la Presidencia se preguntaba en la prensa: “¿Por qué van ciertos colombianos a 

aquelarres en Quito? ¿Será que se les cae un diente y el ratón Miguelito les pone los pasajes 

debajo de la almohada? ¡No! Van porque pertenecen a la cofradía universal del 

terrorismo”1296.  Estas aseveraciones no fueron las únicas en relación con el evento sucedido 

en la capital ecuatoriana. Otro columnista del periódico El Tiempo señalaba a la dirigencia 

sindical colombiana por no hacer los suficientes esfuerzos a la hora de marcar distancias 

 
1293 CASTAÑO. E. 2015. Óp. Cit.   
1294 Ibíd. 
1295 PRESIDENCIA DE COLOMBIA. Recuperado de: www.presidencia.gov.co, 21 de julio, 2007. 
1296 EL TIEMPO. José Obdulio Gaviria. 2011. Disponible en: 
https://www.eltiempo.com/amp/archivo/documento/CMS-10927313 
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respecto al accionar insurgente y a lo sucedido en Quito, mientras, por otro lado, enfilaban 

baterías para atacar al gobierno colombiano.   

 

“El episodio de julio del 2007, cuando algunos sindicalistas colombianos hicieron 

presencia en un Foro en Quito, que brindó respaldo a las FARC y al ELN, es sintomático: 

para la cúpula sindical, el acusado resultó siendo el Gobierno dizque por poner en 

peligro la vida de los sindicalistas con su denuncia, y no los mismos sindicalistas por su 

presencia en el foro. En dicho evento, Raúl Reyes, abatido después en el mismo 

Ecuador, presentó denso documento defendiendo la lucha armada”1297.  

 

Ante tan temerarias acusaciones, los sindicalistas implicados elevaron una demanda por 

injuria y calumnia, en este caso contra el Vicepresidente y el Consejero presidencial. Pasados 

casi cinco años, en medio de recurrentes tiras y aflojes, el 3 de febrero de 2012 el 

exvicepresidente Santos salió a desdecirse. Su retractación la hizo pocas semanas después de 

disculparse por su exigencia desmesurada de electrizar a los estudiantes movilizados. En su 

peculiar estilo, la disculpa que Santos finalmente ofreció a los sindicalistas fue del siguiente 

talante: “Lo que queda claro es que ese documento no lo habían firmado ellos 

(representantes de los sindicatos). Creo que los he debido llamar antes en privado a 

preguntarles qué pasó […] así habría conocido que la firma de ese documento no estaba 

aprobada por ellos”1298.  

 

Prácticas similares se han podido constatar en otros sectores económicos y políticos del país, 

como la Costa Atlántica, los cuales avivaron el imaginario antisindical a través de una nueva 

red de señalamientos contra el movimiento sindical y de la CUT en particular. Lo anterior 

partía de una estrategia de intimidación engañosamente distante, pero poderosamente 

efectiva: 

 

“Nosotros podemos ver empresarios aquí, empresarios como los Char, entre otros, que 

son empresarios o grupos económicos que no permiten que en sus empresas existan 

sindicatos. También está el caso del grupo Santo Domingo que destruyeron totalmente 

las organizaciones sindicales al interior de la Cervecería Águila. Todo este grupo, 

digamos, perteneciente a las corrientes políticas tradicionales, son los que siempre se 

han confabulado y nunca van a aceptar las propuestas de la Constitución del noventa 

y uno 91 y su visión de un Estado Social de Derecho”1299  

 
1297 BOTERO. L. Sindicatos y guerrilla. 2009.  Redacción El Tiempo. Disponible en:  
https://www.eltiempo.com/archivo/documento/MAM-3349875 
1298 El TIEMPO, 4 de febrero de 2012 y EL ESPECTADOR, 21 de marzo de 2012. Óp. Cit.  
1299 CUT. Informe CUT Atlántico, 2007, citada por Castaño. Castaño, E. (2015b). Fisonomías del miedo: un 
paulatino enmudecimiento -Recuento de luchas y lógicas de la violencia antisindical en el departamento del 
Atlántico: CUT, Sintraelecol, Anthoc. 1975-2012-. Medellín: Escuela Nacional Sindical. 
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En términos generales, ha sido larga la tradición de declaratorias de ilegalidad de paros 

sindicales, así como la estigmatización y el tratamiento de orden público hacia las marchas y 

movilizaciones por parte de los gobiernos de turno y los medios de comunicación. En 

Colombia se ha creado una tradición mediática para analizar las movilizaciones sindicales y 

laborales, tomando como foco de debate las pérdidas económicas, los posibles disturbios o 

los elementos extraños - léase infiltración guerrillera - de las movilizaciones. Esta tradición 

deslegitima las movilizaciones y pretende legalizar las violencias e, incluso, los despidos. 

También se observa una violencia que suprime la participación y protagonismos de liderazgos 

sindicales en la movilización y que se manifiesta de forma explícita en los contextos de la 

movilización. 

 

“Es muy difícil accionar en cualquier tipo de economía e industria y en las grandes 

empresas. Está la dificultad, además de las inherentes al riesgo que tenemos todas y 

todos los colombianos, es la estigmatización que se tiene a las organizaciones 

sindicales por reclamar reivindicaciones justas para la calidad de vida de los 

trabajadores y trabajadoras”1300. 

 

De acuerdo con lo expresado por otro líder de la CUT en el departamento del Valle del Cauca: 

 

“Con las estigmatización de los sindicalistas, dicen: todo aquel que se sindicalice, 

inmediatamente lo vamos a joder, lo vamos a sancionar y toda esta cuestión, en 

algunas empresas lo que están utilizando es que usted entra a trabajar y le dicen que 

renuncie a la actividad sindical o muchas veces no le dicen, le dicen: usted se va a afiliar 

al sindicato? usted no se puede afiliar al sindicato, se lo dicen expresamente y primero 

están violentando el derecho de asociación, pero a la gente le da temor denunciarlos 

por la misma intermediación de los patronos1301. 

 

Lo anterior da cuenta de un tipo de violencia ejercida durante las movilizaciones y en la que 

se destaca el papel represivo y agresivo de algunos empresarios y agentes estatales, causando 

lesiones a los sindicalistas, deteniendo y hostigando arbitrariamente. Estas formas de 

violencia han tendido a revestirse de legalidad, creando un modo de tratamiento de la 

protesta y movilización sindical que no se interroga ni se pone en cuestión1302. Finalmente, es 

posible verificar cómo el establecimiento de normatividades restrictivas orientadas a regular 

el orden público y la movilización social, a partir de finales de la década del setenta hasta la 

actualidad, se instauró como uno de los pretextos propicios para limitar la actividad sindical 

 
1300 ENS. Entrevista a dirigente CUT nacional, Testimonio personal, mayo de 2020. 
1301 ENS. Entrevista a líder de la CUT en el departamento del Valle del Cauca, testimonio personal, mayo de 
2020. 
1302 CORREA, G. Y MALAGÓN, L. 2012. Óp. Cit. 
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en Colombia. Esta estrategia se fue cristalizando a través de la creciente militarización de la 

huelga, los procesos disciplinarios, informes de inteligencia, suspensiones, detenciones, 

estigmatizaciones, promovidas estas últimas, incluso, desde las entidades estatales, algunos 

medios de comunicación y un sector del empresariado1303:  

 

“Sencillamente le han dicho a los muchachos: a usted le va a quedar en su hoja de vida 

que es un desastre estar en ese sindicato, su hoja de vida va a quedar dañada para 

cualquier otro empleo que quiera usted presentar su hoja de vida”1304 

 

Otra situación similar padece los docentes afiliados a FECODE:  

 

“Por redes todos los días hay señalamientos, amenazas, incluso hay una campaña de 

miembros del partido de gobierno del Centro Democrático “acabemos con FECODE”, 

que han hecho muchas peticiones, han pasado decretos, proyectos al congreso, han 

hecho videos, videos muy bien hechos, bien organizados, han movilizado a los colegios 

privados, asociaciones entre comillas de padres de familia y eso que nosotros no hemos 

hecho un paro largo, hemos estado en movilizaciones pero no paros largos, paros de 

un día, dos días, este año realmente no han sido todas las jornadas, ocho días tal vez 

de paro, ocho días, nueve días”1305. 

 

De allí en adelante, la acción de desconocimiento y rechazo frente a la existencia y militancia 

de las organizaciones sindicales ha tenido como correlato una fuerte conflictividad obrero 

patronal, Así pues, los señalamientos, la estigmatización sistemática, la asociación entre 

actividad sindical con el “comunismo” y luego la “insurgencia”, se ha establecido en uno de 

los principales puntales ideológicos de este tipo de acciones y de todos los posteriores hechos 

de violencia padecidos por el movimiento sindical, hasta la actualidad. Un último y 

relativamente reciente acontecimiento que permite ilustrar lo anterior sucedió en el año 

2018, en medio de la campaña por la Presidencia de la República, cuando Sutimac Jumbo 

decidió realizar un debate con los diferentes candidatos, entre ellos alias “Timochenko”. A 

raíz de dicha invitación, esta sede fue blanco de varios ataques con piedras, además de los 

señalamientos contra el sindicato y sus integrantes debido a la promoción de este tipo de 

espacios político-democráticos1306. 

 

En suma, estas prácticas de vinculación entre sindicalismo y guerrilla no solo preexistieron a 

las demás formas de violencia, sino que, a su vez, se articularon con las demás modalidades 

dentro de un entramado macro criminal complejo y cada vez más letal, desde mediados de la 

 
1303 ENS. Grupo focal I Adida, 2019. 
1304 ENS. Grupo focal con dirigentes CUT, testimonio personal, febrero de 2020.  
1305 ENS. Entrevista a dirigente FECODE, testimonio personal, mayo de 2020. 
1306 ENS. Entrevista a dirigente CUT nacional, 2020. 
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década del ochenta en adelante. En síntesis, la serie movilización-procesos disciplinarios- 

despido-detención-agresión psicológica y física, es clave a la hora de esclarecer unos 

contextos explicativos (tal como se examina en el presente informe) y la manera en que se 

concatenan las diferentes modalidades de la violencia perpetradas contra el movimiento 

sindical y la CUT en particular. 

 

El proceso de estigmatización contra el movimiento sindical corresponde en buena medida al 

proceso de la guerra contra el comunismo desde 1966, como se explicara en el siguiente 

contexto, y que dependiendo de esto el uso que se de la estigmatización dependerá de la 

agenda política del momento. Por una parte, la estigmatización contra los sindicalistas se 

usara para atacar movimiento y partidos políticos, en otro momento se utilizará para silenciar 

denuncias de corrupción, públicas o privadas. Atendiendo a la información obtenida, se 

decidió priorizar el contexto del eje bananero de Turbo, Apartadó, Carepa y Chigorodó a la 

luz de la sentencia de Justica y Paz contra Heberth Veloza García. 

 

• Sentencia de Justicia y Paz contra Heberth Veloza García – Bloque Bananero 

 

El proceso de colonización por las empresas bananeras empieza en 1959 encabezada por la 

United Fruit Company, bajo el nombre Frutera de Sevilla, cuyo fin era la producción, 

comercialización y transporte del Banano en la región de Turbo – Antioquia1307. Luego, “En 

1962 la Frutera de Sevilla llega efectivamente a un acuerdo con la Corporación Financiera de 

Desarrollo Industrial de Colombia para la explotación de más de 10.000 hectáreas de terreno 

en banano. En 1963 comienza la asignación de los terrenos y la financiación de plantaciones 

para los empresarios nacionales, y en 1964 se realizan los primeros embarques de 

exportación”1308. Así, la Frutera de Sevilla se encargó en la inversión inicial para la 

infraestructura y créditos de fomento para los productores nacionales, asistencia técnica, 

comercialización y el transporte de la fruta. Los empresarios colombianos, por su parte, se 

concentraron en la producción y en las relaciones laborales al interior de las fincas1309. 

 

La participación de empresarios antioqueños fue decisiva para la creación de la Unión de 

Bananeros (UNIBAN) en 1966 con el propósito de buscar otras salidas en los mercados 

internacionales. Esta Unión se debió como respuesta a las condiciones impuestas por United 

Brands (Chiquita), Castle & Cooke (Dole) y Delmonte, en tanto que controlaban la tecnología, 

 
1307 Tribunal Superior de Bogotá - Sala de Justicia y Paz, Sentencia de Hebert Veloza García, Rad. 11001600253-
2006-810099, de 30 de octubre de 2013 (En adelante: Sentencia de Veloza García), párr. 421 
1308 Ídem; Tribunal Superior de Bogotá - Sala de Justicia y Paz, Control de Legalidad de Cargos de Hebert 
Veloza García, Rad. 11001600253-2006-810099, de 31 de octubre de 2012 (En adelante: Control de Legalidad 
de Cargos de Veloza García), párr. 329 
1309 Sentencia de Veloza García ob cit supra n. XX párr. 422. Sobre el proceso de colonización ver Control de 
Legalidad de Cargos de Veloza García, ob. cit. supra. n. XX párr. 315 - 332 
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el cultivo, el transporte, el mercadeo y las finanzas del banano en el mundo.1310 La creación 

de UNIBAN fomentó el proceso de colonización empresarial en la zona y esto llevo a que se 

generará “una compleja sociedad donde conviven diversos grupos humanos originarios de 

varias regiones del país”1311.  

 

Mientras va creciendo la colonización empresarial, también van creciendo organizaciones 

obreras en tanto que este fenómeno hizo que se constituyeran relaciones contractuales. Esto 

lleva a un cambio identitario, pasar de ser campesino a ser obreros de la agroindustria.1312 En 

este contexto se comienzan a presentar conflictos en las relaciones obrero-patronales en 

tanto que en la práctica no se concibieron como “relaciones contractuales modernas, con 

reglas definidas y conocidas por las partes”1313. Así, en miras de buscar formas de regulación 

e inspección laboral, además de mejorar las precarias condiciones de trabajo, los empleados 

de las empresas bananeras comienzan a afiliarse a los distintos sindicatos1314. 

 

Debido a que la política de exclusión del comunismo se consideraría válida, llevando así a 

prácticas de estigmatización,1315 la reacción del sector empresarial consistió en desestimular 

la vinculación de los trabajadores a los sindicatos: primero, en la década de los 60s1316, se hizo 

despidos ante la presentación de pliego de peticiones, lo que luego llevo a mediados de los 

70s a despidos masivos y preventivos;1317 segundo, en los 70s, se elaboró listas negras1318 

 
1310 Sentencia de Veloza García ob cit supra n. XX párr. 423; Control de Legalidad de Cargos de Veloza García, 
ob. cit. párr. 330 
1311 Sentencia de Veloza García ob cit supra n. XX párr. 424; Control de Legalidad de Cargos de Veloza García, 
ob. cit. supra. párr. 331 
1312 Sentencia de Veloza García ob cit supra n. XX párr. 406.  
1313 Ibíd. 428. 
1314 Ibíd. 429; Control de Legalidad de Cargos de Veloza García, ob. cit. supra. n. XX párr. 338. 
1315 Sentencia de Veloza García ob cit supra n. XX párr. 431; Control de Legalidad de Cargos de Veloza García, 
ob. cit. supra n. XX párr. 339. 
1316 Control de Legalidad de Cargos de Veloza García, ob. cit. supra n. XX párr. 327: “En 1960, el Partido 
Comunista de Colombia fundó el Sindicato de Colonos y Asalariados, y realizó ‘la primera gran asamblea 
convocada por el Partido en Apartadó, a la que asistieron 180 personas.” 
1317 Control de Legalidad de Cargos de Veloza García, ob. cit. supra n. XX párr. 338. 
1318 Tribunal Superior de Medellín - Sala de Justicia y Paz, Sentencia de José Ignacio Roldán Pérez, Rad. 
110016000253-2006-82611, de 09 de diciembre de 2014 (En adelante: Sentencia de Roldán Pérez), párr 431, 
432: “El propio Salvatore Mancuso confirmó que muchas veces las listas provenían de las Fuerzas Militares o 
de entidades del Estado como los organismos de seguridad o la propia Fiscalía, con ellas identificaban a los 
objetivos de alto valor y en tales casos la información se daba por cierta. Incluso, agregó que inicialmente 
todas las acciones se realizaron con conocimiento o participación de las Fuerzas Militares, pero después 
éstas descargaron esa responsabilidad sobre las Autodefensas. Así, por ejemplo, Salvatore Mancuso confesó 
que en la masacre de El Aro la información les fue entregada por el General Alfonso Manosalva Flórez y fue 
complementada con la que les entregó Pedro Juan Moreno Villa, Secretario de Gobierno de la Gobernación 
de Antioquia durante el mandato de Álvaro Uribe Vélez. Así mismo, en la incursión que tuvo lugar en el río 
Esmeralda, en Córdoba, llevaban un listado que les había entregado el General Rito Alejo del Rio y los guiaba 
un guerrillero, que había sido comandante de la escuela de las fuerzas especiales del Bloque José María 
Córdoba. En la elaboración de dichas listas y en las informaciones que sirvieron de base a la ejecución de 
innumerables crímenes, en particular las masacres y los homicidios selectivos, estuvieron vinculados 
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hechas por los empresarios para evitar la contratación en otras fincas; tercero, en los 80s, no 

se consideraba ningún tipo de mediación por las instituciones del Estado y en vez de ello se 

militarizaba los lugares de trabajo.1319 Esto termina llevando a una “la lucha por el 

reconocimiento de derechos entre oponentes (obreros-patronos)”1320; esto reafirma el 

imaginario de “enemigo de clase”.1321 

 

Esta tensión termina siendo propicio para ingreso de grupos guerrilleros1322. En el caso del 

EPL, surge en los 60s como propuestas de algunos miembros del Partido Comunista Marxista-

Leninista (PC-ML) en las partes altas de los ríos Sinú y San Jorge en el departamento de 

Córdoba, luego se extiende a las montañas del Urabá Antioqueño en los 70s y en 1982 se 

concreta su presencia en el eje bananero.1323 Parte de su actuar consistió en promover 

invasiones de tierras y hacer trabajo ideológico entre campesinos y sindicalistas en la región, 

entre ellos a miembros de SINTAGRO1324. 

 

Por otra parte, el Partido Comunista Colombiano (PCC)1325 hace presencia desde comienzos 

de los 60s en la región del Urabá1326. Después de que Jacobo Arenas haya establecido vínculos 

entre e PCC y las FARC, éste comienza a hacer presencia desde 1974 a partir del Frente 5, 

 
entonces las Fuerzas Armadas, los organismos de seguridad y funcionarios del Estado. Así, las autodefensas 
se encargaban de darle muerte a las víctimas y en muchos casos, entregarle el cuerpo al Ejército para que 
reportara la muerte como si hubiera ocurrido en combate. En otros casos la información provenía de 
personas de la región. Según el mismo postulado, la instrucción era verificar esa información, pero en la 
medida en que el informante obtenía credibilidad dejaba de verificarse y se daba por cierta. Sin embargo, los 
casos conocidos y constatados por la Sala en éste y en otros procesos enseñan que en su mayoría la 
información se daba por cierta. Las listas no sólo incluían a miembros de partidos de oposición, disidentes, 
sindicalistas y posibles colaboradores de los grupos armados insurgentes, sino que, según afirmó dicho 
postulado, las autoridades les entregaban listas de reincidentes o personas señaladas como ladrones, 
drogadictos o expendedores de droga, a los cuales ejecutaban porque violaban el nuevo orden social 
establecido por ellos. Sin embargo, el carácter selectivo de muchos hechos no impidió que la violencia se 
desatara de manera generalizada y sistemática en contra de la población civil, que constituyó el grueso de 
las víctimas de las Autodefensas Campesinas de Córdoba y Urabá.” 
1319 Sentencia de Veloza García ob cit párrs. 430, 431; Control de Legalidad de Cargos de Veloza García, ob. cit. 
párr. 338. 
1320 Sentencia de Veloza García ob cit párr. 431.  
1321 Ibíd. 431; Control de Legalidad de Cargos de Veloza García, ob. cit. supra n. XX párr. 339. 
1322 Sentencia de Veloza García ob cit supra n. XX párr. 406. 
1323 Ibíd., párr. 976. 
1324 Ibid., párr. 976. SINTAGRO en 1984 afrontó un fuerte proceso de violencia que redujo a sus afiliados a sólo 
200 sindicalistas. 
1325 Ibíd., párr. 451 
1326Ibíd., párr. 419. Tan pronto se inicia la colonización empresarial, también inicia la presencia de 
organizaciones sindicales: “En 1960, el Partido Comunista de Colombia fundó el Sindicato de Colonos y 
Asalariados, y realizó “la primera gran asamblea convocada por el Partido en Apartadó, a la que asistieron 
180 personas”404. Según un informe secreto, a finales de 1962 células comunistas ya tenían influencia entre 
los trabajadores de empresas bananeras en Chigorodó, Dabeiba, Mutatá y Turbo (especialmente en el 
corregimiento de Apartadó).”  
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creado por la IV Conferencia de esta Guerrilla1327. Las FARC se concentró en sus bases sociales 

de apoyo, principalmente en centros poblados y fincas, promoviendo por ejemplo la invasión 

de zonas suburbanas con el fin de tomar fuerza política. Así, ellos comenzaron a incidir en el 

movimiento sindical, especialmente a través de SINTRABANANO1328. 

 

Bajo este escenario, la tensión que hay entre obreros y empresarios termina teniendo 

consecuencias principalmente en los años 80s debido a los procesos de paz con Belisario 

Betancourt y Virgilio Barco1329. Como parte de dichas consecuencias se puede señalar las 

siguientes: primero, hubo un fortalecimiento de los movimientos sindicales y de los procesos 

de reivindicación de derechos laborales; segundo, los sindicatos se afianzaron en sus 

relaciones con movimientos políticos, como lo es el Partido Comunista Colombiano (PCC) y el 

PC-ML; tercero y en correlación con los anteriores, se terminan afectando las relaciones 

laborales en tanto que se aplica conceptos como el salario mínimo, jornada legal de trabajo, 

régimen de horas extras, entre otros1330.  

 

Concentrándonos en el proceso de paz que lleva Belisario Betancourt con el EPL y las FARC,1331 

se encuentra que en mayo de 1984 el EPL pacta un cese al fuego con el gobierno de 

Betancourt y fortalece su trabajo político de apoyo al movimiento sindical y campesino. Esto 

hace que SINTAGRO, tras haber sufrido una ola de violencia anteriormente y dejándolo con 

200 miembros, logre pasar a 4.500 miembros. Tal fortalecimiento lleva que este sindicato 

presente un pliego de condiciones y una movilización 1.500 trabajadores en 18 fincas 

bananeras.1332 Casos como estos, permite a la sala de Justicia y Paz afirmar que entre 1984 y 

1985 hubo una consolidación de la izquierda en el Urabá1333. 

 

Sin embargo, la consolidación de la izquierda internamente no es pacífica. Para el año de 1985 

comienza a haber disputas entre SINTRAINAGRO, apoyado por el PC-ML, y SINTRABANANO, 

apoyado por el PCC; el objetivo central era alcanzar el control de los sindicatos en la región 

del Urabá. A esto se suma la reforma por el cual se acepta elección popular de alcaldes y 

 
1327 Tribunal Superior de Bogotá - Sala de Justicia y Paz, Sentencia de José Barney Veloza García, Rad. 
110016000253-2006-80585, 31 de enero de 2012 (En adelante: Sentencia de José Barney Veloza García) párr. 
173 
1328 Sentencia de Veloza García ob cit párr. 981, 982, como parte de las invasiones, se puede mencionar el caso 
del barrio Policarpa en el municipio de Apartadó; Sentencia de José Barney Veloza García, ob. cit. supra. n. XX 
, párr. 185 
1329 Sentencia de Veloza García ob cit supra n. XX párr. 406, 972; Control de Legalidad de Cargos de Veloza 
García, ob. cit. supra n. XX párr. 400: “Estos diálogos crearon malestar en algunos sectores de las Fuerzas 
Armadas que concebían que dar un respire a las guerrillas (los diálogos incluían también a otros grupos 
insurgentes) era una señal de debilidad y representaba un riesgo para la nación.” 
1330 Sentencia de Veloza García ob cit supra n. XX párr. 972. 
1331Ibíd., párr. 973. 
1332Ibíd., párr. 980.  
1333Ibíd., 982. 
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gobernadores. Esto acarrea que haya enfrentamientos entre el EPL y las FARC1334, además de 

la tensión con los empresarios del banano y los terratenientes ganadores.1335 Es importante 

dejar claro que las Salas de Justicia y Paz consideran que “no se puede concluir que los 

sindicatos y los movimientos políticos de izquierda en Urabá hubieran estado orgánicamente 

vinculados a los grupos insurgentes, ni que [los] miembros [de los sindicatos] fuesen 

miembros o combatientes de los mismos”1336. 

 

Este escenario hace que haya un gran inconformismo parte de algunos empresarios y grandes 

propietarios de tierras en el Urabá, a tal punto que se afirmaba que la región estaba 

controlada por las Guerrillas1337. Este crecimiento de los movimientos sindicales representó 

una amenaza para el sector privado en tres aspectos: (i) sobre intereses económicos, (ii) sobre 

la propiedad de la tierra y (iii) sobre la pérdida de la hegemonía del partido liberal.1338 Bajo 

este escenario desde 1983 los grupos armados de derecha1339, como es el caso de la Casa 

Castaño, comienzan a expandirse al Urabá para “cuidar” la propiedad de las empresas y los 

 
1334Ibíd., párr 984: “Por tal razón, unos sindicatos tuvieron incidencia ideológica del Ejército Popular de 
Liberación, EPL y otros, de las FARC. Estos vínculos ideológicos fueron los causantes de que las dos fuerzas 
insurgentes se enfrentaran a muerte en el escenario laboral, ocasionando una fusión difícil de entender y 
poco beneficiosa en la vida regional, entre las contradicciones laborales, políticas, económicas y sociales.” 
1335 Ibíd., párr. 981. 
1336Ibíd., párr. 985. 
1337 Ibíd., párr. 595. Afirma Hebert Veloza García: “El Urabá necesitaba eso [la entrada del grupo] porque 
estaba totalmente controlada por la guerrilla. No perseguían al sindicato o a los sindicalistas, sino a la 
guerrilla que se infiltró en los sindicatos. Los sindicatos estaban controlados por la FARC y el EPL. Ese era 
nuestro objetivo, combatir a la guerrilla en todas sus formas. La guerrilla utilizó la lucha justa, a la causa de 
buscar una mejor forma de vida. La guerrilla se aprovechó de ese inconformismo de los campesinos, de los 
trabajadores con sus patronos para liderar paros armados y para colocar a esa población en contra de los 
ricos de la región. En contra de los empresarios, empresarios que han abusado y han explotado a la 
comunidad en zona del Urabá. Y todavía lo siguen haciendo. Yo lo he denunciado públicamente. He dicho los 
bananeros son tan o más responsables que nosotros en todo lo que pasó en el Urabá. Porque fuimos de finca 
en finca prohibiéndoles a los trabajadores a hacer paros armados. Uno iba uniformado y con un cuchillo en 
la mano, diciéndoles que el que hiciera paro lo matábamos, ¿por qué?, por buscar los beneficios de los 
empresarios bananeros. Ellos fueron los que se beneficiaron de la guerra. Ellos ninguno está pagando, 
ninguno está detenido, ninguno está investigado, ninguno ha puesto un peso para la reparación y ellos 
fueron los que realmente se beneficiaron”  
1338 Ibid., párr. 983. 
1339 Ibid., párr. 532: “La presencia de grupos armados de derecha, fue de forma paulatina, primero se 
identificaron como “Muerte a Revolucionarios del Nordeste” y “Muerte a Sindicalistas Revolucionarios de 
Urabá” y solo hasta comienzos de los 90s se denominarán autodefensas campesinas. Según ellos, la 
presencia de estos grupos era una respuesta a las extorsiones, abigeatos y secuestros a los grandes 
propietarios en la región.”; Ver también párr. 979. “A raíz de las masacres en las fincas ‘Honduras’ y ‘La 
Negra’, se hace referencia general a los grupos Muerte a Secuestradores (MAS), Muerte a Revolucionarios 
de Urabá (MRU) y Movimiento Obrero Estudiantil Nacional Socialista (MOENS). No obstante, los 
paramilitares tienden a hacer presencia y actuar como escuadrones de la muerte o ‘un actor sin rostro’. En 
realidad, tal como se advierte en un estudio del Observatorio para el desarrollo, la convivencia y el 
fortalecimiento institucional (ODECOFI), la invasión paramilitar de Urabá fue una “avanzada no 
identificada.”; Sentencia de José Barney Veloza García, ob. cit. supra. n. XX, párr 188.  
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ganaderos1340 y al mismo tiempo obtener corredores geográficos para el cultivo, 

procesamiento y tráfico de droga1341. Esto llevo a que los integrantes de los movimientos 

sindicales fuesen estigmatizados como guerrillero o colaboradores de éstos y por tanto fueran 

declarados como objetivos militares.1342 Esto termina desencadenando una ola de violencia 

desde 1985 contra trabajadores agremiados1343, líderes sociales y miembros de políticos de 

izquierda en la región1344, comenzándose a registrar en mayor escala amenazas, homicidios 

selectivos, masacres, desapariciones forzadas, torturas, despojo de tierras, desplazamientos 

forzados y otras graves violaciones a los DDHH1345. 

 

Al terminar el año de 1985 con un claro registro sobre el recrudecimiento de la violencia, llevó 

a que se rompieran los diálogos entre EPL y el Gobierno de Betancourt1346. Esto provoca la 

 
1340 Sentencia de Roldán Pérez, ob. cit. supra. N XX., párr. 271: “No es extraño, entonces, como lo manifestó 
Hebert Veloza García, que los empresarios bananeros acudieran a las Autodefensas Campesinas de Córdoba 
y Urabá con el fin de “reactivar la economía bananera”. De allí que Carlos Castaño Gil envió a dicha región a 
Hebert Veloza García con un grupo de 20 hombres, que se asentaron en el corregimiento El Dos de Turbo, 
desde donde les prohibieron la realización de paros a los trabajadores, utilizando el terror como la táctica, 
que aprendió de Carlos Mauricio García Fernández, el cual incluía entre otros métodos la decapitación y el 
descuartizamiento de las víctimas.” 
1341 Sentencia de José Barney Veloza García, ob. cit. supra. n. XX, párr. 164. Sentencia de Veloza García ob cit 
supra n. XX párr. 977; Ver también en la misma sentencia párr 979: “Al mismo tiempo, algunos sectores de 
ganaderos y terratenientes de Urabá se aprovecharon de estos grupos de “autodefensas” para impulsar un 
proceso de concentración de la propiedad de la tierra en la región.” 
1342 Sentencia de Roldán Pérez, ob. cit. supra. n. 126, párr. 272  
1343 Sentencia de Veloza García ob cit supra n. XX párr. 986: “Por ejemplo, la sede de SINTRAINAGRO fue 
bombardeada y comenzó el asesinato sistemático de sindicalistas.” 
1344 En este caso se pude mencionar el caso de la Masacre de Segovia, por el cual se condena a Cesar Pérez 
García, senador del partido liberal dado el 11 de noviembre de 1988, ver Sentencia de Veloza García ob cit 
supra n. XX párr. 994; Asimismo ver en la misma sentencia, párr. 988: “La Unión Patriótica, como movimiento 
y proyecto político, surgió el 28 de mayo de 1985; nació de una convergencia entre militantes del Partido 
Comunista de Colombia (PCC), dirigentes de sectores liberales independientes y guerrilleros desmovilizados 
de las FARC. Si bien, en su inicio, aquel movimiento estuvo vinculado ideológicamente con las FARC, como 
un mecanismo político para su futura desmovilización, fue adquiriendo autonomía y resonancia propia en el 
poder local y regional del país; la Unión Patriótica no se ideó como partido político en el sentido estricto de 
la noción sino que se percibió como una alternativa política en relación a los partidos tradicionales, para 
canalizar, entre otras, las distintas expresiones de protesta e inconformismo social del país. 
Desafortunadamente, solo en el primer año de su vida legal, la Unión Patriótica registró 300 militantes 
asesinados980. Para el periodo electoral de marzo de 1986 a 1988, la Unión Patriótica obtuvo la más alta 
votación de izquierda en la historia republicana del país; sin embargo, el éxito electoral se vio afectado por 
el incremento en el número de homicidios contra sus militantes. Para la Defensoría del Pueblo, el incremento 
en los homicidios contra miembros de la Unión Patriótica se dio porque: “(…) existe una relación d irecta 
entre el apreciable éxito electoral obtenido y la respuesta violenta de organizaciones de extrema derecha, 
delincuencia organizada, grupos paramilitares, narcotráfico y en algunos casos agentes del Estado, que ven 
menoscabados sus intereses políticos y económicos.” Desafortunadamente la sentencia no desarrolla mayor 
concepto sobre el termino “izquierda”. 
1345 Sentencia de Veloza García ob cit. párr. 972, 978, 979 y 987. 
1346 Ibíd., párr. 988: Ver en la misma sentencia, párr. 532 “Hasta comienzos de la década de 1990, la presencia 
y actuación de los grupos paramilitares en Urabá es difusa. Se estima que, entre 1982 y 1986, fueron 
asesinados aproximadamente 350 afiliados a SINTAGRO. En 1987, los grupos Muerte a Revolucionarios del 
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cancelación de la personería jurídica de varios sindicatos de la región, llevando a un 

fortalecimiento de SINTRAINAGRO y de partidos políticos de izquierda, como a la Unión 

Patriótica (UP). Tras la primera elección popular de alcaldes en 1988, cambia el mapa político 

de la región, pasando de ser un epicentro del partido liberal a ser una fuerza electoral de 

partidos de izquierda1347. 

 

El crecimiento movimientos sindicales y partidos políticos de izquierda y que paralelamente 

se evidenciaba un recrudecimiento de la violencia, lleva a un cambio en las negociaciones de 

paz en el gobierno de Virgilio Barco en 1986: él se concentra en la desmovilización, desarme 

y reinserción de estos grupos insurgentes. Esto no tuvo buena acogida, principalmente por 

las FARC, en tanto que se venían fortaleciendo militarmente, terminando en una ruptura en 

los diálogos en 1987. Otros grupos insurgentes que se acogieron al desarme y a la 

desmovilización, conformaron la Coordinadora Nacional Guerrillera “Simón Bolívar”1348. A 

pesar de las desmovilizaciones, la ola de violencia seguía escalonando y por tanto el gobierno 

de Virgilio Barco instaura una Jefatura Militar en la región del Urabá desde abril 1988 hasta 

agosto 1990, convirtiéndose en una de las regiones más violentas del país1349. 

  

Así, en 1988 se constituye bajo el mando de Fidel Castaño un grupo de autodefensas 

denominados “Los Tangueros”, que entre sus filas aparecen Edgar Ignacio Roldan Pérez, alias 

Monoleche, y Hebert Veloza García, alias HH,1350 con presencia originalmente en el 

departamento de Córdoba y se terminan expandiendo a la región del Urabá. Este grupo, que 

después se denominarán Autodefensas Campesinas de Córdoba y Urába (ACCU), actuaba de 

forma sistemática contra personas señaladas como colaboradores de grupos armados 

insurgentes, como en el caso de los sindicalistas. Poder afirmar que sus actuaciones son 

sistemáticas y no hechos no son aislados o esporádicos, permite que se puedan calificar como 

crímenes internacionales1351. 

 

A partir de 1990 se comienza a presentar una serie de cambios relevantes en todos los grupos 

armados. Respecto al grupo armado bajo el mando de Fidel Castaño se concentró en combatir 

a Pablo Escobar bajo la figura conocida como los “Pepes” (Perseguidos por Pablo Escobar). En 

enero de 1994, tras la muerte de Fidel, el mando pasa Carlos Castaño y en 1995 sale a la luz 

 
Nordeste (MRN) y Muerte a Sindicalistas Revolucionarios de Urabá fueron asociados al destierro de 
dirigentes sindicalistas de Urabá” 
1347 Sentencia de Veloza García ob cit supra n. XX párr. 990. En esta ocasión la UP gana las alcaldías de 
Apartadó y Mutatá. 
1348Ibíd., 989, 1003. 
1349Ibíd., párr. 383, 988, 991. Respecto al recuento histórico, ver párr. 405. 
1350 Sentencia de Veloza García ob cit supra n. XX párr. 536, Sentencia de Roldán Pérez, ob. cit. supra. n. 126, 
párr. 25. 
1351 Sentencia de Roldán Pérez, ob. cit. supra. n. 126, párr. 187; Sentencia de Veloza García ob cit supra n. XX 
párr. 540. 
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pública el nombre de las ACCU1352. Este modelo de estructura paramilitar se va expandiendo 

y agrupando otras estructuras, incluso con unas más antiguas que ésta, alcanzando una 

cobertura importante en el territorio del país; esta agrupación de paramilitares se conocerá 

en 1996 como Autodefensas Unidas de Colombia (AUC).1353 En el caso del EPL, ellos se 

desmovilizan en 19911354 conformando un grupo político llamado “Esperanza, Paz y Libertad”, 

coloquialmente llamado “Esperanzados”1355; este grupo termina siendo atacado por las 

disidencias del EPL y por las FARC. Es importante anotar que las disidencias del EPL terminan 

constituyendo Comandos Populares, que luego se integrarán a las AUC.1356 Respecto a las 

FARC, el Frente 5 creció a tal punto que de éste nacen los Frentes 18, 34 al 36, 57 y 581357. 

 

En 1994 las ACCU incrementan su pie de fuerza en el eje bananero, constituyéndose en 1996 

el Bloque Bananero y que se conformará por dos Frentes: el Frente Turbo, cuyo grupo 

anteriormente había sido conocido como “Los Escorpiones” (1994 - 1996)1358, bajo el mando 

de HH; y el Frente Arlex Hurtado, bajo el mando de Raúl Hasbún.1359  Así mismo, también se 

puede hablar de momentos de expansión. La primera expansión de las ACCU se hizo tras la 

petición de empresarios bananeros con el fin de “reactivar la economía bananera”1360 en los 

municipios Turbo, Apartadó, Carepa, Chigorodó y Mutatá (parcialmente). Así la presencia de 

las ACCU, tuvo dos consecuencias: “por una parte, la pérdida de los beneficios que los 

trabajadores de las bananeras habían logrado tras décadas de lucha y, por otra, que los 

empresarios, terratenientes y líderes políticos se beneficiaran de sus acciones.”1361 Ante esto, 

empresarios bananeros, ganaderos y comerciantes solicitan mayor presencia en la región, y 

por tal razón se constituye en 1996 el Frente Arlex Hurtado, bajo el mando Raúl Hasbún, 

siendo originalmente empresario Bananero, para ejercer el control en Apartadó, Chigorodó, 

Carepa y la Carretera Panamericana1362, 1363. 

 
1352 Sentencia de Veloza García ob cit supra. párr. 539. 
1353 Sentencia de Veloza García ob cit supra. párr. 540, 541; Sentencia de Roldán Pérez, ob. cit. supra. n. 126, 
párr. 121; Control de Legalidad de Cargos de Veloza García, ob. cit. párr. 303.  
1354 Sentencia de Veloza García ob cit supra n. XX párr. 464 
1355 Ibíd., párr. 570 
1356 Ibíd., párr. 571, Sentencia de Roldán Pérez, ob. cit. supra. n. 126, párr. 269. 
1357 Sentencia de Veloza García ob cit supra n. XX párr. 503; Sentencia de Roldán Pérez, ob. cit. supra. n. 126, 
párr. 292. 
1358 Control de Legalidad de Cargos de Veloza García, ob. cit. par 313. 
1359Ibíd. párr. 563, 566. 
1360 Sentencia de Veloza García ob cit supra n. XX,  párr. 776; Sentencia de Roldán Pérez, ob. cit. supra. n. 126, 
párr. 271. 
1361 Sentencia de Roldán Pérez, ob. cit. supra. párr. 272. 
1362 Sentencia de Roldán Pérez, ob. cit. supra. 274, 275. 
1363 Sentencia de Roldán Pérez, ob. cit. supra. n. xx, párr. 276 Se menciona a las siguientes personas que 
apoyaron al Bloque Bananero: “Martha Norela Zea Mora, Gerente de Apuestas Unidas de Urabá S.A, el Grupo 
20, César Pérez García, ex congresista y gerente de la empresa Chance Zodiaco y las empresas CI. Proban, 
Bananera Aristisabal, Jorge Ochoa y Compañía, Uniban, Banacol, Prodex, Sunisa, Banadex, Belmonte, Doli 
(sic) y Augura, entre otros múltiples bananeros y más de 100 ganaderos de la región, entre ellos Adriano 

http://www.ituc-csi.org/
mailto:presidente@cut.org.co
mailto:cutcol@col3.telecom.com.co
http://www.cut.org.co/


 
 
 

TRABAJAMOS POR LA UNIDAD DEL SINDICALISMO COLOMBIANO 
Calle 35 No. 7-25 P.9 PBX y FAX 3237550-3237950 Bogotá, D.C. –Colombia 

Email: presidente@cut.org.co –Ext. 125   cut@cut.org.co - Web: www.cut.org.co 

 

 

CENTRAL UNITARIA DE TRABAJADORES 
DE COLOMBIA CUT 

Personería Jurídica No. 01118 de abril 13 de 1987 

ITUC CSI IGB 
 

El apoyo por el sector privado terminó conformando la Convivir Papagayo1364, que después se 

llamó Asociación de Servicios Especiales de Vigilancia y Seguridad Privada del Urabá, 

administrada por Jesús Alberto Osorio y Arnulfo Peñuela, llegando a una totalidad de 194 

empresas1365. Esta Convivir no solo permitió la filtración de recursos económicos1366 sino que 

además sirvió en lo logístico, como armamento, intendencia y transporte.1367 Por otra parte, 

el Bloque Bananero se consolida también gracias al apoyo de las Fuerzas Militares, 

principalmente del General Rito Alejo del Rio, comandante de la Brigada XVII. Una muestra 

de su apoyo fue: primero, el traslado de 200 hombres del Bloque Bananero de Necoclí hasta 

Mapiripán y cometer la masacre, y segundo, la ubicación de la sede de la Convivir Papagayo 

quedaba detrás las instalaciones de la Brigada XVII en Carepa1368, que se puede entender 

como una medida de protección. Así, esta estructura y manera de operar se mantuvo hasta 

el momento de desmovilización del Bloque Bananero el 25 de noviembre de 20041369. 

3.8. Impunidad un nuevo patrón de la violencia antisindical contra la CUT en 

Colombia  

Al estudiar el informe que presenta el PNUD en el 2011 titulado el “Reconocer el pasado, 

construir el futuro. Informe sobre violencia contra sindicalistas y trabajadores sindicalizado 

1984 – 2011” muestra una tabla de homicidios contra sindicalistas a partir de las bases de 

datos de ENS, ODDH y CINEP se puede encontrar que hay una correlación de curvas de los 

cuales los principales picos se concentra en 1988, 1993, 1996 (siendo el más dramático), y en 

2001 

 

 
Pino, alias El Negro Pino, ganadero que dio aportes en una reunión en la ciudad de Medellín con Hébert 
Veloza y Jacinto Alberto Soto Toro.” 
1364 Sentencia de Roldán Pérez, ob. cit. supra. n. xx, párr. 286. En la región alcanzó a existir 12 Convivir; sin 
embargo, todas se coordinaban con ésta. 
1365 Sentencia de Roldán Pérez, ob. cit. supra. n. xx, párr. 277.  
1366 Sentencia de Veloza García ob cit supra n. XX párr. 766; ver en la misma sentencia párr. 749: “En la 
creación y funcionamiento de las Convivir y en especial de la convivir Papagayo, tuvo especial protagonismo 
el también postulado Raúl Hasbún, comandante del frente Árlex Hurtado y conocido con los alias de “Pedro 
Bonito” o “Pedro Ponte”. Así, esta Sala conoció en audiencia de legalización de cargos que el señor Hasbún 
concertó el impuesto de 3 centavos de dólar con las empresas bananeras Chiquita Brand, Dolé, Banacol, 
Uniband, Proban y Delmonti, a título de impuesto por la prestación del servicio de seguridad.” 
1367 Sentencia de Veloza García ob cit. párr. 760 
1368 Sentencia de Roldán Pérez, ob. cit. párr. 281. 
1369 Sentencia de Veloza García ob cit supra n. XX párr. 884. 
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Imagen 8: Tomado de “Reconocer el pasado, construir el futuro. Informe sobre violencia 

contra sindicalistas y trabajadores sindicalizado. 

Fuente: PNUD. 

 

A partir del análisis parcial de las sentencias del programa de descongestión de OIT 

encontramos que aproximadamente de 513 sentencias se han podido establecer la comisión 

de 847 delitos a la luz del código penal colombiano. Estos datos se pueden organizar de la 

siguiente forma: 

 

N° Tipo de delito Cantida

d 

1 Homicidio (398) 398 

2 Concierto para delinquir (154) 154 

3 Otros (65) 65 

4 Porte ilegal de armas (47) 47 

5 Fabricación, tráfico y porte ilegal de armas 

(44) 

44 

6 Secuestro (41) 41 

7 Desplazamiento forzado (28) 28 

9 Tentativa de homicidio (24) 24 

10 Hurto calificado (21) 21 

11 Rebelión (13) 13 

12 Desaparición forzada (12) 12 

TOTAL 847 
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Tabla 17: Balance de sentencias sobre violencia antisindical. 

Fuente: CAJAR - Documento de Trabajo Interno. 

 

El grueso de delitos cometidos contra personas afiliadas en los sindicatos ha sido 

principalmente el delito de “homicidio” en sus diferentes formas de configuración. Se ha 

procedido a hacer un análisis más detallado de las sentencias, concentrándonos en el Bloque 

Calima y en Bloque Norte, logrando a la fecha sistematizar 121 sentencias, como se puede 

apreciar en el Anexo I.  En estas encontramos, que muchos de las sentencias son 

mayoritariamente anticipadas debido a la a aceptación de cargos de miembros ex 

paramilitares, llevando posteriormente a la compulsa de copias e investigación. De estas 121 

sentencias estudiadas a detalle, se puede verificar que esto correspondería a hechos violentos 

contra 55 personas en su gran inmensa mayoría afiliadas a sindicatos, entre ellos líderes como 

lo son presidentes, vicepresidentes y secretarios; en tres casos las personas víctimas no se 

encontraban afiliadas, pero, al momento de los hechos, estaban llevando actividades 

relacionadas con las personas que sí lo estaban. De estos datos, encontramos que la campana 

se encuentra entre el 2000 y 2005 arrojando la siguiente curva: 

 

 
 

Figura 2: Número de global de víctimas.   

Fuente: Elaboración Propia.  

 

Esta curva se encontraría dentro de la campana entre 1999 y 2003 que señala PNUD, esto 

quiere decir que, a la masividad de hechos ocurridos, la investigación judicial ha sido 

relativamente muy escasa, a pesar de los avances que han intentado presentar. Así mismo 

este programa de las Naciones Unidas, teniendo como base la base de datos de la ENS, logra 
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situar geográficamente los puntos más álgidos de la violencia antisindical. Esta situación se 

puede visualizar por municipios de la siguiente manera: 

 
 

Figura 3: Mapa de concentración de homicidios relacionados con el movimiento 

sindical. .   

Fuente: ENS 

 

En este sentido encontramos que los puntos más álgidos fueron en el departamento de 

Antioquia, principalmente en los municipios de Turbo, Apartadó, Carepa y Chigorodó, y en el 

municipio de Barrancabermeja en el departamento de Santander. 

La obligación internacional de investigar las violaciones a los derechos humanos a cargo de 

los Estados se desarrolla en el marco de los deberes de prevenir y garantizar estos derechos 

a toda persona que se encuentre dentro de su jurisdicción. De esta manera, el deber de 

http://www.ituc-csi.org/
mailto:presidente@cut.org.co
mailto:cutcol@col3.telecom.com.co
http://www.cut.org.co/


 
 
 

TRABAJAMOS POR LA UNIDAD DEL SINDICALISMO COLOMBIANO 
Calle 35 No. 7-25 P.9 PBX y FAX 3237550-3237950 Bogotá, D.C. –Colombia 

Email: presidente@cut.org.co –Ext. 125   cut@cut.org.co - Web: www.cut.org.co 

 

 

CENTRAL UNITARIA DE TRABAJADORES 
DE COLOMBIA CUT 

Personería Jurídica No. 01118 de abril 13 de 1987 

ITUC CSI IGB 
investigar contribuye con el derecho al esclarecimiento de la verdad, no solo desde una 

dimensión individual, sino colectiva, debido a que se constituye como una “justa expectativa 

que el Estado debe satisfacer, por un lado mediante la obligación de investigar las violaciones 

de derechos humanos y, por el otro, con la divulgación pública de los resultados”1370. 

De esta manera, los Principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de 

violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos y de violaciones 

graves del derecho internacional humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones, 

indican que cuando se trata de violaciones graves a los derechos humanos, los Estados tienen 

la obligación de investigar y, de al haber pruebas suficientes, enjuiciar a los presuntos 

responsables, y determinar los culpables, otorgando la sanción que corresponda1371. Sumado 

a ello, estos principios establecen que las violaciones a las normas internacionales de 

derechos humanos y las agresiones al derecho internacional humanitario “no 

prescribirán”1372.   

Todos estos elementos en su conjunto constituyen la ruta para evitar la impunidad frente a 

la comisión de graves violaciones a los derechos humanos. Al respecto, la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos ha establecido que la impunidad debe entenderse 

como “la falta en su conjunto de investigación, persecución, captura, enjuiciamiento y 

condena de los responsables”1373.  

El derecho internacional de los derechos humanos ha clasificado desde dos factores la 

impunidad; en primer lugar, una impunidad “de hecho”; y, en segundo lugar, impunidad 

“legal”. La primera, se refiere a la “debilidad de las instituciones, en especial de los poderes 

judiciales, alimentada por actos que obstaculizan la marcha de los procesos”1374, lo cual se 

encuentra relacionado con la falta de voluntad para permitir el acceso a la información y así, 

encontrar las pruebas necesarias cuando se trata de violaciones a los derechos humanos, así 

como, la falta de disposición por parte de funcionarios implicados para declarar ante los 

tribunales competentes. Todos estos factores, conllevan a que las víctimas sean sujetos de 

amenazas e intimidación y así, “paralizados por el temor y desalentados por la ausencia de 

instancias a las que acudir, se abstiene de reclamar sus derechos y denunciar los abusos”1375.  

 
1370 Corte IDH. Caso de la Masacre de Pueblo Bello Vs. Colombia. Sentencia de 31 de enero de 2006. Serie C 
No. 140. párr. 266.  
1371 ONU.  Principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de las normas 
internacionales de derechos humanos y de violaciones graves del derecho internacional humanitario a 
interponer recursos y obtener reparaciones. 
1372 Ibíd.  
1373 Corte IDH. Caso Bámaca Velásquez Vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 25 de noviembre de 2000. Serie 
C No. 70., párr. 211. 
1374 WILDER, T. La Problemática de la impunidad y su tratamiento en las Naciones Unidas - Notas para la 
reflexión-. Revista IIDH, Volumen 24.  
1375 Ibíd.  
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De otro lado, la impunidad legal, se refiere a aquellas “leyes, decretos o instituciones jurídicas 

que impiden que ciertas personas que se han visto implicadas en las violaciones de derechos 

humanos deban comparecer ante la justicia u otras instituciones que investigan los 

hechos”1376.  

Específicamente, respecto a la obligación de investigar, los órganos del Sistema 

Interamericano de Derechos Humanos han establecido que cuando se trata de graves 

violaciones a los derechos humanos los Estados deben “iniciar ex officio y sin dilación, una 

investigación seria, imparcial y efectiva”1377 una vez han tomado conocimiento sobre la 

situación jurídica que ha sido infringida.  Lo anterior, debido a que “la búsqueda efectiva de 

la verdad corresponde al Estado, y no depende de la iniciativa procesal de la víctima, o de sus 

familiares o de su aportación de elementos probatorios”1378.  Los deberes señalados, 

constituyen el fundamento del principio de oficiosidad.  

En esta misma línea, el deber de investigar debe estar respaldado por el principio de 

exhaustividad, el cual señala que los Estados deben agotar todos los medios legales para 

esclarecer la verdad de lo sucedido1379. Para ello, el Protocolo de Minnesota establece que la 

exhaustividad de la investigación se refiere a: i) identificar a la víctima; ii) recuperar y 

conservar medios probatorios relacionados; iii) identificar los testigos posibles y obtener sus 

declaraciones; iv. determinar la causa, la forma, la ubicación y en general los elementos sobre 

cómo se desarrolló la práctica; v. identificar y aprehender a las personas que hubieran 

participado de los hechos; vi. someter a los participantes a un tribunal competente1380.  

Sumado a lo anterior, el deber de investigar debe materializarse de manera inmediata, en 

virtud del principio de oportunidad1381. Lo anterior, toda vez que la dilación en el inicio de las 

investigaciones puede traducirse en la pérdida de material probatorio que puede resultar 

relevante para la atribución de responsabilidad. Al respecto, la Corte IDH ha establecido que:  

“el paso del tiempo guarda una relación directamente proporcional con la limitación - 

y en algunos casos, la imposibilidad- para obtener las pruebas y/o los testimonios, 

dificultando y aún tornando nugatoria o ineficaz, la práctica de diligencias probatorias 

 
1376 ibíd.  
1377 Corte IDH. Caso de la Masacre de Mapiripán Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 
de septiembre de 2005. Serie C No. 134, párr. 219 y 223; y Caso Perozo y otros vs. Venezuela. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 28 de enero de 2009. Serie C No. 195, párr. 298.  
1378 Corte IDH. Caso de la Masacre de Mapiripán Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 
de septiembre de 2005. Serie C No. 134, párr. 219  
1379 Naciones Unidas, Protocolo de Minnesota: Investigación de Muertes Potencialmente Ilícitas.  
1380 Ibíd.  
1381 Ibíd.  
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a fin de esclarecer los hechos materia de investigación, identificar a los posibles 

autores y partícipes, y determinar las eventuales responsabilidades penales”1382 . 

La Corte IDH ha establecido que la “inactividad manifiesta” en las investigaciones de 

violaciones a los derechos humanos es una muestra de incumplimiento respecto al principio 

de debida diligencia. En este sentido, “una demora prolongada (...) constituye en principio, 

por sí misma, una violación de las garantías judiciales”1383. Es por ello, que el deber de 

investigar incluye “remover todos los obstáculos fácticos y jurídicos que puedan dificultar el 

esclarecimiento judicial exhaustivo”1384. Por lo tanto, la obligación de investigar requiere de 

la implementación de “prácticas, políticas públicas, instituciones y acciones destinadas a 

proteger la integridad de los/as ciudadanos/as”1385, con la finalidad que el ejercicio de la 

acción penal o la activación de otro mecanismo no implique una situación que ponga en 

mayor riesgo a las víctimas. 

En este sentido, ha sido reconocido por organismos internacionales que “el derecho a conocer 

la verdad de víctimas de graves violaciones a los derechos humanos se enmarca en el derecho 

de acceso a la justicia”1386. Es por ello, que la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha 

establecido que la obligación de investigar debe ser entendida como una forma de reparación, 

enfocada en la violación al derecho a conocer la verdad1387.  Lo anterior, sumado a que el 

conjunto de acciones que despliega el Estado para investigar, perseguir, juzgar y en su caso, 

sancionar a los responsables, esclareciendo los móviles de los hechos y la verdad contribuye 

a la no repetición de las violaciones a los derechos humanos que se perpetúan en el tiempo 

cuando se está frente a situaciones que sostienen la impunidad.  

3.8.1. La impunidad en los casos de violencia antisindical  

En el caso específico de las prácticas delictivas que se enmarcan en la violencia antisindical, la 

impunidad toma un rol protagónico, al convertirse en un mecanismo de encubrimiento 

respecto del esclarecimiento de los hechos y la determinación de los responsables. De esta 

manera, la ausencia de investigaciones serias y efectivas ha generado que en muchas 

ocasiones solo sean juzgados algunos de los responsables, en muchos casos, integrantes de 

grupos paramilitares y en otros, el archivo definitivo de las investigaciones, sin que en un 

 
1382 Corte IDH. Caso Anzualdo Castro Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 22 de septiembre de 2009. Serie C No. 202., párr. 135.  
1383 Corte IDH. Caso de las Hermanas Serrano Cruz Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 1 de marzo de 2005. Serie C No. 120., párr., 69.  
1384 Corte IDH. Caso de la "Masacre de Mapiripán" Vs. Colombia. Sentencia de 15 de septiembre de 2005. Serie 
C No. 134., párr., 302.  
1385 CEJIL. Debida diligencia en la investigación de Graves Violaciones a los Derechos Humanos. Buenos Aires, 
Argentina. 2010.  
1386 Corte IDH. Caso Anzualdo Castro Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 22 de septiembre 2009. Serie C No. 202, párr. 118 
1387 ibíd.  
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porcentaje significativo de los casos se logre evidenciar las líneas de las estructuras de 

macrocriminalidad que permitieron la comisión de los hechos. Por ejemplo, en muchos casos 

existen indicios graves sobre la participación de agentes estatales tanto pertenecientes a la 

Fuerza Pública, como de otra naturaleza; así como, se presume la participación de los 

empresarios quienes fungen como empleadores de las personas pertenecientes al 

movimiento sindical, sin que aquellos y estos sean vinculados en la mayoría de los casos a las 

investigaciones.  

CAPÍTULO IV. IMPACTOS, AFECTACIONES Y AFRONTAMIENTOS A PARTIR DE LA VIOLENCIA 

ANTISINDICAL EN CONTRA DE LA CUT.  

 

Como se ha visto a lo largo del informe, la violencia antisindical en Colombia ha generado caos 

y huellas imborrables en las personas que han tomado el camino de la lucha por los derechos 

sindicales y sus familias, por lo que se hace necesario que el abordaje de este fenómeno sea 

integral; es decir, que responda a un análisis social, político e histórico del mismo pero que 

de igual manera tenga en cuenta los impactos y afectaciones psicosociales que han perdurado 

a lo largo del tiempo y que hoy en día siguen generando malestar en las víctimas. Desde esta 

perspectiva integral, se escribe este capítulo con el fin de aproximarse a los impactos y 

afectaciones que generaron las prácticas antisindicales, reconociendo igualmente los 

recursos de afrontamiento individuales y colectivos de las víctimas.  

Las diferentes victimizaciones en contra del sindicalismo en Colombia han pretendido reducir 

la autonomía sindical mediante la cooptación, la limitación y/o el exterminio. Sin embargo, 

esta intención se ha expresado en un ataque en todos los niveles, mediante los cuales un 

mismo hecho violento suele producir distintos impactos. Así, por niveles se entienden los 

diferentes estratos de esta organización, partiendo desde el sujeto individual y familiar (el 

sindicalista y su núcleo familiar) hasta el sujeto colectivo de alcance nacional (las federaciones 

y confederaciones), pasando por el sujeto colectivo de alcance regional (el sindicato y 

comunidad).  En el plano organizativo han sido muy visibles las pérdidas abruptas de 

liderazgos debido a las acciones violentas, modificando con ello las relaciones de poder 

durante las etapas de negociaciones de los pliegos petitorios, afectando incluso la capacidad 

de organización, además de generar estigmatización y el rechazo hacia el movimiento sindical 

y la ruptura del tejido social.1388  

En este capítulo abordaremos diferentes gamas de impactos y afectaciones que las víctimas 

directas e indirectas, los sindicatos y la sociedad han tenido que soportar debido a la 

materialización de hechos victimizantes vinculados a la violencia antisindical sin importar el 

tipo de actor o agente violento. En este acápite lo desarrollaremos desde cuatro ejes, a saber: 

 
1388  ENS. Grupo Focal Subdirectivas CUT. febrero de 2020.  
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(i) Impactos Individuales o Personales; (ii) Impactos Familiares; (iii) Impactos en el tejido social 

y comunitario; y, finalmente, (iv) Impactos frente a los liderazgos, actividad sindical y procesos 

organizativos.  

4.1 Impactos y afectaciones Individuales o Personales.  

La violencia antisindical, como su nombre lo indica, ataca o afecta a un sujeto a dos sujetos 

políticos, en este caso: el sindicalista y el sindicato. Al hablar de individualidad, son 

incontables los impactos que una persona puede recibir solo por el hecho de defender los 

derechos propios y ajenos de cualquier índole, como cualquier defensor o defensora de 

derechos humanos. Con esto, entraremos a valorar algunos tipos de impactos y afectaciones 

que sindicalistas referencian como individuales o personales.  

4.1.1 Truncamiento de los proyectos de vida.  

La violencia antisindical al ser “transformadora” busca romper no solo con la realidad 

relacionada con la acción del sindicalista; sino con aquellos proyectos personales y sueños 

que detenta cada persona. Así pues, muchas veces debido a la manifestación de los hechos 

victimizantes, proyectos individuales como la consecución de un hogar propio, vivir en cierto 

lugar del país, realizar estudios y aspirar políticamente a cargos de poder, se ven pospuestos 

indefinidamente debido a la necesidad de establecer aquellas maniobras o acciones 

relacionadas con la protección de la vida y la actividad política.  

En ese sentido,  lo cotidiano se convierte en vivir permanentemente con la zozobra, lo que 

implica un cambio de estilo de vida, ligado a la no exposición so pena de perder la vida. Pese 

a que la violencia atañe directamente a la persona es posible que se manifieste en otras 

esferas colectivas como la familiar, la comunitaria y/o la organizativa, debido a que el asedio 

de los violentos y las características propias de la violencia permea todas las dimensiones del 

sujeto. 

4.1.2 Miedo y zozobra a nivel individual. 

La manifestación de emociones a partir de la materialización de hechos victimizantes o la 

posibilidad de estos suele ser algo habitual en términos psicosociales; sin embargo, la 

documentación de este tipo de impactos muchas veces no se da prioritariamente. El miedo y 

la zozobra ante hechos victimizantes como amenazas acrecientan el estado de inseguridad 

que muchos sindicalistas soportan hasta el día de hoy. Por ejemplo, retomando la 

victimización sufrida por ISRAEL BARREIRO (Véase Hecho 27), es posible afirmar que dicho 

miedo generó cambios comportamentales importantes lo cuales se reflejaron en el 

relacionamiento con su familia y con su núcleo cercano de amistades.1389 

 
1389 CSPP. Entrevista a Israel Barreiro. Entrevistador: Juan Pablo Ramos. 24 de junio de 2021, p. 9. 
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4.1.2 Angustia e incertidumbre a nivel individual.  

Otra emoción recurrente relacionada con la posibilidad de la manifestación de la violencia 

antisindical en cualquiera de sus formas es la existencia la angustia, entendida como un 

estado afectivo que enrostra la preocupación constante frente a una situación de peligro, lo 

que genera un cambio en las respuestas emocionales y en su forma de reaccionar a diferentes 

situaciones cotidianas. Por ejemplo, podemos reseñar dicha emoción el caso del señor 

VÍCTOR MANUEL FRUTO (Véase Hecho 51):  

“Antes de la desaparición forzada y posterior ejecución extrajudicial, el señor VÍCTOR 

MANUEL había cambiado muchos comportamientos, se veía ausente, angustiado e 

inseguro, ya no salía de la casa y desconfiaba de todo el mundo”1390 

Notablemente la angustia carcome el estado mental y físico del sindicalista, llevándolo a 

tomar precauciones que, pese a estar bien encaminadas, robustecen el impacto de esta 

emoción, la cual anudada con la incertidumbre del hecho, genera grandes afectaciones a nivel 

individual y a nivel familiar. Al respecto, se referencia que:  

“Esta situación se convirtió en un calvario tremendo, en una incertidumbre absoluta, 

(...) eso es una forma de matar a una persona, de torturar a una persona y a una 

familia, y en eso no solamente a la persona y a la familia, sino a las amistades” 

4.1.3 Aislamiento social.  

Pese a convertirse en una manera de afrontar hechos como las amenazas y los 

hostigamientos, el aislamiento social se erige como un impacto diferenciado que se 

desprende de la posibilidad de la materialización de un hecho victimizante. Este impacto 

podemos entenderlo de manera interna como un mecanismo de defensa que brinda cierto 

nivel de seguridad, pero que igualmente obliga al sindicalista a privarse de momentos y 

espacios de interrelacionamiento social y la construcción de redes de apoyo.  

Hay diversos ejemplos sobre este particular, uno de ellos es en el sector Norte del país, donde 

entre 2005 y 2006, secuestraron a la esposa del que en ese momento era presidente de 

SINTRAELECOL Bolívar, RUBÉN CASTRO QUINTANA, hecho que se dio después de una serie de 

hostigamientos contra su grupo familiar, como llamadas a las hijas, a la esposa, entre otros. 

Debido a esto CASTRO QUINTANA tuvo que abandonar su casa, mudarse a un conjunto 

residencial y tener escoltas de forma permanente, al igual que su familia; obligándose a 

abandonar su vida social y dejando de departir en sitios públicos, pues veían en el líder sindical 

amenazado un potencial peligro.1391 

 
1390 MOVICE & CSPP. Entrevista a Iveth Jiménez Pertuz. Realizada el 10 de noviembre de 2020. p. 3 
1391  ENS. Dirigente sindical Sintraelecol, CUT Subdirectiva Bolívar, y CUT Nacional. mayo del año 2020.  
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Otro hecho relacionado con este impacto puede ser el asociado a VÍCTOR MANUEL FRUTO 

(Véase Hecho 51), quien “ya no salía de la casa y desconfiaba de todo el mundo; incluso, él 

acostumbraba a sentarse en la terraza de la casa, pero en los últimos días de su vida 

permanecía dentro de la casa y no salía en demasía a la calle”.1392 

Este tipo de impactos muchas veces no son documentados puesto que resultan invisibles para 

múltiples sensores; no obstante, hacen parte del cúmulo de afectaciones que muchos 

sindicalistas han tenido que sufrir durante muchos momentos de sus vidas.   

4.1.4 Alteraciones en el estado de salud.  

Otro impacto de la violencia antisindical son las enfermedades acarreadas por quienes 

participan de esta causa. JESÚS ALFONSO RUIZ, por ejemplo, comenzó a tener quebrantos de 

salud posiblemente asociados al estrés y la ansiedad frente a la violencia extrema contra 

muchos de sus compañeros. Precisamente, a raíz de toda esta situación, el líder sindical 

padeció tres infartos desde 1992 y fue sometido a una cirugía coronaria. También afirma que 

días previos a su primer infarto participó con un grupo de sindicalistas en la recolección de 

500 mil firmas en todo el país para presentar el proyecto del estatuto del trabajo por iniciativa 

popular y con el acompañamiento de la CUT.1393 

Como vemos, muchas veces la personas al estar envueltas en eventos traumáticos debido al 

liderazgo sindical, han progresivamente somatizado el estrés que conlleva la labor, en 

enfermedades que incluso pudieron quitarles la vida.   

4.1.5 Desplazamiento y desarraigo.   

De igual forma, el haber sufrido los hechos victimizantes relacionados con la violencia 

antisindical, usualmente genera un cambio en la sensación de pertenencia con el territorio o 

desarraigo, y esto tiene un impacto cognitivo en tanto que se considera que no se pertenece 

al lugar en el que se habitó o se habita, ya sea por el desplazamiento forzado que obliga a 

adoptar esta creencia, o por la obligación de continuar viviendo en un lugar donde se estuvo 

expuesto a tanto dolor y sufrimiento. También se evidencia un rechazo a las ciudades en las 

cuales se debe rearmar la vida luego del desplazamiento. 

Evidentemente estos contextos de violencia asociados a la persecución, amenazas, 

allanamientos y atentados son el perfecto caldo de cultivo para que sindicalistas tomen la 

decisión de abandonar sus ciudades y pasar dificultades estableciéndose en otras en las cuales 

ni siquiera se tiene la seguridad de que los hechos victimizantes no sucedan o se repitan. 

Asimismo, dicho impacto resulta importante porque obliga al sindicalista a enfrentar 

 
1392 MOVICE & CSPP. Entrevista a Iveth Jiménez Pertuz. Óp. Cit.  
1393 ENS. Entrevista a Jesús Alfonso Ruíz. 2017.  
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contextos de vulneración de derechos laborales relacionados con la precarización laboral o el 

desempleo al desplazarse de puesto de trabajo.  

4.2 Impactos y afectaciones familiares.  

La violencia antisindical también tiene un gran impacto en las familias de los líderes y lideresas 

sindicales, en especial de los que han sido víctimas directas de estas violencias, por ejemplo, 

han sufrido el asesinato, desaparición forzada, las amenazas o la estigmatización constante 

de un ser querido. Estos impactos pueden verse desde diferentes perspectivas, pero 

notablemente estarán ligados a cambios y transformaciones traumáticas debido a la 

materialización de hechos victimizantes. Con esto, entraremos a valorar algunos tipos de 

impactos y afectaciones familiares.  

4.2.1 Angustia e incertidumbre a nivel familiar.  

Aun cuando este impacto puede vislumbrarse a partir de la persona directamente afectada, 

es dable reconocer la existencia de impactos diferenciados indirectos, enfocados en aquellos 

esposos y esposas, hijos e hijas, y demás familia nuclear y extensa que experimentaron 

angustia e incertidumbre ante el peligro que representa el liderazgo sindical y la defensa de 

los derechos humanos.1394  

En efecto, es posible ilustrar esta afectación a partir de lo sucedido con CARLOS JULIO DÍAZ, 

quien señala que sus hijos nacieron en medio de escoltas y protección policial, con una 

zozobra permanente sobre sus vidas, incluso quedando inmersos en medio de tiroteos donde 

el destinatario de la acción violenta era su padre.1395 

De la misma manera, la vivencia de hechos traumáticos como la desaparición de miembros 

de la familia generó en sus familiares miedos y temores manifiestos en hiperactivación 

sensorial, particularmente en la aparición de reacciones emocionales, físicas y cognitivas ante 

estímulos externos asociados a los agresores. Por ejemplo, los familiares de CARLOS 

CRISTÓBAL BARRERO señalaron:  

“Sus vidas cambiaron radicalmente después del 23 de julio de 2003, puesto que se les 

acabó la alegría que tenían en la casa y desarrollaron miedos y temores relacionados 

con salir a calle o con escuchar motocicletas de alto cilindraje”.1396 

Otro hecho notable que muchos líderes sindicales han tenido que sortear se refiere a la 

manifestación de amenazas en contra de sus familiares y la necesidad de emprender acciones 

 
1394 CCJ. Ficha de documentación de casos: Lilia Ramirez. 2021.  
1395 ENS. Entrevista Carlos Julio Díaz. 2017 
1396 CNMH. En honor a su memoria: Víctimas del Bloque Norte de las AUC en el Caribe colombiano. Bogotá 
D.C., junio de 2017. p. 185. ISBN: 978-958-8944-59-3. 
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de afrontamiento y autocuidado individual y colectivo para evitar tragedias. Uno de los relatos 

contenidos en este informe nos reseña:  

“Por el hecho de ser un defensor de los derechos humanos y por participar de 

liderazgos barriales, en algunas ocasiones la madre de TOMÁS RAMOS recibió 

intimidaciones telefónicas centradas en la posible detención y/o asesinato de su hijo. 

Este no es un hecho menor puesto que está enfocado en atacar al núcleo familiar, 

buscando generar miedo y zozobra. Por los hechos violentos y por el temor de que su 

madre sea asesinada, TOMÁS prefirió dejar de visitarla como medida de protección. 

Desde 1999 hasta 2010 madre e hijo no pudieron verse en persona”.1397 

Como vemos, la persecución violenta en contra de los liderazgos sindicales implica cargas 

sobredimensionadas sobre personas que ni siquiera están vinculadas al movimiento sindical. 

Otra manifestación de este impacto es lo referenciado por URBANO BARRETO, líder 

encargado de Derechos Humanos en la subdirectiva CUT Arauca, donde su familia no quiere 

que él continúe participando del movimiento sindical. Así pues, de forma constante sus hijas 

le suelen pedir que no asista a marchas, y que no promueva paros, trayendo a colación, 

además, lo sucedido con los ataques y asesinatos a otros líderes sociales y sindicales. En 

general, su familia siempre hace alusión al peligro que acarrea dedicarse a actividades 

sindicales en un contexto caracterizado por la violencia extrema.1398 

Otro hecho claro relacionado con la dimensión de los impactos, debido a la victimización de 

la violencia antisindical tiene que ver con la materialización de afecciones físicas, psicológicas 

y psiquiátricas a partir del trauma. Por ejemplo, en el relacionado con el homicidio de LILIA 

RAMÍREZ1399, su hija tuvo que recibir tratamiento debido a la manifestación de crisis nerviosas 

vinculadas al hecho victimizante.  

4.2.2 Dificultad en el afrontamiento de los hechos victimizantes.   

La pérdida de un familiar siempre resulta dolorosa en los núcleos familiares; sin embargo, 

cuando se trata de hechos victimizantes relacionados con líderes sindicales, necesariamente 

involucra hechos repentinos y violentos. Debido a esto, familiares de las víctimas directas han 

tenido que asumir los hechos aún cuando no son capaces de concebir la magnitud del impacto 

que significa la pérdida de su familiar. Hablar de homicidios selectivos y desapariciones 

forzadas dentro del movimiento sindical resulta supremamente doloroso puesto que son 

muchas las víctimas; pero cuando se aborda el tema a nivel familiar, resulta claro que muchas 

veces ni siquiera se sabe cómo gestionar tragedias como estas. 

 
1397 CSPP. Entrevista realizada a Tomás Ramos. Entrevistadores: Juan Pablo Ramos y María Cedeño. 
Barranquilla.  25 de junio de 2021. p. 4 
1398 ENS. Entrevista Urbano Barreto, Subdirectiva CUT Arauca, 2020.  
1399 CCJ. Ficha de documentación de casos: Lilia Ramirez. 2021  
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Por ejemplo, en el caso de OSCAR DARÍO SOTO POLO, donde se produjo un homicidio a manos 

de miembros de las AUC, dicho hecho dejó sin padre a una menor que corrió a resguardarse 

cuando atacaron en la calle a su padre. Esta menor y otros hijos e hijas tuvieron que crecer e 

intentar afrontar la ausencia de alguno de sus padres, afectando desde el comienzo el interés 

superior del menor.1400  

En el mismo sentido, las familiares de ADÁN ALBERTO PACHECO RODRÍGUEZ señalan que: “El 

asesinato tuvo un fuerte impacto en su familia, sus hijos sufrieron por la pérdida del padre de 

manera repentina y violenta. El núcleo familiar se resquebrajó con la pérdida de uno de sus 

integrantes.”1401 

4.2.3 Rencor hacia el sindicato.  

Ante la consolidación de un hecho victimizante irreversible, una de las reacciones entendibles 

que la familia experimenta se relaciona con el establecimiento de responsabilidades a partir 

del hecho en cuestión. Según lo recolectado en grupos focales, una de las manifestaciones 

recurrentes que las familias experimentan se relaciona con la existencia o creación de 

emociones relativas al rencor en torno al sindicato.1402  

En esta línea de ideas, y partiendo de la habitual estigmatización frente a la cual los sindicatos 

suelen estar expuestos, resulta normal que núcleos familiares victimizados identifiquen a la 

labor sindical y al sindicalismo como sujeto responsable. Evidentemente, defender los 

derechos humanos y en particular los derechos sindicales no deben ser suficiente para que le 

cueste la vida a cualquier persona en nuestro país; pero debido a la estigmatización y a la falta 

de justicia en los casos en cuestión muchas veces el conglomerado se le asigna erróneamente 

el rol de villano.  

4.2.4 Fractura del núcleo familiar victimizado.   

La pérdida de la vida o la posibilidad de que ese riesgo se configure, cuando se trata de pilares 

de la familia puede ser suficiente para que se generen fracturas en el núcleo familiar 

victimizado. Este impacto de la violencia antisindical puede ser tomado como uno de los más 

habituales debido a la masividad y sistematicidad del fenómeno, hecho por el cual dentro del 

movimiento sindical es posible conocer cómo familias se dividen ante la disconformidad 

vinculada a la continuidad de la defensa de los derechos sindicales. 

En esta óptica, URBANO BARRETO señala que muchas familias se desintegraron debido a 

diversas razones, por ejemplo, cuando se presentan detenciones en establecimientos 

carcelarios, las familias visitan a su familiar por un tiempo, pero luego, por cuestiones 

 
1400 CCJ. Ficha de documentación de casos: Oscar Soto Polo. 2021  
1401 VERDAD ABIERTA. Adán Alberto Pacheco – Sindicalista. 26 de agosto de 2009. Disponible en: 
https://verdadabierta.com/adan-alberto-pacheco-sindicalista/ 
1402 CUT. Encuentro Nacional Central Unitaria de Trabajadores. Bogotá D.C. 11 y 12 de noviembre de 2021 
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económicas, se limitan sus posibilidades de continuar con las visitas periódicas. En otros 

casos, por incomprensión del núcleo familiar, la persona vinculada al movimiento sindical 

queda abandonada a su suerte1403,  de manera que el temor permea los núcleos familiares de 

los sindicalistas, generando también un ambiente de desprotección, en especial de los más 

vulnerables, como los adultos mayores y los hijos e hijas de los sindicalistas. 

Los impactos en lo familiar también se dan por cuenta de los conflictos al interior del núcleo 

familiar, principalmente, a raíz de la inconformidad por parte de algunos miembros de la 

familia con la actividad sindical. Es el caso de JESÚS ALFONSO RUÍZ, quien afirma que, a raíz 

de todas las muertes y ataques a sindicalistas cercanos a su labor, y a los problemas de salud 

que lo aquejaron, su familia comenzó a ver el sindicalismo como algo negativo. Por ejemplo, 

cuando RUÍZ participó en la huelga de hambre de seis días en Sofasa, su esposa quedó 

impactada, además de manifestar su total desacuerdo con el hecho de que él arriesgara su 

vida e integridad en nombre del sindicalismo; incluso, se llegó a considerar la separación entre 

ambos como consecuencia de esta situación.1404 

Dentro de este impacto podemos mencionar afectaciones entendidas como “daño en la vida 

en relación”, tal como lo referencian los casos de JORGE DARÍO HOYOS donde mediante 

sentencia judicial se determinó este hecho; o, por otro lado, como se reseñó en el hecho 

victimizante de LILIA RAMÍREZ, donde sus hijos quedaron en manos de sus familiares en 

calidad de huérfanos a partir de la manifestación de la violencia antisindical.  

4.2.5 Pérdidas transgeneracionales y ausencia de roles.  

Uno de los impactos más potentes que afectan a los núcleos familiares tiene que ver con la 

manifestación de traumas que no solo atañen al grupo familiar directo; sino que incluso 

dichas victimizaciones pueden afectar a generaciones futuras. En efecto, hablar de trauma 

transgeneracional implica entender los impactos diferenciados que se suscitan a partir de la 

violencia antisindical.  

Frente a este aparte podemos valorar los impactos psicosociales relacionados con el asesinato 

de CARLOS CRISTÓBAL BARRERO1405, MIGUEL ESPINOSA RANGEL1406, CANDELARIO 

ZAMBRANO1407, JAIRO HERRERA1408, LILIA RAMÍREZ1409, MANUEL SALVADOR ÁVILA1410, entre 

otras víctimas que, reflexionan sobre la pérdida de sus familiares entendidos como figuras 

 
1403 ENS. Entrevista Urbano Barreto. Óp. Cit.  
1404 ENS. Entrevista a Jesús Alfonso Ruiz. 2017 
1405 MOVICE & CSPP. Entrevista a Iveth Jiménez Pertuz. Óp. Cit.  
1406 BLU RADIO. Necesitamos verdad y reparación: víctimas sobre la deportación de “Jorge 40”. Redacción Blu 
Radio. 7 de septiembre de 2020. Disponible en: https://bit.ly/3kLTPQW [Consultado el 15 de agosto de 2021] 
1407 CCJ. Ficha de documentación de casos: Calendario Zambrano. 2021  
1408 CCJ. Ficha de documentación de casos: Jairo Herrera. 2021  
1409 CCJ. Ficha de documentación de casos: Lilia Ramirez. 2021  
1410 CCJ. Ficha de documentación de casos: Manuel Salvador Ávila 2021  
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paternas y maternas del hogar, que representaban los pilares de sus familias. La ausencia de 

las víctimas directas no solo afectó a aquellos hijos que sufrieron el dolor de ver partir a sus 

padres; sino que privaron a sus nietos de compartir con sus abuelos. Así pues, “no solo 

irrumpieron con la vida del ser humano (...) sino que de paso cortaron las proyecciones de 

vida y sueños trazados por él junto a su familia”.1411 

4.2.6 Precariedad Económica.  

Otro impacto que enfrentan las familias de las y los líderes sindicales es el económico. JUAN 

CARLOS OSPINA GONZÁLEZ1412, dirigente sindical de la subdirectiva Antioquia, señala que, 

durante la época más difícil del sindicalismo en el país, muchos compañeros fueron 

asesinados, detenidos arbitrariamente y desplazados. Esto trajo un enorme costo a nivel 

familiar, en su aspecto personal, pero también económico, puesto que muchas familias 

quedaron sumidas en la miseria, incluso con obstáculos para tramitar una pensión.  

Asimismo, se tiene el caso de GUILLERMO MARÍN, quien, al momento de su muerte, si bien 

continuaba realizando un arduo trabajo sindical, no estaba vinculado laboralmente a alguna 

actividad de producción; en consecuencia, su familia quedó totalmente desprotegida. Las 

familias de los trabajadores y líderes sindicales no sólo se enfrentaron al drama de perder a 

su ser querido, sino también perdieron la fuente de ingreso familiar, su tranquilidad y 

seguridad alimentaria.1413 

Líderes sindicales coinciden en señalar la importancia de documentar aquellas familias 

victimizadas que han quedado desprotegidas, sin ningún salario o pensión, sin casa, sin que 

sus hijos hayan accedido a estudio o trabajo.1414La labor sindical ha sido golpeada por la 

violencia y olvidada por aquella sociedad que aún hoy continúa estigmatizando la defensa de 

los derechos humanos, estableciendo barreras adicionales a aquella descendencia. 

A modo de referencia. podemos recordar el caso de MANUEL SALVADOR ÁVILA1415 donde se 

señala:  

“Su familia debió abandonar el pueblo donde nacieron, se criaron y tenían montado 

su proyecto de vida. Esto indudablemente causó traumas económicos difíciles de 

superar. El drama del desplazamiento forzado por sí solo es una pérdida moral y 

material, de arraigo y familia, consecuencia del asesinato de Manuel. La viuda perdió 

 
1411 Ibíd.  
1412 Juan Carlos Ospina González es parte del movimiento sindical desde enero del año 1981. Comenzó a 
trabajar en Coltabaco en febrero de 1980 y comenzó su actividad sindical en Sintracoltabaco. En el año que 
se realizó la entrevista, 2017, era presidente nacional de Sintraintabaco. 
1413 ENS. Entrevista a Juan Carlos Ospina González.2017 
1414 CUT. Encuentro Nacional Central Unitaria de Trabajadores. Bogotá D.C. 11 y 12 de noviembre de 2021 
1415 CCJ. Ficha de documentación de casos: Manuel Salvador Ávila 2021  
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al proveedor de los gastos del hogar, y de ahí en adelante debió solventar por sus 

propios medios”1416 

4.2.7 Desplazamiento forzado y exilio.  

Entre los impactos a la familia del trabajador o trabajadora sindical está el desplazamiento del 

lugar donde ha vivido o se ha construido el núcleo familiar. Un ejemplo de ello es el caso de 

BELISARIO RESTREPO, líder sindical de Antioquia, quien narra que uno de los momentos más 

difíciles que ha vivido ha sido dejar su casa, producto del trabajo de muchos años y, además, 

vivir ese desplazamiento junto con sus hijos menores.1417 También ha sido posible constatar 

cómo en el caso de las mujeres, tras la pérdida de su esposo, compañero, hijo, hermano o 

padre, asumen la responsabilidad económica de su hogar, con el agravante de que varias 

mujeres fueron intimidadas y obligadas a “no indagar” acerca de las condiciones de la muerte 

o desaparición de su familiar o compañero; es decir,1418 que a la carga económica se sumó el 

desasosiego que trae renunciar a su derecho a la verdad.  

En efecto, el desplazamiento forzado afectó a nivel económico las finanzas de la familia, 

puesto que la materialización de este hecho victimizante obligaba a las víctimas a dejarlo 

todo, incluido el trabajo sindical de base adelantado. Un hecho ilustrativo de estas 

victimizaciones se reseña de buena manera a continuación:  

“Su familia debió abandonar el pueblo donde nacieron, se criaron y tenían montado 

su proyecto de vida. Esto indudablemente causó traumas económicos difíciles de 

superar. El drama del desplazamiento forzado por sí solo es una pérdida moral y 

material, de arraigo y familia”1419 

4.3 Impactos y afectaciones en tejido social y comunitario. 

En muchos sectores, especialmente en la zona rural, el líder o lideresa sindical no solo ejercía 

actividades relacionadas con la organización sindical a la que hacían parte; sino que muchos 

eran destacados líderes comunitarios y sociales y, en otros casos, defensores de derechos 

humanos. Esta condición de liderazgo se caracteriza por la actividad que desempeña la 

persona y el reconocimiento de esta actividad por parte de la comunidad, todo ello con el 

objetivo de promover la transformación de las realidades, además de promover el bienestar 

colectivo y la salvaguarda de los derechos individuales y colectivos. 

Así las cosas, los líderes sindicales se encuentran en este punto de intersección, que les 

permite, por un lado, influir de forma positiva en la comunidad y sus procesos organizativos; 

 
1416 Ibíd. 
1417 ENS. Entrevista a Belisario Restrepo. 2017.  
1418 ENS. Testimonio de Directiva sindical, ADIDA y CUT Nacional, mayo del 2020 
1419 CCJ. Ficha de documentación de casos: Manuel Salvador Ávila 2021. Óp. Cit.  
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pero, por otro lado, aumenta las posibilidades de ser objeto de persecución y ataque por 

parte de grupos armados, incluyendo las mismas autoridades.1420 

En particular, la CUT se ha caracterizado por ejercer un rol sociopolítico que va más allá de los 

intereses gremiales, tanto es así que existe un notable arraigo de esta central en las masas, 

aún cuando esta se ha convertido en la organización más proclive a ser víctima de la violencia, 

a tal punto de ser la central con mayor grado de víctimas de violencia antisindical en el país. 

En este orden de ideas, el impacto de las dinámicas violentas en contra de la organización, 

sus líderes, trabajadores de bases y asesores sindicales, no sólo atacan el corazón de la CUT, 

también rompen con los procesos socio políticos desarrollados en las regiones y la conexión 

con la comunidad. A ello se le suma la capacidad de infundir el temor entre los habitantes de 

determinada región, con el riesgo de que en cualquier momento ese temor se transforme en 

rechazo y estigmatización de los líderes sindicales. A continuación, esbozaremos algunos 

impactos relacionados con la labor social y comunitaria de la CUT: 

4.3.1 Estigmatización, rechazo y trato discriminatorio al sindicalismo.  

Dentro de los impactos bien vale señalar el rechazo y trato discriminatorio por parte de la 

comunidad en general hacia los trabajadores sindicalizados, tal como lo manifiesta el 

dirigente sindical CARLOS JULIO DÍAZ1421, quien explica que para la época más convulsa de la 

violencia antisindical, en especial a finales de los 90, ante los ataques a la vida e integridad de 

los sindicalistas por medios de atentados a sus casas y balaceras en sus vecindarios, los 

vecinos manifestaban que estar viviendo cerca de un sindicalista era un peligro e, incluso, 

llegaban a afirmar que debían vivir en un solo barrio todos juntos. Esto ocurrió precisamente 

en el año 2000, en medio de una balacera en la casa de Díaz, momento en el que un vecino le 

manifestó que al “mezclarse” los sindicalistas con el resto de comunidad, ponían a ésta en 

peligro.1422 

Así pues, la estigmatización como impacto de la violencia antisindical provino de muchos 

sectores de derecha, e incluso la Iglesia Católica alertaba a la comunidad sobre “tener 

cuidado” con los sindicalistas por ser “ateos, comunistas y anarquistas”, lo cual sin duda 

asignó una etiqueta errada y prejuiciosa que no representa en absoluto al movimiento 

sindical. Al respecto, es importante anotar que desde el siglo pasado la hegemonía 

conservadora pudo consolidarse fuertemente a través de la Iglesia y los curas, lo cual impulsó 

una relación estrecha entre el clero y los terratenientes, que robustece socialmente el 

prejuicio sobre el sindicalismo, logrando así el objetivo propuesto por los poderes ideológicos, 

 
1420 CASTAÑO, E. Del Éxodo Humano a la Supervivencia Organizada. Memoria histórica Sintraproaceites 
(seccionales San Alberto y El Copey), Sintrainagro (seccional Minas), Sintragrim (seccionales El Castillo y 
Mesetas), 1970-2018. Medellín, Antioquia: Ediciones Escuela Nacional Sindical. 2019. p.p. 56 y 57).  
1421 Carlos Julio Díaz Lotero fue parte de la CUT Subdirectiva Antioquia desde el año 1993 hasta el año 2013, 
de estos, 8 años fue presidente de la subdirección.  
1422 ENS. Entrevista a Carlos Julio Díaz. 2017. 
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políticos y económicos que han dominado el país,1423 aspecto que prevalece hasta ahora, en 

especial, por parte de las élites políticas y económicas y por parte de los empresarios y 

gobernantes. 

4.3.2 Pérdida de espacios de liderazgo sindical. 

Uno de los retrocesos más importantes documentados a partir de la manifestación de la 

violencia antisindical se refiere a la pérdida de espacios de liderazgo que fueron 

progresivamente ganados por líderes y lideresas sindicales. La ocurrencia de homicidios, 

amenazas, desplazamientos y delitos garantiza que los liderazgos sindicales se debiliten o 

incluso desaparezcan. A partir de esto, todo el trabajo de muchos años se ve reducido a 

acuerdos y compromisos que no necesariamente los gobiernos de turno cumplen.  

La ruptura de lazos comunitarios se evidencia bastante en el sector educación, ya que como 

lo manifiesta HÉCTOR VÁSQUEZ, los integrantes de ADIDA fueron muy golpeados por la 

violencia generada por paramilitares y guerrilla. Es necesario entender el importante rol de 

los maestros no solo ligado a su vocación sino vinculados como líderes en las regiones donde 

trabajan y donde se ubican sus escuelas y colegios. El activismo educativo desde el 

sindicalismo se convirtió en blanco de la violencia antisindical y, en consecuencia, acabó con 

muchos liderazgos del magisterio afectando no solo a los líderes; sino también a las 

comunidades.1424 

Otros casos notables tienen que ver con liderazgos de médicos en Sabana de Torres ilustran 

la persecución de personas que solamente querían proponer mejores caminos en pos de la 

garantía de los derechos de los usuarios de los servicios de salud.1425 Por otro lado, cuando 

sucedió el homicidio de MANUEL SALVADOR ÁVILA “su muerte desvertebró el proceso de 

liderazgo que había en Sintrainagro, [puesto que] se gestaron las empresas asociativas de 

trabajo con las que MANUEL estaba en desacuerdo. Hoy en toda la zona palmera, hay por lo 

menos 90 cooperativas de este tipo”1426; asimismo, “se desplomaron muchos proyectos que 

Manuel impulsaba, uno de ellos para la educación de los trabajadores y diversas iniciativas 

del Frente Común por la Salvación de Puente Sogamoso, en la que él era parte activa”.1427 

En resumen, es posible dar cuenta de la pérdida de personal valioso que prestaba el servicio 

como trabajadores y líderes sociales y políticos en las comunidades. Lo anterior, a su vez, ha 

facilitado la imposición, a sangre y fuego, de un modelo socioeconómico orientado a la 

precarización laboral: “pérdida de derechos laborales y de libertades sindicales, flexibilización 

 
1423 ENS. Entrevista a Héctor Vásquez. 2017. 
1424 Ibíd.  
1425 CCJ. Ficha de documentación de casos: Lilia Ramirez. Óp. Cit. 
1426 CCJ. Ficha de documentación de casos: Manuel Salvador Ávila. Óp. Cit.  
1427 Ibíd.  
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laboral y reducción de las actividades sindicales”.1428En ese sentido el movimiento sindical se 

ha erigido en una organización social cuyos intereses de acción también se desplegaron en 

torno a la búsqueda por mejorar la vida social de la región en donde ha hecho presencia, de 

modo que la actividad sindical también ha entrañado una valoración social que a menudo se 

refleja en sus acciones de liderazgo comunitario, capaces de trascender las reivindicaciones 

obrero-patronales, pero no por ello alejado de los intereses sindicales.1429 

4.3.3 Afectaciones diferenciales a mujeres sindicalistas.  

De forma particular, las mujeres, en su condición de mujer, líder sindicalista y social, también 

enfrentaron impactos en el marco del conflicto armado. Por ejemplo, las docentes líderes 

eran intimidadas y amenazadas por grupos al margen de la ley, quienes además se 

encargaban de difundir esa amenaza por la población y grupos religiosos para que fuesen 

estos mismos los que la presionaran con el objetivo de que abandonaran el pueblo, ciudad o 

región donde se encontraban.1430 Es decir, el impacto se materializa en la pérdida de un 

liderazgo sindical y social en una comunidad, se rompe ese vínculo y se anula el trabajo 

sociopolítico realizado por la mujer sindicalista. Es importante anotar que la mujer sindicalista 

y particularmente la maestra, tiene una enorme autoridad en su comunidad, lo cual la 

convierte en una líder natural y enciende las alarmas de los grupos al margen de la ley.  

Las amenazas contra las mujeres sindicalistas han sido más contundentes, pues no se refieren 

sólo a su actividad sociopolítica, sino también a su integridad como mujer; como se mencionó 

en líneas anteriores, el lenguaje usado en las amenazas es de “perra, zorra, vagabunda…”, lo 

cual también incluye amenazas de violencia sexual. Ello trae como consecuencia un grado de 

intimidación mayor, a tal punto de que, como lo menciona la lideresa entrevistada, algunas 

de ellas desistieron de la idea de ser parte de las juntas del sindicato, al tiempo que varias 

mujeres sindicalistas se alejaron de la organización sindical por mucho tiempo. Lo anterior, 

sin olvidar que muchas de las amenazas se materializaron, y quienes hoy narran su historia, 

también cuentan cómo vieron morir a sus compañeras, líderes sindicales y comunitarias, 

maestras, mujeres, esposas y madres. Esto se presentó en un contexto donde eran 

perseguidas y amenazadas por dar información a la comunidad sobre situaciones de interés 

 
1428 ENS. Testimonio Directiva sindical, ADIDA y CUT Nacional, mayo del 2020. 
1429 Para ampliar la información sobre violencia antisindical padecida por las mujeres sindicalizadas, es 
necesario consultar: Trujillo Loaiza, M., (2020), Informe sobre la violencia contra mujeres del movimiento 
sindical en el marco del conflicto armado colombiano, Medellín, Colombia, Escuela Nacional Sindical. También 
es importante revisar los diferentes talleres realizados por la Escuela Nacional Sindical con los siguientes 
sindicatos: Anthoc, Adida, Sintraunicol y Sindicatos Palmeros del Magdalena Medio. Finalmente, también se 
debe examinar, como fuente de consulta, el Grupo focal realizado con los dirigentes regionales de la CUT, 
llevado a cabo en el mes de febrero de 2020. 
1430ENS. Testimonio Directiva sindical, ADIDA y CUT Nacional. Ibíd.  
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social, publicar revistas de educación y de formación política y difundirlas entre colegios y 

escuelas1431. 

En otras ocasiones las amenazas que recaían sobre sus cuerpos fueron materializadas, no solo 

mediante su homicidio, sino también haciendo uso de violencia sexual que en ocasiones se 

constituía como acoso sexual y laboral. 

4.3.4 Impactos Ambientales.  

Frente a este tipo de hechos hay que insistir en la vinculación de los liderazgos sindicales con 

sectores comunitarios relacionados con la defensa del ambiente, lo cual pone sobre la mesa 

adversarios poderosos como lo son las multinacionales. Así pues, muchas veces el exterminio 

del sindicalismo mediante la violencia involucró atentar en contra de personas que 

ponderaban la conservación del ambiente por sobre los intereses económicos. Debido a esto 

muchos liderazgos fueron asesinados debilitando procesos de conservación que hubiesen 

beneficiado a grandes comunidades de personas y al ambiente.  

El tema ambiental ha sido un dinamizador de la violencia en todo el territorio, generando 

pobreza y daños a los proyectos de vida de la niñez y la juventud. Por ejemplo, en el 

departamento de la Guajira mueren muchísimos niños al año al no tener agua potable y sufrir 

desnutrición; sin embargo, el Estado colombiano ha concentrado sus esfuerzos en concentrar 

la tierra y viabilizar procesos de explotación minera a cielo abierto, generando genera 

estruendosos daños ambientales en la región. Frente a esto, se han elevado múltiples 

denuncias al respecto por parte de líderes sindicales, quienes han sido amenazados y 

perseguidos.1432  

En otras regiones como Arauca también se presentan afectaciones ambientales, las cuales 

se profundizan cuando los líderes sindicales son perseguidos y masacrados. En efecto:  

“en Arauca hubo un genocidio con la cantidad de víctimas que ha dejado el conflicto, 

[pero también] aquí hubo un genocidio contra el medio ambiente por parte del sector 

petrolero, la empresa estatal y la empresa operadora. [Estos actores] desviaron el río 

Arauca y sacaron la Laguna del Lipa, y le enviaron dos ríos más que causaron impacto 

ambiental, después de 30 años se secaron más de siete ríos que dependían de la 

Laguna del Lipa”1433 

4.3.5 Modificación del Entorno y la Cultura.  

A nivel cultural y social, la avanzada paramilitar no solo afectó a TOMÁS RAMOS y su familia, 

sino que igualmente afectó a la manera de vivir de los barranquilleros. Aspectos básicos como 

 
1431 ENS. Testimonio Directiva sindical, ADIDA y CUT Nacional. Ibíd.  
1432 CUT. Encuentro Nacional Central Unitaria de Trabajadores. Bogotá D.C. 11 y 12 de noviembre de 2021 
1433  CUT. Encuentro Nacional Central Unitaria de Trabajadores. Óp Cit.  
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departir hasta altas horas de la noche y “dejar la puerta abierta de las casas” se convirtió en 

costumbres no susceptibles de ser aplicadas bajo la idea que representa la presencia de los 

paramilitares como factor de violencia. Incluso, resulta importante hablar de cómo la 

violencia puede ser un disparador relacionado con la modificación de los entornos. Así pues, 

TOMÁS RAMOS recordaba arquitectónicamente como antes del paramilitarismo eran las 

casas:  

“Cuando llegan estos grupos la gente comenzó a encarcelar, buscaron la cantidad de 

rejas, o sea, era una cárcel, se convirtió en una cárcel dentro, y generaron la cultura 

de las rejas. Las casas no tenían paredillas para dividir el patio de una casa a otra, 

usaban una cerca y tenían una puerta, y uno se pasaba a donde el vecino. (...) Eso 

cambió, la gente construyó sus paredillas con vidrios, y eso fue un cambio de cultura 

tenaz. (...) Por ejemplo, antes no eran rejas, era una ventana de madera, la gente 

dormía tranquilamente, la puerta era lo mismo, unas terrazas grandísimas, la gente 

departía con su mata de mata ratón. (...) La ciudad cambió un 100%, hoy los niños y 

niñas nacen en otra ciudad, la cultura es otra, y la transformación es otra”1434 

Asimismo, la percepción de seguridad estaba en niveles críticos puesto que el paramilitarismo 

se convirtió en los que disponían en la ciudad. Por ejemplo, si una persona tenía un negocio, 

regularmente le cobraban una cuota obligatoria, puesto que el no pago podría representar 

ser destinatario de acciones violentas en contra de la vida propia y de los familiares.  

4.4 Impactos frente a los liderazgos, actividad sindical y procesos organizativos.  

4.4.1 Fragmentación de la organización sindical. 

La violencia antisindical socava y elimina liderazgos, minimiza la actividad sindical, el colectivo 

y los procesos organizativos, sociales y políticos. Un ejemplo de ello fue la ejecución 

extrajudicial llevada a cabo el 5 de agosto del 2004 contra JORGE EDUARDO PRIETO 

CHAMUCERO, quien para ese entonces era presidente de la CUT Arauca, y LEONEL 

GOYENECHE, quien se desempeñaba como tesorero de la misma organización. Estos 

homicidios se llevaron a cabo luego de ser víctimas de persecución y estigmatización por parte 

de las autoridades, en especial por parte del Ejército y la Policía Nacional.  

Es importante señalar que su trabajo no se limitaba al trabajo sindical, también lideraban 

procesos sociopolíticos con líderes sociales de la región y campesinos; de hecho, junto con 

ellos fue asesinado el líder campesino de apellido MARTÍNEZ. Para la CUT Arauca, estos fueron 

hechos devastadores que marcaron un punto de inflexión en la organización, puesto que el 

propósito de estas acciones fue “parar” el trabajo de los sindicatos, hecho que provocó que 

 
1434  CSPP. Entrevista realizada a Tomás Ramos. Op Cit. p 8. 
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otros trabajadores sindicalizados “retrocedieran”, retirándose del sindicato o simplemente 

limitando su actuar sindical y sociopolítico.  

Debido a la persecución y el miedo que infundieron estos hechos, la seccional del sindicato 

de ANTHOC en Arauquita y Rondón se acabó: “la respuesta del sindicato fue mínima, pues no 

había garantías para salir a la lucha”1435. En adición, Arauca también enfrentó la desaparición 

total de sindicatos, como SINTRAOVA, que agrupaba a todos los trabajadores de la plaza de 

mercado del municipio de Saravena.1436 

Otro caso relativo a este impacto fue el asociado al Sindicato Nacional de Trabajadores y 

Empleados Universitarios de Colombia –Sintraunicol– que ha sido víctima de persecución, 

hostigamientos, homicidios, atentados, detenciones arbitrarias, allanamientos ilegales, 

desplazamientos forzados, desapariciones forzadas, y de amenazas individuales y colectivas 

en diversas regiones del país. Estos actos de violencia se dirigen también a directivos 

sindicales en departamentos como en Córdoba, Atlántico, Bogotá, Quindío y Valle. “En abril 

de 2016, un directivo de Sintraunicol en Quindío renunció a la presidencia de la organización 

luego de ser amenazado”1437, con lo cual se perdió una figura de liderazgo sindical en la región. 

Para la época en mención, las amenazas colectivas también fueron numerosas para los 

docentes sindicalizados, como los afiliados a Simana, en Nariño; Sutec en Cauca; SER, en 

Risaralda; Adida, en Antioquia, entre otros.1438 

La violencia antisindical debilitó liderazgos, y es algo que no se vio de forma particular en un 

solo sindicato, sino que afectó en general a toda CUT a nivel nacional. HÉCTOR VÁSQUEZ 

afirma que muchos líderes sindicales fueron asesinados, eran personas muy comprometidas, 

con formación, experiencia y con gran arraigo entre sus comunidades. 

“La pérdida de un líder o lideresa sindical no se puede reemplazar con facilidad, debido 

a la calidad y compromiso y como efecto colateral, los nuevos liderazgos no han 

logrado alcanzar tal nivel y eso afecta a la organización en su conjunto y en otros casos, 

ha hecho que sea más difícil recobrar la orientación de determinado sindicato.”1439 

Al respecto, otro líder sindical afirmaba lo siguiente:  

“Yo creo que lo principal allí es la pérdida de dirigentes muy valiosos que fueron 

asesinados o que les tocó asilarse. Entonces se pierde ahí dirigentes que habían sido 

ya formados, capacitados y experimentados durante 20 años para poner ejemplos ahí 

específicos y terminaron exactamente o asesinados o desplazados, muchos de ellos 

asilados, hay muchos dirigentes, especialmente o del magisterio o de la Unión Sindical 

 
1435 ENS. Entrevista Urbano Barreto, Subdirectiva CUT Arauca. Óp Cit.  
1436 ENS. Central Unitaria de Trabajadores - Subdirectiva Arauca, 2020  
1437 CASTAÑO. Óp. Cit. p. 41 
1438 CASTAÑO. Óp. Cit. p. 40 
1439 ENS. Entrevista de Héctor Vásquez. 2017.  
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Obrera que les tocó irse del país porque los iban a matar, cuando no mataron a 

muchos. Eso inmediatamente genera dentro de los trabajadores afiliados a esa 

organización sindical, el mayor de los temores y pérdida de incidencia política. Eso 

tiene implicaciones grandes en el tema de las convenciones colectivas porque 

perdemos capacidad de movilización y reacción, un pliego lo gana usted si tiene gente 

ahí, con la movilización, de lo contrario y si no hay reacción, entonces van a comenzar 

a negociar simplemente.”1440 

A manera de ejemplo, en Puerto Nare (Antioquia), debido a la violencia antisindical es dable 

afirmar que se perdieron dos generaciones de dirigentes sindicales, coincidiendo con la lucha 

que dio el sector en contra de la Ley 50 de 1990, la que quitó a los trabajadores cerca del 80% 

de sus derechos; a tal punto que la CUT a nivel nacional había perdido más de 300 integrantes. 

Esta pérdida de compañeros sindicalistas se dio por violencia antisindical, ya que la 

persecución fue férrea. Al respecto, BELISARIO RESTREPO afirma: “fuimos barridos […] 

asesinados, […] no solo aquí, en el departamento del Valle nos asesinaron al compañero 

Henry Cuenca presidente de la asociación cementera, en Manizales nos mataron al 

compañero que era el presidente de la Federación de trabajadores de Caldas”1441. Asimismo, 

otros líderes sindicales fueron desplazados y exiliados, como en el caso de ADIDA y 

Sintrainagro.  

Esta concatenación de hechos victimizantes trajo como consecuencia la pérdida de la 

dirigencia, la crisis sindical y la falta de orientación en las huelgas, la disminución de las 

marchas y del trabajo con la comunidad1442. JUAN CARLOS OSPINA GONZÁLEZ recuerda la 

muerte de su compañero HERIBERTO ESPINOZA, a quien mataron a la salida de FUTRAN, 

cuando apenas había avanzado una cuadra. De la misma manera es posible hablar del caso 

de HUGO ZAPATA, asesinado en las instalaciones de la CUT Antioquia por parte de un 

comando armado.  

En el caso de Sintrainagro, en Urabá, fueron más o menos dos o tres juntas directivas que 

fueron asesinadas, teniendo que recurrir al desplazamiento y exilio de líderes como 

BELISARIO RESTREPO, AMPARO CHAVARRÍA, entre otros.1443 

JESÚS ANTONIO RUIZ, otro dirigente sindical de Antioquia, también menciona, con gran 

nostalgia, la partida de sus compañeros GUILLERMO MARÍN y HUGO ZAPATA y el exilio de 

otros compañeros como AMPARO ECHAVARRÍA. Sobre los liderazgos sindicales que apagó la 

violencia, RUIZ hace una diferencia entre el directivo y el dirigente sindicales, y aduce que si 

bien el primero es elegido en una Asamblea y forma parte de la dirección de un sindicato, 

 
1440 ENS. Entrevista Directivo nacional de la CUT, marzo de 2020   
1441 ENS. Entrevista a Belisario Restrepo, 2017. 
1442 ENS. Entrevista a Carlos Julio Díaz, 2017 
1443 ENS. Entrevista a Juan Carlos Ospina González. 2017. 
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subdirectiva o central y tiene una responsabilidad organizativa, el segundo no siempre ocupa 

estos escaños, pero su actividad refleja un liderazgo contundente, a veces nato1444. En este 

último caso, el de los dirigentes sindicales, no son elegidos en una Asamblea, sino que les 

antecede una formación de muchos años, una práctica y nivel de conciencia que no se 

consiguen de un día para otro, de ahí que las muertes de líderes y la persecución y ataques a 

los mismos afecten con profundidad el corazón de la organización y limiten los alcances de 

sus acciones.   

El trabajo de los líderes sindicales de la CUT no solo ha estado ligado con los trabajos 

relacionados con los derechos laborales colectivos y sindicales, sino que ha puesto sobre la 

mesa los debates sobre las políticas económicas y sociales, en su mayoría, impartidas por 

gobiernos neoliberales. Al respecto, la dirigente sindical de la Unión de Empleados Bancarios 

UNEB, y ex dirigente de la CUT Subdirectiva Antioquia, TERESA DE JESÚS CASTRO MAZO, 

resalta el papel sociopolítico del sindicalismo, en especial desde la apertura del modelo 

económico neoliberal de Cesar Gaviria. Si bien en la década de los noventa comenzó una 

ardua lucha contra la privatización en el mundo del trabajo, la época de violencia más cruel 

contra el movimiento sindical fueron los dos gobiernos de Álvaro Uribe Vélez, pues estaban 

asesinando a compañeros del sector salud, juntas completas [de sindicatos, centrales] y 

muchas amenazas a los miembros sindicales. En este escenario, el impacto de la ola de 

violencia fue, por un lado, el temor de los trabajadores a pertenecer a los sindicatos, a 

sindicalizarse; pero el impacto más fuerte y que ha perjudicado al movimiento sindical, 

particularmente a la CUT, es la estigmatización.1445  

CASTRO MAZO señala que la violencia antisindical ha generado una mentalidad que asocia al 

sindicalismo con grupos al margen de la ley, particularmente con la guerrilla. De hecho, 

cuando alguien le pregunta “qué hace”, y responde con orgullo que es dirigente sindical, las 

reacciones apuntan al señalamiento por “guerrillerita”. Además, a partir de ello acusan al 

sindicalismo de querer acabar con las empresas y que en estas sólo ponen problemas. Todo 

esto ha puesto al movimiento sindical en una situación difícil, a tal punto de que Castro 

considera que el sector sindical está “inmovilizado”, precisamente por todos esos factores 

que han conducido a minimizarlo y estigmatizarlo.1446 

Como se ha mencionado en este texto, desde la década de los noventa el país comenzó a 

sentir la presencia de los grupos armados de derecha o paramilitares, lo cual trajo 

consecuencias graves para el sindicalismo. En este sentido, uno de los impactos verificados 

fue el debilitamiento y repliegue del movimiento sindical. En igual sentido lo manifestó 

CARLOS JULIO DÍAZ, quien observa que la comunidad ve en el sindicalismo un sinónimo de 

corrupción y guerrilla, que acaban con las empresas y que son enemigos del país y de la 

 
1444 ENS. Entrevista a Jesús Alfonso Ruíz. 2017 
1445 ENS. Entrevista de Teresa de Jesús Castro Mazo, octubre, 2017. 
1446 Ibíd.  
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seguridad del Estado. Esto crea unos imaginarios de violencia y estigmatización que 

obstaculizan la libertad sindical, pues la gente no quiere afiliarse o ser directivo por temor a 

ser objeto de aquellos rótulos. De hecho, DÍAZ evidencia que la tasa de sindicalización desde 

el año 1977 ha disminuido considerablemente, del 18% al 4%, aproximadamente1447. Por su 

parte, ROBERTO MORENO, también líder sindical de Antioquia, agrega que la baja tasa de 

sindicalización es un impacto enorme que se vio reflejado especialmente en el sector 

textilero, metalúrgico y de la construcción, donde la tasa de sindicalización llegó incluso al 

3,8% - 4%.1448  

HÉCTOR VÁSQUEZ también se refiere a la tasa de afiliación sindical, señalando que mientras 

en los años setenta dichas tasas alcanzaron el 15-17%, desde los años noventa en adelante 

comenzó a perder afiliados y también perdió incidencia en la política de los empresarios y en 

las políticas de Estado, es decir, tuvieron limitaciones en lograr las reivindicaciones que 

pretendían ante estos; a tal punto de que hoy existe una tasa de sindicalización del 5% 

aproximadamente1449. Además, esta ínfima tasa de afiliación corresponde, en su mayoría, a 

los trabajadores vinculados al sector público, en especial los docentes.  

Así las cosas, el temor que infunde la violencia antisindical, como una práctica sistemática, 

afecta directamente, no solamente el porcentaje de afiliación, sino que también ha 

contribuido a reducir la capacidad de movilización. GERMÁN MARÍN1450 menciona que los 

hechos de violencia contra los trabajadores sindicalizados, como la persecución, ataques y 

estigmatización, ha hecho que las organizaciones se vuelvan más reservadas y “bajen el 

ritmo” de las actividades propias del sindicalismo. Esto se explica en la angustia del trabajador 

sindical por salvaguardar su vida y la de su familia, y la preocupación de la organización por 

mantenerse viva, aún con bajo perfil. 

En este orden de ideas, la violencia antisindical hizo desaparecer liderazgos sindicales, además 

del impacto en algunos sectores en particular, como el sector de la salud, en donde, incluso, 

desaparecieron hospitales. ANTHOC es considerado como uno de los sindicatos más 

importantes del sector de la salud, el más representativo; sin embargo, la violencia 

antisindical empañó de forma grave y profunda su labor, pues el paramilitarismo buscó 

apropiarse de los recursos de la salud, mientras dicho sindicato se oponía dichas intenciones. 

Es por ello por lo que, como víctima de la violencia muchas de antisindical, uno de los más 

 
1447 ENS. Entrevista de Carlos Julio Díaz. 2017 
1448 ENS. Entrevista de Roberto Moreno. 
1449 ENS. Entrevista a Héctor Vásquez Fernández. 2017. 
1450 Germán Marín es educador, lleva aproximadamente 37 años en el magisterio (a la fecha de la entrevista -
7 de septiembre de 2017), más de 30 años se ha desempeñado como delegado sindical de Adida, fue directivo 
de Adida en el período 2005-2007 y en la CUT Antioquia lleva dos periodos (desde 2009 hasta 2017) como 
director del departamento de organización en el primer periodo y como director de derechos humanos y 
solidaridad en el segundo. 
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grandes impactos para esta organización fue la desaparición de seccionales en muchos 

municipios.1451 

De otro lado, los atentados a la vida personal, en especial en contra de los líderes sindicales 

con más influencia y formación político-sindical, afectaron en gran medida a la organización 

a nivel colectivo, pues un liderazgo amedrentado, en ocasiones, hace retroceder a los demás 

y disminuye la capacidad de movilización de la organización en su conjunto. Sobre este punto, 

CARLOS POSADA, líder sindical, señala que, en el año de 1994 fue víctima de un atentado a su 

vida y, aunque sobrevivió luego de dicho atentado, estuvo a punto de perder ambas piernas. 

Este hecho victimizante lo obligó a retirarse del movimiento sindical por un espacio de dos 

años, aproximadamente, además de verse en la obligación de salir de Colombia. Al retornar 

a su actividad sindical tuvo dificultades para movilizarse con tranquilidad, no solo por el temor 

producto del atentado; sino por la necesidad de utilizar una silla de ruedas y luego un bastón, 

además de la ayuda de otra persona de forma permanente para poder desplazarse con 

relativa normalidad.1452  

Así las cosas, la violencia antisindical le ha arrebatado a la CUT grandes dirigentes, no solo 

sindicales, sino políticos y sociales, con una comprensión amplia del país y de sus problemas; 

por ejemplo, sobre las nefastas consecuencias del modelo neoliberal en la vida de los 

colombianos y, particularmente, de los trabajadores de Colombia. En efecto, cuando la 

sociedad pierde un líder o una lideresa sindical por causa de la violencia, “pierde la 

oportunidad de tener un ejercicio democrático en la vida política del país y la oportunidad de 

hacer resistencia y oposición a esos gobiernos neoliberales”.1453  

Para CARLOS JULIO DÍAZ, líder sindical de Antioquia, un fuerte impacto de la violencia 

antisindical consistió en el miedo y temor frente a la sindicalización por parte de nuevos 

trabajadores. Un ejemplo de ello es el asociado a la industria floricultora, en el municipio de 

la Ceja (Antioquia), donde al ver el intento de creación de un sindicato, este fue atacado de 

inmediato mediante amenazas contra los dirigentes y las familias. El temor a formar parte del 

sindicato, ser fundador de este y sindicalizarse, no solo se generó por la violencia antisindical, 

también por “recomendación” de las autoridades, puesto que la Fuerza Pública brindó charlas 

a los trabajadores donde señalaron la peligrosidad que implicaba afiliarse a un sindicato.1454  

En síntesis, es posible afirmar que la violencia contribuyó en la disminución de la tasa de 

afiliación a partir del nuevo siglo y como consecuencia de los diferentes procesos 

reestructurantes, el incremento de la violencia, las renuncias abruptas de dirigentes 

sindicales, los despidos injustificados, el creciente temor a afiliarse y asumir cargos directivos 

 
1451 ENS. Entrevista a Héctor Vásquez Fernández. Óp. Cit.  
1452 ENS. Entrevista Carlos Posada. 2017 
1453 ENS. Entrevista Dirigente sindical, CUT Nacional. Óp. Cit.  
1454 ENS. Entrevista a Carlos Julio Díaz. 2017. 
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dentro de la organización. Si bien es cierto que un acápite anterior señaló que el total de 

afiliados, de 1990 al 2018, se ha incrementado, vale la pena hacer unas menciones un poco 

más detalladas al respecto. A todo lo señalado hasta ahora, cabría adicionar otro aspecto 

esencial:  

“Hay una cosa que falta de impacto y una cosa que es fundamental, es borrar la 

memoria colectiva, me parece que una de las apuestas que tiene la CUT es 

reconocernos como un colectivo, como un sujeto político, con una incidencia política 

y cuando comienzan los asesinatos selectivos, las amenazas, generan temor, pero 

también lo que van generando hacia futuro es que la gente se olvide de la memoria 

de lo que eso representa para el país y para el territorio en el que uno está y para el 

sector gremial al que uno pertenece; o sea, ellos quieren arrasar con la memoria, , que 

no tengamos memoria de lo que somos y de las potencialidades que podemos 

tener.”1455 

El impacto de estas formas de violencia, como las amenazas, homicidios, desplazamiento 

forzado y exilio, entre otros, afectaron gravemente la organización sindical. Por ejemplo, 

haciendo referencia a ANTHOC Barranquilla, uno de los líderes sindicales afirma que, casi 

“cada seis meses, cada tres meses había que hacer renovación de las directivas, porque 

directivas que montábamos, directiva que era amenazada y directivos que tenían que salir de 

la ciudad, muchos se fueron”1456. Esta consecuencia de la violencia antisindical obligó a la 

organización a hacer pausas que obstaculizaron la consecución de sus principios y propósitos, 

impulsando la pérdida de valiosos dirigentes sindicales y con ello, el trabajo de varios años de 

formación.  

En la época referida, especialmente entre los años 2000 y 2004, la arremetida en contra de 

ANTHOC en Barranquilla trajo como consecuencia la muerte de, aproximadamente 150 

líderes asesinados y miles de trabajadores amenazados, además de toda infracción a la misión 

médica. Todo esto “reventó estructuralmente” a la organización, que era una de las más 

fuertes a nivel nacional y tenía un reconocimiento internacional.1457 

La pérdida abrupta de liderazgos, debido a las acciones violentas, modificó las relaciones de 

poder durante las etapas de negociaciones de los pliegos petitorios, afectando incluso la 

capacidad organizativa. Por ejemplo, en el departamento del Atlántico, tal como se examinó 

más atrás, el asesinato de líderes como Ricardo Orozco ocasionó el desplazamiento de varios 

líderes sindicales en el departamento del Atlántico, algunos de ellos integrantes de la Junta 

Directiva: Judith Castillo Caro, Ángel Salas Fajardo, Argemiro Rivaldo, Carlos Campo, Fermín 

Rambal, Rosa Bermúdez, Carlos Bustamante, Raúl de la Hoz, Gustavo Villanueva, Divia Vitta, 

 
1455 ENS. Grupo focal directivos regionales de la Central Unitaria de Trabajadores - CUT. febrero de 2020.  
1456 ENS. Testimonio de Dirigente Sindical ANTHOC - Barranquilla. 2020. 
1457 Ibíd.  
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Ubaldo Galindo, Tomás Ramos, Martín Acuña, José Meriño Camelo, María Victoria de la Cruz 

Guzmán, Edgar Púa Samper, Neyla Bolívar Coba, Leodith Mangones, Gilberto Martínez 

Guevara, Arlington Santiago, Robert Alvarino, Marbel Moreno, Gastón Tesillo, Elizabeth Borja 

García, Walter Cabarcas, Mortimer Alcázar, Mercedes Echavarría, Orlando Charris, Hilaria 

Quiñones, Carlos Hernández Rojas, Francia Rolong, Ena Acosta y William Soto. 

En cuanto a los impactos de la violencia antisindical a nivel organizativo, está el debilitamiento 

absoluto de muchos sindicatos y la desaparición total de otros. Hay ejemplos que ilustran al 

respecto, “Colombia pasó de tener un sindicato muy fuerte en telecomunicaciones a tener 

una situación muy débil (...), pasó de tener un sindicato muy fuerte en las arroceras a tener 

hoy un medio resurgir hasta ahora como 20 años después, los bancos, el sistema financiero 

tuvo sindicatos muy fuertes, ahora no los tiene, y [el caso de] ANTHOC”.1458 Estos ascensos y 

grandes retrocesos en materia sindical responden al debilitamiento de las relaciones 

laborales y la pérdida de derechos laborales.1459 

Para el caso de ANTHOC, no solo se constató la disminución en la tasa de afiliación a partir 

del nuevo siglo a raíz del proceso de reestructuración y el incremento de la violencia, las 

renuncias abruptas de dirigentes sindicales, los despidos injustificados durante los procesos 

de reestructuración; sino también la desaparición de varias subdirectivas en diferentes 

regiones del país y el creciente temor a afiliarse y asumir cargos directivos dentro de la 

organización. En síntesis, 28 departamentos en donde había presencia de ANTHOC se vieron 

afectados por una violencia destructiva organizativamente hablando.1460 

En departamentos como Cauca, de 36 subdirectivas de ANTHOC, a 2019 solo quedan 5 

subdirectivas. Por su parte en Arauca desaparecieron 4 seccionales: Arauquita, Tame, Puerto 

Rondón y Fortul y adicionalmente durante la gobernación de HUGO AGUILAR NARANJO, se 

liquidaron 11 hospitales y, respectivamente, 11 seccionales de ANTHOC. Debido a esto, se 

implementaron contratos sindicales y cooperativas, con lo cual se redujo, a su vez, el número 

de afiliados en aquella región: de 2700 afiliados pasaron a 500 luego de aquellos procesos de 

reestructuración En los años 2000, desaparecieron en Tolima las seccionales del Líbano, 

Chaparral, Espinal, Mariquita, Coyaima, Planadas y Honda. Por su parte, en el Valle del Cauca 

desaparecieron las seccionales de Cartago y Sevilla.  Asimismo, en Atlántico, desde finales de 

la década del noventa, desaparecieron las seccionales de Baranoa, Sabanagrande, Santo 

Tomás, Palmar de Varela y Suan. En regiones como el Caquetá por su parte, de 12 seccionales, 

entre 850 y 900 afiliados, quedaron 7, con tan solo 461 afiliados. En Huila, si bien no 

desaparecieron seccionales, sí se redujo sustancialmente el número de afiliados, luego del 

proceso de reestructuración iniciado a mediados de la década del noventa: de 4 mil afiliados 

 
1458 ENS. Testimonio de Dirigente sindical - Asociación de Educadores del Meta y Directivo CUT Nacional, mayo 
del 2020.  
1459 Ibíd.  
1460 Ibíd. 
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antes de iniciarse dichos procesos, junto con la arremetida paramilitar en el nuevo siglo, 

quedaron poco más de 600 personas.1461 

En otros sectores, como el palmero, las transiciones generacionales y la pérdida abrupta de 

liderazgos debido a las acciones violentas quebrantaron la capacidad de incidencia de estos 

sindicatos en el Magdalena Medio durante las etapas de negociaciones de los pliegos 

petitorios. A ello cabría agregar el repliegue de estas organizaciones de los escenarios 

políticos y sociales, implementación de múltiples formas de intermediación que han afectado 

la tasa de sindicalización, establecimiento de planes de retiros voluntarios de las empresas 

palmeras en Minas, San Alberto y Puerto Wilches, por parte de trabajadores sindicalizados. 

Otro tanto se vio reflejado en el aislamiento al cual se vieron sometidos los integrantes de los 

sindicatos palmeros, la reducción en los propios procesos de formación sindical que con 

frecuencia se llevaban a cabo en la zona, además de la quema y desaparición de sus archivos 

sindicales, especialmente en municipios como Puerto Wilches. 

En consonancia con lo anterior, la Subdirectiva CUT-Huila agrega un elemento importante al 

análisis de los impactos de la violencia. Al restringir el trabajo de los sindicatos, al infundir 

temor entre sus miembros y trabajadores y al estigmatizar al movimiento sindical, la sociedad, 

y las regiones también enfrentan un difícil impacto. En el caso del departamento del Huila, la 

subdirectiva considera que una de las consecuencias de la violencia contra el movimiento 

sindical es “una población trabajadora empobrecida, y sumida en el subdesarrollo 

regional”1462. En efecto, esta consecuencia, aunque no se la menciona con frecuencia, es una 

realidad que existe: cuando las organizaciones sindicales son diezmadas, minimizadas, 

atacadas y estigmatizadas, su capacidad de acción e incidencia en la región se ve limitada y, 

en consecuencia, la consecución de logros en materia de derechos laborales, pero también 

en temas sociales, políticos y económicos, encuentra un gran obstáculo.  

Finalmente, la estigmatización y el señalamiento también han contribuido a afianzar la 

violencia contra los movimientos sindicales y, por ende, a generar un clima amenazador y de 

zozobra. Un ejemplo de ello es que, en un encuentro en Ecuador, José Obdulio Gaviria y el 

entonces vicepresidente Francisco Santos, acusaron a SINTRAUNICOL, SINTRAEMCALI y 

SINTRATELEFONOS de tener nexos con las guerrillas, argumento que usaban para justificar las 

amenazas contra las organizaciones sindicales.1463 

Si bien a través de una acción jurídica, un juez de la república ordenó a José Obdulio Gaviria y 

al vicepresidente que para ese momento ya era Angelino Garzón, retractarse en un acto 

público, los impactos de dicha estigmatización ya habían permeado el núcleo de las 

 
1461 ENS. Grupo focal II con ANTHOC. 2020.  
1462 ENS. Entrevista Subdirectiva CUT –Huila, 2020. 
1463 CARACOL. Sindicatos adelantarán nuevo proceso contra Francisco Santos y José Obdulio Gaviria. Caracol 
Radio. Bogotá. 28 de diciembre de 2010. Disponible en: https://n9.cl/1cauy 
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organizaciones sindicales. Es decir, las amenazas se incrementaron y, en consecuencia, 

muchos miembros de estas organizaciones se desafiliaron; uno de sus líderes, CARLOS 

ESCOBAR tuvo que salir del país y cuando volvió, se vio obligado a aislarse de la vida 

sindical.1464 

4.4.2 Impactos en los procesos de negociación colectiva, huelgas y proceso 

reivindicativos de derechos 

La violencia antisindical, en cualquiera de sus formas, también ha entorpecido los procesos 

de negociación colectiva y las huelgas, entendidas como aquellas manifestaciones sindicales 

por excelencia vinculadas a la exigencia de derechos. Sin embargo, este tipo de expresiones 

fueron destinatarias de hechos victimizantes en pos de frenar dichas demandas y exigencias.  

Un reflejo de ello es que, en 2016, mientras los trabajadores afiliados a SINTRAMIENERGÉTICA 

estaban llevando a cabo una negociación colectiva, la Junta Directiva de la seccional La Jagua 

de Ibirico recibió una amenaza. Este tipo de situaciones trajo como consecuencia el 

amedrentamiento de sus miembros y en algunas ocasiones, la renuncia a sus derechos 

colectivos de carácter sindical.1465 

ROBERTO DE JESÚS MORENO1466, líder sindical de Antioquia, afirma que la violencia contra 

trabajadores sindicales y dirigentes, en especial entre los años 1999 y 2003, evidenció una 

clara intención de exterminio del movimiento sindical, donde grupos al margen de la ley, 

especialmente los grupos paramilitares, no sólo amenazaron, sino que eliminaron físicamente 

a los grandes dirigentes. Así pues, muchos trabajadores del sector salud fueron amenazados 

en los municipios de Antioquia y, en consecuencia, fueron obligados a desplazarse hacia otros 

lugares, además de que los obligaban a renunciar y a disolver la organización. 

Con todos estos ataques también se afectó la propia convención colectiva y los derechos 

conseguidos a través del trabajo sindical, hecho que no solo se presentó en dicho sindicatos, 

sino que análogamente sucedió en el sector del cemento y la construcción, en la red 

hospitalaria y en el Magisterio antioqueño, donde se acabaron sindicatos y convenciones 

colectivas.1467 

En general, la violencia antisindical ha dejado secuelas profundas en los procesos 

organizativos, especialmente a través del factor miedo, puesto que en algunos sindicatos los 

paramilitares buscaban la forma de contactar y reunir a los trabajadores y los obligaban a 

 
1464 ENS. Testimonio Dirigente sindical de Sintraunicol. 2020. 
1465 CASTAÑO, 2019, Óp. Cit.  p. 41 
1466 Roberto de Jesús Moreno Serna fue empleado asalariado del sector bancario por 43 años y durante 37 
años formó parte del movimiento sindical, tanto en los sindicatos de base del sector bancario, como de la 
CUT Antioquia y en la Federación Nacional de Sindicatos de Banca y Seguros de Colombia – Fenasibancol.  
1467 ENS. Entrevista a Roberto Moreno. 2020. 
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renunciar al sindicato, a la convención colectiva e, incluso, a la junta directiva mediante 

presiones y amenazas a la vida.1468 

En varias organizaciones se presentaban pliegos de peticiones y llegaban cartas, en las que se 

“informaba” de manera muy específica que determinados puntos no se iban a negociar, 

mientras la carta venía firmada por un grupo paramilitar1469. Además, en virtud de la 

estigmatización y el temor que infundían los grupos al margen de la ley, algunos logros de la 

época de los años noventa se limitaron a mantener un nivel salarial con garantías mínimas y 

a mantener en pie algunas organizaciones sindicales con el fin de promover algunas 

negociaciones colectivas a nivel interno. 

Al respecto, JUAN CARLOS OSPINA, líder sindical en Antioquia, menciona que, la violencia 

antisindical, en especial entre los años 1986 – 1996 trajo consigo consecuencias difíciles, 

relacionadas con el miedo y el temor por la vida, aspecto que permeó los espacios de las 

organizaciones y de sus procesos sindicales. En este orden de ideas, los sindicatos no 

contaban con un lugar de reunión seguro, bajó la calidad de las discusiones y la intensidad de 

las movilizaciones, pues la consigna esencial de los sindicalistas fue identificar cómo conservar 

la vida y proteger la integridad física de quienes habían sobrevivido a los ataques de violencia 

antisindical.1470 

JESÚS ALFONSO RUIZ, rememorando a algunos de sus compañeros, como GUILLERMO MARÍN 

y HUGO ZAPATA, insiste en que las muertes, desplazamiento y exilio de líderes sindicales tuvo 

repercusiones en la forma en que se desarrollaban las actividades de la organización. Por 

ejemplo, el temor impedía que los sindicalistas fuesen a determinados eventos, pues ni 

siquiera el esquema de seguridad era suficiente, con lo cual se limitaba su actividad política 

priorizando protegerse a sí mismos y a su propio cuerpo de seguridad. Todo esto, dice Jesús 

Alfonso, “resiente mucho lo del liderazgo”1471  

Por otro lado, con la disminución de afiliados y pérdida de líderes sindicales, así como la 

estigmatización del movimiento, los gobiernos han logrado incrementar la flexibilización 

laboral, y la eliminación de las actividades sindicales. Un ejemplo de ello es que, en principio, 

el Código Sustantivo del Trabajo tenía avances significativos en materia de derechos laborales, 

pero con el espacio que ha perdido el movimiento sindical, estas garantías han sido olvidadas 

y pasadas por alto generando nuevos desarrollos notablemente menos garantistas 

relacionados con derechos mínimos que no corresponden a todos los reclamos que ha 

adelantado el movimiento sindical a lo largo de su historia.1472  

 
1468 ENS. Entrevista a Héctor Vásquez. Óp. Cit. 
1469 ENS. Entrevista a Carlos Posada. Óp. Cit.  
1470 ENS. Entrevista Juan Carlos Ospina González. Óp. Cit.  
1471 Ibíd.  
1472 ENS. Entrevista Dirigente sindical, CUT Nacional. Óp. Cit.  
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A ello se le añade el hecho de que el Estado ha logrado consolidar procesos de privatización, 

que sólo lo pudo alcanzar con la intimidación y debilitamiento del movimiento sindical. 

Ejemplo de ello son los casos de los trabajadores de la Caja Agraria, del Seguro Social, de 

Ferrocarriles de Puertos, entre otras entidades muy significativas. En suma, la violencia 

antisindical en contra de la CUT logró desarticular un sector que pudo haber ejercido mayor 

protagonismo en la vida política y social del país y facilitó al Estado la imposición del modelo 

económico neoliberal que, ha ganado terreno en regiones, donde hay inversiones de grandes 

multinacionales, que generan consecuencias adversas en términos de ambiente y políticas 

laborales y antisindicales1473  

Entre los impactos de la violencia, respecto de la CUT y en particular, de ASONAL JUDICIAL, 

puede podemos referirnos a la manifestación de miedo y zozobra, aspecto que se convierte 

en un factor que conduce a que no haya una amplia afiliación sindical, partiendo del 

importante de nivel de estigmatización y asedio inmanente.  

De igual forma, otro de los impactos de la violencia es la afectación de derechos colectivos. 

Ello parte de una lógica elemental y es que, si no hay un sindicato o existe, pero es débil, no 

puede negociar convenciones, no puede realizar huelgas, entre otros. Es decir, la correlación 

de fuerzas con un sindicato debilitado le impide acceder, en condiciones de igualdad, a sus 

derechos colectivos. Por ejemplo, en ASONAL JUDICIAL, sólo hasta el año 2014 lograron 

acceder a la negociación colectiva, pero no al derecho de huelga. Otro ejemplo de un impacto 

a nivel colectivo en cuanto a la pérdida de derechos laborales colectivos y logros de las 

organizaciones sindicales es el caso de Córdoba, Magdalena, donde el paramilitarismo, bajo 

la dirección de Mancuso “citaba al rector, citaba al consejo superior, citó al sindicato y en esa 

presión del movimiento paramilitar obligó al sindicato, a los afiliados nuestros a perder los 

frutos de la lucha de las convenciones”.1474 

4.4.3 El impacto del exilio 

Uno de los impactos de la violencia antisindical es el exilio1475, que no es más que la 

disposición de un desarraigo obligatorio por razones de seguridad. Evidentemente la 

materialización de este impacto no solo afecta a la persona individualmente considerada; sino 

que puede dar vía libre a la materialización de impactos en el núcleo familiar, en el ámbito 

comunitario y sobre todo en la esfera laboral y/o sindical. 1476 

 
1473 ENS. Entrevista Dirigente sindical, CUT Nacional. Óp. Cit.  
1474 ENS. Entrevista Dirigente sindical de Sintraunicol. 2020 
1475 El exilio es una consecuencia de la violencia antisindical, los sindicalistas se exiliaron para proteger su vida 
y la de sus familias. Esto impactó en sus proyectos de vida, pero también en sus proyectos políticos y de 
defensa de derechos. Por tal razón, abordamos el exilio como un impacto.  
1476 ENS. Entrevista Dirigente Sindical UNEB. mayo del 2020.  
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Uno de los tantos ejemplos de exilio es el caso de CESAR CARRILLO, quien vivió en España 

durante aproximadamente 16 años. CARRILLO reflexiona sobre aquellas afectaciones 

adicionales más allá del impacto de tener que salir del departamento y del país, sobre todo 

relacionadas con la adaptación al entorno, la diferencia de costumbres, el debilitamiento de 

lazos familiares y de relativos a los amigos, y el limitado margen de incidencia en torno a las 

labores sindicales y de activismo social.  

En tal sentido, el exilio cambia en demasía múltiples aspectos del entorno de la persona y de 

sí mismo, generando importantes traumas con relación a las razones por la cuales se invoca 

esta medida. Muchas veces, en el mundo de los derechos humanos, el exilio suele verse como 

la última herramienta aplicable en pos de preservar la vida y la dignidad del líder sindical; y el 

hecho de tomar dicho camino trae consigo impacto emocional muy fuerte en la vida del 

exiliado y en su núcleo íntimo.1477  

A estas cargas emocionales se suma la incertidumbre económica, pues al ser obligado a dejar 

su trabajo, sus ingresos no son los mismos, y en muchos casos, al menos por un buen tiempo, 

el exiliado debe permanecer a la expectativa de la ayuda de las organizaciones sindicales y de 

derechos humanos para poder sobrevivir.  

Salir exiliado es un evento importante que involucra un trauma importante; no obstante, 

tomar decisiones en torno al regreso al país también enrostran importantes repercusiones 

asociadas a dicha toma de decisiones.  

Así pues, al regreso al país la zozobra permanece, el proceso de readaptación no es inmediato, 

es posible ver comportamientos preventivos y precavidos, así como muchas veces estas 

personas recurren a no participar activamente de eventos públicos que pudieren afectar la 

seguridad de dichas personas. Es decir, el exilio también tiene un impacto psicológico en el 

momento del retorno; lo cual dificulta aún más retomar la vida que tenía antes, restablecer 

lazos y volver a la actividad sindical.1478 

En la época de mayor índice de violencia en contra de ANTHOC, en Barranquilla, se enfrentó 

a los estamentos gubernamentales que pretendían privatizar la red pública de hospitales, 

especialmente, entre los años 2000 – 2004, fue tanta la arremetida contra el movimiento 

sindical que muchos líderes y sus familias se vieron obligados a salir del país. Por ejemplo, la 

esposa de RICARDO OROZCO, que, tras la muerte de éste, se vio obligada a salir del país y 

exiliarse en Canadá; es decir, no sólo tuvo que enfrentarse dolorosamente a una pérdida, sino 

también a dejar su país y sus proyectos personales. Otros líderes sindicales tuvieron que 

 
1477 ENS. Testimonio Dirigente sindical USO 2020.  
1478 Ibíd. 
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buscar asilo en España y Chile, y sus salidas del país fueron rápidas en aras de salvaguardar su 

vida, rompiendo todo lazo familiar y tejido social-sindical construido hasta el momento1479.  

En este orden de ideas, las víctimas de exilio merecen que se reivindiquen sus derechos en el 

marco de una reparación integral. Al respecto, esto puede tener dos ejes: por un lado, es 

necesario que reconozca que las personas que se exilian no deben ser vistos como terrorista, 

ni guerrillero, ni formaba parte de algún grupo al margen de la ley, sino que por el contrario 

se debe propender por evitar estigmatizaciones; por otro lado, debe garantizarse un retorno 

digno, es decir, el Estado debe restituir la dignidad de dirigente sindical, de cara a que este 

pueda incorporarse a las tareas sociopolíticas que desempeñe, contando con la certeza de no 

ser perseguido por el Estado o por grupos al margen de la ley.1480 

4.5 Formas de afrontamiento. 

¿Cómo afrontar la violencia antisindical? Pareciera una pregunta retórica, pero no lo es para 

las víctimas y las organizaciones sindicales más afectadas por este flagelo. De hecho, es un 

planteamiento profundo que tiene múltiples aristas y puede llevar a diversas respuestas y 

conclusiones. Esto puede depender del grado de violencia en la región, las redes de apoyo, la 

fuerza organizativa e incluso, factores personales, como el apoyo familiar.  

En cuanto a las formas de afrontamiento, dada la ausencia constante, que existe a la fecha, 

respecto de la reparación colectiva al movimiento sindical, estas organizaciones y sus 

miembros, pero especialmente sus víctimas, han tenido que idear diversas maneras para 

hacerle frente a los impactos de la violencia antisindical1481.  

Entre esas acciones están el exilio, bajar el perfil, callar y no denunciar todo lo que ocurre, 

ocultarse, entre otras. No obstante, llama la atención que una de las acciones para sobrevivir 

en medio del conflicto armado, ha sido la “inmovilización de las organizaciones sindicales”; es 

decir, disminuir su accionar evitando manifestaciones, huelgas, actos públicos, entre otros. 

Esta forma de afrontamiento conduce a su vez a la violación de sus derechos colectivos, pues 

coarta la libertad de expresión, la libertad de asociación, la libertad de huelga, e incluso, el 

derecho a la negociación colectiva.1482 

Así las cosas, en el trasegar de esta investigación se ha evidenciado que la CUT como víctima 

de violencia antisindical ha tenido que emprender diversas acciones en pro de resistir los 

 
1479 ENS. Testimonio Dirigente sindical ANTHOC - Barranquilla. 2020.  
1480 Ibíd. 
1481 Es importante aclarar que si bien se han expuesto las afectaciones diferenciales de las personas en su 
dimensión individual y colectiva, en esta parte del documento se especifica las formas de afrontamiento 
colectivas desde la organización sindical. Es relevante que la JEP investigue sobre las formas de 
afrontamiento individual para fortalecerlas y construir planes de autocuidado a partir de estas, para el 
trabajo con las víctimas de este flagelo.  
1482 ENS. Testimonio Dirigente sindical ANTHOC - Barranquilla. Óp. CIt.  
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ataques contra sus miembros y contra la central misma. Para efectos metodológicos, las 

formas de enfrentamientos pueden ser agrupadas en cuatro ejes: (i) Acciones de visibilización 

y denuncia; (ii) Esfuerzo organizativo y creación de redes de apoyo y de solidaridad; (iii) 

Cambio de agenda político sindical; (iv) El silencio, como estrategia de supervivencia; y (v) La 

reacción de la comunidad internacional.  

4.5.1 Acciones de visibilización y denuncia.  

Dentro de las acciones de visibilización y denuncia encontramos que la CUT y sus sindicatos 

filiales han realizado denuncias nacionales e internacionales sobre la violencia antisindical, 

paros y manifestaciones públicas por el derecho a la vida, y ejercicios de memoria histórica. 

En esta parte se incluyen casos de sindicatos, sectores, entrevistas e informes de derechos 

humanos. Asimismo, a lo anterior es necesario añadir las denuncias internacionales con el fin 

de obtener la solidaridad del sindicalismo a nivel mundial, por ejemplo, de la Confederación 

Internacional Sindical (CSI), la Confederación Sindical de Trabajadores de las Américas (CSA) 

y la Organización Internacional del Trabajo (OIT). 1483 

ALBERTO VENEGAS directivo de la CUT a nivel nacional, señala que, entre las principales 

formas de reacción frente a la amenaza de la violencia antisindical, la herramienta más usada 

y aprovechada ha sido la activación de denuncias asociadas a graves violaciones de los 

derechos humanos. Para el dirigente sindical, esta herramienta es un reclamo a la justicia y a 

la verdad, sobre la base de que se trata de una violación a los estándares básicos de los 

principios universales de los derechos humanos, debido a la existencia de acciones en contra 

del sindicalismo, las cuales constituyen un obstáculo para mantener la justa lucha en pro de 

los derechos económicos, políticos y sociales de los trabajadores.1484 

Sin embargo, no se han evidenciado respuestas contundentes por parte del Estado, dejando 

de lado su papel como garante de los derechos consagrados en la Carta Mayor. Al respecto, 

es necesario mencionar que en muchos casos las medidas adoptadas son paliativas, pero no 

prevén una solución real al problema, por lo cual enfatiza en que la verdadera solución es que 

NO exista violencia antisindical en el país. En consecuencia, VANEGAS explica que el 

movimiento sindical ha formulado sus propios mecanismos para garantizar su existencia, por 

ejemplo, la movilización, la solidaridad y la capacidad de explicar entre los trabajadores el rol 

que cumplen en la sociedad.1485 

Por su parte, WILSON FERRER, Presidente CUT Seccional Santander, coincide en que uno de 

los mecanismos que tiene el sindicalismo para enfrentar y visibilizar los atentados a la vida y 

amenazas en contra de sus dirigentes y trabajadores necesariamente involucra acciones 

jurídicas y mediáticas de denuncia. Pese a ello, también es necesario ser críticos con el sistema 

 
1483 ENS.Directivo nacional de la CUT. marzo de 2020. 
1484 ENS. Entrevista a Alberto Vanegas - CUT Nacional. 2021.  
1485 ENS. Entrevista a Alberto Vanegas - CUT Nacional. Óp. Cit.  
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y señalar el alto grado de impunidad existente que, según su criterio, puede superar el 90%. 

A partir de esto, resulta dable establecer medidas que mejoren el desempeño de los jueces 

en torno al juzgamiento de los posibles responsables de hechos victimizantes.1486 

En el sector educación, la CUT Santander también ha tenido que buscar formas para afrontar 

la violencia antisindical, pero se han encontrado con ciertos obstáculos por parte del Estado. 

El mismo DAVID FLÓREZ, sindicalista del gremio y vinculado a la CUT de esta región, afirma 

que, como primera medida, han interpuesto las denuncias de manera inmediata; sin 

embargo, la respuesta, muchas veces, ha sido que las mismas autoridades manifiestan que 

las amenazas pueden tratarse de disputas personales y rivalidades al interior de los propios 

sindicatos.1487 

Por su parte, en el departamento del Valle, la CUT también ha afrontado la violencia 

antisindical bajo la consigna de evitar la desarticulación de la seccional. En entrevista con 

WILSON SÁENZ miembro de la junta directiva de la CUT Valle y encargo de Derechos 

Humanos, se pudo evidenciar que la principal forma de afrontamiento es la denuncia ante los 

organismos del Estado, comenzado por la Fiscalía, centrándose en las amenazas de muerte, 

los atentados y desplazamientos forzados. También se han efectuado denuncias ante el 

Ministerio de Protección Social cuando se trata de asuntos ligados al ámbito laboral, por 

ejemplo, desconocimiento de las convenciones, de derechos por parte de los empresarios, 

entre otros.1488 

Sin embargo, el resultado de las denuncias realizadas por parte de la CUT Valle no han dado 

buenos resultados, pues apenas tres han logrado tener una investigación completa. En tal 

sentido, SÁENZ aduce, con preocupación, que la mayoría de los casos denunciados quedan 

en la impunidad, lo cual obedece a que las autoridades han considerado que un mensaje por 

celular no constituye una amenaza. En este caso, se suele implementar el conducto regular, 

pero luego precluye o se archiva porque el culpable no fue identificado1489. Lo anterior es un 

reflejo de las falencias de la justicia ordinaria para esclarecer los hechos de violencia y 

encontrar responsables. Lo más grave es que la indiferencia de las autoridades estatales ha 

favorecido la violencia y ha acarreado que los casos de muertes de sindicalistas en el Valle 

también queden en la impunidad. Sin embargo, SÁENZ va más allá y aduce que se trata de 

una intención firme por dilatar los procesos para que estos precluyan o se archiven. 

Por su parte, Antioquia es uno de los departamentos con el mayor número de casos de 

violencia antisindical contra la CUT en el marco del conflicto armado. CARLOS JULIO DÍAZ, 

menciona que, como una forma de visibilizar y enfrentar los hechos de violencia, en alguna 

 
1486 ENS. Entrevista de Wilson Ferrer, CUT Santander. 2021. 
1487 ENS. Entrevista David Flórez, CUT Santander. 2021. 
1488 ENS. Entrevista Wilson Sáenz, CUT Valle. 2021. 
1489 Ibíd.  
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ocasión interpuso una queja contra la policía ante la misma institución. Sin embargo, el 

proceso disciplinario tuvo fallo de primera instancia, negándole los hechos y pretensiones de 

los querellantes. Si bien existía la posibilidad de presentar recurso, la CUT optó por no hacerlo, 

pues prevalecía el pesimismo y la falta de confianza en el Estado.1490 

En suma, el líder sindical considera que en las investigaciones judiciales no ocurre nada 

favorable o tendiente a esclarecer los hechos y buscar justicia para las víctimas.  De hecho, en 

el sector de las flores, cuando el sindicalista JOSÉ JOAQUÍN VÁSQUEZ se acercó a denunciar, 

miembros de Policía Nacional le advirtieron que no volviese puesto que “no respondían por 

lo que pudiese pasar con su vida” e incluso haciendo afirmaciones asociadas a que si se volvía 

a presentar en el lugar lo iban a asesinar.1491 

No obstante, algunas de las herramientas por las que han luchado los sindicalistas, en 

regiones como Antioquia, han sido los esquemas de seguridad, lo cual también puede 

considerarse como una forma de afrontamiento si se analiza desde la perspectiva de 

supervivencia del grupo sindical. Sobre este particular, DÍAZ afirma que hay algunos 

compañeros sindicalistas que tienen escoltas y que en muchas sedes de los sindicatos de la 

CUT hay vidrios blindados. A su juicio, los esquemas de seguridad han funcionado, pues no se 

conocen casos de dirigentes sindicales que hayan sido asesinados bajo este tipo de seguridad 

implementada.1492 

En el caso de ASONAL JUDICIAL en el departamento del Valle, según DIEGO ESCOBAR 

CUELLAR, las medidas adoptadas, como la denuncia ante las autoridades competentes, no 

han sido muy positivas y efectivas, puesto que las denuncia que requiere mucho esfuerzo en 

términos indagatorios, por ejemplo, cuando se trata de una amenaza de las Águilas Negras es 

muy difícil identificar el origen particular de la afrenta. Por otro lado, la impunidad de la 

violencia antisindical en Colombia está sobre el 96% y 98%, es decir, no es una prioridad del 

Estado esclarecer la verdad y/o proteger a los sindicalistas; y finalmente la fuerza pública no 

actúa con prontitud y eficiencia frente a las denuncias, y en el peor de los casos se molestan 

ante las denuncias, lo que se manifiesta con expresiones como “no hermano, otra vez usted, 

es que a usted qué le pasa”.1493 Estos hechos demuestran el grado de subestimación y 

desprecio por los asuntos sindicales, en especial, por la protección de los derechos 

fundamentales de los miembros de las organizaciones sindicales, particularmente de la CUT 

y en este caso de la seccional Valle y ASONAL JUDICIAL   

 
1490 ENS. Carlos Julio Díaz. CUT Antioquia. 
1491 Ibíd.   
1492 Ibíd.  
1493 ENS. Entrevista de Diego Escobar Cuellar, 2021.  
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4.5.2 Esfuerzo organizativo para la creación de redes de apoyo y de 

solidaridad 

En este mismo sentido, se estrecharon los lazos entre sindicatos al interior de la CUT, además 

con otras organizaciones y comunidades en busca de solidaridad y apoyo. Un ejemplo de ello 

fue la creación, el 20 de octubre de 1998, de la secretaría de Derechos Humanos CUT, a raíz 

del asesinato de JORGE ORTEGA, y entendiendo la necesidad de consolidar una estructura 

organizativa en la defensa de los derechos humanos dentro de la CUT.1494  

El apoyo de otros sectores sociales también se ha erigido en un modo de afrontamiento, 

particularmente en el departamento de Arauca, donde URBANO BARRETO, directivo de la 

CUT seccional en esta región, afirma que para el año 2004 recibieron apoyo de ONGs y 

fundaciones de DD.HH de orden nacional e internacional, como la Fundación Joel Sierra. De 

igual forma, la CUT seccional Arauca y los sindicatos adscritos han desarrollado un lazo muy 

estrecho con la comunidad y con otros grupos sociales, como los campesinos, indígenas, afros 

y otros.1495 

Finalmente, la solidaridad entre miembros de la organización ha sido fundamental para 

enfrentar y minimizar el impacto de la violencia antisindical contra la CUT. Carlos Posada 

resalta que todas las circunstancias de violencia llevaron “al movimiento sindical y en la 

totalidad a muchos de los sindicatos, al mismo Comité Ejecutivo, tanto regional como 

nacional, a brindarnos la solidaridad que fue necesaria para que pudiéramos recuperarnos y 

volver a la actividad sindical”.1496 

Las formas de afrontamiento también son un elemento importante para comprender la 

violencia antisindical, pues también dejan entrever las secuelas que ha dejado la violencia y 

las dificultades que han tenido que afrontar las organizaciones y sus víctimas. En el caso de 

ASONAL JUDICIAL, su principal forma de afrontamiento fue rodearse entre sí y resistir. En 

torno a estos preceptos, lograron desarrollar una red de cooperación al interior de la 

organización y de la rama judicial. Por ejemplo, conformaron algunas asociaciones, como 

Sofasa, que comenzó como una cooperativa; Confiar y Juriscoop. Esta última, es mencionada 

por sus dirigentes con cierta nostalgia, pues fue cooptada por el sector financiero, y funciona 

bajo parámetros neoliberales.1497 

De igual forma, al crear FASOL, que es una fundación de solidaridad con las víctimas del poder 

judicial colombiano, la cual fue constituida con un apoyo significativo de jueces alemanes, en 

los años noventa. En este punto es dable mencionar otra forma de afrontamiento: la ayuda 

internacional. Así las cosas, frente a hechos tan difíciles producto de la violencia antisindical, 

 
1494 ENS. Grupo Focal CUT, 11 de febrero del 2020 
1495 ENS. Entrevista Comité Técnico a Urbano Barreto Arenas. 2021.  
1496 ENS. Entrevista a Carlos Posada. 2017.  
1497 ENS. Testimonio. Dirigente sindical de ASONAL Judicial. mayo del año 2020. 
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ASONAL Judicial tuvo que tocar puertas fuera del país para recibir apoyo, pero más aún, para 

visibilizar los asesinatos, persecución y demás formas de violencia contra la rama judicial. Es 

así como, lograron que los jueces de la Alemania occidental conocieran la realidad que vivía 

la organización y tomaran la decisión de apoyarlos, para lo cual, donaron medio día de salario 

todos los jueces de Alemania y así, ASONAL Judicial constituyó FASOL – Fundación de 

Solidaridad para las Víctimas del poder Judicial Colombiano.1498 

Es importante destacar cómo una forma de afrontamiento conduce a otra, están entretejidas 

entre sí para blindar de fortaleza y esperanza a los sindicalistas y sus familias víctimas de la 

violencia del conflicto armado. Como se mencionó, la ayuda internacional y la solidaridad han 

sido dos herramientas de afrontamiento invaluables para el movimiento sindical, y en 

particular, para ASONAL Judicial, es tal el valor de ello que, gracias a FASOL han podido brindar 

un apoyo real y estructural a las familias víctimas. Al respecto, ante la ola de violencia que ha 

enfrentado el poder judicial en Colombia, muchas familias, esposas, esposos, hijos, padres, 

entre otros quedaron desprotegidos y en alta situación de vulnerabilidad. Por ello, FASOL ha 

dedicado gran parte de sus esfuerzos a brindarles protección y en apoyar a las mujeres que 

fundamentalmente son las víctimas; ello se realiza a través de la enseñanza y el 

acompañamiento para construir empresa, aprender oficios, como la modistería, peluquería, 

artesanías, entre otros. Esto tiene como único objetivo que las familias que han perdido a su 

padre o madre o a la persona cabeza de hogar por el conflicto armado puedan ofrecer a sus 

hijos y familia educación, salud y calidad de vida digna. Al respecto, se estima que al momento 

existen aproximadamente 500 huérfanos solamente en la Rama Judicial.1499 

Un ejemplo adicional que ha logrado brindar FASOL es en el caso de la desaparición de siete 

investigadores del CTI, hace quince años. En primer lugar, ASONAL Judicial no ha dejado de 

buscarlos; pero, además, a través de FASOL brindaron ayuda psicológica a sus esposas e hijos, 

les brindaron ayuda económica y continúan apoyándose, hasta ahora, en este doloroso 

proceso, tanto para que continúen con sus proyectos de vida en condiciones dignas y también 

para el reclamo de sus derechos económicos ante las autoridades pertinentes.1500 

La resiliencia, esa capacidad de transformar la adversidad en una fuerza motora de cambios 

positivos, ha sido otra forma de afrontamiento de las y los líderes sindicales víctimas de la 

violencia antisindical, en el marco del conflicto armado. Un ejemplo de ello es el de Cesar 

Carrillo, quien a pesar de vivir una experiencia tan compleja como es el exilio, durante su 

estancia en España se dedicó al trabajo de solidaridad y al trabajo de organización con otros 

compañeros y compañeras también víctimas de la violencia. Esto le permitió desarrollar una 

actividad en torno a lo que estaba pasando en ese momento en Colombia. De igual forma, 

tuvo la fortuna de contar con el apoyo de activistas y defensores de derechos humanos y de 

 
1498 Ibíd.  
1499 Ibíd.  
1500 Ibíd.  
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organizaciones sindicales españolas como Comisiones Obreras, una central sindical que 

comenzó a desarrollar en solidaridad con la CUT.1501 

4.5.3 El cambio de agenda político sindical  

La violencia antisindical hizo que la CUT inventase mil formas para sobrevivir y mantenerse, 

pues ya no mantenían el mismo discurso político y sindical. En este sentido, según el 

momento que estuvieran viviendo, otras organizaciones fortalecieron los procesos de unidad 

y formación sindical, y tuvieron, en algunas ocasiones, que cambiar la agenda política – 

sindical o matizarla para evitar persecución. Por ejemplo, aprender a trabajar desde el exilio, 

impulsar procesos creativos con el resto de la sociedad, realizar trabajo social y comunitario 

y no atacar directamente a la empresa.1502 Otras organizaciones, como FENSUAGRO, lograron 

promover jornadas de movilización para afrontar la violencia sindical, los justos reclamos 

laborales y los problemas económicos y sociales del país. En este sentido, lograron fortalecer 

pequeños y medianos sindicatos agrarios.1503 

Por ejemplo, en Arauca, para la época del año 2004 aproximadamente, algunos líderes 

sindicales como SAMUEL MORALES FLÓREZ, JORGE EDUARDO PRIETO CHAMUCERO y LEONEL 

GOYENECHE y otros participaron activamente de marchas y paros cívicos, manifestaciones en 

defensa de los derechos sindicales, de la salud y educación. A raíz de esto, los sindicalistas en 

mención fueron víctimas de señalamientos y estigmatización constante por parte de las 

fuerzas del Estado. Esto se acrecentó con el tiempo, por lo que decidieron irse al campo y 

pasar unos días ahí. Sin embargo y a juicio de URBANO BARRETO, el Ejército Nacional fue 

quien mató a PRIETO CHAMUCERO y GOYENECHE, así como a un campesino de apellido 

MARTÍNEZ, en medio de una ejecución extrajudicial sucedida el día 5 de agosto del año 

2004.1504 

Para el caso específico de organizaciones como ADIDA, es posible identificar varios factores 

de afrontamiento en medio de los contextos de violencia padecidos en diferentes periodos 

históricos, como: la movilización en rechazo a las acciones violentas, creación del Comité de 

Amenazados, promoción de procesos organizativos de víctimas, la atención a familias de 

docentes amenazados y asesinados, acciones de solidaridad económica con las víctimas de la 

violencia, elaboración de ejercicios de memoria histórica y propuestas de reparación 

colectiva, acciones formativas en derechos humanos para los afiliados y la creación de 

Escuelas como Territorio de Paz.  

En lo concerniente a otras organizaciones afiliadas a la CUT, como ANTHOC, es posible señalar 

la creación de nuevas subdirectivas como estrategia de resistencia, particularmente a partir 

 
1501 ENS. Testimonio Dirigente Sindical USO Exiliado. 2020. 
1502 ENS. Grupo Focal CUT, 11 de febrero del 2020. 
1503 CASTAÑO, 2019, Óp Cit. p. 185. 
1504 ENS. Entrevista Comité Técnico a Urbano Barreto Arenas. Óp. Cit.  
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del nuevo siglo. Si bien se constató la eliminación de varias subdirectivas, lo cierto es que, 

como respuesta, se iniciaron campañas de afiliación para revertir aquella situación, donde 

también se destacó la conformación de una red de derechos humanos y seguimiento a la 

situación de violencia padecida por la organización, sumado a la denuncia, movilización, 

formación político-sindical, fortalecimiento de las redes de solidaridad con otras 

organizaciones sociales y políticas, organización de comunidades para defender el derecho a 

la salud, realización de ejercicios de memoria histórica, tal como se realizó en el 

departamento del Atlántico. En suma, la violencia padecida por la organización sindical no 

sólo acarreó un conjunto de medidas de repliegue comunitario, organizativo y personal; sino 

también suscita nuevas acciones, roles y desafíos. Así, este tipo de fenómenos se articularon 

con otras estrategias de resistencia, es decir, nuevas acciones políticas que contribuyeron a 

enriquecer su rol sindical y a hacerle frente a las embestidas de los grupos armados.  

En otros casos, como el de los sindicatos palmeros del Magdalena Medio, es posible destacar 

cómo las organizaciones sindicales han resistido valiéndose de varios medios.  

● En primer lugar, mediante una férrea estrategia de organización por parte de las 

víctimas, como fue el caso de FUNDESVIC.  

● En segundo lugar, a través de las formas de visibilización de estos hechos por medio 

de los ejercicios de memoria histórica y las exigencias de reparación colectiva, las 

cuales han jugado un papel de vital importancia para contrarrestar el olvido y la 

desarticulación del tejido social en los territorios.  

● En tercer lugar, hubo un hecho con una profunda connotación cultural como fue el 

refugio en las prácticas religiosas destinadas a resignificar las expresiones de violencia 

y fomentar un sentimiento de resiliencia existencial frente a lo sucedido. 

● En cuarto lugar, el fortalecimiento de mecanismos de solidaridad con otras 

organizaciones sociales y sindicales buscó reducir el impacto de la rotura del tejido 

social, además de procurar abrir nuevos espacios de capacitación y formación sindical.  

● En quinto lugar, y bajo el inminente riesgo de agudizar las acciones victimizantes por 

parte de los grupos armados, también se decidió, en su momento, generar espacios 

de diálogos con estos últimos con el propósito de frenar o reducir las hostilidades.   

En otras organizaciones como SINTRAUNICOL, ha sido posible dar cuenta de algunas 

estrategias de afrontamiento, como la promoción de las huelgas y las movilizaciones, el 

fortalecimiento de las Secretarías de Derechos Humanos, la creación de la Escuela Sindical 

Gilberto Martínez Agudelo, el establecimiento de mecanismos de solidaridad con otras 

organizaciones sociales y sindicales, el fortalecimiento de una perspectiva clasista como 

enfoque político, las denuncias en medios de comunicación y redes sociales, el 

fortalecimiento de las bases sindicales a través de  los procesos formativos. Tal como lo afirma 

un líder sindical: 
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“Yo creo que también lo que ha transmitido la organización, seguir avanzando, 

trascender ante tanta violencia es que hemos logrado mantener tres principios básicos 

de clase que están ahí, que es la unidad de clases, la organización de clases y la lucha 

de clases, siempre han sido tres principios que a pesar de que nos han tumbado 

compañeros valiosos que nos han corrido a otros, han sabido compañeros recoger 

esas banderas, unidad, organización y lucha, que son principios que obviamente los 

decía Elizabeth, se están volviendo, se están inyectando a través de la formación, a 

través de la escuela”1505 

A lo anterior valdría la pena señalar la promoción de actos conmemorativos en procura de 

fortalecer la identidad organizacional, las asambleas estudiantiles y las denuncias públicas a 

nivel nacional e internacional, reclamaciones ante entidades de control como la Procuraduría 

y Defensoría del Pueblo, entre otros, se constituyeron en estrategias orientadas a poner en 

conocimiento público una serie de hechos violentos que afectan el accionar de la 

organización. 1506 

4.5.4 El silencio, como estrategia de supervivencia 

Teniendo en cuenta todo lo anterior, es posible afirmar que los impactos y las formas de 

afrontamiento no han sido similares en todos los lugares de la geografía nacional, puesto que 

varía de persona a persona. Por el contrario, en muchos casos fueron bastante heterogéneas 

lo cual prevé riqueza a la resistencia de los sindicatos. Sin embargo, también existe un 

mecanismo de afrontamiento relacionado con el silencio, entendido como estrategia de 

supervivencia.  

Frente a esta propuesta, es necesario señalar esta manera de afrontar los hechos no se puede 

comprender solamente como una negación a la lucha o una mera ausencia de temeridad y 

resiliencia frente a la adversidad.  

Las propias circunstancias de la violencia obligan a poner en práctica diversos modos de 

supervivencia, a veces combinadas, dependiendo de los momentos históricos, niveles de 

vulnerabilidad, condiciones territoriales, organizativas, familiares, emocionales, entre otras 

posibles. Aquello se ha visto reflejado en la diversidad de testimonios recopilados, en los 

cuales las opiniones sobre el silencio suelen ser dispares. Mientras que para algunos conlleva 

una especie de retroceso político-organizativo, a la vez que enarbolan o enarbolaron la 

denuncia abierta y desafiante a los actores armados en todo momento y en cualquier 

circunstancia, otros asumieron una actitud diferente. En este caso, han asumido una 

estrategia mucho más ajustada a unas realidades cambiantes y caracterizadas por decisiones 

 
1505 ENS. Grupo Focal II con Sintraunicol, construcción de informe CEV. febrero de 2020. 
1506 Ibíd.  
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intrépidas y a veces no tanto según los picos de violencia padecida; todo ello motivado por el 

temor a la propia muerte o la de su entorno más cercano.  

JOSÉ MAURICIO ABRIL ROMERO, es destacado maestro, defensor de la educación pública y 

los derechos del magisterio, que se desempeñaba como fiscal de la subdirectiva del 

magisterio de Maní (Casanare), se encontraba estudiando una licenciatura en lingüística y 

literatura en la Universidad de la Sabana y cuando viajaba de Maní a su sitio de trabajo, un 

grupo armado ilegal vinculado a las autodefensas lo interceptó y desapareció junto con su 

motocicleta el día de 3 de marzo de 1998. Con este hecho violento causaron terror y obligaron 

a que varios docentes salieran de sus sitios de trabajo y en la mayoría de la población operó 

“la ley del silencio” para proteger sus vidas a pesar de las atrocidades realizadas por las 

autodefensas y demás grupos armados de la región. 1507 

4.5.5 Reacción de la Comunidad Internacional frente a la violencia 

antisindical en contra la CUT  

Una de las herramientas que el movimiento sindical ha podido asumir para la exigencia de 

garantías al Gobierno Nacional, han sido las denuncias a nivel internacional con el movimiento 

sindical mundial, organizaciones de derechos humanos y con los organismos que tienen 

relaciones económicas y mercantiles con el Estado. En contexto las organizaciones sindicales 

nacionales como la CUT hemos podido visibilizar la problemática a nivel internacional por 

medio de la solicitud de procedimientos y garantías que incluyen en sus agendas los temas 

neurálgicos de cumplimiento de la libertad sindical y la protección del derecho de 

sindicalización, como derechos fundamentales contemplados en nuestra constitución.  

Considerando lo anterior, se debe agregar que los derechos humanos que cobijan las 

libertades de asociación sindical, están consagrados en Pactos Internacionales de Derechos 

Humanos y muchos de ellos han sido suscritos por el Estado Colombiano, como son los 

Convenios de la OIT, la Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional 

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, la Convención sobre Derechos del Niño, El 

Protocolo Adicional a la Convención Americana de derechos Humanos sobre Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales, entre otros. Esas normas internacionales por mandato de 

los artículos 53,93 y 94 superiores, hacen parte del derecho interno y prevalecen sobre las 

demás normas, aunque la realidad nos demuestre otra cosa, ya que los derechos humanos 

para su vigencia deben garantizar en primera medida los derechos de los pueblos y el derecho 

a su dignidad y desarrollo. 

 
1507 CUT. Informe de Derechos Humanos de la CUT subdirectiva Regional Casanare. 2020. 
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Teniendo en cuenta la situación de los ataques sistemáticos en contra de líderes y defensores 

de derechos humanos, el relator de Naciones Unidas, Michel Forst, en 2018, se manifestó y 

aclaró que:  

“Los defensores de los derechos humanos en Colombia están operando en un entorno 

coercitivo e inseguro […]. No solo eso, también son estigmatizados por diversos 

sectores de la sociedad como guerrillas […] “el enemigo interno”, informantes, o 

personas anti-desarrollo.”1508 

Todavía cabe agregar que la situación, es catalogada como crisis humanitaria por su nivel de 

gravedad y que ha llevado al sector sindical a recurrir a la ayuda internacional por medio de 

los hechos de denuncia para que estos entes puedan ejercer presión sobre los responsables 

de garantizar el goce de los derechos y la protección de su integridad.  

Precisamente, en el Decreto 624 de 2016 "Por el cual se crea y reglamenta la Mesa 

Permanente de Concertación con las Centrales Sindicales CUT, CGT, CTC y la FECODE para la 

Reparación Colectiva al Movimiento Sindical", el Estado colombiano adopta, los convenios y 

tratados internacionales que hacen parte del Bloque de Constitucionalidad, que reconocen 

los derechos humanos de las trabajadoras y trabajadores y protegen las libertades sindicales, 

“en virtud de lo establecido en el artículo 3° del Convenio 98 de la OIT aprobado mediante la 

Ley 27 de 1976 "Por la cual se aprueba el Convenio Internacional del Trabajo, relativo a la 

aplicación de los principios del Derecho de Sindicación y de Negociación colectiva, adoptado 

por la Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo (Ginebra 1949)", el 

Estado colombiano ratifica que creará los organismos adecuados a las condiciones nacionales, 

cuando ello sea necesario, para garantizar el respeto al derecho de sindicación”.1509 

Colombia es miembro fundante de la OIT desde 1919 y ha participado habitualmente en sus 

distintas instancias, donde el prestigio de la OIT como autoridad supranacional fue bien 

logrado en sus primeros años donde obtuvo importantes Convenios que contribuyeron a 

racionalizar varios frentes de la actividad laboral en la producción y servicios en particular 

sobre jornada, salario, seguridad y salud en el trabajo en todos los ámbitos y sectores.  

Colombia tiene ratificados 61, 55 en vigor, y 6 denunciados, en su mayoría desconocidos y no 

aplicados por la justicia laboral a pesar de lo ordenado por la Carta Política en sus artículos 53 

y 93 por hacer parte de la normatividad interna. El último Convenio No. 190 de junio de 2019 

sobre violencia y acoso en el trabajo no ha sido ratificado y la Oficina de la OIT instalada en 

Bogotá, por supuesto no ha dado los resultados esperados. 

 
1508 ACNUDH. Informe del final de la misión del Relator Especial de las Naciones Unidas sobre la situación de 
los defensores de derechos humanos Michel Forst, visita a México, 16 al 24 de enero de 2017.  
1509 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. Decreto 624 de 2016 Por el cual se crea y reglamenta la Mesa 
Permanente de Concertación con las Centrales Sindicales CUT, CGT, CTC y la FECODE para la Reparación 
Colectiva al Movimiento Sindical. Gaceta del Congreso. 18 de abril de 2016.  
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Para identificar el trámite de la violencia sindical ante la OIT se tiene un radicado de Caso 

distinguido con el número 1787 que acumula las denuncias allá presentadas, asunto que en 

cumplimiento del Acuerdo Tripartito ha permitido señalar número de denuncias entregadas 

para la participación de la Fiscalía General de la Nación en el impulso y seguimiento de los 

casos denunciados para lo cual se designaron 13 Fiscales con su respectivo grupo de 

investigadores con costos asignados por el Consejo Superior de la Judicatura. 

“Colombia sigue siendo el país con el mayor índice de asesinatos de sindicalistas en 

todo el mundo, y que, pese a las últimas mejoras fundamentales en la aplicación de la 

ley, más del 90 % de estos delitos continúan impunes; considerando que casi cuatro 

millones de personas son desplazados internos”… Considerando que el primer artículo 

del Acuerdo Comercial incluye amplias disposiciones vinculantes que garanticen la 

protección de los derechos humanos al afirmar que «el respeto de los principios 

democráticos y los derechos humanos fundamentales enunciados en la Declaración 

Universal de Derechos Humanos, así como de los principios que sustentan el Estado 

de Derecho, inspira las políticas internas e internacionales de las Partes. El respeto de 

dichos principios constituye un aspecto esencial del presente Acuerdo»; considerando 

que no respetar los derechos humanos y los principios democráticos constituye un 

«incumplimiento sustancial» del Acuerdo Comercial, con arreglo al Derecho público 

internacional, que podría dar lugar a la adopción de medidas pertinentes, incluida la 

posibilidad de denunciar o suspender parcial o totalmente el Acuerdo; considerando 

que se ha de velar por la verificación adecuada del respeto de los derechos humanos 

por todas las Partes signatarias y que se ha de garantizar la aplicación práctica de la 

cláusula de derechos humanos”   

La Organización Internacional del Trabajo (OIT), en sus funciones, adopta las normas 

internacionales del trabajo, para ratificar la aplicación de las mismas, esto implica que los 

Estados miembros, son requeridos bajo seguimiento para la supervisión de las obligaciones y 

progresos frente al sometimiento de dicho instrumento ante las autoridades nacionales de 

competencia, por medio de mecanismos que incluyen los informes periódicos ( memorias) de 

las medidas adoptadas que son revisadas  por la organización. Entre sus procedimientos 

especiales, el Consejo de Administración que lleva el registro de quejas y reclamaciones, 

cuenta con uno exclusivamente para los temas o hechos relacionados con la libertad sindical 

desde el año 1950, donde las reclamaciones de ese carácter son llevadas al Comité de Libertad 

Sindical del Consejo, que tiene la potestad de ocuparse de ellas aun cuando el Estado 

miembro interesado no haya ratificado convenios sobre la materia. Dentro del Comité, existe 

la comisión de expertos que de forma anual examina las memorias sobre las medidas 

adoptadas por los Estados, precisamente, esta comisión debe indicar si la legislación y las 

acciones de los Miembros cumplen de conformidad con los convenios y en virtud de la 

constitución de la OIT. 
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Consecuencia de los incumplimientos a las obligaciones dispuestas, la comisión de expertos 

publica en su informe anual publicado en internet y notifica al gobierno interesado sobre ello. 

Una de las partes de este informe se orienta hacia el desarrollo del trabajo de la comisión en 

sus tareas específicas y además aborda el cumplimiento o incumplimiento de las obligaciones 

de los Estados miembros en términos constitucionales, frente a la normativa internacional del 

trabajo; Otra de las partes, que señala específicamente ciertas situaciones de algunos países, 

con respecto al envío de las memorias, aplicación de convenios y la obligación de someter los 

instrumentos a las autoridades competentes.  

En referencia al Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de 

sindicalización, 1948 (numero 87), en el que está adscrito Colombia, la Comisión recibe por 

parte de la Confederación Sindical Internacional, la Central Unitaria de Trabajadores de 

Colombia (CUT),  la Confederación de Trabajadores de Colombia (CTC), la Confederación 

General del Trabajo (CGT) y la Confederación Sindical de las Américas (CSA), las observaciones 

entregadas por la Comisión de Expertos (2019); Evidencia la vulneración del convenio frente 

a los derechos sindicales y las libertades públicas; La comisión, como el Comité de Libertad 

Sindical señalan que de forma reiterada, se han presentado durante años este tipo de 

alegatos en referencia a actos violentos contra los trabajadores sindicalizados y con 

preocupación recogen las denuncias de homicidios, actos de violencia antisindical y de 

impunidad al respecto.  

Sumado a ello, en el informe de la Comisión de Expertos (2019) , queda registrado por parte 

de la CUT y la CTC que desde el año 2016 al 2019, se reportan 907 actos de violencia 

antisindical, que abordan 101 homicidios que aumentan de forma sistemática en el periodo 

señalado, convirtiendo a los sindicatos en un blanco para los grupos criminales, siendo 

considerados como un obstáculo de actividades de cooptación de rentas y explotación ilegal 

de recursos, lo que finalmente desemboca en la estigmatización del gremio y aún más en los 

dirigentes sindicales.  

Cabe aclarar que la Fiscalía General de la Nación (FGN), proporcionó los datos que muestran 

que de los 88 casos de homicidios conocidos por la institución entre el 2015 y el 2019, solo 14 

han tenido sentencia, lo que demuestra que las medidas de protección a favor de los líderes 

sindicales no son eficientes. La información proporcionada por el gobierno a la Comisión, con 

relación a los hechos de violencia antisindical y las medidas tomadas por la institucionalidad, 

muestran que incluso ante la reducción global de número de homicidios, existe una gran 

complejidad ante el panorama de los grupos criminales que amenazan especialmente la 

integridad de líderes sociales y defensores de derechos humanos. El estado colombiano, pese 

a las recomendaciones de los organismos multilaterales de protección a los derechos 

humanos, sigue sosteniendo el mayor nivel de impunidad sobre el genocidio social y político, 

como lo manifiesta el presidente de la CUT: 
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“Yo he participado en muchos escenarios internacionales en donde la fiscalía no es capaz, no 

ha sido capaz de explicar porque está por encima del 90% de impunidad, se jactan de unas 

pocas sentencias, que no han llevado hacia los autores intelectuales y se ha demostrado cómo 

la mayoría los procesos están archivados” … ”un factor que uno puede considerarlo 

fundamental, por los autores de todas de todas estas acciones, al ver la impunidad que se 

mantiene, esto obviamente los alienta más a ese tipo de violencia contra los sindicalistas y 

contra los sindicatos.” 

Frente al conocimiento de la situación denunciada por parte de los sindicatos nacionales a la 

Comisión, esta se ve en la obligación de señalar la gravedad de los hechos y pide al gobierno 

proporcionar elementos sobre los avances de investigación y de las acciones de las 

autoridades públicas sobre dicho fenómeno de violencia antisindical; No obstante también 

reconoció los esfuerzos en materia de protección a miembros del movimiento sindical, sin 

embargo, la preocupación por los numerosos actos de  violencia antisindical es latente con 

relación a la ausencia de los datos sobre las condenas a los autores intelectuales y materiales 

de dichos actos, por lo que solicita de forma expresa.  

Ante la magnitud de los retos descritos y reconociendo las acciones significativas tomadas por 

las autoridades públicas, la Comisión insta al Gobierno a que siga fortaleciendo sus esfuerzos 

para brindar una protección adecuada a todos los dirigentes sindicales y sindicalistas en 

situación de riesgo, así como a sus organizaciones y para que todos los actos de violencia 

antisindical, homicidios y otros, reportados en el país sean esclarecidos y que los autores, 

tanto materiales como intelectuales de los mismos sean condenados. Al tiempo que se remite 

a las recomendaciones formuladas por el Comité de Libertad Sindical (…) la Comisión espera 

que se tomen todas las medidas adicionales y se dediquen todos los recursos necesarios para 

que las investigaciones y procesos penales realizados aumenten significativamente su 

efectividad en la identificación y sanción de los autores intelectuales de los actos de violencia 

antisindical. La Comisión pide al Gobierno que proporcione informaciones detalladas al 

respecto. 

La Comisión también nombra las medidas de reparación colectiva y solicita al gobierno que 

continúe con la presentación de la información periódica de las mismas, por la incidencia de 

los actos violentos hacia el movimiento sindical en el país e insiste en la aplicación efectiva 

del artículo 200 del código penal referido a los derechos de reunión y asociación y al agravante 

de la pena por poner en indefensión o peligro, la integridad de la persona. 

“Es importante recordar que en la 95 Conferencia Internacional del Trabajo celebrada 

en junio de 2006, ante la constante denuncia que año tras año se venía llevando a la 

OIT sobre los incontables asesinatos a sindicalistas,  los delegados de las Centrales 

obreras, el gobierno y los empresarios presentaron un acuerdo para salir de la “lista 

negra” el cual se denominó Acuerdo Tripartito por el Derecho de Asociación y la 
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Democracia, en la idea de comprometer al Estado en soluciones a  la violencia y a la 

impunidad y establecer una Oficina permanente de la OIT en Colombia, labor criticada 

en los sectores clasistas de la CUT, pues dicho Acuerdo detuvo la inclusión de Colombia 

en la denominada Comisión de Encuesta que como sanción se aplica a situaciones 

como ésta.  Por tanto, como hemos visto, muchos empresarios han sido actores  

determinantes de la violencia y sobre todo de la impunidad con el apoyo a grupos 

paramilitares instalados desde las instituciones estatales y particularmente en el 

Congreso de la República, donde juegan en la actualidad con toda la capacidad de 

mantener el estado mafioso cimentado en el narcotráfico y la corrupción instalada a 

partir del sistema de contratación estatal en todos los órdenes y por supuesto para 

mantener cautiva la clientela que repite su elección por compromiso.”1510 

En el Informe Público del Examen de la Comunicación de los EE.UU. 2016, del Acuerdo de 

Promoción Comercial entre la República de Colombia y Los Estados Unidos de América, se 

hace evidente que los procesamientos judiciales de amenazas y violencia contra sindicalistas, 

la Oficina de Asuntos Comerciales y Laborales (OTLA) señala que si bien la ley colombiana 

responde a órdenes democráticos que respetan la libertad, y prohíbe las amenazas y 

homicidios relacionados con el sindicalismo, en términos reales de investigación y procesos 

de los casos reportados, se presentan problemas profundos de carácter estructural. En el 

Sistema de Inspección y Aplicación de la Legislación Laboral, en cuanto a los derechos de 

libertad de asociación y negociación colectiva queda en evidencia que el Gobierno 

Colombiano no garantizó que se diera cumplimiento a las leyes que protegen dichos derechos 

fundamentales, que se encuentran consagrados en la Carta Política nacional y en la legislación 

con los procedimientos de inspección de protección a propósito de los convenios ya firmados 

con la OIT.    

En este mismo orden de ideas las ONG y los sindicatos nacionales, acusan al Gobierno 

Colombiano de la incapacidad para hacer efectivo el cumplimiento de sus leyes, que son las 

que naturalmente deberían de proteger sus derechos ante las violencias antisindicalistas, 

sumando a ello que la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) 

señala que:  

“Además de la violencia contra los dirigentes sindicales y los sindicalistas, la libertad 

de asociación se ve obstaculizada por actos de hostigamiento frecuentes y diversos 

tipos de presiones por parte de empleadores contra los trabajadores que desean crear 

un sindicato o afiliarse a uno. Estos actos ocurren pese a las prescripciones detalladas 

en el Código Sustantivo del Trabajo que prohíben dichas violaciones del derecho de 

asociación.”1511 

 
1510 RODRIGUEZ,2020. Óp. Cit. 
1511 OCDE. 2016. p 117 
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Además de lo anterior, también el Comité de Libertad Sindical de la OIT lleva a cabo 

investigaciones que pueden ser vistas como esfuerzos conjuntos, ante la impunidad en los 

procesos y en las áreas donde el derecho a la libertad de asociación se ve violentado. De esta 

manera también, el informe del Acuerdo de Cooperación Comercial respalda la petición 

realizada por la OIT y de su Comisión de Expertos frente a la exigencia de la aplicación del 

artículo 200 del Código Penal de Colombia. De igual forma la OTLA continuará con la oferta al 

Gobierno Nacional de las recomendaciones que ayudan a guiar la ruta de colaboración entre 

los países; En ellas se encuentran las de mejoramiento de los sistemas de inspección de la ley 

laboral, para dar cumplimiento a los procedimientos y plazos legales en aras de la protección 

de los sectores en riesgo, la mejora de la aplicación y cobro de multas a empleadores por 

violación de leyes laborales, adopción de medidas frente a la subcontratación abusiva y 

mejorar significativamente el área de investigación y de procesos judiciales, para los casos de 

violencia en contra de los líderes sindicales que se encuentran en riesgo.  

No obstante, los dictámenes de los diversos órganos de la OIT que manifiestan su 

preocupación por la situación de la libertad sindical en Colombia y recomiendan que se 

adopten medidas tendientes a mejorar, el Estado colombiano no ha tomado dichos pasos. 

Igualmente, los compromisos asumidos por los representantes del gobierno colombiano ante 

esta Conferencia están teñidos por el incumplimiento. Dada esta inobservancia reiterada, 

consideramos que las promesas del gobierno carecen de la buena fe y de la voluntad política 

para mejorar la situación y conforman parte de una estrategia para eludir el examen del caso 

colombiano por este órgano. “Resaltando la relevancia de lo anterior, la Misión toma nota de 

que la mayoría de los casos no ha sido objeto de investigaciones penales todavía y que sus 

autores, incluidos los autores intelectuales, no han sido sometidos a la justicia.”   

Hay que tener en cuenta que Colombia cuenta con una única entidad para el procesamiento 

de individuos por actos delictivos, que es la Fiscalía, “que se divide en direcciones de fiscalía 

especializadas, entre ellas la Dirección de Fiscalía Nacional Especializada de Derechos 

Humanos y Derecho Internacional Humanitario (DIH), la Dirección Nacional de Seccionales y 

de Seguridad Ciudadana, y la Dirección Nacional de Análisis y Contextos, la Fiscalía General 

de la Nación (2014), en su estructura, aun cuando las tres  direcciones pueden encargarse de 

las problemáticas de la violencia antisindical ejercida, la especializada en DD.HH  Y DIH, tiene 

la capacidad  y cuenta con el recurso profesional especializado que pueden conocer más sobre  

los delitos en contra defensores de derechos humanos , donde se incluyen a los líderes 

sindicales y activistas laborales. Ésta cuenta con 22 fiscales que se encargan de los delitos 

relacionados con el trabajo y 18 de ellos centran su atención en los casos de violencia contra 

sindicalistas. 

También en el año 2017, la Oficina Administrativa Nacional (OAN) de Canadá, hizo público el 

informe del acuerdo de Cooperación Laboral entre Canadá y la República de Colombia, donde 
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en este también se abordan las recomendaciones generales al gobierno frente a la garantía y 

defensa de los derechos de los trabajadores y líderes sindicales. 

Entre las recomendaciones se encuentran la protección de los derechos fundamentales de los 

trabajadores a la libertad de asociación y negociación colectiva, fortalecer el cumplimiento y 

aplicación de las leyes laborales y consolidar los esfuerzos de la lucha contra la impunidad de 

la violencia llevando los respectivos procesos al marco legal que permita juzgar a los 

responsables ante la justicia colombiana. Frente a esto el gobierno de Colombia reafirmó su 

compromiso en redoblar esfuerzos en materia laboral reconociendo la importancia de 

garantizar los derechos de los trabajadores colombianos; prevenir, investigar y efectivamente 

sancionar los hechos de violencia en contra de los dirigentes sindicales y luchar contra la 

impunidad y la violencia antisindical en el país.  

El Gobierno de Canadá en todo este  proceso de recopilación de denuncias y formulación de 

recomendaciones generales, según el Plan de Acción 2018-2021 indica que se encuentra un 

índice bastante alto de investigaciones archivadas, por lo tanto el Gobierno Colombiano  se 

compromete por medio de La Fiscalía General de la Nación, a: la elaboración  de estudios de 

los delitos en contra de los derechos humanos de los últimos años, siendo esta institución la 

responsable de implementar recomendaciones y medidas para dichas investigaciones, 

sumado a ello, se concreta la elaboración del instructivo para las personas encargadas de los 

procesos judiciales, referente a las conductas de violencia antisindical con las que se puedan 

tipificar los delitos.  

En el año 2018, Colombia hace adhesión en la Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económico (OCDE), donde en la hoja de ruta estaba enmarcada la conformación 

del Comité de Empleo, Trabajo y Asuntos Sociales (ELSA), el funcionamiento de este espacio 

permitió hablar de los instrumentos jurídicos de la OCDE, las políticas de mercado de trabajo, 

sociales y migratorias, las temáticas de subcontratación e informalidad, la aplicabilidad de la 

ley laboral, entre otros, también se trabajó sobre el punto de los crímenes cometidos contra 

los sindicalistas; de allí, se acordó  elaborar un plan adecuado para fortalecer el programa de 

protección para los miembros y líderes sindicales. Esto se hace explícito en los puntos tocados 

en el acta de acuerdo de la OCDE, (2018) contemplan las formas de mantenimiento de los 

recursos financieros para la Unidad Nacional de Protección, así como la colaboración con los 

sindicatos en un mecanismo de protección colectiva desarrollado específicamente para los 

sindicalistas en riesgo.  

Además de ello, demostrar una significativa reducción de la impunidad de los actos de las 

amenazas en contra de líderes sindicalistas por medio de: 

● Garantías para asegurar que las investigaciones de crímenes contra sindicalistas sean 

una prioridad en la agenda del gobierno  

● Asegurar condenas por los crímenes cometidos contra los líderes sindicales 
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● Hacer de carácter público los informes de investigación y enjuiciamiento de crímenes. 

● Evaluar la efectividad y eficacia de los procedimientos penales que tengan que ser 

cobijados directamente por el artículo 200 del Código Penal. 

● Examinar de manera crítica e independiente el papel de las Anti-Perturbaciones 

Móviles (Escuadrón Móvil Antidisturbios, ESMAD) y su uso de fuerza excesiva. En 

cooperación con los interlocutores sociales, adoptar medidas para abordar las 

recomendaciones pendientes sobre casos graves y urgentes en el Comité de Libertad 

Sindical de la OIT en relación con la violencia contra los sindicatos según la OCDE. 1512 

El Plan de Acción Laboral (PAL), fue firmado como una herramienta determinante para 

establecer los acuerdos del TLC entre los gobiernos de Colombia y Estados Unidos en el año 

2011 por los gobiernos que se encontraban en curso, una de las grandes características de 

este se basaba en el establecimiento de mecanismos de protección para los derechos 

laborales, de acuerdo con el Convenio de Trabajo del 10 de mayo de 2007.  

Las preocupaciones generadas por dichos mecanismos de protección generaron el desarrollo 

y diseñó del PAL, que contaba con 37 medidas concretas sobre 10 temas, que la ENS ratificó 

como necesarias, aunque ante el panorama aún insuficientes por la carencia de un carácter 

vinculante. Ninguna de las medidas se concertó y no se crearon mecanismos de seguimiento 

con participación de las organizaciones sindicales;  el alcance de los objetivos dirigidos al 

fortalecimiento de la institucionalidad pública laboral para garantizar la protección de los 

derechos laborales y sindicales; la reducción de la informalidad y de la tercerización; la 

protección de la vida e integridad y libertad de los sindicalistas; y los avances en la superación 

de la impunidad de los crímenes que vulneran los derechos fundamentales de los líderes 

sindicales quedaron en vilo, frente a la extensión y no cumplimiento de los plazos y objetivos 

del PAL. 

“Esto también ha llevado a que el gobierno sienta un temor por la presión internacional, y el 

gobierno ha sido muy habilidoso para asumir informes maquillados, pero inclusive firmar 

compromisos, sin asumir sus responsabilidades” …” Sin embargo, el gobierno firma, su 

estrategia es firmar asuntos para bajarle el tono a la cosa internacional, pero luego los 

incumple y este gobierno colombiano tiene fama en el mundo por no cumplir, por su 

caracterizada capacidad de engañar y de no cumplir.” 

Durante el proceso Estados Unidos tuvo la firme intención de comprometer al Estado 

colombiano con los avances en términos de investigación de los crímenes y el esclarecimiento 

de los responsables de la violencia contra sindicalistas y las penas estipuladas a cumplirse en 

el marco normativo nacional. Por lo que el Estado se vio en la obligación de comprometerse 

con la agenda propuesta en términos de garantías e inversión. Para efectos de cumplimiento 

la Fiscalía General de la Nación entregó a las centrales sindicales y a la ENS los informes 

 
1512 OCDE, Estudios de la OCDE sobre el Mercado Laboral y las Políticas Sociales: Colombia 2016, p. 11. 
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detallados del estado de las investigaciones solamente hasta el año 2013, sin embargo, a 

partir de ese momento, la información suministrada ha sido inconsistente lo que entorpece 

los procesos de medición en cuanto efectividad y eficacia de las acciones implementadas para 

acabar con la impunidad. Por parte del Ministerio del Trabajo los informes incluyen en sus 

descripciones de datos sobre sentencias, fiscales, investigadores y recursos asignados.  

Es preciso señalar que no hay cambios significativos frente al porcentaje de impunidad en los 

casos de homicidio que registra el 87%, sumando a ello los delitos de amenazas y otras 

situaciones de vulneración y violación de derechos de los lideres sindicalistas, lo que eleva las 

cifras de impunidad al 99.8%, por lo tanto, el informe especifica que:  

“Los delitos de desaparición forzada, desplazamiento forzado, tortura y secuestro, 

arrojan un porcentaje de impunidad del 91%, 98.1%, 83.3% y 70.8% respectivamente. 

En general, frente a delitos relacionados con graves violaciones a los derechos 

humanos tenemos que la impunidad en casos de sindicalistas es altísima, 

promediando el 95%”. 1513 

El Tratado de Libre Comercio (TLC) con la Unión Europea, determinó un fuerte impacto en 

términos de derechos  humanos de donde se derivó la Hoja de Ruta materializada en la 

Resolución 2628 de 2012 del Parlamento Europeo, en clave de aportar al fortalecimiento 

institucional para la protección de los trabajadores líderes sindicales; acoge el compromiso la 

promoción de los derechos humanos, los principios democráticos y el Estado de Derecho, 

acorde al primer artículo del Acuerdo Comercial de amplias disposiciones vinculantes sobre 

estos principios fundamentales y enfatiza en la importancia del dialogo en torno a la 

aplicación de la normativa en temas de derechos humanos que comprometa a los Gobiernos 

andinos por medio de la creación de grupos consultivos especializados en principios 

democráticos. 

En ese mismo orden de ideas, condena públicamente las acciones violentas de asesinato de 

los miembros sindicalistas, de los defensores de los derechos humanos, y de las víctimas del 

conflicto armado interno en el territorio colombiano y declara el apoyo a la voluntad política  

del Gobierno colombiano para comprometerse con la lucha en contra de la impunidad por 

medio de la inversión que representa un mayor número de investigadores en la Fiscalía 

General de la Nación dedicados a la investigación de delitos contra trabajadores sindicalistas. 

Según el informe, apunta que hubo un aumento de 100 investigadores en 2010 a 243 en 2011, 

sumado a ello se resalta también la importancia del «Programa Especial de Protección» que 

ofrece protección a más de 8 500 ciudadanos, siendo beneficiarios los sindicalistas en un 13% 

de la cifra. Sin embargo, los resultados no arrojaron significativos cambios, por el contrario, 

demostró la agudización de la situación mostrando las acciones negligentes del Estado para 

 
1513 ENS. Óp. Cit. p 27.  
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brindar las garantías de protección y goce de derechos de los líderes y defensores de derechos 

humanos.   

Tanto en los Pactos internacionales, como en la legislación nacional y en la Constitución se 

halla consagrado el derecho de asociación, siendo el de la asociación sindical una parte 

especial del derecho en mención en general. No cabe duda de que la reiteración que hacen 

los Convenios internacionales sobre la posibilidad de restringir este derecho de acuerdo con 

las legislaciones internas de cada Estado miembro, lo que busca es que se tengan en cuenta 

los Convenios internacionales de la OIT, y se apliquen de manera efectiva dentro de las 

legislaciones internas para que de esta manera no se vea menoscabado este derecho. 

No obstante, los dictámenes de los diversos órganos de la OIT que manifiestan su 

preocupación por la situación de la libertad sindical en Colombia y recomiendan que se 

adopten medidas tendientes a mejorar, el Estado colombiano no ha tomado dichos pasos. 

Igualmente, los compromisos asumidos por los representantes del gobierno colombiano ante 

esta Conferencia están teñidos por el incumplimiento. Dada esta inobservancia reiterada, 

consideramos que las promesas del gobierno carecen de la buena fe y de la voluntad política 

para mejorar la situación y conforman parte de una estrategia para eludir el examen del caso 

colombiano por este órgano. “Resaltando la relevancia de lo anterior, la Misión toma nota de 

que la mayoría de los casos no ha sido objeto de investigaciones penales todavía y que sus 

autores, incluidos los autores intelectuales, no han sido sometidos a la justicia.”   

En la Declaración Universal de Derechos Humanos, se evidencia la estrecha relación que 

implica para la OIT dado que en el artículo 23 de la de la misma, se proclama que todas las 

personas tienen derecho a fundar sindicatos y a sindicalizarse con un propósito o en fe de sus 

intereses, dando protagonismo al artículo 20 de la misma declaración en cuanto a la libertad 

de reunión y de asociación pacífica.  Lo anterior implica que la consolidación de la libertad 

sindical para las Naciones Unidas se materializa en el ya nombrado artículo 23, enunciando 

que trabajadores y empleadores, no requieren de alguna autorización previa, y por ende 

tienen el derecho de conformar organizaciones que convenga a sus intereses, de la misma 

manera que están en libertad de afiliarse a estas organizaciones. 

La Declaración Universal es aceptada generalmente como punto de referencia en materia de 

derechos humanos en todo el mundo y reconocida como fuente de la mayor parte de la 

normativa llevada a cabo en las Naciones Unidas y en muchas otras organizaciones desde esa 

fecha. Las normas y actividades cumplidas en la práctica por la OIT en materia de derechos 

humanos están vinculadas estrechamente a los valores universales establecidos en la 

Declaración [...]. Las normas de la OIT en materia de derechos humanos, juntamente con los 

instrumentos adoptados en la ONU y en otras organizaciones internacionales, dan aplicación 
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práctica a la expresión general de las aspiraciones humanas formuladas en la Declaración 

Universal y han traducido en términos vinculantes los principios de ese noble documento.1514 

En el contexto Colombiano, se debe de tener en cuenta entonces que ante las violaciones 

sistemáticas de derechos humanos, y específicamente en el gremio sindical, es necesario 

continuar fortaleciendo y articulando, los procesos de denuncia ante  Naciones Unidas, la OIT, 

la OCDE, la Unión Europea, los Estados Unidos y los organismos y gobiernos de la comunidad 

internacional en general para evidenciar los actos de violencia antisindical ejecutada hacia los 

lideres, defensores de derechos humanos y sindicalistas. Sumado a ello, es pertinente reiterar 

que es el Estado que debe de dar las garantías de protección a los líderes sindicalistas, por 

medio de la prevención y reforzando el sistema judicial, que logre responsabilizar a los actores 

que son autores intelectuales y materiales de los actos violentos. 

“En otras palabras, el pacto internacional es, como se ha dicho, una manifestación de 

la soberanía del Estado, un ejercicio de soberanía que trae como consecuencia la 

responsabilidad internacional. Si en el plano del hombre hay responsabilidad con 

fundamento en la libertad, en el plano internacional hay responsabilidad con 

fundamento en el ejercicio de la soberanía, pues el Estado que se compromete ha 

ejercido para ello su autodeterminación”. 1515 

Para sumar a lo anterior en noviembre de 1987, el CLS, al referirse a las respuestas del 

gobierno, expresa "su profunda preocupación ante la gravedad de los alegatos que se refieren 

a la muerte o desaparición de un importante número de sindicalistas", y toma nota de la 

declaración del gobierno en relación con algunas muertes indicando que probablemente 

fueron obra de elementos vinculados a la subversión o a la delincuencia común al servicio del 

narcotráfico, pese a los grandes esfuerzos de las autoridades por garantizar un ambiente de 

paz". 

 “Las Directivas que otorgan incentivos a miembros de las fuerzas armadas por presentar 

como resultados personas muertas en combate siguen vigentes, a pesar de la recomendación 

del Relator de eliminarlos. Y “las directivas que se promulgaron con posterioridad (…) por el 

contrario establecen mecanismos de defensa para proteger a los militares contra acusaciones 

por la comisión de estos delitos. Estas directivas, además continúan vulnerando el principio 

de distinción contenido en las normas del derecho humanitario, confundiendo la población 

civil con los grupos guerrilleros.”  

 
1514 OIT.  Informe de la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones. Informe 
general y observaciones acerca de ciertos países, Informe III (Parte 1A), Conferencia Internacional del 
Trabajo, 86.a reunión, 1998, Ginebra, pág. 17, párrafos 56-58. El texto completo de este apartado (párrafos 
41 a 60) del Informe de la Comisión de Expertos se reproduce en el anexo III al presente número. pág. 17 
1515 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-276 julio 22 de 1993. M.P. Vladimiro Naranjo Meza. Gaceta de la 
Corte. Bogotá. Disponible en: https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/1993/c-276-93.htm  
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Con gran preocupación observamos cómo se violan por parte del Estado colombiano los 

derechos de los trabajadores, campesinos y urbanos, violando la libertad sindical en diversas 

formas: el Estado hace nugatorios los derechos de asociación, contratación y huelga, a la cual 

se suma la guerra sucia y la creciente criminalización del ejercicio de los derechos sindicales. 

A la luz de los convenios sobre Derechos Humanos y de la OIT, el trabajo constituye un 

derecho humano fundamental y, como lo ha expresado la OIT frente al caso de nuestro país, 

donde se ha perturbado la libertad sindical, "no puede haber democracia sin sindicalismo" y 

"la situación de violencia que afronta Colombia de manera general hace imposible las 

condiciones normales de existencia de la población e impide el pleno ejercicio de las 

actividades sindicales". Aunque la Constitución reivindica los derechos humanos, con gran 

énfasis en el derecho al trabajo, lo cierto es que las reformas laborales, los proyectos de ley 

en curso y las políticas del gobierno van dirigidas a acabar los derechos adquiridos de los 

trabajadores, haciendo que el sindicalismo pase de un estancamiento a un proceso de 

extinción si no hay correctivos a tiempo. Las cifras de este documento reflejan la intención 

del Estado y del capital de exterminar física y organizativamente a los trabajadores lo cual 

impone a estos optimizar sus formas de acción sindical para poder, de manera eficaz, 

confrontar la política neoliberal imperante. 

Resulta importante para cerrar este capítulo recordar las recomendaciones de la 

Confederación Sindical Internacional (CSI) que presentó en su informe titulado “Colombia, la 

paz en riesgo” 3 diciembre, 2019: 

● Formular quejas internacionales contra el Estado para exigir el cumplimiento de los 

compromisos y recomendaciones internacionales al Estado colombiano por parte de 

la Organización Internacional del Trabajo, del Comité de Trabajo, Empleo y Asuntos 

Sociales de la OCDE, alentando a la Unión Europea y al Gobierno de los Estados Unidos 

para que se le exija al Gobierno de Iván Duque el efectivo cumplimiento de sus 

obligaciones y que tome las medidas necesarias para evitar la desmejora de los 

estándares laborales y los derechos sindicales en Colombia. 

● Promover las acciones legales, de movilización y denuncia necesarias, para hacer 

exigibles los acuerdos laborales internacionales y nacionales, que contribuyan a 

mejorar las condiciones laborales y el respeto de los derechos humanos. 

● Se debe garantizar el funcionamiento del Grupo Consultivo de la Sociedad Civil, con la 

participación de los sindicatos nacionales en el marco del Acuerdo de Asociación con 

la Unión Europea con el fin de realizar el monitoreo de los compromisos laborales, de 

derechos humanos y ambientales 

● Promover una política pública por el trabajo decente por parte del Gobierno, que 

incluya acciones efectivas por la formalización laboral, el control de la tercerización e 

intermediación laboral, los pactos y contratos sindicales, control de la informalidad y 

la precarización laboral, especialmente en la ruralidad, incluyendo la protección a los 
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trabajadores del cuidado, la regulación de las plataformas digitales que usan 

trabajadores en la modalidad de autónomos, entre otras medidas. 

● Exigirle al Estado colombiano que tome medidas eficaces para investigar y sancionar 

a los responsables de los asesinatos y amenazas contra líderes sociales, sindicales y 

defensores de derechos humanos. 

Finalmente, en el aparte de las recomendaciones del documento dice que la “CSI seguirá 

movilizando la solidaridad internacional del movimiento sindical, de las organizaciones de 

derechos humanos, de los Gobiernos democráticos, de los Parlamentos de los países y de los 

organismos internacionales para exigirle al Gobierno colombiano que cumpla la ley, que 

cumpla e implemente el Acuerdo de Paz y proteja efectivamente la vida de los líderes sociales, 

sindicalistas y defensores de los derechos humanos.” 

Con todo esto, vale la pena concluir con el fragmento de la entrevista de José Diógenes 

Orjuela, Presidente CUT Nacional: 

“contribuir a que en Colombia no triunfe el lenguaje de la violencia, agresivo como el 

del centro democrático y sus cuadros representativos y otros sectores supremamente 

agresivos de la derecha colombiana que incitan abiertamente a la violencia, pero 

también ganar el debate de quienes están ejerciendo la violencia desde otras orillas, 

también cesen en eso, porque eso no es lo que le va a servir al país, creemos en eso 

fundamental que el país aprenda y el día que avancemos en eso, podrá resolverse de 

muy buena manera. que todo mundo tiene derecho a tener sus opiniones, que nadie 

tiene porqué ser ni condenado, ni discriminado, ni asesinado por su sexo, su religión, 

su pensamiento político, ni sus opiniones. Todas estas organizaciones multilaterales 

en el mundo han señalado la gravedad de esta violencia antisindical y su nivel de 

impunidad, la mirada de la comunidad internacional está atenta a las medidas 

gubernamentales para resolver esta tragedia y podamos transitar caminos certeros de 

paz y reconciliación”.  

Conclusiones y Recomendaciones 

Habiendo profundizado en múltiples puntos asociados a la violencia antisindical, 

procederemos a esbozar algunas conclusiones y recomendaciones del presente Informe, de 

cara a la continuidad de la lucha por la verdad y la justicia de aquellas víctimas de la violencia 

antisindical.  

• La Central Unitaria de Trabajadores como sujeto colectivo víctima del flagelo de la 

violencia antisindical. La CUT es una organización sindical de tercer grado que agrupa 

sindicatos y federaciones, y que en su trayectoria de más de tres décadas ha impulsado 

agendas y liderado luchas por las reivindicaciones de los derechos de los 
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trabajadores/as, extendiendo su acción en defensa de los derechos, la democracia, la 

justicia social y la paz a distintos escenarios sociales y políticos del país. 

 

• Existen notables antecedentes históricos relacionados con la violencia antisindical en 

Colombia, que pueden explicar la inmanente estigmatización del sindicalismo en 

Colombia. Los señalamientos focalizados en vincular el sindicalismo con actores 

ilegales han generado un daño importante en el movimiento.  

 

• Se evidencia que la violencia antisindical y el genocidio enfrentado por la CUT y las 

organizaciones que la integran, en el marco del conflicto armado interno, representa 

una historia de estigmatización, persecución y exterminio sindical sin precedentes en 

el mundo. 

  

•  Desde el 1 de enero de 1986 hasta el 31 de diciembre de 2016, han ocurrido al menos 

14.444 violaciones a la vida, libertad e integridad dirigidas contra sindicalistas en 

Colombia. Entre estas, 3.123 homicidios, 384 atentados contra la vida, 240 

desapariciones forzadas, 7.005 amenazas de muerte y 1.948 desplazamientos 

forzados.  Aproximadamente 487 sindicatos han sido víctimas de la violencia en el 

país”. El 92,0% de los casos documentados se cometieron contra la CUT, las 

federaciones y sindicatos que la integran. 

 

• Más allá de las cifras, la violencia contra la CUT ha generado impactos graves como 

pérdidas humanas irreparables, la desarticulación y/o desaparición de sindicatos, la 

exclusión política, el detrimento en los derechos laborales y la estigmatización 

padecida por el movimiento sindical, en otras palabras, es una afrenta grave contra 

los derechos humanos, laborales, la libertad sindical y las garantías democráticas. 

 

• Así, con el propósito de contribuir al restablecimiento y satisfacción de los derechos 

de las víctimas, este informe sostiene como tesis principal que la violencia padecida 

por la CUT con ocasión del conflicto armado, es de naturaleza antisindical, sistémica, 

masiva, orientada a constreñir o bien eliminar la actividad sindical, configurando un 

genocidio de un grupo nacional; llevada a cabo bajo la responsabilidad del Estado por 

acción u omisión, en ocasiones en estrecha alianza con grupos paramilitares, también 

se identifica la participación de terceros, tales como funcionarios públicos y 

empresarios, y en otros casos se presume la responsabilidad de grupos insurgentes.  

 

• La violencia antisindical ha sido sistemática, masiva y continuada. Esta violencia fue 

ejercida en todos los departamentos en los que existía alguna expresión del 

sindicalismo, por lo que se afirma que la violencia antisindical no son casos aislados, 
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sino que responden a una política de exterminio contra el movimiento sindical en 

Colombia. 

 

• La región Noroccidental, que incluye a los departamentos de Antioquia, Caldas, 

Risaralda, Quindío y Chocó, fue la región más victimizada con 5100 casos. Después 

está la región Suroccidente integrada por los departamentos de Nariño, Cauca, Valle 

del Cauca y Putumayo, con 2760 casos. En tercer lugar, está la región Caribe que 

agrupa los departamentos de Guajira, Magdalena, Cesar, Bolívar, Sucre, Atlántico, 

Córdoba y la región insular de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, con 2576 

casos. Estas tres regiones que representan el 51,5 % del territorio nacional, soportaron 

el 76,26 % de la violencia ejercida contra el sindicalismo en Colombia. El departamento 

de Antioquía ha sido el más victimizado con 4323 casos de violencia antisindical.  Le 

sigue el departamento del Valle del Cauca con 1693 casos. 

 

• El periodo de mayor violencia contra el movimiento sindical fue el periodo que abarca 

desde el año 1996 hasta el año 2000, con un total de 3816 hechos registrados. Luego 

le sigue el periodo que abarca desde el año 2001 hasta el 2005, con 3077 hechos 

registrados. El tercer periodo más violento es el abarca desde el año 2006 a 2010 con 

2925 hechos registrados.  Los dos periodos más violentos coinciden con la 

consolidación y expansión de los grupos paramilitares. Sin embargo, en el tercer 

periodo más violento estos grupos ya se habían desmovilizado, pero la violencia 

antisindical continuó. Así lo deja en evidencia el cuarto periodo más violento que fue 

desde el año 2011 a 2015, con 2431. 

 

• El sector más victimizado fue el de la educación con 6189 casos registrados, y dentro 

de este sector, FECODE fue el sindicato más victimizado. El segundo sector más 

victimizado fue el rural con 2309 hechos de violencia registrados. El tercer sector más 

victimizado fue el minero y dentro de este sector la USO fue el sindicato con mayores 

afectaciones. 

 

• Los diversos tipos de violencia afectaron a las víctimas directas en primera medida; sin 

embargo, la violencia antisindical genera impactos a la familia de los lideres y lideresas 

sindicales, a la comunidad en la que habitan y al sindicato al que están escritos. Pese 

a la existencia de algunos afrontamientos individuales y colectivos, los daños 

transformaron negativamente las realidades de las víctimas, generando afectaciones 

psicológicas y físicas. 

 

• Resulta imperante que la Jurisdicción Especial para la Paz seleccione y priorice 

mediante la creación de un macrocaso asociado a la violencia y genocidio en contra 

del movimiento sindical de la CUT. La masividad y la sistematicidad del fenómeno, 
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acompañado del alto nivel de impunidad sienta sustento a la hora de exigir verdad 

justicia, reparación y garantías de no repetición para las víctimas de los hechos. 

Insistimos en señalar que el fenómeno de la violencia antisindical en contra de la CUT 

cumple con los criterios objetivos y subjetivos relacionados con la priorización de 

nuevos macro casos.  

Anexos. 

 

• Anexo 1. Casos documentados por la Central Unitaria de Trabajadores (CUT) Regional 

Guajira. 

• Anexo 2. Excel de víctimas sindicalistas departamento de Arauca 2020.  
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